
se promulgó el año de 1788, por encontrarla 
inserta en una publicación enciclopédica, de 
la cual lomamos algunas otras noticias condu
centes á nuestro objeto. 

ANIMALES MUERTOS.—De su utilidad para 
emplearlos como abono.—Por M r . Jarre, 
miembro de la Sociedad de Agricul tura 
delCher . —4104— 
(Boletín oficial del Ministerio de Comercio, 1850. 

—Tomo ix, pág. 286.) 
Antes de descender al empleo útil de seme

jante abono, que aun sin pensar en la práctica 
tiene en esta ocasión algo de repugnante, re 
prueba Mr. Jarre la costumbre muy generali
zada de abandonar en los campos y á la vora
cidad de los perros y de los cuervos, los anima
les muertos, siquiera porque es contraria á la 
buena policía rural y á la salud pública. Dice 
que son un excelente abono por la sustancia 
animal que contiene la sangre y la carne; ex 
plica cómo han de conservarse en una ó más 
zanjas, y cuándo es llegado el tiempo de u t i l i 
zarlos, recomendando que se extiendan mu
cho, para que se descompongan con la materia 
térrea. 
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se extrae de una planta que los americanos 
llaman jiguelete, la cual pertenece al género de 
las leguminosas; sus hojas se asemejan mucho 
á las dé l a ruda , y la semilla á la de la mosta
za. Conviene á su cultivo temperatura cálida 
y tierra búmeda , mas también se produce en 
la templada y en terrenos donde predomine la 
sílice ó la ca l , pero que no sean secos. En las 
provincias añi leras de Guatemala se hace la 
siembra al comenzar la estación de las lluvias, 
que es en Mayo, está dispuesta para el primer 
córte en la canícula, crece para el segundo por 
Octubre, la atacan poco los insectos y no la 
comen los ganados. 

Para bacer el añil ó la extracción de la sus
tancia colorante, se necesitan dos depósi tos: 
uno de infusión de las hojas , otro de baticion 
de punto ; hay también secaderos, y todo esto 
en conjunto se denomina obraje del añil. D i 
chos depósitos pueden suplirse con pipas, 
barriles ó tinajas y vasijas de barro. Después 
de estos preliminares se explica primero la ma
nera de extender los haces en el pilón, á c u y o 
efecto se inunda de agua, para que por medio 
de la presión fermenten y produzcan un tinte 
verde, y luégo el modo de trasladar el líquido 
al segundo depósito, etc. 

ANUARIO DE LA CRÍA 
Por D. Juan Cotarelo. 

C A B A L L A R . — 
—4405— 

{Agricultura española , 1861. — Año y tomo iv, pá
gina 133.) 

Fíjanse, por los meses del año , comenzando 
por el de Marzo, las operaciones, cuidados y 
faenas de los criadores, ya en lo relativo á la 
cubrición de yeguas y beneficios de los se
mentales , ya en cuanto á las siembras de plan
tas y raíces para el alimento, destete de los 
potros, traslación de dehesas de verano á las 
de invierno, etc.; insertando al final una larga 
lista de plantas forrajeras, con expresión de los 
meses en que florecen; otra de plantas p a r á 
sitas inútiles y nocivas, y unas ideas sobre la 
elección de los caballos sementales para me
jorar las castas. Con este motivo se manifiesta 
el origen de los famosos caballos orientales que 
han dado mejores productos en Inglaterra, 
desde el reinado de Jacobo 1 hasta el año de 
18i0, tomándolo de una obra titulada Les che-
^aux de pur sana en France et en Anqleterre, 

E. Houel. 

AÑIL. — De su cultivo y beneficio. —1106— 
{Semanario industrial, 18-10.—Tomo i , pág. 193.) 

' ^ bUstancia azul colorante , conocida con el 
mbre general do índigo ó añ i l , dícesc que 

AÑIL. — Sobre los ensayos hechos en Espa
ña ; sus variedades, reglas para su cultivo 
y beneficio. — Por D. Esteban Boute-
lou. —1107— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1803.—Tomo xvm , páginas 65-100.) 

Manifiesta que en otro tiempo se t ra tó de pro
mover en la península el cultivo del añi l , e x 
pidiendo al efecto Reales órdenes á las c i u 
dades de Écija, Almería y Murcia , cuyo benig
no clima es sin duda muy propio para ésta y 
otras producciones de la América y de la I n 
dia; mas como no se sabia beneficiar la planta 
para extraer la semilla colorante, se frustró 
tan útil pensamiento, pagando la tierra i n o 
cente la culpa del error, supuesto que este cul
tivo la esteriliza. 

Entre las variedades más conocidas, que l l e 
van los nombres de franco ó francés, y cimarrón 
ó de Guatemala, este últ imo dice que crece 
más , que es más ramoso y acopado, que se le 
prefiere en Méjico, y que, aunque de inferior 
calidad que el franco, debe preferírsele también 
en España, por ser más resistente. 

Id autor bizo con buen éxito ensayos de es
te cultivo en los jardines de Aranjuoz; da , por 
lo tanto, la explicación de sus observaciones, 
añadiendo otras de la Treille; en dos art ículos 
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resume cuanto es necesario saber para la siem
bra , labores, recolección y benelicio. 

A Ñ I L . — Su cultivo y fabricación en la 
isla de Cuba. — Por D. Ramón de La Sa
gra. - 1 1 0 8 -

(Memorias de la Inslilucion agrónoma, 1834.—Me
moria ni, páginas 75 á 108, con una lámina.) 

Precede una introducción histórica , en que 
se refieren los ensayos que, con más celo que 
fortuna, emprendió D. Gregorio Belaustre, de 
nación francés, hácia los años 1797 y 1799, y 
los que siguieron practicándose por otros has
ta 1817; olvidados algún tiempo, se reprodu
jeron por el Sr. La Sagra, con otros sistemas, 
diez años después. Convencido de la utilidad 
de este cultivo y beneficio, se propone escribir 
una cartilla ó instrucción, que sirva de guía al 
labrador cubano, aprovechando las ideas que ha 
tomado de las mejores obras y que la experien
cia le ha hecho reconocer como buenas. A u n 
que entóncesse conocían cerca de 150 especies 
de plantas pertenecientes al género que los 
botánicos llaman Indigófera, dice que sólo 
unas cuantas suministran á las artes la precio
sa materia colorante llamada añil , y que las 
principales especies tintóreas son: la indigófe
ra añil, la disperma, la tinctoria y la argéntea, 
que se hallan espontáneas en las Indias Orien
tales, en la América y en el Africa Septen
tr ional; todas son plantas he rbáceas , de me
diana altura en su estado natural, y algunas 
alcanzan por el cultivo la altura del hombre ; 
sus hojas son las que contienen la materia co
lorante, que se extrae y beneficia de distintas 
maneras. Advierte que el añil empobrece, m u 
cho los terrenos donde se cosecha, y que, por lo 
tanto, conviene alternar su cultivo con el de 
otras plantas de diferentes familias, á no con
tar con gran cantidad de estiércol. Después de 
estos y otros preliminares, explica en dos ca
pítulos y once artículos lo siguiente: elección 
del terreno, labores, elección de la semilla, 
siembra, labores intermedias, cosecha , diver
sos métodos de extraer del añil la materia co
lorante, y sus ventajas respectivas, instalación 
del taller, fabricación con la hoja seca, idem 
idem en talleres domésticos ó económicos, fa
bricación del añil con la hoja verde, expl ica
ción razonada de la lámina. 

APARCERIA Ó ARRIENDO Á PRECIO FI
J O . — ¿Cuál de las dos prácticas es más 
beneficiosa al propietario y á la Agricul
tura? __1109— 
( Revista de Agricultura práctica, 1857.—Tomo vn, 

páginas 42, 89, 122, 137, 189, y 212.) 

D. José Vergés y Almar examinó en un ar
tículo (pág. 42) esta interesante cuestión, y a~l 
cabo de algunas observaciones y cálculos de
dujo que el sistema más ventajoso era él de 
mayordomía, porque explotada una finca rural 
por el propietario , mediante un mayordomo y 
demás dependientes asalariados, el estímulo es 
mayor y se procura con más afán el adelanto 
y fomento del predio. No rechazaba del todo 
los sistemas de arriendo y aparcería , pero 
juzgaba de necesidad reformarlos, por encon
trarles viciosos en la práctica. La redacción del 
periódico, sin estar conforme con todos los 
principios sentados, invitó á los agrónomos y 
labradores á que dilucidasen el problema, y 
en efecto, D. Ramón de Casanova salió á la 
palestra, rebatiendo en parte las doctrinas del 
Sr. Vergés, opinando que lo que principal
mente se necesitaba para adelantar la Agricul
tura eran capitales ó inteligencia; escuelas 
prácticas, donde los mayordomos, aparceros y 
arrendatarios aprendiesen más de lo que sa
ben. La apreciación de los gastos y de los pro
ductos ocupa gran parte de la serie de los 
seis artículos que constituyen esta importante 
polémica. 

APICULTURA (DE) y de las flores que con
vienen cerca de los colmenares. —1110— 
(Historia natural, de Cayo PiinioSegundo, tradu

cida por Huerta, 1624 y 1629.— Tomo u , lib. xxi, 
páginas 278 y siguientes.) 

No hay medio, procediendo con rigor, de 
establecer conformidad entre los epígrafes bajo 
los cuales se tratan esta y otras materias en la 
obra de Piinio, y los que exige la claridad: 
así lo hicimos presente también al reseñar el 
ar t ículo Agricultura en general, bajo el n ú 
mero 1065. 

Los tres capítulos ( xn , x m y xiv) del mencio
nado libro x x i , que debemos considerar como 
un tratado de Apicul tura , forman parte de 
aquel , relativo esencialmente á la floricultura. 
El curso déla obra condujo al autor á tratar de 
las flores que más convienen para hacer coro
nas, y con este motivo, dice que los colme
nares deben estar en los huertos, porque de 
este modo hay precisión de sembrar tomillo» 
apiastro, rosas, violetas, l i r ios , etc.; flores 
que precisamente son apetecidas por las abe
jas. Entrando más de lleno en la materia á 
que nos referimos, explica el cuidado que se ha 
de tener y el sustento que se debe dar á dichos 
insectos; habla de las enfermedades que pade" 
cen, y de los medios de curarlas y precaverlas; 
de la miel que es venenada y de la que es insana 
y quita el j u i c i o ; de otra á que no tocan laj 
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moscas; de los colmenares, y de los cuidados 

e ^quieren; de si las abejas sienten hambre, 
v por último , de cómo se hace la cera. 

APRISCO Ó REDIL. — Su objeto, su cons
trucción y precauciones que deben obser
var los pastores, — í i i í — 
(Cullivador (el), 1849. —Tomo a , pág. 170.) 
Se entiende por aprisco ó redi l , una cerca 

descubierta, en que se encierra el ganado por 
un tiempo ó época determinada, cuya cerca se 
va colocando sucesivamente en todos los pun
tos del campo, á fin de fertilizarlo por medio 
de los excrementos del ganado mismo. Hablase 
de la extensión que debe tener y de los cui
dados que corresponden á la pastoría ; de los 
trabajos que deben p r ecede rá su colocación, 
y de las tierras y cultivos en que convienen. 
Se dice que, por regla general, debe ocupar 
tres pasos cada enrejado, si bien hay que tener 
en cuenta el número de reses y la cantidad 
del alimento. Las ovejas, se añade, apriscan 
mejor que los carneros, porque orinan más : 
se aprecia la diferencia en un 26 por ciento. 
Recomiéndase que en los países dónde abun
den los lobos , se procure establecer doble hi
lera de enrejados para colocar los perros, y 
que se coloque de noche una lamparilla ó farol 
con cristales de colores, ya para que las reses 
puedan moverse de un punto á otro, ya para 
contribuirá ahuyentar aquel sangriento ene
migo de los animales domésticos. 

APUiNTES HISTÓRI OS SOBRE EL CANAL 
DE NAVEGACION Y RIEGO por Huesear, 
Lorca y otros pueblos del reino de Mur
cia. —1112— 
[Bolelin oficial del Ministerio de Fomento, 1853. 

—Tomo vi, pág. 130.) 
Entre otras particularidades, se refiere que 

en 4 de Junio de 1773 se expidió Real cédula 
á favor de D. Pedro Prades y Compañía para 
abrir dicho canal, y que las obras se ca lcu la
ban en sesenta millones de reales; pero que al 
ario siguiente, en 26 de Agosto de 1776, se anu-
10 la autorización, fundándolo en la malver
sación que se habia hecbo de los caudales de 
¡a empresa, y que la corona tomó á su cargo la 
'adeumizacion de los compromisos contraidos 
con los particulares, en los términos que se 
expresan. 

APUNTES HISTÓRICOS SOBRE LA AGRI
CULTURA ESPAÑOLA. —Memoria leida 
el I-0 de Mayo de 1851, por D. Isidoro de 
Angulo. —1113— 
{Revista de Agricultura práctica, economía rn-
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ra¿, etc.—Tomo i , páginas 93, 118, U l , 189, 211 
y 237.) 

Es una serie de ocho interesantes art ículos, 
y parte de un trabajo mayor, que el autor ha
bia emprendido. 

Toma el origen de la Agricultura desde que 
Dios puso á nuestro primer padre en el ja rd ín 
de las delicias para que lo cultivase, ó más bien, 
desde que le arrojó de él para que labrase la 
tierra, haciéndose labrador su hijo primogéni
to, y pastor de ovejas el segundo. Añade que en 
la sétima generación de sus descendientes por 
la línea de Cain, Jabel enseñó el primero á v i 
vir en cabañas y á criar ganados; que en la 
novena generación por la línea de Setb , Noé , 
el privilegiado del diluvio universal , no sólo 
labró la tierra, sino que plantó la vid y expr i 
mió su jugo {Génesis, capítulos m , iv y ix ) ; 
pero que n ingún pormenor se conoce de las 
condiciones de la Agricultura en épocas tan le
janas, ya porque durante muchos siglos no se 
trasmitían los hechos más que por medio dé l a 
palabra , ya porque los hombres sólo atendían 
á su propia conservación. Sigue el órden de la 
colonización de la raza humana, hablando del 
Asia y la Grecia , de los egipcios, israelitas, 
etc., hasta la invasión de los godos, que es 
donde puede decirse que termina esta parte 
de su trabajo. 

APUNTES SOBRE L A COMPOSICION DEL 
T R I G O . - P o r D. Genaro Morquecho y 
Palma. —1114— 
{Agricultura española, 1860.—Año ni, tomo n, 

páginasS89, 602y 614.) 
Comprenden estos artículos una detenida 

narración de los estudios y análisis hechos con 
el trigo por varios agrónomos y químicos ex
tranjeros, como Tessier, Millón, Vauquelin, 
Fontenelle , Payen y otros. De los análisis de 
Fontenelle se infieren las siguientes proposi
ciones: La los trigos duros son más ricos en 
glúten y tienen menos humedad, y bajo igual 
peso su harina absorbe más agua , es más te
naz y da más pan que la de los tiernos; 2.a, los 
trigos de los países cálidos son más ricos en 
glúten y en materia gomo-glutinosa que los 
de países frios ; 3.a, las proporciones de a l m i 
dón , en los trigos, decrecen según que a u 
mentan las de glúten ; 4.a, los trigos más pe
sados son, en general, más ricos en glúten y 
más propios para la panificación ; ü.8, la buena 
panificación está en razón directa de la cant i 
dad de glúten que las harinas contienen; 6.a, los 
trigos cortados ántes de su perfecta madurez 
se calientan con facilidad, son atacados por el 
gorgojo, y sirven mal como simiente. 
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Después de estos anál is is , base de tales de

ducciones, dice el autor que se han perfeccio
nado los procedimientos analíticos, entre otros, 
por Rosignon , de quien también se insertan al
gunos cuadros en extracto. 

En España es donde, á su juicio, se sabe 
menos sobre tan interesante particular^ y cree 
que sería conveniente que los profesores de 
historia natural y de qu ímica , y los agr icul 
tores instruidos, concurriesen á practicar i n 
vestigaciones que tanto importan. A este fin, 
y para familiarizar á los úl t imos con el lengua
je de la ciencia, examina por grupos las pro
piedades más notables de las materias que en
tran en la constitución del trigo, explicando 
la significación de las palabras ynnei/nos azoa
dos, gluten, fécula, grasas, etc. 

APUNTES SOBRE LA ESCUELA IMPE
RIAL DE AGRICULTURA DE GHIGNON. 
Por D. Genaro Morquecho y Palma, Doc
tor en ciencias y Director del colegio do 
Castel-Rniz, escuela de Agricultura, en 
Tudela de Navarra. —1115— 

{Bolelin oficial del Ministerio de Fomento, 1856. 
—Tomo xx, páginas 20S, 232 , 343 y 42o.) 

Según los antecedentes que se reseñan, el 
origen de dicha escuela es la formación de una 
sociedad patr iót ica que en 1826 reunió el capi
tal de 600,000 francos con objeto de instruir en 
las buenas prácticas del cultivo á las clases agrí
colas. En 1832 acudió el Gobierno en su aux i 
lio , subvencionando con 8,000 francos ocho 
plazas de alumnos; veinte años después , el 
beneficio sobre el capital empleado ascendía 
á 13 por ciento. Se refieren sus vicisitudes, se 
describen los terrenos, y se examina y analiza 
el sistema de enseñanza. En sentir del señor 
Morquecho,salen aventajadoslabradores, pero 
no agrónomos tan instruidos como debe ape
tecerse para aquel país. 

ARADO PERFECCIONADO DE HALLIÉ, 
comparado con el que comunmente se usa 
en España, llamado timonero.—Por Don 
Mariano Miguel deReinoso. —1116— 

{Bolelin oficial del Ministerio de Comercio, etc., 
1848.—Tomo ni, páginas 32 y siguientes.) 

Se hace, en efecto, una comparación matemá
tica entre las labores de uno y otro, represen
tando los instrumentos por medio de una l á 
mina litografiada. Siguen unas instrucciones 
muy circunstanciadas , dirigidas á los propie
tarios agricultores, para usar con más acierto 
el arado Hallié, al cual se le atribuye más peso 
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que al español, pero sin juzgarlo ¡nconvenien 
te para sn preferencia. Todas estas notich" 
se hallan reproducidas en el periódico E l Cu/* 
tivador, lomo i , páginas 223 á 240, y en el "Q! 
mo v del expresado Bolelin se insertan otros au~ 
tecedentes, que guardan alguna conexión con 
este particular: por ofrecer algún interés los 
reseñaremos á cont inuación. 

ARADO PERFECCIONADO DE HALLIÉ 
introducido en la provincia de Pamplona 
por el Sr. D. Antonio Jiménez, vecino de 
Cascante. —1117--. 
{Bolelin oficial del Ministerio de Comercio ele. 

1849.—Tomo v, páginas 110 y siguientes.) 
Son varios documentos, que forman un ex

pediente de ín teres curioso é importante, á 
saber: primero, las observaciones que el ex
presado Jiménez dirigió al jefe superior políti
co de Navarra , inspiradas por la favorable 
acogida que había tenido la perfección del ara
do Hallié , debida al Sr. D. Mariano Miguel de 
Reinoso, y manifestando que desde Octubre de 
1846 experimentaba la provincia las ventajas 
de este arado , por haberle introducido él an
tes que el Sr. Reinoso, con quien no eslaba de 
acuerdo respecto á que en la construcción del 
instrumento debía emplearse el hierro dulce; 
segundo, un informe de la Junta de Agricultura 
de Navarra, tan honroso para el Sr. Jiménez 
como para el Sr. Reinoso ; tercero, otro de es
te ú l t imo, altamente lisonjero para la persona 
de aquel; cuarto , otro de la sección de Agr i 
cultura del Real Consejo del ramo, en que ha
ciendo justicia á ambos perfeccionadores del 
arado, se propone al Jiménez para la cruz de 
Carlos III. E l Ministerio de Comercio (después 
de Fomonto) lo estimó así, y elevó la propues
ta al de Estado, en Real órden do 26 de Diciem
bre de 1848, (pág. 97 del referido tomo y). 

ARADO Y SEMBRADERA INGLESES. -
Ensayo por D. Agustín Cordero.—Madrid, 
21 de Agosto de 1781. — 1 H 8 -

{Memorias de la Sociedad Económica Matritense, 
1787.—Tomo ni , páginas 93 á 96.) 

Ambos instrumentos los importó la Sociedad 
Económica Matritense en aquella época de 
grato recuerdo, en que era un elemento acti
vo y poderoso para la prosperidad de la A g r i 
cultura, y en que, propicios é inteligentes su» 
individuos, verdaderos amigos del país , la 
auxiliaban con loable empeño en tan d¡gna 
empresa para propagar lo bueno, estudiar lo 
dudoso y desechar lo malo. Do la sembradera 
que el articulista describe, dice que desperdi-



A R A D O S . -
cia bastante grano, y que con ella sólo puede 
sembrarse trigo; y del arado, que hace buena 
labor, pero que es complicado y caro de cons
trucción y de entretenimiento; al marqués de 
Gifuentes le costó 2,500 rs. el hacer uno en Espa
ña, arreglado al modelo inglés; el Sr. Cordero 
tuvo que gastar , durante los ensayos, de diez 
i veinte reales diarios en aguzar las rejas. 

ARADOS.—-Necesidad de perfeccionarlos. 
—4119-

(Semanario de Agricultura y arles, dirigido á los 
párrocos, 1803.—Tomo xm , pág. 223.) 

La esencia de este art ículo se reduce á los 
informes dados por Neufchateau á la Sociedad 
de Agricultura del Sena. Laméntase el que to
dos los muebles de puro lujóse perfeccionen de 
dia en dia, mientras que el instrumento más 
precioso, como es el arado, que prepara la tier
ra para darnos el sustento, y cuyos inventores 
fueron puestos entre los dioses por los an t i 
guos gentiles, permanezca estacionario. Con 
tal motivo se excita á los hombres de ciencia 
para que no se desdeñen de ocuparse en per
feccionarle, no abandonándolo al criterio del 
labrador, quien apénas se ocupa de otra cosa 
que de hacer por hábito lo que siempre vió 
practicar. 

ARBOL, 
busto. 

ARBOLILLO Ó ENANO. - A r -
—1120-

[Enciclopedia española, 1842-1847.—Tomo xu , pá
ginas 17o á 180.) 

Todos los vegetales comprendidos en dichas 
denominaciones se dice que tienen un tronco 
ó tallo leftoso, el cual no perece, salvas conta
das excepciones, en una sola florescencia, y 
luego se explican las diferencias que les d is 
tinguen, sus dimensiones y du rac ión , su dis
tribución geográfica y su utilidad. Considerán
dolos bajo el punto de vista histórico , se re 
monta el autor á los antiguos tiempos, en que 
os pueblos, obedeciendo á su imaginación i n -

lanti!, veneraban los bosques mucho más que 
nosotros, pues complaciéndose en apreciarlos 
como lugares preferidos por sus divinidades, 
celebraban en ellos sus cultos y allí colocaban 
sus templos. 

ARBOLES.—De su cultivo.—Noticia de una 
interesante Memoria que en 13 de Agosto 
de 1849 presentó Mr. Enfantin, miembro 
de la comisión científica de Argel , á la 
Academia de ciencias de París. —11-21— 

t i í * ^ de los Progresos de las ciencias , 1830.- -T o m o p á g , 40 ) 
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Es,en efecto, simplemente una noticia tomada 

del extracto de las sesiones, de cuyo laconismo 
se lamenta la misma redacción de la Revista, 
porque no se dicen los medios que se sustitu
yen á la labor de las tierras. Por lo que se 
infiere, versa dicho documento sobre el cu l t i 
vo de los á r b o l e s , pero particularmente de 
aquellos que exigen, en el estado actual de la 
Agricul tura , cuidados muy costosos, como la 
morera, el olivo, el nogal, el manzano, el pe
ral y la vid. El autor establece el principio de 
que si el cultivo por el pié de todas estas p l an 
tas es indispensable en los primeros años de 
su vida , con el tiempo llega á ser superfluo, y 
después hasta dañoso, por lo cual resultarla do
ble ventaja absteniéndose de las labores de la 
tierra desde el momento en que ya no fuesen 
necesarias para favorecer el desarrollo del vege
tal, y asimismo economía en los gastos del cul
tivo, y provecho por el aumento de recolección 
ó por la mayor duración de la vida de los ár
boles. 

ÁRBOLES.—De su utilidad, de su decaden
cia, y reglas para su muiliplicacion.—Por 
D. Narciso Fages de Romá. —1122—, 

{Bien del país {el), 1845.—Año i , páginas 159,143y 
135.—Año i i , pág. 77.) 

Ensalza la belleza y utilidad de los arbola
dos, tanto para aprovecharlos como combusti
ble y elemento de construcción, cuanto por la 
influencia que ejercen para atraer la lluvia y 
sostener la humedad. Lamenta la indiferencia 
con que los labradores miran su decaimiento, 
sin intentar reponerle, y teme que los venide
ros acusen á la edad presente por el egoísmo 
de haber aprovechado lo que la dejaron otros, 
sin tener la virtud de reemplazarlo para bien 
de los tiempos futuros. Cita algunos preceptos 
que para el cultivo del arbolado consignaron 
Columela y Herrera, y otros de D. Antonio San-
dalio de Arias, explicando la manera de hacer 
los hoyos; cuándo conviene tenerlos abiertos 
por espacio de mucho tiempo para que se 
curtan con los rayos del sol y se abonen con los 
beneficios atmosféricos; el modo de hacer los 
trasplantes, etc. En el art ículo del año segundo 
se amplían por otro escritor las doctrinas sobre 
la materia, en el sentido de que una extensión 
dada de tierra de primera calidad, de las m u 
chas que constituyen el bajo Ampurdan, plan
tada de álamos negros, da un producto dup l i 
cado al que reditúa con la siembra de cereales. 

ÁRBOLES.—De su utilidad é influencias — 
Por B. D. - 1 1 2 3 . -

{Uuslracion {la), 184Ü.—Tomo i , pág. 338.) 
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Comparando las funciones respiratorias del 

hombre con lasque ejercen las partes verdes 
de las plantas , dícese que éstas cuidan de p u 
rificar la atmósfera de los principios nocivos; 
que tanto necesitan del carbono como del oxí
geno, y que por verificarse durante la noche 
la absorción misteriosa, hallamos el aire de la 
mañana tan puro y vivificador. No son ún ica 
mente las partes verdes , se añade , las que se 
utilizan en los árboles parala armonía general 
do la naturaleza; la creación nada colocó en 
vano; todo tiene su objeto y utilidad. Las ra 
mas protegen el suelo que alimenta el árbol, y 
rompen los vientos y las tempestades; las r a í 
ces afirman el terreno y verifican en él las p r i 
meras preparaciones que facilitan la útil tras-
fonnacion para la Agricultura. De las mimbre
ras se dice que son adecuadas para las orillas 
de las zanjas y para contener los derrumba
mientos; luego se enumeran las clases de á r 
boles que más convienen para los terrenos hú
medos, pedregosos , etc., haciendo méri to del 
benéfico influjo que ejercieron en la atmósfera 
del Cairo las grandes plantaciones de árboles 
que se hicieron por disposición de Mehemel-
Alí, atrayendo frecuentes lluvias, que ántes 
eran en extremo escasas. 

ARBOLES.—Desús precios admirables; del 
modo de hacer los plantíos y los ingertos; 
de las enfermedades que padecen; de los 
árboles fructiferos y silvestres. —1124— 

(Historia natural de Cayo Plinto Segundo, traduci
da por Huerta, 1624 y 1629. — Tomo n, Ufe. xv, pági
nas 61 á 80: ídem xvi, páginas 81 á H6 : idem xvu, 
páginas ii7 á 156.) 

Agrupamos la indicación de todas estas no 
ticias por la relación que guardan entre sí, áun 
cuando con más ó ménos órden se hallan d i 
seminadas en tres distintos libros. En el xv 
comienza por tratarse del olivo, refiriendo v á -
rias doctrinas de los antiguos ; de Teophastro, 
uno de los más célebres autores griegos, que 
floreció por los años 440 de la edificación de 
Roma, se dice que opinaba que los olivos sólo 
nacían dentro de las cuarenta millas cercanas 
al mar, y se añade que también se ocuparon 
de este precioso árbol Fenestela , Hesiodo, F a -
viano y otros. Después de estas generalidades 
en cuanto al olivo, y de hablar de su fruto , y 
del aceite natural y artificial, siguen otras i n . 
dicaciones semejantes sobre los géneros y es
pecies de manzanos, higos, pinos, ciruelas, pe
ras, ca s t añas , n í spe ros , etc. 

En el xv i se habla de las bellotas de varios 
árboles silvestres, del uso de las cortezas y de 
l*s maderas, y de otros aprovechamientos. 

ÁRBOLES. 
En el x v i i , bajo el epígrafe de Precios admi

rables de los árboles, se comprende un tratado de 
los que más bien son hechos con el arte que naci
dos, agrupando también materias heterogé
neas, pero casi todas relacionadas con la Agri-
cultura. Háblase de la naturaleza é influencia 
del aire, de la clasificación de regiones y tier
ras, del modo de hacer los plantíos, del de con
ducir aguas de riego, de cómo se introdujo la 
novedad del ingerto, de las labores, ingerto y 
poda de las vides, de las enfermedades que ata
can á los árboles, de la manera de estercolar 
y de otros muchos puntos agronómicos. Como 
los hombres y sus obras en aquellos tiempos 
propendían tanto á lo maravilloso, se cuenta 
con asombro, en esta parte de la historia natu
ral de Cayo Pl inio , el fenómeno de que en e 
campo Marizano, todo un olivar, que era de 
Veccio Marcello, se pasó á la otra parte del ca
mino , sus t i tuyéndole , en la posición que ocu
paba, las hazas y tierras que ántes se hallaban 
en el lado opuesto. 

ÁRBOLES.—Su estructura ú organización, 
su nacimiento y nutrición, su desarrollo y 
crecimiento y su multiplicación.—1125— 

(Revista semanal de Agricultura, 1825.—Tomo iv' 
páginas 7 á 14.) 

Comienza el artículo por explicar que los ár
boles presentan en su estructura dos partes 
distintivas : la r a í zy el tallo: aquella es la parte 
que está debajo de tierra , hácia cuyo centro 
tiende á dirigirse, al contrario que el tallo, cu 
ya tendencia es á subir. La ra í z , mejor dicho, 
las raíces, son el principal órgano absorbente: 
por ellas chupa el árbol á la tierra la mayor 
parte de los gases y de los líquidos necesarios 
para su existencia y desarrollo. Sigue una ex
plicación semejante respecto de las partes y 
funciones del tallo hasta el crecimiento del á r 
bol en longitud y diámetro. Se juzga más ven
tajosa la multiplicación por semilla que la ar
tificial, ó sea por ingerto de aproximación, de 
vástago, de yema, de acodo, de estaca y otros; 
pero se dan reglas para uno y otro sistema, 
i lustrándose todo con diversos grabados, qve 
dan ciertamente muy clara idea de lo que se 
pretende enseñar . 

ÁRBOLES.—Su utilidad.—Ejemplo de pro
tección y estímulo para fomentar los plan
tíos . -1126--

(Semanario industrial, 1840.—Tomo I, páginas 217 
y 2S3.) 

No concibe el autor de dicho bello artículo 
cómo siendo, tan palpables las ventajas de los 



¿rboles, ora se consideren bajo el aspecto de su 
influencia en la atmósfera y humedad del ter
reno , ora bajo el socorro que nos prestan con 
sus frutos y sus hojas, con sus gomas y made
ras, y hasta con su sombra, se miren con tan
ta prevención y repugnancia, dando asenso á 
preocupaciones vulgares, creyéndolos, por una 
parte, terribles conductores de la electricidad, 
sólo porque se oyó decir que un rayo cayó so
bre un árbol ; por otra, que son un obstáculo 
para el crecimiento de lasraíces de las plantas; 
y por otra, en fin, albergues preferentes de los 
reptiles, de los insectos y de los pájaros, que se 
comen los granos. Combátense racionalmente 
tales preocupaciones, se hace mérito de las i n 
dustrias creadas en las desiertas Laudas de 
Francia, y enumerando las circunstancias fa
vorables de las cercanías de Madrid y de las 
márgenes del Henares hasta Guadalajara, se 
estimula á que se hagan plant íos de nogales, 
de almendros, de avellanos, etc. En Sajonia, 
recuerda el articulista, hay una ley que no per
mite la celebración de un matrimonio sin que 
los futuros esposos prueben que han plantado 
ó ingertado seis frutales y otros tantos robles 
ó hayas, y que existe otra que ordena que todo 
comprador de un terreno ha de plantar cada 
año, en las lindes , un número determinado de 
árboles, hasta formar con ellos una cerca. Tres 
cosas, añade, aludiendo á un filósofo, debe el 
hombre á la sociedad : un hijo , una casa y un 
árbol. 

Complacidos con las excelentes máximas de 
este escrito , vamos á resumir la anécdota á 
que se refiere la segunda parte que al ep ígra
fe hemos agregado. El Ayuntamiento de una 
villa, muy preocupada, como muchas, contra 
el arbolado, solicitó del vicario eclesiástico (que 
comprendiendo perfectamente su misión, sa
bia hermanar los sentimientos religiosos de 
los feligreses con el bienestar material del 
Pueblo) que interpusiera la influencia de su 
sagrado ministerio para convencer al vec in-

ario de lo mal que hacia en destruir cuantos 
arboles se plantaban. Penetrado el virtuoso 
eclesiástico de la importancia de su encargo, y 

len Persuadido de su influencia si lograba re
vestirlo del carácter solemne á que el religio-
0 pueblo no podía mostrarse indiferente, le 

s i o^00 Un DOMIN80 Para dirigirse en proce-
n desde la parroquia al paraje destinado al 

P antio. Movido el vecindario por la novedad 
una procesión cuyo fin ignoraba, y á la 

¡i 6 Concurria el cuerpo municipal, asistió con 
compostura propia del acto. El sacerdote 

q nUnci0 u"a plática, hablándoles de lo gratos 
eran á Dios los trabajos útiles del hombre 
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y el respeto á los mandatos y consejos de las 
autoridades; les enteró al fin del objeto, ben
dijo el terreno, fué el primero á darles ejemplo 
de abrir los hoyos, siguiéronle todos á porfía, 
y con otra igual solemnidad se hizo el plantío, 
poniendo las hileras de álamos bajo la protec
ción de los santos á que el pueblo tenia más 
particular devoción, é interesando el amor pro
pio y la vanidad de las familias con el hecho de 
encomendar á los jóvenes y á los niños la cus
todia de cierto número de árboles. Los hijos y 
los nietos de los que asistieron á aquella i n o l 
vidable ceremonia áun miran el plantío con 
aprecio y veneración. 

ARBOLES FRUTALES.—De su cultivo en 
general , extractado principalmente de 
Dumaliel, convárias adiciones arregladas 
á la práctica de los jardines de S. M.—Por 
D. Claudio Boutelou. — H27— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 180S.—Tomo xvm, páginas 33, 90, 107 
y 133.) 

Se habla de la preparación del terreno y del 
plantío é ingerto de los árboles, ilustrándolo 
que se extracta del Duhamel con multitud de 
notas dignas de la ilustración del Sr. Boutelou; 
pero á todos estos pormenores preceden otros 
preceptos generales, que son los que constitu
yen la principal doctrina sobre la materia. Dí-
cese,entre otras cosas, que el medio más na
tural y sencillo de multiplicar los árboles, y el 
único de adquirir nuevas variedades en cada 
especie , es valerse de las semillas, si bien el 
que se dedique con especialidad al cultivo de 
los frutales debe tener un plantel de sierpes 
y de árboles de semilla, con el fin de ingertar 
en ellos los de mejor fruta. 

Conviene advertir, supuesto que de árboles 
se trata,que en el mismo tomo, páginas 161 y si
guientes, se insertan otros artículos del mismo 
Boutelou, no ménos dignos de recomendarse, 
los cuales versan sobre la dirección y conser
vación de los plantíos de árboles de sombra. 

ÁRBOLES FRUTALES.—De su cultivo, po
da é ingerto. —4128— 
{Agrónomo {el), 1851 y 1852.) 
Se observará que al mencionar los intere

santes opúsculos que dió á luz la mencionada 
publicación, caminamos sin rumbo fijo para 
precisarla paginación de cada uno, efecto del 
sistema especial que debió seguirse, ó de nues
tra poca fortuna al intentar coleccionarlos. Es
te ligero Tratado de arboricultura, á queva uni
da una lámina iluminada, que representa el 
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albaricoque de Nancy , y que parece concre
tarse en la esencia á los árboles frutales, se d i 
vide en cuatro partes : la primera versa sobre 
la anatomía y la fisiología de los árboles; en la 
segunda se hace su descripción y se explican 
las labores propias de su cultivo; en la terce
ra , la operación de la poda; y en la cuarta, la 
del ingerto; omitiendo de propósito lo referente 
al conocimiento y destrucción de insectos per
judiciales á los árboles , por remitirse el autor 
á la Entomología, cuya publicación precedió. 

ÁRBOLES GIGANTESCOS DE CALIFOR
NIA.—Su descripción. —1129— 

{Revista de los progresos de las ciencias.—Tomo 
vn,pág. 187.) 

Es una relación del botánico Mr. Julio Remy, 
autor de una parte de la Flora de Chile. Des
cribe , en efecto , esos gigantescos á rbo les , el 
menor de los cuales dice que no tiene ménos 
de quince pies de diámetro : uno babia de no
venta y cinco piés ingleses de circunferencia y 
trescientos de altura; se calcula que debia de 
tener tres mil años de edad ; para derribarle 
fueron precisos los trabajos de cinco hombres 
por espacio de veinticinco dias; de otro se hace 
mérito, asegurando que la circunferencia de su 
base llegaba á ciento diez piés, y que su altura, 
antes de derribarse , sería de cuatrocientos 
cincuenta. 

ARBOLES Y ARBUSTOS.—Razón de las es
pecies más raras que se cultivan al aire 
libre en los jardines de Aranjuez y el m é 
todo de propagarlas.—Por D. Claudio y 
D. Esteban Boutelou. —1130— 

{Anales de ciencias naturales, 1799-1804.—Tomo 
iv, pág. 263.) 

Hacen la descripción de dichas especies, y 
precisan las circunstancias que las recomien
dan por los aprovechamientos á que se pres
tan, comenzando por el género Acer, Arce ó 
Moscón, que se compone de varios árboles y de 
algunos arbustos indígenas de Europa y de la 
América Septentrional. Su madera es aplica
ble á la construcción de instrumentos de mú
sica, la emplean en sus respectivos oficios los 
carpinteros, los carreteros, los ebanistas, los 
torneros y los armeros, y al propio tiempo son 
árboles y arbustos de un bello adorno para los 
jardines. 

ARBORICULTURA.—Consideraciones gene
rales sobre los árboles y sobre la destruc
ción de los bosques. —1131— 
{Mentor de las familias, 18S1.—Tomo m, páginas 

241, 275 y 334.) 

Comienza, en efecto, esta serie de notables 
art ículos por unas consideraciones generales 
diciendo que los árboles son el término más 
elevado, el más perfecto de la vida vegetal 
que se aventaja á las demás plantas en su ma
jestuoso porte, en el vigor y la abundancia de 
sus jugos vitales, en su du rac ión , en el con
junto de todas sus partes, y en la gran utilidad 
que bajo distintos aspectos presentan. Sedes-
cribe el origen y desarrollo del árbol, desde el 
primer día de su evolución vegetativa , en que 
es tan endeble como puede serlo la yerba más 
menuda, hablando, ademas, de su variada du 
ración, según las especies y los climas en que 
viven. Se encarecen después las ventajas del 
cultivo y propagación de los árboles , comba
tiendo las preocupaciones de los que les tratan 
como perjudiciales en ciertos casos; se enu
meran los árboles verdes que más convienen 
p á r a l o s terrenos á r idos , como los abedules, 
cerezo de Mahoma ó de monte, y pino mar í t i 
mo; para los pantanosos se recomienda el c i 
prés de Luisiana , los sauces, el álamo blanco y 
negro, y el aliso; se trata, por últ imo, de las 
plantaciones de árboles de bosque, indicando 
al labrador qué especies debe emplear en las 
pendientes r á p i d a s , y cuáles le pueden servir 
para los bordes de las zanjas y para la defensa 
de los corrales del ganado. 

Por D. Miguel de Fo-
—1132-

Tomo i, 
páginas 196, 224, 241, 280.—Tomo n , pág. 13.) 

En la introducción dice, en elogio del arbo
lado, que es en todos los países un manantial 
precioso de riquezas, goces y comodidades; 
que los árboles suministran la frescura y el 
equilibrio en la temperatura, modificando los 
calores en el estío y los rigores de los hielos en 
el invierno; purifican el aire, contribuyen en 
gran manera al mantenimiento de los manan
tiales y de las aguas que surcan la superficie 
de la tierra, adornan los montes y hermosean 
los valles y tierras bajas, atraen las nubes y 
las lluvias!, á la vez que esparciendo vapores, 
coadyuvan á la formación de abundantes y v i 
vificadores rocíos en la noche. E l ingenio de 
hombre, ademas de los sabrosos frutos que ha 
conseguido hacer producir á determinadas 
plantas, sorprendiendo á la naturaleza en sU^ 
maravillosos misterios, ha hallado, en sus des
pojos, los medios con que ha podido acorné 
toda clase de artes mecánicas y las empresa» 
más colosales y atrevidas. Concretándose des
pués á lasprovincias catalanas,se proponees-
cribir una serie de artículos que desarrollen os 

ARBORICULTURA. 
xá. 

{Revista de Agricultura práctica , 1853. 



ARBORIC ÜLTUR A. — 
principios prácticos más acreditados para el 
fomento y el beneficio de la arboricultura en 
dicho país. 

Habla también de los montes ú oquedales, y 
de los árboles indígenas ó exóticos de que pue
den formarse (alerce, abeto, pino negro, silves
tre coral y mar í t imo , roble, haya, tejo, t i lo , 
arce, abedul, hojaranzo, acebo, cas taño , ala
terno, encina, olmo ó álamo negro, álamo 
blanco, almez, sauce y nogal), reservándose 
tratar extensamente de la corta de maderas y 
leñas; creemos que no llegó el caso de dar más 
latitud á este trabajo, pues parece reducido á la 
referida introducción y al artículo primero. 

ARBORICULTURA.—Tratado especial, tra
ducido y arreglado por D. Augusto de 
Búrgos. —4133— 
{Instrucción para el pueblo, 1851.—Tomo n, pági

nas 2433 á 2464.—Tratado núm. 77.) 

Dicho tratado es uno dé los ciento que sobre 
los conocimientos más indispensables com
prende la Instrucción para el pueblo, y como ca
si todos los que de igual origen han de figurar 
en nuestro libro como propios de las materias 
que nos ocupan, fué traducido y refundido por 
dicho Sr. Búrgos. Se trata en él de la estruc
tura ú organización de los á rbo les , de su des
arrollo y crecimiento, de la importancia de es
ta gran división de la Agricultura, de los plan
teles ó almácigas, de los diversos métodos de 
ingertar, de la forma que debe darse á los plan
tíos, y de la explotación, en f in , de los bos
ques, ilustrándose todo con trece grabados. 

ARBORICULTORA.—Varios modos de sem
brar y plantar árboles de rama , estaca y 
barbados.—El de cavarlos , podarlos y 
limpiarlos.—De los castaños, encinas, fres
nos, algarrobos, bojes, álamos negros, 
pinos , cipreses, enebros, higueras, lau
reles, morales y moreras, nogales y mem
brillos.—Cultivo del roble. —1134— 

{Semanario económico, 1767-1778.—Tomo m, pági
nas 277, 28o, 293, 301, 309, 317 , 323, 333 , 341, 349 
«S, 573, 381, 589, 597, 405 , 413, 421, 429, 437, 443,' 

•^ '461 •~Tonio iv , páginas 225, 235,241, 249 y 
trff) 

^nos "Úmeros á n t e s , en las páginas 253 y 
261 del tomo m , habla comenzado el fundador 
Y Redactor del Semanario, D. Pedro Araus , á 
^ amar la atención sobro el arbolado, comen-
^nclo un párrafo de los Discursos del pan y del 
^ 0 , que corrían unidos á la Agricultura de 

rrera, y haciéndose cargo do una carta que 
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sobre la misma materia del arbolado le dirigió 
un francés; conviene saber , que en aquellos 
discursos se habla del modo de extender la 
Real pragmática que mandaba que en los s i 
tios y lugares donde hubiese falta de mon
tes y leña se pusieran árboles. El autor de 
los discursos quería se plantase una higuera 
por cada fanega de sembradura , por ser c o 
mestible el higo; el autor del Semanario r ep l i 
ca que por qué no habia de ser castaño, almen
dro, avellano, pino, encina, olivo, etc.; y el 
citado francés, tomando parte en el asunto, 
refiere los medios que en su nación se emplea
ban para el aumento de leña y madera ; r edu 
cíanse á sostener por cuenta del Rey una a l 
máciga, y á facilitar gratuitamente losplanto-
nes, estimulando más la propagación de los 
frutales. 

Comienza después á tratarse de los árboles 
por el órden indicado en el epígrafe, exponien
do la clase de terreno que á cada especie c o n 
viene; cuándo deben practicarse las labores, 
si en creciente ó en menguante; diferentes me
dios de multiplicación, y cuáles mejoras deben 
intentarse por medio del ingerto. Todo parece 
estar tomado de la Agricultura general del c i 
tado Gabriel Alonso de Herrera. El autor del 
Semanario se conoce que para tratar de estas 
materias siempre tenía á la vista la edición 
de 1620, creyendo que era la úl t ima que has
ta su época se habia publicado ; no era así se
guramente, pero las posteriores en nada au
mentaban ni mejoraban aquella. 

D. Juan Biceu, que unos diez años después de 
haber fallecido Araus prosiguió la publ ica
ción del Semanario, hubo de notar sin duda que 
aquel no se habia ocupado del cultivo del r o 
ble en sus art ículos de arboricultura , siendo 
así que es tan importante para producir ma
dera de construcción con destino á l a marina; 
y con el propósito de llenar este v a c í o , em
prendió la inserción de la serie de artículo» 
contenida en el tomo iv . 

ARQUITECTURA RURAL. — Consideracio
nes higiénicas y económicas que se han de 
tener en cuenta antes de empezar una 
construcción rural. —1135— 

{Agricultor español, 1850.—Páginas 56 á 58.) 

Se cree perjudicial en la mayor parte de los 
casos, así á la salud de las personas como á la 
conservación de ios edificios rurales, la predi
lección que para construir casas suele darse i 
los sitios cercanos á un rio , á un arroyo ó á 
una fuente. Con tal motivo se extiende el ar
ticulista á aconsejar el sitio que debe preferir-
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se, la distribución interior que más conviene, 
y las precauciones que se deben guardar para 
precaverse contra los meteoros por medio de 
la plantación de arbolado. 

ARROYO BUTARQUE. — Informe dado al 
Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, por la Junta de 
Agricultura de la provincia de Madrid, 
acerca de un proyecto presentado por 
l). José Blazquez Prieto, con objeto de ha
cer plantíos de árboles en las márgenes del 
citado arroyo y de sus afluentes.̂ —1156— 

{Boletin oficial del Ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo viii, páginas 508 á520.) 

E l proyecto del Sr. Blazquez Prieto tiende á 
que se estimule el interés particular para aco
meter empresas de arbolado , concretándose 
después á varios pueblos de la provincia de 
Madrid, principalmente alas villas de Móstoles 
y Villaverde, y con especialidad á las m á r g e 
nes del expresado arroyo y susaí luentes. E l i n 
forme de la Junta de Agricultura es favorable 
á los medios que propone Blazquez Prieto : se 
lamenta aquella corporación del desconcierto 
que se nota en la explotación de los montes, 
así como dé la impasibilidad con que se les ve 
desaparecer sin reponerlos, y de los males que 
por esta causa se experimentan en grado cre
ciente. Sigue otro dictamen, favorabletambien, 
del comisionado regio de Agricultura de la 
provincia de Madrid , D. Luis Piernas, y se i n 
serta , por úl t imo , un oficio del autor del pro
yecto de plantación, comprometiéndose á l l e 
varla á cabo si por espacio de 90 años se le con
cede la posesión libre y absoluta de todo el ar
royo y sus laderas aprovechables, indemni
zando el Gobierno á las corporaciones y parti
culares que en justicia se creyeran perjudi
cados. 

ARROZ.—De su cultivo en España, sin al
terar la sanidad de los pueblos.—Por Don 
Juan Francisco Bahí. —1137— 

(Memorias de Agricultura y artes, 1815.—Tomo i , 
páginas 1 á 16.) 

En parte es un extracto de los escritos pu
blicados por el célebre Lasteyrie acerca del 
cultivo de diversas plantas , donde se encarece 
la importancia del del arroz, gramínea tan ge
neralizada, particularmente en China, que las 
personas suelen saludarse preguntando: «¿Ha
béis comido el arroz ?M Otra prueba de su i m 
portancia es el gran rendimiento que en Es
paña producen con su cosecha las fértiles o r i -
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Has del Júcar : en un distrito de seis leguas se 
calcula un producto próximo á cuarenta 
cuatro millones de reales. No se da gran crédi
to al éxito que se dice produce la decantada 
variedad de secano ; crece donde hay hume
dad natural, porque ésta sustituye en parte el 
riego artificial. La causa de ser tan nociva la 
cosecha del de riego, es porque éste se hace 
constante; porque las aguas se estancan y , 
efecto del calor, se corrompen y descompo
nen; créese que esto se evitarla haciendo que 
los riegos fueran per iódicos , ó que, por medio 
de embalses, sólo las raíces estuvieran en hu
medad constante: á este fin se aspira, esta
bleciendo algunas de las reglas á que deberían 
subordinarse las práct icas de los cultivadores. 

ARROZ.—De su cultivo y utilidad en la In
dia.—Por L . Goux de Flaix. —1138— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1805.—Tomoxvu, pág. 321.) 

No interesa mucho la traducción de estear-
tículo á los labradores de España. Dícese que 
en la India se prefiere el arroz á todas lasplan-
tas cereales, que exige pocos gastos , y que la 
verdadera importancia no está en la variedad 
de secano , sino en la de riego , que es la que 
conviene propagar, eligiendo terrenos panta
nosos , por la influencia quede otra manera 
ejerce en contra de la salud pública. Añádese 
que en la India, á pesar de los grandes riegos 
ó encharcamientos, no se conocen ni sospe
chan daños semejantes á los que este cultivo 
ocasiona en el Milanesado, Piamonte, Valencia 
y América. 

ARROZ.—De su utilidad y cultivo.—1159-
{Gaceta de Madrid, 1846.-Núm. 4159, 2 de Fe

brero.) 

Es un art ículo tomado del periódico E l L a 
brador, que principia por ensalzar las cuali
dades nutritivas y saludables de esta preciosa 
cuanto fatal gramínea , porque si bien sirve de 
alimento en muchos países, y es un gran auxi
liar de la medicina, y hasta en la escultura se 
ut i l iza , como acontece entre los chinos, que 
forman con ella una masa perfecta , su cultivo 
es notoriamente pernicioso á la salud pública, 
por cuya causa ocurrió la emigración de mu
chos habitantes del Ampurdan , donde se ob
servó que las enfermedades pestilenciales se 
cebaban señaladamente en los niños, en los an
cianos y en las mujeres embarazadas; á su fatal 
influencia , se añade que es debido el tétrico y 
enfermizo aspecto que presenta el rostro de 
los labradores de la huerta de Valencia. Des-
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pues de estas y otras consideraciones genera
les, se indican algunas reglas referentes al cu l 
tivo , recomendando que la tierra sea fresca, 
que esté bien dispuesta para el riego, y que se 
la divida en cuadros , cercándolos de una pe
queña calzada; que, remojada la semilla, debe 
serobrarsede Marzo á Mayo, inundando el sue
lo con una ó dos pulgadas de agua , cuya can
tidad conviene que se aumente á medida que 
crezca la planta. Llegado el tiempo de la co
secha, debe segarse la paja á corta distancia de 
la espiga, y para la venta, descascarar el grano 
en los molinos que hay para este efecto. Se 
sienta el principio, contra la opinión de mu
chos, de que el cultivo del-arroz no empobrece 
la tierra, y que, lejos de eso, la fertiliza. 

ARROZ.—Exposición de la Junta directiva 
del Canal del Turia, dirigida á S. M. en 
contra del libre cultivo y libre importa
ción del arroz. —4440— 

{Boleíin oficial del Ministerio de Fomento , i8b4.— 
Tomo ix, pág. 260.) 

Es una fuerte refutación del dictámen que 
por entónces emitió el Real Consejo de A g r i 
cultura, Industria y Comercio. E n ella se enu
meran los grandes perjuicios que se ocasiona
rían á la industria particular de Yalencia, á la 
Agricultura y á l a salud pública en general con 
la libertad del cultivo del arroz, según que 
lo proponia dicho Consejo, ya porque no de
ben dedicarse á tal cosecha más que los terre
nos pantanosos y adecuados, ya por las difíci
les cuestiones que suscitarla el abastecimiento 
de aguas, hoy ordenado cuanto es posible, 
atendida la gran cantidad que requieren las 
tierras arrozales. N i por entónces ni en mucho 
tiempo se adoptaron disposiciones gubernati
vas de importancia, que alterasen el ó rden es
tablecido acerca de este punto. La Real órden 
de 10 de Mayo de 1860 {Boletín de Fomento, 
tomo xxxiv, pág. 438) es la primera que en los 
tiempos modernos se ha dictado con tendencia 
¿organizar definitivamente este servicio, y 
poner coto á los abusos que parece se venian 
cometiendo en la provincia de Valencia. Si to
do lo que en ella se dispone se lleva á término 
fehz, sin que por parte de los infatigables cose
cheros, que nunca se sacian de extender los lí
mites del cultivo, se opongan obstáculos á la ad
ministración pública, muchoganarán el órden, 
la salubridad y la conveniencia públicas. 

ARROZ.—Modo de cultivarle en Sevilla pol
los años de 1200, y regla general sobre el 

actual sistema de su cultivo en Valen
cia. - 4 1 4 1 -
{Semanariode Agricultura y arles de M. C, Porto-

carrero, 1832.—Tomo n , paginas l i 7 y 12t.) 
Las noticias que se refieren á tan remota épo

ca están tomadas de la obra de Ebn el A w a m , 
escritor árabe sevillano, cuyo libro de Agr i cu l 
tura tradujo al español D. José A n t o n i o B a n -
queri, á principios de este siglo. Se extracta lo 
que acerca del cultivo del arroz escribió, para 
demostrar que poco ó nada se ha adelantado 
sobre el particular; se mencionan las especie» 
de secano que se cultivan en Cochinchina , y 
se insertan algunos párrafos de los que, acerca 
del mismo asunto, escribió Mr. Poivre, con m o 
tivo de haber visitado aquellos países á mitad 
del siglo x v i u . Se da fin á estos dos artículos 
consignando quince reglas ó preceptos relati
vos al modo de preparar las tierras y las se
millas, hacer la siembra y recoger la cosecha 
del arroz cultivado en agua ó encharcado, tal 
como se practicaba y sigue verificándose en el 
reino de Valencia. 

ARROZ,—Noticia de su cultivo en el Asia, é 
informe sobre las experiencias hechas.— 
Por el socio (de la Económica de Valencia) 
D. Tomás de Otero. —1142— 
{Junta pública de la Sociedad Económica de Valen' 

cia del 9 de Diciembre de 4807.) 
Desgraciadamente no podemos hacer otra co

sa que trasmitir esta ligera noticia, con refe
rencia á la que se da en el citado opúsculo. 

ARROZ.—Sobre la conveniencia de permi
tir su cultivo é ineficacia de su prohibi
c ión .—Por D. V. A . L . —1143— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, iBOo.—Tomoxvni, pág. 193.) 

E l articulista es decididamente partidario 
del cultivo del arroz, tan combatido por m u 
chos, sin asentir á la magnitud de los danos 
que se le atribuyen. Cree que se le debe per
mi t i r , del misino modo que se consiente la 
pesca del bacalao ó abadejo, el beneficio de las 
minas y la navegación á las Américas , en que 
sin duda perece más gente que en la cría del 
arroz. Más hediondez dice que exhalan dos ó 
tres balsas de curar c á ñ a m o , que toda una 
campiña llena de arrozales , y sin embargo, 
aquellas se toleran á cincuenta pasos de Valen
cia , y nadie se queja de sus dañosos efectos. 
Reconoce que en las riberas del Júcar , por su 
natural s i tuación, se padecen tercianas en es
tío y en otoño; pero añade, en primer lugar, que 
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son benignas, y en segundo, que esta situación 
no puede variarse ni corregirse con la p roh i 
bición de los arrozales, supuesto que sin al la
nar montes, mudar el curso á los rios y secar 
el gran lago de la Albufera, no es posible cor
regir el clima especial, derivado de estas c i r 
cunstancias locales. Refiere el aumento de po
blación que han tenido algunas villas desde 
que el cultivo del arroz soba desarrollado, me
jorando á la vez la salubridad del clima, y ter
mina con la explicación de las reglas que para 
dicho cultivo observan los labradores valen
cianos. 

ARROZ.—-Sobre si es ó no conveniente su 
cultivo en el llano de Llobregat y en el 
Arapurdan. —1144— 
{Revista de Agricultura práctica , 1853.—Tomo i , 

páginas 73-97.—Tomo a , páginas 42, 43, 70, 107, 
109, 144, 174, 204.) 

D. Isidoro Angulo publicó en dicha Revista 
un artículo, en sentido de ser de suma conve
niencia para la riqueza agrícola, y nada nocivo 
para la salud , el cultivo del arroz con las de
bidas precauciones, citando en apoyo una M e 
moria del Diario de los Debates, que se comen
tó en el Boletín del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas (*). En ella se pa
tentizan las grandes ventajas obtenidas en el 
delta del Nilo y en el del Ródano, doliéndosede 
que no estemos aquí como allí, con arroz y sin 
calenturas, por no sanearse las tierras enchar
cadas. 

Este art ículo fué origen de una empeñada 
polémica entre los partidarios y los enemigos 
de los arrozales; pero en medio de las perso
nalidades á que se desciende cuando la pasión 
se apodera de los án imos , se adujeron razones 
muy luminosas. 

Comenzó D. José Faura con un art ículo ( p á 
gina 97), que se encabeza as í : L a salubridad y 
el arroz ; juzgando infundado el temor de insa
lubridad. Las tierras salitrosas se benefician, en 
su concepto, con las aguas que riegan losarro-
zales , poniéndolas en disposición de admitir 
otro cultivo , al paso que los constantes en-
charcamientos, como se practica en el Ampur -
dan, son altamente nocivos. Salió á rebatirle el 
arrocista del Ampurdan D. José de Quintana 
y Combis (tomo n , pág, 42), alegando que tan 
metodizado estaba allí el cultivo, que se siem-

n Afio de 1848. —Tomo iv, pininas 248 á S5i.-Tambien 
se halls inserta en el periódico £/C(///(i>fl(fí)rJ tomo i , pá
gina 375. 

bra una división cada cinco aflos, y que ios 
desagües tienen el conveniente declive. A este 
siguió otro art ículo de D. Joaquin Ferrer, an-
liarrocista , aplaudiendo que por el Goberna
dor se hubiera prohibido con medidas rigoro
sas el cultivo , porque los arroceros, con el 
pretexto de cultivar arroz de secano, que real
mente era de riego, burlaban la Real órden de 
16 de Junio de 1838 , prohibitiva del arroz (*•) 
Continuó esta tarea, publicando una serie de 
art ículos con el título de Dios y el diablo, en 
contraposición del denominado l a sa/u6nda(í y 
el arroz. Defendió á los arrocistas de la falacia 
que éste les suponia, otro Ferrer (D. José Ma
ría, pág. 107). Concurrió también al debate un 
D. José Olivares, defendiendo con gran copia 
de datos el cultivo de arroz metodizado. Fau
ra combatió los ar t ículos titulados Dios y el 
diablo, asegurando que él no ti tuló al suyo La 
salubridad y el arroz , según se habia impreso, 
sino Parangón del cultivo, etc.; y por último, 
fatigada la Revista, concluyó por poner una 
nota, diciendo que cerraba sus columnas á esta 
polémica (tomo u , pág, 206.) 

Aquí te rminar íamos nuestra narrac ión, si la 
materia no fuese de tanta trascendencia, y si 
tan debatida cuestión no estuviese expuesta á 
reproducirse con el mismo calor en tal ó cual 
zona de España ; pero el momento nos parece 
oportuno para hacer todas las referencias que 
nos sean posibles acerca del particular. Por lo 
tanto, podemos remitir también al lector á las 
columnas de E l Bien del país, tomo i , páginas 
132, U i y 149, donde se hallan unas Observa-

(") Minislerio de la Gobernación, etc.—He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora del expediente instruido con mo
tivo délas enfermedades que ha causado en los pueblos del 
bajo Ampurdan el cultivo del arroz, y de una instancia re
producida últimamente por la villa de País, en solicitud de 
que no se prohiba en el sitio llamado estanque de Bernegal, 
en atención á que esta población no se ha resentido de los 
males que afligen á las demás. Enterada S. M., y en vista de 
los informes de la Academia de Medicina y Cirujía de Barce
lona, déla Junta superior gubernativa del mismo ramo, déla 
Junta de Sanidad, Sociedad de Amigos del Pais y Diputación 
de esa provincia, conformes todos en que del citado cultivo 
provienen las crueles enfermedades que se padecen en el 
punto mencionado, y que el haberse librado de ellos la villa 
de País es debido únicamente á su situación topográfica, sin 
que por esto se preserven del mal los demás pueblos , se h» 
servido resolver S. M. que se entienda delinitiv>mente pro
hibido el cultivo del arroz en todos los terrenos del bajo Ara
purdan , incluso el estanque del Bernegal, para evitar en lo 
sucesivo los graves perjuicios que han causado los ültimoi 
ensayos ; y que respecto de los diferentes medios propuestos 
para proporcionar á aquellos habitantes el beneficio del rie
go, S. M. se ha dignado tomarlos en consideración, á fin de 
dispensarles la protección que sea compatible con las leyes 
vigentes.-16 Junio 1838.—Al Gobernador de Gerona. 
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dones sobre el cultivo del arroz de secano en 
el llano deLlobregat, escritas por D. José Sal-
yador, y otras, en el mismo tomo, del antedi
cho D. Joaquín Ferrer, en el sentido deque tal 
cultivo no conviene con su denominación, su
puesto que requiere humedad. En el periódico 
La Granja,tomo iv , páginas 120, 154, 193, 199 
y 205 , se encuentran también todos, ó la ma
yor parte de los que hemos citado con referen
cia á la Revista. 

ARROZ,—Sobre su cultivo, particularmente 
en el reino de Valencia, y sobre la impor
tancia de sus rendimientos. — Por Don 
Francisco de Paula Martí. —114o— 
(Agricultura general de G. A. de Herrera.—Edición 

de 1818 y 19.—Adiciones al libro i . —Tomo i , pági
na 189.) 

Dícese que el arroz es indígeno de la India, 
en dondesecultivan cinco especies,que cons
tituyen un crecido número de variedades: dos 
de aquellas, el largo y el redondo, crecen en 
seco; las restantes, ó sean el grueso y blanco y 
el grueso y el pequeño, se crian en agua. Tra 
tando de la clase de tierra y de los abonos que 
le convienen, hace presente que el arroz, 
aunque voraz de suyo, consume pocos p r i n c i 
pios térreos, y que, por lo tanto, cualquier ter
reno que no esté muy esquilmado es suficien
te para proveer á su vegetación. Habla tam
bién del modo de blanquear y limpiar el fruto, 
y con referencia á Cabanilles, consigna que en 
Valencia se recolectaban por entonces 91,700 
cahíces de doce barquillas, y que vendidas al 
precio común de 150 reales, el producto anual 
de 200,000 hanegadas ascendía á la conside
rable suma de 43.755,000 reales. 

ARROZ SECANO DE FILIPINAS Y PUER
TO-RICO, ó arroz de monte.—Por Don 
Manuel María Gutiérrez. —1146— 

(Carias españolas, 1832.—Tomo v, páginas 25, 85, 
117 v 141.) 

"Es un hecho inconcuso, dice el ilustrado 
autor de estas cuatro cartas, que el arroz es 
una de las plantas más productivas que cono
cemos, pero que hasta ahora sólo ha prevale
cido en terrenos inundados ó pantanosos, i n -
estando la atmósfera del país productor, oca

sionando largas y penosas enfermedades ha -
uales, Y despoblándolo de un modo más 

ensible que la peste y los males contagiosos, 
PB« si bien éstos siegan la población do un 
atm' f hacen r:iPidamente, mientras que una 

0sfera incesantemente viciada, porque sub-
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sislc siempre la causa que la vicia, devora las 
generaciones. 

Manifiesta que con objeto de desterrar se
mejante plaga sin renunciar al uso de este gé
nero alimenticio, ya se habia pensado seria
mente en cultivar el arroz de secano, el cual, 
aunque necesita de algunos riegos durante su 
vegetación, nace en muchas provincias del 
reino con facilidad, se cria frondoso, se repro
duce con abundancia y no ha menester de 
tierras encharcadas. Con este motivo cita los 
ensayos que más ó ménos felizmente se h ic ie 
ron , en 1805, por Boutelou, y más tarde por la 
Real Compañía del Guadalquivir. 

Á manera de cartilla agraria, da razón de 
los métodos de cultivo que se emplean en F i 
l ipinas, provincia de Balangas, indicando el 
perfeccionamiento de que son susceptibles las 
prác t icas de los indios. Da noticia después de 
otros ensayos practicados en Valencia , Mála
ga y Murcia , y otros ménos satisfactorios he
chos en Cataluña; y sin dar por enteramente 
resuelta la cues t ión , ántes bien animando á 
más y constantes pruebas en bien del objeto 
á que aspira , deduce que el arroz secano de 
Puerto-Rico y de Manila, y el que, oriundo de 
ambos pa íses , se conoce en el reino de Sevilla, 
se podia ya contar aclimatado en és te , en la 
provincia de Málaga y en los reinos de Valencia 
y Murcia , y áun en Tortosa. A su ju ic io , falla 
precisar, y.debia estudiarse, la época de la siem
bra , porque si en unas provincias se anticipa 
el calor del verano , en otras dominan, sobre 
todo en los equinoccios , los vientos secos y del 
Sur ; cree que cuando el terreno sea de suyo 
h ú m e d o , y en aquellos puntos donde en cier
tos meses del año llueve con abundancia ó con 
fuerza, pueden y deben economizarse los r i e 
gos, y que, sobre todo, conviene observar cuál 
es la temperatura que la planta apetece, ya 
para darle sequía, ya para prestarle humedad. 

A R T E DE CRIAR Y DE CUIDAR E L GANA
DO VACUNO. —1147— 

(Mentor de las familias, 1819.—Tomo i , páginas 7, 
39, 71 , 104, 134, 169, 199, 234, 294 y 326.) 

Realmente el epígrafe que rige en esta serio 
de artículos (son nueve), es el de Arle de criar 
y de cuidar los animales domésticos; mas al mo
dificarle, tenemos presente que se concre
tan á la especie vacuna , hablando con suma 
detención de todo lo más interesante. P r i m e 
ramente se hace una descripción del buey, 
hablando de sus diversas cualidades, de su in
clinación y costumbres, y de las de la vaca. 
Sigue otro ar t ículo, denominado Economía r u -
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ral , que tiene por objeto tratar de la elección 
de sementales, déla reproducción, y délos cui
dados que requieren el macho, la hembra y 
las cr ías , y de las condiciones de los esta
blos. Sucesivamente se expliean los deberes 
del boyero, y se habla de los alimentos en 
verde y en seco, de los vicios de los forra
jes, del uso de la sa l , de la bebida, de las 
enfermedades, y del modo de combatirlas. Esta 
parte del tratado es muy extensa. Las enfer
medades se dividen en externas é internas : 
separadamente se tratado las epizoóticas, in
flamatorias, pú t r i da s ó gangrenosas, y de las 
particulares de las vacas. 

A R T E DE DIRIGIR L A SAVIA. -1148— 
(Boletín oficial del Ministerio de Fomento , 1847.— 

Tomo xxiu, pág. 883.) 

Es un ar t ículo , tomado de la Revista de Agr i 
cultura práctica, donde al cultivador que no 
piensa en dirigir la circulación de la sávia 
en los vegetales, se le compara con el maqui
nista de una locomotora que no conoce las 
propiedades del vapor. Para dirigirla cual con
venga al objeto que se desee, refiérense las 
precauciones que deben observarse , ya para 
aumentarla , ya para disminuirla , prodigando 
á las plantas cuidados semejantes á los que se 
prestan á los animales. 

ARTE DE HACER Y CONSERVAR E L VINO. 
—Por D. Francisco Carbonell y Bravo. 

—1149— 
(Memorias de Agricultura y artós. — Barcelona, 

1817-1820,—Tomo v, pág. 237.—Tomo v i , páginas 
63, 113, 161, 209 y 257. — Tomo vn, 17, 161, 209 y 
237.—Tomo viu, 63,113, 209 y 237.—Tomo x, 113.) 

Es un tratado completo de esta materia: al 
escribirlo, sirvieron de guía al autor la obra 
de Chaptal; las notas de Francisco de Neuf-
chateau, insertas en el Teatro de Agricultura, de 
Olivier de Serres; la Enologia, memoria pre
miada, de Mr. Guer in; el Tratado de vino, de 
Mr. Chevalier ; los Anales de artes y manufactu
ras de Par í s , y un Diccionario de industria, pu
blicado en la misma capital. 

En un ar t ículo que sirve de prólogo se hace 
cargo el Sr. Carbonell de las diversas fábulas 
de que ha sido objeto la invención del vino; 
de los conocimientos que los antiguos tenian 
acerca de su fabricación y conservación; de 
que no lo usaban sin que tuviera cierto n ú 
mero de aQos, y de que les era completamen
te desconocida la fermentación. 

Divídese este interesante trabajo, esparcido 
en cinco de los doce volúmenes de dichas Me

morias, en nueve capítulos ó grupos principa 
les, á saber : Ideas y reflexiones generales so^ 
bre la viña.—De la uva, considerada con rela
ción al terreno, al c l ima, á la exposición á 
las estaciones y al cultivo.—-Construcción y 
conservación de las bodegas, lagares y toneles 
—Vendimia.—Fabricación y conservación del 
vino.—Preparaciones diversas para mejorarle 
y obtenerle de várias calidades.—Alteraciones 
espontáneas del vino, y modo de remediarlas 
—Vinos artificiales.—Policía judicial, química 
del vino. 

En el tomo x , pág. 113, que corresponde al 
mes de Marzo de 1820, se inserta el apéndice 
que el aíio antecedente ofreció el autor, ilus
trando más lo que se refiere á la construcción 
de las tinas ó lagares; con este motivo inserta 
la carta que en Agosto de 1819 circuló la Se
ñora Gervais, de Montpeller, para dar á cono
cer un aparato de su invención , que tiene por 
objeto aumentar la cantidad y mejorar la ca
lidad que ordinariamente se obtienen de los 
vinos. 

En esta publicación se insertaron por pr i 
mera vez los interesantes escritos sobre vini 
ficación del Sr. Carbonell y Bravo. Después se 
han hecho las diversas ediciones y adiciones 
de que hemos hecho méri to en la primera sec
ción , y que, en r e súmen , son las siguientes: en 
1820 se pub l i có , en un volúmen de 292 pági
nas, el Arte de hacer y conservav el vino, con 
una noticia acerca de la fabricación del vina
gre ; es lo que dejamos apuntado aquí, con otros 
artículos que acerca del vinagre se insertaron 
en los tomos v m y ix de dichas Memorias; en 
1824 se imprimió un opúsculo de 16 páginas, 
con el título de Adición al apéndice del arte de 
hacer y conservar el vino, etc.; en 1830 se pu
blicó otro, con el título de Nuevo aparato para 
mejorar la cosecha del vino, ó sea suplemento 
al arte de hacerle y conservarle; y por úl t i 
mo , en 1832 se resumió todo en los cinco cua
dernos que constituyen el Manual de la fabri
cación del vino y del vinagre, que figuran en 
el lugar respectivo de la sección primera. 

ASOCIACIONES AGRÍCOLAS.—De su ut i l i 
dad , elementos para establecerlas, y ejem
plos dignos de imitación. —1150— 

{Semanario industrial, 1840. — Tomo i , páginas 1, 
13, 23, 73 y 8b.) 

Resumimos en esta noticia los diversos ar
tículos que sobro la materia contiene dicho 
periódico. Para encarecer la conveniencia de 
la asociación de los labradores con objeto de 
proporcionarse mutuos auxilios, se refieren 
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las calamidades que suelen afligirlos, y su i m 
posibilidad, en muchos casos, para perfeccionar 
el cultivo de los predios rús t i cos ; y al lado de 
estas consideraciones, se manifiesta el éxito fe
liz que en otros países han logrado tales e m 
presas, las mejoras de que para el objeto son 
susceptibles nuestros pósitos, y el auxilio que 
pudieran prestarles las cajas de ahorros. En la 
segunda serie, que comienza en la pág. 73, re
seña el articulista la historia de la unión del 
lugar de Cosuenda, fundada en 1647, extrac
tando algunos párrafos de las ordenanzas de 
tan benéfica inst i tución. 

ATRASO DE L A AGRICULTURA ESPAÑO
LA y necesidad de mejorarla, — Por el 
conde de Pozos-dulces. —U51— 

{Agricullura española, 1861. — Afio y tomo iv, pá. 
gina 10.) 

Si fuera á darse oidos, dice el articulista, á 
cierta clase de gentes, no muy escasa en Es
paña, los únicos sistemas fructuosos de cultivo 
en nuestro país son los que se vienen usando 
desde el siglo x v i ; esto es, los de echar abajo 
un monte, pegarle un tizón encendido, y sem
brar y cosechar por barbechera de año y vez 
hasta que á ello se niegue el terreno, para v o l 
ver á tumbar , quemar y destruir más adelan
te, recorriendo así y esquilmando toda la su
perficie del territorio. Disculpa que el sistema 
extensivo haya prevalecido hasta ahora, por 
que en el pasado tuvo su razón de ser: al lado 
de tierras baratas habia brazos abundantes y 
baratos; mas hoy, que los brazos escasean; hoy, 
que con capitales se suple en gran parte su 
falta, se aumenta la acción y crean fuerzas 
auxiliares, el sistema intensivo es el que debe 
de propagarse gradualmente, sin pretender, 
por eso, un cambio repentino é imprudente, 
ni aspirar á mudar de piel de la noche á la 
mañana, como las víboras. 

No faltan brazos, en su concepto, sino re 
formas; no nuevos desmontes, sino mejorar el 
terreno cultivado; no aumento de frutos, sino 
disminuir el coste de producción ; y concluye 
admirándose de que siendo España esencial
mente agrícola, como se dice en todas partes, 
se hable con elocuencia de política , de l i te ra
tura , de medicina, etc., y nada de Agricultura. 

^VES CASERAS. — Modo de cuidarlas. 
—1152— 

m l T l l ) ' ^ ramilias> 18Sl--'I'omo n i , páginas 

^ L a s aves de corral, se dice que son el ador-
0 e la casa de un labrador, el pasatiempo 
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de las mujeres, un recurso variado para la 
casa , y hasta un objeto de especulación pa r 
ticular. Se les debe tener en cercado si se 
desea aumentar las rentas de la casa rural y 
aprovechar un excelente estiércol, evitando 
así los inconvenientes de que anden vagando. 
No se les debe echar á los rastrojos hasta des
pués de haber hecho la cosecha ; entónces es 
cuando comen los granos que se han despren
dido de las espigas, y una gran cantidad de 
malas semillas que infestarían las cosechas 
siguientes. De su permanencia allí resulta, 
ademas, un excelente abono para las tierras, 
cuyo extremado calor destruye el gérmen de 
una porción de plantas parás i tas ; la carne de 
las aves se hace más delicada, y por consi
guiente, de una salida más segura, fácil y pro
ductiva. Se recomienda muy particularmente 
la limpieza de la habitación en que se alber
guen, por lo mismo que suele descuidarse mu
cho, siendo así que la limpieza es la mitad de 
la existencia y la mejor garant ía de la salud. 
Del propio modo se encarece el abrigo en el 
invierno, y la ventilación en el verano, des
pués de lo cual , se dedican los respectivos 
párrafos á tratar de la utilidad y de los cuida
dos de las gallinas, de los pavos, del ganso, 
del pato y de las palomas. 

AZAFRAN.—Do los terrenos más convenien
tes para su cultivo, de las labores y de 
la siembra, de la recolección y de las en
fermedades que padece. —1153— 

{Revista semanal de Agricultura, 1852. — Tomo v, 
pág. 21.) 

Se dice que es planta fácil de cul t ivar , pero 
que exige preparaciones minuciosas: unas es
pecies florecen en primavera; la más general 
en o toño: son objeto del cultivo sus hebras y 
estambres; tienen aplicación para los tintes y 
para los usos domésticos. Conviene elegir tier
ra cálida, suelo blando y sustancioso, romper
le con frecuentes labores, y tener presente que 
las heladas le son muy perjudiciales. Según 
Valcárcel, prospera en tierras negras, mas son 
preferibles las encarnadas. Dupuy opina que 
son mejores los suelos gredosos y cascajosos. 
La tierra debe prepararse honda, hacer los 
surcos juntos, practicarse la primera labor por 
Navidad, la segunda por A b r i l , la tercera á 
principios de Mayo, y la cuarta y últ ima ántes 
de plantarse la cebolla: éstas deben ser grue
sas, pesadas y redondas. Se aconseja que así 
que empiece á salir la rosa, conviene recoger
la desde el amanecer hasta las nueve del dia, 
ántes de que se haga sensible el calor del sol.' 
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Sigúese hablando de la recolección, prepara
ción y enfermedades, advirtiendo, respecto 
de éstas , que tienen difícil remedio; se enume
ran las llamadas abobonamiento ó lupia, tacón 
y muerte. 

AZAFRAN.—De su cultivo, y de las enfer
medades que suelen atacar á las cebollas 
de dicha planta. — H M — 

(Semanario económico, 1766.-—Tomo u, páginas 
257, 265, 273, 28t, 297, 305, 313 y 321.) 

E l azafrán os de grande importancia para la 
medicina , para la economia doméstica y para 
los tintes: por eso sin duda extraña el autor, 
f rancés , que en Francia no se haya extendi
do más su cul t ivo, y que los agrónomos no 
hayan dado reglas más extensas para pract i 
carle. 

Se hace primero su descripción botánica) 
especialmente de la bulba ó cebolla, que con
tiene los filamentos que constituyen el vegetal 
beneficiable para su cultivo; se consideran más 
adecuadas las tierras negras, ligeras y algo are
niscas, y las que tiran á encarnadas, advirtien
do que hay que profundizarlas ocho ó nueve 
pulgadas. Se citan con frecuencia las obras de 
Rochefoucault, quien, según parece, es el que 
hasta entóneos se habia ocupado más deteni
damente de este cultivo. Rectifícanse algu
nas opiniones de Plinio, y exponiendo la prác
tica de algunos países , se explica el modo de 
plantar las cebollas, abriendo agujeros que 
después se cubren con seis pulgadas de tierra, 
y la época ó sazón en que debe recogerse la 
cosecha. Termina esta serie de ocho artículos 
con indicar tres enfermedades que suelen aco
meter á las cebollas; una de ellas se dice que 
es contagiosa é n t r e l a s plantas, como la peste 
entre los hombres. 

AZAFRAN. — De su plantación y cultivo. 
—1155— 

[Agricultor español (el), 1851. — Páginas 200, 201 
y 202.) 

Es un ligero artículo, exento de preliminares 
y de toda explicación ociosa, pues se entra 
desde luégo en materia del modo que en ex
tracto pasamos á referir. Sesenta pasos de á 
vara de ancho, con veintiocho á treinta de 
largo, necesitan de veinte á veintidós fane
gas de cebolla, plantadas á cordel: así asegu
ran los inteligentes que están los azafranes 
plantados en toda regla. Si la lluvia es abun
dante por Marzo y principios de Abr i l , y sobre
viene otra en Agosto, que es cuando cuaja el 

azafrán , queda asegurada la cosecha ; pero ha 
de cavarse la tierra tres veces: en Mayo á 
fines de Setiembre y quince dias después de 
recogida la rosa. La plantación puede hacerse 
en Mayo ó en Setiembre. Un azafranal suele 
durar cinco años, cuidándolo bien; deben ex
terminarse los topos, porque son aficionados á 
comer los grifos y tallos de la cebolla; no con
sintiendo nunca la entrada de los cerdos, por
que, escarvando la tierra, arrancan la planta 
con el hocico. La planta que produce el aza
frán se reduce á una cebolleta del grueso y 
figura de una nuez; echa unos tallos blancos 
que salen de la tierra , por los cuales suben 
dos, tres ó cuatro rositas de color azulado, que 
se abren por la influencia del so l ; en medio de 
cada rosa salen unos hilos, que son los que 
constituyen el azafrán. La mejor hora de re
cogerlas es por la m a ñ a n a , en cuyo trabajo 
suelen emplearse las mujeres y los mucha
chos; Luégo se tuesta á la lumbre ó se seca al 
so l , por cuyo últ imo método disminuye ménos 
la cosecha. 

A Z A F R A N , alazor, m a í z , alpiste , guisante, 
rubia, yerba pastel , gualda, trigo negro ó 
sarracénico ó alforjón, p i ta , tuna.— De 
sus especies, cultivo, propiedades, etc. 

—1156— 

(Agricultura general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818 y 19,—Adiciones al libro i , capítulos nal m i 
—Tomo i , páginas 198 á 227.) 

No vemos al pié de estos interesantes capí
tulos, ni nombre ni inicial que nos dé á cono
cer el adicionador, por más que debamos su
poner que son debidos á la pluma de Don 
Claudio Boutelou : precede el capítulo i , que 
trata del arroz y su cultivo , advirtiéndose que 
pertenece á D. Francisco de Paula Marti , y 
sigue el x i v , que trata del cultivo y aprove
chamiento de la barr i l la , el cual está suscrito 
por D. Mariano Lagasca. Del azafrán se dice 
que hay dos especies de plantas: el de p r i 
mavera {crocus verum), y el de otoño (crocwí 
sativus): ésta es la que ún icamente interesa á 
los labradores; prevalece en los climas tem
plados y calientes, en tierras ventiladas y algo 
secas; la demasiada humedad es contraria á 
su vegetación, y hace podrir sus cebolla» o 
ra íces ; padece dos enfermedades, que muchas 
veces acaban con las plantas: tales son el tumor 
ó berruga, y la cáries ó podredumbre. Se ex
plica el modo de preparar la tierra, de practi
car las labores, de hacer la siembra y de re
coger la cosecha; observándose el mismo orden 
en todos los demás indicados capítulos. 
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AZÚCAR.—De su elaboración. —Nuevo sis
tema introducido por M. Federico Mour-
gue. - d l 5 7 -

{Amigo del país [el), 1847.—Tomo v, páginas 429, 
456, 444y 433.) 

Dejamos á criterio más competente la reso
lución de sí esta materia es ó no del dominio 
dé la industria agr ícola , por no merecer, en 
todo caso, la extralimitacion, la pena de que 
nos detengamos á discutir sobre ello. E l inserto 
constituye una serie de cuatro apreciables a r 
tículos, tomados de las Memorias de la Socie
dad Económica de la Habana,—Descríbese m i 
nuciosamente el sistema , teniendo á la vista el 
invento, y se enumeran las ventajas que r e 
porta después de haberle sometido á diferen
tes pruebas en los ingenios de América. En 
realidad no se trata de la extracción del jugo 
de la caña , sino desde que el guarapo sale del 
trapiche. Por una bomba ( ó sube-guarapo) 
se conduce el jugo á una especie de clarifica
dora , á que se da el nombre de calefactor, y 
luego se explica la grave operación de desca-

chazar ó defecar, la cual se verifica en dos apa
ratos diversos. 

AZÚCAR DE CALARAZA. — Modo de fabr i 
carla. —1158— 

{Semanario industrial, 1840. — Tomo i , pág. 190.) 
La calabaza , que se cria , según el art iculis

ta , en todos los países, siendo preferibles los 
meridionales y los terrenos ligeros y poco hon
dos, se presta, ademas de su utilidad como fruto 
de huerta, á este género de industria, según 
acontece con la remolacha; en Hungría, añade, 
ha tomado un gran incremento : un quintal de 
calabaza da tanta azúcar como otro de remo
lacha, con la ventaja de que el jugo de aque
lla no se agria, al m é n o s , en veinticuatro 
horas. Hace algunas advertencias relativas á 
la fabricación: se cortan en pedazos y se r a 
llan como la remolacha, separando ántes las 
pepitas, de las cuales puede sacarse aceite y 
una fécula saludable y alimenticia. Los apara
tos que sirven para elaborar azúcar de remo
lacha son á propósito para el de calabaza , con 
sólo añadir una rueda para machacar los 
grandes trozos ántes de rallarlos. 
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B 

BANCO AGRÍCOLA é hipotecario en Se
villa. - 1 1 5 9 -

[Ágricultura española, 1861. — Año y lomo iv , pá
ginas 209, 223, 240, 237 y 273.) 

Concebido el pensamiento de establecerle, y 
acogido con benevolencia por la opinión p ú 
blica, tienden estos artículos á fijar las bases 
de su organización y objeto, baciendo notar 
los defectos de que adolecían instituciones se
mejantes, fundadas en el extranjero {Le crédit 
et la Banque fonciére], para que, previniendo 
los inconvenientes, no sobrevengan los desas
tres de que aquellas ofrecen un triste ejem
plo. Por este motivo, no encuentra bien ia re
dacción del periódico que, con el fin de crear 
instituciones favorables en la esencia á los l a 
bradores , se pensára por el Gobierno en pre
sentar á las Córtes un proyecto de ley de So
ciedades de crédito territorial. La sola deno
minación le hace sospechar que la idea se 
limita á un círculo muy estrecho, y que tiende 
á imitar lo que tan mal ha probado en el ex
tranjero. Para ilustrar la materia establécese 
la diferencia que hay ó debe haber entre esta 
clase de bancos y los de descuento; no se quie
re la protección material del Gobierno, conv i r 
tiéndole en comerciante ó en industrial, como 
sucede en las empresas de tabacos, de sales, 
de fundiciones, etc.; porque, sobre ser una 
mala práctica administrativa, que desaparece
rá con el tiempo, un establecimiento de c réd i 
to debe fundar la garant ía de esta palabra en 
sus fuerzas propias. Yiene, por ú l t imo, á resu
mirse toda la doctrina , opinando que se creen 
bancos mistos, agrícolas é hipotecarios, con 
emisión de billetes al portador hasta el triple 
de su fondo social cuando ménos , por juzgar 
que éste es el único medio de atraer capitales 
y de satisfacer las diversas necesidades de la 
propiedad, del cultivo y de la ganadería en to
dos sus grados y modificaciones, sin temor de 
que tales bancos perjudiquen á los de des
cuentos, supuesto que el objeto es enteramen
te distinto. 

BANCOS DE LABRADORES. — Por D. To
más Bruguera. —1160— 
(Amigo del país {el), 1844.—Tomo u , pág. 246.) 
Contiene ligeras indicaciones sobre lo bene

ficiosa que era para la clase agrícola la insti
tución de los pósitos, ántes de que, por v ic i s i 
tudes políticas, por penuria y abandono de su 

administración, sucumbiese á la rapacidad d 
los enemigos del Estado y al descuido de los 
gobernantes. Alentado el articulista por una 
esperanza digna de mejor suerte , supuesto 
que hasta la fecha no se han realizado las me
joras por que abogaba , elogia la Real órden de 
7 de Mayo de 1841, por la cual se nombró una 
comisión para que propusiera el arreglo délos 
pósitos en el indicado sentido, así como una 
circular de 30 de Setiembre, encaminada al 
mismo fin. Nuevas complicaciones políticas, 
dice que han hecho olvidar el benéfico pensa
miento de crear con dicha base los ansiados 
bancos de labradores; y con objeto de estimu
lar su creación, patentiza los inmensos bene
ficios que pueden reportar si en ello preside 
el acierto que la experiencia y los adelantos 
administrativos reclaman. 

BANCOS HIPOTECARIOS. - Crédito terri
torial.—Bancos agrícolas. —1161— 
[Revisla de Agricultura práctica, etc., 18b3-18í)8. 

—Tomo i , pág. 121. — Tomo ni , 524. — Tomo iv, 3, 
18, 33, 47 (con un folleto de 93 páginas). — Tomo vi, 
237.) 

Vamos á indicar, agrupándolos, los trabajos 
que sobre tan interesante materia contiene 
este periódico, y á la que los redactores de la 
Revista, ó sea el Instituto Agrícola Catalán, 
dieron gran importancia en aquella época, bajo 
la confianza de ver establecido ese mediopode-
roso de auxiliar al propietario rural, extermi
nando los desastrosos efectos de la usura, que 
ahoga el progreso del cultivo y esteriliza los 
afanes del labrador. 

En el tomo i , pág. 121, se inserta un art ícu
lo de D. José Bert rán y Ros, con el epígrafe de 
Bancos hipotecarios, y en él encarece la impor
tancia y urgente necesidad de fundarlos en 
España , supuesto que tan provechoso éxito 
han alcanzado en el extranjero. Cita las leyes 
antiguas encaminadas á evitar la usura , y, par
tidario de que los préstamos se hagan á plazos 
muy largos, presenta una tabla para la ex
tinción de un prés tamo de mil pesos en el pe
ríodo de cincuenta años , con 4 por 100 de 
in te rés , y 2 por 100 de amortización. Este 
artículo dió motivo para que el Instituto Agrí
cola nombrase una comisión de su seno a fin 
de estudiar el asunto; y en su consecuencia, 
con el tomo iv de la Revista se repartió un 
opúsculo, comprendiendo la colección de los 
trabajos que para el establecimiento de socie-
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dades de crédito territorial en España se h i 
cieron en Barcelona bajo la iniciativa de dicha 
corporación. Contiene este folleto unos esta
tutos de Sociedad , y un informe sobre los me
dios de obviar los inconvenientes que oponía la 
legislación hipotecaria de España al plantea
miento de aquellas sociedades (*). 

En el tomo mi pág. 324, se inserta , con el 
propio fin de ilustrar la cues t ión , un art ículo 
que, con el epígrafe de Las instilucioms del c ré
dito territorial, escribió el conde de Premio Real 
con motivo de la comisión nombrada por Real 
decreto de 4 de Octubre de 1854, para ocupar
se de la legislación agrícola. 

En el tomo iv , páginas 5 y 33, se hacen ob
servaciones sobre el proyecto de ley de Ban
cos hipotecarios que presentaron á las Cortes 
algunos diputados, y en las páginas 18 y 47 se 
inserta este mismo proyecto de ley. 

En el tomo vi se reproducen varios a r t í c u 
los que sobre crédito territorial se pub l ica 
ron en el Diario Español , p resúmese que por 
D. Estanislao Reináis y Rabassa ; en la pág. 257 
del mismo tomo se inserta otro art ículo sobre 
Bancos agrícolas , escrito por D. José María de 
Miguel, el cual aboga, para el planteamiento de 
ellos, por la reforma de la ley hipotecaria; y 
en el tomo v n , pág. 61 , se halla otro artículo 
del citado Sr. Rabassa, con el título de Las ins
tituciones de crédito territorial, la ley de hipote
cas y el pais, en que se hace cargo del p ro 
yecto de reformar esta legislación , sin consi
derar que esto sea bastante para mejorar la s i 
tuación del propietario, n i para llenar el vacío 
que la Agricultura siente. 

Por último, en el tomo vm, pág. 227, se r e 
produce otro artículo, publicado por « un buen 
catalán» en la Revista catalana; no está entera
mente conforme el articulista con el citado 
proyecto de l ey , pero acepta sus principales 
bases, y se lamenta de que todo lo que hay 
respecto á tales establecimientos de crédito 
se reduzca á buenos deseos y á proyectos, 
cuando lo que importa es crearlos, aunque no 
en tanto número como se pretende , pues dice 
que pudiera suceder con ellos lo que con los 
de crédito industrial y mercantil. 

En el periódico L a Granja, tomo iv , pág. 17, 
se trata también , pero con mucha ménos ex
tensión, de los Bancos hipotecarios. 

etn \ SociC(lades de crédito territorial en España. Colec-
on oe trabajos, etc.-ltarcelona , 183-1, imprenta de A. Ilru-

*l—Eni-*, 95 Páginas. 
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BARBECHOS (DE LOS). — Por D. J. Fran

cisco Bahi. —1162— 
{Memorias de Agricultura y artes, 18155.—Tomo i, 

Pág. 197.) 

Los barbechos son uno de los errores que, 
según este escritor, han atrasado ó atrasan la 
Agricultura : unos, entre sus defensores, dicen 
que tienen por objeto dejar la tierra en descan
so, y otros, con ménos desacierto, que sirven 
para formar en la superficie de la tierra las sales 
convenientes en la vegetación, á beneficio de 
los meteoros y del desarrollo de las plantas 
espontáneas. Considera tales propósitos muy 
laudables y halagüeños, pero más eficaz y pro
vechoso el que el hombre procure á la tierra 
de continuo estos mismos elementos, sin es
perar del cielo el rocío, la l l u v i a , el fluido 
eléctrico y los gases. E l autor, no sólo reprueba 
el sistema de los barbechos, sino la indolencia 
que suponen los yermos, los páramos y los 
eriales, pues supone que distribuidos éstos en
tre pobres y laboriosos jornaleros, como de
berían hacerlo los grandes propietarios arren
dando á censo sus fincas, todo se baria más 
productivo, se poblarían los campos, f o r m á n 
dose pequeñas colonias, y la juventud se c r i a 
ría más robusta y laboriosa. 

Siendo el principal objeto combatir los ba r 
bechos, se habla de su preparación para e m 
panarles mediante la siembra de plantas oleí
feras, que son las que se consideran más 
provechosas y de mayor utilidad para el país 
en que escribe (Cataluña). Se dan instruccio
nes para la siembra y cultivo de una variedad 
de rábano , que es oleaginoso, así como d é l a 
adormidera, que tiene la propiedad de ablan
dar el barbecho sin desjugarle. Su aceite , dice 
el Sr. Bahí , suele preferirse, por lo inodoro, al 
de las aceitunas. 

BENEFICIO DE TIERRAS INCULTAS. — 
Por D. Nicolás de Arriquivar. —1163— 
{Recreación política, 1790.—Tomo i , caria x i , pá

gina 254.) 
Fundando el autor sus reflexiones sobre esta 

materia en la obra francesa titulada E l Amigo 
de los hombres, y en otro escrito de D. Miguel 
de Zabala, cuyo sujeto parece que, recorrien
do la provincia de Extremadura, se convenció 
de que hay allí tierras incultas en extensión 
capaz de sembrar más de doscientas mil fane
gas de granos, y de mantener más de cien mi l 
cabezas de ganado , aboga por que se sometan 
á cultivo, como un medio de aumentar la po 
blación y riqueza nacional, reuniendo al efec
to los tres desperdicios de tierras inúti les , de 
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hombres ociosos y ele capitales muertos. No 
alude principalmente á los dilatados páramos 
de tierra limpia y despejada, que sólo aguar
dan el arado y la semilla para producir, sino á 
las tierras llenas de breñas y de matas silves
tres, que sólo sirven de guarida á las fieras, y 
de asilo á los bandidos; y como esto requiera 
fundar pueblos ó colonias, porque es inconve
niente encomendar las roturaciones á personas 
que vivan á dos ó tres horas de distancia, y ne
cesite también el empleo de esfuerzos extra
ordinarios de los hombres pudientes, cree que 
el Rey deberla estimularles con honores y dis
tinciones, ademas de ofrecerles en propiedad 
y sin gravámen una quinta ó sexta parte del 
terreno, como opinaba el citado Zabala, y que 
el término en donde radicasen las tierras auxi
liara las construcciones con materiales ade
cuados. Calcula la distribución más conve
niente de terrenos para un pueblo de cien 
vecinos, y el trigo y el centeno que debería 
sembrarse, y podria recogerse, en cada uno de 
los diez años primeros; cree que los capita
les que se invirt ieran quedar ían reembolsados 
á los once ó doce a ñ o s , y propone, en fin , que 
cada colonia contribuya al sostenimiento de 
una compañía militar de cincuenta hombres, 
desempeñando el fundador el cargo de capitán 
de ella, porque de este modo habria la conve
niente seguridad para las personas y los fru
tos, y sería un estímulo para que se crease 
todo género de industria , por la probabilidad 
del consumo. 

BIENESTAR DE L A CASA DE UN LABRA
DOR. —1164— 

{Semanario de Agricultura y artes, por D. M. C. Por-
tocarrero, 1831.—Tomo i , páginas 543 y siguientes.) 

Esta serie de artículos constituye el extracto 
de una interesante obra de Ester Hewlett, á 
cuya pluma es debido el Almacén doméstico, ó 
espigador cristiano, libro que también circuló 
con bastante aceptación. La simple indicación 
de los asuntos que abraza, bastará á probar 
que es un trabajo digno, por su tendencia y 
por sus asuntos, de recomendarse á las fami
lias labradoras, á semejanza de la obra t radu
cida por el Sr. Quinto, con el título de E l barón 
de Robinski, ó la moral del labrador. Trata p r i 
mero del carác ter moral que debe distinguir
las; esto es, que se encuentre en ellas infegri-
dad , sinceridad , prudencia, previsión , abne
gación de sí mismo , industria , frugalidad , an
sioso deseo de aprender, limpieza, subordina
ción, contento y alegría; y respecto del hombre, 
se recomienda gran discreción para elegir es-
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posa, por la influencia que ha de ejercer en el 
buen gobierno de la casa y en la educación de 
los hijos y criados. Trátase después de la elec
ción de la casa rural y del menaje; de la edu
cación de los niños; del trato que debe obser
varse con los vecinos; de los solaces y diver
siones campestres; de la cría de animales do
mésticos, como cerdos, conejos, gallinas pa
vos, ánades, gansos y palomas; de los cuidados 
que requieren las abejas, y de la administración 
de la lechería. 

BODEGA. — Circunstancias que debe tener. 
- -1165-

{Cultivador {el), 1849.—Tomo n, pág. 263.) 

Por muy importantes que sean para la bue
na conservación de los vinos todas las opera
ciones que preceden á la vinificación, y por 
mucho que deba atenderse á ella para que los 
productos alcohólicos de la uva se mantengan 
en buen estado durante un largo espacio de 
tiempo, no conviene menos, advierte el arti
culista , atender á las buenas cualidades de la 
bodega , con el fin de que los vinos vayan ad
quiriendo todas las condiciones que les cor
responde para tener valor en los mercados. 
Bajo este punto de vista, refiere la atención 
que ya dispensaban los romanos á este punto 
da arquitectura rural, y la trascendencia que 
tiene el descuido y poco aseo que se observa 
en muchas casas de labranza, respecto de un 
departamento que hasta le perjudican la pro
ximidad de los estiércoles y los ruidos que pue
dan mover el terreno, y por consiguiente los 
toneles. Habla extensamente de las dimensio
nes, y reglas de construcción que deben guar
darse, presentando multitud de consideracio
nes, fundadas en los preceptos de escritores 
antiguos y modernos. 

BOSQUES.—De los que existen en parajes 
elevados: de su utilidad y benéfica influen
cia.—Por N. Cook. —1166— 

{El Europeo , periódico, 1824.—Núm. 5.°, 7 de Fe
brero, pág. 153.) 

Hablando de la suma utilidad de los bosques 
que coronan las cumbres de los montes y vis
ten sus faldas , dice el autor que atraen las nu
bes, y que despojándolas de una gran cantidad 
de calórico, éstas se disuelven en lluvias, pro
veyéndonos de innumerables fuentes y arroyos 
permanentes, que bañan las llanuras, y son. 
por lo mismo, el manantial de la fertilidad. Son 
también los directores d é l a electricidad, o la 
conducen y distribuyen directamente , ó for 
man una de las principales causas de sus m0 
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dificaciones en los generales fenómenos de la 
naturaleza; interceptan los vientos, disminu
yen su ímpetu , purifican el aire, etc., etc. 

En comprobación de su utilidad, en fin , cita 
los desastres que en otros países ocasiona la 
destrucción de los bosques, particularmente 
la del que atraviesa toda la Carnia hasta la 
Croacia turca , y con propósito de que se imite 
el ejemplo, menciona las medidas que para 
conservación y fomento de esta riqueza han 
adoptado Francia, Inglaterra, Alemania ySuiza. 

BOSQUES.—De su cultivo, combinado con 
el de los cereales y forrajes. —1167— 

(Cultivador {el), 1850. —Tomo m, páginas 3i7 
á325.) 

La redacción del periódico dice que se com
place en reproducir dicho interesante art ículo, 
pero no manifiesta de dónde le trascribe. P a 
rece sustentarse y ampliarse en él el nuevo sis
tema de economía rural con relación á los 
bosques, de Mr. Noirot, del cual se ocupó mon-
áíeur Cotta. Comprende á la vez la selvicul
tura y la Agricultura: el objeto es trazar el modo 
de hacer extensos plantíos de árboles de las 
especies más convenientes en terrenos abando
nados que nada producen, y en disponerlospara 
el cultivo de cereales y forrajes. Se expone ex
tensamente el método, estableciendo siete re
glas, igualmente los principios en que descansa, 
los ejemplos que le recomiendan, y sus ventajas; 
terminando con algunas objeciones que en 
contra pueden hacerse, y las respuestas satis
factorias á las mismas. 

BOSQUES, MONTES Y TERRENOS PRO
PÍOS PARA E L L O S . —1168— 
{Semanario de Agricultura y artes, por I). M. C. 

Ponocarrero,1851-Tomoii, páginas205 y 213.) 

La reunión de árboles y arbustos de todas 
especies y magnitudes en cierta y determina
da extensión , es á lo que en estos artículos se 
da respectivamente los nombres de monte, 
bosque y tallar. Se encarecen los bienes y las 
utilidades que producen en diversos sentidos, 
Y se indican algunos medios para dirigir la 
Plantación y la explotación en tiempo oportu-
no-Dice, por lo tanto, el articulista que, des
pués de los vegetales alimenticios, no hay pro-

ucciones más ricas ni más magníficas é i m 
portantes que las maderas y árboles , de que 
M í tacilidad se reviste la tierra. La historia da 
^zon de poblaciones que han vivido sin plan-

cereales, pero la física no conoce tierra ha
bitable "5 - - i . - ^ • -
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gran parte de los árboles , supuesto que ellos 
conservan la humedad de los terrenos, m u l 
tiplican las fuentes, los arroyos y los estan
ques, y con los restos de sus hojas bonifican 
la tierra. La abundancia de los bosques ó de 
los árboles , ademas, arregla el imperio d é l a 
a tmósfera , sirve para establecer la c i rcula
ción del fluido e léc t r ico , y así se comprende 
que un sólo á rbo l , próximo á una cabana, pue
de preservarla del rayo. A l cabo de estos y 
otros preliminares, que no carecen de interés, 
se describen los terrenos más propios para la 
plantación de montes y bosques, considerando 
que generalmente todos son buenos para pro
ducir maderas de cons t rucc ión , excepto las 
preciosas, que son peculiares de la América. 
A l llegar á este punto, se hacen las aludidas 
indicaciones relativas á la siembra, plantación 
y época de cortar los árboles , remitiéndose el 
articulista, para el que desee adquirir noticias 
más circunstanciadas sobre el particular, á la 
excelente obra de Mr, Duhamel, traducida al 
español por D. Casimiro Gómez de Ortega. 

BOSQUES Y ÁRBOLES HUECOS de Vizcaya 
y Guipúzcoa. — Por D. Guillermo Bowles. 

—1169— 
{Introducción á la historia natural y geografía físi

ca de España, 177o y 1789 , páginas 334 á 559.) 
Éste y los demás ar t ículos de que nos hace

mos cargo sucesivamente con referencia á d i 
cha obra del ilustrado Bowles, bastan á p r o 
bar su carácter observador y el interés c i en t í 
fico que le inspiraron las cosas de España, cuya 
patria miró como suya. A l tratar de los mon
tes del citado pa í s , los divide en tres clases: en 
espontáneos ó naturales , que dice son los que 
ménos abundan ; en huecos ó arboledas de cas
taños y de robles albares, y en las sebes ó bos
ques tallares cercados. Después de manifestar 
las causas que han influido para la extinción 
de los bosques bravos, que, á su juicio, no es 
otra que la gran cantidad de carbón que r e 
quieren las ferrer ías , se extiende á hablar de 
las sebes plantadas de roble y cas taño, expl i 
cando el modo de hacer los plant íos , los tras
plantes y el aprovechamiento de leña. 

^ ' e m cultivada sin bosques, 
'ecundidad do, dad do ésta, añado , depende en 

BOTÁNICA AGRICOLA. —1170-
{Agrónomo {el), 1851-1852,) 

Es uno de los tratados especiales que, según 
el propósito de la empresa de dicho periódico, 
cuyo carácter hemos reseñado en el artículo 
n ú m , 34, pág. 20, se dieron á luz por aque
llos a ñ o s , sin que por su forma le creamos 
digno de figurar en la sección de las obras, 

32 
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pues que le consideramos como parte de la co
lección. Se le ilustra con una lámina, que r e 
presenta cincuenta y seis figuras : el ejemplar 
que tenemos á la vista consta de 24 páginas, 
pero seguramente se halla incompleto: quizás 
no sea falta de la empresa, sino poca fortuna 
de nuestra parte, como nos ha sucedido prac
ticando exquisitas diligencias al reunir otros 
tratados de igual origen. 

BREVE NOTICIA DE UNA NUEVA ESPE
CIE DE CÁÑAMO, conocida bajo el nom
bre de ramea, por C. L . de Blume, del 
Instituto de Francia; antiguo jefe del ser
vicio sanitario de las posesiones holande
sas en las Indias Orientales, profesor de 
la Universidad y director del Real Museo 
de Botánica de Leiden, etc. —1171— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 
Tomo x i , pág. 236.) 

Hace presente el autor que, convencido de 
la utilidad que puede reportar dicha planta 
vivaz , productora de materia textil , la ha i n 
troducido en Europa, y establece algunas re
glas para el cultivo. A su juicio, concurren en 
ella circunstancias muy superiores á las del 
cáñamo de la Nueva Zelanda , y sobrepuja en 
un 50 por 100 de fuerza al mejor l ino , con la 
particularidad de que siendo muy resistente á 
la humedad, se recomienda mucho para los usos 
de la marina. 

BREVE NOTICIA SOBRE E L INSECTO, co 
nocido bajo el nombre de cochinilla, que 
da el importante ramo de la grana, uno 
de los que han enriquecido más las artes 
y la industria de toda Europa.—Por Don 
José María de Aurrecoechea. —1172— 

{Amigo del país {el), 18-44.—Tomo i , pág. 298.) 
Dase razón de sus especies ó variedades, de 

su nombre en lo antiguo , de la planta en que 
se cr ia , y de su in t roducción en España. Las 
distingue entre cochinilla silvestre y fina : d i 
secadas ambas, dice que más bien parecen se
milla de un árbol que animales organizados, 
de lo cual proviene el error de que ántes se 
considerase como producción vegetal. La plan
ta nopal, que es donde se cr ia , la conocieron 
los antiguos con el nombre de opuncia, fun
dándose en que sus hojas, metidas en tierra, 
arrojan raíces semejantes á una planta deque 
habla Teofrastro, y que en otro tiempo se l la
maba así, por hallarse cerca de una ciudad de 
los griegos, denominada en latin opus ú opuas. 
Esta planta, a ñ a d e , es la que nosotros enten-
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demos vulgarmente con los nombres de higue 
ras de Indias ó tunas, á cuyas pencas se p e í 
la cochinil la, y a l imentándose del jugo, pone 
sus huevecillos, que son su simiente. Compara 
su aspecto y habitual estado al de las chinches 
en las paredes. Después explica la importancia 
que en Méjico llegó á tener esta industria ; los 
medios ingeniosos de que M r . Tierry se valió 
para trasplantarla á su pa í s ; cómo en 1825 la 
trajo á España D. José Martínez de Torres na
tural de Jaén; y las disposiciones que por en-
tónces adoptó el Gobierno para aclimatar y ge-
neralizar en el reino la cría de la cochinilla 
terminando con recomendar la continuación 
de estas buenas gestiones, convencido de que 
envuelven un importante ramo de riqueza 
para et país . 

BREVES APUNTES DÉ ECONOMÍA RURAL. 
— Por D. Genaro Morquecho y Palma. 

—1173-
{Agricultura española, 1861,—Año y tomoiv, pá

ginas 118, 180,230.) 
La naturaleza del clima es la causa general 

y permanente que determina las especies de 
plantas que son cultivables en cada comarca, y 
las formas de su Agricultura; pero esta causa, 
dice el autor, tiene que modificarse por el es
tado de la civil ización, y de aquí el que cada 
país se cree una Agricultura propia. De poco 
sirve, viene á considerar, que en el valle cáli
do y fértil de Sierra Morena puedan cultivar
se naranjos, si por la dificultad de exportar el 
fruto y la de llevar allí el trigo de la Mancha y 
Extremadura , se ven forzados sus habitantes 
á cultivar trigo. Del propio modo sería error, 
y aquí combate las rutinas ele los labradores, 
que porque un olivar de las cercanías de Ma
drid ofreciese ventajas hace veinte años se 
continuara explotando, cuando la Andalucía 
y Aragón, merced á las vías de comunicación, 
traen á la córte mejores y más baratos aceites. 
De esto infiere ser forzoso que á los conoci
mientos que el sentido común y la práctica re
velan, se unan los consejos de la ciencia, que 
tiene por objeto el buen gobierno y lá acerta
da dirección de las cosas del campo: tal es, 
precisamente, lo que se llama economía rural. 

Formula los principios que se propone des
arrollar en (jstos t é r m i n o s : 1.° Los cultivos 
deben acomodarse á la naturaleza de los cli
mas. 2.° De las fuerzas que concurren a la 
producción agrícola , la tierra, el trabajo y 
capital, debe predominar, en general, la qu 
cueste ménos. 3.° La intensidad de los c u U -
vos, ó en otros términos , el producto bruto ^ 
una tierra, ha de estar en cierta relación c 
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el grado de su fertilidad. 4.° E l capital de ex 
plotación ha de ser proporcionado con la r i 
queza territorial ó con la intensidad del c u l t i 
vo. 5-° E l cultivo de las plantas agotantes ha 
de estar equilibrado, siempre que sea posible, 
con el de las plantas fecundantes. 6.° Toda 
Agricultura progresiva ha de fundarse en la 
concentración y sucesiva extensión de las 
buenas labores y del abundante empleo de los 
abonos. 7.° Las explotaciones rurales han de 
organizarse constantemente en conformidad 
con las condiciones del mercado, modificándo
se con el concurso predominante del tiempo ó 
del capital, según como se desenvuelva la r i 
queza y la civilización general del pa í s . 

En el mismo tomo, pág. 368, publicó D. José 
Hidalgo Tablada un art ículo crítico de estos Bi-e-
ves apuntes, opinando que contenían graves 
errores científicos: el Sr. Morquecho, obligado á 
ausentarse de España por motivos de salud» 
publicó una carta en la pág. í i l , ofreciendo 
la replica que creia merecer su censor: el Se
ñor Hidalgo manifestó en la pág. 449 que acep
taba el reto, y en efecto, Morquecho en la p á 
gina 584, é Hidalgo en la 645 (correspondiente 
al núm. 41, del iO de Octubre de 1861), defien
den con vigor la convicción de sus doctrinas, 
oscureciendo el mérito de sus intenciones el 
encarnizamiento de sus personalidades, á que 
ni uno ni otro, ni la redacción de la Agricul
tura española, en nuestro concepto, han debi
do dar lugar, porque de semejantes luchas 
nadie sale ganancioso, y de ellas puede nacer 
el descrédito de los individuos y sufrir el pres
tigio de la prensa, cuya misión es más alta 
que la que representa en ocasiones como ésta. 

BREVES APUNTES SOBRE E L CULTIVO Y 
PRODUCTOS DEL SORGO A Z U C A R A 
DO CHINO, dedicados á la Sociedad Eco
nómica de Valencia por el socio correspon
sal de la misma D. José Ortizá. — Alberi-
que, 6 de Diciembre de 1859. —1174— 

[Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
falencia, 1860 y 61.-Tomo xu , pág. 47.) 

Da cuenta de los satisfactorios resultados de 
sus ensayos para obtener aguardiente, á fin de 
que, sirviendo de estímulo, se propague un cul-
"vo que considera de gran utilidad. En cuatro 
estadales cuadrados de tierra arcillosa, y no de 
a mejor calidad, dice que sembró , á p r i n c i 

pas de Mayo , onza y media de semilla : tardó 
¡ 0CH0 D¡AS' Y CRECIÓ HASTA LLEGAR Á SEIS PU gadas: entónces comenzó á echar retoños, 

aW n l0S P0C0S dias 'S03131,00 en crecimiento 
al10 Principal. En Setiembre se s e g ó ^ pre-
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parados los tallos para la extracción del a l 
cohol , obtuvo la cantidad de cinco arrobas, y 
después de otras várias operaciones, quedó 
representado el jugo para fermentar en no
venta y ocho libras. Para probar sus asertos 
presentó á la Sociedad un aguardiente de 18° 
y otro de 22°, cuya excelente calidad asegura 
que puede competir con el mejor de vino. H a 
bla también de los diversos aprovechamientos 
de la semilla, del residuo de los tallos y de las 
raíces . 

BUEY.—Articulo tomado del Diccionario de 
Agricullura práctica y economía rural , de 
los Sres. Collantes y Alfaro.—Escrito por 
D. Nicolás Casas. —1175— 
(Boletín oficial del ministerio de Fomento , 1855.— 

Tomo xiu, páginas 166, 234 y 402.) 
Prueba la importancia de este ar t ículo el 

haber merecido la honra de traducirse á v a 
rios idiomas. Se halla inserto , ademas, en las 
Gacetas de Madrid, correspondientes al mes de 
Agosto de dicho año 1855. El siguiente sumario 
de los puntos que abraza, completará la idea 
del in terés que ofrece, 

¿Debe buscarse en el ganado vacuno la mu
cha alzada y volúmen de su cuerpo?—Elección 
de una raza, según las necesidades del país.— 
Elección de una raza , según las cualidades.— 
Idem de las reses para el cebo y producto de 
la leche.—Id. de las reses vacunas para el tra
bajo.—Razas del ganado vacuno.-—Elección de 
este mismo para la r ep roducc ión .— Cuidados 
que reclaman los reproductores. — Idem que 
conviene tener con las vacas que crian.—Cebo 
y cr ía de las terneras. — Modo de habituar los 
bueyes al trabajo.—Id. de conocer la edad en el 
ganado vacuno.—Higiene.—Cebo. 

BUEY (EL) y la vaca. —De su utilidad para 
el trabajo y el alimento; de sus caracté-
res para la reproducción, y de su engorde. 

—1176— 
{Semanario pintoresco, 1836.—Tomo n , pág. 300.) 
Se enumeran las utilidades á que se prestan 

uno y otro animal, tanto como auxiliares de 
los trabajos agrícolas , como elementos de vá
rias industrias rurales, siendo por sí mismos 
un elemento constitutivo de la existencia del 
hombre, según acontece con el trigo y la vid. 

Dícese que se cuida de la reproducción del 
buey como de la de un terreno que reporta un 
alimento indispensable, matándoles en número 
fijo, á manera de la poda que se practica en 
una selva en un número determinado de á r 
boles. Expuestas las señales caracter ís t icas de 
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los bueyes más adecuados para la reproduc
c ión , se explica el modo de criar los terneros 
para el consumo; los medios que gradualmente 
deben emplearse para sujetar al trabajo á los 
novillos, y por ú l t i m o , los cuidados que r e 
quieren para disponerlos al engorde después 
de llegar el momento de apartarles del servicio 
en las faenas rurales. 

BUEYES.—De su uso ó empleo para llevar 
carga. —1177— 

{Cultivador, 18Í8.—Tomo i , pág. 409.) 

Materia es ésta de que más ó ménos exten
samente se han ocupado varios autores; en 
particular, los que han dedicado calurosos es
critos á combatir el empleo de las muías en 
los trabajos rurales. En este ar t ículo, se hace 
observar, contra las opiniones de Cicerón y de 
Buffon, que léjos de faltar al buey la aptitud 
proporcionada de la espalda, lomo y espinazo 
para llevar carga, tiene estas partes áun más 
acomodadas que la muía para la t ra j iner ía , y 
más á propósito que ella para trasportar pesos 
voluminosos. Por lo recio de su cuero, se dice 

que está ménos expuesto á las mataduras, y 
que todo lo demás depende de la educación 
que se le dé. Cítanse varios testimonios para 
probar su agilidad, y aludiendo al padre Maí
l l a , misionero de la China, se refiere (Car-
fas edificantes, tomo Vrtt, pág. 323) que en la 
isla Formosa se sirven de un gran número de 
bueyes en lugar de caballos, muías y asnos: 
los adiestran muy presto; consiguen que ten
gan un paso tan bueno y ligero como los me
jores caballos, y llevan br ida , silla y grupa, 
algunas de mucho precio. Igual uso se dice 
que hace la tribu labradora en la costa de Co-
romandel, en el Malabar y en el gran Mogol, 
donde es muy común el trajinar con numero
sas recuas de camellos ó bueyes trasportando 
mercader ías . 

El Correo Mercantil, periódico que se publi
caba en Madrid hace algunos años, dió cuenta á 
este propósito, de que por los años de \ 767, resi
diendo en Sevilla D. Martin Armi joy Gutiérrez, 
enseñó á los bueyes á conducir cargas á lomo, 
lo mismo que las muías : el 9 de Mayo de dicho 
año envió desde Sevilla á Carmena una recua 
de diez, llevando trigo, cuya novedad causó 
una sorpresa muy agradable. 
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CABALLO.—Clasificación zoológica. Su or í -
gen, sus razas, su crianza, su conserva
ción en salud. —Cría caballar española.— 
Por D. Francisco de Laiglesia v Darrac. 

—1178— 

(Revista semanal de Agricultura, tomo i , páginas 
284, 533 y 377.) 

La clasificación zoológica, que es la primera 
serie de estos ar t ículos , se ilustra con cinco 
grabados, y con once la descripción de las ra
zas. Puramente científica la primera parte, se 
examina en la segunda el origen del caballo) 
deduciendo que los restos fósiles de este cua
drúpedo, encontrados con los de otros animales 
ánles del diluvio, prueban que es anterior al 
mundo que habitamos, y examinando la h i s 
toria de tiempos más modernos, sienta el prin
cipio de que los caballos á rabes , los caballos 
sin malas alianzas, los de la sangre más pura, 
son los de Arabia y Tartaria. 

Habla después del caballo de carrera y de 
Cazaron relación á Inglaterra; de las razas 
francesas más notables, de los caballos de tiro 
ligero, propios para el servicio de postas, d i 
ligencias y artillería, ó sea de los percherones, 
bretones y normandos; de los de Mecklembur-
go, Dinamarca y Hannover, viniendo, por fin, á 
ocuparse déla cría caballar española. Está muy 
lejos de considerarla en su estado perfecto, 
pero aun la cree capaz de recuperar en parte 
lo que ha perdido. Cita lo que en elogio de los 
caballos españoles dijeron Mr. B ruc , caballeri
zo del Rey de Francia en 1646, el inglés d u 
que de Newkastle, ayo de Cárlos II, el barón de 
Eisemberg en 1747, Garsault, Buffon y otros 
varios. 

Apénas se atreve á consignar que existan 
otras razas españolas que las de Andalucía y 
Extremadura, pues la deAranjuez puede con
siderarse extinguida, y no hay ninguna s e ñ a 
lada en las provincias septentrionales. Opina 
ciue dichas razas, andaluza y ex t r emeña , son 
susceptibles de regenerarse en sí mismas, y 
Jiue para mejorar las del Norte, sin desecharse 
os caballos españoles grandes y fuertes , de

ben importarse el caballo inglés llamado/ití/iíer, 
elpercheron que se cría en Francia, el no r 
mando cruzado con la raza anglo-árabe , y los 
Wemanes, en fin, de los ducados de Holstein, 
ae Mecklomburgo y de la baja Sajonia. 
^ D a , sin embargo, tal importancia á las dehe-
sas, que cree que sin ellas será estéril cuanto 

se haga en España por fomentar la cría caba
llar: explica con bastante extensión las c i r 
cunstancias que deben concurrir en esta clase 
de establecimientos, que áun no han llegado á 
plantearse. 

CABALLO.—De su estado salvaje y d o m é s 
tico ; importancia de las antiguas yegua
das ; su aplicación á las labores del cam
po. — Por el conde Rault y de Rarnsault, 
agricultor. —1179— 

(Agricultor español {el), 1831, pág. 257.) 

Primeramente se describe la conformación 
del caballo, representándole en su estado sa l 
vaje, ya en los páramos del Asia , ya en c i e r 
tos lugares del interior del África y en las 
Pampas de la América Meridional , expl ican
do cómo viven y vigilan para precaverse de 
los riesgos que les amenazan, y cómo se de
fienden cuando se ven atacados, dejándose d i 
rigir por el que se distingue por sus más be
llas formas. Hácese méri to de la afición y c u i 
dados de que era objeto el fomento de la cría 
caballar entre los grandes capitanes de la a n 
tigüedad y de las yeguadas más célebres, como 
la de Apamea, fundada por los Seleucidas en 
la S i r i a , la cual llegó á componerse de 30,000 
yeguas y de 300 caballos padres. Refiérese tam
bién el modo como se combatía en aquellos 
tiempos, y el perfeccionamiento gradual de la 
tác t ica , de los arreos y de la aplicación del 
caballo á otros servicios que el de la guerra: á 
las labores del campo dícese que no se le des
tinó hasta después de las cruzadas. 

CABALLO BUENO PARA L A LABRANZA: 
señas que ha de tener, modo de conocer 
su edad y su* aplicación al trabajo. 

—1180— 
(Semanario económico, 1778. —Tomo iv, páginas 

202, 211, 218 y 282.) 
Resumiendo todo lo posible las buenas c i r 

cunstancias que se recomiendan, podemos re 
ducirlas á estas palabras: cabeza huesosa, pero 
de poca carne, por suponer que así se libran 
de mal de ojos; orejas cortas, angostas, dere
chas y vivas; ventanas de las narices rasga
das y abiertas; frente hundida, al contrario de 
lo que suele desearse en los caballos de silla; 
ojos claros, vivos y fogosos; las cuencas de las 
cejas bien llenas y nunca hundidas ; labios del
gados, boca fresca y espumosa, pechos anchos 
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y abiertos; lomos gruesos; ijares llenos y cor
tos; brazos anchos y llanos; muslos largos y 
llenos de carne; cuartillas cortas, etc. 

Respecto de los indicios para conocer la 
edad del caballo por la dentadura hasta que 
cierra ó cumple los diez años, la explicación 
es algo difusa, y en honor de la verdad, hasta 
nos parece que no está exenta de errores. 

CABALLO CAPON (EL). —Por D. Nicolás 
Casas y D. Francisco Balza. —1181— 

(Agricultura española, 1861.—Año y tomo iv, pági
nas 121, 132, 199, 314, 37S, 419 y 439.) 

Comienza esta serie de artículos por uno del 
Sr. Casas, deseoso de provocar discusión á m -
plia sobre si los caballos enteros deben ser ó 
no preferidos á los capones; si éstos pierden ó 
no en formas, energ ía , resistencia y hasta en 
salud; si generalizando la castración se causa
rla un mal al fomento de la cría caballar, ó 
si, por el contrario, sería un medio indirecto de 
mejorarla, protegerla , y facilitar el que la i n 
dustria fuese lucrativa, en vez de ser ruinosa. 

Para probarla divergencia de opiniones que 
existe sobre el particular, refiere que, sometido 
el asunto por el ministerio de la Guerra á una 
comisión de generales y profesores de veterina
ria y equitación, hubo dos dic támenes: el de la 
mayor ía , favorable á la cas t rac ión , lo cual no 
obstante, triunfó de hecho el desfavorable de la 
minoría. Le anima á provocar el debate, ademas 
del olvido en que yace aquella empeñada po
lémica , la circunstancia de que el vecino im
perio se ha declarado partidario de sus p r i n 
cipios, protegiendo la castración. 

Solamente respondió al animoso y laudable 
reto del Sr. Casas, su aventajado discípulo Don 
Francisco Balza, rebatiendo algunas de sus opi
niones por dar tanta amplitud á la convenien
cia d é l a cas t rac ión , siendo así que, á su j u i 
c io , más podría contribuir en muchos casos 
al decaimiento de la cría caballar que á su 
desarrollo. Las réplicas descendieron un tanto 
al enojoso terreno de las personalidades, con
cluyendo con las debidas muestras de r ec íp ro 
ca consideración y respeto, sin que mediase 
juez imparcial y competente que consignara la 
doctrina verdaderamente provechosa, que es 
lo que debe apetecerse después de un cúmulo 
de razones encontradas. Un poco más tarde, 
pero en el mismo periódico, se publicó otra 
serie de art ículos sobre la materia por D. José 
de Pradas y Guillen, bajo el epígrafe de Cas
tración del caballo español. — El Sr. Casas salió 
también en esta ocasión á la defensa de sus 
doctrinas. 

CABALLOS. 

CABALLOS.—Tratado especial, traducido v 
ampliado por D. Francisco Laigiesia y 
Darrac. 1182-1 

(Instrucción para el pueblo , 1851. — Tomón a • 
ñas 2273 á 2304.—Tratado núm. 72.) 

En los preliminares se manifiesta que el á r a 
be y el t á r ta ro consideran al caballo como un 
individuo de su familia; que el inglés le ama 
con pasión; que el alemán le venera , y que ej 
francés no le quiere sino por el servicio que le 
presta, y que á veces abusa de sus fuerzasy de 
su espír i tu; nada se dice de los españoles. He
cha la clasificación zoológica, representando 
por medio de diez y ocho grabados el esquele
to del caballo , sus músculos y forma exterior 
se habla del origen de las razas, de su crian
za, conservación y cruzamientos. Después so 
describen las razas españolas de las provincias 
andaluzas y ex t r emeñas , la de Aranjuez y de 
las provincias septentrionales, dedicando al 
gunos párrafos á la conveniencia y circunstan
cias de las dehesas, por las cuales abogó siem
pre en sus escritos el referido Sr. Laigiesia. 

Como puede observarse, este tratado espe
cial se halla reproducido, poco mas ó menos, 
en lo que dejamos registrado bajo el número 
1178. 

CABALLOS ÁRABES.—De su conformación 
y de las preocupaciones entre el pueblo 
árabe. —1183— 

(Semanario pintoresco, 1845.—Año y tomo x, pá
gina 25.) 

Tiene por objeto este artículo describir las 
cualidades físicas que los árabes aprecian más 
en los caballos; los singulares instintos de fide
lidad é inteligencia de que dan ejemplo cuan
do , como en la Arabia , son atendidos con el 
más exquisito cuidado,y las tradiciones y preo
cupaciones que reinan en aquel país. El caballo 
árabe, para ser perfecto, dícese que necesita 
tener el cuello ancho y arqueado, orejas del
gadas y que casi se toquen en las puntas, ca
beza pequeña , ojos grandes y vivos, quijadas 
inferiores descarnadas, hocico afilado, venta
nas de la nariz abiertas, vientre poco abulta
do, piernas nervudas , ranillas cortas y flexi
bles, cascos duros y grandes, pecho ancho, y 
ancas alias y redondas. 

Se cuenta que el árabe vive en amistad frater
nal con su caballo, á quien considera como un 
sér dotado do sentimientos nobles y generosos y 
de inteligencia superior á la délos demás anima
les. Por eso acostumbra á decir que es la criatu
ra más eminente después del hombre; el criar
lo, la más hermosa ocupación ; la postura mas 



noble, la de ir sentado sobre sus lomos ; la ac
ción más meritoria, domesticarle y darle de 
comer, y aun supone que gana tantos dias de 
indulgencia como granos de cebada le presen
ta en su ración. Mahoma dijo á sus discípulos: 
«Recomiendo muy particularmente vuestra 
atención sobre las yeguas parideras, porque 
sus lomos son un puesto honorífico, y su vien
tre un tesoro inapreciable: cuando Dios quiso 
crenr al caballo, llamó al viento del Mediodía 
Y le dijo: quiero sacar de tu seno un nuevo 
sér; preséntate á mí despojado ya de tu fluidez, 
y fué obedecido. Entonces el Señor cogió un 
puñado de este elemento, que se pedia ya ma
nejar, lo sopló, y nació el caballo.» 

CABALLOS Á R A B E S . — D i c t á m e n referente 
á la Arabia híppica.—Localidades y tribus 
caballistas de la Arabia. — Razas que se 
encuentran. —Mercados de caballos de la 
Siria, de Djezireth y de Ivak-Arabia.— 
Preeminencia del mercado de Constanti-
nopla: procedencia de las diferentes cla
ses de la sociedad. —1184— 

{Agricultura española, -1861.—Año y tomo iv, pági
nas 214,282, 292, 390, 502 y 614.) 

Es un dictamen elevado al ministro de la 
Guerra, en Francia, por Mr. Le Gui l loux , e n 
cargado de una comisión militar en Turquía : 
la traducción parece estar hecba por D. N i c o 
lás Casas. 

Quedan indicadas en el epígrafe las materias 
que se tratan; mas conviene advertir que, por 
vía de in t roducción, se previene que la d i v i 
sión de caballos de la Arabia, en caballos nedj 
y sirios, admitida basta ahora, no es entera
mente exacta, pues si bien puede aceptarse 
bajo el punto de vista geográfico, no está con
forme con las razas. Se dice que en realidad 
no existe el caballo sirio: la Siria, en su parte 
habitada, produce muy pocos : lo que sucede 
es que está constantemente ocupada por las 
tribus árabes nómadas , ó beduinos, que por 
necesidad y afición se entregan á esta indus
tria, y sostienen y alimentan los mercados 
principales. Los árabes no conocen ni poseen 
más que una especie de caballos, que desig
nan con el nombre genérico de koeil ó kouail, 
nombre que expresa la ant igüedad de la es
pecie. 

Hay en Siria algunos caballos capones que 
'os árabes llaman kadichi (caballo castrado), y 
estos proceden de la Ana to l i a ; e l koci lan, se 
ánade, es la única especie que predomina en 
las simpatías y afición de los árabes. 
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CABALLOS ÁRABES. — Tradiciones y cos

tumbres. — i i & u 
{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1851.— 

Tomo xvi, pág. 252.) 
No ofrece este artículo tanto interés como el 

precedente, ni es tampoco demasiado impor
tante para el ramo de cría caballar. Dícese que 
los árabes creen que sus caballos de pura san
gre descienden en línea recta de las yeguadas 
de Salomón; que para montar prefieren las 
yeguas, porque resisten mejor la fatiga, el ham
bre y la sed, son ménos viciosas y relinchan 
ménos ; que exigen sumas muy considerables 
por los caballos, y que muchas veces, por gran
des que se les ofrezcan, y por amenazas que se 
empleen, se niegan á venderlos. Un pachá 
exigió la venta de un caballo, y de tal mane
ra se negó el dueño , que ántes que cederle, 
consintió en que le decapitasen. 

CABALLOS SALVAJES.—Caballo árabe.— 
Caballos ingleses.—Por D. Nicolás Ca
sas. —1186— 

{Agricultura española, 1860.—Año m.—Tomo n, 
páginas 398, 482 y 530.) 

Son tres artículos, que, aunque independien
tes, guardan relación entre sí. Discurriendo en 
el primero acerca de la patria y punto en que 
el caballo tuvo origen , lo cual se disputan el 
Asia y el Afr ica , se opina que es c o n t e m p o r á 
neo del hombre; que, introducido en Europa, 
no se conoció en América hasta que le l leva
ron Colon, Cortés y Pizarro, y se refiere lo que 
dió motivo en Grecia á la fábula de los centau
ros, monstruos imaginarios, mitad hombre y 
mitad caballo. Relátanselas costumbres de las 
piaras salvajes; el predominio que ejerce el ca 
ballo que por su vigor y belleza conquista el 
primer puesto, y á cuya obediencia está sujeto 
un verdadero serrallo de yeguas, mientras que 
por vejez ó debilidad se deja arrebatar por otro 
más fuerte el imperio de su poder, y se descri
be, por fin, un caballo cazado en las estepas de 
la Tartaria. 

El artículo segundo versa sobre el caballo 
á r a b e , enumerando sus buenas circunstancias 
para los cruzamientos, los cuidados de que son 
objeto en la Arabia, principalmente las yeguas, 
y haciendo mérito de los que , introducidos en 
Inglaterra, han dado mejores productos. 

El tercero trata de los caballos ingleses, á 
contar desde la importación de los árabes en 
tiempo de Jacobo I, citándose, del propio modo 
que ántes, los caballos más famosos por sus 
productos ú otras circunstancias. E l prime
ro que figura en esta relación es el caballo 
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Dodswarth , nacido, en 1680, de una yegua im
portada por Carlos II, que habia sido cubierta 
en el Oriente ; se menciona otro llamado Chi -
llaby-barb, de tan mal carácter é intenciones, 
que nunca consintió á su lado más que una ove
ja ; otro, cuyos 49S productos ganaron en nue
ve años sobre veinte millones de reales; y el 
llamado Eclipse (nacido el 5 de Abril de 1764), 
que en premios por saltos produjo á su dueño 
cuatro millones y medio de reales. 

CABRAS D E ANGORA.—Su origen, canti
dad de pelo que producen, y su trata
miento. —1187— 

(Semanario de Agricultura dirigido á los párrocos, 
1802.—Tomo xi, pág. 57.) 

Refiérese que Angora es una ciudad de la 
Natolia, situada á los 39 grados y 45 minutos 
de latitud boreal, bajo el mismo paralelo, pró
ximamente, que Alcántara, la Mancha alta y la 
parte más alta del reino de Valencia; que el dis
trito en que están las cabras es frió y el terreno 
montuoso, y que se cree generalmente que no 
son naturalesdel país, sino originarias de Ca
chemira. El pelo, siempre blanco, varía de cali
dad según las diferentes partes del cuerpo; así 
es que se separa para hacer diversas hilazas. 
Explicada la forma de los rastrillos más con
venientes, y el modo de usarlos, se calcula en 
cuatro libras la hilaza que da una cabra; los 
machos producen más pelo, pero es más ordi
nario, siendo de notar que se mejora y aumenta 
en los machos capados. Se hace mérito de una 
manada de 315 cabezas que poseía el Rey en 
el pueblo de Boadilla (á tres leguas de Madrid), 
y se dan algunas instrucciones, tanto relativas 
á la curación de ciertas dolencias, como á los 
pastos que las convienen, y á los cruzamientos 
á que se prestan. 

CACAHUETE ó Arachis liypog£e, de Linneo. 
—De su utilidad, de su introducción en Es
paña y de sus aplicaciones.—Por D. A n 
tonio Joseph Cavanilles. —1188— 

(Anales de ciencias naturales , 1799-1804.—To
mo vi, pág. 206.) 

El ilustrado Cavanilles habla con verdadero 
entusiasmo de esta hermosa planta herbácea, 
conocida en Luzon con el nombre de maní, y 
llamada por los franceses pistacho de tierra, 
cuyo fruto ofrece la particularidad desazonar
se debajo de la tierra, y de rendir en aceite la 
mitad del peso de la semilla. Tributa el debido 
homenaje al mérito contraído por D. Francis
co Tabares de Ulloa, canónigo de Valencia, que 
fué el primer cultivador del cacahuete en Es

paña y quizás en Europa, el cual confundió con 
sus experimentos á uno que, envidioso de su 
gloría, rebajó el mérito de este cultivo é indus
tria rural, pretextando, entre otras cosas, qu¡ 
el aceite era perjudicial á la salud é ¡neilativo 
á la lujuria. Aun cuando así fuera , dice Cava
nilles, quedaban muchos usosútilesá que apljl 
carie, como las fábricas, el alumbrado, etc. En 
cuanto al sistema del cultivo y á las propieda
des, se refiere el autor á los escritos del men
cionado Tabares y de D. Gregorio Echeandia.y 
en efecto, en el lugar correspondiente de la 
primera sección dejamos anotadas unas Obser
vaciones prácticas, del primero, y una Memoria 
sobre el cultivo del cacahuete en Zaragoza, del 
segundo. El considerable desarrollo que, parti
cularmente en el reino de Valencia, va adqui
riendo el cultivo de esta planta , corrobora la 
opinión que hace más de medio siglo susten
taban tan distinguidos naturalistas. 

CACAO.—De su cultivo, situación y terre
nos más convenientes al efecto, y rendi
mientos de su cosecha. —1189— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1847.—Tomo iv, pág. 467.) 

Es un artículo tomado de un periódico de la 
Habana, de cuya redacción se pretendió que 
publicára un Manual sobre la materia , mas no 
existiendo ninguno para reproducirle en sus 
columnas, se propuso dar algunas reglas con
ducentes al fin deseado. En los preliminares 
se dice que el uso del cacao en España data 
desde el año de 1552 ; que en 1661 se introdujo 
en Francia, y que Alfonso de Richelieu fué el 
primero que en aquella nación tomó chocola
te. De los demás pormenores se deducen las 
consecuencias que vamos á explicar. Crece el 
cacao y prospera ventajosamente desde pocas 
varas del nivel del mar, bástala altura de 652, 
que es su límite superior, y sólo puede vivir 
bien en la región cálida , entre la temperatura 
media de 27°, 33, y 25°, 56.—Necesita un terreno 
no muy expuesto al norte y cercano á los ríos, 
para que en tiempo seco puedan éstos comuni
car á la tierra la frescura de sus aguas; le ofen
den los rayos del sol, y por lo tanto necesita som
bra. En los terrenos de" la costa emplea siete 
años, y ocho en los del interior, ántesde produ
cir, pero da fruto hasta los cincuenta. Madura 
constantemente, por cuya causa la recolección 
es continua, si bi?n las principales cosechas 
tienen lugar en Junio y Setiembre. Basta un 
hombre para cuidar mil árboles; este número 
produce , un año con otro, sobre doce fanegas 
de cacao. 
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En el periódico E l Cultivador, tomo í, pági

na 3 H , se da también una ligera noticia acer
ca de este cultivo. 

CA.CAO Y CHOCOLATE.—Descr ipción y c u l 
tivo del cacayero.—Grande aprecio de su 
fruto entre los mejicanos. —Su introducción 
en Europa.—Origen y particularidades del 
chocolate, -1490 — 

{Museo de las familias, 1858.—Tomo xvi, pág. 12.) 

El cacayero, según el autor, crece espon tá 
neamente en todas las localidades déla América 
central y en nuestras colonias de las Antillas; 
produce poco, porque el cafetero y la caña de 
azúcar han invadido todos los terrenos ocupa
dos ántes por las plantas de aquel. Su cultivo 
exige inauditos cuidados y extrema igualdad 
de temperatura, sitios sombríos, suelo profun
do y casi virgen. Por la forma de sus hojas di
ce que se parece bastanteá los cerezos de nues
tros jardines, y que por la analogía de sus flores 
con las déla malva pertenece á la familia délos 
malváceos. Añade que cuando los españoles 
conquistaron á Méjico, se tenía el cacao en 
gran veneración; que era considerado como la 
principal riqueza del pa í s , y por lo tanto ser
via de moneda entre los habitantes de las pro
vincias. Hernán Cortés encont ró los graneros 
de Motezuma llenos de este precioso fruto, el 
cual se dice que á mitad del siglo xv i fué i n 
troducido en Europa, de conformidad con lo 
opinado en el precedente artículo. 

Entreoi rás particularidades se hace mérito 
del origen y perfeccionamiento del chocólate; 
atribuyendo la invención á unas religiosas dé 
Guasca, aldea de Méjico: losespañolesfueron los 
primeros en añadir azúca r : las damas de Chia-
pa lo usaban tanto, que hasta se lo hacían ser
vir por sus esclavos en las iglesias. Un prela
do que intentó reprimir cierto dia este exceso 
ó irreverencia vió, á su despecho, que las da 
mas se retiraron á oir misa á otro templo. 

CAFE.—Del or igen, cultivo y uti l idad del 
cafetero, y de su belleza como planta de 
adorno.—Por D. José de Gama, ca t ed rá t i 
co de Agricultura de la Real Sociedad 
aragonesa. _ H 9 t _ 

(Museode las familias, m i . - T o m o n, pág. 216 ) 

El ca/eíero es originario de la Et iopía ; ama 
'osclimas cálidos, y ésta es sin duda la razón 
e no haberse propagado en EspaDa. A juicio 

1 autor, este principio carece de fundamento, 
^upuesto que la vecina Francia ha conseguido 
'ntroducirlo en algunos parajes de su ler r i to-
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r i o ; no duda que producirla buen resultad0 
en Valencia, Murcia y Andalucía: cree que al 
menos sería oportuno ensayarlo en macetas, 
para ponerlo con más facilidad al abrigo de las 
estaciones perjudiciales. No le considera sólo 
por su exquisito aprovechamiento, sino por la 
belleza que produce el contraste de su blanca 
flor con el brillante verde de sus hojas, y el r o 
jizo color de las vainas que envuelven el f ru
to; por esto excita á los arbolistas y hacenda
dos á que le empleen siquiera como planta de 
adorno. Colocado en terreno conveniente, sue
le crecer de seis á ocho p iés ; su tronco es rec 
to, muy ramoso, y produce una flor de suave 
aroma, semejante á la del jazmin. Necesita ter
reno sustancioso y suelto, y que la arcilla, 
con respecto á la sílice, sea en proporción de 
dos á tres; le conviene la exposición de levan
te, riego frecuente en verano, repetidas labo
res, y abrigo contra los vientos. 

CAJA DE SOCORROS AGRÍCOLAS de Cas
t i l la la Vieja. —1492— 

{Amigo delpais {el), 18iS.—Tomo ni, pág. 434 ) 

Ignoramos la suerte que habrá cabido á este 
establecimiento, mas no es excusada la noticia 
de institución tan laudable, cuando todavía no 
podemos envanecernos de que se hayan esta
blecido ó generalizado otras análogas, tales co
mo las reclama el aflictivo estado de los l abra 
dores de muchas comarcas. En un preámbulo 
se encarece la apremiante necesidad de c o m 
batir la usura, que socorriendo por un momen
to ladesgracia del labrador, sólo le deja lágr i 
mas que llorar en el seno de la desolada fami
lia. E l fin de la caja de socorros era , según el 
artículo 4.° del Reglamento , anticipar á la c l a 
se agrícola las cantidades que necesitara , bien 
en metál ico, bien en especies, para el cultivo 
de las heredades y recolección de frutos, á i n 
terés de seis por ciento, devolviendo los ade
lantos en granos, computados al precio del 
mercado. Explicadas extensamente la organi
zación y objeto de la Sociedad , constituida por 
acciones, se inserta todo lo relativo á la junta 
inspectora, director, depositario, contador, so
cios administradores, juntas generales, dis tr i 
bución de dividendos y beneficios, etc. 

CAL Y MARGA.—De m empleo como cor
rectivos para mejorar los terrenos escasos 
en principios alcalinos. —1195— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, t8í)8.— 

Tomo xxvii, pág. 389.) 

Demostrando la conveniencia de mejorar las 
tierras, se atribuye la prosperidad de muchos 
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departamentos del norte de Francia, Bélgica é 
Inglaterra, á la aplicación que se hace déla cal 
ó de la marga para corregir los defectos del 
suelo cultivable; y con tendencia á quesecom-
prenda y se imite el ejemplo por nuestros cul
tivadores, se explican los diversos procedi
mientos que están en práctica en aquellos paí
ses. 

CALIDADES QUE HAN DE TENER LOS CA
BALLOS para el servicio de la caballe
ría.—Por D. García Ramírez de Are-
llano. —1494— 

{Instrticcion metódica y elemental, 1767.—Tomo ii, 
pág. 180 ) 

La instrucción citada es esencialmente mi
litar, mas al llamar la atención hácia esta parte 
de la obra, tenemos en cuenta que el conoci
miento de las buenas cualidades de los potros, 
para cualquiera que sea su destino, interesa á 
todos los criadores de ganado caballar.—Sir
ven de preámbulo algunas reflexiones sobre el 
sistema vicioso que se seguía en aquella época 
para adquirir los potros destinados á la re
monta. No es partidario el autor de que se 
compren caballos hechos, en los que ya es di
fícil corregir los vicios, sino potros jóvenes, de 
manera que con el cuidado y la experiencia se 
conozca su temperamento, y sólo se aprove
chen los buenos. Las principales cualidades 
que dice debe reunir este noble animal, ban de 
ser que por todas las partes de su cuerpo, y en 
particular en brazosy piernas, tenga fortaleza, 
poder y sanidad, porque la menor debilidad de 
una de sus partes muy presto debilita y arrui
na las demás. Sucesivamente va determinan
do las circunstancias que deben resaltar en la 
cabeza, cuello, pecho, cuerpo, vientre, brazos 
y piernas, indicando las señales y movimientos 
que recomiendan ó rebajan el mérito, así del 
potro como del caballo. 

CAMA DE LOS ANIMALES.—De su pre
paración para aplicarla después como abo
no.—Por D. Andrés Arango. —1195— 
{Agricultura española, Í860.—Año v tomo ni, páfgl-

na 183.) 

Partiendo del principio de que la Agricultu
ra y ganadería no pueden progresar separa
das, y que una de las principales bases de la 
primera consiste en la abundancia y buena ca
lidad de los abonos, tiende el articulista á pro
poner un medio fácil de lograrlo, á semejanza 
de lo que se practica en Bélgica y Suiza , bu-
yendo de la mayor dificultad que ofrece lo que 
sehace cnlnglaterra, construyendo las cuadras 

—CÁÑAMO. 
y establos en claraboya para que, sin perder
se, corran las deyecciones á un mismo punto" 
Consiste su idea en formar las camas con la pa
ja que sobra de la comida , y no habiéndola, 
con yerbas ó tierra recogida en el campo, pue¡ 
el caso es que se empapen las orinas sin eva
porarse. Para mejor lograrlo aconseja, entro 
otras cosas, que se siegue bajo, á fin de obte
ner más paja , y que la miés se deshaga ménos 
de lo que se acostumbra al tiempo de la trilla-

CAÑA DE AZUCAR. — Clases que se cultivan 
en América, preparación de los terrenos, 
plantación, cosecha y beneíicio.—1196—-
(Museo de las familias, 1843.—Tomo i , pág. 235.) 
Dos clases únicamente, entre las muchas que 

se conocen , son las que dice el articulista que 
se cultivan: la puntiaguda, originaria de las 
Indias Orientales, y la caña dulce común de las 
Indias Occidentales; su introducción en Cuba se 
debe á Cristóbal Colon en su segundo viaje. Se 
hace presente que la labor que esta plantación 
requiere se considera como el trabajo más pe
noso de los negros ; durante las horas de calor 
más fuerte, suspenden las faenas, y miéntras 
éstas duran reciben mayor ración. Preparan 
el terreno haciendo hoyos de tres á cuatro piés 
en cuadro, determinando los ángulos por me
dio de estacas, valiéndose de una cadena para 
que salgan con la debida regularidad. En las 
escarpas que forman los cuadros con la tierra 
que se extrae, se siembran por lo regular bata
tas, y en el fondo trigo indio: hecha la reco
lección de estas siembras, se abona el terreno, 
y luégo se forman las casetas destinadas á re
cibirla caña. Ésta se propaga por medio de va
retas ó estacas de diez á doce pulgadas de lon
gitud , debiendo tenerse en agua veinticuatro 
horas antes de plantarlas. Dadas con mayor 
extensión estas explicaciones, se describe el mo
do de recolectar la caña y el de beneficiarla, 
representando, por medio de grabados,los pro
cedimientos quese emplean en los ingenios pa
ra clarificar el azúcar. 

CÁÑAMO.—De los terrenos más convenien
tes para su cultivo, y de sus preparaciones 
para la industria.—Por D. Joaquín Car
rascosa. _ H 9 7 — 
(Bolelin enciclopédico de lu Sociedad Económica 

de Valencia, 1841—Tomo i , páginas 296 y370.) 
Dícese que la planta del cáñamo es indígena 

del Asia, y que desde tiempo inmemorial se cul
tiva en Europa ; que tiene la raíz en forma de 
hueso, poco fibrosa, leñosa y blanca. Según la 
calidad de las tierras, crece el tallo de cuatro a 
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siete pies, pero la variedad del Piamonte, en 
tierras que sean excelentes, suele subir de once 
á doce. Comunmente se cree que las plantas 
que dan los cañamones son los machos, y que 
las hembras dan flor, mas el articulista opina 
que precisamente es á la inversa. Considera 
mejor terreno el que es de buen fondo y sustan
cioso, un poco arcilloso y fresco, sea que esta 
circunstancia la tenga naturalmente, ó que la 
adquiera á beneficio del riego; el estiércol bien 
podrido ó pasado acelera el crecimiento-Ad
vierte que como los cáñamos contienen aceite, 
se enrancia con facilidad la semilla; por eso 
aconseja que se emplee la de la última cose
cha. Sigue explicando otros pormenores r e l a 
tivos á la preparación del terreno , labores y 
recolección, y en el segundoar t ículo , que em
pieza en la pág. 370, trata del empozado, en
riado ó maceracion, cuya operación tiene por 
objeto separar la parte filamentosa. 

CÁÑAMO [Cannabis sativa).—De su siembra 
según el destino de la semilla ó de la ma
teria textil. —1198— 
(Agricultor español, 1850, páginas 3 y 4.) 

Preceden algunas consideraciones sobre la 
útilísima aplicación del c á ñ a m o , y todo lo 
demás tiende á instruir al cultivador y al 
consumidor de esta planta, para que ni á uno 
ni á otro pueda ser ruinoso el cultivarla ó el 
adquirirla. Dícese que debe preferirse que el 
comprador haga el arranquey el enriado, y que 
respecto de la siembra, ha de tenerse muy en 
cuenta el objeto de la especulación. Si es el de 
obtener mucha semilla, conviene sembrar c la
ro, y al contrario si se trata de beneficiar sus 
partes textiles , porque en este caso la planta 
crece más, y la hebra se hace larga , fina y 
suave. 

CARBON Ó ANTHRAX.—Enfermedad en los 
animales domésticos. _ 1 1 9 9 _ 
(Revista semanal de Agricultura, 1851. —Tomo n, 

Páginas 388 á 390.) 

En dicha Revista se insertan varios art ículos 
bajo el título genérico de Medicina veterinaria. 
Kste es uno de ellos: otros más extensos, é i m 
portantes también , se encuentran en el to-
uio v, pág. 2 H , los cuales versan sobre várias 
enfermedades, como inflamaciones, gangrena, 
convulsiones, cólicos, torozones, anginas y p u l 
monías en los ganados. Del carbón ó anihrax 
se dice que es una especie de gangrena que 
ataca á todos los animales , particularmente á 
'os herbívoros , y que suele provenir de los 
cambios de temperatura demasiado bruscos. 
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de sequedad y lluvias prolongadas, del uso de 
alimentos averiados y de aguas corrompidas, 
de la insalubridad de las habitaciones y del 
exceso de trabajo. Generalmente se anuncia 
con un tumor que adquiere muy grandes p r o 
porciones, particularmente en el ganado vacu
no; otras veces por unas vejiguillas amarillen
tas, lívidas ó negras , que se presentan en la 
lengua, y luego se convierten en úlceras . En 
todos los casos el mal es muy grave, y en m u 
chos de ellos inevitable y pronta la muerte 
del animal; por eso se aconsejan pocos más re
medios que la extirpación del tumor. Se expl i 
can minuciosamente las formas en que suele 
atacar á los solípedos como el caballo , el asno, 
etc., al ganado vacuno , al lanar y al de cerda. 

CARCOMA: insecto que se agarra á los ár
boles y los hace perecer.—Medios de des
trucción. —1200— 
(Gaceta de Madrid, 1828.—Núm. 44, 10 de Abril.) 
Es un artículo tomado del periódico francés 

denominado Bibliotéque physico-économique, en 
el cual se expone que la carcoma es una oruga 
de color rojizo, que tiene la propiedad de arro
jar un olor fuerte y desagradable , la de atacar 
al olmo y al sauce, y rara vez al chopo y a i r o -
ble. Por espacio de cerca de tres años se m a n 
tiene de la segunda corteza y de la albura de 
los árboles; muda la piel muchas veces; sufre 
sus metamórfosis , y no sale de dicho sitio sino 
de noche, bajo la forma de gusano ó mariposa. 
Aparece en Julio y Agosto: en su primera edad 
es una especie de serrin que puede sacarse ó 
aplastarse con una brocha fuerte. Propónese 
también el medio de extraerla con un hierro 
puntiagudo y cortante, levantando la corteza 
del árbol, cuya herida ó corladura se debe c u 
brir con tierra cernida desleída y mezclada 
con estiércol de vaca, composición á que l l a 
man los franceses ungüento de Saint Fiacre. 

CARNEROS INGLESES.—Crianza de la cas
ta llamada de Soulh-Down. —1201— 

(Semanario de Agricultura y artes, publicado por 
M. Calero y Porlocarrero, 1855.—Tomón, páginas 
509,314 y 517.) 

Es t raducción de un tratadito que sobre la 
materia escribió Mr. Ellman ( célebre escritor 
de várias obras sobre Agricultura y ganader ía) , 
el cual vió la luz pública en el periódico i n 
glés British farmer Magazine, tomo v, pág. 477. 
Divídese en seis a r t í cu los , á saber: 1.°, natu
raleza y hábi tos de la casta de dichos carne
ros: en él se refiere cuán pequeña y defec
tuosa era antiguamente en su conformación, 
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hasta que en fuerza de multitud de ensayos, 
hechos por espacio de cuarenta años , se per
feccionó del modo admirable que se la cono
ce; 2.°, observaciones para su mejoramiento; 
3.°, cualidades que constituyen su buena dis
posición para engordar; i .0, recapitulación de 
las buenas cualidades, tamaño y edad de las 
ovejas, y tiempo á propósito para engordar
las, etc.; 3.°, del cuidado en general que debe 
tenerse con estos animales; y 6,°, de sus en
fermedades. 

CARRERAS DE CARALLOS. - Conforma
ción apropiada de los que se destinen á 
estas pruebas; su higiene , preparación y 
cuanto concierne á semejantes luchas.— 
Por D. Pedro Cubillo. —1202— 

{Agricultura española, 1860. — Año nj, tomo n, 
páginas 541, 534, 579, 592 y 630.—Año ni , lomo ni, 
páginas 16, ?9, 67,78, 91 , 113, 125, 134,137,130, 
160, 171 y 173) 

Es una serie de doce artículos extensos, en 
el primero de los cuales se habla del origen de 
estos espectáculos en la antigüedad, donde se 
ostentaba , más que el méri to de los corceles, 
la maestría de los jinetes: su introducción en 
España es moderna. Inglaterra es la primera 
que estableció las carreras de los caballos de 
un modo regular en el siglo x n , reinando E n 
rique II; Eduardo 111 y Enrique YIII las fa
vorecieron mucho, pero más aún Ja cobo í, 
Cromwell y Gárlos II. Desde esta época quedó 
formada la que se llama pura sangre, y tal ha 
sido el desarrollo de esta afición, que puede ser 
que se cuenten en el dia hasta 200 hipódro
mos en el Reino Unido. A fines del siglo vn las 
hubo en Francia, pero no se regularizaron ni 
extendieron hasta principios del x v n i , y más 
particularmente en 1833, en que la adminis
t ración de la cría caballar tomó una parte 
activa. 

Háblase, después de estos preliminares, de 
las diferentes clases de carreras ó pruebas que 
se disputan en tales ejercicios, y protestando el 
autor no ejercer la profesión de preparar ca
ballos, y que lo que va á exponer es fruto única
mente de sus conocimientos científicos y de su 
larga observación, pasa á exponer lo que indica 
el epígrafe de sus ar t ícu los , describiendo el 
tipo del caballo propio para carrera y caza , y 
el modo de prepararle. En las páginas 134 y 
4 71 se insertan los programas de unas carre
ras de caballos promovidas por la Real Maes
tranza de Sevilla , y celebradas, el mes de Oc
tubre de 1860, en los llanos de Tablada. 

CARRERAS DE CARALLOS.—De su influen
cia en la cría caballar. — Í ^ O Z 
(Boletín del ministerio de Comercio, 1849. — XQ, 

mo vi , pág. 524.) 

Es una ligera noticia, que con el epígrafe in
determinado de Economia rural se traslada de 
la Revue de VInslruction puW¿gue, respetable por 
el origen , é interesante por lo que contribuye 
á ilustrar una cuestión de actualidad. 

Se concreta á los asertos que se establecen 
en una Memoria de Mr. Richard , sobre la cual 
informó Mr. Duvernoy , diciendo que los caba
llos criados artificialmente para disputar el 
premio de la carrera, forman una raza parti
cular, que trae su origen de Inglaterra, y que 
sirve para una gran velocidad de pocos ins
tantes en un terreno escogido y bien prepara
do, pero que estos caballos son muy delicados 
y de un temperamento poco á propósito para 
los trabajos á que se destinan por regla gene
r a l ; es'decir, para la Agricultura, para la silla 
y para la guerra. A la influencia de las cruzas 
de estos caballos se atribuyen las malas condi
ciones que se notan en los de Francia , advir
tiéndose que las únicas razas que han prospe
rado , sin degradarse , son aquellas cuya pro
ducción ha sido dirigida por la Agricultura, 
mejorándolas por sí mismas. Recomiéndase el 
caballo árabe, bien escogido, como la única raza 
extranjera capaz de neutralizar dichos defec
tos y de restablecer las antiguas de caballos 
ligeros. La misma opinión del autor francés se 
ha venido sustentando en España; mas, según 
tenemos entendido, algunos criadores van ex
perimentando inesperados desengaños con la 
cruza á rabe : ademas de algunos defectos de 
conformación, se van notando en los productos 
malas condiciones de carácter . 

CARRERAS DE CABALLOS.—Sobre si son 
ó no ventajosas para el Fomento de la cria 
caballar, y sobre su carácter en el extran
jero y en España.—Por D. Nicolás Casas, 
J ? 1 - 1 2 0 4 -

(Agricultura española, 1861 --Año y tomo iv, pá
gina 664.) 

Propónese, en efecto, contribuir con algunas 
consideraciones á ilustrar si son ó no útiles 
estos espectáculos, tan aplaudidos por unos 
como impugnados por otros. A su parecer, han 
degenerado de su origen , supuesto que se re
ducen á correr con extremada ligereza por un 
tiempo relativamente muy corto, y tan exigua 
ventaja, que tantos sacrificios cuesta para pro
ducir gacelas ó rocines, inaplicables á otro 



CARTA. 509 

servicios útiles, dice que perjudica más que 
favorece el fomento de la especie caballar. Exa
mina después la cuestión bajo otros puntos de 
vista: la preparación del caballo refiere que es 
la única causa, muchas veces, de los efectos ó 
triunfos que se consiguen, y que las apuestas 
que suelen lanzarse, mediando punibles coac
ciones, engendran cierta inmoralidad. Algo 
dice que comienza á notarse en España , si 
bien no tiene ni espera felizmente que tenga 
la trascendencia que en otros países , según lo 
han lamentado ya en sus escritos el conde de 
Monteudre y el profesor veterinario Magne. 

CARTA AL AUTOR DE LOS DISCURSOS 
MERCURIALES sobre la sequedad natu
ral de esta península y el modo de repa
rarla.—Por D. Antonio Escamilla.—Cuen
ca 1.° de Marzo de 1756. —1203— 
{Discursos mercuriales, 1736.—Núm. 10, páginas 

239 á 2S3.) 
Hay seguramente una equivocación de fe

cha, porque el núm. 10 de este per iódico, en 
el cual se inserta, corresponde al 17 de Febre
ro del expresado año. Dicha carta es un escr i 
to muy apreciable, tanto por su forma como 
por su objeto. Se encarece hasta lo infinito la 
importancia del agua , manifestando que n i n 
gún otro reino necesita de más humedad que el 
nuestro, y que ninguno hace más desprecio de 
ella; que cuando n i una sola gota debieran re
cibir los mares de los rios y manantiales, se 
ve, con indiferencia, correr el Tajo y el Júcar 
por los umbrales de la Mancha, sin que refres
quen siquiera su aridez, del propio modo que se 
consiente que corra estér i lmente el Guadia
na, el cual, como avergonzado del desprecio 
que se le hace, oculta sus aguas por espacio de 
seis leguas. Sólo con las aguas de estos tres rios, 
conducidas por canales, acequias y regueras, 
cree el autor que cambiaría la faz de una gran 
parte de la península, que es pobre y estéril, 
dando vida á muchas tierras, alimentando plan
tíos y creando nuevas poblaciones y las indus
trias á ello consiguientes. 

CARTA ANÓNIMA dirigida á la Real Socie
dad Económica de Madrid sobre la marga y 
su fertilidad, experimentada en Novélela, 
cerca de Pamplona, y juicio formado acer
ca de dicho escrito.—Por D. Pablo Ganáis, 
barón de Valroja, en 1779. —1206 

{Memorias de la Sociedad Económica de Madrid 
/87—Tomo ni, páginas 59 á 64.) 

El autor anónimo anuncia el resultado fabu
loso que obtuvo sembrando unos granos de 

trigo á tres dedos de profundidad en terreno 
amargado. Según la explicación y juicio c r í t i 
co que de ella se hace, se reconoce, de confor
midad con la opinión expuesta por Adolfo 
Kulbe l , que el álcali, mezclado en justa propor
ción con la tierra, es la verdadera causa de su 
fertilidad: siendo la marga la que entre todas 
las tierras retiene mejor los álcalis, se infiere 
que á esta propiedad deben atribuirse los gran
des efectos; y como la marga artificial se for
ma fácilmente mezclando greda á arci l la , se 
comprende bien el gran uso que hacen los 
extranjeros de la piedra lápiz, que tanto abun
da en España , singularmente en Castilla, Gra
nada, Aragón, Navarra, Cataluña, Vizcaya, A s 
turias y Galicia , y la considerable extracción 
que se verifica, la cual es de suponer que no 
será para emplearla en el dibujo, sino en abo
nar y fertilizar las tierras. 

CARTA DE UN GUIPUZGOANO Á DOS 
PAISANOS SUYOS sobre el estado ac
tual de la Agricultura, Industria y Co
mercio de su provincia. —1207— 
{Espíritu de los mejores diarios, 1789.—Núm. 185, 

pág. 143.) 
((Colocados en un país , el más áspero acaso 

y el más escabroso de cuantos se conocen en 
la tierra (dice el autor de esta carta, fechada 
en Bijar Arte), pisamos un terreno estéril por 
su calidad y cubierto de la oscura sombra de 
los más erizados montes. Angosto el cielo que 
descubrimos, nos tiene la mayor parte del año 
sumergidos entre aguas, nieves y tempestades, 
y sólo los esfuerzos del amor é inclinación na
tural al patrio suelo pudieron hacer que nues
tros progenitores hiciesen habitable un país 
que parecía destinado por la Providencia para 
morada de las más fieras bestias. Su extensión 
material es bien corta; sus producciones pocas 
é insuficientes para los consumos ordinarios de 
sus naturales; nuestros frutos se reducen, como 
todos sabéis, á trigo, maíz , manzana ,cas t años , 
haba y hortalizas.» 

Más adelante se duele el autor anónimo de 
que no se aprovechen las sanas doctrinas que 
en las academias y en los periódicos se ense
ñan para hacer prosperar la Agricultura , y 
más que todo se lamenta de que el cultivo, la 
industria y el comercio hayan venido á tanta 
decadencia, que sea tributario aquel país de 
los vinos de Navarra y Rioja, del lino de N a 
varra y de Francia, etc., etc., hasta el extremo 
de calcularse en 3 millones los productos, y 
en 34 lo que consume, motivo por el cual ex
cita al fomento de dichos ramos para evitar la 
ruina de Guipúzcoa. 



510 CARTA. 
E n el nútn . IQi del mismo periódico se i n 

serta otra carta á propósito de este asunto, 
fechada el 23 de Julio de 1789 en Mendiante, 
suscrita por D. Manuel Aguirre. En ella se eom-
baten muchas aserciones de la primera, mote
jando al autor porque deprime con exagera
ción el estado de la Agricultura del p a í s , y 
porque no aconseja los remedios capaces de 
curar los males que denuncia. Quizás no está 
muy fundada la impugnación : á nuestro j u i 
cio, pinta en efecto, el escritor a n ó n i m o , con 
negro colorido, y tal vez con exageración, la 
decadencia y abandono de la Agricultura g u i -
puzcoana : es disculpable en quien anhela la 
mayor prosperidad de su país , pero no puede 
negarsequeen su carta se produce con sumo 
ju ic io , que examina con excelente criterio las 
cuestiones económicas de más importancia, que 
señala las causas de los males que lamenta, y 
que excita á promoverlos remedios. Ambos, es
critos sirvieron de fundamento para que el 
presbítero D. Antonio de San Martin y Burgoa 
escribiese y publicára la obrita que con el t í 
tulo de E l labrador vascongado ó antiguo agricul
tor español, dejamos anotada bajo el núm.504 . 

CARTA DE UN LABRADOR de tierra de 
Madrid, sobre la labor de muías com
parada con la de bueyes.—2o de Julio 
de 1798. —1208— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, y E l amante de los labradores, por Fr. Ma
nuel Blasco, pág. 147.) 

Dió ocasión á esta carta del labrador, que se 
firma con las iniciales J. C. A. M . , un art ículo 
contenido en el número 74 de dicho Semanario, 
relativo á los perjuicios que causa el labrar con 
muías . El P. Fr. Manuel Blasco se apoderó de 
ella, en su deseo de reunir las ideas escritas en 
apoyo de lo que él defiende en su Amante de 
los labradores. 

Calcula el autor de la carta la extensión s u 
perficial de España; las cosechas que se reco
gen y las que pudieran recolectarse sembran
do y labrando bien, indignándose ante la idea 
de que hubiese necesidad de introducir cada 
año dos millones de fanegas de trigo del Africa 
y otros países. Presenta datos numéricos para 
probar que de 25 fanegas de tierra labrada con 
un par de bueyes se saca más utilidad que do 
40 labradas con muías, á lo que, si se agrega que 
éstas cuestan mucho más y que nada se apro
vecha cuando fallecen, bajo ningún punto de 
vista es disculpable que los labradores persis
tan en su obstinación de criar muías ó de l a 
brar con ellas. 

CAKTA DEL PADRE FR. MARTIN SAR
MIENTO al Duque de Medinasidonia, sol 
bre la Mesta. — Madrid, 15 de Setiembre 
de 1765. —1209— 
(Semanario de AgricnUura ij artes, dirigido a los 

párrocos, 1804.—Tomo xvi, pág. 273 ) 
El autor de esta carta , que no carece de ce

lebridad, se muestra enemigo de los privile
gios de la Mesta , y se propone inquirir el orí-
gen de este nombre. Dice que abusivamente 
se aplica al ganado, pues sólo significa mezcla 
de grano y semillas menores, que en Galicia 
tienen el nombre de graices. Fray Alonso Cano 
obispo de Segorbe, interpretándolo de otro 
modo, opinó que se llamaba Junta de Mesta á 
la que cada año celebraban los ganaderos para 
separar los ganados por sus marcas cuando se 
mezclaban en los pastos, derivándose déla voz 
latina míccía; pero según Sarmiento, jamas hubo 
noticia en España de ganado mesteño hasta 
los líltimos años de D. Alonso XI , que es 
cuando por primera vez se trajeron las pé
coras en las naves carracas desde Inglaterra á 
Espaüa, y se creó el cargo de Juez de Mesta. 
Dicho Rey, añade, fué el que trajo las ovejas 
marinas, y no merinas, como dice el vulgo; y des
pués de referir algunas noticias sobre la ter
rible peste universal que á mediados del si
glo xiv arrebató las dos terceras partes de la 
gente, dice que la Mesta, tal como la veia esta
blecida, era enemiga del cultivo; que absorbía 
millares de brazos, que pudieran muy bien en
riquecer la Agricultura; que no proferirla un 
desatino el que dijera que la voz Mesta no sig
nifica mezcla de ganados, sino mezcla de la
branza y de crianza, con cuyo motivo cita y 
elogia una ley de I). Fernando de Portugal, por 
la que se mandó que ninguna persona que la
brador no fuese, ó su mancebo, tuviera ganado, 
ni suyo ni ajeno, y que si otro lo quisiera te
ner, se le obligára á cultivar tanta tierra, so-
pena de perder el ganado. 

CARTA QUE ESCRIBIÓ E L CURA DEL 
LUGAR DEL LLANO DE OLMEDO en 
3 de Febrero de 1609, informando los me
dios de aumentarse la labranza y el ga
nado. - 1 2 1 0 -
[Semanario m¿íW!),1789.—Tomo xx , pág. 253 ) 
Noobslante losinfinitosescritosque condene 

esta voluminosa obra periódica, sólo la caria 
indicada es la que nos parece digna de regis
trarse éntrelas materias agronómicas, por mas 
que noofrezca el mayor interes.ni indique í * » s 
que puedan contribuir eOcazmonle al remedio 
sobre que el autor §c propone informar. Sii^an" 



cialmentese reduce á manifestar que las cargas 
vecinales no se entiendan en igual proporción 
para los pobres que para los ricos, supuesto 
que unos tienen dos ó cuatro mil ducados de 
hacienda, y otros viven sólo con su trabajo: que 
es perjudicial para la labranza , y en esto nos 
parece que el autor decia muy bien, el reunir 
codiciosamente más propiedad rural que la que 
puede dirigir un labrador mismo, porque esto 
hace que se entregue la labor á manos incom
petentes; que para estimular el buen cultivo 
y la cría de ganados , debieran librarse de 
quintas y de alojamientos y de otras cargas 
concejiles á los que echaren un par de muías 
ó de bueyes en labranza, y que debieran, en 
fin,reducirse las grandes piaras y rebaños á cien 
cabezas de ganado menor, y diez de mayor, por 
ser lo cierto que unos se aprovechan de los 
propios, y otros los pagan. 

CARTA. W4 
mentan de algunas, sin causar daño á las demás. 
En la planta ó árbol en que la oruga encuen
tra el nutrimento que apetece , deposita los 
huevecillos para sacar su cría; por eso los i n 
teligentes despampanan, descortezan, raen y 
aun bañan con ácido el tronco de la planta 
que lo permite y quieren conservar. Enumera 
los caratéres de la que más perjudica al olivo, 
y lo oportuno que es hacer la poda cada tres 
años y quemar hasta la más pequeña hoja, se
gún suele practicarse en Andalucía. Ligera
mente se ocupa de la que prefiere alimentarse 
en la encina, aconsejando, para combatirla , un 
procedimiento semejante, y por ú l t imo, trata 
con mayor extensión de la oruga de la v id , co
nocida con el nombre de revolvedor, reco
mendando que así que se haga la poda se que
men los sarmientos. 

CARTA SOBRE E L MODO DE R E S T A B L E 
CER EL VIGOR DE LOS OLIVOS que han 
decaído por los hielos y pedriscos.—Por 
Don Juan Andrés , profesor práctico de 
Agricultura; individuo de la Real Socie
dad de Amigos del País de Toledo y visi
tador de Montes y Plantíos de esta Con
servaduría de Madrid. —1211 — 

{Cartas e-pañolas , 1831.—Tomo i , pág. 79.) 

Es el primer escrito que sobre Agricultura se 
encuentra en dicho periódico. El año de 1829 
fué muy desastroso para los olivos, y el autor, 
fundándose en la práctica de 36 años , y en lo 
últimamente ejecutado con éxito en el Real s i 
tio de San Fernando para restablecer el vigor 
en los olivos víctimas de los rigurosos hielos y 
del pedrisco destructor, aconseja que se cor
ten las plantas por las primeras cruces de aba
jo, en inteligencia de que cuanto más abajo se 
corten, más firme y con mayor pujanza sale el 
brote. Una vez cortada la oliva , recomienda 
también que se cubran los cortes con una mez
cla compuesta de barro y estiércol de res v a 
cuna. 

CARTA SOBRE LAS O R U G A S . - P o r D. An
tonio de Aguilera y Aguilera. —1212— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
Párrocos, I803.-Tomo xiv, pág. 401.) 

Habla de las orugas en general, y después se 
oc«pa con particularidad de las que más daño 
causan al ol ivo, á la encina y á la vid. No to-
(as, dice, atacan igualmente todas las p lan-
as: hay muchas que exclusivamente se a l i -

CARTA SOBRE LOS HONGOS; remedio 
contra los efectos de los venenosos y so
bre dos especies de aceites que pueden 
suplir el de aceitunas para alumbrar.— 
PorD. Pedro Zaldidalvés (anagrama). 

—1213— 

{Memorial literario, 1789, —Tomo xvn , pág. 199 
y 273.) 

Los redactores del Memorial invitaron al i n 
dicado autor á escribir sobre dichas materias 
en reconocimiento de un notable discurso que 
se insertó del mismo en el número de Setiem
bre de 1787, pág. 97. 

Respecto de los hongos se hace cargo de las 
muchas doctrinas emitidas por los naturalistas, 
dudando en qué reino comprenderlos, pues 
hasta ha habido quien, por creer que por sí 
mismos producen insectos, ha pretendido agre
garlos al reino animal. Con este motivo re
cuerda la seguridad con que los autores an t i 
guos suponían que los bueyes producían abejas, 
de lo cual era preciso deducir, según un esc r i 
tor jocoso , que habia abejas que producían 
bueyes. No da reglas fijas para distinguir los 
hongos inocentes de los venenosos, pero refiere 
cuanto han dicho sobre el particular escrito
res modernos y antiguos, especialmente P l í -
nio , de cuyo autor se muestra gran apasio
nado. Dice que está muy admitida la bondad 
del vinagre para evitar los efectos venenosos, 
pero advierte que no siempre ha producido 
buenos resultados. En cuanto á las plantas de 
que se puede extraer aceites, cita y reco
mienda el lentisco, el onopordon ó pedano 
(especie de cardo) y las bayas del cornus san-
guinea, de Lín. 



—1214-
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M 2 
CARTAS Á LOS AFICIONADOS Á LA 

AGRICULTURA.—Por Mr. de Saliers Sar^ 
cey. 

{Espíritu de los mejores diarios, 1787-17 
mos i , n y ni.) 

Es una interesante serie de 12cartas (aunque 
equivocadamente se dicen U ) , insertas en los 
tres primeros tomos de dicha publicación: la pri
mera, que es en la que el autor expone su plan, 
lleva la fecha de 10 de Setiembre de 1787. Dice 
en ella que el labrador necesita más conocimien
tos que los que proporciona la práctica, y que 
hacen mucho daño los que se afanan por inven, 
tar cosas nuevas en Agriculturasin estar ántes 
ciertos de su util idad; recomienda el empleo 
del buey para trabajaren tierras montuosas, y el 
del caballo para las llanas. En la segunda carta 
dice que el primer cuidado debe ser la abun
dancia del pasto para los ganados út i les , pues 
entre otros beneficios, proporcionan el de los 
abonos, y encarece mucho los prados naturales 
y artificiales y la renovación de los primeros por 
medio déla cava, á u n cuando cueste más que 
el ararlos. En la tercera amplía sus ideas sobre 
el mismo punto, é indica la de establecer una 
caja de ahorros en bien de los labradores con 
recursos de la corona, á calidad de que los i n 
tereses de los préstamos sirvan para los gastos 
de adminis t ración. En la cuarta se ocupa del 
cultivo de las tierras incultas y desecación de 
pantanos, para lo cual , según é l , deberla auxi
liarse á las empresas y emplear á la tropa, como 
se hacia en la república romana. La quinta se 
refiere á recomendar los abonos más conve
nientes, como la greda, las piedras calcáreas , 
el gipso, la toba y las margas secas, creyendo 
preferibles los que provienen del reino vege
tal á los del mineraly del animal. La sexta trata 
de los prados artificiales: no considera preciso 
el autor el descanso de la t ierra, sino el que 
por medio de estiércoles ú otros abonos se la 
p r é s t en l a s sustancias que se apropian las yer
bas. En la sétima se habla de la recolección y 
conservación del t rébol : califícase de inconve
niente el gran cult ivo, porque el hombre debe 
trabajar la tierra tan minuciosamente como el 
gusano de seda su capullo, dispertándose en 
todos la emulación para que vuelva el tiempo 
en que en honor del Duque de Bedfort se acu
ñaban medallas con esta inscripción : «Por ha
ber sembrado bellotas.» Las sucesivas versan 
sobre el mismo asunto, ó sea sobre las plantas 
más útiles para los prados artificiales, hac i én 
dose gran recomendación del trigo bastardo, 
joyo óba l l i co , y explicando todo lo necesario 
para la siembra, abonos y recolección. 

CARTAS. 

CARTAS SOBRE LA CAUSA PRODUCTO
RA DEL TIZON , influencia en la semen
tera del trigo que lo padece, etc.—Po¡-
D. L. C. y P.; D. Eustaquio del Valle y Gi
ménez y D. Juan Pascual y Rico.— 

{Memorial literario, 1789-1790.—Tomo xvu, núme
ro del mes de Junio de 1789, pag. 29o.—Tomo xvui 
número de Diciembre, pag. S33.—Tomo xix, número 
de Febrero de 1790, pág. 507, y tomo xx, número de 
Junio, pág. 278.) 

Sentado el principio de que el sembrar el 
trigo manchado con el polvo del tizón era con
tagioso, se aconsejó el encalamienlo de los gra-
nosque hubieran de sembrarse. Tomando parte 
en el asunto el Sr. Valle y Giménez , corres
pondiente del jardin Botánico, hizo relación 
anatómica del trigo en una extensa carta, de
duciendo que el tizón no nace como se cree, 
sino que es una quemadura de los granos, un 
verdadero c a r b ó n , que ni puede trasmitirse 
á las nuevas plantas, ni ménos perjudicarlas, 
por lo mismo que las sustancias componentes 
del carbón, léjos de ser perjudiciales á la tierra, 
son beneficiosas. Abundando en estas doctri
nas, explica las causas productoras,ya como las 
comprenden los químicos , ya los labradores 
prácticos, quienes, dice, han observado que el 
tizón aparece en los granos donde se refleja el 
sol con más fuerza. El promovedor de la cues
tión insiste en su idea del contagio ó trasmi
s ión , y por úl t imo el Sr. Pascual y Rico atri
buye la causa al destemple de la atmósfera, á 
las nieblas flojas y soles picantes, recomendan
do que para la siembra se escoja en la era el 
grano más robusto ó crecido. 

CARTAS SOBRE VARIOS PUNTOS DE V E 
TERINARIA, o sea sobre la digestión é in
digestión en los animales.— Por D. Agus
t ín Pascual (padre). - 1 2 1 6 -

{Semanario de Agricultura, dirigido á los párrocos, 
1807.—Tomo xxi, páginas 81, 421, 297, 313 y 529.— 
Tomo xxn, páginas 9,22,289, 513,534,344, 560 y 369.) 

Esta larga é interesante serie de artículos 
forma cuatro extensas cartas. La primera ver
sa sobre el uso del salvado, no tan digestible, 
nutritivo y saludable, á juicio del autor, co
mo generalmente se cree, y después de expre
sar las razones en que se funda, explica cómo 
de cada uno de los puntos de la masa del animal 
se desprenden á cada instante sutilísimas por
ciones, que van conduciéndose á las vias urina
rias y otros órganos para desprenderse del 
cuerpo. La segunda trata del conducto alimen
ticio, de la masticación y de la virtud antiséptica 
del jugo gástrico, explicándose los fenómenos 



CARTILLA.-
oue durante la digestión se observan. La ter
cera se refiere á la indigestión, y se descien
de á manifestar las causas que la producen, y 
sus señales en el primero y segundo período: 
como medio curativo se aconseja administrar 
un cocimiento tibio compuesto de dos puñados 
de cogollos de ajenjos cocidos en cinco libras 
de buen vino. La cuarta trata de la dispepsia 
¿indigestión, dimanada de la alteración ó es
casez del jugo gástrico, haciéndose una expl i 
cación semejante á la dé la carta precedente. 

CARTILLA RÚSTICA, en la cual se des
cribe el método seguro y fácil para des
truir la negrura ú hollin de los olivos.— 
Por el profesor de Botánica de Barcelona 
Don Juan Francisco Bahi, Médico hono
rario de Cámara de S. M.—Barcelona, 1.° 
de Enero de 1817. —1217— 

{Memorias de Agricultura y artes, 1817.—Tomo iv, 
páginas 1 á 12 y 49.) 

Ya en el tomo ni de estas Memorias , corres
pondiente al año de 1816, había publicado el 
Sr. Bahí varios art ículos sobre la negrura ú 
hollin de los olivos; pero habiéndose gene
ralizado más esta enfermedad, recibió encargo 
de la Real Junta de Comercio de Cataluña para 
escribir y publicar una sucinta cartilla, y ésta 
es ta que aquí se inserta en catalán y castella
no: de ella se distribuyeron grátis 4,500 ejem
plares entre los labradores. 

Sostiene los mismos principios que ántes ha 
sustentado, es decir , atribuye la negrura á 
las picaduras de millones de insectos que en 
los calorosos meses de verano están esparcidos 
por las hojas y ramas tiernas, y extraen el jugo 
nutritivo del á rbo l , el cual , mezclado con los 
excrementos ó baba, se vuelve de color negro 
Y cúbrelas ramas y hojas sin dejarlas t raspi
rar. Aconseja que se poden los olivos con 
brío, dejando sólo las principales ramas; que 
estas se limpien esmeradamente, y que las 
hojas y las ramas cortadas, así como lo que 
Ca'8a de la limpia (que puede recogerse en 
mantas ó sábanas) se queme con el más ex 
quisito cuidado. 

GASA DE LABRANZA; de su construcción 
y dependencias que en ella son conve-
mentes. - 1 2 1 8 -

m i m d o r [el), 1849.-Tomo u, pág. 90.) 

adol1Um^anSe l0S PrinciPales defectos de que 
acá ^611 eStaS construcciones, los males que 
rialo^311 á laS líersonas. Y las pérdidas mate-

que ocasionan, extrañando que cons-

CASTAÑAS. S*3 
truyéndose mayor número de casas de labran
za que palacios y edificios suntuosos, no se 
haya procurado la arquitectura agrícola los 
conocimientos necesarios para sacar hábiles 
maestros. La descripción se ilustra con un 
grabado, en cuyo primer cuerpo se coloca el 
zaguán, la oficina de contabilidad, dormitorio, 
lechería , depósito de quesos, sala de comuni
cación, cocina, despensa, amasador y horno y 
comedor. En otro cuerpo, que es de grandes 
dimensiones, y cuya mayor superficie ocupa un 
gran patio que en su centro tiene un depósito 
de agua , un abrevadero y pila para lavar las 
verduras y raíces carnosas, se colocan en tres 
alas ó crujías el lagar, la bodega, depósito ó 
almacén de aceite, molino, sótanos, gallinero, 
estercolero, común, pajar, depósito de forrajes, 
cobertizo para carros, depósito de leña , útiles 
de labranza, aparejos, cuadras para ganado de 
cerda, mular, lanar, vacuno, de leche y de la
branza , y dormitorios para los mozos. 

GASA-MODELO DE AGRICULTURA de la 
provincia de Guipúzcoa, situada en la 
ciudad de Tolosa.—Por D. Joaquín Fran
cisco Campuzano. —1219— 

{Agricultura española, 1861.—Año y tomo iv, pá
gina 52.) 

Es una ligera narración tomada de E l Eco 
de la Ganadería, en que se manifiesta la exten
sión del campo , su división y cultivos, gana
dos que se alimentan é instrumentos que se 
usan. De las 27 yugadas que compréndela finca, 
22 Va son de tierras labrantías, 2 de prado na
tural y ribazos, 1V2 de huertas, y una ocupan 
los caminos, patios y edificios. Las 22 V2 yuga
das están sujetas á una rotación ó alternativa 
de cosechas de seis años: cultívase la remolacha, 
zanahoria, patata, nabo, maíz, sorgo azuca
rado déla China, cereales y forrajes. Como el 
principal objeto de la Granja es mejorar la ga
nadería del país , hay, á pesar de su corta ex
tensión, 13 vacas suizas, normandas, inglesas 
y guipuzcoanas, con sus correspondientes se
mentales, bueyes de labor, 27 cerdos y diver
sas aves de corral. Está al frente del estable
cimiento el aprovechado jóven D. Jorge de 
Sagastume, quien la dirige desde que se fun
dó en 1855: esta circunstancia de estabilidad 
permite que se lleve á cabo un plan fijo y ra
cionado, que no podría tener efecto con la con
currencia de diversas voluntades y frecuentes 
innovaciones, que destruyen en un momento 
los progresos de muchos años. 

CASTAÑAS DE INDIAS: de su empleo 
parala alimentación de los ganados.—Por 
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514 CASTAÑAS.— 
M r . de Malg la i re , hacendado cerca de 
Nancy, en Francia . —4220 — 

{Agricultor español, 1851.—Páginas 210 y 211.) 
Es una ligera noticia en bien de los labrado

res y ganaderos, fruto de la experiencia de 
veinte años. Observó dicho hacendado que las 
vacas que transitaban por una calle de casta
ños, se detenían siempre á comer con singular 
afición el fruto caido,yque cuando esto suce
día producían una leche muy superior. Resol
vió alimentarlas decididamente con las casta
ñas de Indias, y desde entónces dice que nunca, 
en ninguna época del año carece de exquisita 
leche y manteca. Aconseja, sin embargo, que 
se emplee este alimento con previsión, y no 
sólo estimula á los labradores á que fomenten 
la plantación de castaños por tal circunstan
cia, sino por el excelente abono que constituyen 
sus hojas. 

CASTAÑAS DE INDIAS : de su prepara
ción y empleo en la a l imentac ión de los 
ganados. --1221— 

{Semanario económico, 1786.—Tomon, pág. 182.) 
Probablemente es t raducción del francés. E l 

autor tiene por una vulgaridad el que se crea 
que el castaño de Indias sólo sirve para hacer 
de su madera aros y cercos. Su fruto sirve para 
alimentar los ganados : la dificultad sólo c o n 
siste en saberle preparar convenientemente. 
A l efecto propone que en una caldera llena de 
agua se echen las castañas y se las deje en re
mojo por unos días: ablandándose se hinchan y 
desaparece en parte el amargor: repetida esta 
operación cuatro ó cinco veces, es decir, r e 
novando el agua, las castañas se ponen ente
ramente dulces, y molidas y reducidas á pasta, 
se pueden dar á las aves y á los cerdos para 
el engorde. E l traductor, apoyando esta doc
trina , refiere que una cosa semejante se prac
tica en Valencia y en Andalucía para hacer 
comestibles los altramuces, que también son 
amargos por naturaleza. 

CASTAÑO; de su uti l idad y cultivo.—1222— 
{Cultivador {el), 1849.—Tomo n, pág. 78.) 
Se considera el castaño de suma importan

cia para la Agricultura y para la economía 
rura l , no sólo por los abundantes frutos que 
produce de grande utilidad para la subsisten
cia del hombre y de muchos animales, sino por 
las maderas con que enriquece la carpinte
r ía . E l arte de la pipería es el que se cree que 
saca mayores provechos, supuesto que no hay 
otro árbol que se preste mejor á la construc-

CASTRACION. 
clon de los toneles en que se envasan los v i 
nos. Críase espontáneo en algunas comarcas de 
Europa: se ha cultivado desde remotos tiempos 
en nuestras provincias , y áun se hallan ves
tigios de aquellos bosques de antiguos castaños 
á cuya sombra entonaban los druidas sus sagra
dos himnos. Sorprende tanto su larga duración 
como el diámetro que adquiere: uno hay en el 
monte Etna, á poca distancia de la ciudad de 
Así, que tiene 150 pies de circunferencia: en su 
tronco hueco se ha construido una habitación 
en que se alberga un pastor con todo su rebaño. 
Si se trata de obtener fruto, dícese que convie
ne clima templado y exposición abrigada • si de 
utilizarle para la c u b e r í a , los puntos elevados 
y frios: es úti l multiplicarle por semilla , pero 
haciendo la siembra de almáciga y el trasplante 
á los cuatro ó cinco años ; algunos aconsejan 
hacerle al año. Háblase después de la prepara
ción del terreno, del modo de hacer el tras
plante, y demás cuidados que exige. 

CASTAS DE TRIGO (sobre las).—Por D. Si
món de Rojas Clemente. —1223— 

{Agricultura general de G. A. de Herrera.—Adicio
nes á la edición de 1818 y 19. —Tomo i , páginas 70 
a 90.) 

Son trabajos preparatorios de la Céres Hispá
nica, que en unión de otros contemporáneos se 
proponía imprimir al año siguiente del en que 
publicaba estos apuntes: tan interesantes son 
para el botánico como para el agrónomo. Cita 
y describe los caractéres de veinte especies de 
trigo, agrupándolas en tres secciones. Consti
tuyen la primera la pequeña escanda ó escaña 
menor lampiña, la pequeña escaña vellosa, es
caña melliza ó de dos carreras, escaña ma
zorral , escanda lampiña ó escaña grande ó 
mayor, escanda vellosa ó escaña mayor pe
luda, y escanda mocha. La segunda comprende 
el chamorro común y el velloso, el candeal y 
los redondillos lampiños y vellosos, el fanfar
rón lampiño, el chapado lampiño y el velloso, 
el moruno lampiño y fanfarrón velloso, colo
cando simplemente en la tercera el trigo de Po
lonia ó polaco, llamado de Bona en las Balea
res. 

CASTRACION DE LAS VACAS DE LECHE. 
—Informe dado sobre dos operaciones de 
esta naturaleza hechas en Brognon (can
tón do Signi-le-Petit); por Mr. Charlier, 
médico veterinario en Reims, y propag^ 
dor en Francia de este descubrimie*» 
traducido y aumentado con observación^ 
de experiencias hechas por D. Luis P 15 
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tamante y Busoco, vecino de Santa Cruz 
de Iguña, delegado del ramo de la cría 
caballar en la provincia de Santander y 
vocal de la Junta general de Agricultura 
en 1849. —1224-

[Boletin oficial del ministerio de Comercio, etc., 
1349 —Tomo vm, páginas 401 á 407.) 

Referida la manera casual como un viajero 
americano averiguó, en 1832, que la excelente 
leche de vaca que le habia servido un colono 
procedía de haber castrado sus vacas, se ex
plica la introducción de esta novedad en I n 
glaterra, cuya enseñanza figura en los progra
mas de las escuelas rurales, y el triunfo conse
guido en Francia por Mr . Charlier después de 
infinitas contrariedades y sacrificios, hasta que 
el informe de la Academia de Reims, en 1849, 
vino á hacer justicia á sus experimentos y ob
servaciones acerca de las ventajas de la castra
ción y del modo de practicarla. Habiendo ten i 
do noticia del procedimiento el Sr. Bustamante, 
le hizo ensayar bajo su dirección en 1845: el 
éxito, aunque intentado en reses de malas con
diciones, fué favorable, y convencido de que 
puede ser de gran utilidad para la industria 
rural, reproduce el antedicho informe de 1849, 
y estimula á que se hagan otras pruebas, ex
plicando la manera de sujetar la vaca y de eje
cutar la operación. 

CASTRACION DEL CABALLO ESPAÑOL.— 
Por D. José de Prados y Guillen y D. Ni 
colás Casas. —1225— 

{Agricultura española, 186I.-AÜO vlomo vi, pági
nas 518, 550,564, S82 y 643.) 

El Sr. Guillen, en los dos primeros artículos, 
lechados en Córdoba el 5 de Agosto del año 
actual de 1861, se propone examinar si la cas-
tracion del caballo es ó no un medio principal 

mejorar la especie. La admite como conve-
•ente para la curación de ciertas enfermeda-

v n; mxmA la hernia inguinal crónica, el escirro 
y otras; la disculpa en otros países donde los 
caballos son naturalmente indómitos, pero la 
í . omnf9 raUy Pern ic i^a en lésis general, 
líos l t'íUnqUe en aPar¡encía m«jore ios caba-
tran'.r llace Perder mucho para el servicio, 
jansformandoles en tímidos, cobardes, espan-
onu' , V l e lnéllos vida- También se declara 
de dn. \ ^ 86 destinen á sementales potros 
cuatrn A108' SUPuest0 que hasta que cumplen 
dades F l T ^ 68 P0SÍble conocet-- s»s ^ 
fuerzn Z S' que ^ habia medido la 

0 B* l t ^ se8un la serie de artículos pu-
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blicada con anterioridad en este mismo p e r i ó 
dico, con el epígrafe de el «Caballo capón», salió 
también esta vez á defender sus opiniones favo
rables á la castración, asegurando que sí, y mil 
veces sí , es un medio principal para mejorarlas 
castas, y muy acertada la elección de sementa
les cuando los potros sólo tienen de dos á tres 
años. Habla como por incidencia del estado en 
que se encuentra en España la industria agr í 
cola y pecuaria, haciendo algunas inculpaciones 
al Gobierno. E s , á nuestro ju ic io , tanto más 
apreciable la independiente franqueza del a r 
ticulista al emitir su opinión sobre estos ramos, 
cuanto que tiene ademas dos ocasiones p rop i 
cias para emitirla y hacerla valer, con motivo 
de sus cargos oficiales de director de la escuela 
central veterinaria, y de individuo del Real 
Consejo de Agricultura. 

CATÁLOGO DE LAS PLANTAS que se e n 
cuentran espontánea y abundantemente 
en España y pueden servir para pasto de 
los ganados. —Por D. Antonio Sandalio 
de Arias. —1226— 

{Lecciones de Agricultura, por dicho autor, 1816-
1818.—Tomo ii, pág. 321.) 

Observamos que este catálogo es citado con 
frecuencia por los que se ocupan de libros de 
Agricultura, y no hacer mérito especial de él 
sería no concederle por nuestra parte toda la 
importancia que se le da y que indudable
mente tiene. En la edición primera de las Lec
ciones SQ halla en la pág. 321; en la segunda co
mienza en la 365. Se designan con separación 
las plantas que son propias para el pasto de los 
bueyes, cabras, ovejas, caballos, asnos, muías 
y cerdos. Computadas todas las especies y va
riedades que se comprenden, ascienden á poco 
más de dos mi l , cuya circunstancia constituye 
por sí sola una especial recomendación de este 
trabajo del reputado agrónomo Sr. Arias. 

CAUSAS DE HELARSE LOS ÁRBOLES en 
los rigorosos inviernos, y medios que pro
pone el Sr. Stromer, Profesor en la Uni
versidad de Upsal, para preservarlos de 
este accidente. —1227— 
{Discursos mcrama/tfs.—Niun. 20,21 de Julio de 

1756, pág. 1057.) 
Es opinión del autor que los árboles, especial

mente aquellos que en otoño pierden sus ho
jas, chupan en el verano gran abundancia de 
at̂ ua, la cual se evaporiza después , y que los 
vasos de los ramillos más tiernos, son más an
chos y capaces que los del tronco. Los quecon-
servan sus hojas en invierno, dice que se ven 
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más fácilmente asaltados por los fríos, y de ta
les consideraciones deduce que antes que l l e 
gue el invierno deben desnudarse los árboles, 
imitando la naturaleza en cuanto sea posible; 
es decir, no despojarles de las hojas de una sola 
vez, sino con parsimonia y con el cuidado de no 
arrancar los botoncitos. 

CAUSAS DE L A DECADENCIA DE LA 
AGRICULTURA. — Por A. Neira.—1228— 

{Boleíin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1860 y 61.—Tomo xn, pág. 72.) 

Es un artículo tomado del periódico La Aso
ciación, y un voto más en defensa de la u r 
gente necesidad de crear asociaciones ó ban 
cos agrícolas, pues se reconoce por causa pr i 
mordial de la decadencia aludida , la escanda
losa usura que en los pueblos se ejerce contra 
el pobre labrador, quien no conociendo que se 
le tiende una red bajo el atractivo de poner 
remedio á sus males, ve desaparecer en poco 
tiempo el elemento de su trabajo y la casa en 
que nació, sepultándose en una miseria sin es
peranza, que contrasta con el enriquecimiento 
de sus insaciables protectores. E l desvalido 
labrador podría observar que conoce la red, y 
que sin embargo se precipita en ella, porque ca 
rece de otro remedio; esto es lo que el ar t icu
lista desea ardientemente que se le procure, 
promoviendo la creación de dichas asociaciones 
mutuas combinadas con los Bancos, donde 
aquel halle amparo en sus riesgos y descanso 
seguro en las penalidades: donde se le auxilie á 
poca costa cuando la destructora mano de la 
tempestad y de los vendábales tronche y agoste 
sus árboles y seiuillas á tanta costa cultivados. 

CAUSAS DE L A SEQUÍA y medios de pre
caverla con la conservac ión y aumento del 
arbolado. —1229— 

{Semanario de Agricullura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1800.—Tomo vin, pág. 193.) 

Es un extrato de las observaciones comuni
cadas á la Sociedad de Agricultura del Sena 
por Gadet de Vaux. Tratábase en Francia de 
enajenar ó destruir los montes de la nación; 
y habiendo publicado dicho escritor sus ob
servaciones sobre la disminución progresiva 
de las aguas, se intimidaron tanto los hombres 
de juicio del cuerpo legislativo, que se abstu
vieron de apoyar semejante providencia. La 
naturaleza, dice el autor, vistió al globo de 
bosques, cubriendo de árboles hasta las cum
bres de los montes y propagándolos en toda es
pecie de terrenos, porque de ellos pende 
la suerte de los vivientes en la tierra,, en el 

mar y en el aire. La fecundidad de la tierra 
pende también de los árboles, pues son los úni
cos que mantienen la humedad del suelo, mul 
tiplicando las fuentes, los arroyos, las lagunas 
los r íos , y en una palabra, el agua, cuya eva
poración favorece la vegetación y hace el aire 
saludable. Un bosque es un depósito de calor 
en que se conserva no sólo el del sol, sino el que 
procede de la fermentación de aquella capa de 
hoja é insectos que cubren el suelo, y del mo
vimiento que excita la vegetación de tantos 
seres organizados como en él viven. 

Con la idea fija en que la disminución pro
gresiva dé las aguas camina al mismo paso que 
la de los bosques, presenta otros ejemplos de 
lo que para él es un axioma, y aboga por que 
en los caminos, en las heredades, en los ce
menterios , en las cumbres y en todas partes 
que sea posible se plante arbolado. 

La redacción del Semanario, que cuando apa
reció este escrito se disponía á publicar una 
carta sobre montes y plantíos de un eclesiás
tico de Castilla (C. F. D. C ) , abundando en sen
timientos muy semejantes, la inserta á conti
nuación de dichas observaciones. En ella se 
cita con elogio la costumbre de un pueblo i n 
mediato á Agreda: no se admite vecino que no 
plante un nogal en la dehesa; así se ha for
mado un bosque de nogales, con el cual cubría 
el pueblo sus contribuciones. En Narros, tres 
leguas de Soria, pertenecen á cada vecino los 
árboles que planta á las orillas de un arroyo: 
así obtiene cada cual la leña que necesita para 
el consumo de su casa. 

CAUSAS QUE SE OPONEN Á LA IMPOR
TANCIA DE NUESTROS ACEITES.-Por 
D. Antonio María Calaff. —1230-

(Agricullura española, 1861.—Año y lomo iv, pági
na 373.) 

Está tomado este artículo de la Revista de 
Agricultura deí lnstituto Agrícola Catalán, y se 
funda en un fenómeno observado por los l a 
bradores de aquel pa ís , consistente en que 
cuanto más tiempo han estado las aceitunas 
en los olivares, menor es la cantidad de aceite 
que se obtiene. El articulista halla muy natu
ral esto que se cree un fenómeno, pues si bien 
aumenta el l íquido, no es en su mayor parte 
aceite, sino agua de vegetación , que luego se 
evapora. Con las olivas sucede lo que con otros 
muchos frutos, que maduran después de sepa
rados del árbol. Por eso cree perjudicial la o j 
servancia de una máxima vulgar que en 
país se profesa: Qui culi la oliva ántes del Jane 
deixa i ' oli en i1 oliver [ Quien coge la aceitun 



ántes de Enero, deja el aceite en el olivo). Para 
lograr buen éxito y librar el fruto, así del hielo 
como de la voracidad de ciertos enemigos, o p i 
na el autor que se haga la recolección en N o 
viembre * que no sufra lesiones la aceituna; que 
se coloque en parajes frescos y ventilados, y 
que se muela lo más pronto posible. Lamenta 
el poco esmero que preside en la elaboración 
del aceite, y que por tanto sea preferido el de 
otras naciones, siendo así que los extranjeros 
no hacen masque perfeccionar el producto de 
nuestro país. Estas consideraciones le movie
ron sin duda á poner por lema de su artículo 
las siguientes palabras: «Jamas las prácticas 
malas darán resultados buenos.» 

CAZA.—Reseña His tór ica de este ejercicio 
y sus progresos hasta el presente.—Por 
D. I. A . Bermejo. —1231— 

(Museo de las familias, 18o0.—Tomo vm, pág. 98.) 
ESj en efecto, una reseña h is tór ica , de bue

nas formas literarias, como corresponde al ca
rácter del periódico y al buen nombre de su 
apreciable autor. Se da noticia de los espectá
culos que solian tener lugar en el pueblo r o 
mano, y de la nueva faz que aquel ejercicio 
tomó en la edad media, cuando se vallan de 
los halcones, á cuyas aves de rapiña se dispen
saban tales atenciones, que al que las hurtaba 
ó hacia daño solia costarle la vida. Dase no t i 
cia también de una caza de toros que el año 
de 1333 tuvo lugar en Roma, presentándose mu
chos caballeros con trajes simbólicos á com
batir en honor de sus damas, y en cuyo san 
griento espectáculo perecieron diez y ocho de 
ellos; por últ imo se describe la caza tal como 
se practica en el dia con el auxilio de las a r 
mas de fuego y de los perros adiestrados al 
efecto. A la cabeza del ar t ículo se estampa un 
grabado, copia de un cuadro de Alberto D u -
rero,que representa una cazadora de la edad 
media llevando un halcón en la mano. 

Otro artículo semejante, pero más moderno y 
no de ménos interés, reseñaremos á continua
ción, pero prescindiremos de algunos otros que 
se limitan á la caza de fieras, porque felizmente 
no existen en nuestro país. A esta clase perte
necen unos episodios de caza de leones y pan
teras, que se inserta en el tomo x i x , pág. 115, 

el Semanario pintoresco, correspondiente al 
ano de 1854, cuyos fragmentos parece que h a -
oian de formar parte de un libro que se propo
nía publicar Mr. Julio Gerard, célebre cazador 
aela Argelia. 

GAZA.—Su origen y su historia. -1232— 
iG°ceta de Madrid, 1854.-NÚ,n. 5(50, U de Julio.) 

CAZA.—CEBAMIENTO. »17 
Este art ículo se publicó primeramente en 

el periódico político L a España. Los hombres, 
se dice en él , ya por inclinación , ya por ne
cesidad, y muchas veces por propia seguridad 
más que por conveniencia, han tenido que ser 
en todo tiempo enemigos de algunas clases de 
animales y hostilizarlos hasta darles muerte: 
esta persecución es la que según el articulista 
tiene el nombre de caza, cualquiera que sea el 
motivo que la promueva. Ligeramente refiere 
las costumbres de los egipcios, de los griegos y 
délos romanos: las de unos, por el culto y ado
ración que rendían á las fieras que cazaban; 
las de otros, por los sangrientos espectáculos 
con que se d iver t ían , atribuyendo el desarrollo 
déla afición á l a caza en España al tiempo de 
los godos, supuesto que fueron los que esta
blecieron leyes de policía para regularizarla. 
Habla después de la introducción y educación 
de las aves de rapiña, como el alcotán, alfane-
que, borní , azor, neblí, sacre y gerifalte, cuya 
novedad dividió la caza en cetrer ía y monte
r ía ; cita el libro que sobre lo primero escribió 
López de Aya l a , y el que sobre lo segundo es
cribió ó mandó escribir el rey D. Alfonso X I , 
y reseña , en fin, las cacerías del tiempo de 
D. Juan II y de D. Enrique IV hasta que la i n 
vención de la pólvora produjo una completa 
revolución. 

CEBAMIENTO DE LAS AVES y su utilidad 
en las casas de campo. —1233— 

(Semanario pintoresco, 1845.— Año y lomox , pá
gina 296.) 

La mayor parte es un artículo traducido de 
¡SI Cultivador, periódico de Par ís . Se aconseja 
que elegidos los pollos que hayan de cebarse, á 
las ocho ó diez semanas de su nacimiento, se 
coloquen cuatro en un tonel sin suelo, relleno 
de paja hasta la mitad, cubriéndolo con una red, 
y ésta con una estera para evitar la luz. E l a l i 
mento debe componerse de una parte de harina 
de cebada y dos de leche recien ordeñada ó ca
liente, siendo preferible,sin embargo, emplear, 
en lugar de leche, manteca de puerco, pues aun
que produce la carne de peor color, en cambio 
es más sabrosa. Conviene que el primer dia sólo 
coman media rac ión , y el segundo dos terceras 
partes de lo que haya de dárseles desde el ter
cer dia en adelante. A los diez y ocho dias se 
asegura que, observando este sistema, el pollo 
q u e á n t e s pesaba una libra, pesará tres. Refié
rese el hecho de que en una posesión de 45 
fanegas de tierra se mantuvieron doscientas 
gallinas, rindiendo en un año el producto de 
3,650 reales, y aplicando este cálculo y otro 
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de que se hace mérito con respecto á Francia, 
se deduce que pudiendo mantenerse 1,200 ga
llinas en una finca de 300 fanegas, se obten
dría con ellas la renta anual de 21,900 reales. 

CEBAMIENTO DEL CERDO. —1234— 
{Agricultor español, 18S0 y 31.—Páginas 168ál73.) 

No se alude en este ar t ículo al labrador que 
con los desperdicios de su hacienda alimenta y 
ceba un corto núrnerode cerdos, sino al ganade
ro dueño de piaras enteras. E n tal concepto se 
dice que el cebamiento descansa en la elección 
de la raza, en la edad del cerdo, en la estación 
del año y en la preparación de los alimentos: 
todos estos puntos se explican detenida y or
denadamente. Si bien se reconoce por el a r t i 
culista que el cerdo de Siam, el chino y el a n -
glo-chino, son los de las mejores razas para la 
ceba, dice que es también excelente la negra de 
piernas cortas de Extremadura, c u y o s c a r a c t é -
res describe. 

CEBAMIENTO DEL CERDO. —1255— 
{Cultivador {el), 1830.—Tomo m, pág. 237.) 

Importa mucho, se dice en este otro artículo, 
que los cerdos que se destinen al cebamiento 
r e ú n a n todas las cualidades que permitan des
arrollar una gran masa de gordura, tales como 
la de tener buena salud, comer con apetito y no 
ser en extremo gruñones . Las sustancias a l i 
menticias deben ser variadas y mezclarse 
con sal; la habitación de buena temperatura 
(10oReaumur), comedero limpio, y cama que se 
reponga al menos cada semana. Con ánimo de 
que según los países ó la manera de v iv i r las 
familias se puedan aprovechar para este objeto 
los desperdicios que menos costosos sean, se 
explica el modo de lograr el cebamiento por 
medio de raíces y tubérculos , desechos de las 
fábricas de cerveza y aguardiente, suero y leche 
agria, heces de almidón , salvado, residuos de 
semillas oleosas, desperdicios de los mataderos, 
bellotas, legumbres y granos. 

CEBAMIENTO DEL GANADO LANAR y 
principales razas inglesas. —1236— 
{Revista semanal de Agricultura , 1832.—Tomo iv, 

páginas 228, 243 y 235.) 

Las primeras palabras son las que sirven de 
epígrafe á esta serie de ar t ículos , pero bien 
pronto se prescinde de ellas para tratar de la 
procedencia y cualidades distintivas de las r a 
zas Dishley, South-dotvn y Neto-Kent. 

Tres, se dice, son los métodos de cebamiento 
conocidos y seguidos en los países donde el 
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ejercicio de esta industria es la base de la Agri 
cultura: primero, el pasto en prados ó terrenos 
destinados al efecto; segundo, mantenimiento 
á pesebre con forrajes secos; tercero, método 
misto, empleando uno ú otro alternativa ó suce
sivamente. El tiempo necesario para cebar un 
rebaño por el primero, opinase que depende de 
la abundancia y calidad de las yerbas; siendo 
buenas, pueden cebarlo en ocho ó diez sema
nas; debe darse á los animales el mayor descanso 
posible; conducirlos despacio para que no se 
fatiguen;hacer que beban á menudo, y que ten
gan abrigo en invierno y sombra en verano. La 
alfalfa y el trébol son las que hacen más pronto 
el engorde, pero dan un color amarillo á la 
grasa; el pipirigallo no ofrece este inconve
niente. 

El segundo métododebepracticarse en invier
no en los países frios, y en verano en los cá
lidos. Esquiladas las reses que se trate de ce
bar, se las encierra en el tinado ó establo, sin 
salir más que al mediodía lo puramente necesa
rio para hacer la limpieza. Por mañana, tarde 
y noche se les debe dar alimento de buenos 
forrajes de grano ú otras sustancias nutritivas. 

Para el tercero, se empieza por meter los 
carneros en los rastrojos, acabada que sea la 
cosecha, y continuando hasta el mes de Octu
bre; después se les hace entrar en un campo 
de nabos, y recogiéndoles de noche, bien se les 
da avena con salvado, ó bien harina de cebada. 

Háblase después del apareamiento de esta 
clase de ganado para la mejor reproducción; 
de como Bakewel, inteligente hacendado de 
Dishley, creó la famosa raza de este nombre; 
de las ventajas que también ofrece la más an
tigua conocida con el nombre de raza South-
down, y por xíltimo, de cómo Ricardo Goord, 
.que es el Bakewel de Kent, perfeccionó, á prin
cipios de este siglo, la antigua raza de dicho 
condado. Estas reses,decarnesumamente fina, 
dícese que no tienen el gusto á sebo, que es el 
defecto que se atribuye á las del condado de 
Leicester, ó sea á las de raza Dishley. 

CENTENO QUE SE CULTIVA EN TABAL, 
y puede interesará la Agricultura, con al
gunas reflexiones acerca de las variedades 
vegetales y la necesidad de estudiarlas.— 
PorD. Sinionde Rojas Clemente.—1237— 

{Semanario de Agricultura garles, dirigido á los 
párrocos, 1806.—Tomo xix, páginas 241 y 263.) 

Decidido partidario de los adelantamientos 
de la Agricultura , hace notar en los preli
minares de su artículo que muchos se ocupan 
en escribir disertaciones y volúmenes sobre la 
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formación del globo, edad relativa do las ro 
cas origen neptúnico ó volcánico de ciertas 
sustancias, elementos de mil piedras estériles, 
etc sin que apenas haya alguno que se dedi-
oue'á ilustrar al labrador sobre el suelo que 
cultiva lo cual es infinitamente más necesario 
Y provechoso ; mas no por eso da por perdido 
el tiempo que en aquellos estudios se emplea. 
La Botánica, añade, no puede demostrarse que 
sea una ciencia muy útil , sino por la utilidad 
de las plantas; nunca podrá valer tanto como 
cuando se reúna con la Agricultura en indiso
luble y perpétua alianza , renunciando á la 
pretensión de valer muchís imo sin salir de su 
ilusoria independencia y aislamiento. Después 
de estos preliminares, y anunciando la publica
ción de una obra que preparaba, se adelanta á 
dar noticias de dicho centeno, estableciendo la 
diferencia que le distingue del común, por con
siderar que es una variedad cuyos caracteres 
y propiedades interesa conocer á los aficiona
dos al progreso del cultivo. 

CERCADOS VIVOS; de sus diversas clases, 
según los terrenos en que hayan de esta
blecerse. —1238— 
{Semanario de Agricultura y arles, por D. M. C. Por-

tocarrero, 1833.—Tomo u, pág. 503.) 
Para cercar una tierra, orilla de un camino 

real ó de una t ravesía , se recomiendan á r b o 
les silvestres; para dividir una en varias por
ciones, árboles frutales; y para evitar la e n 
trada de los ganados, plantas espinosas. A este 
fin,y después de explicar extensamente los re
feridos métodos, se insertan dos listas de plan
tas , una de las no espinosas y otra de las que 
lo son. En la primera figuran el avellano , a l 
mendro , carpe, almez , aliso, acebo, boj , h i 
guera, membrillero, mirto, moral, morera, no
gal, olmo ó álamo negro, chopo, cinamomo, 
cirolero, encina, fresno, haya, romero, saúco, 
tamariz, tilo y v i d : en la segunda, el acerolo, 
azufaifo , acacia, cedro, espino blanco, gra
nado, níspero, grosella ó cepa de corinto, pita, 
tuna, rosal silvestre y zarzamora , a d v i r t i é n -
doseque pueden agregarse las enredaderas. 

CERDOS; de su cr ía; época de la cubrición 
y del parto; precauciones que se requie-
ren- - 1 2 3 9 -

(E¿ Cultivador, 18ol.-Tomo iv, páginas 336y 407.) 
Para fijar la época en que debe hacerse la 

ubncmn, se advierte que ha de tenerse en 
^enta el estado del verraco y de la cerda. No 
conviene hacerla el mismo dia en que ésta é n -

e en celo; rel ime con más facilidad pasados 

— CERDOS. 519 
unosdias. Las cerdas que pasan de año y me
dio pueden parir tres veces al año ; pero como 
no es fácil que den de mamar á la lechigada, es 
mejor que paran dos veces. Suele ocurrir el 
parto entre los ciento nueve á los ciento vein
te y tres dias de la unión; por eso no carece 
de fundamento el dicho vulgar de que sobre
viene á los tres meses, tres semanas y tres dias. 
No es raro, se añade, ver algunas cerdas, sobre 
todo jóvenes y primerizas, que matan la lechi
gada y se la van comiendo conforme nacen los 
lechoncillos; para evitarlo , conviene frotar la 
cría con un cocimiento de coloquintidas ú otra 
sustancia amarga. Se hacen otras advertencias 
conducentes al auxilio de las cerdas en los 
partos trabajosos, y á los cuidados que requie
ren después. 

En la pág. 407 se inserta otro extenso ar
tículo en que se trata del modo de mantener, 
criar y cebar los cerdos adultos. 

CERDOS; de sus diversas enfermedades. 
— 1240— 

(Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1849 —Tomo v, páginas 493 y 509.) 

Aludiendo el autor anónimo á otro artículo 
que en el mismo periódico publicó sobre Agri
cultura, dice que al definir esta palabra hizo 
presente que la Agricultura era una ciencia y 
arte que enseña á criar, multiplicar y conser
var las plantas y animales útiles al hombre; 
que, por lo tanto, todo labrador que se precie 
del nombre de tal, debe conocer esta ciencia, y 
que de aquí nace el que todos los escritores de 
las cosas del campo se ocupen de las enferme
dades de los ganados útiles, y el que el Go
bierno, al fundar el Real Colegio de veterinaria 
de Madrid, hiciera que sus profesores escribie
sen tratados especiales acerca de esta materia. 

Aceptando el órden de Rozier, divide las en
fermedades de los cerdos en dos grupos: en in
ternas y externas: constituyen el primero la 
fiebre, papera ó muermo, lepra, cquinencia, 
peripneumonía , ictericia, sarampión, letargo, 
hacera, cursos; cólicos ó torozones, hernaturia 
y rabia: constituyen el segundo los catarros, 
ulcerasen los ojos, úlceras, carbuncos, tumores 
en las quijadas, asquerosidad en la piel, sarna, 
piojos, fractura y puntura. 

CERDOS, ABEJAS, AVES DE CORRAL, 
PALOMOS.—Tratado especial traducido 
porD. Augusto de Burgos. —1241 — 
(Imlruccionpara el pueblo, 1851.—Tomo n, págiftaa 

2327 á 2368.—Tratado núm. 74.) 
La sección primera, relativa á los cerdos, 

trata del origen, propagación, desteto do los le-
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chones, cría y cebamiento de aquella clase de 
ganado: la segunda, referente á las abejas, de 
su género de vida,sitios más convenientes para 
los colmenares, y construcción de éstos: la ter
cera, concerniente á las aves de corral, de las 
circunstancias del gallinero , del gallo y de la 
gallina, fecundidad de és tas , de la cría de los 
polluelos, de la conservación de los huevos y 
de las plumas, del pavo, de la pintada, del fai
sán, del ganso, del pato y de los palomos. 

CERRAMIENTOS.—De sus ventajas y de 
la manera de generalizarlos. —1242— 
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1801.—Tomo x, pág. 401.) 

Se transcribe lo esencial de varios informes 
que sobre tan importante materia reunió la 
Junta de Agricultura establecida en Londres, 
por consecuencia de haberse dirigido un inter
rogatorio á los distritos rurales. Todos están 
contestes en los grandes beneficios que repor
tan los cerramientos; la vigilancia es más fácil, 
la seguridad incomparablemente mayor, y la 
valía de las tierras se multiplica. Por eso, y re
comendando el sistema, se propone que se lleve 
adelante hasta con rigor, sin consentir que los 
labradores ilustrados que los quieren se sujeten 
al capricho de los que por ignorancia ú otra 
causa estén á mal con sus intereses y con los de 
la Agricultura en general. 

CERRAMIENTOS.— CIENCIA. 
CERVEZA.—Do sus propiedades y de la fa

b r i cac ión . —1244— 
(Revista semanal de Agricultura, i8oi. —Tomo ni 

pág. 212.) 
La cerveza es una decocción de cebada pues

ta, luego que ha fermentado, en combinación 
con el principio amargo y aromático del l ú 
pulo ú hombrecillo, planta trepadora de hojas 
encontradas muy parecidas á la vid. Es be
bida sana y nutr i t iva; preferible al vino para 
los niños y para personas delgadas ó endebles. 
Se conserva tanto más tiempo cuanto más fuer
te es, pero debe consumirse en los tres ó cua
tro meses siguientes á su preparación. La ce
bada, como todas las especies de cereales, con
tiene poco principio azucarado: por eso, para 
ponerla en disposición de que dé un licor dul
ce, susceptible de fermentar, es menester ha
cerla pasar por la fermentación sacarina, cuyo 
efecto es convertir en azúcar el almidón que 
en abundancia contiene: se la hace ablandar 
ó hincharse dentro del agua y se la extiende en 
capas delgadas sobre el piso de un granero, á la 
temperatura de catorce ó quince grados. A los 
diez ó quince dias adquiere el gérmen un lar
go igual al del grano, y se la seca á una tem
peratura de cincuenta grados. Descríbese el 
aparato que debe emplearse para desecarla, y 
todas las demás operaciones que requiere la 
fabricación de dicha bebida. 

CERRAMIENTOS E N G E N E R A L (de los), 
y del cultivo de patatas en el parapeto de 
los de tierra. —•1243_ 

(Semanario industrial, 1841.—Tomo n, pág. 30.) 

Enumerando los inconvenientes que se su 
ponen á los cerramientos, se dice, en nombre 
de los enemigos de ellos, que la sombra del seto 
ó de la cerca mantiene la humedad y hace que 
sean más duraderas las nieblas, que quita una 
porción de terreno al cultivo, y que con los setos 
vivos pierde jugo la tierra, porque los árboles 
y arbustos que los forman se lo chupan; mas se 
refutan después tales razonamientos diciendo 
que esta pérdida es insensible; que la mayor 
humedad se evita no dando mucha altura al 
parapeto; que de los setos vivos se obtienen 
hojas y fruto, y que con los cerramientos, en 
fin, se preservan las cosechas del daño de los 
ganados ajenos; se proporciona pastos á los 
propios sin necesidad de pastor; evitan en uno 
y otro caso disputas y desagrados; fijan el límite 
d é l a posesión; impiden usurpaciones, ahor
ran pleitos, y hasta cierto punto resguardan á 
las plantas de los vientos fuertes. 

CÍROLO Ó RISONTE. — De sus ventajas 
comparado con el buey común.—124o— 

(Semanario de Agricultura p artes, dirigido á los 
párrocos , 1802.—Tomo xi, pág. 237.) 

El cíbolo ó bisonte es una especie de buey 
jiboso, que se encuentra en Africa , en Asia y 
en el norte de América, donde los salvajes le 
dan el nombre de mut hususa ; tiene la jiba en 
la cruz, su carne es de excelente gusto, corre 
con velocidad , es más despierto que nuestros 
bueyes, y tiene sobre ellos otras diversas ven
tajas. Se aboga , en su consecuencia , porque 
se haga lo posible para connaturalizarle en 
España. 

CIENCIA (LA) Y L A PRÁCTICA DE LA 
AGRICULTURA.—PorD. José deHidalgo 
Tablada. —1246-

(Agricultura española, 1858--I861.—Tomo i , pági
nas 49, 84, 113, 177, 241 y 297.—Tomo iv, páginas 
403, 469, 498, 54o...) 

Es una serie de artículos comenzada hace 
tres años , suspendida después , y reanudada 
recientemente, sin que, al parecer, haya ter
minado en los momentos que escribimos. 



CLAVEL,— 
Conviene el Sr. Tablada en que la ciencia 

agraria, siguiendo el movimiento universal que 
en todas las demás se advierte, ha progresado 
eon rapidez en este siglo, pero da un saludable 
aviso á los labradores, y es, que no se dejen se
ducir por las nuevas invenciones y descubri
mientos, cuya aparición se anuncia pompo
samente, exagerando su utilidad. Por vía de 
ejemplo trasmite un artículo del periódico t i 
tulado Ambos Continentes, en el cual se presen
ta la aplicación del arado de vapor como un 
adelanto que se debe aceptar ciegamente. Hace 
notar, no sólo las dificultades que hay para que 
sea ventajoso en España, sino para otros p a í 
ses menos accidentados a ú n ; y emprendiendo 
una tarea semejante respecto á cuanto se ha 
dicho sobre la influencia de las aguas de lluvia 
en la vegetación, se propone examinar en el 
curso de sus escritos este problema , que no 
considera acertadamente resuelto. 

A propósito de estas materias, conviene ad 
vertir que D. Genaro Morquecho y Palma, 
colaborador también, como el Sr. Tablada , de 
la Agricullura española, publicó en el tomo n, 
pág. 298 , otro ar t ículo con el epígrafe E l cu l 
tivo por el vapor en Inglaterra.—Tablada , des
pués de dosaños de in ter rupción en sus refe
ridos artículos, ha comenzado á continuarlos 
el año actual de 1861, ó sea en el tomo iv, p á 
gina 403 y sucesivas, hasta la 545, que corres
ponde al número 35 del mes de Agosto, l legan
do ya al artículo x i v . — E n esta segunda época 
conserva el epígrafe general que usó en la p r i 
mera, pero agrega otro especial, que dice de 
este modo : Los manchones de los cortijos de A n 
dalucía y $u aprovechamiento. 

CLAVEL Ó CLAVELLINA.—Métodos más 
convenientes para su mu l t i p l i cac ión . 

—1247— 
{Cullivador (el), 1848.-Tomo i , pág. 44. -Revista 

semanal de Agricullura, 1852.—Tomo iv, pág. 288.) 

Encarécese su belleza, explicando lo que sim
bolizan y su celebridad histórica , así por fi
gurar en la mitología, como por haber servido 
de recreo al gran Conde durante su cautive-
no en el castillo de Vincennes. Mucha mezcla 
de colores dícese que se advierte en los claveles 
Pere que nunca se ha visto uno que presenté 
aecididamente el azul verdadero. Con la m u l -
ipucacion por semilla no se cree que se perpe-
uan bien sus variedades:sehabla, por lo t á n -

w con más lati tud, de la multiplicación por 
OOO y d e l a 

suelo y detalles del cultivo. 

ü 61 artículo sobre igual materia que inser-

COCOTERO. 821 
ta dicha Revista de Agricultura , se atribuye al 
clavel origen berberisco, ci tándose una varie
dad que há poco se celebró mucho en Flándes. 
Respecto de su multiplicación, el articulista se 
expresa en el mismo sentido, recomendando la 
siembra en A b r i l , y no en otoño : explica tam
bién la tierra más conveniente para las clave
llinas, é indica, por úl t imo, las enfermedades 
é insectos más perjudiciales á estas plantas. 

CLAVELLINAS Y CLAVELES.—Por D Jo 
sé Antonio Nuuvil las , de Castelló de A m -
purias. —1248— 
[Revista semanal de Agricullura , 1852.—Tomo iv 

pág. 335.) 
Inspiró al autor la idea de escribir sobrees

té punto la lectura del tratado que sobre el 
cultivo del clavel publicó dicha Revista, y c u 
yo escrito acabamos de reseña r . Dice el Señor 
Nouvillas, con referencia á Cavanilles, que el 
clavel es indígena de España ; que no solamen
te en aquellas provincias , sino en las demás 
cordilleras del Pir ineo, en sus ramificaciones 
y montañas bajas, se ve que e s p o n t á n e a m e n 
te nacen y se crian clavellinas silvestres con 
suma variedad de caracteres , y de cuyo esta
do natural, la inteligencia del hombre le ha tras-
formado en otra naturaleza facticia. Se ext ien
de á hablar después del cultivo y mult ipl ica
ción, refiriendo q u e h á más de dos siglos que 
Gregorio de los Rios (en su Agricultura de j a r 
dines , año de 1604, pág. 4) habló de las dife
rentes clases que entónces se conocian, d ic ien
do as í : «Claveles, haylos de muchas maneras; 
colorados finos, encarnados, blancos, rajados, 
reventones é imperiales; todos se ponen de co
gollo, de simiente no; pues sale una clavellina 
de cinco hojas , y por esta razón, forzosamen
te se han de poner de cogollo, para que salgan 
como el c lave l .» 

COCOTERO.—Be su or igen, plantación y 
aprovechamientos de su fruto y madera. 
—Por D. Lorenzo de A l i o . —1249— 
(Semanario industrial, 1841.—Tomo l l , pág. 181.) 

El cocotero, llamado por algunos el rey de 
los árboles, tiene infinitos y muy útiles apro
vechamientos; muchos de ellos se indican en 
este apreciable ar t ículo. Aunque indígena de 
la zona tórr ida, cree el Sr. Alio que es suscepti
ble de aclimatarse en las templadas, como el 
dátil ó el naranjo : crece indistintamente en 
toda clase de tierras, y se siembra en cualquier 
tiempo. A los cuatro años comienza á dar f ru 
to, pero no está en completa producción hasta 
los ocho. Es árbol de larga vida, si bien afir-
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man algunos que no pasa de un siglo: cada ra
cimo tiene de doce á catorce cocos. Refiérese 
que la perspectiva que presentan los cocales 
es bellísima, y sumamente agradable disfrutar 
en el estío la frescura de que parecen c i rcun
dados; pueden ó deben sembrarse en el cen
tro de los plantíos para resguardarlos del sol ó 
de los vientos.—De la sustancia nutrit iva del 
coco se hacen hojaldres, tortas, sagú , pudines, 
dulces, azúcar , licor, etc.; las raspaduras de la 
corteza ó nuez misma, estando tierna, se mez
cla con arroz: por expresión,se saca una espe
cie de leche: la madera del tronco es dura, fi
lamentosa y veteada; admite pulimento como 
el ébano, y sirre para marcos, bastones, mue
bles pequeños y chapas; en Ceilan hasta se 
hacen barcas con ella. 

COCHINILLA.—Antigua cosecha en Espa
ña : nuevos esfuerzos para su propaga
ción. —4250— 

{Gaceta de Madrid del 9 de Abril y 6 de Setiembre 
de 182S, y 2 de Noviembre de 1826.) 

El artículo inserto en el número correspon
diente al 6 de Setiembre de 1825, es el que 
ofrece mayor in te rés ; los tres se refieren en la 
esencia á dar cuenta del establecimiento que 
por Real orden de 15 de Junio de 1824 se creó 
en Málaga , confiando la dirección á D. José 
Martínez Torres. Coincidió con esta medida la 
publicación de una instrucción sóbrela cría de 
la cochinilla, escrita por D. José Presas. Indi
cada primero la diversidad de frutos de quelos 
peninsulares somos deudores á la América y 
á las Indias, y la conveniencia de perseverar 
en la connatural ización de las preciosas p lan
tas á que se prestan admirablemente las c i r 
cunstancias de nuestro suelo y clima, se expli
ca que la cría de la cochinilla no es nueva en 
España; tal cosecha se hacia ya de ella en 1540, 
que el cabildo de Sevilla solicitó se le cont r i 
buyese con el diezmo de la que se recolectaba 
en la orilla izquierda del Guadalquivir; mas, 
efecto de la mayor baratura con que llegó á 
obtenerse la de América , decayó completa
mente. 

En 1820 se trasladó desde Yeracruz á Cádiz 
la que en parte se puso á disposición de dicho 
Torres. E n Setiembre de 1824 dió principio á 
sus ensayos , y en poco tiempo obtuvo 2,000 
cr ías de los 400 insectos que se le entregaron. 
Dase noticia,ademas,de los nopales y cochinilla 
que se distribuyeron á diferentes provincias y 
hacendados ; de la grandísima importancia que 
tiene para el comercio y la industria la pro
pagación de tan precioso insecto, y de los p re 

mios ofrecidos por el consulado de Málaga 
como protector de aquel establecimiento, para' 
los labradores que más se distinguieran por 
su esmero é inteligencia en esta cría . 

COCHINILLA.—Cria, cosecha y demás ope
raciones que exige. —1251— 
[Semanario de Agricultura y artes, de D. M. C. 

Portocarrero, 1829.—Tomo i , pág. 13.) 
El articulista se concreta á hablar de la co

chinilla fina y ordinaria ; cita los países en que 
más abunda , y dice que habita y vive en 
las variedades del cacto opuncia y del cochini-
lífero, plantas bastante conocidas en el medio ^ 
día de España. Añade que el cacto ó los nopa
les se reproducen ó multiplican por estacas, á 
cuyo fin desde Noviembre á Marzo deben cor
tarse las palas enteras, y después de oreadas, 
introducirlas en tierra como hasta la mitad de 
su parte inferior. Explica los cuidados quetan-
to al nopal como al insecto consagran los cult i
vadores del Nuevo Mundo hasta obtener la 
materia colorante, objeto de esta industria. 

COCHINILLA.—Cría y cosecha; enemigos 
que la perjudican y modo de secar el in
secto. —12S2— 

{Semanario pintoresco, 1837.—Tomo u, pág. 170.) 
Se colocan al frente del art ículo unos graba

dos que representan en gran tamaño la cochi
nilla de nopal, macho y hembra. 

De cincuenta especies que se conocen, y cu
ya mayor parte habitan en las regiones cáli
das de Europa, penetrando en los invernáculos, 
que infestan, la fina de nopal ó higuera chum
ba y la silvestre son las que dan el precioso 
color de grana tan estimado para tintes y p in
turas. Se describen sus ca rac té res , advir t ién
dose que lo que vulgarmente se llama sembrar 
la cochinilla, no es otra cosa que poner las 
hembras, dispuestas á aovar, sobre los nopales 
propios para la nut r ic ión de sus hijuelos , de 
modo que, apénas nazcan , puedan desparra
marse por la planta para fijarse en ella y cre
cer. Se explícala manera de practicarse en Mé
jico ; la proporción en que deben de colocarse 
las madres ; los elementos é insectos que más 
les contrar ían , y la manera, en fin, de extraer 
los insectos y de secarlos para su conservación. 

COCHINILLA.—De su cría en diversas pro
vincias de E spaña y modo de practicar
la. —12o5— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomoi, pág. 181) 
Dícese que aunque ejercida esta industria en 

'as costas de Andalucía, Valencia é islas Cana-



rias , convendría extenderla á Extremadura, 
Andalucía, Murcia, Valencia , y tal vez á Cata
luña y Aragón. Dando las reglas más precisas 
para practicarla, refiérese que por regla gene
ral , donde quiera que se crie el cacto (tuna, 
higo chumbo ó nopal), tan común en las p ro 
vincias meridionales , puede decirse que allí se 
da la cochinilla, supuesto que de aquella planta 
se alimenta. El nopal ó tuna prevalece en los 
sitios áridos, casi sin cuidado ni abono : su re
producción es por estacas. Córtanse las palas 
enteras, ó sea por la ar t iculación del tallo ; se 
dejan orear al sol, y abriendo un surco recto, 
se entierra en él la pala ó penca por la a r t i 
culación hasta cerca de su mitad, continuando 
así con muy corto intervalo de penca á pen
ca. Debe combinarse de manera que su jugo 
tenga cierta sazón nutritiva para que la corteza 
no resista á la débil boca del insecto: las pencas 
altas son más t iernas, al paso que las bajas se 
endurecen. Calculado el estado de la planta, y 
su disposición para recibir y n u t r i r l a semilla, 
se espera ó busca á ésta en estado de su repro
ducción, lo cual se distingue á la simple vista ó 
por medio de un lente, pues aparece en el in 
secto una especie de pequeña liendre, que luégo 
se mueve y echa á andar, reemplazándole otro 
engendro. 

Se dan, ademas, otras instrucciones sóbre la 
manera de aplicar la semilla al nopal, enume
rando todos los accidentes hasta su muerte, y 
lo concerniente á la l impia y conservación 
para su empleo en la industria. 

COCHINILLA.—De su cría y modo de con
servarla hasta reducirla á grana.—Por 
D. José María de Aurrecoechea.—12^4— 

{Amigo del país (el), 1846.—Tomo iv, pág. 173.) 

A semejanza de los artículos precedentes, se 
describen en éste los carac téres del nopal, hi
guera ó tuna , que sirve de nutr ición al insec
to, explicándose también la plantación, el mo
do de colocar la cochinilla y de matarla á su 
tiempo para reducirla á grana , con algunas 
indicaciones para reconocerla v deducir sí está 
ó no viciada, 

COCHINILLA.—Del cultivo del nopal pa
ra su cría.—Por D. José de Enriqmz. 

—1255— 
{Gaeeta de Madrid, 1847.-Núm. 4695,23 de Julio.) 

El periódico oficial hace una honrosa men
ción de dicho cultivador, y recomienda la lec-
ura desús observaciones por los progresos que 
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ha hecho y los mayores que pueden esperarse 
de semejante industria en las costas de A n d a 
lucía, Yalencia , Canarias y Alicante. A nues
tro juicio, este artículo es el primero de una se
rie de ellos, porque su extensión no corres
ponde á lo mucho que promete el principio. E l 
autor, hablando del nopa l , dice que es una 
planta crasa de país ó clima templado , que 
tiene la propiedad, como todas las de su espe
cie, de vivir separada de la tierra y producir 
con facilidad cuando se introduce en ella y 
áun meramente con su contacto. Explica el sitio 
que más le conviene, lo mucho que importa 
reservarle de los aires, y las labores y es t i é r 
coles más adecuados. Allanado el terreno con 
suma igualdad , deben abrirse zanjas de palmo 
y medio de profundidad, tiradas á cordel, y á 
dos varas de distancia. Las pencas deben en 
terrarse hasta la mitad, mediando entre una 
y otra planta la distancia de tres palmos ; no 
regarlas con frecuencia, y menos si sobrevie
nen lluvias. Habla del corte para igualar las 
plantas y hacer que adquieran la forma de 
abanico; pero es de sentir, r epe t ímos , que no 
sea un trabajo tan completo como sin duda se 
propuso hacerle el autor. 

COCHINILLA.—Extracto de una Memoria 
escrita por Mr. Heudelot, sobre el culti
vo del nopal y modo de obtener la gra
na. - 1 2 5 6 -

{Cullivador {el), 1850.—Tomo ni, pág. 217.) 

Es el fruto de las observaciones de dicho 
Mr. Heudelot durante los seis años de 1825 á 
1831, en que era director de los cultivos de 
Richand-Tol, establecimiento francés del Se-
negal. Describiendo el insecto, dice que es del 
orden de los hemipteros, redondeado por la 
parte superior del cuerpo, la inferior l igera
mente aplastada , y de un diámetro de dos á 
tres milímetros. Hecha la puesta , refiere que 
los huevos permanecen pegados en el vientre 
déla madre ó quedan suspendidos sobre el ab-
dómen por un pequeño hilo que parece susti
tuye ó hace las veces de cordón umbilical. 
Trascurridos algunos días de la puesta , la ma
dre perece, y las larvas se manifiestan bajo la 
forma de pequeños gusanos lisos, que en un 
instante se dispersan sobre la planta. Hace 
también el autor algunas indicaciones sobre 
las especies de nopal que más convienen para 
la cría, y otras relativas á su plantac ión, modo 
de descogollarles, y diversos cuidados que ex
igen; en qué ocasiones debe preferirse la cochí-
nillasi Ivestre á la fina, y los enemigos que más 
la atacan, y por lo tanto, deben combalirso. 
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COCHINILLA—Particularidades de uno y 

otro sexo: sus especies, su c r í a , enemi
gos , r e c o l e c c i ó n y p r epa rac ión para la 
industria. —1257— 
(Revista semanal de Agricultura, 18S1.—Tomo n , 

páginas 36 y SI.) 
Según la nar rac ión de estos aprceiables es

critos, difieren notablemente el macho y la 
hembra en su estado de perfección: aquel es 
tan raquít ico como activo , y tiene el aspecto 
de una mosca : la hembra , por el contrario, 
es tan gorda como torpe , y se asemeja á una 
cucaracha ó corredera. E l macho entra en su 
completa pubertad á los treinta dias , época en 
que , haciendo uso de sus alas y revoloteando 
en derredor de la hembra, la fecunda y muere 
inmediatamente : en el mismo período llega 
también la hembra á su perfecto estado de pu 
bertad : fecundada por el macho , empieza la 
gestación, que dura otros treinta dias, conclui
dos los cuales, deposita sus huevecillosy pere
ce. Se conocen sobre cincuenta especies de co
chinil la, pero sólo la fina del nopal y la silves
tre dan el admirable color de grana ó escarla
ta. Ambas especies medran en la hoja del no
pal ó higuera chumba, y con menos éxito en la 
del campeche. Creíase antes que el tal insecto 
era la semilla del nopa l , y de aquí el decirse 
que la cochinilla se sembraba , mas es lo cierto 
que esta operación se reduce á colocarlas ma
dres próximas ya á poner, en pencas á p r o p ó 
sito, para que apénas hecha la cría puedan 
esparc í rse los insectos, fijarse y mantenerse en 
ellas. 

Les es muy perjudicial la l luvia; por eso sue
len colocarse los nopales bajo cobertizos : t ie
nen, ademas, por enemigos crueles, varios i n 
sectos , no siendo los ménos destructores las 
hormigas y los ratones. 

La recolección debe hacerse en el momento 
en que se empieza á ver salir unas pequeñas 
larvas del seno de algunas de ellas, indicio que 
se presenta á los dos meses de hecha la postura 
y al mes de fecundadas las hembras. Se recoge 
pasando un cuchillo, que tenga embotado el 
córte , entre la epidérmis del nopal y las cochi
nillas que contiene, cuidando de no herir la 
planta ni los insectos. Debe matárseles el mismo 
dia ó el siguiente sumergiéndolos en agua h i r 
viendo : secos al sol por espacio de ocho horas, 
pueden conservarse en botes más de un siglo 
sin que pierdan su propiedad. 

C O C H I N I L L A M I S T E C A . - S u desc r ipc ión , 
su cría y beneficio. —1258— 
[Gaceta de Madrid , año de 1829.—Números 143 

y l 4 4 , 6 y8de Octubre.) 
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Hecha la descripción general de los cocos ó 

cochinilla que pertenecen al órden de los i n 
sectos hemipteros, y después de referir que 
existen várias especies, como la de la India 
Oriental, que da la goma laca; la de China , que 
entra en la composición de ciertas bujías • la 
que se cria en la coscoja, que da el quérmes 
tintura carmesí de grande uso en Berbería y 
Levante, y la de Polonia , se concreta la des
cripción á la cochinilla mejicana , llamada 
también misteca por el nombre del país que la 
produce. Oajaca es casi la única provincia de 
Méjico, y puede decirse del mundo, en que se 
cultiva. La primera operación que allí se hace 
es limpiar bien el terreno y plantar los nopales 
en pequeños cuadros de 25 varas de lado: en 
ellos se tiran á cordel 15 líneas paralelas á uno 
d é l o s vallados, y en cada línea se hacen 24 
hoyuelos: cada estaca que se plante debe cons
tar de dos ó tres pencas sin amontonar mucha 
tierra al pié : cuando la planta ha llegado á su 
estado perfecto, se asemilla, lo cual consiste en 
establecer en los nopales la colonia de insectos. 
A este tenerse siguen explicando las demasope-
raciones del cultivo ó cría de la cochinilla, 
enumerando los elementos y animales que más 
la perjudican, y los medios preservativos que 
se deben emplear. 

CÓDIGO DE AGRICULTURA —Por el ca
ballero Sinclair Baronnet, consejero pri
vado de S. M. Británica, fundador del 
Consejo de Agricultura, miembro de la 
Sociedad Real de Londres, etc. —1259— 

(Memorias de Agricultura y arles, 1819.—Tomo 
viii, pág. 59.) 

No es más que el prospecto ó plan de la obra, 
pero se da razón de los muchos datos que para 
formarla se reunieron , acudiendo con inter
rogatorios á todas las localidades de Inglaterra 
y Escocia, con objeto de averiguar las verdade
ras necesidades de la Agricultura : parece ser 
queestos trabajos llegaron á constituir ochen
ta volúmenes impresos. Los puntos capitales 
de la información pueden resumirse de este 
modo : 1.° Exámen de los objetos preliminares 
á que debe atender un cultivador, porque sin 
ellos no puede conducir con éxito un sistema 
cualquiera; tales como el clima, el terreno, las 
capas interiores, la elevación , el aspecto, la 
posición, el modo de poseer,ya en propiedad o 
en arriendo, la renta , las cargas que gravan 
la hacienda , y la extensión de la misma. 2. 
Exámen de los medios de cultivo para asegurar 
el éxi to; capital , cuentas , arreglo de trabajos 

I agrícolas, empleados en la hacienda , trabaja-
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dores, ganado, herramientas, utensilios, edi
ficios,'facilidad de obtener agua , divisiones de 
los campos. 3.° Indicación de los medios de 
mejorar el terreno, como reducir á labor la 
tierra inculta , cercar, desecar, abonar, etc. 
40 Explicación de los diferentes métodos de 
ocupar el terreno. 5.° Observaciones generales 
sóbrelos medios de mejorar la Agricultura, ya 
difundiendo la enseñanza, removiendo los obs
táculos ó dando protección y ayuda positiva. 

CÓDIGO RURAL.—Necesidad de formarle: 
idea del proyectado recientemente en 
Francia, etc. —1260— 

{Agricultura española, 18S8 y 1860.—Año ó tomo i , 
pág. 139.—Año y tomo »i, pág. 266.) 

Es un artículo tomado del periódico político 
E l Diario Español, en que se dice, para aplaudir 
la idea , que el Ministerio de Fomento se ocu
paba entonces de redactar un código rural que 
comprendiese todo lo concerniente á la p r o 
tección de la propiedad agrícola, al régimen y 
distribución de las aguas, á la policía de laca-
za y pesca, etc. Con este motivo se da noticia 
deque el Senado francés, después de ocuparse 
del asunto por espacio de cuatro años, acababa 
de terminar la tercera y última parte del pro
yecto, dividiéndole en cinco títulos , á saber: 
de los agentes de policía rural , de las medidas 
preventivas, de los procedimientos judiciales y 
de la caza y pesca , proponiéndose, ademas, en 
el libro tercero, modificaciones esenciales á las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Descendiendo á algún otro pormenor del 
proyecto francés, dícese que los guardas ru r a 
les quedarán divididos en brigadas; que en 
cada centro de población habrá un agente de 
la autoridad , y que los prefectos nombrarán 
dichos guardas, prefiriendo los militares ant i 
guos, etc., etc. 

En el mismo periódico, tomo n i , pág. 266, se 
vuelve á llamar la atención hacia la necesidad 
de formar un código rural en España, y se i n 
serta un comunicado, fechado en Lebrija el 2 
de Diciembre de 1860, por D. Francisco María 
Hernando. Este comunicante se funda en un 
caso práctico que, á su juicio, conviene pre
ver : tal es los perjuicios que se originan de 
convenir la siega ó recolección de aceituna en 
un precio dado, y á medio hacerla exigir más 
Precm ó abandonarla. No tiene tanta razón el 
señor Hernando al lamentarse de que la guar
dia rural que existe carezca de un reglamen
to: desconoce, sin duda, el de 8 de Noviembre 
de 1849. 
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CÓDIGO RURAL DE FRANCIA.—Princi
pios generales de la propiedad.—Policía 
rural. —1261 — 

Año ni, páginas 556 {Agricultura española, 1860.-
568.) 

La redacción de dicho periódico hizo p r e 
sentes, en la pág. 537, los horrorosos desastres 
que causa en la propiedad rústica la falta de 
buena organización en la guarda del campo 
cuando en el órden natural de las cuestiones 
sociales, después de la seguridad de las perso
nas, la de la propiedad es lo primero. Los ren
cores personales y hasta las pasiones políticas, 
dícese que se manifiestan allí por incendios de 
sementeras ó arbolados, por degüellos de ro
ses, etc., etc., y como, correspondiendo á este 
humanitario llamamiento, hubiesen ciertas au
toridades y corporaciones puesto mano á la 
tarea de organizar de algún modo este impor
tante servicio, la citada redacción juzgó opor
tuno traducir y publicar, por via de ilustra
ción, la parte que del Código francés se refiere 
á la policía rural . 

Los primeros artículos que se insertan cons
tituyen los principios generales sobre la pro
piedad ; el territorio de la Francia en toda su 
extensión es libre como las personas que lo 
habitan ; la propiedad sólo puede estar graba
da, respecto á particulares, con los censos y 
cargas no prohibidas por las leyes, y respecto 
al Estado, con las contribuciones públicas es
tablecidas por el cuerpo legislativo y los sacri
ficios que exija el bien común , prévia indem
nización. Los propietarios pueden variar á su 
gusto el cultivo y la explotación de sus tierras, 
conservar sus cosechas según mejor les parez
ca , y disponer de todos sus productos, etc., 
compeler á su vecino al deslinde desús propie
dades contiguas, siendo los gastos por mitad; 
nadie puede llamarse propietario exclusivo de 
las aguas de los arroyos n i de los rios navega
bles, y todo propietario r ibereño está autorizado 
por el derecho común para hacer presas, con 
tal que no se desvie la corriente n i se entor
pezca de un modo capaz de perjudicar al bien 
general. 

Otros art ículos tratan en particular de la 
propiedad rural. Los que cuidan animales de 
labor no pueden ser reducidos á prisión , sino 
después de haber puesto en seguridad los a n i 
males de su cargo; los animales, abonos y5" 
utensilios do labranza, es lo último de que se 
puede echar mano para el cobro de deudas : 
tampoco en iguales casos se pueden interrum
pir los trabajos de las colmenas ni de los gusa
nos de seda. 



526 COL.—COLONIAS. 
Lo relativo á la policía rural, que allí se en

cuentra bajo la jurisdicción de los prefectos 
(gobernadores], de los jueces de paz y oficia
les municipales, y bajo la vigilancia de los 
guardias de campo y de la gendarmería (guar
dia civil), comprende 44 artículos. 

COL, COLZA.—Su cultivo y utilidades. 
—1262— 

{Cultivador (el), 1849,—tomo u, paghiasl50y 273.) 

Adviértese que en E s p a ñ a , como país de 
abundantes y exquisitos olivos, no tiene el 
aceite de la colza el valor que en las naciones 
del Norte, pero aun cuando no sea preferible 
para comer, es muy útil para las artes. La 
colza, se a ñ a d e , es excelente para forrajes, 
no para el ganado caballar, sino para el v a 
cuno, lanar y de cerda; tampoco para las p ro
vincias del Mediodía, á ménos que haya riego, 
sino para las del Norte, donde las lluvias son 
frecuentes, pres tándose bien á la alternativa 
de cosechas. La conviene terreno fuerte y h ú 
medo ; se siembra en Junio ó Julio , y se tras
planta en Octubre. La perjudican las heladas y 
la ataca una especie de escarabajo que roe las 
hojas tiernas; por eso conviene acelerar el 
crecimiento por medio dé los abonos. 

En el segundo art ículo, ó sea en el d@ la pá
gina 273, se trata de la col colza, como forraje 
verde y como abono, cuyo empleo está gene
ralizado en Inglaterra, según testimonio de 
Thaer, de quien se trascriben algunas pala
bras. 

COLMENA.—Medio de conocer si es buena 
y robusta. —1263—• 
{Cultivador {el), 1831.—Tomo iv, pág. 429.) 

Se considera buena una colmena cuandolle-
ga á cuarenta mi l individuos, y flaca ó débil 
cuando sólo tiene diez y ocho ó veinte mi l ; 
para averiguarlo se sienta la base ó cálculo de 
Reaumur, que, como es sabido, supone que en 
una libra entran cinco m i l trescientos se
tenta y seis abejas, y con este dato fácilmente 
puede inferirse el n ú m e r o que hay en un en
jambre. Según otros observadores, basta para 
la averiguación aplicar el oido: si se advierte 
un ruido sordo,la colmena está bien poblada; si 
agudo, lo está pobremente. Añádese que se 
conoce que es buena y joven cuando levan
tándola se observa que su asiento está limpio 
y que la cera es blanca, siendo digno de adver
tir que los traficantes de mala fe suelen cortar 
la parte inferior de los panales de una colmena 
antigua, para que la repongan las abejas. 

COLONIAS AGRÍCOLAS.—Diclámen de la 
Comisión sobre el proyecto de ley pafc, 
su establecimiento; 15 de Abril de 18SS 

—1264-^ 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento isss — 

Tomo xv, pág. 30.) 

Es el d i c t ámende la mayoría de la comisión 
del Congreso de los Diputados ; se establecen 
en él algunas modificaeiones al proyecto pre
sentado por el Gobierno, pero carece de im
portancia, porque en la discusión se introduje
ron várias reformas, que dieron por resultado 
la ley de 21 de Noviembre de dicho año 18S5 
vigente en la actualidad. 

Es, sin embargo, digno de atención el preám
bulo que precede al articulado, porque, á nues
tro juicio al ménos, se indican medidas de alta 
importancia , que por causas que ignoramos no 
forman parte de la ley ni del proyecto. A l for
mular éste, parece, según el preámbulo, que se 
han transigido algunos puntos por considera
ciones respetables, pero se refleja el temor fun
dado de que la ley de colonias, así concebida, 
no encierra elementos de provechosa aplica
ción. La experiencia así lo va demostrando 
hasta el presente: á nuestro parecer, no está 
resuelto el problema; no se facilita, ántes bien 
se dificulta, la solución con la ley desamortiza-
dora , que era la esperanza de esta otra ley, y 
no hay que aguardar, por tanto, con tan d é 
biles elementos, la ansiada repoblación rural 
de la península. 

COLONIAS AGRÍCOLAS.—Exámen de di
ferentes sistemas.—Por Don Eusebio So
ler. —1265-

{Revistade Agricultura práctica , 183i-18o3.—To
mo ni, páginas 193-238.—Tomo iv, pág. 238.) 

Haciéndose cargo de las ideas predominantes 
sobre colonias agrícolas, y áun délas doctrinas 
que sobreel particular se emitieron en las Jun
tas generales de Agricultura de 1849, no juzga 
conveniente para esto la acción directa del Go
bierno, como no la quiere tampoco sobre las 
condiciones del trabajo del particular, ni sobre 
el desarrollo déla industria,ni sobre el crédito 
privado, ni sobre la propiedad, n i á u n s o b r e la 
beneficencia públ ica , porque deduce que sería 
la institución perenne del pauperismo y la em
bestida más violenta contra la libertad priva
da. No cree tampoco que haya entrado en el 
ánimo de los gobernantes la colonización mib-
tar, á semejanza de la que establecieron las le
giones romanas en los campos de ¡liria y de la 
Panonia, ó de la que allí plantearon más tarde 
los reyes de Hungría y los archiduques de Aus-



tria, lo cual fué un ensueño délos economistas 
financieros, que no consideran ios grandes gas
tos ni la relajación de la disciplina sin benefi
cio de la Agricultura. Respecto de la coloniza
ción penitenciaria , rara vez, dice, deja de te
ner maleado el corazón el hombre que recibe 
el anatema de los tribunales; sus hábitos de 
desmoralización yholganza no se corrigen con 
la pureza del cielo, ni la libertad del aire, ni 
la lozanía de las praderas. 

Considera insuficientes estímulos, el que por 
leyes especiales se declare la exención del i m 
puesto territorial, la del tributo de sangre, dis
minución de derechos en ventas y permutas, 
mancomunidad de pastos, concesión de títulos 
de Castilla y la autorización de públ icas man
cebías: todo lo espera más bien del desarrollo 
de los ferro-carriles, que c rea rán la necesidad 
de producir y la facilidad de trasportar, así 
como del desarrollo de los canales de riego y 
de las empresas de desecamiento. 

Desistió el autor de continuar emitiendo sus 
ideas por estar conforme con el proyecto de 
ley que presentó el Gobierno á las Córtes en 
30 de Octubre de 1854, y que se inserta en la 
pág. 238 del tomo m , así como se inserta en 
igual página del tomo iv la ley ya promulgada 
en 21 de Noviembre de 1855, reducidos á vein
titrés los treinta y cinco artículos del citado 
proyecto. 

COLONIAS AGRICOLAS EN BELGICA.— 
Por F. Meras. —1266— 
{Semanario pintoresco, 1839.—Tomo iv, pág. 580.) 

Tiene por objeto este ar t ículo , dar á cono
cer el origen y bases de fundación de las colo
nias agrícolas establecidas en Bélgica, por cuyo 
medio se pusieron en cultivo grandes terrenos 
que eran estériles, moralizando y proporcio
nando medios de subsistencia á muchos pobres, 
a ciertos penitenciados y niños expósi tos. 

La primera sociedad se formó en La-Haya , 
el año de 1818, con aprobación del Gobierno, 
pero no bajo su dirección. Formábase el cap i 
tal con suscriciones voluntarias, y á medida de 
la importancia de aquellas eran les privilegios 
« l o s asociados; por ejemplo, el derecho de 
colocar una ó más familias pobres. Con el c a 
pital reunido se adquir ían y desmontaban ter
renos; se daban al colonizador los medios de 
subsistir y de explotar la tierra, c o n s i d e r á n 
dolo todo como un prés tamo, que solia reinte
grarse a los diez y seis años , quedando al fin 
^co lono convertido en propietario, sin más 
- J ? 5Ue ,a de Pagar una renta proporcio-

a- ResPecto de los expósi tos, la Sociedad 
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recibía un tanto durante diez y seis años ,y los 
penitenciados eran simples jornaleros con cre
cidos salarios, hasta hacerse dignos de formar 
parte de la colonia. 

COLONIAS AGRÍCOLAS EN ESPAÑA.— 
Por Cela y Andrade. —1267— 
{Bolelin oficial del ministerio de Comercio, 1849.— 

Tomo viii, páginas 272 y 367.) 
Examina la cuestión bajo el punto de vista 

económico, opinando que la colonización debe 
ser obra del ínteres privado , el cua l , si no la 
acomete, será porque realmente no es benefi
ciosa, y en este caso ni el Gobierno debe de 
emprenderla, ni de auxiliarla con intereses de 
consideración. La emigración de los labrado
res de algunas provincias, que á los partidarios 
de las colonias les sirve de fundamento para 
abogar por ellas, dice que es un efecto, y no 
una causa: que se alejan de sus pueblos y de 
sus campos porque la naturaleza les niega el 
favor de las lluvias, y que si allí se promovie
sen las obras de riego, no habría necesidad de 
emplear otros medios para contener la despo
blación, ni para adelantarla Agricultura. Muy 
receloso de los fraudes entre los especulado
res, en el caso de proteger la colonización, teme 
que se les dén terrenos cubiertos de arbolado, 
y que aprovechando éste , abandonen después 
aquellos, por lo cual, nada escaso en conceder 
exenciones de cargas, quiere que al mismo 
tiempo se exijan garan t ías , hipotecando al 
ménos las tierras que se cedan. 

COLONIAS RURALES.—Nuevo sistema es-
tabl cido en Holanda. —1268— 

{El Censor, periódico político y literario, 1821.— 
Núm. 29, 17 Febrero, pág. 336.) 

Este ar t ículo es un extracto de laMemoria del 
general VanderBosch, de la cual se dió cono
cimiento en el Diario de Brusélas del 9 de Enero 
de 1821; mas la redacción de E l Censor lo am
plía con algunas observaciones relativas á Es
paña . Viene á decirse que una Sociedad de Be
neficencia, compuesta de unos veinticuatro mil 
suscritores, con un fondo de cincuenta y dos 
sueldos de Holanda (veint idós reales y doce 
maravedís) por cada individuo, fundó,en 1818, 
en la provincia de Brenthe, hacia la Frigia, 
la colonia de Frederisk-Oord, la cual cons
taba, á fines de 1820, de mil quinientos i n d i 
viduos, ántes mendigos é indigentes, habien
do desmontado seiscientos arpens (trescientas 
veinte fanegas de á 600 estadales) de tierras 
ingratas, que se han convertido en suertes pro
ductivas. Cada colono cultiva sobre fanega y 
media, y según su conducta y aplicación, roci -
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ben medallas de premio y van extinguiendo el 
capital que en tierras y efectos les confia la So
ciedad hasta crearse un medio de vida inde
pendiente. Se indica el proyecto de inmediata 
realización entonces, para fundar otra colonia 
con destino á los individuos de mala conducta 
(colonia penitenciaria), y reconociendo el art i
culista la utilidad social de tales establecimien
tos, los considera mucho más realizables en Es
paña , por lo mismo que los terrenos baldíos que 
á estas empresas pueden aplicarse son menos 
ingratos para el cultivo que los de cualquiera 
otro país. 

Se ha hecho mér i to en varias publicaciones 
posteriores, de la organización y progresos de 
estas colonias agrícolas ó rurales. En 1857 se 
ocupó de ello extensamente el Diario de Barce
lona, y se reprodujo en la Gaceta de Madrid del 
7 de Noviembre del mismo año. 

COLONIZACION EN ESPAÑA Y SUS V E N 
TAJAS.—Por D. Jerónimo Ferrer y Yalls. 

—4269— 
{Cartas históricas, 1846.--Carta 8.a, pág. 127.) 

Dicha carta guarda ínt ima relación con la 
n ú m . 5, que se inserta en la pág. 83, y que l l e 
va por epígrafe: «Necesidad y ventajas d é l a 
educación agrónoma.» Esta la cree el autor 
realmente necesaria, pero no de menor c o n 
veniencia la repoblación y cultivo de tantos y 
tan excelentes terrenos como existen incultos 
en España. Antes de designarlos, examina el 
ejemplo de colonización que ofrecen otras na
ciones, á impulsos de la cual, han desarrollado 
su riqueza y moralizado las costumbres de los 
pueblos, y hace méri to de las cuatro grandes 
escuelas experimentales fundadas en Inglater
ra por el célebre agrónomo John Sincla i r , de 
la Institución creada en Terrington por lady 
Bentick, de las grandes granjas agronómicas de 
Wiadsor,que tanto han contribuido al bienes
tar de la clase paupér r ima , y de otros estable
cimientos de Escocia, cantones de Suiza, P r u -
sia, Italia, Rusia y China. Respecto de España, 
debería, en su concepto, continuarse la coloni
zación pensada por D. Pedro de Olavide, y co 
menzada en el reinado de Cárlos IIÍ, utilizando 
los fértiles y pintorescos terrenos, áun despo
blados, en Sierra Morena , montes de Toledo y 
provincias de Aragón y Castilla. Asombra el 
ver, dice con este motivo, que en el territorio 
más hermoso de Europa exista un despoblado 
tan inmenso como el que desde la Carolina se 
extiende hasta la provincia de Sevilla , pues 
tiene cerca de cuarenta leguas de largo y de 
ocho ú quince de ancho, según los parajes, así 

COLONIZACION.—COMPENDIO. 
como el valle de la Alcudia y las márgenes del 
caudaloso Guadalquivir. A l aconsejar el impul 
so que debo darse á estas empresas, cree que 6 
bien debería acometerlas el Gobierno utilizando 
los servicios de los presidiarios, ó bien los par
ticulares , auxiliados por aquél, previo exámen 
y conocimiento de los terrenos colonizahles. 

COMERCIO DE ABONOS INDUSTRIALES. 
—Por D. Augusto Belda.—Valencia, 25 de 
Noviembre de Í8S9 . —1270— 

(Bolelin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1860 y 61.—Tomo xn, pág. 107.) 

Acababa de fundarse la Sociedad Valenciana 
de Agricultura, nacida en el seno de la Econó
mica, y su individuo el Sr. Belda hizo esta mo
ción, digna indudablemente de ser estudiada y 
atendida. La gran importancia de la Agricul
tura valenciana , viene á decir, contrasta con 
la pobreza de su ganader ía ; de aquí la esca
sez de abonos y las inmensas cantidades que 
se invierten en adquirir el guano del Perú. So
bre trescientos sesenta mil quintales dice que 
suelen importarse en un año , lo cual repre
senta el gasto de23.400,000 reales.—Conviene, 
á su juicio, prevenirse para cualquier calami
dad que sobrevenga, y volviendo la vista liácia 
lo desacreditados que están los abonos artifi
ciales por lo estériles que suelen ser, efecto 
de las falsificaciones, propone que se haga un 
análisis de todos los que se pongan á la venta, y 
que se obligue á los expendedores á fijar en los 
envases y en los anuncios las sustancias que 
constituyen el objeto desucomercio. Por via de 
ilustración inserta una providencia dictada en 
Francia, el año de 1850, encaminada á este mis
mo fin. 

COMPENDIO DE LA OBRA DEL DOCTOR 
D. AGUSTIN BASSI, sobre la enferme
dad contagiosa y epidémica llamada del 
seño, calcino ó moscardino, que contagia 
y destruye cualquier cantidad de gusanos 
de seda, y también enteras crías existen
tes en un mismo pueblo, y de los medios 
para desinfestar éstos en el desgraciado 
caso de ser importado, y lo mismo con la 
simiente infecta ó sospechosa, y por úl
timo para curar los gusanos contaminados 
ó por lo ménos disminuir los daños que 
pueden cansar. •—1271 — 

{Tratado teórica-práctico elemental para criar 1M 
gusanos de seda. — Año de 1845, páginas 45 á 57. 
Véase el artículo 1015 , pág. 447.) 

Este compendio se inserta en dicho tratado, 
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de que es autor D. Juan María Rossi, y con re
ferencia al doctor Bassi, cuya obra traduce y 
compendia, manifiesta los premios y pensio
nes que le ha valido tal sistema curativo y pre
servativo de la enfermedad del gusano de seda. 
En el compendio de la obra se describe natu
ralmente el mal á que se alude, y se explica la 
manera de emplear los remedios. 

CONCURSO AGRÍCOLA, celebrado en Pa
rís en Junio de 1860. —Memoria escrita 
por D. Rráulio Antón Ramírez, Vocal y 
Secretario general del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Ma
drid, Julio de 1860. —1272— 

{Boletín oficial del Ministerio de Fomento, 1860.— 
Tomo xxxv, pág. 221.) 

Perteneciendo el autor á la junta nombrada 
para promover una exposición hispano-ame-
ricana, pensamiento que parece ha suspen
dido el Gobierno, efecto de los sucesos po l í t i 
cos que han sobrevenido, recibió encargo de 
visitar dicho concurso y de informar acerca 
de su aspecto y orden exterior. Ocúpase, en su 
consecuencia, en este escrito de lo que son ta
les concursos en Francia , de las disposiciones 
que precedieron al que describe, de la rela
ción de los premios ofrecidos y del aspecto ge
neral del concurso. Emite un brevejuicio acer
ca de los diferentes grupos que le componían, 
con algunas consideraciones sobre la A g r i c u l 
tura y ganadería extranjera y española; hace 
un resúmen del número de lotes ú objetos pre
sentados; explica la organización deljurado y 
del personal restante, y hace la descripción de 
los departamentos, etc., etc. 

Según se infiere de la lectura de esta Memo
ria , que, entre otras publicaciones, se repro
dujo en la Revista de Agricultura práctica de 
Barcelona, e\ original, presentado á S. M . el Rey, 
como presidente de la expresada junta, con
tiene algunos dibujos hechos á pluma, que dan 
mas exacta idea de las descripciones. 

CODPm?.?0 AGRÍC0LA ANIMALES R E 
PRODUCTORES, así de Francia como 
extranjeros, verificado en París desde el 
i - al 9 de Junio de I8SS, por D. Augusto 
Celda- - 1 2 7 3 -

Tomníf" 0flCÍCl1 del <*« Fomento, 1856.-
0moxui'Pag'nas 276, 317y 477.) 

alEaVl i'01"0 X1V'páS- 284' correspondiente 
e s n a ñ l i855, 86 Publicaron, traducidos al 
cur o r f decret0 Y Programa de este con-

' fcchadüS ^ Par í s , á 23 de Febrero. En 
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el escrito del Sr. Belda se inserta también el 
programa, y se hace un examen crítico de los 
grupos ó lotes de ganado vacuno, lanar, de 
cerda y aves que figuraron en aquel acto, pre
cediendo algunas consideraciones generales so
bre el atraso de la ganadería en España. A j u i 
cio del autor, consiste en que vive divorciada 
de la Agricul tura , y que en lugar de ayudarse 
mutuamente, las más veces están en pugna, de 
lo cual resulta una Agricultura que no puede 
producir sin intermitencia, y una ganadería 
casi en estado salvaje, que sufre todas las a l 
ternativas de abundancia y miseria de las es
taciones. 

CONDICIONES DE UNA BUENA CLUECA 
y cría de po l los , por D. J. B. B. v R o n 
da. —1274— 

(Boletín 'enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia, 1841.—Tomo i , pág. 280.) 

Las iniciales de este art ículo corresponden 
al nombre y apellido de D. Juan Bautista B e -
renguery Ronda. De sus preceptos se deduce 
que á med+ados de Enero es cuando suelen en
clocarse algunas gallinas, y que así que c lo 
quean deben preferirse para madres las que 
no tengan ménos de dos años, que sean mansas 
y pacíficas, anchas de cuerpo, de alas grandes, 
vigorosas, de buena complexión y que no ten
gan espolones. Conviene colocarlas en pieza 
abrigada y escoger los huevos frescos; á ser 
posible, del mismo dia. Si se pretende obtener 
pollos, deben elegirse huevos puntiagudos,y si 
pollas, lo más redondos que puedan ser por la 
parte superior. Siguen otras prevenciones re 
lativas á la empolladura y á los alimentos y 
cuidados necesarios para acelerar el c rec i 
miento de los polluelos. 

CONDUCTA QUE DEBE OBSERVAR UNA 
SOCIEDAD DE AGRICULTURA que ten
ga por objeto fomentar este ramo. 

—1275-
{Semanario de Agricultura y artest dirigido á los 

párrocos, 1798.—Tomo iv, páginas 129 y 152.) 
Versa sobre el proyecto de fundar en el con

dado de Durham una granja de experimenta
ción por medio de suscriciones. Lospromove-
dores consultaron la idea á una persona tan 
caracterizada como Arturo Young, y las opinio
nes deéste son lasqueprincipalmente constitu
yen el escrito. Presenta como un modelo digno 
de imitarse la organización de la antigua So
ciedad de Artes de Londres, y recomienda m u 
cho ta prudencia en la adopción de reformas: 

| dice que Baker, habiendo empleado muchos 
31 
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años en probar las ventajas de las sembrade
ras, concluyó por s e m b r a r á vuelo.Recomien
da que la explotación no empiece hasta que 
se reúnan todos los elementos necesarios; que 
tanto ó más que á la biblioteca, se atienda á la 
buena colección de instrumentos, y que los 
premios que la Sociedad ofrezca no deben des
tinarse á lo común y ordinario, que el interés 
particular explota y fomenta, sino á lo que en 
la actualidad necesite de mayor estímulo. 

CONEJOS.—De sus variedades, del conejar, 
de sus alimentos, de la preñez y enfer
medades. Por D. Agustín Pascual (pa
dre). —1276— 

{Agricultura general de G. A. de Herrera.—Edición 
de 1818 y 19.—Adiciones al libro v, tomo m, pági
na 6S2. 

Hecha la salvedad de que, según la opinión de 
Rozier, el conejo es una de las mayores cala
midades, el adicionador del Herrera , si bien 
reconoce que es muy dañino en el campo v i 
viendo á su libertad , por lo mucho que des
truye, le cree muy útil criado en las casas, por 
ser una diversión poco costosa y por el apro
vechamiento de su carne y de su piel. Explica 
ligeramente los caracteres de cuatro varie
dades: el conejo común , el llamado rico, el de 
Angora y el de Indias; sigue la descripción del 
jconejar más adecuado para que crien sin per
judicar á los edificios; se habla de los a l i 
mentos que más les convienen, excluyendo de 
ellos las berzas, las lechugas y las achicorias; 
de la preñez y de las pocas enfermedades que 
les acometen, aconsejando que, por leves que 
éstas sean, conviene más matarlos que poner
los en cura. 

CONGRESO AGRÍCOLA EN BRUSELAS el 
año de 1848.—Su programa; su primera 
sesión. —1277 

{Amigo del País {el), 1848.—Tomo v i , pág. 248.— 
Bolelin oficial del Ministerio de Comercio , 1848.—To
mo iv, páginas 310 y 369.) 

En el primero de dichos periódicos se inser
ta la invi tación que recibió la Sociedad Econó
mica para concurrir, la lista de los miembros 
dé l a comisión belga, y los temas d é l a s cues
tiones que hablan de tratarse; en el segundo 
se hace una reseña de la primera sesión, cele
brada el 21 de Setiembre de dicho año 1848. A 
un entusiasta discurso del Ministro de lo Inte
rior, como presidente accidental, siguió la elec
ción de presidente efectivo por los 600 concur
rentes. La primera proposición que se presentó 
fué para abrir concurso, ofreciendo un premio 

al autor del libro más provechoso para la agri
cultura belga. Sólo se concedía un cuarto de 
hora á cada orador, y así se discutieron las con
diciones más propias y seguras para la mejor 
organización del crédito territorial, se trató del 
medio de fomentar el cultivo de las hortalizas 
el de los árboles y plantas fructíferas, y la pro! 
ducc iondelas legumbres y d é l a s setas, para 
cuyos fines se propusieron los siguientes me
dios: 1.° redacción déla Pomonabelga; 2* esta
blecimiento de planteles ó criaderos vecinales-
3.° propagación y renovación de frutos por se
milleros bien dirigidos y conservados; 4.° com
pletar la educación rura l por medio de un cur
so elemental y práct ico de pomología, ó del 
cultivo dé los árboles frutales, etc.—En cuanto 
á los expresados temas, figuran las cuestiones 
siguientes : respecto de legislación, cuáles son 
las condiciones de una buena organización de 
crédito terri torial ; conveniencia de utilizar los 
expósitos, los mendigos y los penados en los 
trabajos rurales ; derechos é impuestos sobre 
los productosdel campo y losganados, y plan de 
organización de instrucción agrícola : respecto 
de economía rural y de montes, sobre las con
diciones más ventajosas de los arriendos; dis
posición higiénica délos cortijos y demás edifi
cios rurales; cruzamientos de razas de caba
llos; depósitos de sementales por el Gobierno; 
cultivo de la remolacha; mejoramiento del ga
nado vacuno, lanar y de cerda; influjo de la 
tala de los montes, y medidas sobre su plantío: 
respecto de la Agricultura, en fin, medios de 
modificar el cultivo y establecer la alternativa 
de cosechas; aprovechamiento de los arenales y 
costas para el cultivo; medios prontos y econó
micos de trasportar los abonos; cultivo de ce
reales en línea ó en surco, y comparación en
tre el azadón y el arado. Las restantes propo
siciones se refieren simplemente á la horticul
tura. 

CONO-TRILLO; en c a t a l á n , pedra deba^ 
t r e r . — P o r D . Francisco Sala. —1278— 
{La Granja, revista de Agricultura , 18ol.—Año ff, 

páginas 130 y 137.) 
Suponemos que dicho articulista es el Don 

Francisco Sala y Amel l a , director que fué déla 
granja provincial de Gerona , y de quien he
mos anotado en el artículo 60 un opúsculo so 
bre arboricultura. Ya en el periódico titulado 
E l Bien del Pais, que precedió á La ^ ^ ' J j 
insertó un extenso art ículo con el epigi"3 ̂  
Nuevo trillo, encaminado á patentizar 'j* n e ^ 
sidad de inquirir un medio de trillar OW» J 
del que se practicaba en el bajo Ampurdan, 
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cuyo fin se recomendaba el cono-trillo, deno
minado así porque la pieza principal de tan 
sencilla máquina consiste en un cono truncado. 
Cierto ya el Sr. Sala de su buen éx i to , reco
mienda en La Granja su uso para todas las zo
nas en que se haga la trilla al aire libre , y al 
efecto le describe con minuciosidad, fijándolas 
oportunas dimensiones en medida decimal, ca 
talana y castellana , y explicando, ademas, las 
circunstancias de la era, el modo de colocar la 
miés y las caballerías que han de prestar mo
vimiento. A l final del art ículo se hace mérito de 
una carta anónima , en que se niega la conve
niencia del sistema. 

CONOCIMIENTO D E L A S PLANTAS, nece
sario á los agricultores. —1279— 
{Semanario de Agricultura y artes, por D. M. C. y 

Portocarrero, 1832.—Tomo u, páginas 45, 48 y 52.) 
Constituye esta serie de artículos un verda

dero tratado de botánica aplicada á la A g r i 
cultura, pues no suponiendo en los agricultores 
grandes conocimientos científicos, que porotra 
parte no les'son necesarios, divídense las plan
tas en árboles, arbustos, malas y yerbas, ex 
plicándose en cada clase sus caractéres gene
rales y las funciones de la r a í z , tal lo, hoja y 
flor, advirtiendo que tanto interesa compren
der4 todo esloá los labradores, como al médico 
la organización del cuerpo humano, y al v e 
terinario la de los animales domésticos. 

CONSEJOSÁ LOS ALDEANOS : ventajas de 
la vida rural sobre la de las grandes po
blaciones. — 1280— 

{Cultivador {el), 1849.—Tomo u , pág. 87.) 
Se combate el equivocado afán con que los 

padres que son labradores, creyendo cont r i 
bui rá la felicidad de sus hijos, les apartan de 
la vida del campo , para que emprendan car
reras más seductoras y participen de las de
licias sin fin con que brindan las grandes po
blaciones. Refiérense las zozobras y las amar
guras en que vive envuelta esta sociedad en
gañosa, y se pintan los atractivos y los encan
as, la paz y la independencia de la vida rural. 
«En las ciudades, se dice , la servidumbre 
existe de hecho; el hombre rebaja á su seme
jante •, le señala con un galón ; le distingue de 
Jos demás por sus iniciales, como se hace con 
os carneros ó con los caballos de un regimien-
l0; quiere que se diferencie de los otros por 
Una casaca encarnada , por un sombrero con 
Plumas verdes ó por una escarapela negra. De-
e mantenerse siempre ác i e r t a distancia, y en 
0 os los actos le hace sentir que es su amo. 
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En las aldeas, al contrario, la servidumbre y 
la esclavitud no existen más que de nombre y 
nada tienen de humillante. El amo y el criado 
hablan un mismo idioma, son unas mismas 
sus costumbres, se reparten las fatigas , y muy 
á menudo comen en una misma mesa.» 

CONSEJOS Á LOS HACENDADOS Y L A 
BRADORES sobre innovaciones y refor
mas. —1281— 
{Semanario industrial, 1840 y 41.—Tomo i, pág. 97, 

y lomo u, pág.229.) 

En el primer artículo se censura la costum
bre que tienen algunos labradores de sembrar 
plantas, introducir máquinas y criar ganados, 
por la única razón de que en otros terrenos ó 
climas dan beneficios considerables, sin con
siderar que todo está relacionado con aquellas 
circunstancias; el segundo se reduce á i n c u l 
car en el ánimo de los propietarios que todo 
el auxilio que presten á los colonos redunda en 
bien de las fincas, y por lo tanto, en beneficio 
del capital. 

CONSERVACION DE LOS G R A N O S . - P o r 
D. Genaro Murquecho y Palma.—1282— 

{Agricultura española, 18a9-1860.—Año n , pági
nas 265 y 297.) 

Dice el Sr. Morquecho que los afanes é i n 
quietud del labrador no tienen fin cuando lo
gra la cosecha que de consuno le han disputa
do, durante largos meses , las malas influen
cias atmosféricas y los animales y vegetalespa-
rásitos , porque estas mismas causas, aunque 
modificadas en su modo de obrar, prosiguen 
su acción destructora sobre los productos ob
tenidos. Añade que la conservación de los g r a 
nos, de grande importancia para el productor, 
es , ademas, un asunto del mayor ínteres por 
lo que atañe á la riqueza pública y á la cum
plida satisfacción de las necesidades del consu
mo ; por esta razón los gobiernos, en muchas 
ocasiones, han acudido á ilustrar la materia, 
favoreciendo la solución del problema. Hace 
después ligeras descripciones del gorgojo, de la 
palomilla y de la tiña de los granos, expl ican
do el modo de ejercer sus destructores ins t in
tos y el grado de pérdida que ocasionan : ha
bla de los silos, graneros sub t e r r áneos , bas
tante usados en los países meridionales , en el 
norte de Africa, Rusia y Hungría , y en algunos 
puntos de España , y describe, en fin , el apa
rato deSoupvie para el calentamiento de los 
granos. 

CONSERVACION DE SUSTANCIAS A L I 
MENTICIAS. — Noticia de un método por 
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Mr. Masson, jardinero en jefe de la So- | 
ciedad central de Agricultura de Fran
cia. - 1 2 8 3 -

{Revista délos progresos de las ciencias, 1851.—To
mo n, páginas 35o, 387 y 390.) 

Se inserta este artículo ó noticia en dicha 
Revista con el epígrafe de Economía rural, ma
nifestándose que al cabo de asiduos trabajos 
durante diez años , ha conseguido dicho fran
cés hallar el método sencillo y enteramente 
industrial de desecar las sustancias vegetales, y 
en particular las legumbres , sin alterar su 
constitución, sin que pierdan su sabor ni sus 
cualidades nutritivas, no obstante reducirlas 
á un pequeñísimo volúmen. Consiste en la de
secación á baja temperatura^ en estufas de 35° 
de calor, y en la compresión muy enérgica 
por medio de la prensa hidráulica. Se añade 
que multiplicadas experiencias, hechas por la 
marina, prueban su perfecta conservación 
después de cuatro años de embarcadas, y que 
no sólo se consigue el disfrute á bordo de le
gumbres frescas , sino que se confia en que su 
uso atenuará entre los marinos los estragos 
del escorbuto. En las indicadas páginas 387 á 
390, se inserta el favorable informe que sobre 
el particular evacuó la Academia de París. 

CONSERVACION DEL TRIGO.—Procedi
mientos relativos á la misma.—Por Don 
Juan Francisco Bahí. —1284— 

(Memorias de Agricultura y artes, 1816.—Tomo n, 
pág. 241.) 

Dos obstáculos dice que se oponen á la con
servación del trigo : los insectos, que le roen, y 
la fermentación, que le altera. Entre los medios 
para destruir los gorgojos , que se alimentan 
de la sustancia farinácea del trigo y causan 
grandes estragos por su prodigiosa multiplica
ción, aconseja menear el grano á menudo y 
acribarle por una rejilla espesa , para que el 
grano carcomido pase por ella, y vaya á caer 
en un barreño de agua que al efecto deberá co
locarse; mezclar el trigo con mijo, cuya semi
lla es preferida por el gorgojo, y acribarles 
después para separar el uno del otro; untar 
las maderas de los graneros con ciertas sustan
cias, para que se peguen en ellas cuando hu
yen por haber revuelto los granos; colocar 
sobre ellos tallos de aluvias enramadas, y reno
varlos; meter en los montones tablas perpen
diculares, y colocar en los extremos unos tra
pos, á cuyo abrigo acuden los insectos; por 
último, poner en el granero hacecilos de salvia, 
cuyo olor les incomoda mucho. 

CONSTRUCCIONES. 
Entre los medios conducentes á evitar la fer

mentación , que es un movimiento intestinode 
los principios constitutivos del trigo, aconseja 
que se le conserve en estado de frescura y se
quedad ; que el granero esté bien limpio y ten
ga aberturas á oriente ó norte, y respiraderos 
en la parte superior. 

CONSERVACION Y COLORACION de las ma
deras y dé los cáñamos y linos. —1285— 

{Semanario industrial, 1841. —Tomo n, pág. 105.) 
El articulista alude á la introducción de va

rias sustancias en la linfa de los árboles, cor
tándoles en el lleno de la savia, y sumergiendo 
por el corte, sirviéndose de una cubeta , el lí
quido que se quiera hacer aspirar. Para au
mentar la dureza de la madera , aconseja la 
absorción del pirolignite de hierro; para que 
no arda en casos de incendios, los cloruros; y 
diversas tintas, solas ó combinadas, para ob
tener diferentes colores. Estos procedimientos 
se atribuyen al médico de Burdeos Mr. Bouche-
rie, y á Mr. Perrot, ingeniero de Rúen, la 
extensión de ellos á los cáñamos y linos. Cor
tadas estas plantas en estación conveniente, y 
formando haces ó gavillas , dícese que deben 
ponerse de pié sobre un baño colorante; medio 
dia de baño basta para darles todos los tintes 
que se quiera. 

CONSIDERACIONES GENERALES acerca 
del estado actual de la Agricultura en 
Europa; causas del atraso de este arte en 
España, y medios de promover y acele
rar su desarrollo. —1286— 
(Revista semanal de Agricultura, 1850.—Tomo i, 

páginas 161 á 167.) 
Teniendo en cuenta la época en que se eri

gió en general práctica , disculpa y elogia el 
autor el cultivo de cereales por el sistema de 
barbechos; mas advierte que, si bien es respe
table por su antigüedad , no se concibe que se 
adopte aún como sistema exclusivo, sin sus
tituirle con el alternante, introduciendo pra
dos naturales y artificiales , plantas legumino
sas é industriales, y crianza do ganado para 
producir estiércol, según se practica con buen 
éxito en todos los países de Europa. Fundado 
en tales principios , enumera las ventajas 
la Agricultura moderna , indicando los medios 
que pueden emplearse para que la del reino 
se acerque siquiera á la perfección de la 0 
otros países más adelantados. 
CONSTRUCCIONES RURALES.—Per D. E . 

Rogent. —128/-
(Revistade Agricultura práctica, 1835-1856.—To-



CONTABILIDAD 
^ v páginas 225, 2S7, 289 y 321.-Tomo vi, pági
nas 62, 83 y 132.) 

Se hace cargo, así del carácter de estas cons
trucciones en la edad media y en la época de 
su regeneración , ó sea en los siglos xv y xvi, 
c0m0Ode los defectos de que adolecen en la ac
tualidad, sin que se note que participen de los 
adelantos de las ciencias y de las artes. Ex
plica las circunstancias que á su juicio deben 
distinguirlas, según el objeto á que se destinen, 
y los materiales que conviene emplear en ellas 
para que se concilie la comodidad con la higie
ne, la belleza con la economía. 

CONTABILIDAD AGRÍCOLA.—Tratado es
pecial, traducido y arreglado por D. Au
gusto de Burgos. —1288— 
(Instrucción para el pueblo , 18al.—-Tomo n, pá

ginas "2721 á 2752.—Tratado nüm. 86.) 
Expuestas las ventajas y necesidad de una 

buena contabilidad agrícola, se explica ésta 
hasta en sus menores detalles por medio de 
ejemplos prácticos en libros y relaciones. 

CONTABILIDAD AGRÍCOLA ESPAÑOLA. 
—Por D. Tomas Museros. —1289— 

{Agricullura española, 1860.- Año m , lomo n, pá
gina 558.) 

No se formula en este artículo, lomado del 
periódico E l Maestrazgo , sistema alguno de 
contabilidad, sino que se reprende el abando
no con que por regla general miran los labra
dores esta parte esencial de la economía agrí
cola, deshaciéndose de sus cosechas por rutina 
y sin base de cálculo , ó bien cultivando más 
tierra ó sosteniendo más ganado de lo que á 
sus intereses conviene. Para llevar una sencilla 
contabilidad agrícola, no se requieren, ajui
cio del autor, grandes estudios, ni más instruc
ción que la que se aprende en las escuelas ele
mentales de instrucción primaria, y el discer
nimiento regalar para comprender todo lo que 
constituye el cargo déla explotación, como es 
el arriendo de las tierras, la compra de gana
dos y su alimentación , los jornales , los abo
nos, las semillas, las contribuciones, etc., con 
'o cual se averigua fácilmente qué cultivos y 
especies di3 ganado conviene abandonar ó 
acrecer, cuándo puedo ó debe precederse á la 
venta con utilidad, etc., etc. 

CONTABILIDAD RURAL.—De su plantea
miento para los grandes y pequeños cul-
tlvos- - I 2 9 0 - -

^Orónomo 1851.-Números correspomlienles 
dl nies de Febrero.) 
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Primeramente se establécela diferencia que 

existe ó debe existir entre la contabilidad de 
comercio y la rural. Para las grandes explota
ciones se aconseja que se lleven tres libros : el 
Diario, el libro de Caja y el Mayor, y solos el 
primero y último tratándose de un pequeño 
cultivo. Para la más fácil inteligencia, se in
tercalan modelos de inventarios y asientos 
prácticos en dichos tres libros, haciéndose 
las debidas explicaciones á fin de que se pue
dan apreciar los valores, y la cuenta á que de
ban acreditarse ó debitarse los rendimientos 
y gastos de la explotación. 

CONVENIENCIA do convertir los prados 
naturales en tierras arables y vice-ver-
sa. —1291 — 

[Cultivador {el), 1849.—Tomo n , pág. 193 ) 
Créese muy ventajoso el referido cambio, 

fundándose en principios semejantes á los 
que aconsejan la alternativa de cosechas. Las 
mejores praderas se debilitan ó esquilman al 
cabo de algún tiempo : no debe sufrirse tan 
mezquino resultado cuando así sucede , sino 
cambiar el cultivo, convirtiéndolas en tierras 
laborables, pues por este medio darán en un 
año que se siembren de trigo, seis veces más 
que manteniéndolas de prado, sin que se renun
cie por esto á volverlas á convertir en praderas 
al cabo de algunos años. Cítanse en apoyo de 
estas doctrinas, Ias";escritas sobre el particular 
por Sinclair, Dombasle, Olivier de Serres, y 
otros agrónomos antiguos y modernos. 
I CONVIENE Á L A ESPAÑA ser una nación 

meramente agrícola ? — Por D. Narciso 
Fagés de Romá. —1292— 
{La Granja, 1833.—Segunda época, pág. 169.) 

Es un apreciable artículo, publicado por el 
Sr. Fagés'diez años antes {Bien del Pais, to
mo n, páginas 51 y 60), y reproducido en oca
sión en que se agitaba la cuestión arancelaria. 
Fúndase en la libertad de comercio, tan patro
cinada y defendida en teoría por Inglaterra, 
pero no tanto en la práctica miéntras ha te
nido necesidad de perfeccionar ó favoreceral-
guna de sus artes ó industrias. Ante la espec-
tativa de que aquella nación abria sus puertas 
á los productos de otras, llama el articulista la 
atención de sus compatriotas para que no se 
alucinen por tan halagüeño porvenir, proban
do que no basta al bien de un país la abun
dancia y perfección de los productos de la 
tierra, sino que es preciso que así como una 
parte de los habitantes se dedica á producir 
lo indispensable para la subsistencia y abasto-
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cer los mercados, otros deben dedicarse á la 
industria, para ocupar braceros y disminuir la 
necesidad, que nos hace tributarios de otros 
países. 

CORDEROS.—Modo de cebarlos. —1293— 
{Revista semanal de Agricultura , Í832.—Tomo v, 

pág. 393.) 
Es tan sencilla y lacónica la instrucción que 

se da con referencia á un autor anglo-ameri-
cano, que fácilmente puede referirse en ex
tracto todo lo más esencial de ella. 

Ha de preceder el buen mantenimiento de 
las madres, dándoles centeno en el campo, ó 
raíces en los establos. Enjugados los corderos 
recien nacidos y en disposición de andar, con
viene separarlos de la madre encerrándolosen 
un establo oscuro proporcionado á su número ; 
á conveniente altura se pondrá un pesebre 
sumamente estrecho, y se les suministrará hari
na gruesa de maíz mezclada con salvado y a l 
gunos manojos de heno muy fino. E l establo 
deberá comunicarse con otro mayor, al cual 
concurr i rán las madres dos ó tres veces al día 
para dar de mamar á los corderinos y pasar 
la noche con ellos; mas ántes de salir aquellas 
del establo se ret i rarán los corderos al suyo. Así 
confundidos, mamarán indistintamente de unas 
y otras ovejas, sin ningún género de inclinación 
particular ni de preferencia hácia la madre, por 
cuyo medio se logra que siendo mayores consu
man más leche de la que pudiera da ríes una sola 
oveja. 

CORRALES Y 
corral. 

GALLINEROS.—Aves de 
—1294-

{Revista semanal de Agricultura, 1832.—Tomo iv, 
páginas 167 , 182 y 200.) 

No respondemos de que la serie de estos ar
tículos se publicára por completo. Primera
mente se dice que la cría de animales de cor
ral es una industria lucrativa y poco costosa, 
siempre que al acometerla en tal concepto ha
ya proporción entre el número , la especie, 
extensión y calidad del suelo, y frutos que re
coja el propietario rural. Después se explican 
los caracteres de las gallináceas y de las a c u á 
ticas; aquellas, que son de pico por lo común 
puntiagudo, y con los dedos de los piés suel
tos, como la gallina y el pavo, y éstas, que son 
de pico ancho y chato, y con los piés reunidos 
por medio de membranas, como el ganso, el 
pato, etc. Descritas las condiciones que debe 
de tener un corral ó gallinero, y los conoci
mientos que conviene reúna el encargado, se 
desciende á la explicación de los cuidados que 

-COSECHAS. 
se requieren para conseguir el mayor aprove
chamiento de diversas aves de corral, y la cu
ración de las diversas enfermedades que las 
acometen. 

COSECHA DE L A SEDA.—Connaturaliza
ción del gusano llamado Mas.—Informe 
facultativo presentado al Exorno. Sr. In
tendente general de la Real Casa y Pa
trimonio , y escrito con presencia de las 
observaciones hechas por las Administra
ciones patrimoniales de Madrid, Aranjuez 
y Jarama, y de los resultados que encada 
una de ellas se han obtenido en el ensa
yo de la cría del indicado gusano y del de 
Calabria: su autor D. Agustín Pascual, 
Inspector general de Reales bosques, y 
vocal de la Junta general de Agricultura 
en 1849. —1295— 

{Boletín oficial del Ministerio de Comercio, 1850,— 
Tomo ix, pág. 512.̂  

Consiste el informe en una relación minu
ciosa del estado en que la semilla llegó á di
chas administraciones; de su avivacion espon
tánea; de los auxilios que se prestaron á los 
gusanos con hoja de lechuga, ínterin se reco
lectaba alguna de morera ; del método obser
vado en todas las demás operaciones, y del re
sultado obtenido. El autor del informe, por las 
contrariedades que sobrevinieron, cree con
veniente la repetición de los ensayos para fijar 
principios sobre las cosechas múltiples. 

En el lugar correspondiente, y bajo los epí
grafes de Gusanos de seda. Moreras, etc., ten-
drémos ocasión de dar noticia deotros muchos 
y no ménos interesantes escritos sobre la in
dustria serícola. 

COSECHAS MÚLTIPLES.—Teoría de la al
ternativa.—Relación entre la tierra culti
vable y el ganado. —1296— 
{Revistasemanal de Agricultura, 1850.—Tomo 

pág. 17.) 
En el primer tomo, pág. 417, de la misma 

Revista , se habla con extensión de los incon
venientes del sistema general puro : aquí se 
concreta el articulista á las cosechas múltiples, 
simultáneas ó alternas , demostrando que asi 
como hay plantas cuyo cultivo no esquilma, 
hay muchas que á la vez prosperan sin perju
dicarse entre sí; cuya teoría está conforme con 
la dePlinio, pues ya hizo notaren su tiempo 
que en un mismo terreno se veia crecer la pa " 
mera con la higuera y el olivo con la vmaj 
sin que esto impidiese que se sembráransuce-
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sivamente trigo, horfalizos y legumbres. Entre 
las plantas de que pueden obtenerse dos cose
chas en un año, porque permanecen poco t iem
po en la tierra, se citan los nabos, nabina , es
pérgula , trigo sa r racén ico , maíz , camelina, 
adormidera, habichuelas , coles y zanahorias, y 
sigue la designación de otras para la alterna
tiva en tres y cinco años. Respecto de la re la
ción entre el cultivo y los ganados, se opina 
que por cada tres fanegas de tierra debe de 
haber una cabeza de ganado caballar ó vacu
no , ó doce de lanar, que es su equivalente ; y 
que' para cada uno de aquellos, ó sea dicha 
equivalencia, se necesita la paja que produz
ca fanega y media de tierra, mitad de trigo y 
mitad de cebada, escanda ó centeno, ademas de 
los forrajes, verde ó seco, de dos terceras par
tes de fanega de prado artificial. 

COSECHAS NUEVAS, principalmente con 
relación al reino de Valencia. —1297— 
(Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica de 

Valencia, 1830.—Tomo vi, pág. 137.) 
En la actual época de lucha de intereses ma

teriales, dice el articulista que retrocede quien 
no anda y que es vencido el que no vence. Re -
bélase contra el empeño casi exclusivo del la
brador valenciano de procurar cosechas que 
necesitan abundante riego, siendo así que las 
lluvias son escasas en aquel reino, y el agua 
objeto de mil contrariedades. Por esto cree que 
su Agricultura siempre permanecerá estacio
naria, sin prever las necesidades del consu
mo, que se van aumentando á medida que se 
estrechan las distancias de los pueblos. No abo
ga porque absolutamente se prescinda de esas 
cosechas, objeto de su predilección, mas sí por
que las concrete a las condiciones naturales 
del terreno, sin forzar éste más de lo que pue
da convenir á sus intereses. Con tal motivo re
cuerda que hace más de ochenta años que el 
escritor Valcárcel recomendó la propagación 
del alforjón ó trigo sarracénico, que , dándose 
en terrenos secanos, ofrece pingües cosechas, 
y advierte que á este tenor debiera pensarse 
en otra multitud de frutos que reclaman los 
mercados y la localidad misma. 

CRÍA CABALLAR.—Apuntes sobre este 
ramo en España á fines del año de 1860. 

—1298— 
{Boletin oficial del Ministerio de Fomento, 1861.— 

1 orno xxxvii, pág. is.) 

Es una reseña formada por el jefe del nego
ciado de Agricultura y ganadería en el Minis-
leno de Fomento, D. Braulio Antón Ramírez, 

—CRÍA. 
á semejanza de la que por entonces publicó 
sobre Animales dañinos. En ésta da razón de 
las mejoras recientemente introducidas en el 
ramo de cría caballar, y de otras que se pro
yectan: se refiere con minuciosidad el estado 
del ramo en cada provincia, las necesidades 
á que debe atenderse con preferencia, la 
fecha de la fundación de cada uno de los de
pósitos de caballos sementales establecidos por 
el Gobierno, número y raza de los que consti
tuyen su dotación, datos estadísticos sobre el 
número y conformación dé las yeguas, sirvien
do de complemento un estado, en que se com
pendian con la claridad posible todos los por
menores de la reseña que precede. 

Este t raba jóse reprodujo, entre otros per ió
dicos, en la Revista de Agricultura práctica de 
Barcelona (tomo x, páginas 123, 243 y 313], y 
en la Agricultura española de Sevilla (tomo iv , 
páginas 35 y siguientes). 

CRÍA CABALLAR.—Caballos árabes , su 
conformación y belleza, su agilidad y de
más propiedades. —1299— 

(Boletin oficial del Ministerio de Comercio, 1851.— 
Tomo xv, pág. 393.) 

Es un artículo anónimo, tomado de E l Diario 
de Córdoba, en que el autor considera los ca
ballos árabes como los únicos capaces de rege
nerar á los de guerra. Para probar su opinión, 
da á conocer las circunstancias que les distin
guen, y lo queacerca de ellos han escrito diver
sos viajeros observadores y entendidos. Tienen, 
dice, la cabeza hermosa , aunque á veces dema
siado pequeña , orejas cortas, ojos vivos y ras
gados, dilatadas las aberturas de la nariz , cue
llo engallado, extremidades y piel finas, y 
cuerpo mediano: son saltadores , y en la carre
ra tan ágiles, que aventajan á los avestruces, 
con la circunstancia notable de que si por des
gracia cae el jinete, se contienen y paran, áun 
en medio de la carrera más veloz. Por vía de 
complemento, se cita la reseña y elogio poético 
que hace Chateaubriand del caballo árabe en 
su Itinerario del viaje á Jerusalen. 

CRÍA CABALLAR.—Causas de su degene
ración y medios de repararla. —1300— 
(Agricultor español (el), 1830.—Páginas 11 á 23.) 
Principalmente se atribuye la degeneración 

á la poca inteligencia de los encargados de las 
yeguadas , y á la ausencia é indiferentismo de 
los ganaderos, que no descienden á estudiar las 
circunstancias individuales de los reproducto
res : no todo consiste, como con facilidad se 
cree, en la temperatura, ni en la tierra, n i en 



S36 CRÍA. 
los pastos; éstos siempre lian sido los mismos, 
poco más ó ménos . En lo antiguo habia más 
esmero, y por consiguiente más perfección : los 
señores vivian en sus castillos, y prevenidos 
siempre para la guerra ó la caza, observaban y 
estudiaban los menores detalles para lograr 
buenos caballos. Tampoco basta, se añade , que 
el Gobierno establezca depósitos, y los particu
lares paradas públicas. Lo que hace más falla 
es que los ganaderos y los encargados de d i r i 
gir la cubrición estudien las formas exterio
res de los caballos y de las yeguas, y sus carac
teres é inclinaciones, deducidos de la conforma
ción , del aspecto, de la mirada, etc. 

CRÍA CABALLAR.—Informe que sobra su 
estado y necesidades en la provincia de 
Santander presenta al Exorno. Sr. Di
rector general de Agricultura, el delegado 
del ramo D. Luis de Bustamante y Bas-
soco. —1301— 
{Boletín oficial del Ministerio de Comercio, 1849. 

—-Tomo vi, pag. 572, y Bo/eto oficial del Ministerio 
de Fomento, 1853.—Tomo v, pág. 407.) 

Son dos escritos del mismo autor y sobre 
igual materia, pero independientes entre sí, 
como lo indican sus distintas fechas. En el p r i 
mero (año de 1849) se refieren noticias esta
díst icas, puntos inmediatos de consumo, ca 
racteres distintivos de los potros del p a í s , y 
conveniencia de establecer prados artificiales. 
En el segundo (año de 1853) se manifiestan las 
favorables condieionesde aquella provinciapa-
ra fomentar el ramo, la distribución más con
veniente que debiera hacerse con los 19 caba
llos sementales que se consideran precisos en 
el depósito establecido por el Gobierno en el 
pueblo de Santa Cruz de Iguña, y los estímulos 
que deberían ofrecerse á los dueños délas bue
nas paradas particulares y á los criadores en 
general. 

CRÍA CABALLAR.—Necesidad de dehesas 
yeguares y potriles.—Por D. Nicolás Ga
sas. —1302— 
(Agricultura española, 1859.—Año ó tomo u , pá

ginas 66,114 y 154.) 
A juicio del articulista, ni las costumbres, ni 

el clima y suelo de España , n i el sistema de 
cultivo que se sigue, se prestan al método de 
estabulación permanente, ni á otros que se ob
servan en el extranjero con éxito feliz. Mién-
tras que los canales de riego y alumbramiento 
de aguas subterráneas no faciliten prados arti
ficiales, no hay, en su concepto, otro medio 
de levantar la cría caballar de su decadencia. 

que el de establecer dehesas potriles y yeguares-
con cuyo clamor pretende hacerse eco de los 
intereses de la ganadería y de la opinión délos 
ganaderos. Aplaude las tentativas que se han 
hecho para fundarlas , pero reprueba los me
dios empleados y las aspiraciones de estable
cerlas de una extensión excesiva, y aboga por
que el privilegio que la ley de desamortización 
establece en pro de los terrenos de pastos para 
el ganado de labor, sea extensivo á las dehe
sas yeguares, sin cuyo elemento cree que los 
pastos y la ganadería desaparecerán , en perjui
cio de altos intereses del Estado. 

CRÍA CABALLAR.—Sobre si este ramo de
be depender de la Dirección de caballería 
ó de la de Agricultura.—Por D. Nicolás 
Casas. —1303— 
(Agricultura española, 1859. — Tomo u , pági

nas 127,163, 166, 190, 229 , 408 , 506 y 605.) 
Hubo de anunciarse en el periódico E l Moni

tor de la veterinaria la noticia de que existia el 
pensamiento de trasladar aquel ramo desde la 
segunda á la primera de dichas direcciones ge
nerales. El Eco de la Ganadería y la Asamblea 
del Ejército salieron á la palestra, apoyando el 
pensamiento en artículos suscritos por el ins
pector de veterinaria militar, D. Gabriel Gar
rido y Palomino , y su maestro D. Nicolás Ca
sas , opinando de distinto modo, emprendió la 
tarea de refutarle. Se hace en la serie de los 
cinco artículos que aquí registramos, una lige
ra reseña histórica de las diversas dependen
cias á que ha pertenecido el ramo de cría ca
ballar desde los tiempos del santo rey D. Fer
nando, y las causas por las cuales en diferen
tes ocasiones se le separó de las dependencias 
de Guerra: conviénese en la necesidad de es
tablecer las dehesas potriles, que recomiendan 
los defensores de la traslación , cualquiera que 
sea el departamento que tome la iniciativa, pe
ro concediendo á la Dirección de Caballería la 
misión de recriar y de abastecer de sementales 
escogidos á la de Agricultura, dedúcese que és
ta es el centro natural de la producción pe
cuaria para toda clase de necesidades del país, 
con la ventaja de ser más económico para el 
Estado. 

CRÍA CABALLAR.—Su estado y medios de 
fomento.—Por D. José María Giles. 

—1304— 

(Agricultura española, 1859.—Año ó tomo n, Pa
gina 289.) 

Es un juicioso artículo, en que se manifiesta 
lo mucho que influyó en la decadencia del ra-
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mo la última guerra civil , y los saludables efec
tos que produce una protección indirecta bien 
entendida, sin que por esto se entienda que 
todo ha de depender de la administración pú
blica y nada de los particulares. Halla el autor 
poderosos elementos en el país para regenerar 
la especie caballar, pero no cree que debe re
nunciarse de un modo absoluto á la introduc
ción de razas especiales. Muchos beneficios dice 
que producen los depósitos del Estado, mas no 
juzga que hay los suficientes ni que su dota
ción sea la más esmerada. Recomienda que no 
se escatimen los precios de los sementales, y 
que se compren por personas competentes don
de quiera que los haya; que los depósitos no 
atiendan sólo á producir, sino que presenten 
un modelo de perfección para que le imiten 
los criadores; que los establecimientos de r e 
monta faciliten con desprendimiento los po
tros más adecuados para la reproducción; que 
se aspire á obtener los tipos marcados de guer
ra, de tiro y de parada ó de lujo, según las ne
cesidades y la localidad productora; y por ú l 
timo, que se planteen dehesas potriles como 
un elemento necesario. 

CRÍA DE CABALLOS.—Causas de su deca
dencia en España y modo de fomen-
lada.—Por D. Agustín Pascual (padre). 

- 1 3 0 5 -

{Agricultura general, áe G. A. de Herrera. Edi
ción de Í8Í8 y 19.—Adiciones al lihro v.—Tomo m, 
páginas 579 á 651.) 

Es una de las adiciones más extensas é i n 
teresantes; un verdadero tratado sobre cría 
caballar, hasta el punto de que habiéndose 
publicado por enlónces el conocido informe que 
acerca de la mejora y aumento de la cría de 
caballos escribieron los generales D. Antonio 
Amar, D. Manuel Fre i ré , el marqués de Casa-
Cagigal y D. Diego Ballesteros, en el cual ha 
cían preséntela necesidad de una cartilla que 
tratase de la dirección de las yeguadas, el se
ñor Pascual presume que este tratado puede 
llenar aquel objeto; es decir, que los dueños de 
las yeguadas tienen en e l lo que les correspon
de saber para dirigir á los mayorales, éstos lo 
que siempre han de ejecutar para desempeñar 
cabalmente su oficio, y los veterinarios cuan-
o les interesa conocer en esta materia, que 

es una de las que deben mirar con más pre-
•erencia. 

Extraña el autor que Herrera no trate rea l 
mente de la cría de caballos, por más que refi
riéndose á su obra, citen alguna idea Feijóo, 

mar y otros escritores. Juzga que la abun

dancia de muías y el gran aprecio que de elias 
se hace, es la causa primordial de la decaden
cia de los caballos, mas no atribuye á vana 
preocupación ni á u n capricho sin fundamento 
la preferencia que se las da , supuesto quo 
cuestan más caras que los caballos , y sin em
bargo, se paga con gusto la carestía. Los medios 
más eficaces que encuentra para fomentar la 
cría de caballos y disminuir la de las muías, 
es hacer que aquellos tomen mayor estimación 
en el mercado; que se logren clases adecua
das al tiro , que es para lo que se quieren las 
muías , y que se restablezcan las leyes que 
obligaban á las personas pudientes á usar ca
ballos en sus trenes, desterrando las muías . 
Divídelos principales grupos en razas del Sur 
y del Norte; entre aquellas figuran los c a 
ballos árabes , los berberiscos, persas, turcos y 
españoles; entre los segundos, los ingleses, d a 
neses, normandos y frisones, cuyas variedades 
y caractéres describe con minuciosidad. Habla 
de los efectos del cruzar las razas, y da reglas 
para mejorarlas; hace muy extensas reflexio
nes sobre los caballos de Andalucía y sobre el 
modo de criar caballos de tiro en España; se 
ocupa de las cualidades que deben concurrir 
en los caballos y en las yeguas de vientre ; de 
los cuidados que éstas requieren ántes de la 
monta; de las señales y tiempo del celo; de la 
monta en libertad ó á manta, y de la monta á 
mano; de las señales de la p reñez , y cuidados 
queen tónces se requieren; del aborto; del par
to; de los potros ; del destete; del esquileo de 
las crines y cola; de la marca; de la castra
ción; de la amputación de la cola y de las ore
jas; del establar los potros; del herraje y de su 
antigüedad ; y de las enfermedades, en fin, á 
que los potros están más expuestos. 

CRÍA DE CABALLOS.—De las yeguadas, 
de las dehesas, de ios cruzamientos, y do 
los caractéres de diferentes razas. 

„ 1 5 0 6 — 

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1801.—Tomo x, pág. 404.) 

A l tratarse de la organización y objeto de 
una yeguada, se establece la diferencia que hay 
entre una que dirige un particular, y la crea
da por un concejo ó corporación. Háblase l u é -
go de jas condiciones de las dehesas de invier
no, de agostadero y de las potriles; de la clase 
de tierra que más conviene para el pasto de 
las yeguas durante la gestación y la cría de los 
potros, y de cómo deben dirigirse las cruzas 
de las razas. Respecto de los caballos árabes , 
se describen sus bellezas, y se enumeran las 
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dificultades que hay que vencer para adquirir
los en su país originario; de los percherones 
se dice que son los mejores después de los 
árabes; los bárbaros, frios y negligentes en el 
andar; que los de Turquía son parcos y partici
pan algo de la raza árabe; los tártaros, de po
ca talla , cuello largo , cabeza pequeña y miem
bros fornidos: así se van citandosucesivamente 
las circunstancias más notables de los h ú n 
garos, alemanes, napolitanos, polesinos, ho
landeses, franceses é ingleses. De éstos se dice 
que son tanto más apreciados en su país, cuanto 
más se distinguen por la ligereza; aunque uno 
sea de conformación desgraciada , se le tendrá 
por el mejor si gana en la carrera. 

CRÍA DE CABALLOS EN EL E L E C T O R A 
DO DE BRUNSWICK. —1307— 
(Semanario de Agricultura y arles, dirigido á los 

párrocos, -1797.—Tomo i , pág. 34.) 
Son unas noticias del origen y progresos de 

la casa de monta de Zelles, en dicho electora
do , que se presentan como ejemplo digno de 
imitarse en España , donde tanta necesidad 
habia de levantar de su postración la cría caba
llar. Se inserta una tabla de progresión , que 
comprende datos relativos á medio siglo : en 
i 736 con 14 caballos padres se cubrieron 460 
yeguas; en 1785, con 86 caballos se beneficia
ron 6,055 de aquellas. Comprendemos mejor la 
proporción primera que la segunda : si no in
verosímil , nos parece en extremo inconve
niente la proporción de setenta yeguas por 
caballo. 

CRIA DEL PAVO.—Su origen é importación 
en diversos países y cuidados que requie
re.—Por D. Nicolás Casas. —1308— 

[Agrkullura española, 1860.—Año m , tomo n, pá
gina 618.) 

Se dice que el pavo es originario de América; 
que se importó en España por los jesu í tas , el 
siglo x v i ; que desde aquí le introdujeron los 
ingleses en su patria, y que en Francia no se le 
conoció hasta que se llevó, el año de 1570, con 
motivo del matrimonio de Cárlos I X con la 
primera Isabel, hija del emperador Maximi l ia
no 11, en cuya mesa se sirvió. Añade el a r 
ticulista que en la domesticación ha degenera
do mucho; que en su patria, á la sombra de 
los bosques, es infinitamente más bello y llega 
á pesar hasta sesenta libras. Su vida es nóma
da, según los recursos de la localidad , y se 
alimenta de bayas y de frutos. Respecto de la 
cría , se calculan quince pavas para un pavo; 
las hay de aquellas que ponen todos los dias. 

otras alternados, y otras dos dias seguidos y el 
tercero no. Siguen las reglas y cuidados condu
centes á la incubación y cría. 

CRIA Y EDUCACION DEL GANSO. -Apro-
vecliamiento de su carne y de su plu
ma. —1309— 

{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. ^2 ) 
Según el articulista, es una de las granjerias 

más sanas, ya se considere el producto de su 
pluma para el uso de colchones, etc., ya el de 
sus carnes, que con una preparación muy sen
cilla se conservan de un año para otro, como 
acontece con el cerdo. Por eso se dice que se
ría de desear que los labradores de España 
imitasen el ejemplo de los extranjeros, crián-
dolos en manadas. Un macho basta para cinco 
ó seis hembras : la fecundación se verifica por 
lo regular en los meses de Febrero ó Marzo. Se 
explican las precauciones que han de guar
darse cuando se observe que las hembras quie
ren hacer el nido: éstas ponen treinta y aun 
hasta cuarenta huevos, no dejándoselos empo
llar; la incubación dura de29 á 33 dias; la cría 
empieza á correrá las 24 horas, y gusta de hue
vos duros, picados y mezclados con hortigas, á 
las que también los grandes son afectos. Cuan
do las alas de los polluelos comienzan á cru
zarse, es señal de que van á entrar en la edad 
adulta; en esta crisis necesitan mucho cuida
do y esmero en el alimento. Una vez vencida, 
pueden ir al campo y reunirse en manadas, 
sin más cuidados, pues aprenden solos á salir y 
á volverse por la noche. Hasta que tengan tres 
ó cuatro meses no se les debe empezar á qui
tar pluma. A los viejos se les puede quitar tres 
veces al año, esto es, á fines de Mayo y de Ju
lio y á principios de Noviembre; esta última 
vez en ménos cantidad por la proximidad del 
frió. Se les despluma debajo de las alas, al re
dedor del cuello y en la parte inferior del 
vientre. 

CRIADEROS Ó PLANTELES DE ÁRBO
LES.—Por D. Nicolás Casas. —1510— 

{Amigo del País {el), 1846.—Tomo iv, pág. 49.) 
Es una serie de artículos sobre silvicultura. 

En el primero se explica lo que es semillero, 
almáciga, criadero ó plantel, el terreno que les 
conviene y el modo de prepararle ; el segundo 
versa sobre los planteles para los árboles de 
bosque y monte; el tercero sobre los planteles 
de árboles frutales; el cuarto sobre los árboles 
de adorno y de sombra ; y el quinto sobre los 
verdes ó resinosos. Por árboles verdes no con»' 
prende otros que los que forman la familia de 
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las coniferas de Jussieu, tales como las espe
cies de los géneros pino, abeto ó pinabete , c i 
prés, cedro blanco ó árbol de la vida , enebro, 
t 'o/etc.—Los demás árboles y arbustos que 
conservan sus hojas durante el invierno, los 
deja comprendidos entre las diversas clases 
de los de adorno y de sombra. 

CRISANTEMO DE INDIAS.—De su belleza 
como flor para los jardines, y raodo de 
cultivarle en tiestos. —1311— 

{Revista semanal de Agricultura, 1832.—Tomo iv, 
pAg. 349.) 

Lo mismo que la dalia, el cr isántemo perte
nece á la familia de las plantas compuestas; 
es vivaz y muy vigorosa. Cuando aquella se 
marchita al influjo de los primeros vientos del 
invierno, el crisántemo abre sus pétalos y ha
ce brillar los jardines con improvisados colo
res. Su flor tiene la propiedad de conservar la 
frescura durante algunas semanas seguidas, 
siempre que no se la coloque en estancia dema
siado caliente, y se cuide de renovar diariamen
te el agua. Para conservar aquella en maceta 
se aconseja que de los plantados en el suelo se 
arranque un fragmento que contenga yemas, y 
que se traslade á un tiesto de poco diámetro, 
hasta que por su crecimiento requiera otro 
mayor. 

CUADRO DE LOS ESTUDIOS AGRÍCOLAS. 
—Por el conde de Gasparin, Par de Fran
cia y miembro de la Academia de las 
Ciencias. _1312— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica de 
yalencia, 1841.—Tomo i , pág. 384.) 

Se forman dos principales divisiones: prime
ra, ciencias accesorias; segunda, Agricultura. 
En la primera hay dos subdivisiones, que son: 
ciencias cosmológicas y ciencias noológicas. 
Los objetos del estudio se designan as í : La tier
r a ; sus propiedades relativamente al cultivo, 
cuyo nombre tecnológico déla ciencia es agro
nomía, y la ciencia pura de la cual se deriva 
a m.neralogía : fuerzas é instrumentos para 

trabajarla, que es la mecánica aplicada á la 
Agncultura, derivándose de la mecánica mis-

, E l a 9 v a ; medios de suministrarla á las 
Plantas para suplir la humedad natural, y me-
9IQ8 de darle salida para evitar la humedad 

añosa , cuyo nombre tecnológico, en ambos 
casos, es h.dráulica aplicada á la Agricultura, 
o ivandose de ,a hidráulica. Meteoros; calor, 
^ ' ^ r n e d a d de los diversos países ; su estudio 
loei. KS?X? á la veSetacion, que es la climato-

§la botánica, derivada de la geografía física; 
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medios de preservar de su acción los vegetales 
y las cosechas, que es la arquitectura rural , 
derivada d é l a arquitectura. Sustancias que sir
ven para la nutrición de las plantas ; medios de 
favorecer la descomposición de estas sustancias 
de manera que sean á propósito para la n u t r i 
ción de las plantas, que es la coprologia (cien
cia de los abonos), y se deriva de la q u í m i 
ca. Los animales según sus relaciones con la 
Agricultura; animales útiles y dañosos á las 
plantas, que es la zoología agrícola, derivada de 
la zoología ; animales domésticos, su cría, con
servación y uso , que es la zootecnia, derivada 
también de la zoologia. 

Hasta aquilas ciencias cosmológicas: las noo
lógicas se dividen de este modo. Leyes de la 
producción, de la distribución y del consumo de los 
productos agrícolas, que es la economía social 
aplicada á la Agricul tura, derivándose de la 
economía social./?c/aciones dá la Agricultura so
cial , que es el derecho civi l aplicado de la pro
pia manera. 

La Agricultura se divide en tres partes, á 
saber: 

1. a « Las plantas consideradas aisladamen
te .»— Historia agrícola de las especies y varie
dades de plantas cultivadas , que es la botánica 
agrícola, la cual debe examinar los caractéres 
distintivos de las plantas, sus condiciones cl i
matér icas , el agua que consumen, el terreno 
que requieren, el cultivo más á propósito para 
toda clase de terreno, los abonos que necesitan, 
y su valor económico. Preparaciones mecánicas 
del terreno ; operaciones generales de cultivo, 
consideradas bajo el doble aspecto de la buena 
ejecución y la economía. Aplicación de las sus
tancias nutritivas al terreno; várias especies de 
abonos, sus propiedades, y valor con relación 
al terreno. Consumo de agua; riegos. 

2. a « Las plantas según sus mutuas relacio
nes. »—Influencia del cultivo sucesivo de las mis
mas plantas y de plantas diversas; distribución 
del terreno en hojas; teoría de esta d is t r ibu
c ión; distribución de hojas según el clima y 
suelo; economía de esta distribución. 

3. a «Empresas agrícolas consideradas en 
sus relaciones con el hombre. »—Dirección de 
una empresa agrícola; medios de obtener el ter
reno (compra, arrendamiento), elección de d i 
rector de la empresa , elección de las fuerzas 
que se han de emplear, proporción entre el ca
pital y los trabajos, distribución de los traba
jos én t r e l a s diversas estaciones, medios de sa
ber el resultado económico de los trabajos, y 
contabilidad agrícola que se deriva dé las c ien
cias matemáticas. 
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CULTIVO ALTERNO.—De su teórica y con

veniencia de generalizarlo en Cataluña. 
—1313— 

(Revista de Agricultura práctica , 18bo.—Tomo i , 
páginas 2, 23 y 49.) 

Considera el articulista este sistema de cul
tivo como un poderoso agente, que realza y 
mejora la condición del labrador, que fomenta 
la prosperidad general, y que felizmente está 
operando una beneficiosa regeneración en 
cuantas naciones le adoptan. Dice que tiene 
por base la supresión de barbechos; la división 
del terreno en diferentes trozos proporciona
les, dispuestos á recibir cualquiera de las m u 
chas plantas que ha utilizado el arte agrícola 
moderno para el alimento del hombre y de los 
animales; la aplicación dé la mitad, ó cuando 
menos, déla tercera parte de dichos terrenos, á 
la siembra de prados naturales y artificiales, y 
el desfino de los restantes al cultivo de patatas, 
remolachas, zanahorias, ú otras raíces y tu
bércu los , así como al do legumbres y cereales. 
Bajo estos principios, y haciéndose cargo de que 
el Aragón , la Mancha, Castilla y áun Andalucía 
no pueden suministrar,por punto general, otra 
cosa que trigo, efecto de que no practican la 
alternativa de cosechas, estimula el articulista 
á los labradores catalanes á que establezcan 
prados, cultiven frutales y crien ganados, á fin 
de que los importadores hallen distintos objetos 
de consumo. En el tercero de dichos artículos 
se trata con extensión de los prados naturales, 
y se insertan listas de plantas adecuadas, según 
clasificación de Lagasca. 

CULTIVO DE LA VID: de las vendimias y 
de las ñeslas á San Miguel el vendimiador. 
—Por D. Basilio Sebastian Castellanos. 

—1314-

(Museo de las Familias, 1848.—Tomo vi, pág. 210.) 

En este artículo , más bien de costumbres y 
de amena literatura , como corresponde al ca
rácter del autor y á la índole del periódico, no 
se dan preceptos agronómicos para el cultivo 
de la vid : se alude principalmente á su origen 
y progresos, y á las tradiciones de la historia y 
de la mitología. Muchos de ios artículos que 
realmente se refieren al cultivo, se registrarán 
con las respectivas palabras de v id , viña y viti
cultura, con que suelen distinguirse los epígra
fes. Sentado el principio de que la vid fué una 
de las plantas benéficas que para regalo del 
hombre puso Dios en el paraíso terrenal, de
duce el articulista que no tardaría la primitiva 
humanidad en sacar del fruto el precioso licor. 

y añade que bien pudo ser Noé, como vulgar
mente se dice, el primero que la plantase 
pero sólo con relación al país en que habitó' 
supuesto que no hay duda en cuanto á que se 
practicaba ántes del diluvio. Entre las versio
nes de los mitólogos, cita á Osíris, dios v sobe
rano de los egipcios; á Ganimédes , que hacia 
de copero en la mesa de los dioses, y á Baco 
por otro nombre Aeoiienne , lo cual quiere 
decir racimo. Habla también de cómo las pi 
sadoras y pisadores griegos se ocupaban en sus 
faenas cantando graciosamente los dulces ver
sos de Anacreonte y de Theócr i to ; de las p r i 
mitivas fiestas de las vendimias; de las obsce
nas bacanales en que degeneraron , y concluve 
con diversas noticias acerca de los privilegios 
que en tiempos más modernos se fundaron 
para la venta del vino y del vinagre. 

CULTIVO DE LAS TIERRAS.—De su me
jora por medio do las labores empleadas 
en ias de buena calidad y de la siembra 
practicada con esmero. —1515— 

{Discursos mercuriales, Número 18, 16 de 
Junio, páginas 956 á 966.) 

El autor de este ar t ículo , que hace más de 
un siglo se ocupaba en ilustrar á los labrado
res, y cuyos consejos no se caliíicarian de an
ticuados aunque por primera vez apareciesen 
hoy, no sentía tanto que hubiese muchos sa
bios que se consagráran á persuadir de las 
virtudes é influencias que sobre el mar y la 
tierra ejerce la luna, como el que no hubiese 
ninguno que con los preceptos de su sabiduría 
guiase al labrador para compensarle de tantas 
fatigascomo emplea y de tantos beneficios co
mo de él reporta el género humano. Según sus 
alcances, intenta acudir al remedio, y recomien
da , entre otras cosas, que la tierra que se e l i 
ja para el cultivo sea blanda, crasa y perfec
tamente limpia de malas yerbas ; que no se 
gaste inút i lmente la semilla, porque es preferi
ble sembrar ralo; que aquella se sepulte á 
bastante profundidad , y que, según la cuali
dad del terreno, se emplee uno ú otro abono 
para que se mejoren las condiciones. Un critico 
se apoderó de este escrito, que el director de la 
citada obra dió á conocer simplemente con el 
epígrafe de Mejora del cultivo de las tierras; re
futó algunas apreciaciones, y acabó por ad
vertir al labrador que no se alucinase demasiado 
con la posibilidad de mejorar las tierras, pues 
tal extremo pudiera conducirle á abandonarlas 
buenas por el deseo de corregir las malas. 

CULTIVO SIN ABONOS.—Por D. Casildo 
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Azcárate , D. Rafael Panzano y Palacio, y 
D. Nicolás Casas. —1316— 
{ Agricultura española, Í860. —Tomo n , páginas 

467, 491 y 604, y lomo m, pág. -170.) 
No se concibe el cultivo por dichos escritores 

sin el poderoso auxilio de los abonos , y tien
den á impugnar las doctrinas de los que atri
buyen maravillosos resultados á la prepara
ción de las semillas. E l autor del primer ar
tículo, Sr. Azcárate, opina que el principio 
exacto es el sentado por Thaer, esto es, que 
la joven planta recibe su alimento, durante la 
germinación, de la sustancia misma de que es
tá formada.la semilla; la especie, pues, de la 
preparación de semilla dice que no tiene por 
venir alguno y que no es más que un reclamo 
contra los incautos para que se empeñen en 
operaciones ruinosas. E l articulista, Sr.Panzano 
y Palacio, catedrático de ciencias físicas y natu
rales, y propietario y labrador en la provincia 
de Huesca, se adhiere á la misma opinión y com
bate á los utopistas que, en su quimérico empe
ño de amoldar la naturaleza á su capricho, des
precian lo más útil, que es estudiar el código de 
las leyes de esa naturaleza , y ajustar aellas sus 
obras y procedimientos. El Sr. Casas, en fin, 
en el tomo u i , pág. 170 , da con el mismo e p í 
grafe un aviso á los labradores para que no 
abandonen la producción de los abonos na tu 
rales, que es lo indispensable para fertilizar la 
tierra, ni se dejen seducir por los engañosos 
abonos artificiales , cuya virtud tanto se pre
coniza. 

CULTIVO Y APROVECHAMIENTO de la 
barrilla , salicor, a lgazul , s o s a , y otras 
plantas saladas.—Por D. Mariano Lagas-
ca. —1317— 

{AgricuUura general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818y 19.—Adiciones al libro i , lomo i , páginas 
228 á 311.) 

Comienza por referir el ilustrado Lagasca en 
este interesante tratado, que hace algún t iem
po se creia entre nosotros que la sosa, y espe
cialmente la barrilla , eran productos peculia
res de la península y sus islas, confiándose. 
Por lo tanto, en que sería duradero el comer-
010 se hacia , el cual era tan considerable, 
que sólo los derechos de extracción en un 
quinquenio importaban once millones de rea-
es. La falta de inteligencia y el abandono de 
os propietarios españoles, a ñ a d e , contrastó 
uego con la aplicación y fortuna de los q u í 

micos extranjeros, pues logrando separar el 
^eab mineral, barrilla ó sosa de várias sales, 

an deÍado de ser tributarios nuestros, r e -
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duciendo á la nulidad dicha industria en este 
país. Terminados estos preliminares, pasa á 
desempeñar el principal objeto de su empresa, 
que es tratar del cultivo y aprovechamiento de 
las referidas plantas; da principio por la bar
ril la fina, la describe con minuciosidad, y dice 
que ama naturalmente los terrenos ligeros, 
arenosos', calizos, mezclados con alguna arci
lla , y que en el mediodía de España florece 
por Agosto y Setiembre. Luego da reglas para el 
cultivo y para curar sus enfermedades; explica 
la elaboración, indicando los fraudes que suelen 
cometerse , y observa un sistema semejante al 
tratar de las demás plantas comprendidas en 
el epígrafe. 

CULTIVOSjVIÁS ECONÓMICOS y fáciles de 
poner en práctica , y de un rendimiento 
seguro en los terrenos baldíos que se asig
nen por las Cortes á los soldados y mari
neros beneméritos de la patria.—Por Don 
Juan Francisco Bahi.—Barcelona, i .0de 
Setiembre de 1820. —1318— 

{Memorias de Agricultura y artes, 1820.—Tomo xi , 
páginas 61 y 97.) 

Entusiasmado el autor con la ideado que lle
garía á realizarse dicho pensamiento , porque 
como consecuencia de él juzga lograda la con 
versión de tanto terreno inculto en gérmenes 
de prosperidad y v ida , quiere contribuir con 
sus luces al mejor éxito de tan laudables y pa
trióticos fines. No se ocupa de la manera de 
procurar á los nuevos colonos viviendas ni ga
nados, semillas ni medios de subsistir el pr i 
mer a ñ o , que esto debe ser objeto y previsión 
del legislador; lo que se propone y desea os 
que el cultivo nazca y prospere al mismo tiem
po que la ganadería. Por esto aconseja que el 
principal cultivo sea de plantas forrajeras, en 
la proporción de tres cuartas partes de es
parceta y una de yerba de Guinea con semilla 
procedente de la Jamaica , sin que se prescinda 
de destinar la más pequeña, pero la más supe
rior parte del terreno al cultivo variado de ce
reales, legumbres, patatas, c á ñ a m o , lino, etc. 
Partidario el Sr. Bahí de la división del campo 
cultivable, aprovecha esta ocasión para r e 
comendar á los grandes propietarios que re
partan sus fincas en enfitéusis á los labradores 
pobres, pero laboriosos y honrados. 

CURACION DE LA PLECROPNEUMONIA 
POR L A INOCULACION.—Por Mr. L . 
Wilhemas. —1519— 

{Boletín oficial del Ministerio de Fomento, 1853.— 
Tomo v, pág. 444.) 

Es un artículo traducido al castellano del 
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Recueil encyclopédique, en el cual se mencionan 
grandes resultados de este sistema , asegurando 
que á las reses inoculadas no se les trasmite la 
enfermedad, á u n c u a n d o residan entre las en
fermas. 

Recomiéndase que se bagan profundas inci
siones en la parte tumificada , así que la tu
mefacción pase de sus límites regulares, ad
virtiendo que si estas incisiones permanecen 
secas, se exciten á la supuración por medio de 
la tintura de áloe ó de cualquier otro medica
mento que tenga sus propiedades. 

CURACION DEL TOROZON ó cólicos del 
ganado vacuno y caballar. —1320— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomo i,pág. 60.) 

E l lenguaje y el plan curativo son tan senci
llos como todos los de los artículos de este 
apreciable per iódico, consagrado principal
mente á los labradores. Se recomienda que, 
una vez conocida en los animales dicha dolen
cia, que es tan común , se haga hervir una 
cantidad de agua, y empapando en ella un lienzo 
fuerte ó sábana ordinaria, hecha cuatro do
bleces, se ponga por toda la extensión del lomo; 
que encima se coloque una ó dos mantas calien
tes que conserven bien el calor, procurando al 
mismo tiempo cerrar las comunicaciones dé la 
cuadra ó establo, para evitar toda correspon
dencia de aire. Conseguido, por virtud de estos 
cuidados, que el animal enfermo comience á 
or inar , es ya indicio seguro de que se ha 
curado. 

CURSO COMPLETO DE AGRICULTURA 

CURSO. 

teórico y práctico.—Por Buenaventura 
Arago. -1321-
{Amigo del País {el), 1848.—Tomo vi, páginas 161 

181, 195, 227, 294, 307 y 529.) 

Es un trabajo importante, pero desgraciada
mente incompleto. 

Trátase primero de la fisiografía (*) y agros-
copia (**), ó estudio de los terrenos agrícolas-
se entra 'después en la sección primera, qué 
versa sobre los elementos constituyentes (sílice 
alúmina , c a l , magnesia, hierro, manganesa 
potasa, sosa, humus ó mantillo). La sección 
segunda se refiere á la clasificación de los ter
renos , en lo cual se sigue el órden adoptado 
por Mr. de Gasparin en su Curso de Agricul
tura. La tercera á los terrenos agrícolas (tierras 
francas óloamosas, arcillosas, arcillo-calcáreas, 
arcillo-arenosas , arenosas ó sabulosas , terre
nos graníticos , tierras volcánicas , sábulo-
arcillosas, calizas, calcáreas-sabulosas, turbo
sas y de matorrales). Aquí termina el escrito, 
áun cuando en la pág. 333 se ofrecía conti
nuarle , pues consideramos independiente de 
este curso la Instrucción práctica sobre la crea
ción de prados naturales, del mismo autor, que 
comienza en la pág. 356, y sigue en la 12 del 
tomo vn. 

{') Con este título , derivado de pliisis, naturaleza,y 
grapho , describo , se comprende el estudio de la geología, 
geografía, metereología, etc., en sus relaciones con la 
Agricultura. 

(") Agros, campos, y sho^eü , observo. Se prefiere la pa
labra agroscopia á la de geonomía tley de la tierra), agrono
mía (ley de los campos), y agrología (discurso sobre los cam
pos). 
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DALIA.—De su multiplicación por semi
lla. 1322— 

{Gaceta de Madrid, 1852.-Núm. 6,G22 , 10 de 
Agosto.) 
' Esta publicación en la Gacefa coincidió con la 
del Manual del cultivo de la dalia, delSr. Hidalgo 
Tablada, cuyo opúsculo queda ligeramente re
señado en el artículo número 574. Como en él, 
se habla en la Gaceta del origen de la reciente 
propagación déla dalia en Europa, manifestan
do que la dió á conocer nuestro ilustrado Caba-
nilles, y que desde entonces viene siendo objeto 
de entusiasmo entre los jardineros y las socie
dades protectoras de la floricultura. Pocas ó 
ninguna flor, en efecto, desde que en el si
glo xvu reinó la tulipomanía (véase más ade
lante Flores: de sus modas, etc.), pueden con
tar, como la dalia, mayores pruebas de pre
dilección. En 1850 ofreció la Sociedad de hor
ticultura de Edimburgo un premio de cinco 
mil duros al que presentára una dalia azul , y 
después otro de diez m i l , la de Dublin , por 
igual concepto , sin que sepamos que la natu
raleza haya correspondido á los afanes de los 
que puedan haber ido en pos de tan ha lagüe
ñas recompensas. En el artículo de la Gaceta, 
que es objeto del presente, se explica primero 
la manera de hacer la fecundación artificial, 
que se reduce á sacudir la materia fecundante 
de una flor sobre otra: después se destinan 
tres párrafos á tratar de la preparación del 
terreno, de la siembra , de la plantación y de-
mas labores. Se aconseja practicar la siembra 
en almáciga desde Febrero hasta mediados de 
Abril en tierra ligera y sustanciosa, cubriendo 
'a semilla con un dedo de mantillo cernido, 
y se previene , ademas, que prospera mejor en 
un suelo suelto y medianamente abonado que 
en otro demasiado fértil y sustancioso , y que 
cuando llega la planta á ocho ó diez pulgadas 
de altura, debe trasplantarse de asiento á ties
tos ó macetas. 

DAÑOS DEL GANADO EN PROPIEDADES 
AJENAS y medios de evi tar le .—Est ímu
los en favor de la Agricultura.—Por Don 
A - 1 G. —1323— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, I804.-Tomo xv , pág. 350.) 
Aboga por la conveniencia de prohibir que 

Íad 6 ^ ganatl0 en montes que no estén rotu-
08 > porque los ganaderos se hagan con pra

dos artificiales suficientes para mantenerle; 
porque de todo punto se prohiba entrar las 
resesen heredad ajena ; y porque, abandonan
do los barbechos, se aplique una racional alter
nativa de cosechas, supuesto que como es sabi
do, la tierra las da mejores cuando no se la deja 
descansar. A propósito de los daños que la gana
dería causa, cuenta el articulista, el cual debe 
de ser un labrador práctico, que plantó un ex
celente viñedo de dos mil cepas, que era la ad
miración de cuantos le veian ; otros labradores 
imitaron su ejemplo, y en una sola noche todos 
los plantones fueron víctimas del bárbaro furor 
de algunos ganaderos ó pastores que intencio-
nalmente introdujeron sus reses. Como medios 
de eficaz estímulo, recomienda también que se 
establezca en Madrid un almacén de semillas, 
para propagarlas, y que se ofrezcan y dén pre
mios á los párrocos que con más celo procuren 
la prosperidad del cultivo en sus feligresías. 

DENTADURA Y EDAD DEL C A B A L L O . 
—4324— 

{Agricultor español, 18S0.—Páginas 111 á 116, y 
145 á 152.) 

Para concretarse á dicho asunto es un tratado 
bastante extenso, según puede inferirse del nú
mero de páginas que ocupa. Se habla primero 
de cómo se forman los dientes del caballo, y 
con minuciosidad se describe su configuración, 
determinando sus divisiones y subdivisiones, y 
la manera de distinguir la edad de uno á dos 
años , de dos á tres, y así sucesivamente hasta 
de veinte á veinte y uno, y áun después de 
cumplidos éstos. Por complemento se indican 
algunos de los ardides de que suelen valerse los 
chalanes para desfigurar la edad, ya arran
cando los dientes, ya dando pimienta á los ca
ballos, para que la espuma que les produce en la 
boca impida hacer un exámen escrupuloso. 

DESCRIPCION DE LOS ESTUDIOS HECHOS 
EN L A PROVINCIA DE A L B A C E T E so
bre el proyecto de aprovechamiento de 
las aguas sobrantes del Júcar.—Por el in
geniero D. Francisco Carvajal.—Albacete, 
6 de Diciembre de 1852 y 22 de Enero 
de 1853. —1325— 

(Bolelin oficial del Ministerio de Fomento , 1853. 
—Tomo vil, páginas520-563, y viu, pág, 89.) 

E l plano del curso del rio referente á este 
proyecto representa una extensión de trece 
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leguas, desde el sitio denominado Abocadero 
de la Hoz, cerca del pueblo del Picazo , en los 
confines de la provincia de Cuenca , hasta la 
aldea de Cuevas-Yermas, Se calcula en 20,000 
las fanegas de á 9,216 varas superficiales las 
que pueden^ regarse, y el coste de todas las 
obras, incluso los diferentes canales ó hijuelas, 
boquetes, almenaras, etc., en 16 millones de rs. 

Aunque en el tomo vn , pág. 563, se dice 
que es la conclusión del informe , y le firma el 
Sr. Carvajal, obsérvese que continúa en el 
tomo vni, pág. 89. 

DESCRIPCION DEL ESTABLECIMIENTO Ó 
JARDIN DE AGRICULTURA DE V A L E N 
CIA , y estado demostrativo de sus ade
lantos desde Marzo de 1836 , hasta Junio 
de 1841. —1326-

{Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1841.—Tomo i , páginas 38 y 446.) 

Extramuros de dicha ciudad , á doscientas 
varas de la puerta de Cuarte, y en la calle de 
este nombre , se estableció ha tiempo por la 
Universidad literaria, y en un espacio de ocho 
cahizadas, un jardín botánico y otro de Agri
cultura , ocupando cada uno igual superficie. 
Los vegetales cultivables se dividieron en cua
dros, separados por calles de seis pies de anchu
ra , ocupando el primer lugar las plantas ali
menticias para el hombre, y sucesivamente las 
propias para los ganados y aves domésticas, 
y las útiles para las artes; un jardín de flores, ár
boles frutales y de sombra, bosque, viña , etc. 
Se expresa el número de las variedades que se 
cultivaban, el de las plantas que el jardín de 
Agricultura tenía cuando en el citado Marzo 
de 1836 se encargó de él el catedrático D. Joa
quín Carrascosa y Hernández , y el aumentado 
en 1838 y 1841. El total de piés de estaca do 
semilla y de ingertos que se enumeran , ascien
de á 11,726.—El número de discípulos que con
currió á la enseñanza agrícola en los seis años, 
fué respectivamente el de 19, 19, I 2, 27, 36 y 
33; en junto 146 : el de oyentes, 7, 6, 4, 15 
y 47, 

DESCRIPCION TOPOGRÁFICA DE LA A L 
BUFERA, ó famoso lago que se halla en 
las inmediaciones de la ciudad de Valen
cia ; noticia de sus producciones y de las 
aves y pescados que en él se crian , etc.— 
PorD. Miguel Serrano Belezar. —13:27 — 

{Memorial literario , 1788.—Tomo xv, páginas 12 
á 30.) 

Observando el autor que MM. Robert y Mas-
son deMorvilliers, en el tomo primero de su Geo-

DESCRIPCION. 

grafía moderna, sólo se ocupaban, al tratar de las 
Albuferas de España, de la de Mallorca, y para 
eso muy lacónica y desdeñosamente , se pro
pone volver por el buen nombre de su patria, 
dando circunstanciadas noticias del famoso l a 
go á que Plinio llamó estanque ameno. Expl i 
ca , por consiguiente , las derivaciones de la 
Albufera de Valencia por manantiales propios 
y por la concurrencia de las principales ace
quias; lo mucho que le ha cercenado la codicia 
del cultivador de arroz; la infinita variedad de 
aves que le pueblan , y los plantíos ó verjeles 
que tanta amenidad le prestan, deduciendo de 
todo, en un arranque de españolismo, que algo 
diera la córle de los franceses por contar á sus 
inmediaciones con tan delicioso y útil sitio de 
recreo. 

DESCRIPCION Y NOMBRES de las diferentes 
especies de uva que se cultivan en los vi
ñedos de Ocaña.—Por D. Claudio Boute-
lou. —13-28— 

{Semanario de Agriculíura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1805. — Tomo xvm, pág. 298.) 

El Sr. Boutelou, como su ilustrado contem
poráneo Rojas Clemente, consideraba desunía 
utilidad establecer la distinción ó diversos 
nombres con que en cada pueblo se conocen 
las várias especies de uvas, porque de ello re
sultan muchas ventajas : se facilita el conoci
miento de las innumerables que en España se 
cul t ivan; se simplifica la confusa nomencla
tura , y abandonando las cepas poco produc
tivas, pueden conservarse únicamente las que 
sean más útiles. Cumpliendo este propósito cen 
relación á los viñedos de Ocaña, enumera y 
describe, en diversos artículos, quince espe
cies, que son : uva albílla temprana ó de dos 
barrios, masnal blanca , moscatel común, par
d i l l a , j a é n , even blanca, r iñon de gallo, teta 
de vaca blanca, pero-ximenez , teta de vaca 
encarnada, tinta even, tinta xancível ó tinta 
legít ima, tinta velasco, la í rén , pardoval ó de 
parra. Advierte que hay algunas otras castas, 
como la arixe torrente, getubel y moraon-
tel ; pero añade que es muy corlo el núme
ro de cepas que en dichos viñedos se encuen
tran. 

DESCUBRIMIENTO DE MR. GUENON, pa
ra calcular la calidad y la mayor ó menor 
cantidad de leche que dará una vaca. 

- 1 3 2 9 -
{Revista semanal de Agricultura, 1852.—Tomo iv, 

Pág. 275.) 
Del origen del descubrimiento aludido de 

Mr. Guenon nos reservamos dar noticia mas 
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adelanle con referencia á otro periódico, bajo 
a. ajarafe de Medio de conocer las vacas lecheras 
6 ro en esle olro artículo se ampUatí las doc-
ffítias á otros extremos, y merece, por tanto, 
uña mención especial. Ademas do tratarse del 
escudo ó espiga que , según el labrador de L i -
bourne, es seguro indicio dé las vacas lecheras, 
se fijan las señales exteriores que indican si la 
vaca tiene abundancia ó escase/ de leche, y 
si ésta es gruesa y mantecosa, ó clara y abun
dante en suero. Los escudos y las espigas for
mados de pelo grueso y erizado , se dice que 
si<niifican á la vez que la vaca dará leche poco 
tiempo y de mala calidad ; que la dará excelente 
si, por el contrario, son de pelo fino; y que 
las vacas ó terneras de piel unida, seca, blanca 
y cubierta de pelo claro y largo en los sitios 
aludidos por Guenon , no darán más que leche 
clara y abundante en suero. 

DESECACION DE LAS TIERRAS A R A 
DLES.—Lo que se debe á los antiguos y 
á los contemporáneos. —1350— 

{Remta semanal de Agricultura, 1852,—Tomo v, 
páginas 116 y 131.) 

Alúdese al desecamiento conocido en Ingla
terra y en Francia con el nombre dedrainage, 
y para exponer sencillamente su importancia, 
dícese que es á las tierras arables lo que el 
agujeritodel fondo de un tiesto á la tierra que 
sostiene la planta: por él sale el agua, que 
atravesando la tierra , da vida á la planta, y 
que a estacionarse en la maceta, le causarla la 
muerte. Con el tin de no dar á los inventos 
modernos más gloria déla que les correspon
de, reí iéreseque los romanos conocían el arte 
de enjugar las tierras; que Colurnela fué el 
primero que habló de las regueras s u b t e r r á 
neas; que Varron y Virgilio aconsejaron las 
zanjas abiertas; y que sucesivamenle se han 
ocupado de ello Paladio y Olivier de Serres, 
deduciendo de cuanto se expone que la susti
tución de las tojas, y luégo de los tubos, á los 
materiales empleados antiguaraenle para re 
llenar elfondo de las zanjas de saneamiento, 
es la sola invención que justamente puede apro* 
Piársela Inglaterra: esta sust i tución, y el em-
P'eo de las máquinas para la fabricación de 
os tubos, es lo que se cree que ha asegurado el 

buen éxito de la operación. 

DESMONTES. - D E S A G Ü E S . — T r a b a j o s 
usuales Instrumentos de labranza.— 
«•alado especial traducido y arreglado 
PorD. Augusto de Burgos. —1331— 

DESTILACION. 54S 
{Instrucción para el pueblo, 1851.—Tomo n , pági

nas 2049 á 2080.—Tratado núm. (.3 ) 
Se describen ó ilustran con diez y ocho gra

bados las operaciones de los desmontes de bos
ques y de terrenos baldíos, los diferentes sis
temas de desagües por derivación , ascensión, 
salida , infiltración y elevación del terreno, y 
trátase sucesivamente de los trabajos arato-
rios, de las labores más usuales, y de la apli
cación de varios instrumentos, sin que el todo 
pueda considerarse simplemente como una 
traducción, 

DESTILACION DE LOS GRANOS.—Del pro
cedimiento y de su utilidad bajo diferen
tes aspectos.—Por D. Genaro Morquecho 
y Palma. —1532— 

{Agricultura española, 1860.—Tomo m, páginas 
183,193 , 206, 231 , 2S3 , 268 y 503.) 

Reconociendo que uno de los caracteres de 
la moderna Agricultura consiste en la impor
tancia que la teoría y la práctica han dado al 
abundante empleo de los abonos, y la dificul
tad de conseguirlos en cantidad conveniente 
por los medios antes empleados, da á conocer 
el sistema que en otros países se observa , be
neficiando de diversos modos las raíces y los 
granos para obtener a lcoholó aguardiente, al i 
mento para los ganados yabonospara las tier
ras. Tales, dice, son los objetos de la destila
ción. Cuando se destilan los granos, la patata ó 
la remolacha, sólo se destruye el principio res
piratorio , feculento ó sacarino: los principios 
azoados apenas sufren deterioro, y ninguno los 
inorgánicos. Quedan , pues, dichos principios 
azoados y minerales en los residuos de las ope
raciones que constituyen la industria de la des
tilación, y ademas, las materias empleadas ó 
pulpas sirven como un buen alimento. De este 
modo se logra, por un lado, un produelo nue
vo é intermedio, el alcohol ó el aguardiente; se 
conservan , y áun preparan con ventaja , los 
alimentos para los animales, y con ellos se ob
tienen después los abonos. Por esto reconoce 
Mr. Uolland que la base de una buena A g r i c u l 
tura consiste en la destilación de una parte de 
las cosechas. 

Juzgando el articulista que tales ejemplos 
pueden ser de suma utilidad á los agricultores 
españoles, examina y describe con gran deten
ción, en siete artículos, los procedimientos más 
aceptables, sintiendo, no obstante, no poder 
representar los aparatos por medio de graba
dos, para que la ilustración fuese más com
pleta. 

35 
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DESTILACION DEL VINO Y AGUARDIEN
TE.—Noticia de varios métodos. — Por 
D. Francisco Carbonell y Bravo.—'1353— 
[Memoriasde Agricultura y arles, Darcelona, 181o-

d817.—Tomo i , páginas 17, 69 , 117, 165, 213 y 
2 6 1 . — T o m ó n , páginas 17 y 65.—Tomo n i , páginas 
71 y 113.—Tomo i v , páginas 209 y 2Ü3,) 

Es una serie de artículos consagrada á ilus
trar, con la narración de los procedimien
tos más perfeetos entónces , uno de los princi
pales ramos de industria en Cataluña , á partir 
desde el año de 1777, en queMr. Baumé, cé le 
bre farmacéutico de París, perfeccionó en gran 
manera el antiguo método de destilación , ya 
por la forma de las calderas, ya por la cons
trucción de los hornos. Descríbese en primer 
lugar, muy circunslaneiadamente, el aparato 
de destilar el vino que inventó Eduardo Adam, 
y de paso se tributan elogios al laborioso cata
lán D. Juan Jordana , á quien tanto debe esta 
industria, y en segundo, el de Isaac Berard) 
destilador en la villa del gran Gallargué, de
partamento de Gord. Luégo se comparan ambos 
métodos, y se indican los medios de perfeccio
narlos según Mr. Lenormand : sigue la des
cripción del inventado por Mr. Solimani, m é 
dico de Nimes; de uno del farmacéutico Mr. 
Menard ; de otro de un anónimo, que parece 
la refundición én uno, d é l o s anteriores; del 
del citado catalán D. Juan Jordana y Elias; y 
por último, en dos artículos, que son los com
prendidos en el tomo ni, páginas 71 y H 3 , se da 
noticia de los nuevos alambiques construidos 
en Escocia para la destilación del aguardiente, 
ilustrándose con excelentes láminas. 

El citado Jordana perfeccionó después su 
método construyendo un aparato destilatorio 
portátil, y esta innovación es la que se explica 
en el tomo iv , páginas 253 y siguientes , ilus
trándola con dos grandes láminas, que com
prenden hasta once figuras. 

DESTRUCCION DE ALGUNOS ANIMALES 
dañosos cála agricultura. —1534— 
(Semanario industrial, 1840. — Tomo i , pág. 200.) 

Alúdese al empleo del gas hidrógeno sulfu
rado, ó ácido hidro-sulfúrico, que es el más de
letéreo de los gases, no solamente cuando un 
animal lo aspira puro, sino aun estando mez
clado con mucho aire. 

Mr. Thenard , célebre químico francés, hizo 
la prueba en ediiicios viejos plagados de ratas; 
descubrió cuantos agujeros ó bocas pudo; tapó 
los unos; colocó en los otros retortas tubula
das, de que hizo desprender hidrógeno sulfu
rado , y no tuvo sino mQtivos para felicitarse 

por su pensamiento. Lo mismo pueden destruir
se, en sentir del articulista, los topos, las zorras 
las avispas , y en general los animales dañinos 
que viven debajo de tierra, inclusas las hormi
gas, que á veces causan daños muy considera
bles ; para éstas se recomienda también el em
pleo de la pólvora, con ciertas precauciones 
que se indican. 

DIFERENCIA EN LOS PRODUCTOS DE LAS 
TIERRAS SEGUN SU DESTINO.—Clases 
de cosechas según las de los terrenos,— 
Alimentos para los ganados.--Extracto de 
una Memoria escrita por D. Francisco Ja
vier Alvarez. — 1335— 

{Variedades de ciencias, 1805.—Tomo iv, pág. 268.) 
Precede alguna censura , que no conduce 

esencialmente á nuestro objeto , contra los es
tablecimientos creados para alivio de los po
bres, y que por su degeneración dice el autor 
que más bien sirven para aumentar la fortuna 
de los ricos. La causa principal del atraso délos 
labradores la atribuye á que se ponen á labrar 
una tierra sin conocerla, ni saber si es capaz de 
compensarles sus trabajos. Reduce el epígrafe 
á las primeras palabras que indicamos en el 
nuestro, pero ellas solas no dan clara idea 
del contenido, pues refiriendo el éxito de pro
pias experiencias, aconseja el siguiente órden 
de cultivos y aprovechamientos:!.0 prados 
artificiales, hortalizas, legumbres, raíces, plan
tas fibrosas y árboles frutales en las tierras de 
riego; 2.° olivos y viñas en los terrenos y cli
mas aparentes; 3.° encinas y granos en los 
terrenos que naturalmente producen chapar
ros; í ." granos en todos los terrenos fértiles 
y en los que se puedan dejar en descanso por 
espacio de varios años; 5.° para los ganados, los 
barbechos, los eriales, las tierras que no pue
den recibir mejor destino, el ramón del olivo, 
la hoja de la vid , la bellota de la encina , y la 
yerba y pasto de los prados naturales y artifi
ciales. 

DIOS Y E L DIARLO.—Contestación á un 
articulo denominado La salubridad y el 

—1336— 
1853.—Tomo i l , 

arroz. 
{Revista de Agricultura práctica, 

páginas 70, 112 , i iOy 144.) 
En otro lugar nos ocupamos de la empeñada 

polémica sostenida por aquellos años éntrelos 
partidarios del cultivo del arroz y sus impug
nadores, quienes parece que luchan y lu" 
charán en vano, porque aquellos demuestran 
sostener la enseña de a7ites muertos que vencidos. 
Esta serie de artículos la escribió D. Joaquiu 



DIOSCÓREA. 
Ferrer y Vida l , poniendo por único epígrafe 
aquellas primeras palabras, que dicen mucho, 
conocida la alusión , pero que no dan idea de 
lo que significan sin este antecedente: tan i r a -
compatible juzga la salubridad con el arroz, 
como á Dios con el diablo. 

A su juicio, eran infundados los argumentos 
de los partidarios del referido cultivo en el 
Hospitaletde Llobregat; el sistema que allí se 
seguía era el mismo que el del Ampurdan, 
que el de Valencia y que el de Murcia , pues 
aun cuando suponían que sembraban arroz de 
secano, era lo cierto que empleaban el mismo 
riego. Por eso encuentra justificadas las repeti
das prohibiciones, á causa de los desastres ocur
ridos á fines del sigloxvin, en cuya época, ó sea 
el año de 1797, los mismos habitantes de la r ibe
ra izquierda del Ter, destruyeron los arrozales, 
acaudillados p o r u ñ a mujer varonil, que cami
naba montada en un caballo, llevando una ban
dera en la mano. 

Hasta tal punto se cree que es perniciosa la 
induenciade semejante cultivo, que á él se atri
buye que el pueblo de Tordella, que antes daba 
para la quinta de cincuenta á sesenta jóvenes 
de primera edad, apenas pudiese facilitar 28 
en el año de 1853. 

Se dan curiosos pormenores acerca del sis-
lema del cultivo, y en la pág. 144 se inserta un 
artículo de contestación, que tampoco carece 
de instrucción provechosa sobre la materia, y es 
debido á D. José Faura, vecino del mencionado 
Hospitalet. 

DIOSCÓREA JAPÓNICA, ó igname de Chi
na.—Apuntes sobre su cultivo, por Don 
Ventura de Vidal. —1357— 

{Boletin oficial del Ministerio de Fomento, 
—Tomo xxix , páginas 119 á lá5.) 

Se publicó este escrito en dicho periódico 
oficial, á propuesta del Real Consejo de A g r i 
cultura. En él trascribe su autor lo que yaárUes 
había referido al redactar los catálogos de su 
Posesión (ituladn E l Carmelo, acerca del ñame 
o igname de China, que es la dioscórea , bata-
la* de Due y la dioscórea japónica de Hort, es 
oecir, que ésta es la única planta que pudiera 
reemplazar á la patata, á causa de la facilidad 
conque se multiplica por raíces ó por esqueje, 
^endo sumamente productiva y feculenta , r e -
18 fnte á los fr¡os mas rigorosos, y tener largas 

el g 'adas sus extremidades. Parece como que 
resnl . Ü1 86 halla Pose¡do de algún temor 
su di 13 SUerte de la Palala' Y de aclllí 
incon qUe 86 Pr0Pa8ue el n»me- El mayor 

ventente le encuentra es el que sus 
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raíces profundizan demasiado, y que por consi
guiente, el arranque es costoso; á veces se 
extienden á l^eO, mas en primer lugar cree 
haber modificado esta condición con sus ensa
yos, y confia en mayor perfeccionamiento. 
Calcula que una hectárea de terreno puede 
abrigar 40,000 plantas , que á los diez y ocho 
meses pueden producir 30.000 kilógramos de 
raíz alimenticia, los cuales, á doce maravedises, 
importan 10,588 rs., y apreciando lodos los gas
tos en 6,512, le resulta una utilidad de 4,070.— 
Por nuestra parte, nos queda la duda de si el 
gusto ó sabor del ñame es tan grato como el de 
la patata, y de si se presta ó no á las infinitas 
combinaciones que ésta. 

DIRECCION DE UNA EXPLOTACION R U 
RAL,—Artículo por A. Thaer, Consejero 
fundador y director de Moeglin, Real ins
tituto agrícola de Prusia. —1358— 
{Agricultor español («/), Í8o0.—Páginas 104 á 107.) 

Lo que sobre todo se recomienda, después de 
señalar las circunstancias que deben de dist in
guir al director de una explotación r u r a l , es 
que haya completa unidad de voluntad y de 
acción, que sea uno solo el que mande, y que 
siempre se trasmitan las órdenes de mayor á 
menor , á semejanza de lo que se practica en 
los ejército?. El ejemplo de las privaciones y el 
sacrificio por el deber es lo que más eficaz
mente contribuye á la disciplina de los subal
ternos, mas á éstos se les debe conceder tam
bién una utilidad razonable para que les sirva 
de estímulo, y aun transigirse con las costum
bres del país. Conviene que la provisión sea 
abundante de todo lo necesario , y el personal 
acomodado á la extensión de las labores; tan 
malo es el exceso de gente como la escasez: la 
buena y exacta contabilidad , en fin , es lo que 
se dice que completa la apetecida organización 
y buen gobierno de las explotaciones rurales. 

DISCURSO INAUGURAL leído el día 17 do 
Marzo de 1851, á presencia de la Real So
ciedad, para dar principio á las lecciones 
de la cátedra de Agricultura de Valencia. 
—Por su profesor D. Pascual Asensio. 

—1539— 
{Juntas públicas de la Real Sociedad Económica de 

Valencia, 1832.—Páginas 17 á 47.) 
Enumera primeramente losgrandesbeneficios 

que la Agricultura presta al hombre, por lo 
mismo que es el principal elemento de la pre
cisa subsistencia y de todas las necesidades do 
la vida.—Reconociendo que la historia de los 
progresos de una ciencia forma parle de ella 
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misma, por cuanto que proporciona grandes 
luces el saber los esfuerzos del hombre para lle
gar á ia perfección, elige por tema de su discur
so la historia de la Agricultura, á partir desde el 
momento en que el primer hombre se vió pre
cisado á ejercerla. Recorre los libros sagrados, 
que nos presentan á Saúl guiando una yunta de 
bueyes, á David guardando ovejas y á Gedeon 
trillando trigo ; y sentando el principio de que 
el Asia fué el país en que tuvo origen, menciona 
los escritos de los griegos, las excelentes medi
das de los romanos para moralizar el pueblo y 
hacerle agricultor, y la inteligente laboriosidad 
délos árabes, de que tantos testimonios hay en 
España. Viene, por fin, á épocas más modernas, 
y cita con elogio el código rural que, reducido á 
dos ligeros artículos , existia en el ducado de 
Toscana (*), y se lamenta de que muy poco po
drá enseñar en un país como Valencia, donde 
tanto se sabe ya de Agricultura práctica. 

DISCURSO INAUGURAL pronunciado por 
D. Genaro Morquecho y Palma , en la 
apertura del curso de 1853 á 54 , en la 
Escuela de Agricultura de Tudela, sobre 
que las ciencias físicas constituyen uno 
de los elementos principales y caracterís
ticos de la civilización moderna, y al mis
mo tiempo uno de los fundamentos más 
sólidos d é l a industria agrícola.—4.° de 
Octubre de 4853. —4340— 

{Boletín oficial del Ministerio de Fomento, 18b4. 
—Tomo x i , páginas 40o á 418.) 

Los progresos de la civilización social, y la 
condenación de los extravíos materialistas y 
espiritualistas, dan motivo al autor para i n 
culcar en el ánimo de los jóvenes alumnos que 
le escuchaban, sus sentimientos de amor hácia 
las ideas cristianas, justif icándola fuerza de su 
proposición ó tema diciendo que sin la con
currencia de las ciencias físicas no puede ser 
completo y racional el conocimiento de las pro
piedades y naturaleza dé la tierra ; el de los 
abonos que se emplean; el del calor, luz y de-
mas agentes de la vegetación; el de las funcio
nes de las ra íces , de las hojas y otros órganos 
de las plantas ; el de la fructificación y germi
nación ; el de las leyes de la vida animal, tan 
necesario para la conservación y perfección 

C) i . ' A todo ciudadano se le concede libertad ilimitada 
para cultivar en sus tierras todas las producciones que le con
vengan y del modo que guste. 

2." Libertad, limitada sólo en casos determinados expresa
mente por la ley, para vender á quien quiera, ya sea en el 
interior ó exterior del Estado , los productos de su economía 
rural. 

DISCURSO. 
de las razas; el de la patología de los seres or
gánicos y de la higiene zoológica ; el de las le
yes de la mecánica para el mejor empleo de las 
máqu inas ; el de los principios químicos para 
la conservación y elaboración délos produelos 
y el de otras muchas teorías y leyes que, reu
nidas, abarcan é iluminan todas las operacio
nes de la Agricultura prác t ica , y que son siem
pre de aplicación segura, si la prudencia del 
cultivador sabe apreciar las circunstancias del 
clima y de la localidad que esas mismas ciencias 
le enseñan con rigor, facilitándole sus modifica
ciones. 

DISCURSO LEIDO por el Sr. D. Francisco 
Amorós, en la Sociedad Económica de San 
Lúcar de Barrameda el 30 de Noviembre 
de 4803, sobre el modo de convertir en 
navazos las arenas voladoras. —4341— 
(Variedades de ciencias, literatura y artes, 1804.— 

Tomo n , pag. 295.) 
Casi estamos ciertos de que se hizo edición 

especial de este curioso discurseen Cádiz, año 
de 1804, pero no conociendo sus pormenores, 
preferimos mencionarle en este sitio con refe
rencia á dicha publicación. Entre otras noti
cias, que demuestran las ventajosas circunstan
cias y estado próspero de la Agricultura en 
Sanlúcar de Barrameda , se da razón del modo 
como se sujetaron las arenas voladoras que 
existían en el terreno que media á orillas del mar 
desde el castillo del Espíritu Santo hasta el puer
to de Bonanza, cuya longitud es de media legua, 
convirtiéndolo en campos de cultivo ó navazos. 
Estas arenas habían sepultado el caserío de una 
calle y amenazaban la ruina de todo el barrio 
bajo de la ciudad. A mediados del siglo anterior 
(el x v m ) , algunos trabajadores del campo, tan 
aplicados como ingeniosos, comenzaron á fabri
car hoyos en los cerros de arena. Con la ex
traída formaban vallados muy altos, rodearon 
la planicie con una zanja que llegaba al nivel de 
las aguas, y así escomo se empezaron y prosi
guieron las operaciones que dieron por resulta
do excelentes plantíos de viñas , de árboles 
frutales y hortalizas, que producen considera
bles rendimientos. 

DISCURSO QUE D. ANTONIO JOSEPH CA-
VAN1LLES leyó en el Real jardín Botá
nico de esta corle el 4.0 de Abril de 4802, 
sobre la utilidad, multiplicación y germi
nación de las plantas, importancia de los 

in.) 

Quizás la mayor parte de las materias que 

bosques, etc. 
{Anales de ciencias naturales.—Tomo v, pag 
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tocan en este discurso sean más interesantes 
onra el botánico , pero seguramente que otras 
no son ociosas para el agricultor. Laméntase 
el iluslrado Cavanilles de que el vulgo sólo se
na apreciar los frutos por la utilidad que pres
tan á sus mayores necesidades, ó por lo que ha-
laoan sus sentidos; que desdeñe el musgo y los 
liqúenes, porque no encuentra en ellos matices 
ni hermosura , sin considerar que esta mul t i 
tud de pigmeos conservan las menudas semi
llas de otros vegetales; que vea con indiferen
tismo las gramas, cuyas semillas son el al imen
to de millones de avecillas y cuyas hojas sus
tentan infinitos animales; y que destruya, en 
fin .bosques, y no ¡os plante, desconociendo 
que su disminución camina al mismo paso que 
las aguas. Siguen á todo esto notables y curio
sas investigaciones acerca de la germinación y 
mulliplicacion de las plantas. 

DISCURSO SOBRE E L ESTADO Y D E C A 
DENCIA DE LOS MONTES Y PLANTIOS 
ydesu restauración.—Por el segundo cen
sor (de la Sociedad Económica de Segovia) 
D. Nicolás Alonso de Miranda. —1345— 

{Actas y memorias de la Sociedad Económica de Se
govia, 1795.—Tomo iv, páginas 219 á 268.) 

Aunque reconoce que todos los árboles son 
ó {.ueden ser útiles para varios usos del hom
bre, ningunos considera más dignosque aque
llos que sirven para mayores necesidades , y 
por tales estima los pinos , encinas, robles, 
quejigos y fresnos, pues proveen abundante
mente de maderas, de leñas y de carbón. Halla 
bien meditada la ordenanza Real expedida en 
1748 para el aumento y conservación de los 
montes, pinares y nuevos plantíos; pero su inob
servancia , porque generalmente no se respeta, 
y porque las justicias han hallado el medio de 
aparentar que hacen las plantaciones que en 
ella se ordenan, quitándolas de otra parte, 
dice que ha producido precisamente el efecto 
contrario que se buscaba , no siendo mayor la 
decadencia de este elemento de riqueza, gracias 
a ia misma bondad del suelo conque contamos. 
Se hace cargo detenidamente, en un extenso 
capitulo, de las verdaderas causas de la deca
dencia , atribuyéndola á los mismos dueños de 
montes, á los guardas ó celadores , á los gana-

erosy á los leñadores y extractores; propone 
en otro los medios y reglas que juzga más 
conducentes á la restauración do los montes y 
Piares : uno de ellos es la creación de vis i ta-
ores peritos con buenas dotaciones y partici

pación en las mullas; dedica otro capítulo á tra-
-os deberes y atribuciones de estos funciona

rios, y resume, por último, las doctrinas desu 
discurso, anticipándose á explicar lo quo, á su 
juicio, puede parecer más censurable ó incon
ducente. 

DISCURSO SOBRE E L MODO DE REGAR 
LOS CAMPOS y de mejorar las tierras. 

— 1544-
(Discursos mercuriales.—Kúmero i b , S de Mayo 

de 1736, páginas653 á 680.) 
Abogando por la importancia del riego, no se 

pretende que se distraiga para dicho efecto el 
elemento del agua, necesario á los pueblos, ni 
los canales de navegación , que son ó eran la 
vida del comercio interior, sino que aprove
chando el curso de los riachuelos y las vertien
tes de los montes, se hagan encauzamientos, 
presas, estanques, depósitos, diques y fosos de 
derivación para el conveniente auxilio de las 
tierras en épocas de sequía. Como medio de 
llevarlo á cabo, se propone una idea de aso
ciación que deberían promover ios principales 
propietarios, con ventajas del capital que en 
ello emplearan, tales como el derecho de ex
propiar las tierras y molinos que fueran me
nester , el abono de un censo sobre las tierras 
beneficiadas, etc. 

DISCURSO SOBRE E L MODO FÁCIL CON 
QUE SE CULTIVA E L CAÑAMO en la 
ciudad de Caíatayud, por D. M. J. O. C. 
v A.—Su autor D. José Sanz de Larrea.— 
Año de 4787. —4545— 

{Memorial literario, 1784-1808.—Setiembre de 1787, 
pág. 15.) 

El tomo en que se halla inserto este discurso 
es uno de los que no hemos tenido la fortunado 
encontrar al pretender reunir los 53 que for
man la colección del Memorial literario, pero 
abona la exactitud de la cita el Sr. Latassa, en 
su BihUoleca nueva de escritores aragoneses , to
mo v i , pág. 214.—No nos descifra, sin embar
go, las referidas iniciales M, J. G. A . ; en cuanto 
al autor, Sr. Sanz de Larrea, dice que nació en 
Caíatayud, el 18 de Julio de 1762, y que en 1783 
recibió el grado de doctor en cánones en la 
universidad de Zaragoza. 

DISCURSO SOBRE E L PLANTIO DE MO
RERAS en Sevilla y sus inmediaciones.— 
Por el socio marqués de Monte-Fuerte, de 
buena memoria. —4546 — 
{Memorias de la Real Sociedad patriótica de Se

villa, 1779.—Páginas 5̂ 3 á 401.) 
líl objeto que dicho Sr. Marqués se propu;-o. 
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fué excitar á aquella Sociedad , al Municipio y 
á los hacendados á fomentar el cultivo de las 
moreras, la cría de gusanos de seda, y á la vez 
la decaída industria sedera , por considerar que 
las circunstancias de la provincia no eran in 
feriores á las de Valencia, donde , sin embargo, 
se hablan elevado á gran altura todos estos ra
mos. Designa , como complemento de su i n d i 
cación , los parajes que en Sevilla y sus cerca
nías podían destinarse á tales plantíos, aprove
chando las riberas y cediendo terrenos con la 
expresa condición de cultivar tan precioso á r 
bol. Para ello, añade que la Sociedad debia 
destinar á este pensamiento las cuantiosas su 
mas que empl aba en alamedas depuro ador
no, é iuíluir para que los lindes de las tierras 
de sembradío , los caminos , etc., se marcasen 
con dicha clase de plantación, que á nada se 
opone y tanta utilidad reporta. Sospechamos 
que alguna persona de competencia se atreve
rla á observar al Marqués que tan laudable 
¡dea tal vez ofrecerla dificultades para una re
colección rápida y económica. 

En las citadas Memorias, páginas 357 á 382, se 
inserta otra, escrita por D. Bernabé Portillo, en 
la cual trata principalmente de las manufac
turas de seda, pero hablando también algo del 
modo de fomentar el plantío de moreras y mo
rales. 

DISCURSO SOBRE LA AGRICULTURA DE 
LOS ANTIGUOS, y principalmente sobre 
la de los romanos, ideas generales sobre el 
estado en que se halla actualmente en Italia, 
y preceptos sacados de los antiguos; leído 
en la Academia de Vizenza. —1347— 

(Espirita de los mejores diarios, 1789.— Núm. 193, 
pág. 359, núm. 194, pag. 369.) 

Primeramente se define la Agricultura en es
tos términos: « Es el arle de cultivar la tierra 
y de hacerla fértil y capaz de producir los ár
boles, las yerbas , los granos, las legumbres y 
los frutos que sirven para la subsistencia del 
hombre ; también abraza el arle de multiplicar 
y conservar toda clase de animales útiles para 
el campo ; finalmente , es la primera, la más 
extensa y más esencial de todas las artes. » 

En párrafos sucesivos se habla de otros obje
tos relativos á la Agricultura , mencionándose 
la frase, tan estérilmente repetida y glosada por 
todos, deque Columela se lamentaba en su 
tiempo de que para todo hubiese excelentes 
maestros ménos para enseñar Agricultura. Se 
ocupa después el articulista del origen de ésta 
desde que al hombre ya no le satisfacían los 
frutos silvestres; de que los egipcios adoraron 

á Osiris como un dios bienhechor; de que los 
griegos honraron á Céres y á Triptolomeo (ó 
Triptolemo), su discípulo, etc., etc. Refiérese lo 
que hicieron los romanos en favor de los cam
pos; sus ideas en este punto en relación con su 
política; en qué consistía principalmente su 
Agricultura; cómo cultivaban; qué aprecio ha
cían de los abonos, de los trigos, de las legum
bres, de las verduras, dé lo s prados y de las 
v iñas : y dedicando, por último, algunas COUM-
deraciones á manifestar el estado de la A g r i 
cultura en Italia , se trascriben algunos de 
los preceptos agronómicos consignados en las 
obras de Catón , de Varron y de Plinio. 

DISCURSO SOBRE LA SIEMBRA DEL MEZ-
CLAD1ZO , nombrado mestall en catalán, 
muy interesante á 1 s labradores y cose-
cheros, practicada conforme á los sólidos 
principios de la ciencia natural, la Agri
cultura.—Por el cura párroco de Prals de 
Llusanés (D. Francisco Mirambel). 

—1348-
(Memorias de Agricultura y artes, Barcelona, 1817. 

—Tomo v, páginas 1 y 49.) 

Adviértese que la palabra mezcladizo no está 
en el Diccionario de la Academia, pero sí adop
tada por el catalán con la dicción mestall. El 
objeto del discurso no es tratar de las várias 
mezclas de cereales ó granos, dispuestas por 
el comercio y economía doméstica con destino 
á la panade r í a , sino del mezcladizo propio de 
la Agricultura, cuyo manejo está encargado 
enteramente á los cuidados, desvelos y fatigas 
del labrador y cosechero. 

Describe, pues, el autor, el mezcladizo, que 
llama propio de la Agricultura , diciendo que es 
la mezcla de dos ó más especies ó castas de ce
reales útiles al sustento del hombre ó del ga
nado , con destino á la siembra, de la cual, 
practicada cqn arreglo al arte y á los buenos 
principios, resul'a , por lo regular, una buena 
cosecha de cada cereal, tanto ó más ventajosa 
como si aquellas se sembrasen separadamente. 
Después explica más extensamente la utilidad 
de este sistema; inserta la nomenclatura cata
lana y castellana de los granos de que pueden 
componerse los mezcladizos (trigos, centeno», 
cebadas, maízes, panizos, mijos, avena, alcan
día, legumbres, etc.), y da reglas, en fin, para 
la siembra, recomendando mucho el estudio 
detenido del suelo y clima , y haciendo deter
minadas aplicaciones á las circunstancias del 
país en que escribe, y del cual se muestra muy 
conocedor y entusiasta. 



DISCURSO.-
Bisetmso SOBP.E LAS MUNICIPALES 

ORDENANZAS DE PASTOS Y GANA
DOS, presentadas á la Sociedad do Madrid 
en 20 de Noviembre de 1779 —Escrito 
«or D Manuel Pérez Valderrábano. 

-1549— 
(Variologio (el), sin año , páginas 215 á 204.) 
Partidario el autor déla libertad del cultivo, 

délas industrias y del comercio , como lo de
muestra en todos los demás documentos por él 
publicados, se declara enemigo délas ordenan
zas taxativas de ganadería, juzgando altamen
te perjudicial al bien público el que se limite el 
número de reses que cada vecino pueda intro
ducir en los pastos comunes. Cree infundada, 
ó exagerada por lo ménos, la idea que se tiene 
deque los ganados perjudican á los campos: 
estos perjuicios dice que los remunera con la 
utilidad que producen los estiércoles, y á la vez 
con el aumento y mejora de las carnes y de las 
lanas. En sus reflexiones en favor de la l iber
tad de comercio, aboga por la libre extracción 
délos caballos, pues con el sistema restrictivo 
bájala estimación del precio y se protegen in
directamente los productos bíbridos. Indica 
otros medios de protección para este ramo 
especial de ganadería , tales como el de dar 
mayor importancia ó valor á los caballos de 
coche y establecer picaderos en las ciudades, 
con obligación de asistir á ellos los hidal
gos, etc. 

DISCURSO SOBRE LAS MUNICIPALES OR
DENANZAS DEL Y i N O . - P o r D. Manuel 
Pérez Valderrábano. —1350— 

{Yariologio {el), sin año, páginas 26o á 502.) 
^ Predominan iguales principios que en el ante

rior discurso respecto á la libertad de industria 
y de comercio , y atacando los privilegios de 
los cosecheros do vino y las ordenanzas en 
que se prohibe la introducción del forastero en 
"n término dado, considera muy vagos y 
'argos de brazos los argumentos que para de
fender este sistema de protección emplean sus 
Partidarios, tales como el de que las vinas 
sostienen con sus productos á los propietarios 
Y a los jornaleros con el trabajo del campo y 
los lagares, favoreciendo así á los consumidores. 
Por cuanto que se les da el género sin el coste 

61 trajmoro. Precisamente de todo lo contrario 
espera con más seguridad esos beneficios que 
e myocan, pues permitiendo indistintamente 

. ext|;accion é importación, hay más es t í rnu-
i ' u rome"fa el comercio, la población se au-

nia.el trabajo del jornalero es más barato 
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y no se corre tanto riesgo de falta de consumo. 
Extiende sus consideraciones económico-agrí
colas á otros ramos diversos. Tiene por obstáculo 
opuesto al progreso del país el estancamiento 
de fincas en manos muertas, y en elogio de la 
vida del campo, dice que ella es la que hace á 
los hombres más robustos y morigerados, y que 
la disposición en que vive es la más propia para 
la fecundidad: por eso, añade , se les llama 
proletarios. 

DISCURSOS LEIDOS POR E L DOCTOR DON 
JUAN FRANCISCO BAHÍ, médico hono
rario de cámara de S. M. en diversos 
cursos de Botánica y de Agricultura del 
jardín de Barcelona, desde 1815 á 1821. 

—1551— 
(Memorias de Agricultura y artes , 1818-1821.—To

mo i , póginas 6Cy 108.—¡i,8 y 193.—ni, 193 y 2S3,— 
iv , 14o.—v , 193.—vm , 241.—x , 255.—xi, 145.) 

La enseñanza que estaba al cargo de Bahí 
era realmente la bo tán ica , pero tan inclinado 
á los estudios agronómicos como á aquella 
ciencia , procuraba despertar en el ánimo de 
sus discípulos su afición á la economía rural, 
convencido de que éste era el medio de hacer 
más provechosos los conocimientos botánicos. 

En el primer discurso (tomo i) consagra 
entusiastas elogios á la memoria del ilustre 
Cavanilles, y traza el plan de plantaciones 
que se proponía seguir en el j a r d í n , descu
briéndose ya su propósito de consagrar las prin
cipales tareas á la Agricultura. En el del to
mo ni se congratula de los felices resultados 
que obtuvo con el cultivo invernal de plantas 
oleaginosas, tan interesantes en un país ó zona 
donde los olivos no son suficientes para abas
tecer el consumo y el comercio. En el tomo v 
da suma importancia á los prados artificiales 
que por su iniciativa se ensayaron, y con tal 
motivo enumera las propiedades de várias 
plantas forrajeras. No toca á la Agricultura la 
menor ni la peor parle del que se inserta en el 
tomo x , pero sobretodo en el del siguiente 
se incluye una Memoria ó discurso que leyó 
sobre la absoluta utilidad del estudio de la 
Agricultura científica ó razonada bajo el siste
ma de la división de tierras, á fin de conseguir 
grandes productos para aumento de la pobla
ción rústica y fomento de la prosperidad p ú 
blica , cuyas circunstancias bien merecen que 
consagremos este ligero apunte para que se 
aprecien los esfuerzos de tan laborioso b o t á n i 
co y agrónomo, y puedan encontrarse sin difi
cultad las páginas en que cons ignó , así sus 
conocimientos nada comunes, como el en lu-
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siasmo patrio de que se hallaba poseído á través 
de una época de exaltación política. 

DISERTACION Ó MEMORIA sobre la con
fección y elaboración de los vinos con 
respecto á los diversos climas y vidueños 
de España.—Por D. Tomás de Araujo. 

—4552— 

{Colección de disertaciones solre varios punios 
agronómicos, 1819.—l'áginas 295 á 570.) 

En un exordio sienta el principio de que E s -
pnña no debe pensar en ser industrial ni co 
mercial , ín te r in no se desarrolle y perfeccio
ne como agricultora, abaratando sus primeras 
materias. Ántes también de entrar en lo refe
rente á la elaboración del vino, explica los ter
renos que para el cultivo de las vides convie
nen , las castas de uvas que le son conocidas, 
las labores de las tierras y la operación de la 
vendimia , á cuyos preliminares sigue lo rela
tivo á las labores del lagar, fermentación, pro
gresos y fenómenos de ésta, tiempo y modo de 
trasegar y medios de conservar el vino. Ha
ciéndose cargo de la justa fama que han lo
grado adquirir nuestros vinos de Málaga y de 
Jerez, cree que sino aniquilan el renombre de 
los de Burdeos, Borgoña y Madera, los de Toro, 
Medina, Yepes y Valdepeñas, es porque des
graciadamente no se ha a t i n a d ^ a ú n con el me
dio de perfeccionarlos hasta donde son suscep
tibles de mejora. 

DISERTACION SOBRE E L MEJORAMIENTO 
Y ABONO DE LAS TIERRAS relativa
mente á su calidad y situación, al clima y 
á los frutos para que se destinan.—Por 
D. José María de Nieva. —1355 — 
{Colección de disertaciones sobre varios punios 

agronómicos, 4819.—Páginas 182 á 205.) 
Extraña el autor que noobstante ser de tan

ta importancia la materia sobre que se propo
ne escribir, por cuanto que la tierra, sin el me-
joramienlo, y sólo ron el auxilio del hombre, 
apenas pr oducit ia oíros frutos que los que nece
sitan los irracionales, no se haya profundizado 
su esludio ni escrito obras para ilustrar á los 
labradores basta que aparecieron las observa
ciones de Cavendisch , Lavoisier, Saussurre, 
Cadet, Parmentiery otros. Manifiesta primero 
sus opiniones en cuanto á la composición de la 
tierra vegetal y caractéres distintivos de la 
arcilla, arena, ca l , marga, yeso y cenizas; exa
mina después la práctica y objeto de las labo
res que, rompiéndola costra formada en la su
perficie, revuelven las capas y exponen la 
tierra al inílujo de la atmósfera, y so ocupa, 

por ú l t imo, de las propiedades de los abonos 
adicionales, cálidos y secos, como los d é l a s 
palomas, gallinas y cerdos; de los templados 
como los de las muías , caballos, asnos, ovejas 
y mantillo; y de los frescos y húmedos, como 
el estiércol de las vacas, el cieno , las heces del 
v ino , etc. 

DISERTACION SOBRE E L MODO con que 
iníluyen los diferentes metéoros en la ve
getación, y basta qué punto necesita llevar 
el agrónomo sus conocimientos meteoro
lógicos.—Por D. Juan de la Vera.—1554 — 

{Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos, 1819,—Páginas 73 á 97.) 

Descritos los cuerpos heterogéneos que cons
tituyen la tierra , y el modo con que en ella se 
forma la vegetación, al inílujo mediato ó inme
diato de los elementos naturales, se explica se
paradamente el que ejercen sobre las plantas 
la electricidad, el calórico, la luz, los metéoros 
acuosos ó las lluvias, los vientos y los friós. No 
pretende el autor que el labrador profundice 
esta clase de conocimientos; el pretenderlo así 
le convertirla , más que en agrónomo, en físico 
ó astronómico, en matemático ó en químico; 
cree, sin embargo, muy necesario que adquie
ra nociones de todo ello, que se provea de los 
instrumentos más fáciles, como el barómetro 
y el termómetro y que aprenda bien su apl i 
cación. 

DISERTACION SOBRE E L VINO , tierras 
más aptas para producirlo y modo de 
cultivarlas.—Por D. Juan Francisco Calvo 
y Cavero. —1555— 

{Predi > rústico del P. Vaniere, 1793.—Tomo iv, 
páginas loo á 232.) 

En esta y otras apreciables disertaciones que 
Calvo y Cavero agiegó ála traducción que hizo 
del Predio rústico, apropia las doctrinas al país 
en que escribía : á Zaragoza y su provincia. 
Tributa mucbos elogios á la excelencia del v i 
no , apellidándole el más hermoso de todos los 
mistos, una de las más nobles y perfectas pro
ducciones de la naturaleza, el príncipe de lodos 
los vegetales, la sangrede la tierra y el verda
dero oro potable vegetal. Explicando melódica
mente las tierras más adecuadas para producir 
las cepas, el modo de p l an t á ro s l a s , la madu
rez del fruto, la fabricación del mosto y lo con
cerniente á la fermentación, se bace cargo de 
las doctrinas emitidas sobre el particular por 
Columela, Herrera, y el mismo padre Vaniere, 
y cita someramente las de Dubamel, Beguillet y 
otros. Da suma extensión é importancia á la 
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te relativa á la fermentación , trasladando á 

Pnl los diez y nueve principios que sobre el 
Articular contiene el libro de Mr. Maupin, 
fjiuladu Experiencias sobre la bonificación de todo 
género, etc. 

DISERTACION SOBRE LA. ALTERNATIVA 
D!í COSECHAS sin dejar barbechos; sis
tema que podrá adoptarse y sus ventajas. 
—Por D. Silvestre ibañez , guardia de la 
persona del Rey. —1356— 

(Colección de disertaciones sobre varios puntos agro
nómicos, iSlO.-Páyinas 259 á 272.) 

Para bacerse más comprensible en la expo
sición del plan , se supone el autor propietario 
de una finca rural de d02 fanegas de tierra, 
que divide en doce partes: seis de ellas, ó sean 
52 ('anegas,destina para prados,y las restantes 
á los diversos cultivos que expresa, y advier
te que á este ejemplo debe dedicar el labrador 
tanta cantidad de tierra á pradería, porque la 
principal riqueza consiste en el mayor n ú m e 
ro de ganados y crías que pueda mantener. 
Por esta regla deduce que un cultivador, cuya 
subsistencia y la de su familia dependa de una 
suerte do. dos fanegas de tierra que no produz
ca más de siete á ocho por uno, lograría pan, 
legumbres, patatas y otros comestibles para 
todo el año, y queáun podría reducir á dinero 
algunos frutos. 

DISERTACION SOBRE L A CAUSA de la 
férlilldad de las tierras , que mereció el 
premio de una Academia Real de bellas 
letras, ciencias y arles, y la presentó Mr. 
Kulbei , médico del rey de Polonia, 
en 1741. —1557— 

(Semanario económico, 1768.—Tomo I, páginas 
203,215,221, 229, 257 y 255.) 

Se compone de 39 tesis, cada una de las 
cuales es consecuencia de la inmediata ante
rior; por ejemplo: «6 . 'Todos saben que una 
tierra naturalmente fértil no produce cosa al-
§"na si de cuntido en cuando no llueve sobre 
«"f , V que los frutos y los trigos de los campos 
n ŝ lei i,los perecen en habiendo grande se-
que • i' L"e80 08 prec¡so clec¡r «I110 ,a lillVia 4 riega la llera compone la mayor parte del 

^nulruivfobe íá8Plant&&. h, siguiente ex-
¡a 'ei,cia'o prueba más evidenlcmenlc : co r -
f r L l y . P f a n d ü cierta cantidad de yerba 
a i si después de pesada se pone á secar 

de su „ la üclava Y ¿«O 1« duodécima parlo 
I r»mer peso; lo evaporado no bay duda 

en que es la parte acuosa; luego el agua com
pone.» 

Al final de las tesis el redactor del Semanario 
muestra su con'ormidad con las doelriñas del 
autor de la Memoria: atribuye las carestías de 
España ocurridas en 1664, en 4734 y en 1753, 
año en que valia el pan á veinte cuartos, á la 
falta de lluvias, y para contrarestarla, aboga 
fuertemente por los riegos, presentando como 
ejemplos las provincias de Valencia , Murcia y 
Granada. 

DISERTACION SOBRE L A CRIANZA DE 
LOS CUSANOS DE SEDA.—Por D. Juan 
Francisco Calvo y Cavero. —1358— 

[Predio rústico del P. Yaniere, 1779.—Tomo ni, 
páginas 208 á 223.) 

En los preliminares reseña el origen y pro
pagación de la seda del modo como suelen refe
rirlo casi todos los que sobre la materia escri
ben , esto es, que en los primeros siglos de 
nuestra redención no se conocía en Europa, 
si bien los persas bacian comercio con ella, 
vendiendo á peso de oro la que importaban de 
Etiopía ; que el emperador Aurelio, por lósanos 
de 253, no sólo se negaba á vestir seda , sino 
que prohibió usarla á su esposa por no pagar 
tan cara la baba de un gusano, y que el em
perador Justiniano, en fin, á mitad del siglo vr, 
fué el primero que por medio de dos religio
sos obtuvo la simienle, que por entonces se 
avivó al calor del estiércol. Como alimento más 
propio parala cr ía , se ocupa primero de la 
hoja de la morera, indicando que carecién-
dose de ella, puede suminislrarse hoja de zar
za , de lechuga, coles, etc., ó tener la previsión 
de conservar con ciertas precauciones la hoja 
de morera de una estación para otra. Habla 
luégo de las metamórfotis del gusano, de los 
cuidados que requiere en susdiferentes perío
dos y enrermedades, y tributando elogios á la 
afición é ¡nteligeiicia de la stfibra marquesa 
viuda de Ef-lepa, que por enlónccs se dedicaba 
con éxilo feliz á la delicada cuanto provechosa 
tarea de criar el gusano , eslin ula á las de su 
sexo á imitar tan digno ejemplo. 

DISERTACION SOBRE LA GERMINACION 
de las semillas y el crecimiento de las 
plantas.—Por D. Antonio de Guimbernat 
y do Crassot. — 1559— 
{Colección de disertaciones sohre varios puntos 

agronómicos , 1819.—Páginas 97 á 120.) 
La germinación es, según aquí se explica, el 

acto en que la semilla pasa del estado de em
brión al de un individuo viviente, capaz de dar 
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por sí el ser a un número indefinido de otros 
individuos. Sigue á esta exposición el examen 
del crecimiento de las plantas desde que éstas, 
extendiendo la raíz por la tierra , empiezan á 
recibir el alimento que les envia y brotan de 
la plúmula acompañada de sus cotiledones, lo 
cual constituye el principio del tallo. 

DISERTACION SOBRELA INFLUENCIA DE 
LOS CLIMAS; modo de marcar sus divi
siones ; y qué resultados favorables po
drán sacarse para la aclimatación de las 
plantas y progresos de la Agricultura.— 
Por D. Julián de Luna. —-1360— 

{Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos, 1819.—Páginas 34 á 72 ) 

Previamente expone que en Agricultura se 
entiende por clima los grados de calor ó de 
frió , la mayor ó menor intensidad de la luz y 
la humedad ó sequedad de que participa un 
terreno, según suposición con respecto á la 
latitud del globo y según su elevación sobre 
el nivel del mar. Pasa después á conjeturar la 
influencia que ejerce sobre los vegetales, según 
la posición de los países, considerándolo bajo 
dichos principios, ya en relación al ecuador, ya 
al nivel del mar, demostrando la manera de 
marcar las divisiones, y de hallar ó de precisar 
el clima en que se encuentra cualquiera ter
reno. 

DISERTACION SOBRE L A LEY AGRARIA, 
presentada á la Academia de Jurispru
dencia teórico-práctica y derecho Real 
pragmático.—Por el licenciado D. Daniel 
Sanz. —1561 — 

{Memorial literario, 1786.—Tomo vííi, pág. 323.— 
Tomo ix , pág. 160.) 

Es realmente un extracto de la disertación, 
pero con extensión suficiente para poder for
marse idea exacta. En el exordio manifiesta el 
autor cuán peligrosas han sido en todos tiempos 
las contiendas sobre dicha ley, mas á pesar de 
ello y de las dificultades que ofrece, es de op i 
nión que se acometa la empresa con empeño, y 
para ilustrarla divide su discurso en dos partes; 
primera, de la justicia ó injusticia de la ley 
agraria, y de la potestad del soberano para su 
establecimiento; segunda, medios más suaves 
y oportunos, y requisitos para que la Agr i cu l 
tura llegue al grado de perfección que se de
sea. Indica despueslos puntosque con más de
tenimiento deben reflexionarse, á saber : que 
hay pueblos bien cultivadosy poblados; otros 
medianamente poblados y cultivados; terrenos 
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desiertos; adelantamientos que puede tener 
España en la Agricul tura; conveniencia de 
juntar los pastos con ésta ; si para fomentar la 
Agricultura es preciso fomentar las arles y fá
bricas; y si para que éstas y aquellas lleguen 
á su perfección, es ó no necesario proteger el 
comercio. Va emitiendo su parecer acerca de 
cada uno de estos puntos, deteniéndose par
ticularmente en el sistema que á su juicio debe
ría adoptarse para la distribución de las tierras 
baldías y de propiedad particular y del co
m ú n , é igualmente en la importancia de fo
mentar los riegos. 

Un propietario de la Mancha, poseído délos 
mismos patrióticos deseos , queriendo contr i
buir con sus luces y experiencia á ilustrar tan 
grave cuestión, y no estando conforme con los 
principios sentados por el Sr. Sanz acerca de 
la manera de aumentar la clase de propietarios 
rurales con el repartimiento de tierras, envió 
ciertas anotaciones, que son las que se inser
tan en la pág. 160 del indicado tomo i x . 

DISERTACION SOBRE LA NECESIDAD 
del estudio de la botánica para los ade
lantos del cultivo.—Por D. Sebastian 
Eugenio Vela. _1362— 
{Coleceion de disertaciones sobre varios puntos 

agronómicos, 1819.—Páginas i á 16.) 
El conocimiento de la semilla y de su desli

no, es la parte de los vegetales que más reco
mienda al agricultor, considerando que es el 
huevo que contiene un nuevo individuo de la 
misma especie, cuyo individuo dormiría eter
namente sí los agentes externos dejáran de ex
citar su desarrollo, que es lo que constituye el 
fenómeno de la germinación. Comprendiendo 
bien estos principios, cree que el agricultor 
huirá de depositar en la tierra semillas muti
ladas, que no pretenderá empresas ridiculas ó 
imposibles por medio de erróneas combinacio
nes, ni participará de la vulgar preocupación 
de que la calidad de las tierras trasforma unas 
especies en otras distintas. 

DISERTACION SOBRE L A PROPAGACION 
DE LAS PLANTAS.—Por D. Pascual 
Asensio. — loGó 
{Colección de disertaciones sobre varios punios 

agronómicos , 1819.—Páginas 121 a Ul.) 
Dos recursos dice que ofrece la natura

leza para propagar las plantas: por medio de 
las partes que se desprenden di; ellas por si 
mismas, y por las que no se separan sino acci
dental ó artificialmente. Habla después del mo
do de propagarlas por medio de la fecundación, 
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HPI crecimiento do los vegetales sin ella, de su 
' •• obligándoles á que se arrai-multiplicacion 

Su 
co 

en en la tierra, ya viviendo á sus expensas ó 
. locándoles sobré otro individuo que les su-
niinistre sus jugos, délos barbados, de las es
tacas, de los esquejes, del acodo, del erabudillo, 
y délos ingertos por aproximación , púa ó ca
chado, corona y cañutillo. 

DISERTACION SOBRE L A UTILIDAD DEL 
ESTUDIO y conocimiento de la anatomía 
y fisiología vegetal para los progresos del 
cultivo de las plantas.-Por D. Angel 
Calderón de la Barca. —1564— 
(Colección de disertaciones sobre varios puntos 

agronómicos, 1819.-Páginas 17 a 53.) 
Describe los caracteres de los tres grupos que 

en el reino vegetal presenta la anatomía de las 
plantas, estoes, las dicotiledones , las monoco-
liledones y las acotiledones , tratando sucesi
vamente de la nutrición y traspiración, del in
flujo déla temperatura y de la luz, de la fe
cundación, germinación y madurez délos fru
tos, de la muerte de los vegetales, demostran
do de paso los fenómenos que suelen causarla, 
y manera de contrariarlos; cuándo conviene 
suministrarles dietas y podas ó riegos y abo
nos nutritivos, tiempo y manera de bacer la 
siembra según la exposición de los terrenos, y 
otras circunstancias á que debe atenderse. 

DISERTACION SOBRE LAS A B E J A S . - P o r 
D. Juan Francisco Calvo y Cavero. 

—1365— 
(Predio rústico, 1794.—Tomo v, páginas 296 á 264.) 
En el Predio rústico del padre Vaniere , t r a 

ducido por Cavero, se dedica el libro xiv , que 
con los dos siguientes constituye el tomo v, á 
tratar de las abejas, y el traductor, consecuen
te en su propósito de ilustrar con disertacio
nes propias lo que considera más digno do fo
mentar en su país , consagra ésta al mismo 
asunto, resumiendo, si no lo consideramos mal, 
0 que con mejor criterio se babia escrito en 

nuestros libros de Agricultura basta enlónces 
Pubhcados. Explica, por lo tanto, los diversos 
anacieres que distinguen, y las diferentes fun-
ones qUe desempeñan en una colmena , 

misteriosos habitantes, que pasan su af; 
c o n o S " ^ 0 tan P^ciosos frutos; la M 
anr cicla de q"e una libra de peso supone que 

1 roximadamente hay 5,366 abejas; cómo se 
su sn^ ' r 31161 aliinenl0 Y cómo construyen 
^ panales; qué sitios y q u ó c l a s e d o colme-

s son más convenientes; sus costumbres, 

mena , esos 
uñosa 
baso 

sus guerras , y ¡os caracteres y propiedades d© 
la cera y de la miel. 

DISERTACION SOBRE LAS CAUSAS de las 
enfermedades de las plantas.—Por Don 
Francisco Antonio Martínez Robles. 

—1366-
(Coleccion de disertaciones sobre varios puntos 

agronómicos, 1819.—Paginas 142 á 159.) 
Aunque no exciten en nosotros la simpatía 

dolorosa que experimentamos al ver sufrir 
á nuestros semejantes, las enfermedades indo
lentes y crónicas de los vegetales, dice el a u 
tor que deben interesarnos, siquiera por el in
flujo que ejercen en la salubridad , y porque 
de ellas dependen en gran parte nuestros pre
cisos alimentos. Por eso se ocupa con gran i n 
terés de todo aquello que puede romper el 
equilibrio necesario y conveniente á su vida, 
ya por las afecciones atmosféricas , ya por el 
suelo que habitan, ora recibiendo daño de las 
plantas de raíces rastreras y voraces ó trepa
doras, ora también de multitud de insectos que 
las acometen con sus taladros, oque depositan 
en ellas sustancias nocivas. 

DISERTACION SOBRELAS LABORES Y 
LAS SIEMBRAS.—Por D. Antonio de 
Gimbcrnat y de Grassot. —1567— 
(Colección de disertaciones sobre varios puntos 

agronómicos, 1819.—Páginas 204 á 258 ) 
Habla de las labores en general, pero espe

cialmente de las relativas al cultivo de cereales, 
haciéndose cargo de la manera que han tenido 
de considerarlas, en sus medios y en sus fines, 
diferentes geopónicos, y de cómo han c o m 
prendido también la nutr ición délos vegetales. 
De los antiguos dice que juzgaban que las raíces 
eran los únicos órganos nutritivos; que en el 
sistema del inglés Wr. Tull se considera de un 
modo semejante; que Duhamel, ademas de 
creer indispensable el laboreo de las tierras, 
conviene en la utilidad de los abonos; que F a -
broni, separándose de estos principios y cre
yendo perjudiciale»las repetidas labores, hace 
consistir la nut r ic ión en los efectos del agua, 
la luz , el hidrógeno y el carbónico; que Ro-
zier limita sus doctrinas en este punto á que se 
hagan las labores al enterrar el rastrojo, á la 
entrada del invierno para mezclar el abono, á 
la de primavera para destruir las malas ye r 
bas, y algunas ántes de sembrar. Expone, por 
último, sus doctrinas respecto al modo de prac
ticar las labores y lassiembras, dedicando algu
nas palabras á tratar de las sembraderas y del 
ganado de labor. 
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DISERTACION SOBRE LOS SEMILLEROS 

Y PLANTELES Ó ALMÁCIGAS.—Por Don 
Antonio de Girabernat y de Grassot. 

—15C8— 
(Colección de disertaciones sobre varios punios 

agronómicos, d819.—Páginas 159 a 181.) 
Hace notarla tristeza y aridezque presentan 

muchos de nuestros campos, y la belleza y l o 
zanía que todos ellos podrían ofrecer, plantean
do el sabio y general cultivo á que se prestan 
admirablemente el buen clima y privilegiado 
suelo de España; el principal remedio le hace 
consistir en el fomento del arbolado, y para con
seguirlo, el planteamiento de almácigas. Explica 
lo que debe entenderse por éstas; son el terre
no que se elige para recibir un crecido núme
ro de arbolitos, á fin de que, cultivándoles, se 
trasplantea á su tiempo con facilidad adonde 
convenga, mas advierte que son precisas tres 
partes ó gradaciones : primera, el semillero; 
segunda , el criadero , que es el sitio á que se 
trasladan las pequeñas plantas para que crez
can con mayor desahogo; y tercera, el vivero, 
que sirve para el enraizamiento de las estacas, 
esquejes, sierpes, barbados y retoños. 

DISERTACION SOBRE PRADOS ARTIFI
CIALES ; cuáles son los obstáculos que 
se oponen á su plantación en España, y 
de qué medios pudieran valerse para re
moverlos.—Por D. Alejandro Oliván. 

- 1 5 6 9 -
(Colección de disertaciones sobre varios puntos 

agronómicos, 1819.—Páginas 275 á 294.) 

Para justificar la importancia de los prados, 
hace notar la atención preferente que se les 
dispensa en los paí&es donde se lia comprendi
do mejor el consorcio del cultivo y de la g a 
nadería para el logro de la pr osperidad de am
bos, y por consiguiente, de las industrias r u 
rales; tales son Suiza , Francia , Inglaterra y 
Holanda , pero felizmente halla también en 
España dignos ejemplos que imitar en este 
punto , como acontece en Ca ta luña , en Vizca 
ya y en Galicia. Tratando de los prados natu
rales, los divide en bajos y en altos, denomi
nándoles también baldíos, laudas ó dehesas, y 
explica el insignificante cuidadoque requieren. 
Las labores de los artificiales , cuya superiori
dad aprecia en veinte ó treinta veces más que 
el provecho que ofrecen los naturales, aconseja 
que sean tan esmeradas como para el trigo. 
Habla alguna cosa de las yerbas que más con
vienen para estos últ imos , pero no precisa en 
muchos casos las especies, porque considera 

que dependen, ya de la naturaleza delsuelo, ya 
del clima, ya de las necesidades del labrador. 

DISTRIBUCION DE PASTOS PARA EL G A 
NADO, según sus especies. —ioTO— 

( Cultivador (el), 1848.—Tomo i , pág. 8S.) 
Antes de la introducción , todavía moderna, 

de los prados artificiales , dice el articulista que 
los pastos, bajo sus dos denominaciones de pra
deras y dehesas, formaban la base de la Agr i 
cultura en Europa. Prescinde de enumerar las 
excelencias y ventajas de dichos prados sobre 
los naturales, concretándose á fijar las indica
das reglas bajo estas proposiciones; cuáles son 
los pastos que mejor convienen á los diversos 
géneros de ganado , y cómo, á qué época y en 
qué proporciones deben repartirse á las reses. 
Considerando al ganado vacuno como el que 
ménos daño causa á los prados, porque sin 
arrancarla corta la yerba á cierta elevación, 
aconseja que se le destinen las praderas más 
fecundas y de mejor calidad ; del ganado caba
llar dice que apacienta la yerba algo más corta 
que el buey, pero que es cosa sabida que su 
excremento, como muy alcalino, daña á las 
plantas y debe diseminarse pronto; del lanar, 
que corta la yerba más á la superficie del sue
lo que el caballo, llegando á arrancarla por 
el movimiento propio de su cabeza , cuando las 
plantas no han desplegado todavía sus raíces; y 
del cabrío , que es, entre los herbívoros, el mé
nos delicado en órden á sus pastos y el más 
andorrero y destructor. Recomienda la cons
trucción de rediles para los rebaños, y que 
cuando las reses que hayan de pastar y ala vez 
abonar las tierras, sean pocas , se las sujete 
con estacas según convenga. 

DOS DIAS EN M A N R E S A . - Reunión agrí
cola; prácticas rurales; discusiones sobre 
varios puntos de interés local. —4571— 
(Revista de Agricultura práctica , 1861.—Tomo x, 

páginas 161 á WS.—Agricultura española.—Tomo w, 
páginas 481,503, 521, 528, 553, 571,602, 650 y 680.) 

Bajo el indeterminado epígrafe de .Dos días 
en Manresa, se comprende todo lo ocurrido 
en una solemnidad agrícola tan hábilmente 
concebida como felizmente realizada en los 
días 10 y 11 de Junio del año actual de 1861: 
es seguro que sin más que plantear estos cer
támenes con el aparato seductor de una fiesta 
rura l , se acallaría en parle el afán quese tiene 
por escuelasy granjas , y que el estímulo entre 
los labradores concurrentes baria rápidos pro
gresos en el perfeccionamiento de la Agr icu l 
tura. El Instituto aerícola catalán de Barcelo-



DOS 
na no imitando á los comicios de Francia, sino 
superándolos en el objeto, p reparó un concur
so de prácticas agrícolas ó d é l a s principales 
faenas del campo ejecutadas por los jornaleros 
del país, amalgamando la idea con una expo
sición de máquinas é instrumentos agrícolas y 
productos rurales, y con la discusión deasun-
tosde ínteres general y local. Para lasprácticas 
agrícolas alistáronse varios labradores, que con 
laudable empeño rivalizaron en los trabajos 
de diversas labores, ora cavando y arando una 
porción de terrenos, ora ensayándose en la 
poda de los árboles y en la siega con la hoz y la 
guadaña. Los asuntos que se discutieron, pro
nunciándose discursos en catalán , fueron los 
siguientes: 1.°, sobre si convenia ó no esla-

DIAS. fíS7 
blecer en Cataluña un sistema de cultivo que, 
basado en el de los cereales, permitiese desar
rollar la Agricultura industrial ; 2.°, conve
niencia y nucesidad de pensar seriamente en 
la repoblación de nuestros montes; 3.°, urgen
cia con que se reclaman la reparación y cons
trucción, en su caso, de los caminos y veredas 
vecinales; 4.°, importancia que deberla darse al 
establecimiento de ferias y mercados en el tér
mino de Manresa. 

Concluye la reseña de la enunciada solem
nidad agrícola con la Realórden de 10 de Julio 
de 1861, expedida por el MinisteriodeFomenlo, 
en que se elogia la oportunidad y benéfica 
trascendencia de este acontecimiento, tan digno 
de imitación. 
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ECONOMÍA RURAL.—Conveniencia de per
feccionar los aperos y de propagar las 
máquinas en España: contabilidad íigrí-
cola. —1572— 

{Agrónomo (el), 18S1.—Números del 10 y 50 de 
Enero.) 

Aunque someramente, se t ra ían en este ar 
t ículo, con el epígrafe de dichas primeras pala
bras , multitud de cuestiones agronómicas de 
trascendencia. El aspirar á una cultura perfec
ta en algunos puntos fértiles, hoy despoblados, 
lo cree el autor pernicioso, porque sólo se con
seguiría una aglomeración de frutos sin éxito, 
económicamente considerado. Juzga asimismo 
ant ieconómico el que se gaste mucho en gana
dos , sin que se piense con más ahinco en per
feccionar los aperos é introducir máquinas á 
fin de simplificar las penosas labores del c u l 
tivador; perjudicial también el que se rotu
ren nuevos terrenos para no cultivarlos con 
perfección , y del propio modo el seguir á cie
gas los sistemas ó el ejemplo de otras naciones, 
cual si las circunstancias de la nuestra fuesen 
las mismas. Presenta , por último, un modelo 
de contabilidad agrícola , cuyo buen órden y 
exactitud debe ser el fundamento de la econo
mía rural bien entendida, 

ECONOMÍA RURAL.—Rotación de cultivos. 
Tratado especial, traducido y refundido 
por D. Augusto de Burgos. —1373— 
{Instrucción para el pueblo, i 8S l .~T orno n , pági

nas 2401 á 2432.) 
Esel tratado n ú m e r o 76 de los ciento que 

componen dicha colección. Textualmente, ó en 
su mayor parte, se halla reproducido en el l o 
mo i , pág. 273 y sucesivas'de la Revista men
sual de Agricultura, que dirigia el citado Sr. Dúr-
gos, y aun observamos que también se insertó 
en E l Cultivador, lomo i v , páginas \ %{ y 161. 
— A lasconsideraciones generales sobre lo que, 
respecto á las propiedades agrícolas debe en
tenderse por economía r u r a l , sigue la exposi
ción de las circunstancias y obligaciones pro
pias del director, auxiliares y subalternos de 
una explotación. En cuanto á la rotación ó a l 
ternativa de cosechas, se hacen apreciaciones 
generales, subordinándolas á las circunstancias 
del clima y del terreno, sentándose el p r inc i 
pio deque ninguna especie de planta prospera 
dos ó más veces seguidas en un mismo terre
no, deduciendo, por tanto, la conveniencia de 

alternarlas con las de distinla especie , género 
y familia. 

ECONOMÍA RURAL.—Valor comparativo 
de los diferentes trigos bajo el aspecto 
alimenticio, según su naluraleza, peso y 
riqueza de gluten.—Por Mr. Reiset. 

—1574--
(Revista de los progresos de las ciencias, ISoZ.— 

Tomo ni, páginas 453 á 433.) 
E l propósito del autor se reduce á averiguar 

si elgrano que pesa más posee una cualidad ó 
un valor alimenticio mayor que el de circuns
tancias contrarias. Se valió para sus investiga
ciones del volumenómetro de Regnaull, y de
duce, entre otras cesas, que en una misma 
variedad de trigo los granos gruesos, perfecla-
mentedesarrollados, encierran más agua, pero 
menos gluten, que los granos delgados. 

ECONOMÍA RURAL EN I N G L A T E R R A . -
Por Mr. Leoncio de Lavergne. —1375— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 18;)3.— 

Tomo vi, páginas 13 , 74 , 199,513,443, y tomo vi, 
páginas 150, 274, 374, Álti y 4^8.—Revista de Agri
cultura práctica, 1853.—Tomo n, páginas 28 , 58, 01, 
153, 188 y 219, ytomoui, páginas 122, 156, 186, 
219, 249, 284 y 514.) 

Esta larga seriede artículos, traducidos de la 
Revue de deux mondes , se publicaron simultá
neamente en ambos periódicos españoles. Sir
ve de punto de partida el progreso agrícola que 
se reveló en la exposición universal celebrada 
el año de 1851 en la capital de Inglaterra, en 
cuya ocasión se temía que sobrepujasen dema
siado los adelantos de la industria fabril. L a 
vergne considera, en medio del exámen dete
nido que hace del estado de la Agricultura en 
diversos pa í s e s , que la de Inglaterra es la 
primera del mundo, y el de Leicester el mas 
fértil de sus condados; que lo que particu
larmente caracteriza su superioridad sobre 
la Agricultura francesa , es el número y ca l i 
dad de los carneros, pues si bien puede ca l 
cularse que uno y otro país tienen poco más 
de treinta millones de cabezas, las de Ingla
terra viven en treinta y un millones de hectá
reas, á la vez que las de Francia lo hacen en 
cincuenta y tres millones de hectáreas , delor-
ma que para igualarse ésta con aquella , debe
ría contar sesenta millones de cabezas. Sigue 
haciendo comparaciones semejantes en cuanto 
al ganado vacuno y de cerda: entre los medios 
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nue favorecen la prosperidad agrícola del Rei-

Unido, cita la decidida inclinación de sus 
naíaralesála vida del campo, la situación po
lítica la extensión de su comercio é industria, 
v se hace cargo, en fin, de los móviles y del re
bultado que produjo la reforma de;sir Roberto 
peel, ocasionada por la conmoción de 1848 y 
,49 que tanto amenazó la subsistencia en In-
giaterra , y cuya tormenta se disipó, bien que 
con alarma del labrador, sin menoscabo sen
sible de la Agricultura inglesa, declarando l i 
bres de derechos de importación los artículos 
de primera necesidad. 

ECONOMÍA Y CONTABILIDAD AGRÍCO
LAS.—Artículo escrito en francés por el 
conde de Rossi. —1376— 
{Revista mensual de Agricultura , 1850.—Tomo i , 

pág. 169.) 
Aunque escrito para Francia hace algunos 

años por dicho célebre economista, desgracia
damente asesinado en las revueltas de Roma, 
se tradujo é insertó en este periódico, porque 
sus máximas ó consejos son apreciablesy pro
vechosos á todos los países.—Entiende por eco
nomía la supresión de todo gasto improducti
vo , es decir, de lujo y ostentación ; mas ad 
vierte que no hay economía en no gastar cuan
do puede hacerse en cosas que produzcan i n 
terés , que amorticen capital y reporten, por lo 
tanto, un aumento de producción y de rique
za. Compara lo que sucede á un labrador cuan
do compra ganados baratos , pero enfermizos, 
ó instrumentos casi de balde_, pero de escaso 
servicio, con lo que ocurre al que, por el con
trario , gasta mucho más por adquirir buenos 
caballos y excelentes máquinas, etc. A l primero 
le aplaude por de pronto el ignorante, dicién-
dolé que consigue gangas; al segundo le cen
sura porque despilfarra; las desgracias de aquel 
las atribuye á mala estrella; la prosperidad de 
este otroá chiripas; es lo cierto que lo barato 
escaro, y el saber gastar bien es entender la 
verdadera economía. 

Respecto á la contabilidad aconseja que el 
ahrador considere las tierras como máquinas 
e Produccion, mas sin confundir unas con 

o^as, supuesto que la acertada división de la 
contabilidad conduce á distinguir lo bueno de 
lo malo. 

EDUCACION DE LA GENTE DEL CAMPO. 
~- por D. Cristóbal Talens de la Riba, 
alcalde mayor de la ciudad de Arcos de la 
^ ' t e r a . - 1 3 7 7 -

Pdn-o 'TT0 ieA0ricumra v arles, (Uñoüloá los 
" 4' 18ü;>.—Tomo xiv, pág. 38o.) 

-ELECCION. 539 
Es el extracto de una Memoria que presentó 

á laSociedad Económica de Valencia , lomando 
parteen un concurso que ésta promovió. Prin
cipalmente trata de la instrucción de la ju
ventud en general : aboga por que se honre y 
dote bien al magisterio para que aquella sea 
enteramente gratuita ademas de obligatoria, 
y reconociendo cuánto importa honrar también 
la Agricultura y dispensar á su enseñanza una 
atención tan preferente por lo ménos como á 
las demás ciencias , arfes y oficios, desea y 
propone que en todas partes haya escuelas rús 
ticas, donde se forme la educación de la gente 
del campo. 

ELECCION DE ANIMALES para la cría del 
ganado vacuno y lanar. —1378— 
{Gaceta de Madrid, 1842.—Núm. 3,002, 26 de Di

ciembre.) 

Las ¡deas que se emiten están tomadas de 
una Memoria que á la Sociedad de Agricultura 
de Londres presentó el conde de Spencer,sien-
do su presidente, con objeto de que la corpo
ración esclareciese este punto en sus discusio
nes. Llámase un animal bien nacido, según se 
acostumbra en Inglaterra, á aquel que cuenta 
algunas generaciones en que todos han sido 
de buena complexión y corpulencia, par t icu
laridades que forman el carácter de familia, y 
á las que el criador debe consagrar una aten
ción muy especial, sirviéndole de guía las se
ñales exteriores del temperamento. Un pecho 
ancho y dilatado demuestra una constitución 
fuerte en toda clase de animales, pero es más 
seguro indicio en los carneros y en los loros. 
Es también conveniente, sogun el autor, que 
el desarrollo se note observando al animal de 
frente, por toda la extensión del tórax ó pecho, 
cuya parte debe ser muy ancha en la región 
situada b a j ó l o s miembros ó patas anteriores, 
así como ancha y abultada la región que cor
responde al corazón. Sigue la enumerac ión de 
otras circunstancias que conviene tener en 
cuenta respecto de losTeproductores machos 
y hembras, de la cual prescindimos por no ser 
excesivamente prolijos. 

ELECCION DE LAS VACAS LECHERAS y 
de las destinadas para la reproducción. 

—1379— 
{Agricultor español, iKil.—Pág. 280.) 
Por incidencia se cita, como seguro indicio 

de conocer las vacas lecheras, el escudo ó r e 
molino descubierto por el labrador de Libour-
no, á quien hemos aludido hace poco, bajo el 
epígrafe/)escw6rtmien¿o de Mr. mas el 
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carácter de este artículo es enteramente dis
tinto. No son , se dice, las vacas de mejor con 
formación las más abundantes de leche: suele 
acontecer que lo sean las más feas y Hacas; lo 
que debe procurarse es que procedan de padres 
de buena raza y de toro más bien jóven que 
viejo, quesean largas de raspa ó espinazo, éste 
derecho , los ríñones anchos, el cuello delgado 
y recto, la cabeza pequeña ,1a frente estrecha, 
la boca grande, los cuernos delgados, relucien
tes y de color claro, las ancas separadas, a n 
chas las caderas, los remos delgados, las telas 
grandes, redondas , flexibles, poco carnosas y 
que disminuyan mucho cuando se saque la 
leche. Se da también importancia á que las 
venas del v ient re , llamadas lácteas , sean 
gruesas, más ó ménos tortuosas, y palpables 
los puntos ó agujeros por donde dichas venas 
entran en el cuerpo , dando paso á la sangre 
que desde las tetas vuelve al corazón. 

ELECTRICIDAD.—De su aplicación á la 
Agricultura. —1380— 
{Amigo del país (el), 4845.—Tomo ni , pág. 168.) 

Es una ligera noticia tomada del periódico 
escoces The Economisl.—Supónese un campo 
que forma un cuadr i l á t e ro , en cada una de 
cuyas cuatro esquinas se introduce profunda
mente en el suelo una barra de hierro ; un 
alambre de suficiente longitud debe abarcar 
todo el c i rcui to , y con uno de los cabos darle 
vueltas al rededor de una d é l a s barras á cosa 
de tres pulgadas del suelo, y lo mismo á las de
más . En medio de uno de los lados del cua
dri lá tero se coloca un elemento galvánico de 
pié y medio de altura, y enfrente de él otro 
elemento. Esta l ínea,que une ambos polos, debe 
seguir la dirección de norte á mediodía para 
formar un ángulo recto con el ecuador, siendo 
de advertir que el alambre exterior, tendido 
de una á otra de las barras en el lado de cada 
elemento galvánico, debe tocar á és tos ,supues
to que de ellos y del alambre enterrado ha de 
partir la electricidad. 

Se calcula el coste de esta operación en 150 
reales por obrada ; su durac ión de diez á qu in 
ce años : deben quitarse los alambres al reco
ger la cosecha, y ponerlos al tiempo de la siem
bra. 

E n Escocia, un campo electrizado dícese 
que ha producido 46 fanegas de grano por fa
nega de t ierra, y que otro inmediato, no elec
trizado, 19 fanegas, mediando entre ellos igua
les condiciones. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA.—Tradu-

—ELEMENTOS. 

ciclos y extractados ña los que publicó en 
Parma el año de 4778Filippo Ré.—1581 
Semanario de Afíriculltira y artes, dirigido á los 

párrocos, -i80o-1804.—Tomo xiv, páginas 289. cOS 
521. 557, 355 y 569.—Tomo xv, páginas 2¿1 257' 
275, 30o y 521.—Tomo xvi, páginas 07, 113 -pg \ iC 
y 161.) . - , « 

Para los que no conozcan el mérito de la 
obra que con tal extensión se extracta , puedo 
servir de recomendación la circunstancia de 
haberla destinado tan considerable número de 
páginas en el ilustrado periódico que se hizo 
eco de las doctrinas de nuestros más distin
guidos agrónomos de aquella época, de conoci
mientos más sólidos quizás que los que en la 
presente alcanzamos. Los elementos de Ré, y á 
su vez el extracto, se dividen en diez libros v 
éstos en párrafos, t ratándose en ellos de todo 
lo que puede interesar al labrador, con tal ór-
den y extensión como puede encontrarse en 
una obra lata de Agricultura. Se habla primero 
de las partes que constituyen los vegetales, de 
los terrenos y de los abonos, y sucesivamente 
dé las labores. Instrumentos, cultivos genera
les y especiales, huertos, prados, árboles y 
bosques, jardinería, v iñedos, ganados, pesca, 
gusanos de seda y colmenería. 

ELEMENTOS PARA UN ESTABLECIMIEN
TO RURAL. -1582— 
(Careta de Madrid, 1857 —Núm 759, 2 de Enero, 

pág. 4.) 
Este arlículo está tomado del periódico El 

Universal. Precede un ligero elogio de los atrac
tivos de la vida del campo, diciendo que es tan 
convenienle á la salud física como al recto uso 
de las facultades mentidos; que el ejercicio, 
el aire puro, los alimentos sanos, y las emana
ciones de los vegetales conservan y aumentan 
las fuerzas del cuerpo, en tanto que el espec
táculo de la naturaleza, la tranquilidad y el ol
vido de los placeres tumultuosos, mantienen 
en el alma aquella serenidad que le es necesa
ria para adquirir conocimientos úlües, para 
emplearse en su mejora moral, para contemplar 
las maravillas de la creación y para elevar 
himnos de reconocimiento al Autor de tantos 
beneficios. 

El medio más eficaz de fomentar la Agricul
tura, dice el articulista con mucho fundamen
to, es la residencia de los grandes propietarios 
en sushaciendas, ora lasdenen arrendamiento, 
ora las cultiven de su cuenta, porque en uno 
y otro caso su presencia sirve de estímulo á los 
trabajadores, y de freno á los mayordomos, 
ademas de que la afición que no podrán méoos 
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robrar á las tareas agrícolas los empeñará 
pmoresas benéficas y lucrativas. Añade que 

^hombre acaudalado que quiera emplear sus 
¡tales en la tierra debe fijar la atención en 

, « cosas • en la hacienda, en las construccio
nes Y en el jardín, y bajo estos principios 
Lblica circunstanciadamente los pormenores 
de cada una, recomendando que en toda finca 
rural considerada como empresa de comer
lo sólo debe figurar la imágen de lo útil. 
Con este motivo ensalza el gusto inglés en las 
construcciones rurales, porque en ellas todo es 
aseado, simétrico , ventilado, cómodo y agra
dable, miéntras que algunos cortijos de Anda
lucía,' que no es lo de peor aspecto en España, 
se reducen, por punto general, á unos casero
nes de altos muros y fuertes rejas, que les dan 
todo el aspecto de cárceles. 

ELEVADA MISION DE LOS HACENDADOS 
para con la clase agricultora.—Por Don 
Manuel Enrique de Casanova. —1"85— 
{Revista de Agricultura práctica, Í853.—Tomo n, 

pág. 252.) 
En este artículo, digno de atención, escrito 

en época en que por el incesante avance del 
espíritu de radicales reformas aparecieron las 
que aspiran á una funesta reorganización so
cial, sólo se reconoce un medio para detener 
este impulso poderoso y destructor: hacer que 
el bienestar de todas las clases relegue al olvi
do las palabras degradación y miseria. El autor 
aplaude la costumbre de los grandes propieta
rios, que siquiera algunos de los meses del año 
abandonan la agitación y la estrechez nocivas 
de las poblaciones, para visitar sus haciendas, 
esparcir el ánimo, y vigilar sus propiedades; 
pero lamentando la falta de instrucción de los 
campesinos, su tendencia á la holgazanería, 
que heredaron quizás de sus mavores , y el 
abandono de los hijos por parte de los que de
be dudarse si son ó no sus padres, supuesto que 
no se desvelan para guiarles por el camino 
oel b^n y de la felicidad , comprende que la 
misión de los grandes hacendados, instruidos 
Y capaces de propagar algo de lo que deben 
dfem" 68 insp¡rar confianza á sus depen-
*nZ eS- Y, á tocio Iabra<lor pobre en general; 
«consejarles la buena moral y la religión; ins-

ensefi i6" •laS buenas Prácticas del cultivo; 
unos l t a ser econólll'cos, y á socorrerse 
más ? 0 H08' Poreste medio juzga que serán 
c iv i l iJÍ y ménos violentos los progresos 
gran n 68 ' " ^ Una clase susceptible de 
de tant ^ í 0 ' hallándose atendida, y gérmen 
nada. 0Smales' cuando se encuentra abando-

Dase también gran importancia por el autor 
á la educación de la mujer y á su buen com
portamiento en las fincas rurales. Bondadosa 
y benéfica, dice que debe atender á sus cria
dos con cuidado maternal y socorrer á los des
amparados y mendigos; laboriosa y solícita, 
ser la segunda providencia de la familia; ocu
parse con actividad de todos los quehaceres 
domésticos; aumentar con economías el pa
trimonio de sus hijos para llegará ser la mvjer 
fuerte de los proverbios. « Esta mujer, según 
expresión bíblica, es de mayorestima que todas 
las preciosidades traídas de lejos y de los últi
mos términos del mundo : aquella cuyos atavíos 
son la fortaleza y el decoro; que abre su boca 
con sabios discursos, y la ley de bondad go
bierna su lengua.» 

EMPOLLADURA ARTIFICIAL DE LOS HUE
VOS, según el método egipcio.—Por Don 
Sinibaldo Mas. —-1384— 

{Semanario pintoresco , 1843.—Tomo «ni, páginas 
22, oO,oiy 58.) 

Las relaciones del autor en aquel país, y su 
especial conocimiento en el idioma árabe vul
gar, le pusieron en disposición de estudiar mi-
nuciosamenleeste procedimiento, cuyo privi
legio estaba reservado á un corto número de 
personas , las cuales hacian de él inucbo mis
terio. La operación se hace en un horno gene
ralmente compuesto de ocho celdas; en cada 
celda se empollan seis mil huevos cada vein
tiún dias por espacio de tres á cuatro meses, 
por manera que habiendo en Egipto sobredos-
cientos hornos, y rebajando por pérdidas una 
tercera parte, resulta que se producen vein
tisiete millones y medio de pollos en un tercio 
de año, y que éstos producen á su vez muchos 
millones más. Explica los materiales y las di
mensiones del horno; hace notar los incon
venientes del método egipcio, y cree más fácil 
y de buen éxito el empleo de hornos pequeños 
construidos de la forma y dimensiones que 
refiere. 

En la última de dichas páginas se rectifican 
varios errores cometidos en la traducción de 
esta Memoria , que el Sr. Mas escribió en in
glés y publicó la Sociedad artística de Cal
cuta: á continuación se da noticia de ensayos 
curiosos que sobreestá industria praclicócier-
la señora de Cintruénigo (Navarra) sin otros 
antecedentes que las noticias que acerca del 
particular suministra el Diccionario de Rozier. 

La citada Memoria de D. Sinibaldo Mas se 
halla también inserta, pero en inglés, en una 
obra que publicó en 1845 titulada Pot-pourri 
literario, y en la cual comprende diversas ma-
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terias, tan heterogéneas como son un sistema 
musical de la lengua castellana , otro de escri
tura universal, las tragedias de Aristodemo y 
N i c e a . e t c , etc. {*). En una advertencia que 
precede a dicha Memoria, da razón de que en 
China se practica también la empolladura a r 
tificial de huevos de gallina y de pato. 

ENCINA.—Descripción de varias especies 
nuevas.—Considerables plantaciones de 
dicho árbol y utilidad de sus aprovecha
mientos.—Por D. Luis Neé . —1385— 

{Anales de ciencias naturales , 1799-1804. — To
mo ni, pág. 26o.) 

Comienza con la descripción de nueve espe
cies ya conocidas, y presenta la de diez y seis 
nuevas de América. A j u i c i o delSr . Colmeiro, 
quien menciona este escrito en La botánica y 
los botánicos [ artículos 363 y 643), comprende 
entre las primeras, como propias de España, 
alguna que no lo es. Pocos árboles hay, dice 
Neé, que se presten á tanta utilidad como la 
encina : la corteza se aprovecha en los cu r t i 
dos, la madera en las construcciones navales, 
edificios, muebles é instrumentos, y el fruto 
sirve de excelente alimento á los cerdos. Por 
esto ci ta , con elogio, plantaciones de 40,000 
y 150,000 pies, hechas en su tiempo, y se l a 
menta de que tan digno ejemplo no tenga i m i 
tadores. 

ENGORDE DE LOS GANADOS y mejor mo
do de conseguirle.—Por D. Nicolás Ca
sas. —1386— 

{Agricultura española, 1860.—Tomo ÍI, páginas 387 
y 458.) 

Esta industria es, en sentir del autor, poco 
ménos que desconocida en nuestro suelo, y lo 
que más suele hacerse consiste en proporcio
nar á los animales, que dentro de poco han de 
presentarse en los mercados, un alimento más 
abundante, ya en el campo , ya en el establo, 
pero sin sistema ni alimentos á propósito. 

Indicando la idea de tratar en artículos s u 
cesivos del engorde de otros animales, da en 
estela preferencia al vacuno, recomendando 
que los medios de lograrlo partan de la buena 
elección de les toros y vacas para la reproduc
ción. Explica las precauciones que deben guar
darse con las terneras , clase y género de a l i 
mentación que las conviene para el abasto de 

(') Po^ot tm/ i fórof io .—Dedicado al Excmo. é limo. Sr. 
D. Félix Torres Amat, obispo de Astorga, electo arzobispo de 
Valencia, caballero gran cruz de la Real orden de Carlos III, 
de la Real Academia Española y de la Historia, etc., etc.— 
Manila, 1815, imprenta de D. Miguel Sánchez. 'F.n l . ' , í3rt pá
ginas la primera parte , y 13o la segunda. 

ENSAYO. 
la carne , y cree que establecida esta industria 
por grandes empresas , cerca de las grandes 
poblaciones de consumo, produciría muchos 
bienes para la ganadería en general y para el 
comercio y los particulares que la fundasen. 

Conocemos escritos anteriores al del Sr. Ga
sas, que tratan sobre esta misma materia. En
tre ellos podemos citar el que se reprodujo en 
el Boletín de la Sociedad Económica de Valencia 
año de 1851 , tomo r i i j páginas 79 , 102 y 154' 
sobre el modo de engordar los bueyes al esta
blo, y otro de E l Cultivador, año de 1848, to
mo 1, páginas 41, 108 y 136, ambos tomados 
del Boletín del ministerio de Comercio y de Fo
mento. 

ENSAYO DE UNA CARTILLA DE GANA
DERIA, ó sea colección de conocimientos 
necesarios para la mejora d é l o s ganados, 
refinamiento de sus lanas y demás opera
ciones prácticas de esta industria, presen
tado á la Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del pa í s , según el programa 
de premios que ofreció esta corporación 
en el año de 4841, y que obtuvo mención 
honorífica sin haberse dado a conocer su 
autor. —1587— 
{Amigo del pais{el), 1846.—Tomo iv , páginas 469 

y 515.) 

En los preliminares se dice que la dirección de 
los ganados no debe entregarse nunca á hom
bres ignorantes, y que por lo ménos conviene 
que el mayoral sepa leer y escribir, y que esté 
versado en los libros que tratan de ganadería, 
como medio de precaver y remediar las enfer
medades á que las reses están más expuestas. 
Con el fin de agrupar los conocimientos de ma
yor utilidad sobre la materia , sé extiende el 
autor á explicar todas las circunstancias que de
ben reunir, así los mayorales como los pastores; 
los útiles de que ordinariamente necesitan; 
cómo ha de enseñarse á los perros para que 
dirijan la marcha regular de los rebaños y re
cojan las reses descarriadas; lo relativo á la 
buena elección del carnero y de hi oveja para 
multiplicar la especie ; los cuidados durante el 
destele de las c r í a s ; la manera de apacentar 
las reses en el campo y de alimentarlas en el es
tablo; su engorde, esquileo, lavado de la lann, 
y los ca rac té res y remedios de las enfermeda
des externas, internas, crónicas y contagiosas. 

ENSAYO SOBRE L A AGRICULTURA DEL 
REINO DE VALENCIA. -^^88"" 
{Canales de riego de Cataluña y del reino de Vfl-

lencia, 1844.—Tomo n , páginas 541 á 607.) 



obra en que se comprende es la escrita 
francés por Jaubert de Passá y traducida 

rFiol Al principio de este ensayo se dice 
p0 el mej0r modo de determinar las investi-
üaciones sobre los riegos , leyes y costumbres 

que rigen ;n el reino de Valencia , es dar una 
3t¡cia'de su Agricultura, especialmente de la 

desu par te central y marítima. En este supues
to el autor procede á desempeñar su tarea di 
vidiéndola en dos partes: la primera compren
de las producciones de los secanos; la segun
da las de las huertas y tierras de regadío, ob
servando este orden : cultivo de los secanos; 
de la viña y de los vinos; del olivo y del aceite; 
del algarrobo y de las algarrobas; del almen
dro; de la higuera; de la palmera; de la miel; 
del kérraes; de la pita; del esparto.—Cultivo 
de las huertas ó tierras de regadío : del limo y 
polvo de los caminos; del estiércol; de las plan
tas ó vegetales enterrados y considerados co
mo abono; de los abonos; de la alfalfa; del tri
go; del centeno, cebada y avena; del maíz; del 
mijo, panizo y otros granos; de las habichue
las; de los pimientos y otras hortalizas; del cá 
ñamo y lino; del arroz; de la caña dulce; del 
algodón; de las chufas y de algunas plantas 
exóticas; de los naranjos, cidros y limoneros; 
de la morera y de la seda. 

ENSAYOS SOBRE EL CULTIVO DE LOS 
TRIGOS TREMESINOS Ó DE MARZO, 
para suplir en la falta de siembra de tri
go de otoño , y noticias sobre un nuevo 
trigo de Egipto ó de Mayo , todavía más 
tardío y al mismo tiempo más precoz que 
los primeros y que puede servir con más 
ventaja para el caso de la falta de siembra 
del trigo común por la sequía de otoño ó 
por otra causa cualquiera.—Por D. Juan 
Francisco Bahí. __4589_ 
(Memorias de Agricultura y artes, 1818.-Tomo vi, 

paginas 97 y ISG.) 

El principal objeto de estos artículos es 11a-
mai' la atención bácia las contingencias que 
suelen correr las siembras de otoño, pues si no 
salPrCeden a,8unas íberas heladas, apénas 

en las plantas, y los caracoles y larvas de 
'sectos las devoran. Si el invierno es lluvioso, 

v 1̂1;18 ^ P ^ z a n las cortezas de los surcos 
favorahl ? COnSÍ80 ,0S •ill80s de los abonos5 si 
Han ' lr'80s crecen pronto , pero se ha-
' ^ e x p u e s t o s á las heladas de Abril. Por eso 
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tendió el trigo de Egipto ó de Mayo, cuyo grano 
es algo más menudo que el de trigo de invier
no; su harina guarda un medio entre la del 
trigo de otoño y la de centeno, y la paja es muy 
apetecida por el ganado caballar y el vacuno. 
En el lugar correspondiente comprenderémos 
la Memoria sobre un trigo tremesino de Malta, 
que del mismo autor publicó E l Observador de 
Londres del año 1819. 

usrd0elSfJraqU?POr Via deP^caucion se haga 
ried-.ri. 8? 6 Pr¡mavera: indícanse sus va-J eciades más 
el mo.lnV""0 conocidas , y después se refiere 

10 c o » q u e en Bélgica se conoció y c x -

ENSEÑANZA AGRÍCOLA.—De lo que en 
beneficio de nuestra Agricultura se hace 
y conviene hacer. —1390— 
(Revista mensual de Agricultura , ISíJO.—Tomo r, 

páginas 129 á 152.) 

Es un artículo digno de atención y estudio, 
porque, á nuestro juicio, hiere las dificultades 
verdaderas que se oponen al adelantamiento 
del cultivo , á la vez que indica los medios que 
deben ponerse en práctica para llegar al fin 
apetecido, si bien con la lentitud correspon
diente á tantos siglos de inacción. Los arraiga
dos hábitos d é l a rutina entre nuestros labra-' 
dores, que desde su infancia ven que practi^-
cando lo que sus antepasados hicieron, cuaja 
el trigo, crece la cebada, grana el maíz , y los 
árboles prosperan y fructifican, no juzga el au
tor que pueden desentrañarse por medio de 
libros trazados por una pluma erudita, guiada 
por una mano que ellos ignoran si sabe ó 
no dirigir la esteva, al paso que ceden á la 
evidencia , á la lógica irresistible de los hechos 
realizados y repetidos una y muchas veces an
te sus ojos. Por esto aboga por la instrucción 
del propietario rural que visita el campo y 
desciende á dirigir ó á tomar parte en las fae
nas del labrador que vive aislado, y refiere 
los desvelos que durante veinte años empleó 
Dombaslepara propagar su arado entre sus ve
cinos, y la causa primordial que ha elevado al 
apogeo la Agricultura inglesa por medio de sus 
landlords y sus gentlemen farmen, que son los 
que han reunido la inteligencia y el capital 
que faltan á nuestros labradores. A todas las 
ciencias y artes, á todas las industrias y oficios, 
añade que ha llegado, más tarde ó tempra
no, la época de su apoteósis , ménos á la A g r i 
cultura, supuesto que en largas edades ha esta
do entregada al esclavo, y hasta ha carecido de 
nombre, porque sin definírselo que era, ni se 
llamaba oficio, n i industria, n i carrera, n i pro
fesión, siendo así que lo es todo por excelencia, 
pues queda de comer al hombre, le viste, sa
tisface sus primeras necesidades, y liasta las 
exigencias del lujo y del capricho. Mas alenta
do con el porvenir que la espera, ya no teme 
para ella el olvido ni el desden de las clases 
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instruidas y 

ENSEÑANZA, 
ricas : reclama para los que la 

ejercitan las distinciones, los honores y las re
compensas que han estado reservadas para 
otras carreras : quiere que se propaguen gra-
dualmentelos conocimientos teóricos, abstrac
tos y de apl icación, y que so comience por la 
formación de la estadística agrícola con el cua
dro de los diversos cultivos , de sus circunstan
cias de suelo y clima, económicamente consi
derados, etc., etc. 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA.—Granjas-escue
las y Escuelas regionales en Francia. 

—1591— 
{Amigo del pat's (eZ), 1848—Tomo iv, pág. 30S.) 
Se escribió este art ículo con motivo de la 

creación del Instituto agronómico de Yersalles, 
á cuyo tiempo se decretó también la fundación 
de aquellos otros establecimientos; el objeto 
es dar á conocer su organización para que en 
España se imite el ejemplo. La granja-escuela 
es una explotación ru ra l , conducida conhabi-
lidad y provecho, en la que, aprendices elegi
dos entre los trabajadores, y admitidos gratis, 
ejecutan lodos los trabajos, recibiendo de una 
parte cierta remunerac ión por éstos, y de otra 
una instrucción esencialmente práct ica , que 
les abra camino para el porvenir. E l tesoro p ú 
blico auxilia abonando el sueldo de los prole-
sores y distribuyendo anualmente premios á 
los discípulos ó aprendices más sobresalientes. 
Las escuelas regionales son de un objeto y re 
quieren unos gastos de mayor importancia: 
por eso se reducen á menor n ú m e r o , d is t r ibu
yéndolas en los distritos agrícolas de la F r a n 
cia. Los discípulos de éstas se dividen en dos 
clases: unos pensionados por el Estado, otros 
por sus familias: la mitad de las plazas de los 
primeros provista entre los aprendices de las 
granjas, la otra mitad por oposición. Sigue el 
estímulo gradual para los más aventajados, su
puesto que se les reserva el derecho de pasar 
desde las escuelas regionales al Instituto agro
nómico , como escuela central ó superior; y 
después , según su comportamiento, ó se les 
hace contratistas en las granjas-escuelas, ó se 
les auxilia para que encuentren colocación 
ventajosa en establecimientos particulares. 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA.-Proyecto y Re
glamento de una Escuela de Agricultura 
en Sevilla. _ 1 3 9 2 _ 

{Agricultura española , 48Í58. — Año y lomo i , pá
ginas 50, 43 , 74 y 88.) 

Precede á esta serie de artículos una ligara 
reseña .suscrita por D. José de Hidalgo Tabla

da, d é l a s enseñanzas agronómicas moderna
mente establecidas en España, citándose la es
cuela de ingenieros de Monteg, establecida en 
Villaviciosa de Odón , y las escuelas de A g r i 
cultura de Nogales, Tudela de Navarra, Aran-
juez, ó sea La Flamenca , y Córdoba. Sigue la 
exposición dirigida al Gobierno por la comisión 
encargada de formar el proyecto de la de Se
villa, la cual debia tener por objeto la instruc
ción necesaria para los peritos agrícolas y ca
pataces, subordinada á la establecida en la 
Flamenca, y en lo posible á las prescripciones 
posteriores de la ley de Instrucción pública, á 
cuyo ramo corresponden estos establecimien
tos, á pesar de su especialidad y de su carác
ter eminentemente práctico, desde la promul
gación de la citada ley en 1857. Se hacen algu
nas observaciones acerca del profesorado y de 
los medios materiales para establecer la p r á c 
tica , y se inserta, por ú l t i m o , el proyecto de 
Reglamento, reducido á la organización y atri
buciones del personal, á los estudios y exáme
nes de los alumnos , y á los títulos que deberia 
expedírseles . Está fechado en Sevilla, á 10 de 
Enero de 1858, y firmado por los Sres. D. Joa
quín Pérez Seoane , D. Javier Linares y D. Ig
nacio Vázquez. 

En el tomo iv, pág. 690, del mismo periódi
co, correspondiente al año de 1861 , comienzan 
otros ar t ícu los , en los que se manifiestan los 
obstáculos que surgieron para realizar el pro
yecto. 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA CON E L AUXILIO 
DE LOS PÁRROCOS y de los maestros de 
instrucción pr imaria . —1593— 

{Cultivador {el), 1849.—Tomo u, páginas 73 y 157.) 
Ningún otro medio más sencillo, á juiciodel 

articulista, n i de éxito más seguro para los ade
lantos de aquella enseñanza , que valerse en 
primer lugar de los pá r rocos , y en segundo ó 
s imul táneamente de los maestros de Instruc
ción pr imaria . Especialmente los primeros no 
podrían ocuparse de unas tareas más confor
mes con el espíri tu del Evangelio, áun cuando 
no hicieran más que aplicar los sublimes pre
ceptos de los sagrados libros, que en sentido 
figurado enseñan máximas muy sabias de Agr i 
cultura, según acontece en la parábola del 
sembrador. Diseminados por todos los pueblos, 
revestidos de la autoridad de su sagrada mi
sión, que tanto ascendiente les abre entre sus 
feligreses , nadie como ellos podría regenerar 
con el ejemplo y la persuasión las viciosa»» 
práct icas rurales que una ciega rutina man 
tiene estacionarias , si ántes de ir á sus feligre
sías se impusieran en los principios y aphca-
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• ^ é s más importantes del cultivo. Otra cosa 
meianle viene á decirse en el segundo ar-

56 ulo respecto de los citados maestros, sin con-
nCier iníluencia más eficaz ni provechosa al 
P lablecimiento d é l a s granjas-modelos, por 
%sque su fundación sea una necesidad, su-
^ue.toque no pueden crearse en gran número, 
ni aspirarse á que concurra sino la gente de 
más ilustración y fortuna; nunca la masa ge
neral del pueblo agricultor. 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA ESENCIALMEN
TE PRÁCTICA.—Por D. Genaro Morque-
cho y Palma. -1594— 

{Agricultura e s p a ñ o l a , 1861.—Año y lomo iv, pági
nas U3 y 193.) 

En el núm. 130 del mismo per iód ico , cor
respondiente al año anterior de 1860, se ex
tractó un incidente ocurrido en el Congreso de 
los Diputados , con motivo de la organización 
déla enseñanza agrícola. Un celoso y entendido 
representante del país ,D.Pascual Madoz, abo
gó perla necesidad de votar más recursos para 
fomento de la Agricultura: el ministro del ramo 
expuso sus doctrinas con respecto á esta ense
ñanza, y tales la base principal de los ar
tículos del Sr. Morquecho. Se hace cargo deque 
algunos individuos que por su posición inter
vienen algo en estos asuntos en la esfera admi
nistrativa, no están ciertos de que correspon
da al Estado la organización y sostenimiento 
de la enseñanza agrícola. Rechaza semejante 
idea y defiende la Utilidad desu planteamiento, 
dando la preferencia á la enseñanza práctica, 
elemental ó sencilla , sobre la eminentemente 
científica, porque la cree de necesidad más ur
gente y de más fácil propagación, pues pres
cindiendo del encadenamiento que tienen las 
verdades científicas, abarca aquellas teorías 
que dan luz suficiente para guiar las buenas 
prácticas locales, formando los hábiles agen
tes subalternos de que tanto necesita el país. 

ENSEÑANZA AGRONÓMICA.— ; Conven-
ana que la Agricultura hiciese parte de 
'a educación? 1395_ 

J S e m n a r i o de Agricullura , por D. M. C. y Porlo-
«rrero, 1852 -Tomo „ , p á g . 53.) 

E¡ articulista no vacila cu contestar la pro
posición afirmativamente, patentizando la con-

leuciade poner en manos de los mucha-
os de las escuelas cartillas rurales, así como 
que tengan un huerto donde por recreo se 

tique i ' e lcuUivü; Hue tomismo se prac-
que oshosPicios y casas do corrección, y 

curse un año de Agricultura coa la filo

sofía. De otro modo, pregunta, ¿cómo p o d r é -
mos esperar que un cura párroco anime á sus 
feligreses y los estimule para que remedien los 
defectos de las labores del campo, si no tienen 
tintura de los principios del cultivo? ¿Qué m a 
gistrado, alcalde mayor ni demás empleados 
civiles que puedan vivi r en lospueblos, podrán 
contribuir al bien dé la labranza, si no la han 
estudiado?... Cita en apoyo de sus ideas las 
emitidas por Rozier en Francia, por Arturo 
Young en Inglaterra , por Re en Italia, y por 
Herrera y otros en E s p a ñ a , todas las cuales 
están conformes con las del insigne Columela, 
cuando en el prólogo de su obra se lamentaba 
de que habiendo maestros y discípulos en Roma 
para las cosas más triviales, no los hubiese pa
ra la interesante cuanto desdeñada Agr icu l 
tura. 

ENSEÑANZA AGRONÓMICA.-Pian de una 
Escuela práctica. —-1096— 
{Revista de Agricultura práctica, 1854,—Tomo m, 

páginas 109, 140 y 142.) 

Está tomado este artículo de E l Fomento, 
revista de Agricultura , industria y comercio, 
que dirigia D. Augusto de Rúrgos , y sirve de 
exordio el plan ó reglamento que para fundar 
una Escuela práct ica presen tó al Gobierno el 
mismo Sr. Burgos. E l articulista elogia el pen
samiento y la manera como se proyectaba l l e 
varle á cabo, ext rañando que no se atiendan 
cual corresponde ideas tan beneficiosas, y que 
no se reconozca, en materias de Agricultura, la 
necesidad de aprender, como acontece de c o n 
tinuo en la industria manufacturera, que, ávida 
de rivalizar en todos los perfeccionamientos, 
medita , inquiere é importa todo lo que es 
bueno y conducente á satisfacer las necesi
dades y el gusto de la Sociedad. No aboga por 
que haya cátedras de Agr icu l tu ra , sino por 
que se establezcan escuelas prác t icas , tales 
como el Sr. Burgos las comprende en el a lud i 
do proyecto, del cual procuraremos dar á con
tinuación alguna idea. Había de establecerse 
en una posesión del pueblo de Velil la , t é r m i 
no de Alcalá de Henares, de 180 fanegas de 
ex t ens ión , 70 de regadío y 110 de secano; 
constituir el personal un Director profesor de 
economía rural y ordenador jefe de los traba
jos de explotación; un subdireclor, contador y 
tenedor de libros, encargado á la vez de las 
ma temá t i ca s , física , mecánica h idráu l ica , a r 
quitectura rural , agrimensura, dibujo lineal, 
lavado de planos y contabilidad agrícola; un 
inspector, jefe de cultivos, para la botánica , fi
siología vegetal, geografía, agrología, agricul-
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tura, horticultura y arboricultura; un veteri
nario, un capellán, un capataz y un jardine
ro. Los alumnos habían de ser de dos clases: 
unos dedicados á la carrera de profesores, jefes 
y directores de explotación ; otros para ejercer 
los cargos de capataces y mayorales: la dura
ción de los esludios para unos y otros, tres 
años. En la indicada pág. se inserta el 
programa de lá enseñanza. 

ENSEÑANZA DE L A AGRICULTURA EN 
LAS ESCUELAS DE INSTRUCCION PLU
MARIA en quintas-modelos y en escue
las especiales. -—1397— 
{Gaceta de Madrid.—kño de 1847, núm. 4,634, 23 

de Mayo. 
La instrucción agrícola debe propagarse, á 

juicio del articulista, desde la infancia, y ser 
proporcionada á la necesidad que tendrán los 
que luego han de aplicarla; unos practicando 
los trabajos agrícolas, otros practicándolos y 
dirigiéndolos, y otros simplemente dirigiéndo
los. A los niños convendría darles á escribir 
planas que contuviesen máximas agrícolas, 
alternando con las de moral y religión, y áun 
enseñarles estas máximas extractadas de los 
mejores autores, como se hace con el Catecismo 
de la doctrina cristiana. Los maestros deberían 
tener obligación de estudiar algún curso de 
Agricultura en escuelas especiales que se esta
blecieran en las capitales de provincia ó en las 
cabezas de partido, donde, según el ínteres de 
los países, se enseñáran los cultivos generales 
ó especiales, industria pecuaria y rural, d i 
rección de riegos, roturación de tierras, arqui
tectura rústica, nociones de medicina , veteri
naria, etc., etc. 

Aboga también por el establecimiento de 
una escuela central superior para formar in
genieros agrícolas, y por la fundación de tres 
ó cuatro quintas modelos : una al mediodía, 
otra al norte, otra en las costas : y alguna en 
las montañas elevadas , á cada una de las cua
les deberían concurrir los alumnos superiores 
ántes de revalidarse de ingenieros. 

ENSEÑANZA PRÁCTICA DE L A AGRI
CULTURA EN ESPAÑA.—Algunas con
sideraciones sobre su precisión y utilidad. 
—Por D. José de Gama. —1398— 
(Amigo del pais, 1846.—Tomo iv, pág. 284.) 
No da importaucia á los discursos que para 

la enseñanza agronómica se pronuncian en las 
cátedras, si la explicación no va acompañada 
de ejemplos prácticos al alcance de todas las 
inleligencias. Lo que considera de más positiva 

EPIZOOTIA. 
ventaja es la creación , por cuenta de los fon
dos del Estado, de granjas-modelos, cuyos 
campos, cultivados con esmero , ofrezcan vm 
digno ejemplo al labrador, le proporcionen los 
árboles y p l an t a smás út i les , y que, empren
diéndose con inteligencia acertadas combina
ciones de ingertos , se propaguen las frutas 
más preciadas, conforme á las circunstancias 
de las diversas zonas ó localidades de la pe
nínsula. 

ENTOMOLOGÍA APLICADA Á LA AGRI
CULTURA. - 1 5 9 9 -
(Agrónomo (el), 1851.—Forma el tratado un cua

derno en 4." de28 páginas.) 
Este y otros tratados const i tuían la parle 

esencial de El Agrónomo, periódico dedicado á 
los labradores, pero sin llevar cada uno por
tada especial. En la introducción se explica el 
objeto de los estudios entomológicos, que son 
la parte de historia natural que conduceal co
nocimiento d é l a naturaleza y propiedades de 
los insectos. En el primer art ículo se hace una 
descripción anatómica zoológica, hablándose 
de su organ izac ión , de sus metamórfosis y cla
sificación, lo cual se ilustra con una lámina, que 
contiene 48 figuras de insectos, ya solos, ya 
acometiendo sus plantas predilectas. E l segun
do se circunscribe á los que perjudican la vid, 
no most rándose conforme el autor con las doc
trinas emitidas sobre este punto por otros geo-
pónicos ó naturalistas. 

EPIZOOTIA DEL GANADO VACUNO.—Mé-
todo para curarla y precaverla.—Carta 
de D. Felipe de Otaegui, cura rector de 
Beizana en la provincia de Guipúzcoa. 

—1400— 

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1806.—Tomo xx, pág. 209.) 

Con objeto de contribuir el autor á ilustrar 
lo que sobre la epizootia que se desarrolló 
en 1774 se había publicado en dicho Semana
rio, no sólo hace presentes los medios de que 
se valía su antecesor D. Mariano Larraar para 
atajarelmal, sino las señales que lo anuncia
ban, según lo comunicó el Excmo. Sr. Marques 
de Basecourt, comandante general y presiden
te de la Junta de Sanidad á la Diputación de 
Guipúzcoa. El medio preservativo que se em
pleaba en las reses, sospechárase ó no que es
tuviesen acometidas , se reducía á afeitar el pe
lo de la nuca, aplicarles un parche de untura 
fuerte, y en caso de que les atacára la enfer
medad con violencia , hacerles una copiosa 
sangría. 
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trPIZOOTIAS Ó ENFERMEDADES CONTA

GIOSAS DEL GANADO V A C U N O . - M e -
dios de curarlas y de preservarlas.—Por 
Vicq d'Azyr.— Extracto y traducción de 
D. Claudio Boutelou. —1401— 
(Semanario de Agricultura y «ríe*, dirigido á los 

párrocos, I806.-Tomo xix , páginas 369 y 388.) 
Enumerados los terribles desastres que así 

en las personas como en los animales domés 
ticos causan las epidemias, reconoce el autor 
la necesidad de procurar el profundo estudio de 
la materia por lo que respecta al contagio del 
ganado caballar, lanar y vacuno ; pero en su 
escrito se concreta á hablar de este último, 
describiendo los caracteres de la enfermedad y 
resumiendo las doctrinas emitidas por diversos 
autores, cuya circunstancia dificulta el trazar 
un bosquejo que pueda ser provechoso. Hállan-
se puntos de similitud entre las causas y el 
modo de desarrollarse las epizootias entre los 
ganados, con la peste humana, y se hace m é 
rito de la epizootia cruel que tan terribles hue
llas dejó en las provincias meridionales de 
Francia el año de 1774, habiendo tenido origen 
en Bayona por la introducción de unos cueros 
contagiados, que es como se explicaba el des
arrollo de otra que en 1771 se experimentó en 
Italia. 

EPIZOOTIAS Ó ENFERMEDADES CONTA
GIOSAS EN EL GANADO VACUNO, L A 
NAR Y CABRÍO.— Medios preservativos. 

—1402— 
{Semanario industrial, 1841,—Tomo n , pág. 55.) 

Sentado el principio de que á las reses e n 
fermas hay que tratarlas según los síntomas y 
el origen del mal , pasa á exponerse el plan 
preservativo, que procurarémos resumir, por
que según costumbre de la redacción de dicho 
periódico, se relata en términos muy com
prensibles, y como debe escribirse para la ge
neralidad de los labradores. De cada una de las 
cuatro plantas, salvia, ruda, agenjo y alhuce
ma , debe echarse un puñado en una vasija de 
barro que contenga dos azumbres de vinagre 

••neo superior y dos onzas de cenizas de 
d8enjos. Bien tapada la vasija , ha de dejarse 
Por cuatro diasen frió; después se cuela esta 

Hus.on con un pedazo de lela íina , y se dis-
unn ! qUÍd0 b o t e l l a s , echando en cada 
coloc 10 8ranode ^canfor, has yerbas deben 
do. 1ar&een el establo en que duerma el gana-
Por m!-er í Í ÜU,y éralo el olor que exhak-u. 
^ Z n J ^ ' 1 ™ * * ^ las vacas, 

^ouienar las , so refregará el hocico y 
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las narices de las roses con una parte de dicha 
infusión, mezclada con una cantidad igual do 
agua, valiéndose al efecto de una esponja. 

EQUÍTACION EXPLICADA Á LAS MUJE-
RES. —1403— 
{Semanario pintoresco español, 1847.—Tomo xn, 

a de la nueva época, páginas 92 y 101.) 
Es un pequeño tratado, traducido, al pare

cer, de l / ou rna í du dimanche, é ilustrado con 
nueve grabados. En un conciso preliminar se 
explica el origen de la equitación para las d a 
mas, manifestando que antiguamente era el 
caballo el único medio de trasporte de que 
aquellas usaban; cabalgaban en jaquitas, mon
tando dos señoras á la vez, y las de calidad 
asistían á los torneos y fiestas á las ancas de 
los caballos de sus escuderos. En este siglo ya 
no sólo es la equitación un grato pasatiempo, 
sino un ejercicio saludable, recomendado por 
la medicina , observándose que los caballos 
instintivamente obedecen mejor y se hacen 
más pacíficos cuando son guiados por la mano 
de la mujer, sin duda por la ligereza del tacto, 
y por ser ménos violenta que la del hombre 
para el castigo. Se explica el traje más adecua
do, la postura para montar, el modo de apear
se, la posición del trote, el equilibrio, las a y u 
das, la postura de las m u ñ e c a s , el salto de la 
barrera, la marcha y demás evoluciones, em
pleando en todo un lenguaje claro y sencillo, 
desnudo de expresiones técnicas , para la más 
fácil compreension del bello sexo, que por regla 
general no se dedica á estudios profundos. 

ESCARDA.—-Su objeto, instrumentos ade
cuados y tiempo y modo de hacerla. 

—1404— 
{Semanario industrial, 1841.--Tomo u, pág. 37.) 
Esta operación importante, que recompensa 

generosamente la fatiga en ella empleada por 
el labrador, tiene por objeto quitar del campo 
las yerbas perjudiciales, dejando limpia la 
planta que se cultiva. En Castilla se llama es
cardillar, en Extremadura sachar, y en las pro
vincias que baña el mar cantábrico sallar. E l 
instrumento con que se ejecuta se llama sacho, 
sallo, escardillo, rozador y rozadera, no siendo 
al fin otra cosa que una azada pequeña , de 
mango más ó ménos largo. También se da ra
zón de un rastrillo que se emplea con ventaja, 
sobre todo en el valor do la cosecha , tanto en 
Andalucía como en Extremadura. De lodos los 
instrumentos dichos so recomienda la prefe
rencia dé los sachos ó escardillos de cabo corlo, 
por las razones que se expresan. Se adviei lo 
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que para la escarda no ha de estar el tiempo 
muy lluvioso ni muy seco, porque estando 
muy mojado, se a r r anca rán más plantas que 
las que se quieran, y si muy frió, se helarán 
las raicillas que suelen quedar al descubierto. 
Las escardas más importantes son general
mente, y según los climas, las de Marzo, Abr i l 
ó Mayo. 

ESCORIAS EMPLEADAS EN L A PREPA
RACION DE LOS ABONOS.—Por Don 
Nicolás Casas. _1405— 
(Agricultura española, 186:1.—Año y tomo iv, pá

gina 84.) 
Un abono reunirá las condiciones más favo

rables , si al mismo tiempo facilita á las plan
tas los principios azoados y las sales minerales 
de que se alimentan. Los que hasta el dia han 
hablado d é l o s abonos, dice el autor, lo han 
hecho sólo bajo el punto de vista del ázoe que 
contienen. Los mejoramientos (marga , cal, y e 
so, cenizas, etc.) obran del mismo modo, pues 
su efecto es activar la descomposición del de
tritus que la tierra tiene, y poner por este 
medio al descubierto el ázoe que estos detritus 
encierran.Sin embargo , a ñ a d e , conteniendo 
la paja de trigo 68 por ciento de sílice, 66 la de 
centeno , 57 la de cebada, 40 la de avena , y 18 
la de tallos de maíz , necesita cada cosecha ó 
recolección encontrar en la tierra gran canti
dad de sílice asimilable, porque un terreno 
con poca sílice sólo puede producir tallos dé
biles. Calcula que las escorias de los altos hor
nos contienen 50 por ciento de sílice, 28 de cal 
y 27 de alúmina , y de todo infiere que echando 
estas escorias (y áun las de fraguas) en las ma
terias fecales, muladares ó estercoleros, se 
obtiene un abono muy fertilizante. 

ESCUELA AGRÍCOLA.—Asilo deHackney-
Wick, en Inglaterra. —1406— 
(Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 1Í16.) 
Esta escuela agrícola , fundada á poco más 

de dos leguas de Londres, por la Sociedad de 
los Amigos de la infancia , tiene por objeto re 
coger y educar en las faenas del campo á los 
muchachos condenados por los tribunales co
mo vagos, ó absolutamente abandonados. Los 
edificios son unas sencillas alquerías, con una 
porción de tierras dependientesde ellas, todas 
bajo una linde y como de 16 á 18 fanegas de 
extensión. Se les dan nociones generales , por
que el deslino de los educandos es el proveer 
los establecimientos del cabo de Buena-Espe-
ranza, del Canadá y dü la Oceanía , de agricul
tores y artesanos. Aprenden á leer, escribir y 
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contar; algo de geografía, de desmontes y cul
tivo de terrenos; á hacer ladrillos y á construir-
casas. Por lo general son de once á catorce 
años : al sonido de un pilo se forman todos con 
sus herramientas al hombro, y marchan ento
nando una canción que los anima al trabajo 
Están divididos en tres clases. La primera se 
forma de los más aplicados y de mejor conduc
ta, y se les distingue con ciertos cargos de 
confianza ; la segunda , de aquellos que hacen 
por corregirse, y sólo faltan por ignorancia ó 
atolondramiento; y la tercera, d e l o s q u e á u n 
manifiestan tendencia á lo malo. A l cabo de un 
ano son trasladados á dichos puntos, y por 
medio de una comisión de la Sociedad son dis
tribuidos entre los propietarios en calidad de 
aprendices hasta constituirse en colonos. 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE HOD-
DEST1N, EN INGLATERRA: organización 
de sus esludios y discurso pronunciado 
por sir Carlos Napier, con motivo de una 
distribución de premios. —1407— 
(Amigo del país, 1847.—Tomo v.pág. 421.) 
De esta escuela, reputada entonces como una 

de las más importantes del reino, salla un con
siderable número de jóvenes aventajados , ca 
paces de dar vigoroso impulso al progreso de 
las explotaciones rurales. No pueden concur
r ir á ella las clases pobres, porque la pensión 
anual asciende á 1,250 francos, que equivalen 
á más de 4,500 reales. La enseñanza es bas
tante extensa : comprende la Agricultura pro
piamente dicha , botánica , química , geología, 
mecánica aplicada, ari tmética, geometría, á l 
gebra, levantamiento de planos, cría del ga
nado, contabilidad agrícola, y un curso espe
cial de fomento, en el que entran nociones muy 
interesantes. 

Aumenta el valor que pueda tener este ar
tículo ó noticia, la circunstancia de insertarse 
un discurso que pronuncio el veterano a lmi
rante sir Carlos Napier, con motivo de presidir 
el acto de una distribución de premios. Rinde 
el debido culto á la vida de los marinos; mas 
una vez apartado de ella, hace orgulloso alarde 
de dirigir la esteva sobre la tierra, como ántes 
lehacia de dirigir el timón sobre la mar: éstas 
son algunas de sus palabras , que ciertamente 
no carecen de verdad ni de provechosa doctri
na , aplicable á todos los países : « Miro á la 
Agricultura como la aplicación más útil del 
trabajo humano , sin exceptuarla marina, y 
digo que para hacerla florecer es necesario que 
todo el mundo se ocupe de ella... cuando nada 
haya que hacer en el mar... Desde que no n a -
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ero soy propietario y cultivador práctico, 

Te nque á la verdad sin ninguna especie de c o -
n^citnientos cn Agricultura. La pequeña pro-
niedad que había comprado , era como yo : ja
mas había producido nada, pero seguí los 
consejos de un viejo expenmenlado , y mi 
tierra, que con dificultad producía avena, ya 
me cuarenta fanegas por hectárea. Los c u l 
tivadores de la comarca se sorprendieron del 
éxito y mi vecino les dijo : «Labrad profunda
mente, abonad y escardad, y también tendréis 
mieses'abundantes » ; mas ellos le respondie
ron: «Mi padre y mi abuelo nunca han hecho 
eso, y vivían, nosotros viviremos también prac
ticando lo que ellos hacian.» 

ESPARCETA.—De sus diversos nombres, 
de su cultivo y utilidad para alimento de 
ganados, y alternativa de cosechas. 

—1408— 
(Boletín oficial del minuterio de Comercio, 1848.— 

Tomo m, páginas 479 á 486.) 
Este artículo se reprodujo, por considerarle 

notable, en dicho periódico oficial, tomándole 
de El Cultivador. La esparceta se dice que es 
indígena de nuestra España; que se cria es
pontáneamente en la mayor parte de las pro
vincias de la Europa occidental; y que entre 
los botánicos se la conoce con el nombre de 
Hedisarum onobrychis, y entre los labradores 
con los de pipirigallo, yerba eterna, heno de 
Borgoña, etc. Añádese que en estado salvaje es 
una planta desmedrada y raquítica , de tallos 
bajos, pequeños y caídos, pero que adquiere 
grande desarrollo por medio del cultivo, y que 
particularmente en Francia se ha generalizado 
con éxito como excelente para los pastos. 
Prospera en cualquiera terreno, pero más en 
los suelos calizosy arenosos sin resentirse m u 
cho de la sequedad: por punto general debe 
emplearse en la siembra, doble semilla que en 
la de trigo: puede asociársela á los cereales, 
especialmente á la cebada y avena, por sem-
hrarse en primavera y crecer ménos que el 
tri8o y el centeno. Siguen otras advertencias 
relativas á su cultivo y recolección, encare
ciendo su importancia y la conveniencia de ge
neralizarla como un medio de adelantar la 
Agricultura y de auxiliar el ganado. 

ESDPVLE0 DE LAS 0VEJAS EN U * W1 ^NNES, y moj0 (ie libertar al ganado 

u ñ a r de muchas enfermedades. — 1 4 0 9 -

9 métodoque so describe con referencia á 

las Ardennes (ó Ardenas) se dice que estaba 
muy generalizado en toda Francia y en la Ale-
manía, y que producía excelentes resultados. 
No se hallaba establecida con el mayor rigor la 
época fija para proceder al esquileo; hacíase 
en Abril ó Mayo, y á veces muy entrado el es
tío. Causándose alguna herida á las- reses du
rante dicha operación , se las cubría aquella 
con pez líquida, lavándose el resto del cuerpo 
con vino ó aceite, ó con ambas cosas , y cera 
virgen. Respecto de las enfermedades y reme
dios, nos parece que se consignan muchas 
preocupaciones y hasta ridiculeces, que os po
sible que la ciencia veterinaria, que tantos ade
lantos ha hecho en el siglo que ha transcurrí-
do, viese con sentimiento que se reproducían 
hoy. Se alude á un mal que no se nombra, pero 
que causa muchas víctimas en los rebaños , y 
se habla también de la roña, del cansancio, 
de la inapetencia, y de los efectos de comer 
malas yerbase insectos nocivos. 

ESQUILMO Ó EMPOBRECIMIENTO D E L A S 
TIERRAS.—Por D. Nicolás Casas. 

—1410— 
(AgricuHura española, t86l.—Año y tomo iv, pá

gina 82 ) 
Sienta el principio de que las plantas exigen 

la asimilación al apoderarse de dos clases de 
elementos, los orgánicos y los inorgánicos, y 
que entre los elementos minerales con que es 
preciso enriquecer la tierra, siempre que por 
naturaleza carezca de ellos, el ácido fosfórico es 
la más importante de las sustancias , supuesto 
que el mayor número de terrenos la contiene 
en cantidades muy limitadas. No cree que esta 
interesante cuestión haya sido completamente 
considerada bajo todos sus aspectos por Liebig 
ni por los impugnadores de sus doctrinas , á 
cuyo propósito intenta desvanecer el funda
mento de la profecía de aquel ilustre químico, 
cuando supuso que por llevarse los ríos al mar 
la primera materia, la práctica de la Agricul
tura acabaría por extinguirse. El Sr. Casas, 
ménos fatalista en este punto, hace notar que 
existen segundas capas de terreno ó subsuelo 
de gran profundidad, las cuales pueden susti
tuir con ventaja el empobrecimiento de la su
perficie. 

ESTABLECIMIENTO Y PROGRESOS de la 
cátedra de Agricultura de Zaragoza.— Por 
el Dr. D. Serapio Sinués. _ 1 4 l i — 

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1797.—Torno n, pág. 78.) 

Constituyo un recuerdo altamente honroso. 
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así para la Sociedad Económica Aragonesa, que 
hace muy cerca de un siglo supo comprender 
tan bien los intereses de la Agricultura , como 
para algunos de sus individuos, que ejercitaron 
sus talentos y su generosidad en provecho de 
la enseñanza agrícola , procurando propagarla 
sin grande aparato, con verdaderos estímulos, 
y haciéndola compatible con las tareas del l a 
brador. Se acordó fundar la cátedra ó confe
rencia dominical en Junta celebrada el -12 de 
Febrero de 1773, y se dió principio á las tareas 
explicando las lecciones más sencillas, á tenor 
de un papel que escribió D. Jerónimo Ardid, 
con el adecuado título de Restauro de la A g r i -
cullura y destierro del ocio, ante un corto n ú m e 
ro de labradores que concurr ía los domingos. 
Llevados primero por la curiosidad y el deseo 
de aprender, y alentados más tarde con los 
premios que ofreció el doctor D. Juan Antonio 
Hernández de Larrea, deán de aquella santa 
iglesia y censor de la Sociedad, dieron en con
currir los hijos de los labradores y varios estu
diantes. El auditorio se aumentó considerable
mente: las conferencias dominicales se exten
dieron á tres dias en la semana, exceptuada la 
época de mayores faenas rurales, y pronto fué 
preciso abandonar el modesto papel del Sr. A r 
did para sustituirle con los Elementos de Agr i -
cullura, del Sr. Carballoy Sampayo, traducidos 
delportuguos porD. Angel Calderón de la Bar
ca. E l ilustrado y generoso deán continuó dando 
vida a l a institución, repartiendo premios en
tre los más aplicados, y libros entre los más po
bres. 

ESTANQUES PARA PECES.—De su utili
dad económicamente considerada.—Por 
D. Juan Alvarez Guerra. —1412— 

{Variedades de ciencias, literatura y artes, 18C5. 
—Tomo iv, volumen vm, pág. 285.) 

Extraña que en la capital del reino, donde 
es tan escasa la pesca, no se haya intentado la 
cría de los peces, como se crian cerdos, galli
nas , palomas y conejos, y por si el excesivo 
coste de los estanques, creyendo que es preciso 
tengan la extensión que el del Retiro, fuese la 
causa del retraimiento, calcula lo que puede 
importar la adquisición de cuatro fanegas de 
tierra, la construcción del estanque, etc., etc., 
y exagerando los gastos y los productos, de
duce que un capital de cien mil reales puede 
producir al año la renta de diez y seis mi l . 
Remite al lector que desee más pormenores al 
artículo Estanque del Diccionario de Rozier, por 
más que el que le redactó no se muestre afecto 
á semejante ramo de economía rural . 

ESTIÉRCOL. 

ESTERCOLERO M O D E L O . - S u descripción, 
cuidados que requiere el estiércol y em
pleo del carbón de tierra como abono. 

—1413— 
{Cultivador (el), 18-19.—Tomo n , pág. 121.) 
La descripción es la que hizo Mr. Schat íaen-

mann en una Memoria que sobre abonos pre
sentó y fué premiada por la Sociedad de A g r i 
cultura del Bajo-Rhin , y para cuya inteligen
cia se intercalan tres pequeños grabados. Se 
representa un fosoú hoyo de 22 metros de lar
go y 10 metros de ancho; tres de los cuatro 
lados están revestidos de cal y canto ó de piedra 
labrada; el suelo cubierto de ladrillos. Se di 
vide en dos partes , formando un espacio de 
dos metros para que sirva de tránsi to; debajo 
de este tránsito ó pasadizo hay un aljibe ó de
pósito con una bomba y un cubo de filtración; 
el pasaje tiene un declive de cinco centímetros 
por metro hasta el aljibe, y cada uno de los 
fosos el de dos centímetros por metro , par
tiendo desde los ángulos por el largo de la pa
red hasta dicho aljibe, con objeto de que las 
aguas del estiércol se r eúnan lo mismo por el 
tránsito que por el reguero inmediato á la pa
red. Explicados muchos más pormenores difí
ciles de compendiar, se habla de las precau
ciones que requiere la conservación del es
t iércol , principalmente la del gas amoniaco; 
y por último , se recomienda como muy venta
joso para abonar los prados y los campos de 
trigo, el empleo del ca rbón de tierra. 

ESTIÉRCOL.—Modo de prepararle y con
servarle en la estancia de los animales y 
en el campo. —1414— 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1850.— 
Tomo ix, páginas 282 á 284.) 

Es un ar t ículo tomado del Moniteur indus-
triel, del 20 de Diciembre del año anterior, 
1849. Preceden algunas consideraciones sobre 
que el estiércol de cuadra componey compon
drá siempre la masa principal de nuestros 
abonos, y sobre que consta de los excremen
tos sólidos y líquidos de los animales de l a 
branza mezclados con la paja de sus camas, 
advirtiéndose que es un error creer que la 
parte sólida es la que constituye la sustancia 
esencial, cuando la liquida es la que contiene 
todas las materias minerales disolubles encer
radas en los alimentos consumidos, y la otra 
las sustancias indisolubles en el agua. Se cree 
que la mejor manera de obtener buenos es
tiércoles, es colocar á los animales de dos en 
dos, en estancias cerradas de ocho á nueve 



ESTUDIO.— 
Diés cuadrados, con una profundidad de dos 
I tres pies debajo del suelo de la cuadra , para 
flue el estiércol se acumule por espacio de dos 
? tres meses: así obtenido, puede ser inmedia
tamente llevado al campo y enterrarse. Si se 
recoge en una época en que no pueda apro
vecharse, conviene dejarlo en montones en el 
campo, á c u y o fin se abrirá la tierra para que 
absorba los fluidos, echando entre capa y capa 
del montón, que tendrá sobre cinco pies de 
altura una porción de sal. Cuando se encuen
tre ya formado del todo , se le humedecerá con 
ácido sulfúrico diluido en ocho veces de su peso 
de agua, cubriéndolo por último con una capa 
de tierra. 

ESTUDIO DE LA AGRICULTURA en el 
concepto de esencialmente práctico y en 
el de científico. — Por D. José de Eche-
garay.—Murcia, Octubre de 1859. 

—1415— 
[Semanario pintoresco, 1859.—Tomo iv, pág. 564.) 

Fué escrito en ocasión en que se pensaba 
formar y publicar un nuevo plan sobre ins
trucción pública. El autor del a r t ícu lo , celoso 
por los adelantos de la enseñanza agronómica, 
se propuso llamar la atención del Gobierno 
reseñando los esfuerzos hechos en otros paí
ses, los ensayos planteados en el nuestro, y 
combatiendo principalmente las opiniones de 
los que creen que la Agricultura es una profe
sión de hábito, y no una ciencia susceptible 
de demostración; ciencia, en fin, que no nece
sita de alumnos doctrinados en las aulas ni de 
maestros que la expliquen , sino de prácticos 
que sepan estercolar, arar , sembrar, coger y 
limpiar las mieses, sin explicarse la razón ni el 
objeto de todas estas operacienes. Los que así 
raciocinan confunden, en su concepto, la parte 
mecánica con la científica : el jornalero en la 
Agricultura es como el peón de albañíl en la 
construcción de un edificio. No cree ociosa, 
antes bien la considera muy necesaria, la bue
na instrucción del práct ico, pero insuficiente 
Para los grandes adelantos del cultivo, y á se-

S a n r a d e ^1,08' qU(i lambien lian discurrido 
oore los medios de propagar rápidamente los 

nocuhiéíitoS agronómicos , propone que se 
san obligatorios estos estudios para elsacer-

0 e. Para el farmacéutico, para el abogado y 
otras clases. 

E S S n DE LA I>ARTE SÓL1ÜA DEL 
dVd en SUS relaciones con las necesi-

es del hombre, y en especial con la 

ESTUDIOS. S71 
Agricultura.—Por D. Domingo de Miguel, 

--1416--

(Revista de Agricultura práctica, 186J.—Tomo x. 
páginas 8,37, 119 , 143,239 y 288.) 

A la fecha en queescribimosno se halla ter
minada esta serie de art ículos. El autor ha 
consignado ya sus opiniones sobre los terrenos 
de sedimento, origen y naturaleza de los ter
renos plutónicos ó de formación ígnea, terre
motos, volcanes, levantamiento de terrenos, 
sus causas y los efectos que estos grandes fe
nómenos han ejercido á través de los siglos so
bre la parte sólida del esferoide terrestre. 

ESTUDIO SOBRE LA MARCHA DE LAS 
COSECHAS DE LA VID en Valladolid du
rante el siglo XVIIÍ.—Por D. Manuel Rico y 
Sinobas. —1417— 
(Bolelin oficinl del ministerio de Fomento, 1852— 

Tomo i , pág. 179.) 
Para probar el objeto útil de la tarea que se 

impuso el autor al reunir estos curiosos datos, 
mencióna los esfuerzos qnepara un fin seme
jante emplearon Campomanes , Calomarde y 
Salmón , deseosos de conocer la marcha de la 
vegetación agrícola y el valor d é l a s cosechas; 
tendencia á que aspiraron también , ora con 
sus exhortaciones, ora con sus trabajos prác
ticos, Var ron , Columela, Herrera y Rojas Cle
mente, para deducir ó precisar la época de la 
madurez de los frutos de la vid. Los datos re
unidos por el Sr, Rico y Sinobas comprenden 
año por año, desde 1700 á 1800, las épocas de la 
vendimia y las cantidades proporcionales del 
mosto obtenido según el diezmo de la catedral. 
E l desmejoramiento de los vinos de Castilla le 
atribuye principalmente á que se hace una r e 
colección anticipada; perniciosa costumbre que 
se pretende justificar con un axioma empírico 
muy general en la cuenca del Pisuerga: «Con 
dos uvas y un agraz, sale el vino de primera 
calidad.» 

ESTUDIOS DE ALGUNOS ABONOS DE LA 
TIERRA, -1418— 

{Mentor de las familias (el), 1851.—Tomo m, pági
nas 10 á 13.) 

Para coger abundantes cosecbas no basta 
dar oportunamente las labores, ni haberlas re
pelido las veces que conviene á proporción de 
las diversas naturalezas de los terrenos , sino 
que también es necesario mejorar la calidad de 
la tierra con buenos abonos, y átiu hay algunos 
terrenos que sin ellos no puedenabsolulamonte 
producir. Todas las tierras que son de calidad 
contraria á la vegetación, y que hayan estado 
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mucho tiempo sin producir cosa alguna, en 
una palabra , todas las tierras nuevas sirven 
de muy buen abono mezclándolas con los bar
bechos. Por tales se consideran la demolición 
de paredes antiguas hechas con tierra vegetal 
mezclada con paja ; la broza que se saca de los 
lagunazos y abrevaderos, y más si los han fre
cuentado los ganados, pero no así el légamo de 
los riachuelos y arroyos. La nieve fertiliza las 
tierras, porque se infiltra en ellas poco á poco; 
el légamo de los estanques conviene dejarle 
sazonar algunos años , y la arena , aunque i n 
fecunda por s í , pone á las tierras arcillosas y 
las mejora. A este tenor se va hablando de la 
utilidad tanto del polvo del mármol como del de 
cualquiera otra piedra; dé l a cal viva y de las 
diversas margas que participan de cascajo; de 
las conchas, de la greda y de la arcilla. 

ETERIZACION DE LAS ABEJAS: varios 
sistemas: descripción del que ha produ
cido mejores resultados. —1419— 

{Cultivador {el), 1849.—Tomo u, pág. 244.) 

Por la reseña que se hace , tiene considera
bles inconvenientes el medio que en Inglater
ra se emplea para entorpecer las abejas con 
el vapor de agua, cuando se quiere extraer la 
miel; sucede que se recogen las alas del insec
to, se ve imposibilitado de volar, y la humedad 
enmohece el corcho de la colmena. E n Alema
nia y Bélgica se valen del humo del tabaco, 
pero altera la salud de las abejas y la calidad 
dé la miel : ménos inconvenientes ofrece el em
pleo de la boñiga seca, como suele hacerse en 
Cataluña y otras provincias de España. Para 
la eterización, tal como se explica y recomien
da por el articulista, se necesita un globo de 
vidrio cuya única abertura eslé cerrada con 
un tapón, por el cual deben atravesar dos tu 
bos también de vidrio; uno de éstos ha de pe
netrar hasta el fondo de la esfera donde se h a 
lle la capa de é t e r ; el otro hasta algunos cen
tímetros debajo del t apón , formando una cur
vatura por la parte de afuera del globo. E l p r i 
mero , que debe presentar un ángulo obtuso, 
es para introducirlo el operador en la boca; 
el segundo, de ángulo recto , para marchar 
hori¿ontalmente hacia la colmena, é introdu
cirse por una de sus aberturas. Conseguido 
que el é ter , en forma de vapor, llegue á la c o l 
mena, se observa primero un fuerte zumbido; 
luégo se debilita y el enjambre queda aletar
gado. Entonces se hacen las operaciones que 
se deseen, y al cabo de algún tiempo las abe
jas recobran su vivacidad y alegría. 

—EXCURSION. 
EXÁMENDE LAS TIERRAS para la labran

za. 
(biséurso» mercuriales, —húmero 13, 7 de Abril 

de 1756, p¿g. 489.) 
Antes de la parte doctrinal sobre dicho pun

to, discurre el autor sobre las propiedades del 
elemento í íe r ra , haciéndose cargo de las op i 
niones de Aris tóte les , Descártes , Gassendo 
padre Feijóo, Buffon y otros. Después de esto, la 
tendencia de su exámen es averiguar si hav 
alguna tierra completamente estéril ó que, no 
siendo arena gruesa , polvo ni otra cosa seme
jante, pueda ser considerada como inútil en el 
sentido que los labradores lo aprecian al ha
blar de los eriales, de la tierra mala , muerta 
bruta , ingrata, etc. A juicio del autor, no son 
inútiles ni superfinas ninguna de dichas cla
ses ; ni la arenosa por floja y ligera, ni la gre-
dosa por dura, ni la margosa por crasa , ni la 
castina por compacta, ni la caliza por ardien
te , ni la pedrosa por áspera , etc. Robustece 
sus opiniones particulares con las del autor 
de una carta que trascribe del Diario económi
co de París del año 1751, en la cual se rebaten 
las emitidas en sentido contrario por Teger, 
Chomel y otros. Si la corteza de la tierra, dice, 
no l lénela facultad de producir, en sus entra
ñas ó á cierta profundidad se encuentran ca
pas que contienen la fertilidad apetecida, pues 
es una preocupación vulgar é infundada el 
creer que no se halla semejante virtud porque 
nunca penetrase en ellas el sol ni otras i n 
fluencias atmosféricas. 

EXÁMEN FILOSÓFICO SOBRE EL MUER
MO.— Por D. Agustín Pascual (padre), 
alumno de la Escuela de Veterinaria. 

— i m — 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1806.—Tomo xx, pág. ü!o7.) 

La nota con que los redactores del Semana
rio llamaron la atención pública hacia este ar
tículo, es muy honrosa para el autor. Advi r 
tieron que era debido á la misma pluma que la 
Memoria sobre la tympanitis, publicada anónima 
en el mismo periódico, y la cual habia mere
cido los aplausos de los hombres ilustrados por 
el talento superior que revelaba. El exámen 
filosófico sobre el muermo se divide en tres 
partes: en la primera se describen los caractó-
res del ma l ; en la segunda se trata de su natu
raleza y teoría conjetural; y en la tercera f 
última del contagio. 

EXCURSION AGRÍCOLA A L MAESTRAZ
GO.—Por D. Tomás Museros. —142-2— 



EXPATRIACION.-
, inriful lura espnño la , 1861.—Año y lomoiv, pági-

p/s 471, 489 , 501, 517, 532, 548, 581, 596 y 627.) 
Es una serie de doce artículos (hasta e l p r e -

«ente Octubre de 1861) publicada en E l Maes
trazgo, periódico de Castellón, en la cual el se
ñor Museros , comenzando por el término de 
Torreblanca y siguiendo por los de Alcalá, Be-
nicarió, Calig, Cervera, San Mateo, etc., va des
cribiendo las clases de cultivo y de granjeria 
que se le presentan; los defectos de que , á su 
juicio , adolecen algunas prác t icas , y aconseja 
de paso las innovaciones que á los labradores 
convienen, ya ejecutándola poda dé los olivos 
de distinta manera d é l a que lo hacen, ya 
sustituyendo con la vid otras plantaciones, 
según las diversas cualidades de los terre
nos, que no siempre encuentra bien destina
dos, etc., etc. 

EXPATRIACION Y ACLIMATACION DE LOS 
VEGETALES.—Por D. EstebanBoutelou. 

—1423— 
(Semanario de Agricultura y artes , dirigido á los 

párrocos, 1806.—Tomo xx, páginas 531 y 347.) 
Sienta el principio de que el mayor número 

de los vegetales que cultivamos son exóticos, 
pero que muchas veces les llevan ventaja los 
indígenas: el cuidado del hombre dice que i n 
fluye poderosamente en la más fácil aclimata
ción , pero que ésta sólo puede conseguirse 
gradualmente. Hablando del clima vegetal, re
duce al número de nueve los diversos que se 
encuentran en España, y en corroboración de 
sus deducciones, da noticia de varios experi
mentos hechos en los jardines de Aranjuez. 

EXPEDIENTE relativo á la publicación y 
propagación de várias obras de autores 
españoles relacionadas con la Agricul
tura. 1424 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1861.— 
lOíiio xxxvii, pág. 620.) 

Según se refiere, el Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, lamentándose del 
olvido en que yacen algunas obras de dicha na 
turaleza , elevó una consulta al Gobierno, e n 
caminada á averiguar el paradero de ciertas 
Publicaciones importantes, á indicar la exis-
encia de apreciables manuscritos y á reco-

mendar la conveniencia de ordenarlos y pro-
Pagarlos , tanto para utilidad de las ciencias, 
como para honra desús autores y del nombre 
nacional. Se inserta la consulta del Consejo; 

a razón de las gestiones practicadas para 
^ q m r i r ó reunir la Flora de Filipinas , del pa

re Blanco; las Expediciones botánicas del s ¡ -

EXPER1MENTOS. 575 
glo x v n i ; la Historia natural de Granada, por 
Rojas Clemente; la Flora Ccesaraugustana , de 
Echeandia; y la Historia de Cuba, por La Sagra. 
Sirve de complemento áesta interesante rese
ña un índ ice , hasta entonces inédi to , de la 
Flora de Echeandia, con datos sumamente c u 
riosos. Rien se ve que la mayor parte de estas 
obras tienen relación más directa con la bo
tánica que con la Agricul tura , pero es moción 
hecha por el Real Consejo de este ramo , y se 
advierte en la consulta que dichas obras están 
ín t imamente relacionadas con la Agricultura. 

EXPERIMENTOS HECHOS acerca de la 
conveniencia de alimentar los ganados 
con forrajes cocidos y macerados en agua 
salada. —-1425— 

{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , p 178.) 
Los aludidos ensayos de al imentación con 

yerbas cocidas produjeron en Francia muy 
buen éxito respecto al ganado vacuno, y se ad
vierte que las vacas dieron mayor cantidad de 
leche, y que ésta produjo más crema y una 
manteca más delicada. Resultó también una 
economía notable: 34 animales que anlerior-
mente consumían 786 libras diarias de forra
je (2'3 de heno y Vs de paja), se nulrieron con 
440 libras. Aplicado el sistema al ganado lo 
riar, produjo resultados sensibles, pero muy 
provechosos y económicos también el suminis
trarles forraje picado y macerado en agua sa
lada. 

EXPERIMENTOS PARA DETERMINAR el 
mejor orden de alternar las cosechas. 

—4426— 
{Semanario de Agricultura y artes , dirigido á los 

(>árrocos, 1800.—Tomo vn, pág. 209.) 

Es t raducción de una Memoria dirigida por 
el doctor Logun á la Sociedad de Agricultura 
de Filadelfia. El primer experimento que hizo 
en diez fanegas de tierra ligera y desustancia-
da, fué dejarla de barbecho todo un invierno: 
en el mes de Abr i l echó sobre ella ciento c i n 
cuenta cargas de estiércol de caballería , y 
después de labrada sembró cebada y trébol. 
Visto que el t rébo l , á los tres años, no prome
tía buena siega , echó cuarenta y cinco fanegas 
de yeso, abono que le produjo abundancia de 
yerba,pero tan mezclada con plantas extrañas , 
que para aprovecharla la utilizó como pasto. 
De esta manera sigue exponiendo las pruebas y 
resultados de catorce experiencias que practicó 
para ilustrarse en esta materia desde el año 1784 
al de 1790. 



574 EXPUCACION.-
EXPL1CACION de una máquina cilindrica 

de alambre de nueva invención para lim
piar el trigo. —1427— 
(Memorial literario, 178o.—Tomo v, pág. ÜO.) 
Se alude á la que construía Guillermo Du-

bois , de nación francés , y establecido en Ma
drid , calle de Alcalá, frente de las Varonesas. 
Constituían esta máquina tres cilindros ó arne-
ros de alambre, metidos uno en otro, con la 
armadura de madera y la tolva donde se echa
ba el trigo: el objeto del primero ó del exterior, 
que tenía de largo siete palmos y medio, y ocho 
y medio de circunferencia , era separar las 
materias gruesas, como chinas , pajas y gran
zas; el del segundo recibir la flor del trigo, ó 
sea el más granado; y el del tercero separar 
la tierra, etc. La máquina mayor pesaba de 
siete á ocho arrobas; tenía de coste cuatro mil 
reales; necesitaba el servicio de dos hombres, 
y limpiaba sobre treinta fanegas cada hora. 

EXPLICACION DEL MODO DE CRIAR LOS 
PÁJAROS CANARIOS: modo de aparear
los para lograr hermosa casta de ellos, 
con reflexiones no ménos curiosas que 
necesarias sobre las señales y causas de 
sus enfermedades.—Nuevo tratado que 
ha dado á luz en París Mr. Hervieux, y 
dedicado á su serenísima señora prince
sa, etc. —1428— 

(Semanario económico, 1766.—Tomo u, páginas 
85, 93, 101, 107, 116,124, 2&5, 291, 299, 508 y 324.) 

Yamos á indicar no sólo las materias que 
abraza dicho tratado, sino todo lo que respecto 
de los canarios contiene el volumen n de dicho 
periódico en las citadas páginas, á saber: tiem
po de aparear los canarios para hacer la cría, 
y sitio mas á propósito para ello; modo seguro 
para obtener hermosas especies respecto al co
lor; cosas necesarias para que hagan sus ni 
dos; varias pastas para criarlos á la mano y 
muy mansos ; en qué tiempo y forma es me
nester ponerlos en jaula para enseñarlos á 
cantar por música; tratado de sus enfermeda
des, y colección de remedios para combatirlas. 

(Véase e«te mismo título en la primera sec
ción.) 

EXPOSICION AGRÍCOLA de Chester. 
—1429— 

(Boletín oficial del ministerio ele Fomento , 1858.— 
Tomo xxviii, pág. 156.) 

Es de la clase de escritos analíticos ó des
criptivos que creemos conveniente incluir con 
respecto á estas solemnidades agrícolas , por-

EXPOSICION, 
que enseñan al ménos el estado del paísá que 
se refieren, y dan razón de los -idelantos del 
cultivo de la ganadería y déla mecánica. Aun
que muy ligeramente, se hace, en efecto, una 
curiosa reseña de aquella exposición , notable 
en ganadería y en maquinarla agrícola ex
presando las casias de ganado vacuno y lanar 
más sobresalientes, y que, por lo tanto, obtu
vieron los principales premios. Añádese que 
los acreditados fabricantes Iloward, Ramso-
mes y May presentaron diversos Inventos y 
reformas de instrumentos agrarios; pero por 
desgracia no se extiende el articulista á dar 
noticia del resultado de la competencia , que 
es loque especialmente nos complacerla con
signar. 

EXPOSICION AGRÍCOLA DE 1857.-1430-
(Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1857-

1858.—Tomo xxiii, páginas 32 ,88, 128, 167, 211, 
237,501,536, 395.440, 480, 529 y 579.—Tomo xxiv, 
24, 40, 82, 131, 177, 222, 259, 306 y 426.-To-
mo xxvil, 27 y 134.) 

Se hace en la primera página que se cita, 
una ligera reseña de los preliminares de la 
Exposición, y como se advierta que en ade
lante se destinará una parte del Boletin á t ra
tar de este asunto, se llama la atención hácia 
las páginas 517 y 528 del tomo x x i , y las 54 
y 418 del tomo x x n , donde se encuentran los 
Reales decretos de convocatoria y los Regla
mentos. 

Lo contenido en el lomo xxnise refiere á las 
diferentes invitaciones que se dirigieron, curso 
de lasobras, nombramiento de comisiones pro
vinciales, instrucciones d é l a Junta directiva, 
noticias de concurrencia probable, y lodo lo 
demás conducente á mantener vivo el ínteres 
del concurso y estimular é ilustrar á los expo
sitores, hasta llegar el momento de inaugurar
se la Exposición, ó sea el 24 de Setiembre. 

E l tomo xxiv comienza por describir el acto 
de la inauguración , insertando los discursos 
pronunciados, y siguen describiéndose las 
obras, haciéndose un análisis de los objetos 
presentados, y la reseña del banquete que la 
Sociedad Económica dió en obsequio de los ex
positores hasta la entrega de los objetos no re
cogidos por los interesados , hecha á los esta
blecimientos de Reneficencia. 

En el tomo xxv i se da cuenta del acto so
lemne de la distribución de premios por mano 
de S. M. la Reina , que tuvo lugar en el Real 
Palacio el 10 de Julio de 1858. 

Todas estas noticias se hallan recopiladas, 
pero con mayor orden y esmero, en los impor
tantes cuadernos que en aquella época se im-



EXPOSICION.—EXTENSION, 
primieron y circularon, y principalrnenle en 
fa Memoria que publicó la Junta directiva 
Pueden consultarse en el lugar correspondiente 
de la primera sección, los artículos Catálogo 
delosproductos, etc., y Memoria sobre los pro
ductos de la Agricultura española. 

Várias publicaciones periódicas de las pro
vincias y de la córte reprodujeron en sus co
lumnas estas reseñas y noticias; entre ellas 
debemos hacer especial mención de la Revista 
do Agricultura práctica , por la constancia con 
que llevó á cabo su propósito , según puede 
verse en el tomo vi , páginas 144, 196, 225 
y 290. 

EXPOSICION DE AGRICULTURA.—Inau
guración y estudios sobre los productos 
presentados en la que se celebró en Ma
drid el año de 1857. —1431— 
{Museo universal, 18o7.—Páginas 147 á 202.) 
Este interesante periódico literario fué uno 

de los que consagraron atención más preferen
te al referido concurso agrícola. Se hace una 
reseña del solemne acto de la inauguración y 
de los discursos en ella pronunciados; se in
sertan interesantes artículos de ganadería, es
critos por D. Nicolás Casas; de productos fo
restales, por D. Agustín Pascual; y de produc
tos de cultivo, por D. José Echegaray ; ilus
trándose todos con cincuenta y cuatro graba
dos, que representan vistas de la exposición, 
ganado caballar, vacuno, lanar, cabrío, aves, 
instrumentos agrarios, y espigas de trigo y de 
cebada. 

EXPOSICION DE GANADOS celebrada en 
Barcelona el año de 1860.-Memoria que 
sobre la misma dedica á la sección cor
respondiente de la Excma. Junta provin
cial de Agricultura, industria y comercio, 
elJurado.—Barcelona, 12 d e J ulio de 1860. 

- 1 4 3 2 -
{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1860.— 

tomoxxxv, pág. 378.) 

Se reconoce por el Jurado que hay una gran 
j erencia entre el estado floreciente de la in-
jastfia fabril de Cataluña y el de la Agricultu-

Y ganadería, pero sin atribuirlo á incuria 
^noi-ancia, sino ála fatalidad, que ha con-

ertido al país en teatro de frecuentes luchas 
üan fS" IIecho un detei»ido examen de los 
junados expuestos , con el doble fin de justifi-
rente8 fremi0S distribuiclos. Vorque es inhe-
la a merito que los distingue, se aconseja 

propagación de los animales más útiles, con 

indicación de los puntos de donde conviene 
importarlos, terminando con abogar por una 
ley que proteja las especies de animales, en la 
cual se penen los actos de brutalidad y do 
malos tratos con que generalmenle se recom
pensan los buenos oficios que á la humanidad 
prestan, ofreciendo á la vista del público es
pectáculos repugnantes y odiosos entre una 
nación civilizada. 

EXPOSICION DE UN MEDIO FÁCIL Y SEN
CILLO para librar á los labradores de la 
pérdida de sus cosechas.—Por F. J . 

—1453— 
{Boletín oficial del ministerio de Comercio , 1849.— 

Tomo v, pág. 86.) 
El medio que se propone es bastante singu

lar: fúndase en la experiencia física del céle
bre Franklin hecha en un día de tempestad , y 
en virtud de la cual se conoció la causa de las 
tempestades y la del rayo, siguiéndosela in 
vención ó aplicación de los pararayos. Se re
duce á elevar hasta las nubes cometas ó milo
chas de papel ó tela impermeable, convenien
temente preparada, para que á la influencia 
de uno ó dos alambres de hierro ó de latón, 
que deberán colocarse en ellas, se disipe ó des
equilibre, bien el granizo, bien el rayo. 

EXTENSION Y LÍMITES DE L A CIENCIA 
DE L A AGRICULTURA.—Por el conde de 
Gasparin. —1434— 

{Boletin enciclupédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1841.—Tomo i , pág. 373.) 

Es un discurso de apertura que pronunció 
al inaugurar los estudios agronómicos de j ó 
venes propietarios, que habiendo seguido car
rera en universidad, se proponían aprender lo 
necesario para dirigir y celar por sí mismos la 
explotación de sus tierras. 

La materia que el ilustre autor se propone 
esclarecer es en extremo importante: sin duda 
que la línea divisoria que establece para dis
tinguir los límites de la Agricultura es la más 
racional, pero á nuestro juicio no está sancio
nada hasta el presente por la práctica, y ésta 
es la causa de que conduzcamos nuestras ta
reas bibliográficas por una senda que no está 
del todo conforme con los preceptos del célebre 
agrónomo. 

Dice, entrando en materia, que los antiguos 
hacian de la Agricultura una verdadera enci
clopedia: que en Yarron, Columela y Paladio 
no sólo se encuentran los conocimientos real
mente agrícolas,sino también la agrimensura, 
la veterinaria y el arte de la pesca, de la caza 
y de la cocina, y que otros posteriores han 
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seguido la misma senda, haciendo entrar en el 
cuadro de sus t rabajos hasta la botánica y la me
dicina doméstica. En la comparación que hace 
entre las diferencias de la fisiología y la fitología; 
entre la mineralogía, que enseña las propieda
des del hierro, y la tecnológica de la metalurgia, 
que investiga cuáles minerales son másá propó
sito para la fabricación del hierro, define así la 
Agricultura: «ciencia que investiga los medios 
de obtener los producios de los vegetales de la 
manera más perfecta y económica. »—De aquí 
deduce que por más relación que tenga la 
Agricultura con la cría de ganados y animales 
domésticos, no basta para que se unan las leo-
rías de aquella con las de la zootechnia, su
puesto que si bien un hombre puede ejercer 
dos artes diferentes enlazadas entre sí por una 
mutua necesidad y dependencia, no se sigue la 
precisión de unir también las ciencias de donde 
se derivan. A medida que las industrias se en
sanchan, la ciencia de la Agricultura tiene que 
estrecharse en cuanto á la preparación de las 
primeras materias; tomando por ejemplo el 
trigo, tiene que renunciar á la molienda, que 
corresponde á la mecánica,y á la panadería, 
que puede considerarse propia de la química, 
del propio modo que ya pertenecen á la quí
mica la fabricación del vino, etc. En otros tiem
pos se extendía el labrador á toda la fabrica
ción de la seda, mas poco á poco ha ido aban
donando el devanado y el hilado, y hasta la cría 
de los gusanos comienza á separarse ya de la 
Agricultura, por masque el labrador cultive la 
morera, supuesto que ss limita á vender la 
hoja. 

Al cabo de estas consideraciones que suma
riamente indicamos, y da otras no ménos im
portantes pasa á ocuparse de las ciencias que 
tienen afinidad con la Agricultura, como la 
agrología, la mecánica, climatología agrícola, 
arquitectura rural, coprologia (*), etc., y ad
virtiendo que con estas doctrinas se dirige á 
los que cultivan la ciencia, y no á los que ejer
cen el arte, se refiere á un interesante Cuadro 
de los estudios agrícolas, que se inserta en la 
pág. 384 del mismo tomo, y del cual dejamos 
hecha extensa relación en el lugar corres
pondiente. 

EXTINCION DE L A LANGOSTA. —Extracto 
de las Memorias que á consecuencia del 
programa publicado en 1783 por la Socie
dad Económic i de Amigos del país de 
Madrid, se presentaron en 1785 acerca de 

EXTINCION. 

los medios de extinguir aquella plaga. 

ias 

(") Kofru , palabra griega, qm «igniOca «sU4r«ol. 

{Amigo del país {el), 1845.—Tomo u. pág! 
20, 65 y 97.) 

En 1783 acordóla Sociedad otorgar el premio 
de una medalla de oro de cuatro onzas al au
tor de la Memoria en que mejor se resolvieran 
estos problemas :« Las causas que contribuyen 
á la producción de la langosta; si esto sucede 
en los terrenos cultivados ó en los incultos; 
cuáles son los medios más eficaces de evitar 
el desove; cómo se pueden impedir su fermen
tación y avlvacion , ó libertar los frutos de los 
terrenos cultivados de que les perjudique des
pués de avivada.» Se presentaron varios es
critos, mas no se consiguió enteramente el fin 
que se apetecía, y acordado en 1844 que se 
promoviera otro concurso semejante, pareció 
oportuno publicar, por via de ilustración, un 
extracto de las Memorias presentadas en 1785 
por consecuencia de la convocatoria de 1783. 
Este extracto se divide en cuatro grupos ó ar
tículos, de los cuales mencíonarémos lo esen
cial, sin excluir las preocupaciones de más an
tiguos tiempos, de que áun participaban algu
nos autores. Cuatro Memorias se extractan y 
analizan en el primer artículo, y por punto ge
neral, en todas ellas se prescriben, para cuan
do el insecto se halla en estado de canuto, los 
reconocimientos á debido tiempo; apremios á 
las justicias para que no dejen de hacerlos, y 
á los propietarios para que contribuyan á la 
extinción ; arar, vinar y terciar las tierras en 
invierno, y levantarlas con la arada; culti
var las tierras incultas, introducir piaras de 
cerdos, y promover la cría de aves y de gana
dos. Para cuandollegue al estado de nacimien
to hasta volar, se recomienda el empleo del 
buitrón, los zurriagos de pleita y las mano
plas de suela, correa ó estera, también las pia
ras de cerdos, las hogueras, la cría de aves, el 
pisoteo del terreno con la pezuña del ganado, 
las zanjas, las pantallas de lienzo ó estera , los 
ojeos, el barrido y el enterramiento del insec
to. Llegando á volar, la introducción de las 
aves en los terrenos invadidos, las batidas de 
caza, los escopetazos con mostacilla, el ruido 
de instrumentos de bronce, los disparos de ca
non y la quema de azufre y de tabaco. Para 
los tres casos, se recomiendan, ademas, las pre
ces á la Iglesia, las procesiones, los conjuros y 
exorcismos, valiéndose de las aguas de S. Gre
gorio Oslense. 

En el artículo ó grupo segundo se analizan 
otras tres Memorias: en ellas se recomienda la 
propagación de los pájaros llamados martme* 
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/mnv oarecidos á los mirlos); que por el mes 
^ M a r z o se extienda cal en polvo sobre el ter
reno infestado, y que los frutos se laven con 
Z cocimiento de altramuces ó de pep.n.llos 
a" os y silvestres y agua salada. En el terce-

sehace mérito de tres Memorias: los autores 
nmponen extraer el canuto con escardillo ó 
almocafres, quemarle y enterrarle, ofrecer 
premios á los que se ocupen en esta tarea, etc.; 
Y en el cuarto, que quizás por ser el grupo ó la 
parte más curiosa la vemos reproducida en la 
Gaceta del 1.° de Junio de 1812 , se recomienda 
cubrir el terreno con atocheras (planta que 
produce el esparto), perseguir la langosta con 
aves y cerdos, etc., examinándose , ademas, el 
asunto bajo el aspecto histórico, con cuyo mo
tivo se reseñan las antiguas preocupaciones y 
costumbres de quejarse al juez eclesiástico 
cuando aparecía la langosta , nombrar un fis
cal que tomase la defensa de ésta y p ronun 
ciarse al fin sentencias contra ella , que na tu
ralmente no se cumplían sino cuando era la 
voluntad de la Divina Providencia. 

EXTRACTO DE DOS MEMORIAS y una 
Instrucción para los labradores, sobre el 
cultivo y la preparación del lino y del 
cáñamo, premiadas por la Sociedad Eco
nómica de Zelle. —1436— 

(Semanario de Agricultura partes, dirigido á los 
párrocos, 1797. - Tomo i , páginas 193, 209, 22S, 257 
y 273.) 

A pesar de reconocerse que las dos terceras 
partes de gente que se necesita para cultivar 
y preparar el lino bastan para estas mismas 
operaciones respecto del c á ñ a m o , como éste 
no puede competir en la industria con aquel, 
se considera preferible el lino , siempre que 
los terrenos con que cuenten los labradores 
sea á propósito para estas cosechas. A l efecto 
se describen las circunstancias que deben con
currir en las tierras, hasta cinco distintos mo
dos de prepararlas, y cuanto concierne á la 
cbnesa' CUracion y agramado y demás opera-

EXTRACTO DE LA OBRA FRANCESA, ti-
Wada Historia de las encinas de la Amé-
"ca septentrional, por el licenciado A ñ 
ares Michaux. —1437— 

*>m!m.) eÍenCÍaS mturales' « W i l804.~Tomo 

PubhrcólfhVÍerapo y en los mismos Anales se 
encinas 1 descriPcion de várias especies de 

' hecha Por D. Luis Neé , citada por el 

Sr. Colmeiro en La Botánica y los botánicos 
de la península, art ículos 363 y 643. En este 
extraeto se hacen muchos elogios de la obra 
de Michaux, principalmente por la exactitud 
con que se representan las aludidas especies 
en magníficas estampas : la obra es el fruto de 
veinte años de viajes y del atento exámen de 
los árboles silvestres, cuyas semillas sembra
ba el autor para cerciorarse de si en efecto eran 
especies diversas ó meras variedades: se des
criben veinte, áun cuando Michaux parece que 
publicó hasta veinte y nueve. 

EXTRACTO DE L A OBRA QUE SOBRE E L 
FOMENTO DE L A AGRICULTURA ha es
crito D. Francisco Vidal, presbítero y be
neficiado de la santa iglesia Catedral de 
la ciudad de Tortosa. —1438— 

(Memorias de la Sociedad Económica Matritense, 
1780.—Tomo m, pág. 364.) 

Las Memorias de la Sociedad no se publica
ban con la mayor regularidad. E l año de 1780, 
como se ve, se imprimió en ellas un extracto 
de la obra en que este ilustrado sacerdote se 
ocupaba de la historia y vicisitudes del cultivo 
en España, de las ventajas comparativas en
tre el ganado y los instrumentos de las labores 
y de los abonos, de los riegos y de la economía 
rural . El favorable juicio que su escrito ob
tuvo de la Sociedad , y su excitación á que le 
desarrollára y publicase, le movió á cumplirlo 
as í : tal es el fundamento d é l a impresión en 
i 778 (ántes de ver la luz pública este extracto) 
de las Conversaciones instructivas en que se trata 
de fomentar la Agricultura, de las cuales dejamos 
hecho mérito en la 1.a sección, art ículo núme
ro 207, pág. 85. 

EXTRACTO DE UNA CARTA de D. Isidro 
Lozano, maestro albéitar en la villa de 
Sadava, en Aragón, sobre el muermo. 

—1439-
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1801.—Tomo ix, pág. 301.) 
No se revela el conocimiento de n ingún nue

vo sistema de curación, pero se confirma la bon
dad y eficacia del tratamiento que recomienda 
D. Alonso Rus Garc ía , en su Guia veterinaria 
original. El autor del remitido manifiesta que 
todas sus tentativas , empleando los recursos 
que aconsejan muchos autores, nacionales y 
extranjeros, fueron inútiles hasta que puso en 
práctica aquél. La redacción del Semanario y 
varios profesores de veterinaria ilustran la 
cuestión con diversos comentarios sobre el 
suceso que la motiva. 

37 



578 EXTRACTO. 
EXTRACTO DE UNA MEMORIA leída á la 

Academia de ciencicas de Francia en 1.° 
de Febrero de 1786, por D. Antonio Jo-
seph Cavanilles, sobre el cultivo de algu
nas especies de malvas y uso económico 
que se puede hacer de sus fibras. 

- 1 4 4 0 -
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1800.—Tomo vn, pág.3ü5.) 

Hizo presente Cavanilles que habla sem
brado las malvas conocidas con el nombre de 
syda abutilón, la r izada, la morisca y la del 
P e r ú , la primera de las cuales produjo más 
cantidad de fibras. Con la hilaza fabricó un hilo 
de una l ínea de diámetro y una cuerda de do
ble grueso: cargados de peso, aquél sostuvo 
41 l ibras, ésta U 0 , al paso que dos cuerdas de 
cáñamo fino, de iguales gruesos, sostuvieron 
respectivamente 104 y 438 libras. No desea que 
en vista de esto se considere resuelto un p r o 
blema : excita á nuevos y más detenidos e n 
sayos, dando instrucciones para la más fácil 
siembra y recolección de las malvas. 

EXTRACTO DE UNA MEMORIA MANUS
CRITA sobre el cultivo del algodón, leida 
á la Junta pública de la Sociedad de Agri
cultura de Francia, por Mr. Gonfíier. 

—1441— 

{Espíritu de los mejores diarios, 1790.—Número 
261, pág. 301.) 

Se mencionan cinco distintas especies de a l 
godón , asegurando que áun cuando vulgar
mente se ha creido posible cultivarle en países 
cálidos, también se obtiene en los climas tem
plados. Se aconseja la siembra en fin de Abr i l 
ó principios de Mayo: bien preparada la tierra, 
se pone la simiente como la de las legumbres, 
cuidando de separar las matas cosa de dos pies, 
colocando en cada sitio tres ó cuatro granos 
á dos ó tres pulgadas de profundidad, según la 
calidad del suelo, pasándose después un ras
trillo. Conviene elegir buen tiempo y no l l u 
vioso, porque se precipitarla el crecimiento sin 
resultado. Cuando la altura llega á cuatro 
pulgadas deben aclararse las plantas dejando 
las más vigorosas; llegando á ocho pulgadas, 
cortarlas por la parte superior. Es oportuno 
algún riego en países calurosos y secos, reco
gerlo en sacos al tiempo de hacer la cosecha, y 
secarlo al s o l , extendido en sábanas . No debe 
olvidarse que nos concretamos simplemente á 
trasmitir los preceptos que se consignaban 
hace setenta años. 

EXTRACTO DE UNA MEMORIA SOBRP 
FOMENTO DE LA AGRICULTURA y ga
nados de lana en el reino, por D. Fran
cisco Malo de Medina. ^{^__ 

[Memorias de la Sociedad Económica Matritense 
1787.—Tomo in, páginas 15á 19.) 

Se propuso tratar en la aludida Memoria 
de la ciencia del labrador y del ganadero, y na
turalmente inicia diversas cuestiones, tanto 
más difíciles de reasumir aquí , cuanto que ya 
se hallan extractadas. Se ocupa del cultivo de 
las tierras y del modo de suministrar los abo
nos; de la conveniencia de poblar la Mancha-
de la necesidad de construir casas en aquella 
parte de la península ; de lo mucho que ira-
porta el cerramiento de las heredades sin per
judicar por esto el fomento del ganado lanar, 
que tanto interesa al pa ís , y de la utilidad que 
reportar ía á las viñas el sembrar centeno en 
ellas, como medio de destruir los insectos que 
las acometen. 

EXTRACTO DE UNA MEMORIA SOBRE 
LAS SEMENTERAS, escrita por Mr. Par-
mentier, leida en la Sociedad Real de 
Agricultura de Francia el 23 de Setiembre 
de 1790. —1443-

{Espíritu de los mejores diarios, 1790.—Número 
263, pág. 392.) 

Opina que sin contradicción alguna la ope
ración de la sementera es la más crítica é i m 
portante para el agricultor, supuesto que de 
ella depende principalmente la medianía ó abun
dancia de las cosechas. No se debe precisar á la 
tierra á que dé más plantas de las que puede 
alimentar: si están demasiado inmediatas, to
das se hacen débiles y languidecen sin produ
cir lo que de otro modo se obtendr ía . E l labra
dor suele engañarse con frecuencia en .sus i l u 
siones cuando se congratula de ver una verde 
y espesa alfombra en sus campos: podrá ha
ber empleado mucha semilla y recoger poco 
fruto; por esto aconseja que se emplee menos 
cantidad de aquella que la que generalmente 
se acostumbra, convencido de que se pierde en 
ambos conceptos, en sembrar demasiado y en 
recoger poco. 

EXTRACTO DE UNA MEMORIA SOBRE 
LAS UTILIDADES DEL CULTIVO DEL 
COLZAT (ó colza), y sobre el modo de 
extraer el aceite de su semilla, leida á la 
Real Academia de ciencias y artes de ja 
ciudad de Barcelona, por su director de 
Agricultura D. Josef Navarro Mas y Mar-
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quet, señor de los lugares de Tudela y Ca

ras. 
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos. 1797.-Tomo í, pág. H8.) 

Da las instrucciones conducentes al fin que 
propone, pero advierte con exquisito c u i 

dado que su objeto no es retraer á los labra
dores del útilísimo cultivo dalas olivas, cuyo 
producto conoce que difícilmente se puede sus
tituir, sino crear y extender una nueva indus
tria rural de la mayor importancia por las in
finitas aplicaciones á que se presta la sustancia 
oleaginosa de la colza para las fábricas y d i 
versas industrias que, haciendo gran consumo 
de aceite, ñola necesitan de las excelentes c i r 
cunstancias comestibles que concurren en la 
del olivo. 

EXTRACTO DE UNA OBRA TITULADA 
Ensayo de Agricultura y reflexiones sobre 
el comercio, considerado como medio para 
superfeccion, escrita por D. Joaquín Na
varro, vecino de N o v é l e l a , en 1779. 

—1445— 

{Memorias de la Sociedad Económica Matritense, 
1787.-Tomo m, páginas 112, 113 y 114.) 

El original debe encontrarse en el archivo 
de la referida Sociedad, á la cual fué presen
tada por el autor. Según el extracto, consta de 
catorce capítulos, los cuales constituyen una 
censura de lo arraigadas que están entre los 
cultivadores las malas práct icas , sin otro fun 
damento para subsistir que el de la a n t i g ü e 
dad y la rutina : abogase por la conveniencia 
de propagar los buenos principios, supuesto 
que de la Agricultura depende el comercio , y 
de ambos elementos unidos, la prosperidad del 
país. 

EXTRACTO DE UNA RELACION QUE HI
ZO D. IGNACIO DE ASSO de los experi
mentos de Agricultura hechos en 1797 en 
las inmediaciones de Zaragoza.—Por Don 
Juan Antonio Hernández de Larrea deán 
de aquella Iglesia. —1446— 

DáífnT.f Y™ de ^ c u l t u r a y artes, dirigido á los 
Párrocos, iTOO.-Tomo v i , páginas 3, 17 y 33.) 

Refiere el Sr. Hernández Pérez de Larrea 
man8381-16 nombra Latassa al atribuirle un 
s u l a T q U e sentimos «o conocer sino por 
adela ,\Ca relacion' Y del cual hablaremos más 
camn qUe el Uus^ado Asso compró un 
^mpo cerca de Zaragoza, término de Rabo-

> reSado con aguas del canal de Aragón, de 

superficie arcillosa, con una sexta parte de 
tierra caliza, y un fondo de cascajo á cuatro ó 
cinco piés de profundidad. Le descuajó y pre
paró con cinco rejas, y con la quinta envolvió 
el grano de várias clases de trigos, á saber: 
hembril la, blanco, de E r l a , de Tauste, hem
brilla de Zaragoza , pichón ó cata lán , escanda 
de Asturias, chamorro de tierra de Madrid, 
álaga de Tarazona , tremesino rac imal , saina 
y esprilla ó carrion. Descritos los caractéres 
principales de las porciones sembradas y de la 
cantidad recogida , se sacan las siguientes de
ducciones económicas; los gastos ascendieron 
á 2,444 reales, el producto á 3,608, por consi 
guiente la utilidad á 1,664, y estimado el capital 
en 9,000 equivale el beneficio á un trece por 
ciento, resultado muy considerable, si se tiene 
en cuenta el quinto de contr ibución del canal, 
la carestía de los jornales entónces y el tercio de 
tiempo que el bracero defrauda al propietario. 
Los pesos de los trigos se expresan en libras, 
onzas y arienzos (adarmes), deduciéndose que 
no el trigo de mayor peso es el que produce 
más cantidad de pan. 

EXTRACTO DEL PROYECTO DE ACEQUÍA 
DE RIEGO para la campiña de Alcalá de 
Henares v estudiado por el ingeniero Don 
Jorge Sicre; escrito por D. Fernando Gu
tiérrez, ingeniero de caminos.—Madrid, 
1.° de Mayo de 1849. —1447— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1849. 
—Tomo viii, páginas223, 264 y un plano.) 

Por Real órden de 1769, que expidió el m i 
nisterio del conde de Aranda, se mandó reco
nocer el curso del rio Henares con el fin de 
hacer las obras necesarias para fertilizar la 
campiña de Alcalá. Tal es el origen del p r o 
yecto formado por la comisión que dirigía el 
coronel Sicre, cuyo pensamiento se extracta y 
analiza por el Sr. Gutiérrez , i lustrándolo con 
un plano arreglado á la escala de en rela
cion con el original. Los gastos de las obras se 
calcularon en 25.301,241 reales, y la superfi
cie regable en 71,806 fanegas de tierra, de mo
do que, repartidos aquellos entre és tas , corres
ponden á 352 reales. 

EXTRACTO DEL SUEÑO POLÍTICO DEL 
CORONEL D. ALFONSO TARARES, so
bre los medios de hacer á España labra
dora , pastoril, pescadora, comerciante, 
navegante, artesana y fabricante. 

{Manual literario, Octubre y Noviembre de 1789. 
— Tomo xviu, páginas 106, 241 y 321.) 
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Las materias son muy hetereogéneas y esen

cialmente de economía política , pero se rela
cionan mucho con la Agricultura y la indus
tria pecuaria, según podrá inferirse dé las s i 
guientes conjeturas que el autor consigna en su 
escrito.—Cálculo del número de personas que 
pueden alimentarse con el fruto obtenido por 
el cultivo de la superficie de tierras que se i n 
dica , y del número de animales domésticos 
que se requieren para todo uso, pág. ;172; c ó m 
puto de ganados que podrían mantenerse al 

año con los pastos de la mitad de tierra libre 
de los dominios de la Corona de España , p á 
gina 147; resúmen del número de libras de 
carnes de las especies vacuna, lanar, cabría 
y de cerda que puede consumirse en cada año, 
pág. 176; cálculo de la lana que puede produ
cir el ganado, pág. 178; ídem del número de 
olivas que puede haber y de su producto anual 
en fruto, etc., pág. 185; idem del fruto del vino 
que España puede producir anualmente, pági
na 241. 
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FABRICACION DEL VINO Y DE OTRAS 
BEBIDAS. - 1 4 4 9 -
nnstruccionpara elpueblo, «M.-Tomou.pági-

„35 2,46̂ 2,496.) 
Es uno de los cien tratados de dicha obra, 

señalado con el número 78, probablemente 
traducido del francas. En él se habla consuma 
extensión de los vinos tintos, de su fermenta
ción trasiego, clarificación, azufraje, desti
lación y conservación de los vinos blancos y 
generosos, de los de licor ó azucarados, de la 
sidra, de los aguardientes y de los espíritus. 

FISONOMÍA DE LA AGRICULTURA EN 
ESPAÑA.—Por D.Rafael Panzano y Pala
cio. Serie de artículos, fechada en Huesca 
desde 8 de Agosto hasta 19 de Noviembre 
de 1860. —1450— 
{agricultura española, 1860.—Año y tomo m, pá

ginas 86, 99,217 y 225.) 
Siendo el objeto del autor señalar, para que 

se corrijan, los defectos que encuentra en la rá
pida ojeada que se propone dar sobre el estado 
del cultivo en la península, prescinde de la 
huerta de Valencia, de la generalidad de las 
provincias catalanas, de las vascas, y de pocas 
localidades más, donde, á su juicio, se sigue el 
buen camino digno de imitarse. Por punto ge
neral indica los defectos que se han notado en 
todos tiempos, y propone los mismos remedios, 
esto es, que se dé más importancia á los pas
tos para que venga la necesidad de los gana
dos, ó vice versa, que se arreglen los terrenos 
para librarles de las invasiones; que se ex
tinga el arraigado sistema de año y vez; que se 
difundan los buenos principios para que los ga
ñanes no sean meros autómatas sin compren
der cuándo convienen las labores profundas, 
cuándo las someras, ni cómo emplear la semilla 
y los abonos. Dedica algunas palabras á rese
ñar el estado del cultivo de la vid , que no es 
el que encuentra más abandonado; censura el 
empleo de ciertas sustancias nocivas á la fer
mentación del vino, y en su deseo de examinar 
. 03 los demás ramos que forman parte de la 
Agncultura, habla algo de ganadería, de ar-

lad0 V de la cría del gusano de seda. 

FLO{\ES.—De sus modas, de su origen y 
Propagación: de su importancia como ob
jeto de comercio. —1451— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 18Í56.— 
Tomo xx, páginas 398 á 403.) 

Es un art ículo traducido del a lemán, que si 
bien no trata del cultivo de las flores, trata del 
origen de muchas de ellas, y sobre todo, del 
gran favor que en algunas épocas han disfru
tado del público, hasta el punto de haber sido 
objeto de considerables transacciones mercan
tiles Comiénzase hablando de la peregrina 
rosa, siempre de particular predi lección, y se 
refiere que Cleopatra gastótm talento en la 
compra de una cantidad de ellas, suficiente á 
cubrir el pavimento del comedor con ocasión 
de un banquete, y que la verdadera cuna de 
las flores es Holanda, donde jardineros y pinto
res han sacado de ellas un gran partido. El tu
lipán fué la primera flor que en Holanda estuvo 
de moda, habiendo sido importado de Oriente 
en 1559: durante medio siglo se crearon m u l 
titud de especies que recibían el nombre de 
personajes célebres , y desde 1634 á 37 reinó 
una verdadera tulipomania: tulipanes hubo que 
se pagaban á 1,300,1,600, 4,200 y hasta 10,000 
florines: un aficionado dió por una sola cebo
lla 18 acres de buen terreno, otro 4,600 flori
nes en dinero, y un coche con su tiro de caba
llos: hasta llegaron á negociarse á plazos, ni 
más ni ménos que lo que se hace en la bolsa 
con el papel del Estado. Sigue hablándose de 
las flores que sucesivamente se han venido con
quistando las simpatías de la moda, como el 
ranúnculo y la anémona , los claveles, la dalia 
y la camelia, traída de la China en 1739, bella 
flor que efectivamente puede competir con la 
rosa , pues ademas de tener un magnífico fo
llaje, reúne la ventaja de florecer todo el i n 
vierno. 

FLORICULTURA. — De la naturaleza de las 
flores. —1452— 

(Historia natural de Cayo Plinio segundo, 1629.— 
Tomo u.libro xxi, páginas 267 á294.) 

Acontece con este libro lo que con los demás 
que hemos anotado de la Historia natural de 
Cayo Plinio, traducida por el licenciado Huer
ta ; lleva este singular t í tulo: De la naturaleza 
de las flores y cosa p ira hacer coronas, con lo cual 
se quiere aludir á la corona ó guirnalda com
puesta, llamada strophiolo. Háblase de la admi
rable variedad de las flores,de quiénes fueron 
los primeros que comenzaron á mezclarlas, de 
cuándo y por quién fué hallada ó designada la 
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corolla, explicando los diversos géneros de flo
res que entonces se conocían (entre las cuales 
fipuranla rosa, la azucena y la violeta), así co
mo lo relativo á la siembra y al orden de plan
tarlas. 

FLORICULTURA.—Jardines. -1453-
(Revista semanal de Agricullura, 183M8S2. —To

men, pág. 248, y lomo m, pág. 382.) 

Son dos artículos independientes entre sí, 
pero que llevan igual epígrafe. E l primero 
puede considerarse relativo á la formación de 
los jardines, y el segundo al cultivo de las flo
res. Se aconseja que la distribución de aquellos 
se haga por tablas de diversas formas, separa
das por calles que no sean muy anchas, á ex 
cepción de la central ó principal , que puede 
serlo sin inconveniente cuanto se quiera. Las 
tablas deben cercarse con verdura que sirva 
de adorno y para contener la tierra; en ello 
puede emplearse el boj enano, el hisopo, la 
salvia, el romero, el espliego y otras plantas 
leñosas; y para adornar las paredes, las enre
daderas , el j azmín , la glicinia de China , el ro -
sal , la pasionaria, la madreselva, etc. Si no 
hubiera cerca ó tapia, puede cerrarse con se
tos de espino blanco , de duril lo, de grosellero, 
de licio ó de arrayan. E n el segundo artículo 
se indica lo que conviene tener presente para 
orientar y distribuir bien las plantaciones, re
comendándose el empleo del humus ó mantillo 
(preparac ión de tierra con hojas y otras sus
tancias vegetales), como muy conveniente para 
el cultivo de las flores, y se dan, por último, 
algunas explicaciones relativas á la multiplica
ción por semilla y al modo de ínger tar . 

FORRAJES, REGADÍO.—Tratado especial, 
traducido y refundido por D. Augusto de 
Burgos. _ 1 4 5 4 _ 
(Instrucción para el pueblo, 18bl.—Tomo l i , pági

nas 2,145 á 2,176.) 

.—FRESAS. 
Es el tratado número 68 de los ciento que 

contiene la expresada obra, en el cual, el ex
presado Sr. Burgos, traductor, ó autor más 
bien, sienta como incontrovertible su favorito 
axioma de que sin prados no hay ganados sin 
ganados no hay estiércoles, ni sin estiércoleá 
cosechas. 

Después de hablarse de los prados naturales 
y artificiales, de su cultivo y yerbas que más 
les convienen, como la alfalfa, el pipirigallo 
la lupulina, el vall ico, la poa, la avena, el 
í leo,el alopecuro (cola de zorra) y la cañuela 
de oveja ó festuca, se trata de los riegos, enca
reciendo su importancia en los términos que 
lo ha hecho Mr. Gasparin, y explicándolos 
medios de proporcionar y aplicar las aguas, 
cuyas cuestiones se ilustran con veintiún gra
bados. 

FRESAS.—De sus especies y variedades, y 
de su cultivo y recolección. —1455— 

{Bien del país (el), 1848.—Año iv, pág. 7S.) 

Entre las especies y variedades se mencio
nan la común encarnada, la blanca, la de to
dos tiempos ó de los Alpes, la de dos tiem
pos y la de Chile. 

Conviene que el terreno que se destina para 
cultivar la fresa sea de miga y no fuerte; 
sombrío, pero ventilado y defendido del sol de 
poniente. La propagación más ventajosa es la 
de semilla; el tiempo oportuno de la siembra 
desde Marzo á Mayo, pero conviene hacer el 
trasplante en Octubre ó Noviembre, colocando 
las plantas ádistancia de palmo y medio, ó de 
tres ó cuatro piés , si fuesen de gran tamaño ó 
fresones. Por complemento se dan algunas ins
trucciones relativas al modo de entresacar los 
hijuelos ó retoños, y al de practicar otras labo
res conducentes á la recolección natural y for
zada. 
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GALLINA DE LOS HUEVOS DE 

Agricultura española , m i . - t á o y tomo iv, pá-

gina 263.) 
E / e l extracto de una obra de Mr. Giot, l i -

.ulada- «La gallina de los huevos de oro para 
akunos, y para todos la gallina para el puche
ro criada en un gallinero con ruedas (rou-
lant).» El sistema se reduce á tener un galline
ro portátil, y á mantener las gallinas con in 
sectos, no obtenidos por medio de la putre
facción, método antes conocido y practicado, 
sino llevando el gallinero á los campos por este 
orden. En primavera, á los sembrados de trigo, 
que es donde primero se desarrollan los insec
tos- luego á los sembrados de plantas que 
atraen caracoles; más adelante, en el período 
de la floración , adonde puedan aprovecharse 
las orugas, arañas , pulgón , etc., y después, 
cuando los polluelos hayan salido del casca
ron, á que uti l ícenlas mieses abandonadas 
por el espigador, á cuyos alternados recur
sos se agregan las invasiones accidentales de 
larvas, cigarrones , mariposas, saltones, g r i 
llos, sapos, y aún de lagartos y culebras. Sobre 
los beneficios que resultan de exterminar los 
insectos, que se estiman en 20 francos por hec
tárea, se calcula que 2,000 francos empleados 
en esta granjeria producen un lucro anual 
de 3,300, y que 6,000 pueden producir 20,000. 
Sí en Francia llegára á generalizarse, cree mon-
sieurGiot que por carne, huevos y abonos se 
aumentaría la riqueza del país en 527 millones. 

GALLINAS.—De algunas enfermedades que 
•padecen y de sus remedios.—Por Don 
Agustín Pascual (padre). —1457— 
{Agricultura general, de G. A. de Herrera, edición 

de 1818 y 19.—Adiciones al libro v , cap. XXII.—To-
m(> '".páginas 398 á 401.) 

A continuación de lo que sobre el particular 
escribe Herrera , agrega el Sr. Pascual en sus 
adiciones lo que más interesa saber para dis-
lüHu" y curar la pepita , la enfermedad de la 

^badilla, los cursos, el es t reñ imiento , laoftal-
la o inílamacion de los ojos, las riruelas, ej 

muT0 Ó moc!.uil10' ,a hidropesía, la gota, la 
das 1 y ^ pioJil10' (Iue son» puede decirse, l o -
gallinas dolenCÍas que suelen acometer á las 

GALLINAS.—De su crianza, de su régimen 

alimenticio, curación de sus enfermeda
des, circunstancias del gallinero y délos 
notables beneficios que pueden obtener
se. —Por D. Miguel de Foxá. —14o8— 

(Revista de Agricultura práctica, 1838,—To
mo VÍIÍ , páginas 84, 206 y 231.) 

Recuerda la importancia que los antiguos 
agrónomos, Columela, P l in ioy Herrera , daban 
á esta granjeria ó industria ru ra l , asegurando 
el último que, ejerciéndose bien , cada gallina 
da más provecho que una oveja trashumante. 
Fundándose en estos principios, y en el consi
derable tráfico que, comprendiéndolo así , h a 
cen los extranjeros, supone que con el desar
rollo de las vías de comunicación que se explo
tan y se proyectan, el comercio de lasgallinas 
y de los huevos adquir i rá en breve un desar
rollo prodigioso, y con el fin de ilustrar á los 
labradores, y que se preparen para este caso, 
describe lascondicionesque requieren los dor
mitorios y el bebedero; explica la clase y can
tidad de comida que se debe suministrar; qué 
circunstancias han de tener las gallinas que 
se prefieran para la cr ía; qué indicioslospollos 
para conocer si son buenos para gallos; cuáles 
son las enfermedades más comunes en los ga
llineros y los remedios más acreditados para 
curarlas. 

GALLINAS.—Gastos y productos.—1459— 
{Cultivador (el), 18S0.—Tomo IB, pág. 

Es un artículo traducido del ilfom<««r agrico-
le, encaminado, como otros muchos, á paten
tizar los fabulosos resultados de la propagación 
dé l a s gallinas, dada una inteligente adminis
tración. Adviértese que los naturalistas las de
signan como de especie granívora, pero que, sin 
embargo, atendido su instinto, so las puede 
considerar carnívoras ú omnívoras , supuesto 
que se alimentan de carnes , insectos, gusanos, 
semillas y yerbas. Más que por su carne, se la 
aprecia por los huevos que produce : el gasto 
anual de 3,000 gallinas se presupuesta en H,750 
francos, el producto en 14,235, y por consi
guiente el beneficio líquido en 2,505. 

GALLINAS alimentadas con insectos y gu
sanos.—Por D. Nicolás Casas. —4460— 

(Agricultura española , 1860.—Año y lomo m , pá
gina 209.) 

Se alude precisamente al sistema inverso del 
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que recomienda Mr. Giot , y que bá poco l i e 
mos explicado con referencia al mismo p e r i ó 
dico. Según el Sr. Casas, la gallina es ávida 
ínsl int ivamente por los gusanos, y los prefiere 
á los mejores granos. Se hace cargo de lo que 
escribieron sobre las gusaneras artificiales, tan
to Olivier de Serres en el reinado de EnriqueIV 
de Francia, como Herrera y Rozier, recomen
dando que no se den los gusanos á discreción, 
porque si las gallinas engordasen demasiado, 
se perjudicarla la postura. Explica el modo 
de lograr que nazcan gusanos ó insectos por me
dio de la fermentación del estiércol, el de s u 
ministrar este alimento y el de construir la g u 
sanera , presupuestando el coste entre ochen
ta y cien reales. Se reduce á hacer un hoyo ó 
zanja de un metro de profundidad, de doble 
ancho y de extensión proporcionada, sobresa
liendo un poco las paredes ó el revestimiento, 
que debe ser de ladrillo. 

GALLO Y GALLINA. — Circunstancias más 
ventajosas para la cría: construcción del 
gallinero, etc. —4461— 
{Semanario pintoresco, 1836.—Tomo i , pág, 319.) 

Después de hablar del antiguo y desconocido 
origen del gallo, de su propagación, de sus u t i 
lidades y cria en todos los países, se hace pre
sente que el mejor es el de cuerpo mediano, de 
pico grueso y corto, cresta de un encarnado 
v i v o , pecho ancho, alas fuertes, muslos mus
culosos, piernas gruesas armadas de largos es
polones, y piés guarnecidos de uñas aceradas, 
levemente encorvadas. La gallina debe ser más 
pequeña y de una pluma ménos variada, de 
cuerpo mediano, cabeza gruesa , cresta c o l 
gante, ojos vivos y piernas azuladas y lisas: 
la gallina vieja se distingue por su cresta á s p e 
ra y piernas escamosas; las empenachadas pa
san por ser las que más ponen. Conviene s i 
tuar el gallinero al Levante y á la altura de un 
pié sobre el terreno; que su puerta se cierre 
he rmét icamente , y el ventanillo esté bien e n 
rejado para impedir la entrada de los anima
les dañ inos ; renovar el aire y lavar el pavi
mento con agua mezclada con vinagre. Calcú
lase que una gallina joven puede poner, desde 
últ imos de Octubre hasta mediados de Enero, 
u n huevo por dia durante cuatro años : el gallo 
se cansa á los tres. Se explica el modo de em
pollar y el de adiestrar á los capones pe lándo
les el vientre y frotándoles con ortigas. 

GANADERÍA,—Art ículos de la Maison rusti
que duxixsiecle: traducidos por D . R a 
m ó n de Casanova. —1462— 

{Revista de Agricultura práctica, 1854-1836.~To-
mo m, pág. 133.—Tomo iv, páginas 194, 228, 2S9 
293 y 324.—Tomo v, pág, 41.) 

Vienen á constituir un verdadero y extenso 
tratado de ganader ía , dividido en cuatro sec
ciones, que á su vez se subdividen en p á r r a 
fos : en la primera, relativa á la higiene, sedan 
nociones sobre la respiración y nutrición de 
los animales, hablando de la cantidad y cali
dad del alimento, de la limpieza y temperatura 
que conviene en las habitaciones, y del movi
miento que se debe proporcionar al ganado; la 
segunda es relativa á la multiplicación y me
joramiento de las castas, ya por cruzamientos, 
ya entre sí mismas, con indicación dé las c i r 
cunstancias más recomendables para la elec
ción de reproductores y de las reglas que han de 
observarse en la cópula; la tercera trata de la 
educación, y la cuarta se refiere al cebamien
to, con expresión de la edad y conformación 
de las reses que á tal objeto se destinen , su
ministro gradual de los alimentos, y estación 
más favorable para ello. 

GANADERÍA.—De su decadencia y consi
guiente carestía de carnes.—Por D. Ra
món González Pérez . —1463— 

{Agricultura española, 1838.—Año ó tomo i , pá
gina 293.) 

Recuerda que la importancia de la industria 
pecuaria ha sido tal en España desde sus más 
remotos tiempos , que constantemente fué m i 
rada con atención especial por todos los mo
narcas y gobiernos desde D. Alfonso el Sabio, 
quien dictó disposiciones muy acertadas en 
1273,76 y 84, que le siguieron en este buen ca
mino sus sucesores, y muy principalmente los 
Reyes Católicos, porque dictaron en Jaén, 
el 26 de Mayo de 1489, una Real carta recopi
lando todas las disposiciones anteriores y 
agregando otras relativas á cañadas , veredas, 
cordeles, tránsitos, etc., para la trashumacion. 
Hace también méri to de otras disposiciones 
modernas encaminadas al mismo fin: copia 
textualmente la Real orden de 13 de Octubre 
de 1844 y los artículos 5.9 y 6.° de la de 17 de Ma
yo de 1838 , y atribuye los males de que se l a 
menta á las diversas desamortizaciones, y á lo 
mal que los Ayuntamientos han defendido las 
fincas destinadas al pasto. 

GANADERÍA.—Proyecto para su fomento 
y mejora,—Memoria escrita por D. Jaime 
Salvador Macía, contador del hospital 
general de Santa Cruz de Rarcelona , y 
premiada por la Sociedad Económica Bar-



celonesa en sesión del 19 de Noviembre 
de 1849. - 1 4 6 4 -
(OOtívaior (el), 18S0.-Tomo ni, pág. 1.a) 
Da á la cría de los ganados la importancia 
e se merece, por los auxilios que éstos pres

tan al hombre con su fuerza, por los abonos que 
producen y por los aprovechamientos que r i n 
den : en ellos hace consistir la principal base 
de la Agricultura y el fundamento de los ade
lantos conseguidos en Inglaterra. Para exten
der la cría de ganados aconseja, en primer 
término, que se procuren pastos, y para fomen
tarla que se importen del extranjero los repro
ductores de mejores cualidades; que se crucen 
con las razas más perfectas del país, y aun éstas 
entre sí mismas, empleando un cuidadoso es
mero en la elección, y fijándose principalmen
te en las especies caballar, vacuna y lanar. 

GANADO ASNAL.—Razas superiores en la 
actualidad, su origen, y circunstancias 
que deben tener los sementales para la 
reproducción. —1465— 
(Revista semanal de Agricultura, 1850.—Tomo u, 

pág. 250.) 

Se advierte primeramente que el asno, espe
cie del género caballo, es un animal propio de 
los países cálidos; que pierde su fuerza y ener
gía en razón directa de la diferencia de tem
peratura y del número de generaciones, y que, 
por un órden regular, vive de 15 á 18 años, 
áun cuando hay ejemplos de llegar á los 30. La 
raza francesa se considera la mejor, pero á 
juicio del articulista es originaria de España : 
divídese en dos variedades, la de Poiteau y la 
de Gascuña, donde por el esmero que ha h a 
bido en conservar los primitivos tipos , se ha 
creado una industria muy lucrativa con la 
producción de muías. La edad más adecuada 
Para procrear es cuando han cumplido tres 
anos, así las hembras como los machos, y la 
época más oportuna , desde A b r i l á Junio: el 
asno que se elija para padre debe ser corpu-
ento, de„buenas formas, de siete palmos de 

^ aa' de completa sanidad y vigoroso: á cada 
no seje pueden deslinar tres yeguas diarias, 
a preñez en las burras dura de once á doce 

s o z n l ' l no se«llalla inconveniente en que 
86311 abiertas á los ocho^ias de parir, 
con el aHlC.u]o Puede considerarse relacionado 
mia r 1680 anotarémos sobre el Ganado 

^ N A D O CABALLAR EN E S P A Ñ A . - É p o -
denoi Sn ̂ a n d e c i m i e n t o y de su deca-
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(Semanario pintoresco, 1842.—Tomo vm, páginas 

ms y 162.) 

Es una ligera reseña histórica de las vicisi tu
des del ramo de la cría caballar, á partir desde 
los tiempos en que Varron y Plinio considera
ban á los caballos españoles como los más fa
mosos, hasta el reinado de Cárlos IV, citándose 
varias leyes y ordenanzas dictadas para su me
jora, como las de 1525, 1562, 1575 y 1789. A 
las guerras contra los sarracenos y á la incl ina
ción de los españoles por las cruzadas que con
movieron todo el Occidente contra el Oriente, 
se atribuye la causa de su engrandecimiento 
en aquellas épocas, y la decadencia al reinado 
de D. Alonso X , supuesto que entóneos , estre
chándose el dominio de los moros, decayó la 
carrera de las armas. También se atribuye la 
decadencia á la fatal cría de las m u í a s , pues 
aunque D. Enrique II con el propósito de com
batirla llegó á imponer en algunos casos hasta 
la pena de muerte, tanto sus esfuerzos como 
los de épocas posteriores, siempre fueron inefi
caces. Dícese que en tiempo de D. Juan II, con 
su afición á las justas y torneos , á la caza y á 
las monterías , volvió á despertarse aquella h á -
cia los caballos, pero que con la conquista de 
Granada decayó de nuevo, sin que desde entón-
ces pueda citarse otra época más bonancible 
que la de Felipe V . 

GANADO CABRÍO.—Inconvenientesy v e n -
lajas de su c r í a ; cualidades de los repro
ductores; precauciones para evitar los 
daños que ocasionan. —1467— 

(Revista semanal de Agricultura, 1851.—Tomo ii, 
pág. 236.) 

Reconociendo que las cabras son incompa
tibles con toda especie de cultivo en grande, 
se dice , en desagravio de tan graves contrarie
dades , que son la providencia del labrador po
bre y de los terrenos áridos, y que su.producto 
más estimable consiste en la leche, no t ra tándo
se de las razas de Angora y Cachemira , que 
producen el fino y precioso pelo para los tejidos. 
Enumerando las circunstancias que deben con
curr i r en una buena cabra, se prescribe que ha 
de tener cuerpo grande, lomo ancho , cabeza 
pequeña y ligera, cuello corto y grueso, orejas 
caldas, pelo suave y ubres grandes. Las mis 
mas señales , exceptuando la ú l t i m a , se fijan 
para el macho, el cual debe tener en la barba 
una buena mata'de pelo larga y poblada. Se 
previene que esta clase de ganado necesita 
mucho más alimento que el lanar, pero que'es 
menos delicado; que le agradan los peñascos es
carpados y terrenos inaccesibles y que sien te más 



586 GANADO. 

el frió, pero menos el calor. No obstante ser una 
especie de calamidad en paísesdonde hay plan
tíos , arboledas y sembrados , en Francia se 
procura mucho su reproducción , principal
mente en las doce parroquias de Mont d'Or, 
donde se reúnen sobre 12,000 cabezas. Las 
mantienen en invierno con hojas de vid , que 
cuidan de recoger y de preparar después de la 
vendimia: tanto temen, sin embargo, sus desas
trosos efectos, que cuando tienen que atrave
sar ciertos campos, se exige á los ganaderos 
que las pongan bozal. 

GANADO LANAR.—Método que se emplea 
en Sajonia v en Prusia para su mejora. 

—1468--
(Gaceta de Madrid, 1828.—Números 61 y 62 , 20 y 

22 de Mayo.) 
Es un artículo tomado de la Gaceta de F r a n 

cia : el traductor le ilustra con una excitación á 
los ganaderos españoles para que, sin conten
tarse con el insuficieníey dudoso beneficio de 
la trashumacion, imiten el ejemplo de dichos 
países, á fin de restituir á nuestras lanas el 
antiguo crédi to. El autor, por su parte, asegu
ra que las más bellas lanas , las más aprecia
das entre los fabricantes ingleses y franceses, 
son las electorales, descendientes de un reba
ño de 500 cabezas que el rey de España regaló 
en 1764 al elector de Sajonia; que las cabañas 
más importantes de este país son las de Stol-
pe , Leschwitz, Roxbourg y Poetniz, y en P r u 
sia las de Mr. Thaer, Frankenfeld , Proerzel^ 
Freyland, etc.—En Prusia dice que se dividen 
los rebaños en alquerías ó ranchos para que 
las majadas y pastos estén separados y distan
tes ; que conviene que un rebaño no baje 
de 1,500 cabezas ni exceda del doble ; que cada 
animal debe ocupar en el establo un espacio 
de cuatro á cinco pies en cuadro, y que en 
una estancia de 130 piés de larga, 40 de ancha y 
20 de alta pueden colocarse mil . Se recomienda 
también que en los cuatro meses de invierno 
que pasan los merinos en el establo, coman con 
abundancia, pero que se les acorte el alimento 
en el estío; que el lavado de lanas se haga so
bre el lomo y no después del esquileo; y sobre 
todo que se atienda, para lograr el mejoramien
to apetecido, á la acertada elección de repro
ductores, cuyos caractéres más recomendables 
se indican , pues todo sería inútil si el origen 
no es constantemente bueno , porque no hay 
vicio que deje de propagarse hasta la duodéci
ma generación. 

GANADO LANAR.—Remedio contra la cor
rupción interna. —1469— 

(Discursos mercuriales.—NiimeTO o, 4 deNoviem 
bre de 1735.) 

Sentado el principio de que las enfermedades 
del hígado ó pulmón que sobrevienen por la 
humedad de los pastos ó por comer yerbaañe-
ja y podrida, son las más frecuentes que pade
cen los ganados de lana, se recomienda que en 
primavera se emplee la siguiente receta, que 
trascribirémos en pocas palabras , haciendo 
notar que la extractamos después de un siglo 
de publicada: en una artesa se echará un dia 
de cada semana una mistura de agenjos in
gertos y de rábanos convertidos en polvo; se 
añadirá semilla de rábano machacado y avena 
en la proporción de dos y cuatro onzas res
pectivamente : esta composición aplicada en la 
época y cantidad oportunas, basta, á juicio del 
autor, para preservar un rebaño de cien ca
bezas. 

GANADO LANAR, CARRÍO, MULAR Y AS 
NAL. — Medicina Veterinaria. — Tratado 
especial, traducido por D. Augusto de 
Burgos. —1470— 
(Instrucción para el pueblo, 1851.—Tomo n, pági

nas 2,241 á 2,272.) 

Es el 71 de los cien tratados que forman la 
expresada colección; le hallamos reproducido, 
como otros muchos de igual origen, en la Revis
ta semanal de Agricultura, tomo u, pág. 233, del 
citado año de 1851. El capítulo i se refiere al 
ganado lanar, haciendo mérito de lasreses de 
lana fina que en 1786 regaló el rey de Espafla 
al de Francia : en el capítulo n se trata del 
ganado cabrío y en el ni del asnal y mular. 
En la parte relativa á la medicina veterinaria 
se definen y propinan tratamientos para las 
enfermedades más comunes de los animales 
domésticos , tales como las inílamatorias y gan
grenas, el carbón, los cólicos, los torozones 
las anginas y las pulmonías. 

GANADO LANAR MESTIZO, logrado en 
Aranjuez.—Por D. Esteban Routelou, jar
dinero mayor de S. M. —1471 

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos , 1805.—Tomo xvn y xvm , páginas 38 y 241 
respectivamente.) 

Se reseñan tan minuciosamente como acos
tumbraba aquel ilustrado observador de la na
turaleza, los ensayos practicados y los resulta
dos obtenidos por medio del cruzamiento de 
reses indígenas con un carnero de cierta cele
bridad, llamado por unos indiano, y por otros 
inglés, el cual fué adquirido el año de 1800 por 
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circunstancias muy singulares. Indica las de 
ronforoiacion que le distinguian , y habla tam
bién de su ligereza y travesura: para que todo 

relativoá él ofreciese cierto carácter de nove
dad una vez que se escapó , fué preciso ocupar 
á cuarenta personas para recuperarle. 

GANADO MERINO. —Cuadro comparativo 
de su estado en Alemania, Austria y Ru
sia, por D. Jaime Baguer y Rivas, caba
llero de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, cónsul de España en Vie
rta; 30 de Setiembre de 1852. —1472— 

(Boíettñ oficial del ministerio de Fomento, \8oo y 
Sl-Tomo vni, páginas 268, 313, 532, 470, 492 y 361. 
-Tomo ix, páginas 33, H3, 118, 153,233, 273, 319, 
431 y 4S4.) 

Como puede inferirse , es una larga serie de 
artículos : la escribió el autor, cumpliendo una 
promesa que hizo en una obra sobre estadísti
ca del imperio de Austria. También aquí la es
tadística, con respacto al ganado lanar de d i 
chos países, figura en principal t é rmino , pero 
al mismo tiempo se dan muchas y muy inte
resantes noticias acerca de los diversos p ro 
cedimientos conocidos sobre el lavado de las 
lanas, curación de las enfermedades de las te
ses, etc. Explica, ademas, las causas que á su en
tender han influido en la decadencia de ganado 
de España, y en el progreso del de otras 
naciones. Calcula que en 1837 ascendían á 
oS.470,700 las cabezas lanares que existían en 
Austria, Prusia y demás estados alemanes, per
teneciendo 20.646,900 de ellas á la raza mer i 
na; á sesenta millones las de Rusia, correspon
diendo tres millones á dicha clase: á diez m i -
Honeslasde España, siendo la mitad merinas: 
á treinta millones las de Francia , comprend í -
dos cinco millones de aquellas; y cá cuarenta 
y dos millones las de Inglaterra, inclusos vein
te de merinas. 

GANADO MERINO Y LANAS FINAS DE 
tóPANA.—Por D. Guillermo Bowles. 

—1473— 
introducción á la Historia natural y Geografía fi-
a de Est>afi<*> 1773 y 1789.-Páginas 301 á 311.) 

c ^ ^ í Una Prueba más el Sr. Bowles de su 
™ observador y del interés con que estu-
dos C0Sas de EsPaña ' dice que liay cn ella 
lJast^pecies de ovejas: unas que tienen la lana 
País d7 T tras,uiluan. Pasando su vida en el 
sus e nacen, recogiéndose de noche en 
via ian7TS Ó rediles' Y otras de lana lina que 

J todos los años desde las montañas don

de pasan los veranos á las dehesas calientes 
do las partos meridionales del reino, como la 
Mancha, Extremadura y Andalucía, á las cua
les se llaman merinas ó trashumantes: de é s 
tas, según su cálculo, existían sobre cinco 
millones de reses. Después de estos pre l imina
res, describe la organización de una cabana, 
los sistemas de al imentación, las costumbres 
de los pastores, etc., y por no terminar su tarea 
sin dar algún consejo útil ó digno de reflexión, 
dice que sí las ovejas de Andalucía , que tienen 
la lana basta, se convirtieran en trashuman
tes, se obtendría de ellas lana fina, del propio 
modo que si las trashumantes se hicieran es
tantes, á pocas generaciones perder ían la f i 
nura y suavidad de su lana. 

GANADO MULAR.—Del mulo y de la muía, 
y de la importancia relativa de esta cria. 

_ 1 4 7 4 -

{Revista semanal de Agricultura, 1831.—Tomo u, 
pág. 293.) 

Puede considerarse este artículo como con
tinuación del que se inserta en la pág. 230 de 
la misma Revista sobre el ganado asnal. 

Se designa con el nombre de mulo, al p r o 
ducto del asno y de la yegua, ó del caballo y 
de la burra, advirtiendo que las crías más 
bien suelen participar de las cualidades de la 
madre que de las del padre. El articulista no 
deja de recomendar á los labradores, como de 
más ventaja, la cría y el empleo en las labo
res del ganado caballar y del vacuno, supuesto 
que las yeguas, gastando lo mismo que los m u 
los, hacen iguales ó mejores faenas, y las v a 
cas se prestan, ademas, á la multitud de apro
vechamientos de todos conocida; mas siéndole 
sensible el comercio que de los productos h í 
bridos hace Francia con España, parécete opor
tuno ilustrar esta cuestión, á que muchos cen
tros ganaderos no se muestran indiferentes, 
por más que se les censura. 

Por vía de cita histórica y de provechosa 
advertencia, refiere que cuando el gobierno 
español permitió la extracción de garañones , 
se establecieron paradas en Francia, y que so
bresaliendo en la cría mular la Gascuña y el 
Poitou,de allí es de donde suelen importarse 
cuantiosos productos á muy altos precios. E x 
plícase, como en el artículo anteriormente a lu 
dido, el orden que se sigue para la reproduc
ción y las cualidades que han de tener los r e 
productores Juzgando más convenientes, caso 
de admitirse esta clase de ganado, los mulos 
para el tiro y las mulay para silla y carga. 
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GANADO VACUNO.—Aclimatación y pro

pagación en España de la raza suiza. 
—1475— 

{Revista semanal de Agricultura, 1833. — Tomo vi, 
pág. 126.) 

Se trascriben los principales párrafos de un 
artículo que el barón de Corbera publicó en la 
Revista de Agricultura 'práctica, de Barcelona, 
relativo al éxito feliz que ha logrado con la acli
matación y reproducción de unas vacas hor-
delesas ó blancas, procedentes de la ribera del 
Garona, oriundas de la Suiza, cantón de Shvvitz, 
sin contar para ello con ningún terreno de re
gadío. No ha habido tiempo, á la fecha en que 
escribía , de probar las cualidades lactíferas de 
las vacas, pero ni en cinco años ha sufrido la 
pérdida de ninguna res importada , ni éstas ni 
las crías han degenerado en talla ni en corpu
lencia. Todo loatribuye al esmero conque se las 
asiste; á los paseos matinales que dan miéntras 
se refrescan y asean los establos, y al cuidado 
con que procura neutralizar los rigores de las 
estaciones, particularmente la del estío. 

GANADO VACUNO.—Avisos á los labrado
res y hacendados, sobre el modo de cui
darle. —1476— 

(Espíritu de los mejores diarios, 1787. —Núm. 43, 
pág. 21.) 

Se reducen estos avisos al extracto de una 
instrucción que en dicho año publicó el Go
bierno francés, aconsejando los medios más 
oportunos para alimentar y hacer más produc
tivo el ganado vacuno. Lo principal á que se 
dice debe atenderse, es á que el alimento sea 
bueno y abundante, pero no excesivo, procu
rando que en los prados demasiado fértiles, 
donde abunden las yerbas, como de ordinario 
acontece en los artificiales, pasten las vacas ata
das á una estaca, y si fueren muchas, encerra
das en espacio proporcionado. Se consideran 
buenos alimentos para producir leche abun
dante y de buena calidad , el trébol, la alfalfa ó 
mielga, la pimpenela, las berzas y las lechugas, 
y en sustitución de las yerbas, las chirivías, los 
rábanos y los nabos; pero se advierte que con
viene partirlas, picarlas y áun cocerlas, por
que así nutren más. Califica el autor de mal ali
mento la yerba con rocío; el trébol en abun
dancia le tiene por ardiente, y por ocasionadas 
á graves enfermedades, las hojas tiernas del 
olmo , las de encina¡y las de otros árboles. Ha
blase luégo de las propiedades del heno, de la 
paja, del salvado y de las bellotas, explicando 
por via de complemento la situación y condi-
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GANADO VACUNO. —De algunas de sus 

enfermedades, y sus curas y remedios, 
por D. Agustín Pascual (padre). —1477—! 

{Agricultura general, de Gabriel Alonso de Herrera 
—Edición de 1819.—Adición al libro v, tomo Iti, p^.' 
ginas 362 á 377.) 

A l reconocer que Herrera dió una justa i m 
portancia al citado capí tulo , que es el XLVU de 
su obra, ex t raña y lamenta el Sr. Pascual que 
ni los veterinarios españoles, n i los extranjeros, 
hayan dado á este punto la debida importancia. 
Por su parte siente no haber tenido ocasión de 
observar de cerca las enfermedades de los bue
yes y de las vacas, y en su defecto , se propone 
compilar los escritos que conoce. Anuncia co
mo un acontecimiento provechoso para la ve
terinaria la pronta aparición de un libro apro
bado ya , escrito por D. Francisco González, 
profesor muy perito en las dolencias del ga
nado vacuno, y desempeñando la tarea que 
se ha impuesto, trascribe lo que Mr. Husson 
publicó en un diccionario de ciencias médicas, 
acerca de la enfermedad observada por Janner, 
que lleva el nombre de cowpox (cow, que sig
nifica vaca , y pox viruela), explicando sus ca -
r ac t é r e sy efectos. Inserta á continuación unas 
consideraciones generales sobre las enferme
dades epizoóticas, haciéndose cargo del riesgo 
que corren las personas, especialmente los pro
fesores encargados de curarlas. 

GANADO VACUNO. — De su cria á pasto y 
e s t a b u l a c i ó n ; productos en leche y man
tecada vár ias razas extranjeras.—1478— 
{Revista semanal de Agricultura, 1831.—Tomou, 

páginas 100 á 107.) 

Se da principio trascribiendo algunos pár
rafos del dictamen de la comisión duodécimade 
las Juntas generales de Agricultura de 1849, 
en que, después de reseñarse el estado prós
pero del cultivo y de la ganadería en Inglater
ra , se dice que serán inútiles los esfuerzos que 
para llegar á tales fines se empleen en Espa
ña, miént ras no se logre combinar la cría de los 
animales domésticos con la producción de las 
plantas úti les , ó mejor expresado, necesarias, 
indispensables, para su crecimiento y desarro
llo , pues es una quimera que esto se logre 
perseverando en la rutina de que se manten
gan al acaso en dehesas donde durante la m i 
tad del año no encuentran qué comer. El arti
culista aboga por el sistema de estabulación 
como medio de producir mayor cantidad da 
abonos, pero también le encuentra algunos 
inconvenientes, y por eso recomienda el sis-

ciones que deben reunir los buenos establos. | tema misto, según las circunstancias del país 



. , ganadero. Hace algunas indicaciones so
l é las señales que indican en las vacas su 

alidad de lactíferas, no teniendo por muy 
LeUros todos los indicios que sienta Mr. Gue-
non refiere la gran cantidad de leche y de 
manteca que suelen producir algunas razas fla
mencas, inglesas y escocesas; las relaciones 
que guarda el alimento con esa misma produc
ción, y cuáles son las circunstancias que deben 
distinguir las reses que se destinen al ceba
miento. A un resumen de las doctrinas ante
riormente emitidas, precede la inserción de 
un artículo que sobre iguales materias p u 
blicó Mr. Molí en la Maison rustique, cuyo autor 
se muestra favorable al sistema de estabula
ción. 

También se trata de la importancia y cría 
del ganado vacuno, en el tomo v de la misma 
Revista, pág. <02. 

GANADO VACUNO.—De sus utilidades , de 
las lecherías y de la fabricación de man
teca. —1479— 
(Revista semanal de Agricultura, 1851.—Tomo m. 

Como puede observarse en el art ículo pre
cedente, dicha Revista dispensó una especial 
atención á la cría de animales út i les , y muy 
particularmente á los de la especie vacuna. 
Las vacas, dice el autor en éste que tenemos 
á la vista, constituyen el primer elemento de 
prosperidad, ó al menos de desahogo para 
el labrador. La leche presta un alimento sano 
y agradable que disminuye el consumo del 
pan, y ademas, las vacas auxilian las labores, 
producen estiércol que aumenta la fertilidad 
de la tierra y hace que en menos extensión se 
recoja mayor cosecha : dos vacas, en los p a í 
ses del Norte, bastan para mantener una fa
milia. Después de estas y otras consideracio
nes se describe el local y los utensilios de las 
lecherías de Sajonia, y se explica la relación 
en que suele estar el producto en manteca 
con la cantidad de leche. La mantequera que 
se cree más ventajosa es la de Holstein, y se 
representa por medio de dos grabados. 

GANADO VAGUNO.-Establos, l e c h e r í a . -
datado especial, traducido por D. A u 
gusto de Burgos. —1480-

^ ^ f ^ ^ y elpUebl0' 18sl-Tomo m r 

d c T S Í e n de este tratado, que es el n ú m . 73 
otros d 0 ' 0 " ' se hace mér i to , como de 

e igual origen, en la Revista semanal de 
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Agricultura, lomo n , pag. 102. Considérase el 
ganado vacuno como la base más sólida de la 
prosperidad agrícola, por más que no siempre 
produzca tan felices resultados como el de las 
especies caballar y lanar: con este motivo la
menta el Sr. Burgos que no se hayan emplea
do en Espaüa los medios de mejorarle, como se 
ha hecho con el caballar. Tratando de la elec
ción de casta , se refieren los caracteres del 
buey de trabajo, de la vaca de leche y de las 
reses destinadas al cebamiento, mencionando 
las opiniones que hay acerca de este punto en
tre los criadores ingleses. Se habla también de la 
alimentación y de los cruzamientos, de la dis
posición interior de los establos , y de la m a 
nera de utilizar la leche en la fabricación de 
la manteca y del queso. 

GANADO VACUNO. — Modo de mejorar su 
cría, especialmente para carne. —1481— 
(Agricultor español (el), 18S0.—Pág. 50.) 

Cuatro fines juzga el articulista que puede 
proponerse el labrador ó ganadero español 
en la multiplicación de dicha clase de ganado: 
criarle para carnicería, para leche, para el 
trabajo ó para las corridas, por más que ge
neralmente no se ocupe sino de obtener pro
ductos, sin proponerse préviamente , como de
biera hacerlo, un fin especial. Concretándose 
al ganado de carne ó para alimento del hom
bre, dice que es error suponer que para obte
nerle deben emplearse iguales medios que para 
el ganado de leche, pues hasta la construcción 
de las partes sólidas del cuerpo exige en cada 
caso diversa conformación, tamaño y desarro
llo. Si el clima basta á veces para mudar el 
carácter y estructura de los animales, el a l i -

. mentó ejerce todavía mayor influencia : los 
pastos altos y secos producen toros vivos, 
bravos y ligeros, y los bajos los crian más pe
sados, tranquilos, corpulentos y de pezuña 
ancha ; por los emparejamientos se logra man
tener los caractéres distintivos de las razas, 
modificarlos ó cambiarlos, conforme á la elec
ción de los animales reproductores, y así es 
que después de atender á la conveniencia del 
alimento, debe procurarse que los toros y v a 
cas que se emparejen r e ú n a n en el mayor 
grado posible , las formas y cualidades que se 
requieren, á fin de que en la cría se reproduzca 
el toro en la parte anterior del cuerpo, y la v a 
ca en la posterior: que aquél trasmita lo ex
terior y ésta lo interior, ó sea el temperamen
to, las facultades instintivas, la disposición á 

i cebarse y la alzada. 
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GANADO VACUNO DE EUROPA Y A M E 
RICA. - 1 4 8 2 -

{Agrónomo {el), 18S1,18S2.) 

Nos condolemos una vez más de la irregula
ridad que advertimos en los números que he
mos podido coleccionar de dicha publicación 
periódica , por no poder precisar bien la v a 
riada paginación de sus interesantes artículos. 
En éste se describe y representa, por medio 
de un dibujo, la estimable raza Durham, con
siderando su utilidad, ya como producto en 
carne y en leche , ya como elemento de t ra 
bajo. Se habla también de las experiencias he
chas con ella en Francia desde 1837 á 1848, así 
corno de las vacadas de Alfort y del Pin, men
cionando las diversas opiniones emitidas acer
ca del mér i to de cada una. 

GANADO VACUNO DE GUIPÚZCOA.—Ar
tículo escrito por D. Marcelino Goya y 
López. —1483— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1857,— 
Tomo xxin, pág. 

Se propone describir las circunstancias de 
los pastos, las de las razas vacunas allí predo
minantes, y el sistema de cría que se observa, 
señalando los defectos que á su juicio debieran 
corregirse. El clima general del país le com
para al de los bosques y prados, por ser de 
temperatura templada, excesivamente l l uv io 
so y poco soleado. La mayor parte de la super-
fieie de los terrenos está cubierta de abun
dante pasto, lo cual convida á la cría de la 
útilísima especie vacuna: en los prados natu
rales predominan las gramíneas correspon
dientes á losgóneros bromo, agrostis, cañuela, 
airay poa,y entre las leguminosas, los latiros, 
los tréboles y los mendicagos: en los prados 
artificiales y transitorios, que no se riegan por 
la mano del hombre, se ven el trébol pratense 
y encarnado, la alfalfa cultivada, la alholva , el 
nabo y el maíz. Las razas que más se conocen 
en el país se consideran divididas en tres g r u 
pos: la pura guipuzcoana, que es la más apa
cible y apreciada, y cuyas reses producen de 
catorce á diez y seis cuartillos de leche d i a 
rios, y á veces veinticinco : la sub-raza guipuz
coana alavesa, que aun cuando no adquiere 
carnes es muy dura para el trabajo , y la g u i 
puzcoana navarra, que es de circunstancias 
semejantes á la anterior. 

GANADO VACUNO , L A N A R , DE CERDA 
Y OTROS.—Por el conde Carlos de Ram-
sault, agricultor. —1484— 

Agricultor español, 1851.—Páginas 32Ei á 335.) 

En diferentes párrafos, cada uno de los cua
les lleva su correspondiente epígrafe, se des
criben los principales caracteres y propieda
des de la vaca gibosa ó zebú, buey giboso, na-: 
tur;il de la India y África, que se cree de 
fácil aclimatación en España y muy útil para el 
trasporte en terrenos quebrados y para las l a 
bores del campo; de la vaca Durham, que no 
tiene rival para producir abundante y buena 
carne; d é l a alpaca del Perú , productora de 
excelente pelo, cuya aclimatación, á mediados 
del siglo pasado, fué muy mal entendida en 
Andalucía por haberla llevado á sierras ar
dientes; de la oveja south down, que da poca 
lana, pero abundante y buena carne ; del cerdo 
anglo-chino, de fácil crecimiento y engorde; 
del cerdo del cabo de Buena Esperanza; del 
perro del pastor, describiéndose una raza es
pecial , que tiene el instinto de hacer ejecutar 
ordenadamente á un rebaño todos los movi-
mientos que son necesarios; de la oveja de 
L inco ln , que produce gran cantidad de lana; 
del bisonte , loro americano y salvaje, y del 
ganado vacuno, raza podoliana , cuya historia 
moderna va unida á la del desastre ocurrido en 
la vacadas de diferentes países por la epizootia 
tifoidea que esparcieron los bueyes que en 
1814 seguían la invasión de los ejércitos rusos,. 

GANADO VACUNO LANAR Y DE CERDA. 
—De su mejora. —148o— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1857.— 
Tomo xxiv, páginas 284 á 286.) 

Con referencia á la mejora de todos los ani
males ú t i les , se dice quede la regeneración del 
ganado por la elección de los reproductores 
hábi lmente asociados, y por una aclimatación 
adecuada, dependen directamente la abundan
cia de toda especie de productos, y que la cien
cia de la reproducción (porque los ingleses han 
probado que es ciencia) enseña muchos me
dios de mejorar las razas locales. Para justifi
carlo, se insertan algunos trozos de la Memo
ria que dejó escrita Mr. Malingié , famoso direc
tor de la Granja-escuela de Charmoise, que 
obtuvo una excelente variedad de carne
ros por medio de cruzamientos del carnero 
New-Keent con ovejas francesas. De dos ra
zas cruzadas , dice este observador, «la de ori
gen más antiguo deja una marca más fuerte 
sobre el producto que la de origen más recien
te, de lo cual se sigue que cuanto más anti
gua es una de las razas, con relación á la otra' 
más fuerte es la marca. Cuando se quiere me
jorar una raza con otra , la que ha de ser me
jorada representa la resistencia, y la mejorante 



GANGRENA 
ul¿ion)elc.)) Acontinuacionse trascriben 

tíos medios de mejora propuestos por mon-
0 Ur Bortier, individuo de la Sociedad de B e l -
rica v se hace mérito de los adelantos consegui
dos por los ingleses en el fomento de la raza 
vacuna y lanar, mencionando naturalmente los 
fabulosos resultados obtenidos por el renombra
do Bakewell con la raza lanar Dishley, y por los 
hermanos Gollings, con la raza vacuna Durham. 

GANGRENA DE L A PATATA.—Caractéres 
de la enfermedad y medios de preca
verla. —1486-

{Revista de Agricultura práctica, 18S3.—Tomoi, 
pág. 103.) 

Con el nombre de gangrena se denomina la 
plaga que en 1842 comenzó á desarrollarse en 
Bélgica, y que algún tiempo después, compro
metiendo la suerte de muchas familias en H o 
landa y Alemania, ocasionó la muerte á un gran 
número de habitantes de Irlanda. Se atribuye 
la causa de tal enfermedad en la patata, á un 
pequeño hongo del género de los mohos, l l a 
mado botrytis: anunciase atacando las hojas 
de la planta, las cuales cambian de color, y 
con el auxilio de un lente activo se descubre 
una especie de enmohecimiento. Los tubérculos 
se deterioran, presentando en el interior y 
luego en la epidérmis, al rededor de las yemas 
ú ojos, algunas manchas amarillas : éstas se 
obscurecen, y al ñn se pudren los tubérculos. 
Los escritos que se juzgan más recomendables 
para adquirir el debido conocimiento de esta 
enfermedad son los de Mr. Horren y Mr. Cazin , 
cuyos autores recomiendan, entre otras co
sas, que se haga la siembra temprana y pro
funda , pero que los tubérculos que se empleen 
estén completamente maduros y no hayan 
germinado. En las plantas atacadas se debe 
quitar todo lo dañado , y cuando la siembra 
«aya de hacerse en terrenos donde hubiese 
existido el mal, conviene prepararlos con un 

riego compuesto de agua, ca l , sal y sulfato de cobre. o > , j 

GARBANZOS.—Del clima y tierra más ade
cuados para su cosecha, época de la siem-
wa> y enfermedad que suelen padecer. 

^or D. José María Amor, vecino de 
Llrera- - 1 4 8 7 -

v k ' l í T ) S e m a n a l d e A a r k u l t u r a f 1 8 Í J 0 - - T o i n o 

miñosa3 61 arUculista ^ d'<^a piante legu-
una tei neCesita en los países en que se cria 

"Peratura que no baje do quince gra~ 

—GEONOMÍA. 591 
dos, pues no siendo as í , perece en su estado 
de florescencia. Conviene que la tierra part i 
cipe de dos capas superiores de naturalezas 
distintas; suelta y caliente la primera, y h ú 
meda sin exceso la segunda. La siembra debe 
hacerse cuando cesa el frío y empieza el calor, 
ósea en Abr i l y Mayo: la general costumbre 
de anticiparla en Febrero ó Marzo suele ser 
causa muchas veces de que se pierda la cose
cha. La semilla ha de elegirse gruesa y sana, y 
procurarse que la tierra éste hueca y mullida. 
La enfermedad á que se alude es la que en 
Andalucía so conoce con el nombre de rabia: 
el autor cree que la produce ó un exceso de 
humedad ó de frío: por eso aconseja la siembra 
al fin de la primavera. Incidentalmente habla 
de que la paja del garbanzo es apetecida por 
los ganados, pero advierte que suele serles no
civa, principalmente al ganado asnal. 

GEOLOGÍA APLICADA Á L A AGRICUL
TURA.—Elementos. - 1 4 8 8 -

{Agrónomo {el), 18S1.) 

La colección de este periódico no lleva pagi
nación seguida, ni nos es dable asegurar si la 
poseemos completa. 

En este pequeño tratado de Geología aplicada, 
se reconoce que no es indispensable al labra
dor profundizar cómo se han producido y pro
ducen los fenómenos que cada día se observan 
en la corteza terrestre: concrétase el autor á 
manifestar el orden de su formación, la exac
titud con que las capas se suceden unas á otras, 
las materias de que están compuestas y el par
tido que de ellas puede sacarse para las p ro 
ducciones agrícolas. 

GEONOMÍA Ó CONOCIMIENTO DE LAS 
TIERRAS, por A . A . Cadet Devaux.— 
Extractada por D. Simón de Rojas Cle
mente. —1489— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1806. — Tomo xix, páginas 337 y 377.) 

Congratúlanse tanto el ilustre autor como el 
insigne traductor de que, por fin, se hayan aso
ciado á la Agricultura la química y la física, 
la historia natural y la botánica , y de que se 
dé á aquella el primer lugar entre todas las 
ciencias, por ser la base del poder de los lista
dos. Echan de ménos, sin embargo, método y 
sistema, pues por falta do ellos dicen que no 
puede caminar á igual paso que las demás c i en -
cías , y que la dificultad se aumenta por no te
ner un lenguaje propio ó inteligible. Con ten
dencia á llenar on parteaste vacio,se dotermi-
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nan la nomenclatura y propiedades de las 
tierras, distinguiéndolas con los nombres de 
arenisca ó sílice, arcillosa ó a lúmina , de cal ó 
caliza, vegetal ó humus. 

GEÓRGICAS DE VIRGILIO. -1490-

(Las Eclogas y... etc.. traducidas por D. Cristó
bal de Mesa, Madrid, 1793.—Páginas 53 hasta 193.) 

Expuesta nuestra opinión en el prólogo res
pecto de los poemas didáct icos , ninguno como 
éste de Virgi l io tiene derecho á figurar entre 
los escritos de Agricultura. R iva l , Virg i l io , de 
Columella en los preceptos jeopónicos, y del in
mortal Homero en la sublimidad de la poesía , 
siempre será un modelo inimitable en este 
género de composiciones. 

Pocos serán acaso los que desde sus tiernos 
años no se hayan familiarizado con los versos 
incomparables del poeta mantuano; ninguno 
que ignore la fama de sus bellísimas poesías 
bucólicas que han tenido el privilegio de reinar 
por espacio de siglos en las aulas de la j u v e n 
tud , formando su inclinación y gusto á la bella 
literatura. 

En la imposibilidad de presentar traducido 
un modelo tan acabado y perfecto como el o r i 
ginal , damos noticia de esta versión de Mesa 
copiando un fragmento de ella y otro de la que 
emprendió el maestro F r . Luis de León, sin 
llegar á concluirla. 

DE CRISTÓBAL DE MESA. 

Cuando la primavera, de la sierra 
Comienza á deshacer en agua el hielo , 
Y la humidad el céfiro des tierra, 
Los terrores abriendo del frió suelo: 
Entónces gima el buey, rompa la tierra , 
Y el arado sudar le haga el pelo, 
Y gastada de arar, y no de vieja , 
Resplandeciente severa la reja. 

Aquella sementera, finalmente, 
Al labrador satisfará avariento. 
Que dos veces el frió y calor siente, 
Y su trox llenará con grande aumento : 
Mas conocer el campo es conveniente, 
Y vária calidad de cada viento, 
Y la costumbre y propiedad del cielo 
Y la labor de cada sitio y suelo. 

DE FR. LUIS DE LEON. 

En el verano nuevo, cuando el frió 
Humor, en alta sierra desatado. 
Desciende convertido en largo rio, 
Y el campo con el céfiro alentado, 
El seno afloja que cerraba el/rio, 
Al punto gima el buey con el arado, 
Hincándolo , y la reja , de gastada , 
Con el arar relumbre como espada. 

Aquella mies sin duda corresponde 
Con lo que siempre el labrador desea , 
Que en dos tiempos el hielo en sí la escond» 
Y en dos tiempo» el sol la ve y recrea; 

Sui frutos las paneras rompen, donde 
Se encierran. Mas tu estudio y vela sea 
Antes de abrir con reja el nuevo suelo 
Las mañas conocer del viento y cielo. 

No nos parece del todo inoportuno manifes
tar á este propósito que en el tomo i de El 
Censor, periódico político y literario, núm, 6.° 
correspondiente al sábado 9 de Setiembre de 
1820, pág. 440 y siguientes, se inserta un ex
tenso art ículo crítico sobre las Geórgicas por~ 
tuguesas que de D. Luis de Silva Mozinho de 
Albuqucrque se publicaron aquel año. Las con
sagró el periódico toda esta a tención , ya por
que la identidad de origen y la analogía de 
idiomas establece entre ambos cierta comu
nidad de gloria l i teraria, ya también por con
siderarla una obra bellísima del género didác
tico, hasta el punto de que no haya en ella un 
solo pensamiento que no sea un precepto de 
Agricultura, un elogio de la vida campestre, ó 
un ardiente voto por la prosperidad del país. 
Posee este amable poeta , dice el cr í t ico, el arte 
de derramar en sus versos aquella dulce é i n 
definible sensibilidad que caracteriza el estilo de 
Delille, y que han aprendido todos los poetas 
modernos que han sobresalido por esta dote 
estudiando á Virgilio. 

E l poema de D. Luis Silva está dividido en 
cinco cantos: el primero trata del cultivo de 
las tierras destinadas al trigo y demás cerea
les; en el segundo se describe la casa del agri
cultor con sus dependencias; el tercero ex
plica el cultivo de la oliva; el cuarto se refiere 
á la v id , y el quinto versa sobre los animales 
útiles á la labranza. 

Hé aquí un fragmento del canto m explican
do el sitio que más conviene para el plantío de 
olivos: 

«Sobre o cume escarpado de altos serros, 
Onde o frígido vento assopra as neves, 
Por mais grato é melhor que seja o solo , 
Jamáis se elevará verde oliveira. 
Rivaes de Atlante, vos erguidos montes, 
Desabridas montanhas, que vizinhas 
As densas nubens provocáis os raios , 
Ornai as frontes , onde abunda a nevé , 
De altos pinheiros de robustas copas: 
Que Pallas, inimiga da aspereza, 
Procura cuidadosa hum doce abrigo; 
E seus dons alardea con desvelo 
Ein hum lugar temprado, em solo leve, 
Nem húmido em excesso , nem ventoso.» 

« En la cima escarpada de alto monte, 
De donde nieves lanza el Bóreas frió. 
Por más grato y feliz que el suelo sea, 
Jamas se elevará la verde oliva. 
Rivales del Atlante , erguidas cumbres. 
Asperas sierras, que las cumbres densas 



Tocando osadas provocáis sus rayo», 
Ornad, ornad vuestra nevada frente 
Con las robustas copas de altos pinos: 
Que Minerva, enemiga de aspereza, 
Dulces abrigo» busca, y de sus dones 
Hace risueña delicioso alarde 
En un lugar templado , en fácil tierra 
Que no combatan la humedad ni el viento.. 

GERMINACION DEL TRIGO.—Medios pre
servativos. —1491— 
{Reuma semanal de Agricultura, 1832.-Tomo v, 

pág. 181.) 

Las sencillas precauciones que se aconsejan 
para evitar la germinación ocasionada casi 
siempre por las lluvias que sobrevienen al 
tiempo de la siega, ni son nuevas ni se desco
nocen en nuestro país; en Francia , en el de
partamento del Sena, se observan con éxito 
desde 1846. Consisten en tomar ciertas porcio
nes de mieses á medida que se va segando; lo 
equivalente á cinco ó seis haces: se les ata con 
un manojito de pajas por la parte de las espi
gas; se abre después por el lado opuesto, ó sea 
el de las cañas, con objeto deformar u ñ á b a s e 
que se sostenga en el suelo: sobre las espigas 
de este haz se colocan las de otro, y de esta 
manera se consiguen várias ventajas: preser
var el trigo de la lluvia, del granizo, de las aves 
y de los insectos; conservar más el grano y 
que adquiera un excelente color. 

GIRASOL. — Su origen y descripción; su 
siembra y aprovechamientos de la semilla, 
de las hojas y de los tallos. —1492 — 

{Semanario industrial, 1841.—Tomo n, pág. 183.) 

Respecto del origen, se dice que le trajeron 
¿España los conquistadores del P e r ú , y que 
se le da el nombre que lleva porque su grande 
Y majestuosa flor amarilla, radiada y redonda, 
wne la propiedad de inclinarse al sol casi 
s'einpre. Las semillas, deforma oblonga, están 
como encerradas en una corteza dura: unas 
on blancas y otras negras, cenizosas ó raya-
as: tallo hay que se le han contado hasta diez 
11 semillas. La siembra debe hacerse á golpe 

y c o m o á u n p i é de distancia para que se pue-
s 1es<rardar: en las provincias meridionales, 

liegap * la altura de quince piés. Al punto 
Unal0recer debe cortarse y onlerrarlo con 
celonf 0lüde aracl0' Porque conslituve un c x -
corrap 000: el frulo apetecen las aves de 
Partes- SU llarina se liace Pan 0,1 ^BUNas 
asan Í e¿primi{l0 produce aceite; tostado 1c 
verdes" ér¡Ca COmo el café; las hojas' así 
S^ado v Z 0 ^ 3 ' ' SOn buen f0PpaÍe ^ r a el vacuno, y los tallos, ademas de ser un 

GERMINACION,— GORGOJO. 69o 
apreciable combustible, sirven perfectamente 
para rodrigones de las cepas y de las parras. 

GORGOJO.—Su descripción y metamóríb-
sis.—Graneros subterráneos para preca
ver sus daños. —1493— 

(Semanario industrial, 1840.—Tomo i, pág 28.) 

Para que no se confunda el gorgojo, como 
suele acontecer con otros insectos que causan 
también grandes estragos en las semillas , se 
hace de él una descripción que considerarnos 
conveniente resumir. En estado perfecto, que 
es como un escarabajo chico, tiene cerca de dos 
líneas de largo, y media de grueso: es de color 
pardo oscuro, á veces algo claro y áun amari
l lo , según las variedades. Carece de las alas 
membranosas plegadas, que debajo de las más 
duras tienen otros coleópteros. Su cabeza es 
picuda , y de ella salen unos cuernecillos a n 
gulosos, llamados antenas. Se encoge cuando se 
le toca , poniéndose como una bola y haciendo 
la mortecina : más larde revive, entra después 
en estado de larva, que es el pernicioso á los 
graneros, y en el cual pasa la mayor parto 
de su v ida : trasfórmase luego en ninfa ó crisá
lida, en cuyo estado no come, y muy en bre
ve se hace insecto perfecto. 

Después de explicar cómo se introduce en el 
grano para arrebatarle la sustancia que c o n 
tiene , y su prodigiosa mulliplicacion (se c a l 
cula que una sola pareja suele producir en 
sus tres generaciones, de Abri l á Setiembre i n 
clusive, lomadas en cuenta las diversas causas 
de mortalidad , seis mil cuarenta y cinco i n 
sectos), se aconsejan varios preservativos, 
pero como el más eficaz, la construcción de 
graneros sub te r ráneos donde no haya h ú m e -
dad, y nunca llegue la temperatura á veintegra-
dos de Reaumur, porque necesita mayor calor 
para desarrollarse. Éste parece ser el secreto 
de los célebres graneros de Egipto, y lo que 
precedió á la formación de los silos, tan ant i 
guos en España y tan apreciados hoy en toda 
Europa. 

GORGOJO.—Uso de la brea para preservar 
el trigo. —1494-, 
{Revista délos progresos de ¿as ciencias, 1830.— 

Tomo i, pág. 152.) 

L a noticia está tomada del Anuario de h i ~ 
(jíene de dicho a ñ o : se reduce en la esencia á 
manifestar que el olor de la brea es irresist i
ble para aquel exterminador insecto, y en 
prueba de ello se refiere que en un cortijo ó 
granja habia un tonel abierto impregnado do 
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brea, que colocado en los graneros, trojes ó cá
maras, al cabo de algunas horas se vió á los 
gorgojos huir á millares en todas las direccio
nes opuestas al sitio del tonel, y que trasladado 
de pieza en pieza, en pocos días quedó ente
ramente limpia la casa de tan incómodos y 
dañinos huéspedes. Cuando se note, pues, su 
presencia, bastará para ahuyentarlos, á juicio 
del articulista, que en las cámaras infestadas 
se coloquen algunas tablas impregnadas de 
brea, renovándolas de cuando en cuando. 

GRANDES CULTIVOS.—Cereales.—Trata
do especial traducido y arreglado por D. 
Augusto de Burgos. —1495— 

{Instrucción para el pueblo , 1851.—Tomo u, pági
nas 2,081 á 2,112.) 

Es el núm. 66 entre los cien tratados de la 
colección: se halla inserto, ademas, en la Revista 
mensual de Agricultura, tomo i, páginas 203 y su
cesivas. Tiene por objeto bosquejar los princi
pales fenómenos del cultivo: examinandoel orí-
gen, caractéres y propiedades de los cereales 
en general, se desciende á los pormenores de 
la siembra, crecimiento y utilidad del trigo, 
del centeno, déla cebada, de la avena, del maíz 
y del arroz. Después se destinan algunos pár 
rafos á las patatas, representándose todos es
tos productos en once grabados. 

GRANERO.—Modo de formarle con bue
nas condiciones, y de amontonar el grano 
según el tiempo en que se haya cose
chado. —1496— 

{Cultivador {el), 1848.—Tomo i , pág. 73.) 

Se advierte que los graneros construidos 
con tablas, y no de piedra ó mampostería, en 
paraje aislado, están expuestos á todas las 
contrariedades que suelen afectar al labrador, 
porque el edificio se expone á un incendio y 
el trigo á la voracidad de los ratones, del gor
gojo , de la polilla, etc. El amontonamiento del 
grano debe estar en relación con los años 
que tenga : si cuenta mucho tiempo, convie
ne repartirle en grandes montones, y en me
nores á medida que sea más nuevo, porque de 
otro modo , sobre no facilitarse entrada al aire 
que su conservación necesita, quedarla expues
to á los accidentes que ántes se han referido: 
por ejemplo , si cuenta un año, se puede dar al 
montón la altura ó profundidad de quince á 
diez y ocho pulgadas; si dos, de veinte y dos; 
si tres, de veinte y seis, y de dos piés pasando 
de este último tiempo. 

-GRANZA. 
GRANJA-MODELO EN E L ASIA MENOR 

—Su situación y organización , cultivos y 
ndimientos. - ^ i n - . rendimientos. 

{Dolelin oficial del ministerio de Fomento, i ^ i 
Tomo xxm, páginas 314 á 517.) 

La noticia parece tomada de algún periódico 
extranjero: si hay exactitud en la calificación 
de granja-modelo, no es así como generalmente 
comprendemos las granjas en España : diriamos 
más bien que lo que se describe son unas colo
nias agrícolas. Se hallan situados dos puebleci-
tos, que toman el intrincado nombre de Arab-
Tchiflilick , á las inmediaciones de Esmirna 
ocupando las tierras y la población (que ascen
día á 1,500 almas) una superficie de 4,000 hectá
reas, de las cuales se cultivan 1,600. El dueño 
de estos terrenos los ha repartido en suertes á 
distintos colonos, y entre otros beneficios les 
proporciona semillas. E l colono cosecha granos 
y hortalizas, y del producto paga una mitad al 
dueño y una contribución al Estado, no obs
tante lo cual, le queda lo suficiente para vivir. 
La Agricultura es como la de los tiempos p r i 
mitivos : se recoge cosecha cada dos años, de
jando la tierra de barbecho en años alternos; 
esto, sin embargo, se consideVa como un ade
lanto, supuesto que ántes no se utilizaban los 
terrenos. Se inserta una relación de los gastos 
é ingresos,y se refieren otras particularidades 
relativas á la influencia del dueño sobre los 
colonos, y á sus sacrificios por mejorar y au
mentar esta naciente población. 

GRANZA Ó RUBIA TINCTOREUM.—De los 
terrenos que convienen para su cultivo; 
de las labores y r eco l ecc ión . —1498— 
{Semanario económico, 1766.— Tomo n , páginas 

329 ,337, 343, 353, 361, 569, 385 , 593 y 401.) 

Garanza denomina á la rubia el autor del 
Semanario, quien, según su costumbre de con
sagrar á la Agricultura el primer artículo de su 
apreciable periódico, t rató de esta materia ea 
nueve números consecutivos, teniendo sin duda 
presente á Duhamel. Describe con minuciosi
dad sus ca rac t é re s : recomienda para ella las 
tierras sustanciosas, suaves y húmedas por 
bajoy que siempre que se quiera obtener dese
milla se siembre por Mayo, no á grande profun
didad, en eras dehuerta, bien labradas y abo
nadas : luego que nazca, debe de regarse y 
cavarse con cuidado. Habla también de la que 
se cria espontáneamente , del modo de obtener
la por medio d é l o s tallos, los cuales deben 
tenderse sobre la tierra para que echen raíces, 
y de la manera desecarla en estufas, cuyo m? 
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naede suplirse en España particularmente en 
Cdalucía. enjugándola al sol. 

F.ta serie de artículos tendna más ^ p o r -
tij si algunos años después no hubiese 

Slfeadó D^Juan Pablo Ganáis y Marti el i n 
gresante libro que con el título de Colección de 
lo perteneciente al ramo de la rubia ó granza en 
España describimos bajo el número 174, pági
nas 1% y 73. 

GR1LL0-TALPA, alacrán cebollero ó de 
jardín.—Por D. Ramón de Sabater. 

—1499— 

{Granja {la). —Revista de Agricultura, 1853.— 
Añoiv,pág.l.) 

Es el extracto de una Memoria leida en la 
Academia de Ciencias naturales y Artes de 
Barcelona el 4 de Setiembre de 1839, en la 
cual se expuso que el grillo-talpa, en francés 
courlillier, courterolle ó laupe-grillon, es uno de 
los insectos que más perjudican á la j a rd i 
nería, álos prados artificiales y naturales,y por 
punto general, á cuanto se cultiva en terreno 
de riego. Pertenece á la familia de los grillos, 
habita debajo de tierra, á mayor ó menor pro
fundidad, según las dificultades que encuentra; 
construye galerías en distintas direcciones, de 
sesenta ó más piés de longitud, y va serrando 
cuantas raíces y tallos encuentra por delante. 
Sa han empleado varios medios para comba
tirle, tales como el levantar la tierra con laya 
ó pala, y disparar pistoletazos á flor de tierra, 
pero sin éxito. Como que se mantiene de i n 
sectos, lo que se juzga más eficaz es hacer 
montones de estiércol, depositar en ellos i n 
sectos que los atraigan, colocar de cierto mo
do vasijas con agua para que se ahoguen, ó 
emplear una preparación de aceite y sustan
cias cuyo mal olor les ahuyente. 

GROSELLERO, grosella ó uva espinosa. {fí¿-
oes, uva cripsa.) _ i500— 

yaricultor español {el), 1830.-Páginas 7, 8y 9, •*i , 4¿ y 43. 

A la cabeza de estos artículos va una lámina 
El nada que representa la planta y el fruto. 

articulista extraña que en la traducción del 
'«nonanodeRozier, hecha por Alvarez Guer-

los sa C?mprenda dicho arbusto en la familiade 
el ia J 8as' siendo así que por Jussieu, y en 
como i botánico de P a r í s , se la considera 
acierto CaCl0ides' y De CandoUe> C011 más 
Heros aUn' ha formado con todos los grose-
8roseluna ilia esPecial bajo el nombre de 
briosaCeaS" A1 Cabo de otras obsei"vaeiones 

s. Pero de interés puramente cientítico, 

GUANO. 895 
se reseña su origen y propagación en España, 
la clase de tierra que le conviene, que es la l i 
gera y bien mullida, y el modo de mul t ip l i 
carla, recomendándolo mucho á la considera
ción de los horticultores, porque, como de fru
to refrigerante , puede reemplazar al agraz. 

GUANO.—Modo de aplicarle á las tierras.— 
Extracto de una Memoria sobre las cua
lidades fertilizantes del guano del Perú y 
diferentes modos de su aplicación á las 
tierras; escrita por D. Guillermo de West-
zynthius, cónsul general de Suecia. 

—1501— 
{Revista de Agricultura práctica, 1833. —Tomo i , 

páginas 183 y 286. — Boletín oficial del ministerio de 
Fomento, 1833, tomo v, páginas 333 á 343.) 

El periódico oficial trascribió á sus columnas 
este artículo, tomándolo de la Revista, recono
ciendo su importancia. Se advierte que para 
esparcir el guano mejor y con más igual 
dad debe mezclarse ántes con cuatro ó seis 
porciones iguales á su peso, de ceniza , polvo 
de carbón ó tierra fina , todo bien desmenuza
do y mezclado, pulverizando completamente 
el guano. Antes de descender al modo de apli
carlo al cultivo del trigo , cebada , avena , a r 
roz , maíz, legumbres , nabos, patatas, hor
talizas diversas, alfalfa, cáñamo y lino, prados, 
vides, árboles y flores, se establecen algunas 
reglas generales, á saber: se debe procurar 
poner el guano en la tierra en tiempo húmedo 
ó lluvioso, ó ántes de regarla; no debe usarse 
en los prados ántes de Marzo; conviene mez
clarle con la tierra por medio de la rastra ó de 
otro modo; si el trigo se siembra temprano, 
debe emplearse ménos guano en otoño, dejan
do el resto para la primavera, sin aspiraren 
ningún caso á proporcionar más cantidad que 
la necesaria para la cosecha, y evitando que se 
ponga en contacto directo con la simiente; se 
recomienda mayor precaución para los terre
nos que carezcan de riego y humedad, pues fá
cilmente se quema la cosecha; cuanta más 
abundancia de agua ó riego tengan las tierras, 
mejores resultados se cree que produci rán . 

GUANO, como abono, y noticias publica
das en Inglaterra acerca de su origen y 
propiedades. —1502— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia , 1845.—Tomo Rl, páginas 149, 166,184, 
254 y 276.) 

Don Francisco de Llano dirigió un oficio á la 
Suciedad Económica valenciana, en 11 de Se-
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tiembre de 1844, dándola cuenta de losexcelen-
tes resultados que se contaban respecto del 
guano del Perú , y que considerando muy i m 
portante su introducción y que se p rac t i cá -
ran ensayos, babia becho venir un cargamen
to de la isla de lebiboe, inmediata á la babía 
de Tabla , junto al cabo de Buena-Esperanza. 
Para mayor ilustración se propuso traducir y 
publicar cuantas noticias, análisis y exper i 
mentos circulaban entónces por Inglaterra. 
Esto es lo que constituye la serie de ar t ículos, 
hácia la cual llamamos la a tención. Se hacen 
conjeturas sobre las causas que ban podido 
f o r m a r í a n colosales masas de guano; se i n 
sertan los análisis practicados por el doctor 
Ure , por Mr. Huson de Liverpool, por el p r o 
fesor Herepalb, etc., así como diferentes i n s 
trucciones acerca de la manera de usarlo, y 
los resultados obtenidos con su empleo. 

GUANO DEL PERÚ. — Informe del Real 
Consejo de Agricultura , Industria y Co
mercio , sobre los derechos de arancel.— 
Opiniones acerca de las propiedades de 
aquella sustancia, emitidas por los s e ñ o 
res Carrascosa, Colmeiro, etc. —1503— 
(Revista semanal de Agricultura, 1851 —Tomo n, 

páginas 8 y 22.) 

Con motivo de dos instancias de las juntas 
de Agricultura de Barcelona y de Valencia, re
clamando contra los derecbos de arancel i m 
puestos sobre el guano del Pe rú , se pidió i n 
forme al Real Consejo de Agricultura , Indus
tria y Comercio, y este dicláraen y la Memoria 
del profesor de Agricultura de Valencia, Don 
Joaquín Carrascosa, son los documentos que 
aquí se insertan. Anteriormente, en el tomo í, 
pág. 431 de la misma Revista, aparece publica
da la Memoria que sobre el mismo asunto es
cribió el profesor de Agricultura de Barcelona, 
D.Miguel Colmeiro; sus apreciaciones c i en t í 
ficas convienen con las que se sientan por 
Carrascosa, cuyo escrito tuvo á la vista el refe
rido Sr. Colmeiro. Por esta serie de documen
tos, donde se trata de la materia con las i m 
presiones de aquella época (1844), se infiere lo 
que en parte apuntamos en otros artículos, 
esto es, que en 1810 un bijodel Perú dió á cono
cer en la isla de Santo Domingo el guano que 
de inmemorial tiempo explotaban los Incas, y 
del cual se han formado grandes masas, con el 
trascurso d é l o s siglos, por un inmenso n ú 
mero de aves acuáticas antidiluvianas. 

E l primer cargamento que llegó á España 
fué el de una goleta inglesa que arribó al puer
to de Valencia; desde 1844 se ha generali

zado su uso, porque precisamente es preferi
ble para las tierras que se riegan , como las 
huertas, ó que están cubiertas de agua, como 
las del arroz. Aquí se dice que es muy supe
rior á la palomina , y que seiscientas libras de 
guano equivalen á mi l ochocientas de aquella. 
Explícase el tiempo y manera de usarlo, y se 
trascriben los ventajosos resultados obtenidos 
en experimentos hechos por Mr. Bell, Mr. Pri t-
chand, en las cercanías de Liverpool, por 
Mr. Blair Leyland, etc., etc. 

GUANO DEL PERÚ. — Noticias sobre su 
historia, composic ión, cualidades fertili
zantes, y el modo de aplicarlo á las tier
ras.—Por D. Juan While. —1504— 
{Boletín oftcinldel ministerio de Fomento, 18o4.— 

Tomo xii, pág. 252.) 

Tienen estas noticias el carácter de un anun
cio comercial, pero instructivo, dado por los 
agentes del depósito establecido en Valencia, 
Sres. Whi te , Llano y Vaque. Reseñando la his
toria de la sustancia de que tan considerable 
consumo hace la Agricultura valenciana, se 
advierte que las islas de Chincha , en el Océa
no Pacífico y sobre la costa del Pe rú , son las 
que contienen los mayores depósitos : calcú
lase que un solo quintal empleado como abono 
de las tierras, equivale á cuarenta ó cincuenta 
cargas de estiércol. Sigue la explicación de a l 
gunos análisis, la manera de aplicarle según las 
cosechas y los terrenos , y la de hacer los pe
didos á los comisionados de L ó n d r e s y de Es
paña : á la fecha de este anuncio ó prospecto 
costaba en Cádiz 65 reales el quintal. 

GUANO DEL PERÚ. — S u composición y 
propiedades fertilizantes,—Por D. Ramón 
de Casanova y Mir. —1505.— 

{Bien del país {el), 1846.—Año H, pág. 2.) 

Juzga más convenientes para fecundar las 
tierras los abonos animales que los vegetales, 
porque contienen mayor cantidad de mate
rias nutritivas y se descomponen con mayor 
facilidad. Coloca en primer término á la palo
mina y luego pasa á explicar el origen del re
ferido guano, que en la antigua lengua del Perú 
significa estiércol. Es , dice, una materia com
puesta de los excrementos, plumas, carnes y 
huesos de las aves acuáticas que tanto abun
dan en unas islas inmediatas á las costas de 
aquella repúbl ica , habiéndose formado en el 
largo espacio de muchos siglos, gruesas capa3 
de cincuenta ó sesenta piés de espesor. Los an
tiguos peruanos usaban de este abono antes de 
la conquista, y habla de él el Inca Gar.ilaso 
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-us Comentarios reales de los Incas {*). Úe'é-

en S de estos preliminares, refiere el resultado 
Sprauclios experimentos, la mayor parte de 
in cuales hemos inciicado ya con referencia á 

blicaciones posteriores : los hechos por Mr. 
«el! e i U S i l ;por Mr. Pri tchand, 0111842, en 
L ¡mnediaciones de Liverpool, y por Mr. Blair 
r evland; por Mr. Smith, en 1843 ; y ú l t imamen
te por el Sr. Coímeiro, en 1845 , en el jardín 
Botánico agronómico de Barcelona, ap l icán
dole á las cosechas de patatas, coles, cebada y 
trigo. 

GUANO Ó HUANO.—Del originario del Pe
rú del de Chile y del de Áfr ica .—Por 
N.'C. - 1 5 0 6 -
(Amigo del país {el), 1843.—Tomo u, pág. 330.) 
Dichas iniciales corresponden al nombre de 

D.Nicolás Casas, quien precisamente era re
dactor de dicho periódico, como individuo de 
la Sociedad Económica matritense. Aun cuando 
no consideraba de la mayor importancia el ha
blar á nuestros labradores de las propiedades 
y del empleo del guano, porque en lo general 
su lamentable atraso y la ceguedad de perse
verar en sus antiguos hábitos no les deja ver 
las ventajas de los nuevos descubrimientos, 
explica la manera como se forman estos depó
sitos, compuestos d é l o s cadáve re s , las p lu 
mas, las conchas y oíros cuerpos organizados 
de las aves, así como los resultados químicos 
que eusu análisis obtuvo Mr. Ure y otras n o 
tabilidades que hasta enlónces se hablan ocu
pado de estudiar la materia, no concre tándose 
precisamente al guano del Perú, que es el que 
liiisU el presente so ha propagado más , sino 
extendiéndose, como se ha indicado, al de Chi -
'e y al de Africa. 

CUAUDIA UUUAL. — Proveció para esta-
Wererla, presentado al Real Conrejo de 
Agricultura, Industria y Comercio por la 
comisión de su seno, nombrada al efec-
t0- —1507— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1849 — 
lomo v, pág. tiáO.-Amigo del país {el), 1849.-To-
n,0v". Páginas 162 y 109.) 

En ambas publicaciones se inserta el razona-
ra!ento de la citada Comisión ántes de propo-

e i J ^ J V ' Cap* U1, • ' P o r m i s (,e doscientas legnas de 
'os p á í a r n c mÍS abaj0 de Arequipa, usan del estiércol do 
" i an en u .r,nos' de 1ue hay allí increíble abundancia , y 
tas y es lot<'s ''espoblados que hay por aquellas cos-
'os m o n J n . £l cstiérco1 I » * en ell¿8 de>n, que parecen 

uniespn!UaS de alguna sierra nevada.» 
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nersé proyecto, con la idea, según órden de 
la Dirección de Agricultura, fecha 19 de Marzo 
de 1849 , de que los Gobernadores, M u n i 
cipios, Juntas de Agr icu l tu ra , Sociedades 
Económicas y particulares, ilustrasen la ma
teria con sus observaciones. La Comisión tuvo 
presentes, al formular sus trabajos, un p r o 
yecto de la asociación de propietarios de B a r 
celona y otro de los de Estepa, elevado al G o 
bierno por conducto del gobernador de Sevilla. 
Resultado de estos trabajos preparatorios y de 
otras informaciones que se reunieron , fué el 
reglamento de los guardas del campo, aproba
do por Real órden de 8 de Noviembre de 1849, 
que áun está vigente. 

La Sociedad Económica, en el tomo v i i , pági
na 172 del referido periódico E l Amigo deípais , 
emitió su opinión en el sentido de que la guar
dia rural debe ser una inst i tución nacional, y 
no municipal: auxiliar y congénere de la c iv i l , 
en la seguridad deque así como todos los pue
blos de España dan por bien empleados los 
treinta millones que cuesta la guardia c ivi l , 
cont r ibui rán gustosamente con quince m i l l o 
nes más para la rural. Éste parece ser el e sp í 
ritu predominante á la fecha en que escribi
mos, después de doce años de experiencia 
con la organización dada á la guardia rural en 
1849, pues ni la seguridad de los campos, ni 
la de las personas ^ están bastante garantidas 
con la guardia rural existente, escasa en n ú 
mero, exenta de hábitos de disciplina, ligada 
con estrechos vínculos de gratitud hacia las 
personas que los nombran, y que por lo regu
lar se suceden en la administración municipal. 
La dificultad del problema podrá consistir en 
el peligro de que se desvir túe la institución 
que se pretende aumentar, en su excesivo coste, 
en la dificultad de reunir el considerable per
sonal que se necesita, en que después de to
do, no pueda descender la guardia ru ra l , así 
organizada, á todns las necesidades de los cara-
pos, y en la complicación, en fin, para distribuir 
y conciliar el servicio de una misma institución, 
cual corresponde á la división de los centros 
administrativos de que dependen los distintos 
ramos de seguridad de los pueblos, de los c a 
minos, de los campos cultivados y de los mon
tes. 

GUÍA DEL AZUFRADOR DE VIÑAS, por 
M. F . de La Vcrgne, individuo de la S o 
ciedad de Agricultura del departamento do 
la Gironda, y dé la comisión depnrtamen-
tm] nombrada para ostudhr la enfermedad 
de la vid . - i 5 0 8 — 



S98 GUÍA.—GUSANOS. 
{Bile.'in oficial del ministerio de Fomento, 1839.— 

Tomo xxx, páginas 301 y 333.—Tomo xxxf, páginas 
«10, 548 y 593.) 

Consideramos este escrito como uno de los 
más apreciables que se han publicado relativos 
al azuframiento de las vides, y por lo tanto más 
dignos de recomendarse, ín te r in no se descu
bra otro medio más barato y eficaz de comba
tir el desastroso oidium, que por fortuna pare
ce comienza á declinar. Monsieur de La Vergne 
escribió después de muchos experimentos pro
pios y de los de otros vinicultores: tuvo á la vis
ta la multitud de instrucciones que por espacio 
de muchos años vieron la luz públ ica , escritas 
por varios naturalistas, pero no en todas e n 
cuentra acertadas las deducciones fisiológicas 
de la enfermedad, y confiado en la mayor exac
titud de las suyas, una vez comprobadas por 
repetidos experimentos , explica la causa de la 
enfermedad y las propiedades del azufre; des
cribe los instrumentos más adaptables para su 
empleo y el modo que tiene de obrar el reme
dio. Todo se ilustra con doce grabados que r e 
presentan la alteración que con la enfermedad 
sufre la vid y el fruto, y la forma de los úti les 
necesarios para azufrar. Este apreciable t ra 
bajo de Mr. La Vergne ha servido de base para 
la publicación de diversos opúsculos que se 
han impreso en castellano. 

granjas-modelos y demás establecimientos 
agrícolas. 

GUSANO DE SEDA. —Noticias sobre uno 
nuevo, procedente de China y ensayado 
en Francia.—Por D. Antonio C. Acosta 

- m o l 
(Revista de Agricultura práctica, 1861. — Tomo x 

páglnasS y 9S.) 

GUÍA DEL COLMENERO, 
Beauvovs. 

por Mr. de 
- 1 5 0 9 -

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1848-
1849.—Tomo m, páginas 2S5 y 293; v, 363, y Vil, 460 
y 321.) 

Es la traducción de una obrita publicada 
en Francia con el título de Guide de Vapiculteur. 
E l que la tradujo, que á nuestro juicio fué el 
Sr. Cela y Andrade, redactor entóncesdel Boletín 
del ministerio de Comercio, hoy de Fomento, dice 
en una ligera introducción que este ramo de 
economía ru ra l , la cria de las abejas, es el que 
sin abonos, sin labores ni sementeras está al 
alcance del pobre campesino, pues sin g ran
des cuidados produce una renta crecida y se
gura siempre que se establezca en países ó s i 
tios á propósito. En la dificultad de reseñar las 
minuciosas descripcionesquehace el autor para 
distinguir las diversas especies de individuos 
que componen una colmena, y explicar sus cos
tumbres y modo de fabricar la miel, etc., dire
mos únicamente , en elogio de su tratado, que 
apénas se pub l i có , se agotaron dos ediciones, 
y que la Sociedad real y central de Agricultura 
de Francia le recomendó al Gobierno, como 
digno de figurar en todas las bibliotecas de las 

Por no duplicar art ículos que tratan sobre 
el mismo asunto, debemos advertir que igua
les noticias que en dicha Revista , se dan en la 
^ncMÍíMracspañoía, periódico de Sevilla, año 
de 1860, tomo m , pág. 294. Contienen un i n 
forme presentado al emperador de los france-
ces por Mr. Guerin Meneville, en que se enu
meran los satisfactorios resultados obtenidos 
con el ensayo del gusano, que da dos cosechas 
al año , y que vive al aire libre sobre el árbol 
silvestre barniz del japón (ailantina ó cyn-
thiana], produciendo una materia sedosa muy 
fuerte, propia para las clases menos acomoda
das que las que hacen uso de la seda su
perior obtenida con la morera. En ambas p u 
blicaciones se trascribe el cálculo de que al i 
mentado el gusano {bombyx cinthia) con una 
plantación de ailantos en un terreno de seis 
hectáreas , durante el período de diez años los 
gastos ascienden á 2,030 francos,los rendimien
tos á 9,947 , y por lo tanto, la utilidad líquida 
á 7,917. 

GUSANOS DE SEDA.—De su cría en el lla
no de Barcelona y en otros distritos tem
plados.—Por D. Juan Francisco Bahí. 

- i M i -

(Memorias de Agricultura y artes, 1818.—Tomo vi, 
páginas 145,198 y 241.—Tomo vn, páginas 1 y 39.) 

Hace que sea mayor dicha serie de artículos 
la circunstancia de que no sólo se comprenden 
las doctrinas del ¡lustrado Bahí , sino también 
las del italiano Conde Dándolo , quien aca
baba entónces de publicar su reputada obra 
sobre la influencia que aquella industria ejer
ce en la riqueza de las naciones y el modo 
de practicarla. Bahí eligió esta materia para 
objeto de sus tareas con el doble designio de 
crear un nuevo germen de industria en Ca
taluña y evitar el considerable tributo que se 
pagaba al extranjero. A los labradores catala
nes les excita al plant ío de moreras, árbol 
más lucrativo que cualesquiera otros entre 
los frutales, y á las jóvenes y laboriosas hijaS 
del Principado, á ocuparse en la cría del gu
sano, mucho más propio d e s ú s afanosos cui-
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dados que de las rudas tareas del hombre de 

campo. 

TTISANOS DE SEDA.—De su origen, na
turaleza, variedades, modo de criarlos y 
de curarlos en sus enfermedades. — Por 
D. Agustín Pascual (padre). —1512— 

(Aaricultum general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818 y 19. —Adiciones a! libro v, tomo iv, pági
nas 18 352.) 

Respecto del origen se dice muy poco: sola
mente que desde la más remota antigüedad se 
conocia en la China la producción que da este 
insecto, que desde allí se extendió á la Grecia, 
atravesando la India 323 años án tes de nuestra 
era: que después de muy entrada ésta se gene
ralizó en el resto de Europa, y que en España 
lo propagaron los árabes. En la descripción se 
refiere que tiene nueve anillos, siendo el último 
la abertura por donde excrementa: que todos 
están señalados con unas manchas de color más 
oscuro que el de la piel , que tienen unas aber
turas llamadas estigmas, las cuales sirven para 
la respiración y dos órdenes de dientecillos en 
la boca, con los que muerden y trituran las ho
jas. Háblasedespués d é l a s mudas ó dormidas, 
de sus variedades silvestres y dé la doméstica, 
de las circunstancias que debe reunir la habi
tación ó criadero, de la elección de la simiente 
y manera de avivarla, de los cuidados que re
quieren los gusanos en los diversos períodos de 
su vida, de la posibilidad de lograr dos ó tres 
cosechas en un año, de las diversas enfermeda
des á que están expuestos y modo de combatir
las, y hasta del hilado de la seda, cuya opera
ción ya nos parece fuera de los límites de la 
agronomía y de la industria rural . 

GUSANOS DE SEDA.—De su origen, su in
troducción en Europa y modo de obtener 
la seda. 1513 

{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 157.) 

La seda, sustancia animal análoga en su 
composición química á los pelos, á las lanas, 
a los cuernos y á los mocos de los animales, 
es un líquido ó barniz que cría en dos re
ceptáculos especiales la oruga conocida con el 
nombre de gusano de seda. Se consolida al 
contacto del aire, y el gusano lo hace salir por 

os canalitas muy finas llamadas hiladoras para 
P nerse al abrigo de los agentes exteriores. Se 

P o H ^ f 60 13 Provincia de la China , llamada 
^ 03 latl"os Sérica, situada, según Ptolomeo, 
fué i16"!6 de 18 Scitia y al norte de la Tndia' 

( onde primeramente se hizo el precioso 
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descubrimiento de hilar y tejer la seda , y quo 
de aquí le vino el nombre serícum. Así co 
mienza este recomendable a r t í cu lo , en el que 
con extensión se trata de las diversas trans
formaciones quesufre el gusano, de las condi
ciones que requiere un buen criadero, del sis
tema de al imentación, de los medios de des
truir las emanaciones dele téreas , y de otros 
muchos accidentes á que está expuesta seme
jante industria. 

No es ménos curioso el art ículo bajo el as
pecto histórico por las conjeturas que se hacen 
sobre el origen y propagación de la seda. Dícese 
que entre los griegos y romanos fué éste un 
producto de un precio exorbitante, yquela pú
blica opinión reprobaba su uso en los hom
bres, hasta que lleliogábalo, según unos, y 
Tiberio , según otros , dió el escándalo , muy 
grande para aquellos tiempos, de presentarse 
al público vestido de seda. En el siglo v i de la 
era cristiana fueron dos monjes persas á prac
ticar una misión, y lograron penetrar en la 
China: observaron los trabajos del gusano y 
los procedimientos con que aquellos naturales 
fabricaban las telas, cuya hermosura se admi 
raba en occidente, y explicaron á su vuelta 
al emperador Justiniano lo que habían visto. 
Este los alentó con liberales promesas á r e 
novar el viaje y coger semilla, y en efecto la 
trajeron escondida en sus báculos ó bordones 
huecos; tal fué la manera como se introdujo 
y propagó en Europa industria tan apreciable. 

GUSANOS DE SEDA.—Del modo más c o n 
veniente de dirigir su cria.—Por J. M. 

—1514— 
(Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica d« 

Yalencia, 1841.—Tomo i, pág. 89.) 

Después de unas ligeras observaciones ge
nerales, el autor se propone dar reglas senci
llas y comprensibles á la capacidad de las per
sonas encargadas del cuidado de las andanas, 
que por lo regular son mujeres, como de aten
ción más delicada para la minuciosidad d é l a s 
operaciones de esta industria. Aconseja que se 
proscriba el sistema de avivacion hasta e n -
tónces seguido en el reino de Valencia, y que 
se adopte el de estufas, recomendado por el 
Conde Dándolo, colocándolas en habitaciones 
pequeñas para mantener mejor la temperatura. 
En un cuarto de once piés por todos sus lados, 
se calcula que pueden avivarse de diez á dos
cientas onzas de simiente : la temperatu
ra del primer dia conviene que sea de diez y 
siete grados y que se aumente en progresión 
sin que exceda de veintidós. La hoja para 
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el alimento conviene que se recoja por la ma
ñana ántes que el sol caliente, y después que 
desaparezca el rocío: á la primera edad, debe 
suministrarse muy cortada y aumentarse ódis-
minuirse la porción, según que los gusanos sa l 
gan de la muda ó se acerquen á ella. 

Siguen otras prevenciones expuestas con sen
cillez, mas no es éste el único artículo sobre 
la materia que se inserta en el Bolctin, lo cual 
se explica bien sabiendo que el reino de Valen
cia es la zona de España en que está más des
arrollada esta industria. Hay algunos que con
tienen observaciones sobre diversas cosechas, 
y en otro se describe el modelo de una andana 
salubre. 

GUSANOS DE SEDA.—Descripción , uso y 
ventajas del aparato Burlington.—1515— 
(Semanario pintoresco, 184ü. — Año y lomo x, pá

gina 99.) 

Dicho aparato, según el dibujo que se es
tampa á la cabeza del a r t í cu lo , se compone de 
dos serradizos de madera de tres pulgadas de 
ancho, dos de grueso y de la altura que per
mita la habitación en que haya de colocarse, 
sujetando los extremos con una especie de car
tabones, en los cuales entren las espigas, afian-
zándoiascon clavos. Estos palos perpendiculares 
se deben colocar á distancia de tres pies, y po
ner á cada lado cajasó hendiduras de una p u l 
gada de ancho y media de profundidad, median
do entre una y otra dos pulgadas de distancia. 
En el ar t ículo se explica el modo de colocar los 
gusanos y el de nutrirlos, enumerando las ven
tajas que se obtienen y lo conducente á pre
venir las enfermedades más comunes, pues á 
juicio del inventor, la costumbre de alimentar 
el gusano en superficies cerradas estorba la 
circulación del aire, que es tan precisa. 

GUSANOS DE SEDA. — Ensayo sobre sus 
enfermedades, por L . Fontana, doctor 
en medicina, traducido del italiano al 
francés, por Mr. Mo;lesto Paroletti, y de 
éste al e s p a ñ o l , por D. Simón de Kojas 
Clemente. —1516— 

{Semanario de Agricultura y artes, ám&áoá los 
párrocos, 1808-—Tomo xix , pág. 10.) 

Se publicó por primera vez en el tomo cor
respondiente á los años de 1800 y 1801 de las 
Memorias de la Sociedad de Agricultura de Tu-
r i n , y la traducción francesa en el lomo xxm 
de los An.iles de la Agricultura francesa. Pro
poniéndose el aulor, como problema difícil, 
determinar cuáles son las enfermedades del 

gusano, y aconsejar los medios preservativ 
lo hace con exquisita minuciosidad, c o m ^ 
zando por analizarle y describirle anatómica
mente, sin que esta misma prolijidad con qu~ 
se ocupa del asunto, y en que le sigue con 
su acostumbrado acierto nuestro distinguido 
naturalista, se preste bien á un claro y&pro-
vechoso extracto. 

GUSANO DE S E D A . - E t i m o l o g í a do este 
nombre; industria sedera en España-
cría del gusano. —1517_! 

(Museo de las familias, 1843,—Tomo m, pág. G7.) 

La palabra seda, que se aplica al conocido 
producto originario de. la China , se remonta 
por etimología, dice el art iculista, al nombre 
de una ciudad de la India , donde la industria 
de la seda principió desde los más remotos 
tiempos á adquirir notable desarrollo: tales 
Sér ica , provincia de Seres; Serinda, hoy el 
país del pequeño Tibet. 

Se reseña la introducción de la semilla el 
año 527 por los dos religiosos de que ántes he
mos hecho mér i to , y después de referir cómo 
se propagó en Grecia, Italia, España y Francia, 
se habla de la importancia que en nuestro 
país adquirió la industria sedera cuando el año 
de 1749 se estableció en Talavera de la Reina 
una fábrica , y sucesivamente otras en Toledo, 
Valencia, Andalucía y Barcelona. Adviértese 
luego que la educación de los gusanos de seda 
no puede prosperar sin el socorro del cultivo 
de la morera, árbol que sin este aprovecha
miento es poco menos que inútil . Explicadas 
las metamorfosis del gusano, y el modo de al i 
mentarle y cuidarle en todassus situaciones, se 
representa en cuatro grabados el sistema adop
tado en la China para su cría y la manera de 
devanar y tejer la seda. 

GUSANOS DE SEDA.—Instrucción para su 
cria.—Por A. D. P. - 1 5 1 8 -

{Boletin de la Sociedad Económica de Valencia, 
ISJ-Í-SS.—Tomo xi, páginas 92 y 113.) 

Tiene en efecto el carácter de una cartilla ó 
instrucción popular, en que se manifiéstalo 
importante que es la cría del gusano de seda 
en el reino de Valencia; se reprueban algunas 
preocupaciones ó errores vulgarizados, y en 
lenguaje tan sencillo como el que se advierte 
en otro artículo que acabamos de citar, del 
mismo Zío/eím, se procura inculcaren los la 
bradores las prácticas más acertadas. Hablase 
primero de la avivacion de la semilla, aconse
jando que debe procurarse cuando se obser
van abiertos los botones y yemas en las mo-



y on tiempo bueno y templado; á 
¡TdiaHüS de Marzo por regla general. Res

to a "raduar el calor , se llama la atención 
hSa lo que D. Vicente Gomis y Bartual previno 
Vsu trataditoimpreso en 1805; es decir, que 
eara qUe el desarrollo sea igual, debe adoptarse 
In hornillo de barro con dos estancias; la i n 
ferior para que el fuego pasado y cubierto con 
ceniza, produzca un calor igual de veinte gra
dos^ la superior para la semilla. Explica des
pués el articulista los tres primeros períodos 
ó edades de la vida de los gusanos, y aun cuan
do al Anal del artículo se propuso tratar en 
otro de la cuarta muda ó dormida y de la ne 
cesidad de la renovación del aire, creemos que 
no llegó á cumplir su propósito, 

GUSANOS DE SEDA.—Sobre el origen de 
la enfermedad llamada tgattina» en Italia, 
y ensayos para preservarles de ella. 

—1519— 
(Bo'etin oficial del ministerio de Fomento, 1857.— 

Tomo xxi, páginas 179 á 182.) 

Se conduele el autor de que todas las fuen
tes de la Agricultura y de la industria agr í 
cola hayan sido de algunos años á esta parte 
víctimas de desastres que comprometen su 
existencia, con lo cual quiere a l u d i r á la en
fermedad de la patata, á la invasión del oidium. 
á la degeneración de los frutales, y ú l t i m a 
mente, á dicha enfermedad del gusano, que á 
manera de raquitis le produce la dificultad ó im
posibilidad de desenvolverse. Habla con mayor 
extensión de las observaciones y consejos de 
Mr. Lambruschitíe, quien presume que la causa 
eslá en la mala dirección de la cría por los que, 
codiciosos de obtener mucha cantidad de semi
lla, descuidan las delicadas operaciones y la 
asidua vigilancia que se requiere. —Da razón 
también del triunfo obtenido por el criador 
del gusano Mr. Andrés Juan, poro pendien
te la revelación de su sistema de la recom-
Pensa pretendida cerca del gobierno francés, 
el articulista se ve imposibilitado con sen
timiento do trasmitir semejante nueva á los 
f r e sados en el particular. 

GUSANOS DE S E D A . - S u enferme.íad é in
fluencia en la producción de la seda y 
medios de combatirla. - 1 5 2 0 -

Mfr S*)0 de ,os Vrorjresos de las ciencias .—1 oxno ix, 

d^cie Quatr8faS^e3 presentó á la Academia 
bíe ianciras de París unas observaciones so-

enfermedad que notó en dichos gusanos 
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el año de. 1858 , y éstas son las que sustancial-
mente se insertan en la expresada Revista. Los 
caractéres de la enfermedad consisten en una 
mancha negra que aparece, ya cuando se halla 
el gusano en estado de tal , en el de crisálida ó 
en el de mariposa. Los que mueren de ella, no se 
deshacen como los que perecen por otras cau
sas, sino que se secan completamente conser
vando sus formas; mientras v iven, constru
yen mal el capullo, cual si so pusieran á h a 
cerle varias veces ó con interrupciones. C o n 
vencido del buen éxito , por experiencia p r o 
pia , aconseja que sobre las hojas de mpt era se 
eche azúcar en polvo, con cuya mezcla lá ape
tecen tanto, que mientras les (j^r^ "rechazan 
la hoja simple. 

V 
GUSANOS DE SEDA. — T e n t a t r ^ ^ p a r a 

alimentarles con las hojas de diversos 
á r b o l e s y plantas.—Cultivo de la morera. 
—Cría del gusano. —1521 — 

(Mentor de las familias (el), 1851.—Tomo ni , pá
ginas 201 á 204.) 

Se examina ligeramente el resultado efíme
ro , desastroso ó no bien comprobado aün que 
ha producido la sustitución de la morera, como 
alimento de dicho precioso insecto, con las ho
jas de la camelina, la escorzonera, las cambro
neras, diente de l eón , hojas de lechuga y de 
higuera , la parietaria , el tilo, el olmo, el p lá 
tano, la v iña , el bérber i s . la frambuesa, la ma
dura aurantiaca (de la América del Norte), la 
alfalfa y la patata cocida;mas reconociendo que 
la morera es el árbol irreemplazable para el ob
jeto, se explica ampliamente su cultivo y la 
recolección de las hojas. Trátase después de la 
cría do los insectos, según que se quiera obte
ner ó no una colonia de ellos para aspirar á 
grandes productos. A fines de Marzo ó p r i n c i 
pios de Abr i l , dícese que es preciso disponer los 
lienzos en que se ha de colocar la postura; lavar 
los huevos después di) haberles remojado on 
agua de pozo ó de cisterna por espacio de seis 
minutos; desechar los que sobrenaden, secar 
los restantes y colocarlos después en cajas do 
cartón ó de tabla muy delgada para que se avi
ven en una habitación preparada por medio de 
una estufa, hasta producir una temperatura 
desdo 17 Va a 28 grados cent ígrados (14 á 22 
Ueaumur).—Sigue la explicación de las co
midas queso les deben suministrar, y do los 
grados de calor que deben tener desde la p r i 
mera á la quinta edad, terminando con ad
vertir que hay tres variedades de gusanos de 
seda: una de capullo amarillo, y dos de capu
llos blancos. 
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GUSANOS DE SEDA.— Tiempo y manera 

de d i r ig i r su c r i a : ca rac té res que presen
tan en sus diversos p e r í o d o s , y c i rcuns
tancias de los edificios. —1522— 

(Revista semanal de Agricultura, 1851. —Tomo i, 
pág. 242.) 

Comiénzase por referir que el gusano de seda 
es la especie de oruga queda el sutil filamento 
empleado en la confección de todas las ricas 
telas elaboradas con aquella preciosa materia. 
La época en que generalmente se hace ge rmi 
nar la semilla se dice que es á principios de la 
primavera , por ser la en que empiezan á brotar 
las hojas de morera. La incubación se produce 
por medio del calor natural ó á favor de una tem
peratura artificial, de veinte á veintidós grados 
deReaumur. Cuando una ú otra son conve
nientes, vese al cabo de unos dias infinidad 
de oruguillas casi negras, y como de una línea 
de largas, que, apenas salidas de la hueva, em
piezan á buscar alimento, y comen toda su v i 

da con extremada voracidad. Forzosament 
pasan cuatro enfermedades ^ crisis peliD;ros e 
cada una de las cuales dura veinticuatro honT' 
A l llegar á la cuarta crisis, ó edad por otro 
nombre, tiene el gusano unas dos pulgadas de 
largo, y toma un color blanco ligeramente ceni
ciento, que es el primer indicio de que se for
ma en él el jugo que produce la seda. Entra en 
la quinta y última edad poniéndose el cuerpo 
lustroso, y mitigase enlónces su apetito hasta 
no comer. Va saliendo de su boca la hebra fina 
y gomosa , hasta quedar envuelto en el capu
llo ó capillo, del cual ya no sale, sino con
vertido en mariposa de alas blancas. Son sus 
grandes enemigos las hormigas, los ratones y 
ratas, los olores fuertes, la oscuridad, y la 
humedad y sequedad excesivas. Sigue la expli
cación de los alimentos, de la entresaca, de la» 
épocas de la cria y de las circunstancias que 
deben concurrir en los edificios ó criaderos, 
cuya importante materia se ilustra con algu
nos grabados. 



HACIENDA.—HALCONES. 6fm 

H 

HACIENDA MODELO. — Agricultura esta
cionaria de España : medios de adolantar-
la<_Por J. Prax. - 1 5 2 3 -
(Büieiin oficial del ministerio de Comercio , 1848. 

-Tomo iv, páginas 224 á 226.) 

Sirve de tema á este ligero ar t ícu lo , que se 
reduce en suma á lamentar la falla de esfuerzos 
por mejorar la Agricultura española , á com
parar su inacción conla actividad de otros paí
ses y á indicar los medios de remover los obs
táculos, la facilidad con que, sin ensayarlas, se 
desprecian las reformas que el ingenio inven
ta , según acontece al recibir, por ejemplo, 
nuevos arados. «No sirven para estos terre
nos», se dice, y basta que se pronuncie esta 
sentencia para que se archiven y nadie se 
acuerde de ellos, cual si los terrenos de Castilla, 
como los de otras partes, no se compusieran de 
iguales ó semejantes elementos. Para que el la
brador entre con fe en la adopción de las re
formas agrícolas, sobre las cuales nada se escri
be en España, por la razón de que nada se hace) 
cree indispensable el autor que aquél presencie 
todas las operaciones rurales sucesivas en una 
hacienda modelo , sea del Estado , sea de un 
particular; que el profesor que enseñe reúna 
la teoría y la práct ica , por lo mismo que nin
gún libro de cirugía enseOa tanto como un 
buen cirujano operando: clama también por la 
reunión de capitales para explotar la tierra 
con inteligencia, por que se formen sociedades 
y se establezcan publicaciones sobre la ciencia 
de más utilidad, cual es la agronómica y explica 

os dos principales objetos que deben tener las 
escuelas ó haciendas modelos ; prometiendo 
ocuparse más adelante de un plan de ense
ñanza agrícola. 

HACIENDAS ESCUELAS Y MODELOS.—Su 
organización y distribución do terrenos 
para diversos cultivos.—Por D. Manuel E . 
de Casanova. _ 1 5 2 4 _ 

pa? 67S)a ̂  A9ricuUura Prfottoa , 1857.-Tomo vn. 

Por lo que realmente aboga el articulista en 
cueT61" término es por la creación de una es-

a central ó superior de Agricultura para 
poc0rmacion del profesorado , tal como hace 
A 56 '^establecidoen las inmediaciones de 
cultuí"62 í imPulsos d6 la Dirección de A g r i -

ra ' 81 b,en Por efecto de la última ley de 

Instrucción pública acaba de pasará ser del do
minio de este ramo. Pretende, ademas, que en 
cada provincia se cree una de distinta clase, 
feórico-práctica, y otras, ademas,en los distri
tos, puramente práct icas , según lo requiere la 
falta de inteligencia de nuestros propietarios 
rurales, indiferentes ante el ejemplo que ofre
cen Alemania, Bélgica, Rusia, Francia ó Ingla
terra. 

En la primera de dichas escuelas, opina que 
deberían establecerse las siguientes asignatu
ras: física, botánica y fisiología vegetal, zoolo
gía aplicada á la Agricultura, arquitectura r u 
ral , química general, química aplicada. A g r i 
cultura , zootechnia ó economía del ganado, 
silvicultura y geología, economía y legislación 
rurales, irrigación y desecamiento , hidráulica 
agrícola y aplicación de los precedentes prin
cipios científicos. 

En las teórico-práct icas , a r i tmét ica , par 
tida doble, á lgebra , elementos de botánica, 
dibujo lineal, geometría elemental, elementos 
de geología y de zoología, tr igonometría rect i 
línea , nivelación y agrimensura, elementos de 
meteorología aplicada á la Agricultura , levan
tamiento de planos , conocimiento de los c l i 
mas, clases de terrenos, abonos, cultivos, l a 
bores generales y lavado de planos , cultivos 
especiales , ejercicios prácticos de labranza y 
agrimensura, administración y economía rura
les, elementos de física , química , mecánica y 
fisiología vegetal, y nociones de patología ve
terinaria. Respecto de las restantes, se s impl i 
fican mucho las materias. 

Entre adquirir la propiedad de la hacienda, 
arrendarla ó subvencionar á un propietario 
que ofrezca la suya, prefiere este úl t imo siste
ma, y en cuanto al personal, designa las p l a 
zas de Director y Subdirector (ambos profeso
res), veterinario, jefe de práctica , horticultor 
y á la vez florista y arbolista, y un capellán. 

Dada la extensión de 160 hectáreas , señala 
80 para cultivos y prados; 20 para v iñedo ; 10 
para olivar; 20 para monte alto y 10 para bajo; 
7 con destino á criaderos y frutales ; 3 á jardín 
botánico y floricultura ; 4 á ejercicios y ensa
yos; 2 á huerta , y 4 á edificios, caminos, etc. 

HALCONES.—De su educación en lo anti
guo para la cetrería, de sus instintos, etc. 

—152?) — 

(Semanario pintoresco, 1837.—Tomo n, pág. 249.) 
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Sabido es, refiere el articulista, que en los 

siglos del feudalismo era muy considerada la 
cetrería en Europa; que el derecho de cazar 
couhalcoti consliluia uno de los privilegios de 
la nobleza principal, y que el título de halco
nero de S. M. no sentaba mal con el apellido 
más ilustre. Convertida entónces la educación 
de los halcones en una ciencia régia y de pr in
cipios fijos, como lo prueban los tratadosde es
te arle, se desarrollaba más su natural valor, 
de tal manera, que los híilcones diestros se atre-
vian hasta con animales fieros, como lobos y 
jabalíes. 

Las revoluciones que destruyeron el feuda
lismo acabaron con la caza de a l taner ía ; mas 
los halcones existen aún en algunas partes de 
Europa , y en África y en Asia se les emplea 
todavía para cazar gacelas y otros animales. 

Se describen sus caracteres, sus guerreros 
instintos, y el modo que tienen de apoderarse 
y defender su presa , combatiendo astutamen
te por los aires con las aves de rapiña de mayor 
fuerza y agilidad. 

HABÍNAS.—Modo de conocer su buona ó 
mala calidad. —1526 — 

{Agricultor español, 1851.-Pag. 245.) 

Si hubiéramos de ser rigorosamente escru
pulosos en apreciar la extensión y l ímitesde la 
Agricultura , tal vez deberíamos hacer alio en 
nuestras noticias bibliográficas cuando se tra-
lára de ir más allá de la producción del trigo, 
porque, como dice Gasparin, á medida que las 
induslrias se ensanchan , la Agricultura tiene 
que estrecharse en cuanto á la preparación de 
las primeras materias, y en este caso, la mo
lienda del trigo ya corresponde á la mecánica. 
Este mismo escrúpulo nosasalíó al redactar el 
artículo IGS, pero en lanío que el verdadero 
límite de la Agricultura no se haya elevado á la 
categoría de precepto, y miénlras estas mate
rias, léjos de estar revestidas del aparato cien
tífico, que arredra y confunde al labrador, eslén 
escritas precisamente para que estelas c o m 
prenda sin violencia ni fatiga, como en el pre
sente caso acontece, la falta, en todo caso, no 
será grave, y el consignarlo podrá ser do a l 
gún provecho. 

Se alude simplemente en este a r t í cu lo , que 
por su sencillez trascribió á sus columnas E l 
Cultivador (lomo iv, pág. 383), á la harina de 
tr igo, refiriéndose que en el comercio se distin
guen tres clases, de 1.a, 2." y 3." calidad, si bien 
algunos añaden otras dos: la harina 6azo, que 
conliene mucho salvado, y la mala ó averiada. 
La de primera calidad debe presentar color 

amarillo cloro , que locada con la manoseca 
pegue á los dedos, y apretada con éstos, conjr 
ve la forma que con la presión haya tomado-
no ha de tener olor, y en el sabor ha de sexnd 
jarse á la cola. Explícanse otras pruebas pero 
algo más complicadas, con tendencia á áveri 
guar el tanto de almidón y gluten que conlie
ne. Los caractéres que indican la mala calidad 
consisten en el color moreno abigarrado en 
tener mezcla de salvado, o'or agrio y sabor acre 
y picante , siendo de advertir que una harina 
puede tener mal sabor, y sin embargo ser bue
na , por la ¡níluencia que suelen ejercer los 
abonos al germinar los trigos. 

Pocos más escritos de esta naturaleza, publl-
cados en castellano, han llegado á nuestra no
ticia, mas para el que desee conocerlos debe
mos advertir que en la Gaceía de Madrid, nú
mero 2,899, correspondiente al 17 de Setiembre 
de 1842, se extracta una Memoria de Mr. Robi-
ne , sobre el medio de apreciar las harinas de 
vár iascal idades; que en la del número i . ' /Si , 
correspondiente al 31 de Agosto de 1847, se 
inserta un art ículo recomendando el uso de la 
potasa para descubrir las adulteraciones; y 
por úl t imo, que en 1784 se publicó un « Discur
so físico económico de la harina de trigo, su 
conservación y método para discernir la bue
na de la mala. Leido en la Real Sociedad de Me
dicina ydemas cienciasde Sevilla, por D. Chris-
toval Jacinto Nieto de Pina, socio de núme
ro , ele. Sevi l la , 1784, por Manuel Nicolás 
Bazquez, en 4.°, 33 páginas.» Está dividido en 
tres parles : trata la primera de las várias es
pecies y calidades de la harina; la segunda de 
la manera de conservarla ¡ y la tercera del mo
do de distinguir la buena de la mala. 

-Medios de conocer 1IAR1NAS DE TRIGO. 
su fülsificacion. 

{Boletin oficial del minisíerio de Comercio, 1848.— 
Tomo i , pág. 578.) 

Nos referimos, para justificar la noticia do 
este a r t í cu lo , á lo que hemos dicho en el pre
cedente.—Con referencia á Mr. Gay-Uissac, 
célebre químico , se sienta el principio de que 
triturando en un mortero una mezcla de hari
na de trigo candeal y de fécula de patata, la fé
cula se deshace pr imero, pero se añade qu0 
Mr. Donni, agregado á la universidad de Gan
te, ha adelantado mucho más en la materia, y 
que sus descubrimientos han alcanzado la san
ción de autoridades competentes. Las sustan
cias con que se dice que habitualmente suelen 
falsificarse las harinas son la referida fécula 
de patata , los polvos calizos, y á veces las ha
rina > de algarroba, de guisantes, de maíz. 
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de trigo sarraceno.—Las análisis que 

arr0 deScubrir los fraudes se aconsejan son 
Lníroenle sencillas; están al alcance de una 
Í.Tteli-encia regular aunque no leuga masque 
Lera° nociones de química, mas para consig
nar doctrina de esta naturaleza en pocas pala
bras, lememes emitir ideas que por lo incora-
pl¡ias conduzcan á algún error. 

HERRAJE DE LOS CABALLOS y animales 
de tiro, sin clavos y por simple adheren-
cia. 
{Gaceta de Madrid, año de ^842 —Núm. 2,869, \8 

de Agosto.) 
El herraje ordinario suele ser causa de d6 

enfermedades, según dice el articulista; soldar 
una hoja de hierro candente á fuerza de mar
tillazos con un órgano vivo, clavarla por medio 
de ocho clavos de pulgada de largo, como pue
de clavarse una barra de hierro sobre madera, 
es una ¡dea que lleva en sí alguna cosa de bár
baro y extraordinario. La uña que sirve de pié 
al caballo no es de una estructura tal que im
punemente se la pueda considerar como un ór
gano inerte y de desperdicio: es un aparato 
admirablemente organizado para su función, 
que tiene sus fases'de erocimienlo, de desar
rollo y deterioro: la capa exterior es, en efecto, 
la menos sensible y más inerte; hace el oficiode 
nuestra epidérmis, pero la segunda es semivi
va, y la tercera, ó sea la interna, ya es sensible. 
Bajo estos principios cree él muy perjudiciales 
losclavosque con frecuencia concurren á des
trozar los cascos, y se felicita del invento de 
Mr, du Cimeterre . cuyo sistemase reduce á 
colocar herraduras sin agujeros, por medio de 
espulguerasy tornillos del modo que se expli
ca. No tenemos noticia de que se haya genera
lizado semejante sistema. 

HÍGIENE DEL C A M P O . - P o r D. Joaquín 
Salarich. ISSÍ)— 

(Revista de Agricultura práctica, í8o7-18eO.~To-
mo vi, páginas 1C7, 129, 153. 177, 20"), §33» 259, 283 
yolo.-Tomo vn, páginas 16, 55. »2, 145, 245 y £88 
g J J ^ T W . I > * « Í n « 9 187, 209 y 205.—Tomo ix, pá-

toSlrve 0,6 introduccióná esta larga é interesan-
sene de artículos una sucinta reseña his ló-

ca déla medicina antigua, y en cuanto á la 

puê h Salaricl1 ̂ 110 es un arle cuyo origen 
nueV alrÍ u'rse il 'os primeros tiempos de 
ber d Píimer padre' á cuando,dcspucsdeha-
Cread .edeCÍd0 los PrecePlos de su diV'no 

or. luó sensible al frió y á las variaciones 

-HIGIENE. 605 
atmosféricas, pues debió procurarse un abrigo, 
no sólo para encubrir su desnudez, sino tam
bién para librarse de la intemperie y evitar los 
agentes exteriores que le hubieran atormenta
do. Acomete la empresa de propagar é n t r e l a s 
clases labriegns algunas nociones higiénicas quo 
puedan contribuir á desterrar los errores, que 
tan comunes son entre las gentes del campo, 
para que adopten algunas precauciones que, 
aunque sencillas, influyan en el mejoramiento 
de su salud y bienestar. A l efecto hé aquí las 
materias sobre que versan los diferentes ep í 
grafes que figuran en el tratado: I.0 Del aire at
mosférico: en este artículo se habla de las malas 
condiciones que suelen concurrir en las vivien
das rurales. 2.° De los efluvios pantanosos y ga
ses melilicos: ocúpase con tal motivo do lo per
niciosos que son los estancamientos de las aguas 
por el cultivo del arroz, etc. (*). 3.° De la l i m 
pieza. 4." De los vestidos. 5." De las habitacio
nes. 6." De los edificios rurales públicos. 7.° De 
los cementerios é inhlimaciones. 8.° De los me
dios que deben emplearse en caso de una ep i 
demia ó contagio. 9.° De los alimentos y beb i 
das. 10. De la necesidad y atractivo del traba
j o ; diversiones, descanso, sueño. H . De las 
pasiones en general. 12. De la gula. 13. De la 
borrachera ó embriaguez. 14. be la pereza. 13. 
Déla pasión del juego. 16. Del amor y l ibe r 
tinaje. 17. De la envidia y de los celos. 18. C i r 
cunstancias modificadoras. 19. Continúa el 
mismo asunto. 

HIGIENE RURAL.—Por D. Fernando Vüa; 
- I S o O -

{La Granja: Revista de Agricultura, 18ol.—-Año u, 
páginas 111, 189, 215 y 240.) 

El Director del periódico L a Granja invitó á 
un distinguido profesor de medicina á que es
cribiera una serie de artículos sobre esta ma
teria, que tan conocida debia serle, no sólo por 
sus conocimientos facultativos, sino también 
por su hábito de vivir én t re las gentes del cam
po. El profesor, cuyo nombre no so dice, aceptó 
el encargo, advirliendocuautosehabia afiina-
do por corregir la falta de aseo en las personas 

(*) En el siglo xviu mnmlrt Cirios III auxiliar i nn grnn 
número de Infelicps del reino de Valencia, víc:inias de hu 
tercianas producidas por la detención de aguas en vario» 
puntos de la provincia, y ordenó que A las aguas estancadas en 
las vegas , azarbes ü oti oi parajes encharcados , se les (llera 
curso á costa de los dueños , si l'uesen pudientes, y no oión-
dolo, por pecha y repai'llOlienlO entre los vecinos de los mis
mos pueblos... y que cada justicia en su pueblo alendiera á 
que los vecinos pariicularcs diesen salida á las aguas en sus 
corrigales y es terco leros . - l ín una circular del Consejo Su
premo, de 11 de Noviembre de 1785, se previno lo mismo, 
acoiuejaudo ciertos anudólos para luí» coutagiadui, 
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y vestidos, la costumbre de lener los estercole- | 
ros cerca de las casas, y el no dar curso á las 
aguas estancadas, etc., etc. 

Bsto acontecía en el mes de Junio de 1851, 
y en Noviembre, ó sea pág. 199, comienza una 
serie de art ículos sobre bígiene ru ra l , debidos 
á la pluma del doctor D. Fernando V i l a , que es 
sin duda el profesor aludido. El plan de este tra
bajo puede resumirse del modo siguiente : 1.°, 
circumfusa, cosas que circundan, como el aire; 
%.0,applicala, cosas aplicadas, como los vest i 
dos; 3.°, ingesta, cosas ingeridas en el cuerpo, 
como los alimentos y las bebidas; 4.°, excreta, 
cosas expulsadas del cuerpo por los órganos 
excretorios; 5.°, gesta, ejercicio ó acción ejerci
da por movimientos voluntarios; 6.°, percepta, 
todas las cosas que tienen relación con la mo
ral del hombre. Si no estamos equivocados , la 
serie de dichos art ículos se interrumpió des
pués de desarrollar el tercer punto. En esta 
materia es más extenso y completo, de mayor 
e m p e ñ o , y á nuestro juicio más recomendable, 
el tratado de Higiene del campo de que acaba
mos de dar razón en el precedente art ículo. 

HIGOS DE SM1RNA.—Conveniencia de su 
propagación en Andalucía : aprovecha
mientos dé la madera de las higueras. 

—1531— 
{Cartas españolas, 1852.—Tomo v, pág. 275.) 

En forma de diálogo describen sus impresio
nes el autor y un propietario territorial, al r e 
correr los deliciosos vergeles y frondosas huer
tas de Alhaur in , Goín, Casarabonela, etc., en la 
provincia de Málaga, y examinandolosplant íos 
de caña dulce, de viña, de higueras, de olivos y 
de almendros, discurren sobre el pro y la 
contra de la libertad do derechos sobre estos 
frutos. Reconociendo el propietario la necesi
dad de perfeccionar los cultivos é industrias 
del país , cree que el mayor obstáculo está en 
la indolencia dé los naturales, quienes, por re
gla general, viven satisfechos con lo que una 
tierra feracísima les produce sin prestar n ingún 
trabajo. Recae la conversación sobre el asunto, 
que es principal objeto del remitido, y ambos 
interlocutores convienen en las excelencias de 
los higos de Smirna, como fruto comerciable, 
en que el suelo y clima de Málaga se prestan 
admirablemenle á este género de cosecha, tan
to más lucrativa, cuanto que de la madera se 
logran muy útiles aplicaciones, pues si bien es 
tierna y ligera, adquiere mucha dureza después 
de seca ; de los troncos se pueden hacer los me
jores usillos para prensa de lagar, y hasta p u 
diera imitarse el ejemplo de Génova , donde 

hay una fábrica de tazas y vasos de materia d 
mismo origen, que tienen la propiedad de n 
producir calor en la mano aunque conten" 0 
líquido hirviendo, oan 

HISTORIA DE L A AGRICULTURA.^Por 
D. José Lesen y Moreno. —iS3-:)_ 

(Amigo del país (el), mQ.—Tomo jv , páginas «07 
519,464 y 498.) 

En la pág. 83 se inserta un artículo del mis
mo autor, con el epígrafe de Utilidad de h 
Agricultura, el cual puede considerarse como 
un prefacio de la serie que se propuso escribir 
para trazar la historia conjetural de la Agri
cultura á partir desde los tiempos más remo
tos. Poco ó nada encuentra para su objeto en 
la edad pr imit iva, sino son aquellas terribles 
palabras que precedieron á la salida de Adán 
y Eva del Paraíso, y la ocupación de sus hijos 
Caín y Abe l , mas ello le basta para deducir que 
desdólos principios del mundo se ve ocupar á' 
la Agricultura el primer rango entre todas las 
artes y oficios, siendo objeto de la atención pre
ferente dé la humanidad y el elemento impul
sivo del comercio y de las manufacturas, Sal
vado el género humano en la persona de Noé 
y su familia, y las artes antidiluvianas en el ar
ca , dice que los progresos fueron más rápidos; 
que los nuevos habitantes del mundo,creyendo 
limitado el cultivo que ántes del cataclismo 
universal se daba á los campos, le fueron ex
tendiendo cada vez más , y que fundadamente 
se atribuye á esta época y á Noé mismo la in
vención de plantar la vid y de extraer el jugo 
de su fruto: de aquí hace partir también el ar
ticulista la vinificación. Diseminados los des
cendientes de Noé, añade , á consecuencia de 
la confusión de las lenguas, formaron diversas 
colonias , y enlónces comenzó la ocupación de 
la caza. Por este órden sigue haciéndose cargo 
de la importancia y vicisitudes del cultivo yde 
la crianza de ganados entre los israelitas, egip
cios, persas, griegos y romanos, completando 
su reseña con hacer notar la protección que 
en todos tiempos se ha dispensado á la A g r i 
cultura, citando los monarcas, corporaciones 
é individualidades sábias que han contribuido 
á su engrandecimiento. 

HISTORIA DEL CULTIVO, comercio y uso 
del tabaco. —i5?3— 

(Amigo del país (el), 1848.—Tomo vi, pág. 257.) 
Bajo varios aspectos ofrece curiosidad este 

art ículo, porque se describe la planta, se ex
plican las preparaciones y labores necesarias 
para su cultivo, algunos medios para corobatir 
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insectos que la acometen, en qué ocasión se 

l0Scubrió su uso por los europeos, la fabu-
T-a propagación que ha tenido , y los s in
glares castigos á que ha dado lugar. A tenor 
délo que se refiere, procuraremos resumir lo 
lás eSencial de todos estos particulares. La 

"anta del tabaco es anual y conocida con el 
nombre de nicotiana que recibió de los france
ses, porque Nicot fué quien la llevó á Francia. 
Suele crecer hasta dos varas , es de apariencia 
elegante, de tronco redondo y fuerte, sus hojas 
puntiagudas en forma de lanza y pegadas al ta
llo casi inmediatamente. Florece en Julio y 
Agosto, sazona la semilla en Setiembre y Octu
bre , y si no se recoge en tiempo, se derrama en 
la cápsula. Para sembrar la semilla en Febrero, 
hay que preparar la tierra con repetidas cavas, 
v cuando en Abr i l hayan crecido las plantas un 
poco, se arrancan y se ponen en lechos, de modo 
que cada pié quede á distancia de una vara. A l 
mes de trasplantadas, y siempre conservando la 
tierra limpia de yerbas, se las debe cortarlas 
puntas y arrancar los chupones que por los la
dos suelen brotar. Siguen otras indicaciones 
sobro el modo de perseguir los insectos d a ñ o 
sos, desecar la hoja y fabricar el polvillo. 

Pasando el articulista á consideraciones de 
otro género , dice que con dificultad podrá ha
llarse en la historia del género humano asunto 
que más asombre al filósofo que la introducción 
del uso de esta mala yerba, de propiedades per
niciosas, nauseabunda y ponzoñosa , acre al 
gusto, desagradable al olfato , y que , sin e m 
bargo, tanto se ha generalizado, preocupando 
á los gobiernos. Cuenta el origen de su propa
gación en Europa, refiriendo que Colon obser
vó que en las ceremonias religiosas de los i n 
dios se producía un humo que causaba cierto 
atosigamiento á los ministros , pero que ni él 
m sus compañeros lo hicieron caso de gran cu
riosidad; que el capitán Grijalva , en su expe
dición á Tabasco, y en sus entrevistas con el 
cacique, vió fumar ; que, por lo tanto, este c a 
pitán fué quizás el primer europeo que fumó, y 
que dos ó tres años después remitió Hernán 
U)rtés á Cárlos V cierta cantidad de tabaco en-
vfe otros Presentes. Después de admirarse una 
jez más el articulista del gran consumo que se 

ace en España y en Francia , en Alemania y 
0 anda> en Suecia, en Dinamarca y en Rusia, 
e propone reseñar las alternativas y perse-

estuv'168 dequehasIdo objeto: en Inglaterra 
de j j 0 611 bo8a el funiai') Pero en tiempo 
cer^i86 casi 1,E8Ó ;i suprimirse, sin restable-
única C0Stumbre hasta el reinado de Jorge IV, 
v Lj menle entre gentes de buena sociedad 

air« Ubre: en la América del Norte fu-
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man hasta los muchachos de la escuela: en F i l i 
pinas yen la China las mujeres son más apasio
nadas por esta costumbre que los hombres : el 
papa Urbano Y1II excomulgó á los que tomasen 
tabaco en las iglesias: la Iglesia protestante de 
Suiza incluyó entre los mandamientos la p ro
hibición del tabaco en hoja y en polvo : el czar 
de Moscovia impuso la pena de cortar las nar i 
ces al que tomase polvillo : el su l tán Amurat 
publicó edicto condenando al que fumára á p a 
searlo por las calles con una pipa atravesada 
por las narices, y un sofí dePersia, superando 
á todos en lo rigoroso, llegó á imponer la pe
na de muerte por el mismo delito. 

HISTORIA NATURAL de las palomas do
mésticas de España , y especialmente de 
Valencia.—Por D. Antonio Joseph Cava-
nilles. —1334— 

{Anales de ciencias naturales, 1799.—Tomo i , pá
gina 148.) 

Entre otras cosas de no ménos interés y cu
riosidad, explica el ilustrado Cavanilles, y ello 
nos anima á llamar la atención hácia este a r 
t ículo, lo que es necesario saber respecto de la 
cría y economía de las palomas, épocas y apti
tud para la fecundación, enfermedades que pa
decen y remedios para curarlas. Aparte de es
to, dice que tan fácil es reconocer en las palo
mas el carácter genér ico, como difícil descu
brir el específico de cada casta , pues las mez
clas que se han hecho en las domésticas , han 
desfigurado sus formas y destruido en parte 
los tipos primitivos. Para la descripción que se 
propone hacer, las distingue con los nombres 
de ligeras y pesadas , y habla de sus aparea
mientos, de sus amorosas costumbres, de sus 
celos, y de la singular venganza de los machos 
ofendidos. 

HONRA Y PROVECHO DE LA AGRICUL
TURA.—Por el muy ilustre señor Don 
fray Benito Gerónimo Feijóo y Montene
gro, maestro general de la Orden de San 
Benito , del Consejo de S. M. , e tc .—Año 
de 1739. —1535— 
{Theatro critico universal.— Tomo vm , discur

so X!I.) 

Antes hemos aludido á la importancia de es
te discurso del erudito Feijóo, dedicado á enal
tecer el ejercicio de la Agricultura , á enume
rar sus ventajas y á proponer los medios de 
adelantarla. Preside en él la profundidad del 
sabio y la elegancia del escritor, que apénasji 
tenía rivales en su tiempo, pero que, sin em-
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bargo , tuvo enemigos, como acontece á todo 
íiquel que se distingue de la generalidad de los 
hombres y á quienes á fuerza de improperios 
pretende rebajar la ignorancia y la envidia: 
los argumentos y despropósitos de tales é m u 
los, según decia un ¡lustrado apologista de F e i -
joo, «no necesitaban tanto áe solución como 
de absolución.n—En todos los volúmenes de su 
célebre 2'eatro critico universal se encuentran 
esparcidas excelentes máximas sobre lodos los 
ramos del saber. Las cuestiones religiosas, c o 
mo propias de su sacerdocio , ocupan un lugar 
distinguido, t ratándolas quizás con más des
preocupación de lo que muchos quisieran: los 
asuntos económicos concernientes al bien de 
la repúbl ica los presenta con el acierto que 
sólo puede hacerlo un profundo estadista : la 
ciencia médica , á la que demuestra haber sido 
muy inclinado , la ilustra con excelentes pre
ceptos, y á este tenor prueba , sin intentarlo, 
la envidiable omnisciencia que ,á nuestro juicio, 
le coloca en la primera línea de nuestros filó
sofos modernos. En el discurso, objeto del pre
sente a r t í cu lo , parece proponerse resumir y 
ampliar todas las ¡deas que en honra y provecho 
de la Agricultura ha em¡t¡do en los anteriores. 
Comienza por definir lo que debe entenderse 
por verdadera nobleza: no tiene por tal la que 
se funda simplemente en el esclarecido linaje. 
A los hombres que sólo en esto la fundan les 
considera como simulacros ó imágenes de sus 
ascendientes, mientras no hagan por sí lo bas
tante para conquistarla : de estas premisas 
deduce el autor la honra y nobleza de la A g r i 
cultura y de los que se ejercitan en ella por 
los grandes bienes que al Estado reportan. N i n 
gún arte, dice, puede competir en antigüedad 
con la Agricultura; es tan antigua como el 
hombre; ella fué su primer oficio, supuesto 
que Dios colocó á Adán en el Paraíso para que 
cullivára la tierra y la guardase; todas las de-
mas artes nacieron cuando ya la tierra estaba 
envilecida con la culpa. Como ejemplo de los 
grandes hombres que fueron labradores , pre
senta entre los de los primeros siglos á Abel , 
Selh, Noé, Abraham , Isaac y Jacob, según los 
cita el padreCornelío Alnpide: entre los roma
nos, al gran Camilo, cinco veces dictador y 
seis veces tribuno de la plebe, vencedor de 
losantiolcs, faliscos, veyos, etc.; á Marco C u 
rio Üentato , tres voces cónsul; á Marco Alilio 
Régulo, á quien hallaron sembrando la tierra 
una de las veces que le nombraron cónsul ; á 
Catón y otros muclios, no siendo menos honro
so para la Agricultura el que muchas ilustres 
familias romanas tomasen su denominación 
de los frutos del campo, como losFabios , de 

las habas, los Lénlulos, de las lentejas los c 
cerones, de los garbanzos, IosPisones,'delv 
bo piso , que significa limpiar el grano de h 
corteza, y los Pllumnos, de la invención del 
pilum, que era un instrumento destinado ' 
moler el trigo. Enumera después los diversos 
reyes de Sicilia, de Pérgamo y de Capadocia 
que escr¡b¡eron de Agncultura, y los general 
les de armadas, como Xenofonte y Magon un 
rey español llamado Habidés , que se dice fué 
el pnmero que escribió sobre este ramo res
pecto de la península, y las deidades, en fin, que 
en honra de la Agr icultura erigieron los griegos 
y los egipcios. De Sian y de la China refiere que 
existe la costumbre de que los jefes del Estado 
celebren cierta solemnidad rural una vez al 
año , la cual se reduce á labrar ó sembrar la 
tierra por sí mismos, y de Turquía, que en ía so
lemne declaración de una guerra contra la Ru
sia , el gremio de labradores fué el que mar
chaba á la cabeza de los 63 que se formaron 
delante del Sultán. 

Anunciando después el objeto de su siguien
te discurso, que titula La ociosidad desterrada y 
la milicia socorrida, donde se produce fuerte
mente contra los vagos y ociosos, por conside
rarlos el germen de todos los vicios y crímenes 
que corrompen la sociedad, se lamenta de que 
se arranque á los labradores de las pacíficas 
faenas del campo, para hacerlos instrumentos 
de las sangrientas guerras. La oliva, dice,síife 
bolo de la paz, es árbol fructífero; y el laurel, 
corona de militares triunfos, planta infecun
da. ¡ A y d e la tierra donde los labradores se 
extraen de los campos para las campañas! ¡Fe
liz el reino donde los soldados dejan las espa
das por los azadones! 

Examinando la historia de los pueblos, halla 
que los más felices han sido aquellos que más 
se han aplicado al cultivo de los campos : la
menta con Columela que para todo se hayan 
establecido escuelas ménos para la enseñanza 
de la Agricul tura, y el que así como en los 
tiempos de aquel ilustre geopónico se contaban 
cerca de cuarenta autores que se ocuparon de 
ilustrarla, en el dia, sobre todo, se escriba mé
nos sobre ella, cual si nada restara que apren
der. Hace digna mención déla obra de Herrera 
y de la del prior delTemple, pero advierteque 
ninguna de las dos llenan las necesidades que 
siente el país , porque su carácter general no 
enseña lo que se requiere para cada zona ó lo
calidad , ántes al contrario, por no correspon
der sus reglas generales á las esperanzas de 
cada labrador, le desanima, y concluye por 
considerar perniciosos los preceptos de los l i 
bros. 
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Tomándolo del sabio prelado inglés Juan Sa-

• heriense compara el cuerpo de la república 
ael hombre. La religión , dice, es el alma, 

i ríncipe la cabeza, el consejo el corazón, los 
• es ios ojos, los militares los brazos , los 

V1,r¿¡«iradores el estómago é intestinos , y 
L labradores los pies, á los cuales debe aten
der con especialisima vigilancia la cabeza, ya 
nnrqueincurren en tropiezos , ya porque sus
tentan y dan movimiento á todo el cuerpo. 
Cuando los labradores se hallan afligidos con 
su miseria y desnudez, puede decirse que el 
príncipe ó la república padecen mal de gota, 
enfermedad propia de los pies: si el estómago 
ó intestinos tragan ó engullen mucho, se s i 
guen incurables enfermedades, y la lástima es 
que como los malos humores que resultan de 
las cocciones viciosas cargan sobre los pobres 
piés, en que descansa todo el cuerpo , sucede 
que estando aquellos dolientes y lánguidos, es
teno puede ménos de estar postrado sin mo
vimiento ni fuerzas, y el mal se introduce has
ta las mismas ent rañas . 

Pinta la triste situación en que regularmen
te viven los labradores, á cuya claseaflige más 
que á otra ninguna el rigor de las estaciones, y 
siéndole más conocidas las circunstancias de 
los de Asturias, Galicia y montañas de León, 
dice que no hay gente más hambrienta ni des
abrigada que ellos; que cuatro trapos cubren 
sus carnes , ó mejor dicho, las descubren , por 
las muchas roturas que tienen; que la habita
ción está igualmente rota , y por eso entra en 
ella el viento y la lluvia ; que su alimento es 
un poco de pan negro y v i l legumbre; y qué 
agregadas tales miserias al continuo y r u d í s i 
mo trabajo corporal, se hace su vida más pe
nosa aún que la de los delincuentes condena
dos á galeras. Buscando remedio para tantos 
males y para la emigración injustificada que 
suele ocurrir en Galicia , propone la roturación 
ae tierras incultas, y muy priucipalmenle la 
creación de un Consejo en la cór te , compues-

ele algunos Obradores acomodados é in le -
S ? de l0tlaS laS Prov¡ncias de España, 
nor tres de cada una . según su mayor ó me-
al G vv16"8'011' para determ>nar ó proponer 
en I° rno.10 «I116 dallen más conveniente, así 
en lo 01116 á Providencias generales, como 
r i t o / 6 8 ^ 1 ^ 0 ^ Cada Prov¡ncia. * cada ter-
«Bienln f CUda frut0' á cada Particular acaeci-
Conseio 6809862 ' abundancia , etc. En este 
utilidad' Considera producir ía mayores 
Urse i0 68 qUe el de la Mesla , deberían discu-
vino. cSumedlosdedism¡nuir la producción del 
barrea ya excesiva abundancia tantos males 

• Y de aumentar la del pan, que es el 

alimento más necesario; el verdadero conoci
miento de las tierras para destinar á cada una, 
según su clase, las siembras ó plantaciones 
más adecuadas; el modo de evitarlas inunda
ciones perjudiciales y el de sangrar los rios con 
canales de riego; el de establecer colonias o 
nuevas poblaciones con la gente sobrante de 
cada provincia; el de corregir muchas p r á c t i 
cas erradas en el cultivo de los campos, como el 
de arar con muías en vez de practicarlo con 
bueyes, según se aconseja con mucha copia de 
razones en el Despertador que acompaña á la 
obra de Herrera , y á este tenor todas las de-
mas providencias encaminadas á mejorar la 
suerte de los labradores, porque de ello se s i 
gue la paz, la abundancia y la felicidad de un 
Estado. 

HORNO AUTÓMATA para cocer el pan. 
—me— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, Í837.— 
Tomo xxii, pág. 317.) 

Quizás la inclusión de esta noticia, relativa 
á la panificación, esté áun ménos justificada 
que las que incluimos hace poco bajo el ep í 
grafe de/formas, considerada la extensión y 
límites que deben concederse á la Agricultura; 
pero en este libro atendemos ménos al rigor 
científico en este sentido, que á la utilidad del 
labrador. La invención del horno autómata á 
que se alude, la publicó Mr. Gaillardet; el 
invento es debido á Mr. Berdan: de sus r e 
sultados obtenidos en Brooklyn, pueblo situado 
en Isla Larga, frente de Nueva-York, se espera
ban grandes ventajas en el precio del pan. Se
gún la descripción que se hace, está construi
do de ladri l lo; tiene una extensión de 18 piós 
ingleses por i 6 de ancho, 32 de elevación y 
dividido en dos pisos. Debajo hay una hornilla 
para el fuego, cuyo calor se conduce por tubos 
refractarios á todo el interior, pudiendo au-
mentarseó disminuirse usando de un ingenioso 
registro. Por medio de un mecanismo de con
tinuidad, entra el pan crudo y sale cocido: el 
trabajo de cincuenta hombres se calcula que 
equivale al de mil doscientos panaderos, con 
la circunstancia de economizarse mucho com
bustible. 

HORTICULTURA. —mi-
{Historia natural de Cayo Plinio 11,162i.—Tomo u, 

libros xix y xx, páginas 206 á 2G6.) 

Se advierte en estos libros la misma falta de 
coherencia que en los demás que venimos men
cionando de la citada obra: háblase primero 
de la sementera del lino, y luégo de la natura-

39 
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leza y uso del esparto, pero inmediatamente se 
pasa á tratar del cuidado de los huertos, y no 
de otra manera que concretando la materia 
predominante pudiera establecerse la claridad 
conveniente para subordinarla al órden que 
nos hemos propuesto seguir. Se explica todo ¡ 
lo conducente al conocimiento de las funciones 
de las r a í ce s , hojas y flores, épocas de flores
cencia y propiedades de los frutos, con respec
to á las calabazas, nabos, rábanos, zanahorias, 
cebollas, puerros, lechugas, acelgas, achico
rias, escarola, berzas y otras hortalizas de uso 
doméstico , ampliándolo á algunas plantas de 
aplicación medicinal, 

HUERTOS—HUERTAS.—Tratado especial, 
traducido y arreglado por D. Augusto de 
Burgos. —1538— 

{Instrucción para el pueblo, 18S1.—Tomo n, pági
nas 2,177 á 2,208.) 

Es el tratado número 69 de la colección de 
los ciento comprendidos en dicha obra. Res
pecto de ambos puntos se observa igual siste-

- H U M O . 
ma en la exposición de doctrina; se habla de 
la buena elección de terreno , de las cercas que 
conviene establecer, de la distribución de tier
ras, de la elección de especies de árboles y de 
plantas, y de las operaciones de cultivo. 

HUMO.—De su uso ó empleo para preservar 
del hielo á las viñas.—Por Mr. BOUSSÍR-

gault. — 1 O Ó 9 ~ 
{Revista de los progresos de lasciencias, 1830-1860. 

—Tomovn,pág. 369.) 

No hace alarde de invención el ilustre Bous-
singault al ocuparse de este remedio : cuenta 
que por casualidad le vió citado en un perió
dico, y que ya hablaron de él Plinio y el inca 
Garcilaso de la Vega. No duda que el humo 
preserve del hielo á las v iñas , mas le juzga 
inaplicable á campos de grande extensión, por 
el coste del combustible, y porque no es fácil 
acudir con oportunidad á contrarestar la he
lada por radiación nocturna, supuesto que es 
un fenómeno casi ins tantáneo. 
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rnEA DE LA PRÁCTICA ENOLÓGICA de 
Saulúcar de Barraraeda, ó del método 
aue allí se sigue en la fabricación del v i 
no —Por D. Esteban Boutelou. —1540— 

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1 8 0 8 . - Tomo xlilí , páginas 3 , 2 0 y 39.) 

El arte de la fabricación del vino en San lú -
car según Boutelou, se hallaba, á la fecha en 
que escribía , á la altura de los adelantos de la 
época, pues de inmemorial se observaban m u 
chas de las doctrinas de Chaptal , y eran co 
munes los sublimes secretos que la química 
acababa de revelar á la Europa. Desempeñan
do la tarea de describir la práctica que se pro
pone , confirmando á la vez tan halagüeños 
asertos, habla de la madurez de la uva, de c ó 
mo se hace el asoleo, la pisa, los mostos, el 
despalillar ó descobajar los racimos, la fabri
cación del arrope, la fermentación del vino , el 
trasiego, el azuframiento, el modo de darle 
fragancia, etc., y describe ligeramente las mag
nificas bodegas del pa ís , que no tienen só ta
nos ni cuevas subterráneas como en otras 
partes, y en las que se prefieren para los en
vases, toneles de madera y no vasijas de barro 
cocido, empleando, siempre que es posible, ro
ble de América, y en su defecto el del Norte, 
el de Italia, y en último caso, el de España. 

IDEA DE UNA MEJORA AGRÍCOLA IM
PORTANTE.—Por D. Genaro Morquecho 
y Palma. -_1541_ 

[Agricullura española, 1860,—Año ni, lomo n. pá
ginas 441 y 4 7 7 . ) 

El autor, proíecciom.sía de conciencia , cuyas 
doctrinas en este sentido viene sustentando 
ener8lcameilte en muchos artículos de este pe
riódico , sin que quepan en la esfera de nues-
ro libro, porque se refieren principalmente á 
bestiones de economía política, lanza en esta 
gera serie de artículos dardos acerados á los 

i e-cambistas, aconsejándoles que valiera 
la or.qUe Cc!nsa8rasen sus reconocidos talentos á 
to alnT1,', püliticaa8I,ícola deEspaña,supues~ 
más 0 uu eamP0 mónos ¡deal y dR 
sus ioabTes esfS0S' reSUltadoS en ejercitar 

raSa1Ir1vn;defUndamento á sniJea de una meP-
ar ro l loT lmpor/an'e - "nos cálculos del des-
tacioa deT 00 Un deceaiü lia tejido la expor-

08 Vl"os, y observando que con dos 

mil fanegas de viñedo se exportan sobre diez 
millones de arrobas, y que está sin cultivar 
casi la mitad de nuestro territorio, el cual pre
cisamente reúne condiciones tan ventajosas pa
ra la vid, deduce que sería muy posible , fa
cilísimo quizás, cuadruplicar las ventas al ex
tranjero. Añade que el Gobierno está en el ca
so de estimular el plantío de la vid y el per
feccionamiento de la fabricación de vinos , con 
cuyo objeto deberla promover el estudio de 
las regiones y localidades, organizando un vas
to sistema de observaciones y experimentos. 

IDEA DEL ALTO GRADO de opulencia á 
que puede ascender Cataluña, con las 
cosechas de aceites, cuando se cultiven 
los muchos vegetales oleíferos, propios y 
adoptables á su p a í s , y se beneficien sus 
frutos, en especial el hayuco ó fruto del 
baya.—Por D. Francisco Mirambell y 
Giol, presbítero, y socio de la Real Aca
demia de buenas letras y de la de cien
cias naturales y artes de la ciudad de Bar
celona , cura párroco de la villa de Prats 
de Llusanés , corregimiento de Manresa. 

—1542— 
{Memorias de Agricultura y artes, 1819.—To

mo vil, páginas 149 y 195.) 

El incremento que tomaba la población de 
Cataluña requería , á juicio del autor, que los 
labradores dedicasen su atención preferente á 
los medios de proporcionarse más aceite que 
el que producían los olivares , por no ser su
ficiente lo que se cosechaba para el consumo, 
ya en concepto de comestible , ya para el 
alumbrado. 

Trata de los frutos ó semillas oleaginosos en 
general, dando reglas fáciles para conocerlos 
y distinguir la clase superior de la inferior. 
A este fin aconseja que se eche en un mortero 
cierta cantidad de granos de una misma espe
cie con un poco de agua , y que si majándolos 
resultase una pasta lechosa que se llama emul
sión, será prueba evidente de que tales granos 
contienen aceite craso. En la clase primera 
comprende la aceituna ó fruto del olivo, la al
mendra , nuez, orujo, berza (su grano), colza, 
nabina, nabo-col, rabaniza , linaza y adormi
dera; en la segunda , el cañamón , albahaca, 
higuera y hayuco , y como de las propiedades 
de muchos de estos frutos ó granos haya ha-
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blado extensamente el botánico D. Juan F ran 
cisco Babi, redactor de dichas Memorias, indica 
las páginas que pueden consultarse para mayor 
ilustración de la materia. 

IDEAS DE ECONOMÍA RUBAL.—Por Don 
Genaro Morquecho y Palma. —1543— 
{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1858.— 

Tomo xxvi, páginas 212,263,307y 337.—Tomo xxv», 
páginas 246, 282, 526, 42S, 303 j 569.—Tomo xxvm, 
páginas H 3 , 205 y 405.) 

Defínese la economía rural diciendo que es 
la parte déla agronomía que examina los ele
mentos constituidos de las empresas rurales, 
y que siendo estos elementos variables, como 
son, en su modo de obrar, ordena su concurso 
en una explotación determinada , á fin de que, 
en lo posible, sea lucrativa. Comienza el autor 
por tratar de los sistemas extensivos é inten
sivos, y continúa ocupándose del c l ima, de la 
tierra, del estado social, del trabajo y del capi
tal. Consagra su atención, en una segunda par
te , á la organización de las empresas agrícolas 
y á hablar de los diversos sistemas y planes de 
cultivo y alternativa de cosechas. Seriamos 
más minuciosos en la reseña de estos artículos 
interesantes , si el Sr. Morquecho, que pue
de vanagloriarse de haber sido el primero que, 
hasta donde han alcanzado sus fuerzas, ha 
procurado llenar el lamentable vacío que se 
notaba para el estudio de la economía rural 
en España , no hubiese tenido el acierto de 
reunidos y completarlos, formando con ellos 
un libro , de que ya hemos hecho mér i t o , en 
la página 351, con el título de Principios razo
nados é ideas de economía rural. 

IMPERIAL ESCUELA DE GRIGNON.—Ex
tensión de sus terrenos: su distribución 
para diferentes cultivos: cursos de las en
señanzas teórica y práctica.—19 de Julio 
de i 8 m . —1544— 
{Granja {la), 1855.—Segunda época, pág. 76.) 

Se trascriben cuatro páginas del álbum de 
un viajero , en que no solamente consignó la 
impresión agradable de su visita á aquel esta
blecimiento agronómico de Francia, sino cuan
to puede contribuir á dar exacta idea de su or
ganización y régimen interior. Manifiesta, en
tre otras cosas, que la Granja-escuela contiene 
474 hectáreas de terreno, divididas en 268 de 
tierras arables , y las restantes destinadas á 
bosques, plantaciones, prados de regadío y de 
secano , huertas, jardines , a lmácigas , estan
ques, caminos y terreno ocupado por los edifi
cios. Eü viajero echó de ménos el viñedo. Está 

IMPORTANCIA. 
sostenida por el Estado, si bien los alumnospa 
gan la pensión anual de 730 francos. La ense
ñanza se da en tres años: la teórica comprende 
un curso de física, química, mineralogía y geo_ 
logia aplicadas, y otros de mecánica rural*(^-g 
rural), de Agricultura , de zootecnia ó econo
mía del ganado y zoología, de economía y 
legislación rurales y nociones de contabilidad. 
La práctica comprende el manejo de instru
mentos, vehículos y m á q u i n a s ; organización y 
ejecución de las principales operaciones agrí
colas; cuidados de los animales; ejercicios de 
dibujo lineal j apeo, levantamiento de planos, 
nivelaciones, minas de agua, algunas opera
ciones dé las más usuales del laboratorio, ensa
yos de marga, análisis de tierras, etc., etc. Los 
mismos alumnos tienen sucesivamente á su 
cargo los distintos servicios de la granja. 

En las paredes del edificio hay escritos varios 
lemas ó máximas adecuadas á la índole y ob
jeto del establecimiento: en el lugar más visi
ble se lee lo siguiente : Le sol est la patrie.— 
AmeHorer Vun est servir Vautre. 

IMPORTANCIA DE L A INSTRUCCION AGRÍ
C O L A , y medios de propagarla.—1545— 

{Amigo del país {el), 1844.—Tomo i,pág. 258.) 

Defínese la Agricultura como ciencia y como 
arte, y en cuanto á su objeto se dice que es cul-
tivar la tierra, sacar de ella la mayor cantidad 
posible de los mejores frutos, sin empobrecerla 
y del modo más económico para el agricultor; 
que á ella pertenece también el arte de criar, 
gobernar y multiplicar los animales útiles y 
otras artes económicas , sin que deba confun
dírsela con la economía r u r a l , pues ésta, 
aunque muy importante, no es más que una 
rama de la Agricultura. Desde estas consi
deraciones pasa el articulista á proponer los 
medios de extender la enseñanza agrícola, 
abrazando todos, ó por lo ménos la mayor par
te de los medios que en efecto pudieran em
plearse con éxito. Pretende que ademas de las 
lecciones teórico-práct icas , que por punto ge
neral deben explicarse en los Institutos, que 
en escuelas superiores se formen ingenieros 
agrícolas , y que en ellas estudien un curso 
agronómico los maestros de primera enseñan
za, para que luégo expliquen las nociones » 
sus jóvenes discípulos: que por medio de esta
blecimientos de cultivo, fundados en las pro
vincias, se dé la instrucción necesaria para pas" 
tores, jardineros, labradores, hortelanosy ape
radores , sin prescindir de la caza ni de la pis
cicultura : que se creen comicios con el auxi
lio de cuotas individuales, á fin de propagar lafi 
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u .ñas prácticas; y que se establezcan, por úl-

museos agrícolas é industriales en laspro-
tim0'as con objeto de mantener viva la aten
e r l e todos hácia estos asuntos y patentizar 
Adelantos que de otra manera no podrían 

Prenderse. Marca después en los siguientes 
Tmínos dándolas quizás demasiada ampl i -
MT las materias sobre que deber ían versar 
Z lecciones; explicación del cultivo en g ran
de- ídem en pequeño ; ídem déla vid y del oli
vo' horticultura y botánica agr ícola ; a rbon-
cuíturay viveros; zoologicultura ó cría , pro
pagación y mejora de los principales animales 
domésticos; medicina veterinaria doméstica; 
nenio agrícola y construcciones rurales; mecá
nica agrícola; caza y pesca ; mineralogía y 
geología agrícolas; artes mecánicas y químicas; 
fábricas en grande; artes de construcción; co 
mercio. 

IMPORTANCIA DE LAS PESQUERÍAS y 
medios de fomentarlas. —4546— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomo i pág. 204.) 

Una potencia peninsular que está rodeada 
de más de 400 leguas de costa , sin incluir las 
de sus islas adyacentes, opina el autor que pa
rece destinada por la Providencia para poseer 
grandes pesquerías con todas las riquezas que 
de ellas emanan , y tanto por estas considera
ciones, cuanto por lo mucho que la protección 
de la pesca y salazones influye en la construc
ción naval, en las arles é industrias sus aux i -
üares.enla Agricultura y en el comercio, dando 
ocupación lucrativa á arrieros, habitantes de 
lascostas, etc., etc., procura inquirirlas causas 
de su decadencia y los medios de fomentarlas. No 
puede, dice, rivalizar esta industria en nuestro 
País con la de los franceses , ingleses, por tu
gueses, ni de otros pueblos mar í t imos , por
que si en éstos se paga dos reales por fanega de 
sal. en España se exigen diez. Temerosos los 
Pescadores de comprometer gran capital, Ile-
an p0Ca sal á sus eXped¡c¡ones. si t¡enen ia 
uerte de hallar mucha pesca , la dejan á me-
'0 salar' Y un ligero contratiempo les hace 

ten K- 00 8010 la P6803 mal PreParada . sino 
acent ^ qUe en e,la enlPlearon; Y s¡ 
el b e í j Sal que Á Precíos módicos les ofrece 
t P scador exlraniero, abrigan por el momen-
ífcconieSPeraDZa ilusoriaqne el fisco desvano-
de tod rU,na del PesCado'p español. En virtud 
con el0 ^10'pretencle se facilite la sal sólo 
tiene arr3!80 d0 00 real sobre el coste ^ 
tedios A*0? . I y abo8a Por a,eunos otros 
no^ indu t 0 0n Para tan Útil COin0 pe~ 

IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE L A AGRI
CULTURA: indiferentismo de la ignoran
cia ante los arcanos de la naturaleza. 

—1547— 

(Cullivador{el), 1848.—Tomo i , páginas iñ i , 203 y 
2S2.) 

Se encabeza la serie de estos apreciables ar
tículos con las primeras palabras que estampa
mos en el epígrafe, pero ellas solas nos parece 
que no darían idea del carácter de novedad que 
les distingue. Muéstrase el articulista eminen
temente admirador de los fenómenos de la na
turaleza, y dice fenómenos,porque todoenella 
es extraordinario y sorprendente, áun cuando 
deje de parecemos así por su repetición fre
cuente y diaria. Conocedor del corazón huma
no, expresa el instintivo afán con que se miran 
los goces de la vida del campo y el ejercicio de 
la Agricultura. Reseña los hábitos y costum
bres de várias clases de la sociedad : luego se 
figura trasladados algunas familias á las fincas 
rurales, y refiere cuáles son las causas que 
contribuyen pr imeroá su cansancio y á s u has
tío después , hasta que rehuyen el trato de los 
que se ocupan en el grosero ejercicio de unas 
prácticas ordinarias, que n ingún atractivo 
ofrecen. La tierra , dice, seria más fecunda con 
ménos ignorancia por parte de los que la cu l t i 
van. Plinio se lamentaba de ver estéril el suelo 
latino, ántes tan abundante, y era que hasta 
la tierra se complacía en que la cultivasen 
héroes coronados de laurel. Privado el hom
bre decampo del conocimiento de las ciencias 
naturales, ningún objeto puede llamarle seria
mente la atención : levantará un puñado de 
tierra y no verá más que tierra seca ó húmeda , 
fina ó grosera, blanca, roja ó negruzca : mira
rá una planta y no verá más que tronco , r a 
mas , hojas, su contorno, su forma y su color : 
pasará un insecto y sólo le seguirá en su mar
cha lenta ó rápida, sin grabar en su memoria 
más que la forma, el color y el t a m a ñ o : estalla- f 
rá sobre su cabeza la tempestad, acompañada 
del trueno, y no pensará más que en buscar un 
abrigo, esperando quecesepara recorrer sus 
tierras y cerciorarse del daño que haya causa
do, al paso que si tuviese desarrollada y ejerci
tada la segunda vista, las teorías del color de la 
luz y de la electricidad con sus aplicaciones, 
ocuparía agradablemente su espír i tu; no le i n 
timidarían el majestuoso ruido del trueno, ni 
la deslumbradora luz del rayo; distinguiría en 
la tierra la alúmina y la sílice ó el carbonato 
de cal, etc., etc.; en la planta veria familias y 
especies y géneros , y reparar ía en que el i n 
secto que pisa por distracción ó por capricho 
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no está clavado en la tierra como el vegetal, 
sino que va adonde quiere, que busca á cortas 
y á largas distancias el alimento, que sabe es
coger, para lo cual le enseña el camino su de 
licado olfato, y que tiene pasiones, y se irrita 
y se calma, y uno es previsor, astuto el otro, 
etc., etc. 

Tal es el espíri tu que en estos artículos pre
side, y los medios empleados por su autor 
para abogar por la importancia d é l a A g r i c u l 
tura , valiéndose de ejeniplos y anécdotas que 
así deleitan como instruyen. Hablando como 
un verdadero observador déla naturaleza, del 
instinto de algunos an ímales , refiere que una 
carabana de hormigas subía y bajaba por una 
pared, en ocasión que una araña, de doble ta
maño que la hormiga, escondida á manera de 
salteador acechaba como á una pulgada de 
d i s t anc ía l a ocasión de hacer su presa. Pasa
ban t r e s ó c u a t r o hormigas y permanecía quie
ta : pasaba una rezagada y caía sobre ella y la 
arrastraba á su guarida. Impaciente la arana 
por no ver pasar ninguna sola, se arrojó sobre 
la últ ima de tres que caminaban juntas: aper
cibiéronse de la falta las otras dos, fueron en 
persecución de la a r a ñ a , y no sólo la hicieron 
soltar la presa, sino que la alejaron á gran dis
tancia. 

IMPORTANCIA DEL RIEGO. —1548— 
{Revista semanal de Agricultura, 1850.—-Tomo i , 

páginas 167, 168 y 169.) 

Dos de humedad, multiplicados par dos de calor 
(se refiere que ha dicho Mr . Gaspa r ín ) , dan 
cuatro; pero cuatro de calor, multiplicados por 
cuatro de humedad, dan diez y seis. Á los países 
cálidos, se añade , está reservada sobre todo la 
plenitud de los beneficios producidos por el 
riego, en razón de ser estos beneficios tanto 
mayores, cuanto más se hace sentir la escasez 
de aguas pluviales; mas no debe perderse de 
vista que este riego, á favor del cual produce 
el suelo infinitamente más de lo que produciría 
abandonado á sus propíasfuerzas , esquilma la 
tierra , porque es indudable que el agua de 
mejor calidad obra más bien como agente es
timulante que como principio reparador, y que, 
por lo mismo, exige el auxilio de los abonos. 
Bajo estos principios se examinan las propie
dades é influencia en la vegetación de las aguas 
corrientes, y otras, l amen tándo la indiferencia 
con que se ven caminar al mar los rios sin de
tener su curso para beneficiar las tierras. 

IMPORTANTES APUNTES sobre la cría de 
gusanos de seda y de la morera m u l t i -
caulis. —1549— 

-INCUBACION. 
{Amigo del país (el), iSiQ.—Tomo iv , páairm 

139, 159 y 203.) 1 8 nas ^ 

La Sociedad Económica Matritense y la re_ 
dacciondesu periódico, siempre vigilantes ñor 
la prosperidad del cultivo y de las industrias 
se propusieron reunir ó extractar las mejores 
doctrinas que se habían emitido sobre este 
punto: con tal objeto , en el primer artículo Se 
extracta lo principal de la Memoria que en 1839 
publicó D. Joaquín Carrascosa; en el segundo 
la que publicó en 1841 D. José de Echegaray; 
en el tercero , la que al año siguiente dió á la 
prensa D. Francisco Monfort; y en el cuarto 
se refieren las acertadas disposiciones que 
adoptó D, Tomas Bruguera , socio de la Econó
mica, siendo Jefe político de Ciudad Real en 
1843, para promover en aquella provincia es
te importante ramo, estrechamente ligado con 
el cultivo y prosperidad de una de las indus
trias más interesantes, y que, sin embargo, va 
caminando hacía un lamentable abandono, de 
que difícilmente se restablecerá sin los pode
rosos elementos de la ciencia y del estímulo. 

INCONVENIENTES Y VENTAJAS de la 
morera multicaulis para la cría de gusa
nos de seda. —looO— 

{Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, 1841.—Tomo i , pág. 203.) 

El conde de Ripalda, á quien parece se debe 
la introducción en Valencia de dicha more
ra , estimó oportuno traducir un artículo que 
sobre el pro y el contra de ella publicó Mr. 
AmansCarrier en el periódico francés titulado 
E l Propagador de la seda, y este escrito es el 
que se inserta en el Boletin. Se recomienda 
por las propiedades de crecer con rapidez, de 
multiplicarse por estaca con facilidad , de que 
la hoja es grande, apetecida del gusano y pro
ductora de buena seda, pero la son desfavora
bles las circunstancias de degenerar fácilmente, 
de sentir mucho el frío, las heladas, las lluvias 
y los vientos, de detenerse su vegetación por la 
influencia del calor fuerte y del viento seco, y 
de que los ratones destruyen sus raíces. Don 
Juan Bautista Berenguer y Ronda , inteligente 
criador del gusano , aumenta á lo manifestado 
algunas otras ventajas é inconvenientes que, 
hasta cierto punto , modifican las opiniones de 
Carrier; mas no muy seguro de los ensayos, 
estimula á continuarlos. 

INCUBACION ARTIFICIAL de los huevos 
de gallina: ensayos practicados , sus in
convenientes y medios de hacer prove-
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chosaesta industria rura l . -Por D. jJkto 
González de Soto. - 1 5 5 1 -
(Kevista de Agricultura práctica , 1857.-Toino v i , 

M 12-) 
Manifiesta ingenuamente lo estériles que 

fueron los ensayos que en 1825 pract icó en la 
casa de los Paúles de Barbastro. E l menor des
cuido bastaba para que los huevos empollados 
se enfriasen y aparecieran muertos los pollos, 
lo cual prueba que la mayor dificultad para 
lograr buen éxito consiste en conservar el ca
lor necesario. Juzgando , no obstante, que es 
fácil vencer estos obstáculos con ventajas muy 
lucrativas , por la segura expendicion d é l o s 
pollos, cree que sería de gran provecho esta
blecer centros de Incubación con calórico cons
tante y económico, donde, como en las Caldas 
de Moinbuy, cerca de Barcelona, hay copiosas 
fuentes de alta temperatura. Una llave bien 
graduada baria que la estancia destinada al 
efecto tuviera la temperatura constante de 
cuarenta grados, que es, á su juicio , la que 
conviene. Describe las circunstancias que debe 
reunir el local, el modo de proceder para ele
gir los guiones, etc., y teniendo en cuenta que 
el producto que se trata de obtener requiere 
un consumo inmediato para que la industria 
no sea ruinosa , propone unas bases de suscri-
cion económica. 

INDAGACIONES sobre las especies de plan
tas que se pueden cultivar con más ventaja 
en prados artificiales, y sobre el cultivo 
que más conviene á cada una de ellas. 

{Semanario de Agricultura y arles, dm'¿\(\o á los 
Párrocos, -1799.~Tomo v i , páginas 129 , 143 , 161, 
,7', 193,209 y 225.) 

Es la traducción de una Memoria escrita por 
Mr. Gübert, premiada por la Sociedad de Agr i 
cultura de Par ís , y dada á conocer por la r e 

acción del Semanario, por estar llena de i n 
gresantes observaciones para los labradores, 

se obliga á la tierra, so dice, á llevar muchos 
ios una misma semilla, se disminuyen y l l e -

imnni3^!'3'86 comPIe ' a™nte los jugos que 
romn*11 Ve8etacion ! por esto no sólo debe 
más « í y desme»uzar la tierra á íin de que 
dantel ''r1116 P ^ ^ a las influencias ^ m , -
meniei atmósfera • sino variarse c o n t í n u a -
con nr.T Semillas Y emplear abonos animales 
m u U U u d T T á l0S de otra clase- Entr(í 1« 
Pronó^ii^ P13"1''1» que se enumeran como á 
el p l dÍCh0s P^dOfl. figuran la alfalfa, 

PlPlri8allo, trébol .va l l ico , avena alta . 1 ^ 
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féülucas, boleo lanudo, anloxanto ó grama de 
olor, pimpinela y espérgula ó esparcilla. 

INDICACIONES ACERCA DE LAS NO
RIAS.—Defectos de las comunes ; mode
lo de una arreglada á dimensiones con
venientes ; ventajas de las de fundición de 
hierro sobre las de madera.—Por Cela y 
Andrade. —1553— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio^ 1849.— 
Tomo vm, páginas 576 á 582.) 

Preceden unas reflexiones sobre la impor
tancia de los riegos en la Agricultura, seúala-
damente en los climas cálidos, lo cual explica 
que en donde no existen fuentes ni rios, se 
haya ido á buscar el agua en las entrañas de 
la tierra, inventando al efecto máquinas más ó 
menos ingeniosas, entre las cuales la más an
tigua es la noria j de ella hace mención Vitru-
bio, y los sarracenos fueron los que la impor
taron á España. Se describe su mecanismo tal 
como se viene usando desde hace siglos, y tal 
como se conserva en muchos puntos, encon
trando gran desproporción entre sus ejes y rue
das , lo cual hace que se emplee una fuerza 
que es innecesaria aun para conseguir mejores 
resultados que los que se obtienen. Como de 
proporciones más racionales, se describe y 
presenta por modelo una que existia en el con
vento de Jesús de Madrid , justamente elogiada 
por D. José Mariano Yallejo, quien consagró 
en sus obras atención muy preferente á estas 
materias; mas todavía se consideran de mejor 
éxito y mas económicas las norias de fundición, 
de cuya clase se describen dos sistemas, ilus
trándolo todo por medio de una litografía que 
contiene tres figuras. 

INDICACIONES SOBRE E L ATRASO DE 
NUESTRA A GR I C U LTU R A . -P o r D. Juan 
Manuel Prieto, vecino de Valladolid. 

—1554.— 
{Revista semanal de Agricultura, 1850.—Tomo i , 

páginas 237 á 241.) 

La redacción de la Revista, al dar publicidad á 
este remitido, le comenta y advierte que no es
tá enteramente conforme con las doctrinas que 
en él se sustentan. El autor atribuye á diver
sas causas el mal de que se lamenta ; entre 
ellas, á la escasez de población, al retraimiento 
de capitales, á la falta de instrucción agrícola, y 
á las tendencias que hay á vivir del presupuesto 
y á consumir artículos extranjeros: hasta los 
dos reales que por la bula se pagan, dice que 
forman parte do la hidra de los impuestos. Yá-
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yase, a ñ a d e , por cuando el Sr. Dosle se lamen
taba de la bula que dispensa de comer carnes, 
como destructora de los ganados. Se muestra 
contrario á los que todo lo esperan del Gobier
no, y excita á los labradores para que hagan 
arriendos largos y procuren reunir la propie
dad, con tan notorio perjuicio extendida; á que 
los pósitos conviertan sus especies en dinero 
con el fin de acabar con la usura, á instruirse 
en las práct icas agrícolas y en la cría de los 
ganados ú t i l es , como los ingleses, y aboga ú l 
timamente por que así como nuestros primeros 
padres celebraron un pacto social para buscar 
quien los mandára , nosotros celebremos otro 
para promover estos intereses, sin pedir otra 
cosa al Gobierno sino que corrija y castigue a 
los que turben nuestro reposo. 

INDICACIONES SOBRE LA INDUSTRIA 
RURAL : donde termina el cultivo y prin
cipia aquella.—Por D. Genaro Morquecho 
y Palma. —1555-

(Agricultura española, 18S9.—Año ó lomo u, pági
na 249.) 

A l cultivo de la vid y del olivo, dice, y á la 
crianza del ganado vacuno y lanar, han esta
do anejos, y están todavía en donde la división 
del trabajo agrícola se halla poco desenvuelta, 
las operaciones y los procedimientos necesa
rios para la elaboración del vino, extracción 
del aceite y fabricacion[del queso y manteca ; 
mas, á su juicio, allí donde dejan de intervenir 
la vida vegetal ó animal, allí donde se logra un 
producto en el que las acciones orgánicas han 
desaparecido, termina la esfera del cultivo y de 
la ganadería propiamente dichos, y desde el 
momento que se toman estos productos, tales 
como el trigo en forma de mies, la caña de 
azúcar y la remolacha, la patata que sirve 
para la fabricación de la fécula , las uvas, las 
olivas, las raíces y plantas colorantes, las 
plantas filamentosas, y entre ellas el lino y el 

ñamo, las leches, etc., y se les somete á cam
bios de naturaleza ó de forma para extraer ó 
fabricar sus principios inmediatos úti les , c o 
mienza el dominio de la industria r u r a l , p u -
diendo hacerse extensivo este dominio, por 
ejercerse como trabajo de las familias rurales 
ó de los caser íos , á la cría de los gusanos de se
da ó sericultura, á la de las abejas ó apicultura, 
á la de los peces ó piscicultura, y áun á la de 
las aves ó animales de cor ra l : tales empresas 
montadas en grande escala pasar ían á ser i n 
dustrias particulares é independientes. Sea 
mayor ó menor, añade , la extensión que quie
ra darse á la industria r u r a l , el hecho es que 
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esta industria se halla unida ín t imamente en 
nuestro país á la del cultivo y de la ganade
ría ; que el labrador que coge la uva , la oliva 
el lino y otros productos vegetales, lo mismo 
que el criador de ovejas y vacas en ciertos 
países,elabora su vino y le convierte en aguar
diente, y extrae el aceite , y en r í a , agrama ó 
rastrilla su lino y fabrica su queso y su man
teca, y estas artes, todas de mucha impor
tancia , son las que completan ó perfeccionan 
la producción rural . 

INDICACIONES SOBRE LOS VINOS.—Por 
D. Casildo Azcárate. —1556— 
(Agricultura española, 1860.—Año m ó lomon, 

pág. 420.) 

Es un ligero extracto de la obra que por en
tóneos publicó en francés Mr. Maumeni,con 
el t í tulo de Indications théoriques el pratique» 
sur le travail des vins. Se da razón de los ele
mentos esenciales que componen el vino ; de 
las alteraciones á que está expuesto por diver
sas causas; del objeto que tiene el empleo del 
azufre, de los males que acarrea el enyesar los 
vinos, y de la aplicación de varios medios para 
hacerlos facticios. 

INDICIOS PROBABLES DEL TIEMPO. 
—1557— 

(Agricultor (el), 1851. —páginas 266 á 274 y 301 á 
304.) 

Haciendo presente que si bien es imposible 
anunciar con entera exactitud y mucha anti
cipación el tiempo bueno ó malo que hará en 
tal ó cual día del a ñ o , dícese que , por lo raé-
nos, es lógico y fácil aprovecharse del conoci
miento adquirido de los diferentes estados ha
bituales de la atmósfera para prever las v a 
riaciones próximas en el día, y áun en los va
rios dias que sigan al de las observaciones me
teorológicas. Bajo este pr incipio, y sin hacer 
méri to siquiera de la autoridad con que r id i 
culamente se han pretendido revestir ciertos 
pronósticos desatinados por su falta de funda
mento, se indican seis maneras de observar los 
aludidos indicios: primera, por medio de la 
inspección de los astros considerados bajo los 
diferentes aspectos que nos presentan por la 
inmediación aparente de los meteoros; se
gunda, por la inspección de los meteoros mis
mos y de las combinaciones de sus diferentes 
propiedades respectivas; tercera , por ídem de 
las costumbres de ciertos animales y de los 
hábitos invariables que han cont ra ído , según 
los diferentes cambios de la temperatura; 
cuarta, por ídem de los movimientos de algu-
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flores á la aproximación de cierlos aieleo-
riuinta por idem de la superficie decier-

r m tales'cuando deba tener más ó menos 
densidad él frió ó el calor ; sexta, por Idem de 
u« diferentes sensaciones que experimenta el 
hombre en las variaciones de la humedad ó el 
calor. 

INFLUENCIA de la legislación y de la ins-
1 fruccion en la producción vegetal. 

—1558-

{La Esteva , 18bO.-Pág 159 ) 

El articulista encuentra organizada con sus 
reglamentos especiales la producción del sue
lo en la parte fabril y comercial, pero no así lo 
que se refiere á la parte agrícola. Aunque con
sagrada como dogma la completa libertad, ó 
más bien el abandono de la Agricultura, cree 
necesario, sin embargo, para que este precio
so dón no sea funesto, que la libertad se halle 
sometida á una dirección sábia y prudente que 
por medio de la instrucción evite el abuso y 
proporcione á los ciudadanos la mayor suma 
posible de goces y de utilidades. El poder gu
bernativo tiene la obligación de velar por la con
servación del órden público y de la tranquili
dad : según esto, su primer cuidado debe diri
girse á la provisión y abaratamiento de las sub
sistencias ; y á favorecer la industria agrícola y 
la instrucción, con objeto de que no se empleen 
trabajos estériles; y á que se conviertan en 
productivos los terrenos incultos, para que la 
esfera del trabajo y de la producción se ensan
che. En buen hora que el propietario sea libre 
para cultivar en su terreno las plantas que con
vengan al suelo y clima , pero no debe consen
tírsete que intente violar las leyes físicas ni 
las reglas de la naturaleza: para evitarlo, no 
debe el legislador imponer, sino dirigir y en
señar el camino más acertado. 

INFLUENCIA DE LOS CONOCIMIENTOS 
METEOROLÓGICOS en los adelantos de 
la Agricultura.—Por D. Ramón Pánzano 
y Palacio. —1559— 

y {¿¡*cul,ura apañóla, 4861.-Tomo \y, páginas 55 

nesUnda5Ü 61 Sr' Panzano en las oonsideracio-
que han inducidoá la subdivisión geográ-

nuev nÍCa de la suPerficie do la tierra en 
nes c6 ZOílaS Para Cada hemisferio Y s¡ete regio-
ritori0on relac¡on al cultivo, distribuye el ter-
ta| m0 ®la Pe»'nsula en cinco zonas: orien-
tiene n a1, sePlentrional y central , pero 

P r una quimera el pretender alcanzar 
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el conocimiento de un determinado terreno, 
tal como lo reclama un concienzudo cultivo, 
por el que arroja el general de la región á que 
corresponda : sólo el estudio de todas las cir
cunstancias topográficas que ofrezca, en rela
ción con la temperatura que modifican , dice 
que puede suministrarlo. Explica cuáles son 
estas circunstancias modificadoras, lo que 
constituye la línea isoterma en lenguaje cien
tífico, y el objeto y uso del termómetro y ba
rómetro, para que el labrador pueda ajustar á 
ello sus sencillas observaciones y sacar el fru
to positivo á que conducen. 

INFLUENCIA DEL BUEN Ó MAL TRATO 
EN LOS ANIMALES DOMÉSTICOS. 

- 1 5 6 0 -
{Agrkultor español, iB'oi.—\>hg. 247.) 

Si el caballo y el buey son conducidos y tra
tados con dulzura , dícese que reúnen la doci
lidad y la presteza ; que trabajan sin cansarse, 
y que , como auxiliares de nuestras íaügi s, 
hasta parece que su esclavitud les complace. 
El circasiano como el árabe crían sus caballos 
del mismo modo: duermen y juegan con ellos 
como con sus hijos, y si la vivacidad de su ar
diente sangre les hace olvidar por pocos mo
mentos su domesticidad, no por eso se les cas
tiga con golpes, sino con una mirada ó con una 
palabra seca y severa. Sígnense enumerando 
otras ventajas que la dulzura y el cariño en
gendran en el carácter de toda clase de anima
les útiles , y la degradación física á que, por el 
contrario, les conduce el mal trato, hablando 
de algunos países en que se condena éste con 
rigorosas leyes, y de otros donde se han esta
blecido Sociedades para vigilarlo y corregirlo, 
premiando á los dueños que mejor atienden y 
educan á los animales de sus granjerias. 

INFLUJO DE LA YEGUA EN LA REPRO 
DUCCION.—Por D. Nicolás Casas. 

—156: — 
(Ágricttllura española, t861.—Tomo iv , pág 248.) 

Cuantos se han ocupado de la ciencia hippi-
ca , dice que han proclamado y sostenido \ñ 
importancia déla yegua para la reproducción, 
sin que esto baste á evitar que muchos la con
sideren como un molde inerte, y que todo lo 
exijan y esperen del caballo. Recuerda que Vir
gilio, á quien califica de el más eminente de los 
autores bíppicos, recomendaba que la elección 
de las buenas madres era el primer deber do 
todo ganadero {precipve malrem lega l ! ) , y bajo 
tales principios determina las cualidades que la 
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yegua de vientre debe reunir, aconsejando que 
se estimule á los criadores que demuestren 
mayor inteligencia y esmero. 

INFLUJO DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN 
AGRICULTURA.— Por D. Nicolás Casas. 

— 1562— 
{Atnigo del p a í s (el), 1846.—Tomo iv, páginas 385 

y 433.) 

Siendo tan vago el epígrafe de estos ar
tículos, preciso es indicar, ante todo, á qué 
circunstancias alude el autor: éstas son las re
ferentes al clima , al terreno, á la extensión 
del cu l t ivo , disposición del campo, población, 
facilidad del consumo, inteligencia y faculta
des del agricultor. Explica, por tanto, sus doc
trinas acerca de estos puntos de economía ru
r a l , rebelándose contra la costumbre de los 
que pretenden ilustrarlos con nociones gene
rales, sin tener en cuenta que aquel que tiene 
más presentes las circunstancias dominantes 
de cada localidad, es el que consigue mejor r e 
sultado en sus explotaciones agrícolas. 

INFORME ACERCA DE LA INSTRUCCION 
PROFESIONAL DE AGRICULTURA, pre
sentado á la Junta del ramo de ia p rov in 
cia de Madrid. —1563— 

{ B o l e t í n oficial del ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo v, páginas 267 á 279.) 

Presenta primeramente el carácter de una 
disertación sobre el progreso de los conoci
mientos bumanos en general, pero el objeto 
es analizar el plan de dieba instrucción profe
sional presentado al Gobierno por el excelen
tísimo Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso. E l 
juicio del autor del informe no puede serle 
más lisonjero : no sabe qué admirar m á s , si la 
buena fe y entusi asmo del Sr. Reinoso, que 
como los hombres de recta intención de la es
critura, c o g ü a t ex corde, ó el celo é inteligencia 
con que ha examinado materias de tan vasta 
extensión. Se hace cargo de los esfuerzos más 
ó menos provechosos que en tiempos moder
nos se han hecho para propagar la instrucción 
agrícola : cree, como el Sr. Reinoso, que lomas 
urgente es establecer en Madrid una escuela 
normal donde se formen los profesores que des
pués hayan de regentar las escuelas regionales: 
que éstas deben tener su fisonomía propia, por 
ejemplo, la del Norte, distinguirse en las me
joras de la silvicultura y en corregir las p r á c 
ticas viciosas del pa í s ; la del Mediodía en la 
mejora de la cría caballar, pastos, dehesas 
potriles y ensayos de aclimatación ; y la de 
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Oriente en las reformas del cultivo de huerta 
y todas en la cría de los animales domésticos 
que permita el clima. Prescindiendo de la or
ganización de estas escuelas, que según el plan 
no debían establecerse hasta más adelante se 
entra en pormenores relativos á su organiza
ción y á las materias que deberían enseñarse 
en la normal ó central. 

INFORME ACERCA DE UN TRATADO 
SOBRE LAS PALOMAS, presentado á la 
Sociedad Económica de Valencia, por 
D. Antonio Miró y Llorens, abogado en 
Alcoy. — Evacuado por la Comisión de 
Agricultura. —1564— 

( B o l e t í n de la Sociedad E c o n ó m i c a de Valencia, 
1832 y 33.—Tomo vm, pág. 168.) 

La comisión censora fué de parecer que se 
publicára una parte del tratado como digna de 
propagarse. No tenemos de él otra noliciaque 
el ligero extracto que aquí se hace. EISr. Miró 
dedicó el escrito á S. M. la Reina, manifestando 
en la dedicatoria su decidida afición desde ni
ño á la cría de las palomas, lo inconveniente 
que cree el cruzamiento de las domésticas, y 
por el contrario, lo muy útil que sería el que 
en todos los palacios de los reyes hubiese una 
completa colección de sus variedades. Halla 
injusta por demás la acusación que pesa sobre 
las ¡nocentes palomas desde que por la ley 4.a, 
título xxxi, libro vu de la Novísima recopila
ción se dictaron reglas para evitar los daños 
que se suponen causan en los sembrados. Con 
el deseo de adquirir mayor seguridad respecto 
á semejante aserción, se dedicó por espacio de 
mucho tiempo á examinar el buche de un gran 
número de ellas y á contar los granos y distin
guir sus clases, dándole por resultado que es 
muy inferior la cantidad de buena semilla que 
aprovechan para su alimento que la de los ma
los granos y yerbas de que libran á los campos. 

INFORME DADO POR LA SOCIEDAD ECO
NÓMICA MATRITENSE, al Real Patrimo
nio, sobre las muestras de seda proce
dentes de gusanos de seda criados en 
Aranjuez con hojas de moreras de sus 
jardines. —4565 
{Amigo del p a í s {el), 1847.—Tomo v, pág- 437.) 
No solamente se trata en este informe délas 

circunstancias más ó menos ventajosas de las 
aludidas moreras, sino de la clase de semil'3 
de gusano de seda que convendría fomentar 
con preferencia. 

El Real Patrimonio remitió á exámen de la 
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• dad muestras de seda obtenida con tres 
S°Tes de morera; común, multicaulis y mez-
0 ida á fin de que en su vista se sirviera mani-
? ' cuál sería más conveniente. La So-

dad que ya antes habia fijado su atención 
^este punto, como há poco hemos tenido oca
sión de referir, y deseosa de robustecer sus 

la cual, por 
Sr Berenguer y Ronda, informó que si bien en 
mi principio se creyó preferible la morera mul
ticaulis, la experiencia habia ensenado que la 
seda obtenida con ella, no era tan subsistente 
como la cosechada con las variedades del país, 
sin que por esto niegue las circunstancias ven
tajosas de rápido crecimiento atribuido á la 
multicaulis. La Sociedad Matritense, no obs
tante, se declara partidaria de esta, después de 
diversas pruebas sobre la resistencia de la seda. 

En cuanto á la semilla del gusano, dice que 
la procedente de China, que más se emplea en 
España, es de la provincia de Fitkien , pero 
que la más superior, la que más convendría 
propagar es la de la provincia de Nankin , s i 
tuada al norte del celeste imperio. 
INFORME DE LA ASOCIACION GENERAL 

DE GANADEROS DEL REINO, acerca 
de la calidad de las ovejas merinas de Ex
tremadura y de si existen impedimentos 
para su extracción.—Por el Marqués de 
Perales.—Madrid 24 de Noviembre de 
mz. - 1 5 6 6 -

(Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo vm, pág. 559.) 

Infiérese de este documento que el gobierno 
de los Estados Unidos, al consultar si habría 
posibilidad de llevar á aquel país ovejas me
rmas con ejemplares de todas las variedades 
de las antiguas cabañas trashumantes, m a 
nifestó deseos de saber si era cierto que las 
guerras de la independencia y la c iv i l habían 
destruido hasta el último resto de los célebres 
rebatios de Extremadura. La Asociación, 
con el auxilio de su inteligente individuo el 

Marqués, hoy digno presidente de ella, 
. virtuó setn«jante idea en términos muy pa-
C \T%111 vUaudo á los ganaderos de los Esta-
ta i Of0S á comprar las ovejas finas quegus-
riosid , , ' a(le,niís j este documento, la cu-
actuaUd 1 i Iefer¡r á qUÍÓn Perteiiecfiíl 6,1 'a 
fes OttalAR J f 8 anti8uas cabañas españolas , de 
tres oln aParece que se han extinguido 
rlencia V T , Í V 0 de la ««ewa de la l .ulopen-
^egréte a corial , la de Campo-Alango ó 

0 Y ta de Ariza. 

INFORME DE LA SECCION PRIMERA del 
Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, sobre los instrumentos agrí
colas del Sr. Hidalgo Tablada. —1567 — 

{Bolelin oficial del ministerio de Comercio, 1849.— 
Tomo v, páginas 253 á 2oG.) 

Se refiere al ensayo practicado el 21 de D i -
ciembrede 1848 en la posesión llamada de Pier
nas , afueras de la puerta de Recoletos de M a 
dr id , de un arado de vertedera de menores 
dimensiones que la del arado Há'Ilió, de un car
ro de dos ruedas con un cilindro y siete cu~ 
chillos que hacen las veces de los dientes que 
tienenlos rastros ó gradas, de un extirpador á 
propósito para las labores de verano, porque 
con él pueden destruirse las malas yerbas , y 
de una sembradera. Aparece que los resulta
dos fueronsatisfactorios, principalmente el del 
arado, cuya labor se comparó con los de Dom-
basle. No tanto el de la sembradera, porque 
el aparato no estaba bien construido, ni todos 
los problemas resueltos á satisfacción del i n 
ventor. El Sr. Tablada , perseverante en su 
laudable idea de consagrarse á los adelantos 
de la mecánica agrícola, publicó dos años des
pués el Manual práctico de la construcción de los 
instrumentos y máquinas aratorias, que figura en 
nuestro art ículo n ú m e r o 592, página 237. 

INFORME DEL COMISIONADO REGIO PA
RA LA INSPECCION DE LA AGRICUL
TURA GENERAL DEL REINO, D. Joa
quín Roca de Togores, sobre el ensayo 
verificado en la provincia de Murcia con 
los arados Dombasle y Halüé , perfeccio
nados por el Excmo. Sr. D. Mariano Mi
guel de Reinoso. —- 15 de Octubre de 
1849. -1568— 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio , 1830 — 
Tomo x, pág. 2 i5 ) 

Sobre reseñar las diferentes pruebas practi
cadas con dichos arados y los del pa í s , según 
los cuales resultan las ventajas en pro del de 
Dombasle , no modificado sino tal como le hizo 
construir su inventor, aboga el informante 
por que, prescindiéndose de las modiíicaciones, 
se introduzcan los instrumentos aratorios de 
mérito reconocido, en la seguridad de que, á 
pesar déla repugnancia que se atribuye á los 
labradores, y realmente tienen, para adoptar 
todo lo nuevo, entran de buen grado en las 
reformas cuando por medio del ejemplo y de la 
persuacion seles patentiza que í-on buenas: 
tal es el medio que dice emplea con éxito el 
ilustrado propietario D. Manuel Estor, dueño 
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de la finca en que se practicaron dichos ensa
yos. Cree conveniente que el Gobierno con
trate la construcción con algún fabricante en
tendido, á precios arreglados, seguro de que 
entre aquella provincia y la de Alicante halla
rían colocación hasta doscientos arados. 

INFORME DEL R E A L CONSEJO DE AGRI
CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
sobre el expediente del cultivo de arroces, 
con inclusión de varios documentos im
portantes. —4o69— 

{ B o l e t í n oficial del ministerio de Fomento, 18S3.— 
Tomo viii, páginas 161,210, 219 y 251.) 

A l examinar el Real Consejo este complicado 
asunto, tuvo á la vista muy interesantes docu
mentos, como el Memorial ajustado del expe
diente que en virtud de reales órdenes se s i -
gió en Consejo pleno del Supremo de Cast i 
l l a , el cual fué publicado el año de 1803, 
comprendiendo todo lo que se actuó en el par
ticular desde el H de Junio de 1787 hasta 30 
de octubre de 1802 ; la consulta del mismo 
Consejo de 24 de noviembre de 1824; la historia 
que en 8 de octubre de 1844 se dice que escr i 
bió en Valencia D. Manuel María de Velasco con 
el encabezamiento de Higiene pública y policia 
sanitaria rural, cuyo autor emite su opinión 
contraria al cultivo del arroz ; las observaciones 
de D. Antonio José de Cavanilies, y otra multi
tud de antecedentes. El Consejo viene á opinar, 
e n r e s ú m e n , q u e s e permita laintroduccionlibre 
del arroz extranjero, y que también lo sea su 
cultivo en la península , dejando la opción del 
acuerdo en uno ú otro sentido á la mayoría ab
soluta de los vecinos de cada pueblo. En la p á 
gina 173 del mismo tomo se inserta un infor
me dado por los fiscales del Consejo de Castilla 
en 5 de julio de 1797, y otro de los mismos en 
la 210, su fecha 10 de enero de 1789; en la 
219, la citada consulta de 24 de noviembre de 
1834, y en la de 231, la del Consejo Real, fecha 
9 de diciembre de 1846 en el sentido de que 
por diez años se tolerase el cultivo en las t ier
ras acotadas, pero que, pasados aquellos, sólo 
se consintiese en los terrenos naturalmente 
pantanosos. Si bien hallamos graves incon
venientes en lo propuesto por el Consejo de 
Agricultura, no tantos en lo del Consejo de 
Estado , y si hemos de decir verdad, no com
prendemos cómo no ha llegado el caso de po
nerse en prác t ica : de haberlo hecho as í , á 
estas fechas habrían desaparecido los graves 
abusos que se lamentan en la actualidad, sin 
haber causado por ello gran detrimento en los 
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mos de que el desatentado afán con que el 1 
brador valenciano se entrega al cultivo del ar~ 
roz , importándole menos la salud de sus hii 
que el aumento de su capital, no hallase me
dios de neutralizar el fin laudable de la admi
nistración. Algún bien podrán producir las re
cientes disposiciones de 10 de mayo de 1860 
15 de abril del año actual de 1861, pero todo 
será incompleto mientras el sentimiento de 
humanidad y el amor propio de producir co
sechas que requieren el empleo de más inteli
gente laboriosidad, no sustituya á la ciega co
dicia de obtener en pocos meses lo que es 
verdad que permite estar ocioso el resto del 
a ñ o , pero que envuelve la contrariedad de 
abreviar la vida de las personas, ó de hacerlas 
arrastrar una existencia penosa. 

INFORME DEL REAL CONSEJO DE AGRI
CULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO 
sobre la connaturalización de animales 
úti les , y la conveniencia de dedicar á es
te objeto la casa de fieras del Real sitio 
del Rúen Retiro. —4570— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo xm, páginas 148 á 163.) 

Recayó este informe sobre una propuesta 
presentada al Gobierno por D. Fernando Mén
dez, profesor de Historia Natural aplicada en 
ellnstituto de Madrid, reducida al ensayo de la 
cría del gusano de seda llamado Bombys cyn-
thia, cuya oruga se alimenta de la hoja del r i 
cino común , á reunir los datos necesarios para 
determinar la especie de otro gusano de seda que 
se cria en Manila, y el cual elabora un ca
pullo compuesto de hilos dorados y de ma
llas gruesas, semejantes al tejido de blonda, 
y á la aclimatación y connaturalización del 
yack, del llama , de la alpaca, de la vicuña y 
de algunas otras especies. El informe del Con
sejo es favorable á todo lo propuesto, tenien
do en cuenta que el Bombys cynihia, que ántes 
solia perecer en el largo vinje desde la India 
á Europa , ha conseguido propagarse haciendo 
escala en Malta. Cita otras muchas especies de 
gusanos con referencia á la Memoria de la ex
posición universal de Lóndres escrita por Don 
Ramón Lasagra : siente no poder emitir opi
nión acerca del de Manila , á causa de no co
nocerle ni figuraren la Flora del padre Blanco: 
excita el celo del Patrimonio para que en sus 
posesiones se practiquen estos y otros ensayos, 
y al final se advierte que en el próximo número 
de\ Boletin se insertará una Memoria sobre el 
mismo asunto de D. M . de la P. Graells, lo cual 

intereses establecidos, por más que desconfie- I se verifica en efecto desde la página 194 á 204 
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lNFORME DEL SR. VIZCONDE HERICAIIT 
nE THURV , sobre una Memoria de Mr. 
Polonceau, referente á las inundaciones 
causadas por los ríos; traducido al caste-
Hano por Cela y Andrade. - 4 5 / 1 -

(Boleíin oficial del ministerio de Comercio, 1848.-
Tomo » J pági"as601 y 69 respectivamente.) 

Lué^oliamarétnos también la atención hácia 
otro importante informe sobre el aprovecha
miento de las aguas en Agricultura, que del 
citado vizconde recayó sobre otro escrito de 
Polonceau. La Sociedad Económica de Valen
cia se hace cargo de ellos, por el in terés que 
ofrecen, en el tomo vi de su fio/eí/n, páginas 133 
y 146. Dieron fundamento á Polonceau para 
escribir dicha Memoria los grandes desastres 
ocasionados por las inundaciones ocurridas los 
años de 1841 en los valles del Saone, y por los 
de 1846 en el Ródano y en el Loire. Explica las 
causas que las producen, y juzgando irrepara
bles los desastres que ocasionan en los diques, 
discurre sobre los medios, y los propone de 
manera que tan grave mal se convierta en un 
bien provechoso parala Agricul tura.El parecer 
del Vizconde, como individuo de la Sociedad 
Real y central de Francia, es tan lisonjero, que 
excita á la corporación á que ensaye las teorías 
de Polonceau en uno de los territorios más oca
sionados á las inundaciones. Creyó por el 
pronto el traductor Sr. Cela que se habia o l 
vidado Polonceau de indicar el recurso de for
mar bosques, pero convencido después de lo 
contrario, se apresura á rectificar su invo lun
tario error. 

INFORME PEDIDO POR LA CASA REAL, 
sobre una escuela práctica de Agricultu
ra; aprobado por la Sociedad Económica 
Matritense. _>J572_ 

Umigodelpaisiel), 1844.—Tomo i , pág. 17.) 

Tiene la fecha de 4 de Junio de 1842, y va 
ai"8ido al intendente de la Real Casa. Des
pués de muchas consideraciones, en que se re-
nere o estéril de las tentativas hechas para 

Ubiecer escilelas de Agricul tura , y el objeto 
lamí de materias que debe observarse en 

que se proyecta, propónese la fundación de 
Cam eSCUela teórico-práct¡ca en la Casa de 
nares0 l Sl-Uada á la 0rílla derocha del Manza-
áun o V'dieildo ,a enseñanza en cuatro años, 
lenHoüi , se reconoce que convendría ex -

Los Se¡S-
ser di d1"'11"08' Se6un eI Proyeclo> hab r í an de 
trabajad8 Clases: una de agrónomos y otra de 

«ores, dotándose treinta plazas de los 

primeros por el Real Patrimonio. La parte loó 
rica del primer año habría de comprender 
elementos de matemát icas aplicadas á las n e 
cesidades de la Agricultura , mecánica agrícola, 
dibujo lineal y nomenclatura de instrumen
tos ; y la parte prác t ica , levantamiento de 
planos, medidas de lineas, medidas de terre
nos, aforo de líquidos, nivelaciones, conduc
ción de aguas, manejo práct ico y razonado de 
los inslruiuentos del agricultor, y oficio del 
agricultor. La teoría del segundo a ñ o , física, 
química y mineralogía agrícolas y dibujo l ineal; 
y la parte práctica, observaciones meteorológi
cas, manipulac ionesagronómicasy escursiones 
campestres. La teoría del tercer año, botánica 
agrícola, zoologicultura ébigiene veterinaria , y 
dibujo; y la práctica , herborizaciones, servicio 
de los corrales, pesca, caza, y asistencia á los ca
sos prácticos de veterinaria.La teoría del cuarto 
año, agronomía, economía rura l , contabilidad, 
historia dé la Agricultura, legislación rural y 
aplicaciones del dibujo ; y la práctica , arle del 
agricultor, y formación de cauces, fosos, cana
les de riego, caminos vecinales, estanques, 
norias, invernáculos , casas, etc. 

La enseñanza se supone encomendada á 
siete profesores: uno de matemát icas aplica
das; otro de física , química y mineralogía agr í 
colas ; otro de botánica agrícola ; otro de zoolo
gicultura é higiene veterinaria; otro de agro
nomía ; otro de economía ru ra l , doméstica y 
agrícola, para explicar también contabilidad, 
historia y legislación rura l , y otro de dibujo. 
Por desgracia el apreciable proyecto de esta 
escuela no debió pasar de la mente de los que 
la concibieron , supuesto que no le hemos v i s 
to planteado, al ménos tal como aquí se le pre
senta. Su planteamiento hubiera sido, á nues
tro ju ic io , la mejor solución del problema de 
establecer una escuela normal ó central cerca 
de los elementos que encierra la córte para la 
más económica concurrencia del profesorado, 
y el éxito no podia ménos de asegurarse con la 
cooperación de elementos tan poderosos de r i 
queza y de inteligencia ; esto es, el del Gobier
no, el del Real Patrimonio y el de la Socie
dad Económica Matritense. 

INFORME QUE DA Á LA REAL SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE 
VALENCIA el socio D. Tomás de Otero, 
sobre el encargo que le hizo la misma en 
7 de Junio de 1804 para observar las uti
lidades del espato bárite , ó tierra pesada, 
usado comoabono en los campos.—Valen
cia, 27 de Noviembre do 4805. —1573— 
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{Junta pública (de dicha Sociedad) celebrada al 9 

de Diciembre de 1803.—Publicación de 180G.) 

El sulfato ó espato bárite aludido fué encon
trado en los montes de la Val de Uxó , reino de 
Valencia, por el mineralogista D. Juan Sánchez 
Cisneros. Otero recibió encargo de practicar 
ensayos con cincuenta arrobas que pusieron á 
su disposición, y participa, en su consecuencia, 
que los efectos, por punto general, son poco 
ventajosos : no alcanzan con mucho al que se 
obtiene con los estiércoles: cakñnado no igua
la á la cal común, y únicamente empleándole 
en polvo para la cosecha de arroz, es como con
siguió algún, resultado favorable: produjo á 
razón de cuatro barchillas más porhanegada 
en comparación con la tierra no abonada, y 
por esta sola circunstancia cree que deben 
continuarse los experimentos, supuesto que 
no sería poco triunfo el encontrarse con mon
tes de e s t i é r c o l en un país donde tanto se usa. 

INFORME QUE DAN Á L A REAL SOCIE
DAD ECONÓMICA DE VALENCIA, sus 
socios D. Tomás Domingo de Otero y 
D. Joaquín de La Croix , sobre la planta 
llamada maní ó cacahuete, en cumpli
miento de la comisión que se les dio en 
U de Febrero de 1800. — Valencia , 6 de 
Diciembre del mismo año. —1574— 

{Junta pública {áe á\chí Sociedad) celebrada el 9 
de Diciembre de 1800.—Publicación del año 1801, 
páginas 114 á 145.) 

Debatíase mucho por entonces la cuestión de 
si era ó no conveniente el cultivo de la referida 
planta, dándola mayor ínteres la idea que se 
propaló de que era nocivo el uso de su fruto. 
Para caminar en todo con enteroconocimiento, 
procedieron los informantes primero á la siem
bra, cultivo y recolección, y después á extraer 
el aceite y compararle con el de olivas. Expli
can todas estas operaciones, y advierten que 
puede cultivarse en todo terreno arenisco y hú
medo en la seguridad de que retribuye los sa
crificios que el labrador emplea : que si bien el 
aceite no puede competir en bondad con el de 
olivas , se presta sin embargo á muy prove
chosas aplicaciones, sin que tenga fundamento 
la idea de que sea nocivo para la salud, mientras 
el uso no degenere en abuso, porque en este 
caso también sería preciso convenir en que el 
trigo es dañoso, porque perjudican las sustan
cias farináceas cuando están mal fermentadas, 
y lo mismo el vino y los licores, porque produ
cen embriaguez. 

INFORME SOBRE EL APROVECHAMIEN-

INFORME. 

TO DE LAS AGUAS EN AGRICULTURA 
y el tratado práctico de los riegos; de la¡ 
mejoras de las tierras por medio deU¡mo 
y de la formación de estanques y depósi
tos deM. A. Polonceau. - P o r eí vizconde 
Hericart de Thury, como individuo de la 
Sociedad Real y central de Francia. 

—1575-
[Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 

Tomo ai, pág. 423.) 

En algunas páginas anterioresdel mismo to
mo concluye otro informe del citado vizconde 
sobre una Memoria de materia semejante es
crita por Polonceau : lo dejamos anotado bajo 
el número 1571 en la página anterior. 

El libro sobre que recayó el informe de que 
ahora nos ocupamos, se imprimió en París el 
año de 1846: le ilustran 84 láminas, y se titula 
Des eaux relal ivemeni á l ' Agriculture, etc. El viz
conde Her icart tiene con esto una nueva oca
sión de elogiar el méri to dé los conocimientos 
del autor : analiza detenidamente la obra en 
cuanto trata de la naturaleza y propiedades de 
las aguas frias, alcalinas, astringentes, yesosas, 
corrientes y pluviales y de las que son perju
diciales al cultivo, concluyendo por recomen
dar á todos los propietarios y cultivadores que 
adquieran el M a n u a l de Polonceau, por lo út i 
les que pueden serles los preceptos que en
cierra. 

INFORME SOBRE ESCUELAS DE AGRI
CULTURA EN LOS HOSPICIOS, y pro
yecto de Reglamento para ellas. —1576— 

{Agricultor {el), 1831.—Páginas 366 á 376.—iteiWa 
semanal de Agricultura, tomou,páginas 178 á 182.) 

Es un proyecto formado el año de 1818 por 
D. Antonio Sandalio de Ar ias : le reproducen 
ambas publicaciones , adhi r iéndose á él com
pletamente, á pesar de haber transcurrido más 
de treinta años . Tales el privilegio que gozan 
las ideas laudables vertidas para bien del país 
en general, y más cuando las acompaña un 
pensamiento filantrópico, como en esta oca
sión acontece. El proyecto que se incluye tie
ne por objeto destinar en cada casa-hospicio 
una porción de terreno para que sobre é l , y 
bajo la dirección de un capataz entendido , 
enseñen á los acogidos las mejores prácticas del 
cultivo, dando la preferencia á los frutos ó co
sechas más usuales, y s i rviéndose de las leccio-
nesdel Sr. Arias , d é l a s obras de Herrera, de 
las de Verdejo Paez, de las de D. Vicente del 
Seixo, ó de otros tan comprensibles como éstos, 
ín ter in se forman cartillas más adecuadas. De 
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. manera dicho se está que se conseguirían 
rhas ventajas: ocupar á los hospicianos en 

Senas propias para robustecerse: formar qui-
s apeadores ó capataces entendidos, y pro

ducir algunos frutos de consumo para el mismo 
establecimiento. 

INFORME SOBRE LA ALTERNATIVA DE 
COSECHAS, cerramientos, guardas del 
campo y libre pasto del ganado (con rela
ción á Francia).—Por J. V. L . Fera Rou-
m. - 1 5 7 7 -

(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, I804.-Tonio xvi, páginas 209 y 225.) 

Es un extracto de las respuestas dadas á un 
interrogatorio que el gobierno francés circuló 
para formar el código rural, y en cuyo docu
mento se tocaban puntos que no dejan de ofre
cer interés de actualidad respecto de nuestro 
país, donde la alternativa de cosechas no ha 
conseguido aún muchos prosélitos; donde no 
se ha comprendido bien la utilidad de los cer
ramientos, ni que valen más cien hectáreas 
reunidas bajo una misma linde, que doscien
tas subdivididas en pequeñas y distantes por
ciones; donde la cuestión de pastos se resien
te todavía de los tiempos en que imperó la 
mesta sobre las tierras cultivables, y donde 
una parte de la guardia rural necesita otra 
parte que la vigile si ha de cumplir con su de
ber para garantir la seguridad d é l a s cosas y 
de las personas, que es para lo que se creó. 

Ocupándose el informante de todas estas 
cuestiones, cree que no debe darse libertad 
absoluta á los arrendadores para la alternativa 
de cosechas, porque no lo harán con la inteli
gencia y previsión que los dueños; que los ar
rendamientos deben hacerse á largos plazos, 
y los cerramientos parcial y paulatinamente, 
Pues queriéndolo arreglará un sistema gene-
ral y rápido, se encontrarían obstáculos insu
perables; que los guardas de campo, siendo 
tao honrados, activos y vigilantes como cum-
fah r06811"0' Pueden muy bien suPlir ^ 
d lde los cerramientos, y que la supresión 
b . ?s barbechos es lo que fácilmente contri-
siv^ i iCabar de desarraigar la práctica abu-
con ganaderos, á quienes sólo les está 

«sentida la libertad de entrar los ganados en 
ias ^rras no sembradas. 

INIFSE SOBRE L A EXTINCION DE L A 
L A N G O S T A . - p o r o. Nicolas Casas . -
^ d , 12 de Junio de 1849. - 1 5 7 8 -

Tomotm" 0fi.CÍal del n i in^er io de Comercio, 1849.-
1,0 . P^mas 128 4 133.) 

No se dice á quién va dirigido ni con qué 
carácter le emitió el Sr. Casas. Suponemos que 
le elevó al jefe del ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas , hoy de Fomento, y 
que le extendió como Director de la Escuela 
superior de Veterinaria. Se infiere que le fue
ron remitidos unos ejemplares de langosta para 
que los determinára , y al hacerlo así, después 
de oir el parecer del profesor de zoonomolo-
gía , D. José Echegaray, se extiende á proponer 
los medios de extinción. Se inclina á opinar que 
el insecto sometido á su examen es el aeridium 
fuscum, peculiar de España , que se ha genera
lizado en algunas de nuestras provincias me
ridionales: aconseja los medios de persecución 
que ya son bastante conocidos, pero muy prin
cipalmente que se mande coger á los vecinos 
délos pueblos, retribuyéndoles por medida, y 
más que esto, que se pongan en cultivo todos 
los terrenos en que el insecto haya desovado. 

INFORME SOBRE LA PLANTACION DE 
ALGARROBOS y su cría, que por acuerdo 
de la clase de Agricultura (de la Sociedad 
Económica de Madrid^ escribió D. Fran
cisco Antonio de Zamora, y fué leido en 
Junta general de 15 de Setiembre de 1778. 

—1379— 
{Memorias de la Sociedad E c o n ó m i c a de M a d r i d , 

1787.—Tomo m.) 

Como que desde que se leyó ante la Socie
dad hasta la publicación transcurrió tan largo 
período, el autor creyó oportuno ampliarle, y 
lo hizo efectivamente, fechando las adiciones 
el 2de Febrero de 1783. Partidario del cultivo 
del algarrobo por los útiles aprovechamientos 
á que se presta, excita el celo y el interés de 
los labradores para que le propaguen, des
echando la idea infundada de que sólo se pro
duce en ciertos climas; y para robustecer esta 
opinión y dar una idea de las prácticas que con 
feliz éxito le han servido de guía , explica sus 
ensayos y los de otros cultivadores. 

INFORME SOBRE LAS CAUSAS DE LA MI
SERIA DE GALICIA (con motivo de la 
subdivisión de la propiedad rural) y me
dios de aliviarla.—Por D. José María Cas
tro Bo laño .—Lugo , 5 de Julio de 1853. 

- 1 5 8 0 -
{Boletin oficial del minhterio de Fomento, 1854.— 

Tomo xii, pág. S70.) 
El asunto elegido por el Sr. Castro Bolaño 

nos recuerda instintivamente las bellas pági
nas que al mismo consagró el padre Feijóo , y 
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la interesante Memoria que en 1843 publicó 
D. Manuel Colmeiro, la cual todavía guarda 
mayor semejanza con este informe. Atribuye 
las causas de la miseria, no sólo á la exagera
da subdivisión de la propiedad rús t ica , sino á 
la inclinación de los naturales al matrimonio, 
creyéndose capaces de sostener una familia 
con una insignificante porción de tierra ; á la 
usura de los insaciables prestamistas y al em
pleo forzoso del papel sellado , cuando allí se 
entablan, con facilidad suma, frecuentes y e n 
redados litigios , particularmente por cuestio
nes de servidumbres sobre los mezquinos pre
dios. Pocos recursos caben en verdad para r e 
mediar tan profundos males , porqueatendida 
la manera de ser de la propiedad de aquel país 
y el carácter de sus naturales, probablemente 
sería ilusorio aconsejar la reunión de esas pe
queñas suertes de terreno y granjerias. El se
ñor Bolaño cree que se aliviarla el mal resta
bleciendo los foros llamados de pacto y de p ro 
videncia , y fundando un Banco agrícola. 

INFORME SOBRE LAS GOMAS, RESINAS 
Y GOMO-RESINAS, principalmente de las 
Indias Occidentales.—Por el Sr. D. Juan 
Pablo Ganáis, Barón d é l a Balroja.—Ma
drid, 28 de Marzo de 1778. —1581— 
{Memorias de la Sociedad Económica de Madrid, 

1787.—Tomo m, páginas 84 á 92.) 
Al dirigirseel informante á la Sociedad Eco

nómica , hace presentes los títulos que tiene 
para poder apreciar este asunto y procurar pa
ra ella protección que su importancia requiere: 
era dueño en Barcelona de una fábrica de i n 
dianas que su padre estableció el año de 1738, 
y la cual tuvo la honra de ser protegida por F e 
lipe V.—Cree que pueden y deben importarse 
á España , y obtener de ello tanta utilidad como 
de la cochinilla, el añ i l , el achiote y otros ele
mentos semejantes para la tintura. La Socie
dad, tomándolo en consideración, lo reco
mendó al Gobierno, y éste dictó una circular 
encargando á los vireyes y gobernadores que 
enviasen muestras y comunicáran noticias. 
—Ignoramos el resultado. 

INFORME SOBRE LOS ENSAYOS DEL 
ARADO HA LIJÉ perfeccionado por Rey-
noso, practicados en la provincia de Gra
nada por D. Juan de Toledo y Muñoz, 
comisionado regio para la inspección de 
la Agricultura.—Granada, 15 de Abril de 
1850. -1582— 

{BoUlin oficial del ministerio de Comercio , 1850. 
—Tomo x.pag. 503.) 

INFORME. 
Es digno de elogio el cuidado que se tuvo de 

dar publicidad á este y otros informes con el 
fin de i lustrarla opinión pública, y muy de la
mentar que la falta de unidad en los pareceres 
aleje el descubrimiento de la verdad que se 
busca. Há poco nos hicimos ca rgo de un informe 
de Murcia , algún tanto desfavorable á la re
forma introducida por el Sr. Reinoso: este otro 
le es completamente lisonjero, quizás porque 
en Murcia se comparó el arado reformado con 
otros varios, y en Granada sólo con el usual 
del país. E l Sr. Toledo y Muñoz lo experimenló 
con toda clase de animalesvacunos y mulares, 
forzudos y endebles, hasta descender á una 
yunta de pequeñas novillas y á otra de burras: 
siempre encontró que profundizaba la tierra 
más que el común , que levantaba de cuajo las 
trigueras grandes y arraigadas, y que corlaba 
lasraíces de carrizos, de mielgas y otras.Con
cluye proponiendo que se manden construir 
varios ejemplares para propagarlos, cuidando 
mucho de que no se altere el modelo ni en poco 
ni en mucho, respetando señaladamente la 
curvatura d é l a vertedera. 

INFORME SOBRE LOS MEJORES MEDIOS 
de plantear y utilizar para la Agricultura 
las observaciones metereológicas .—Por 
D. Joaquín Alfonso y D. Pascual Asensio, 
individuos del Real Consejo de Agricul
tura, industria y comercio.—Madrid, 15 
de Marzo de 1852. —1583-

[Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1852.— 
Tomo ii, páginas 676 á 688.) 

Recayó sobre una Memoria que acerca del 
particular fué presentada en 1850 al director 
general de Instrucción públ ica , teniendo pre
sente, ademas, otra sobre las aplicaciones de la 
meteorología á la Agricultura, y lo que sobre 
el particular expuso el conde de Campomanes 
en una órden de su tiempo. La comisión del 
Consejo, compuesta de dichos individuos, se 
hace cargo de cómo están organizadas las ob
servaciones metereológicas en varios países 
extranjeros, y convencidos de lo útiles quese
ría establecerlas en España, centralizándolas 
en el Observatorio astronómico de Madrid, 
proponen el establecimiento de 19 estaciones; 
nueve en la zona mar í t ima, y diez en la media 
y mesa central, dotándolas con los siguientes 
aparatos: un barómet ro de cubeta , construido 
porBarrow, un termómetro con escala centí
grada del mismo, dos termómetros para el 
máximo y el inínirao , un higrómetro de bo
las , húmeda y seca, una veleta con plancha 
anemométrica y un pluviómetro. 
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ivrORME Y PROYECTO de un canal de 
navegación y riego desde Sevilla á Cór
doba presentado al Gobierno por el in
tendente honorario de provincia D. José 
Agustín de Larramendi, ingeniero Comi
sario de caminos y canales.—Aprobado 
nnr S M. en 28 de Febrero de 1819, 
p0 ' - 1 5 8 4 -

(El Censor, periódico político y literario, 1820.— 
Nüm. 17, 23 Noviembre, pág. 321.) 

Este informe ó memoria del Sr. Larramendi 
se imprimió en Madrid el mismo año de 1820, 
pero basta á nuestro objeto dar noticia del ex
tenso extracto que de tan importante trabajo 
hace E l Censor. 

Tiene mucha conexión con él una importan
te Memoria de la comisión de caminos y cana
les sobre las comunicaciones generales de la 
península que en igual año se imprimió por 
órden de las Cortes, y de la cual se ocupa muy 
extensamente el citado periódico en la pág. 271 
del mismo primer volúmen. Refiérese la espe
cie tradicional de que bajo la dominación á r a 
be habla una comunicación no interrumpida 
entre Córdoba y Sevilla por medio del Guadal
quivir, presentando todo este espacio el aspec
to de una sola ciudad : las tentativas hechas 
desde 1581 para hacer navegable aquel rio : 
los estudios de Gozar, Olavide y otros en el s i 
glo pasado, y los más extensos de D. Cárlos 
Lalour, quien proyectó un canal navegable nada 
menos que desde Madrid hasta Sevilla. 

El proyecto de Larramendi debia realizarse, 
según su opinión, construyendo primero un 
trozo desde Alcolea á Sevilla, luego otro des
de Lora á Alcolea, y seguir el de Córdoba á 
Lora. Sienta el principio de que son preferibles 
Para la navegación interior los canales latera
les á los mismos rios, y atendiendo á la con
veniencia del riego, cree más conveniente que 
el canal de que se trata siga la márgen izquier 
da del Guadalquivir desde Córdoba á Lora, 

virtiendo que si hubiese medios de vencer as d,ficuUades que ofrece el terreno dtsde 

Aimodovar á Posadas , sería mucho más ven-
to tT /T18Ír leporlaor i l la derecha. E l coste 
tPnf 0bras le calculaba el autor en se-
enta Y tres millones de reales. 

^ n u l 1 ^ S0BRE LAS FACTORÍAS Y 

1805' ' - 1 5 8 5 -

ta, etc^íSt SOb¿e el estad0 r u r a l del rio de la P l a -
•,1847—Páginas 129 a 159.) 

PriInero le extendió Azara en 17 de Mayo 
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de 1803, como vocal ponente de la Junta con
sultiva de fortificaciones y defensa de las I n 
dias , con motivo de unas diferencias suscitadas 
entre el Gobernador intendente del Paraguay 
y el director de tabacos del vireinato de Buenos 
Aires. Este úl t imo , para acrecentar el surtido 
de tabacos, pre tendía que se consintiese cele
brar contratas con los cultivadores del Para
guay, estimulándolos con librar del servicio 
militar y de otras cargas públicas á los hijos y 
á los jornaleros, á lo cual se oponia el in ten
dente. La Junta consultiva, dejándose llevar de 
la respetable opinión de Azara, como conoce
dor práctico del pa ís , no solamente propuso 
que se accediera á lo pretendido por el Direc
tor de tabacos, sino que, conciliando esta dis
posición con una mira de alta política para 
evitar que los por tuguesescont inuáran su pro
yecto invasor en la provincia de misiones del 
Panamá yüruguay ,aconse jó una nueva división 
de territorio, y que separando de la intenden
cia del Paraguay al capi tán D. Lázaro de R i 
bera, se nombrase al coronel D. Bernardo V e -
lasco, lo cual fué tomado en consideración. 
Agraviado Ribera por semejante acuerdo, cuan
do por sus dilatados servicios se creia más dig
no de recompensa que de un desaire, represen
tó al Príncipe de la Paz acerca del cultivo y 
productos del tabaco , lanzando, al parecer, 
frases inconvenientes para la persona de Aza
ra. La refutación escrita por éste es el segundo 
documento que se inserta , y ciertamente que 
si la agresión de Ribera pudo ser contundente, 
la defensa y ataque de Azara no son menos r u 
dos: no quisiéramos para ningún militar espa
ñol la impericia que para las funciones de 
guerra se atribuye, con más ó ménos funda
mento, al que fué intendente en el Paraguay. 
Explicado en resúmen el carácter de estos es
critos, que por el epígrafe se anuncian como 
interesantes al cultivo del tabaco, cumple ma
nifestar que lo más que se encuentra en ellos 
respecto de este punto es lo referente á la pro
ducción y al consumo, y á las franquicias 
prometidas á los cultivadores. 

INGERTO de las yemas nacientes de los 
árboles y de las plantas animales.-^Me
moria escrita por Mr. de Tschudy, pro
pietario, traducida por D. Juan Francisco 
Bahi. —1586— 

(Memorias de Agricultura y artes, 1820.—Tomo xf, 
páginas 193 y 241.) 

Las plantas se dividen en tres grandes gru
pos: en dicoti lédones, ó las que en la germi
nación producen sus semillas dos hojas semi-

40 
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nales; en monocot i lédones , ó cuyas semillas 
en la germinacion no producen nuís que una 
hoja seminal; y en las que se llaman acolilédo-
nes, en las cuales las semillas no dan hojas 
seminales. Estas distinciones no son arbitra
rias: cada uno de dichos grupos comprende 
una gran serie de plantas que se diferencian 
entre sí y están sujetas, no obstante, á unas 
leyes comunes á toda su clase. El arte de i n -
gerlar solóse aplica al primero de aquellos 
tres grupos, el cual abraza la mayor parte de 
los géneros y de las especies indígenas y exó-
ticassusceptibles de aclimatación. Explícanse 
los órganos de las plantas; luego se clasifican 
por sus relaciones con el arte de ingertar; se 
liabla delingerto aplicableá losárboles ; del de 
las plantas anuales y del cultivo é ingerto de 
las patatas. 

INGERTO (DEL) y del arte de ingertar. 
-1587— 

(Semanario de Agricultura y artes, publicado por 
M. Calero y Portocarrero, 1832.—Tomón, paginas 61, 
65 y 69.) 

Según se manifiesta en esta serie de intere
santes ar t ículos , no merece el nombre de l a 
brador perfecto, n i el de buen hortelano, ni el 
de hábil jardinero, ni el de diestro arbolista , el 
que no posea los conocimientos necesarios p a 
ra ingertar bien. Demostrando después los 
errores ó preocupaciones que en medio de mu
chos sanos preceptos contiene la obra de He r 
rera, seda una exacta definición del arte de 
ingertar; recomiéndase que no se intente prac
ticarlo sin que haya analogía entre el pa t rón 
y el ingerto, porque de lo contrario es preten
der imposibles ó aspirar á inúti les monstruo
sidades: se inserta una lista de los árboles y 
frutos que mejor se prestan á esta combina
ción; y se explican , en fin , las épocas y los 
instrumentos más convenientes y el modo de 
emplearlos. 

INSECTOS DESTRUCTORES de los cerea
les , gusano del olivo y destrucción del 
pulgón. —1588— 
[Agricultor español, 18ol.—Páginas 2 H a 213.) 

Respecto de los primeros, sólo se citan el 
aguijoneador, insecto muy pequeño que ataca 
al trigo y ocasiona pérdidas que pueden gra 
duarse en una sexta y hasta en una cuarta par
te de las cosechas, y el alucite, que después de 
hacer en el grano una aberturita redonda, se 
nutre de una parle de la harina y ensucia la 
restante: éste no se halla aún perfectamente 
observado, ni se conocen medios eficaces para 

INSECTOS. 

combatirle, más del primero se sabe que c 
do se acerca el trigo á su sazón, tales dafi^ 
ocasiona, que las espigas caen á impulsos del 
viento más leve. El medio más seguro de d 
truirle para que no dañe las cosecbas sucesUns 
es segar los cereales por muy cerca de la lioria' 
á fin de recoger los insectos con la paja J 
bien segar naturalmente y arrancar y quemar 
en el mismo sitio los rastrojos, lo cual ofrece 
la ventaja do abonar la tierra. Para el gusano 
del olivo, que tanto merma y perjudícala cali
dad del aceite, se recomienda coger el fruto 
antes de sazonado , y para el pulgón, que ataca 
con preferencia á las plantas de la familia de 
las cruciferas, cubrir las plantas con polvoele 
negro animal,y mejor con el polvo del tabaco 
que se desprecia en las fábricas. 

INSECTOS QUE ATACAN Á LA VID y modo 
de destruirlos.—Por D. Jacinto J. Montells 
y Nadal. - 1 5 8 9 -
{Agricttltura española , 1860.—Año in, lomo n, pá

gina 01o.) 

Describe primeramente los caracteres, me
tamorfosis y costumbres , ó modo que tiene de 
causar sus daños el ática pulgón, que en Gra
nada se llama langostilla verde, para cuya des
trucción han solido emplearse cocimientos de 
plantas acres ó fétidas, como el tabaco, el 
saúco y el nogal, ó bien echar al pié de la vid 
ceniza , hollin , cal y orines. El autor aconseja 
que cuando la vegetación esté adelantada en 
términos que el fruto se resienta ya del fatal 
huésped, se coloquen, debajo de las vides ata
cadas, cazoletas con azufre pulverizado, y que 
se las prenda fuego á la vez, no descuidando 
el reparar la dirección del viento , y advierte 
que si la aparición se notára antes del brote, 
conviene sembrar altramuces ó yeros, porque 
tales plantas se anticipan al desenvolvimiento 
de la yema de la vid , y como contienen princi
pios acres y deletéreos, el ática no los digiere 
y perece. Habla también, pero con ménos ex
tensión, de la paulilla azul, de cuatro especies 
de melolontas, de la cochinilla de la vid, y del 
atelabo-casacuesta. 

INSECTOS QUE DESTRUYEN LAS AL
F A L F A S y medios de extinguirlos.—Por 
D. José Echegaray. _-1590— 

{Semanario pintoresco, 1840.—Tomo v, pág-
Preceden unas apreciables consideraciones 

sobre el interés de los estudios entomológicos, 
ó sean los que se refieren al conocimiento de lo3 
insectos, obra maestra del Criador, por la de
licadeza y sublimidad de su organización Y 
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^vilh desús melamórfosis, y siguen otras, 
¿nos inlcrcsnnlcs, sobre la utilidad de los 

110 dos Y plantas pratenses, dandocl prelcren-
P , „ar ¡ |a alfalfa, á la que los romanos l l a -
tlmmedicago, cual si fuera una medicina 
universal para los animales. , , , 

nescribe la casta del insecto peculiar de la al
falfa queen algunos puntos distinguen con el 
nombre de insecto cuca ; su multiplicación es 
lan urodiidosa, y tantos sus estragos, que no 
suele quedar más rastro que las hojas de la a l 
falfa acribilladas y roídas. Propone, para com-
balirle, las labores aplicadas án lcsde la prima
vera; que removida ó ahuecada la tierra en los 
primeros riegos ó á la aproximación de una 
lluvi;i, se esparzan cenizas por el campo, y que 
se emplee, en í in, la cal y el yeso del modo y 
coa la prudencia que explica. 

INSTRUCCION AGRÓNOMA.—PorD. Agus-
tin Pascual (hijo). -—151)1— 

{Amigo del p a í s {el), 1847.—Tomo v , páginas 261, 
269 y 535.) 

Sin duda para que la narrac ión se distinga 
también por el carácter rural del asunto, el 
articulista figura sostener un diálogo con un 
labrador aragonés , paseando por las feraces 
márgenes del Ebro. El labrador cree que el go
bierno debe ñ a promover con urgencia el esta
blecimiento de escuelas de Agricultura como 
la de Hohenheim en Alemania ó como la de G rig-
non en Francia, mas el compañe ro , si bien 
abumla en ideas semejantes, modifica los me
dios de propagar la enseñanza en el sentido de 
que al planteamiento de las escuelas deberían 
ocurrir los grandes capitalistas individualmen
te ó en sociedad, aprovechándola supresión 
«e los conventos, y pretiriendo una de las mag
nificas cartujas. No juzgando suficientes, sin 
embargo, tales escuelas, aboga por que se os-
inb ezcau cátedras de Agricullnra en las es
cuelas de veterinaria, á cuya idea se adlurió 
ei director de lude Madrid, según se ve en el 
rem.udo inserto en la pág. 273. Felizmente por 

quena época se estableció esta reforma, v el 
de h ^!"1 Se Cü,18rallllade ello en el artículo 
m.. a 333. Logrado esto, aspira á un poco 
eMnrf j®Mam'bkm por la creación de una 
c¡a de i V!Conomía rur'''l i "o á larga distan
tes n a 0 ' ^ indica como muy convenien-
Acéní í , e,oCaso cl Palacio y los jardines do 

A|'; Mle San Pedro. 
al mfsm T1"108 despues • cn el de 1835 i cuPo 
buir con Pascual la satisfacción de contri-
tt¡enlo , s"s luccs y experiencia al estableci-

e ^ escuela central de Agricultura, 

denominada L a Flamenca, cuya posesión so 
halla á las inmediaciones de Aranjuez. 

INSTRUCCION AGRONÓMICA E N ALEMA-
NÍA.—Por D. Agust ín Pascual (hijo). 

—4592— 
{Amigo del p a í s {el), 1844.—Tomo i , pág. 111G.) 

En este art ículo , anterior al que acabamos 
de reseñar , se concreta el Sr. Pascual á ente
rarnos de la organización que tiene en dicho 
país la enseñanza agronómica, dando una prue
ba de lo mucho bueno que puede imitarse , y 
de lo no poco que utiliza el inteligente obser
vador. Dice que después de haberse formado 
un gran empeño cn inquirir los medios más 
eficaces de fomentar la Agricultura, se ha con
venido en una verdad general: en lo ütil que 
es propagar la instrucción agrícola en los cam
pos, cn las aldeas y on las cabañas , y que 
ademas de propagarla por la instrucción y el 
ejemplo de los grandes propietarios, que son 
los que poseen más recursos, en las escuelas 
de instrucción primaria se enseñan los prin
cipales elementos, y en un terreno más ó me
nos grande, cubierto de árboles frutales, se 
hacen experiencias y observaciones. Por regla 
general los instrucloresson los sacerdotes, pero 
es de notar que áun éstos no tienen los conoci
mientos agronómicos que fueran de apetecer. 
La instrucción agronemica especial se da en 
once escuelas, á saber: una que es la Acade
mia de economía rural de Eldena; dos Acade
mias de montes de Tharand y de Neustadt-
Eberswal; una Academia real de Agricultura 
do Moegelin; dos Institutos reales de horticul
tura de Postdam; y ciuco escuelas cn Munich, 
Kuremberg , Argsbourg, Dresde y Calsrhuc. 
En Hungría hay una escuela especial para el 
estudio dé las diferentes variedades de la vid, 
cn donde se practican los diferentes cultivos 
de esta preciosa planta , se comparan los resul
tados y se ensayan los métodos nuevos. Las 
universidades acababan, á la época en que es
cribió, de admitir on su seno á la Agricultura. 
Las escuelas de adultos comprendidos en las 
edades de 18 á 24 años se reducen á que, elegi
dos cuarenta jóvenes entre los paisanos más 
inteligontes, £e pongan bajo la dirección de un 
sabio agrónomo ó propietario que les imponga 
en las prácticas más recomendables , sistema 
que principalmente está muy bien planleadoen 
el ducado del llesse. Dice, por último, que hay 
muchos centenares de escuelas dominicales á 
las que concurren, en ciertas horas, millares de 
jóvenes de ambos sexos. Se percibe, no obstan
te, la dificultad de atraer á los alumnos precisa-
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mente en los días propios del descanso y del 
regocijo, 

INSTRUCCION PARA E L CULTIVO DE L A 
MORERA y cría del gusano de seda en 
Galicia.—Por D. Francisco Javier de M u -
gartegui y Parga. —1595— 

{Bolelin oficial del ministerio de Fomento, 18S2.— 
Tomo n, pág. 473.) 

No debe confundirse esta Instrucción con la 
Memoria que sobre igual asunto , y del mismo 
Sr. Parga , se insertó en el B o l e t í n de Comercio 
el año anterior de 1851 , tomo xiv, pág. 275. 
Comienza la Instrucción por referir el apogeo á 
que antiguamente llegó la industria sedera en 
España , diciendo que el año de 1480 había en 
Toledo 9,000 telares, que consumían 450,000 
libras de seda, y 10,000 en Sevilla, que emplea
ban 500,000 libras, dando ocupación á 130,000 
operarios. Después se habla de las diferentes 
aplicaciones á que se presta la morera; se des
criben sus principales variedades; se explican 
su siembra, el ingerto, la poda, los exquisitos 
cuidados que necesita y la recolección de la 
hoja; y por complementóse dan las instruc
ciones que el autor cree más convenientes pa
ra los que en el país se dediquen á la intere
sante cría del gusano , haciendo á todos la ge
nerosa invitación de que pasen á su casa de San 
Estéban de Noalla á instruirse en los medios 
que él emplea, y á enterarse de los satisfactorios 
resultados que obtiene. 

INSTRUCCION PARA LOS LABRADORES 
y demás personas que quieran ensayar el 
uso de las cenizas para corregir la enfer
medad de la vid.—Por D. José Alerany.— 
Barcelona , 40 de Febrero de 1854. 

—1594— 
{Bole t ín de la Sociedad E c o n ó m i c a de Valencia, 

1854 y 55.—Tomo ix , pág. 70.) 

Ampliando lo que al parecer expuso sobre 
el particular á la Academia de ciencias natura
les de Barcelona, propone que las cenizas se 
deslian enagua, en cantidad considerable, de 
modo que la que se emplee en una cuartera de 
ceniza , baste al menos para 1,500 cepas. Con 
dicha legía dice que deben rociarse las que estén 
atacadas del oidium, valiéndose de una brocha 
ó escoba, y practicando la operación después 
de la poda y antes de que la v id re toñe. Añade 
que las cenizas pueden emplearse en polvo r e 
part iéndolas como abono al tiempo de las l a 
bores, y que también le ha producido un r e 
sultado lisonjero el mezclar con la cal una ter

cera ó cuarta parte de yeso, sin duda porque 
el yeso se opone á que la cal se carbonate 
hace que la acción, aunque más lenta, sea más 
duradera. 

INSTRUCCION PARA PASTORES Y GA
NADEROS , escrita en alemán por D. Lo-
hener, secretario de la Asociación de ga-
naderos de Bohemia, y publicada por la 
Imperial y Real Sociedad del mismo punto. 
—Puesta en castellano con arreglo á la 
segunda edición alemana, publicada en 
Praga en 4845.—Por D. Agustín Pascual 
(hijo). —1593-
{Amigo del p a í s (el), 1846.—Tomo iv, páginas 8 

52, 113, 148, 295 y 521.) 

La obra se concreta al ganado lanar, tratán
dose sucesivamente de la naturaleza de lasove-
jas, del mantenimiento de esta especie en ge
neral, de su propagación, higiene, patología y 
terapéutica , conocimiento de las lanas, mejora 
de las razas, lavado, esquileo, etc., no siendo 
lo ménos interesante cuanto se refiere respecto 
de la introducción de lasreses lanares superfi
nas en la Europa central y septentrional, ni lo 
relativo á los mantenimientos estivales é i n 
vernales. 

En una introducción del traductor, en que 
se abstiene de emitir parecer acerca del famoso 
Concejo de Mesta , tan censurado entre nos
otros como aplaudido por los extranjeros, se 
lamenta de que el ilustre Herrera tratára tan 
ligeramente del ganado lanar, que se olvidase 
de las ovejas merinas, y tributando elogios á 
los españoles que con posterioridad se han 
ocupado de tan importante materia, cita las 
adiciones que puso D. Agustín Pascual (su pa
dre) en la edición de aquella obra hecha en 1818, 
por la Sociedad Económica Matritense; la tra
ducción del Daubenton , debida á D. Francisco 
González (libro que por cierto se citaba ya en 
dichas adiciones) ; lo publicado por D. José 
Mariano Vallejo en su Tratado sobre las aguas; 
las Memorias de D, Benito Alejo Gaminde y 
de D. Manuel María Gutiérrez , traductor y 
comentador de Mr. Ternaux; los escritos de 
D. Casimiro de Gregory Dávila en los Anales 
de ciencias , l i teratura y artes, y la Biblioteca de 
ganadero y del agricultor , de D. Nicolás Casas. 

INSTRUCCION PRÁCTICA acerca del riego. 
—Por D. Miguel de Foxá. —1596-
{La Granja, revista de Agricultura, 1850.—Ano i . 

Pág. 53.) 

Para conseguir que el riego sea tan prove-
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como conviene, manifiesla que debe 

^^earse con oportunidad, teniendo en cuen-
f i a naturaleza de las plantas, su desarrollo, 

fslado de salud ó enfermedad , las horas , la 
Ineratura, la calidad del agua y la d é l o s 
L e ñ o s Y bajo tales principios da las ins-
rncciones necesarias para poder apreciar di

chas circunstancias hasta explicar las propie
dades de las aguas saladas, de las minerales, 
de las turbias y de las compuestas. 

En la pág. 73 se ocupa el mismo Sr. Foxá de 
¡Ittal asunto, ó sea de los beneficios del rie
go , pero concretándose á la localidad del Am-
purdan. 

INSTRUCCION PRÁCTICA sobre la creación 
de prados naturales.—Por Buenaventura 
Arago. —1597— 
(Amigo del país (el), Í8Í8 y 1849.-Tomo v i , pagi

na 356.-Torao vn, páginas 12, 21, 24 y 51.) 

Divídese en dos partes y varios capítulos muy 
extensos, y por lo tanto de difícil resumen. Se 
trata en la primera de la naturaleza del terre
no y de su preparación, de la época y modo 
de sembrar, con indicación de la cantidad de 
semilla que conviene para cada hectárea, de la 
siega del heno, y de la conservación y regene
ración de la pradera. En la segunda se enume
ran las plantas que se juzgan más convenientes, 
insertándose diversas tablas de clasificación. 

INSTRUCCION SOBRE E L MODO DE F A 
BRICAR y conservar los vinos.—Por Don 
José María Ruiz Pérez. —1598— 
{Amigo del país, 1845.—Tomo m, páginas 74 y 106.) 

Por apreciable y extensa que nos parezca es
ta instrucción , pierde una parte de su impor
tancia por haber publicado el mismo autor un 
Tratado teórico y práctico de la fermentación espi-
nl tmaó alcohólica , en el cual comprende todo 
ó casi todo lo que aquí enseña. Define lo que es 

•̂no, sus componentes y los del mosto, y sus 
diferentes clases: luego explica el arte de la 
vmiacacibn en general, la influencia de la 
vendimia y cómo debe practicarse ésta ; el mo-
ao de pisar ia uva, la fermentación tumultuo-
j8'61 trasiego, el entonelado, la manera de 
rase§ar, azufrar y clarificar, diversos m e l ó 
os de fabricar vino blanco y el llamado de 

^ampagne, etc. 

^ ^ C I O N SOBRE L A FABRICACION 
^ LA MANTECA y del queso de Chester. 

Elección de huevos destinados á la 
bac.on y al consumo. - 1 5 9 9 -

IBSi.-Págiaas 376 á 379.) 
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Con estos ligeros escritos termina el único 

volumen que se publicó de E l Agricultor. Lo 
relativo á la manteca se reduce á nueve reglas 
muy compendiosas, reconociéndose que la 
mayor dificultad para obtenerla en España, tal 
como la exige el consumo, es la de carecer de 
buenos y abundantes prados artificiales : en 
cuanto al queso, se dice que el azafrán es lo 
que en España puede muy bien sustituir las 
sustancias que emplean en Inglaterra para dar 
color á la leche, y respecto de la elección de 
los huevos, se recomienda que se marquen con 
la fecha del dia que se obtienen , porque exce
diendo de treinta días ya no hay que esperar 
deellosningun buen resultado: si meneándolos 
se observa que el interior oscila y hace ruido, 
para nada son buenos: es indicio de que con
tienen el gérmen de un gallo si al trasluz se 
nota un vacío ó una vejiguilla de aire á la pun
ta, y de que el gérmen es de gallina , si este 
vacío ó vejiguita se nota en la parte lateral. 

INSTRUMENTOS ARATORIOS usados en la 
institución agrónoma de la Habana. 

—1600— 
(Memorias de la institución agrónoma, \8Zi.—Me

moria segunda.—VÁginSiS 43 á 72.) 

Supuesta la enumerac ión , en Memorias a n 
teriores, de los instrumentos aratorios que 
constituyen la dotación del establecimiento, 
habiéndose fabricado unos en el mismo, é i n -
troducídose otros del extranjero, aquí se p ro
pone el autor, Sr. Lasagra, describirlos m i 
nuciosamente y explicar su uso, según las d i 
ferentes aplicaciones, trascribiendo lo que 
sobre el particular contiene el Curso general 
del célebre Thaer, y los Anales de Roville. A l 
efecto divide la Memoria en nueve ar t ículos: 
en el primero manifiesta los principales obje
tos de las operaciones del campo, tales como 
el remover y pulverizar el terreno , mezclar 
completamente las parles que le componen, 
traer á la superficie una capa de tierra de la 
mayor profundidad, absorber, introducir y 
conservar en el terreno la humedad caida do 
la atmósfera, destruir las malas yerbas ,y e n 
terrar el estiércol y las semillas. Sentados es
tos principios, pasa á referir cuáles son los ins
trumentos que para cada cosa deben emplearse, 
explicando de paso las partes que los compo
nen y el modo de usarlos, é ilustrándolo todo 
por medio de dos láminas, que comprenden en 
junto 23 figuras, y con una relación de los pre
cios establecidos en la fábrica de Roville. 

INSTRUMENTOS DE AGRICULTURA.—Do 
los progresos en su construcción y do los 
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perfeccionados dados á conocer en Espa-
aa._Por el conde Carlos de Ramsault. 

-1601 — 

(Agricultor (el), ISoL-Pagmas 251 á 25G.) 

Hace una rápida reseña de lo que se lu-.n 
ido perfeccionando los instrumentos para l a 
brar la tierra , no desde las Sanias Escrituras, 
donde ya se habla del arado, á pesar de que 
en aquellos remotos tiempos el pueblo de Israel 
era más bien una reunión de cazadoresy pas
tores que de cultivadores , sino desde los t iem
pos primitivos en que el hombre conoció que 
para vivir sobre la tierra tenía que trabajarla. 
Su primera atención fué inventar auxilios fá
ciles, ocurriendole primemmente emplear p a 
los aguzados, kiégo guarnecidos con piedras 
corlantes, mucho después con un hierro más 
ó ménos afilado, hasta que por fin se han veni
do perfeccionando del modo que los conoce
mos. Celoso por el buen nombre de España, 
dice que ésta nunca ha resistido la adopción 
de las mejoras que en clextranjero se han i n 
ventado y propagado, en prueba délo cual cita 
los esfuerzos hechos por muchos cultivadores 
para introducir en el país lo mejor, y áun para 
acomodarlo más propiamente á las circunstan
cias del mismo : lo que echa de ménos es la 
propagación de estas mejoras entre la masa 
común de los labradores, y para ello no e n 
cuentra medio más adaptable que la creación 
de haciendas-modelos donde práct icamente so 
reconozcan las ventajas. Examina el mecanis
mo de los principales instrumentos que se han 
generalizado más y obtenido mayor repuladon, 
y señala los que le parecen defectos, con ánimo 
de cooperar á la solución de este problema: 
«reducir al mínimum la fuerza motriz de las 
máquinas , hacer su manejo !o más fácil posi
ble , ofreciendo al mismo tiempo mejor labor, 
reunir la sencillez á la solidez, y combinar el 
todo de manera que la construcción sea barata 
y que no se necesite emplear en ella más que 
los artesanos de los diversos oficios que poseo 
cada pais.» 

INTERESES DE LA AGRICULTURA y cau
sas de su decadencia en muchas paites 
de Europa. —I(i0r2— 

(Dolelin de la Sociedad E c o n ó m i c a de Valencia, 
18oJJ.—Tomo vi i i , pag. 257.) 

Es un artículo tomado de la Guia del Comer
cio, en el cual se ensalza mucho la importancia 
dft la Agricultura , considerándola como el pri
mer demento de subsistencia y prosperidad do 
un pais, supuesto que todo poderse sujeta á 

un estado precario desde el instante en que 
tiene necesidad de recibir de otra nación los 
medios de subsistir. La decadencia se alrihuvc 
á muchas causas; como principal, se delernii-. 
na la excesiva concesión de privilegios á favor 
de las manufacturas que alejan del campo mul
titud do brazos para elevar artes superíluas y 
de puro lujo: otras se dice que consisten en la 
mala economía ó distribución del vecimJario 
pues en unos puntos falta y en otros sobra • en 
el mal repartimiento de extensas tierras, que 
fraccionadas animarían el cultivo; en el siste
ma de sucesiones hereditarias, cu ios derechos 
de señorío y dominio directo, en las excesivas 
y mal repartidas contribuciones, y enel lujo, en 
fin , terrible azoto de las campiñas , porque 
convierte en obreros domésticos, y poco mé
nos que superfiuos , á muchos de los que na
cieron para ser labradores. 

INTRODUCCION EN ESPAÑA del gusano 
de seda silvestre de Bengala, Bomlyx 
paphia ó Bomhyx mylilte. —-1005— 
{Agricultor español {el), 1851.—Páginas54,53y 56.) 

No se alude á que se haya introducido, sino á 
que conviene mucho verificarlo, por la circuns
tancia de multiplicarse y criarse al aire libre 
en losbosquesyselvas, parlicularmenteen don
de abundan los azufaü'os, y porque no son los 
hueveciliosó simiente los que pasan de un año 
á otro, sino la crisálida envuelta en su capu
llo, lo cual contribuye á aumentar la seguri
dad del éxito. Se conoce este gusa no desde que 
sir Wi l i iam Roxburg publicó el año de iB05 
una Memoria en \os Anales de la Sociedad de U n -

neo, de Londres , tomo vn , pág. 33, y lámina 
segunda, y especialmente por los ensayos y es
critos de Lamarrc-Piquot, quien el año de 1823 
llevó varios capullos desde Bengala á Burdeos: 
desde esta fecha se hace gran comercio de la 
seda de dicho gusano en Inglaterra, estando ya 
muy generalizada para la urdimbre en las fá
bricas de Manchestcr y otras de Francia. 

INVERNÁCULOS Y E S T U F A S : su objeto y 
construcción. —1604— 

{Agricultor e s p a ñ o l (el), 185¡.-Páginas 205 á 208.) 

Reconociendo que en España so han adop'a-
do aquellas construcciones para aclimala' 
conservar las plantas , el articulista analiza las 
circunstancias de las más notables que en 
pais conoce, y no creyendo que reúnen las eo 
dicionesque deben a p e t e c é r s e l e propone ex
plicar b s i tuación, las dimensioms y el gra"0 



de calor que á cada clase conviene, scpun el 
objeto, iluslrandolo con dos grabüdos. Á esto 
fin divide dichos abrigos ó lugares cubiertos del 
siguiente modo: verdadero invernáculo, estufa 
templada, caliente seca, caliente húmeda , ó 
estufa baja y estufa fría. Los principios funda-
menlaleslos resume así: I.0, que el interior de 
la construcción disfrute de cuantos rayosdesol 
y de luz sea posible; 2.0) que durante el invier 
no, una 6 dos horas antes y después del medio
día, los rayos del sol sean directos ó perpendi-
culart'S, único medio de calentar conveniente
mente la estufa y de disipar la excesiva hume
dad; 3.°, que esté bien resguardada del frió, y 
que tenga un aparato económico para calen
tarla á voluntad. 

INVESTIGACIONES GEOPÓNICAS acerca 
de la ancílisis más sencilla de las tierras 
labrantías.—Por Mr. Cadetde Gassicourt, 
farmacéutico, miembro de la Legión de 
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honor, etc.—Traducidas por D. Francis
co Carbonell y Bravo. —160S— 

(Memorias de Agricultura y arles, 1819.—Tomo ix, 
páginas 77, 118y iGl.) 

Encargado elSr. Carbonell de ilustrar la sec
ción do química aplicada en dichas Memorias, 
que veian la luz pública en Barcelona, nada lo 
pareció más importante, después do baberse 
ocupado de la fabricación del vino, que esta 
otra materia, ni nada más á propósito que las 
investigaciones de Gassicourt. En ellas se ex
plica que la tierra propia para el cultivo , no 
solamente consta de sílice de cal y de alúmina, 
sino que regularmente contiene despojos de 
materias animales ó vegetales, óxidos metá l i 
cos y algunas sales solubles é insolubles, 
para cuya separación es indispensable recur
rir á la análisis química. Pueden reputarse 
como complemento de estas investigaciones 
los artículos que sobre igual asunto publicó el 
traductor en la pág. 171, y en el lomo xn, p á 
ginas 20 y 65. 
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JARDINES DE FLORES. —JARDINES IN
GLESES Tratado especial, traducido y 
arreglado por D. P. Regnés. —1606— 

( Ins trucc ión para el pueblo, i8íH.--Tomo n , pági
nas 2209 á 2240.) 

Forma el número 70 de los cien tratados que 
comprende dicha colección. Expuesto el e n 
canto que encierra el delicado cultivo de las 
flores, e l t r aduc to r ,ó autor si se quiere, se dir i 
ge principalmente al bello sexo, y para hacer
se más comprensible, explica consuma senci
llez lo conducente al conocimiento de los ter
renos, formación de semilleros, y sistemas de 
ingertos y podas, representando por medio de 
dibujos multitud de flores. En muchos casos 
se refiere á las prácticas inglesas, y habla de la 
extensión y distribución délos jardines de pai
saje. 

JARDINES DE FLORES Ó DE RECREO. 
—1607— 

{Bolet ín oficial del ministerio de Comercio, 1850.— 
Tomo ix, pág. 4%$.—Semanario pintoresco, 1852.— 
Tomoxvui, pág. 415.) 

Agrupamos ambas citas, porque los dos ar
tículos contienen, poco más ó menos, la misma 
explicación, y áun debemos advertir que el 
Boletín lo t rascr ibió, por considerarlo intere
sante, de un periódico que se publicaba en 
Barcelona con el título de La Asociación. 

Olvídense losjardines en cuatro clases: 1.a, 
de legumbres; 2.a, parterres ó jardines de p u 
ro adorno; 3.a, de flores, y 4.a , jardines á la 
inglesa. No se trata dé los de primera clase, que 
también se distinguen con el nombre de huer
tas, porque el articulista se reservó hacerlo 
extensamente más adelante: tampoco de los de 
la segunda, que ademas de las plantas olorosas 

y de flores, tienen una distribución simétrica y 
un compartimiento admirable, adornados de 
calles, parterres, dibujos, estatuas, fuentes, es
calinatas, estanques, perspectivas, etc.,por no 
poder presentar ejemplos patentes, efecto de 
su infinita variedad. Se concreta , pues , á t ra
tar con extensión de los de flores, destinados 
al cultivo de un número de plantas escogidas, 
que no admiten más adornos que la sencillez , 
el aseo y la pericia del jardinero, dedicando 
muy pocas palabras á la formación de los jar
dines ingleses. Describe primero la situación 
que debe ocupar, aconsejando un paraje ele
vado donde corra el aire libremente, y esté á 
cubierto de los vientos del Norte y de las cos
tas, porque de ellas vienen los vientos impe-
tuosos.y terminado esto sigue la explicación de 
la calidad del terreno más adecuado, del modo 
de preparar la tierra, de su repartimiento, y de 
la época de verificar las siembras. 

JUNCIA AVELLANADA ó chufas de Valen
cia.—Por D. Antonio Joseph Cavanilles. 

—1608-
(Anales de ciencias naturales, 1797-1804.—To

mo m, pág. 254.) 

Prescindiendo de las Observaciones sobre la 
historia natural, geografía, Agricultura, etc., del 
reino de Valencia, obra lata de! ilustrado Ca
vanilles, no dejó de tratar en artículos sueltos 
de los cultivos más especiales de aquellas pro
vincias, como lo prueban éste y los que tratan 
del cacahuete, del arroz , etc. Respecto de las 
chufas explica los sistemas de siembra, de la
bores y de recolección que allí se emplean, se
gún los cuales puede y debe hacerse compa
tible su cultivo con el de otras cosechas por la 
circunstancia de sembrarse en Julio y recoger
se en Octubre, 
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r AROR DEL GANADO VACUNO.—Por don 
Nicolás Arriquivar. - 1 6 0 9 -
{Reereacionpoimca,mO.-Tomo i , carta v, pági

na 109.) 
El empleo del ganado boyal ó vacuno en las 

labores del campo, con preferencia al mular y 
L n al caballar, le considera el autor como el 
primero ó principal medio de aumentar la 
Agricultura del reino, si bien no se conforma 
del todo con el parecer de Arrieta , quien ú n i 
camente á la introducción del ganado mular en 
las faenas rurales atribuye la decadencia del 
cultivo. Á semejanza de este escritor, cuyos 
celebrados Diálogos sobre la ferlilidad de Espa
ña hemos reseñado, forma Arr iquivar diversos 
cálculos sobre el coste, la labor y cantidad de 
cosecha que se obtiene con una y otra clase de 
ganado, y respondiendo á las objeciones que 
pueden hacerse por los partidarios de las m u -
las, cuya excesiva propagación , en perjuicio 
también de la cría caballar, dice que data desde 
fines del siglo x v ó principios del x v i , deduce 
grandes ventajas en favor del vacuno, que cues
ta menos en su adquisición y mantenimiento; 
que contribuye á la baratura de las carnes; que 
no gasta mantas ni herraduras, ni colleras, ni 
jalmas, ni cinchas , ni cabezadas, y que se fia 
ó presta más fácilmente , porque áun cuando 
se inutilice en el trabajo, queda la garant ía de 
sus aprovechamientos. Se declara, ademas, 
enemigo de las corridas de toros, cuya afición 
dice que nos distingue de una manera desfa
vorable á los ojos de las naciones cultas, y 
aboga porque se prohiba la matanza de las 
terneras, á no ser que hayan de emplearse sus 
carnes para usos medicinales. 

El padre Fr. Manuel Blasco, autor do un libro 
que se titula E l Amante de los labradores, con
sagrado casi exclusivamente al mismo asunto 
sobre que versa esta carta ^ dice en la pág i 
na 142 que hay en ella una cláusula que de-
aiera estar grabada con letras de oro en todas 

"ostras Plazas. Alude al párrafo tercero , en 
?, se!ee: «Guando en España floreció aque-
r e i n ^ T A§ricultura que abastecía á otros 
D hl0S! (lesPues de proveer á sus numerosas 
co se T 8 ' n0 86 araba con mulas' n l tamP0-
pos d i 3 de ellaS enacIuellos dichosos tiem -
nuestr ,moderacion Y la templanza, en que 
del nod8 r0eS castel,anos recobraban el reino 
todas su1" T i0S africanos- Todas sus riquezas, 
yes; los n j - '1 eran los caballos y los bue-

Pnmeros para conquistar y los segun

dos para conservar: parece que con una mano 
manejábanla lanza, conquistadora de terreno, 
y con la otra gobernaban el arado , conserva
dor de sús conquistas, dándoles la tierra para 
todo por medio de su t rabajo.» 

LABORES EN GENERAL (DE LAS).—1610— 
{Semanario de Agriculítira y Artes, publicado por 

M. C. y Portocarrero.—Sevilla , 1832. —Tomo n r pá
gina 57.) 

Se combale el principio sentado por M r . T u l l , 
de que no se necesitan abonos para la tierra, 
sino labrarla y pulverizarla bien, para que las 
raíces se extiendan en busca de alimento; 
principio que, aunque basado en el buen éxito 
de dos ó más cosechas, condenaron Duhamel y 
otros partidarios de T u l l , al cabo de experien
cias repetidas. 

Con prolija minuciosidad se describen los 
instrumentos más comunes que se emplean en 
las labores, y al explicar éstas se las considera 
bajo dos aspectos: las que se ejecutan por solo, 
el hombre, como cavar, mullir y escardar, y las 
que éste practica ayudado por los animales, 
como arar, arrastrar y cubrir. 

En cuanto al efecto que producen, se dividen 
en preparatorias y auxiliadoras: las primeras 
son Lis que se ejecutan antes de que exista la 
planta quese pretende propagar y multiplicar, 
como alzar, barbechar, cavar y embasurar, y las 
segundas las que se hacen estando ya las plan
tas en las tierras, como la cava en una viña , y 
la tala ó poda en los olivos y demás árboles 
frutales. 

LABORES QUE SE DEBEN DAR Á LAS 
TIERRAS y tiempo de ejecutarlas. 

—1611— 
(Semanario económico, 17G6. — Tomo ó año n , pá

ginas 2S, 26 y 33.) 

Sumariamente vienen á sentarse estos p r i n 
cipios : ántes de sembrar las tierras, por lo r e 
gular, se dan tres rejas, algunas veces cuatro, 
si la heredad es muy fér t i l ,y hay ocasiones en 
que convienen cinco. La primera labor se em
pieza luégo que se han acabado de sembrar las 
avenas y las cebadas; la segunda, que se llama 
vinar, cuando se nota que renacen las malas 
yerbas; y la tercera, que se llama terciar, 
cuando se vuelven á notar iguales efectos. Los 
surcos tienen que sujetarse á las condiciones 
del pa í s : convienen anchos y profundos, cuan-
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do no hay peligro de que las tierras so enchar
quen, y en caso contrario es mejor hacerlos 
más estrechos y profundos, acaballonar alio y 
hacer lomo. En la referida pág. 33 so habla 
también algo del modo de cultivar los rastro
jos. 

LABORES (DE LAS) Y DE SUS EFECTOS. 
— Por D. Nicolás Casas. —1612— 

(Agricultura española, 18G1.—Aiíoy tomo iv, pági
na 372.) 

Los abonos, los mejora míenlos do distintas 
clases, la oportunidad de la siembra, las cual i 
dades más ó menos buenas de la simiente , la 
temperatura dominante, la humedad, la sequía 
do ja atmósfera , etc., ejercen , á juicio del se
ñor Casas, un indujo poderoso en el porvenir 
de las cosechas, pero la elección de ios mo-
menlos favorabiespara darlas labores, la bue
na ejecución de éstas y la mayor ó menor pro
fundidad , influyen también mucho en el bene
ficio de los productos dé las tierras labrantías. 
Aconseja, por tanto, entre otras prácticas, que 
on levantando el fruto, se dé una reja á las 
tierras; que si éstas son sueltas, flojas y l ige
ras, debe dárseles otra eh tiempo h ú m e d o , y 
áun inmediatamente después de llover; si fuer
tes ó recias , conviene esperar al tiempo seco; 
siendo la capa vegetal poco profunda, la labor 
debe ser somera ; si es arcillosa la primera ca
pa y arenisca la segunda , conviene profundi
zar la labor; las tierras llenas de broza han de 
voltearse con frecuencia , y los abonos ó es
tiércoles enterrarse á cinco ó seis pulgadas. 

LANA,—De sus diversas cualidades, según 
las diferenlcs partes del cuerpo de la res. 
—Del esquileo y lavado.—Lana de los 
bosques. 

(Doletin oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 
Tomo xi, páginas 136 á j42.) 

Son unos artículos tomados de E l Eco d é l a 
ganadería. No toda la lana de un mismo carne
ro guarda , so dice , una perfecta unidad de 
clase; la que se cría en la parte media é infe
rior de las costillas , las espaldas y el vacío es 
la mejor, tanto por la igualdad como por la 
tinura de la hebra, pero estas partes, expues
tas al contacto de la cama, no carecen tampoco 
de inconvenientes, pues rara vez aparecen 
limpias; por eso presentan las reses la vclaque 
se observa sobre el lomo y lo alto del cuello. Á 
este tenor se van explicando minuciosamente 
los caracteres que presenta la lana de los demás 
sillos y las diferencias que ofrece la del cor
dero desde que nace. E^tos deben esquilarse al 

- L A N A S . 

?ño de su nacimicntopara que prosperen 
y librarles de las garrapatas; al lavado en vivo 
se le hallan algunos inconvenientes respecto 
de España ; para curar la roña se aconsejn0 
nn-jor que el de la miera , el empleo de un co
cimiento de verdegurabre, yerba que se cria 
en abundancia en las montañas de Leen v 
otras, y el de lorbisco; pero mas eticazv econó
mico se considera aún el uso del agua que queda 
de residuo en la fabricación del gas , mezclada 
con leche, donde haya proporción de adqui
rirlo. En cuanlo á la lana de los bosques , so 
alude á unos establecimientos que hay ó habia 
no lejos de Dreslau, en Silesia, en una prade
ra llamada de llumbolt. Las hojas de pino se 
convierten en una especie de algodón ó lana, 
y las aguas que deja la fabricación se emplean 
con éxito en baños muy saludables para los en
fermos. El primer uso que so hizo de esta lana 
vegetal fué sustituirla al acolchado de algodón. 
El año de 1842 compró el hospital de Viena 
quinientas mantas de esta clase, y después do 
un ensayo de algunos años , hizo nuevos pe
didos por encontrar en ellas muchas ventajas: 
no las acomete la polilla ni ninguna clase de 
insectos. Añádese que se presta á otras diver
sas aplicaciones,pero también que de losen-
sayos hechos por una corporación competenlo 
se dedujo que no se obtenían ventajas tan eco
nómicas que debiera aspirarse á sustituir con 
dicha lana vegetal la animal que comunmente 
se emplea. 

LANAS.—Cosas que influyen en su buena 
ó mala calidad. —1614— 

{Cultivador {el), iíft'O. —Tomo m, pág, 148.) 
Este art ículo se halla también inserto en la 

Revista de la ganadería española. Se manifiesta 
en él que los pelos que cubren la piel del mayor 
número de animales mamíferos consisten en 
una sustancia córnea que toma origen en el 
tejido celular subcutáneo : cada pelo tiene su 
raíz ó su bulbo, que le esespecial, y forma un 
tubo pequeño cónico que contiene una sustan
cia medular fluida. La lana es una especie do 
pelo : difieren en que éste no está rizado y en 
que se renueva lodos los años , rniénlras que 
la lana de una oveja sana puede crecer por va
rios años sin in te r rupc ión : los pelos, en s» 
modo de existencia y crecimiento, tienen mas 
analogía con las plantas que ron la economía 
animal.—Descritos los ca rac té resy las circuns
tancias de los pelos ó hilos redondos y plano?, 
considerando mejores los primeros, se refieren 
las diferentes causas que influyen en la calidad 
de las lanas. No conviene, se dice, dar al ga
nado agua llovediza; tampoco la de nieve, ni la 



LANGOSTA. 
conlcn^i principios ¡icidos o formo posos; 

qilLomieiHl¡'n, Ins Icrrugmo^s y io.s pnslos 
^ ronu i r i l ivos , sise nspir.u á oblencr huía 

\(iv¡ériose, aclamas, (|ue á los seis años co-
S'iéM1! la N ' M í'1 ;ill(ír!,rsc *' fl,lt; d« li,s rcscs dc 
Tes •! seis se obtiene la mojor, y que la acción 
ronlínua ele la luz sombrea los matices y la 
hace más grosera, razón por la cual suelen 
algunos ganaderos cubrir las reses h.narcs con 
camisas Ó fundas de lieir/o. 

LANGOSTA.—Manera para matarla cuando 
ya salta.—Por doña Oliva Sabuco do Nan-
tos Barrera. —1615-
(Nueva ¡iJotofia de ¡a naturaleza del hombre.-—Xüo 

de 1387, reimpresa eu Í8Í7.—Tilulo xv.) 

Es un ligero capítulo de la obra de nuestra 
insigne compatriota doña Oliva , más digno de 
mencionarse en honra de la autora , que por el 
provecho que pueda reportar. En él se consig
nan lus siguientes palabras: «Saldrán junios 
treinta, cuarenta o cincuenla hombres; todos 
llevarán esparteñas calzadas, y sendas vardas-
casó retamas en la mano. La quinta parte lle
vará cada uno un pisón do tabla gruesa en el 
liombro izquierdo. Llegados 'lo está la langosta, 
harán círculo redondo, caminando uno ante 
otro , unos á la diestra y otros á la siniestra, 
hasta que se junten y quede el círculo redon
do, cercado de los hombres, dos varas ó tres 
uno de otro. Luego lodos, hecha una seña, con 
las vardascas recogerán y ahuyentarán la lan
gosta, cada uno la parte que le loca y todoshá-
cia el punto de enmedio do esto círculo que 
cercaron: cuando se junten se saldrán atrás, 
uno sí y otro n ó , y harán dos hiladas y estre
charán la langosta al medio del círculo. Y 
cuando ya está en medio amontonada una so
bre otra (que hallarán gran cantidad), entren 
lodosa pisar esta parva con las esparteñas y 
con los pisones, y pisada y muerta queden a l 
gunos de azada y hagan zanjas, y cnliérrenhi , y 
P ŝe la compañía á hacer otro círculo llevando 
lafierra limpia. Desta manera hacen más c i n -
^'enla hombres que Irescientos, cada uno por 

l . en la manera quo usan con buitrones y 
Costa de lienzo.» 

LANGOSTA,—Por D. José María do Lan-
zas, vecino de Caeza. —IGIC— 

(Semauario industrial, 1841.-Tomo n, página U.) 

gao?K l:an7-isdoja á los naturalistas que ha-
secio"1 raillUCÍ0sa descripción del terrible i u -
cbsosn'1™ ll;Unr (l0 Ias CUÍ1,ro principales 
nomhreUOi VU,8,rmeiUe so designan con los 

cigarra, insecto sin alas ó saltón. 

quo es el cigarrón pcqucíio, el do ala azul y 
el do ala color do rosa.qne es propiamente 
la langosta. Tomándolo del ilustrado Bovvles, 
dice que el conjunto de su cara tiene un airo 
tímido, (¡ne la íisonomía os semejante á la do 
la liebre y su cuerpo un remedo de todos los 
animales; cuernos do ciervo, ojos de vaca, 
frente de caballo, palas de cigüeña, cola de cu
lebra y alas de paloma. También describo 
su historia y los periodos de su vida, en vista 
de lo que, ademas de Bowles, escribieron Asso, 
Patón y Quiñones, de cuyas obras hacemos 
mérito en el lugar correspondiente. Noaconsc-
ja n ingún método nuevo de persecución; solo 
el cultivo del terreno, el apacentamiento do 
los cerdos, el uso de los pisones vá lganos otros 
no ménos conocidos. 

LANGOSTA.—Sobre la quo desoló varias 
provincias de España en los años do 
1754, 5o, 56 y 1757.—Por D. Guillermo 
Bowles. —1617 — 

{Introducción á la historia natural y (¡eoyrafia físi
ca de España, ITTíJy 1789. —Páginas 258 áíoü.) 

En el articulo núm. 440, pág. 179, he
mos dado razón de un interesante opúsculo 
publicado el año de 1823, cuya parte princi
pal consiste en la historia natural de la langosta 

i y modo de destruirla, escrita por el Sr. Buwles. 
I Está sacado de la referida ¡n t roducc ion , áun 

cuando pudo lomarse do los periódicos de 
Francia, donde vio lambien la luz pública en 
prueba del interés que ofrece tan notable a r t í 
culo. Sea como quiera, eslo cierto tpio el señor 
Bowles no se concixla á releí ir los desastres do 
la terrible aparición del desiruclor insecto en 
Extremadura el año de 1734 y su espantosa 
propagación á otras provincias, sino quo haco 
un detenido análisis de sus caractéres, reíiere 
con minuciosidad sus costumbres y el modo do 
mulliplicars.', manifiesta el foco de infección 
que siempre existe, y entra en fin en conside
raciones desconsoladoras do lo que sería capaz 
una invasión si no acudiera á combatirla el es
forzado espíritu del hombre. 

En su concepto siempre hay langosta en los 
puntos meridionales de España, espccialmento 
en las dehesas y tierras no cultivailas de E x 
tremadura : los paisanos ta miran sin susto 
miéntras no ven quo tala sus mieses, y seme-
janlo indolencia, quo debieran vencer persi
guiendo todos los años al enemigo común, es 
lo (pie con tanta frecuencia causa su miseria. 
Asegura que el número do los machos exceilo 
inlinitamenle al do las hembras, y quo sí pop 
espacio de diez años hubíeso una generación 
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i«ual de ambos sexos, su multiplicación sería 
tan prodigiosa, que enteramente devoraría el 
reino vegetal, y que acaso fueran los hombres 
el último pasto del voraz insecto. 

LECCIONES DE AGRICULTURA, que da 
á un hijo Joséf Garda de Vergara, plan-
tellista, injeridor y podador de toda clase 
de árboles en la villa de Albelda, en la 
Rioja. —1618.-

{Semanario de Agricultura y Artes, dirigido á los 
párrocos, 1802.—Tomo xi, páginas 161, 177 y 209.) 

Aquí se da á esta serie de artículos el título 
de Lecciones: un manuscrito que hemos tenido 
ocasión de examinar, atribuido al mismo Gar
cía de Yergara y del cual luego daremos no t i 
cia más circunstanciada, lleva el nombre de 
Tratado de Agricultura. Dando por supuesto que 
su hijo acepta sus lecciones y aprende el m o 
do de practicarlas, le dice así : «Con esto l o 
grarás una vida feliz y un pasar decente : no 
te faltarán envidiosos, pero no hagas cólera 
contra ellos, ántes bien si algún día hallas tus 
árboles cortados y destruidos tus ingertos, á r 
mate de paciencia, aunque sepas quien lo ha 
hecho, y procura poner remedio á los daños 
como yo lo pract iqué,y tendrás pan y sosiego.» 

Las lecciones se reducen á tratar del cono
cimiento de las simientes, de las clases de á r 
boles más recomendables para el cultivador, 
figurando en primer término la morera; de los 
cerramientos de heredades, de los planteles, 
de los ingertos, de la poda, de las enfermeda
des y enemigos y modo de combatirlos, de la 
recolección y conservación de los frutos y de 
las viñas. 

LECCIONES DE AGRICULTURA Y JAR
DINERIA que ha de dar en los jardi
nes del Real sitio del Buen Retiro el jar
dinero de S. M. D. José Lumachi. 

—1619.— 
{Memorias de la Sociedad Económica Matritense, 

1787.—Tomo ni, páginas 98 á 101.) 

En realidad no es más que el programa de 
laslecciones que se propuso explicar dicho Lu
machi, á cuya disposición se puso un jardín y 
un plantel del mencionado Real sitio. Se d i v i 
den en tres grupos ó clases, á saber: 1.0 Ense
ñanza de todo lo que pertenece á la Agricultu
ra del campo, tanto en tierra montuosa como 
en colinas y llanuras; 2.° Idem de todo lo que 
corresponde á la hortaliza y yerbas para uso 
y alimento de los hombres, con diversas prepa
raciones de tierra y de simientes particulares; 

. - L E P R A . 
3.° Idem de lo que se requiere para un jard' 
de delicias, y modo de lograr frutos y flores 
todas las estaciones del año. 

LECCIONES PARA E L PROPIETARIO 
TERRITORIAL Ó E L LABRADOR.—p0r 
el Barón Carlos Dupin.—Cartas suscritas 
por D. Manuel María Gutiérrez. —1620— 
{Cartas españolas, 1832 —Tomo v, páginas 169 

196 y 223.—Tomo Vi, páginas 6 y 65. 

Comienza esta serie de cinco cartas por ex
poner la utilidad de los ganados y la conve
niencia de mejorarlos. Para conseguirlo y al 
propio tiempo mejorar también el cultivo, se 
recomienda la fundación en cada provincia de 
una casa de monta y grandes quintas de ensa
yos donde se faciliten sementales é instrumen
tos de labor, á calidad de satisfacer estos ade
lantos conforme lo permita el desarrollo de la 
pequeña propiedad. Se presenta y describe 
como ejemplo de una explotación modelo, la 
finca de Mr. Mateo de Dombasle, en Roville (la 
Lorena), explicando la organización primitiva 
y el sucesivo desarrollo. Háblase de la utilidad 
de las plantaciones; de los prados artificiales, 
de la alianza que debe existir én t re l a Agricul
tura y el comercio, á fin de que no se procuren 
frutosqueno tengan salida,y de la influencia de 
los abonos, mencionando los puntos de Fran
cia donde más adelantada está la industria del 
cultivo. 

La carta tercera versa principalmente so
bre la buena construcción y distribución dalas 
casas rurales, bajo el punto de vista de la salu
bridad y esmerado aseo ; la cuarta, sobre las 
diferentes nociones científicas que deben cons
tituir la educación del jóven que haya de ser 
labrador ó propietario territorial; y la quinta, 
en fin, sobre los grandes bienes que reportaría 
el que instruidos los eclesiásticos en las buenas 
prácticas agronómicas, tomasen á su cargo la 
dirección moral de sus feligreses, convocándo
les á pláticas instructivas que fuesen el objeto 
de las conversaciones ordinarias. Para ejem
plo de esta respetable clase, se citan los bene
ficios debidos á Mr. Federico Oberlin, cura 
párroco en la Alsacía, á quien la gratitud p ú 
blica erigió un perpétuo monumento. 

LEPRA DE LOS CERDOS.—Modo de com
batirla. —1621-
{hiscursos mercuriales, 1736.—Número U , 21 de 

Abril, pág. 606.) 
Por entonces estaba muy recomendado y en 

práctica el combatir la lepra del ganado de 
cerda sangrando las reses debajo de la cola, 
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ti pnlándoles con orujo de uva y con salvado 
H'ndoles baños de agua natural. Se cree que 
n esto puede mitigarse el mal, pero no c u 
lo y como remedio de más eficacia se 

Ü^nseja que así que aparezcan unas vejigas 
3 aras en la lengua ó que la lepra se indique 
nr la ronquera, se frote la lengua con an t i 

monio crudo, mezclando un poco de harina de 
cebada. 

LEYES CIVILES DE NUESTRO PAÍS 
consideradas con respecto á la Agricul
tura; teorías sobre los censos.—Por Don 
Mariano Fages de Sabater. —1622— 
(Revista de Agricultura práctica, 1833.—Tomo iv, 

páginas 40,166 y 233.) 

Estos artículos están tomados del periódico 
La Granja. En ellos no se propone el autor ha
cer un examen metódico ni razonado de toda 
la legislación civi l en sus relaciones con la 
propiedad r u r a l : se concreta á algunos de los 
puntos especiales del derecho que más inf lu
yen en la suerte de la clase agricultora, y áun 
pudiéramos precisar que á combatir un p r i n 
cipio enunciado en el congreso de los Diputa
dos por un ministro de la Corona, á propósito 
délos censos (*). Examina, pues, el carácter 
de los censos consignativos censales, la natu
raleza del enfitéusis, su origen, objeto y resul
tados, y deduce que los censos son altamente 
beneficiosos según lo reconoce la generalidad 
de los hombres y de los pueblos, contra lo que 
de buena fe opinan los economistas filántro
pos, ya al considerarlos como un cáncer de la 
propiedad, ya como una reminiscencia del 
diezmo. 

En la página 170 se inserta un notable ar t í 
culo sobre la materia, de D. Javier María Moner 
que lleva este epígrafe: «¿Los censos y censales 
que se prestan á las llamadas en el país (Cata-
juña) causas pias, pueden redimirse háb i lmen
te en virtud de la ley de desamortización?...» 

LEYES RURALES DE INDUSTRIA Y DE 
COMERCIO.-Tratado especial por Don 
Anació de Urrulia, abogado del colegio 
y consejero provincial de Madrid. 

—1623— 
H S g f g * ? para t lpueMoAm.-Tomon, pág mas 

compon 61 ltal*d0 número 52 de los ciento que 
^ J _ ^ _ _ _ ^ e c c i o a de la indicada obra. Es 

«'censo e "u11,01 "S ^ Abr11 1855.-Sr. Madnz : «Para mi 
11 u libertad. e!cUCÜa amorlizacion : el censo es lo que coar-
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sensible que las citas sean tan superficiales ó 
incompletas, supuesto que no se enumera la 
multitud de disposiciones antiguas y moder
nas que constituyen la historia de la legisla
ción rural española, y ninguna ocasión más 
propicia, á nuestro parecer, para agruparla, 
A l cabo de unas ligeras consideraciones, insu
ficientes á llenar aquel vacío, se menciona el 
Real decreto de 9 de Abr i l de 1849 en virtud 
del cual se creó el Real Consejo de Agr icul tu
ra, se citan los art ículos del Código Penal que 
tienen conexión con este ramo, y se reseña 
después la legislación especial de riegos y de 
montes, menos diseminada que la concernien
te al cultivo, ganadería y demás intereses r u 
rales y pecuarios. 

LIGEROS APUNTES E INDICACIONES G E 
NERALES sobre el método que podria 
aplicarse á la mejora de las razas de nues
tros ganados lanares merinos, trashuman
tes, siguiendo en la parte que sea posible 
el que está actualmente en práctica en 
Alemania y algunos puntos de Francia, 
donde las lanas han llegado á un grado de 
finura que nosotros debemos imitar, mu
cho mas cuando allí el coste de cuidar y 
mantener cada oveja, sale al ano de 48 á 
50 reales y aquí no pasará de 26 á 30; se
gún la localidad y precios de forrajes y 
según la mayor ó menor duración y rigor 
del invierno. — Í 6 2 4 — 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848. 
—Tomo iv, pág. 403.) 

Tenemos fundados motivos para atribuir 
este artículo anónimo á D. Julián Aquilino Pé
rez, consejero real que fué de Agricultura, I n 
dustria y Comercio. Insiste mucho en que so 
reserve el ganado de la inclemencia del t iem
po y sobre todo que no salga de su encierro en 
dias de lluvias ó nieves. La lana superfina se 
dice que es aquella que se infurte mejor, y que 
no debe reputarse perfeccionada mientras no 
dé al menos Vs del peso de su vellón en prime
ra calidad, que el restante se componga do 
Vg de verdaderas partes de desecho y los Vgdo 
buena lana 2.a de i.a calidad. Recomendán
dose la práctica que se siguió al formar la c a -
baña sajona de Carreta, se dicoque debe dar
se á cada carnero cierto número de ovejas una 
por una, en perfecta sazón, repitiendo uno ó 
dos saltos si es necesario; que puede cubrir c a 
da dia tres ovejas dejando alguno de descanso 
do modo que resulten de 70 á 80 al mes; que 
la monta conviene hacerla en cajones, desdo 
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primeros de Setiembre hasta mediados do O c 
tubre para que salgan las crias en Febrero y 
Marzo; que cada pastoría debe constar de 230 
ovejas al cuidado de dos pastores, aumonlún-
dose uno al tiempo de la paridera y que los 
carneros pueden cubrir desde ios tres ó cuatro 
años hasta lo menos doce; lasovejas sólo deben 
bencliciarse desde los tres hasta los siete ü 
ocho que es cuando se les caen los dientes. E x 
plícase ademas el tratamiento durante la ges
tión y después de ella, iniciando alguna cosa 
rófereüte á las enfermedades más comunes. 

UNO.—De su cultivo y preparación. Arlí-
culo tomado del extracto de la sesión ce
lebrada por la Sociedad Imperial y Cen
tral de Agricultura de Francia en el día 
4." de Diciembre de 4852. —1625-

{Dolethi oficial del ministerio de Fomento, 1853.— 
Tomo v,pág. 491 á 491.) 

Tomaron parte en esta discusión MM. Payen, 
Chevreul, Morin, Vilmonn y Bronqüiart ; pero 
se refieren sus opiniones, ya relativas al cultivo 
ya á la colaboración del lino, con tanto laco
nismo,que el extracto circunstanciado equi-
valúria á copiar el inserto. Mr. Payen parece 
que es el que sostúvola mayor parte déla dis
cusión y el que precisa principios más concre
tos. Observa que para hacer más económico el 
cultivo de dicha planta, se debe procurar que 
la madurez de las semillas coincida cuanto 
sea dable con la de las fibras, y que para conse
guirlo, conviene arrancar los tallos ántes que 
hayan llegado las semillas á su completo desar
rollo. Recomienda que en seguida se coloquen 
en el suelo los pies rectos, apoyando las cabe
zas de los lallos unas con otras, porque á me
dida (pie el pié se va secando se completa la 
madurez de la semilla. 

LINO.—Importancia de su cultivo y prácti
cas en Holanda, aplicables a España. 

—4626.— 
{Discursos mercuriales.—Número 3, del i de No

viembre de Vt'áo, y núm. 8, del 14 do Enero de 1756.) 

En un extenso tratado sobre el cultivo de 
dicha planta escrito por una persona que resi
dió mucho tiempo en Holanda, la cual consi
dera aplicables á España las prácticas de aquel 
paí.s: da tal importancia á la producción del l i 
no cpio la juzga superior á la de la soda y l a 
na. No todos los sucios dice que son adecua
do.-; conviene tierra barrosa y crasa: los ho
landeses emplean para engrasarla estiércol 
ordinario, cenizas, cs.crcraento humano, cieno 
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de lagunas y cal. Para la siembra debe an 
vecharsc el tiempo seco y sereno; el mesd^ 
Marzo suele ser el másá propósito concurrien
do aquellas circunstancias. Siguen otras mu' 
chas advertencias dignas de conocerse poj 
todo el que haya de dedicarse á esta clase de 
cultivo. 

LINO Y CAÑAMO.—De su cultivo y modo 
de prepararlos para todo género do fá
bricas. 4627 — 

{Semanario económico, lT6f). 1778.—Tomo ü, f á. 
ginns 14 ). 151, 161. 169. i : " , !8o. 195 y 201.—Tomo 
iv, páginas 195, 209, 217, 2G5, 275 y 281.) 

Descrita ligeramente la planta del lino, so 
dice en los artículos del tomo n que para culti
varla conviene tierra suave, sustanciosa, situa
da en un terreno inmediato al agua y mullir
la mucho con labores y abonos; tanto que bar
bechado un prado para convertirlo en linar, 
debe labrarse por espacio de año y medio ó dos 
años, si bien no hay obstáculo en establecer 
entre tanto cosechas que ocupen la tierra po
co tiempo, como la granza, el maíz, las habas, 
etc. Se indican las circunstancias que deben 
concurrir en la buena semilla y la proporción 
en que ésta debe sembrarse; cuándo convie
ne recoger la cosecha, cómo se ha de sacar la 
linaza; modo de cocerlo y de macerarlo en las 
balsas y de curtirlo y prepararlo para pasar 
á la hilanza. Loque se refiere al cánamo es de 
corla extensión por ser aplicable á éi casi todo 
lo relativo al lino. En la esencia vienen á sus
tentarse las mismas doctrinas cu los artículos 
que contiene el tomo iv publicado en 1778, 
mas conviene advertir sin embargo que ni son 
los mijinos ni continuación los unos de los 
otros. En la !.a época ora redactor del Sama-
nario su fundador D. Pedro Araus; en la 2.a 
Don Juan Biceu. 

LISTAS DE LAS PLANTAS generalmente 
reconocidas por más ventajosas para pra
dos y forrajes y las que por útiles ó da
ñosas á los ganados, deben, en lo posi
ble, extirparse d é l a s praderías.—Forma
das por D. Francisco Antonio Martínez 
Robles y convgidas por D. Mariano La-
gasca; -4 628-

{Agricultura general de Gabriel Alonso de Herrera. 
Edición üe 1818// 19.-Tomo iv, pág. 74.) 

Sirven de complemento estas listas al Trata
do ó iMemoria sobre el cultivo de los prados 
naturales y arliíiciales, comprendido en dicho 
libro desde la pág. 32. 



LOBOS.-

.mchas noticias de plnntns fueron suminis-
A T*\ autor por el referido Lagasca , y se 

lr rende un considerable numero de ellas 
A v a d a s por éste en la provincia de León. 

i 11 \ ase refiere á las plantas Utiles, mar-
La Zse con l>s calificaciones do excelentes, 
' " " í buenas, buenas y medianas. Llevan la 

mirncion superior el vallico, el altramuz, la 
S r d e flor'de lúpulo, la alfalfa común, la 
L \ trébol pratenses, el centeno y la a l -

• " En la 2.a lista se hace distinción entre 
Ls plantas propias para los parajes bajos y 
húmedos, terrenos acuáticos, arenales un po
co arcillosos, arenales áridos, terrenos secos y 
elevados, y tierras cálidas y de secano. La 3.a 
comprende las yerbas inúti les y dañosas las 
cuales ascienden á más de doscientas entre es
pecies y variedades. 

LOBOS.— De sus instintos y modo do ca
zarlos. - 1 6 - 2 9 -
(Semanario de Agricultura y Artes, publicado por 

M.C.y Portocarrcio.—Sevilla, 1833.—Tomo II, pá
gina 217.) 

Primeramente se indica que el lobo corres
ponde al género perro y que de él se conocen 
cuatro castas ó variedades; lobo común, negro, 
rojo y chacal ó lobo dorado: el común y ni ne
gro habitan en Europa, los otros en Asia y 
América. Resumiremos lo posible cnanto se 
dice respecto á sus instintos, al modo de acome
ter y á la manera de cazarlos. Acomete á los 
bueyes, áloscaballosy á los asnos agarrándolos 
por la cola; así les obligan á d a r vueltas basta 
rendirlos y luégo se arrojan sobre la garganta 
y los degüellan. Tienen tal fuerza en los cuar 
tos delanteros, en los músculos del cuello y en 
las quijadas, que cogen un carnero ú oveja con 
la boca, se la echan encima y sin que la res 
toque en tierra, corren más que los pastores. 
Muerden cruelmente, y la carne humana es la 
que más apetecen: si están hambrientos acome
ten a los muchachos y á las mujeres, y si han 
Bastado la carne del hombre devorando los ca
yeres de un campo de batalla, primero se 

^ ¿ a n sobre pastores que sobre las reses 
e(i rebaüo. Son tan astutos que para entrar 
sorn'V^™1 llaCei1 Un ll0yo en la litírra y para 
que ol" 61 8aaado se emboscan : en lanío 
ellos P|,St0r y los l)erros persiguen á uno do 
auplf nZan los demás á devorar las roses 

l ^ ^ ^ ' - eonsidera seguras. 
paseuv^86^1^08 ^cwse jan cepos vtram-
pocasn i !necaui8m0 es difícil de explicar en 
caución ' recoiuci,^'"doso mucho la pre-

Para que no so aperciban de la ase-
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chanza ni del olor de las personas, que ellos 
distinguen á una gran dUlancia. Lo que más 
se cree que les atrae es la matriz de una loba 
muerta en celo, porque van en busca del a n i 
mal que consideran vivo. 

LONGEVIDAD DE LOS ÁRBOLES.--'1630— 
{Semanariopintoresco, 1837.—Tomo u, pág. 94.) 

El crecimiento de los vegetales, según el ar
ticulista, so verifica desde lo interior bácia el 
exterior, y las par les que antes han existido 
son las que se alargan y desarrollan para au
mentar el volúmen y masa del cuerpo. Verifí
case el crecimiento en dos direcciones; á medi
da queso aumenta la altura se aumenta tam
bién el diámetro. La encina, el olmo y el cedro 
no le adquieren sino en muchos a ñ o s : crecen 
rápidamente los de madera blanda y ligera co
mo los álamos y las acacias. En los pinos, abetos, 
encinas,ctc.,se forma cada año una nueva ca
pa de madera, de modo que un árbol de cien 
años presenta, cuando se le corta horizontal-
mente, cien zonas concéntr icas. Refiriéndose el 
articulista á la Memoria sobre la longevidad de los 
coniferos, de Mr. Berthelot, hace mérito de otros 
observaciones y cálculos ingeniosos para ave
riguar la edad aproximada de los árboles, y ci
ta, ademas, seculares encinas y lozanos abetos, 
cuya existencia parece se remonta á 6,000 y 
12,000 años. En el arl íe lo número 700. de Pe
riódicos y obras de materias diversas, pág. 316, 
con referencia á L a Abeja hacemos mérito de 
un escrito semejante cuyo epígrafe es as i : Eí 
tronco de un árbol es su árbol (¡encaló(jico. 

LÚPULO.—Su descripción, cultivo y apro
vechamientos, _1G31 — 
{Museo de las familias, 18Í7.—Tomo v, pág. 143.) 

Sa da por sabido que el lúpulo ú hombrecillo 
se usa principalmente para la fabricación de la 
cerveza y se añade que también se emplea en 
la medicina y que la corteza del tronco produce 
una especie de hilaza que se presta á la fabri
cación de cuerdas. Crece naturalmente y se 
cultiva en Francia, Inglaterra, Alemania y 
Flándes; sus tallos son delgados, angulosos, algo 
ásperos al tacto, leñosos y de diez, doce y más 
pies de longitud. El fruto es un granito redondo, 
algo aplanado, rojizo y envuelto en una mem
brana. En una tierra ligera, pero crasa, al 
abrigo de los vientos y en exposición húmeda, 
deben colocarse en unos agujeros dispuestos 
ni ire^bolillo y distantes unos seis piés, varias 
plantas vigorosas cortadas de las robustas ce-
pasdoun plantío viejo: al 2.0año, corlados los 
tallos cerca del sucio, se hacen treparlos míe-
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vos vástagos á lo largo de altos rodrigones, y 
dos meses después de la florescencia se halla 
maduro el lúpulo. Se explica el modo de se
garlo y las ventajas que ofrecen las barras de 
hierro en sustitución de las estacas ó rodrigo
nes de madera. Un grabado representa el mo
do de practicar la recolección. 

LÚPULO Ú HOMBRECILLO.—Instruccio
nes para su cultivo. —Por D. Juan Ma
nuel Ballesteros. —1632— 
{Amigo del país {el), 1846.—Tomo iv, pág. 396.) 

Conviene advertir ante todo, por via de ante
cedentes, que en la página 392 se encuentra un 
artículo de D. Nicolás Casas, en el cual encare
ce la utilidad del cultivo del lúpulo para la fa
bricación de cerveza, demostrando cuan fácil
mente podría nuestra nación dejar de ser t r ibu
tarla del extranjero. A este artículo sigue una 
proposición que á la Sociedad Económica Ma-
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tritensefuó presentada para que fijase su aten
ción sobre este asunto, el favorable informe nu¡ 
recayó, y por último las instrucciones del señor 
Ballesteros que son las que juzgamos de más 
conveniencia, una vez sentada la base de la 
utilidad del cultivo. Dice del lúpulo que es 
planta de raíces perennes, de tallos trepadores 
de hojas opuestas, pecioladas, dentadas y ás
peras, de flores pequeñas , verdes y dispues
tas en racimos terminales y axilares; que cre
ce naturalmente en los setos vivos, en las or i 
llas de los bosques, en los países montañosos 
de casi toda la Europa y que ama una tierra l i 
gera, fresca y sustanciosa. Explica después el 
modo de preparar el terreno y de hacer la 
p lan tac ión , cuándo deben cortarse los tallos y 
retoños, las señales para deducir la madurez, 
y el tiempo y manera de practicar la recolec
ción y la desecación. 

E l año de 1827 publicó el mismo Sr. Balleste
ros un Opúsculo sobre la cerveza, del cual hemos 
hecho méri to en la primera sección, pág. 306. 
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MACLURA AURANTIACA. —• De su cultivo 
orno árbol para la cria de los gusanos de 

c . —1633— 
seda. 
Maceta de Madrid, 1858.-Núm.22i; 9 de Agosto.) 

Dicho árbol, originario de la América del Nor-
se descubrió en 1804 : abunda mucho en 

us orillas del Misouri y en el pais de los Nat-
chez donde se eleva á la altura de 36 piés. Se 
introdujo en Europa en 1820, y existen a lgu
nos piés en el jardín Botánico de Montpellier. 
Se hace su descripción botánica y se refie
re, presentando casos práct icos, que resiste 
los hielos mucho más que la morera,y que por 
tanto es út i l , por lo ménos , para auxiliar la 
cría de los gusanos en los países donde por 
exceso de frío se pierden los primeros brotes 
de aquella. 

MAÍZ.—De su cultivo y mejoras que éste re
clama, por D. Nicolás Casas. —1634— 
{Agricultura española, 1861.—Año y tomo iv, págl-

nal47.) 

Indujo á escribir este artículo al Sr. Casas la 
consideración de que aunque hace ya más de 
tres siglos que se cultiva el maíz en Espafla, se 
halla sometido todavía á la práctica empírica 
que siempre existió, sin subordinarlo nunca 
álas circunstancias atmosféricas. Expl ícalas 
labores que se emplean en los puntos donde 
más generalmente S3 cosecha tan precioso ce-
real, y aconseja las innovaciones que, á su ju i 
cio, deben introducirse, tales como que en los 
años secos se hagan las escardas y cavas poco 
Profundas para que la tierra se orée lo ménos 
Posible; que en los húmedos se hagan profun-
,38 para que penetren el aire y la luz ; que en 

de grandes sequías, reemplacen á las cavas 
tervaln tamÍent0S 8raduados y hechos con in-

0 m;'s Próxímos cuanto mayor y 
^osos en8?563 61 Calor;y en l o s m u y l l u -
seqnh' i 86 hasa lo m¡smo que en los de 
que ' eá decir. recalzar las plantas de modo 
del m i . 0 y reuniendo él agua por la cuesta 

lrüo°toncuode tierra, marche por el surco. 

" Í ^ ^ O DE m W A S ^ ^ ^ 
p o c i ó n y conservación. - 1 6 3 5 -

163 ári68.)0r ^ ^ 7 ^ 1851.-Páginas 34 á 39, y 

Co 
este oU-oVl precedente artículo, so habla en 

a wiportancía y propagación del 

maíz, refiriendo que Cristóbal Colon le encon
tró en Santo Domingo, y que desde España se 
propagó al resto de Europa. Reconoce el a r t i 
culista que dificulta el que se generalice más, 
la circunstancia de necesitar riego, y por lo 
mismo recomienda á los labradores que apro
vechen las márgenes de los riachuelos ó arro
yos, porque es la manera deque á poca costa 
se alimente á losjornaleros en ciertas ocasiones, 
y á las aves y diferentes ganados que lo apete
cen siempre. Fundándose en experiencias pro-
pías, da algunas noticias del rendimiento en 
fruto de diversas especies, las cuales distingue 
con los nombres de temprana, tardía, de grano 
blanco, amarillo y rojo. Si se trata de cultivarlo 
como alimento de ganados, recomienda las es
pecies denominadas puntiagudo, enano c u a -
renteno, aljofarado y armenteno para las p ro 
vincias del Norte, y para las del Mediodía con 
riego, las llamadas de ramillete, de Pensi lva-
n ia , de Guaseo, de Chile y de Virginia . 

En la página 165 y siguientes es donde, con 
relación al que hemos extractado , se inserta 
otro art ículo que versa sobre la recolección y 
conservación del maíz. 

MAÍZ ( D E L ) Y SUS APLICACIONES. 
—1636— 

{Semanario industrial, 1841.—Tomo u, pág. 205.) 

Aunque no con entera seguridad, se dice 
que el maíz es originario de ambos mundos, 
supuesto que ya existia en el viejo cuando se 
encontró cultivado en el nuevo. En algunas de 
nuestras provincias , continúa el articulista, 
se le llama panizo, en Vizcaya borona, y los ex
tranjeros le suelen dar el nombre de trigo de 
Indias , de Turqu ía , de España , de Berbería y 
de Guinea, en razón á que en los países tem
plados es donde se dió á conocer ; se cosecha, 
no obstante, en Dinamarca , país que se halla 
bien al norte. En España es quizás dond» se 
saca menos partido del maíz , siendo sensible 
que en esas provincias del Norte, donde más 
generalizado está, no se mezcle ordinaria
mente su harina con la de trigo, en proporción 
de tres cuartas partes de la de maíz, con una 
cuarta de la de aquel. Los indios, á la llega
da de los españoles, sacaban muchos apro
vechamientos de esta cosecha: hacían tortas 
que cocían en sus hornos; chupaban, por lo 
dulces , las cañas verdes y los cogollos , y con 
el zumo preparaban una egpeaig de azúcar . 
También en Francia ¡so utiliza mucho, y so apli-

4i 
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ca la harina á diversos usos : tal importancia 
se le dió el año de 1837, que en un concurso 
se ofrecieron premios respetables á los que más 
hubieran propagado la planta (* ).—-Lo que de
jamos resumido no se refiere más que á los 
preliminares, ó á las consideraciones genera
les sobre la importancia del cultivo del maíz. 
En adelante se enumeran las diversas varieda
des que se conocen, y se explican los terrenos 
y abonos más convenientes, la buena elección 
de semilla, el modo de sembrar, de recoger la 
cosecha y de practicar el desgranado, hacien
do algunas indicaciones relativas al tiempo que 
emplea la planta en la vegetación y al fruto 
que rinde aproximadamente. 

MÁQUINA PARA L A ELABORACION DEL 
VINO Y DEL ACEITE. —4637— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1856. 
—Tomo xvni, página 131.) 

La redacción de dicho periódico oficial se 
cree en el deber de hacer presentes los felices 
resultados que se obtienen con la máquina que 
para los efectos referidos ha inventado el es
pañol D. Modesto Rivas. Según la descripción 
que se hace, colocada la uva en un recipiente, 
desciende por un plano inclinado á los c i l i n 
dros espirales en que se verifica la t r i tu ra 
ción. Estos cilindros se gradúan por medio de 
un tornillo sin fin, y no sólo evitan que se 
r ó m p a l a granilla, sino también que se desha
ga el escobajo: para cada carga de uva que se 
pisa, se invierte un minuto. Como que el esco
bajo ó rampojo de la casca queda separado, se 
prensa aisladamente, y con esto se evita que el 
vino de primera calidad tome su gusto. Los l í 
quidos así producidos marchan con la conve
niente separación á sus respectivos depósitos, 
y se elevan á una altura de 16 á 20 piés, desde 
la cual parten á los vasos en la dirección que se 
quiera. No son menos perfectos los resultados 
que se atribuyen á esta máquina con respecto 
á la pisa de la aceituna; el articulista la vió 
funcionar y observó que la t r i turó hasta el 
punto de deshacer la carne y dejar el hueso 
limpio y entero. 

MÁQUINA QUE USABAN LOS ANTIGUOS 
PARA S E G A R , y modo singular de apli
car la potencia. —1658— 

{Memorias de Agricultura y artes. 1818.—Temo vi, 
pág.33.) 

(*) Mr. Godefroy fué el que obtuvo el primer premio; el 
segundo, el rey Luis Felipe; y el tercero , Mr. Alfredo Bor-
quilloQ. 

MÁQUINA.—MÁQUINAS. 
Es una Memoria de Mr. Lenormand, antism 

profesor de física y de química , quien era 
de opinión de que las artes habr ían hecho rá 
pidos progresos si desde remotos siglos se h u í 
biese pensado en reunir en volúmenes todas 
las invenciones artísticas de todas las épocas, 
porque el procedimiento más indiferente pue
de excitar ideas apreciables. 

La descripción de dicha máquina está hecha 
por la lectura de un pasaje de Paladio Rutilio 
Tauro Emiliano, que vivía ántes de Casiodoro, 
ó sea en el siglo v. Se reduce á un carretón 
montado sobre dos ruedas bajas; su superficie 
cuadrada está compuesta de tablas inclinadas 
hácia fuera , de modo que la parte superior 
resulta más ancha que la inferior. La tabla de 
la parte anterior no es tan alta como las de-
mas, y esta es la que recoge. E n ella se ha
llan colocados, en una misma fila, muchos pe
queños dientes distantes entre s í , del grueso 
de una espiga, encorvados hácia la parte su
perior. En dos varas cortas como los brazos de 
una litera, que salen del car re tón , se coloca un 
buey con la cabeza hácia éste dirigiéndole un 
conductor: impulsado el ca r r e tón , entra en la 
miés , las espigas cortadas entre los dientes 
caen sobre é l , pero queda sin cortar la paja, 
la cual sin duda no se utilizaba entónces más 
que para los abonos. 

MÁQUINAS É INSTRUMENTOS DE AGRI
CULTURA. — Trailla ó arrobadera, hoz, 
guadaña, aventador. —1639— 
{Agricultor español {el), 18ol.—Páginas 107 á 111 

y 144.) 

Entre las máquinas inventadas ó perfeccio
nadas en la segunda mitad del presente siglo 
para facilitar los costosos sacrificios de terra
plenar y nivelar los terrenos, ninguna se cree 
que ofrece mejor resultado que la trailla de 
Palisard cuando sólo se trata de trasportar la 
tierra á distancia de ciento á seiscientas varas, 
pues de aquí en adelante ya resulta mayor 
ventaja de emplear los carros de cajón : su uti
lidad no consiste precisamente en la cantidad 
de tierra que lleva, y que es menor que la de 
los carros , sino en que cava el terreno y en la 
facilidad de cargarse. Respecto de la guadaña, 
se la encuentran muchas circunstancias prefe
ribles á las de la hoz, siempre que no se trate 
de tierras accidentadas ó llenas de peñascos y 
de matas : exige una postura ménos penosa pa
ra el hombre , éste no se hiere en las manos, 
produce una mitad más, y á veces el doble de 
trabajo; da mayor cantidad de paja, y la Y61"" 
ba que retoña es de mejor pasto. Por el mismo 
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, se demuestran las ventajas del aventa-

j sobre el sistema antiguo de limpiar los 
nos y Para inás '"teli8encia se representa 

fnnteríor y el exterior por medio de dos gra
bados. 

«¿GUIÑAS SEGADORAS.—De sus ensayos 
en un concurso de Bélgica. —1640— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, ÍS5S. 

-Tomo xxviii, pág. 136.) 

Es una ligera noticia del resultado de los 
ensayos practicados el 28 de Julio de 1858, pero 
preceden algunas apreciaciones del articulista 
sobre los inconvenientes y ventajas de las má
quinas parala labranza. Prescinde de consi
derar la cuestión como economista, y renun
cia, por tanto, á trascribir y comentar las ob
jeciones que suelen bacerse contra la adopción 
délas segadoras mecánicas. Pasa también por 
alto los lamentables sucesos que acababan de 
ocurrir en Irlanda, donde los obreros prendie
ron fuego á estos poderosos auxiliares del bom-
bre, porque temian que les faltase trabajo, y exa-
rainandoelasuntocomo cultivador, patentízala 
economía de dinero y de tiempo á veces más 
precioso que aquel, porque libra de las graves 
pérdidas que ocasionan las tempestades ú otras 
causas que no pueden prfeverse. A l concurso 
se presentaron trece segadoras, pero sólo p u 
dieron funcionar cinco, y se dice que lo lucie
ron con buen éxito en terrenos accidentados. 
Alcanzaron el primer premio las máquinas i n 
glesas de Mac Cormick, construidas por B u r -
gess Key y Hocherau , y el segundo la de Dray, 
expuesta por Mr. Tielens. Nosotros, sin embar
go de que escribimos tres años después, no lie
mos tenido aún el gusto de ver funcionar n i n 
guna máquina segadora que nos satisfaga 
cumplidamente. Creemos que, basta abora, se 
™ a resuelto más á satisfacción el problema 
delas trilladoras. 

MARGA.—De su descripción y de su em-
Pjeo como abono mineral .—Por D. F ran 
cisco Mirambel, cura párroco de Prats de 
ULlsanés. —1641— 

i Uimonas de AgricuUurn y flr^._ Barcelona, 
• 10mo ni, páginas IOS y siguientes.) 
inarga , dice aquel ilustrado sacerdote, es 

va, que p-10,8 de 1,1 atmósfera, se reduce á pol-
abonoexoV me'0r eslado Para usarla como 
liza , y . ¿K n ' Abunaa doilde bay piedra ca

nalla encajonada y en dirección h o -
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rizontal entre los grandes estantes de aquella. 
Debe extraerse de las minas en invierno ó en 
primavera , distribuirse en los campos en pe
queños montones y mezclarla con la tierra al 
tiempo de la siembra. Explica, ademas, de qué 
manera obra en la nut r ic ión de las plantas, á 
qué clase de tierras conviene, y enumera las 
ventajas que ofrece sobre los demás abonos, 
tanto minerales como vegetales. 

MEDICINAS HIPPOLÓGICAS, ó sea refle
xiones referentes á la cría caballar espa
ñola. —1642— 

{Agricultor español {el), 1831.—Páginas 28o á £91,) 

Alúdese con tal epígrafe á los medios que el 
bombredebe emplear para conseguir la posi-
bleperfeccion en los productos caballares, sen
tándose por principio que en el estado salvaje, 
la naturaleza da una conformación determi
nada y casi invariable á cada especie de a n i 
mal que produce, pero que auxilia l i be ra l -
mente al que trabaja con inteligencia y celo. 
Tres elementos principales se dice que hay en 
la producción de un animal domést ico, y con 
más particularidad en la de los herbívoros ó 
que se alimentan con yerbas: la generación, 

.el terreno y el cuidado. Cuando el terreno es 
bueno, se puede lograr mucbo á poca cosía; 
cuanto peor es, más es preciso trabajar para 
restablecer el equilibrio. Se considerad suelo 
español de excelentes circunstancias para el 
fomento de la especie caballar; las provincias 
del Mediodía, que son la Arabia europea, para 
producir caballos esbeltos, ligeros y hermosos, 
y las del Norte, para obtenerlos de tiro más ó 
ménos pesado. Así como en Inglaterra suele 
decirse que en el arcon de la cebada está el se
creto de la fabricación del caballo, en España 
creeel articulista quesepuedeasegurar que está 
en la debesa. Habla de la parte limitada que tie
ne el caballo en la producción, por precioso que 
sea ; del modo de mejorar una raza entre sus 
mismos individuos, y por medio de los cruza
mientos ; de lo importante que es el empleo de 
la pura sangre ; de cómo el árabe trata á su c a 
ballo como un amigo, el inglés, como una obra 
de arte, y el español , como un mero ins t ru 
mento, y expone, en fin, las reglas que estima 
conducentes para que el criador español con 
siga lo que desea empleando el esmero, la i n 
teligencia y la constancia do que le dan ejem
plo otros países que en esta materia han pro
gresado más. 

MÉDICO DE LOS ÁRBOLES (EL).—1643— 
{Discursos mercuriales.—Nínn. 9, 4 de Febrero da 

1730, pág. 232.) 
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Se honra con dicho título al hortelano y 

jardinero de París, Mr. Vitry, que poseía el se
creto de preparar ciertas aguas ó esencias me
dicinales que para curar ciertos árboles e n 
fermos introducía en ellos, haciéndoles una 
sangría, ya en el tronco, ya en las ramas. Nunca 
se negó á operar cuando se reclamaba su a u 
xi l io , pero nunca tampoco confió el secreto 
del procedimiento. Mr. Vitry consideraba la 
vida y salud de los árboles como las de los 
hombres, es decir, que necesitaban remedios 
internos , á merced de los cuales recobran su 
salud y lozanía. A falta de poder revelar el 
arcano del médico de los vegetales, se da ínte
res al ar t ículo con otras materias análogas. E l 
vulgo, por regla general, atribuye las dolencias 
de los árboles y de las plantas á los gusanos é 
insectos que los atacan, pero se olvida muchas 
veces, advierte el articulista, de que tales ene
migos huyen de los vegetales dañados para aco
meter á los. sanos y que de poco sirve que los 
separe de una parte, sí no procura extinguir
los radicalmente para que no se reproduzcan. 

MEDIDA Y PESO DE LOS GRANOS.—Ven
tajas de preferir el peso en las transaccio
nes. _ 1 6 4 4 _ 

[Boletín oficial del ministerio de Comercio, 18S0— 
Tomo xi, páginas 108 á 110.) 

Es un artículo tomado del Journal (TAgri-
culture pratique et de jardinage, en que se trata 
de demostrar que aunque está adoptada la me
dida para la compra y venta de los granos, el 
peso es el que sirve de base para la valora
ción, como medio más exacto de averiguar el 
resultado económico. E l que vende, ántes de 
ponerle precio, examina el peso de una cant i 
dad determinada para exigir más ó menos es
timación en el mercado, y el que compra tiene 
muy buen cuidado de inquir ir la procedencia, 
si está seco ó h ú m e d o , sano ó averiado, y so
bre todo cuánta cantidad de harina podrá pro
ducirle. Si pues la venta al peso está en rea l i 
dad en práctica , y es más lógica y ménos oca
sionada á engaños, lo que hace la medida es 
complicar las operaciones y los cálculos de ven
dedores y compradores, y por tanto, lo que con
viene es persuadir de ello á los que se ocupan 
de tales transacciones, generalizar los pesos en 
los mercados, etc. 

MEDIO DE CONOCER LAS VAGAS L E C H E 
RAS. —1645— 

{Agricultor español, ISol.—Pag. 108.) 

Se explica cómo Francisco Guenon, hijo de un 
pobre jardinero de las cercanías de Libourne, 

-MEDIOS. 
hizo sus primeras observaciones acerca de lo 
indicios externos que revelan las condiciones 
lactíferas de una vaca. Estas observaciones las 
hizo primero en las de su propiedad, después 
en diversas ferias y mercados, y más tarde, se
guro ya de su descubrimiento, le sometió á'nu-
merosas pruebas públicas y á un congreso 
central de Agricultura. E l signo consiste en 
observar las líneas de contrapelos que siguen 
direcciones sensibles y forman espigas en la 
parte posterior, entre la ubre y la vulva : si se 
observan contornos extensos y regulares en 
este conjunto (á que Guenon dió el nombre de 
escudo), las vacas son buenas, y por el contra
rio si este dibujo es angosto , imperfecto y v i 
siblemente desordenado. E l color del pelo no 
influye para nada en la clasificación. 

No se han limitado á esto solo las observa
ciones del cultivador de Libourne. Como de
jamos dicho en el artículo número 1329, pa
gina 544, ha determinado los indicios para 
calcular la cantidad y hasta la calidad de leche 
que puede producir una vaca. 

MEDIO DE SUPRIMIR SIN VIOLENCIA EL 
ABUSO DEL LIBRE PASTO DEL GANA
DO y áun los barbechos. —1646— 
(Semanario de Agrioullura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1801.—Tomo x, pág. 3.) 

Ni han perdido enteramente su importancia 
en España los asuntos que se indican en el epí
g r a f e ^ pesar del tiempo trascurrido, ni los 
medios que se proponen son inconducentes al 
fomento de la Agricultura en general Es el ex
tracto de una Memoria escrita por Delpierre, 
tribuno de Francia, en que se aconseja, entre 
otras cosas dignas de a tención, el cerramiento 
general de todas las fincas rurales , cuya proxi
midad al pueblo lo permita ; idea que envuelve 
el saludable principio de reunir en un solo co
to la propiedad esparcida, y por consiguiente 
más abandonada de lo que al cultivador con
viene. 

MEDIOS PARA LA ABUNDANCIA Y BON
DAD DE LOS CABALLOS.—Por D. García 
Ramírez de Arellano. __1647.— 
{Instrucción metódica y elemental, \761.—Tomo n, 

Pág. 164.) 
Ya hemos advertido en la página 327 que d i 

cha Instrucciones una obra esencialmente m i l i 
tar, mas en esta parte de ella se trata del fomento 
del ganado caballar en general. E l autor aplau
de las providencias que para este efecto con
tiene la Ordenanza de 9 de Noviembre de 1754. 
dictada por Fernando Y l : á su juicio son sun-
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la ex 
udas y 

. nfpS para corregir abusos y evitar 
,0 de yeguas fuera de las A n d a m e , 

T r i o s caballos fuera del reino, pero no bas
ó t e proteccionistas para un ramo de tanta 
tendencia enia Agricultura y en la defen-

í de\ Estado; ya que no sea posible reconqms-
r la época en que, según afirma el padre Pe -

ñ l s a las Andalucías, Castillas y León podían 
contribuir con 50,000 caballos, Cataluña y 
Araeon con U,000, y Navarra y Vizcaya con 
9 000 propone para alivio de la decadencia 
que sé advierte, que el ganado yeguar tenga 
el privilegio de privativa sobre los demás ga
nados en'las dehesas; que donde no haya de
hesas cerradas para potros, se establezcan para 
que se recríen con separación de las yeguas ; 
que los caballos sean privilegiados en todo de
recho y tengan el de estaca, ó sea que en los 
mesones ó caballerizas ocupen el primer l u 
gar; que en las ciudades principales del reino, 
como en los regimientos de caballería, se esta
blezca el cargo de picador para que los aficio
nados aprendan á aleccionar los caballos y l o 
men apego á estos ejercicios, que es el finá que 
debieran aspirarlas maestranzas. 

MEJORAMIENTO DE CASTAS DE ANI
MALES. — Por D. Jacinto de Descallar, 
antiguo alumno de la Escuela imperial 
deGrignon. —1648— 

(Revista de Agricultura práctica, 18Ü8.—Tomo vm, 
páginas 35-203.) 

Dos modos hay de mejorar las especies según 
el articulista: primero,por los agentes exterio
res; segundo, por el cuidado que se da á la gene
ración. En el primero comprende la influencia 
de los alimentos, la de los lugares y la de los 
climas, y ocupándose del segundo, explica lige
ramente cómo los productos se parecen á sus 
padres y la influencia de la virginidad de las 
hembras. Los medios de mejoramiento por re
producción los reduce á tres : primero, la con
sanguinidad ; segundo, la selección; y tercero, 
los cruzamientos. 

MFJFaAS EN L¿V GABALLEl\ÍA DEL 
LJERCITO, y s í e s ó no conveniente el 
empleo de las yeguas para este servicio y 
la castración de los caballos. —1649— 

J B Í t t j («0 . m i . - T o m o i , páginas 231, 
J tomo i i , pág. 273.) 

«na serie de artícu|os soslenien£io oon 
partid0 S.encontrados PrinciPios de ambos 
vencido8.' ninsUno de los cuales se ha dado PO'" 
Guació ' ^^11' á nuesl'rc> entender, en una 

í i e si cualquiera de ellos promoviese 

Es 

la lucha, el adversario la aceptaría : parece p r i 
vilegio del ramo de cría caballar el servir do 
motivo de discordia entre los que presumen de 
entendidos, sin que ninguno acierte á resolver 
con acierto los problemas de sus teorías. Sus
citada la cuestión en 1839, D. Nicolás Casas, 
lleno de fe, presentó una proposición á la So
ciedad Económica Matritense, en apoyo dé l a 
castración de caballos y empleo de las yeguas 
en la caballería del ejército ; la Sociedad la 
hizo suya y la elevó al Gobierno : D. Francisco 
de Laiglesia la refutó en un remitido que se 
publicó en la Gaceta del 8 de Setiembre de d i 
cho año , y que se reproduce en dicha página 
235: contestó el referido Casas, y su réplica es 
la que se inserta en la página 241: por últ imo, 
en el tomo n , pág. 273, se trascribe el infor
me q u e á propósito de la materia evacuó una 
comisión compuesta de D. Juan de la Pezuela, 
del marqués de la Concordia, del duque de Ve
ragua y de los señores Rute, Barco, Bravo, Ri 
sueño, Casas y Laiglesia. 

Tampoco en estas discusiones hubo unidad 
de pareceres, pero la mayoría opinó que era 
conveniente la castración de los caballos y la 
admisión de yeguas para el servicio del e jé r 
cito , combatiendo infundadas preocupaciones 
divulgadas en contrario, y demostrando las 
ventajas que resul tar ían á los criadores por la 
venta de mayores productos. 

MEJORÍAS CON E L AGUA Y PLANTAS. 
—(Aprovechamiento de las aguas para 
riegos y pescados : introducción de nue
vas plantas: mejoramiento de los vinos: 
decadencia del ganado lanar y medios de 
restablecerle.) Por doña Oliva Sabuco de 
Nantes Barrera. —4650— 

(Nueva filoso fia déla naturaleza del hombre.~\ño 
de 1587, reimpresa en 1847, título x.) 

Todo lo indicado comprende esta parte del 
libro de dicha ilustre española,bajo el epígrafe 
de Mejorías con el agua y plantas, cuyo laconis
mo nos ha parecido que no significaba lo bas
tante. Desea Doña Oliva, para lograr las Mejorías, 
que do quiera que haya aparejo ó costa pública 
se hagan acueductos ó acequias para riegos de 
verano, y que se nombren ingenieros que v i 
siten las tierras y los rios. Lamenta la desidia 
dé los hombres porque dejan que aquellos v a 
yan al mar es tér i lmente , cuando no sólo po
drían utilizarlos en los riegos y moliendas, sino 
también para lograr pescados frescos, echan
do buenos géneros de sábalos , lencas , truchas, 
etc. «Con esto, dice, muchas tierras míseras 
se har ían muy felices y ricas con el trasplan-
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tar animales y plantas, á cada tierra lo que 
más prueba en ella, y plantarlo, no llenando 
el hoyo para que el sol le dé vida y raíces, y se 
crie, y á lo criado, mudarle el alimento, que es 
mudarle la t ie r ra .» Añade que «deber ían 
traerse algunas plantas de Indias, como se l le 
varon otras de por acá; traer los cacaos y po 
nerlos en tierras semejantes á las que llevan 
aquel á r b o l , pues es cosa tan excelente que su 
excelencia los hizo moneda; y así otras plan
tas.» 

En el mismo y en el siguiente título se dedican 
algunas palabras á explicar el modo de prepa
rar agua que no se corrompa ni hieda en 
las grandes travesías mar í t imas ; á la manera 
de mejorar los vinos y hacerlos odoríferos, 
echando en el mosto la casca enjuta y apretada; 
á recomendar que se mude la simiente á la 
tierra, aporque si se echa á la tierra lo que 
nunca llevó , aquello abraza y cria maravil lo
samente, como se ve en los melones y nabos en 
tierra nueva que nunca se echaron, y nacen 
mayores y de mejor sabor .» Por ú l t i m o , en 
brevoá palabras da otro consejo á los ganade
ros: diceque «no quedan carneros en el mundo, 
porque la codicia los ha arrebatado: no los cas
tran de chiquitos, sino grandes ; crecen más y 
hieden á machuno.» E l remedio cree que sería 
dictar una ley estableciendo que el que no 
castrase los corderos de tanto tiempo los per
diese. 

MEJORÍAS EN FAVOR DE LOS L A B R A 
DORES.—(Protección que en lo antiguo 
se les dispensaba, y cuán distinta ha veni
do á ser su situación : sobre la necesidad 
de ciertos privilegios en favor de los frutos 
y ganados y la de combatir la usura.) 
Por Doña Oliva Sabuco de Nantes Bar
rera. —16S1— 

{Nueva filosofía de la naturaleza del hombre.—kño 
de IS'j?, reimpresa en 1847, título ix.) 

A semejanza de lo que hemos advertido en 
el artículo anterior, de todas las dichas mate
rias se ocupa Doña Oliva Sabuco, bajo el sen
cillo epígrafe de Mejorías en favor de los labrado
res. Procuraremos también trascribir algunas 
de sus palabras para que los conceptos no pier
dan su carácter : « En los buenos tiempos y s i 
glo de oro, d ice , cuando todos araban, los 
más honrados y favorecidos eran el labrador 
y el pastor. Agora vemos lo que pasa , y cuán 
pocos son los que echan mano á la esteva del 
arado, y muchas las contiendas, marañas y 
pleitos, y muchos los letrados, y muchas las 
leyes, y muchos los que se dan á holgar, que 

MEMORIA. 
cierto en esto también se había de mejorar el 
mundo favoreciendo mucho á ios labradores 
que éstos son los que llevan el trabajo y sus
tentan el mundo. E l rey D. Alonso los favorel 
cía mucho, y decia que él baria que los labra
dores tuviesen las rejas de plata.» 

Sigue un diálogo entre Rodonio y Antonio 
que son los interlocutores que figuran en la 
obra, y este último aboga por el establecimien
to de dos leyes : una por la cual no se pueda 
hacer ejecución á los labradores en bueyes, 
muías , arados, ni frutos, ni al pastor en sus 
ganados: otra para que no se consientan prés
tamos hechos por usureros, que al fin conclu
yen por vender los bueyes del pobre labrador. 

MEMORANDUM DE L A SOCIEDAD ECO
NÓMICA MATRITENSE, sobre los pro
ductos de la provincia de Madrid que con
currirán á la Exposición de Agricultura de 
1857. - 1 6 5 2 -
{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1857.— 

Tomo xxiii, páginas S80 á 58o.) 

Es una noticia, un avance de ínteres de ac
tualidad, anunciando los productos y objetos 
más notables que de la provincia de Madrid 
se preparaban para coad yuvar al lucimiento de 
aquella exposición : un testimonio elocuente 
del ín teres que inspiró á la Sociedad Econó
mica la perspectiva de una solemnidad consa
grada á las clases agricultoras : una prueba 
inequívoca, en fin, de que estas corporaciones 
no necesitan más que un ligero motivo que las 
aliente para recuperar el espíri tu de su pr i 
mera época , y ejercitarse en los medios de 
hacer el bien del país . Por complemento del 
Memorándum, se insertan los nombres de los 
individuos del seno de la Sociedad que compo
nían las comisiones de estudios, de poderes y 
de fiestas. 

MEMORIA ACERCA DE L A CRÍA CABA
L L A R E N ESPAÑA.—Por Cela y Andra-
de. —1653-

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 
Tomo ni, páginas 338, 375, 433 y 472.) 

Constituye una serie de cuatro extensos ar
tículos, más aprociables bajo el punto de vista 
histórico que por la doctrina hípica que se ex
pone. Aunque el autor no duda que hay evi 
dente exageración en cuanto se ha dicho res
pecto al considerable número de caballos que 
antiguamente había en España, en el hecho de 
suponerse que cuando el rey D. Alonso VI fue 
sobre Ubeda y Baeza, y encomendó al cuidado 
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i r\ñ los pueblos de Castilla , sacó de ellos 
' ¿ caballos.yqaeD. Alonso 

en cu ejército, y que D. Alonso VIII legó á re-
. bre 140,000 entre los destinados al ejer-

PUOV al material de guerra, halla motivo, sin 
pmbareo,para creer que la cría de caballos se 
hallaba en efecto en un estado muy floreciente. 
Reseda después sus vicisitudes, á partir desde 
el año 1348, en que se publicó el Ordenamiento 
de Alcalá, citando las fechas de las Reales or
denanzas y decretos dictados para el mejora-
mienlode la cría y estímulo de los criadores, 
hastallegar al interesante Real decreto de 17 de 
Febrero de 1834, órden de la Regencia de 28 
de Marzo de 1841 y Reales decretos de 3 y de 
25 de Marzo de 1848 : confia en que los depósi
tos de caballos establecidos entónces porel Go
bierno producirán un resultado lisonjero, por
que la experiencia enseña lo ilusorio que es el 
confiar exclusivamente el fomento de estagran-
jeríaálos esfuerzos del interés particular. 

MEMORIA ACERCA. DE L A POLICÍA DE 
LAS AGUAS, elevada por el comisario 
régio de Agricultura, de la provincia de 
Gerona (Ü. Narciso Fagés de Romá), al 
Excmo. Sr. ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públ icas .—Figueras , 10 
de Noviembre de 1850. —1654— 
[la Granja, 18o0.—Año í, páginas 207 á 230.) 

Alentado con la benévola acogida quese dis
pensó por el Gobierno á otro escrito suyo so
bre los estragos que causan los rios, y la ne 
cesidad y medios de o c u r r i r á ellos, concibió 
el autor la idea de escribir y presentar esta 
Memoria encaminada á organizar conveniente
mente la legislación acerca de la importante 
materia sobre que versa. Divídela en seis p r i n 
cipales párrafos: en el primero explica cómo 
se entiende y es aplicado en el país el derecho 
de acrecer, establecido por el c iv i l , respecto á 
'os aiUvioneSj y ju7ga ^ de ^ obstá_ 

culos que más se oponen á la limpia y rectifi
cación de los cauces de los rios, reclamadas por 
' ouen régimen de las corrientes, cuyas ma

nas obstruyendo en razon de las mate-
ellas p" 38 asuas aca^ean y depositan en 
minilr 6 SU opinion en cuatlto á q ^ la ad -
^ s t r a c o n debe defender y recobrar los á l -
sucesiv?10 Part0 inseParable de las aguas, y 
tando de"?1116 desenvuelve sus doctrinas, tra-
cion dp ocuPacion de terrenos é imposi-
^cacion vVildU!UbreS Para las M i o j a s rec
ios riosv t Cle l0S cauces ó madresde 
Ponerá i 0rrentes 5 de 'a conveniencia de im-

08 Propietarios la obligación do plan

tar árboles y malezas en las orillas, cuya de
fensa lo reclame, y limitar el derecho de des
cuajar ciertas pendientes; de las asociaciones 
forzosas de los propietarios más interesados en 
el régimen de los rios; del saneamiento de los 
tórranos y regadíos ,y de la necesidad, en fin, 
de robustecer la acción administrativa en las 
provincias, con objeto de que pueda acudirse 
ins tantáneamente al remedio de cualquier i n 
cidente grave. 

En el tomo ó año u , pág. 13 , se encuentra 
un informe que sobre la misma materia dirigió 
al Gobernador la Junta provincial de A g r i 
cultura de Gerona, y en la pág. 84 y siguien
tes, una exposición dé la de Barcelona, seguida 
de unas bases para un proyecto de ley sobre el 
régimen, uso y aprovechamiento de las aguas. 
Divídese en los siete títulos siguientes : pr ime
ro , de la propiedad y naturaleza de las aguas; 
segundo, de las aguas navegables; tercero, de 
as aguas no navegables, públicas ó de uso co

m ú n ; cuarto, de las aguas de propiedad par t i 
cular; quinto, de las estancadas; sexto, de la 
servidumbre de acueducto ó paso délas aguas, 
y sépt imo, de la rectificación y conservación 
de los álveos de los rios y demás corrientes de 
uso público. 

MEMORIA ACERCA DE LOS DIFEREN
TES MÉTODOS QUE SE EMPLEAN 
PARA ENGORDAR E L GANADO V A -
C Ü N O . - P o r Cela y Andrade. —1655— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 
Tomo i , páginas 320, 574, 469 y 523.) 

Precede una larga exposición en elogio de la 
Agricultura y de la crianza de ganados, i n d i 
cándose los países , los casos y las c i rcunstan
ciasen que es ventajoso procurar su engorde. 
Precisándolas cualidades que deben concurrir 
en los animales destinados á carne, dícese que 
deben tener, según opina Grognier, cabeza 
fina y ligera, ojos vivos y apacibles^ cuernos 
ligeros y cortos, corto también el cuello, espi
nazo ancho y horizontal, cuerpo largo , pecho 
alto, costillas anchas y redondeadas, costados 
llenos, vientre abultado, cuerpo de forma casi 
cilindrica, caderas, ancas y muslos volumino
sos, extremidades cortas y menudas (el famoso 
engordador Bakevell daba á esto muy par t i 
cular importancia), piel suave, flexible, elást i
ca y que se desprenda fácilmente, pelo largo, 
brillante, poco espeso y jugoso, venas superfi
ciales y bien pronunciadas. Por regla general 
las mejores épocas para el engorde son U p r i 
mavera y el otoño, pues debo huirse déla con
tracción del frió y de la inquietud que suelo 



648 
molestar a los animales en el verano. A la gra
dación que debe observarse para el alimento 
en pastos ó praderas, sigue la explicación del 
modo de hacer el engorde en establo, y el de 
verificarle por un sistema misto. 

En esta Memoria se menciona también y se 
recomienda el método que Warnes empleaba 
en su explotación de Triminghan, el cual c o n 
siste en el empleo de la harina de linaza: se 
explica con mayor amplitud en la pág. UO del 
mismo tomo. 

MEMORIA ACERCA DEL CULTIVO DE 
OLIVOS Y VIÑAS.—Por D. Antonio Josef 
del Barco. —16S6~ 
{Memorias de la Real Sociedad patriótica de Sevilla, 

1779.—Páginas 435 á 498.) 

Habiendosido el pan el primer alimento del 
hombre, todo el regalo de que usaban los anti
diluvianos, dice e lSr . Barco, eran las frutas, 
en las que sin duda no tendr ían el último l u 
gar las uvas. Aquella primera edad, añade, ig
noró la industria de liquidarlas, y aparte del 
efecto q u e N o é exper imentó por el abuso, es 
preciso confesar que con ellas ha logrado el g é 
nero humano uno de los mayores y más de l i 
ciosos regalos. 

De una manera semejante ensalza la utilidad 
del olivo, y recordando, como es de notar en 
todos los escritos de este autor, las maravillas 
que con respecto á la fertilidad de la Bética re
firieron Plinio y otros historiadores, se propo
ne dar á conocer los defectos de que adolecen 
una y otra clase de cultivo por la práctica r u 
tinaria dé la generalidad de los labradores; i n 
dica la calidad superior de tierras que nece
sitan las mieses, luégo los olivos , y ú l t ima
mente las viñas , explicando con extensión y 
sumo juicio las labores que deben practicarse, 
y lo digno de imitación que, en cuanto á la 
recolección del fruto, es el ejemplo que ofrecen 
los vinicultores de Jerez y deSanlúcar . 

Esta Memoria puede considerarse como com
plemento de otra escrita por el mismo Sr. Bar 
co , la cual trata sobre varios puntos de A g r i 
cultura, y reseüarémos bajo el número 1666. 

MEMORIA ACERCA DEL CULTIVO DEL 
CÁÑAMO EN VALENCIA, — Escrita en 
preguntas y respuestas, por el Barón de 
Albalat.—Leída á la Sociedad Económica 
Matritense en junta de 29 de Abril de 
i'77. - 1 6 5 7 -

J!IfT.rÍísde dicha s<>to***t mO.-Tomo i , pági-iws nu a loo.) 

MEMORIA. 
Disculpa el autor la prolijidad de su escrito 

observando que si importante es el pan para 
las necesidades del hombre, no lo es mucho 
ménos el lienzo que le sirve para sus vestüos. 
No deja de tener interés para la industria fa
br i l , pero le ofrece mayor para la Agricultura 
pues comienza por explicar las varas castella
nas que constituyen una tahulla del país para 
el cual escribe principalmente, da razor del 
tiempo más adecuado para preparar la tierra 
de los instrumentos que para ello deben em
plearse, dé l a s simientes, de los riegos y de-
mas operaciones que conducen al logro de 
buenas cosechas, sirviendo de complemento 
várias notas y estados relativos al coste del 
cultivo y á la importancia y valor de aquellas 
en localidades determinadas. Van unidas tres 
excelentes láminas, que representan los instru
mentos agrarios á que en la Memoria se alude. 

MEMORIA ACERCA DEL INSTITUTO 
AGRONÓMICO DE VERSALLES. — Por 
D. Antonio Belda, pensionado en el ex
tranjero por el Gobierno de S. M. para el 
estudio de la Agricultura. —4658— 

{Boletín oficial del Ministerio de Fomento, 18o5.— 
Tomo xiv, páginas 36 y 117.) 

Si bien no es éste el único escrito de que da
mos noticia relativo á la escuela agronómica 
de Versalles, no es de los que ménos interés 
ofrecen por la idea general que en él se da so
bre el origen, progresos y actual estado, en 
Francia, de aquella clase de enseñanza. Sirve 
de punto de partida la fundación, en 1818, del 
Instituto de Roville, debida al célebre Dombas-
le : sigue el decreto de 13 de Octubre de 1848, 
por el cual se estableció que la enseñanza pro
fesional se diese por cuenta del Estado,y que 
los establecimientos se creasen por este orden: 
escuelas prácticas {fermes ecoles), ó de instruc
ción práctica elemental; escuelas regionales,ó 
de instrucción teórica y práct ica , y ellnstituto 
nacional agronómico, ó escuela normal de 
Versalles. Se termina haciendo una relación 
de las escuelas creadas al amparo de dicho 
Real decreto y de los reglamentos por que se 
rigen. 

MEMORIA ACERCA DEL TRILLO DE LU
CAS V E L E Z . - P o r D. Agustín Cordero, 
leída á la Sociedad Económica Matri
tense en junta do 12 de Noviembre de 
4776. - 1 6 5 9 -
{Memorias de dicha Sociedad, 1780.—Tomo f, pa

gina 48.) 

Lúeas Velez, inventor de este trillo, cuya 
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v mecanismo se describen en una lámina, 
for vecino de Coronil, provincia de Sevilla. 
eraULmente se probó en esta ciudad y l u é -

Madrid, en las fincas del autor de la 
£ nria Díceseque la labor que produjo era 

a pero sus ventajas no las más recomen-
5UuL' por cuanto que se necesita para su 
aplicación aumentarle un trillo común de pe
dernales. 

m m m DE RECONOCIMIENTO DE LOS 
MONTES DE SIERRA BULLONES, per
tenecientes á España.—Por D. Máximo 
Laguna y D. Luis Satorras, individuos 
del cuerpo de ingenieros de montes.— 
Villaviciosa de Odón , 10 de Febrero 
de 1861. - 1 6 6 0 -

{Boletín oficial del ministerio de Fomento , Í861 .— 
Tomo xxxviii, pág. -149.) 

Aumenta en estos momentos el interés de 
esta descripción y valoración forestal, la cir
cunstancia de referirse á una riqueza con
quistada recientemente al Africa por el valor 
de nuestro valiente ejército.— El alcornoque 
{Quercus súber) forma, según la reseña que se 
hace, la casi totalidad de los rodales: compu
tada la madera, la leña y el corcho, se calcula 
ua valor aproximado á quince millones de rea
les. Sigue á estos antecedentes un proyecto de 
aprovechamiento. 

MEMORIA DESCRIPTIVA Y PRESUPUESTO 
DEL PROYECTO DE UN CANAL DE RIE
GO derivado del rio Guadalimar, en la 
provincia de Jaén, partido judicial de 
Baeza.—Por D. Antonio Sancho, arqui-
tecto.-Madrid, 1851. _1661— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1852.— 
Tomo iv, páginas 20o, 245, 515, 552 y 561.) 

Expone el autor que siguiendo por la provin-
Cla de Jaén el curso del Guadalquivir, se en
cuentra, una legua antes del puente colgante 
j? Men8ibar, la desembocadura del rio Guadar 

mar que es el primero que aquel recibe por 
W ^3^611 derecha- Nace el Guadalimar á 23 
cefas de este Punto, en la provincia de A l b a -
de ̂  V^Udo áe A'caraz , término de Vi l laver -
na'dos y.manantiales de dos arroyos denomi-
dentro ^ ^anz ' ^ 0̂8 cuales se incorpora, 
Puerta V j misma jur i sd icc ión , el arroyo 
ra de SY Carrascoso> procedentes de la Sier-
§ar l a s ? ' ^3 , El proyecto tiene por objeto re -
diccione.TSSaS y dilaladas vegas de las juris-
Udo y T 'Ibros' LuPion. de l l m -

* lorre de Blasco Pedro, que están á la 

orilla izquierda, ylasde Linaresy Javalquinto, 
que están á la derecha: S,250 fanegas de tierra 
se consideran regables en la izquierda, y 3,250 
en el otro lado : en tres años se calcula la du
ración de las obras, y en 6.577,400 rs. su total 
coste. 

MEMORIA EN QUE SE DESCRIBE UN NUE
VO ARADO Y R E J A , con los cuales se 
evitan los principales defectos que pade
cen todos los conocidos; y con parle de su 
mecanismo se compone otro instrumento 
que podrá llamarse azada-arado, propo
niéndose , por ú l t imo , un nuevo método 
de distribuirlos cultivos con notables ven
tajas.—Su autor é inventor de dichas má
quinas, D. Cristóbal Montiu, presbítero, 
socio de número de la Academia nacio
nal de Ciencias naturales y artes de Bar
celona. —1662--

(Memorias de Agricultura y artes, 1820.—Tomo x, 
pág. 245.—Tomo xi, páginas 1 j 15.—Tomo xu, pá
ginas 227 y 289.) 

Extraña el autor que haciendo el arado un 
papel tan importante en la primera de las ar
tes, no se hayan dedicado los hombres á cor
regirlas faltas de que sin duda adoleced que 
con ligeras modificaciones se viene usando 
desde los más remotos tiempos. Entre los de
fectos más capitales, enumera la tendencia que 
la reja tiene á levantarse, exigiendo que el l a 
brador aplique una fuerza considerable en la 
esteva ó mancera ; lo mucho que el ganado se 
lastima en el cuello , bajándole cuando más se 
necesita que le levante; que el labrador no pue
da guiar con precisión la yunta para hacer rec
tos los surcos, etc., etc., y presentando una des. 
cripcion de su invento, que no se puede com
prender fácilmente sin la lámina que se acom
paña, ni explicarse en pocas palabras, resulta 
que coloca el timón en orden inverso, es decir, 
que la reja va delante de los animales; éstos 
no se uncen , en efecto, pero las varas ó timón 
descansan sobre las cuerdas que arrancan del 
pecho de las cabal ler ías , de modo que van im
pulsando el arado hácia adelante. El mecanis
mo de dicho instrumento está combinado de 
tal manera , que con alguna de sus partes se 
forma el otro que el autor llama arado-azada. 

Algunos meses después , advertido sin duda 
e lSr . Montiu de algunos obstáculos que el in
vento presentaba , tales como el desviarse los 
apimales, según acontece con el otro sistema 
contrariando la rectitud del surco , dió más 
explicaciones y expuso nuevos artificios, des-
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cribiendo otra reja que, según é l , produce los 
mismos efectos que dos junlas , volviendo la 
tierra de arriba abajo sin el juego de vertede
ras. Este apéndice es el que se halla en el to
mo xi i ¡ páginas 227 y 289. 

MEMORIA ENCARGADA al Sr. D. Juan Pa
blo Ganáis, Barón de la Ballroja, sobre el 
cultivo d é l a s simientes del colsat y nabo 
silvestre, de que se hace aceite en abun
dancia.—Leida en Junta general de la 
Sociedad Económica de Madrid, el 13 de 
Setiembre de 1777. _1663— 
{Memorias de dicha Sociedad, 1787.—Tomo m , 5 

páginas de numeración especial.) 

Determinando la planta dice que entre los 
botánicos se conoce por Brassica Arvensis ó col 
d é l o s campos; que los alemanes la dan el 
nombre de Colsaat ó Kolzaad, lo cual quiere de
cir simiente ó grano de col. Añade que se c u l - 1 
tiva en los Países Bajos, particularmente en las 
cercanías de L i l l e , donde es objeto de conside
rable comercio. Da instrucciones respecto al 
cultivo y aprovechamiento, así del colsat como 
del nabo silvestre: éste se diferencia del común 
en que tiene más pequeña la raíz. De él se saca 
el aceite que en Francia llaman Rabette ó N a -
vetle, y se aplica al alumbrado y á las manu
facturas de lana. : -

MEMORIA ESCRITA POR D. JUAN T H O -
MÁS PEZZETTI, vecino y del comercio de 
la ciudad de Granada, sobre el problema 
propuesto por la Sociedad de Sevilla acer
ca de la conveniencia del cultivo de linos 
y cáñamos en Andalucía , etc.—Premiada 
por la misma Sociedad con una medalla 
de oro de dos onzas. __'1664— 

(Memorias de la Real Sociedad patriótica de Sevi
lla, 4779, páginas 293 á 356.) 

Para probar cuán conveniente es en las A n 
dalucías el cultivo de dichas plantas filamento
sas presenta el ejemplo que entónces ofrecía el 
arzobispado deGranada,donde, según su cálcu
lo, se recolectaban en un año 150,000 arrobas de 
lino y otras tantas de cáñamo, cuya utilidad 
aprecia en 63 millones de reales. Es el cultivo 
que el Sr. Pezzeti juzga de mayor utilidad, por
que se presta á várias cosechasen unaño , por lo 
indispensable que es el lienzo para la Sociedad, 
y porque á su sombra nacen multitud de i n 
dustrias en que hallan decorosa y agradable 
ocupación las mujeres. Calcula la multitud de 
varas de lienzo que constantemente se consu
men, y dándole mayor importancia que á la 

seda, porque al fin ésta puede considerar 
como un artículo de lujo , llega á decir qu 
aún más preciso el lienzo que el trigo. Tale6 65 
paracion la explica en el sentido de que^' 
como hay muchos pueblos civilizados que «e 
mantienen de pan de maíz y de otras sustaiT 
cias, no hay ninguno que pueda pasar sin 
lienzos más óménos finos. Aunque ligeramente 
refiere alguna cosa respecto de la calidad de Ins 
tierras y d é l a s labores, reconoce la conve
niencia de que para fomentar el cultivo porqué 
tanto aboga,convendría mucho la construcción 
de canales, mas ya que por su excesivo coste 
no pueda aspirarse á tanto, recomienda el es
tablecimiento de grúas á orillas délos riospara 
facilitar riego, y que las Sociedades Económi
cas estimulen con premios á los que más se 
distingan. 

MEMORIA ESCRITA POR D. MANUEL DEL 
OLMO, vecino de la ciudad de Badajoz, 
en la cual distingue várias calidades de 
tierras de Extremadura. Leida á la Socie
dad Económica de Madrid en Junta de 29 
de Abril de 1777. —1665-

(Memoriasde dicha Sociedad, 1780.—Tomo i , pá
gina 98.) 

Está fechada en Badajoz el 16 de Abril de 
1776, y ofrécela curiosidad de dividir las tier
ras de la zona agrícola á que se refiere en 39 
clases, figurando entre ellas las inútiles, por
que no tienen ni pueden tener aplicación algu
na ; las de labor y de pan llevar; las de pasto 
sólo y de pasto y labor; las incultas, novales y 
bravas , y las justamente celebradas de Bar
ros, etc., etc. 

Respecto á las que en el país se llaman tierras 
contiendas ó rehiertas, dice que son unas islas 
de tierras de pastos ó arbolado que están en la 
raya de Castilla y de Portugal sin haberse des
lindado claramente la propiedad; para él no 
cabe duda que pertenecen á Castilla. Su apro
vechamiento ha solido ser tumultuario, y en 
ellas acostumbran á refugiarse los criminales 
de uno y otro país. 

MEMORIA ESCRITA POR E L SOCIO COR
RESPONDIENTE D. ANTONIO JOSEF 
DEL BARCO, sobre varios ramos de Agri
cultura. —1666-
{Memorias de ¡a Real Sociedad patriótica de Sevi

lla, 1779.—Páginas 402 á 434.) 

Encareciendo las excelencias de ia Agricul
tura , dice quees el proto-arte, el ejercicio 
que aplicó Dios al hombre para hacerlo v i r -
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mente Inborioso en el estado de la i n o -
t U v el patrimonio del linaje humano, que 
Cen cultivado , bastarla á enriquecerlo para 
131611 -ida frugal: la causa de la populación por 
íTubsislencia que m i n i s t r a ^ el objeto de las 
nobilísinias arles que le perfeccionan los instru-

utos de que se sirve: la que con sus mieses, 
f e l 0 S y ganados da materiales para el comer-

Y la navegación con que los hombres so 
w e n sociables y útiles á sus semejantes. 

Menciona después lo que Plinio y otros g e ó 
grafos escribieron acerca dé la fertilidad de la 
Bélica, refiriendo que producía ciento por 
uno, á semejanza de lo que se manifiesta en 
el Retrato natural y político de la Bélica, que en 
Itpar correspondiente se a n o t a r á , y lleva el 
nombre, no de D. Antonio Josef, sino de Don 
Antonio Jacobo del Barco. 

En la Memoria de que ahora nos ocupamos, 
se propone el autor enumerar los defectos de 
que adolecen las prácticas de arar y de abo
nar las tierras en Andalucía ; recomienda que 
la labor sea más profunda, que los estercoleros 
no se conserven por mucho tiempo sin u t i l i 
zarlos como abonos, dando lugar á que pier
dan sus cualidades fertilizantes; y previene 
que la inacción de las tierras durante dos años 
es provechosa, porque necesita de todo este 
tiempo para adquirir la fuerza que pierde 
miéntras produce. Esta y otras doctrinas, como 
la de reprobar el establecimiento de prados ar
tificiales, sabido es que no se hallan muy con
formes con los principios predominantes en la 
buena Agricultura. 

Se propuso el autor completar el trabajo de 
dicha Memoria, á que también llama discurso, 
y que principalmente trata de las mieses, con 
otro escrito sobre el cultivo de árboles y a r 
bustos. Tal vez aludiera á la Memoria que acer
ca de los olivos y de las viñas hemos reseñado 
en el artículo núm. 1656. 

MEMORIA GEOGNÓSTICO-AGRÍCOLA so-
bre la provincia de Asturias , premiada 
Por la Real Academia de Ciencias en con
curso público con arreglo al programa 
Kl611^0 Por la misma para el año de 
l « o 3 . - P o r D. Pascual Pastor y López, 
catedrático que fué de mineralogía, zoo-
^gia y botánica , en la Universidad de 
U a l l H la actunUdad en la de Va-
lice • J doctor en ciencias naturales, 
et "ciado en medicina y c irugía , etc., 

Memoria - 1 G 6 7 ~ 
íai. física^ de ¡a neal AGadem*<* de ciencias exac-

V na'«ra/¿«.-Tomo i , tercera serie, cien

cias naturales.—Tomo i , parte 5.°—Madrid , •18S4, 
por E. Aguado. 

Comprende esta Memoria las 128 páginas 
primeras de dicbo volumen. A unos prelimina
res en que se explica la situación geográfica 
de la provincia , sus divisiones y estadística, 
sigue la geognosia , y después otra parte que 
trata de la vegetación y de la Agricultura. En 
ella se inserta un catálogo de las plantas , ya 
espontáneas , ya cultivadas , observadas por el 
autor; habla del cultivo en general, lamentan
do que se pierda el tiempo en introducir plan
tas que no guardan relación con el suelo que
brado y atmósfera tan húmeda de aquel país, 
por lo cual vienen á ser únicamente curiosi
dades perjudiciales , según ha acontecido con 
el afán de generalizar la morera: índica los 
cultivos é industrias agrícolas que más convie
ne fomentar, y se extiende muy principal
mente sobre la conveniencia de fomentar el 
arbolado. 

MEMORIA HISTÓRICA Y DESCRIPTIVA de 
las agallas que cría el roble común , y de 
las especies de insectos que las ocasionan; 
conforme á las observaciones hechas en 
los robledaresde San Ildefonso y San Lo
renzo , en Agosto y Setiembre de 4807, 
porD. P. R. N . , abogado de los Reales 
Consejos y aficionado á las ciencias natu
rales. —1668— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1808.—Tomo xxm, páginas 33, 54, 73 y 88.) 

Determina y describe nueve especies de aga
llas y sus insectos, extrañándose de que se 
mire con tanta indiferencia lo que tan digno 
de admiración es, como la formación de estas 
producciones vegeto-minerales. La simple pi
cadura de unos bumildes insectos, dice, abre 
en el tejido celular de la corteza del roble un 
manantial de sávia : ésta se organiza á medida 
que se extravasa, y forma tantas agallas dis
tintas como diferentes son las especies de los 
insectos que han picado el vegetal. 

MEMORIA PREMIADA que contiene la in
dicación de los montes del reino de Va
lencia : clase, calidad, uso y abundancia 
ó escasez de sus maderas; rios y carrete
ras que facilitan su extracción ; causas de 
la decadencia de los bosques de este rei
no , medios de evitarla y de asegurar su 
permanencia; por el socio numerario Don 
Jouquin de Lacroix y Vidal. —1669—-
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{Junta pública de Ja Real Sociedad Valenciana, 

1801.-Páginas 163 á 267.) 

La extensa y notable Memoria del Sr. La-
croix y Vida l , fué premiada por dicha Socie
dad con una medalla en que se grabó el nom
bre del autor, habiéndole sido entregada so
lemnemente en Junta que la corporación ce
lebró el 9 de Diciembre del año de 1800. E l 
dibujo que representa el premio y su descrip
ción se encuentra en la pág. 391 del mismo 
volúmen. 

El Memorial literario, centinela avanzado para 
dar á conocer todos los escritos de alguna i m 
portancia que veíanla luz pública, hizo mérito 
de éste del Sr. Lacroix en el tomo m, pág. 201. 

E n los preliminares se trascriben estas pala
bras de la Instrucción que Felipe II dirigió á 
D. Diego Cobarrubias: «Temo que los que v i 
nieren después de nosotros, han de tener m u 
cha queja de que se los dejemos consumidos 
(los bosques), y plegué á Dios que no lo veamos 
en nuestros dias.» 

Después hace notar el autor la decadencia á 
que han venido caminando sin interrupción los 
montes de la península, no obstantelasleyes del 
tiempo de los Reyes Católicos, las varias cédulas 
y ordenanzas publicadas en 1518, 1567 y suce
sivas, hasta la última de 1748 , con las cuales, 
léjos de atajarse el ma l , parece que se ha a u 
mentado. Por sabias y justas que sean l a s l e 
yes, no pueden, dice, descender á pequeneces 
que son cuasi siempre las que más influyen en 
el asunto para que aquellas se dictan, y de 
aquí la necesidad de que se acomoden á las 
circunstancias de cada localidad, y de que 
sean hombres de ilustración las personas e n 
cargadas de ejecutarlas. Se lamenta, sobre to
do, de que el personal no sea estable, cuando 
precisamente la experiencia y el exacto cono
cimiento de la localidad son las principales ba
ses del acierto y prosperidad á que debe aspi
rarse. 

Desarrollando después el verdadero plan 
de la Memoria , atribuye la decadencia de los 
montes al aumento de población y del comer
c io ; al excesivo rompimiento de tierras para 
labor; á los incendios de los pastores y otros 
maliciosos; á los excesivos cortes y rozas he
chas sin conocimiento pericial; á las mismas 
leyes que se han promulgado para favorecer 
el arbolado, etc., etc., emitiendo , por último, 
su parecer acerca del modo cómo deben esta
blecerse Juntas é Inspectores provinciales para 
la mejor organización de tan importante ser
vicio. 

MEMORIA PREMIADA, QUE CONTIENE 

MEMORIA. 
UNA NOTICIA DE LAS LAGUNAS Y 
TERRENOS PANTANOSOS de este reino 
(Valencia), y los medios para su deseca
ción , con reflexiones sobre las ventajas 
que resultarán á la salud pública, gana
dos y Agricultura ; operaciones prácticas 
para desaguar las lagunas de Ayora y de 
Salinas.—Por D. Estéban Chaix.—1670— 
{Junta pública de la Real Sociedad de Valen

cia, 1801.) 

Da razón también de este autor y de su es
crito, D. Justo Pastor y Fuster, en su Biblioteca 
valenciana, tomo n, pág. 345. D. Esteban Chaix, 
natural y regidor dé la ciudad de San Felipe 
(ántes Játiva), fué dado á las ciencias natura
les y á la poesía , de lo cual se encuentran al
gunas muestras en dichas actas. Escribió una 
oda al arte de escribir, otra á la paz, y una 
silva en elogio de las nobles artes. 

MEMORIA PREMIADA, SOBRE E L GUSTO 
LLAMADO VULGARMENTEDE MADERA, 
que suelen contraer los vinos en las botas 
y medios de corregirlo.—Por D. Gregorio 
González Azaola, profesor de ciencias na
turales. —1671— 
{Juntas públicas de la Real Sociedad Económica de 

Valencia, celebradas el 8 de Diciembre de los años 
1827, 28 y29.—Valencia, 1852, porB. Monfort, pá
gina 20.) 

El autor respondió con esta Memoria á un 
llamamiento de aquella infatigable Sociedad, 
que desde su instalación ha venido promo
viendo é ilustrando las más importantes cues
tiones relacionadas con la Agricultura. El se
ñor Azaola elogia este sistema de gratos y hon
rosos est ímulos, asegurando que por falta de 
ellos muchos ingenios habrán privado á la So
ciedad de ideas ó descubrimientos útiles. Con 
tal motivo cita la recompensa de 100,000 fr. y 
la cruz pensionada de la legión de honor que 
la Francia dió á Mr. Proust, de resultas de 
cierto trabajo sobre el azúcar de uva , y hace 
mérito también de que por los años de 1780 
entró un peluquero (Mr. Arkwright) en una 
fábrica de algodón , y que por una sola mejora 
que le ocurrió introducir en el método que allí 
se observaba, se le concedió patente deinven-
cion, habiendo llegado á reunir, por consecuen
cia de ello, un capital de noventa y seis millo
nes de reales; golpe de fortuna que natural
mente le hizo abandonar y olvidar su antiguo 
oficio. 

A seis puntos capitales reduce el Sr. Azaola 
la solución del problema , objeto de su Memo-
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los va examinando y resolviendo con 

ria' lo á sus opiniones por el órden siguien-
^ ^ O u é es lo que suele dar á los vinos el 
^ r L t o llamado de madera; si viene de 
¡" árboles ó de las duelas; cómo podrá corre-

• nué medios podrán adoptarse para con-
f l l h r ó corregir el influjo de los agentes físi-
ns v químicos sobre los vinos, sin mezclar 

Z drogasperjudiciales que suelen usarse; qué 
es en í in , lo que causa el gusto que llaman 
v e k e , Y cómo se corregirá económica y salu
dablemente. 

MEMORIA PREMIADA SOBRE LA E N F E R 
MEDAD DE LAS MORERAS, conocida con 
el nombre de seca.—Por el socio D. José 
de Arramendia. —1672— 
(Junta pública de la Sociedad Económica de Valen

cia de 9 de Diciembre de 1807.) 

MEMORIA PREMIADA SOBRE PESCA Y 
SALAZON.—Por D. José Miravent y So
ler, cura único de la isla de la Higuerita 
(isla Cristina) en la provincia de Huelva, 
y socio de mérito de la Sociedad E c o n ó 
mica Sevillana. —1673— 
[Amigo del país [el], 1844.—Tomo u, páginas 52, 69 

y 83.) 

Se trascriben con dicbo epígrafe las obser
vaciones que en 1835 y 39 presentó á la Socie
dad aquel ilustrado sacerdote sobre las s i 
guientes preguntas.—« Las pescas que ofrecen 
las costas y mares de España , bien cultivadas, 
¿son una verdadera y grande riqueza ? ¿Mere
cen la atención , vigilancia y especial protec
ción de un gobierno benéfico ? » 

No vacila en contestarlas afirmativamente, y 
mostrándose muy conocedor de la materia, 
encarece la importancia de fomentar la pescan 
se hace cargo de la historia nómada y seden
taria de los peces y de la geografía submarina, 
"esde la desembocadura del Guadiana hasta el 
«trecho de Gibraltar, y describe las artes que 
Ruellos pescadores emplean, si bien siente 
"otener á mano, por lo útil que le sería , una 

raqUesabe escribió prec¡áampnte sobre este 
ña j 0 un lustrado oficial de marina (*). Rese-
á l a ^ " jSaS qUe á su Juicio han contribuido 
muoh a de la Pesca; reprueba una y 
ei " " f veces el arte desolador conocido con 
^ J ^ ^ b m ; y propone, en fin , varios 

' " P H c l w l i f lX¡tm&Mle Diccionario histórico de las artes de 
Al"onio Safie! n CümPucst0 por el comisario de marina non 
0,110 ^ pig i / " " ' llUtt hemos comprendido en el aitl-

medios de fomentar este ramo de riqueza, á 
cuya sombra pueden nacer y progresar tantas 
industrias. 

MEMORIA PRESENTADA Á LA R E A L SO
CIEDAD ECONÓMICA de amigos del país 
de Valencia, en 30 de Setiembre de 1800, 
en la cual se declara el modo fácil ele pro
pagar breve y rápidamente el aumento de 
plantío de olivos y de toda especie de ár
boles en todos los reinos de España.— 
Por el P. Fray Miguel del Campo, del ór
den de San Agustín. —1674— 

(Junta pública de la Real Sociedad Económica de 
Valencia, ele, celebrada el 9 de Diciembre de 1800.— 
Valencia, 1801, por B. Monfort.—Páginas 268 á 299.) 

Se escribió á consecuencia de un concurso 
convocado por dicha Sociedad Económica. E l 
autor comienza su escrito con estos dos lemas : 

«Admajo rem Dei honorein et gloriam.» 
«Plantaron y comemos ; plantemos y come

rán.» 
Confiesa que no tiene nociones exactas res

pecto de la mejora del aceite, y por lo tanto se 
concreta á los medios de fomentar el plantío 
de los olivos, y por punto general toda clase 
de árboles. Para conseguirlo opinaquese auxi
lie á los labradores, facilitándoles plantas g r a 
ciosamente , porque la falta de plantíos es la 
causa principal de la miseria que reina en la 
Mancha y en las Castillas. Los planteles, en su 
concepto, deberían establecerlos los señores 
obispos, los t í tulos, grandes propietarios, ins
titutos religiosos y los pár rocos , destinando al 
efectouna hanegada de tierra en sus respecti
vas fincas, contribuyendo á impulsar esta ¡dea, 
con sus exhortaciones, las Sociedades Econó
micas. 

MEMORIA PRESENTADA AL EXCMO. SR. 
MINISTRO DE FOMENTO en fin de 1859, 
por D. Pascual Asensio , como director 
de la Escuela central de Agricultura. 

—1673— 
(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1860.— 

Tomo xxxiv, pág. 253.) 

No es la Memoria ín tegra , sino los párrafos 
que se refieren á las labores practicadas en los 
campos de la escuela , con expresión de las se
millas, máquinas é instrumentos que se han 
ensayado, y á los resultados quese han obte
nido. Seda también noticia de los ganados que 
constituyen la dotación del establecimiento, 
de los cruzamientos hechos, y de loque se ha 
aumentado el material do la enseñanza. 
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Aunque incompleto estt documento, pr ime
ro que recordamos que haya visto la luz p ú 
blica con respecto á la escuela central de A g r i 
cultura , prueba la conveniencia de que el país 
conozca su contenido , y la previsión con que 
en el Real decreto orgánico de 1855 se consignó 
que anualmente se publicara una Memoria c i r 
cunstanciada. Por este medio se puede saber 
si el establecimiento camina á su desarrollo; el 
mayor ó menor celo de sus profesores; los ade
lantos de los alumnos; qué cultivos é instru
mentos nuevos prueban bien, y cuáles deben 
desecharse, convirtiéndose la escuela en un 
campo experimental que propague la luz de la 
verdad entre los recelosos agricultores , para 
que emprendan con paso firme las reformas 
que Ies convienen, sin exponerse á riesgos ó 
desengaños que les eternicen en sus rutinas. 
Por esto será muy provechoso que se prosiga 
la senda inaugurada; que se llame la atención 
pública hácia un establecimiento que cuenta 
con grandes elementos de prosperidad capaces 
de conquistarle las simpatías de todos, siem
pre que haga sentir sus beneficios por todas 
partes, y que no cese hasta que sus campos 
sean un centro de solemnidades rurales, en que 
figuren en primer término sus frutos, sus ga
nados y sus aperos de labranza, 

MEMORIA RAZONADA DE TODO LO E J E 
CUTADO POR E L SIMDICATO DE RIE
GOS DE LOKCA, desde su instalación has
ta el presente, formada por el Secretario 
interino del mismo D. Miguel Martínez de 
Salas, á consecuencia de orden del Excmo. 
Sí. D. Pedro Alcántara Musso, director de 
dicho establecimiento. —1676— 

(Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1849.— 
Tomo vi, páginas 73 á 85 y 121 á 134.) 

Está fechada en Lorca , á 23 de Diciembre de 
1848, y se reduce á exponer minuciosamente 
la organización interior dada al sindicato, las 
deliberacionesdelmismo, ylos estudios y obras 
ejecutadas desde su instalación, en virtud de 
Real decreto de 10 de Junio de 1847, á conse
cuencia de haberse suprimido la empresa de 
aguas de la ciudad, 

MEMORIA RELATIVA Á L A POSIBILIDAD 
DE TOMAR AGUAS DEL JUGAR en la 
parte baja de la fábrica de Villalgordo, 
con objeto de dirigirlas á fertilizar una 
considerable parle de la provincia de Al
bacete.—Escrita por D. Manuel Caballero 
Zamorategui, ingeniero jefe del referido 

distrito, en cumplimiento de la Real dr-
den de 21 de Agosto de 1830. 1677-7 

[Boletín oficial del ministerio de Comercio, I8bi —. 
Tomo xvi, páginas 374 á 379.) 

Para conocer con exactitud los beneficios 
que puede prestar dicho r io , hace presente el 
autor que sería preciso practicar detenidostra-
bajos generales y particulares , y aforos en las 
diversas épocas del año y en distintas secciones 
del r io, lo cual exige la cooperación de varios 
facultativos. Describe su curso considerándole 
el primero en afluencias entre los de segundo 
orden y manifiesta que tiene su origen prin
cipal en el partido de Cuenca y cerro denomi
nado de San Felipe, y que atravesando aquella 
provincia y parte dé la de Albacete y Valencia, 
desagua en el Mediterráneo inmediato á la villa 
de Cultera. Se introduce en la provincia de A l 
bacete por el término de Villalgordo, y en ella 
sólo presta riego á 4,400 celemines , computa
dos todos los puntos de ambas márgenes. Hace 
méri to, en t reoí ros estudios relativos á nivela
ciones, á presupuestos y á cálculos sobre el cau
dal de aguas, de los practicados en 1568 y 1628, 
y menciona ciertos trabajos modernos de losin-
genieros D, Elias Aquino y D, Lucio del Valle. 

MEMORIA RURAL DEL RIO DE LA PLATA. 
—Por D, Félix de Azara.—Balobi de Aza
ra, 9 de Mayo de 1801. - 1 6 7 8 -
[Memorias sobre el estado rural del rio de ¡a Plata 

en 1801, demarcación de límites , etc., 1847.—Pági
nas 1 á 27.) 

Don Félix de Azara, quehabia viajado por to
dos los campos, parroquias y fronteras del Sur 
del citado r io , y por gran parte de las campi
ñas del Norte, por la frontera del Brasil y por 
las provincias del Paraguay, Misiones y Corrien
tes, reunió cuantos impresos y manuscritos 
pudo acerca de las circunstancias de aquelpaís 
para formar la Descripción é historia del Para
guay y del rio de la Plata, que por último dejó 
escrita y publicó después su señor sobrino el 
marqués de Nibbiano. En vista de aquellos ma
teriales , redactó separadamente esta Memoria 
rural en el pueblo que tuvo la gloria de fundar, 
paclicando en cortos límites los patrióticos fi
nes que harto estérilmente aconsejó se emplea
ran en bien del Paraguay y de la nación espa
ñola. Da noticia de la imponderable extensión 
de terrenos susceptible de cultivo, y muy P1"1*1' 
cipalmente de la cría de ganado; detestado 
semisalvaje en que enlónces vivían algunas 
razas de aquellos habitantes, siendo frecuentes 
lodo género de desmanes para arrebatarse entr^ 
unos y oíros los bienes y las personas más que-
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ías de la familia; del atraso en que vivían to-

las artes y oficios, hasta el punto de no em-
i rse en ciertas comarcas otros instrumentos 

^ra cavar la tierra que los homoplalosde las 
vacas" de la antigua abundancia de reses vacu
nas errantes, y del despilfarro de matarlas para 
no aprovechar sino los terneros nonatos; de las 
ridiculas y costosas formalidades á que, en me
dio de una completa anarquía entre los que se 
apoderaban de terrenos sin dueño, se sujeta
ba á las personas de buena fe que aspiraban á 
conseguirlos por título legítimo ; y después de 
esta narración , bajo todos aspectos interesan
te, y de demostrar que sobre ser posible fun
dar poblaciones con colonos inteligentes, in
troducir las buenas costumbres , establecer 
grandes rebaños de ganado lanar capaces de 
surtir á todas las fábricas, y acrecer hasta 
el fabuloso número de 84 millones las reses 
vacunas, que entónces ascendían á dos millo
nes, propone un reglamento de doce artículos, 
en que desarrolla el plan de gobierno admi
nistrativo que , á su entender, hubiera pro
ducido las ventajas que apetecía. 

Desde la pág. 169 hasta la 183, se insertan 
unas reflexiones á dicha Memoria, escritas por 
D. Basilio Sebastian Castellanos : en ellas enal
tece la sabiduría y previsión de Azara, lamen
tando que sus ilustrados y patrióticos consejos 
no hubieran alcanzado mayor fortuna. 

MEMORIA SOBRE EL ALGODON, su cultura 
y fábrica.— Por el padre Juan de Lour-
reiro. —1679— 

{Espíritu de los mejores diarios, 1790.—Núm. 253, 
pág.U3.) 

Es un escrito lacónico y comprende, por lo 
tanto,escasas reglas para el cultivo. Versa prin
cipalmente sobre la importancia que en el co
mercio tiene el algodón, y excita á que se ge
neralice su cultura , no sólo por la utilidad que 
produce y lo necesario que es en la sociedad, sí-
no también porque se presta á la exclusiva ocu
pación de las mujeres. Cree que casi todos los 
errenos que no sean muy fríos son á propó

sito para producirle : la especie que llama de 
ol dice que crece en los montes y tierras 

coí!eraSi'Y que no exi8e más cuidados q"6 re-
ger el fruto: el de yerba , que es del que se 

cae'606 la calidad mÁS íina Y útil para la fabrí-
dosT'-ebe sembrarse labrando la tierra to-
as¡ 0sanos» 'omismo que para las legumbres; 
^que la planta crezca como cosa de un pal-
cos¿cí0n|Viene mondarla> Pero no recoger la 
elastic13! i ala comPleta madurez; la misma 
sulas y ,dolasíibras hace reventar las cáp-

d heinos indicado que príncipahncuto 

se ocupa del comercio y de la fabricación : á p ro
pósito de ello cuenta que eran tan finísimas las 
telas que ya á principios del siglo xvm se fabri
caban , que el emperador del Mogol reprendió á 
la Princesa, su hija, por haberse presentado en 
la córte con menos honestidad de la que con
venia á su clase y sexo; la Princesa se dis
culpó manifestando que estaba ceñido su cuer
po nada menos que con siete vueltas de la pre
ciosa tela de algodón que la cubría. 

MEMORIA SOBRE E L APROVECHAMIEN
TO DE LAS AGUAS DE LOS RIOS, dere
chos de sus poseedores y proyecto de ley 
sobre ello, lo cual obtuvo el accésit en el 
concurso de premios del año de 1841.— 
Por D. Tomas María Vizmanos, abogado y 
catedrático de derecho administrativo en 
la escuela de ingenieros civiles.—1680— 

{Amigo del país {el), 1843.—Tomo líí, páginas 322 
y 348.) 

E l aludido concurso fué convocado por la 
Sociedad Económica Matritense. No se propo
ne el autor trazar la historia de la legislación 
de riegos, sino probar cuán ú t i l e s á la nación 
mantener íntegros los que existen, y organizar 
la inteligencia y marcha administrativa de tan 
interesante cues t ión, á que tan justa impor
tancia olió Mr. Dillon en su viaje á España , los 
señores Cabanilles y Vallejo en sus aprecíables 
obras, y D. Juan Roca de Tcgores en una Me
moria no ménos digna de aprecio. En el p ro
yecto de ley sienta, entre otros principios, que 
el agua puede aprovecharse de dos maneras: 
disminuyéndola ó sin disminuirla : considera 
en el primer caso la de irrigación y la potable; 
en el segundo la navegación, la pesca y los mo
tores hidráulicos. Según otras bases no deben 
ejecutarse obrashidrául ícass in licencia del Go
bierno: en los ríos en que de antiguo existan 
riegos, conviene respetar éstos , pero sin con
sentir otros nuevos mién t r a sno haya sobrantes 
de aguas. Declara de propiedad subsistente to
da clase de aprovechamiento adquirido por 
medios legales con fuerza de posesión c iv i l no 
disputada antes de un año , y de propiedad del 
dueño de la finca las aguas que nacieren en la 
misma, en tanto que otro dueño no haya ga
nado servidumbre con antelación. 

MEMORIA SOBRE E L CONCURSO AGRÍ
COLA UNIVERSAL , celebrado en París 
en Junio de 1856 , redactada de orden de 
S. M. la Reina por su comisario régio el 
conde de Fonollar. —1681— 
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{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1856.— 

Tomoxx^ág. 287.) 
Encomia las ventajas de los concursos a g r í 

colas, y agradablemente sorprendido por el 
éxito de la colección de productos que presentó 
el principado de Cataluña , confia en que éste 
obtendrá más honra y provechosas ventajas, 
cuando, venciéndola apatía que lamenta, lleve 
á ios concursos universales sus excelentes g a 
nados y envidiables frutos, que tal vez no se 
aprecian por la sola razón de no conocerlos. 

Describe las m á q u i n a s , instrumentos y ga
nados que más cautivaron su a tención, y esti
mula el celo de los labradores para acercarse 
á los adelantos de otras naciones, d i scu lpándo
les , empero, en cuanto al pasado, por las dis
cordias políticas que han afligido al país. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DE M O R E 
R A S . — P o r D. Juan Bautista Fe l ipó , leida 
en Junta de 20 de Mayo de 1777 en la So
ciedad Económica de Madrid. —1682— 
{Memorias de dicha Sociedad, 1780.—Tomo i , pá

gina 147.) 

Consta de 191 párrafos numerados: trata de 
la siembra , labores, trasplante, multiplicación 
y diversos métodos de ingertar, cuyas mate
rias se ilustran con numerosas citas de Herre
ra, de Gonzalo d é l a s Casas, de Suarez, y de 
otros escritores que se han ocupado con inte
ligencia del importante cultivo de las moreras. 
En suelogiodice que por la frondosidady elher-
moso verdor de sus ramas, amenizan los cam
pos sin oponerse al cultivo de otros vegetales; 
recogen abundante rocío y atraen la l luvia; 
disminuyen la violencia de las tempestades y 
preservan las mieses de sus estragos; su poda 
provee de leña al labrador, de los útiles de l a 
branza y de los muebles domésticos; las raíces 
son medicinales y las hojas el mejor ó el único 
pasto del admirable gusano que produce la 
seda. 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DEL JASÚ 
ó cáñamo de la China. —1683— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1852.— 
Tomo i , páginas 617 á 625.) 

La redacción de dicho periódico oficial da 
cuenta de que el Sr. D. F. B. Marcaida remitió 
al ministerio de Fomento preciosas muestras 
del jasú y alguna semilla, acompañando un 
interesante cuaderno en que se hallaban re
presentadas las operaciones del cultivo y e la 
boración. Se trascriben unos apuntes de la re
vista chinesca , que con el título The chínese 
Repository se publicaba en Cantón, en los cua

les se comprenden algunos artículos de cíe 
publicaciones agronómicas relativos al m' 
asunto. Las fibras de esta planta , de la 
parece se conocen distintas variedades 0 ° 
e l sh ingmá , chuh má, peh chuh má, p¡~mft 0 
polo-má, se emplean en tejer paños frescos v 
lustrosos, que se llaman en China hia pú J 
paño de verano, y en el comercio de Cantin 
paño de yerba. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DEL LINO 
Y DEL CÁÑAMO EN S E C A N O . - P o r Don 
Francisco Fernandez Molinillo.—Leida á 
la Sociedad Económica Matritense en Jun
ta de 18 de Febrero de 1777. i684_ 

{Memorias de dicha Sociedad, 1780.—Tomo i , pá
gina 68.) 

El autor, vecino ó hacendado de Brúñete, pre
sentó en Julio de 1776 á la Sociedad Económica 
un manojo de lino y otro de cáñamo, obtenidos 
sin más auxilio de riego que la lluvia natural, 
y á excitación déla misma Sociedad explica en 
esta Memoria el método que observó. Lo hace 
así en su consecuencia , previniendo á los la
bradores que lo que conviene hacer para lograr 
buen éxi to , es elegir tierras altas , llanas , de 
miga, hondas, y con preferencia las de las ve
gas. Advierte la época y temperatura enquelo 
sembró , valiéndose del instrumento ó sembra
dera que el siglo pasado inventó D. José Luca-
telo, perfeccionada después por el inglés Tull. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DEL MANÍ 
Ó CACAHUETE DE AMÉRICA, que podrá 
servir de adición á las Observaciones 'prác
ticas publicadas por el Sr. Tabares sobre 
este punto.—Por F. Luis Alepús. 

- 1 6 8 5 -

{Memorias de Agricultura y artes, 1817.—Tomo IT, 
páginas 101 á 112.) 

Manifiesta elSr. Alepús que el maní ó caca
huete, planta americana, le trajo á Valencia 
por primera vez D. Francisco Fabián y Tuero, 
arzobispo de aquella diócesis, quien le sembró 
en su huerto de P u z o l , pero que no se hacia 
de él otro uso que comerle tostado como las 
avellanas, hasta que el año de 1800 el canónigo 
D. Francisco Tabares publicó el citado opús
culo, dando á conocer la planta más árnpha-
mente, el modo de cultivarla, y los varios usos 
á que podia destinarse el fruto, como á la fa' 
bricacion del pan, del chocolate y del aceite. 
Por el pronto produjo mucho entusiasmo, mas 
luego decayó, á causa, según se dice, de que en 
Valencia no había aparatos para facilitar la Üer 



• n del aceite. Explica después el modo de 
lracC1? Siembra, modificando en parte los pre-
^TsdeTabares, pero confirma las excelen-
Ce del aceite que el fruto produce , hallándole 

aeradable que el-comun para comestible, 
A ásluzy méuos dañoso para el alumbrado, 
í n d i c e que se conserva tanto como el de oli-

«pro en cambio el fruto dura bastante sin 
oerdernada de sus propiedades. 

En breve daremos noticia de una Memoria 
sobre las propiedades y cultivo del cacahuete, 
míe aunque reproducida pocos años há,se im
primió anónima el año de 1799; fué el escrito 
que precedió á las Observaciones prácticas del 
Sr Tabares, aludidas por elSr.Alepús, y rese
nadas ya en la pág. 303 de nuestro libro con el 
número 762. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DEL T A 
BACO, escrita por D. Antonio María Mi-
ret. - 1 6 8 6 -

(Memoriasde Agricultura y artes, -1821.—Tomo xn, 
páginas 49, 97 y 441.) 

Habiéndose declarado por entónces la liber
tad del cultivo del tabaco , y acudido muchos 
extranjeros en busca de terrenos á propósito 
para extenderle, el autor, en obsequio de los 
labradores españoles,se propone dar una am
plia instrucción acerca del modo de adquirir 
buena semilla y de practicar las demás labores 
que tan delicada como preciosa planta exige. 
Fácil es, dice, que no obteniendo el cultivador 
la semilla por sí, se defrauden sus esperanzas, 
porque es muy posible que la adquiera antigua 
ó de mala calidad, que produzca poco, ó que 
esté seca al horno, en cuyo caso es completa
mente estéril. Para evitar tales accidentes debe 
experimentarse sembrando una pequeña can
tidad; si germina toda , prueba será de que 
Jf recie.nte Y de buena clase, y si sólo germina 
j^maad, puede segurarse que tiene dos años. 

«reíos enemigos de esta planta , se cuentan 
brí0 n0S lnmediatos á montes altos , som-
eniTi/arid0S' porcIue la exGes¡va humedad 
bhr^ na^Ója8! lo son también las lluvias 
orrascosas, el ganado lanar y el cabrío, y 

te ldl í8 . larias- Se habla - ademas, del plan-
crkrla ,Splante ' del cultivo , del modo de 
^ coseri "I*8 ' de la cosecha en general, de 
del modn H r 0ja y 611 tallos- dcl secadero, y 

06 íorm*r los manojos ó paquetes. 

M A S m ^ B R E EL ESTAl)0 DE ^ 
cami en la Provincia de Al i -

MurilíaqMe-alExcmo- 8r- ^ J»*» Bravo 
0. mniistro de Comercio, I n s t r u í 
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cion y Obras públ icas , dirige en cumpli
miento de su deber, y según las instruc
ciones contenidas en el Real decreto de 
5 de Octubre de 1848, el comisionado re
gio para la misma D. Joaquín Roca de To-
gores y Carrasco. —1687— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio , 1849.— 
Tomo vi, páginas 213, 263, 350, 392 y 501.) 

Es una reseña sumamente interesante y dig
na dé las acertadas disposiciones oficiales á que 
contesta; la instrucción dada para el desempe
ño de las comisiones régias honra indudable
mente á la administración que la dictó. 

Se considera á la provincia de Alicante bajo 
el aspecto etnográfico, físico, militar, eclesiás
tico, judicial, minero, económico y administra
tivo. Se refieren su extensión, límites, montes, 
rios, lagunas, pantanos, censo de población, 
carácter y productos agrícolas é industriales, 
completándose todo ello con un plano topográ
fico de la huerta, y con otro del riego de la villa 
de Elche. 

MEMORIA SORRE E L ESTADO DE LA 
AGRICULTURA en la provincia de Cana
rias, que dirige al Excmo. Sr. ministro de 
Fomento el comisario regio para la misma 
D. Francisco María de León y Falcon. 

—1688-
[Boletín oficial del ministerio de Fomento , 1852.— 

Tomo m, páginas 388, 441, 502, 545, 600 y 671.—To
mo iv, páginas 115 y 214.) 

Este recomendable escrito, así como el ante
rior y los que de igual naturaleza vamos rese
ñ a n d o , constituyen el más cumplido elogio de 
la institución de los comisionados regios para 
la inspección d é l a Agricul tura , siempre que 
los nombrados comprendan la importancia de 
las excelentes instrucciones que se dictaron al 
tiempo de su creación, y quieran y sepan cum
plir con celo sus deberes , siendo en las p ro 
vincias centinelas avanzados para velar pol
las necesidades de la Agricultura, á fin de que 
el Gobierno pueda atender á ellas conforme á 
sus recursos. A las consideraciones generales 
que preceden en la Memoria del Sr. León y 
Falcon, siguen otras acerca de cada una de las 
siete islas, y habla de multitud de asuntos i n 
teresantes, como de los vegetales que allí se 
cult ivan, especialmente de la cochinilla, de la 
vid y do los nopales, de los instrumentosagra-
i ios que se usan, de los pesos y medidas, de las 
relaciones entre el cultivo y la ganadería, con
natural ización de plantas, cosecha de la seda, 
arles agr ícolas , plantas textiles y colorantes, 
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riegos, contribuciones, escuelas, bancos a g r í 
colas, pósitos, nuevas poblacionesyguardia r u 
ral , advirtiendo que ésta no la considera nece
saria en las islas. Sirven de complemento á 
dicho trabajo cinco estados que contienen c u 
riosos datos estadísticos. 

MEMORIA SOBRE E L ESTADO DE L A 
AGRICULTURA en la provincia de Cór
doba.—Por el marques de Benaraejí y 
D. Joaquin de la Torre.—Córdoba, 20 de 
Setiembre de 1849. —1689— 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1850.— 
Tomo ix, páginas 56 y 122.) 

Contiene noticias h is tór icas , geográficas y 
es tadís t icas , dándose una idea bastante com
pleta del estado de la Agricultura en aquella 
provincia , pues que se refieren las clases de 
frutos que se cosechan, los instrumentos agra
rios que se usan, y el grado de importancia 
que tiene la ganadería vacuna y caballar. 
Ofrece, ademas, la curiosidad de que se da no
ticia de una asociación de labradores consti
tuida bajo la advocación de San Isidro labra
dor, cuyas ordenanzas fueron aprobadas por 
el Rey dos siglos há , ó sea el 9deMarzo de 1656. 

MEMORIA SOBRE E L LEÑOSO DE LA C A 
ÑA DE AZÚCAR.—Por el Sr. D. José Luis 
Casaseca, profesor por S. M . de física y 
química aplicada á la industria y á la Agri
cultura del país (Habana), director del ins
tituto de investigaciones químicas , socio 
de mérito de la Real Sociedad Económica, 
y corresponsal de la Academia de ciencias 
áe Baviera. - „ 1 6 9 0 — 
{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1840.— 

Tomo vi, páginas 600 á 609 ) 

Ademas de dicho documento, en las páginas 
127 y 221 del tomo vn del mismo Boletin se i n 
serta otra interesante Memoria sobre las cañas de 
azúcar blanca, cristalina y cinta, escrita por el 
mismo autor, la cual reseñaremos en breve al 
llegar al sitio que le corresponde en el órden 
alfabético. 

La que es objeto del presente artículo está 
fechada en la Habana e l l 5 de Diciembre de 1848, 
y dirigida á la Real Junta de comercio: se p u 
blicó primeramente en la Gaceta de aquella ca
pital. 

El Sr. Casaseca da cuenta de los resultados 
que obtuvo en las diferentes operaciones quí
micas que p rac t i có , deduciendo que resulta 
enorme diferencia entre emplear para la e la 
boración de azúcar la cana mondada y la sin 

mondar : en el primer estado contiene casi 1 
mitad de leñoso que en el segundo, y este l / 
ñoso es más flexible y menos resistente, por" 
que no contiene más que silicato de cal, niiénI 
tras que en el segundo caso encierra c.ra~ 
cantidad de silicato de hierro. 

MEMORIA SOBRE EL MAÍZ, escrita por los 
señores D. Félix Robiliard y D. Luis Cor-
set, miembros de la sección de cultivo de 
la Sociedad Valenciana de Agricultura. 

- 1 6 9 1 -
{Bolelin de la Sociedad Económica de Valencia 

1860 y 1861.~Tomo j a pág. 138.) 

Demuestran los autores haberse dedicado 
con inteligencia y constancia al cultivo de las 
diversas variedades de maíz que se conocen. 
Dicen de su fruto que es para los países meri
dionales, cuyo suelo es fresco, y en el que hay 
rocíos, lo que la patata en los del norte, á dife
rencia de contener una alimentación completa 
por sus elementos azoados y carbonizados. A 
dicho vegetal, aíladen , dotado de una organi
zación rústica como todas las gramíneas, y que 
crece desde los bordes del Océano hasta en ele
vaciones iguales á los Pirineos, sólo le es sen
sible el frío ; de la cantidad de abono que en 
él se emplea depende generalmente la cosecha, 
pero casi siempre compensa los trabajos del 
labrador. Seguidamente explican el modo de 
preparar la tierra y de practicar la siembra, 
los abonos más ventajosos, las enfermedades e 
insectos que suelen daña r la planta, los dife
rentes usos á que se presta, y las variedades más 
conocidas, recomendándose la procedente de 
Cuzco, no sin advertirlos inconvenientes que 
ofrece, observados por experiencia propia. 

MEMORIA SOBRE EL MECANISMO de la 
generación en los animales , considerada 
en general.—Por D. Nicolás Casas de Men
doza, académico de número en la sección 
de ciencias naturales. —1692--

{Memorias de la Real Academia de ciencias de Ma
drid, 18S6.—Tomoiv, páginas 1ÍJ7 á 210.) 

Tiende el Sr. Casas á explicar la facultad que 
poseen los cuerpos organizados de formar se
res semejantes á sí mismos, facultad que sólo 
á ellos pertenece, y por cuyo medio se conser
van las especies, ya que los individuos són pe
recederos: por la generación, dice, conserval1' 
se los séres vivos; por su medio seperpetuan, 
y por ella se conservan las especies. Explica 
también los casos de reproducción por huevos, 
gérmenes ó yemas, deduciendo que en gene-
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, , mecanismo y esencia de la generación 

te en la mezcla y fusión de los elementos 
hn v hembra, de la que resulla un p ro 

n t o misto, que es el nuevo sér. 

MFM0R1A SOBRE E L MEJORAMIENTO DE 
NUESTRA AGRICULTURA en \ista de los 
Adelantos observados en la exposición 
universal, celebrada en el presente año 
(1855) en la capital de Francia, por Don 
Domingo de Miguel, mediante las obser
vaciones y buenos consejos de D. Pedro 
Casasas, labrador propietario, ambos co
misionados por la Excma. Diputación de 
la provincia de Barcelona, para el estudio 
teórico y práctico de aquel gran con
curso. 
[Revista de Agricultura práctica , 1856-1857.—To-

mov,páginas 119 y 142.—Idem v i , páginas 4o, 78, 
115,139,165,185 y 21o.) 

Precede un discurso ó reseña histórica de la 
Agricultura desde los tiempos primitivos, t r i 
butando expresiones de admiración y entusias
mo á la época feliz de Roma, en que un manojo 
de heno en la punta de una horquilla de trillar 
servia de estandarte á sus soldados /que también 
eran labradores. 

Esta larga serie de artículos no se concreta 
al estudio analítico d é l o que representaba el 
concurso á que se alude: se hace, en efecto, un 
examen detenido de cuanto reveló entónces el 
progreso agrícola, pero sucesivamente se tocan 
y desenvuelven puntos del mayor in te rés , se-
gnn lo indican los siguientes epígrafes, á saber: 
—Nutrición y crecimiento de los seres organi
zados, en especial dé las plantas, tomo v , p á 
gina i U ; origen , composición, condiciones y 
mejoramiento délas tierras, pág. 142; impor
tancia y división de las labórese instrumentos 
roas adecuados para su ejecución, tomo vi , pá-
s'na 16; recolección y aprovechamiento de los 
Productos vegetales, 45; de los animales do-
dea 0S'i141;reSeña deI;1s Principales razas 

mmales reproductores que concurrieron á 
13 aposición, 165. 

MEMORIA SOBRE EL MÉTODO DE SEPA-
Sft Y LIMPIAR E L TIZON DEL TRIGO, 
visi té Pascual Alfonso de Higuoras, 
lahrn i genei,al (1e montes y plantíos y 
da en i r cnlavil]a de Valdelaguna.-Lei-
en Cv» i50ciedad Económica de Madrid 
^ d e 2 l d e E n e r o d e l 7 7 7 . - - 1 0 9 4 ~ -

naeo ) ' ^ ^ o h a Sociedad, 1780,--Tomoi, pági-

No es la Memoria íntegra la que se inser
ta , sino un extracto de la original que debe 
obrar en el archivo de la Sociedad. Redúcese á 
proponer que se avente el trigo atizonado, ó 
que tenga niebla ó tizón; qüe si esto no bas
tase se extienda en una era circular, formando 
medio palmo de espesor, y que se le eche una 
capa de caserna ó arena pasada por harnero, 
con objeto de palearlo. 

MEMORIA SOBRE E L MÉTODO QUE DEBE 
APLICARSE para la curación radical de la 
enfermedad de las vides, conocida con la 
denominación de oidium tuckeri, ó sea, 
polvillo ó ceniza de la vid.—Por D. Agus
tín Arguelles, natural y vecino de Grana
da, socio de mérito de la Económica de 
Amigos del País de la misma. —1695— 
{Boletín de la Sociedad Económica de Valencia, 

1854-1855.—Tomo ix, pág. 73.) 

Después de várias consideraciones sobre 
cuanto se habia opinado hasta entonces acerca 
de dicha enfermedad y de reprobar que se h a 
gan incisiones ó sangrías en las cepas, porque 
se les priva de su fluido vivificador, asegura 
que el oi'dmrn no es efecto de la influencia d i 
recta y dañosa déla atmósfera ni del desarrollo 
de una planta parásita , sino dé l a reproduc
ción de un insecto que nace, vive y muere en 
el mismo seno de la v id ; una especie de araña 
que, desarrollándose en las cortezas viejas, se 
reproduce prodigiosamente poblándola de m i 
llones de insectos devoradores. Recomienda 
que al tiempo de la poda se haga una limpia 
prolija de las cepas, que se quemen los despo
jos , y que para asegurar más el éxito se dé á 
las vides un ligero baño de agua clorurada y 
esencia de romero. 

MEMORIA SOBRE E L MODO DE SACAR E L 
ACEITE Á COSTAL.—Por D. Nicolás de 
Vargas, regidor de la imperial ciudad de 
Toledo, en banco de caballeros : leida á 
la Sociedad Económica de Madrid en jun
ta de 21 de Noviembre de 1776.—1696— 

{Memoriasde dicha Sociedad, 1780.—Tomo i, pá
gina 25.) 

Lleva la fecha de 15 de Diciembre de 1775. 
Bajo la impresión de la ventajosa experiencia 
de cuatro años, recomienda que se deje madu
rar la aceituna, sin precipitarla cosecha ; que 
con sumo cuidado se recoja en mantas que c i r 
cunden todo el tronco del olivo, para ¡que no 
tome tierra, y que se coloque después en cos
tales de jerga blanca y fina: sucesivamente 
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marca el modo de proceder en las demás ope
raciones. 

MEMORIA SORRE E L NUEVO MÉTODO DE 
SEMRRAR TRIGO EN R A N D A S . - P o r 
D. Agustín Cordero.—Leída á la Sociedad 
Económica Matritense en Junta de 49 de 
Noviembre de 4776. —4697— 
{Memorias de dicha Sociedad , 1780.—Tomo i, pá

gina b3.) 

Atribuye la causa principal de la pérdida de 
las cosechas á la excesiva cantidad de semilla 
que se emplea en la siembra, sistema que por 
otra partees también ruinoso para el labrador, 
y que, sin embargo, está muy generalizado 
entre los cultivadores de Madrid. Catorce cele
mines de trigo dice que suelen arrojarse en una 
fanega de tierra y veinticuatro de cebada, cuan
do es suficiente, á su juicio, celemín y medio del 
primero y tres cuartillos de la segunda. Bajo 
tales principios explana su nuevo método, ha 
blando sucesivamente de la siembra del trigo, 
de las labores intermedias y de las que deben 
practicarse alzado que sea el fruto. Con res
pecto á lo estéril y áun perjudicial que suele 
ser la excesiva cantidad de trigo que acostum
bra á emplearse en la sementera, son muy 
dignas de atención las Memorias de la Srta . Arias 
y Arimon y del Sr. Echegaray que dejamos 
anotadas en el artículo núm. 7U, pág. 382. 

MEMORIA SORRE E L OIDIÜM TUCKERI Y 
MÉTODO CTJRATIVO.-Por D. Augusto 
Reída. Aguas vivas, 23 de Abril de 1857. 

—1698-
[Boletin de la Sociedad Económica de Valencia, 1857 

y 1858.—Tomo x, páginas 68, 83 y 97.) 

En Valencia eran por lo ménosde tanta tras
cendencia los efectos desastrosos del oidium, 
como en el punto más vinicultor, por la c i r 
cunstancia de que aquella enfermedad ataca 
con mayor intensidad á la clase de uva que se 
dedica á la pasa, y allí, por punto general, no se 
cultiva la vid con otro objeto. La Sociedad Eco
nómica Valenciana, teniendo sin duda en cuen
ta la laboriosidad y el carácter observador del 
Sr. Belda, le invitó á escribir cuanto creyera 
conveniente para ilustración de los labradores, 
y el cumplimiento de este encargo es lo que 
constituye dicha Memoria. El oidium, en su 
opinión , no es debido , como muchos creen, 
a las picaduras de un insecto que produce la 
extravasación de la sávia . sino un hongo, pues 
w bien se observan insectos en los racimos e n 
fermos, no son ellos la causa, sino el efecto, co-

mo acontece en lodos los frutos que se hallan 
en estado de descomposición. Indicados los sín
tomas de la enfermedad , reseña los métodos 
que se han ensayado, ya empleando gases, ma
terias líquidas y sustancias secas, y conviene en 
que lo más eficaz y aceptable es el azuframien-
lo. Calcula el coste de una hanegada , practi
cando la operación fres veces al año , en 27 
reales y 7 céntimos, y el de una hectárea en 250 
reales, sin computar los inslrumonlos ni el 
porte de la flor de azufre. 

MEMORIA SORRE E L PANIZO Y SU CUL
TIVO.—Por D. Pedro González de Men
doza , presidente decano de sala en la 
Audiencia de Sevilla y regente honorario 
de la misma. —1699— 

{Revista de Agricultura práctica , 1861,—Tomo x, 
páginas 64 y 99.) 

« Asíjcomo el hallazgo de una mina de metal 
precioso puede ser considerado como un rico 
presente de la fortuna , una nueva y útil semi
lla debe estimarse como un regalo de la natu
raleza, que, abundosa y liberal en produccio
nes, ohliga á los hombres á serla agradecidosy 
á emplear, para perfeccionarlas y multiplicar
las, su trabajo é industria, fuentes perennes 
de prosperidad y r iqueza.» Con estas palabras 
comienza la ligera pero interesante Memoria 
del Sr. González de Mendoza; tiene por pr in
cipal objeto encarecer la importancia del pa
nizo, siembra que dice puede hacerse áun en 
tierras que hayan dado otro fruto, y cuya co
secha hizo la perpélua información de sus bon
dades guando á principios de este siglo se per
dieron en ciertos puntos de Extremadura las 
cosechas de cereales.—Con suma claridad y l a 
conismo explica los terrenos que son mas a 
propósito y su preparac ión , el tiempo deja 
siembra , el de la recolección, y el modo de 
aprovechar los despojos de la era alimentando 
al ganado de cerda. 

MEMORIA SORRE E L PRODUCTO Y GAS
TOS DE UNA LARRANZA de cincuenta 
fanegas de trigo en el término alto de Ma
drid.—Por D. Vicente Juez Sarmiento.— 
Leida á la Sociedad Económica Matritense 
en Junta de 42 de Noviembre de 47/b-

—1 i V U — 

{Memorias de dicha Sociedad, I780.-Tonio i , PJ' 
gina 29.) 

Arreglándose al plan de cultivo que le j**6 
de fundamento en tierras de dicha extenyinI 
ajusta los gastos y producios durante un qu 



• sacando en consecuencia que el p ro-Ttfn Üaviido anual que debe de obtenerse, 
fsdende á la suma de 7,047 reales de vellón. 

«FMORIA SOBRE EL SISTEMA MAS CON
VENIENTE DE SELVICULTURA, premiada 
por la Sociedad Económica Matritense con 
una carta de aprecio y que se imprima en 
este periódico para que se generalicen las 
buenas ideas que contiene acerca de la 
enseñanza de la selvicultura.—Por D. Ma
riano Marcoartu, año 1845. —1701— 

(Amigo del país {el), 1846.-Tomo iv, páginas 48i 
y 536.) 

Se presentó la citada Memoria por el señor 
Marcoartu á un concurso de premios promovi
do por dicha Sociedad. Encarece en el preám
bulo la importancia del arbolado bajo diferen
tes aspectos. Los bosques, dice, influyen de un 
modo tan poderoso y eficaz en la salud p ú b l i 
ca, que sólo por los beneficios que pueden'pro-
ducir en este sentido, deberían ser objeto es
pecial de la protección de los gobiernos : su 
falta absoluta perpetúa las enfermedades y 
hace que degeneren las razas, al paso que su 
existencia suaviza la aspereza de los vientos 
secos del Norte y neutraliza toda acción m a 
léfica de la atmósfera, manteniendo en ella el 
grado de humedad y frescura que tan nece
sario es para la vida. Los árboles , añade , dan 
madera para construir los edificios en que se 
aloja y reúne en sociedad el género humano, 
y para construir puentes, navios, alcázares re
gios y humildes cabañas: vierten á raudales el 
líquido precioso que alimentan muchos pue
blos y alumbra á casi todos; ofrecen jugos ex
quisitos para medicamentos, perfumes , abo
nos, tintes y alimentos para los ganados, etc., 
etc. Continuando en su deseo de llevar al á n i -
roode todos su convicción, cita, entre otros 
ejemplos, con referencia al duque de Ragusa, 
que así como en el Cairo era raro que lloviese 
una vez al a ñ o , después de hechas grandes 
Plantaciones de árboles, lo general es que l lue-
va treinta ó cuarenta veces. 
^ asa luego á tratar de la enseñanza de la sel-

' tura ' Y dando Por establecida una escuela 
arroT111^08 selvicuUorcs ó de montes, des
de la 3 Unplan de e»senanza , t ra tando primero 
•leí a ^*?013 do los vegetales y sucesivamente 
rías ^ do' de ,a explotación , de las prade-
ba La St0S' del Cilrbon de tierra y de la l u r -
secci ^ C|e"CIas auxiliares las divide en dos 
químic i 8Uran en la l " '"nera la física , la 

a ' 'a geología, |« mineralogía y la rotít-
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teorología; en la segunda la geodesia y la me
cánica práctica aplicada. Una segunda parte 
con que se adiciona la Memoria versa sobre 
el encurvamiento do las maderas y su ablan
damiento al agua , al vapor, y por medio de 
arena, terminando con algunas nociones sobre 
la administración pública del ramo de montes 
y sobre la economía selvic-ultora, recomendan
do la utilidad de la estadística. 

MEMORIA SORRE E L USO DEL TERMÓ
METRO PARA LA CRIA DE LOS GUSA
NOS DE SEDA.—Por D. Miguel Gijon y 
León , caballero del órden de Santiago, 
etc.—Leida á la Sociedad Económica Ma
tritense en junta de 29 de Abril de 1777. 

—1702— 
.• ii.,«-'llííu;i7J *Oi 9 h i ; t?j j MT;t ÍJjTOgffS fjéfq !vb 

{Memorias de dicha Sociedad, 1780.—Tomo i , pá
gina 102.) 

Está fechada en Madrid á 6 de Abr i l de 1776. 
Los perjuicios que con frecuencia suelen sufrir 
los criadores del gusano de seda, los atribuye 
el autor, principalmente, á la mala costumbre 
de graduar el calor de las habitaciones por un 
cálculo prudencial sin principios científicos, 
ya abriendo ó cerrando ventanas, práctica muy 
ocasionada á errores por lo expuestos que están 
los sentidos á equivocarse, por lo mismo que 
cada naturaleza individual siente el calor con 
más ó menos intensión. Aconseja, por tanto, el 
uso del termómetro deReaumur, estableciendo 
cuatro reglas muy sencillas para la práctica, 
pues no considera necesaria ni conveniente tan 
extensa explicación como la que para este solo 
objeto dió por entóneos á la prensa el g i -
nebrino Mr. de Luc , físico distinguido y lector 
de la reina de Inglaterra. 

MEMORIA SOBRE LA ACLIMATACION, 
DOMESTICACION Y PROPAGACION do 
animales útiles en nuestro país ; escrita 
por el doctor D. Mariano de la Paz Graells, 
catedrático de ampliación de la zoología 
de la Universidad central, presentada al 
Excmo. Sr. ministro de Fomento. 

—1705— 
{Boletin oficial del ministerio de Fometiío , -1855.—-

Tomo xiii, páginas 194 á 211.) 

Precede al escrito del Sr. Graells, en el mis 
mo volumen del Boletin oficial, pág. 148, un in
forme del Real Consejo do Agricultura, que re-
c a y ó s o b r e u n a propuesta para ensayar l a o r u -
ga ó gusano de seda llamado hombyx cynthia , y 
para aclimatar y connaturalizar el yack, el 
l lama, la alpaca, la vicuña y otras especies. 
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La Memoria del Sr. Graells lleva, sin embargo, 
fecha anterior al informe, y en ella habla de la 
posibilidad y de la conveniencia de aclimatar 
y connaturalizar en la península los animales 
úti les de los países ecuatoriales , sirviendo de 
primera escala las islas Canarias y de segunda 
las Andalucías , sin perjuicio de que vinieran 
directamente á la capital los que no hubiera 
necesidad de sujetar á este órden gradual. A l 
efecto propone una información prévia de los 
agentes consulares, el nombramiento de una 
junta ó comisión directiva,los medios de esti
mular á los que auxiliáran la empresa, y p r i n 
cipalmente que el Real Patrimonio facilítasela 
casa de fieras de la corte, que apénas sirve de 
otra cosa que de facilitar algunos dias de solaz 
á los ociosos y á los niños. Por complemento 
del plan, inserta una lista de los mamíferos y 
otra de las aves, cuya impor tac ión juzga más 
oportuna , sin olvidarse de recomendar tam
bién la de las plantas útiles. No hemos visto 
muestras ostensibles de que se haya tomado en 
cuenta la propuesta, mas si llegara el caso , tal 
vez sería un buen elemento el jardín que en la 
Orotava (islas Canarias) posee el Gobierno sin 
aplicación determinada, áun cuando precisa
mente se le viene llamando de aclimatación. 

MEMORIA SOBRE L A AGRICULTURA DE 
L A PROVINCIA DE LUGO , leída en la 
junta provincial del ramo, por su Vice
presidente D. José María Bolaño .—1704— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1853.— 
Tomo v, páginas 530 á 543 y 556 á 572.) 

Exami na el au tor, en una introducción, la su
perficie y variedad de vegetación dé la provin
cia , la cual está cruzada , en todas direcciones, 
de rios y manantiales, dividida por elevadas 
cordilleras y bañada en doce leguas de costa por 
el Océano Atlántico, congratulándose de la mul
titud de variados frutos que se producen en sus 
diferentes partidos. Los de Mondoñedo,Rivadeo 
y Vivero dan abundantes cosechas de trigo y 
maíz; losde Villalba, Luga, Fontsagrada, Be-
cerreá . Sarria y Chantada, de centeno; los de 
Monfortey Quiroga vinos exquisitos, y cual si 
la Providencia quisiera emancipar sushabitan-
tesde las provincias meridionales, hace crecer 
en Quiroga el olivo, y la morera multicaule en 
líonforte. Con tan buenos elementos ext raña 
que el estado de la provincia no sea más 
próspero , y procurando investigar las causas, 
las atribuye á la viciosa organización del culti
vo, á la precaria posición del colono, á las 
cargas personales que pesan sobre el labrador, 
á la falta de inst rucción, y al abatimienlo en 

que se encuentran los ramos de producción 
auxiliares del cultivo. Tales son las bases que le 
sirven de guía para el desarrollo de su Memoria 
y para proponer los medios de aliviar los males 
de que se lamenta. Trata con extensión délos 
inconvenientes que prodúcela extremada sub
división de los predios rústicos en Galicia, ma
teria que ha ocupado mucho á otros escritores 
sin que el problema del remedio haya sido re
suelto por nadie en fuerza de su dificultad, A 
propósito de ello, y para probar que en todos 
tiempos se han adoptado algunas disposiciones 
para evitarlos, trascribe un párrafo de la ley 
de Partida que dice así: «E por ende, cuando 
él viese (el juez) que alguna casa ó viña debía 
ser partida entre ellos (los herederos), se me
noscabaría mucho por facer muchas partes 
della, bien puede mandar que la aya toda el 
uno ó los dos. E puede facer obligar á aquel ó á 
aquellos que la ovieren, queden por su parte á 
cada uno de los otros tantos maravedís cuanto 
él asmare que podrían valer las sus partes que 
había en aquella casa ó en aquella viña si par
tida foese.» 

MEMORIA SOBRE LA AGRICULTURA DEL 
REINO DE PORTUGAL y sus conquistas. 
—Por Domingo Vandelli. -—1705— 
(Espíritu de los mejores diarios, 1790. —Número 

245, pág. 351.) 
Si hubiera consagrado el autor sus tareas á 

hablar de la Agricultura de la península espa
ñola , probablemente no se habría producido 
en términos distintos. Felicitábase de que ca
da día saliesen nuevos libros para ilustrarla, 
pero no creía que los libros hubieran sido los 
principales agentes en la prosperidad agrícola 
de Inglaterra, Dinamarca, Suecia y cantones 
de Suiza, sino los premios y est ímulos, la sábia 
política y las buenas leyes. Por causas físicas 
y morales dice que las tres cuartas partes del 
reino por tugués estaban incultas, y que las v i 
ñas y olivares y los terrenos destinados á gra
nos y legumbres, no sólo no hablan llegado al 
estado de perfección que reclamábala época, 
sino ni áun al que tuvieron en tiempos de Don 
Dionis. Atribuía el atraso á falta de instruc
ción de los labradores, á la deserción de sus 
hijos á los pueblos grandes, al desden con que 
se miraba el noble ejercicio de la Agricultura, 
y á no facilitará los extranjeros el medio de po
blar los campos. Propuso la manera de salvar 
estos males, aconsejando, entre otras cosas, la 
formación de un código rural y el nombra
miento de personas inteligentes, á seraejauz3 
de los censores agrarios entre los romanos, pa 
ra que celáran sobre su observancia. 
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En 
tiempo del rey Dionisio, á quien el a u -

' d e parece ser que no se conocían en 
t0r f eal tierras ociosas: los subditos llamaban 
P "ey el labrador, y el rey á los labradores 
í ^miembros de la repúbl ica , á semejanza do 
, Jntteüedad que los apellidaba los corapañe-

de la naturaleza. Entónces disfrutaron los 
Cultivadores de grandes privilegios y exencio
nes se labraron tierras que ántes servían de 
albergue á las fieras y se hicieron grandes 

lantaciones, por lo cual deduce el autor de la 
Memoria que si en aquel reino falta el trigo 
no es porque falten tierras susceptibles de 
producirlo, sino labradores y el favor dé los 
reyes. 

MEMORIA SOBRE L A CRÍA DE GALLI
NAS, según el método que se practica en 
Tolosa de Francia; escrita de orden del 
Sr. D. Serafín Chavier, Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona, por Don 
Manuel de Barros, cónsul de España en 
Perpiñan. —1706— 
{Amigo del país {el}, 184i.—Tomo i , pág. 361.) 

Es tan lacónica, que sólo contiene ocho l ige
ros párrafos, pero está bien escrita, y sin duda 
que por tal razón se publicó en dicho periódico 
á pesar de estar fechada en Perpiñan diez años 
antes, ó sea el 7 de Junio de i 834. Califica el Se
ñor Barros á la gallina de reina de las aves por 
su gran fecundidad, por lo fácilmente que se 
nutre, y por las pocas enfermedades á que se 
halla expuesta, siendo fáciles de curar, si no de 
precaver. Tratando con separación de las c i r 
cunstancias que deben distinguir á la gallina y 
gallo de gallinero, consigna dos advertencias 
que juzga muy importantes : que es muy per
judicial hacer pruebas en averiguación de si 
las gallinas tienen ó no huevos, y que las a l 
mendras amargas son para ellas un veneno. 

lo que más se extiende es en lo relativo al 
cebamiento: las gallinas negras las considera 
mas fecundas; las moñudas de mayor creci
miento y más criadoras. La Sociedad Econó-

lca aprobó esta Memoria con ligeras modifi-
mp?65 61 28 deAbr i l de 1838. elogiando su 

^ri o y iament,an[i0> como nosotros, su ex
ornado laconismo. 

MEMOHU SOBRE L A DECADENCIA DE 

LUCU CA EN Í A S C0STAS DE ANDA-
» y modo do repararla.—Por el so-

de .JorresPondiente D. Manuel Martínez 
Vl0ra, vecino de la villa de Huelva. 

—1707- -

{Memorias de la Real Sociedad patriótica de Sevi
lla, 1779.-Páginas 499 á'SSfi.) 

Así como en los pueblos del centro de la pe
nínsula la Agricultura es precisa, porque sin 
ella faltarían las opulencias del reino, en los 
marítimos ó de costa cree el autor que no es 
menos necesaria la pesca y su disciplina, pues 
que no habiéndola, sería sumamente difícil 
proveer á la seguridad y ostentación del po
der de la Monarquía. Encuentra la causa p r i n 
cipal de la decadencia en la invención de pes
car con las artes llamadas Bous ó Bois, que en 
aquellas playas llaman bueyes, introducidas 
por los catalanes y los valencianos. E n este 
sistema se emplean ciertas embarcaciones de 
28 á 30 codos de quilla, armadas en latino, usan
do grandes redes, pero de menuda malla, que 
extraen de las aguas hasta los peces que co
mienzan á fermentar, por lo cual se perjudica 
la propagación de las especies. No consideran
do bastantes las reglas dictadas para que los 
pescadores en ciertos meses del año se abs
tengan de ejercer así esta industr ia , propone 
la manera como á su juicio debería organizarse. 

MEMORIA SOBRE L A DEHESA POTRIL 
establecida por S. M. en los pastos del 
canal imperial de Aragón.—Por el conde 
de Sobradiel. —1708— 

{Revista semanal de Agricultura, 18S1.-—Tomo m, 
pág. 249.) 

Da cuenta de que en Diciembre de i 847 fué 
honrado con el cargo de delegado de la cría 
caballar en la provincia, pero que faltando 
á las mejoras introducidas en el ramo el com
plemento de una dehesa potri l , sin cuyos esta
blecimientos no puede aspirarse al desarrollo 
de la cría caballar en España, se lanzó con fe 
y decisión á trabajar en este sentido, y por for
tuna ve ya realizado tan útil pensamiento. Des
cribe la extensión, calidad y variedad de pas
tos que contienen los sotos destinados al obje
to, y refiere las razones en que se funda para 
creer que de la recría por medio de las dehe
sas debe esperarse que desaparezcan los potros 
degenerados que deshonran las caballerizas, 
haciéndoles adquirir mayores anchuras, mejor 
dirección en los aplomos, solidez en los miem
bros, etc., etc. También hace mención de las 
excelentes crías obtenidas con el exiguo n ú 
mero de sementales del depósito en los cuatro 
años que llevaba de establecido. Si no nos 
equivocamos, la dehesa de Zaragoza es la única 
que se ha establecido desde la reinstalación de 
los depósitos de caballos, lo cual es insignifi
cante para el objeto, sentado el principio de 
que las dehesas son convenientes. 
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MEMORIA SODRE L A ENFERMEDAD DE 
LA VID y remedio para precaver este mal. 

—Por D. Santiago de la Cruz. —1709 — 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 

Tomo i x , páginas 56o á 575, y tomo x , páginas 31 á 
37.) 

Preceden algunas palabras muy lisonjeras 
para el autor por su celo en propagar la co
chinilla y regenerar la industria d é l a seda, 
felicitándose, el que así se expresa, de que con
curra á ilustrar con sus conocimientos el carác
ter de la enfermedad de las vides y el modo de 
combatirla. El Sr. Cruz comienza porreseñar la 
historia del oidiura, según, por regla general, lo 
han hecho cuantos se han ocupado de la cues
tión con el detenimiento que él. Está conforme 
con el principio sentado por D. Pablo Pro lon
go, autor de la Ampeloidia que dejamos anota
da bajo el artículo 44, de que la causa de la en* 
fermedad es una influencia atmosférica: tras
cribe algunas de sus palabras para modificar, 
sin embargo, ciertas opiniones, y después de 
hacerse cargo de las de Mr. Leveillé, Bouchar-
dat y otros, concluye por aconsejar la poda 
otoñal de las parras ó vides enfermas, y el l a 
vado del tronco y de las varas con hidrosulfu-
rato d e c a í , ó con la disolución del sulfato de 
sosa , que deberá repetirse en el caso de que la 
enfermedad, se reproduzca. 

MEMORIA SOBRE L A HUERTA DE G A N 
DÍA, sus riegos y productos ; extracto de 
la que en el año 1831 presentó D. Pedro 
de Lara y Meliá á la Real Sociedad E c o n ó 
mica de Amigos del País de la ciudad y 
reino de Valencia, con arreglo á su pro
grama de premios acordado en 15 de Ju
nio del expresado a ñ o ; la cual obtuvo el 
accésit de una medalla de oro, su peso 
una onza, y un ejemplar de la colección 
de las actas impresas de la misma corpo
ración, adjudicado en la junta pública de 
8 de Diciembre del mismo año. —1710— 

{Canales de riego de Cataluña y de Yalenci i , 1844. 
—Tomo n, páginas 151 á 204.) 

Del propio modo que D. Juan Roca de Togo-
res correspondió al llamamiento de la Socie
dad Valenciana escribiendo una Memoria 
sobre los riegos de las huertas de Orihuela , la 
cual se publicó en 1832 , el Sr. Lara y Meliá es
cribió esta obra sobre la huerta de Gandía. 

Según un estado con que la ilustra , la cooU-
cha anual ascendía á 29,340 libras de seda, 
i 1,833 fanegas de trigo, 35,299 de maíz, 17,750 

de judías, 31,478 de habas, 10,025 arrobas de 
aceite, 50,250 de algarrobas, 1,467 de arroz 
13,900 quintales de patatas, 11,800 de frutas 
y 4,100 de verduras. 

Da unas breves noticias de los pueblos que 
comprende la huerta y de su situación geo
gráfica ; de los privilegios que los mismos pre
tendían disfrutar; de los rios que fertilizan 
los terrenos, y de todas las acequias y molinos 
concluyendo con un resúmen de los estatutos 
por que entónces se regía la distribución do 
aguas. 

MEMORIA SORRE L A LANGOSTA; presen
tada en el concurso de premios promo
vido por la Sociedad Económica Matri
tense, y distinguida con el accésit; único 
premio que se concedió .—Por D, José 
Adame, oficial del gobierno político de 
Ciudad Real, Secretario de la Junta pro
vincial de extinción de langosta.—1711— 

(Amigo del país (el), 1845.—Tomo ni, páginas 303 
y 327.) 

La redacción del periódico hace un cumpli
do elogio de dicho escrito : es, en efecto, muy 
digno de recomendación, porque extensamen
te se examina el asunto bajo el aspecto cientí
fico, económico y administrativo, citándose 
las principales disposiciones que se han dic
tado sobre la materia, cómelas de 11 de Se
tiembre de 1723, 8 de Junio de 1775,18 de D i 
ciembre de 1804, 3 de Agosto de 1841, 25 de 
Agosto de 1842, 14 de Marzo de 1843, 10 de 
Junio y 7 de Agosto de 1845. 

Testigo ocular el Sr. Adame de los desastres 
que causa en la Mancha el destructor insecto, 
no sólo ha visto que hace pasto de su voraci
dad las plantas que se creían libres, sino las 
ropas de las personas y hasta los indefensos n i 
ños, pues que ha presenciado el tristísimo cua
dro de comenzarlos á devorar. Describe sus 
diferentes especies y sus costumbres, redu
ciendo á 25 artículos el plan de una instruc
ción que con gusto trascribiríamos á disponer 
con holgura de mayor espacio. 

MEMORIA SORRE L A NORIA construida 
en el Casino de D. Mariano Cabrerizo, 
bajo la dirección de D. Manuel María 
Azufra. Valencia, 1842. —1712— 
{Boleiin enciclopédico de la Sociedad Económica 

de Valencia, 1845.—Tomo n, después de la pág'W 
488 : consta de 9 páginas y una lámina.) 

Podrá haber circulado separadamente el 
opúsculo del Sr. Azofra , mas aquí carece de 
portada especial: por eso le consideramos co-
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na narte del expresadovolúmen del B o l e t í n 

r X d o l e ñ g u r a r e n la segunda sección. C o 
nóceme escritos en que se hab,a :Jel 

n v utilidad de las antiguas nonas, que tan 
^ L a í i z a d a s están en España, pero muy po-

aue se ocupen de su mejora: resumirémos, 
005 tanto lo más esencial de este escrito. Las 
Pnrias de nuestro país, dice el autor, fueron 
introducidas por los á rabes : redúcense á dos 
uedas dentadas, horizontal la una, que se lla

ma de aire, y vertical la otra, que es la del 
ua. sobre ésta se desearrollan dos maromas 

de esparto, á la que va sujeto cierto número 
de cangilones 6 arcaduces, que suben el agua del 
pozo ó depósito cuando son puestos en mov i 
miento, generalmente por una caballería que 
obra al extremo de una palanca fija en el árbol 
vertical de la rueda de aire. El agua , subida 
por los arcaduces, viene á vaciarse en una ar 
tesa, colocada dentro de la rueda vertical, y 
desde aquella se conduce á una balsa ó adon
de se quiero. Tal es la disposición general de 
estas máquinas tan sencillas como útiles, a ñ a 
de el Sr. Azof ra, pero de esta misma sencillez 
ha nacido el abandono é indiferencia para 
construirlas con la conveniente proporción. 
Lo primero á que, en su concepto, debe aten
derse es á la determinación del radio del cír
culo que la caballería ha de recorrer para pro
ducir el mayor efecto posible, debiendo ser 
diferente para caballería menor que para ma
yor; y como cuanto ménos curvatura tenga 
que trazar camina con tanto más desabogo, se 
deduce que es ventajoso aumentar el brazo de 
la palanca, sin que deba pecarse por el extre
mo contrario, supuesto que se tarda más tiem
po en dar las vueltas. La magnitud de las rue
das debe subordinarse á la profundidad del 
agua, teniendo en cuenta que la noria es un 
verdadero torno en el que podrá favorecerse 
la potencia , bien aumentando el brazo de la 
Palanca, bien disminuyendo el radio de la 
rueda de aire ó aumentando el de la de agua. 
Los dientes ó puntos de las ruedas colocadas 
sobre sus superficies planas conviene que sean 
de madera y de forma cónica : los arcaduces 
P'anosde zinc,que se adapten al canto dé l a 
rueda de agua, y tengan 8 pulgadas do alto, 13 
aeanchoy 6de fondo, dejando en los ángulos 

asargoUitas para sugetarlos á las maromas. 
Sos rboles Y gorrones no deben ser tan grue-
los AriT? 86 construyei1 generalmente. Para 
euinl i de 13 n0r ia dir¡8if,a Por 01 dice que 
extrem " ^ 3 1 ' áAná^e ? pulgadas en los 
tenc¡an^s' Y aumentando el punto dé la resis-

hierrof 10 y que los 8orrones eran de 
rjado de dos pulgadas de grueso. 

MEMORIA SORBE LA PLANTA ANTHO-
XANTUM Ó FLOR DE FLORES.—Por Don 
Antonio Palau.—Leída anto la Sociedad 
Económica Matritense en Junta de 29 de 
Abril de 1777. —1713— 

(Memorias de dicha Sociedad, 1780 —Tomo i , pá
gina 108.) 

Se recomienda la flor de flores como útil 
para el alimento del ganado y para formar 
abundantes prados artificiales. No requiere 
grande humedad y se hace muy frondosa : ta
les circunstancias, unidas á su suavidad, olor 
y buen gustóla han conquistado el significati
vo nombre vulgar con que se la designa. La 
descripción es tan minuciosa é interesante 
como cumple á un distinguido botánico. 

MEMORIA SOBRE LA PLANTA LYSIMA-
CHIA, presentada á nombre de Fr. Santia
go de San Antonio, religioso descalzo del 
orden de San Francisco en San Pablo de 
Castilla la Vieja; leida á la Sociedad Eco
nómica Matritense en Junta de 29 de Abril 
de 1777. —1714— 

(Memorias de dicha Sociedad, 1780.—Tomo í{ pá
gina 135.) 

La Lisimachia tomó el nombre del rey Lisi-
macho,que descubrió su utilidad para la me
dicina; pero el autor de esta Memoria la pre
senta como una especie de algodón, porque, 
criándose en las cercanías de su convento de 
Nuestra Señora la Antigua, en la villa deGra -
jal de Campos (á una legua de la villa de S a -
hagun, provincia de León), observó que produ
cía una mota ó borrilla subceptible de hilarse. 
Sometida en tal concepto al exáraen de la So
ciedad Económica, ésta hizo un justo aprecio 
de tan interesante noticia, i lustrándola, al pu
blicarla , con una lámina que representa la 
planta, mas su juicio respecto de la cualidad 
que se la atribuía no fué lisonjero: se vió 
que la madeja no sufre el blanqueo: humede
cida queda como yesca y no pudo hilarse por 
no dar hebra suficiente. 

MEMORIA SOBRE LA PLANTA LLAMADA 
PIPIRIG ALLO.—Por D. Antonio Palau, se
gundo profesor del jardín Botánico. Leida 
á la Sociedad Económica Matritense en 
Junta de 29 de Abril de 1777. —1715— 
(Memorias de dicha Sociedad, 1780.) 

Pipirigallo, onobrichis en griego, se advierte 
p o r e l S r . Palau que está compuesto de onos, 
que significa asno, y de brichis, que significa re-
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buzno, lo cual equivale á rebuzno de asno, por
que sé observa que los asnos rebuznan des
pués de comer dicha yerba. Después de hecha 
su interesante descripción, manifiesta lo acep
tada que ha sido la planta en otros países 
para el mantenimiento del ganado, y su gran 
influencia en el desarrollo de la riqueza pe
cuaria. Da razón de una nueva especie ó v a 
riedad cultivada entonces en el jardin Botá
nico de Madrid, y de las grandes ventajas que, 
en su concepto, ofrece ésta sobre la que comun
mente se conoce. 

MEMORIA SOBRE L A UTILIDAD QUE 
PUEDE RESULTAR A LA AGRICULTU
RA del estudio de la Entomología .—Por 
D. Claudio Boutelou. —1716— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, d806.—Tomo x x , páginas 241, 261, 279 
y 292.) 

El nombre del autor por una parte,'y por 
otra la extensión con que se trata esta mate
r i a , que corresponded la historia natural y 
tiene por objeto conocer los insectos para po
der combatirlos en favor de la Agricultura, 
bastan á probar el interés que ofrece la série 
de artículos que constituye dicha Memoria en
tomológica. El Sr. Boutelou desciende á deter
minar qué insectos son los más nocivos y á 
qué vegetales acometen, los que perjudican á 
nuestras habitaciones y los que dañan á los 
hombres y á los animales, consagrando una 
parte de su tarea á hablar de los animales ú t i 
les en la economía (á cuyo frente coloca la a d 
mirable é industriosa abeja), y de los que i n 
teresan á la medicina y á las artes. 

MEMORIA SOBRE L A VENTAJA DEL CUL 
TIVO DE LA MORERA Y CRIA DEL G U 
SANO DE SEDA EN GALICIA, y de su 
producto comparado con el de cereales. 
—Por D. Francisco Javier de Mugartegui 
y Parga.—Pontevedra 9 de Enero de 
1851. - 1 7 1 7 -

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, . 
—Tomo xiv, pág. 275.) 

Manifiesta el Sr. Parga que los ensayos ú l t i 
mamente practicados por varios propietarios 
gallegos, demuestran hasta la evidencia que 
Galicia puede producir en abundancia y á 
menor coste, por la baratura de los jornales, 
seda de igual calidad de la que se cosecha eií 
Valencia , Murcia , Aragón y otras provincias, 
en donde desde muy antiguo se cultiva la mo
rera, añadiendo que sería de suma convenien-
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cia el fomento de esta industria en aquel pais 
porque los cereales, si bien se producen eu 
abundancia excesiva, no pueden competir ni 
en baratura ni en calidad con los de Castilla 
Aragón y demás puntos. Cita en apoyo de sus 
opiniones lo que en el siglo pasado escribió 
el ilustrado abate La-Gándara , aconsejando 
premios por la plantación de moreras y otros 
árboles, y la importancia que á la cría del gusa
no daba el Rmo. D. F r . Martin Sarmiento, tan 
conocido también por su erudición en el s i 
glo xv i i i , refiriéndose á Galicia, y especialmente 
á la provincia de Pontevedra. 

En el mismo periódico oficial del año s i 
guiente, pero ya con el nombre de Boletin de 
Fomento [tomo n, pág. 473), se publicó una ins
trucción del referido Parga para el cultivo de 
la morera y cría del gusano de seda en Galicia, 
la cual puede considerarse como un comple
mento de la expresada Memoria. 

MEMORIA SOBRE L A YERBA CARICX; es
crita por D. Francisco Antonio de Zamo
ra Aguilar, hacendado en los Cardos, tér
mino del Peral, partido de San Clemente. 

—1718-
{Memorias de la Sociedad Económica de Madrid, 

1787.—Tomo ni, páginas 9 á 13.) 

No obstante reservarse verificar nuevos en
sayos sobre los que ya habia practicado, no 
vacila en recomendar para alimento de los 
ganados la yerba caricx: se usa en Mallorca co
mo la alfalfa en Valencia ; se siembra como los 
navos; nace antes de un mes, pero conviene 
que no la coman los animales el primer año, 
porque, haciéndolo, suelen arrancarla de raíz. 

MEMORIA SOBRE LAS CAÑAS DE AZÚ
CAR BLANCA, CRISTALINA Y CINTA, 
que son las que se cultivan y se aprovechan 
en los ingenios de esta isla (Cuba); pre
sentada á la Real Junta de Fomento por 
el Sr. D. José Luis Casaseca, Director del 
Instituto de Investigaciones químicas, etc. 

- 1 7 1 9 -

{Bolelin oficial del miniüerio de Comercio, 1849.-
Tomo vii, páginas 127 á 145y 221 á 234.) 

Se publicó dicha Memoria en la Gaceta de 
la Habana, como otra del mismo autor sobre 
el leñoso de la caña de azúcar que há poco he
mos reseñado (artículo núm. 1690). Si ésta QS 
apreciable por las consideraciones que eU îê  
ra acerca de ta importancia del cultivo clê * 
caña dulce y de la elaboración del azUcar'|oS 
lo es ménos por hacerse mérito en ella m 
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• finales escritos que en España y el extran-

P se han publicado sobre el particular. A 
êr0- f\p] Sr Casaseca la obra más completa 

jU e ha impuso es la del caballero Wray 
I título The pradical sugar planter, edi-

con ede Lóndres, año de 1848, cuya traducción 
^nuestro idioma cree proporcionarla un gran 
3 ici0 á los hacendados por la suma de co
nocimientos prácticos que contiene, y por los 
buenos consejos que da en materia de abonos 
fundándose en las teorías de Liebig. Después 
de recapitular todo lo más moderno en cuan
to á las investigaciones relativas á la caña de 
azúcar, traza y desenvuelve el plan de la Me
moria en dos partes: en la primera trata dé las 
investigaciones útiles para el mejor cultivo y 
el mayor rendimiento de los campos de la isla 
de Cuba; en la segunda, de las conducentes á la 
mejor elaboración y al logro de mayor pro
ducto y mejor calidad de los caldos, fundán
dose en los experimentos que ha hecho y cuyos 
resultados refiere muy circunstanciadamente. 

MEMORIA SOBRE LAS MEJORAS DE QUE 
ES SUSCEPTIBLE L A PROVINCIA DE 
JAEN; por el Doctor D. Antonio Romero 
y Linares, Comendador de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III, ele. 

—1720-
{Boleíin oficial del ministerio de Fomento, 18Ü6.— 

Tomo xviu, páginas 60á 74.) 

El autor coloca al frente de su escrito estas 
palabras de Yolney : « El poder y la riqueza de 
una nación emana del mayor número de pro
pietarios», y de conformidad con estos p r i n c i 
pios y con los de otros economistas, discurre 
sobre los medios de desarrollar la prosperidad 
de aquel país , ya perfeccionando el cultivo, 
Y desarrollando nuevas industrias agrícolas, 
pecuarias y fabriles, ya entregando al interés 
particular la explotación de los ricos pinares, 
que administrados competentemente y pract i 
cándose en los árboles ciertas operaciones 
aconsejadas por la ciencia, dar ían abundante 
cadera blanca y sin veta, de mejor calidad 
quizás que la que se consume en Francia y en 

o anda. Examina ligeramente las ventajas de 
^•tuaciondel propietario en el libre ejercicio 
r á n ? i ^ sus fincas y granjerias , corapa-
de in 13 qUe le abrumaba por el derecho 
por u i'0" y de C0lnunidad de pastos, croada 
cion rl ^ mañera Y codiciosa : llama la aten-
Posicion eni0 y de l0S caPitalistas liac'a I» 
queeno' 80O8ráüca Y elementos do prosperidad 
quesiei!errala provincia de Jaén {jéenei\ árabe, 

8 '"ica abundancia), y halla medios do que 

con ventaja se cultive el algodón, se fomente el 
ganado lanar, se crie el gusano de seda , se es
tablezcan fábricas de tejidos , se exploten mi
nas , etc., etc., si para este fin , cediendo de sus 
rencillas, se aunasen todos aquellos pueblos, 
como lo hicieron para grandes empresas cuan
do en U69 les condujo á triunfar de las huestes 
sarracenas Lope Vázquez de Acuña , adelan
tado de Cazorla. Aprovecha esta ocasión para 
tributar grandes y merecidos elogios al patrio
tismo de los habitantes de dicha vil la de C a 
zorla, erigida en ciudad en virtud de un h o n 
roso decreto de las Córtes de Cádiz, dado el 1.° 
de Abr i l de 1813 , cuyo documento se inserta 
al final de la Memoria. 

MEMORIA SOBRE LAS NUEVAS E S P E 
CIES DE GUSANOS DE SEDA SILVES
TRES que convendría introducir en Es
paña; presentada al Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio por 
D. Ramón de La Sagra, individuo del 
mismo.—Madrid, 27 de Marzo de 18o3. 

—1721— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1835.— 

Tomo xiv, páginas 68 á 75.) 

Expone al Consejo nuevas observaciones so
bre las que antes parece quehabia hecho acer
ca de los ensayos practicados con el bombyx cin-
thia, gusano ó larva que se alimenta con las ho
jas del ricino común ó palma-christi, deducien
do que aunque está reconocida la dificultad 
que ofrece el devanar la seda que produce por 
salir cortada, sería importante su introduc
ción en las provincias del mediodía por la 
abundancia del arbusto que le sirve de alimen
to. Aboga también por la introducción de otras 
variedades de gusanos, á manera de lo que 
hacen otras sociedades ex t ran je ras , seña lando 
el bombyx raclama, de Boisduval, el bombyx Die
go, de que entonces acababa de dar razón Mon-
sieur Coquerel, el callophillum madrum, e lmy-
littay el cecropia, el polyphemus y el speculum, 
cuyo origen manifiesta; unos se mantienen de 
leguminosas, y otros de madroño , de hojas de 
roble, de manzano y de membrillo, producien
do capullos ó bolsas enormes. 

MEMORIA SOBRE LAS PROPIEDADES Y 
CULTIVO DEL CACAHUETE Ó MANI 
presentada á la Sociedad Económica de 
Valencia por su socio honorario el doctor 
P. Antonio Carcia , con una muestra del 
aceite exlraido últimumenie paraque diclui 
corporación lo examine.—Valencia, 1798. 

- 1 7 ^ -
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(Amigo del país (el), 1847,—Tomo v, pág. 403.) 

Esta Memoria , que fué primero publicada 
en el Boletín de la Sociedad Económica de V a 
lencia, á cuya corporación la presentó el D. A n 
tonio García , aparece aquí suscrita por Don 
Francisco Tabares de UUoa : es la que se pu
blico anónima por este ilustrado sacerdote el 
año de i 799, ó sea el anterior al en que se im
primieron bajo su nombre las Observaciones 
prácticas sobre el cacahuete que dejamos re seña 
das en el ar t ículo número 762, pág. 303. Es por 
lo mismo el primer escrito de alguna importan
cia que sobre el particular se publicó en Es 
paña , tanto más interesante cuanto que en él 
se refiere el origen de las diversas aplicaciones 
que después se han ensayado con el expresado 
fruto. Se hace presente que por los años de 1778 
se debió al Excmo. Sr. arzobispo D.Francisco 
Fabián y Tuero, la fundación de un j a rd ín 
botánico y la importación de vár ias plantas de 
América, entre ellas la del man í , cacahuete ó 
cacahuate. Se dice, ademas, que un aficionado 
(tal vez el mismo Sr. Tabares), probando el 
fruto en el mes de Enero de i798 , le halló 
cierta semejanza con el cacao : lo machacó en 
un almirez para mezclarle con canela y a z ú 
car, y practicando estas operaciones , observó 
que destilaba una sustancia oleosa : apurando 
la investigación hizo que esta sustancia se ex
trajese más escrupulosamente por un farma
céutico y obtuvo un aceite agradable : de otra 
cantidad de fruto hizo harina, y luégo la amasó 
con éxito también lisonjero, y tales resultados 
obtenidos en la elaboración de chocolate, de 
aceite y de pan movieron al autor á recomen
dar el cultivo de tan excelente planta. 

MEMORIA SOBRE LAS SUSTANCIAS V E 
GETALES QUE PUEDEN MEZCLARSE 
ECONÓMICAMENTE CON LAS HARI
NAS DEL TRIGO, y algunos otros gra
nos frumenticios para aumentar el peso 
y cantidad del pan. —Leída á la clase de 
Agricultura de la Real Sociedad E c o n ó 
mica de Amigos del país de Madrid , por 
su individuo de mérito D. Esteban Rou-
telou. 1723 

{Almacén de frutos literarios, 1819.—Tomo vnr.— 
Revista semanal de Agricultura, 1851—Tomo iv bá-
gina 149.) 1 

ün ejemplar manuscrito de dicha Memoria 
se conserva en la Biblioteca agronómica del 
jiitdiíi botánico. Así para justificar la inclusión 
de esta clase de escritos, como para que se en
cuentren otros de materia análoga , debemos 

Página 
remitir al lector al artículo núm. 165 
69, 1.a sección, y á los que en esta segund 
comprendemos con los números 1526 y 
pág. 604. 

La escasez que habia en la época en que el 
Sr. Boutelou se ocupó de este asunto (isi | ] ]e 
dió motivo para tratar de él , y hace de p'aSo 
una reseña de las vejaciones de que era objeto 
la clase labradora á causa de la guerra. Des-
pú&tt de esto habla del aprovechamiento que 
pueden tener los salvados mediante ciertas 
preparaciones, según la opinión de Parmenlier 
y de otros físicos : por su parte trata del peso 
del trigo y de las aplicaciones que para el ali
mento humano permiten las propiedades de la 
escandía, de la cebada, dé l a avena, del maíz, 
del carraón ó esprilla, del arroz, de las poa?, 
de las patatas, etc. Entre todos los cereales 
dice que el trigo ocupa el primer lugar para 
hacer pan ; que el centeno es el más impor
tante para años de carestía , pues áun cuando 
á veces le produce amargo , es muy sano y nu
tritivo , y que la avena, si bien se rehusa entre 
nosotros, se emplea como alimento en Escocia, 
Inglaterra y otras naciones. Difieren los epí
grafes con que en una y otra publicación se 
inserta la Memoria del Sr. Boutelou , pero una 
vez conocida la identidad de lo que en ambas 
se comprende, nos parece inconducente la du
plicación de ar t ículos: en la Revista se titula 
as í : De las sustancias vegetales que pueden servir 
para hacer pan. 

MEMORIA SOBRE LOS BOSQUES Y AR
BOLADOS DE ESPAÑA; escrita por Don 
Ramón Justino de Gassó, y premiada por 
la Sociedad Económica Barcelonesa, en 
sesión del 19 de Noviembre de 1849. 

— 1724-

{Cultivador (el), 1850. —Tomo m, páginas 23,60, 
86, 114,133, 161 y 183.) 

Siendo, como puede inferirse por el número 
de páginas en que comienzan los insertos,im 
extenso escrito nutrido, ademas, de apreciable 
doctrina según lo demuestra la distinción qu<3 
alcanzó, nos concretarémos á indicar simple
mente que las deducciones del autor se redu
cen á lamentar la decadencia del arbolado, y 
á proponer que por medio de estímulos y de leyes 
protectoras se impulse la plantación de árboles 
y la perfección de las labores, sin temor al es
crúpulo de alterar disposiciones existentes por 
guardar respeto á su ant igüedad, pues seme
jante miramiento equivaldría á exigir que un 
hombre ya formado cont inuára sirviéndose de 
los vestidos que llevaba en la niñez. 
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MFMORIA SOBRE LOS MEDIOS DE CON
SERVAR LOS GRANOS , y sobro los ma
les que acarrea la baratura excesiva de jas 
subsistencias. ~ 1 i25— 
(Espíritu de los mejores diarios, 1T90.-Núni. 220, 

pág. ^2.) 

A juzgar por el epígrafe que en dicha pnbli-
racioD llévala Memoria ó ar t ículo, que prime-
rataentese publicó en un Diario de Méjico, sólo 
debia esperarse que tratara de la conserva
ción de los granos, pero es lo cierto que á tal 
materia preceden unas consideraciones exten
sas sobre el particular que en segundo término 
anunciamos en el título. Reconociendo el a u -
¡or la dificultad de que los pueblos se p re 
vengan contra los años de escasez, considera 
un grave mal la abundancia de los cereales y 
baratura excesiva de los art ículos de primera 
necesidad, pues que lográndose á poca costa, 
carece el hombre de estímulo para aplicarse 
al ejercicio de las artes y de las industrias, de 
todo lo cual pueden nacer la ociosidad y la v a 
gancia, que son las que engendran todos los 
vicios. En cuanto á la conservación de los ce
reales, cita los silos que usaban los romanos, 
y que aun en el dia se emplean en algunas de 
nuestras provincias, pero principalmente alu
de á prevenir el daño que ocasiona el gor
gojo. Es conveniente, según el articulista, tras
palar el trigo y colocar de cuando en cuando 
en los graneros lámparas que tengan medias 
impregnadas en azufre, pero mejor que lodo, 
introducir en la habi tación tu'.j JS agujereados 
que sirvan de conductores del olor del azufre, 
porque esto no ofrece los inconvenientes que 
las lámparas. 

MEMORIA SOBRE LOS MEDIOS DE M E 
JORAR FÍSICA Y MORALMENTE la situa
ción que en la actualidad tiene el agricul
tor de la particular contribución y vega de 
Valencia.—Por D. Miguel Aparici y Ortlz. 

—1726— 
(¿/Jiía publica de la Real Sociedad Económica de 

í> 58 )Cía> de8de Dl<?iembr« ^ 1832.-Páginas 18 

Sirve de introducción á esta interesante Me-
om un párrafo del discurso preliminar de la 

de K ^0^1™' escrita Por D. José Espinosa 
mús^ ^161,03' dice así : «No hay acción 
iaasse8eüenida en el hombre ni por la que 
sus (V parezca ó Ulla ñera , que la de emplear 
ñar .lSCursos ó sus facultades en oprimir ó da-
Criador Semejantos : liecllo ¿ ¡mágen de su 

> Y dolado de un alma sensible , en que 

resplandece la efusión de aquella infinita bon
dad, debe imitarle en cuanto pueda, y com
placerse, como sér benéfico, en dirigir sus dis
cursos y sus fuerzas al mejor estar de los de
más hombres .» 

Tales el espíri tu que también predomina en 
el escrito del Sr. Aparici y Ortiz, quien abog.jba 
hace treinta años por lo mismo que hoy se re 
conoce beneficioso y de aplicación urgente, sin 
que apénas haya ganado terreno en tan largo 
espacio de tiempo. 

Examina primero la situación física del l a 
brador ; su estado de pobreza, no producida 
por causas accidentales de un pleito, de un in 
cendio, de un h u r a c á n , ni de una guerra, de 
lo cual , una compañía de seguros , un auxilio 
del Gobierno, ó una laboriosidad constante, le 
reponen, sino de esa pobreza habitual é inhe
rente á la sociedad humana, que nació, junta
mente con la propiedad particular, cuando se 
organizó el tuyo y mió, y hubo amos y criados, 
y ricos y pobres, y propietarios y braceros. 
Hace notar que miéntras que los pueblos s a l 
vajes más pobres no conocen el hospital ni el 
hospicio, en Francia é Inglaterra , en esos dos 
colosos de la civilización y de la riqueza, se 
ven atestados aquellos establecimientos de la 
mitad de la población, consecuencia de las v i * 
cisitudes que sufren los pueblos civilizados por 
diversas causas, cual acontecia á los habitan
tes de la huerta de Valencia. Para salvar las 
víctimas de estas oscilaciones y ayudarlas en 
su laboriosidad , apartándolas de la t i ranía de 
la usura á que por necesidad se someten, pide 
la buena organización de los pósitos y queá su 
sombra se creen bancos de prés tamo y cajas 
de ahorros donde insensiblemente vaya for
mando el pobre un elemento de salvación para 
conjurar cualquiera calamidad. Dedica otra 
parte de su trabajo al exámen y al remedio de 
la situación moral, y aquí aboga, primero, por 
que se prive de ejercer ciertos cargos á los que 
no sepan leer y escribir, y por que se premie 
á los padres que manden á sus hijos á la es
cuela, á costa de los indolentes que hagan lo 
contrario; segundo, que se establezcan lecturas 
y conferencias agrícolas dirigidas por los p á r 
rocos , con cuyo motivo cita los heroicos 
servicios que prestó en la Alsacia el benéfico 
Mr. Obert in . 

MEMORIA SOBRE LOS NUEVOS MÉTO
DOS DE ENRIAR Y PREPARAR LOS 
LINOS Y CÁÑAMOS , presentada al ex
celentísimo Sr. ministro de Fomento, por 
D. Ramón de La Sagra. _1727—. 
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(Boletin oficial del ministerio de Fomento , 18O2.— 

Tomo i , páginas 21b á 259 ) 

Comisionado el Sr. de La Sagra por el G o 
bierno para estudiar la exposición universal 
que se celebró en Lóndres el año de 1851 , es
timó oportuno adelantar á su informe general 
las noticias que pudo reunir acerca de dicho 
asunto, y el Gobierno por su parte acordó la 
publicidad por lo que pudieran contribuir á 
los adelantos del cultivo del lino y cáñamo, y 
á hacer ménos penosas las operaciones de su 
preparación. Primero hace presentes las c o n 
trariedades que tiene el antiguo sistema, y las 
tentativas casi siempre estériles que desde 1818 
se vienen haciendo para evitarlas; explica luego 
el inventado por el americano Schen, á reser
va de describir más extensamente en el i n 
forme general el mecanismo y empleo de las 
máquinas que requiere : más adelante se hace 
cargo de la nueva faz que presenta el cultivo 
de dichas plantas textiles en Inglaterra, donde 
antes casi eran consideradas como exót icas , y 
ahora se observa la tendencia de destinarlas i n 
mensos terrenos desecados, por si pueden 
sustituir al algodón i se hace cargo, p o r ú l t i m o , 
del desarrollo que han tenido en Francia, y 
para que en España se siga el mismo impulso, 
juzga conveniente la publicación de una car
tilla sobre los nuevos métodos de enriar. 

MEMORIA SOBRE MEJOR EJECUCION Y 
FOMENTO DE ARBOLADOS, dirigida á 
la Real Sociedad Económica Matritense, 
con fecha 15 de Mayo de 1778, por D. Mi
guel Gijon y León , caballero del orden de 
Santiago, vecino de la ciudad de Málaga 
y hacendado en la villa de Torrox, juris-

. dicción de Velez Málaga. —1728— 

{Memorias de dicha Sociedad, 1787.—Tomo'm, pá 
g ina 70.) 

Versan las principales observaciones sobre 
la Real cédula de 12 de Diciembre de 1748, re 
lativa á la conservación y fomento de montes 
y arbolados, atribuyendo el autor el exiguo 
resultado obtenido, por una parte, á la falta de 
viveros ó a lmácigas , razón por la cual se han 
hecho los plantíos de ramas ; por otra, á que 
siendo tardíos los rendimientos, el labrador 
no halla estímulos. Cree que el modo de c o n 
seguir grandes plantaciones en poco tiempo 
sería cercar de árboles algunos terrenos c o 
munes ó realengos y establecer viveros para 
lá conveniente propagación. Este medio es el 
que en efecto se viene recomendando con i n 
sistencia por la mayor parte de los que han es-
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crito sobre la materia, y quizás no sería des 
acertado no mandar, supuesto que no siem
pre se obedece, sino exigir que en cada pue_ 
blo, por pequeño que fuese, se establecieran 
criaderos ó planteles de árboles , sin temor de 
que la medida se tomase por una presión vio
lenta, supuesto que tendr ía por objeto dirigir 
la opinión de los que no comprenden su ínte
res y contribuir al bien de los pueblos. 

MEMORIA SOBRE QUÉ ESPECIES DE 
ÁRBOLES producirá y convendrá mejor 
plantar en el término de dos leguas al con
torno de la ciudad de Segovia, indicando 
los medios de conseguirlo.—Por D. Juan 
de Zamora y Aguilar. —1729— 

{Actas y Memorias de la Sociedad Económica de Se
govia, 1786.—Tomo n, pág. 384.) 

El socio D. José Manuel Ramiro ofreció, en 
1782, un premio de veinte pesos para la mejor 
Memoria en que se tratara dicho asunto, y le 
obtuvo és ta .El autor, que, según se advierte, 
contaba á la sazón pocos a ñ o s , dice que los 
tiempos más florecientes de la monarquía es
pañola han sido aquellos en que ha habido más 
árboles frutales, porque éstos indican pobla
ción , cultura y gobierno activo.—La causa de 
que Segovia no cuente siquiera con los plan
tíos que debiera esperarse de su importancia 
y proximidad al Real sitio de la Granja, la 
atribuye á que es esencialmente ganadera, y á 
que, por desgracia, las plantas y los pastores se 
habian hecho incompatibles. Propone algunas 
medidas para conservar y mejorar lo que exis
te, y al efecto, ántes de indicar las especies de 
árboles más convenientes, divide las tierras 
en tres clases : las de las orillas del río Eres-
raa, que son h ú m e d a s ó quese riegan; las 
buenas, pero de secano, y las tierras estériles. 
Entre los árboles acuáticos de ribera y de los 
que apetecen algún riego, cita el álamo blanco 
y negro, el aliso, el abedul y el tilo, los cerezos, 
ciruelas, membrillos, perales, castaño y ave
llanos : entre los frutales que no requieren riego 
figuran los manzanos, el moral , los nogales 
y los almendros; y entre los árboles y arbustos 
de monte bravo, propios para la tercera clase 
de tierras, la encina, el roble,la haya, el ene
bro y el pino. Con el fin de estimular los plan
tíos aconseja á la Sociedad Económica que de 
el ejemplo practicando alguno de su cuenta y 
fundando viveros con el fin de distribuir plan' 
tas gratuitamente, sin perjuicio de que conlo8 
fondos de propios haga plantaciones en las 
orillas de los caminos. 



MFMOKIA SOBRE UN TRIGO TREMESÍ-
%0 DE MALTA, muy propio particular-
1 ento para el terreno montuoso del Prin
gado de Cataluña; cultivado en el Real 
jardín botánico de Barcelona.—Por J. 
Francisco Bahí. - 1 7 5 0 -
(observador en Londres, 1819. - Tomo i , núm. % 

pág. 102, y núm. 4, pág. 264.) 

En el artículo núm. 1389 dejamos rese
nados los Ensayos sobre el cultivo de los trigos 
tremesinos ó de Marzo , que el mismo señor 
Bahí publicó el año anterior de 1818 en las 
Memorias de Agricultura y artes de Barcelo
na. En dicha Memoria preceden extensas consi
deraciones sobre los límites de la propiedad 
en Cataluña y métodos de cultivo, de todo lo 
cual se muestra partidario el autor, porquelo 
es de qtn una familia labradora no administre 
más campo que aquelque por sí misma pueda 
cultivar, y que la producción de la tierra sea 
constante, merced á una acertada combinación 
de alternativa de cosechas. El trigo de que se 
ocupa le considera muy adecuado para entrar 
á formar parte de esta combinación, y para lle
var el convencimiento al ánimo de los labra
dores refiere el buen éxito de sus ensayos, y 
describe las dos especies que puedfen adoptar
se; una que llama de aristas blancas, y otra 
de aristas negras. 

MEMORIA Y PLAiN SLNÓPTICO DE LAS 
ACEQUIAS DEL RÍO T U R I A . - P o r Don 
Francisco de Paula Algucr. -Valencia, 16 
de Agosto de 18-28. _ 1 7 3 1 _ 
{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica Va

lenciana, 184l.-Tomo i , pág. 1 3 9 , y Canales de rie-
m 1 M ) ü ñ a V á é Valenciat m'l- ~Tomo I!. P*glna 

En dicho ano de 1828 presentó el Sr. Alguer 
este escrito con el título de Plan sinóptico, etc., 
•j 'a Sociedad Económica de Valencia , la cual 
JPuso que se imprimiera de su cuenta ; mas 

iue la aceptación que tuvo el folleto, que al 
arch T n0 qU0dó más ejeraPIar que el del 
cieda 1°* eSta razon le reimPr>m¡ó la So
lido en I SU Boletin' se8un I» dejamos adver-
reimnr ai'tlCul0 núm- 797, resultando con tal 
Poronl , im trabaj"0 ¿un miis apreciablo, 
lá confort llUStrÓ COn notas- A1-uer no es-
0Púsculo i 0 COn Ia rectiíicacion que en otro 
váriasPrr 0 D" Francisc« Javier Borrull de 
Wt de? V.OCaClones cometidas por Mr. Jau-
for,acíe/osSSa' T SU aPreciable obra de la //«-,-
en el P r i n c h l f 6 rÍeg0 y leyes V16 los 9obiernan 
masla rPí) Cataluña y reino de Valencia, 

A c c i ó n del y/0íeíin VUeive por el buen 
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nombre del Sr, Üorrull, dando noticia de otro 
escrito publicado por el mismo en 1831, mucho 
más apreciable que el aludido por Alguer. Con 
posterioridad vió la luz pública la traducción, 
hecha por D. Juan Fiol, de la celebrada obrado 
Jaubert de Passá, y proponiéndose incluir en 
ella todos los escritos notables que tuvieran 
relación con su asunto , no podía prescindir, 
como no pres c i nd i ó l e la Memoria ó plan sinóp
tico de Alguer. En este documento se compren
den los nombres de las 35 acequias que desde 
Castelfabi hasta Valencia reciben las aguas 
del rio Turía, del de Ghelva y de otros de me
nos consideración, expresando los pueblos cu
yos términos se riegan, el vecindario, la dis
tancia á la capital, las cahizadas de tierra que 
se benefician y los artefactos á que las aguas 
dan movimiento. Comienza naturalmente la 
reseña de estos pormenores con relación al rio 
Turía , manifestando que nace en el reino de 
Aragón, á unas seis leguas al O. de Albarracin, 
junto á Villar del Cobo, y al pié de las eleva
das sierras llamadas Muela de San Juan. Se 
dice que su curso hasta Valencia es de cin
cuenta leguas, que sus aguas, en frente de Te
ruel, están á 1,053 sobre el nivel del mar, y que 
se ignora la época en que se construyeron sus 
ocho acequias, sabiéndose sólo que ya estaban 
concluidas al conquistarse la ciudad por Don 
Jaime I, cuyo rey hizo donación de ellas á los 
habitantes de Valencia en 1228 , reservándose 
la de Moneada dándola el nombre de Heal. 
En las referencias de medidas, tanto en esta 
narración como en las demás, se aprecia cada 
cahizada en seis hanegadas, la hanegada en 
doscientas brazas cuadradas, la braza cua
drada en ochenta y un palmos valencianos, 
ó sean cinco varas cuadradas y un palmo cua
drado. Resulta, pues, que cada cahizada de 
Valencia consta de 6,075 varas cuadradas va
lencianas, que equivalen á 7,129 de Castilla y 
once palmos cuadrados. 

MEMORIAS ACERCA DEL PRORLEMA 
DE L A SOCIEDAD ECONÓMICA M A 
TRITENSE para el certamen del año de 
177G sobro «cuáles son los medios de 
fomentar sólidamente la Agricultura en 
un país, sin detrimento de la cría de ga
nados y el modo de remover los obstácu
los quo puedan impedirla, contrayendo 
el discurso á lo que sea más adaptable á 
España con conocimiento de su terreno 
y clima.» —1732— 

{Memorias de dicha Soc/erfad.—Madrid, 1780—To
mo ti) 
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Vamos á dar idea de cada una de las Memo

rias con que varios agrónomos y labradores 
práct icos, amantes de la prosperidad agrícola 
del pa í s , correspondieron al referido l lama
miento de la Sociedad, agrupándolas ordena
damente bajo un solo ar t ículo. 

Anónima.—Memoria extractada en la página 
338. « La abundancia de ganados { viene á de
cirse en resumen) consiste en la abundancia 
de pastos, porque á proporción delalimento se 
mul t ip l íca la especie que de él se mantiene: 
cuanta más porción de tierra se cultive, me
nos queda para pastos; luego si éstos d ismi
nuyen, también disminuirá el ganado. Toda 
tierra empleada en viñas sólo puede mante
ner una pequeña porción de ganado lanar y 
caballar miéntras dura la hoja después de la 
vendimia, pero el primero inficiona las cepas 
con el gusano, y el cabrío y vacuno roen los 
sarmientos hasta el tronco de la v id . En la tier
ra plantada de árboles fructíferos sucede lo 
mismo; sólo el moral puede suministrar en su 
segunda hoja algún alimento á los bueyes, y el 
olmo á los cerdos.— Las tierras de pan llevar 
sustentan abundantemente á los ganados el 
corto tiempo que pasa desde la recolección de 
los granos hasta el de labrarse: lospanespueden 
darles algún alimento ; las tierras de labor á 
las muías y caballos; los prados artificiales al 
vacuno.» 

De lo expuesto por el autor se deduce que el 
fomento de la Agricultura, sin detrimento del 
ganado, consiste en multiplicar los frutos sin 
aumentar la tierra de cultivo. 

Brunet de la Selva (D. Ramón), ( pág. 350).— 
Dice que inserta los elementos y principios ge
nerales de Virgilio en sus Geórgicas, cuyos pa. 
sajes adopta con propiedad. Señala, como c o n 
ducentes á la fructificación, el descanso de la 
tierra , el estercolado, el fuego , el ri^go y el 
arado : lo primero, para que la tierra adquiera 
nueva fuerza y vigor ; lo segundo, para a u x i 
liar su fecundidad; el riego para que la temple 
y humedezca , el fuego para que la acalore y 
fermente, y el arado para que la desenvuelva 
y divida, desligue y ahueque. 

Calvo y Julián (D. Vicente) , canónigo de la 
catedral de Tarazona (pág. 288). 

Este autor ha ilustrado con diversos a r t í c u 
los materias muy interesantes sobre Agr icu l 
tura, y constante en sus principios, da suma 
importancia á la un ión del labrador con el ga
nadero para que sean una cosa misma.—Habla, 
ademas, de los abonos, de la extensión que 
debe darse á los p lan t íos , de la conveniencia 
de las asociaciones agrícolas, y de establecer 
fábricasque consuman los frutos, del aprove

chamiento de aguas, etc., etc.; y rindiendo tam. 
bien culto á la poesía, termina su Memoria con 
una oda en que da sucinta idea de la vida rú^ 
tica, la cual mereció por parte de la Socie
dad los honores de la publicación (*). 

Cecilia Coello Borja y Guzman (D. José), (pá_ 
gina 197).—Después de hacer patentes los abu
sos y defectos de la labranza con respecto prin
cipalmente al té rmino de Ecija , de donde el 
autor era natural, señala como el mayor délos 
perjuicioslos sistemas de arrendamiento, y for-
muía una serie de cuarenta y cinco proposicio
nes dignas por cierto de tenerse en cuenta si se 
tratára de legislar sobre Agricultura , ó de la 
formación de un eódigo rural. Esta fué la Me
moria que mereció el premio de la Sociedad 
Económica en el certamen que motivó los es
critos que vamos reseñando. 

Fernandez de Moratin (D. Nicolás), abogado 
de los reales Consejos y del Colegio de Madrid 
(pág, 322). Enumera los errores que en su 
concepto impiden el desarrollo de la Agricul
tura en España , tales como el de pensar en 
adelantarla á fuerza de instrumentos y de 
máquinas costosas, y-los empeños y gastos que 
traen consigo las mayordomías de cofradías y 

(*) Ninfas del Manzanares 
Que moráis de la córte en los vergeles 
Del Tajo y del Henares, 
Oid mi voz y prevenid laureles, 
Cuando no á mis cantares, 
De un buen patricio á los intentos fieles. 

Bien haya el que solia 
Convertir en personas á las ñeras 
Con su dulce armonía , 
Y tendido á la sombra en las riberas, 
Los rios detenia 
Y el curso de las aves placenteras. 

Dichoso el que enfrenaba 
La mar embravecida con su acento; 
También el que apuraba 
Del jóven macedonio el sufrimiento 
Y al punto le acallaba 
Con mudar de compás á su instrumento. 

Feliz y venturoso 
El que encerraba en si tales primores; 
Y no menos famoso 
Fuera yo , si cantando estos loores 
Formára presuroso, 
De los hombres de Córte , labradores. 

Aun no amanece el dia 
Cuando ya mi Lucindo apresurado 
La reja dura y fria 
Ajusta con vigor al corvo arado , 
Y los brutos avia 
Por medio de la juncia de su prado. 

De dos en dos uncidos 
Sus bueyes va metiendo cu los barbechoi, 
Con los cuellos fornidos , 
Haciendo alarde de sus anchos pechos; 
Y ya , bien avenidos, 
Por el surco caminan muy derechos. Etc., etc. 



herfflandacles. Opina que la población se ex-
por los campos .para que en pos de ello 

' aan las necesidades del riego y otras ; que 
Establezcan fondos de dinero para hacer 
'restamos á largos plazos y sin interés ; que se 
l craa plantíos; que haya libertad de comer-
cio^dentro del reino, y que él del extranjero se 
limite al sobrante. 

Garda Scrntocildes [ ü . Francisco), abogado 
de los reales Consejos (pág. 333). Combate el 
empleo de las muías para las labores del cam
po y encarece el de los bueyes adhiriéndose á 
la opinión de D. Juan de Arr ie la en sus Diálo
gos sobre la fertilidad de España. 

Ladrón de Guevara (D. Francisco Baltasar), 
natural de Villamayor de Santiago (pág. 351). 
Propone la erección de un fondo ó monte -p ío 
de dinero para socorro de los labradores; re
comienda que se establezcan prados artificia
les; que se roturen los terrenos que están i n 
cultos, y que se escriba y propague una ins
trucción ordenada clara y sencilla para los 
labradores, resumiendo las principales y mas 
provechosas reglas para las labores y el em
pleo de los instrumentos útiles. 

López Osorio (D. Manuel), natural de la Ven
tosa (pág. 351). Puede decirse que se concreta 
á encarecer la excelencia de los algarrobos, por 
considerar el fruto muy apetecible para los 
ganados y de mucha utilidad la leña que pro
duce la poda. Aconseja su plantación en viñas 
y olivares, y la Sociedad lo recomienda así para 
los países de clima adecuado. 

Mariny Borda (D. Manuel José), caballero 
del hábito de Santiago y Ayuda de cámara de 
S M. (pág. 358). Atribuye la decadencia de la 
Agricultura, con atinado criterio en nuestra 
opinión, á la falta de cercas en las heredades; á 
J dlstancia que hay entre unas y otras siendo 
w «o mismo dueño; á los arriendos cortos, y 
J sean á cantidad fija en vez de serlo á par-
lclo; al alejamiento de los propietarios por 
ivir en grandes poblaciones; á la aglomera-
ondegrandes Por un d u e ñ o ; al poco 

nL °10 qUe de ,a Agricultura se hace, v á las 
med o?30'01168 y á las rilti";ls ™ fil1- E l re-
sección /nCUentra n a t u r a , ™ n t e en la cor-
los estos maIes Y en Ia propagación de 

de Mora llllario), presbí tero de la villa 
^ n d a l ? ^ 
P0rque e1^ Sea8anaderos'n ser labrador, 
sisle la vercP,!"11™ UnÍOn C,e ambas cosas con" 
en las " 
dad de 

Ias fine 3 riclueza : que los dueños vivan 
uudePastaoS; qUeSe proteJa la mancomuni-

se Posean • ^ ^ proporcion de las cabezas qno 
' 4Uo se facilite la venta do los frutn« 

MEMORIAS. 673 
y que , con arreglo á las demás doctrinas que 
expone, se formule y publique una ley agraria. 

Pérez Rico (D. José Francisco), vecino de Ibi, 
reino de Valencia (pág. 254]. Hace muchas 
citas de escritores de Agricul tura , y trata del 
aprovechamiento de las olivas, de los abonos y 
de las épocas de la siembra. Resume después 
su trabajo en once proposiciones , aconsejando 
que las tierras se cultiven por sus propios due
ños viviendo en ellas ; que las den á enfitéusis 
cuando tengan muchas, y que se formen j u n 
tas ó asociaciones agrícolas en diversos pun
tos, estableciendo entre ellas mutua corres
pondencia. 

Quijano VeasBellon (D.Sebastian), natural de 
la vi l la de Yeste (pág.354). También recomienda 
que los hacendados vivan siquiera en los pue
blos inmediatos á sus fincas, que el Estado, por 
medio de leyes protectoras, corrija el l iber t i 
naje y estimule á la clase labradora con pre
mios y distinciones. 

/tecas (D. Matías), natural de Villarejo de 
Salbanés (pág. 352), Aboga por el estableci
miento de escuelas de labranza en las capitales 
de provincia, convencido de que los libros no 
se leen por los labradores, ó que, por lo ménos 
se necesita que á lo que se escribe siga el ejem
plo práctico. Declárase partidario del cultivo 
intenso, porque, como dice Herrera, másua/erc 
veinte hanegas de tierra bien labradas, que treinta 
haraugadas, bajo cuya misma convicción Plinio 
y Columela refieren que el Senado romano 
daba á cada ciudadano siete yugueros, repu
tándose perjudicial á la república al que pedia 
más tierra de labor, y teniéndose por delito el 
que un senador poseyera más de cincuenta 
yugueros ó yugadas. Condena también la i m 
perfección de los instrumentos y el que se are 
con muías y no con bueyes. 

MEMORIAS RELATIVAS A L PROBLEMA 
PUBLICADO POR L A SOCIEDAD E C O 
NÓMICA MATRITENSE para el año de 
1777 , sobre « Cuáles son los medios de 
adelantar los pastos en un país sin perju
dicar la labranza , contrayendo principal
mente el discurso á los aprovechamientos 
que necesita el labrador, y distinguiendo 
las diferentes clases de pastos naturales ó 
espontáneos , los de riego ó artiticiales, 
los que resultan del rastrojo y barbecho, y 
los que de cada una de estas tres clases 
convienen á las diferentes especies de 
ganados.» —1733— 

{Memorias de dicha Sociedad.—Año de 1787, to
mo lll.) 

43 



674 MEMORIAS. 
Del propio modo que lo hemos hecho en el 

artículo precedente, respecto á los escritos que 
se presentaron á la Sociedad con motivo del 
concurso de 1776, vamos á dar cuenta de las 
Memorias que, textuales ó en extracto , se i n 
sertan en dicho tomo n i . 

Anónima.—Memoria de que se hace mérito 
en la pág. 39.—Aconseja el autor que se c i r 
culen reglas provechosas para arar y labrar 
bien las tierras; que se extingan los palomares 
y que se custodien los montes con más esmero. 
Habla después dé lo s pastos naturales y ar t i f i 
ciales y de las rastrojeras, y al dar consejos 
sobre arar, sembrar y estercolar, dice á los l a 
bradores que ne se fien de las mudanzas de la 
luna, porque quien á la luna se acoje, nunca l l e 
nará su troje. 

Anónima (pág. 66).—Aboga por que se fijen 
los precios de los arrendamientos; hace notar 
los perjuicios que sufren los vasallos de s e ñ o 
res por la conducta de los que administran sus 
haciendas y los males que causan en los pueblos 
las personas poderosas que tienen buenos t é r 
minos para pastos. 

Anónima (pág. 67).—Cree el autor que al au 
mento de pastos debe aspirarse por medio de 
los prados segadios , que en Castilla se denomi
nan de guadaña , así como que pueden obte
nerse de los valles, sierras y eriales que no 
estén destinados á la labranza, una vez a r ran
cados los cardos, gamones , mastranzos, h e l é 
chos, brezos, y las demás yerbas gruesas que 
asombran y roban la sustancia á la yerba que 
se llama campizo. 

Bustos (D. Juan Antonio de), vecino de la 
villa de Iznatorafe, provincia de Jaén (pág. 37). 
—Propone la roza, quema y siembra de trigo y 
cebada por dos años , y que se haga lo misino 
con las pinadas inútiles y los romerales de v a 
rios términos, pero advirtiendo que no se haga 
semejante operación en todo el terreno á la 
vez, sino por partes. 

Canals (D. Juan Pablo), (pág. 5).—Establece 
la diferencia que hay entre prados naturales y 
artificiales, y enumera las plantas con que é s 
tos deben formarse, dando la preferencia al 
trébol grande de flores encarnadas, á la alfalfa 
y al pipirigallo. Como objeto deilustracion para 
esta parte de la Agricultura , se ocupa de las 
tareas de la Sociedad de Bretaña. 

Cecilia, Coello y Borja (D.José), (pág. 33).— 
Este individuo tomó parte también en el con
curso á que hemos aludido en el artículo a n 
terior. Uno de los medios que juzga más opor
tunos para aumentar los pastos sin perjuicio 
de la labranza , es el prohibir la mancomuni
dad de aquellos para que cada uno aproveche 

bien los suyos, y otro el de romper toda tie 
inculta y poner en cultivo losterrenosde rao* 
te bajo y de palma. En la pág. 21 se inserta 
otra Memoria del mismo, en la cual se lament' 
de la decadencia dé la Agricultura, á pesar de 
los esfuerzos que por ella se hacen, así com 
de los perjuicios que causa el ganado trashu
mante. Habla también de la utilidad de la la
branza para todos los ramos del Estado , y de 
lo conveniente que sería fundar poblaciones en 
término de Écija, y áun de levantar casas en 
el casco de la misma ciudad. 

Constans (D. Francisco Valentin), presbítero 
y beneficiado en la villa de Puigcerdá (pág. 68), 
—Manifiesta que son perjudiciales los rompi -
mientos dé lo s cerros elevados, porque con 
ellos se destruye la yerba ya encepada y anti
gua sin obtener utilidad , y se causan muchos 
daños por los turbiones de las lluvias y las cor
rientes de los rios, supuesto que cegadas las 
madres con la tierra quesearrastra, se inundan 
los campos y se llenan de arena. 

Fernandez y López (D. Gabriel), vecino y la
brador de Arévalo (pág. 55).—Propone diver
sos medios, no todos de fácil aplicación. Figu
ran , en t r eo í ros , el que los párrocos y justicias 
proporcionen dinero á los pueblos para com
prar ganados; que se roturen tierras en días 
de fiesta , para que los labradores no abandonen 
el trabajo lucrativo; que se construyan cober
tizos cerca délos abrevaderos; que por medio 
de sangrías en los arroyos se establezcan pra
dos artificiales , etc., añadiendo que los gana
deros y sus pastores son la causa de que no se 
rompan tierras incultas y ba ld ías , pues por 
guardar sus ganados sin fatiga, teniéndolos en 
muchos pastos, sostienen ante lasjusticias em
peñadas luchas contra la roturación. 

Fernandez Quevedo{D. Pedro), licenciado y 
vecino de la villa de Caravaca.—Clasifica los 
pastos y determina los que más convienen á cada 
especie de ganado: aboga por el riego , por el 
desagüe de las tierras lagunosas, y por la con
cesión de privilegios á los labradores. Cree 
preferible el ganado mular al boyal para las 
labores, porque cunde más el trabajo, porque 
ni á estabulación ó pienso consumen más las 
muías que los bueyes, y porque no hacen tan
to daño en arboledas y sementeras. Opina, ade
mas, que las fiestas de excepción para no tra
bajar deberían reducirse á los domingo^. 

Garda de la Nava (D. Andrés ) , vecino de 
Rute, provincia de Granada (pág. 45).—l"1?11.-
sado por la experiencia de 50 años , aconseja 
reducir todas las tierras de labranza á tres ter
cios: uno de rastrojo , otro de barbecho y otr0 
de siembra, porque está convencido de queco 



, c e n s ó s e mejora la tierra, y de que la 
h ndancia y riqueza de frutos es mayor. De 

at)U i . AÍ™ nne desde que se cortan las stemodo dice que desde í ^ e 
¡c 

os ^stVojos con las lluvias, losjcomen las 

es dan provecho los rastrojos; en el estío, 
jas^ramas y vallicos; en el ot^ño ablandan 

I stias v brotan, crecen y se multiplican 
, 6 ver¿a¿ con las espigas que se desparraman. 

González (D. José Rafael), vecino de Córdo-
, á 75).—Sostiene que no pueden progre

sar separadas la labranza y la ganadería , ind i 
cando los perjuicios que causan los ganaderos 
aUe no son labradores, porque no bastándoles 
la extensión de tierra de que legalmente pue
den disponer, atrepellan sementeras, rastroje
ras viñas y haciendas, y se apoderan de los 
baldíos que nada les cuestan, etc., etc. A tales 
hábitos atribuye la oposición que haya fundar 
poblaciones, roturar terrenos y cerrar los pas
tos. Cita como prudentes y beneficiosas las or
denanzas de Córdoba: según ellas no se per
mitía mayor número de cabezas que el que pu 
diera alimentarse con pastos propios. 

Palma (D. Miguel Nicolás), presbí tero , ca
pellán de los Reales ejércitos (páginas 1 á 33). 
—Propone cuatro medios: cuidar bien y como 
se debe los pastos existentes en cada país , para 
que en la misma cantidad de tierra que ocu
pan, den mejores y más abundantes yerbas; 
procurar que los labradores del mismo país 
labren sus tierras con bueyes , según se hace 
en Soria, Extremadura , Galicia, Vizcaya, y 
en algunas partes de Andalucía y la Mancha, y 
en casi toda la Francia, Italia , Alemania y 
otros reinos y provincias; que los labradores 
utilicen las tierras estériles é infructuosas; 
que en las de cultivo que deban quedar des
cansando uno, dos, tres ó más aüos, se siem
bren varias yerbas de excelente pasto, y que 
se excite la emulación de los mismos labrado
res en el uso, práctica y ejercicio de dichos 
medios. Esta es la Memoria que obtuvo el pre-
mio en el concurso de 1777. 

Quintana Calvo (D. Ambrosio), presbí tero y 
oenehciado de Zuña, Burgos (pág. 69).~Propo-
6 que las tierras pendientes se corten con zan-

D a m 3 COncU,cir las a8uas de las lluvias á los 
Son d ' éSt0S 86 fomenten en las h o n -
n i J ¡ 38 Para re8ar los pastos bajos, según lo 
que í0113 01ÍVa del Sabuco en el Tratado 
estem^ 10 Para meJorar ,a Agricultura, v de 
Y n,10 Cree ^ se detendrán las avenidas 

0 l ? C n Í a r á m u c , i a yerba-
y ^ h r z T iayAndrade (í>-Rarlolome), vecino 

lene í'abnrl J v,". JXU l U i u u i c ^ , v e 

la conven Sevilla 65)--Sost 
Qaderfa £"1 de unir la labranza con la ga-

I a «e acotar la tercera parte de los 
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terrenos que se cultiven , y la de acotar tam
bién los rastrojos por ciertos meses del año. 

Trujillo y Roldan (D. José), (pág. 27).—Sostie
ne que el único medio de lograr pastos, es la 
labor, y que para conseguir que ésta florezca 
son necesarios los pastos; con lo cual se propo
ne desvanecer el error de los que juzgan que 
se excluye lo uno á lo otro. Las aguas, dice, no 
penetran en la inculta tierra: si en un terreno 
sin labrar se sostienen diez cabezas, una vez 
labrado alimentará quince, no porque lo labra
do produzca mejor yerba , sino porque se ob
tiene mayor producción. Encarece, ademas, la 
utilidad del rastrojo para el ganado merino y 
vacuno. 

MEMORIAS SOBRE E L PLANTÍO DE Á R 
BOLES, y principalmente de las moreras. 

—1734-
{Discursos mercuriales , Junio de 17o6.—Páginas 

1010 á 1022.) 

En todos los Discursos, hablándose de las 
mejoras de la Agricultura, se lamenta que haya 
tantos eriales sin dedicarlos al plantío de los 
arbolados. Labrar tierras malas, se dice, y 
obligarlas á que den fruto, ¿qué es sino sa
car oro de la más v i l y despreciable materia? 
A preocupación errónea se atribuyela creen
cia de que para las moreras, y por consecuen
cia para la producción de la seda,sólo se pres
ten las provincias meridionales, como lo com
prueba el ejemplo de la Tartaria y Dinamarca. 
Naturalmente se reconoce que son preferibles 
los buenos terrenos, pero no que sean despre
ciables los medianos ni áun los malos, por más 
que requieran otra clase de labores, las cuales 
se explican circunstanciadamente. Si de n i n 
gún modo pudieran obtenerse las moreras para 
aprovechar tales terrenos, se aconseja la p lan
tación de pinos, árbol que también se presta 
á muchos útiles aprovechamientos. 

METÉOROS.—De sus presagios y de su in
fluencia en la Agricultura.—Por el Dr. 
D. Juan Francisco Bahí. —1733— 
{Memorias de Agricultura y artes. — Barcelona, 

1817.—Tomo iv, páginas 13, S3 y 156.) 

Si bien es de opinión el Sr. Bahí de que los 
metéoros no componen más que un flúidoeléc-
trico, el galvánico y el magnético, y áun el flúi-
do de los nervios á que los médicos llaman es
pír i tus animales, porque se cree que existen 
on todos los animales que disfrutan de cerebro 
y de sistema nervioso, admite la división v u l 
gar por la diferencia de los fenómenos que 
producen. Por lo mismo que estos fenómenos se 
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han encubierto con un denso velo, la an t igüe 
dad y la ignorancia los tuvieron por unos a r 
tificios , ó como unos medios ele terror y hor
ror, cuando á los ojos y meditación del físico 
sólo aparecen como instrumentos y medios na
turales de que el Criador se vale para hacer 
progresar y continuar el impulso de los ó rga 
nos con la vida. Refiere las razones en que se 
funda para creer que los antiguos conocieron 
la electricidad; no se propone tratar aquí de 
otros metéoros que de los que influyen muy par-
ticularmente en la Agricul tura, como el rayo 
y el trueno, el viento y la tempestad , el rocío 
y la l luvia , la escarcha y la nieve, el granizo y 
las nieblas; y así es que después de explicar sus 
causas, formación é influencia, inserta muchos 
pronósticos , deducidos de los movimientos de 
los animales, para conocer la proximidad do 
las tempestades, dé l a s lluvias, etc. 

MÉTODO DE DOMAR LOS POTROS y lo 
que se les ha de enseñar para la utilidad 
del servicio y de los movimientos de la 
guerra.—Por D. García Ramirez de Are-
llano. —1756— 
{Instrucción metódica y elemental, 1767.—Tomo n, 

pág. 211.) 

Es otra de las partes dé l a mencionada obra 
que juzgamos oportuno mencionar, como las 
que constan en los ar t ículos números 1194 y 
1647. El autor se propone ilustrar con ella á 
cuantos tengan necesidad de educar los potros 
hasta reducirlos á la más completa obediencia 
del hombre, y ponerles las monturas y el r e n 
daje. Todo lo hace consistir, como Mr. Rarey, 
de nuestros días, en la paciencia y en el h a 
lago, advirtiendo que el caballo es quizás el 
animal que más se ofende del mal trato, y que 
los resabios que en él se notan son más bien 
producidos por ignorancia del que los educa, 
que por los defectos que la naturaleza les e n 
gendra. 

MÉTODO INGLÉS DE WARNES PARA E N 
GORDAR LOS GANADOS, empleando la 
harina de linaza. _ 1 7 3 7 _ 

(Bolelin oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 
Tomo i , pág. 140.) 

Es una noticia tomada del Monitor industrial, 
en que después de manifestarse lo generalizado 
que está dicho sistema de engorde, se refiere 
circunstanciadamente la distinta manera que 
empleaban con éxito dos labradores , Mr. D a -
vey y Mr. Daubuz: el primero formaba unas 
tortas de harina de linaza , cocida y mezclada 

con la de centeno , del siguiente modo: en un 
caldera que contenia lUB libras de agua hi * 
viendo, echaba diez kilógramos y medio de l i -
naza triturada, añadiendo después 33 kilóeral 
mos y medio de harina de centeno y cierta 
cantidad de sal, y bien batido todo, venía á ob
tener sobre 36 tortas de poco más de tres kiló
gramos cada una. A los bueyes de cebo les da
ba todos los dias una torta, 36 kilógramos de 
nabos amarillos de Suecia, y 36 litros de paja v 
forraje menudos, impregnados del mucílago de 
la linaza:el engorde se consigue en 120 ó 130 
dias. Monsieur Dabouz mezclaba la linaza con 
paja cortada y con guisantes, y en muy poco 
tiempo aumentó considerablemente el valor de 
las reses, pues habiéndole costadoocho bueyes 
en Setiembre de un año, 2,450 fr., le consu
mieron hasta el 15 de Mayo del siguiente valor 
de 1,016, y los vendió en 4,362 francos. 

MÉTODO PARA SEMRRAR Y CRIAR EL 
PINABETE, según se practica en las mon
tañas deHartz, país de Brunswick. 

—1738-
{üiscursos mercuriales.—Mm. 3, 4 de Noviembre 

de 1755.) 

Inspiró al autor la idea de trascribir el méto
do que en dicho país se observaba con buen 
éxito, la consideración de los muchos terrenos 
incultos que existían en España y que á tan 
poca costa podían convertirse en productivos, 
poblándolos de pinoso de pinabetes, cuyos ár
boles se prestan á muy útiles aprovechamientos. 
Explicada la preparación del terreno, aconseja, 
entre otras cosas, que los planteles que se es
tablezcan se cerquen cuidadosamente para 
preservarlos de las ovejas y cabras , y áun de 
los ganados caballar y vacuno, pues si bien este 
no apetece semejantes pastos sino cuando se 
halla muy acosado por el hambre, causa da
ños en los plantíos con su huella. 

MÉTODO PERFECCIONADO para alimen
tar y engordar el ganado; — i l o J 
{Mentor de las familias {el), I850.-Tomo H. Pá' 

gina 529.) 
Es el extracto de una Memoria que Mr. War-

shal, cultivador de Holme Rédale , cerca de 
York, presentó á la Real Sociedad de 
tura , la cual le otorgó el gran premio. Conslg*!s 
el principio de que el alimento mejor y n ^ 
barato es el que se forma de forraje lriturauaí 
verde ó seco, rociado con agua blanca, el 
se prepara con un tercio de harina de ll"oz!M, 
dos tercios de otras harinas, prefiriendo 



MÉTODO. 
Ae habas .guisantes, maíz y cebada Un animal 

se en vivo tres y medio quintales , debe 
I116 p]mjr p0r día dos libras de harina de l ina-
con^llrVÍda ' con cinco libras de otras harinas 
? ueltas en diez azumbres de agua. Échase po-

á POCO la harina en el agua hirviendo , y se 
evuelve por espacio de quince ó veinte m i n u -

L á fin de que no se pegue al fondo : después 
se rocía con dicha preparación el forraje t r i 
turado, y éste se coloca por capas en cubas ó 
Ijibes 'construidos al intento. Suministrada 

semejante alimentación al ganado vacuno, 
asegúrase que se obtienen excelentes resulta
dos; también se explica el modo de conseguir
los respecto de la especie caballar. 

MÉTODO QUE DEBE OBSERVAR E L C O L 
MENERO para gobernar bien las abejas en 
todo el año , conforme ai que prescriben 
todos ios agrónomos nacionales y extran
jeros.—Por D. Auguslin Pascual (padre). 

—1740— 
(Agricultura general, de G. A. de Herrera. Edi

ción de 1818 y 19.—Tomo iii,páginas308 y315.) 

Son dos adiciones á los capítulos vn y vm 
del libro v de Herrera , que se refieren al oficio 
del colmenero, y al castrar, escarzar y hacerla 
miel. En la primera se ocupa ligeramente el 
adicionador de la duración de la vida de las 
abejas, manifestando que Virgilio y Plinio di
jeron sin fundamento que vivían siete años, 
siéndolo más probable que sólo vivan uno, se
gún lo confirman los experimentos de Reau-
mur : luego explica los cuidados que han de ob
servarse con las colmenas durante los meses 
desde Marzo á Octubre, pues en los cuatro res
tantes , desde Noviembre á Febrero , apénas 
losnecesitan. En la segunda trata de lo si
guiente, rectificando de paso algunos de los 
errores en que cree incurr ió Alonso de Herre
ra; de los trabajos de las abejas fuera y dentro 
«e las colmenas ; necesidad de la castración ; 
hempo de practicarla y conocimientos que se 
han menester para ello ; modo de castrar las 
almenas sin alzas, que son las que comun
mente usan nuestros labradores, y de hacerlo 
con las compuestas de muchas alzas; ídem de 
apararla miel contenida en los panales y de 
Reparar la cera. En estas doctrinas y adicio-

s están calcados los interesantes é inéditos 
Clem S06re Golmeneria de D. Simón de Rojas 
d i a b ? ^ de que darémos noticia en la inme-

J- sección de Manuscritos. 

MODODECoNVEImR LAS TIERRAS DE 
U ^ V A R EN PRADOS. - Por Male,. 

-MODO. n v 
Dombaslc, agricultor, fundador y director 
dol Instituto agrícola de Roville.—Seguido 
de otro artículo que trata de diversas gra
míneas para formar prados de pasto ó de 
guadaña, con referencia al anterior ar
tículo de Dombasle. —1741 — 

[Agricultor español, 1851 —Páginas 129 á 140 ) 

Dombasle dice que convertir en prados una 
tierra labrantía es muy poco común , y que 
cuando se efectúa, se hace generalmente de un 
modo disparatado, lento y poco económico: 
que abandonar á la misma naturaleza una 
tierra , cuya fertilidad se ha agotado por repe
tidas culturas de cereales, y que está infestada 
por toda clase de malas yerbas, proporciona un 
medio para convertirla en prado, pero que tam
bién es cierto que lleva consigo la pérdida de los 
productos del suelo durante tres , seis ó diez 
años, que se pasan antes de lograr un prado 
mediano. Á vuelta de estos y otros inconve
nientes advierte, en resumen, que el conver
tir en prados las malas tierras de pan llevar 
no necesita arte alguno, pues que el único re
quisito que oxigenes ponerlas en buen estado 
de fertilidad, a cuyo fin explica los medios 
que deben emplearse, las semillas más reco
mendables, y la gradación que conviene ob
servar en el pasto de las yerbas. En el artículo 
con que la redacción de E l Agricultor completa 
el trabajo de Dombasle , no se alteran los prin
cipios sentados por éste, y se ilustra la parte 
que se refiere á las labores, siembras y empleo 
de semillas, con relación á las circunstancias 
(hí España. 

MODO DE IMITAR con nuestros vinos blan 
cos el de Champaña. —1742— 
{Semanario nduslriiilyiSil.—Tomón, páginas !63, 

1()7 y 168.) 

Convencido el articulista de que tanto ha ge
neralizado la moda el vino francés de Cham
pagne, que hace mucho tiempo que no basta á 
satisfacer la demanda loque produce su natu
ral distrito, resultando, por consiguiente, que 
una gran parte de lo que se expende es falsifi
cado ó artificial, anima á los cosecheros espa
ñoles, que tan superiores elementos tienen á 
mano, á que se aprovechen también de esta 
productiva industria. Á este fin les aconseja 
primeramente el esmero con que deben elabo
rar el vino blanco, no contentándose con ele
gir los racimos más sanos y superiores, sino 
los granos mismos, y prensarlos con suma de
licadeza : sucesivamente les impone en la ma
nera de embotellar y de apilar los envases, 
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una vez llenos, en el repaso que las botellas ne
cesitan, etc. El artículo que comienza en la 
pág. 167, y consideramos relacionado con la 
propia materia, trata del modo de preparar la 
misma clase de vino para el consumo del co
sechero, y el que principia en la pág. 168 ver
sa sobre el modo de improvisarlo. Lo esencial 
de esta especie de receta se reduce á que en una 
botella de buen vino blanco se eche una onza 
de azúcar candi, molida, y dos adarmes de 
ácido tarrico, también molido: después deben 
añadirse dos adarmes de bicarbonato de pota
sa pulverizado, se tapará y lacrará la botella, y 
después de dos horas que haya estado recos
tada en la bodega, se encontrará un vino muy 
semejante al de Champagne. 

MONTES.—Informe sobre los medios de 
proveer á la conservación de este precioso 
ramo de riqueza en la provincia de Lugo, 
que al Consejo de Administración ha pre
sentado el Sr. Castro Bolaño. —1745— 
(Revista semanal de Agricultura, 1851.—Tomo m, 

páginas 201 á 204.) 
No es el informe completo, sino algunas de las 

apreciaciones en él consignadas : las trascri
bió á sus columnas el Eco de Gal ic ia , y á su 
vez las insertó la Revista por considerarlas in
teresantes. El autor se propone llamar la aten
ción hacia el modo especial con que en aquella 
provincia se venian aprovechando los montes 
del común de vecinos, que consisten princi
palmente en helécho , árgoma, aliagas ó tojos, 
retamas, broza y yerbas que pastan los gana
dos caballar, vacuno, lanar y cabrío, para pa
tentizar las causas de su decadencia y destruc
ción, é indicar los medios de atajar el mal que 
puede conducir á los naturales á una comple
ta ruina. Consentidas por una parte antiguas 
usurpaciones, el fundamento de la propiedad 
aparece enun verdadero cáos .y divididas dis
tintas suertes entre los vecinos , para al
ternar en los aprovechamientos , éstos se han 
hecho sin inteligencia, destruyendo, por utili
zar más lo existente, los elementos que debie
ran constituir la vida y prosperidad de los ter
renos. Hace, por lo tanto, algunas indicaciones 
sobre la conveniencia de hacer los deslindes, 
conforme á la legislación moderna, subordi
nándolo todo á reglas convenientes, nosin res
petar las mejoras introducidas por los que han 
acertado á dar mayor valor á las suertes que 
han cultivado. 

MONTES.—Noticia sobre el estado do iu 
Agricultura en varios países de Europa. 

_i7.44— 

MORERA. 
(Revista semanal de Agricultura, 1852 —Tomo 

páginas 209 á 214.) lv' 

En el epígrafe que trascribimos de la iíetn'sfa 
se halla pospuesta la palabra moníes, pero la 
anteponemos á las d e m á s , porque realmente 
el artículo no se refiere á otra cosa , y para eso 
se concreta á los de Francia. Es , por loque se 
deduce, un trabajo emprendido , pero no con
tinuado, con motivo de unos artículos publica
dos en el periódico político La España, sobre 
la organización y el servicio facultativo del ra 
mo de montes en algunos países de Europa, y 
particularmente en el reino de Sajonia. 

A l cabo de algunas consideraciones sobre 1© 
que Táci to , Plinio y Julio César escribieron 
acerca de lo poblada de bosques que se hallaba 
Europa, se dice que la civilización ha hecho per
der al suelo de Francia la fisonomía original de 
sus montes y disminuido la extensión de ellos, 
hasta el punto de calcular algunos ingenieros 
que en dicho país sólo hay cubiertas las trece 
centésimas partes de la extensión territorial. 
Descritas las zonas septentrionales, zona media 
y zona meridional en que se divide la carta 
forestal de Europa .hablase de la producción y 
del consumo de los montes en Francia. La ca
bida del suelo forestal que se la atribuye, po
demos resumirla de este modo: 

Del Estado. . 
De la Corona. 
Municipales. . 
Particulares. . 

482,640 
32,500 

447,760 
792,390 

1.735,290 

M O N T E M E D I O 
Y B A J O . 

590,616 
74,429 

1.376,073 
4.916,720 

6.937,838 

, T O T A L D E H E C -
T Á R B A S . 

1.073,256 
106,929 

1.823,833 
5.709,110 0 

8.713,128 

El producto de estos montes se calcula aproxi
madamente en 40.589,537 esterios (**), en esta 
forma: 

Los del Estado. 
De la Corona. . 
Municipales. . 
Particulares. . 

6.814,200 
632,400 

9.086,400 
21.056,537 

'40.589,537 

MORERA.—Consideraciones sobre su cul
tivo y origen de sus variedades.^—Nomen
clatura y descripción de las más conoci
das en otros países y que más conviene 
generalizar en el nuestro.—Modos de mul
tiplicarse, etc. — i l - i o 

r) Se escribe por el autor 5.619,H0 y no 5.709,110, Pe 
ati ibuyóndolo á equivocación material, lo rectiflcaraos. ^ 

C*) El esterio es un metro cúbico, ó sea un 1 ^*'1'™0 ^ 
vara cúbica, cuyo peso aproximado en leña ó madera 
arrobas. 
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avista semanal de Agricultura, 18f)2.-Tomo iv, 

p ^ a / l O ^ 1^. 13^157 y 181.) 

pesar de lo que se ha escrito sobre el des-
brimiento de diferentes especies de moreras, 

^articulista dice que no hay más que una, d i -
dida en dos clases ó razas: la blanca y la n c -

vl . ésta es la primera que se importó en E u -
8raa- la seda que produce no tiene la finura ni 
e?brillo que distingue á la de la blanca. El tipo 
de la negra es de robusta organización; corte
za densa y leñosa; fibras, filamentos y vasos 
apretados, y su vegetación menos precoz: el 
déla blanca, contextura ligera y delicada; po
ros fibras y vasos de grandes dimensiones; 
corteza tierna y poco leñosa , y médula grue
sa. Si bien los botánicos no reconocen más que 
un género, aquí , para la mejor inteligencia, 
se divide en tres: el macho, que no da más que 
(lores masculinas sin fruto; la hembra, que las 
da femeninas y fructíferas; y la hermafrodita, 
que reúne los dos sexos en el mismo pié. Sigue 
la descripción de las variedades en el epígrafe 
aludidas; la explicación de cómo puede multi
plicarse la morera por siembra, acodo, estaca 
é ingerto; del tiempo y la manera de practicar 
la poda; de los medios de combatirlas enfer
medades y enemigos; y por último, de lo que 
conviene saber para la recolección de la hoja. 

MORERA.—De su cultivo y de la crianza 
del gusano de la seda eu la Habana.— 
PorD. Ramón de La Sagra. —1746— 
{Memorias de la Institución agrónoma, 1834.—Me-

mcria 4.a, páginas 109 a 149.) 

Habiendo reseíiado el Sr. La Sagra en la pri
mera de dichas Memorias un ensayo de la crian
za del gusano de seda, hecho en la Institución 
agrónoma, con hojas de la morera de muchos 
tallos, importada á fines de 1832, aquí se pro
pone referir más extensamente sus experimen
tos, y dar algunas reglas para el cultivo de la 
morera y la cría del gusano. A l efecto comien
za por hacer una reseña histórica y descriptiva 
del origen, importación y caracteres de la ex
presada variedad, procedente de las elevadas 
regiones de la China, y que Mr. Perroltet co
noció en Manila y trasladó sucesivamente á la 
' •de Borhon, á Cayena y á Francia. Explica-
¡a la clase de terreno , labores y cuidados que 
1 ^ CuUlvo convienen , pasa á hablar déla cría 

gusano, ocupándose de su nacimiento y de 
s circunstancias del taller ó vivienda que re -

UrnTs! Y SUS diferentíls edades, hasta la sé-
durani ildam0nle reriere sus observaciones 
noticiaei ay0praClÍCÍ,do'y PorliU¡mo da 

«w algunas obrusque pueden consultar 
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las personas que se propongan hacer detenidos 
esludios sobre la materia; á saber : Agricultura 
de Herrera, con las adiciones de la Sociedad Eco
nómica de Madrid; Diccionario de Agricultura de 
Rozicr, traducido al español por A. Guerra; 
L ' a r l d'elever les vers á sote, par Mr . le comte 
Dándolo, traducido del italiano al francés ; Me-
moire sur une education de vers á soie, cu Journal 
d'une Magnanerie, por Mr. Mathieu Bonafons; 
y De Veduoation de vers a soie, d'aprés la methode 
du comte Dándolo. 

MORERAS.—De su cultivo y de la cría de 
gusanos de seda.—PorD. Pedro Saez Or-
doñez. —1747— 

{Amigo del país {el), 18455.—Tomo m, pág. 570.) 

Primeramente da algunas noticias acerca de 
ambos extremos, con relación á varios puntos 
de Turqu ía , y especialmente á la Siria y P a 
lestina: después otras relativas al modo de h a 
cer la seda en el monte Líbano, Sada y Jafa, y 
al de criar los gusanos enBrusa y diversos pun
tos del Asia menor. Explicando la manera de 
preparar la simiente para la siembra de las mo
reras, dice que deben colocarse moras blancas 
bien maduras en un plato hondo, lleno de 
agua; remudar ésta varias veces, estrujar las 
moras, y secar la simiente al sol. Aconseja que 
se siembren en un plantel alineado; que se es
tercole y riegue, y que el trasplante se haga en 
el mes de Marzo. Respecto de los gusanos, ex 
plica el modo de construir unas camas de caña 
para su cr ía , la cantidad de hoja que debe em
plearse en su mantenimiento, y los demás por
menores conducentes á obtener la materia 
textil. 

MORERAS.—Utilidad de su cultivo y prefe
rencia de la variedad Rosa sobre la M u l t i -
caulis. —1748— 

{Bien del país {el), 1848.—Año iv, pág. 37.) 

Suscribe este artículo un amante de la A g r i 
cultura : sabemos que pertenece á D. Joaquín 
de Castells, propietario en Esparraguera.— 
Ademas de considerar más ventajosa dicha va
riedad por experiencia propia , se declara e n 
tusiasta defensor del cultivo de este árbol, per
suadido de los grandes provechos que rinde 
bajo diversos aspectos. Procura llevar este 
mismo convencimiento á todos losdemaslabra-
dores, recomendándoles que no se arredren 
por las infundadas preocupaciones de los que 
creen que sólo se da la morera en terrenos de 
ivgadío: en su opinión es de mejor calidad la 
seda que so obtiene de morera cultivada en se-
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cano, y el árbol prospera bien en cualquier 
terreno en que se cultive la vid y en los que no 
predomine la arcilla. 

MORERAS. GUSANO DE SEDA É INDUS
TRIA SEDERA , con relación á la provin
cia de Orense.—Por D. Pedro Ventura de 
Puga. - 1 7 4 9 -
(Agricultura española, 1861.—Año y tomo iv, pá

gina 21.) 
Hallándose en gran decaimiento la produc

ción del vino , efecto de los desastres del oi-
dium, y considerando que el escaso fondo de 
aquellas tierras, que son de mucba pendiente y 
areniscas, á pocos más cultivos se prestan que 
al de la vid, cree el autor que puede aliviarse la 
desgracia del labrador gallego, aconsejándole y 
dirigiéndole por otro lado que no ofrezca tales 
contingencias. Con tal motivo recuerda ensa
yos anteriores de plantación de moreras, que 
realmente probaron bien: sólo á falta de inte
ligencia para dirigir tan nueva industria puede 
atribuirse el que se haya abandonado. En su 
concepto, á poco estímulo que se ofreciera, po
dría cambiarse la faz de la Agricultura en esta 
provincia, promoviendo la propagación de los 
aludidos plantíos y la consiguiente cría del gu
sano de seda, supuesto que el suelo y el clima 
son tan adecuados. Aconseja, pues, el repar
timiento de pies de morera multicaulis y blan
ca; que la Junta de Agricultura circule ins
trucciones por medio del Boletín; que ofrezca 
y dé premios; que facilite la salida del pro
ducto del gusano; y que auxilie, en fin, la fa
bricación ó tejido de telas, utilizando el ele
mento caritativo del Hospicio. 

MORERAS.—GUSANOS DE SEDA. — S E 
DA.—Tratado especial traducido y arre
glado por D. Augusto Burgos. —1750— 

(Instrucción para el pueblo, 1851.—Tomo it, pági
nas 2113 á 2141.) 

Es otro de los cien tratados de la colección á 
que ántes hemos aludido, señalándose con el 
núm. 67. La industria de la seda , se dice en 
él , es á la vez agrícola y fabril, y comprende : 
1.°, el cultivo de la morera; 2.°, la cría del gu
sano; 3.°, la hilanza y elaboración de la seda; 
A.°, la fabricación de telas tejidas con esta pre
ciosa materia. Es un error, se añade, el creer 
que sólo puede ejercerse en los climas cálidos; 
lejos de eso son preferibles los templados, pues 
que por medio de estufas se establece la tem
peratura conveniente sin los peligros de uu ca
lor excesivo. Expuesto lo concerniente al orí-
gen , cultivo y multiplicación délas moreras. 

- MOTIVO. 
fijando la nomenclatura de las variedades ' 
conocidas, se habla por el mismo órdendM 
gusano, así como dé las circunstancias que han 
de tener los edificios para su cría, y loscui 
dados y operaciones propias de la industriase-
rícola, i lustrándose todo con once grabados" 

MORRIÑA Ó VIRUELA DEL GANADO LA-
NAR.—Método preservativo y curativo 

-17511. 
(Cultivador (el), 1848.—Tomo i , pág. 22.) 

Se trasmiten las opiniones de Mr, Esverds 
célebre veterinario , el cual dice que la mor
riña es una enfermedad eruptiva muy conta
giosa y grave, que ataca solamente al ganado 
lanar. Empieza con calentura , malestar y aba
timiento, y tiene mucha analogía con la virue
la que padécela especie humana. Del tercero 
al quinto día aparece la erupción, que se pre
senta con areolas encarnadas, de extensión va
riada , y por lo regular de tres á siete líneas. El 
centro de esta areola ofrece luégo una eleva
ción que se llena de podre , y constituye los 
botones ó pústulas de la morr iña. Es maligna 
cuando se presenta una erupción grande y ex
tendida; cuando las pústulas se confunden en
tre sí , la calentura se hace continua, aqueja al 
animal grande opresión y arroja un moco es
peso ; es benigna cuando á una fiebre ligera 
sucede la erupción poco abundante, el animal 
conserva sus fuerzas, no hay lesión en el pe
cho, y no le abandona por completo el apetito. 

Explícase después la inoculación que deberá 
emplearse siempre que se acuda á tiempo, pues 
de lo contrario es peor el remedio que la mis
ma enfermedad, t ina vez desarrollada ésta, 
se aconseja dar al rebaño pastos verdes y 
frescos puestos en rastrilleros; darle de be
ber aguablanca (harina de cebada disuelta en 
agua, ligeramente acidulada); separar las re-
ses sanas; procurar que haya luz y ventilación, 
y rociar el aposento con agua saturada de clo
ruro de cal. 

MOTIVO POR QUE LOS RORLES Y OTROS 
ÁHROLES SO N HUECOS en unos paísesy 
sól idos en otros.—Por D. Guillermo Row-
les. - 1 7 ^ - -
(Introducción á la historia natural y geografía físi

ca de España , 177S y 1789.—Páginas 365 á 574.) 
Hace consistir la diferencia en los diversos 

modos de ejecutar la poda . y estas considera
ciones le conducen á combatir la ordenanza de 
iuontes que se dictó en 1748, por creerla pre
cisamente contraria al objeto para que se for
mó. A su entender, siempre que á los árboles se 



MULAS.-MULTIPLICACÍON. 681 
tan las ramas ó la guía pr incipal , se p u -

TBI Ó debilitan por el centro, y ésta es la causa 
¿hace r se huecos. Por regla general, los mora-
, de Granada son sólidos y sanos, y huecas 

moreras de Valencia y Murcia, lo cual con
ste en que se comprenden ú observan mejor 

h l prescripciones de la ciencia en el primero 
de dichos puntos que en los dos restantas. 

MÜLAS.—Sobre su utilidad para los trnbajos 
de la Agricultura. —1753— 
(Semanario de Agricultura y artes, publicado por 

M Calero y Portocanero : Sevilla , 1852.—Tomo ir, 
pó'g. 192.) 

Como es sabido y puede haberse observado 
en muchos artículos de nuestra Bibliografía 
agronómica, las muías han tenido y tienen i n 
finitos iinpugnadores,y muy pocos partidarios; 
por eso es tanto más justo hacer mérito de los 
escasos escritos que !as defienden. Dicho artículo 
del Semanario, que tuvo los tres domicilios de 
Lóndres , Sevilla y Madrid, está traducido del 
inglés: ántes de entrar en el fondo de la cues
tión, se habla extensamente de lo que los n a 
turalistas han escrito acerca del género Equus, 
al cual pertenecen el caballo, el asno y la prole 
híbrida , así como de las diversas especies de 
camello,animal de tanta celeridad y resisten
cia en la Arabia, que sele suele llamar el navio 
del desierto. Prescindirémos de las citas que 
se hacen de los libros sagrados para recordar 
los trabajos serviles á que se destinaba el asno 
entre las familias de los patriarcas, y de otros 
recuerdos sobre que en tiempos remotos se 
tenia á las muías en grande estima, hac i én 
dolas tirar de las carrozas de los príncipes é i n 
troduciéndolas en los circos olímpicos. El a r 
ticulista dice en su defensa que se emplean 
con buen éxito y con decidida preferencia so
bre el caballo, en los estados meridionales de 
a América inglesa, porque conocen que viven 

mas tiempo, que comen ménos, que son más 
- indas, y qUe padecen ménos enfermedades. 

este propósito se mencionan varios casos de 
ongevidad : Plinio cuenta de ^ ^ de 
enema anos de edad, que disfrutaba el raro 

y J 810 de entrar en el mercado de granos 
otra6 discrecionalmente cuanto quería; 
,Pri(S °s se han conocido en Inglaterra dese
c a anos de edad. 

M^yiP^ICAGION DEL OLMO (olmus cam-
P - n i ) , conocido por nuestros labrado-

8 solo con ei impropio nombre de álamo 
;^0- - 1 7 5 4 -
gncultor espilfíol {el | M 0 I _ H ¡ , L M F . ^ Q Y 7.;) 

Motiva este artículo, en primer lugar, lo exce
lente que es la madera del verdadero olmo pa
ra los vehículos y aperos agrícolas; en segun
do, lo generalizado que está el confundirle con 
el álamo negro, el cual no se presta más que 
para emplearlo como leña; y en tercero que 
áun cuando fácilmente se le puede multiplicar 
por estaca, acodo y división de sus raíces, cuyo 
último sistema es el más vulgarizado , por más 
que produce los troncos torcidos, el mejor es 
el de siembra, llevada á cabo con muy exqui
sitos cuidados. Establecidos los diversos carac-
téres botánicos que distinguen el olmo del á l a 
mo negro, y hechas dichas advertencias, se 
aconseja que la semilla que haya de sembrar
se se recoja algo ántes de llegar á su completa 
madurez, extendiendo debajo de los árboles 
más sanos y de edad regular unas mantas, y 
que sacudiendo las ramas se recoja aquella y se 
lleve á un sitio ventilado y cubierto. A cont i 
nuación se hacen otras prevenciones , ya para 
usar la semilla desde luégo, ya para conservar
la algunos años , con expresión de las labores 
y precauciones necesarias. 

MULTIPLICACION DEL TRIGO y d e m á s ve
getales. —1755— 
(Semanario económico, 17GM766. — Tomo i , pa

ginas 1,9,17, 25 y 5o.—Tomo », pág. 49.) 

Con esta serie de artículos comenzó dicho 
periódico sin ponerles más epígrafe que el de 
Agricultura. Todo el secreto de la maravillosa 
multiplicación de granos que en todas partes 
causa alegría y abundancia, consiste ún icamen
te, según el autor, en saber forzar el gérmen de 
la planta para que se desenvuelva con pronti
tud, porque es constante que en él se encier
ra , no sólo la primera planta que debe nacer, 
sino también todos los granos de todas las 
plantas que nacerán en la sucesión de los siglos 
miéntras el mundo sea mundo. El secreto de la 
multiplicación le hace consistir en el uso de 
las sales, y de aquí deduce la conveniencia de 
reunir estiércoles, porque la sal de sus orines 
contribuye maravillosamente á la vegetación. 
Después de estos preliminares, va explicando 
la manera de preparar las semillas, la de sem
brarlas económicamente y la de hacer que la 
tierra nunca descanse ni deje de producir co
sechas, reservándose, por úl t imo, dar el ejem
plo que no deberian perder de vista los que 
tantas teyrías escriben sobre Agricultura , de 
adquirir un terreno cerca de la corte, para 
confirmar con la práctica estas ventajas, y po
nerlo á la vista de los aficionados y amantes 
de la prosperidad del cultivo. 
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NARANJO.—De su belleza y origen y de su 
cultivo y aprovechamiento. —1736— 
(Semanario pintoresco, 1836.—Tomo i , pág. 271.) 

Describiendo la magnificencia del árbol se 
le considera como una de las producciones 
más bellas de la naturaleza ; su corteza suave 
y siempre limpia, el brillante verde de sus ho
jas formadas con tan graciosa regularidad, la 
delicadeza de su flor que cae apénas se la toca, 
la hermosura de su dorado fruto , y el exquisito 
perfume que exhalan todas y cada una de las 
partes de que se compone forman una per
fecta imágen de la felicidad y de la riqueza , á 
lo cual atribuye el articulista que la fábula y 
la poesía se hayan apoderado de él para for
mar ingeniosas alegorías y emblemas. Res
pecto del origen dice que se le cree de la C h i 
na; que en Lisboa se conserva un naranjo que 
en 1520 trasportó Juan de Castro, el cual es 
reputado por el más antiguo de Europa ; que 
en Versalles hay otro denominado el Gran 
Borhon, que fué sembrado en Pamplona el 'año 
de 1421 en los jardines de una reina de N a 
v a r r a ^ después de estas y otras conjeturas, 
supone que fueron los árabes los que le t r a 
jeron á España. Pasa á referir más adelante 
cómo se le considera en diversos países, y cuá
les son los mejores medios de obtenerle : en 
el norte le conservan en estufa para conver
tirle en un fastuoso adorno; en el mediodía le 
plantan en tierra descubierta tratándole como 
árbol frutal. Es más rápido el sistema de i n 
gerto, porque produce fruto al segundo ó ter
cer a ñ o , pero de más duración y de mejor 
fruto el de siembra, si bien no llega á produ
cir hasta los quince ó veinte años. En cuanto 
á los demás aprovechamientos, dice que la 
madera es muy recomendable para la ebanis
tería y las hojaspara la medicina. 

NARANJO.—De su cultivo.—Memoria l e í 
da en la Sociedad Económica de Tortosa 
por su Presidente el Sr. Conde de la Tor
re del Español. —1757— 
[Cultivador (el), 1849.—Tomo «, pág 35.) 

Es de opinión el autor que el naranjo fué 
trasladado á Portugal desde la India, y que des
de allí se propagó á España , á Italia y Francia, 
reproduciendo la antedicha tradición de que 
áun existe en Lisboa el primero que se trajo á 
Europa. Hecha la descripción botánica de sus 

principales variedades, la de naranja ágria 
agridulce, do china legítima común sin semi
llas y la llamada vulgarmente de sangre, sos
tiene que se consiguen grandes ventajas de 
observar los preceptos que recomienda y qUe 
en la esencia se reducen á lo siguiente: ha
cer la siembra en almácigas ó semilleros ha
cia los meses de Marzo ó de A b r i l : á los dos 
años arrancar las plantas más robustas con 
toda la tierra que sea posible, y colocarlas eu 
surcos á distancia de tres ó cuatro palmos so
bre un terreno cavado y estercolado que no 
esté expuesto á las impresiones del sol ni á 
los vientos del norte. Cree que el acodo de 
embudillo es el más conveniente por su fa
cilidad, del propio modo que el ingerto de púa 
y de escudete: que el terreno más adecuado es 
el sustancioso, fértil y ligero; tierra, en fin, que 
se componga de marga arenisca ó de una ar
cilla ligera cargada de arena. 

Nos parece oportuno indicar que dicho ar
tículo se publicó en el núm. 376 de La Guia de 
Comercio, y que en la página 112 del referido 
tomo de E l Cultivador, se ilustra la materia con 
nuevas observaciones. 

NECESIDAD DE ALENTAR Á LOS LA
BRADORES y de proteger la Agricul
tura. —1758-

{Agricullura española, 1860.—Año y lomo m, pá
gina 121.) 

Es la traducción de un breve artículo que 
Mr. Robin publicó en un Diario agrícola de 
Par ís , en el cual se consigna que la industria 
más provechosa para las naciones es la del 
agricultor, y que rara vez prospera un país cu
yo suelo está mal cultivado. Por eso se ve,aña
de , que no pocos jefes de gobierno se dedican 
á la Agricultura ; hasta el emperador de la Chi
na, para demostrar la preferencia que le mere
ce , traza anualmente un surco por su propia 
mano. A pesar de todo, desea el articulista ver 
otras pruebas más señaladas y ostensibles de 
la solicitud de los gobiernos, como instituir re
compensas honorííicas y pecuniarias para los 
labradores, distribuirles medallas y cruces, y 
acrecentar el establecimienlo de granjas mo
delos, no perdiendo nunca de vista que la teo
ría sin la práctica en la Agricultura se asemeja 
á una linterna sin luz. 

NECESIDAD DE DESTRUIR LAS MALAS 
Y E R B A S . - Por D.Nicolás Casas .—W 
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(Agricultura española, I860.-Año y tomo m, pá

gina 243.) 
Tan dañoso encuentra el Sr. Casas el que 

ubsistan malas yerbas en los campos, y el que 
solo terrazguero , en perjuicio propio y en 

pide sus vecinos, deje de practicar con esmero 
]a escarda y limpia de que tanto deben cuidar 
los cultivadores inteligentes, que hasta es de 
opinión que debiera hacerse obligatorio como 
medida de policía rural. Procura inculcar tales 
máximas en el ánimo de los labradores, y para 
ilustrarles más en la materia , cita las yerbas 
malasquese propagan involuntariamente por 
semilla, como la mostaza y mostacilla , el raba
nillo el cardón, la manzanilla, la avena loca y 
la amapola ; y aquellas cuyas raíces son per
judiciales, como la grama , la cebadilla, el tu
sílago, la corregüela, el ranúnculo rastrero, 
los juncos y las arvejanas, extendiéndose á ex
plicar el modo de emplearla rastra y el arado 
de vertedera. 

NECESIDAD DE ESTUDIAR LA AGRICUL
TURA y división y objeto de los estudios. 

—1760-
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1803.—Tomo xiv, pág. 17.) 

Es la traducción de unos escritos de Reynier, 
de cuyo autor se inserta otro art ículo en la p á 
gina 33 del mismo volúmen, que también versa 
sobre la Agricultura con relación al clima. En 
dichos escritos se considera como una desgra
cia el que habiendo hombres tan ilustrados que 
tienen ideas superiores á su siglo, hayan c o 
menzado por dictar leyes en favor de los ade
lantos agrícolas, sin preparar ántes los ánimos 
con el influjo lento de la ins t rucción, de lo 
cual resulta que los labradores leen por ca
sualidad el elogio de t a l ó cual planta, pasan 
a ensayarla, la mayor parte de las veces se 
encuentran con que el resultado no correspon
de, y concluyen por mirar mal los consejos, lo 
cual consiste en que ignoran que las causas es-
tan en las diferencias del clima, en las del suelo 
Y en otras muchas circunstancias. Pretende el 
autor que el estudio ó instrucción de la A g r i -
0¿ ura se considere de tresmodos: como oficio, 

mo arte y como ciencia, cuyas divisiones 
^ai-can los límites del mozo de labor, que eje-
¡nJrlmUando !» que ve; del propietario que se 

ruye en los libros; y del agrónomo que va 
llas allá de loque ya se sabe. 

NECATS1DAD DE LA FORMACION DE UN 
1 ASTRO de la riqueza territorial, para 

Amento y desarrollo de la Agricultura. 
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—Por D. C. Cortés, ex-director central 
de Estadística de la riqueza. —1761— 

{Revista universal de la Administración, 1848.— 
Páginas 11 á 15, y 103 á 108.) 

Sin desconocer el autor la conveniencia de 
un catastro bien ordenado de la riqueza inmue
ble para la justa y exacta distribución del 
impuesto territorial, mucho más ruinoso si no 
es justo para todos, que siendo excesivo para 
la clase general de contribuyentes, se propone 
tratarla cuestión bajo otro aspecto que consi
dera de mayor interés aún, y de necesidad más 
urgente; tal es facilitar los medios de trasmi
tir las fincas rurales, y valorarlas como cua
lesquiera otros efectos de comercio, á fin de 
que los propietarios puedan acudir á levantar 
los créditos que necesiten con lo que represen
te el valor de ellas; con este propósito explica 
las cosas que deben constituir la valoración y 
los beneficios que con tal sistema deben repor
tar los dueños , las fincas mismas y el país en 
general. 

NECESIDAD DE LOS PASTOS y considera
ciones generales sobre ios prados natura
les y artificiales.—Por D. Nicolás Casas. 

—1762— 
(Amigo del país [el], 1845.—Tomo m, páginas 295, 

400, 457, 480, 503 y 569.) 
La importancia de los prados fué una cues

tión que sin duda preocupó mucho la atención 
del autor en aquella época , porque en el mis
mo volúmen se encuentra, suscrita por él , esa 
multitud de artículos que suponen las diver
sas páginas que citamos, pues aunque suelen 
variar algunas palabras de los epígrafes, todos 
versan sobre igual materia, y por lo tanto 
creemos ménos difuso agruparlos en una sola 
noticia : áun en el tomo iv se encuentra otro 
artículo sobre Plantas empleadas para prados ar
tificiales. Concretándonos á la serie del tomo ni , 
dirémos que el artículo primero encarece la 
conveniencia de conservar con esmerólos pra
dos naturales y de establecer los artificiales; en 
el segundo señala las operaciones que deben 
precederá la roturación ; en el tercero trata de 
la preparación de los terrenos por medio de la 
labor; en el cuarto, de la asociación de las plan
tas para los prados naturales, con indicación 
de las que más convienen á los húmedos , á los 
secos y á los altos; en el quinto, délos cuidados 
que se requieren después de la siembra; y en 
el sexto, de las plantas más adecuadas para 
los artificiales, como la alfalfa, el pipirigallo, 
la sulla ó zulla, el trébol, el vallico y la avena 
descollada. 
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NECESIDAD DE QUE LOS CAPITALES re
fluyan á nuestros campos para el desarro
llo y prosperidad del cultivo. —1763— 

(La Esteva, 1830.-Páginas 215 y 231.) 
Señálanse las principales causas quemolivan 

el alejamiento de los capitales de las explota
ciones agrícolas y de los propietarios de sus 
predios, para que , conociéndolas , se aplique 
el remedio. Tales son los impuestos excesivos, 
la falta de libertad y de seguridad , y la fisca
lización continua de lo que se produce, locual 
aleja y esconde el dinero, que tiene la condi
ción de ser asustadizo ; todo esto contribuye á 
que las tierras se arrienden, á que el colono se 
concrete á explotarlas sin procurar ninguna 
mejora, temeroso de que el fisco se la sorpren
da y sea más exigente, y á crear, en fin , una 
angustia y miseria que hace repugnante la vida 
de los pueblos rurales. 

NECESIDAD DE QUE SE MODIFIQUE EL 
ACTUAL ENRIAMIENTO DE LOS CÁÑA
MOS.—Por D. Jaime Llansó. —1764— 
(Revista de Agricultura práctica , 18S9.—Tomo vit, 

pág.2S9.) 

Haciéndose cargo el Sr. Llansó de que el fin á 
que se aspira al embalsar las plantas textiles es 
disolver la gomo-resina de que sus tallos abun
dan, para que se subdividan enhebras ténues 
las fibras de la corteza y las que unen ésta con 
el l eño , así como de que el enriamiento per
fecto es el que da hilos más elásticos, más fuer-
íes y de mayor duración, manifiesta que el 
método del embalsado requiere sumo acier
to en la dirección, porque de lo contrario im
prime á las hebras un carácter que las hace 
menos apreciables, y se siguen, ademas, otros 
inconvenientes de que no participa el método 
que describe.Este procedimiento se reduce sus-
tancialmente á emplear un vaso cilindrico de 
cobre sobre una hornilla de ladrillo, y una al-
berca óalgibe de mampostería dé la capacidad 
de descargas de agua, ó sean veinticuatro ar
robas , calentando el agua , mezclada con jabón 
blando, en un recipiente. 

NECESIDAD Y VENTAJAS DE LA EDUCA
CION AGRÓNOMA. — Por D. Jerónimo 
Ferrer y Valls. —1765 
{Cartas históricas, 18.16,—Carla v, pág. 83 de la 

colección.) 

El detenido exámen de los establecimientos 
agronómicos de otras naciones, la reseña de 
su organización y de las ventajas que han pro
ducido, así en la riqueza del listado como en la 
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instrucción y bienestar de los pueblos, es lo a 
constituye el principal contenido de dicha cat-9 
ta. Concretándose después el autor álo que con~ 
viene hacer en España, desea que en cada pro 
vincia se establezca una escuela de Agricultura" 
donde se instruya gratuitamente á cierto nú 
mero de jóvenes; que la asociación se forme de 
propietarios, labradores y capitalistas, prote
giéndola el Gobierno; que aquellas se establez
can á las inmediaciones de tierras baldías ó de 
mala calidad, entendiéndose todas entre sí para 
comunicarse sus experiencias y trabajos; yque 
después de enseñar á la juventud á leer, escri
bir y contar, el fondo de la educación consista 
en el conocimiento variado y profundo de los 
trabajos agrícolas, dividiéndose los alumnos en 
escuadras para la escarda , plantaciones de va
llados, dirección de las aguas, siembras, cose
chas, etc., etc. 

NEGRURA Ú HOLLIN DE LOS OLIVOS.— 
—Noticias y reflexiones sobre esta enfer
medad v sobre el insecto que causa el ma!, 
con expos ic ión de los medios económicos 
y seguros para exterminarle.—Por Don 
Juan Francisco Bah í . —1766— 
{Memoria de Agricultura y artes, 1816.—Tomo n» 

páginas 13, 49 y 155.) 
La publicación de estas noticias precedió, 

como puede inferirse, á la de la Cartilla rústica 
que sobre el mismo asunto publicó el Sr. Bahí, 
y que dejamos anotada en el artículo 139. En 
ambos escritos prescinde de hablar, por ser muy 
sabida, de la utilidad del olivo, cuyo árbol se 
consideró siempre como el símbolo de la paz y 
advierte que también pudiera apellidársele de 
la abundancia, porque donde hay olivos es se
guro que los hombres y las plantas vegetan 
bien. Pasa luégo á tratar de la enfermedad 
objeto de sus investigaciones, á la que da el 
nombre de negrura ú hollín , que es la misma, 
á nuestro juic io , que la que en otras provin
cias recibe las distintas denominaciones de 
aceite, aceitillo, cochinilla, mangla , negra, 
pringue, tifia, tizno, etc., y dice que la observo 
con motivo de un viaje, convenciéndose pron
to de que era ocasionada por el insecto kermes 
que mencionan Rozier y Bernard, quienes des
graciadamente apénas señalan remedio algu
no para combatir el mal. Opina Bahí que e 
rigor del frío aminora la multitud de esta cla
se de insectos que el calor aviva, y sin dej< 
deencarecer la conveniencia de observarle 
para combatirle mejor, recomienda d681^ ^ 
go la rigorosa poda del olivo, que se I06? 
las ramas corladas, y que aquel se hume e 
ca con vinagre. 



N O M B R E . -

vmiBRE Y CULTIVO DE LA PLANTA L L A 
MADA VULGARMENTE SALICOR, en la 
««ncha - P o r D. Claudio Boutelou. 
Manc - 1 7 6 7 -

¡¿manario de Agricultura y (tríes, dirigido á los 
párfocrs! I806.-Torno X.X, páginas 143 y 117.) 

romo en el comercio se conocen varios á l -
lis que se obtienen por la combustión do 

Üiversas plantas, á los que se da el nombre de 
barrilla sosa y salicor, ya sirviendo para las 
oneraciones más delicadas de los tintes, fá 
bricas de cristal y vidrio y jaboner ías , según 
sus clases, el Sr. Boutelou se propone, ante to
do determinar bien sus diferencias, convi
niendo en que el salicor de la Mancha no es 
más que la sosa, que también se cultiva abun
dantemente, como la barrilla , en los reinos de 
Valencia, Murcia, Andalucía y otras partes 
de la península. Prospera , según dice , en los 
terrenos de vega salitrosos, á los que los l a 
bradores suelen llamarjncaníes. Como esquilma 
y apura bastante el terreno, conviene abonar
le con estiércol repodrido; la siembra debe ha
cerse en Febrero ó Marzo; brota á los dos ó tres 
dias si la tierra está húmeda ó llueve después 
de la siembra; para cada fanega de tierra se 
emplean de diez á doce celemines colmados de 
semilla; no necesita de más labores que algu
nas escardas por el mes de Mayo, ó cuando el 
crecimiento déla planta exceda de tres dedos; 
la época de la recolección coincide con el mes 
de Agosto , mas para practicarla debe obser
vársela perfecta madurez y que la planta ten
ga más fruto que flores. 

NORIA DE VIENTO.—Noticia de unos m o 
delos y mejoras que pueden introducirse. 

—1768— 
{Semanario industrial, 48ii.—Tomo II, pág. 169.) 

Algunos artículos antes, en el señalado con 
elnúm. 1712, hemos reseñado circunstancia
damente una apreciable Memoria, escrita por 
elSr. Azofra, relativa á las antiguas norias y 
a las mejoras que él introdujo en una que se 
construyó en Valencia bajo su dirección. En 
este artículo del Semcmano so habla también del 
ongende ellas, atribuyéndole á los árabes, y con-
M erando la noria como la máquina más simplo 
• mejor atendida para sacar agua de un po-
le0,se advierte que el principal defecto quesue-
en el 6 en 'aS ^ e se construyen > consisto 
ca\ en8ranaje y posición de las ruedas, con 
das s T1^ '0 se hace notar que cuando dos rue-
ser ĵ131311 alocadas paralelamente, deben 

ricas» pero que cuando sus ejes se 
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cortan ó forman ángulo, aquellas deben ser 
cónicas , sopeña de que el motor obre i r regu
larmente. Pasando á tratar después de la noria 
de viento, se describe y da noticia de la inven
tada por Mr. deBec, cuyos modelos, ejecutados 
en Madrid por el Sr. Betancourt á principios 
de este siglo , se dice que existen en la escueta 
especial de ingenieros de caminos. Creyén
dola, sin embargo, susceptible de algunas me
joras, se indican éstas, ilustrando la explicación 
con una lámina que representa seis figuras : 
las aspas , el eje , el zuncho de hierro que sirve 
de freno, el cilindro, la rueda, los cangilones y 
la solida del agua. 

NOTICIA DE ALGUNOS ESTABLECI
MIENTOS EXISTENTES EN BAV1ERA 
para extinguir la mendiguez y socorrer á 
los indigentes, y principalmente de lo que 
tiene por objeto dedicar á la Agricultura 
á los niños desamparados.—Munich , 20 
de Julio de 1804.—Por D. Carlos Gimber-
nat, vice-director del real gabinete de 
Historia natural. —i769— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 180o.—Tomo xvn, pág. 5.) 

Sólo cumple á nuestro objeto resumir lo que 
se refiere á la últ ima institución de las indica
das, que, como se desprende delepígrafe , con
siste en recoger y educar á las infelices c r ia tu
ras, nacidas en el seno de la miseria, sin tener 
más oficio que pedir limosna. Encargado el l a 
brador de uno o más niños les mantiene y viste 
y utiliza su servicio percibiendo del elector la 
módica retr ibución de cincuenta reales men
suales por cada uno, pero, ademas, recibe el la
brador una honrosa medalla que lleva en el 
hojal en testimonio de que ejerce una acción 
benéfica. Establecida una exquisita vigilancia 
sobre el buen comportamiento de los labrado
res para con los acogidos, y vice versa , es una 
garant ía de que tales actos se practican sin nin
gún género de abuso, y es de ver cuando los 
agradecidos niños, acompañados de sus protec
tores, se presentan contentos y satisfechos á 
felicitar al elector en la solemnidad de sus dias. 
Cuando los niños llegan á ser hombres y ya 
pueden ser útiles á sus familias, ó establecerse 
por s í , el labrador que ha llevado á cabo su 
buena obra, obtiene otra distinción mucho más 
honrosa que la primera. 

NOTICIA DE LA ADQUISICION DEL AR
ROZ DE SECANO que acaba de hacer 
nuestra Agricultura.—Por D. Francisco 
Anlonio Zea. —1770 — 
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{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1803.—Tomo xvui, pág. 239.) 

De la lectura de este art ículo se deduce que 
en aquella época debían dirigirse amargas 
censuras contra el ja rd ín Botánico de Madrid, ó 
que conspiraba contra él algún díscolo ó genio 
del mal que por desgracia suele turbar la ar
monía de los que pacíficamente consagran su 
ciencia y desvelos al bien del país. El Sr. Zea, 

'al dar cuenta de que con sólo tres granos de 
arroz de secano que pudieron salvarse, se ha
bía obtenido semilla para propagarla, y de que 
pronto se extender ían otras no de menos i m 
portancia , se complace mucho en anunciar 
tales mejoras á despecho de rateras pasiones, 
etc. De elogiar es el afán con que el Sr. Zea, sus 
contemporáneos y otros agrónomos más m o 
dernos se han propuesto generalizar dicha va
riedad de arroz , pero sea que el clima carezca 
de circunstancias á propósito , ó que los r e n 
dimientos de la cosecha no puedan competir 
con los cuantiosos de la que se obtiene medíante 
el riego, es lo cierto que las teorías y los ensa
yos no han hecho fortuna en el medio siglo que 
ha trascurrido desde entonces. 

NOTICIA DE LA ALBUFERA DE V A L E N 
CIA Y CAMPOS DE ARROZ. — ! 7 7 i — 
{Memorial literario, 1808.—Tomo vn, pág. 82.) 

E l célebre lago de la Albufera , que se halla 
entre el camino real de Madrid y el mar , al 
mediodía de la ciudad de Valencia, tiene de 
superficie, según se manifiesta en este a r t í c u 
lo, 103.141,760 varas cuadradas; recibe las 
aguas de tres acequias; hay en su capacidad 
muchos manantiales, bastante pesca y mul t i 
tud de aves acuát icas . Luego se hace una l ige
ra descripción de las alegres cacerías que em
prenden los naturales, cubriendo de aves 
muertas ó heridas la superficie de las aguas. 
Estas se retiran dé las márgenes en primavera 
dejando un terreno pingüe para la cosecha del 
arroz , de cuya materia pasa á tratarse expl i 
cando las dos maneras de practicar el cultivo 
en aquel reino: una por semilla y otra por 
planteles, de la cual se dice que es la más ven
tajosa. Son infinitas, añade el articulista , las 
tierras que se dedican á la siembra ó plantío 
del arroz , tanto en las inmediaciones de la 
Albufera , como en las riberas del J ú c a r , sin 
que basten las muchas enfermedades y las 
muertes que ocasiona para que abandonen los 
valencianos su predilecto cultivo. Reconoce 
que algunos de los que así proceden, utilizan 
los marjales y parajes incultos, pero también 
que otros, á la sombra de semejante idea é 

impulsados por la ganancia de los demás de
dican al cultivo del arroz vár ias tierras útUe-
para otras cosechas, tal vez con inminente 
peligro de una infección general, ó por lo me
nos con la seguridad de que los cultivadores 
han de padecer muchas calenturas y otros gra
ves males. Se ocupa ligeramente de las dife
rencias de mortalidad que resulta entre las 
épocas en que ha habido libertad y prohibición 
del cul t ivo,y se lamenta de que no hayan si
do más felices los ensayos hechos con el arroz 
en seco, porque esto hubiera podido neutrali
zar tan tristes consecuencias. 

NOTICIA DE L A CABANA REAL DE ES
P A Ñ A . — E s c r i t a por el padre maestro 
Fr. Alonso Cano en 1762. —1772— 
{Biblioteca general de historia, ciencias, etc. 1834. 

—Tomo i , páginas S á 52.) 

Para referir el origen de la pastoría, se re
monta á los antiguos tiempos del pueblo he
breo , asegurando que constituía la nobleza y 
los honores de sus héroes y patriarcas; que 
pastor de ovejas fué Abrahan, pastores su hijo 
Isaac y su nieto Jacob, y pastores todos los 
doce patriarcas que dieron su nombre y su 
tronco á las doce tribus de Israel. Pasa gra
dualmente á reseñar la historia de la ganade
ría durante la dominación de los godos, hacien
do notar la preferencia que dieron al cultivo, 
á la cría de ganados y al comercio sobre las 
minas de oro y plata, conociendo muy acer
tadamente que no es esto lo que constituye la 
riqueza de un estado. Respecto de las leyes y 
privilegios que venían disfrutando los gana
deros, los reseña á partir desde el tiempo de 
E u r í c o ; explica el origen y denominación de 
la Cabaña Real, concejo de Mesta , etc., y ter
mina diciendo, con alusión á aquella, que es la 
joya más preciosa de nuestra corona, ó como 
á la letra lo aplicó y explicó en su Restauración 
de la antigua abundancia de España , el doctor 
Gaxa de Leruela, « el collar y toisón de oro 
que la orla. » La obra de Caxa de Leruela 
queda reseñada en el art. 887, pág. 377. 

NOTICIA DE LA EXCELENCIA DEL CA
BALLO ÁRABE- y de las propiedades 
queposee el que D. F i l idoro Padovanlha 
presentado al públ ico en Madrid el año 
de 1806. —1773-

(Minerva {¡a), ó E¡Revisor general, 1807.—Tomo v.) 
Examinando dicha obra periódica, instinti

vamente había de fijarse nuestra atención en 
el epígrafe de esta Noticia, que parece referirse 
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más extensa y quizás más interesante 

a 0 Muestro objeto, pero ignorando dónde se 
^bHcó, nos atenemos á la indicada, á pesar de 
P"frivolidad. Con sumo laconismo se repro-
j l ce lo que acerca del caballo se encuentra 
a la Enciclopedia melódica y en las obras de 

eLffon-se refiere el particular instinto de los 
caballos de la Ukrania y Finlandia , donde v i 
ven con tal orden y disciplina que obedecen 
al que, como más fuerte, se constituye en jefe. 
Respecto de los de la Arabia , se dice que son los 
mejores y de tanta velocidad como los aves
truces. El resto del artículo ó noticia se redu
ce á contar las habilidades que ejecutaba una 
jaquita árabe de que era dueño el mencionado 
padovani: con la cabeza afirmaba ó negaba 
cuando se la hacían preguntas, dis t inguíalos 
metales y los naipes, y ejecutaba, en fin, suer
tes parecidas á las que en el día son tan comu
nes en nuestros circos ecuestres, y que si bien 
las miramos como un ligero pasatiempo, nos 
demuestra de cuánto es capaz el ingenio del 
hombre, y cuán susceptible el caballo de dejar
se dominar tratándole con halago. 

NOTICIA DE LOS INSTRUMENTOS AGRÍ
COLAS que más han llamado la atención 
general en la exposición de París de 1855, 
y en las experiencias públicas de la villa 
de Trappes. — Grignon, 27 de Marzo de 
4856. —1774— 

[Boletin oficial de! ministerio de Fomento, -I806.— 
—Tomo xviii, páginas 066 á o7o.) 

La lista de las máquinas é instrumentos es 
larga, pero la descripción de ellos lacónica. Se 
señalan, sin embargo, algunas de las ventajas é 
inconvenientes de los arados, de los rastrillos, 
('e los extirpadores y escarificadores , de los 
rodillos, de las sembraderas, de los ins t ru 
mentos para cortar las cosechas, de las trilla
doras y de unos útiles que se les llama butloirs 
¿aporeadores?), sin duda por no haber encon

trado equivalencia en castellano, y cuyo objeto 
es calzar las plantas, reunir en su pié una 

orcion de tierra, ya sea para conservarla 
ya para que resista mejora los vien-frescura 

tos. 

NOTICIA DE UN TRILLO INVENTADO 
P01, D. Julián de Nieva. —1775-

J ^ ^ X í ^ i l ) , 1848-1849-Tomo W 

r a z o n a r 0 61 Primer art ículo, en que al dar 
« mvento so le atribulan notables ven-

Ciín ^ 18 1 
c,onyeconom 

sencillez en la construc-
ia en el coste, la Sociedad Econó

mica de Valladolid pidió explicaciones, p r i n 
cipalmente acerca del principio sentado de 
que una sola pareja pudiese mover á la vez 
cinco ó seis trillos. La contestación no se hizo 
esperar más que el tiempo necesario para ha
cer una lámina que es la que ilustra el ar t ícu
lo segundo. Por ella se da en efecto exacta idea 
del mecanismo, que resumiremos en breves pa
labras. Por medio de un círculo se figura la 
parva; en el centro hay un estacón fijo sobre 
el que descansa una estaquilla unida á un á r 
bol ó palanca horizontal, la cual sobresale de 
dicho círculo; á la palanca van unidos cuatro 
trillos, y entre los espacios dos ruedas 1 al ex 
tremo de la palanca , que ya hemos dicho so
bresale del círculo ó parva, se coloca la pa
reja de tiro. 

NOTICIA DE UNA MEMORIA sobre el cul
tivo y aclimatación en Francia de la pic-
quotiana (PsoráZea esculenta). —1776— 

{Revista semanal de Agricultura, 18K1. —Tomo 11, 
pág. 62.) 

La Memoria de que se da noticia íué presen
tada á la Sociedad nacional y central de A g r i 
cultura por Mr. Lamare-Picquot, del cual tomó 
el nombre la planta. Esta , según se dice, es 
originaria de las regiones del alto Misissipi, y 
de otras de la América Septentrional. Se la 
considera como una adquisición tan precíoí-a 
como la patata, por su riqueza farinácea y sus 
propiedades alimenticias. 

Es fruto muy apreciado por los hijos del de
sierto ; mejora en los climas de Europa; sufre 
las más fuertes variaciones atmosféricas; ofre
ce el raro privilegio de no contener nada dele
téreo al salir el sol ; encierra, como se ha in 
dicado, más fécula que la patata ; su harina se 
presta á una buena panificación, y puede 
conservarse años enteros con destino á las ne
cesidades de la navegación, á los usos domés t i 
cos ó á la provisión de reserva en las plazas 
fuertes. 

NOTICIA DEL VINO, ALCOHOL Y ROM 
EXQUISITO que sacó do ios frutos del 
madroño el Sr. Arnesto , en Galicia. 

—1777— 

{Memorias de Agricultura # artes, 1818.—Tomo vn, 
pág. S2.) 

El descubrimiento ó ensayo se hizo por el la
brador señor Arnesto el año de 1807, en la pro
vincia de Orense, obteniendo el quinto del peso 
del fruto en jarabe líquido de un hermoso co
lor de ámbar . lié a q u í , en r e s ú m e n , cómo se 
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explica el procedimiento: para extraer el azú
car se hace una mezcla de algunas libras de 
fruto y de otras tantas onzas de cenizas bien 
lavadas; mezclado todo, se añade la mitad de 
su peso de agua y se menea bien ; pasada esta 
mezcla á través de un filtro, se exprime ; el 
zumo turbio que resulta es ligeramente dul
ce, y añadiendo alguna clara do huevo se bate 
bien y se hace hervir. Debe quitarse la espu
ma que entonces aparece, y cuando el líquido 
esté trasparente, se quita la caldera del fuego 
y se deja clarificar. El madroño , se añade, es 
un precioso arbusto que no sólo se presta á di
cha industria , sino que es útil bajo otros mu
chos aspectos, y merece por tanto la atención 
de los labradores. Prescindiendo de lo bello 
que es para adorno , su madera es sólida y 
compacta, de un hermoso color amaranto c l a 
ro , y propia para la fabricación de muebles; 
la cubierta del fruto, excelente combustible 
que no produce llama ni humo ; las hojas sir
ven para curtir los cueros ; las heces ú orujo 
son un excelente abono, y las cenizas, en fin, 
contienen gran cantidad de álcali. 

NOTICIA HISTÓRICA DEL BOHON-ÜPAS 
I Ó ÁRBOL VENENOSO de la Isla de Java, 

tomada de la obra publicada en Inglaterra 
por el Dr. Darwin > con el título de Bota-
nic Carden, tomo n , dada á luz por pri
mera vez en holandés por N. P. Foersch, 
é inserta en francés en la Biblioteca B r i 
tánica. —1778 — 

(Miscelánea instructiva, ildd.—Niim.SQ, pág. 157.) 

Seguramente que no está muy justificada la 
inclusión de este escrito en la Bibliografía agro
nómica si se considera que su materia corres
ponde más bien á la Historia natural propia
mente dicha, pero conservamos honda la im
presión que nos causó una copia manuscrita 
que años há leímos, y que áun existe en la B i 
blioteca agronómica del jardín Botánico de Madrid, 
y aprovechamos la ocasión de verlo impreso en 
la Miscelánea instructiva para dar noticia á nues
tros lectores de este árbol terrorífico. 

El que da la noticia histórica se hallaba el 
año de 1774 domiciliado en Batavia, e je rc ién
dola cirugía, al servicio de la compañía ho
landesa de la India. Parecíale fabuloso cnanto 
había oido y leído acerca del bohon-upas, y re
suelto á hacer indagaciones por sí mismo, se 
proveyó de recomendaciones para viajar por 
la isla de Java. Una de ellas iba dirigida al sa
cerdote domiciliado en el lugar más próximo 
al sitio del árbol ( á 15 ó 16 millas), cuyo sa
cerdote se dice que estaba encargado de p re

parar las almas de los infelices que por vario 
delitos eran condenados á acercarse al árbo]05 
recoger su veneno. El tai árbol , según la des 
cripcion que se hace, crece á la orilla de un ar
royo, esde mediana a l tura ,es tá cercado decin
co ó seis árboles nuevos de la misma especie 
sin ninguna mata ni planta al rededor ; elterJ 
reno es de arena de color oscuro, lleno de gui
jarros, casi intransitable, y parece que se en
cuentran muchos cadáveres por aquellas cer
canías . Cuéntase que á los condenados á muer
te se les da á elegir entre la ejecución é ir á 
buscar veneno del upas. Regularmente eligen 
este segundo partido con la esperanza de salir 
bien : el citado sacerdote les entrega una caja de 
plata ó concha para volverla con veneno, y les 
da instrucciones encaminadas á asegurar el 
éxito de la empresa , principalmente para que 
se preserven de los vientos desfavorables: se 
ha observado que apenas regresa una décima 
parte de los que van. No solamente no puede 
subsistir, se dice, á quince millas de distancia 
la criatura humana, sino que en toda la ex
tensión del terreno no puede vivir animal a l 
guno : no hay peces en el arroyo, ni ratas, ni 
insectos por la tierra ni por el espacio. A estas 
y otras curiosidades más ó ménos verosímiles, 
siguen varios experimentos hechos con la goma 
del bohon-upas. Si hemos de creer al que los 
relata , vió un suplicio de trece mujeres : des
pués de varias ceremonias las ataron á trece 
palos, con el pecho descubierto •.pronunciaron 
várias plegarias, y al mismo tiempo, el ver
dugo las introdujo en medio del pecho una lan
ceta impregnada en el veneno : á los cinco mi 
nutos comenzaron á temblar, se siguió una 
dolorosa agonía , y á los diez y seis minutos 
dejaron de existir, quedando sus cuerpos de 
color de violeta casi azul, y sus ojos amarillos. 
Sigue la relación de otras experiencias hechas 
por el escritor en perros, gatos y otros ani
males. 

NOTICIA INSTRUCTIVA DE UN NUEVO 
MÉTODO PARA CLARIFICAR LOS VI
NOS. — Por D. Rafael Martínez de Va
liente. —1779— 

(Junta pública de la Real Sociedad Económica de 
Valencia, CtílehrAdii el 8 de Diciembre de 1826.— 
Valencia, 1850.— Pág. 129.) 

No obstante que en la primera sección, bajo 
el número 729, pág. 291 , hemos comprendi
do el opúsculo que se publicó en 1830 con la 
misma Noticia instructiva do dicho Sr. Martínez 
de Valiente, nos parece oportuno manifestar 
que también puede consultarse en estos otros 



i t s de las Juntas públicas que la Sociedad 
lenciana daba á luz; y para que en todo caso 

ea ociosa la duplicidad, ampliarémos con 
Tounas palabras la descripción del sistema. 

El objeto principal que se propuso el autor 
l combinar y dar á conocer el aparato clari

ficador á que se alude, fué, como hemos dicho 
n ei citado artículo, prestar un servicio á los 

pequeños cosecheros, quienes no pudiendo 
conservar sus vinos por falta de lagares y 
vasijas, tienen que valerse con precipitación 
de los más pudientes de los pueblos, sin po
der procurarse una elaboración bien orde
nada. Valiéndose de é l , dice que pueden 
utilizarse desde luego los vinos nuevos evi
tando los perniciosos efectos que produce la 
bebida del mosto, aun en los mismos que con
tribuyen á su elaboración. Acompaña una l á 
mina que representa dicho aparato por dife
rentes lados: se reduce á un bastidor de diez 
y seis palmos valencianos de largo, y seis de 
ancho, el cual contiene veinticuatro divisio
nes en dos líneas paralelas de doce por banda, 
y cada una de un palmo cuadrado de superfi
cie, para colocar en ellas veinticuatro mangas 
de lienzo casero, algo ralo, de tres palmos de 
largas, capaces de contener cada una dos cán
taros y medio de vino : en una sola operación, 
y en el espacio de dos horas, parece que pue
den clarificarse sesenta cántaros , que son los 
que contiene la bota de aquel país. El bastidor 
se halla montado sobre un cajón cerrado her
méticamente por todos sus seis lados, de suer
te que los espíritus aromáticos balsámicos, ó 
sean los gases que contiene el vino, no pue
den traspirar ni evaporarse. 

NOTICIAS SOBRE E L ABONO CONOCIDO 
m EL NOMBRE DE GUANO y el mo
do de usarlo.-Por D. Miguel Colmeiro. 

—1780-
metin oficial del ministerio de Comercio, 18S0-
ioniox, pag¡nas 197 á 208.) 

ño'clT1 epíSrafe incluye este escr¡to el se-, u,meiro en su r1---
y.J°s Botánicos, ele, 
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do en várias publicaciones, puede consultarse 
también en el Diario de Barcelona correspon
diente al 10 de Febrero de 1845. En ella se r e 
fieren los ensayos practicados en el jardin 
Botánico agronómico de la Junta de Comercio 
de Cataluña, y los resultados obtenidos con 
respecto al cultivo de las patatas, zanahorias, 
coles , cebada y trigo. 

n0'r C0,meÍro en « l obra titulada La Botánica 
1 5 l . n 0 n „ : : T ' etc-' Pá8- í 9, artículo n ú m e r o 
filos pn „i - ~i—»«ww»iuo iiiciiuiunu 
^ a s L T n l T . 1503' COn r e f e r e n c i a á 1 
una MernTr i A9ricultura' olfeMo á la vez 
latnbien s e V i D* JoacIuin Carrascosa (que 
de la del Sr r.SCr'lhe en el Boletin Á seguida 
Ínforrae eTann-i r0' Peinas 208 á 2 U ) , y un 
61 Real Con SObre el mismo asunlo, por 
Comercio T de Á Z r i c ^ " ™ , Industria y 
^ o , que . ! n0tlCÍa ó Meinoria del Sr. Col-

081111 se advierte so ha reproduci-

Pero es el mismo que nosotros menciona-

NOTICIAS SOBRE E L ESTADO DEL CUL
TIVO DE L A SEDA, en Argel, Esmirna, 
Genova, Liorna, Milán y Odessa, y envío 
de semilla á España. —1781— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, -1857.— 

Tomo xxi, pág. 361, aunque equivocadamente apare
ce 461.) 

Son noticias comunicadas por los cónsules 
españoles en dichos puntos, á consecuencia de 
invitaciones dirigidas por el ministerio de F o 
mento, que se propuso remediar los males que 
aíligian á la industria sedeóla . El de Argel se 
produce en términos poco lisonjeros respecto á 
la cosecha de aquel pa í s ; el de Esmirna dice 
que es más superior la semilla de Andrinópolis 
y de Brusa ; el de Genova remitió semilla esco
gida en el Ti ro l ; el de Liorna lo hizo dé la de 
Toscana; por el de Milán se supo que la reco
lectada en Asia podria ser ventajosa, y el de 
Odessa participó, en fin, las dificultades que ha
bía para encontrarla de buenas condiciones, 
ad virtiendo de paso que en defecto de la semilla 
de China, la del Líbano era aceptable, en su 
opinión, para el objeto de regenerar la de E s 
paña. Todos estos diplomáticos están contestes 
en la decadencia general que se nota en dicha 
clase de semilla, y en que todos los Gobier
nos procuran mejorar la de sus países respec
tivos. No sería de e x t r a ñ a r , y esto nos ocurre á 
propósito del oidium tuckeri y de otras enfer
medades que de algún tiempo á esta parte ex 
perimentan los vegetales, que el remedio con
sista, no en la regeneración de la semilla, sino 
en la de la morera, 

NOTICIAS SOBRE E L GUANO ; por F. Ma-
lazius, socio del comité agrícola de San 
Quintin. —1782— 

{Bnlelin oficial del ministerio de Fomento, 18S3.— 
Tomo v, páginas 50 á 57.) 

Viajaba en aquella época Mr. Malazius por 
Inglaterra, y examinando los libros que reco
gió, fijó su atención en el interesante opúsculo 
que con el título de Onperuviam guano: ils hislo-
n j , composüion and forlilicing qualilies tvith Ihe 
best modeof üs aplicationlo the soil , acababa de 
publicar Mr. Nesvit , jóven dedicado á estudios 

H 
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químicos, y director del colegio agrícola de Ken-
sington, situado en el mismo barrio donde es-
tán'los jardines de Vavehall , y con el deseo de 
darle á conocer, tradujo un extracto de é l , que 
es lo que en castellano se trascribe en el Boletín. 
Dícese, entre otras cosas, que en 1851 se impor
taron á Inglaterra 250 millones de kilogramos de 
guano; triple cantidad que enlos años 1846, 47, 
48 y 49.—Se reseña ligeramente la historia ó 
la formación dé las islas guaneras del Perú , tal 
como otros lo han hecho, y con objeto de dar 
á conocer las especies de los depósitos que de 
la misma sustancia existen en diversos puntos 
del globo, se refiere que el guano de Bolma con
tiene dos y medio por ciento de amoniaco; de 
cincoá seis el de Chile, de diez y seis á diez y 
ocho el del P e r ú , de veinte á veinticuatro el 
de Angemos, el cual es muy difícil de explotar 
por lo accidentado del terreno ; el de la bahía 
de Saldanha 0,76 por ciento,y el de la de los 
Tiburones (en Australia) 0,47 por ciento. Sigue 
una explicación sobre las demás sustancias 
que componen el del P e r ú , modo de usarlo, 
cantidad de abono que debe de emplearse en 
una hectárea de l ú p u l o , y manera de descu
brir las falsificaciones. 

NOTICIAS SOBRE LAS CUALIDADES PRE
DOMINANTES DEL GANADO C A B A 
L L A R E N L A PROVINCIA DE MÁLA
G A , extractadas del informe dado por 
el delegado del ramo en la provincia 
D. Fernando ligarte Barr ientos .—Mála
ga, 6 de Mayo de 1854. —1783— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 
—Tomo xn, páginas 232 á235.) 

Donde cree que se conserva ménos degene
rada la especie caballar es en los partidos de 
Antequera y Ronda, en cuyas yeguas pueden 
observarse mejor los caractéres distintivosde la 
raza peculiar d é l a provincia , susceptible de 
mejoras para obtener productos de silla y de 
carrera si el labrador pierde su perniciosa afi
ción á loá productos híbr idos , si hay más es
mero en la elección de sementales, y se pro
porciona á las crías los pastos y la esmerada 
dirección de que carecen. Entre las mejoras de 
conformación que cita deben procurarse, fi
guran la de hacer adquirir á los productos ma
yor elevación de cruz, más largos, elevados 
y flexibles los cuellos, y más pronunciada la 
musculatura de los pechos, espaldas y ancas. 

NOTICIAS SOBRE VARIOS PUNTOS DE 
AGRICULTURA, por el Dr. D. Francisco 

— NUEVA. 
Mirambell, cura párroco de Prats de Llu-
sanés . —1784-

(Memorias de Agricultura y artes, 1816.—.Tomo 
páginas 155 y 193.) "' 

Animado por el benéfico influjo que puede 
ejercer la publicación de observaciones pro
pias que adelanten el cultivo y disipen la io-
norancia en que viven muchos labradores 
fiándose, á lo más , de vulgares preocupaciones 
relativas á los crecientes y menguantes de la 
luna para reglar á ellos sus operaciones agrí
colas , da noticia primeramente de que un la
brador de Tárrega, con sólo dar á sus campos 
una tercera reja, aumentó en una séptima 
parte su cosecha de trigo; que otro la acre
centó en una tercera parte sin más que abonar 
la tierra con la marga ; que unos lavando la se
milla se libertaron del terrible azote del tizón, 
y que otros exterminaron multitud de dañinos 
topos, eon sólo meter en sus madrigueras tra
pos encendidos, empapados en azufre; con lo 
cual intenta probar que la diligencia y aplica
ción triunfa , casi siempre, de las contrarieda
des que castigan al indolente. 

Su principal objeto es describir el gorgojo 
(coreó en catalán), insecto pequeño y volátil 
que ataca á las legumbres, é indicar los medios 
de evitar su aparición. A este fin aconseja que 
se extiendan las legumbres el mismo dia que 
se recojan, sin amontonarlas ántes de que es
tén bien secas. 

NUEVA MÁQUINA DE T R I L L A R . - A p l i 
cación del vapor á las faenas agrícolas.— 
Reuniones territoriales en Alemania.— 
Por D. Balbino Cortés. —1785-

{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 18o8.— 
Tomo xxv, páginas 162 á 169.) 

Tan heterogéneos asuntos formaron una de 
las Revistas científicas é industriales que sema-
nalmente publicaba el diario político E l Fénix; 
el periódico oficial, al trascribirla en sus co
lumnas, la elogia con notoria justicia. Elautor, 
ocupándose primeramente decuán importante, 
penosa y trascendental en diversos sentidos es 
la operación de la trilla, gradúa la labor y el 
coste del jornalero hombre, del caballo de 
sangre y del de vapor, y decidiéndose por este 
último motor , cree que las más superiores 
hasta entóneos conocidas eran las de M. Hamin 
y las de losSres. Borosch yJasper que J5?"1"̂  
ron en la exposición universal de 1855; 
mérito, ademas, de otras movidas á brazo, a 
ñas de ellas construidas en España. La seg« ^ 
parte de la Revista versa sobre la Bfflw* 
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anor á diferentes máquinas rurales, p r in -
Inente al arado, para cuyo sistema se so-

c.l.?ló ei primer privilegio en Osborne, año 
llCIi846 • sucesivamente reseda el autor lo que 
Láe aquella época se ha venido perfeccio-

do hasta llegar á los ensayos practicados 
11 n tan feliz éxito por el sistema de los señores 
Barrot: dícese que el arado vuelca la tierra 
desde una profundidad de 14 centímetros con 
36golpes por minuto, labrando por hora 648 
metros cuadrados. No encierra ménos interés 
la tercera división déla fíeuí'sía ; alude á las re
uniones alemanas que desde el siglo xvn vienen 
impulsando y realzando la excelente idea de 
reunir las pequeñas tincas rústicas que tienen 
diseminadas varios propietarios , y que no sin 
pena ni excesivos gastos pueden cultivar, para 
formar después grupos ó suertes reunidas y 
distribuirlas equitativamente. Para llevarlo á 
cabo se requiere contar con la voluntad de los 
propietarios que representen al ménos las 
tres cuartas partes délos terrenos. No es éste 
el momento de analizar cuanto convendría en 
España intentar empresas de esta naturaleza, 
pero de seguro que sería tan beneficioso para 
los propietarios en particular , como para el 
desarrollo de la riqueza pública. 

NUEVA ROSCA DE ARQUIMEDES PARA 
SACAR AGUA, llamada de doble efecto, 
propia para riegos y para desagües . 

—1786-
{Memorias de Agricultura y artes, 1817.—Tomo iv 

Pag 81.) 

Se alude al invento de Mr. Paltu , ingeniero 
en jefe de puentes y calzadas, que aplicó á es-
tos usos ia referida rosca. Empléase por motor 
ohL0* i16 a§ua; su construcción no exige obras fiJasde iniportancia ^ puede trasIadarse 

IseZT T Pr0ntUud en ^ ' ' q u i e r a parte, 
v han ¿ qUe 38 mismas a§uas I » 6 ha de elevar 
los in Jn SerVÍr de motor' Pueden ^ r e r sin J m o entes sueie ^ ^ . ^ ^ ^ , ^ 

^ .1 'ango. Constituyen el mecanismo de la 
cas T 3 ?0S r0SCaS delas reguIares concén l r i -
á la oí3 7 deI8ada i que sirve de núcleo, 
duotnc ^ ' qUe es mucho más corla. Los con-

le suer-uuciosconservan direcciones opuestas, db ouci-
te que cuando el sistema está en movimiento, 
^ agua se eleva en una rosca y baja por la 
otra. Se exponen medios sucintos Vnva í1eler"" 
minar las dimensiones, é ilústrase la descrip-
* M con una lámina, mas en ella no se marcan 
as dimensiones n i la relación que las roscas 

^an de tener entre s í , porque se supone que 
la maquinaba de variar de tamaño y de forma, 
se§nn el uso y los lugares á q u e se destino. 

NUEVA SEMBRADERA de D. José Lucatelo, 
á que precede un prólogo con la noticia 
del autor, de su invención y sucesos: si
gue la obra que Lucatelo escribió, expli
cando el fin y uso de dicho instrumento, 
y por último, se añade la traducción del ca
pítulo que habla de él en las «Transaccio
nes filosóficas » leido todo á la Sociedad 
Económica de Madrid , por D. Joaquín 
Marín, en junta de 29 de Abril del año 
de 1777. " —1787— 

{Memorias de la Sociedad Económica Matritense, 
1780.—Tomo í, páginas 1 á 2o.) 

La Sociedad Económica dió principio á la 
publicación de sus excelentes tomos de Memo
rias con esta interesante serie de escritos, en 
que se da noticia de la patria de Lucatelo, del 
mecanismo de su sembradera, del buen éxiío 
que obtuvieron los ensayos hechos en Madrid á 
mediados del siglo xvi r , por lo cual le otorgó 
un privilegio el rey D. Felipe IV, y del escrito 
que en 12 de Agosto de 1664 dirigió al consejero 
deS. M.Don Jerónimo de Camargo, Parece ser 
queLucatelo, á u n e n e l diamencionado frecuen
temente por nuestros agrónomos, nació en 
Gorinthia, una de las provincias hereditarias 
de la casa imperial de Austria , y que vino á 
España en 1663 ó 64. 

NUEVA TEORÍA DE L A VEGETACION, por 
Mr. Tenedre. —1788— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento , 1857.— 
Tomo xxii, páginas 101 á 104.) 

No concibe el autor cómo se ha sostenido 
por espacio de tantos siglos la op in ión , áun 
muy admitida en el dia , de que los materiales 
de que se componen las plantas provienen , en 
su mayor parte, de la tierra. Prados dice que 
hay que se siegan hace miles de años , y si 
posible fuera reunir todo el heno segado, se 
acumularía una masa superior á la de la tierra 
vegetal que le produjo, lo cual puede aplicarse 
también á los bosques y oquedales. Hace notar 
que en los bancos de hielo de las regiones c i r 
cumpolares crecen y prosperan matas y ar
bustos , que ciertos musgos crecen en peñas
cos, y que várias plantas prosperan en arenas 
áridas así como losjacintos en vidrio molidoem-
papadoen agua, de todo lo cual infiere que la 
planta crece y se desarrolla recibiendo de la 
atmósfera todos los elementos que entran en su 
constitución , ora por sus yemas, sus hojas, su 
corteza, sus flores y sus frutos; ora por sus 
ra íces , que toman de la tierra los principios 
deque la s ú r t e l a misma, de tal manera que 
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entre la atmósfera y las raíces de la planta, sir
ve la atmósfera de agente intermedio. 

NUEVAS COLMENAS , por el Sr. Nutt de 
Moultin Chapel. —1789— 
{Semanario de Agricultura y artes , publicado por 

M. C. Portocarrero: Lóndres, 1829.—Tomo i , pág. 1.) 
Empleando Mr. Nutt su sistema de colme

nas, dice que con seis que estableció en 1828, 
recogió 1,192 libras de excelente miel. Según la 
explicación y el grabado con que se ilustra, 
se reduce á colocar un cajón de forma muy se
mejante á la garita de un centinela, pero r o 
deado de celosías en vez de tablas; la parte i n 
ferior, como más abrigada , se destina para la 
reina, y las abejas entran y salen por un agu
jero abierto á la espalda de la colmena, cerca 
de unos tubos de boja de lata que sirven de 
ventiladores; por este medio se evita el an t i 
guo y cruel recurso que se empleaba para reco
ger la cosecha, y se logra el aumento de ésta. 

NUEVAS MEZCLAS DE TIERRA, necesa
rias para que más fácilmente crezcan los 
vegetales. —1790— 
{Espíritu de los mejores diarios, 1787.—Mm. 46, 

pág. 40.) 
Se proponen siete mezclas, á saber: palo 

de ja ra quemado; arena, cenizas de retama, 
helécho y esparto ó madera quemada;palo po
drido ú hojas podridas, con turba ó césped 
quemado, arena y tierra; naviza de la que ya 
se haya exprimido el aceite, arena y césped 
también quemado; arena y cebada braceada; 
estiércol de ovejas con cenizas de palo, y es
tiércol de caballo con cenizas de césped ó de 
carbón de t ierra, indicándose para cada uno 
de los casos la proporción y demás prepara
ciones para su empleo. 

NUEVO ALIMENTO P A R A L O S GUSANOS 
D E SEDA.—Por Y. A . —1791— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo v,pág. 481.) 

Refiérense tres hechos curiosos: 1.°, que 
Teresa Ramos, de Valencia, careciendo de hoja 
de morera con que alimentar los gusanos de se
da, probó darles várias yerbas , y observando 
que se inclinaban y comían de una de ellas, 
persistió en suministrársela, y conseguido un 
buen éxito, ofreció á la Virgen de su devoción los 
primeros ramos cargados de capullos. Esta i n 
dustriosa mujer fué presentada á los duques de 
Montpensier, de quien se negó á recibir dádiva 
alguna: 2.°, viajando dichos duques por Italia, 
oyeron hablar de Ana Rizzi , que había conse
guido un triunfo semejante al de Teresa R a -

-NUEVO. 
mos; pero la italiana , ménos expansiva quela 
española , guardó el secreto de su industria: 3 o 
que Mr. Bonafons, tomando de los chinos la 
idea de mezclar las hojas de morera con han~ 
nade arroz, la habia mezclado con materias 
colorantes, y obtenido capullos azulado-ver
dosos y ligeramente rosados. 

La yerba empleada por Teresa Ramos, cur~ 
rexola en el país , corre/meZo en castellano, y 
petit liseron en francés , se dice que es el con-
volvulus arvensis de Linneo. 

NUEVO MÉTODO PARA COMBATIR EL 01-
DIUM CON E L AZUFRE (de Mr. Mercieu). 

—1792-
{Agricultura española, 1861.—Año y tomo iv, pá

gina 197.) 

Convencido Mr. Mercieu déla provechosa in
fluencia del azufre, se propuso inventar un 
medio que no tuviese los inconvenientes de la 
insuflación, trabajo penoso que requiere inte
ligencia y está expuesto á los azares de la llu
via. Logrado y emprendido su propósito, ob
tuvo un éxito feliz: redúcese el procedimiento á 
hacer al pié de cada cepa una excavación de 30 
cent ímetros , de modo que llegue hasta las pri
meras raíces , echar un puñado de flor de azu
fre, cuidando de acumularla al rededor del 
tronco y cubrirlo con tierra. A l mismo tiempo 
sehacemér i to del juicio formado acerca deeste 
método por Mr. Boncenne, acreditado viticul
tor francés, el cual se anticipa á la crítica de los 
botánicos que pueden juzgar contraria dicha 
doctrina á las leyes generales de la fisiología 
vegetal. 

NUEVO MODO DE EMPLEAR EL AZUFRE 
en el tratamiento de la enfermedad de la 
v i ñ a . - P o r C. J. Tiraulth. - 1793-

{Boleíin oficial del ministerio de Fomento, 185S.-
Tomo xv, pág. 36.) 

Es un artículo traducido del Moniteur miver-
sel. Sentado el principio de que el azufra"!ieDdg 
to de las vides es el remedio más aceptable ^ 
cuantos se hablan divulgado , faltaba , a jui 
del autor, un medio de evitar el deSPer(L.a 
del polvo y la esclavitud de sujetarse, P 
aplicarlo, al buen estado de la atmósfera: p 
sume haberlo descubierto, aconsejando l^P 
paracion de la flor de azufre con aSu*' ^ 0'do 
sulfuro de potasa y ácido clorbídico, d e ^ ^ 
y en la proporción que circunstancia a 
explica. 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA 
CAR LOS ACEITES. — Traducción 



NUEVO.-
Journald' Agricullure pratique.-lldi-
Lletin oficial del ministerio de Comercio, 1849. 
Tomo Tin, P^g- 398-) 
fonsisie dicho procedimiento en el empleo 

. ,a cürteza de robles nuevos, ó bien de r a -
lisas y de poco tiempo ; de árboles ya vie-

m ó de la casca pura y fresca comprada á los 
^urtidores. Para 50 kilógramos de un aceite 
cualquiera, se calculan necesarios dos kilogra
mos de casca bien seca. Reducida á pedazos 
pequeños, éstos deben dejarse en infusión en 
una cantidad de agua equivalente al doble de 
su peso, la cual ha de haber hervido y conser
varse aún caliente, teniendo cuidado de llenar 
enteramente las botellas y de taparlas con m u 
cho esmero, así para impedir el contacto del 
aire como el que el aceite pierda su color. A las 
veinticuatro horas de infusión se extenderá por 
encima de la vasija que contenga el aceite un 
lienzo, vaciando sobre él el contenido de las 
botellas; la casca queda en el lienzo y la so
lución cae en el aceite; en este momento se 
revolverá mucho con pala de madera , a ñ a 
diéndose 10 kilógramos de agua hirviendo. Con 
semejante sistema, poco costoso, se dice que 
se asegura la conservación de los aceites, y que 
se impide que estos ataquen á los metales. 

NUEVO REMEDIO CONTRA EL OID1UM.— 
Del azuframiento y de la inoculación en 
las vides. —1795— 

[Agricultura española, 1860. — Año y tomo ni , pá
gina 305.) 

Conviniendo en que el azuframiento es entre 
los paliativos actualmente conocidos el más 
aceptable, y en que ejerce un influjo seme
jante al de la quina para cortar las intermi
tentes , se explica primero el procedimiento y 
después se recomienda el ensayo de otro sistema 
muy diverso, que puede llamarse la vacuna de la 
Wá, debido al coronel Golberg. Un viticultor 
•ranees nada consiguió por más ensayos que 
hizo; otrono fué tan desgraciado, pero a t r ibuyó 
^ causa del mal éxito á la manera de aplicar el 
«medio ; éste consiste en inocular el oidium 
euVlHu138 Cepas sanas y enfermas, para lo 
tím t dC hacerse en el tronco >á tres cen-
hast ^ SUel0 ' 11113 incision penetrante, 
dos d 0 7 ^ ° ' de Un cent ímelro de ancho por 
enfet-6 Colocar dentro un grano de uva, 
dura T 7 ®strujado. Y sujetarle con una liga-
observó61!8 desPues de una operación así, 
Pezaron ' 0r0nel Golber8 ^ e sus cepas em-

* vegetar con extraordinaria lozanía. 

TER0ESTNT̂A ^ CLJLTIV0 ÚTIL ÉIN-
m^•—Alternativa ^ cosechas. 

NUEVOS. 693 
—Por D.Javier Subirá Iglesias, propieta
rio de Cardona. _1796— 

{Cultivador {el), 1848.—Tomo i , pág. 88.) 

Conviene advertir que en la pág. 158 se i n 
sertan algunas observaciones á dicho artículo, 
escritas por D. Joaquín de Vilar, y que en la 
174 dirige otras la redacción á la del Bien del 
país, periódico que consideró algún tanto pe
ligrosas las doctrinas emitidas. Éstas se redu
cen,en extracto, á dividirlas tierras cultivables 
en tres porciones i sembrar un año en la p r i 
mera trigo ú otra planta gramínea con la es
parceta, y hacer lo mismo los siguientes años 
en las demás porciones; el resultado, al cuar
to año en que ha de quedar establecida la rota
ción ó alternativa , será sacar una cosecha de 
la tercera suerte, dar un córte á la esparceta 
de la segunda , que será de primer año , y sa
car la esparceta de la primera, que será del 
segundo. Desmontándolo en seguida , se pre
parará el terreno para recibir el trigo con la 
esparceta, á ñn de continuar la rotación (*). 

NUEVOS ROMPIMIENTOS DE TIERRAS.— 
Circunstancias que deben tenerse en cuen
ta antes de emprenderlos. —1797— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1803.—Tomo xm, pág. 113.) 

Dicho artículo es traducido y sólo lleva por 
epígrafe las dos primeras palabras. Pueden te
ner aplicación los principios que en él se sus
tentan á la fundación de colonias agrícolas ó 
poblaciones rurales. Dícese que todo aquel que 
antes de comenzar á labrar tierras incultas no 
desciende á meditar las consecuencias que pue
den contrariar su empresa , es tan imprevisor 
como el que se embarca sin brújula , y que por 
tal razón debe de estudiar la calidad del ter
reno , observar si tiene p e ñ a s , aguas ó barran
cos, tener en cuenta el clima ordinario, la can
tidad de agua y de nieve que suele caer, los re
cursos que ha menester para librarse de los 
rigores de la intemperie, la distancia de las 
poblaciones donde pueda darse salida á los fru
tos, la facilidad de obtener estiércoles y de 
construir caminos, la situación del terreno 
para edificar, la cantidad y calidad de aguas 
potables y de riego, el material para cercas, el 
combustible, el precio de los jornales, la com
postura de instrumentos agrarios, el sanea
miento y seguridad de la propiedad, etc. 

(*) Fieles intérpretes de las ideas que procuramos extrar,-
tar, no usamos á nuestro arbitrio ciertas palabras de dudosa 
aplicación en idioma castellano, sino que las tomamos do loa 
escritores á quienes nos referimos. 
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OBRAS PÚBLICAS (DE LAS) EN SUS R E 
LACIONES CON LA AGRICULTURA.— 
Por Mr. Aristides Dumont, ingeniero del 
cuerpo de puentes y calzadas de Francia y 
profesor de la escuela especial del mencio
nado cuerpo (*). Artículo (bibliográfico 
Y anal í t ico) , por D. Ramón Echevarría. 

_ 1 7 9 8 -

(Bolelin oficial del ministerio de Comercio , Ins
trucción ij obras públicas.—Tomo 111(1848), páginas 
220 á 226.) 

Las obraé públicas de que se ocupa el autor 
con preferencia, y cuyas doctrinas, en concep
to del Sr. Echevar r ía , tienen exacta aplicación 
con respecto á España, son las referentes á los 
desecamientos que conquistan al cultivo c a m 
pos fértiles y hacen desaparecer la fiebre; ese 
azote terrible que diezma todavía algunas 
comarcas; al repoblado de algunos bosques que 
puede utilizar también terrenos improducti
vos aprovechando y dirigiendo las corrientes 
de aguas; á los riegos,que fertilizan el suelo; 
á los encauzamientos que protegen las cose
chas contra las inundaciones devastadoras, 
y por ú l t imo, á los caminos vecinales y á las 
carreteras. En lo relativo á las inundaciones, 
está conforme el autor con las ideas emitidas 
ántes por Mr. Polonceau. 

OBSERVACION SOBRE L A PROPAGA
CION DE LOS PECES, y modo de tras
ladarlos á otras lagunas ó r íos , aunque se 
hallen distantes. —1799— 

{Memorial literario, 1786.—Tomo vn, pág. 471.) 

En la China, se dice, los fosos ó canales que 
se fabrican para el riego del arroz se hallan 
llenos de peces, y por consiguiente, de huevos 
al tiempo de la cría , y los propietarios obtie
nen gran utilidad vendiéndolos á los comer
ciantes que acuden con sus embarcaciones. 
Por el mes de Mayo disponen varias presas con 
esteras, recogen los huevos, y con ellos llenan 
los toneles mezclándolos con agua. En el elec
torado de Hannover, a ñ á d e s e l e ha descubierto 
un arbitrio muy sencillo para lograr el mismo 
fin. A l tiempo de la pesca se coge una hembra 
y se le pásala mano sobre el vientre para que 

(*) Des Iravaux publics dan.t leurs rapporís avec VAgricul-
<ure( por Mr. Aristides Dumont, etc. Un tomo en 8.'. de 376 
piginas.—París, 18-18. 

arroje los huevos en una vasija llena de agUa. 
la misma operación se hace con el macho pa 
que expela el humor prolífico, y en esta 
que es la que se trasporta , al cabo de cua
renta dias se ven formados los peces. 

OBSERVACIONES D E AGRICULTURA 
PRÁCTICA PSEUDO-CROPOLITAS, Ó 
fosfato de cal.— Por el conde Conradde 
Gourey. —1800-
(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1852.-_ 

Tomo iv, páginas 571 á 574.) 

Da cuenta el citado Conde de haber visitado 
los terrenos de los pseudo-cropolitas en las 
inmediaciones de Ipswich, donde tanto se ha
bía desarrollado la industria de pulverizarlas 
piezas de fosfato de c a l , para emplearle co
mo abono, que un fabricante acababa de ven
der en un año , valor de cien mil francos. 
Manifiesta también que vió algunos ejempla
res en la exposición de Londres y refiere las 
noticias que habia reunido sobre los diversos 
terrenos en que se encuentra , citando princi
palmente los puntos de Norvich, de Norfolck, 
las inmediaciones de Folkstone, los condados 
de Kent , Surrey, etc. Habla poco de las ven
tajas obtenidas en el cultivo con el referido 
abono , extendiéndose más en explicarla dis
posición que ocupan en la tierra las aludidas 
masas, el modo de extraerlas, y los útiles que 
para la pulverización se emplean en las fábri
cas de Ipswich, donde existe una máquina de 
vapor con fuerza de veinte caballos, una bo-
carda para romper las cropolitas ántes de ser 
pulverizadas por dos muelas ordinarias, y va» 
rías cribas y tamices, siendo de advertir que 
hay que reducirlas á un polvo muy fino. 

OBSERVACIONES DEL DR. FOTHERG1LL, 
sobre la aplicación de la química á la 
Agricultura y á la economía rural; tra
ducidas del ing lés . _18ü l— 

{Espíritu de los mejores diarios, 1787.—Numero 
63, pág. 75, y núm. 66, pág. 6.) 

Admírase el Dr. Fothergill en dichas obser
vaciones de que siendo la Agricultura la a 
antigua y noble de todas las artes que culti 
el hombre desde su primera existencia, ^ 
contemporáneo su origen del de nuestroSsPen 
dres, hayan sido tan lentos sus Pro§reSOuSgS 
todos los siglos, lo cual atribuye á treS C t̂eQ. 
que todavía pudiéramos considerar sub 
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•mera á la dificultad extrema que ofre-

le5:iprl estudios agronómicos; segunda, á la 
f u de maestros capaces de desenvolver sus 

-nios como los hay en los demás ramos de 
f'filosofía experimental, y tercera, á la repug-

a délos labradores para abandonar sus 
113 Vticas inveteradas. La química en la Agri-

uura sê un este escritor, sirve para distin-
r lasWias especies de terrenos, determi-

Sr cuáles son más propios para ciertas pro-
Succiones, señalar las cualidades diferentes de 
sus abonos y el modo de emplearlos, producir 

medio de mezclas ciertas clases de tierra, 
proporcionar también los medios más seguros 
de libertar al grano de la niebla y de destruir 
los reptiles é insectos enemigos denlos frutos, 
conservar estos mismos, y perfeccionar, en fin, 
ja fabricación de los caldos, la de la manteca y 
el queso, la preparación del lino y del cáña
mo , etc., etc. 

Por una equivocación sin duda está repetido 
este artículo en la misma publicación, año de 
1789, núm. 186, pág. 183. 

OBSERVACIONES HECHAS EN UN VIAJE 
VETERINARIO al imperio de Marruecos. 

—1802-

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1807.—Tomo xxn, páginas 17 y 34 ) 

Están suscritas con el pseudónimo de E l A l -
beitar, y fechadas en Madrid, á 9 de Julio de 
1807. 

La mayor parte de las observaciones se re
fieren á la descripción del carácter y costum
bres del imperio marroquí, juzgándolo el au
tor por la visita que hizo á Tánger y Tetuan. 
Considera muy atrasados á sus habitan tes, y lo 
extraña tanto más cuanto que es un país s é -
Parado solamente por tres leguas de mar de 
^ sabia y culta Europa. Halla puntos de se
mejanza entre la alzada y conformación de los 
caballos africanos, y los de nuestras provin-

as de Gahcia, pero más digno de atención 
j e imitarse en ciertas ocasiones, el sistema 
mulaT6 K30'011 qUe S¡8Uen los marroquíes. Las 
ballos allí tan aPreciadas como los ca-
eU .nJ0n pe(Iueri0S, Pero de buena índole: 
v i o L ^ .asnal de corta alzada también , pero 
cion : Vacas de una regular confórma
nos álzarv11!'3 á 138 esPar,ülas. Pero de mé-
queñovfl' i 8anado lanar igualmente pe-
Uo se hLo6 lana1churra ne8ra Y blanca. Como 
de cerda toc¡no. carecose de ganado 
se e n m i V ^ Came110 es el que generalmente 

Plea Para el transporte. 

OBSERVACIONES MUY INTERESANTES 
y experimentos practicados en varios ani
males , particularmente en el ganado la
nar sobre la cualidad venenosa y mortí 
fera de la planta llamada ranúnculo de los 
campos, la cual abunda en las huertas y 
sembrados de España. —Escritas en ita
liano por el Sr. Brugnoni; traducidas al 
español por D. Pedro Rovira, veterinario 
de Barcelona, y leidas en la escuela de 
Botánica por uno de sus disc ípulos , el 
Dr. D. Juan Foix. —1803— 

{Memorias de Agricultura y artes, 1818.—Tomo vu, 
pág. 97.) 

Sentado el principio de que la naturaleza, 
por punto general, dota á los brutos, y princi
palmente á los herbívoros, del instinto de co
nocer por medio del olfato y del gusto las 
plantas que les son nocivas, se advierte que 
el ranúnculo de los campos, el cual no debe 
confundirse con la cicuta , le comen con avi
dez las ovejas, y áun el ganado caballar y el 
vacuno : en confirmación de ello se refieren 
los nasos de envenenamiento que en cierta 
ocasión se observaron en un rebaño, y los rei
terados experimentos hechos en los perros. 
Para precaverlos se da noticia deque abunda 
en los campos y en los trigos, advirtiendo que 
en elPiamontees de las primeras plantas que 
aparecen en primavera con el tallo y hojas ra
dicales bastante largas, mientras que ninguna 
otra ha germinado; luego se hace ramosa, se 
eleva á la altura de un pié , florece, da su se
milla en Mayo, madura en Junio y entonces 
se seca y desaparece. 

OBSERVACIONES RELATIVAS Á LOS 
ABONOS, publicadas en Inglaterra en el 
Gardener's andformer's journal.—iSQi-— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1833.— 
Tomo v, páginas 588 á 591.) 

El articulista no creeque se está ya en el caso 
de seguir á ciegas la marcha que por costum
bre se observa al suministrar abonos á las tier
ras, sino de obrar con las variantes que acon
seja la diferencia del clima, la calidad del ter
reno, su exposición y demás circunstancias. 
Procediendo con sujeción á ellas, procura esta
blecer ciertas reglas generales ó conclusiones, 
que, reasumidas, son las siguientes : no siempre 
el mismo abono produce igual efecto sobre la 
misma tierra para dos cosechas diferentes, así 
como tampoco dos tierras diferentes ofrecen 
¡guales resultados en una misma cosecha: la 
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abundancia de la cosecha en algunas tierras 
es proporcional á la cantidad de abonos mine
rales que contienen : un abono que contenga 
amoniaco es capaz de producir mejor y más 
abundante cosecha que un abono mineral: una 
tierra perfectamente mezclada con otra de di 
versa naturaleza, da mejores resultados que el 
empleo de ningún abono : el uso de ácido fosfó
rico conviene á todas las t ierras: un mismo 
abono aplicado muchas veces seguidas va pro
duciendo resultados menos sensibles: en algu
nos terrenos desaparecen los abonos con r a 
pidez por falta de poder absorbente en la tier
ra ; etc. 

OBSERVACIONES SOBRE ALGUNOS V E 
GETALES que producen resina elástica. 

- 4 8 0 5 -

(Anales de ciencias naturales, 1800.—Tomo u , pá
gina 211.) 

Alúdese á los árboles llamados caucho, cau
cha , ó cautchouc, y al de castilla e/ásífco,lla
mado así, porque D. Vicente Cervantes , cate
drático de botánica en Méjico, le dedicó á Don 
Juan del Castillo, quien falleció el año de 1793. 

OBSERVACIONES SOBRE 
HACER EL VINO. 

E L ARTE DE 
- 1 8 0 6 -

{Semanario de Agricultura y artes, publicado por 
D. M. C. y Porlocarrero. — Sevilla , 1832. —Tomo n, 
páginas 157,161 y 165.) 

Se da suma importancia á la fabricación y 
perfeccionamiento del vino, reconociendo que, 
después de la cosecha del trigo, es el ramo más 
importante de la Agricultura. Sirven de e p í 
grafe á los artículos algunos preceptos sacados 
del Prcsdium rusticum, del padre Vaniere, tra
ducido por Cavero, de cuya obra damos razón 
en el núm. 803 (*). Se trata primero de la época 
de la vendimia, inclinándose el autor á que de
biera practicarse en todos los pagos á un mis
mo tiempo, obedeciendo la voz de la justicia, 
prévio examen de los viñedos y declaración de 
su madurez. Explicadas las señales indicativas 
de ésta , pasa á tratarse de la pisa , indicando 
cuando y para qué conviene desgranar el fruto 
ó pisarle con el escobajo ó rampojo, y seguida
mente se habla de la fermentación y del tra
siego. 

OBSERVACIONES SOBRE EL CRUZAMIEN
TO DE RAZAS.—Trasmisión de las cua-

(*) y asf entiende 
Que la hermosura del lagar depende , 
No del adorno de la plata y oro ; 
La excelencia del vino es su decoro. 

Jidades y propiedades individuales ñ 
tipo reproductor. ^gQ- , 

(Revista semanal de Agricultura. 1852 — TA 
pág. 5.) l0ni0^ 

Para el autor es un hecho inconlestabl 
que en toda especie de entes organizados \Q 
padres y las madres trasmiten á sus hijos'sus 
cualidades y sus defectos ; por lo cual dice 
que para formar casta se hace preciso escoger 
los animales más perfectos, teniendo en cuen
ta que no siempre se trasmiten inmediatamen
te, sino que provienen de várias generacio
nes : por eso, apareadosdos individuos, domina 
en sus producciones el carác ter de aquel cuya 
raza cuenta más ant igüedad : los ingleses creen 
que á la octava generac ión pueden fijarse los 
caracteres de una raza. E l color del pelo se tie
ne por un indicio del temperamento del ani
mal ; si es negro indica fibra dura, si blanco 
síntoma de molicie y disposición á engendrar. 
Ejemplos parecidos ofrece la especie humana; 
el pelo negro indica temperamento bilioso; el 
ca s t año , s angu íneo ; y el rubio, linfático. En 
los caballos se advierte que los blancos, los 
perlas y los de otros colores claros son flojos; 
los castaños oscuros fogosos ; del alazán tosta
do se dice ántes muerto que cansado. El padre 
influye principalmente en las formas, y la ma
dre en la alzada; así es que para criar anima
les de grandes dimensiones, conviene escoger 
hembras de mucho buque y alzada. 

OBSERVACIONES SOBRE E L CULTIVO 
DE L A ENCINA Y PLANTACION DE 
LOS BOSQUES. — Por el Dr. D. Juan 
Francisco Bahí . —1808-
{Memorias de Agricultura partes, 1816.—Tomo tu, 

páginas 52 y 97.) 

Enumera el doctor Bahí los grandes bene
ficios que en multitud de conceptos reporta el 
arbolado, no comprendiendo que por tanto 
tiempo se tolere la desnudez de los campos en 
donde no le hay, ni se mejore donde existe ra' 
quilico y miserable. Algunos vecinos de la 
Mancha , pa í i de los más indolentes y pertina
ces para introducir esta mejora, sostenían en-
tóncesque los árboles son perjudiciales, porque 
atraen los gorriones que talan lasmieses, y se
mejantes ideas arrancan á Bahí una exclama
ción de asombro, calculando cuanto no se re
par t i r ían éstas y otras aves sin ser daftosas> 
ántes bien , creando la industria de la caza, si 
cada propietario tuviese no algunos árboles, 
sino un bosque. 

Hablando de la encina , dice que es indígena 
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-tro suelo y uno de los más bellos ador-

de "denuestros bosques, ya para maderaje .ya 
1108 arboladura. Aun cuando las hay que viven 
parlos siglos, admite,como regla general, que 
mUne un s¡glo para crecer, otro para mantener-
l'econ vig0r y otro para decaer, á semejanza 
f/hombre, que crece veinticinco años , otros 
taníos se mantiene en estado de robustez y en 
i2ual período va decayendo. 

Explícala calidad del terreno que la c o n 
viene, el modo de sembrarla y trasplantarla, 
etc., y en cuanto á los bosques en general, dice 
que'hay muy pocas tierras que no sean capa
ces de producir alguna especie de árboles. Si 
el fondo es arcilloso, exige la encina, el ojaran
zo, el avellano y el arce : si cretáceo ó guijar
roso, el haya, el sicómoro y la acacia ; si fres
co húmedo y acuático, el aliso, álamo blanco, 
chopo y fresno , y si arenoso y seco, el abedul, 
el castaño y el pino. 

OBSERVACIONES SOBRE EL CULTIVO 
DE LA.S VIÑAS, por Arthur Young — 
Traducidas y anotadas por D. Juan A l -
varez Guerra. —1809— 

{Variedades de ciencias, literatura y artes, 180o — 
Tomoiv,pag. 84.) 

Las escribió el célebre agrónomo con moti
vo de un viaje que hizo á Francia por los alios 
de 1787 á 1790 , durante el cual observó que 
aquellos naturales consideraban los pagos de 
viñas poco productivos é injustificada la i m 
portancia que pretendía darseá la cosecha del 
vino. Arturo Young entra en el exámen de 
várias cuestiones económicas acerca de esta 
producción y de su utilidad , y descendiendo á 
las industrias que nacen á la sombra de la v i 
nícola, habla de la necesidad de maderas, de 
la construcción de toneles y demás envases, 
de la fabricación de aguardientes, de las tran
sacciones comerciales interiores y exterio-
res.etc.,etc. 

OBSERVACIONES SOBRE EL CULTIVO 
LOS OLIVOS EN ANDALUCÍA y so-

°re ei beneficio de la aceituna. —Por 
* edro Alcántara Zamora. —1810-

T ' " industrM' 1840-l841.-Toino . , pági-Tomo ir, pág. i.) 

ro dTce^ dosartículos diversos; en el prime-
paraloo! ,0 r 0011 b a l a d a insistencia que 
dec ía se3 / 6008 resultados "o ^asta saber 
de á las es 6 Cultivo conviene si no se descien-
Y suelo E w 8 qUe m á s s e adaPtan al 'cl ima 

8na la8 diversas especies de olivos 

descritas por e lP . F r . Antonio Baeza, por Ro-
z ie ry Rojas Clemente, y suponiendo en el lec
tor conocimientos generales de Agricultura, se 
ocupa principalmente de la tala de los olivos. 
A l art ículo de observaciones sobre el beneficio 
dé l a aceituna, que se halla en el tomo n, hace 
la redacción del Semanario la advertencia de 
que algunos punios que toca el Sr. Alcalá Z a 
mora , son controvertibles, si bien digna de 
todo elogio la generalidad de sus doctrinas 
agronómicas. 

OBSERVACIONES SOBRE EL CULTIVO 
DEL ARROZ EN EL DELTA DEL RÓDA
NO y con aplicación á España. —1811— 

[Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1818.— 
Tomo iv, pág. 248.) 

Lo principal es un art ículo traducido del 
Diario de los Debates correspondiente al 24 de 
Octubre de dicho año , en el cual se encarece 
la conveniencia de proteger esta clase de c u l 
tivo como un germen de prosperidad. E l t r a 
ductor interrumpe con frecuencia al articulis
ta partidario del arroz; sigue sus doctrinas con 
relación á España, y se declara defensor de la 
libertad del cultivo, no sin desconocer que se
mejante principio tiene acérr imos enemigos 
que pretextan la insalubridad. Tan cierto es 
que la restricción cuenta con partidarios no 
menos respetables, que á continuación rese
ñamos las opiniones que en defensa de ella con
signó hace más de 60 años el sabio Cavanilles. 

OBSERVACIONES SOBRE E L CULTIVO 
DEL ARROZ EN E L REINO DE V A 
LENCIA , y su influencia en la salud p ú 
blica.—Por D. Antonio José Cavanilles. 

—1812— 
(Memorias de la Real Acrdemia médica de Madrid, 

1797.—Tomo i , páginas 99 á 128.) 

A la publicación de este interesante a r t í c u 
lo siguió la de un Suplemento á las observacio
nes, etc., impreso en Madrid, en un folleto de 38 
p á g i n a s , según cita que hace el Sr. Colmei-
ro en La Botánica y los Botánicos. Dice el i l u s 
trado Cavanilles en sus observaciones que si 
bien es difícil señalar la época en que empezó á 
cultivarse el arroz en el reino de Valencia, co 
munmente se cree que lo introdujeron los ára
bes con su dominación, extendiendo el cull ivo 
á medida que se proporcionaban abundantes 
aguas. Mudó de dueño el reino por la conquis
ta, pero continuó el cultivo, y notándose funes
tas consecuencias en la salud le prohibieron 
los magistrados de la capital. El rey D. Pedro, 
en las Corles de 1342, confirmó las prohibiciones 
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que en varios tiempos habian establecido los 
Jurados de Valencia, y ú l t i m a m e n t e , en 1403, 
el rey D. Martin lo prohibió en todo el reino. 
Desde entonces hasta nuestros dias han alter
nado las licencias y las prohibiciones sin faltar 
jamas poderosos abogados de este cultivo. C a -
vanilles se propone examinar detenidamente 
tan importante cues t ión, y en efecto, hace p r i 
mero la descripción física del suelo; habla de 
los intereses que produce dicha cosecha, y de 
las desgracias y despoblación que causa ; com
para la extensión de los arrozales de entonces 
con la de los que existieron hasta 1769, y m a 
nifiesta que las muchas aguas que exigen se 
oponen á que se obtengan otros variados frutos. 
Por ú l t imo, resumiendo todas las razones, saca 
las notables consecuencias siguientes : 

1. a E l cultivo del arroz daña sobremanera á 
la salud públ ica ; luego se debe prohibir y la 
humanidad pide que cuanto antes se verifique 
la sentencia. 

2. a E l arroz consume mucha más agua que 
las huertas donde se benefician otras produc
ciones , y á más de esto, la cosecha del a r 
roz en los campos que no son por naturaleza 
pantanosos, no es la que deja mayor beneficio 
al cultivador : luego áun , prescindiendo de los 
malos efectos que el cultivo del arroz produce 
en la economía an imal , se debe prohibir en 
los campos de esta naturaleza. 

3. a Hay terrenos naturalmente pantanosos, 
cuya condición se mejora dando curso á las 
aguas, é impidiendo se crien plantas que se 
corrompan: el arroz pide aguas en movimien
to y suelo libre de vegetales ; luego el cultivo 
del arroz es conveniente en sitios naturalmente 
pantanosos,cuando la experiencia y circuns
tancias locales no prueban lo contrario. 

4. a E l cultivo del arroz daña á la salud: lue
go ni áun en sitios naturalmente pantanosos se 
debe permitir en las inmediaciones de los pue
blos. 

OBSERVACIONES SOBRE E L GOBIERNO 
DE LOS GANADOS MAYORES. --1813— 
(Discursos mercuriales, num. 12.—17 de Marzo de 

1756, pág. 460.) 

Aquel que quiere criar más ganado del que 
puede mantener, dícese que labra su ruina, 
pues que enflaqueciéndose és te , el dueño se ve 
obligado á venderlo, á la vez que los que hol
gadamente pueden sostener y multiplicar el 
que poseen por tener suficientes yerbas ó pas
tos, logran copiosas cosechas por el beneficio 
de los abonos. Limitándose después el autor al 
ganado vacuno, recomienda mucho que los 

OBSERVACIONES. 
establos sean desahogados ; frescos en verán 
y abrigados en invierno, sin consentir que 00° 
la proximidad se arrebaten los alimentos unas 
reses á otras ; que las cuadras tengan un de
clive insensible y un sumidero para las aguas"-
que se corrija á los animales del vicio de lamer
se, untando con boñiga la parte á que se dir i
jan por costumbre, y que no por la codicia de 
utilizar la leche de la vaca se conspire contra 
el desarrollo de los ternerillos, los cuales deben 
constituir la esperanza del labrador. 

OBSERVACIONES SOBRE L A UTILIDAD 
DE REPARTIR LOS BALDÍOS Y PAS
TOS COMUNES con la condición de cer
rarlos para el fomento de la Agricultura. 

—1814-
[Micelánea instructiva, 1119. —Núm. xxvi,página 

181) 

Se refieren á los informes que pidió y reci
bió el consejo de Agricultura de Inglaterra, 
siendo un ligero extracto de ellos. La opinión 
viene á ser unán ime ; todos los comisarios in
formantes reprueban la existencia de los cam
pos y pastos comunes y abogan por que se dic
te una ley general que los extinga.—Las ope
raciones de cultivo, siega y recolección, dicen 
en apoyo de sus doctrinas, es mucho más cos
tosa en las heredades abiertas que en las cer
radas ; se a r a m é n o s , se acarrean menos mie-
ses y basuras; hay necesidad de mayor número 
de ganado de labor ; se tiene que seguirla ru
tina , quizás del ménos inteligente, etc., etc. El 
pasto que en los baldíos hallan los ganados 
es tan miserable, que los bastardea y hace 
degenerar, resultando, ademas, que nada pro
ducen á la nación muchos millares de fanegas. 
El que ejerce su industria en una hacienda 
cerrada aplica su caudal sin inquietudes, no 
daña á su vecino ni recibe daño de él; sólo 
atiende á su utilidad y la prosperidad nacional 
está de acuerdo con sus intereses. 

Sigue una relación del mayor valor que han 
adquirido las tierras en varios condados por 
haberlas cerrado, y se propone la promulga
ción de una ley que autorice á todo vecino a 
pedir una parte de los baldíos para cultivarla. 

OBSERVACIONES SOBRE L A VEGETA
CION DE PLANTAS EN AGUA PURA-

- 1 8 1 o -
{Memorial literario, 1785.—Tomo vi, pág. 13.) 
Según se expresa, hizo los experimentos 

con plantas contenidas en vasos de cristal, sin 
otro cuidado que el aumento y renovación de 
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con ciertas procauciones , el regidor 

agU étu0 de Arjona D. Antonio de Cardera y 
Verdejo, y a1 manifestarlo al públ ico, se pre-

de dar mayor fuerza á los principios senta 
o s por Gyllemborg en el capítulo v i de sus 
rtetnmtos naturales y químicos de Agricultura, 

specto á que la tierra no suministradlas 
plantas materia alguna nutritiva , sino que to
das proceden del agua y de la atmósfera. 

ARSERVACÍONES SOBRE LOS DAÑOS 
DEL HIELO EN LOS OLIVOS Y MÉ
TODO DE PODARLOS. —1816— 
(Semanario industrial, 1841.—Tomo n, pág. 61.) 
Se cuentan diversos accidentes producidos 

por el hielo según las precauciones observadas 
por los cultivadores ; por ejemplo, que el año 
de 1799 se helaron en la huerta de Lérida so
bre doce mil pinos y más de dos millones de 
olivos desde la ribera del Cinca hasta el campo 
deTarragona, Los que no practicaron ninguna 
labor, vieron brotar en sus olivares ramas en
debles , pero ningún fruto; los que corlaron 
ramas gruesas consiguieron brotes más vigo
rosos, pero éstos se fueron debilitando al se
gundo y tercer año ; lograron mejor éxito los 
que a/roí/aron dejando sólo el tronco, y más 
completo aún los que arrasaron todos los o l i 
vos hasta medio palmo de tierra. A l final se 
resumen doctrinas que explican estos efectos 
según los casos, los climas, la intensidad del 
suelo y el estado de los troncos. 

OBSERVACIONES SOBRE LOS MEDIOS DE 
CONSERVAR LA SALUBRIDAD DE LOS 
ESTABLOS.—Escritas por Cadet de Vaux, 
y traducidas al castellano. —1817— 
{Semanariode Agricultura y artes, dirigido á los 

Párrocos, I805.-Tomo xvii, pág. 385.) 

La mayor parle de las enfermedades que 
padecen los ganados se atribuye á la impure
za del aire que respiran en sus habitaciones. 
Producida por la abundante traspiración , por 
61 aire caliente que sale de su boca y narices, 
Y Por los excrementos que contribuyen á viciar 
a atmosfera , con la circunstancia de que, áun 

Riendo las dolencias este sencillo origen , se 
P l a g a n rápidamente de unas r e sesá otras. 

consejadas las circunstancias higiénicas que 
Uerir6 arl0 deben tener los establos y caba-
man l ' 86 recomiend!1 también que no ducr-
el hnh!l8P°rS0aaS en lales habitaciones , porque 

erl0 a t r i b u y e á alterar su salud. 

0 MPmn\CI0NES S0ÓRK LOS MEDIOS DE 
MEJ0RAR LA AC RICU LTLRA.—1818— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1803.—Tomo xiv, pág. 17.) 

Vienen á consistir en una protesta más con 
tra lo desatendida que está la clase agricul-
tora , cuando tantas fatigas y vejaciones sufre, 
sin que, en cambio de esto y de los bienes que 
la sociedad reporta, haya para ella algunos 
de los honores y distinciones que sólo se r e 
servan para los que habitan en las grandes 
ciudades. Antes, dice el articulista , toda la va
nidad oonsistia en tener muchas y buenas ha
ciendas; ahora en contar muchos diamantes. 
Semejante trastorno de ideas en favor de lo su
perfino con perjuicio de lo ú t i l , bien merece el 
correctivo de la instrucción agronómica y el 
establecimiento de privilegios y toda clase de 
atractivos que anime á una clase tan prove
chosa como injustamente desatendida. 

OBSERVACIONES SOBRE LOS RODILLOS 
Ó RULOS en la molienda de la aceituna 
y de los malos efectos que su uso produce 
en el aceite. —1819— 
{Semanario industrial, 1841.—Tomo u , pág. 121.) 

Con motivo de haberse lamentado el Sema
nario industrial de la mala calidad de nuestros 
aceites, un cosechero de Andalucía lo atribuye 
al uso de los rodillos ó rulos empleados en la 
molienda de la aceituna, cuyos instrumentos 
tanto se hablan recomendado en dicho p e r i ó 
dico , como preferibles á los molinos de piedra. 
En sentir del comunicante, el rulo muele ó ma
chaca con exceso la aceituna, resultando que, 
hecha la presión en la viga , se mezclan en la 
bomba ó pozuelo , no sólo el aceite y alpechín 
ó jamilla , sino también el hueso, el pellejo y la 
pepita , que el rulo reduce á partes minutísimas 
ó á pasta, y de aquí esa mala calidad del aceite 
que tanto se lamenta. La redacción estaba en 
el deber de apoyar sus doctrinas, y así es que 
refuta los asertos del cosechero andaluz, atribu
yendo los malos resultados á que no se saben 
aplicar bien los rulos ni graduar su peso, insis
tiendo en que está convencida de que éstos no 
ofrecen las contrariedades que las piedras ¡ y 
de que un solo rulo hace tanta molienda como 
dos y tres de aquellas. 

OBSERVACIONES SORBE TODO E L PRO
GRESO DE UNA COSECHA DE SEDA.— 
Por D. Mariano de Iranzo. —1820— 

{Biblioteca valenciana, porFusler, 1830.—Tomón 
pág. 297.) 

Dase, en efecto, noticia de estas observaciones 
en dicha obra, d é l a cual hacemos mérito cu 



700 OBSERVACIONS.-OIDIUM. 

nota al artículo núra. 290, pág. i 2 i , pudiendo 
añadir que se hallan insertas en los números 
de 27de Febrero de 1794 y 29 de Junio de 1795, 
de un periódico de aquel tiempo, que llevaba 
el título de Correo mercantil. Fuster da razón 
también de otros escritos del Sr. Iranzo, quien 
como dueño de una gran fábrica de tejidos de 
seda, se dedicó con asiduidad y con provecho á 
estudiar dichas materias. Don José Antonio Yal-
cárcel, en su Agricultura general, menciona con 
elogio un torno inventado por el mismo Iranzo. 

OBSERVACIONS FETAS SOBRE LO MODO 
QUE SE CULTIVAN LAS OLIVERAS EN 
LO AMPURDÁ, reglas que se dehuen se
guir, y ventatjes que seis pot donar. 

—1824— 
(Bien delpais{el), 1845.—Año r, páginas 157, 163 

y 173.) 

Es una serie de artículos escritos en catalán, 
en los que se explican las condiciones más con
venientes que debe reunir el suelo, el modo y 
época de plantar los olivares, su cultivo, y la 
recolección del fruto. 

OCUPACION DE LOS DEMENTES en algu
nos trabajos de Agricultura. —1822— 
{Semanario industrial, 1840. — Tomo i , pág. 208.) 

Se nos explica en esta narración que en una 
hacienda llamada de Santa Ana, cerca de París, 
es donde se ensayó como medio curativo y de 
utilidad el dedicar á los dementes más sose
gados á hacer terraplenes, demolicionesy tras
portes de materiales, y que vistos los buenos 
resultados, el establecimiento ensanchó sus fin
cas, y aquellos infelices , hasta los reputados 
por incurables, se encargaron de ponerlas en 
cultivo, lográndose que el campo que en el p r i 
mer año produjo 7,828 reales, rindiera en el 
sexto 185,536. 

Separados de la sección de trabajadores Ids 
que se encontraban en estado de furor remata
do, para evitar que con sus gritos despertasen 
las s impatías, dícese que aquellos se mues
tran dóciles y sumisos, y que sin intentar nun
ca escaparse , se concretan á pedir al adminis
trador su l iber tad, exponiendo sus razones. 
¡Tanta verdad es, se exclama, que el cansancio 
corporal calma una imaginación exaltada y d i 
sipa ideas que afectan al cerebro ! Fundado el 
articulista en estos hechos, aboga por la conve
niencia de estudiar y aplicar en España dicho 
sistema, así en favor de los desgraciados de
mentes, como en beneficio de la Agricultura (*). 

D Si bien no con tal extensión , no es enteramente nueva 

OIDIUM TUCKERI. —Art ícu lo escrito por 
D. Lorenzo Presas y Puig.—Barcelona, 13 
de Julio de 1855. —IBs's— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1853.— " 

Tomo xv, páginas 304 á 309.) 

En la marcha natural de nuestra obra veni-
mos comprendiendo los muchos escritos que en 
estos últimos años han aparecido impresos 
acerca de la terrible calamidad que por tanto 
tiempo ha angustiado el ánimo del viticultor; 
uno de los opúsculos , titulado Guerra á muerte 
al cólera morbo asiático y al oidium tuckeri, que 
figura en el artículo núm. 416, pág. 169, es 
precisamente del mismo Sr. Presas. Ahora, obe
deciendo al órden alfabético, vamos á comen
zar una larga serie de noticias, en que se agru
parán, en cierto modo, la mayor parte de las 
doctrinas que sobre este punto se han divulga
do , porque entre ellas es forzoso que consten 
los muchos sistemas propuestos al Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, con mo
tivo del concurso público, de que muy en br eve 
nos ocuparémos. 

El escrito del Sr. Presas, publicado primera
mente en la Corona de Aragón, y reproducido 
después en casi todos los periódicos de la cór-
te, avaros de proporcionar consuelos al labra
dor afligido, se encabeza con el siguiente lema: 
«¿Comerémos uvas de lasque actualmente son 
atacadas del oidium tuckeri , vulgo malura? 
¿Beberémos vino de! zumo exprimido de las 
mismas?... Sí, y saldrá barato si el remedio 
tiene que aplicarse una sola vez y se hace sin 
tardanza.» 

Satisfecho del éxito de 42 experiencias que 
dice practicó en San Boy de Llobregat, pueblo 
de su naturaleza, habiéndole servido de guia 
para conocer la enfermedad y aplicar el reme
dio la teoría del cólera morbo asiático, é i m 
paciente por comunicarlo á sus conciudadanos 
sin esperar el fallo del citado Real Consejo, da 
razón circunstanciada de todas sus operaciones, 
y dice que eligiendo grupos de cepas enfermas 

en España la aplicación de este pensamiento ; mas todas las 
precauciones serán pocas ántes de cerciorarse de que el esta
do de los dementes les permite dedicarse, sin consecuencias 
funestas, á trabajos que les aleje de sus guardas. Recordamos 
haber oído á persona muy respetable y veraz , que dos infeli
ces, privados de su razón, pero al parecer sosegados, tranqui
los y dóciles, fueron dedicados por estas circunstancias al 
cultivo de una huerta. Descansaban en ella durante la siesta 
del est ío, y observando uno de ellos que* su compañero dor
mía , se propuso darle mi chasco. Al efecto, separándole de 
un hachazo la cabeza, escondió ésta entre un montón de 
leña, y el matador, satisfecho del chasco, fué á contar la 
hazaña al jefe del establecimiento, regocijándose en pensar 
cuál sería la sorpresa de su compañero, cuando, al despertar, 
se encontrase sin cabeza. 
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a aplicar á unos arcilla sola,á otros cal y 

Parilla y ¿ ios restantes cal sola, observó que 
eríemedio por excelencia era este ú l t imo, lo 
cual está en consonancia con los principios de 
la química, que para ól tienen la certeza de 
las matemáticas. Explica el modo y la propor
ción del agua con la cantidad de cal viva que 
ha de disolverse, y la manera de dar la lecha
da- en un dia que ocupó á dos jornaleros, en
calaron 1566 cepas; abonó á cada uno 8 reales; 
el quintal de cal le costó á 7 reales, y como só
lo empleara 50 libras, deduce que la curación 
de dicho número de cepas sólo ascendió á 19 
reales y 50 céntimos. 

OIDIUM TUCKERI.—Circular dirigida por 
el prefecto de la Gironda á los suprefectos 
y alcaldes del departamento, en i l de 
Diciembre de 1857, sóbrela operación de 
azufrar las vides para preservarlas ó cu
rarlas del oidium. —1824— 
{Bolelin oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 

Tomo xxvi, pág. 37.) 

Ya en dicha época, al cabo de experimentos 
continuados y de haberse puesto en tortura la 
imaginación de muchos agrónomos y cultivado
res, tanto para descubrir la causa de la enfer
medad de la v id , como el remedio más eficaz y 
económico, se habia fijado la opinión en la i n 
disputable virtud del azuframiento. Este reme
dio es el que paladinamente se recomienda en 
dicha circular, fundándose en los detenidos 
esludios que practicó una comisión dé l a Junta 
de Agricultura de Lesparre, sin dudar que es 
seguramente un preservativo, y sin estar muy 
distante de considerarle curativo. Explícase 
el modo y ocasión de practicar las diferentes 
operaciones que se aconsejan, que es cuando los 
•'etoños de la vid tienen como diez centímetros; 
cuando el fruto está en flor y cuando la uva se 
Presenta del tamaño de perdigones menudos, 
indicándose algunos medios de precaver el olor 
Y mal gusto que el vino adquiere por conse
cuencia del azuframiento. 

OIDIUM TUGKERI.-Informe dado al señor 
conde de Persigny, ministro del Interior, 
sobre un viaje de estudio emprendido por 
sus órdenes á los viñedos franceses, du
rante el verano de 1852, por Mr. Le-

lSUletln 0íicial del ministerio de Fomento , 1853 y 
i'assTy sís0) '" ' ' pági,,as547 y 5<J4' ^ tomo 1X' P ^ " 

Mr- Leclerc recibió eneargo de estudiar las 

causas del mal, su verdadera naturaleza y sus 
s ín tomas, las circunstancias que favorecen su 
invasión, los métodos que en las diversas loca
lidades afectadas se empleaban para comba
tirlo, y proponerlos medios de centralizar ó 
atenuar sus efectos. Á este fin recorrió en tres 
meses los viñedos desde Orleans hasta la em
bocadura deILoire , los dé los departamentos 
déla Charente, del Medoc, de Burdeos, d e l P i -
r ineo,del bajo Languedoc,de la Provenza, del 
Delfinado , de Lion , del Beaujolés , d é l a alta 
Borgoña, y aun pensó penetrar en nuestra 
Cataluña. Estas indicaciones, lo extenso del es
crito y el nombre del autor, constituyen una 
buena recomendación. E l oidium , dícese por 
nota, que le forman unos honguillos que pre
sentan filamentos ó ramitos muy finos, tras
parentes, reunidos en conos, cuyas partes 
componentes son otras tantas semillas quese 
desarrollan sucesivamente y se desprenden y 
caen cuando maduran. Monsieur Leclerc des
empeña en varios interesantes artículos los 
puntos de su comisión, recomendando., en s u 
ma , el empleo del azufre y lasloeiones del h i -
drosulfato de cal. 

•aob wipl i smum.j ffH i 9 ^ i W m M 4 

OIDIUM TUCKERI.—Informe dirigido al.mi
nistro de Agricultura , comercio y obras 
públicas, en Francia, por el Presidente 
de la comisión é inspector general de 
Agricultura, Mr. Victor Rendu.—París , 
7 de Mayo de 1854. —1826-

(Boletín de ta Sociedad Económica de Valencia, 
1854 y 53.—Tomo ix, pág. 65.) 

La comisión hizo sus observaciones, primero 
en los jardines ó huertos cerrados de Thomery 
y después en las viñas de campo abierto. Las 
vides azufradas presentaron vástagos robustos, 
madera completamente sana y sarmientos de 
hermoso color, al paso que las no azufradas 
aparecieron con los brotes como apedreados, 
la madera cubierta de manchas amoratadas, y 
al pié de las cepas los racimos abandonados. 
Para el azuframiento se empleó el fuelle de Gou-
tier, perfeccionado por Gaffet de Fontainebleau, 
y en la proporción de tres veces al año , por 
este órden : una poco después de brotadas las 
vides, otra luego que han florecido,y la tercera 
cuando la uva entra en color. No se reprueba 
que se hagan estas operaciones á la madrugada 
y caida de la tarde, pero sojuzgan preferibles 
las horas de más sol. La comisión no vacila 
en asegurar que el azufrado es un eficaz medio 
preventivo, sin atreverse áresolver los demás 
problemas que los cultivadores deseáran. 
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OIDIUM TUCKERI.—Noticias diversas. 

—1827— 

{La Granja, 1850-18oo.) 

Dedicado este periódico como Revista de 
Agricultura á la ilustración de la clase labrado
ra , no podia m é n o s , atendida la época que a l 
canzó, de dar cabida en sus páginas á todo lo 
que pudiera conducir á mejorar la suerle de 
los -viticultores víctimas de aquella calamidad, 
que felizmente parece se va extinguiendo, más 
por la misericordia divina, que por la influen
cia de la sabiduría humana. En el tomo ó año 111 
de 1852, pág. 188, se halla el dictámen que 
emitió una comisión científica del Instituto de 
San Isidro, sentando el principio de que el mal 
que sufrían los viñedos era el conocido con el 
nombre de royo ó rovellsendrós y blanquinós. 
Recomiéndase en él el agua inicophaga , por 
haber probado bien en Francia, y la flor de 
azufre é hidrosulfato de ca l , haciéndose eco de 
este modo de los remedios aconsejados en L a 
Patrie del 8 de Julio de 1852. De aquí part ióla 
idea, al ménos en nuestro concepto , de imitar 
el ejemplo de la Sociedad agrícola de Montpe-
ll ier, respectoá ofrecer un premio al que des
cubriese el mejor remedio. 

En la pág. 191 se inserta el artículo de L a 
Patrie del citado dia. 

La suspensión que sufrió L a Granja, es h cau
sa de que no se hallen más escritos, hasta que 
volvió á aparecer en su segunda época. En la 
pág. 23 asegura un propietario, cuyo nombre 
no se revela , que la enfermedad es producida 
por unos insectos que se guarecen debajo de la 
corteza de la cepa, donde forman sus nidoscon 
una telaraña muy blanda, semejante al algodón 
en rama, y propone que ántes y después déla 
florescencia se rocíen las cepas con oleaza 
(el agua que queda cuando se extrae el aceite), 
mezclándolo con agua natural. En la pág. 63 
por fin , encontramos reproducida la carta ó 
artículo de D. Lorenzo Presas y Puig, de que 
acabamos de hacer mérito en el artículo 1823. 

OIDIUM TUCKERI.—Noticias varias. 
—1828— 

{Revista de Agricultura práctica, Barcelona, 1853-
1861.) 

Dicha Revista ha consagrado muchas más 
páginas que La Granja, merced á su larga v i 
da , á describir la enfermedad del oidium , y á 
proponer ó recomendar diferentes métodos 
preservativos ó curativos. En lugar de regis
trar separadamente los muchos artículos que 
sobre el particular contiene, resumiremos los 
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más dignos de a tención , dividiéndolos por to^ 
mospara mayor claridad. 

Tomo i , pág. 37.—Se hace una manifestación 
acerca de que la Revista se propone dar cuenta 
de todo lo más interesante, á consecuencia de 
que en Julio de 1852 se habia extendido el oi
dium en aquel país; D. Antonio Cipriano Acos-
ta dice que la enfermedad consiste en dos fila
mentos blanquizcos sumamente ténues, á ma
nera de pequeñísimos hongos implantados en 
la epidérmis, en las uvas, en los sarmientos y 
en los brotes; vegetal parásito de la familia de 
las mucid íneas , que en rigor no es la esencia 
de la enfermedad , sino un síntoma de ella; 
advierte que se ocupa en ensayar un procedi
miento.—Se refieren las opiniones de Mr. Gri-
son , jardinero mayor de hortalizas en Versa-
lles, quien aconseja mojar por medio de una 
jeringuilla todas las partes de la planta con 
agua cargada de hidrosulfato de cal, más eco
nómico que la flor de azufre, pues que con 15 
céntimos de éste se hacen 3 litros de aquel.— 
Pág. 65. Se hace una reseña histórica déla apa
rición déla enfermedad y de haberla observa
do en 1845 Mr. Tucker, explicándose su des
arrollo en Francia y otros países, y el ningún 
éxito obtenido con ensayar el agua de brea, 
de j abón , y la ligeramente salada. Más seguro 
se cree el uso del agua pura en gran cantidad, 
por lo que se observó en París después de una 
gran tormenta. Lo que mejor se dice que probó 
á Mr. Tucker, fué el regar las viñas con una 
mezcla de flor de azufre y agua de cal.—Mr. 
Gasthierhace presente que salvó las viñas cu
briendo las cepas con un lienzo; Mr. Hardy, 
que ha empleado con éxito el hidrosulfato de 
cal; Mr. Guida no asiente á que el mal sea una 
invasión de cr iptógamas, sino que lo conside
ra un conjunto de humores concentrados en 
las plantas, por lo cual aconseja una incisión á 
las cepas junto á la tierra. Estas operaciones 
(pág. 87) no deben practicarse hasta la época 
de la poda ; entónces conviene arrancar los 
pedazos de piel ó de corteza que se desprenden 
de las cepas, y conforme se poden, empapar
las por medio de un pincel, de arriba abajo, 
con sulfuro de cal. 

Tomo i i , pág. 84.—Asegura D. José Casáis y 
Cabré, que con el auxilio del microscopio se 
persuadió de que el oidium procede de las pi 
caduras de un insecto, y recomienda la mezcla 
de ca l , flor de azufre y yeso, cortando y que" 
mando lo que esté lleno de huevos del insecto 
que supone, los cuales dice que se distinguen 
por los bultitos ó ampollas que forman : en la 
pág. 152 , D. Juan Prat recomienda la solucio 
de pcntasulfidode calcio: en la 187 se anuncia 
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, nlanle resultado obtenido por Mr . Cata-
Pero sin revelar el procedimiento: en la 

S lamentando que no se encuentre un re-
dio verdaderamente eficaz, se recomienda 

Truidadomás esmerado de las vides: en la 
se describe el fuelle inventado por Mr. Gau-

t r perfeccionado por los cultivadores de Tho-
mer'y para usar la flor de azufre en seco , pues 
mojada dícese que se adhiere á las uvas y des
merecen éstas : en la 276 se participa otro pro
cedimiento de D. Antonio Plana, que se reduce 
á la poda y taladro de las cepas. 

Tomo i i i , pag- — D . José Simó desconfia 
de la curación, por lo mismo que se desconoce 
la dolencia, a pesar de cuanto se ha escrito, y 
el conocimiento de ella dice que es indispensa
ble para hallar el remedio, según Hipócrates. 
Indica que acaso sea el sámago , de que ya 
habló Rojas Clemente. 

Tomo iv, pág. 8.— D. José Roguer, farma
céutico, cree que la enfermedad pertenece al 
reino animal, yrecomienda los álcalis, potasa y 
sosa: en la pág. 27, D. José Faig aconseja p re 
servar las uvas del aire, cubriéndolas con pa 
ja, yerba ú hojas: en la 51, D. Luis Gallardo 
Bastan y de Constantin propone el empleo de 
la ceniza de sarmiento mezclada con agua y 
vinagre, y sigue poco después (páginas 55 , 78 
y 110) el procedimiento del ántes citado Don 
Lorenzo Presas y Puig; en la pág. 107 se da 
cuenta de la discusión habida en la Sociedad 
de Agricultura de París : en la 108, del reme
dio propuesto por D. Manuel Fonolleras, r e l a 
tivo á emplear el polvo de los caminos, y en la 
i41,D. José Viaplana y Yi ta rde l l , labrador de 
Gracia, recomienda la poda y descortezamiento 
de las vides. 

Tomo yí, pág. 171.—Explícase el modo de 
azufrar, según lo recomiendan los señores Ouin 
Y Franch y D. José Cros. 

Tomo vn, pág. 138.—Se inserta el informe de 
la Academia de ciencias naturales de laciudad 
(1e Barcelona sobre el buen resultado oble-
nido con el azuframiento, y en la 219 , D. J a i -
"le Llansó'si bien reconoce la influencia be-
^hca de la flor de azufre , niega que sea un 
medio preservativo. 
pv 0tn° VIN-—D. Fernando Amor y Mayor ex-
mient m0á0 y tiemp0 de emPlear eI azufra-
ne vM Se8Un l0S PrecePtos de Mr- de Laverg-
ins¿rt ^ Henry: este artículo también se halla 
en el f0 !? 61 Ec0 de la (¡anaderia. Por úl t imo, 
nes ma0m01X' pá8- 101 > se resumen las opinio-
del partS ac.eptables que se han emitido acerca 
cer la , ' r ' esPecialinento respecto á cono-
Plear Jj r,Clon (lel mal y á la manera do e m -

dr ei azufre. 

OIDIUM TUCKERI.—Real decreto abriendo 
concurso público para adjudicar un pre
mio de 25,000 duros al autor del método 
más seguro y eficaz para la curación de la 
enfermedad de las vides, conocida con 
aquel nombre, ó el de ceniza y polvillo 
de la vid.—Instrucción para el concurso 
y reseña de los procedimientos propues
tos á consecuencia de este llarmimiento. 

—1829— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1855-

1858.—Tomo ix, pág. 252, tomo x , páginas 161, 488 
y 530, tomoxi, pág. 507, tomo xvi, pág. 54, tomoxix, 
pág. 110, y tomo xxvi, pág. 339.) 

E l Real decreto y la ins t rucción, que tienen 
la fecha de 3 de Febrero de 1854 , se hallan i n 
sertos en el tomo ix, pág. 252, y en los sucesi
vos el extracto de las Memorias presentadas al 
concurso. En el tomo x i se i n cu r r i ó , sin duda 
por inadvertencia, en una ligera repetición de 
lo ántes publicado. 

Vamos á comprenderen este título todas las 
Memorias presentadas á dicho concurso, dan
do una ligera idea de su contenido (*). Pocos más 
son los escritos insertos en el Boletín sobre la 
propia materia, pero como trabajos aislados 
ya se habrá advertido que los reseñamos sepa
radamente. Conviene hacer presente, ademas, 
que las noticias de estas Memorias se hallan 
reproducidas en las Gacetas de 14 y 26 de 
Abr i l y 11 y 31 de Mayo , 3 de Noviembre y 
18 de Diciembre de 1854 , 29 y 30 de Setiem
bre de 1855, 26 de Junio de 1856 y 14 de Mayo 
de 1858. 

Los números con que las distinguimos i n d i 
can el órden de su presentación al Gobierno. 

Núm. 1.— El Sr. Bret, geómetra , vecino de 
Ar les , cree que el oidium es producido por 
millones de insectos de todas especies y v a 
riedades, que se si túan debajo dé la corteza de 
la cepa, en donde dice que permanecen hasta 
Enero y Febrero , á pesar de marcar el t e r m ó 
metro seis grados bajo cero. En esta firme con
vicción, propone los medios siguientes para 
exterminarlos. I.0 Cubrir todo el tronco de la 
cepa con brea extendida con una brocha de 

(*) La resella ó ligero extracto de estas noticias participa
rán , tal vez, del descuido que se nota en la redacción de los 
malciialcs que tenemos á laxista; mas el carácter d é l o s 
documentos á que se rellcren y los sistemas curativos ó pre
servativos que se proponen , requieren que por nuestra parte 
no se alteren esencialmente ni las Ideas ni las palabras. No 
sin alguna violencia, por ese mismo respeto, dejarémos cor
rer sin comentarios ciertos extravíos de imaginaciones celo
sas que hubieran ganado más con encerrarse en un prudente 
silencio. 
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encolar. 2.° Lavar ó rociar bien el tronco de la 
cepa con el agua de brea , trementina, etc. 

2. —D. Antonio Plana, vecino de Valls, c o n 
sidera la enfermedad como una alteración de 
ía savia,y al oidium como su efecto. En su con
secuencia , y creyendo que puede lograrse la 
purificación de la savia por medio de su eva
cuación al tiempo en que empieza á llorar la 
cepa, prescribe sangrías para esta época ; 
despuntes para cuando tuvieren dos palmos 
los brotes, y hasta una especie de emunctorio 
ó medio de evacuación por medio del acodo. 
Divide su método en tres operaciones, á sa 
ber: p r i m e r a , ejecutar un acodo en cada 
brazo de la cepa al tiempo de la poda ; segun
da, dar un barreno ó sangría en la parte en 
que se ha cortado la brocada vieja que atra
viesa de parte á parte, ya oblicuamente en los 
viejos, ya más perpendicularmente al eje del 
sarmiento en los nuevos ; tercera, despuntar 
los pámpanos tiernos cuando tuvieren dos p a l 
mos, por medio palmo más arriba déla última 
muestra de racimos. 

3. —Mr. Etienne Bouquier, jardinero florista 
de Nimes, propone una fumigación análoga á 
la que se usa en la jardinería para defender de 
los hielos las plantas en la madrugada, sólo 
aplicable por su excesivo coste, á una espal
dera ó jardín de corta extensión. 

i . — D . Pedro Gulleres, de la vi l la de Gracia, 
propone que en el tronco ó cepa se haga un 
agujero con un barreno grueso, y que en este 
agujero se ponga un pedazo de madera de e n 
cina, ó bien de la raíz, cubriéndola después con 
tierra; regar los troncos con agua del mar , y 
atravesarles conun clavo; hacer con algún ins
trumento que la corteza de los mismos quede 
quebrada, y regar, tanto el tronco como las r a í 
ces, con orin humano. 

5. —D.José Gualba, de Barcelona, aconseja 
que se tome un quintal de cloruro blanqueado, 
y doce de cal: que después de fundido el c l o 
ruro, se eche la c a l , y se menee hasta que esté 
á punto de poderse blanquear las paredes, y 
que con esta composición debe blanquearse la 
cepa. 

6. —D. José Alerany supone que toda planta 
enferma, y en especial las que presentan la 
plétora de savia como la vid atacada por el o i 
dium, no elaboran bien sus jugos propios, y 
que se asimilan , ya m á s , ya m é n o s , al estado 
de aislamiento ó dorático de los vegetales 
aporcados, apio, cardo, etc.,siendo de opinión 
que la causa del mal está en la falta de equ i l i 
brio entre los abonos azoados y los minerales 
de base alcalina. Propone que con una legía 
compuesta de cal y cenizas se rocíen las cepas 
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atacadas después de la poda y ántes que la vid 
re toñe. 

7. —Mr. A . Chaur in ,de Homburg (Alema
nia), aconseja varios métodos que consisten 
en sembrar las vides de semillas, y no podar
las en tres a ñ o s ; cubrir el tronco de la cepa 
con tierra, abriendo una poza circular de 35 á 
40 centímetros, y podar toda la madera vieja de 
las vides atacadas , sin verificarlo en los brotes 
ó sarmientos por espacio de tres años. 

8. — D . Manuel Vivó, profesor de historia na
tural en el Instituto de Tarragona, cree que la 
enfermedad consiste en un hongo, al cual se ha 
convenido en llamarle oiditm íucfteri. Aconseja 
que se aproxime el racimo lo más cerca posible 
á la tierra , y que para los que estén altos, se 
eleve un montoncito de piedra ; que se corten 
los pámpanos con tijeras de podar cuando los 
granos sean como garbanzos y que se despar
rame sobre éstos un polvo de cal ó de flor de 
azufre. 

9. —D. Pablo Amat y Sociats, de Tarragona, 
dice que la enfermedad es la acumulación de 
insectos microscópicos en la v i d , y propone 
que amontonados al pié de la cepa pámpanos 
secos, paja y yerba, se prenda fuego para que, 
sin carbonizarse la v i d , se queme la pelusa ó 
corteza. 

10. —D. Tomas Cuchí, también de Tarrago
na , considera que el mal es un sér microscó
pico que existiendo en la atmósfera se deposita 
en la vid y altera su savia. Recomienda el uso 
de sustancias acidas, el clorhídrico y el sulfú
rico mezclándolos con agua: calcula que su 
aplicación á cada mi l cepas costará 20 rs. 

H . — D . Miguel Pineda y Calderón de la Bar
ca , de Chiclana, propone la poda muy tem
prana ó muy tardía, entre Octubre y Noviem
bre, ó entre Enero y Febrero , y establece mé
todos especiales para las cavas, sangrías y de
más labores, deduciendo que el coste será de 
24 rs. por cada mi l cepas. 

12. — E l canónigo profesor D. Cayetano T i -
ranti se decide por el entretenido y costoso 
sistemado poner para cada planta una palada 
de orujo de aceituna; que al hacer la poda se 
unte de aceite cada una de las ramas, J 0 
mismo las uvas en estado de agraz, valiéndose 
de un pincel mejor que de una esponja. 

13. —Mr . V. Guinaud, de Par ís , aconseja des
cubrir la cepa á la profundidad de tres pulga
das , rodearla con dos pulgadas de ceniza,^ 
acabar de cubrir el hoyo con una pulgada 
tierra. 

U . — E l abate J. B. Delpy, individuo del c -
micio agrícola de Sarlat, opina que duran e^ 
invierno se abran hoyos al pié de las cep i 
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extirpen las raices someras y que á la 

' - labor se use, del modo que expresa, 
, cantidad de yeso, de sulfato de hierro y 

que 
primera 
cierta ca 
A, caparrosa triturada. 

, K _ _ M Lavocat, de Par í s , se reserva la ex -
iLcion de una operación quirúrgica ó ino-

í lacion de un principio regenerador espar
cido por toda la superficie de la v i d , y que pe
netre muy adentro en los canales de circula
ción antes de la ascensión de la savia. Se re 
fiere á la aplicación de un gas, pero no dice 
su procedencia. 

jg _ D . José Sagrista, de Barcelona, propone 
que al extremo superior de las vides se ate en 
el mes de Junio, lana ó algodón bañado en 
cualquier aceite ó sustancia crasa. 

17. —El ingeniero civil Mr. Dejardin propo
ne desde Colonia, el empleo de gas ácido su l 
furoso á fin de axfixiar los insectos. 

18. —Mr. Abel Bonnet propone que se l a 
ven é impregnen todos los brotes del año, y la 
madera del pasado, con un líquido corrosivo, 
compuesto de jabón común, resina, sal , esen
cia de trementina, súlfuro de potasa, agua, 
etc. 

19. —D. Nicomedes Tejerina, vecino de Cas-
tell de Ferro, atribuye el mal á una infección 
atmosférica , y propone que se quebrante la 
corteza de la tierra y se aviente sobre la vid 
hasta cubrirla de polvo. 

20. —D. Manuel Tejeiro y Aviles, vecino y l a 
brador de Granada , recomienda una sangría 
con cuchillo de madera cornicabra , un des
punte temprano , otro en fin de Julio, y rociar 
en otoño las plantas con vinagre y cenizas de 
sarmientos. 

2L~Doña María Joaquina de Tomás y Coll 
esde Mataró, que se sangren y despunten 
as cepas y qUe se abonen con estiércol h u 
mano. 

ña* Vt?' Jacinto Rovira , vecino de Riudeca-
vídn ra80na)' Pretentle que el mal de la 
sino G0nCOnS,Ste en enfermedad que ella sufra, 
ños - v mu',titud de insectos muy peque-
sectoli?Ue i ^ 1 1 ^ 0 ^ huevos de tales i n -

^ Z l Z l l V toda la piel seca'y 
.33 J n p desPues con cal muerta, 

pone ' rancisco Fina , de Barcelona , p ro -
mo de and ^ en Una zanja de medio p a l -
á medio n.i 7 ^ i8ual Profundidad , abierta 
liquido que , Cada cePa' s,iis libras de un 
ó artesa Dor^ a PreParado en una tinaja 
CUando en ^ 0 ' 0 dc 24 Ilüras' agî n^OÍO de 
625dea?ua on 16 partes dü 

ceniza v amP, de Ambóres , quiere que so 

cubra con una capa de brea mineral (sustan
cia que se desprende en las fábricas de gas) 
toda la parte inferior de la cepa hasta la altura 
de unos 20 cent ímet ros , comprendiendo en el 
embadurnado los pulgares. Afirma que siendo 
espésala capa se asegura la curación. 

25. —D. Pedro Gerardo Toussaints, de L i s 
boa , propone una encaladura general de toda 
la cepa después de muy podada , de manera 
que no queden más que dos ó tres pulgares 
en cada pié , cuidando de barrer en Enero lo 
cortado para que nada quede de ello y que
mar todos los sarmientos. Después se encala 
bien de modo que toda la cepa quede blanca. 

26. — E l medio que propone D. Juan Bautista 
Muñoz, natural y vecino de Guadix, p rov in
cia de Granada, consiste en hacer al pié de la 
cepa ó parra , á la superficie de la tierra, 
cuando l loran , una , dos ó tres sajaduras ó 
cortes trasversales, según su grueso , y de una 
profundidad como de medio dedo á lo más, con 
sierra pequeña ó serrucho, tapándose estas he
ridas con una masa dura de alpechin, harina 
de cebada y nueces majadas en mortero. 
Cuando los racimos estén en agraz se debe 
hacer otra masa con ceniza y vinagre fuerte, 
y con ella embarrar el tronco de la parra ó 
cepa, su cabeza , y como una cuarta de lo más 
grueso del sarmiento. 

27. — E l abate Friandey, cura de Montignon, 
miembro del comicio de Agricultura de Sena 
y Marne, ofrece un remedio sencillísimo de
bido á la casualidad , y que dice haber produ
cido excelentes resultados; consiste en expol
vorear las vides ó parras con yeso. 

28. —Mr. Cárlos Thielé , maestro de escuela 
de Staterit, cerca de Leipsik, propone el uso 
de legía hecha con agua y ceniza de madera. 

29. —José Dabadie de Saint Felice d'Aval, en 
los Pirineos Orientales, ha hecho presente que 
posee un remedio de resultados prontos y efi
caces. Pide que se le confie la viña más infes
tada del oidium , y que á la época de la reco
lección se verá que los racimos no ceden á los 
de las cepas más sanas. 

30. — D , Defendini, de Adro (Lombard í a ) , 
anuncia que remit i rá una Memoria impresa, 
optando al premio: no ha llegado á recibirse. 

31. — D . Paulino Cañas y Coronado, de G r a 
nada , dice que creyendo que el asiento del 
mal estaba en el tronco, siempre ha dirigido 
hácia él los ensayos de exterminio. Propone 
que se descubra el tronco media vara al rede
dor, y que se descortece desde los sarmientos 
abajo» 

32. — E l Sr. Prieto Ilivara , desde Guastalla 
tltalia), remitió un impreso dando cuenta de 

45 
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los buenos resultados obtenidos con la aplica
ción de una lechada de cal del modo que e x 
plica circunstanciadamente. 

33. —D. José Borrás , vecino de Torre de Em
barra (Tarragona), propone el encalado con 
cal preparada como para blanquear una casa: 
calcula el coste por cada mi l cepas, de 12 
á 20 rs. 

34. — D . Manuel Rojo , jardinero y vecino de 
Hernani, en la provincia de Guipúzcoa, cree 
que la enfermedad proviene de un vicio de la 
savia, motivado por la excesiva humedad y las 
heladas de las cuatro últ imas primaveras; 
propina la poda y la sangría para dar salida 
á la savia adulterada. 

35. —-D. Agustín Argüelles, vecino de Grana
da, remit ió una Memoria, acompañada de un 
cajonciío con ejemplares de los insectos que 
cree atacan á la vid. Supone que la enfermedad 
es producida por una arañuela que se destruye 
verificando una limpia prolija de las cepas, des
nudándolas de las cortezas viejas, y amonto
nando todos los despojos para quemarlos i n 
mediatamente. La segunda operación es la de 
aplicar sobre las vides limpias un ligero baño 
de agua clorurada y esencia de romero, que 
se pasa sobre los troncos con una escobilla de 
palma, rama ó cosa análoga. 

36. — E l Dr. D. Francisco Montells y Nadal, 
catedrático de química de la universidad de 
Granada , opina que el mal de la vid es efecto 
de un insecto, el cual teje una red casi imper
ceptible que se impregnado polvo é impide la 
traspiración, produciendo una anasarca (es
tancación de humores), y que el oidíum se 
desarrolla encima de la red con la influen
cia d é l a humedad. Recomienda el uso de una 
composición de azufre y cal que ha de hervir
se previamente; calcula el coste en 20 mrs. por 
cada 400 cepas. 

37. —Mr. Chalmeton (Alphonse), desde Saint 
Arabroise, departamento de Gard, en Francia, 
dice que siendo el mal de la vid causado c o 
mo el cólera , las epizootias y pérdida de las 
cosechas, por nubes deanimalillos que pueden 
verse muchas veces en los aires sin auxilio del 
microscopio, y á la simple vista, ha aconse
jado el uso del agua salada aplicada por me
dio de aspersiones con bombas ó pinceles, por 
riegos, etc. 

38. —Los Sres. Brugnatelli y Lambardi, agr i 
cultores de Porto Ferrajo , en la isla de Elba, 
remitieron, por conducto de los agentes diplo
máticos, una Memoria acompañada de siete d i 
seños, en la cual indican como remedio eficaz 
el podar las parras ó cepas de modo que a r 
rojen sarmientos que puedan tocar á la t i e r 

ra , cerca de la cual deben estar los racimo 
39. —Mr. Besset, cura de Barbesieres {Cha 

rente), opina que la ciusa del mal consiste en í 
alteracionde las funciones nutritivas, y propone 
que éstas se restablezcan abonando la planta 
con sus propios restos. 

40. —Mr. Miel le , desde Dordogne, dice 
está seguro de que la humedad es la causa del 
mal, y que un invierno rigoroso y un verano 
seco prese rvarán de él á las vides. Su reme
dio consiste en que circule el aire libremente 
al rededor del fruto. 

41. —D. Calixto Orduña y Abadía, de Cascan
te, propone la aplicación del amoniaco líquido 
á 22° de densidad, pasando una brocha im
pregnada de él sobre toda la superficie de la 
cepa á los 30 ó 40 días de podada, y mejor 
aún cuando empiécela hoja á desarrollarse. 

42. — E . Mioridi tz , de nación griego, estable
cido actualmente en la Arge l ia , dice que ya 
en las inmediaciones de Smirna se presentó el 
año de 1823 esta enfermedad en las vides, y 
que tomó el nombre de psora, que quiere decir 
sarna, y que entre los distintos remedios que 
se ensayaron , el que sur t ió mejores resulta
dos fué la aplicación de una capa de pez vege
tal (no mineral) , mezclada con polvos de flor 
de azufre. Para cada kilógramo de brea dice 
que se necesitan cinco onzas de azufre. 

43. —D. Francisco Antonio de Ocaña, vecino 
de Alcaudete ( J a é n ) , remite una receta que 
divide en tres partes. En la primera propone, 
para aprovechar el fruto, untar el racimo, ó lo 
que es mejor, desde éste hasta la cepa, con zu
mo de verdolagas. E n la segunda, que se unte 
el córte de la podadera con gordura de oso, 
macho cabrío, ó sangre de ratones; y sino, freír 
ajos en aceite común , haciendo una masa, con 
la que no sólo se unte la cuchilla , sino tam
bién los córtes ; y en la tercera, que se ponga 
al fuego una vasija con dos cuartillos de agua, 
cuatro onzas de raíz de alisa, y otras cuatro 
de raíz de cardo cuca ; hervi rá hasta que se 
quede en sus dos terceras partes, y al apartarlo, 
debe echarse dos onzas de polvóra, dos de 
zumo de limón y dos de agua de cal, tapándolo 
inmediatamente , hasta que se enfrie para po
derlo usar. 

44. — E l doctor en medicina Eduardo l u r -
chetti, desde Tivenci , envió exPoS'cl0nn¡ 
una nota manuscritas, acompañadas de u 
Memoria impresa. En ellas trata de probar q 
todo cuanto se ha dicho es casi inú t i l , p 
que h a b r á oidium en las viñas mientras ^ ^ 
desaparezcan las causas metereológicas q 
producen. Recomienda algún PreservatlV0'ideS 
ro juzga preferible la renovación de las, 
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otraS inatacables, que él llama america-

DaiK _ D Luis Diaz Sopeña, desde Portngalete, 
fiesta que lo más eOcaz para destruir 

Tnidiura es lo que ha ensayado para la des-
t«L\oa de otros insectos, á cuya clase supone 
' tenece esta plaga; consiste en azufrar las 

vides por medio de campanas que cubran com-
nletamente la cepa y sus pámpanos. Calcula el 
L t o de 1,200 cepas en 16 reales. 

16—D. José García Sauz manifiesta que la 
enfermedad es pasajera y dependiente de c i r 
cunstancias puramente atmosféricas : que aun
que escierto que ataca el organismo por plétora 
de mala cocion de humores en la parte exte
rior de la v id , también lo es quesu raíz maes
tra queda libre y sana lo bastante para repro
ducirse por brotes robustos que repongan la 
cepa: que en tal concepto debe acotarse por el 
cuello hasta la superficie de la labor, con lo 
cual no se pierde cosecha. Añade que, áun sin 
hacer nada , la dolencia desaparecerá , porque 
seguramente es transitoria. 

47. —Juan Bautista Deferrari, natural de 
Génova, y domiciliado en Roma, fundándose 
sólo en la semejanza de la enfermedad de la 
vid con el moho que notó en las plantas de 
flores y verduras que acostumbra á sembrar 
encajones en su habitación, y atr ibuyéndolo 
á los efectos de la humedad y el frió, propone 
que el Gobierno español mande encender en 
diversos puntos, para hacer la experiencia, 
hogueras de paja ó de ramaje entre las viñas, 
cuyo humo y calor se;in suficientes, durante la 
noche, para neutralizar la humedad y acaso 
para disiparla enteramente. También dice que 
aconsejarla mezclar con paja un poco de azu
fre; pero esto solamente en el caso de que el 
humo no fuese ofensivo á las otras plantas, y 
sobre lodo, á los hombres. 

48. ~-Andres Colbassari, perito geómet ra , 
sde Fossato, en la legación de Perugia, pro

pone una serie de operaciones, todas ellas r e -
enrSa!CuUÍV0 de la v i d ' Porque atribuyela 
b 'e'med;dal descuido y al abandono del l a -
R 01 • dlce que era conocida entre los an t i -

49 9 nÓ p0rnos con el nombre de Carbonchio. 
* nuT 08i0 María Pat«n , de Madrid, d i* 

sino1 en f conveniPnte se bine el viñedo, 
d¡as w , 8a tarde la poda (doce ó quince 
'o no 7 lnov¡miento de la savia) por a l 
f a i d a T f 0 sarrnil!lltüS ^ J08» Y «lúe en 
mas COn en las cepas, sin tocar las ye -
de c'al D SUa clorurada (doce gotas de cloro 

Cerda-U0m?Tlbre (le a8Ua) 00,1 br0cha do 
de usarla á&hQ ,)aceríie en el momento 

ce 
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50. —ü. Antonio Brunet y Tallada , desde 

Hoslalrich, envia una razonada Memoria para 
probar que el tnaldela vid no es, como se cree, 
el oidium tuckery, sino una especie de ptiorasis 
ó piojera, en que se desenvuelve prodigiosa
mente un acaro rojizo, cuyos huevos, y el n i 
do en que los coloca , lo mismo que su larva 
(que es cuando sólo tiene seis p iés ) , y el i n 
secto perfecto (que es cuando tiene ocho piés), 
han sido observados por él con el microscopio. 
En consecuencia aconseja raspar ántes de la 
primavera toda la superficie de las vides reco
giendo sobre un lienzo lo raspado, quemarlo 
en seguida, y encalar después con cal y una 
brocha fuerte todo el tronco. 

51. —D. Jaime Rosa, vecino de Valencia, pro
pone que mezcladas cuatro libras castellanas 
de aceite de enebro con una de aceite de olivas, 
se unten con una brocha mediana las cepas 
después de podadas, cuidando de no tocar á 
las yemas. 

52. — E l Dr. Sainztelett remitió desde Bondy 
una Memoria sobre la enfermedad de la vid por 
conducto del embajador de España en París. 
Propone el tratamiento de la enfermedad por 
medio del sulfato de hierro. 

53. —Mr. Samuel Slirschig, de Leide (Países 
Bajos), reduce el remedio, según su experien
cia del año 1853 , á dejar las cepas sin podar: 
á la omisión completa de la poda de la vid, 

54. —Gilbert Brun , residente en Marsella, 
aconseja como medio preservativo un coc i 
miento hecho con un kilógramo de brea m i 
neral (la que proviene de extracción del gas 
para el alumbrado) y un kilógramo de cal apa
gada al aire reducida á polvo, ó 200 gramos 
de azufre molido ó flor de azufr e en 10 litros de 
agua. Aunque dice que puede suprimirse el 
azufre en el procedimiento que propone en se
gundo lugar, da la preferencia al primero como 
más seguro. 

55. —o. José Llano, vecino de Palencia em
pieza sentando que el oidium tuckeri corres
ponde á la clase de los insectos y al órden de 
los lepidópteros ; habla largamente sobre ge
neralidades de las trasformaciones y propaga
ción de los insectos, y acaba por indicar, para 
perseguirlos y evitar su multiplicación, los me
dios que son conocidos de todos los coseche
ros, y algunos semejantes á los que se usan 
para la destrucción de la langosta. 

56. —Desde Motr i l , D. José Hernández Guer
rero dice que ni conoce la química ni la Agr i 
cultura ; pero que la experiencia ha hecho ver 
que la ceniza no es enfermedad que contie
ne la cepa, sino que proviene de la atmósfera. 
Cree, por lo tanto, que es superior á los recur-
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sos humanos el combatir la causa del mal, pero 
que se le puede atacar rociando con agua las 
vides y cerniendo cal encima, 

57 _ E l gobernador de la provincia de L o 
groño remitió una Memoria leída ante la j u n 
ta de Agricultura de aquella provincia por el 
vocal D. José Elvira sobre la enfermedad de la 
vid. Este documento está escrito con in t e l i 
gencia y claridad. Su autor ha tenido á la v i s 
ta los mejores tratados sobre la materia, y ha 
sacado de todos ellos los más juiciosos consejos. 
Cree que el mal es la parás i t a , y trae una l á 
mina «n que está pintado su desarrollo y el 
modo de propagarse. No admite los insectos, 
ni las alteraciones de la planta, etc., como 
causas, sino como efecto. Sobre el espolvoreo 
con azufre y yeso, propone deslechugar las 
viñas frondosas y de terrenos bajos : si es en 
Agosto cuando ocurre la aparición del oidium, 
amputar la parte herbácea , dar poco ó n i n 
gún riego, hacer incisiones anulares en los 
sarmientos debajo de los racimos, con objeto 
de anticipar la maduración que suele recha
zar al oidium, y hacer plantaciones de las uvas 
que maduran más pronto, y de lasque se 
hayan librado hasta ahora del mal. 

58. —Desde Villaseca, provincia de Tarrago
na , dijo D. Juan Sauné y Morell que el mal 
de la vid proviene de que están infestadas las 
cepas de unos animales que vulgarmente se 
llaman ballarita ó gallinetas, los cuales dejan 
la cepa cuando estalla el mal , y pasan á p ro 
pagarlo á otras. A su juicio se les debe exter
minar sacudiendo las cepas y quitando los 
pámpanos dañados. E l suelo deberá estar liso 
para poderlos matar b ien , y en prueba de la 
certeza de su aserto, asegura, para que todos 
puedan comprobarlo, que cogiendo unos cuan
tos animales de los ya citados, y colocándolos 
en cepas sanas que nunca hayan sufrido el oi
dium, aparecerá éste á los tres dias. 

59. —D. Juan Colon y Osorio, desde S a n l ú -
car de Barrameda, dijo en una razonada M e 
moria, que el mal no procede, á su parecer, 
de insectos microscópicos, ni tampoco de una 
al teración en el organismo de la vid ocasio
nada por el exceso de la savia. Habla de varios 
medios que divide en naturales y artificiales, 
pero no creyéndolos tan baratos como convie
ne, aconseja, por concurrir en ello esta c i r 
cunstancias, el empleo de los orines huma
nos. 

60. —D. Narciso Alberich y Solé dijo desde 
Masncart (provincia de Tarragona) que cau
san la enfermedad unos insectos volátiles de 
dos clases , pero no los describe, y sin presen
tar ninguna prueba pasa á proponer el método 
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de deshojar las vides en Mayo para que dichos 
insectos vayan á otras plantas. 

61.—El Sr. Bousquet aconseja el empleo de 
los vapores de agua sulfurosa. 

62—El Sr. Dubois , desde Lieja , propone el 
uso de las disoluciones cáusticas extendidas 
sobre los órganos enfermos, por medio de 
una brochita. Supone que la enfermedad pro
cede de daños causados por los insectos, pero 
no cita la especie ni el género , n i áun el 
órden. 

63. —D. Juan Cata lán , cónsul de Menorca 
remitió una t raducción de la receta que se 
publicó en el Nouvelliste de Marsella, de Mr. Zu-
carrello, propietario de Ajacio, el cual, atri
buyendo la enfermedad á unos insectos que 
atacan la médula de las vides, propone untar 
los sarmientos en el sitio de la poda con una 
mezcla de sebo, cera amaril lay resina. 

64. — E l método propuesto por Juan Fleury 
Lacoste, propietario de Cruet, en Saboya, con
siste en un cultivo esmerado de la viña, retrasar 
algún tanto la poda , y frotar los sarmientos y 
cepas con una infusión de hollín en agua , en 
la porción de un litro del primero por veinte 
litros de la segunda. 

65. — D . Antonio Uceda Pinel dijo, desde Cá
diz, que la enfermedad que hoy padécela vid, 
conocida con el nombre de oidium tuckery, de
berla llamarse con más oportunidad caquexia 
clorosica de la v i d , y aconseja el uso de la cal 
con una brocha, ó una mezcla de boñiga y ce
niza de sarmiento. 

66. —D. Juan Carretero Muñoz, agrimensor 
de Ohanes, provincia de Granada, dice que la 
causa del mal es un insecto muy diminuto que 
pertenece á l a especie de las orugas, las cuales 
sufren dos metamórfosis ya conocidas. Elinsec-
to roe los vasos expelentes de la hoja , con 
cuyo motivo no puede la planta arrojar la sufi
ciente cantidad de jugos gaseosos y materias 
que le son perniciosas, de lo cual proviene la 
corrupción. Recomienda los olores fuertes y 
se decide por la sulfatizacion. 

Calsa , vecino de 67. —D. Juan Fábregas y 
Nabata , provincia de Gerona , propone como 
remedio infalible hacer un barreno al pie de 
cada cepa, á dos dedos de distancia de tierra, 
tapándole luégo con un pedacito de « ^ 6 1 ^ 
seca que pase de parte á parte y que ajus 
perfectamente. 

68. — D . Bernardo Torroya y Ortega , vejun 
de Reus, propone que en Mayo, al dar la la 0 ' 
se mezclen con la tierra dos quintales decad^ 
ceniza de sarmiento por cada i,000 Pie:? 
v id ; al aporcarlas, si el terreno fuese ca l«^ 
se suprimirá la ca l , y entóneos se limpiaran 



Estas dos operaciones las califica de mé-
^f ' ' reservat ivo. El curativo consiste en l l e -

en Junio una cuba de agua con media ar-
liar de cai viva y ceniza y una libra de flor de 

1 con lo cual se formará una legía para 
'las cepas. En Julio se repetirá la opera-azufre 

rociar 

CIOfi9__D Francisco Javier Pintor, propietario 
cosechero en Motril, supone que la causa del 

L l es un insecto que observó con el micros
copio sin determinar la especie; aconseja que 
se cubran las cepas con tierra. 

70 —D. Enrique de Alvear y Ward , vecino 
de la ciudad de Montilla , en la primera parte 
de su escrito hace una recopilación de las doc
trinas de Monlagne, Guerin, Meneville, Lavo-
catyotros; en la segunda propone el uso de 
sangrías y de aspersiones calinas como medios 
curativos. 

71. —D. Cayetano Sánchez Lujan, vecino de 
Parrillas, en la provincia de Toledo , propone 
cortar los sarmientos por más abajo de la m i 
tad de su longitud, y despampanar ó desfollo
nar lo suficiente para la ventilación de los 
racimos. 

72. —D. José María Amor, vecino de Utrera, 
propone la poda temprana , el abono de cal y 
el humazo de boñiga. 

73. —D. Sebastian Antonio Sánchez Pastor, 
vecino y hacendado en la ciudad de Málaga, 
explica únicamente las operaciones que se de
ben practicar en las vides , según los d iver
sos climas. 

74. —D. Juan Pabon, vecino y labrador de 
Mérida, provincia de Badajoz, asegura que ha 
examinado mucho los viñedos de su pa í s , y en 
ellos ha observado que donde más aparece el 
daño es en las partes de la planta privadas de 
luzy de ventilación por la abundancia del fo-
"aje. Da reglas para deshojar y podar las cepas 
con objeto de aminorar los desastres. 

75. -E1 Sr. Guiacomo Ravina, desde el lugar 
e \ ernaja, en la provincia de Genova, propo-

"e una encaladura de tierra gredosa tomada 
J i subsuelo de las tierras yegetales, para que 

e exenta de toda impureza, de piedras, etc. 
Fre¿ ^ Raimundo Pérez Villoría, vecino de egeneda) aconseja el uso de humazos y 
aas tempranas. 

9l7d^nEld0Cl0r A- Sainetellet manifiesta en 
Aisne de 1854' desdó Condé cn Bric 
analo^"6 alteracion de la vid tiene mucha 
y aesap! Slls causas y efectos, en su marcha 
fenienin0 la cíorosí"'s> ú0?^10^11 (lel sexo 
l j arterJ,) C0,n el esco^uío, y sobre lodo con 
8ui^te arb;'eZa<l0's;ill81,0). Y PO* 001»^ 

' i«« ci cenizo es una caquexia (ó c n -

OIDIUM. 709 
flaquecimienlo que produce mal aspecto) a n é 
mica la vid. Propone la modificación del sue
lo , el descubrimiento del pié de la cepa , el uso 
de una disolución de sulfato de hierro , etc. 

iS.—ElAJchbar, periódico argelino , publicó 
un ar t ículo, fecha 20 de Diciembre de 1854, 
bajo el epígrafe L a vigne est s a u v é e , en que su 
autor, Mr. Via l , propone un remedio que él re
puta infalible, reducido á espolvorear los r a 
cimos con cenizas de sarmiento, y á descabe
zar en seguida todos los sarmientos á tres ó 
cuatro pulgadas por encima de los últimos r a 
cimos. 

79. — E l gobernador civi l de Orense remitió 
dos ejemplares del Bolelin oficial del juéves 18 
de Enero de 1855, en los cuales se inserta una 
Memoria presentada porD. Pablo González R i 
vera, doctor en farmacia. En ella asegura su 
autor que el oidium es un hongo venenoso en 
alto grado; que la naturaleza del terreno i n 
fluye mucho en el desarrollo del mal , espe
cialmente los riberiegos y húmedos , así como 
los secos y elevados se libran ó son débilmente 
invadidos. Que deben prescribirse los abonos 
y restringirse las labores, por haber enseñado 
la experiencia que este abandono de cu l t i 
vo, originado por incuria ó desaliento de a l 
gunos propietarios, salvó muchos viñedos. Su 
método consiste en corlar todo lo dañado á fi
nes de Febrero ó principios de Marzo, según 
los países, cuando la savia comienzaá subir de 
la raíz á las yemas, pero ántes de que estén 
muy abultadas , dejando el mayor número po
sible de vastagos y yemas sanas. 

80. —D. José Rubio y Cabredes, vecino de 
Fraga, propone el medio de curarla enferme
dad en los términos siguientes: pódese tarde 
y limpíese la cepa de las resquebrajaduras 
de la ep idérmis , y redúzcanse á ceniza los 
productos de la poda. Hecho esto, tómense diez 
libras de hojas de acebnche ó de olivo silvestre, 
un celemín de cal sin apagar, otro celemín de 
las cenizas anteriormente indicadas , y únase 
todo esto con diez arrobas de agua hirviendo; 
cuando se haya de usar, quítese la espuma , y 
tómense dos azumbres de este líquido y á esta 
parte agregúese media arroba de orina y una 
de agua de j abón ; á todo, así mezclado, se a ñ a 
dirá por cada arroba de líquido que resulte, 
media azumbre de miera , y ú l t imamente me
dio celemín de boñiga. Con esto lávense las 

vides. 
81.—D. Baldomcro de Andrés recomienda el 

uso de la disminución de riegos y de la poda 
tardía como los preservativos más seguros, y 
(íl eitipléo de la cal y de la flor de azufro como 
medios curativos. 
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82. —Creemos que es una reproducción del 

num, 80. 
83. —Con este número se halla señalada una 

Memoria que presentó Mr. Benito Bonnel al m i 
nistro de Agricultura en Francia, y que re-
niilió al Sr. ministro de Fomento D, José Espa
ña y Fuentes. En ella se propone como único 
remedio el espolvoreamiento con flores de azu
fre hecho en dias en que caliente el sol, y mejor 
si hay un viento seco favorable, con aventado
res y fuelles al efecto, para producir al rededor 
de la vid una especie de niebla de azufre que 
dure diez minutos seguidos. 

84. —Es un método presentado al agente c o 
mercial de Espaüa en Milán por el doctor P o -
lly : en él asegura su autor que son dos los o b 
jetos de la curación dé la v id ; primero, aumen
tar el vigor de la vegetación de la planta y r e 
gularizar los humores; y segundo, proteger y 
defender el fruto de la invasión d é l a c r ip tó-
garaa y curarle cuando se halle atacado. A c o n 
seja la cal viva por una parle, y por otra un 
cocimiento de linaza con pimiento picante, 
dispuesto y aplicado según expresa. 

85. —-Con este número se hallan marcados 
dos manifiestos, dos hojas impresas sueltas , y 
una Memoria sobre la enfermedad de la vid y 
su remedio, firmados todos por D. Juan Pedro 
deBondio, en Ctiiaverna, y remitidos por el 
agente comercial de España en Milán al m i 
nistro de Estado. En todos ellos se preconiza 
el mismo método curativo, sin emitir teorías ni 
acerca desu modo de obrarni de la naturaleza 
del mal. Bedúcese á frotar desde primeros de 
Julio los granos de la uva con una capa de 
algodón en rama fofo, puesto en la palma de 
la mano, restregando solamente los racimos 
hasta que queden lustrosos. Cada polvo de a l 
godón sirve para unos 30 racimos, debiéndose 
por lo tanto reemplazarse cuantas veces sean 
precisas. 

86. —Andrea Bavina, desde Cerdeña, aspira 
á curar la enfermedad dé la vid en Espaíia , y 
á venir á administrar el método, que consiste 
en cubrir el racimo con una mezcla hecha con 
cenizas de sarmiento , tierra roja y agua. 

87. — E l hortelano Antonio Bertrán y e-1 cer
rajero José Sarrias , vecinosdeSan Gervasio de 
Casólas, en la provincia de Barcelona, propo
nen el despunte después de la fructificación. 

88. — D . Luis Gallardo Bastant y de Constan-
tin , vecino de Barcelona, en una extensa M e 
moria aconseja la mezcla de ceniza de sarmien
to con agua y con vinagre, hasta formar un 
betún duro que debe ponerse en las raíces de 
las cepas al tiempo de la cava, volviéndolas 
á tapar. 

89. —D. José Jaigt, vecino de Arles, Surleck 
departamento de los Pirineos Orientales en 
Francia , propone cubrir las uvas y preser
varlas del aire, echándoles encima pnja, yer
ba, malezas, hojas, etc.; todo aquello que 
pueda evitar que estén en contacto con el aire 

90. —D. José de Hidalgo Tablada, antiguo pro
fesor de la escuela de Agricultura de Tudela 
manifestó que estnba practicandoen váriasfin-
cas de sus posesiones una serie de ensayos so
bre los métodos curativos del oidium tuche-
ry, y que veria con gusto que el Gobierno 
nombrase una comisio-n que examinára los re
sultados de sus investigaciones. 

91. — E l doctor D. Luis Palomba , desde Ñápe
les, remite dos ejemplares de una Memoria. 
Revela conocimientos en su autor, y se pro
pone en ella el uso de la radiación de calor 
terrestre, como medio infalible y seguro. 

92—D. Andrés Fábregas y Al tes , vecino de 
Mataró, recomienda que se rocié la uva de la 
cepa ó parra con agua común , y que luégo se 
espolvoree con polvo fino y seco délos caminos 
ó carreteras de mucho tránsi to. 

93. —D. Lorenzo Presas y Pu ig , catedrático 
de matemát icas de la universidad de Barcelo
na , indica algunas de las ideas que después 
manifestó más extensamente en el opúsculo 
que dejamos reseñado con el número 416, pro
poniendo en resúmen el empleo de una lechada 
de cal bajo las prescripciones que refiere. 

94. —D. José Yilaplana, desde Barcelona, dice 
que la enfermedad consiste en una multitud 
de piojos que están debajo de la corteza de los 
troncos y sarmientos de las cepas , los cuales 
se propagan porque ya no hay en nuestros 
tiempos aquellasbandadas de aves que losdeí> 
truian en los tiempos anteriores, y que esta 
escasez de las aves consiste en el abuso de la 
caza, con cuyo motivo encarece la convenien
cia de aumentar los gorriones, los tordos , los 
mirlos, etc. 

95. —Mr. Didot, de Lieja , propone el uso de 
la brea mineral: funda su opinión en ensayos 
propios y en algunas apreciaciones teóricas. 

96. — D . Francisco Malvido, vecino de Puerto 
Beal, propone en esta su primera Memoria la 
receta siguiente: lávense desde el lleno de la 
luna de Febrero en adelante las cepas ó par
ras con una infusión de cebolla albarrana, he
cha con cinco libras de cebolla machacada, iD-
fundidaspor seis dias en invierno y dosenve-
rano, en veinte libras de agua común y colada 
por una espuerta de esparto. 

97. —D. José Bumi y D. José Gi l , de Almería, 
presentan, como el método más sencillo y e 
caz, la poda hecha en la luna de Diciembre, 
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i A* su nacimiento hasta el lleno de la mis-

nrocurandono practicarla por acotamien-
ino dejando uno ó dos sarmientos. 

[0' I —El antedicho D. Francisco Malvido llama 
. Lncion sobre las modificaciones que ha he-
ho en su método de curar la enfermedad de la 
d con la cebolla albarrana. Persistiendo en su 

Irifflitivo proyecto, que dejamos indicado en 
inüm 96, después dé las experiencias que ha 

nracticado', aconseja que cuando la cebolla al
barrana no se encuentre, se use en su lugar 
una de las sustancias siguientes: cohombrillo, 
tabaco, perejil, cebadilla, torbisco, helécho ó 
culantrillo. , ' 

99 _-D. Francisco Cárdenas , desde Jerez de 
la Frontera , dice que haciendo despicadu
ras con su navaja por dos yemas en las v a 
ras de las uvas salvó la cosecha de la viña 
que cuidaba, y fundado en este hecho, acon
seja la poda por una yema más que lo que 
se acostumbra. 

100. —D. Pablo Baiges, vecino de Reus, en 
el pliego cerrado que acompañó á la solicitud, 
propone para remedio del oidium que se pro
hiba el uso del carbón de piedra, ó que se 
obligue á recoger los humos de las fábricas en 
que se gaste esle precioso combustible. 

101. —D. Jesús Mosquera, desde San Adrián 
de Yiestre, partido de Rivadavia , con fecha 
20 de Noviembre, remitió una Memoria que 
habia dirigido antes al gobernador de la pro
vincia de Orense, mas en ella no se precisa 
remedio alguno. 

101—D. Juan Pérez de Galiana , de Segovia, 
cree que el remedio mejor para combatir la en
fermedad de la vid , por ser sencillo y barato, y 
resistir á las lluvias, vientos, y demás acciden
tes de la atmósfera, es la inmersión de los rac i 
mos en una vasija que contenga disolución l i 
gera de cola de retal y jabón común en agua 
Potable. El coste que calcula para \ ,\40 cepas, 
asciende á 20 rs., incluyendo en él los gastos de 
Peonaje. 

103;-Lo extractado bajo este número en el 
Penod.co oficial es sin duda una repetición 
1 voluntaria de lo del n ú m e r o 99, por cuanto 
vec 86 !CQ que D- Francisco Cárdenas y Ruiz, 
Y Al"0! lereZ' aconst,ja rebajar entre Marzo 
^rasde^J6"13 máS del0 ordinario cn las 
desde Francisco Javier Arrabal y Parias, 
tand . anada. acudió al Gobierno raanifes-
que car Combinado un remedio eficaz; pero 
ejecucireClenCl0 de lo necosario Para poner en 

1 sus experimentos, deseaba que se le facili iláran 
l05-_pi!¡eCUrSOSY terreno. 

• Iff doctor Vulkan proponedesdeEppan, 

en el T i ro l , sumergir el racimo, al tiempo de 
la fructificación, en un vaso lleno de cola fuer
te, empleando dos kilógramos y medio por 100 
libras de agua, cuya operación debe repetirse 
después por medio de un pincelilo. 

106. —D. Valentín Fernandez, de Ponferra-
da , en el Bierzo, provincia de León , manifes
tó que el remedio es podar en Marzo, excavar 
las cepas al rededor, y cortar las raíces super
ficiales, origen, según é l , de todo el mal , y es
parcir como dos onzas de cal en polvo para ca
da cepa , lo cual puede sustituirse con ceniza. 
Que se limpien los troncos de las vides de las 
muchas capas de cortezas viejas, que retenien
do insectos y humedad , son causa de conside
rables daños. Supone que el oidium es una erup
ción ocasionada por pleloria. Teóricamente la 
concibe así : las raíces someras absorben una 
cantidad excesiva de jugos que no admiten los 
vástagos, salen al exterior, y aparece una 
erupción completa en el copado. 

107. — E l antes referido (en el núm. 102) Don 
Juan Pérez Galiana presentó un apéndice á 
su método, relativo á la inmersión de los raci 
mos en agua con cola de retal y j a b ó n , exp l i 
cando una manera más fácil y económica para 
aplicarle. El coste le calcula aquí de 12 á 14 rea
les por cada millar de cepas. 

108. —D. Jul ián Pellón y Rodríguez , vecino 
de Madrid, propone simplemente el empleo de 
las preparaciones sulfurosas. 

109. —D. Ramón Torres Muñoz y Luna, cate
drático de química de la Universidad central, 
opina por el uso del ácido carbónico , y expl i 
ca el procedimiento. 

110. —D. Juan Márquez, vecino de Algeciras, 
agricultor mecánico y perito agrimensor, ofre
ció demostrar el modo de exterminar el mal, 
siempre que se le facilitasen recursos. 

111. —D. Juan T. Cros, de Barcelona, remitió 
un impreso , en el que se aconseja la aplica
ción del azufre. Es una traducción del francés. 

112. — E l Sr. barón de Forester, desde Opor-
to, envió una razonada Memoria acompañada 
de algunas otras publicaciones, no pudiéndole 
considerar, por lo tanto, con opción al premio 
ofrecido. Está por la aplicación del azufre en 
polvo en los parajes h ú m e d o s , como valles, 
hondonadas, etc., y del hidrosulfato de cal en 
los secos, como laderas, llanos, francos, etc. 

113. — M . IT. Mares , individuo corresponsal 
de la Sociedad Imperial y Central de Agr icu l 
tura del departamento de Ilerault, en Francia, 
prometió remitir el impreso que ya aparece 
traducido al español porD. Juan T. Cros (véase 
el número 111). 

í 14 _ M . H. de La Vergne, do Burdeos, remi-
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lió un artículo del periódico francés E l Indica
dor, en el que se hacen ¡guales encomios de la 
conocida aplicación del azufre, especialmente 
en forma de gas ácido sulfuroso, refiriéndose 
en todo, para la comprobación , á la anterior 
Memoria de M . H. Marés. 

H5.—D. Francisco Javier Pintor, de Motr i l , 
remitió una Memoria manuscrita, en que j u z 
ga que la tierra es el único remedio del mal, sin 
que para probarlo haya apelado á otros hechos 
n i observaciones que á la aplicación del m i 
croscopio; éste le permit ió ver distintamente, 
sobre los pámpanos y el fruto, un insecto de 
color blanco mate; que la parte de racimos 
enterrada en la tierra estaba sana, y enferma 
la que distaba de ella. 

116.—M. Thiraul, farmacéutico de Saint-
Etiene, propone en un folleto la lechada sulfu
rosa, pero circunscribe su método á las c i r 
cunstancias de una localidad. 

M 7 . — M . Barcionde Ganges, departamento 
del Herault, al ofrecer que presentaría un r e 
medio, pidió que se examinara debidamente 
cuando llegase á manos del Gobierno de S. M . 
Sin duda no ha llegado. 

i i 8.—M. Trigon, deSaint-Genis, hizo presente 
un método privilegiado, reducido á una lechada 
compuesta de numerosos ingredientes. 

\ 19.—M. Bernard, deMarsella, se presentó á 
ofrecer un método que ha debido ser ensayado 
por órden del Gobierno francés, pero cuyo 
éxito no ha sido comunicado hasta ahora. 

OIDIUM TUCKERI.—Remedio para comba
t i r le .—Por Luis Maspero. _d850— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1853.— 
Tomo vii , pág. 334.) 

Es una ligera noticia comunicada por dicho 
Maspero á la cámara de comercio é industria 
de Milán, en ocasión que no se había generali
zado tanto el mal de las vinas, que felizmente 
vemos decaer. Declara con gran convicción 
que la enfermedad tiene su origen en donde 
los nuevos tallos salen de los antiguos; que se 
manifiesta al principio por una pequeña ex
crescencia ó pustulilla blanquizca, de la cual 
sale dilatándose al rededor de la corona, ó sea 
de la base del nuevo sarmiento, una sustancia 
blanca ó fungosa que tomando forma de anillo, 
se extiende por todo el sarmiento, hojas y fru
to. E l remedio consiste en quitar con un c o r 
taplumas ó con la uña dicha pustulilla, y en 
frotar y repulir con presteza la corona con un 
cepillo fuerte: deben preferírselos días secos y 
comenzar la operación cuando la enfermedad 
comienza á desarrollarse. 

OIDIUM. 
OIDIUM TUCKERI.-Remedio para comba

tir le . -Por Mr. J. F. Fox, miembro de ]¡ 
Sociedad de fomento y de la Academia 
nacional agrícola manufacturera.—San 
Genis-LaYal(Rhone), 16 de Junio de 1853 

—1851^ 
(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1853 — 

Tomo vn, páginas 334 y 335.) 

Es otra ligera noticia en que concurren las 
circunstancias que en la del artículo preceden
te. A juicio de Mr. Fox, la enfermedad consiste 
en un insecto denominado acarws, que en gran 
número permanece debajo de las hojas hin
chadas de las vides, según dice que puede ob
servarse con el auxilio de un microscopio. Pro
pone una limpia de las cepas (ántesdel mes de 
Jul io, en que podrían producirse nuevosáca-
rosque dañasen las demás plantas), reducida á 
arrancar las hojas ya atacadas y quemarlas. 

OIDIUM TUCKERI, ó sea cenizo ó polvillo 
de la vid. —Observaciones sobre esta en
fermedad, hechas por la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, acerca de la mar
cha y desarrollo del mal, y de los re
medios contra ella propuestos én las di
ferentes publicaciones que de la misma 
traían dentro y fuera de España.—Ma
drid, 10 de Noviembre de 1853.—1832-

[Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1853.— 
Tomo vui, pág. 499.) 

Es de presumir, aunque no se advierte, que 
este informe fuese dirigido al ministro de Fo
mento ó al director general de Agricultura.Era, 
en efecto, un deber de dicha Real corporación 
concurrir con sus luces á ilustrar una materia 
tan propia de su competencia: precedió el in
forme á la publicación del Real decreto, abrien
do concurso público para la presentación de 
Memorias, según puede observarse por las fe
chas respectivas. 

Expuesta la gravedad del mal, su origen, sus 
progresos, y la necesidad de prevenirse con 
observaciones y experimentos repetidos para 
combatirle, se reseñan los diferentes sistemas 
hasta entónces empleados, juzgando recomen
dable el de Mr. Grison , jardinero de Versalles, 
el cual consiste en hacer lavar repetidas veces 
los pámpanos y el fruto con el hidrosulfato de 
calcio (yeso pulverizado crudo), y más acep 
tahle aún el de mister K y l e , jardinero de tef-
ton, quien fué el primero que , según se dice, 
tuvo la ocurrencia de espolvorear las uvas 7 
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noscon la flor de azufre. Respecto de los 

pámIfos publicados sobre la materia, la sección 
6 en el deber de recomendar la Memoria 
56 Cret 1853 presento Mr. Leclerc al Gobierno 
que Ts y ia escrita por el esPaño1 D- Pabl0 
Prolongo, de Málaga, que dejamos reseñada en 

la página 25. 

OIDIUM (DEL) Y DE LA COSECHA DEL VI
NO EN 1854. —Por A. Granier , diputado 
del Cuerpo legislativo y miembro del Con
sejo general del Gers. —1855— 
(Boietin oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 

Tomo xii, pág- 380.) 

Como el escrito de Mr. Granier apareció en 
ocasión que ya se habían publicado muchos 
folletos y artículos sobre el particular, se hace 
cargo, para rebatirlas, de todas las hipótesis que 
sehabian sentado respecto á la determinación 
del mal, comparándolo á la aparición del d ien
te de oro en un niño , que después de discutir 
sobre ella varios sabios, uno que quiso verle 
no le encontró (*). Aunque propietario de viñas 
y observador atento, tampoco se a t reveá de
terminarla , pero se inclina á creer que una 
esterilidad general dé las viñas, y noe l oidium, 
es la verdadera causa del decaimiento actual 
de la producción del vino. No es increyente 
en cuanto á que el azuframiento salve los ra 
cimos que nacen, mas atendiendo á que los 
atacados son en corto n ú m e r o , dice que los 
esfuerzos del cultivador deben tender pr inc i 
palmente á que aparezca el fruto. 

0LEÓMETRO.—Plantas oleaginosas. — Por 
D. Jacinto J. Montells y Nadal. —1834— 

{Agricultura española, ISGO. 
ginas65 v 135.) 

-Año y tomo l i l , pá-

Cotnienza el autor manifestando que en el 
vec¡no imperio y en diversas partes de A l e 
mania , se dedican muchos labradores al culti-
vo de las plantas oleaginosas, sacando de sus 
simantes grandes cantidades de aceite, y e m -
P eandolas á su vez corno alimento muy nut r i -
se di Ptarllcularmente para cebar el ganado, que 

estma á estercolar los campos y al abasto 

á 'a memtoriiid0ta qUe n0S reouerda Mr- «ranicr, nos trae 
una Academia i ^ ticne alguna sin'i'i'U'1 Prcsenlose i 
5̂1111 Pez mu ,probl<'nia 116 ™ M seria la razón de pesar 

en aml>os estad u1C Un |)eZ Viv0' de 'e1'3'08 circunstaiu ias 
C10nes marida k 8 Se Weíuraron i esorlbtr dlserta-
Cümo «osa natur i "̂ 1"011108 cientlücos , para deducir, 
ha5ta Que hubo e're'Ulta(lo de semejante compaianou, 
|0dos se habla, «f0 qUC' de8cenrtlando i I» práctica , vió que 

miSino pesó vivn ,7,ad0 lniMraejUe, supuesto ([uc el pez 
1 0 V1V0 que muerto. 
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públ ico; y luego dice : «La química orgánica, 
que nos sorprende cada dia con nuevos é i m 
portantes aparatos, como los de Gay-Lusac, 
Berjot y Salieron, para saber la riqueza alco
hólica ó sacarina de una planta, acaba deofre-
cer por los estudios y combinaciones del segun
do de dichos químicos , el oleómetro, ins t ru
mento sencillo y de uso fácil, capaz de paten
tizar con bastante exactitud y precisión la can
tidad de aceite encerrado en cualquiera de las 
partes en que puede encontrarse.» Describe 
después , con bastante minuciosidad, el meca
nismo y uso de dicho aparato, ilustrándolo con 
dos grabados , y en el segundo de los citaáos 
a r t í cu los , que es complemento del primero, 
da á conocer las principales plantas oleagino
sas, no comprendiendo las que se aplican á las 
artes ó la medicina , sino las que realmente 
pueden interesar al labrador ó á la industria 
rura l , como son la colza, la adormidera, el r á 
bano oleífero, la cornelina , el miagro, el c a -
cahuet y las avellanas americanas. 

OLIVO.—De las propiedades físicas y quí 
micas del aceite y del modo de conser
varlo.—Rápida ojeada de las máquinas 
que se emplean para su extracción y 
principios que deben estudiarse para esta
blecer un método de extraerlo.—Por Don 
Juan Bautista Centurión, vecino de Villa-
nueva del Rio en la provincia de Córdoba. 

—183o— 
{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1830.— 

Tomo ix, pág. 300.) 

Los agrónomos se han ocupado del cultivo 
del precioso árbol que simboliza la paz y la r i 
queza , y del aprovechamiento de su fruto con 
la frecuencia y el interés que su importancia 
reclama , pero cada uno lo examina bajo el as
pecto á que le impulsa su inteligencia é i n c l i 
nación , y de aquí resulta que la misma diver
sidad de artículos sobre un cultivo ó industria 
especiales, puede conduc i rá la reunión de un 
cuerpo de doctrina muy provechoso. El artículo 
del Sr. Centurión, inserto en dicho Bolelin, de
be estar tomado del Ensayo de un nuevo sistema 
para extraer el aceite , que el año anterior de 
1849 se imprimió entre las publicaciones do 
El Agrónomo, ó del escrito original que el mis
mo autor presentó por enfónces al Gobierno. 
Habla , como es costumbre general en tales c a 
sos , del origen del árbol, de sus especies y v a 
riedades más conocidas , y respecto al sistema 
de elaboración de aceite que propone , ya he
mos indicado alguna idea al mencionar dicho 
opúsculo en el art. 350. Para complemento 
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de la noticia diremos algo de los apreciables 
datos estadísticos que comprenden estos es
critos. Deduce el autor que España es la m a 
yor productora de aceite; que cuenta so
bre 7.334,000 fanegas de tierra destinadas á 
olivares; que en éstos existen sobre 367.700,000 
piés, y que producen en reales vellón la suma 
de 1,454.254,486, tomando por tipo las notas 
oficiales de 1846. 

OLIVO.—Efectos que las heladas producen 
en este árbol y modo de remediarlos. 

—1836-

[Culíivador (eZ), 1849.—Tomo n, pág. 127.) 

Conviniendo en que el olivo tiene multitud 
de enemigos que le contrarían , se asegura que 
el mayor de todos es el frió; los demás pueden 
inutilizar una serie de órganos más ó menos 
importantes, atrasar la vegetación, hacer que 
desaparézcanlas flores, etc., mas el frió ataca 
á la vez todas las partes, como se experimentó 
en los rigorosos inviernos de 1709, 40 , 45, 48, 
55,88 y 1820, origen tal vez de que hayan des
aparecido los olivares en muchos puntos donde 
ántes constituían una riqueza. Sin salirse el 
articulista de la materia concreta que se pro
pone ilustrar, explica los diversos accidentes 
que produce el frió, aconseja las precauciones 
que al hacer la plantación se deben observar 
para cortar ó disminuir la corriente de los vien
tos; y para el caso de que se noten á tiempo 
los desastrosos efectos de la helada, propone 
que se corten las ramas inmediatas al tronco, 
que se remueva y abone la tierra, y que se ar
ranquen los retoños que hayan aparecido, ya 
en el p i é , ya en las ramas. 

OLIVO.—Países en que prospera, labores 
que requiere, recolección del fruto, fa
bricación del aceite. —1837— 
(Revista semanal de Agricultura, 1851.—Tomo ni, 

páginas 148, 164, 182 y 196.) 

Procurarémos resumir en pocas palabras to
do lo que contiene esta serie de artículos, Dí-
cese que se cria tan hermoso árbol desde los 
trópicos hasta los45° de latitud, en cuya zona 
se encuentran el Egipto, la China, el Asia me
nor, Francia, Italia , Grecia y España. Teme 
mucho el frió ; le convienen los terrenos l ige
ros, los calcáreos y los pedregosos; tiene la fa
cultad de reproducirse por su fruto, sus raíces, 
sus ramas ó su tronco. Los hoyos para suplan
tación deben tener, por l o m ó n o s , cinco piés 
de diámetro y dos ó tres de profundidad; con
viene darle tres labores ; una entre invierno y 

primavera, otra en verano, y la tercera en 
ototlo. Aunque no le son indispensables los rie
gos, contrihuyen á la seguridad y ai au 
mentó de las cosechas : los abonos deben ocu
par una extensión de tierra próxima á la c i r 
cunferencia de la copa. Se ilustran con exten
sión todos estos particulares y otros muchos 
referentes á la poda y enfermedades que el ol i 
vo padece , terminando con lo relativo á la fa
bricación del aceite, desde el modo de hacer la 
recolección de aceituna y de molerla , hasta la 
extracción y conservación del producto. 

OLIVOS.—De su cultivo en el Ampurdan. 
—1838-

{Memorias de Agricultura y artes, 1818.—Tomo vi, 
pág. 57.) 

El original de este art ículo anónimo se halla 
en la Biblioteca del colegio Tridentino. 

La lozanía de los olivares de la villa de F i -
gueras y de sus inmediaciones excitan efecti
vamente la curiosidad del viajero, y el autorse 
propone explicar la causa, asegurando que si 
el esmero y la inteligencia que en esto emplean 
ios ampurdaneses se observase en todas las de-
mas localidades, el adelantamiento de la Agri
cultura sería notable en todo el reino. Dice que 
consiste únicamente en el modo de practicar 
la poda y limpia : aran dos veces la tierra al 
año , y cavan la que queda al pié del árbol , se
parándola de éste, así para evitar que produz
ca raíces superficiales, como el que contraiga 
la podredumbre que los naturales llaman fogal 
Limpio el tronco, podan las ramas, no sólo pa
ra quitarle las superfluas , sino también para 
renovarle y mantenerle en vigor. Refiere cómo 
deben practicarse dichas operaciones, descri
biendo los instrumentos más adecuados, tales 
como los que en el país se conocen con los 
nombres de magall , d a l l , rascador, y hachas 
ó detralls. 

OLIVOS.—De su utilidad, origen, varieda
des, etc. —1859— 
[Semanario industrial, 1840-1841. —Tomo i , pá

gina 37, y tomo n, pág. 193.) 

Sentado el principio de que el olivo, por el 
aceite que da, por su madera , y hasta por su 
fruto comido ántes de llegar á sazón y despo
jado de la acritud natural es uno de los mas 
preciosos árboles que ha podido conquistar a 
Agricultura, se dice que algunos autores pien^ 
san que proviene de la Grecia ó del Asia me
nor, y que Linneo y otros muchos le iieüee 
por originario de Europa. Crece en la zona q ^ 
se extiende desde los 25 á los 46 grados de la-
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A no raás, porque es muy sensible tanto 

l s fríos como á los calores excesivos. Se da 
3 «Billa, Y entónces sale silvestre; también 
Por! roduce por vastagos ó r e toños , por esta-
56 cor pedazos de raíz, por piernas y hasta por 
^tillas pero la experiencia demuestra que los 
árboles más vigorosos proceden del vivero ó 
semillero que se forma en un año. 

Ademas délos empeltres (variedad de á r b o 
les que son más pequeños y de menos vida que 
los comunes, de hoja ancha , color verde oscu
ro, y aceituna negra y redonda), se citan y se 
describen ligeramente en el primero de dichos 
artículos las doce variedades principales; á sa
ber: el acebuche,la oliva tachuna , el picholin 
ó lechina,el olivo negro de Andújar, el negro 
ó moradillo , temprano ó doncel, el aróla , el 
manzanillo, el sevillano, el real morcal, el cor
nezuelo y el picudo; pero más extensamente 
puede verse la enumeración de ellos en la obra 
de Herrera. En el tomo u y páginas indicadas 
se inserta un apreciable remitido de D. Cris tó
bal Baeza y Rubiales, fechado en Villacarrillo 
de la Loma de Úbeda , provincia de J a é n , en 
el cual se establecen reglas eminentemente 
práclicascon referencia al cultivo de los olivos. 
Habla primero de la poda y sucesivamente de 
la primera y segunda reja con el arado , de la 
cava délos piés, de la roza de las yerbas y de 
la polvareda, y de la recolección de la aceitu
na, previniendo que las muchas labores y abo
nos son muy perjudiciales. 

Igual prevención se hace por otros cultiva
dores inteligentes en artículos que sobre igual 
materia venimos registrando, siendo tanto mas 
preciso llamar la atención sobre ello , cuanto 
que corre con éxito un refrán que dice: al oli
vo y á la encina, la labor debajo y elhachaencima. 

ORDENANZAS para la acequia mayor de 
Murviedro.—Aprobadas por S. M. en 27 
de Abril de 1853. —1840— 

¿ J 8 ' ^ " Woial del ministerio de Fomento, iSSo-
^•-iomo vi, pág. 163, y tomo xr, pág. 2U.) 

(osNd0 Prestándose á fácil extracto los documen-
dicar eStanaturaleza, nos concretaremos á ¡ n -
artíc r eXtens¡on Y divisiones. Constan de 79 
tratan a8ruPados en ocho capítulos , que 
desús rfeTCUvamente de la Junta general y 
quiero CÍOneS' de ,a de Sob¡erno i del *CG~ 
celadorp^T \ áe loS tenientes i de guardas 
delasm ^ " u a l ó juzgado de aguas, 
les. Bl T * íy de várias disposiciones genera-
Junta de K "31 le forma una 8eccion de la 
Y dos vocal n0,COrapuesta deI Presidento 

es: Sl1s fallosson ejecutorios. 

Lo comprendido en el tomo x i del Boletín es 
reproducción de lo del tomo v i , sin duda por 
inadvertencia de la redacción del periódico 
oficial. 

ORDENANZAS RURALES.—Necesidad de 
formar y circular á los pueblos un modelo 
de esta clase de ordenanzas.—Por D. V. 
F . y F. —1841— 
{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 

de Valencia, 1849 —Tomo v, pág. 487.) 

Inferimos que el autor sea D. Vicente Ferrer 
y Fuertes, quien ilustra en dicha publicación 
várias cuestiones agronómicas. 

Dice que la ley municipal en su art. 81 ha 
ordenado cuanto debía ordenar, supuesto que 
faculta á los municipios para deliberar sobre 
la formación de las ordenanzas municipales y 
de policía urbana y ru ra l , conformándose con 
las leyes y reglamentos, para lo cual se requie
re la aprobación del Jefe político, y en ciertos 
casos la del Gobierno; pero añade que incom
petentes muchos Ayuntamientos para regla
mentar ciertas materias facultativas ó de alta 
adminis t rac ión , y agobiadas las oficinas con 
multitud de atenciones, pasan las ordenanzas 
mal coordinadasy peorredactadas, por lo cual 
deduce que sería de gran conveniencia la c i r 
culación de modelos, á semejanza de lo que en 
1821 hizo con buen éxito la Diputación provin
cial de Cádiz. E l autor hiere con sumo acierto 
una dificultad de gran importancia adminis
trativa , y por más que sea sensible el tiempo 
perdido, áun no creemos que sea tarde para 
intentar una mejora en que están vivamente 
interesadas, así la administración central como 
la provincial y la de los municipios. El menor 
mal de las ordenanzas municipales es quizás 
el no estar bien redactadas: lo más sensible es 
el que no existan en muchas partes; que su 
deterioro las haga ininteligibles y que nadie se 
cuide de repararlas ni de armonizarlas con las 
reformas de otros ramos con que se hallan re
lacionadas, 

ORÍGEN DE L A CERA—Experimentos he
chos por Mr. Francisco í luber . —1842— 
{Semanario de Agricultura ¡/artes, dirigido á los 

párrocos, 1804.—Tomo xv , pág. 339.) 

Es traducción y extracto de un artículo de 
dicho autor, publicado en la Biblioteca br i táni
ca. Todo lo que tiene por objeto explicar lo que 
pasa en la misteriosa sociedad de las obojas lo 
croemos digno do mencionarse, áun cuando 
no ofrezca singularidad muy notable. Los a l u -
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didos exper imentos se r e d u c e n á haber e n c e r 
r a d o las abejas , c o n d e n á n d o l a s á que sólo se 
m a n t u v i e r a n de la m i e l contenida en la c o l m e 
n a ; á qu i t a r toda la m i e l y en su defecto c o l o 
car polen y f ru tas ; á observar el uso que los 
insectos hacen del polen ó p o l v i l l o fecundante 
de las flores; y á mantener las , en fin, con só lo 
a z ú c a r , deduc iendo de todo que la cera p r o v i e 
ne de la m i e l , que é s t a es u n a l imen to de p r i 
mera neces idad para las abejas, que en las flo
res no s i empre e s t á depositada la m i e l , y que 
la par te azucarada de el la es la que coloca á la 
abeja en estado de p r o d u c i r la ce ra . 

ORÍGEN DE LAS CAÑAS DE AZÚCAR, 
m o d o de p r e p a r a r l a s y bene f i c i a r l a s , i n 
genios é i n s t r u m e n t o s p a r a l a f á b r i c a de 
todas suer tes de a z ú c a r e s . —1843— 

{Semanario económico, 1766.—•Tomo u , pág. 372.) 

Este a r t í c u l o , que na tu ra lmen te p a r t i c i p a 
del estado de l a i n d u s t r i a en aquel la r emota 
época , se p u b l i c ó j cerca de medio siglo antes, 
en u n p e r i ó d i c o que se t i tu laba E l Diario de 
los sabios, n ú m e r o s del mes de D i c i e m b r e 
de Í 7 1 9 . E n él se a t r i b u y e e l o r igen de la c a ñ a 
de a z ú c a r á las Indias Orienta les , donde se c r i a 
n a t u r a l m e n t e , y se dice que desde all í fué p r o 
pagada á todos los p a í s e s t emplados , c u y o 
c l i m a pe rmi te su a c l i m a t a c i ó n ; que los e s p a 
ñ o l e s , d e s p u é s del descubr imien to de A m é r i c a , 
la l l eva ron desde las i s l a sCanar ia s á l a de S a n 
to D o m i n g o , h a b i é n d o s e generalizado d e s p u é s 
en otras is las vecinas en M é j i c o , en el P e r ú y 
en el B r a s i l . L a m a y o r par te del escri to se r e 
duce á t r a t a r de la m a n i p u l a c i ó n y á refer i r 
los ú t i l e s y dependencias de u n a f á b r i c a como 
la p u r g a d u r í a , la estufa, l a v i n a g r e r í a , etc. 

ORÍGEN DE VARIAS PLANTAS. —1844-
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, d8S6.— 

Tomo xx, pág . 268.) 

L a r u b i a , se dice, procede de O r i e n t e ; e l apio 
es o r i g ina r i o de A l e m a n i a ; el c a s t a ñ o , de I t a 
l i a ; la cebolla , de E g i p t o ; el t abaco , de V i r g i 
n i a ; el l i m ó n , de G r e c i a ; l a z anaho r i a y la r e 
molacha , de las o r i l l a s del M e d i t e r r á n e o ; el 
n a b o , de A l e m a n i a ; el t r igo , de las l l anu ra s 
de l cen t ro T h i b e t , donde á u n ex is te la p r i m i 
t iva p l an ta en forma de y e r b e c i t a , con granos 
m u c h o m é n o s gruesos que los de nuestros t r i 
gos ; e l a r r o z , de l Áfr ica m e r i d i o n a l ; la a v e n a , 
de la s e p t e n t r i o n a l ; e l c e n t e n o , de S iber ia ; el 
pera l y el m a n z a n o , de E u r o p a ; la morera . la 
avel lana y el a l b é r c h i g o , de Persia ; el c á ñ a m o , 
de Pers ia t a m b i é n y de la Ind ia , etc. , etc. 
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ORORANCHE Ó Y E R B A - T O R A , frara en 
catalán.—Perjuicios que causa en los cam
pos. -1843— 
{Revistado Agricultura práctica, 18b3.—Tomo 

pág. 169.) 

Se a t r i b u y e á l a y e r b a - t o r a la propiedad de 
a n i q u i l a r y matar las habas y guisantes. Desde 
el m o m e n t o de la g e r m i n a c i ó n de su semilla 
que es ex t r emadamen te p e q u e ñ a y tan libera 
como e l t é n u e p o l v o , po r lo cua l se traslada á 
largas d i s tanc ias , enferman las plantas que le 
s u m i n i s t r a n sus jugos, a d q u i r i e n d o u n a especie 
de tisis que las mata . P o r estas consideraciones 
se aconseja persegui r la s in descanso, como debe 
hacerse con las amapolas y c o n toda especie de 
z i z a ñ a , teniendo por u n a p r e o c u p a c i ó n vulgar 
el q u e , dando á las leguminosas una lechada de 
c a l , se evi tan dichos efectos. 

ORUGAS.—-Sus metamorfosis, sus costum
bres y medios de combatirlas. —1846— 

{Semanario industrial, 1840.—Tomoi, pág. 4.) 

Las orugas, que a tacan frecuentemente á los 
á rboles, hor ta l izas y sembrados , pasan por cua
tro p e r í o d o s , como la m a y o r parte de los insec
tos : el de huevo y el de l a r v a , en que reciben 
los nombres de o r u g a y de gusano; el de crisálida 
ó n i n f a , cuando forma u n z u r r ó n ó capul lo , y 
ú l t i m a m e n t e el de mar iposa , que es el insecto 
capaz de r e p r o d u c i r s e . Hay numerosas especies 
y va r i edades : en este a r t í c u l o se describen las 
p r inc ipa l e s ó m á s d a ñ o s a s , ind icando sus cos
tumbres y d iversos medios de combatirlas. El 
que se cree m á s fácil y opor tuno es el de per
seguir la en la e s t a c i ó n de l f r i ó , cuando los 
huevos de las mar iposas e s t á n pegados á las r a 
mas y á los t r o n c o s ; mas como el descuidado 
l ab rado r n o suele a c u d i r á t iempo de practicar 
esta o p e r a c i ó n , que se l l ama desorugar, y que 
se reduce á cor ta r las ramas invadidas y que
mar las , se p roponen los sistemas conducentes 
pa ra l a e x t i n c i ó n de l insecto en otros estados. 

Inc identa lmente se menc iopan los gusanosde 
seda, po r pe r tenecer á la m i s m a clase. 

OVEJAS.—De sus castas, reproducción, 
alimentos y enfermedades.—Por D. Agus
tín Pascual (padre). —184/— 

{Agricultura general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818 y 19.—Adiciones al libro v, lomo m, PaS'' 
ñas -407 á 463.) 

Á u n cuando reconoce el ad ic ionador deHer 
rera que apenas hay entre todas las materias 
de la A g r i c u l t u r a moderna , a lguna s ó b r e l a que 
se haya escri to m á s desde el pasado siglo q11 



la concerniente á la cría y fomento del ganado 
lanar, se propone tratar de ella muy extensa-
meote, no sólo por su importancia, sino porque, 
cosa singular en Herrera , es tan parco al ocu
parse de este asunto, que no hace mérito dé l a s 
merinas, casta preciosa, de abundante y fina la
na, que ha sido objeto de los cuidados más ex
quisitos. Hablando del origen, se hace cargo 
sucesivamente deque los extranjeros le atr ibu
yen á Columela el viejo, fundándose en que 
dice su sobrino que habiendo venido á Cádiz 
unos carneros bravos de África, los compró y 
UUUO • - A - - J 
echó á sus ovejas, y que cruzó después los car
neros de esta nueva casta con ovejas de Táren
lo; de que entre nosotros se ha atribuido á los 
ingleses, diciendo que se trajeron la primera 
vez cuando vinieron de Inglaterra las naves 
carracas , en el reinado de D. Alonso X I ; 
de que el padre Sarmiento cree que se llama
ban mamas, y por corrupción merinas; y por 
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ú l t i m o , de que, en su opinión , mejor puedo 
encontrarse la etimología de esta palabra en la 
voz griega merícismus , que significa rumia. 
Después de estos preliminares, se ocupa de las 
ovejas de Inglaterra , de las de sin cuernos ó 
de Durham y Lincoln , de las de Northampson, 
Gales,Suírolck y Dorset, de la diferencia de las 
lanas y modo de conocerlas, según Daubenton, 
de la elección de razas para la cría y mejora, 
tomando las doctrinas de las adiciones hechas 
por D. Francisco González á la Instrucción para 
pastores, del referido Daubenton; del destete de 
los corderos, del modo de conducir los rebaños 
á los pastos, del mejor alimento de las ovejas, 
de la trashumacion , y de las enfermedades ex
ternas é internas más comunes, como viruelas, 
sarna ó roña , boquera, picadura de musgaño, 
pera ó perilla, modorra , basquilla, chamber
ga , lobanillo, cucharilla y amarilla. 
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PALMA DEL COCO.—De su cultivo y uti
lidades.—Por D. Francisco Antonio Zea. 

—4848— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido í» los 
párrocos, 1803.—Tomo xvm, páginas 273,289 y 309.) 

Se propone Zea, principalmente, excitar á los 
cultivadores americanos á crearse por sí m i s 
mos una Agricultura propia de aquellos c l i 
mas, y con reserva de la exposición reflexiva 
de tal pensamiento, pasa á manifestar algunas 
ideas sobre el cultivo y utilidades de várias 
producciones silvestres , comenzando por la 
palma del coco, por ser una de las más conoci
das, y á pesar de sus infinitos aprovechamien
tos, una de las ménos apreciadas all í ; al con
trario de lo que sucede en las costas de Mala
bar y de Coromandel , en Ceylan, en Achem y 
en Nicobar. Elogia lo que sobre este particular 
tiene escrito Le Goux-de-Flaix : refiérela ma
nera oblicua como debe plantarse para que el 
ojo por donde sale el brote mire al cielo y no 
se arquee, y después de otras muchas conside
raciones sobre las labores y riegos que requiere, 
enumera sus excelentes y varios aprovecha
mientos diciendo que la palma de coco p ro 
duce materia para vestidos, alimento, bebida, 
medicina, construcciones, utensilios y otros 
infinitos objetos. 

PALMA DEL DÁTIL.—De su cultivo.—Por 
D. Claudio Boutelou. _1849— 
{Semanario de Agricultura y artes , dirigido á los 

párrocos, 180o. — Tomo xvm, páginas 113 y 132.) 

Expone en resumen el Sr. Boutelou que la 
palma del dátil crece naturalmente en varios 
puntos del Asia y del África, principalmente 
en la Siria , en la Persia, en Marruecos y en 
Egipto y que se cultiva en muchos de ellos y 
en algunas provincias meridionales de España 
é Italia. Yegeta con la mayor lozanía y fron
dosidad en los climas más ardientes, p rodu 
ciendo consuma abundancia frutos crecidos y 
sabrosos: prevalece admirablemente en las 
playas y terrenos arenosos, áridos y casi abra
sados por el so l : tal es la fortaleza y número 
de sus raíces y tal la flexibilidad del tronco, 
que, á pesar de la gran altura y de no tener 
más que un pié de d iámetro , resiste mejor que 
oíros á rboles , más fuertes en apariencia , los 
ímpetus de los huracanes. Se multiplica sem
brando sus semillas ó huesos, mas presentan
do este sistema muchas contrariedades á j u i 

cio delSr . Boutelou, recomienda que se pre-
fiera la propagación por sus hijuelos ó barba
dos , y explica, en su consecuencia, lo relativo 
á las labores y planteles. 

PALMERA.—Importancia de su cultivo en 
Elche, sus productos y sitios que la con
vienen. —1850— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
Valenciana, 1843.—Tomo m , pág. 114.) 

Es una Memoria ó informe presentado á d i 
cha Sociedad, encaminado á despertarla afi
ción al cultivo de tan precioso árbol , perlas 
grandes ventajas que principalmente produce 
en Elche. Según el ilustrado Bowles, ascen
dían á 50,000 piés los que se contaban en aquel 
t é rmino , pero según los del país había una 
mitad más en la época á que se refiere aquel 
entendido naturalista. 

Explícase el modo de depositar en la tierra 
el hueso, advirtiendo que los que proceden de 
peores dáti les, suelen ser los que producen 
mejores resultados. Cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, no germina hasta el mes 
de Junio : el trasplante debe hacerse en Ene
ro ; rara es la palmera que comienza á fructi
ficar ántes de los cinco años , mas prescin
diendo de algunas que producen treinta arro
bas de dátiles, las que ménos , dan de cuatro á 
seis, que vendidos á seis reales , suponen un 
rendimiento de sesenta cada árbol. Sólo vive 
en los parajes templados, y su cultivo está re
ducido á un poco de estiércol durante la plan
tación y frecuentes riegos, por lo cual se acos
tumbra á plantarlas en hileras á orillas de las 
acequias. 

PALMERAS.—Conveniencia de generalizar 
su cultivo.—Por D. José Echegaray. 

- 1 8 5 1 -

{Semanario pintoresco, 1840.—Tomo v, pág. USJ 
Cree el Sr. Echegaray que la palmera, vege

tal de los más productivos no sólo por su fru
to, sino por la utilidad de sus hojas, por su ju
go, por sus raíces, con las cuales se hacen sogas, 
y hasta por el hueso del dá t i l , que una vez 
molido se aprovecha en el alimento del gana' 
do de cerda , no debe permitirse que sea pa
trimonio exclusivo de un solo pueblo, cua"tag 
se puede cultivar perfectamente en las eos â  
meridionales de España. Examina su OT°3ü^5 
zacion especial, porque no es un árbol como 
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. su tronco tiene un diámetro igual en 

S a r a longitud ; lo que parece corteza es el 
dúo de las extremidades de las hojas caidas; 

^como todas las plantas tienen dos sexos, 
351 do las más liermafroditas, la palmera es 
bisexual con los órganos de la generación 
n diferente pié de planta ; por esta razón suele 
cudirse el polvo fecundante para obtener 

mayor fruto. Explica la clase de terreno y g é 
nero de labores que su cultivo exige , creyen
do que es de la mayor importancia que la ex
posición sea al mediodía y bien resguardada 
délos vientos del norte. 

Otro artículo hay del mismo autor (tomo vi, 
pág. 180, del Semanario) con el sencillo epígrafe 
Agricullura; versa principalmente sobre los 
cruzamientos de las plantas y modo de obte
ner nuevas variedades, pero habla también en 
él del modo de fecundizar las palmeras. 

PALOMAR..—Modo de poblarle y de admi
nistrarle. —1852— 

{Semanario económico, 1777, — Tomo iv, páginas 
138,147, 1S4,163,171, 179,180, 187 y 193.) 

En cuanto al edificio del palomar, sólo se 
advierte que conviene que esté limpio y sea 
blanco, porque de este modo es más agradable 
á laspalomas, y no solamente contribuye á evi
tar que se ahuyenten las propias, sino á atraer 
las forasteras sin domicilio. Las blancas se di
ce están más expuestas á las asechanzas de las 
aves de rapiña ; las de color, pardas, negruzcas 
ó cenicientas, se consideran más seguras y 
criadoras. Para poblar el palomar conviene 
fundarle en Mayo ó en Agosto, eligiendo p i 
chones que áun tengan la pluma pequeña y 
sntes de que crezca la de las alas. Si no supieran 
comer, se les debe dar la comida y la bebida 
Por medio de un embudo y hacer que vivan 
con ellos algunos pollos para que aprendan 
con su ejemplo. Cuando haya dê  abrirse el 
palomar, es oportuno elegir un dia nebuloso 
o e lluvia: esto contribuye á que las crías 
^nSan miedo de alejarse. Se advierte por ú l -
^ mo que las palomas dejan de criar á los cua-
^ anos, y que para distinguirlas entre las de-

s. Puede cortárseles una uña cada año. 

^ c a s ? ^ ' - TÓRT0LAS' PAV0S- - Sus 
J^l38' cria» alimento y enfermedades. 

01, D. Agustín Pascual (padre). 
{A n - 1 8 5 3 -

de mT\¡\ra{enera1, de G' A' de Herrera, edición 
471 UQS.) ^"0"1* al libro Vi tomoiu, páginas 
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Respecto de las palomas , advierte el adicio-

nador del Herrera que, sin embargo de que sea 
indefinida la variedad, todas constituyen una 
especie única, cuyo origen parece ser la palo
ma llamada torcaz ó montisca , especie que 
puede dividirse en tres clases, que son: torca
ces ó raontiscas, zuritas ó de torre, y caseras, y 
estas últimas, en finas y ordinarias. A las finas 
pertenecen seis castas, que son : paloma ladro
na , buchona, mensajera, volteadora ó refi-
ladora, con repelón ó chorreras, y flamen
quillas: las ordinarias se dividen en paloma 
calzada, moñuda de capilla, monjin, común 
grande, rizada y colipava. Habla luégo de los 
caracteres sexuales y del consorcio de las pa
lomas, cuya decantada fidelidad desmienten 
muchas veces,y de su cría y enfermedades más 
comunes, como son la viruela, la calentura 
continuaba pepita, la muda y el piojuelo, y 
la hinchazón del buche. 

A las tórtolas dedica muy pocas palabras 
en la pág. 486 ; tienen los mismos caractéres 
genéricos y costumbres que las palomas. Trata 
después de los pavones ó pavos reales, aves de 
más fantasía que utilidad, y últimamente del 
pavo, originario de la América, que tiene las 
tres variedades, negra, blanca y cenicienta, 
trascribiendo algunas palabras del Rozier , re
lativas á lo expuesto que es romper el casca
ron para facilitar la salida del pollo. Los pavos, 
ademas de sufrir las enfermedades propias de 
las gallinas, padecen la de la salida de los tu
bérculos, la gota, la heladura , el pasmo y las 
viruelas. 

PARANGON ENTRE LOS DOS SISTEMAS 
DE CULTIVO ; el antiguo de barbechos y 
el moderno de alternativa de cosechas. 

—1854— 
(Revista de Agricullura, 1852.—Tomo iv, páginas 

81 y 97.) 

Comienza por exponerse que la alternativa 
ó rotación de cultivos, á fin de sacar constan
temente de un mismo terreno la mayor canti
dad posible de producto con el menor gasto 
posible, constituye un arte cuya teoría y prác
tica forman realmente las bases de una buena 
explotación agrícola. Luégo se examinad an
tiguo método de destinar una parte del terreno 
á la manutención del ganado con el nombre de 
prado, y dividir en dos ó tres porciones el resto 
de las tierras arables para cultivar cereales, 
preparando aquellas por medio del barbecho. 
Se rebaten los argumentos que suelen presen
tarlos partidarios de esta manera de cultivar, 
pretextando que las tierras sin descanso pier-
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den sus propiedades, y que sin barbechos no 
se alimentan los ganados, y á seguida se entra 
en el examen del nuevo sistema contrario á los 
barbechos, que desde mediados del siglo x v m 
empezó á considerarse como doctrina, p intan
do sus excelencias y refiriendo e ló rden de r o 
tación aconsejado por Mr. Ivart, cuyo autor 
encarece la conveniencia de tener en cuenta, 
entre otras cosas, la naturaleza del terreno, 
elinflujo del cl ima, la clase de los vegetales y 
las necesidades del consumo. 

PARTES PRINCIPALES DEL CULTIVO 
EN GENERAL.—Por D. Genaro Morque-
cho y Palma. —1855— 

(Agricultura española, 1859.—Año ó tomo n , pá
gina 16.) 

E l autor, que en el precedente número de 
dicho periódico trazó el plan que se propuso 
seguir en sus art ículos sobre Agricultura, des
pués de examinadas las relaciones que hay en
tre la teoría y la prác t ica , hace consistir las 
partes principales del cultivo en general en el 
conocimiento ó examen sucesivo del papel que 
en la producción desempeña la t ierra, en el de 
las labores, máquinas é instrumentos, en el de 
los abonos, forrajes y ganados, en el de la 
contabilidad agrícola, y en la probable y fácil 
salida de los frutos, pues, como dice Mr. de 
Lavergne, no hay buena práctica agrícola sin 
una buena situación económica ; la ley del 
mercado no tiene excepciones. Bajo tales p r in 
cipios y por este método desea que se dirijan 
los labradores y los escritores que pretendan 
introducir reformas radicales en la A g r i c u l 
tura. 

PASTORÍAS IMPERIALES DE FRANCIA. 
—1856— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1856.— 
tomo xx, pág. 269.) 

Se dan algunas noticias acerca de la orga
nización de las tres pastorías que, sin contar 
la escuela veterinaria de Alfort, sostiene el 
Gobierno de Francia , con objeto de ensayar 
la cría y cruzamientos y propagar la especie; 
tales son la de Rambuillet, que tiene á su car
go la raza pura merina ; la de Montreuil , con 
quinientas reses de las razas inglesas Dishley, 
New-Kent y South-Down, y la de Gevrolles, 
con cuatrocientas merinas puras y de lana 
larga y sedosa de la raza Mauchamps. 

PATACA.—De sus diversos aprovechamien
tos.—Por MM. Payen, Poinsont y Fe-
ry- —1857— 

PATATA. 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1349 — 

Tomo viii, pág. 48o.) 

A juzgar por las iniciales con que se suscribe 
la t raducción está hecha por el redactor del 
Boletín, Sr. Cela y Andrade. Dando cuenta de 
diversos análisis químicos , se asegura que los 
tubérculos de la pataca tienen más elemep.tos 
nutritivos que los de la patata : las hojas y ta
llos tiernos sirven para alimentar los gana
dos , los tallos duros para combustible y las ce
nizas para abono. 

PATATA.—Délas causas de su enfermedad. 
-1858-1 

{Cultivador {el) , 1851.—Tomo iv, pág. 422.) 

Es traducción de un artículo escrito en fran
cés por un cultivador experimentado ; en él se 
manifiesta primeramente cómo, al contrario 
de lo que sucede con los demás vegetales, co
mienza la vegetación de la patata por el desar
rollo de su gérmen ó de su tallo, siguiendo el 
de las raíces, que forman una corona al rede
dor y por debajo de aquel. Explicándolas cau
sas de la enfermedad que en ella se ha desar
rollado y que pudiera llegar á infundir serios 
temores, para que conociéndolas el cultiva
dor pueda precaver las consecuencias, su
pone el autor que se contribuye á ello desde 
el mismo instante de la cosecha, porque gene
ralmente se almacenan los tubérculos en só
tanos , cuya temperatura caliente y húmeda 
produce una suave fermentación que excita 
ántes de tiempo el desarrollo de los gérmenes 
ó yemas. A esto se agrega el que durante el in
vierno se escogen los tubérculos necesarios 
para los usos domésticos, dejando para la 
siembra los de peor calidad, y gracias que no 
se quieran aprovechar las peladuras para este 
último objeto. Otra de las causas que dice 
conspira contra la sanidad del tubérculo es que 
se cultiva en un mismo sitio por espacio de 
muchos años. 

PATATA.—De su mul t ipl icación por acodo 
y várias observaciones fisiológicas sobre 
la misma planta. —1859— 

{Agricultor español {el), 1851.—Páginas 78 á 83.) 
Habiéndose publicado por entónces en cierto 

Semanario agrícola, que debió tener escasa vi
da , un artículo sobre las ventajas del anlig"0 
método alemán de multiplicar la patata por 
acodo, traduciendo al efecto en apoyo de ta
les doctrinas un escrito de Sprengel, la redac
ción de E l Agricultor creyó oportuno (]a,r!1s 
saludable aviso á los cultivadores espano e 
para que no se dejasen llevar de las seduc 



PATATAS.—PE 
' s¿e semejante sistema. Observándole 

raS '^noce que efectivamente se obtiene mu-
se reCOaVor número de tubércu los , pero estos 
Chn infinitamente más pequeños , y por consi-

•pnte ia ventaja está por el antiguo sistema 
gUl nuestros labradores emplean, supuesto 
q l se i0gra mayor peso que es lo que más i m -
qorta para el alimento, sea de personas ó de 
Uñados. En corroboración de lo expuesto se 
hace una comparación circunstanciada del 
coste de las labores y de la cosecha que se ob
tiene por uno y otro sistema. 

PATATAS.—De su cultivo, por el doctor 
D. Juan Francisco Bahí . —1860— 
{Memorias de Agricultura y artes, 1810.—To

mo l!, páginas 62, 97,104 y 246.-Tomo l i l , 63, y to
mo iv, 241.) 

Se envanece el patriotismo de Bahí de que la 
Europa deba á los españoles la introducción de 
esta preciosa planta, capaz por sisóla de man
tener y regalar al hombre con la multitud de 
formas y combinaciones á que se presta. Ella , 
por otra parte, dice que es la que puede ejercer 
la maravilla de desterrar el hambre en una na
ción que carezca de otros vegetales, en cuyo 
caso hasta los magnates t endr ían que acudir 
ala sagrada áncora de la patata. Considera 
su cosecha mucho más segura que la del trigo 
porque no tiene que temer la intemperie de las 
estaciones, ni jamas frustra la esperanza del la
brador; bien enterrada en el suelo, se halla al 
abrigo de los hielos; los vientos y las borras
cas ñola pueden alcanzar, encubrir , n i arran
car, y cuanto más el trabajador castiga sus 
tallos ó ramas, cuanto más las p isa , tuerce ó 
enrolla, tanto más se puebla de raíces y de 
tubérculos. 

Habla extensamente de su cultivo en zanjas, 
y ae ios medios de obtener muchas cosechas en 
s n n o T ^ t,erra ine.jo^n<lo y aumentando su 
En PH 'Se§un aconseja Denis de M o n f o r t . -
tivo nr r V1 n0tÍC¡aS de l0S enSay0S de CUI-
celona S 611 el jardin Botánico de Bar-
y localidT!0 á SU culdado: en aquella ópoca 
Publicar t la buena costumbre de no 
cionrt* i 138 Sin ^ precediese la convic-

ue ^practica. 
P£QPO 

^ - D e su cria artiric¡aL _ i 8 6 1 _ 

comienz™6 CUadra al carácter del periódico, 
cbos de ^ manifestar el articulista que mu-
«enobrarle r. Ctores no creerán que pueden 
aspirarso á un063 COm0 Se siembra tr i80. " i 

na cosecha de aquella clase como 
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se hace cuenta de una cosecha de granos, pero 
se apresura á probarles lo contrario refiriendo 
la historia de la piscicultura desde las observa
ciones que á mediados del siglo pasado hizo 
Golstein, de Ginebra, respecto á que las hue
vas y lechecillas se unen en el agua sin su 
propia cooperación, en cuya consecuencia 
S(Ídesarrollan los pequeños peces. Cita sucesi
vamente los dalos publicados sobre la materia 
por Jacobi, en Hamburgo; por Spalanzani, en 
Módena, y por Quatrefagues después , exp l i 
cando los métodos que se emplean en A l e 
mania, Inglaterra y Francia , principalmente 
para desarrollar la producción de truchas , sal
mones y anguilas: participa que en aquellos 
momentos existia el proyecto de constituir una 
empresa para poblar el Támesis de salmones. 

PERELLÓ ( E L ) , EN LA PROVINCIA DE 
VALENCIA.—Sobre la presidencia de las 
juntas para su apertura y cierre, y obser
vaciones acerca de la Real órden de 23 
de Muyo último sobre la concesión de rie
gos por el Real patrimonio en la antigua 
corona de Aragón.—Por Cela y Andra--
de. —1862— 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 
Tomón, páginas410 á441.) 

E l Perelló es un boquete que comunica con 
el mar y que se cierra y abre en épocas de
terminadas para regar y mejorar los terrenos. 
En los artículos mencionados se examina el 
derecho de propiedad que tiene el Beal pa t r i 
monio sobre el lago de la Albufera, y la repre
sentación que en nombre del mismo corres
ponde al baile general en los asuntos de riego 
ó de distr ibución de aguas. 

PERINEUMONIA EPIZOÓTICA. —1863— 
{Revista de Agricultura práctica, 1833.—Tomo i, 

pág. 227, y lomo l i , páginas 12 y 44.) 

Gomo en aquel tiempo sufriera la epizootia 
el ganado vacuno del principado, la subdelega-
cion veterinaria de sanidad del segundo d is 
trito creyó conveniente ilustrar la cuest ión, y 
al efecto escribió la Memoria á q u e esta cita se 
refiere, y cuyo documento se halla suscrito 
por D. Jerónimo Darder. Después de exponer 
algunas ideas generales sobre el carácter de la 
afección, sus períodos y tratamiento según se 
practicaba en la escuela de Tolosa, se hace una 
reseña histórica déla enfermedadá partir desdo 
el siglo xvu. E l Hese fué la parte de Europa en 
que primero se presen tó , recorr ió la Suiza en 
1743, en 1748 la Silesia, y más l á rdese extendió 
por los estados alemanes. 

16 
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PESCA.—Beneficio que obtienen los fran

ceses de la que hacen sobre los bancos de 
Terranova, Acadia y Cabo Bretón. 

—1864— 

{Discursos mercuriales, 17S3. —Números 3 y 4 del 
mes de Noviembre.) 

El contenido no podrá interesar demasiado 
en la actualidad, pero los escritos sobre este 
asunto son pocos, y debemos rendir culto no 
sólo á la antigüedad de la publicación aludida, 
sino á la materia, que consideramos ín t ima
mente relacionada con la Agricultura. E l que 
habla es un escritor inglés , manifestando la 
importancia que en aquella época , es decir, 
hace más de un siglo, tenía la pesca que en los 
citados puntos ejercitaban los franceses , y c ó 
mo éstos se hicieron dueños del cabo Bretón 
en vir tud del tratado de paz concluido en 
Aquisgran.—Ávido del bien de su patria ( I n 
glaterra), forma conjeturas de cuán prove
choso la sería recobrar dicho cabo Bretón, y 
aunque el traductor español amplía el a r t í 
culo con algunas consideraciones, no son de 
naturaleza que merezcan trascribirse como 
propias de nuestro objeto. 

PESCA.—De su fomento en España. 
-1865— 

{Gaceta de Madrid, 1824—Núm. 39; 2o de Marzo.) 

Se considera el arte de pescar como una i n 
dustria que contribuye al adelanto de otras 
muchas; las maderas, el hierro , el cáñamo, la 
brea, las salazones, etc., todo prospera á su 
sombra, y constituye, ademas, el aprendizaje 
de la navegación mercantil y de la marina mi
litar. Refiérese con cuánta escrupulosidad se 
protege en el extranjero recargando ó p roh i 
biendo la in t roducción de la de otros países. 
La del bacalao, sin embargo, aunque genera
lizada en España por la abundancia que hay 
en las costas, y por la facilidad de conservarlo 
y trasportarse, la cree el opinante muy perju
dicial á la Agricultura, porque evita el consu
mo de carnes y se opone á la prosperidad y 
baratura de los pastos y de aquel artículo do 
primera necesidad. Como un medio de amino
rar estos perjuicios aconseja la imposición de 
arbitrios sobre esta clase de pesca, y que al 
mismo tiempo se imite el ejemplo de otras n a 
ciones para fomentar tanto la de rio como la 
de mar, de manera que no ofrezcan los incon
venientes indicados. 

PESCA DE LOS ARENQUES. —1866— 
{Museo de las familias, 1843.—Tomo i , pág. 483.) 

- PESO. 
El bátavo es el que se dice ha elevado la 

pesca al más alto grado, pues en la precisión 
de crearse un asilo para su libertad , el mar le 
ha abierto sus tesoros, y en él encuentra un 
campo fértil donde una inmensidad de aren
ques presenta segura y abundante cosecha á 
su laboriosa actividad. Por medio de una es
tampa se representan la forma , señales exte
riores y preparación de dicho pescado, y luégo 
se refiere que los holandeses, al principio del 
siglo xv , empleaban grandes redes y conside
rables embarcaciones llamadas Wmjs, y que 
no hace muchos años que 3,000 lanchas ocu
padas por 450,000 hombres se ocupaban en el 
ejercicio de la pesca. La red de que se sirven 
tiene 1,200 metros de longitud , y se compone 
de cincuenta á sesenta piezas distintas. Las 
fabrican con una seda gruesa , procedente de 
P e r s i a , m á s duradera que el cáñamo, enne
greciéndola al humo para que el color no ahu
yente la pesca. Explícanse los indicios para 
conocer la aproximación de las legiones de 
arenques, los sitios más á propósito para 
echar la red, y la protección que se dispensa 
á esta industria por el Gobierno, el cual exige 
á los pescadores, antes de partir para la gran 
-pesca, el juramento de no tenderlas redes án-
tes del 25 de Junio ni después del l.0de Enero. 

PESO Y MEDIDA DE LOS ANIMALES EN 
ENGORDE.—Por D. Nicolás Casas. 

—1867-

{Agricultura española, 4861. — Año y lomo iv, pá
gina 72.) 

Da suma importancia elSr. Casas á la esme
rada contabilidad en toda explotación rural, 
porque sin la cuenta y razón no puede saber
se el grado de interés ó pérdida que se obtie
ne : en apoyo de tal doctrina cita las palabras 
que en una reunión agrícola pronunció el sa
bio francés Mr. Tlrenard : « Que uno de nos
otros encuentre en una noche oscura y tene
brosa una alma caritativa , compasiva y sin
cera que le diga: no pasos adelante porque 
cerca de aquí hay un precipicio por el que te 
vas á despeñar y tal vez á dejar de existir : le 
daríais las gracias y al momento retrocede
ríais.—La contabilidad agrícola es esta alma 
compasiva, la que advierte la ganancia y a 
pérdida, que invita á progresar por un camino 
seguro y p róspe ro , ó á retirarse y dejar uno 
malo.» Habla después de la medición que, se
gún el método de Strachwiz, comprende ^ 
volumen y longitud, y según el de Don[lba^dp 
que sólo se refiere al volumen; pero creye 
que ambos están sujetos á error, lo que acó 



PICADURA.-PISCICULTURA. 
. cue en toda casa de labor se considere 

f é r u l a tan necesaria como el libro de los 
tos - E x p l i c a , por Último, el método Bar-

T 'net que tiene por objeto saber el peso de 
la0res al principio , al medio y á la conclusión 
del engorde. 

PICADURA DE LA ACEITUNA. - 1 8 6 8 -
tCultivador {el), mO.-Tomo m, pñg. 433 ; y Re

vista semanal de Agricultura, 1830.-Tomo i, páginas 
327 á 330.) 

Ademas de los males que al olivo causan las 
influencias atmosféricas, la inhábil ó inexperta 
mano del iiotnbre, las acometidas de los gana
dos y la voracidad de los insectos que en él se 
abrigan, son muchos los inconvenientes que 
se dice padoce la aceituna por causas exter
nas y que ninguna relación tienen con el ár
bol: la picadura es de los de esta clase el mal 
mayor; se descubre por un punto casi negro. 
Créese producida por una mosca que, hiriendo 
con el aguijón, deposita sus huevos entre cue
ro y carne: estos huevos se desarrollan en es
tado de gusanos, caen al suelo, y á impulsos 
de la fermentación, se transforman en moscas 
para reproducir el mal. Se aconseja cavar en el 
invierno el redondel que abraza la copa del 
árbol para que, ademas de lograr otros bene
ficios, perezcan los gusanos antes de conver-
tirso en moscas. En el tomo i v , pág. 136 de E l 
Cultivador, artículo que lleva el epígrafe de Gu
sano del olivo, se indica el medio de moler la 
aceituna sin quellegue á su completa madurez 
ánles de que el gusano haya alcanzado todo su 
desarrollo. 

PINO.—Sobre sus utilidades.—Memoria 
que remitió á la Sociedad D. Pedro Ucero, 
boticario de la villa de Cuellar.— 1869— 
{Actas y Memorias de la Sociedad Económica de 

yolencia, i786.-Tomo u, páginas 358 á 385.) 

Jntenta probar que el pino es uno de los ve-
ales con que la Divina Providencia dispensa 

das i r ? mayores beneficios; más que con lo-
m d P'antas que hay en las cuatro partes del 
dro v K0reS0' d ice ' le elevó sobre el a l íñen
se por m 61 0lÍV0 ' Por eso 110 deben tencr-
riquezn HSTableS los paísos en ^ descuella la 
P^ero PM,^108 ' - cle ellos necesitan el car -
Pintorv m i * el labrador. el herrero, el 
estos prin 5 inás artesanos, y á tenor de 
^icas au ClPl0S' enumera las ventajas e c o n ó -
y las que^fe 0btienen de su raíz y de su tallo, 
P^tes (U , reCen Para la 'iiedicina las domas 

ue la" precioso árbol. 
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PlSGICULTURA.-Por Mr. Millet. - 1 8 7 0 -

{Revista de ¡os progresos de las ciencias, 1856. — 
Tomo vi, páginas 161 á 168.) 

El primer epígrafe de dicho artículo, tomado 
de una publicación francesa [Comptes rendus] 
del 26 de Diciembre de 1855, es Zootecnia, sin 
duda porque preceden, á lo que se refiere, á la 
piscicultura , unas consideraciones generales 
sobre los pocos adelantos que se notan en la 
cría de animales út i les , sin que sea bastante 
estímulo para abandonar lo que hace q u i 
nientos años se practica, el ejemplo de otras 
naciones más adelantadas. Las reflexiones de 
Mr. Millet, relativas á las fecundaciones art i f i 
ciales, están muy léjos de satisfacernos para 
juzgarlas de ilustración bastante, en beneficio 
de los que se dediquen á la incipiente indus
tria piscícola, á que nosotros auguramos un 
porvenir halagüeño; pero andan tan perezo
sos nuestros naturalistas en salir á plaza con 
algún tratado especial que patentice sus ven-
lajas y los medios de lograrlas, que estamos 
avaros de reunir las noticias de lo poco que en 
español se ha publicado sobre la materia (*), 
Trátase de la recolección y fecundación de los 
huevos, de la incubación y nacimiento, y de 
éste y de la diseminación, principalmente con 
respecto al salmón y la trucha. 

PISCICULTURA : notas para su historia. — 
Por D. Alvaro Reynoso. —1871— 

{Revista de los progresos de tas ciencias, 1856.— 
Tomo vi, pág. 251.) 

A l registrarla noticia de las indicadas notas, 
nos mueven iguales motivos que los expuestos 
en el artículo anterior. Dice en ellasel Sr. Rey
noso que en 1772 , Adanson , el verdadero 
Aristóteles de los tiempos modernos, por su 
genio enciclopédico, explicó un curso de h i s -

(*) Esto decíamos al presentar nuestro humiUlo trabajo bi-
bliográllco al concurso público. Ahora, en los momentos de 
entrar en prensa este pliego, tenemos la satisfacción de ma
nifestar que llega á nuestras manos un libro que, si no llena 
el vacío que entónces lamentábamos, quizá sea precursor de 
otros que satisfagan la necesidad. No podemos adelantar 
nuestro juicio acerca de esta publicación porque apénas hemos 
tenido tiempo para recorrer sus primeras paginas : aludimos 
al «Manual práctico de piscicultura, ó Prontuario para servir 
do gula al piscicultor en España y á los empleados de la ad
ministración pública, en nuestras aguas dulces y saladas: 
escrito y publicado de drden de S. M. el Rey, por el limo, se
ñor ít. Mariano de la Paz C.raells.»—Madrid , 1861, por Kuse-
bio Aguado.—En 4." mayor, \xiii-2G-i páginas. Se divide en 
tres partes i la 1.' referenle á la piscicultura propiamente 
dicha ; la 2." á la cria de diversos animales acuáticos; y la 3.' 
es una recopilación legislativa con relación á la pesca. Le 
ilustran Cl grabados que se intercalan en el texto, y precede 
una nota de las obras consultadas, algunas de las cuales son 
de las cumprendidas en nuestra Biblmgrafla, 
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toria natural , en eljardin de plantas de París, 
y que habiéndose encontrado entre sus manus
critos el de la lección decimatercia, resul tó 
que la habia destinado á tratar de generalida
des relativas á los peces, complaciéndose, al ha
blar de su generación, en desenvolver la idea 
relativa á la fecundación artificial, y que d i s 
curriendo sobre la antigüedad, extensión y mé
rito de los escritos sobre este punto, cita un tra
tado de la pesca de Duhamel de Monceau, unos 
trabajos del Dr. Grand, quien en 1745los comu
nicó á la Academia de Stocolmo, sobre la freza 
del salmón, y otros de Spallanzani, á cuyas ob
servaciones atribuyen algunos el modo de ob
tener la fecundación artificial de los huevos 
de peces. 

PITA (DE LA) (agave americana). —1872— 
(Agricultor español.—Vaginas 141 á 144.) 

Por ser planta exót ica , connaturalizada sólo 
en algunas localidades de España , se la c o m 
prende en la horticultura. Descríbense sus flo
res y frutos, sus hojas y r a í z , refiriendo que 
si en América no suele pasar el tallo de unos 
doce á. quince piés de altura , en Europa l l e 
ga, por lo general, hasta veinte; y que su 
crecimiento es tan espontáneo y palpable, que 
puede notarse á la simple vista. Convienen á 
esta planta terrenos arcillo-arenosos ó are
nosos secos, en donde el agua del cielo no se 
detenga; clima templado y algo cálido. P l a n 
tado cierto número de pitas, ellas mismas se 
multiplican por semilla ó por renuevos que s a 
len de su pié y no exigen cuidado ni trabajo 
alguno del labrador durante su larga vegeta
ción. Sometidas al cultivo para extraer sus 
partes textiles, se deben cortar las hojas ántes 
que nazca el pitreo (tallo), y así se prolonga 
hasta lo infinito la existencia de la planta: la 
multiplicación artificial se consigue plantando 
renuevos. En vár ias provincias de España se 
emplea con buen éxito por los industriales, 
principalmente en Barcelona , Valencia y la 
Mancha, pues con el biloque se extrae de las 
hojas, han hecho cuerdas, alpargatas, ruedos, 
encajes de mantilla, petacas, papel, etc. 

A los indios les sirve para casi todos los usos 
dé l a vida : con los pitazos forman el armazón 
de sus habitaciones, y con las hojas los c u 
bren ; con los hiloshacentejidosy calzado; con 
las raíces sogas fuertes; con las púas clavos y 
armas de guerra : aprovechan un líquido que 
fluye del cogollo para medicina , y con ciertas 
preparaciones fabrican azúcar y una especie 
de vino. 

En las provincias meridionales de España há 

PLAN. 
tiempo que se destina á vallados, y sesm 
parecer de persona ilustrada que se menc"1 ^ 
en este ar t ículo , el hilo de la pita podría 
excelente aplicación para fabricar lienzosba^ 
tos, sacos, velamen, cables, y toda especie de 
cordaje para embarcaciones. 

PLAN DE CÓDIGO RURAL.—Por la sección 
de Agricultura de la Sociedad Económica 
Matritense. -_I873__ 

(Amigo delpais (el), 1844.—Tomo n, pág. i.) 

A propuesta de D, Juan Antonio Seoane 
acordó dicha sección, en 7 de Mayo de 1889' 
redactar un proyecto de Código rural de Espa
ña. Don Antonio Sandalio de Arias se encargó 
de formar el plan y distribuir los trabajos en
tre los socios, mas desgraciadamente falleció 
este laborioso agrónomo en aquel mismo año. 
Ello no obstante, en 1840 volvió á agitarse el 
pensamiento, y en 1841 presentó el Sr. Seoane, 
como trabajo preliminar, una tabla de mate
rias, con el fin de que se formára una colec
ción deles leyes rurales vigentes, y que con 
arreglo al plan se invi tára á las personas de 
competencia para ilustrar las diversas cuestio
nes enlazadas con el proyecto. Efecto de estos 
trabajos es el plan referido: su parte primera, 
después de unas consideraciones generales, tra
ta de la condición social de los agricultores; la 
segunda, de los capitales; la tercera , de los 
convenios; la cuarta, de las penas; y la quinta, 
de la in te rvención de la autoridad. La referi
da tabla, puesta á con t inuac ión , divide estas 
mismas materias en capítulos y secciones. 

PLAN DE LA INSTITUCION AGRÓNOMA de 
la Habana, y tareas ejecutadas en ella 
durante los dos primeros años de 1832 
y 33. —1874-

(Memorias de la Institución agrónoma, 1834.—Pa' 
ginas 1 á 42.) 

Es la primera de jas cuatro Memorias ó cua
dernos que publicó D. Ramón deba Sagra. En 
ella da noticia de la extensión y preparación 
de los terrenos del establecimiento agrario 
mandado organizar por Real órden de 22 de 
Abr i l de 1829, con objeto de enseñar las bue
nas prácticas del cultivo á los naturales de 
Cuba, y de surtir de plantas á los jardines de 
la península. Se hacen presentes las condicio
nes para la admisión de alumnos, el plan ó m '̂ 
terias de la enseñanza, y se da razón , por ul
timo, de algunos ensayos practicados par3 la 
fabricación del añi l , de ciertos cultivos espe
ciales y manejo de varios instrumentos, cuyos 
puntos se ilustran más en el Apéndice á dichas 
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ríaá aue dicho Sr. La Sagra publicó con 

p r i o r i d a d , en el mismo año de i834. 

PLAN DE LAS EXPERIENCIAS que deben 
hacerse para formar el cuadro raciocinado 
de la Agricultura de un reino.—Por el 
abate Tessier. —4875-
Espiritu de los mejores diarios , 1700.—Núm. 227, 

pág. 328.) 

Desenvuelve los pormenores de las dil igen
cias quedeberian practicarse, á fin de reunir 
los datos necesarios para la formación delcua-
dro, comenzando por pedir á los principales 
distritos algunas libras de simiente nueva de 
cada una de las plantas que sirven para los 
hombres, para los ganados y para las artes, con 
la designación de sus nombres vulgares. Estas 
simientes deberían sembrarse, dividiéndolas 
por fajas, en una misma tierra, conservando 
ios rótulos en los sacos para formar el ca tá lo
go, en el que, á su tiempo, deberla anotarse 
la naturaleza y situación de los terrenos , las 
operaciones que se pract icáran y los f enóme
nos que se observasen , no precipitando la pu
blicación de los hechos, sino haciéndola después 
de muy comprobados, porque multitud de cau
sas pueden inducir á error: hasta era de sentir 
Mr. Tessier, no sólo que se cotejaran estos he
chos con los resultados obtenidos en los países 
de que fuesen originarias las simientes, sino 
que seles sujetára á operaciones más minucio
sas, como hacér te las con el l i no , pan con el 
trigo, etc. 

PLAN DE UNOS ELEMENTOS DE AGRI
CULTURA.—Por ü . Juan Al varez Guerra. 

—1876— 
{Variedades de ciencias, literatura y artes, 1803 — 

Tomo i , pág. loi.) 

Disculpa el Sr, Guerra , con su acosturabra-
•Jo juicio , el qne en los tiempos antiguos se 
abandonase el estudio de la Agricultura tanto 
como lo lamentaba Columela , porque al fin no 
se conocían las leyes físicas de la vegetación, 

modo de obrar de los abonos, los riegos y las 
ores, la influencia de los me téo ros , n i e l 

O Ü O d e medir la temperatura del clima y do 
de 1̂ 7 CalÍdad de la t ierra; mas desPues 
ilusi,3 ,Undacion (le Sociedades con personas 
ramo i Para el fomento dc t:in importante 
la f ' 0 .que á su juicio hacia más falta era 
Ar,ri ,acion de unos buenos elementos do 
efcoim * ' qUe inslruyosen »1 labrador en 
livarle sl to delt«reno, en el mododecui-

tí8un su destino, en el de aprovechar 

sus cosechas y sacar de ellas la mayor ventaja 
posible. 

Reflexionando sobre el órden que para tal 
empresa debiera seguirse, cree que correspon
de hacer la división en Agricultura teórica, 
práctica y económica. Explica el pormenor de 
estos tres grupos ó partes principales, y dedu
ce que con unos elementos así escritos, deja
rla de ser la Agricultura un cúmulo de refra
nes locales, muchas veces absurdos; el labra
dor sabría trazar su casa, v iv i r en ella á ménos 
costa y con más comodidad, y ser verdadero 
amo; ventaja que sólo disfrutad que sabe más 
que sus criados. 

PLANTACION DE ÁRBOLES SILVESTRES. 
—1877— 

{Discursos mercuriales , 1755.—Núm.S, 3 de D i 
ciembre , pág. 35.) 

Según los principios aconsejados en este ar
t ículo, las bellotas para la siembra deben c o 
gerse ántes de que empiecen las heladas, pre
servándolas cuidadosamente del frió y deque 
no florezcan: conviene hacer la siembra en 
primavera , poniendo las bellotas con la punta 
hácia arriba; para el sapino es preferible la es
tación del otoño. Los arbolitos pueden tras
plantarse á los dos ó tres años , pero se reco
mienda queno sehaga esta operación en ningún 
tiempo respecto del haya n i del álamo blanco. 

PLANTAS DE ESPAÑA.—Por D. Guiller
mo Bowles. —1878— 

{Introducción á la historia natural y geografía físi
ca de España, 1775 y 1789, páginas 218 á 237.) 

Sólo se ocupa Bowles de algunas plantas que 
ha visto en el reino , para deducir que en él se 
carece de pocas que tengan importancia ú 
ofrezcan curiosidad , pero es lo suficiente para 
probar su prolija observación , su inteligencia 
y afecto hácia un país que miró como propio. 
Dice , entre otras cosas, que ni Bellonio n i 
Rauwolfio mencionan ninguna planta de las 
cercanías de Jerusalen, que él no haya visto 
en España. Cata multitud de ellas con sus n o m 
bres vulgares y propiedades , y desciende en 
muchos casos á referir su origen y á hacer su 
clasificación científica. Del lentisco, por ejem
plo, dice que es el olíbano que viene de Levan
te; que la cornicabra es una especie de tebe-
rinto que abunda en las cercanías de Alepo; y 
así del algarrobo , de la alfalfa , etc. De vez en 
cuando aboga por el mayor fomento de a lgu
nas plantas ú t i l e s , como el a lgodón, el cáñamo 
y el l ino , y para ilustrar su cultivo juzga con 
veniente dar á conocer en España las Memo
rias de la Academia de Dublin. 
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PLANTAS EXÓTICAS.—De la posibilidad 
de aclimatar algunas en España.—1879— 
{Revista semanal de Agricultura, Í851.—-Tomo m, 

pág. m.) 
Sólo se alude á la anana ó pina de América, 

al café y al arrow-root (maranta arundinacea). 
Respecto de la aclimatación de la anana , o r i 
ginaria de las Indias Orientales y muy genera
lizada en América , se cree sumamente fácil en 
las provincias meridionales , y principalmente 
en las localidades de Almuñecar y Motril. Para 
intentarlo, se aconseja el empleo de tiestos que 
tengan un pié de alto , otro de d iámet ro , y 
muchos agujeros en el fondo: se siembran en 
Abr i l ó se plantan poniendo en tierra una par
te de su raigambre; una vez nacidas, no nece
sitan más que trece grados, pero al tiempo de 
fructificar deben tener de treinta á cuarenta: 
en verano requieren mucho riego al p i é , no 
sobre las hojas; en invierno ninguno, pero sí 
un invernáculo ó estufa de calor moderado. De 
más inmediato y seguro éxito se cree la ac l i 
matación y cultivo del café. Hubo un tiempo 
en que se ensayó y se obtuvieron habas de ex
quisito aroma , pero los labradores han pres
cindido completamente de él. Del arrow-root 
se habla muy poco: ya estaba aclimatado en 
Canarias á la fecha del art ículo. 

PLANTAS INDUSTRIALES, MEDICINALES 
Y AROMÁTICAS.—Tratado especial tra
ducido y arreglado por D. Augusto de 
Burgos. —1880— 

{Instrucc ión para el pueblo, l S S l - l 8 3 o . — T o m ó n , 
páginas 2369 á 2399.) 

Es el n ú m . 75, én t re los cien tratados de que 
se compone la colección. La sección primera 
es la que únicamente interesa á nuestro obje
to , porque se refiere á lasplantas textiles, t in
tóreas , oleaginosas y barrilleras. En ella se t ra 
ta también del cultivo, enriado y agramado del 
cáñamo y del l ino; del algodón y de la pita, 
de la rubia y yerba pastel, de la gualda y del 
añil , del azafrán, del alazor, etc. 

PLANTAS QUE SIRVEN para la formación 
de los prados artificiales. —4881— 

{Revista semanal de Agricultura, 1851.— Tomo u, 
páginas 65 á 69.) 

No se comprenden todas las plantas forra
jeras, sino las q u e á continuación expresa ré -
mos, indicando lo esencial de lo que acerca de 
ellas se d'we.—Habas. Nacen y se crian per
fectamente en las tierras arcillosas; es alimen
to excelente, con particularidad para los c a 

ballos; su cultivo requiere desgraciadamente 
labores difíciles y coslosas.~Arvejas , guisan 
tes, etc. E§tas y las domas especies de planta"" 
leguminosas ofrecen muy buenos prados artiS 
ficiales, bien solas ó mezcladas con otras plañí 
tas.—Alfalfa. Es la más productiva: Olivier de 
Serres la lia mó maravilla de los campos. En los 
climas meridionales, que son los que más le 
convienen, cuando tiene el debido riego, suele 
dar cinco, seis, y hasta doce cosechas por año-
se recomiendan para ella los terrenos hondos 
sustanciosos y de mediana consistencia.—JVtí-
bol. La especie más generalizada para el cultivo 
en grande es el trébol común, el trébol grande, 
y el encarnado ó de Holanda. En los países del 
Norte es, entre todas las leguminosas,la más 
aceptada para forrajes. No le convienen suelos 
demasiado ligeros ni calizos, sino tierras frescas 
hondas, y de una naturaleza arcillo-arenosa; 
los gastos se reducen á los de la semilla, pues 
por lo general se siembra mezclado con los ce
reales de primavera ; cebadas, avenas, trigo de 
Marzo y maíz .—Pip ir iga l lo . Nutritivo, saluda
ble y fertilizante para los terrenos arenosos ó 
calcáreos de mediana calidad : es de gran re
curso en los países donde llueve poco , porque 
resiste mucho la sequía.—Vallico (ray-grass). 
Planta muy apreciada en Inglaterra y abun
dante en España: es temprana y forma yerba 
muy espesa , pero no sufre más que un córte: 
suele sembrarse mezclada con trébol. 

PLANTAS TINTÓREAS.—De la convenien
cia de su cultivo , principalmente en Ca
taluña. -1882-

{Rev i s ía de Agricultura p r á c t i c a , 18S3. —Tomo u» 
páginas 199 y 236.) 

Con razón extraña el autor de estos artículos 
que siendo las provincias de Cataluña cuasi 
las únicas de España que se dedican ála fabri
cación de tejidos, no se cultiven las plantas 
tintóreas que el industrial se ve obligado á 
comprar en otros puntos del reino y fuera de 
é l , cosa que es tanto más inconcebible, cuanto 
que algunas son indígenas de aquel suelo y 
otras de facilísima aclimatación. Guiado por 
tan laudable deseo, describey explica la siem
bra y cultivo de las más usuales, figurando en
tre ellasla rubia ó granza, el alazor, el pasWi 
el azafrán, la gualda, el añil y el crotón de un
tes, á que los franceses llaman tintura de tor
nasol. 

PLANTAS T I N T Ó R E A S . - P o r N. Ü ^ j f ' 
Tés. - i 8 8 o ^ 

{Agricultura española, ISSO.-Afio m , íomo n. P* 
gina 528.) 
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- hace cargo el articulista , aunque ligera-
te del gran producto que rinde y la ex-

^H-aci'on que se hace al extranjero déla gran-
P0 ó rubia que se cultiva en Castilla; pero es
cribiendo en un periódico andaluz que tiende 
nrincipalmente á los intereses de aquellas pro
vincias meridionales, aconseja el cultivo de la 

ida en la seguridad de que estableciendo 
Ibricaspara la preparación del extracto, de-
iarian ios fabricantes españoles de estampados 
de pagar á alto precio las materias tintóreas 
que , procedentes del extranjero, les ofrecen 
mercaderes más ingeniosos , pues que saben 
aprovecharse de nuestra indolencia. También 
cree queproduciria excelente resultado el cul
tivo delisátide de tintes ó yerba pastel, planta 
bisanual que se cultiva en Castilla , Aragón y 
Cataluña, como acontece en varios puntos de 
Francia é Italia. 

PLANTÍO, cultivo y dirección del nopal ó 
higuera chumba, para la cría de la grana 
cochiiiilla.-Por J. B. B. y R. - 1 8 8 4 -
(Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 

Valencia, 1841,—Tomo l , pág. 87.) 

Las iniciales corresponden con el nombre y 
apellidos de D. Juan Bautista Berenguer y Ron
da, inteligente observador, á quien correspon
de gran parte de honra en la publicación del 
Boletín, y en cuyas páginas se encuentran ar
tículos no menos apreciables sobre igual ma
teria , como son los que tienen por epígrafe: 
Propagación y fomento de la cochinilla; cuidados 
que necesita durante el invierno; conservación de 
la misma para la anidación en primavera , y se
gunda muda de la cochinilla hembra y tras forma
ción délos machos. 

En el artículo que ahora es objeto del nues
tro, da razón de trece variedades de nopal 
reunidas en una propiedad del duque del In-
antado, puesta , sin duda , bajo su dirección; 
Pero aunque en todas ellas , menos en una, se 
cna y nutre la cochinilla-, reduce á tres las de 
circunstancias más favorables: el nopal felpu
do, el castellano ó de tierra fria,y el lenguado 
odenominado Gabriel. Da, sin embargo,la pre-
erencia al primero (opum cochcnilifer), por-
que en su cútis suave se adhieren y abrigan 
t ejor los insectillos; su vegetación y crecimien-
p0alSa0n más rápidos, más numerosas y bellas las 
de ^ ^ más 8rande Y hermosa, y su color 
tint ar'Jul110. con algunos pétalos exteriores 
del i 08 de carmesí- Seguidamente se ocupa 
cien/onu0 ^ 6 ™ 0 8 a v i e n e para su planta
res y (i del modo de practicar las labo-
Y anrl! ^ 1 ™ 1 " los abonos, y de su trasplauh-
• ^^eclumiiento. 
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PLANTÍO DE LAS VIDES.—Ingertos en ge

neral .—Elección de tierras.—Siembras, 
etc. —1885— 
{Gaceta de Madrid, 1841.—Números 2616y2618, 

del 8 y 10 de Diciembre.) 

Es un largo artículo que ocupa ocho colum
nas , tratando efectivamente, en nn principio, 
del plantío délas vides, masbien pronto en los 
extensos y variados párrafos sobre los ingertos 
y en otros sobre las siembras, se habla en sen
tido general, así de los árboles como de los gra
nos. 

En una especie de introducción se mencio
nan las especies de uvas más comunes, y se 
indican los sitios y los terrenos más adecuados 
para los plantíos, estableciéndose que por re
gla general, según tradiciones árabes , se debe 
escoger tierra de condición contraria á la clase 
de uva que se desee obtener, es decir, que la 
uva blanda exige terreno fuerte y duro, y la 
dura esponjoso ó blando, etc. Por la denomi
nación de los párrafos que contiene esta especie 
de tratado de Agricultura, pues no viene á ser 
otra cosa, se inferirán su importancia y exten
sión ; 1.°, consideraciones generales sobre el 
plantío de las vides; 2.°, espacio que éstas de
ben guardar entre sí; 3 .° , siembra de la vid; 
4.°, sobre los ingertos y sus diferencias parti
culares (*); 5.°, tiempo en que deben ejecu
tarse los ingertos; 6.°, modo de preparar los 
árboles ántesde ingertarlos; 7.°, elección délas 
púas; 8.°, de su tamaño y corte; 9.°, modos de 
ingertar; 10, á escudete ó á la griega; 11 , es
cudete redondo; 12, ídem cuadrado; 13, in 
gerto de canutillo ó á la persiana; 14, otro mo
do de ingertar de canutillo ; 15, ingerto de pié 
decabra; 16, ídem de coronilla; 17, elección 
de los granos para sembrar; 18, modo de co
nocer las tierras propias para cada género de 
grano, como también las épocas en que deben 
sembrarse; 19, de las sementeras y épocas en 
que deben hacerse. 

PLANTÍOS.—Forma que se les debe dar; 
preparación del suelo; elección de árbo
les ; desplantación; plantación propia
mente dicha; poda ó entresaca, y ex
plotación de los bosques. — Í 8 8 6 — 

(•) Esta parte del escrito es la más extensa; en ella se da 
razón de muchas combinaciones caprichosas de los ingertos, 
citando palabras de un célebre agrónomo árabe que el articu
lista llama Ebn Hajaj, el cual escribió en Sevilla el siglo x. 
Se habla sobre experiencias hechas de ingerir el rosal en al
mendro , el sanuicnto de la vid en retama, el olivo en m»n-
zano, la higuera sobre adelfa, etc.—No damos á esta rara se
rie, de combinaciones mayor importancia , porque «1 labrador 
sólo debe aspirar á lo que le sea útil. 
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{Revista semanal de Agricultura, mi.—Tomo u, 

páginas 3, 19 y 34.) 
Se opina que la forma de plantación masreco-

mendable es la de hileras ó carreras, advir t ién
dose que debe de pulverizarse la tierra para que 
las raíces se desarrollen con facilidad, constru
yendo hoyos circulares acomodados á la clase 
de los plantíos. Los árboles han de hallarse en 
nn estado de crecimiento que les permita de
fenderse del ardor del so l , y para la desplan
tación conviene aprovechar un tiempo en que 
no llueva ni reinen vientos recios, ni se sien
tan grandes frios, procurando conservar el 
mayor número posible de ra íces . La mejor 
época para plantarse cree que es la de otoño, 
á la caída de las hojas, sin olvidar que es 
oportuno orientar los árboles del mismo modo 
que lo estaban ántes del trasplante , y no po
darles hasta que pasen los cuatro ó cinco p r i 
meros años. Respecto de la explotación, se es
tablecen las diferencias que hay entre monte 
alto ú oquedal y monte bajo ó tallar, dándose 
reglas para la manera de proceder en cada caso. 
Todas estas materias se encuentran tratadas 
del mismo modo, pero con más extensión en 
uno de los tratados de la Instrucción para el pue
blo, de cuya obra damos noticia en el artículo 
especial de periódicos y obras de materias diver
sas, número 790, pág. 327. 

PLAN VÍOS DE LOS OLIVOS. -1887— 
(Agricultura española, 1860.—Año m, tomo ii, pá

ginas W i , 436 y 472.) 

Son unos artículos tomados de E l Fomento de 
Extremadura, y al parecer escritos por una 
persona ilustrada y práctica que se propuso 
instruir con sencillez á los labradores. 

Escribía en estación muy favorable para las 
plantaciones, recomendando con especialidad 
la de olivos , por ser árboles que proporcionan 
al labrador productos más pingües, y por creer
los muy adecuados para el clima y terreno de 
Extremadura. Expl íca la distancia , profundi
dad y manera de hacer las hoyas; aconseja el 
sistema de plantón , áun cuando parezca más 
caro, é ilustra, en fin, el modo de practicar las 
labores más importantes para asegurar el buen 
éxi to á que el labrador debe aspirar. 

PODA DE LAS VIÑAS y aprovechamiento 
de su pámpana y hoja.—Por D. Vicente 
Matecon y D. Nicolás Alonso de Miranda. 

-1888— 
(Actas y Memorias de la Sociedad Económica de 

Segofia, 1785.-̂ 01110 i, páginas 199 á 222.) 

E8l¿ fechado en Seguvja , {Q de Febrero 

- POLICÍA. 

de 1783 , y versa sobre un expediente formad 
en el Supremo Consejo de Castilla , á inslanc 
de ios lugares del wno de la provincia de ZarnQ3 
ra , sobre que se prohibiese la entrada de ios 
ganados en las v iñas , conforme á la costumbre 
establecida, pretensión que contradijeron los 
ganaderos riberiegos y estantes. 

Los que informan, se hacen cargo del parecer 
de varios viticultores de la Sociedad de Tarra
ga, y de lo aconsejado por el agrónomo Gabriel 
Alonso de Herrera, enemigo declarado de que 
entrasen los ganados en las viñas, áun en el in
vierno, y conviniendo en que así las resesma-
yores como las cabras perjudican notablemen
te las vides al arrancar la hoja después de 
alzado el fruto, creen que sólo debe permitirse 
la entrada del ganado lanar, porque el perjui
cio que puede causar es insignificante. Tam
poco se oponen á que én t re el ganado de labor 
los ocho ó quince primeros dias siguientes á la 
recolección del fruto. 

PODA DEL LÚPULO, llamado también hom
brecillo {humulus lupulis). —1889— 

(Agricultor español,iSS0. —Pág. S.) 

Es un ligero art ículo que no anima mucho 
al cultivo del lúpulo , porque para practicarle 
bien se supone costoso. Se dice que es planta 
silvestre é indígena de España , que várias de 
sus especies se cultivan , pero que para pros
perar necesí ta los mejores terrenos, y que su 
porvenir'depende de la inteligencia con que se 
haga la poda. Ésta debe de practicarse cada 
primavera , desde e l l 5 de Abr i l al 15 de Mayo, 
excavando los pies y sacándoles bastante tier
ra para descubrir á la vista el cuello de la ce
pa; cortar bien limpio y cerca del tronco los 
tallos de donde hubiesen nacido los del aüoan-
terior, cubriéndolo todo con mantillo. 

POLICÍA (DE LA) en orden á la Agricultura, 
la Industria y el Comercio.—Por D. Va-
lentin de Foronda. —1890— 

(Cartas sobre / « JSO/ÍC/Í/, 1820.—Carta vi , páS'11" 
159 á 173.) 

Ademas de contener algunos consejos rela
tivos al fomento del cultivo, preparación de los 
buenos instrumentos agrarios, y publicac» 
de obras agronómicas , versa sobre elexlerni^ 
niode las plagas del campo y animales doin-
nos y otras medidas de policía rural, reC0.m.̂ ¡0 
dando de paso que no se abuse , en perj'11 
de todos, de los diasque sin fundanien^óIo 
consideran festivos, pues suponiendo que^ 
haya en el reino dos millones de personas 
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(riles que ganen de jornal cinco reales dia-
v aúe se^extinguiesen en un año treinta 

Tas de holganza , se deduce el aumento de un 
abajo y circulación de metálico por valor de 

¡rescientos millones de reales. 

POLILLAS DE CERA. —Por D. Simón de 
Rojas Clemente. —1891— 
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, I806.-Tomo xx, pág. 395.) 

Son curiosas las noticias que Rojas Clemen
te da respecto á los diferentes períodos de la 
vida de la polilla de las colmenas, á la cual 
llama Virgilio casta terrible. En medio de los 
riesgos que ofrece un pueblo tan guerrero c o 
mo el de las abejas, se fabrica una celdilla ó 
tubo cilindrico, y así vive á expensas de aque
llas estropeándolas las preciosas obras que con 
tanto trabajo y esmero construyen, por cuya 
razón se aconseja su exterminio empleando los 
medios que se indican. 

PÓSITOS Y BANCOS AGRÍCOLAS.— Por 
Pedro Saez Ordoñez. —1892— 
{Amigo del país {el), 184o.—Tomo n, pág. 271.) 

Ajuicio del articulista, la decadencia ó casi 
desaparición de los pósitos es el mayor desca
labro que ha sufrido la Agricultura en estos 
últimos años, porque á tan benéfica institu
ción , donde por el cortísimo interés de medio 
celemin en fanega de grano y un tres por'cien
to en metálico, nada ruinoso para el labra
dor, hasustituido la usura que paulatinamente 
acaba con todos los recursos de que aquel pue
de disponer. No es de opinión, sin embargo, de 
que abandonando por completo la ¡dea de los 
pósitos, les sustituyan repentinamente los 
bancos agrícolas: éstos deben fundarse, pero 
ai§unos años después, y entre tanto hacer lo 
Posible por reorganizar convenientemente los 
Pósitos sin los vicios que los han conducido á 
^ descrédito. 

POTROS DESTINADOS A L PICADERO — 
or Boisdeftre; traducción de ¡VI. Aguir-

re" —1893-

esLnu0rbra ^ d0nde 86 halla este r,Zero tratado 
t r u c c i o n T í 6 mÍ1Ítar; fué escrita Para ins -
,0mam0s s l ,abfl le, , íadel ejército.; por eso 
la general i , la 10 flUe r)uede i"teresa'' á 
edl'cacion i i los que S9dedto»n * '« oHa ó 
cía, se din Potros. Hay mucha diferen-

ce. entre adiestrar un caballo para 
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que sirva en los manejos de picadero y adies
trarlo para la caza ó la guerra. Estas sólo e x i 
gen que se le prepare y eduque en los m o v i 
mientos hacia adelante, todos sus aires ó mar
chas deben reducirse á que sean libres y fran
cos, y el aumento y progresos de sus fuerzas 
constituyen la mitad de lo que ha de exigirse 
del caballo ; necesita, en una palabra , ménos 
escrupulosidad en lodo. Pero cuando se trata 
de sujetarle á una escuela y educación c i e n t í 
fica haciéndose indispensable una exactitud ni
mia en el aplomo y una delicada precisión en 
los movimientos , no puede conseguirse sino 
por medios muy prolijos y superiores. Senta
dos tales principios y advirtiendo que el potro 
cerril es más sentido que después de domado, 
y que por la misma razón es preciso que los 
progresos de su educación vayan de acuerdo 
con los de sus fuerzas, se propone el autor 
desarrollar sus ideas en cuanto al modo de 
criar é instruir los potros, que es la parte de 
la obra origen de este ar t ículo . 

PRADOS. —De sus diferentes clases y de 
su utilidad,— Por D. Ramón de Casano-
va. —1894— 

{Revista de Agricultura práctica, 18S6.—Tomo v, 
páginas 57 y 129, y vi, páginas 42, 72, i09 y to l . ) 

Tiene el articulista por grande error, la 
creencia vulgar que existe entre los labrado
res de que cuanta más tierra cultivan, más r i 
cos han de ser, y de que cuanto más trigo 
siembran, más han de cosechar, así como el 
que consideren poco ménos que perdido el ter
reno destinado á plantas forrajeras, y que sólo 
señalen para alimentar sus ganados la paja y 
yerba que espontáneamente nace en los y e r 
mos. Fundado en estos pr incipios , les aconseja 
que no exploten más tierra que la que pue
dan abonar completamente, calculando el ga
nado que para ello se necesita y los medios 
de alimentación , no sólo pensando en la p r i 
mavera, en que el pasto abunda, sino en cuan
do el sol canicular agosta las plantas y en 
cuando los hielos del invierno detienen su ve
getación, sin olvidar nunca que el «mantener 
bien el ganado sale caro, pero que lo es mucho 
más el m mtenerlo mal.» 

Expuestas después las teorías de los prados 
naturales y artificiales, ó indicadas las plantas 
forrajeras que pueden sembrarse en secano y 
las que necesitan riego, divide su trabajo en 
sois párrafos, á saber: prados naturales ó per
manentes ; idem artificiales; plantas propias 
para It formación de prados naturales, y de 
las propias para terrenos froscosó que pueden 
regarse ; idom de las propias para prados a r t i -
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ñciales; idem ánuos ; idem para prados de dos 
ó más años. 

PRADOS ARTIFICIALES Ó TEMPORA
LES. - 1 8 9 5 -

{Revista semanal de Agricultura, 18ÍS1.—Tomo ti, 
páginas 53, 50, 182 y 196.) 

Defensora la Revista del establecimiento de 
prados artificiales , dícese al principio de esta 
serie de art ículos, que quizás no todos sean de 
un mismo autor, que nunca se cansará de re
petir que «sin forrajes no hay ganados, sin ga
nados no hay estiércoles, n i sin estiércoles co
sechas», y que el cultivo de tales prados, cuyo 
principal é inmediato efecto esenriquecer y fer
tilizarla tierra, no sólo permite coger mejores y 
másabundan tes cosechas, sino que, variándolas, 
da productos de segura y ventajosa salida. Enu-
méranse los beneficios que producen siquiera 
por sustituirse con ellos los improductivos 
barbechos; cuanto aumentan los forrajes^ por 
consiguiente la cría de los ganados, en ménos 
extensión de t ierra , y cómo debe entender
se la alternativa de cosechas, la práct ica de 
las labores y el sistema de alimentación de las 
reses , ya en establo, ya en los prados mismos. 
Desde la pág. 198 se trata dé los prados artifi
ciales de Andalucía , examinando las mejoras 
del cultivo que en aquella parte del reino i n 
trodujeron los árabes. Estos artículos están 
suscritos con las iniciales J. M. A . : á ellos se 
agregan algunas notas de observaciones he
chas por la redacción del periódico. 

PRADOS NATURALES. —Preparación del 
suelo para formarlos. —1896— 

(Gaceta de Madrid, 1833 —Núm. 172, 21 de Junio.) 

A tiempo que se pasa del Mediodía al Norte, 
y que se recorren las altas montañas db una 
comarca, confírmase la verdad de que los c l i 
mas septentrionales se prestan en todas c i r 
cunstancias á la formación de dicha clase de 
prados. Dadas algunas nociones sobre la más 
ventajosa si tuación del terreno , añádese que 
lo que importa más para obtener buen resul
tado es limpiarle esmeradamente de las m a 
las yerbas con el arado, ,y mejor aún con la 
laya , y que cuando el mal sea de gran consi
deración y quiera renovarse el prado, convie
ne dejarle de barbecho, ó cultivar por algún 
tiempo ciertas plantas ó raíces aprovechables, 
tales como la patata, el nabo, la zanahoria, 
etc. Recomendando con insistencia las fre
cuentes labores que el sostenimiento y prospe
ridad del prado natural requiere , se explica el 
tiempo y modo de verificarlas, citando al final 

el sistema que, según Young, siguen algunos 
agrónomos ingleses, ya para renovar una nr 
dera, ya para formarla por primera vez. a' 

PRADOS NATURALES Y ARTIFICIALES 
—De su cultivo. —Por D. Francisco An
tonio Martínez Robles. 1897--_ 

(Agricultura general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818 y 19.—Adiciones al libro v, tomo iv, n á c r i n i . 

3 2 á 8 6 . ) P8nas 

Por la materia, la extensión y los nada vul
gares conocimientos que adornaban á este dis
tinguido agrónomo, no vacilamos en conside
rar este tratado como una de las adiciones 
más importantes puestas en la obra de Herre
ra. En una sencilla introducción refiere la i n 
mensa importancia de la ganadería , ora se la 
considere como una parte esencial de la Agri
cultura, ora como una granjeria especial; y no 
sólo juzga de mucha utilidad el cultivo de los 
prados para mantenimiento de los animales 
domésticos , sino como un medio de distinguir 
las yerbas úti les de las dañosas , cuya falta de 
conocimiento tantas epizootias y mortandades 
acarrea. En prueba de ello refiere, entre otros, 
el lamentable suceso ocurrido en la ciudad de 
Tarnoa, en la Laponia sueca, á la sazón que 
viajaba por allí el sabio y humanitario Linneo. 
Constituían los alimentos de los habitantes la 
leche, el queso y la carne de sus vacas, cuan
do dé improviso vieron á éstas invadidas de 
una cruel enfermedad que las inflamaba el 
vientre y en medio de horribles convulsiones 
morían sin que pudiera aprovecharse ni áun 
los cueros. Unos no sabían á qué atribuir la 
catástrofe, otros la achacaban á causas extra
vagantes, cuando sabedor Linneo de tal conflic
to y sospechando la verdad , descubrió en los 
prados la cicuta virosa, que era la que envene
naba las vacas, y haciéndola arrancar, des
apareció el mal; aquellos infelices se vieron 
consolados y socorridos, y desde entonces se 
hicieron más circunspectos. Divide Robles los 
prados naturales en cuatro clases, imitando 
en esto á Mr . Bosc, distinguido agrónomo: 
comprende en la primera los pradales secos 
más ó menos elevados, cuya yerba es muy 
corta ó muy clara, de modo que no pueda 
segarse ; en la segunda , todos los prados se
cos de yerba bastante alta y abundante para 
segarse, llamados comunmente prados de una 
yerba; en la tercera, los prados bajoS' P^s 
no pantanosos, situados á las orilUs.fei)ta. 
rios y expuestos á sus inundaciones acClde'1lo5 
les, ó bien susceptibles de recibir TÍeS°'J. en 
denomina prados de riego ó dedos yer 8 ' 
la cuarta , los prados bajos más ó ménos p 
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s trata después , en ar t ículos sucesivos, 

If "rada una de estas cuatro clases, indicando 
1 mejor modo de recoger, conservar y consu-

6 r los productos. Sigue otra sección relativa 
flos prados artificiales, indicando primero las 
gramíneas, y luego las leguminosas más útiles 
ara ellos, y por ú l t imo, inserta tres intere

santes listas de plantas útiles y dañosas , tanto 
más apreciables, cuanto que tomó parte en su 
formación ó corrección el distinguido D. M a 
riano Lagasca. 

PRADOS SALADOS. — Sus inconvenientes 
y su utilidad administrándolos bien. 

—1898— 
(Gaceta de Madrid, año de 1842, — Núm. 2,868, 17 

de Agosto.) 
Se alude en primer lugar á los prados que 

existen á las orillas del mar en los parajes 
en que la costa presenta una planicie más ó 
ménos dilatada, y tan baja que la puede cubrir 
el mar en las mareas regulares; y en segundo, 
á los que también suele haber en la emboca
dura de los rios de corriente lenta. Conviene 
el articulista en que semejantes prados están 
expuestos á muchas contingencias , p r inc ipa l 
mente á criar plantas que los ganados repug
nan ; mas para utilizarlos bien, como se hace 
en Holanda, aconseja cerrarlos con un murito 
de tierra de una cuarta ó de una tercia de alto, 
dejando las compuertas necesarias para intro
ducir el agua sólo en la cantidad precisa ; que 
haya en la parte opuesta un depósito de agua 
dulce ó de lluvia para neutralizar el efecto 
de la excesiva sal en las plantas; que se ex
traigan las que de éstas haya nocivas para los 
ganados , y que se cultiven las más úti les , en 
inteligencia de que los animales domésticos, 
así cebados, adquieren una carne más tierna 
más jugosa y sabrosa en extremo. 

En la Gaceta del 28 de Setiembre de 1858, 
num 271, se inserta un ligero artículo tomado 
de t i Fénix, que trata del aprovechamiento 
de los saladares martemas, ó lagunas que 
crian sal. 

PRADOS Y RIEGOS. - 1 8 9 9 -

N S Í t ^ ^ ^ ^ ' 1853.-Tomo TI, 

los ah^13 primeraraente de la importancia de 
de las 08 natura,es ' Porque , en efecto , una 
en Ag VerJades más generalmente reconocidas 
Pre e í '0 i tUra esque las cosechas están siom-
cultivad 00 directa con el estiércol que el 
Posición01! PUede desl¡narlos. A esta ligera ex -

ae doctrina sigue la explicación de 
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las propiedades del agua, con cuyo elemento 
ha puesto la Providencia en manos del cu l t i 
vador el medio de aumentar sus cosechas al 
infinito. Los arroyos y los rios, así como la ma
yor parte de los manantiales, arrastran, se 
dice, part ículas de tierra muy finas, que de
positan al fin bajo la forma de un limo fértil. El 
agua llovediza que lava las calles, los campos 
y los caminos, cargándose de una infinidad 
de principios fertilizantes, llevan éstos esté
rilmente á los arroyos, á los rios y al mar, 
si la mano hábil del cultivador no sabe de
tenerlos y utilizarlos para que le produzcan 
yerba y granos. Háblase más adelante de las 
masas de limo que trasportan el Gánges, el 
Nilo y el Missisipi; del mayor uso que se 
hace del riego en los países del Mediodía que 
en los del Norte; del influjo que ejerce en la 
tierra y en la vegetación cada una de dichas 
aguas; del medio do mejorar las que son ma
las, y por último, de las clases de terrenos que 
son más convenientes tanto para los riegos 
como para los prados. 

PRECEPTOS DE AGRICULTURA PRÁC
TICA.—Extracto de una obra publicada 
en Venecia en 1567 por Camilo Torello. 

—1900-
(Revisla mensual de Agricultura , 1831.—-Tomo lil, 

páginas 69 y siguientes.) 
Estos preceptos son la Instrucción de A g r i 

cultura práctica que se halla comprendida en 
un libro que con el t í tulo de Consejos á los ha
cendados y agricultores publicó D. Miguel Foxá 
y Andreu en 1850, según lo hemos advertido 
en el ar t ículo núm. 199, pág. 82. 

La Revista, al publicarlos también , áun los 
cree aplicables en el día; sus diversos capítu
los versan sobre las siguientes materias : labo
res que deben hacerse para dar á la tierra 
mayor fertilidad que la que naturalmente tie
ne ; cantidad de semilla que conviene sembrar, 
y época oportuna de hacerlo ; escarda y abo
nos; tiempo que debe dejarse descansar la 
tierra para que recobre el vigor perdido, y for
mación de prados artificiales durante esta 
época; labores que deben darse á la parte 
de barbecho destinada á llevar trigo en el año 
siguiente ; modo de renovar los prados que se 
deterioran ó envejecen; ventajas que conse
guirá el cultivador que siga este mé todo ; resú-
men de los capítulos precedentes.—Dícese que 
consta de ocho capí tulos , pero conviene ad
vertir que desde el cuarto se pasa al sexto. 

PREMIOS AL GANADO DE TIRO. — Por 
el Marqués viudo de Pontejos. —1901— 
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{Semanario pintoresco, 1839.—Tomo iv, pág, 301.) 
Respetando el Marqués la importancia que 

suele darse álas carreras de caballos como me 
dio de fomentar la raza caballar, siendo así que 
generalmente sólo sirven, á su juicio, para ali
mentar la vanidad de los concurrentes, quie
nes no cuentan como carga el capital invertido 
en el logro de [un [caballo corredof, aboga por 
que se celebren concursos de animales de tiro, 
que son los más importantes para la A g r i c u l 
tura , ya indígenas, ya cruzados; que las prue
bas debenconsistir en arrastrar carros con ata
lajes que sirvan de modelo, y que las recom
pensas consistan en la exención de portazgos, 
bagajes y requisas^ llevando los animales pre
miados una placa de bronce al cuello. Del pro
pio modo cree que deberia estimularse la cría 
del ganado vacuno y aves domést icas , distin
guiendo las de más peso. Este discurso fué leido 
por el referido Marqués en la Sociedad Econó
mica, siendo su director. Es ciertamente de l a 
mentar que la fortuna que tuvieron las i n d i 
caciones del Marqués de la Yega de Armijo 
para establecer las carreras de caballos, no 
la tuviesen las del Marqués viudo de Pontejos 
para estimular la cría y mejora de los anima
les más importantes para la Agricultura. 

PRENSA HIDRÁULICA APLICADA Á LA 
FABRICACION DEL ACEITE. —4902— 

(Semanario industrial, 1840. — Tomo i , pág. i9 y 
sucesivas.) 

Después de combatir el error de muchas gen
tes del campo respecto á que cuanto más tiem
po esté apilada la aceituna y sin molerse, tan
to más se gana en el aceite, hácese cargo el 
autor de los sistemas de molienda, y aconseja 
muy eficazmente el uso de una prensa h id ráu 
lica que se describe , y fué introducida por 
D. Diego de Alvear y W a r d , propietario en 
Montilla, provincia de Córdoba, La noticia de 
esta novedad y los experimentos hechos con la 
máquina dieron margen á una controversia, 
cuyos escritos se insertan en el mismo Sema
nario. Don Juan Antonio Saenz, desdeMontema-
yor , dijo que la tal prensa estrujaba con des
igualdad el orujo (tomo i , pág. d U ) ; D. José 
Beleña, desde Cabra , enumeró sus ventajas 
sobre la viga (tomo i , p á g . 165); D. Genaro 
María Lanza, desde Linares, apoyó la op i 
nión del Saenz, agregando otras faltas ( tomoi , 
pág. 173), y la redacción del Semanario por 
su parte atribuye los defectos á que dichos con
tendientes, ó no hablan colocado bien la m á 
quina, ó carecían de operarios entendidos pa
ra manejarla. 

PREPARACIONES QUE SE DAN Á LA^ 
TIERRAS PARA LOGRAR BUENAS CO 
SECHAS. ^-1905-1 

(Mentor de ¡as familias, 18S0. — Tomo II p32¡n. 
3S9 á 362.) ' 1 * ag 

Las preparaciones de que se trata se reducen 
principalmente á rozar la tierra si anterior
mente ha estado sin labrar; darla las labores 
necesarias si hace tiempo que se cultiva y se 
cogen en ella cosechas; abonarla, distri
buir las hazas , suertes ú hojas del modo más 
conveniente; hacer buena elección de la semi
lla; d a r á ésta la preparación más adecuada pa
ra que prevalezca, y enterrarla del modo más 
conforme; y por últ imo , extirpar la yerba que 
puede usurpar el sustento á las plantas útiles 
ó ahogarlas. 

PRESERVATIVO CONTRA LA PERINEU
MONIA EPIZOÓTICA DE LOS GANA
DOS. —1904-
(Revisía semanal de Agricultura, 1852.—Tomo iv, 

pág. 308.) 

Es noticia tomada de una publicación belga 
que se considera de sumo interés para los 
agricultores y ganaderos de todos los países, 
por lo mismo que en todas partes de Europa 
se vienen experimentando los efectos de aquel 
terrible azote, sin que se le haya opuesto más 
que precauciones higiénicas y el absoluto 
aislamiento. Se alude á los felices ensayos prac
ticados por el doctor en medicina de Hassel, 
Mr. Willems(hijo), reducido á la inoculación de 
la afección contagiosa. Se toma el virus de un 
animal atacado y se deposita en la cola del 
animal sano ; á su influencia se desarrolla una 
serie de fenómenos morbosos de naturaleza 
especial, y así que desaparecen, dícese que 
queda libre el animal de semejante enferme
dad. Estos ensayos se hicieron en un establo 
donde la enfermedad venía causando estragos 
hacia quince años : ni uno solo de los anima
les inoculados pereció de la epizootia, al paso 
que de cincuenta reses no inoculadas, murie
ron diez y siete. 

PRESERVATIVOS CONTRA EL GORGO
JO. —1905-

(Boletin oficial del ministerio de Fomento, " 
—Tomo v, pág. 343.) 

Después de apreciarse en cuatrocientos m'-
llones de reales la pérdida que en Europa oca
siona el gorgojo en los granos, y de encarece 
la conveniencia de contribuir diligentemen_ 
atenuar sus efectos, se recomienda el senci 
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medio que por casualidad se dice encontró 

MrBetif deSens, y que vemos reproducido en 
rios escritos : redúcese á poner en los gra-

Veros porciones de cáñamo fresco que conser-
nlos cañamones con cascarilla : parece que 

Ilolor produce en el gorgojo el efecto que el 
aceite de trementina en la moscarda. 

PRESERVATIVOS DE LA VID CONTRA 
EL OIDIUM TüGKERI. — Por D. Magin 
Bonnet. - 1 9 0 6 -
lBoletín oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 

Tomoxx, pág. 477.) 
Con el deseo de contribuir dicho ilustrado 

profesor de química, en medio de tantas c o m 
binaciones con que se fatiga al labrador para 
combatir el oidium, á dirigirle sencillamente 
con los principios racionales de la ciencia, r e 
fiere el método con el cua l , unos químicos 
sajones parece que obtuvieron felices resulta
dos. Consiste en el uso del pentasulfuro cálcico, 
ósea, del polisulfuro calcio hiposulfatado que 
llaman otros, preparándose con treinta parles 
de cal viva, ochenta de azufre en polvo y has
ta trescientas cuarenta ó más partes de agua, 
para que por medio de un hervor sostenido 
se disuelva la mayor parte del azufre. F u n 
dándose el doctor Bonnet en ejemplos satisfac
torios que ha presenciado, aconseja separa
damente que se dé al tronco de la vid una 
mano de alquitrán obtenido por la destilación 
seca de los caballos y demás animales muer
tos, no atreviéndose á precisar si el preserva
tivo consiste en la fetidez del olor ó en la sus
tancia que penetra en el torrente circulatorio. 

PíUNCIPIOS DE LAS LABORES DEL CAM
PO, HUERTAS Y JARDINES para los 
doce meses del año. —1907— 
{Discursos mercuriales, 1736. —Núm. 8, del mes 

ue Enero, hasta eliiúm.20, del mes de Julio.) 

El autor de dichos discursos, queriendo pro-
Pagar las excelentes máximas del Herrera, no-

0n esta obra el vacío que reconoció y llenó 
"luy ^ P Ü d a m e n t e , más de sesenta años des-
P es, la Sociedad Económica Matritense, adi-
ha nando la wayor parte de sus capítulos. Se 
deu Caf[S0 de que el merecidamante protegido 
al h- nal Gisneros, apénas dió importancia 
va f y 0 y cuidado de las tierras de pan He
les 'inqU^ SolamentePrescribió reglas genera-
gobení^01611108 Para ^06 c l labrador pueda 
doctrina,-POr ellas- Ampliando, pues, las 
dera est • qUe todos saben que la verda-
NoviembCl011 de sembrar es desde Setiembre á 

re) Y que sin necesidad manifiesta no 
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debe diferirse, pero advierte que el adelanto ó 
retraso debe sujetarse á la mayor ó menor se
quedad y á la cantidad de lluvia que sobre
viene en otoño, en la seguridad de que no por 
retardar la siembra cuando conviene, se des
gracian las cosechas. Sentados estos p r i n c i 
pios, conformes con los del citado agrónomo, 
desciende á más pormenores para distinguir 
los casos en que debe obrarse de una ú otra 
manera, y habla de la preparación de la t ier
ra y de las semillas, de los abonos y de las l a 
bores propias de cada mes, siendo de advertir 
que en concreto no se explican más que las cor
respondientes á los siete primeros meses del 
año, y en los números respectivos desde Enero 
á Julio. 

PRINCIPIOS DE QUÍMICA AGRÍCOLA , por 
J. Liebig. —1908— 
{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 18S8. — 

Tomo xxvi, pág. 514.) 

Es un extracto de la teoría de dicho ilustre 
químico expuesta en el tratado que escribió 
para probar que comprendieron mal sus doc
trinas, así Mr. Lawes, de Inglaterra , como Mr. 
Wolff, profesor de Hohenheim , apoyando su 
opinión en las experiencias citadas por sus 
mismos contradictores. Se publicó el mes de 
Setiembre de 1856 en la Biblioteca universal de 
Ginebra, y el Boletin lo tomó de la Revista de 
ciencias. 

PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA AGRÍ
COLA ESPAÑOLA presentados en la ú l t i 
ma exposición públ ica .—Artículos por 
D. José Caveda. —1909— 

{Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1852.— 
Tomo i , páginas 490 y 542.) 

Se refieren estos escritos á la exposición i n 
dustrial, celebrada en Madrid el año de 1850, 
siendo parte de la Memoria escrita con tal mo
tivo. E l Sr. Caveda, uno de los directores más 
ilustrados y laboriosos que han estado al fren
te d é l o s ramos de Agricultura, Industria y 
Comercio, supo combinar con el tacto que le 
distingue la manera de apreciar los produc
tos que figuraron en aquel concurso con la 
reseña de los demás ramos pertenecientes á 
su dirección, y así es que sirven de a p é n 
dice unos estados sobre la estadística del 
ramo de cría caballar, en que constan los se
mentales que constituían entóneos la dotación 
de los depósitos del Gobierno, y el número 
aproximado de yeguas de las respectivas pro
vincias. Antes de descenderá la calificación de 
los productos, ó sea de los vinos, licores, acei-
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tes, manteca salada, hnrinas, cochinilla, pa
sas', azúcares y sustancias alimenticias, hace 
una interesante narración de la historia y 
estado actual de la Agricultura española, de
mostrando , también con datos estadísticos , su 
positivo desarrollo é indicando lo que conven
dría hacer para su mayor perfección. 

PRODUCTOS DEL TERRENO DE L A CIU
DAD DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 
y método de beneficiarle.—Por D. Fran
cisco Félix de Velasco. —1910— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos , 1797.—Tomo n, páginas 16, 31 y 41.) 

A juzgar por la descripción del articulista, 
era muy satisfactorio el estado de la Agr icu l 
tura en los campos de Jerez, y las labores es
taban muy ordenadas. Enumera los diferentes 
trigos y otras semillas que se sembraban á un 
tiempo, como cebada, centeno, habas, lino, 
etc.: el 8 de Febrero se empezaban á ararlas 
tierras dándoles el primer hierro , que se l l a 
ma alzar, y después otro, que se llama binar, 
con objeto de hacer la siembra de las siete es
pecies de trigo que entonces se cultivaban, á 
saber: candeal, blancon, bermejuelo, ganzul, 
ordenadillo, chamarro ó chamorro y pelón. 
Habla, ademas, de la fertilidad del terreno, á que 
contribuía muy poderosamente el estiércol de 
mucho ganado, y de las siembras de garban
zos, trigo tremés ó tremesino, legumbres, hor
talizas y árboles frutales, especialmente de las 
higueras y breveras. 

PROGRAMA DE L A EXPOSICION AGRÍ
COLA de los productos de todas las pro
vincias del reino, que bajo los auspi
cios del Instituto agrícola catalán de San 
Isidro, ha de celebrarse en Barcelona des
de el 28 al 51 de Octubre de 1859. 

—1911— 
{Doletin oficial del ministerio de Fomento, 1859.— 

Tomo xxx, pág. 57.) 

Conviene que hagamos alguna advertencia 
al comenzar la inclusión de las publicaciones 
de esta clase. Dentro de algún tiempo , cuando 
llegue la época, no muy remota quizás, de que 
se fije la atención pública con más interés que 
ahora en los medios de fomentar la Agricultu
ra, y se comprenda el benéfico influjo de los 
concursos generales, provinciales ó municipa
les, y se realicen con más positivismo que os
tentación, será una tarea pocoraénos que im
posible , y hasta frivola, el mencionarlos en una 
obra; pero al presente son pocos, por desgra-

PROGRAMA. 
cia ; siempre enseñan algo, porque alfin indi
can aquellos cultivos é industrias que convie-
ne estimular, y justo es rendir un pequeño 
tributo de elogio á las corporaciones que se 
han adelantado á proporcionar tales medios 
de estímulo y de fomento. Observamos que di
cha publicación oficial es la que más cuidado
samente ha procurado insertarlos; áella,pues 
nos concre ta rémos , dando principio á la rese
ña por el mencionado programa de Barcelona 
según el órden alfabético. 

E l Instituto agrícola de San Isidro , siempre 
diligente y desprendido, hizo dicho ensayo de 
llamamiento general, pero se nos figura que 
interpreta mejor su misión y favorece más los 
intereses de sus asociados, cuando, limitándose 
á la zona de su país , promueve esos excelen
tes concursos que ya hemos tenido ocasión de 
aplaudir. En el aludido programa, después de 
las bases de convocatoria, se determinan los 
objetos admisibles y las clases de premios que 
habían de distribuirse , dividiéndolos en trece 
grupos , á saber : cereales , legumbres , tu
bérculos y raíces carnosas; forrajes, plantas 
industriales y económicas; frutas frescas; v i 
nos generosos, tintos y espumosos; vinagres 
de uva; aceite de olivo; aceites diversos; má
quinas é instrumentos de labranza construi
dos en el país ; Idem, Idem, extranjeros intro
ducidos en el pa í s ; planos; abonos; enseñanza 
agronómica. 

PROGRAMA DE LA EXPOSICION AGRÍ
COLA que debe celebrarse el 21 de Mayo 
de 1860 en la villa deLezcano, provincia 
de Guipúzcoa. —1912— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1860.-
Tomo xxxiv, pág. 214.) 

Estas exposiciones son muy frecuentes en 
aquel pa í s ; generalmente anuales, alternando 
las jurisdicciones, como es costumbre, para to
das las cosas públ icas , entre la fraternidad de 
aquellos pueblos vascos. En este programa ad
vertimos una cosa notable, comparándole con 
otros de épocas anteriores. Se estimula con 
oferta de premios, no solamente la cría del ga
nado vacuno, que es á lo que se ha solido dar 
importancia, sino también la del de cerda y de 
las aves de corral de razas guipuzcoanas puras, 
de razas española y extranjera puras, y mesti
zas, é igualmente lasmáquinas é instrumentos 
agrarios y los productos agrícolas. Ofrece tam
bién la particularidad de que así como enl<^ 
programas precedentes que conocemos, pre 
mina cierto exclusivismo en favor de las eos w 
del país, en éste se ensancha la esfera de la i T 
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• n á lo que procede del extranjero, r i n -

culto á los mayores adelantos dé la i n -
f'^ria pecuaria, como cumple á un buen en-
fnrlido patriotismo, que no se desdeña de tomar 
¡obueno donde quiera que lo encuentre. 

PROGRAMA DE LA EXPOSICION DE ANI
MALES DOMÉSTICOS que, bajólos aus
picios de la Diputación provincial y Junta 
de Agricultura de Barcelona, ha de cele
brarse en aquella ciudad los dias 8 y 9 
de Junio de 1860. - 4 9 1 3 -

{Bolelin oficial del ministerio de Fomento, 18o9.— 
Tomo xxx, pág. 63.) 

Precede al programa la invitación de la Jun
ta directiva : las bases déla convocatoria se d i 
viden en nueve grupos ó secciones, relativas 
al ganado caballar, vacuno, asnal, lanar, de 
cerda, cabrío, conejos y aves de corral, y el ú l 
timo, que se denomina de economía rural , se 
reduce á ofrecer premios á aquel que acredite 
haber dedicado á pastos artificiales la mayor 
extensión de tierras en proporción de las que 
cultive, con tal que dichos pastos se hubieren 
consumido en la misma finca ; problema que 
envuelve ciertamente un excelente principio 
de economía rural. 

PROGRAMA DE LA EXPOSICION DE G A 
NADOS que debe celebrarse el 18 de Ma
yo de 1857, en el prado de Loyola, juris
dicción de la villa de Azpeitia, provincia 
de Guipúzcoa. —1914— 
(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1837,— 

Tomoxxu, pág. 83.) 

Este programa viene á confirmar algunas de 
las apreciaciones que acabamos de hacer al ano
tar otro de la misma provincia. Lo que más 
Procura estimularse es la cría del ganado v a 
cuno : los primeros premios se destinan al me
jor loro y á la mejor vaca del país , haciéndose 
as prevenciones siguientes: que el macho 
en8a (le dos á tres años y no haya sido desti-

o a ia reproducción; que sea manso, o b é 
lente y tratable, de alzada proporcionada á 
naatancluira > sin vicio de conformación, de astas 

< uraly regularmente colocadas, de cuerpo 
tado50 \cono'carne firme yde un tejido aPre-
ne ' Cabeza corta , frente y cara anchas, ojos 
Para0] d0S' m¡rada segura y fiera , etc. 
se¡s af* 7303 Se establece quo tenga de tres á 
v aj^08' sea mansa y humilde, de alzada 
ancha1draSpr0p0rCÍOnadas' do raucl10 vientre, 
de y ro 6 1Jadas> cabeza pequeña, nariz gran
a n honif'asta corta Y lisa, cola alta en suor í -

' P0cno ancho, etc. 

PROGRAMA DE LA EXPOSICION HORTÍ
COLA que ha de celebrarse d sde el dia 
18 al 22 de Abril de 1858, en los salones 
del Instituto agrícola catalán. —1915— 

{Bolelin oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 
Tomo xv, pág. 73.) 

Se ofrecen premios para las plantas de flor, 
plantas sin flor, flores cortadas, y frutos y hor
talizas. Entre las primeras figuran así las co
lecciones de invernadero y estufa, como las de 
especies y variedades compuestas , camelias, 
azaleas, pelargonium, etc.; entre las segundas, 
las colecciones de coniferas y cactáceas; y entre 
las terceras, las rosas, lirios, jacintos, peonías, 
tulipanes , francesillas y anémonas ; entre los 
frutos y hortalizas , las fresas y grosellas , los 
tubérculos y raíces tuberosas, las yerbas de 
prados, etc. 

PROGRAMA DE LOS PREMIOS que la So
ciedad Económica de Amigos del país de 
Asturias, ofrece y adjudicará (á los labra
dores y ganaderos), en 19 de Noviembre 
de 1856. —1916— 

(Boletin oficial del miriisterio de Fomento, 18S6.— 
Tomo xviii, pág. 78.) 

Prescindiendo del estímulo que en dicho pro
grama se ofreció á los industriales y artistas, 
todo conforme con el espíritu que predominó 
cuando se crearon las Sociedades Económicas) 
los principales premios se destinaron al que 
acreditase haber sembrado un bosque con cier
tas circunstancias; al que en los concejos que 
se designan hubiese dedicado á las vacas el toro 
de mejores cualidades; al que presentara la 
mejor cartilla agraria contraída á las produc
ciones del país , escrita en lenguaje adecuado 
para los labradores; y al que escribiese, en fin, 
la mejor cartilla doméstica sobre la curación 
de las enfermedades más comunes en el gana
do vacuno y de cerda , tendencias todas que 
vienen á confirmar lo que dijimos al comenzar 
las noticias de estos programas , respecto á su 
utilidad relativa. 

PROGRAMA PARA LA EXPOSICION PRO
VINCIAL do ganados y de productos 
agrícolas, que se hade celebrar en León 
los dias 25 do Junio y primeros de Se
tiembre de 1857. —1917— 
(Boletin oficial del ministei'io de Fomento, 18S7.— 

Tomo xxii, pág. 408.) 

Puede considerarse esta exposición provin
cial como preparatoria para concurrir á la ge-
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neral , que se celebró en la corte á fines del mes 
de Setiembre del citado año : de esta manera se 
coleccionaron los productos más notables de 
la provincia , y se remitieron después á M a 
drid. En la sección de ganadería se ofrecen los 
principales premios al expositor del mejor c a 
ballo español nacido en laprovincia, y en igua
les términos al del ganado mular, asnal, vacu
no , lanar y cabrío. Tanto en ésta como en la 
sección de productos se observa un órden y 
gradación semejantes á las del programa de la 
antedicha exposición general. 

PROGRESO EN AGRICULTURA (DEL).—Por 
Mr. Labaume. —1918— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 

Tomo xxviii, páginas 413 á 418.) 

Es traducción del todo ó de una parte del 
Discurso que años atrás pronunció dicho Mon-
sieur Labaume , con motivo de la distribución 
de premios en un concurso regional de Nimes, 
y es ciertamente oportuno el reproducirlo, s i 
quiera por el atractivo y fuerza de convicción 
con que presenta las ventajas de que los pro
pietarios rurales habiten en sus fincas para 
verlas prosperar, imitando en esto el digno 
ejemplo déla Inglaterra, á propósito dé lo cual 
decia un viajero: «Aquí no aconsejaría yo á 
las cabañas que se insurreccionasen contra los 
palacios, pues hay veinte veces más palacios 
que cabañas.»—Mr. Labaume reseña , aunque 
rápidamente , la marcha progresiva de la A g r i 
cultura ; considera á ésta como la verdadera 
base del bienestar y prosperidad de una na
ción , hasta el punto de creer que las crisis co 
merciales que sobrevienen, y se atribuyen á 
sucesos políticos ú otras causas, no tienen más 
origen que la falta ó escasez de cosechas.Com
parando el atraso délos conocimientos rurales 
en lo antiguo con los progresos de hoy, cita 
una de las actas del parlamento inglés del año 
de 1634, que si titula así: Acia contraía costum
bre de uncir los bueyes por la cola al arado, y de 
arrancar la lana á los carneros en vez de esqui
larlos. 

PRONÓSTICOS sobre el buen ó mal tiem
po. —1919— 

(.Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 116.) 

Aunque escritos los pronósticos á estilo de 
los calendarios, que tantas vulgaridades suelen 
contener, pues hasta concluyen con la consa
bida fórmula de Dios sobre todo, merecen espe
cial mención, como la mayor parte de lo con
tenido en dicho Semanario. Se supone hasta 
necesaria la observación de la veleta entre los 

labradores para que conozcan la dirección del 
viento, porque generalmente se indica según 
ella , la lluvia, la sequedad , el calor y el frió 
siendo de advertir, sin embargo , que un mí&I 
mo viento no anuncia iguales mudanzas en to
dos los países, pues depende de la latitud geo
gráfica , de la proximidad de altas montañas 
de los boquetes del mar, de las llanuras áridas 
ó arenosas, etc. Por punto general, se dice el 
viento del mediodía es cálido en nuestro hemis
ferio boreal, porque sopla de la parte del Ecua
dor, y húmedo en España , porque viene del 
mar. El levante es en la Andalucía meridional 
caliente y muy seco, yen nuestras costas orien
tales del Mediterráneo apacible y húmedo: el 
nortees regularmente frió y seco, porque le 
recibimos de la parte del polo siempre helado. 
Después de tan instructivos preliminares, sen
cillamente expuestos, se pasa á determinar los 
pronósticos por el aspecto de los astros, por el 
movimientode los animales, etc. Los truenosde 
la mañana, por ejemplo, se dice que anuncian 
viento; los del medio dia, lluvia ; los de la tar
de , tempestad; y que los truenos prolongados 
y que se arrastran , indican tempestad muy 
fuerte. 

PROPAGACION DE NUEVAS CASTAS DE 
NARANJOS.—Por D. Juan Bautista Be-
renguer y Ronda. —1920— 

(Boletin de la Sociedad Económica valenciana, \$t¡8. 
—Tomoxi, pág. 141.) 

E l autor, por vía de introducción y como 
para justificar el ínteres que le inspira la im
portación de las plantas útiles de otros países, 
recuerda sus esfuerzos, coronados por un éxito 
feliz, en la propagación de muchas especies de 
patatas, de melones, de ananas, de chirimo
yas, etc., frutos que han enriquecido conside
rablemente el mercado del reino de Valencia. 
Respecto del naranjo, árbol también de su pre
dilección, dice que ha conseguido reunir y ge
neralizar doce variedades, y sabedor de que en 
Cochinchina se cultivan otras especies suma
mente apreciablés , como la conocida con el 
nombre de Camtien, ó naranjo del rey, cuyo 
fruto tiene la corteza verde, sutil como la seda, 
hasta el extremo de trasparentarse los filamen
tos de color de rosa que hay en el interior, 
pretende que una comisión, auxiliada por las 
tropas que combaten en aquellos remotos paí
ses, procure importar estas y otras preciosas 
plantas, á semejanza de lo que hacían las J 
giones romanas. Tenemos entendido que el Co-
bierno no se mostró indiferente á la indica
ción del perseverante Sr. Berenguer, peroJg-
noramos el éxito. 
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PROPAGADOR DE CONOCIMIENTOS ÚTI

LES (EL). -4921 — 
.p je la Sociedad Económica de Valencia, 

i n . - T o m o v i l , páginas 83, dOI , 108 , 170, 
S vCol -Tomo viM, páginas 19 y 84; 41, 53,76, 

j 9 y V 2 2 ; 1 3 0 y l b 0 ; l 9 5 . ) 

En la forma que dejamos señalada, se inser
ta una serie de artículos con dicho epígrafe. 
Para consultarlos, bastará observarla relación 
de las expresadas páginas con la siguiente in
dicación de materias: tomo vn, ingertos; abo
nos; poda ; sóbrela leche; sobre el queso; sobre 
el olivo: tomo vm, chufas (su historia, siembra 
y cultivo); uso del agua del mar en la siembra 
del trigo (trascrito del tomo iv de JBÍ Cultivador); 
conocimiento de las plantas necesarias á los 
agricultores; gobierno de los riegos (utilidad 
que puede reportar el establecimiento de sin
dicatos); de la siembra (tomado de las adicio
nes hechas al Herrera en 1818 y 19.) 

PROPIEDADES del grano entero , solo y 
preparado (con relación al trigo).—Por 
D. Mariano Lagasca. —1922 — 

[Agricultura general de G. A. de Herrera.—Edición 
de 1818 y 19.—Tomo i , pág. 115.) 

Se ocupa Lagasca en esta notable adición , de 
las propiedades del grano enfermo y de sus 
preparaciones; del análisis y propiedades de la 
harina y del almidón, y de sus usos domésticos. 
Lo hace igualmente de las propiedades del pan 
y del salvado, comprendiendo, y ésta esla par
le de la adición que nos parece de más impor
tancia, una lista de 32 vegetales harinosos sil
vestres, cuyo fruto ó raíz contiene el almidón 
unido con un principio amargo, acre y cáus-
J'co, y otra de 24 vegetales harinosos y silves
tres también , cuyo fruto ó raíz contiene el al-
¡nwron unido con un principio dulce y muci-
lagmoso. 

esf6?6010 de la 0Portunídad de comprender 
la clase de artículos, nos referimos álo dicho 
el que iieva el (itulo de Harinas> y en cuan_ 

ohr.mr.y0,res defalles sobre estos estudios, á la 
^titulada: Tratado de/os granos, etc. 

PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES.— 
U- José Pardo Razan. —19^5-

( C " ^ r (,/),.1850._Tomo ^ 

idê dlT013100 m CuUiva^r tuvo la buena 
Kcio raar este artículo de la Revista de Ga-
quizás a CUY0 País fuó esci,ito, reconociendo 
Parles (u!6 8.US(Jootrinas son aplicables á otras 
de que dlL61— Seconduele el Sr. Pardo Buzan 

ae uu s¡8lo á esta parto haya des-
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aparecido la afición á la vida del campo, como 
lo prueba el triste espectáculo que ofrecen á 
los ojos del observador las casas y palacios que 
pueblan los valles y campiñas, conservando 
vestigios de una época tranquila y feliz, en que 
multitud de ilustres familias daban vida y ale
gría á aquellas moradas, que boy sólo sirven 
de abrigo á las aves nocturnas y de rapiña. 
Conduélese asimismo de que los atractivos de 
las grandes ciudades y la novedad de los países 
extranjeros aleje á los ricos propietarios de 
unos lugares que debieran serles tanto más 
gratos, cuanto que ellos son el origen de los 
blasones que ostentan, y siguiendo sus consi
deraciones bajo estos principios, llega á de
mostrar cuanto pierden esas ilustres casas por 
entregarse en manos de administradores, que 
no siempre se afanan por los intereses de sus 
principales, que no siempre se complacen en 
evitar una desgracia, y que no siempre,en fin, 
administran con pureza. 

PROYECTO DE CÓDIGO rural francés, ó 
colección metódica de las leyes civiles, 
administrativas, de montes, de pesca, de 
procedimiento y de policía rural; publi
cado por la Academia de la Industria agrí
cola, manufacturera y comercial, redac
tado por una comisión especial de su se
no. Traducido para la comisión de código 
rural de la Sociedad Económica Matriten
se, con referencias á la tabla de materias 
aprobada por la sección de Agricultura. 

—1924-
{Amigo delpaís (el), 1845.—Tomo m, páginas 21S, 

242, 279, 297, 362,402, 42a y 463.) 

Se divide el indicado código en tres partes, 
en diversos capítulos y secciones, y en 563 ar
tículos. En la disposición preliminar, definien
do la obra , se dice así: « El código rural es la 
reunión de leyes que fijan los derechos de los 
propietariós rurales, que determinan susobli-
gaciones respecto del Gobierno, y las del Go
bierno para con ellos.»-—Trátase sucesivamen
te de la propiedad rural, de la división de 
bienes muebles é inmuebles, de las palomas, 
abejas, aguas, estanques, molinos, diques, cal
zadas, amojonamientos, cerramientos, plan
tíos, montes de particulares y délos destinados 
& marina , desmontes, cultivo del tabaco , de
secación de pantanos , servidumbres rura
les, paslos y espigadera, arriendos, guarda
bosques, guardas de campo, caminos vecina
les, cuerpos administrativos, atribuciones y 
competencia civil, policía rural, delitos y pe
nas, etc. 

47 
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La tabla de las referencias á que se alude en 

el t í tulo, es la Tabla sinóptica del código rural 
español, presentada á la sección de Agricul tu
ra de la Sociedad Económica matritense , por 
su socio D. Juan Antonio Seoane , y aprobada 
por la misma. Se halla al final del referido to
mo n i de E l Amigo del pais, á continuación de 
la página 592. 

PROYECTO DE ENSEÑANZA AGRICOLA 
MILITAR.—Memoria presentada al Exce
lentísimo Sr. ministro de Comercio, Ins
trucción y obras públicas, por la Dirección 
de E l Agrónomo. —1925— 

{Agrónomo {el), 1831.—8 páginas.) 

Es un pliego que debió repartirse con el men
cionado periódico, sin que por las razones que 
hemos expuesto ántes, al hablar délos volúme
nes de esta publicación, podamos precisar el 
lugar que en ella le corresponde. E l proyecto ó 
Memoria está suscrito por D. José de Hidalgo 
Tablada, el l.0deJunio de 1851. Sin detenernos 
á emitir juicio sobre los medios que propone, 
porque no es éste el carácter de nuestra obra, 
el fin es laudable, como todo el que tiende á 
propagar la enseñanza agronómica. E l Sr. Ta
blada pertenece ó ha pertenecido á la benemé
rita clase del ejército, y con hábitos de tal, 
debe tener fe en la disciplina militar y en el 
porvenir que al soldado espera cuando haya de 
volver á la casa paterna después de rendir á la 
patria el más generoso de los tributos. Habla 
primero de lo arraigadas que están entre los 
labradores las antiguas rutinas, de la organiza
ción que tienen en ciertos países las colonias 
militares, y de lo imperfectos que son los méto
dos de enseñanza agronómica que se emplean; 
y entrando por fin en el fondo de su asunto, 
propone, si no lo comprendemos mal, al resu
mirlo, que cada soldado satisfaga de su haber, 
por espacio de un año , dos maravedises dia
rios, y en esta proporción las demás clases del 
ejército, para establecer una escuela agrícola 
militar : que se escojan ciertos alumnos, y que 
los que presenten mejor disposición cumplan 
en cinco aüos su servicio militar, al cabo de 
los cuales se les abonarla lo que , en concepto 
de jornaleros, hubiesen devengado, y con esto 
se hallarían en aptitud de ser útiles á sí mis
m o s ^ de propagarlas buenas máximas del 
cultivo. 

PROYECTO DE ESTATUTOS de la Socie
dad de Socorros mutuos contra apedreos 
de la provincia de Soria , que una comi
sión de la Sociedad Económica Nuraanti-

PROYECTO. 

na , encargada de redactarlos, presentó á 
la misma, y fueron aprobados el dia 10 de 
Marzo de 1845. —1926— 

{Amigo del país {el), 1845.—Tomo m, pág.466.) 

Sirve de fundamento á la idea enunciada 
el reconocer que siendo así que de la clase 
agrícola reporta tantos bienes la Sociedad en 
general, y que es la más expuesta átoda clase 
de vicisitudes, no se desarrolle entre ella el es
píritu de asociación, y más teniendo tan dignos 
ejemplos de las ventajas de esta fraternidad 
como la unión de Cosuenda, fundada dos siglos 
hace por el venerable párroco García Romero. 
Fundada la comision en estos principios, des
arrolló su proyecto de estatutos en doce capí-
tulos, á saber : de la Sociedad en general, de 
los socios, del gobierno y oficios, de los daños 
por los apedreos y de su indemnización (esta 
se entiende por el número de fanegas que se 
recolecte de ménos , según el capital asegura
do) , de las Juntas generales, de la directiva, 
de las de distrito, del Presidente, del Conta
dor, del Tesorero, del Secretario, y de los fon
dos de la Sociedad. 

No será inoportuno advertir en este lugar, 
que en el artículo núm. 372, páginas 151 y 152, 
damos noticia de varios documentos de esta 
naturaleza, y que más adelante la darémos de 
algún otro. 

PROYECTO DE LEY para el establecimiento 
de colonias agrícolas. —1927— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 18S4.-
Tomo xii, pág. 5S1.) 

Está suscrito por el ministro que era de Fo
mento, D. Francisco de Luxan, y fechado el 8 de 
Diciembre de 1854.—Comparándolo con la ley 
sancionada en 21 de Noviembre de 1855, que es 
la que rige, se notan diversas alteraciones. En 
el proyecto se fijaba el mínimum de las colonias 
en veinte pobladores, y el máximum en ciento 
treinta : la ley no determina número, y sol0 
autoriza al Gobierno para conceder 322 hectá
reas, que vienen á ser 500 fanegas, con las cua
les obvio es indicar que no es posible estab ecer 
pueblos, n i áun del mínimum de pobladore 
antedicho, supuesto que en el reparto de ter
renos hay que atender á la sexta parte corre^ 
pendiente al empresario, á las neces^ade^do 
común , al levantamiento de casas y altra 
de calles. Este es uno, entre los varios m ^ 
venientes que á nuestro juicio tiene la 
Colonias, para producir resultados pro 
sos. Mayores beneficios á las emPresaS' ayor 
quizás como á las de ferro-carriles; 
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a ni 
desi 

r . n d en la autorización al Gobierno, y la 
vnacioo prévia , por el ministerio de H a -

A A de los terrenos colonizables, pondrían 
0 1 7 al de Fomento en situación de impu l -
' Vste importante ramo, borrando las huellas 
T u desidia política á que aludía el ilustre 
jovellanos al hablar de nuestros extensos bal
díos. 

PROYECTO DE LEY para establecer en el 
niinisterio de Fomento un centro directi
vo de estadística territorial, anejo á la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. —1928— 
(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 18̂ 6.— 

Tomo xvii, pág .8S) 

Está suscrito por el entónces ministro del 
ramo D. Manuel Alonso Martínez. Si es que llegó 
á discutirse, que lo ignoramos, no ha pasado 
seguramente á la categoría de ley. Se alegan 
muchas y buenas razones de conveniencia para 
su adopción en la exposición de motivos que 
precede; entre ellas la de que podrían fijarse 
conrnás acierto los derechos de los regantes de 
un mismo pueblo ó de otros comuneros en el 
disfrute de las aguas, establecer bancos terri
toriales ó agrícolas, llevar el arte y la ciencia 
adonde más se necesitaran sus auxilios, cono
cer los límites de las propiedades, sus v i c i s i 
tudes, etc., etc. Cuando el Sr. Alonso Martínez 
se expresaba en estos términos, dependían de 
dicha Dirección de Agricultura los riegos y la 
enseñanza agronómica: en la actualidad de
penden aquellos de la de obras públicas, y ésta 
de la de Instrucción pública. 

PROYECTO DE UNA ACEQUIA de riego, 
derivada del rio Tajo , para las vegas de 
los puertos de Extremera, Fuentidueña, 
Villarejo y Villamanrique; mandado for-
j^r por orden del Excmo. Sr. I). Juan 
favo Munllo, ministro de Comercio, Ins-
^uccion y obras p ú b l i c a s . - P o r D. E u 
genio Barron. - Madrid , 15 de Abril 

- S m í ! oíícial M ministerio de Comercio, 18i9. 
0,nov"i, Pág. 542.) 

^S^de1!l lÍStÓr¡Ca' en abono dc la impor-
otros rpfv emPresa, se refiere que, entre 
Untado C1Ií,ÍeUt0S' la casa del llufIlie (M 
siSl0 ¿ u a í haCer var¡os á PnnO'PW ''''I 
útiles pan 7 C1U0 «delantó herramientas y 
aUmeni0¿1CO!110,1Z:u' N«ObrW. So ealeula el 
beneíiciacln<¡ 0l'clolils Ancas que rosullarian 

dS cn reales veiion .j,32C,050 , y el 

importe de las obras en 1.370,600 rs., siendo 
de notar que lo computado para la indemni
zación de terrenos sólo asciendo á 15,000 rs. 

PROYECTO DEL CURSO COMPLETO DE 
AGRICULTURA, ó Diccionario universal 
de Agricultura teórica, práctica , e c o n ó 
mica y de medicina rural y veterinaria, 
escrito en francés por una Sociedad de 
agrónomos , ordenado por el abate Ro-
zier, y traducido al castellano por Don 
Juan Alvarez Guerra. —1930— 

[Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1797.—Tomo II , pág. 188.) 

En el artículo 239, pág. 101, damos noticia 
de la traducción completa del Rozier, llevada á 
cabo por el Sr. Alvarez Guerra , y apuntamos 
donde se encuentran algunos artículos críticos 
que contribuyen á su ilustración. Este del Se-
manario pertenece á la época en que vióla luz 
pública el primer tomo. Se habla con elogio 
de la empresa comenzada y de la manera de 
realizarla , supuesto que se enriquece la tra
ducción con artículos nuevos, se purifica el 
original de ciertos defectos, y se acomodan las 
doctrinas á las circunstancias de España, don
de tan necesaria era una obra de esta clase. 
Recomiéndase ademas la lectura del discurso 
preliminar y la de los artículos Abeja, Abono, 
Abundancia, Aceite, Achicoria, Ácido, Acodo, 
Acrecentamiento y Adormidera. 

PROYECTO PARA LA EXTlNCIOiN DE LOS 
LOBOS. —1931 — 

( Variedades de ciencias, literatura y artes, 1805.— 
Tomo vu, pág. 167.) 

Prescinde el articulista , que era un suscri-
for á dicha publicación, de referir los sobresal
tos , las pesadumbres y los daños que causan 
los lobos : no considera el mayor mal lo que 
destruyen, sino los gastos que los ganaderos se 
ven precisados áhacer, y loque se propone es 
discurrir sobre el medio de exterminar la cau
sa casi por completo. Suponiendo que haya dos 
perros por cada manada de mil ovejas, que 
haya en la península diez y siete millones de 
reses lanares, y que sólo cueste un real diario 
la manutención de cada perro, infiere un ga^to 
do 17,000 reales diarios ó de 6.205,000 anuales, 
y aunque se quiera tomar en cuenta que el 
perro avisa al pastor la presenciada personas 
mal ó bien intencionadas, que le hace compa
ñía y le presta otros servicios, deduce que ni 
so necesita para ello lanío número <le psrrot, 
ni que éstos sean tan grandes como ¡suelen 
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ser. Pagúese,dice , un impuesto de cuatro ma
ravedises por cada cabeza menor y ocho por 
cada mayor, lo cual producirá cuatro millones 
de reales en un año , abónese el primero 3,000 
reales por cada lobo que se cace, y se habrán 
extinguido 1,300, sin perjuicio de que en ade
lante se aumente el precio en razón de aumen
tarse la dificultad. 

PULGON.—-Remedio sencillo para extin
guirle de las viñas. —1932— 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento , 1855.— 
—Tomo xiv ,pág. 426.) 

Inmediatamente, siguiendo el orden alfabé
t ico, que no el cronológico, daremos noticia de 
otros escritos más extensos sobre la materia. 
Éste, del Boletín oficial, se reduce á hacer pre
sente que algunos labradores han logrado ex 
tinguir el pulgón de sus viñas , colocando en
tre cada cuatro sarmientos un palo con la pun
ta impregnada de alqui t rán mineral , ó sea 
agua de a lqui t rán. Á la salida del sol dícese 
que desaparece el insecto en fuerza del mal 
olor. Alguna semejanza hallamos entre estere-
medio y el que, con referencia á la extinción 
del gorgojo empleando la brea , hemos apun
tado anteriormente. 

PULGON DE LAS VIDES, vulgo animaló: 
su descripción, género , historia, propa
gac ión , vida, y medios de perseguirle. 

—1933-
{Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica de 

Valencia, 1847. —Tomo iv.) 
Es artículo de un Diccionario que en m a -

Uorquin-castellano-latin publicó en Palma de 
Mallorca el doctor D. Juan José Amengual. En 
el jBo/eím guarda paginación correlativa con la 
Cartilla agrícola del conde de Ripalda , com
prendiendo desde la 29 hasta la 36: tiene, por 
consiguiente, ocho páginas. 

E l a n i m a l ó , se dice, la altisa azul, el pulgón, 
el escarbajuelo ó altisa de las vides, con cuyos 
nombres se le distingue, es un insecto de figu
ra ovalada; tiene de largo dos l íneas , es liso, 
sin pelo y todo negro, á excepción de las alas, 
que son de un azul que tira algo á verde oscu
ro. Es conocido en España hace muchos s i 
glos, y tales eran sus daños en la «dad medía, 
que en la iglesia de Málaga se imploraba el 
auxilio divino para mitigarles: en Francia co
menzó á esparcirse en 1819. Causa mayores 
estragos cuando los vastagos y los racimos son 
más tiernos : se aconseja la persecución en i n 
vierno y primavera, quemando la hojarasca 
que lo contenga y despojando la vid de su p r i 

mera corteza. Otros métodos se aconsejan tam 
bien , pero sin gran confianza en el éxito • 
realidad no se conoce ninguno tan eficaz 
asegure al labrador la extinción, en el desgra! 
ciado caso de que semejante plaga invada IoS 
viñedos. 

PULGON DE LAS VIÑAS, ó sea la pulga de 
los jardines. — Medios de contener su 
propagación. —1934-, 
{Amigo del país {el), 1845.—-Tomo n i , pág. 205.) 

Sumamente castigados los viñedos de Ma
llorca desde el año de 1830, por la propagación 
de un insecto que amenazaba destruirlas , con 
la voracidad que la langosta á los sembrados 
y no encontrando los labradores medios de 
extinguir tan grande calamidad, un celoso Go
bernador, el que lo era de las islas en 1845, 
tuvo el acierto de consultar el caso á la Real 
Academia de ciencias, remitiendo al efec
to los antecedentes que juzgó oportunos. Esta 
corporación cumplió el encargo con loable 
actividad, opinando que el tal inseeto era la 
áltica olerácea, que muy atinadamente llaman 
en Francia pulga de jardines. Descritos sus ca-
ractéres y propiedades, pasa á hablarse por la 
Academia de los medios de destrucción. Cítan-
se, entre otros, los encalamientos y rociadu
ras que han sabido emplearse con más ó ménos 
éxito, y principalmente la preparación acon
sejada por Mr. l a t í n , que consiste en mezclar 
con sesenta cuartillos de agua dos libras yme-
dia de jabón, dos onzas y media de flor de azu
fre y dos libras de hongos. 

PULGONES.—Su descripción , fecundidad 
de las hembras , d a ñ o s que causan y me
dios de combatirlos. _1933— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomo i, pág. 121.) 
Son los pulgones, según el articulista, unos 

insectos pequeños , lentos en el andar, poco 
dañosos á los demás animales, y sólo per
judiciales á las planlas.Sucuerpo,queesblando 
y oval , está sostenido por seis patas muy del
gadas : en la cabeza tienen dos antenas ó cuer-
necillos largos y una trompa, á veces también 
larga, la cual pueden replegar sobre el vien
tre; con ella chupan los jugos de las Pla°taSJ 
por detras tienen dos canalilos rectos o 
hércules perforados , por los cuales traSVja 
un líquido meloso que se aumenta con la 
que chupan. Las hormigas los arrastran a ^ 
hormigueros y allí les extraen este l í q u i d o , ^ 
timulándoles, como si losordeñáran : Por ,É^ 
muchos naturalistas los llaman sus vacas 



PULGONES. 
che. Dicho líquido derramado sobre los árboles 
créese vulgarmente que constituye la enfer
medad llamada melazo: lo probable es que los 
pulgones busquen con preferencia los árboles 
atacados ya de esta enfermedad. Si fueran po
cos los que atacasen en años calientes y búme-
dos, podrían convenir para disminuir la acti
vidad de la sávia, pero generalmente son muy 
numerosos: calcúlase que una sola hembra fe
cundada puede producir en las generaciones 
de un año la fabulosa suma de seis mil miTo-
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nes de individuos. En estado de huevo no se 
les puede perseguir, por lo imperceptibles que 
son: en el de larvas y en el de insectos per
fectos, se les combate cortando y quemando 
los pinipollos, yemas ú bojas atacadas. Se 
aconseja tambiénbumazo de azufre, y princi
palmente unas aspersiones de agua con jabón 
blando, flor de azufre y bongos de árboles, en 
la proporción que se indica: es la receta de Mr. 
Tatin, á que hemos aludido en el artículo pre
cedente. 
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Q 
QUESOS.—De su fabricación, cualidades y 

variedad. —Por el doctor Johnston de 
Edimburgo.—Artículo traducido del Mo-
niteur industriel. —1936— 

(Boletín oficial del ministerio de Comercio , 18o0. 
—Tomo ix, páginasOl a 94.) 

Todas las explicaciones se refieren á los que
sos que se hacen en ciertos puntos del extran
jero, advirtiéndose, sin embargo, que su fabri
cación es poco más ó menos igual en todos los 
países. Cuajan la lecbe con el cuajo , con el v i 
nagre, con el ácido clorliídrico, con el zumo del 
l imón , con el ácido tár t r ico , con la sal de ace
dera, con la lecbe agria como en algunas par
tes de Suiza , ó con algún cocimiento de ciertas 
plantas ó flores, tales como el cardo silvestre, 
según se practica en Toscana para los quesos de 
oveja. Adviértese que la calidad del queso de
pende de muchas circunstancias, áun cuando 
la leche proceda de la misma especie de ganado 
y áun de una res misma, por lo que influye la 
diferente temperatura , la clase de cuajo y de 
la sal que se emplean, el vylúmen de los que
sos, el grado de presión que se les da, etc. 
Después de estos y otros preliminares , se enu
meran diversas variedades de quesos, y se 
explica el modo de fabricar y de conservar los 
de nata, los de Italia, Inglaterra, Francia, Ho
landa y de otros muchos puntos, pero ninguno 
de España. 

QUIMICA.—Elementos aplicados á la Agri
cultura. Í937 

{Agrónomo {el), 1831.-Folleto en i.0, de 46 pági
nas.) 

Es uno de los tratados que la Dirección de 
aquel periódico se propuso publicar formando 
una pequeña biblioteca agronómica de los es
tudios que más principalmente interesan al 
cultivador; mas ya liemos dicho ántes que no 
presidió la más exacta regularidad, ó no nos ha 
sido posible ordenar la colección tan clara v 
completamente como hubiéramos deseado 
Aquí se habla primero de las partes vegetales 
y minerales, de las orgánicas é inorgánicas de 
las plantas, y sucesivamente de su constitución 
orgánica y de la de los animales ; de la forma y 
manera como se introduce en aquellas el car
bono, el hidrógeno , el oxígeno y el ázoe, com
prendiendo multitud de tablas analíticas con
ducentes á la más exacta inteligencia de la uti
lidad y aplicación de los conocimientos quími
cos, cuya propagación entre los labradores no 
nos cansamos de recomendar por los prodigios 
que obra tan sublime ciencia (*). 

(») Por fortuna un modesto libro que llega á nuestras ma
nos al imprimir eíte artículo nos da razón de una tentativa 
hecha en este sentido empleando medios tan dicaces como 
dignos de ejemplo. El joven profesor de química aplicada del 
Instituto agrícola catalán de San Isidro, D. Luis Justo y Vi-
ilanueva, de cuyos escritos nos hemos ocupado ligeramente 
en el artículo número 399, pág. 162, acaba de hacer una ex-' 
cursion agronómica á la provincia de Tarragona, é invitado 
por propietarios celosos que comprenden la provechosa tras
cendencia de generalizar entre los cultivadores siquiera las 
nociones de dicha ciencia, ha celebrado algunas conferencias 
químico-rurales, y la redacción del D i a r i o de aquella capital, 
contribuyendo por su parte á tan patriótico Un, ha hecho una 
edición económica de las lecciones. La portada dice así: «Ex
tracto de las lecciones de química aplicada á ta agricultura, 
explicadas en la subdclcgacion del Instituto agrícola de Tar
ragona en 1864.—Por D. Luis Justo y Villanueva, Ingeniero 
industrial, etc., etc. —Imprenta del Diario.» - En 8.', 120 
páginas. 
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R 

D \]MAS - D e su utilidad en los jardines. 
—1938-

(Oiscursos mercuriales, 1755.~Núm. VI , 17 de Di
ciembre, pág-'¿O 

Verdaderamente que al comenzar nuestras 
tareas bibliográfico-agronómicas, no nos ocur-

a que hubiéramos de tener que recomendar 
como útil á ese incómodo habitante de las l a 
unas pero el redactor de los Discursos mercu

riales ños pone en ese caso , diciendo que com
prende que los labradores y hortelanos hagan 
una cruda guerra á los topos que les ahueca la 
tierra y solevanta el suelo, y a los sapos que 
muerden las raíces de las plantas y las destru
yen ; pero no el que persigan á las ranas, cuyo 
aumento debían procurar, no sólo por las mu
chas aplicaciones que tienen en la medicina, 
ni por lo agradable y sabrosa que es su carne, 
sino porque se alimentan de conchas y de los 
caracolitos que invaden las plantas de los j a r 
dines, devorando las más tiernas y corrom
piendo las que no lo son tanto, con sus excre
mentos. 

RÁPIDA OJEADA SOBRE L A HISTORIA 
DE LA CAÑA DE AZÚCAR , sus especies 
y cualidades. \ —1939— 

{La Ilustración, periódico universal, 1831.—To
mo m.) 

Es un extenso é interesante escrito, t radu
cido tal vez, y que consideramos incompleto. 
El autor, respetando la opinión de los chinos 
de que hace tres mil años que han extraído 
azúcar, cree que la India es realmente el país 
de donde procede la caña dulce. Describe la 
multitud de clases que se cultivan en Jamai
ca, en Bengala, en los Estrechos, en Malaca, 
enSingapore, etc., mas, no sólo bajo el punto 
de vista histórico, según por el título pudiera 
colegirse, sino del de los terrenos más conve-
nientes, de los sistemas de cultivo, recolec
ción y fabricación, según los países á que las 
esPecies descritas se refieren, constituyendo, 
Por lo tanto, un tratado digno de la atención 
t i / 08 qUe deseen instruirse en este c u l -
sio0 e lndustria especiales de que con exten-
jerosSehan 0cupacl0 algunos autores extran-
lituir' Per0 nin8uno esPañol, á pesar de cons-
ri uno 01(3 'os ramos de más importante 

4 Za de nuestras Antillas [*). 

0lla VCZ tcncm0ii riue felicitarnos por la rccicnle aparL-

RASTROJOS Y RARBECHOS. -d940-
( Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1797.—Tomo i , páginas MB, 161 y 177.) 

La tendencia de estos artículos es significar la 
inutilidad de la rutina decrépita de dar des
canso á la tierra , exponiendo las razones que 
en pro y en contra aducen los amigos y ene
migos de los barbechos y aconsejando las la
bores que de tiempo en tiempo conviene prac
ticar á fin de que la tierra produzca más y me
jor. Para llegar á este particular se reseñan 
previamente las costumbres rurales de varios 
puntos de la Península , donde el cultivo se di
vide en tres hojas, una que se siembra y dos 
que descansan; dase el nombre de rastrojo ó 
rastrojera á lo que acaba de producir grano, 
y barbecho ó barbechera á lo que se prepara 
para la siembra del año siguiente, 

RAY-GRASS.—De su cultivo. —1941— 
{Cultivador {el), 1848.—Tomo i , pág. 457.) 

Es forraje el ray-grass, que no ofrece ven
tajas más que en ciertas localidades: planta 
gramínea conocida con los nombres de vallico, 
joyo ó zizaña vivaz, crece espontáneamente 
en España en los prados ó dehesas , en las ori
llas de los caminos, al rededor de los campos, 
de los lagos y de las acequias. Vegeta en todos 
los terrenos, excepto en los muy secos y pan
tanosos: debe sembrarse en suelos algo grue
sos, húmedos y arcillosos, donde se conserve 
la frescura que á la planta conviene. La tierra, 
una vez removida, debe quedar porosa, para 
que las raíces la atraviesen sin obstáculo ; la 
favorece el mucho abono y el que sea de es
tiércol de cuadra ; por cada fanega de tierra, 

cion de un interésame libro, que viene á llenar el vacío que 
lamentábamos al escribir este artículo de nuestra obra, lo 
cuales prueba evidente deque España va participando del 
progreso intelectual de otros países y de que no faltan en ella 
dignísimos escritores capaces de ilustrar las cuestiones agro
nómicas que son las de más risueño y seguro porvenir. El 
ilustrado D. Alvaro Heynoso, escritor cubano , acaba de pu
blicar un Ensayo sobre el cullivo de la caña de azúcar, segun
da edición corregida y aumentada, impreso & expensas del 
(¡obierno ; Madrid, ISfiS, imprenta y estercotipíta de M. Riva-
deneyra ; en A . ' , XIX-J50 páginas.—Suponemos que la 1." edi
ción se publicó cu el extranjero. Está dedicado al Excmo. Se
ñor D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marquós del Duero y 
Capitán general de ejército ; precede un prólogo fechado en 
la Habana á '¿S de Octubre de IStM , suscrito por el Conde de 
Pozos dulces, y sucesivamente so trata do las siembras de la 
cana, del cultivo, de la cosecha, de las operaciones poste
riores á las siegas, de la preparación de los cañaverales, de 
la producción del azúcar, etc., etc. 
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deben sembrarse veinte libras de semilla 5 es 
provechoso el riego abundante y que se siegue 
con frecuencia, apénas asomen las flores. En 
Inglaterra se le considera como uno de los a l i 
mentos más útiles para engordar el ganado con 
prontitud, y los más acreditados agrónomos 
opinan que es una planta de las que en igual 
Tolúmen, contiene mayor cantidad nutri t ivá. 

R E A L CÉDULA DE S. M. y señores del 
Consejo, dada en el Pardo, á 27 de Ene
ro de 1788 , en que se manda guardar el 
Reglamento inserto, formado para el ex
terminio de lobos, zorros y otros animales 
dañinos. —1942— 

{Memorial literario, 1788.—Tomo xm, pág.219.) 

Se promovió el expediente, origen del Re
glamento, por el conde de Carapomanes, deca
no , gobernador interino del Consejo, y presi
dente del honrado Concejo de la Mesta. Consta 
de quince capítulos, y se dispuso que dos ve 
ces al año, en Enero y Octubre, se hicieran ba
tidas en todos los lugares de un partido el mis
mo dia y hora, reduciéndose los gastos abo
nables al coste de las municiones y al de un 
refresco de pan, queso y vino. Se establecen 
también algunas reglas acerca de la manera de 
echar cebos y de los premios que hablan de 
darse por los animales muertos fuera de las 
batidas. El rey se reservó el cuidado de avisar 
los montes y puntos en que no era preciso el 
auxilio de los pueblos por ser suficientes las 
cacerías que él emprendía. En Astúr ias , don
de ya entonces se hallahan establecidas las 
monterías ó batidas, cont inúan en observancia 
por órdenes especiales, á pesar de que, por 
regla general, sé han prohibido. 

REAL INSTITUTO AGRONÓMICO DE GRI
ÑON.—Prospecto de la escuela de Agri
cultura. _ 1 9 4 3 _ 

{Boletín oficial del minis'erio de Comercio, 1849.— 
Tomo vil, pág. 421.) 

Miramos con cierta predilección lo que se 
refiere á esta escuela, no sólo por su importan
cia, sino porque á sus aulas y á sus campos 
deben su instrucción agronómica algunos jó 
venes españoles que se han adelantado á las 
necesidades que en este sentido se notan en 
nuestro país. El prospecto es naturalmente el 
escrito más antiguo que registramos , pues se 
fundó el establecimiento en el mismo año de 
1849, destinando un terreno de 474 hectáreas 
con las máqu inas , instrumentos agrarios y 
ganados de mayor crédito entónces. La dura

ción de la instrucción teórica se fija en trein
ta meses, y se determinan las asignaturas los 
derechos y las obligaciones de los alumnos. 

RECOLECCION DE LA ACEITUNA. _ i n . 
conveniente dé los mé todos empleados 
y necesidad de perfeccionarlos.— Por Don 
j . M. A. —1944-

{Revista semanal de Agricultura, 1830. —Tomo 1 
páginas 373 á 573.) 

Convenido que la madurez de la aceituna 
presenta anomalías que no ofrecen otros frutos 
porque no toda la que contiene un mismo ár
bol madura á la vez y la abundancia del fruto 
la perjudica, primero se hace cargo el arti
culista de los fenómenos que sobre esto se no
tan , y prescindiendo del cultivador de olivos 
en pequeño , que fácilmente puede escogerlos 
días más adecuados y dirigir la operación cual 
conviene á sus intereses, se dirige al cultiva
dor en grande, de veinte mil ó más piés ,enu
merando las contras que tiene así el sistema 
de hacer la recolección con escalera , como el 
de hacerla á vuelta de va ra . Ambos los encuen
tra defectuosos, y por últ imo, viene á aconsejar 
que se comience por la parle del olivar donde 
s e ñ ó t e la madurez más perfecta, que áun así 
se descarguen los olivos del fruto más maduro 
para después recoger el resto á vuelta de vara, 
recomendando todo lo demás á la pericia y 
exquisito cuidado de los operarios. 

RECOLECCION DE L A ACEITUNA Y SU 
CONSERVACION antes de molerla ó de 
llevarla al molino. —1945— 
( Cultivador {el), 1848. —Tomor, pág. 177.) 

A propósito de las diversas causas á que sue
le atribuirse el que el olivo sólo dé fruto abun
dante en año alternado , se dice que puede 
consistir en la clase de poda que se hace, en el 
sistema de vareo que suele emplearse, en 
el cual se magullan las yemas, se ocasionan 
heridas y se arrancan las hojas, Ó en el mu
cho tiempo que se deja el fruto en el árbol. 
No es pues partidario el articulista de la vuella 
de vareo á que ántes hemos aludido (*) i quiere 
que se haga la recolección á mano, y que se 
procure que los olivos no lleguen á gran altu
ra , sin perjuicio de emplear escalera para los 
altos. En cuanto al estado de madurez del 
fruto, dice que es preciso tener en cuenta la 

(") En tiempos de Catón , Columcla y otros autores 
nos, estaba prohibido á los labradores colonos, varear e 
vo sin expresa autorización del propietario. 



, de aceite que se quiera obtener : unos 
?es prefieren que tenga un ligero amargor 

pa*n verde cetrino; para esto es preciso reco

ge 
¡i; a 

ríe 
ánles de que llegue á perfecto estado de 

^ureZ) y paralo contrario que esté com-
pütamen'te maduro. 

RECOLECCION Y CONSERVACION DE 
LAS FRUTAS. - 1 9 4 6 -
(Agriculíor español, ISSO.-Páginas 174 á 182.) 
Preceden algunas palabras sobre la exce

lencia de las frutas en general, y concretán-
¿olo después á los albaricoques, melocotón 
m manzanas, peras, uvas y melones, se 
reseñan los caracteres exteriores que indi
can su completa madurez. Se recomiendan, 
como reglas generales , que los frutos que ha
yan de trasportarse de un punto á otro se re
cojan algo verdes; que en todos se conserve el 
pezón para que no cesen las funciones vegeta
les; que nunca se toque al rededor de dicha 
parte para probar la madurez al tacto , y que 
se elija, en fin, un tiempo seco, después de disi
pado el rocío y nunca en las boras de mayor 
calor. Seguidamente se describe una frutería, 
tal como la estableció Dombasle en el Instituto 
agrícola de Roville, y se explica el método de 
conservar las citadas frutas. 

RECONOCIMIENTO AGRONÓMICO QUE 
DEL VALLE DEL JARAMA , en la parte 
que este rio recibe el Manzanares, ha he
cho' recientemente el Excmo. Sr. mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, acompañado del Sr. director 
de este último ramo y del de Agricultura, 
ludustriay Comercio.—Por G. y A . 

—1947— 
{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848 — 

íorao vi, pág. 488.) 

.Re^ada ligeramente la constitución geoló-
s ca del terreno comprendido entre Madrid y 

¿ajo por la parte de Fuentidueña , se des-
™e con más detención la del valle de Jara-

estn*Yu011!0 Se dedujese por la visita que 
ceptibl íd0nad0S terreilos " a " m ^ ™*~ 
al ilusfr^ mej0ra y sa"eamiento, se encargó 
^ien l a n8en¡eroD- E"8enio Barron (de 
yeCi0 d poco hemos mencionado el Pro
estudio ace?m"a de rñgo del río Tajo) el 
fa«tíaa Se Una acecIuia de riego derivada del 
Coste en 480 fü ?1Ch0 facuUativo » se apreció el 
ciondeW reale8 Sin contarla adquisi-

los terrenos necesarios. 
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REDEAR LAS TIERRAS Y APLICACION 

DE LOS ABONOS.—Por D. José de H i -
—1948— dalgo Tablada. 

[Agricultura española , 18o8. — Año ó lomo i , pá
gina 523.) 

No considera el autor que el modo empleado 
con el ganado lanar en rodear las tierras, 
haciéndolos sestear ó dormir en los rediles, 
con objeto de abonar el suelo progresivamen
te , sea el más acertado, porque el aire y el 
sol evaporan las sustancias fertilizantes. P re 
fiere, á ser posible, reunir los ganados en cor
rales , bacer majadas de trecho en trecho y 
reunir el abono papa extenderlo después con 
igualdad, cubriéndolo con capas de yeso ó 
tierra arcillosa, según sea la calidad de la 
que quiera mejorarse. Explica la manera de 
establecer la majada, y propone el empleo 
de un carro especial, que describe por medio 
de dibujos, para el mejor repartimiento del 
abono, si bien advierte que, caso necesario, 
pueden utilizarse los carros comunes con sólo 
agregarlas piezas que prefija. 

REFINACION DE LAS LANAS.—Por don 
Nicolás Casas. —1949— 

(Agricultura espuñola , 1860.—Año m , lomo n, 
pág. 494.) 

Principia el artículo con algunas considera
ciones sobre la decadencia del ganado lanar, 
principalmente desde la guerra de la Indepen
dencia , y sobre el n ingún esfuerzo que los ga
naderos hacen á fin de conquistar el terreno 
perdido en esta industria. Para expurgar los 
rebaños de los malos elementos que dice c o n 
servan, aconseja el autor que en el esquileo se 
separe para la muerte toda res que no tenga 
lana muy sedosa, y que con hatos así elegi
dos, se emprenda la refinación observando las 
siguientes reglas.—Primera, se doblará la cría 
dejando el cordero ó cordera que aparente ma
yor finura.—Segunda, se evitará que los años 
feraces, en que tanto se adelanta la corderada , 
cubran los hijos á las madres al subir las s ier 
ras, bien sea poniéndolos los mandiles, ó em
pleando otros medios.—Tercera , no se desvie-
jará hasta los siete ú ocho añqs para aprove
char la lana fina que en tal edad facilitan las 
reses viejas.—Cuarta, se evitará que el ganado 
elegido barbeche ó redile en las tierras de l a 
bor,—Quinta , se dará la preferencia á las de
hesas finas y escasas, á las de pizarrales y pe-
uaralcar; las buenas carnes, se previene, están 
en contradicción con la finura do la lana, y no 
es dable amalgamar ambos productos. Es de 
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opinión, por último, el Sr. Casas, que el Gobier
no introduzca y distribuya moruecos de razas 
extranjeras, y que proteja la ganadería l i 
brándola de las gabelas que áun pesan sobre 
ella. 

REFLEXIONES POLÍTICAS Y ECONÓMI
CAS SOBRE L A AGRICULTURA DE 
ARAGON , sus defectos y medios de evi
tarlos y corregiiios. —1950— 

(Revista setnanal de Agrictdtura, 18o 1.—Tomo u, 
páginas 193,241, 351, 348 y 371.) 

Precede una nota en que se dice que el sa
cerdote a ragonés , D. Miguel Dámaso Generes, 
encabezó con este título el segundo capítulo 
de un precioso libro que dio á luz por los años 
de 1793, y que parece imposible que al cabo 
de tanto tiempo puedan y deban reproducirse 
sus doctrinas por existir las mismas causas. 
Reproduciéndolas, pues, se lamenta la po
ca porción de terreno que en Aragón se cul
tiva sin que sirva de disculpa la consideración 
de que el suelo y clima sean cálidos, por cuan
to que pueden utilizarse los caudalosos rios, 
las fuentecillas y multitud de arroyos que cor
ren sin fruto. Se recomienda, como otro de los 
medios de adelantar la Agricul tura , la susti
tución de las muías , y áun de los caballos, para 
la labranza, por las vacas y bueyes; se censura 
fuertemente que los labradores dejen los 
campos para vivir en las villas y ciudades, 
comprendiendo mejor que los mercaderes y 
curiales dejen éstas por los campos, supuesto 
que su ocupación en los pueblos no debe ser 
tan continua como la del labrador en las tier
ras; se habla de la compatibilidad del cultivo 
con la cría del ganado , de lo conveniente que 
sería sustituir unos plantíos, que no tienen más 
razón de ser que la rutina , con otros de ma
yor utilidad, de los rendimientos y escaso cos
te de la cosecha de seda, y de lo atendible que 
es también, aunque no en tan alto grado, la 
industria rural de la miel y cera. 

REFLEXIONES SOBRE LA AGRICULTURA 
y los demás ramos de la poblac ión .— 
Por B. D. E . —19ol — 
{Espíritu de los mejores diarios, 1790.—Núm. 23o, 

pág. 110.) 

Hecho un cumplido elogio de la importancia 
de la Agricultura y de su superioridad sobre 
todas las demás arles é industrias para aspirar 
al bien y progreso de una nación, se sientan los 
principios siguientes : el trabajo de las manu
facturas es mucho más lento y penoso que el 

REFLEXIONES. 
de las faenas rurales: la naturaleza es teda 
pronta que el arte : el estado que en sus per* 
mutas con el extranjero da menos para com" 
pletar sus necesidades, se hace más rico-la 
ruina de la Agricultura suele provenir del 
gran número de ciudades populosas, porqUe 
así no están poblados los campos ni las tierras 
bien distribuidas ; diez fanegas entre cien par
ticulares valen más que mil al cuidado de uno 
sólo: el número de hombres depende de la 
facultad de subsistir: jamas la población de un 
estado será floreciente si no lo es la de los la
bradores; del bienestar de éstos depende el 
edificio de la población en general. 

REFLEXIONES SOBRE L A CRÍA CABA
LLAR DE ESPAÑA.—Por D. Francisco 
de Laiglesia y Darrac. —Í952— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1848. 
—Tomo ii , páginas S41 á 563.) 

Alentado el autor con la justicia hecha á sus 
méritos é inteligencia en el ramo de cría caba
llar y satisfecho con las medidas recientemen
te adoptadas para fomentarle acogiendo en to
do ó en parte sus opiniones, como lo demues
tra el Reglamento que se formó para el régimen 
de los depósitos de caballos, circulado por Real 
órden de 6 de Mayo de 1848, y que se halla 
inserto en dicho tomo , páginas 241 á 248, se 
propone desarrollar sus doctrinas, y estimular 
al Gobierno y á los particulares para que per
severen en los medios de levantar la decaída 
cría caballar. Recomienda la prudencia en 
cuanto á los cruzamientos de razas: aboga, 
como es costumbre en todos sus escritos, por 
el establecimiento de las dehesas yeguares y 
potriles; atribuye gran parte del decaimiento 
de la especie caballar , á la cría de la estéril y 
anatematizada muía , ilustrando esta parte ebu 
muchas citas históricas : determina las cuali
dades que deben reunir los caballos padres 
para las provincias del Norte y del Mediodía, y 
con referencia á la Sociedad que ofrece los es
pectáculos de las carreras de caballos, cree que 
baria más beneficio al ramo ampliando ó con
cretando su objeto á establecer dos yeguadas: 
una en Córdoba, y otra en Valladollid, Sala
manca ó puntos análogos. 

REFLEXIONES SOBRE LA UTILIDAD DE 
LOS BUEYES y perjuicios de labrar con 
muías .—Por D. Juan E s c r í b a n o . H p 
drid, 8 de Marzo de 1399. - 1 ^ -

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido a los 
párrocos, 1805.—Tomo xv, pág. CS.) 

También so bailan insertas en E l amante e 
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, É labradores, publicado por d P. F r . Manuel 
l l ' c 0 (véase pág. 23), pues este acérr imo par l i -

odel ganado vacuno procuró resumir las 
^ de todos los que basta su época le babian 

i Andido , combatiendo al propio tiempo la 
'a de las muías , como causa principal de la 

decadencia de la nación 
La carta del Sr. Escribano se divide en ib 

/.rrafos en el primero de loscuales sienta que 
Posa averiguada y Uaná es que la esterilidad de 
M ña aunque diversas causas la acreditan, 
rocede principalmente de la costa grandísima de 

labores , y ser la forma de ellas de manera que 
U tierra da pocos frutos y estériles, siendo capaz 
para darlos muy colmados. Aun cuando se sem
braban muchos campos, añade que no podia 
hacerse cuenta más que de la cuarta parte, 
porque la mitad mejor de la cosecba era de 
cebada para las muías , y aun la otra cuarta 
parte se disminuía por la labor imperfecta de 
ellas, que no labran, sino que arañan la 
tierra. Entre mantenimiento, aderezo y her
raduras, importa más, á su juicio, lo que c o n 
sumen que lo que producen, y todo el remedio 
lehace consistir en la introducción de bueyes, 
no repentinamente, para que la labor no cese, 
sino poco á poco , estimulando con recompen
sas á los que los empleen , y perpetuando la 
pragmática de las terneras para que no se ma
ten las vacas que tengan hasta doce años ; con 
esto solo creia conseguir el doble objeto de 
aminorar la usura y fomentar la cría de los 
caballos. 

REGION DE LA VID. -Por D. J. G. C. 
—19S4— 

{Agricullura española, 18Gl.-Tomo tv, páginas 71, 
83,120, 168 , 262 , 525, 557, 405, 453 y 516.) 

Al insertar la redacción del periódico anda
luz estos artículos y recomendarlos, advierte 
que son debidos á un experimentado cultivador 
¡? Vlnas de la provincia de Huelva. Son efec-
ivamente dignos de atención por la minucio-

y claridad de lenguaje con que se trata 
es / míteria ' Probándose cuán importante 
plic i T Ue pr'actica la Agricultura sepa ex 
hace mÍSma extension do los escritos 
con ' " ^ P ^ ' b l e l a reseña circunstanciada 
más J ^ T T ^ C o n c ^ t á n d o n o s , p i i e s , á lo 
tratad ' (lu,emos que primeramente se 
div¡dien i llVasy de sus d'lerentes vidueños, 
b'anco n aqUel frUl0 en tres clases ó colores, 
eT1tre ^ f0 Y Colorado, los cuales ofrecen 
bancas SPT138 diferencias- Entre las uvas 
prospen P ine POr mej'or á ,a albilla > Por(íue 

' en los lugares bajos, es enjuta y t ie

sa , las vides crecen en alto y así no se pudren. 
Sucesivamente se habla de la calidad de los 
terrenos y délos sitios más adecuados,deímo-
do y tiempo de escoger y plantarlos sarmien-
tos,del enrodrigar y atar las vides, de la poda, 
del estiércol y modo de emplearle, de algunas 
enfermedades propias de los viñedos, d é l a 
vendimia , del modo de conservar la uva y de 
preparar las pasas, de la bodega , del vino , y 
de algunas de sus propiedades. 

REGLAMENTO del colegio de Castel-Ruiz; 
escuela especial de Agricultura de Tudela. 
— Aprobado por S. M. en 4 de Noviembre 
de 1854. —19oo— 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1854.— 

Tomo xi i , páginas 193 á 214.) 

D. Manuel Castel-Ruiz , en testamento otor
gado en Roma á 1.° de Enero de 1793, dejó una 
manda con destino á la fundación de un co
legio que llevase su nombre, é instituyó here
deros fideicomisarios al cabildo eclesiástico de 
la colegiata de Tudela, y á la misma ciudad. 
Con aquella dotación se atendió primeramente 
al establecimiento de un Seminario conciliar, 
mas después se convirtió en Instituto de se
gunda enseñanza, y posteriormente, por Real 
órden de 23 de Abri lde 1854, en escuela de Agri
cultura, cuya organización se completó en vir
tud del Reglamento aludido. 

La durac ión de la enseñanza se fijó en tres 
años, con cuya aprobación quedab;in los alum
nos en aptitud de continuar las carreras de 
maestros de obras y directores de caminos ve
cinales. Consta el Reglamento de 92 art ículos, 
agrupados en los siguientes títulos : 1.°, del ob
jeto de la enseñanza; 2.°, del curso literario y 
de los alumnos; 3.°, premios y penas; 4.°, de los 
exámenes ; 5.°, del personal (aquí se trata de 
catedráticos y ayudantes , del director, del se
cretario y porteros, y de la Junta de profeso
res); 6.°, d é l a Junta inspectora; y 7.°, dé la 
administración económica. Algunos años des
pués volvió á cambiar de forma la organiza
ción de este establecimiento: ignoramos á qué 
clase de enseñanza está aplicado en la actuali
dad, pero podemos asegurar que no es esen
cial ó exclusivamente agronómica. 

REGLAMENTO OUGÁNICO para la sección 
do ingenieros agrónomos y la do peritos 
agrícolas de la escuela central de Agricul
tura.—Aprobado por Real decreto del ." 
de Setiembre de 1855. —1956— 

(lioletin oficial del ministerio de Fomento , 1855.— 
Tomo xv, páginas 527 á 540.) 
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Precede el Real decreto de creación de la es

cuela en la casa de campo llamada L a FLmenca, 
correspondiente al Real heredamiento de Aran-
juez. El objeto de la enseñanza ó sección cien
tífica es crear la carrera del profesorado agro-
nónuico, ampliar la instrucción de los que, sin 
seguir la carrera del profesorado, quieran per
feccionar sus conocimientos para servirse de 
ellos como propietarios ó cultivadores, y ensa
yar los métodos nuevos. E l de la tecnológica, 
enseñar la práctica del arte agrícola , fundada 
en el conocimiento de las reglas que le consti
tuyen, formar por principios labradores, c a 
pataces , mayorales , jardineros, hortelanos y 
arbolistas, y propagar el uso de los métodos 
reconocidos como ventajosos. Fíjanse las atri
buciones que tendrán unos y otros terminada 
la carrera , las circunstancias que se requie
ren para ingresar en ella, con todo lo demás 
que se refiere á la organización y al personal de 
la escuela. La duración de los estudios para 
peritos agrícolas se fija en cuatro años, que han 
de cursarse en la Flamenca. La de los ingenieros 
en seis: cuatro de preparación en Madrid y dos 
de práct ica en dicho establecimiento. 

REGLAMENTO PARA E L ACOTAMIENTO 
de terrenos con destino al cultivo del ar
roz.—Aprobado por S. M. en 15 de Abril 
de 1861. —1957— 

(Boletñi oficial del Ministerio de Fomento, 1861.— 
Tomo xxxvm, páginas 248 á 253.) 

Está fundado en las bases de la Real órden 
de 10 de Mayo de 1860, inserta en el tomo xxxiv, 
pág. 346, del mismo Boletín oficial, pero media la 
oircunstancia de que se amplía con una ins
trucción para los planteles de arroz, de lo cual 
no se hablaba en la precitada Real órden. E l 
Reglamento consta de 22 artículos y dos adicio
nales; éstos reducidos á manifestar que si bien 
el Reglamento se refiere particularmente á la 
provincia de Valencia , que es la mayor, c?i.si la 
únioa cosechera de arroz, deben entenderse las 
prescripciones dictadas aplicables á las demás 
provinciasdel reino. La principal novedad que 
se introduce en estas disposiciones, con respec
to á la legislación ó á la práctica que hasta en-
lónces venía rigiendo, es que todas las conce
siones para cosechar arroz han de ser objeto 
de Real órden , prévia la instrucción de expe
dientes en la forma que se indica. Si se ha 
acertado con esta disposición reglamentaria á 
prevenir todos los males que puede ocasionar 
el abuso , pues á la fecha en que escribimos no 
ha habido tiempo de experimentarlo , y si se 
ha logrado hacer entrar en razón al cultivador 

de Valencia, para que aprecie en más ei . 
de su salud que el d« su gaveta , el Gobie^0 
sin ostentación ni aparato, habrá dado un n110' 
de gran trascendencia en favor de la nionir0 
dad , dé la higiene pública y de la privilegiad^ 
provincia, cuyo terreno nada niega allabrador 
inteligente y laborioso. 

REGLAMENTO PARA E L ESTABLECI 
MIENTO GENERAL de cultivos y ense~ 
ñanza agrícola del Carmelo, bajo la pro
tección del Gobierno. _j9gg__ 

{Revista de Agricultura práctica, 1833.—Tomo 
pág. 121.) 

Antes de insertarse el Reglamento , en la pá
gina 83 dé l a referida Revista se tributan elo
gios á la fundación de E l Carmelo , y á los es
fuerzos empleados porD. Buenaventura Vidal 
trascribiéndose el capítulo primero del Regla
mento interior, que versa sobre las condicio
nes de ingreso, á tenor de lo aprobado por 
Real órden de 11 de Junio de 1853. El docu
mento á que en este art ículo hacemos referen
cia , consta de ocho capítulos relativos al per
sonal, al material, á la instrucción agronómi
ca, á los alumnos, á los premios, á los castigos, 
al órden económico, y al deber impuesto al Di
rector de escribir anualmente una Memoria 
científica. En las páginas 203 y 250 de la misma 
Revista se encuentran también unos artículos 
muy lisonjeros para el establecimiento, suscritos 
por D. J. Domenech. Por nuestra parte pode
mos decir, aunque con sentimiento , que no 
conocemos ninguna Memoria escrita á este 
propósito , que ignoramos la protección que 
dispensára el Gobierno, y cuál haya sido la 
suerte de E l Carmelo. 

REGLAMENTO PARA LA CREACION Y 
SERVICIO de guardias rurales, proyec
tado por la Comisión directiva de la Aso
ciación de propietarios de la provincia de 
Barcelona, y sometido por la misma á la 
aprobación de S. M . , con exposición de 81 
deMayode 1846.. -1959-
{Bien del puis (el), 1846.—Año il , páginas HO, l26' 

130 y 141.) 

Dicha Asociación encarece la iraP0[tanuC^ 
que siempre ha tenido la guardia rural, 
si bien reconoce que ha provocado c0^ ^gg, 
sia, la cuestión no ha sido con objeto de ^ ^ 
truirla, sino de mejorarla, y concurre^ ^ 
su parecer comprendiendo que un0 
principales deberes de estas Asociaciones, . r 
das en 28 de Octubre de 1842, es hacer 
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los males que á la Agricultura anigen y propo-
¡er los oportunos remedios. Desea que se re-
• ,n -Á los guardias rurales del carácter de 

vista a 1"= & j i i 
agentes públicos para que estén rodeados de 
aquel prestigio mora l , que más bien que la 
fuerza material, engendra y sostiene el respeto 
á sus personas y la sumisión á sus actos; que 
el que á esta institución corresponda sea muy 
exacto, posea una actividad infatigable , ejerza 
una vigilancia que con dificultad pueda ser 
eludida, y ostente un desinterés que le ponga 
al abrigo de la corrupción, etc., etc. 

El proyecto d© reglamento se divide en siete 
secciones y 77 artículos. La primera de aque
llas trata de los guardias rurales, ó sea de su 
norsbraraiento, suspensión y separación ; la 
segunda, de las calidades necesarias para 
ser nombrado ; la tercera , del sueldo y sub
venciones; la cuarta , del distintivo y arma
mento; la quinta, de sus atribuciones y de
beres; la sexta, de las disposiciones penales 
para los contraventores al reglamento ; y la 
sétima, de las disposiciones, penales también, 
para los guardias rurales. 

En el año ó tomo ni de E l Bien del pa ís , n ú 
mero 20, páginas 10 y siguientes, se inserta la 
exposición que en apoyo de la anterior elevó la 
Sociedad de Agricultura del Ampurdan , pre
sentando seis modificaciones al proyecto i n d i 
cado. Au,n que no carecen nunca de interés los 
documentos de esta naturaleza, pierden algo 
de su importancia eaiel becbo de ser anterio
res al Reglamento general que se aprobó por 
Real órden de 8 de Noviembre de 1849 , y de 
quedamos soticia en el artículo 868. páginas 
370 y 371. 

REGLAMENTOS Y ORDENANZAS de las 
principales acequias del reino de V a l e n 
cia. —1960-

\ Í ¡ imle* de rieg0 de Cataluña V reino de Valencia, 
• ™omo U, 558 páginas (paginación especial). 

He aquí los nombres de las acequias á que 
se refieren dichos documentos: Cuarto, Mis la -

lorinos,Mestalla, Favara, Rascaña y Rove-
aca ' W delTuria, del común de Cbirivella, 
v deT de Benacher Y F ' ú t ana r , Real del Júcar 
adem* COmu"a de %™>i*» Conviene advertir, 
muc, CIUe 0 todo esto precede una nota de 
luvieraso,tríls ordenanzas que los compiladores 
blosqu'1 a ^ VÍSta' y la indicac¡onde lospue-
eu ijj1 J ricJ8an las respectivas acequias, y que 
Con el n COmienza el Hgero escrito que 
jamos r ° d0 /?m'a2/0 sobre la ¿oricullura d c -
562 y 563enado ^ - i0 cl ^ ú m c i o 1388, páginas 

REGLAS muy precisas para un labrador. 
—1961-

{Semamrio económico , 1766.—Tomo ó año u , pá
gina 9.) 

Las reglas calificadas entonces de muy preci
sas se reducen, en extracto, á lo siguiente : 1.a, 
que no se dejepasar la sazón de labrar las tier
ras, pero que tampoco se adelante; 2.a, que no 
esíe ni muy seca ni muy húmeda, enumerándo
se los perjuicios que en cada caso sobrevienen; 
3.a, que en el rigor del invierno no se pongan 
los bueyes al arado ; 4.a, que conviene cono
cer la naturaleza de la tierra para deducir 
cuáles labores, abonos y simientes sún más , 
adecuadas; la tierra, cuyo fondo es bueno, re 
quiere labor profunda ; 5.a, que se Jia de hacer 
distinción de las tierras que necesiten tres re
jas, para no cometer excesos perjudiciales en 
este sentido ; 6.a, que todo hábil labrador debe 
saber que la primera reja no ha de ser tan pro
funda como la segunda, y así sucesivamente; 
7.a, que no debe sembrarse una tierra de trigo 
ni de centeno consecutivameíite dos veces, á 
no ser terreno nuevo ó que tenga buen fondo: 
no siendo as í , debe sembrarse primeramente 
de avena, de cebada , de garbanzos ó de algar
robas , y procurar que después descanse algún 
tiempo. 

REGLAS QUE DERÉ OBSERVAR UN L A 
BRADOR para que el ganado le seu muolio 
más ú t i l , y modo de hacer prados artifi
ciales. _1962— 

{Semanario económico, 1766.—Tomo n, páginas57, 
CS, 73, 81, 89, 97,105,113, 121, 129 y 157.) 

Es seguramente un tratado traducido del 
f rancés , pero el redactor del Semanario le 
ilustra con algunas notas de aplicación para 
España. Se comprende el ganado vacuno, l a 
nar y cab r ío , comenzando por enumerar los 
beneficios que puede reportar al labrador, y á 
la gente pobre en general, la introducción de 
buenas razas para aumentar la producción do 
la carne, de la leche, de la manteca y del que
so, citándose las más conocidas y de fácil ac l i 
matación. Sucesivamente se explican los me
dios de Criar y alimentar dichas especiee de 
ganado, y los decorar, ó más bien precaver 
sus enfermedades, dedicando los últimos a r 
tículos á hablar con extensión de los prados 
artificiales y naturales, por lo mismo que la di
ficultad del alimento en todos tiempos es uno 
de los mayores obstáculos para que prospere la 
riqueza pecuaria. Se recomienda el cultivo de 
la mielga, de la alfalfa, del raygras, y caso necc-
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sario del junco marino, después de enumerar 
las raíces que convienen para el alimento 
durante el invierno. 

RELACION que para la procreación de los 
animales domésticos debe existir entre el 
macho y la hembra. —1965— 
{Mentor de las familias {el), i8Sl.—Tomo m, pági

nas 366 á 569.) 

Preceden algunas curiosas observaciones so
bre las cualidades que sacan los productos ó 
cr ías : se parecen, por lo general, más al padre 
que á la madre por todo lo que constituye la v i 
da exterior: la hembra se parece más al padre 
y vice versa; de un padre muy joven ó que ten
ga la cabeza gruesa , nacen más hembras que 
machos; de una madre demasiado joven ó de
masiado vieja ó débilmente constituida ó que 
tenga la cabeza gruesa, nacen más macbos que 
hembras : las madres que producen en épocas 
muy próximas, dan más machos que hembras, 
pero sucede lo contrario si median grandes i n 
tervalos en las gestaciones; hay igualdad en la 
producción de ios sexos desde el momento en 
que el macho y la hembra se encuentran en la 
plenitud de la edad. 

Después de estas y otras deducciones , se 
trata de la época más oportuna para la monta; 
de lo que en ella debe observar el ganadero, 
dé la gestación, del aborto y del parto, y de 
las precauciones exquisitas que deben tenerse 
con las madres y sus hijuelos. En cuanto al 
tiempo de la gestación, se dice que la yegua 
está p reñada 330 dias, y que la variante es de 
287 á 419; la burra, 380 y 365 á 391 ; la vaca, 
270 y 240 á 321; la oveja, 150 y 146 á 161; la 
cabra, 150 y 140 á 160 ; la cerda , 126 ó desde 
109 hasta 147', etc. También se gradúa la em
polladura de la pava, gansa, gallina y paloma 

RELACIONES que existen entre lo animal, 
lo vegetal y lo mineral. _1964 — 
{Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1857.— 

Tomoxxn,páginas 104 á 112.) 

Quizás es más profundo ó científico el a r 
tículo en que se exponen dichas relaciones, 
que lo que cuadra á nuestro objeto, ó tal vez 
descuella poco su interés agronómico, pero hay 
casos en que mediando la duda, debemos aten
der á toda clase de lectores. 

Explicado el origen del globo que habitamos, 
según los sabios que se han dedicado á estas 
conjeturas , se intenta demostrar que todos los 
seres organizados , así vegetales como anima
les, sacan directamente de la atmósfera los 
elementos de que se componen ; que los terre

nos demasiado saturados de principios at 
féricos pierden, A lo ménos en gran partiT05" 
propiedades absorbentes, y que e n v e j e c í 
acaban por hacerse impropios para efimant * 
nimiento de los vegetales, si bien pueden1 ^ 
favor del cultivo, recobrar las propiedades n * 
el abandono les hizo perder, etc., etc. HÍT 
blando de la aclimatación de los hombres de 
los ganados y d é l a s plantas, cuyos caractéres 
se asimilan por efecto de las circunstancias del 
país en que todos viven , se dice quehay me_ 
dios de saber a priori cuáles serán la constitu
ción física y el carácter de un pueblo que vaya 
á es tablecerseá un pa í s , del cual sean conoci
dos la situación geográfica y los vegetales v 
animales que le son propios. 

REMOLACHA AZUCARERA.—De su mejo-
ra en Alemania, y de la conveniencia de 
ensayar en España el sorgho africano.— 
Por D. Genaro Morquecho y Palma. 

-1965-
{Agricultura española, 1860.—Tomo ii, pág. 479.) 

Respecto de la remolacha , dice el Sr. Mor
quecho que á mediados del siglo xvm el 
químico alemán MargraíT anunció el azúcar 
que contenia, y que cincuenta años después 
otro químico (Anchand ) publicó interesantes 
trabajos acerca de lo mismo, estableciendouna 
fábrica para la extracción del azúcar, pero que 
ya Plinio el jóven la señaló como la más azuca
rada entre las plantas de huerta , y que los 
grandes establecimientos fundados para esta 
industria en el Zollverein y otros puntos datan 
desde que en Francia encareció el azúcar de 
caña hasta 24 reales l ibra. Cita , como muy 
peritos en el cultivo de la ramolacha, á Knaer 
y Vi lmor in , y ya que con el sorgho se han he
cho en España algunos ensayos felices de culti
vo y aprovechamiento semejante , desea que se 
imite con esta planta lo que otros han hecho 
con la de remolacha. 

REMOLACHAS.—De sus diversos aprove
chamientos.—Por J. Gama. —1966— 

{Semanariopintoresco, 1840.—Tomo iv, pág- 1̂8-) 
Anima á los labradores de España áque ex

tiendan el cultivo de la remolacha, P 0 1 ^ 
ademas del objeto industrial á que se de?ti 
en otros países , extrayendo azúcar, laS ll0Jlse 
sirven para forraje, y en algunos puni<». 
emplean como tabaco] las raíces son conie' . 
bles, las labores qne requiere las más sencu -
COfl su cultivo se limpian las tierras donde ^ 
haya cosechado trigo con avena ó balluca, 
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ine ademas, la propiedad de preparar 
el terreno para cualquiera otra clase de 

cosecha á que se aspire. 

RESINA DEL PINO: modo de extraerla y 
de fabricar la brea. —4967— 
(Semanario industrial, 1841.—Tomo n, p8g; 66.) 

La redacción de dicho periódico consagró una 
atención preferente al cultivo y aprovecha
miento del arbolado; por eso es muy frecuento 
encontrar en él artículos muy interesantes pa
ra este ramo de Agricultura. Se considera el 
pino en estado de completa madurez y en s i -
luacion de producir resina desde los 28 á los 30 
años, y sentado este principio, pasa á explicar
se la época y el modo de extraerla. Desde me
diados de Enero á Febrero se debe quitar á los 
árboles la primera corteza bronca, ún i camen
te por la parte que mira al mediodía, y sin lle
gar á media vara del punto de su nacimiento; 
el objeto es llamar la savia hacia aquella par
te. Desde mediados de Marzo á principios de 
layo conviene hacer una incisión con una 
hachuela, sacando una astilla como de tres 
pulgadas de altura y tres líneas de profundidad 
de la parte descortezada : de aquí empiezan á 
trasudarunos globulitos trasparentes que, re
uniéndose en un recipiente, constituyen la re
sina virgen, con la cual se hace la trementina 
en pasta, la esencia de trementina , la brea 
seca, la pez negra , la colofonia y la brea co
mún. A estos precedentes sigue otra explica
ción relativa á las operaciones que requiere la 
elaboración de dichos productos. 

RETRATO natural y político de la Bélica an
tigua, ó colección curiosa de los más c é 
lebres testimonios y pasajes de los auto
res geógrafos antiguos que hablan desta 
provincia.^Dispuesta por el doctor Don 
Antonio Jacobo del Barco (*), Vicario de 
a villa de Huelva, y socio correspondien-

te de la Real Sociedad Patriótica Sevilla-
na—Y extractada de orden de dicha Real 
Piedad por un socio de número. 
{Me • - 1 9 6 8 -

U a - l x Z ' V de la 1{eal Swiedad Patriótica de Sevi-
• * 5 0 ^ " 7 9 , tomón,páginas ráCLix.) 

eloci.HÓIoSodelaulor del extracto, en que 
de D'An, muchos escritos, cntónces inéditos, 
_ ^ ^ o J a c o b o del Barcp , sigue otro de 

!?• "SSÍÍ1" 2«e d8l mismo autor reseñamos con 

^ ̂ 'onio JosefJaeiyii¡ícS'1)ágÍnaS 048 y G50' Se lc n0mbra 

este en que manifiesta que no es él quien p r i 
meramente ha pensado en dar al público una 
idea dé l a s Memorias que nos dejaron los a n 
tiguos geógrafos, pero que, por desgracia, n i n 
guno de los que lo intentaron cumplió su 
propósito. Le sirven de guía las obras de E s -
trabon, de Mela y de Plinio, para referir cuan
to se ha escrito acerca de la s i tuación, fertili
dad y población de la antigua Bélica. Desde 
el párrafo primero se habla, con motivo de la 
fertilidad de aquel país, de las ricas produccio
nes en mieses , vides , olivos y otros muchos 
árboles, pero extrañándose de que los antiguos 
no hiciesen mérito déla existencia de los f ru 
tales ni de las maderas de construcción. E l 
párrafo segundo trata dalos animales, en pri
mer lugar délos terrestres, conjeturando que 
no está justificado tampoco el silencio que 
guardan aquellos geógrafos respecto á la cría 
de mulos, jumentos y bueyes, siendo así 
que á cada paso refieren que los habitantes de 
la Bética eran muy dados ála labor del campo. 
Dedícase un párrafo á las aves , otro á los pe
ces, y el quinto á los minerales , con lo cual 
concluye la primera parte. El párrafo segundo 
de la siguiente es el que trata más en concreto 
de la Agricultura. Con referencia al anticuario 
Rodrigo Caro, dice Barco que en Aljarafe de Se
villa, voz árabe que significa heredamiento de 
olivar, cuyo distrito comprende ocho leguas 
desde la ciudad hácia poniente, se hallaron en 
tiempo de los moros y al repartimiento de Se
villa por el Santo rey D. Fernando y su hijo 
D. Alonso el Sabio, cien mil molinos de aceite é 
infinitos higuerales.Examinando lascausas con 
que se puede explicar tanta decadencia, lo a t r i 
buye en partea que existen en Andalucía m u 
chos más labradores que ántes, pero con ménos 
labor, deduciendo que no hay medio de que la 
Agricultura progrese abandonada á labrantines 
pobres que esquilman la tierra sin beneficiarla 
ni trabajarla tanto y tan bien como necesita. 

UEUNIONES AGRÍCOLAS de lectura y con
ferencia. —j969— 

(Boletin de la Sociedad Económica de Valencia.— 
Año de 1850, lomo vi, püg. 53.) 

Aludiendo á la inteligente laboriosidad de 
los labradores de la huerta do Valencia, dice el 
articulista anónimo que lo que han aprendido 
lo deben á la enseñanza do viva voz y al ejem
plo, pero que sin embargo, les falla mucho quo 
aprender, como á todos los domas de su clase. 
Pueden ser, á su juic io , de gran utilidad las 
ivimioncsagrícolas; pero considerando cjue ;um 
concertados los labradores con tan laudables 
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fines, unos por retraimiento y otros por no 
hacer partícipes á los demás de lo que hnn 
leido, pudieran sus conferencias ser estériles, 
aconseja que se combinen con la lectura de las 
obras ó periódicos más recomendables, para 
que, girando la conversación sobre una mate
ria dada, se discuta , y salga de la discusión lo 
que á cada localidad ó á cada individuo con
venga. Pone á continuación el ejemplo de que 
si en un punto determinado se lamenta la se
quedad de un terreno, por más que á corta 
distancia baya un manantial, vanos serán los 
deseos de dar al agua la conveniente aplica
ción, si se ignoran los auxilios que la mecánica 
puede prestar. 

REVISTA FORESTAL. —1970— 
{Boletín oficial del ministei io de Fomento , 1856.— 

Tomo xviii, páginas 270 y 500.) 

A l propio tiempo que noscomplace manifes
tar que estos interesantes artículos anónimos 
son debidos á la pluma del ilustrado jefe del 
cuerpo de ingenieros de montes, D. Agustín 
Pascual, sentimos, por amor á una ciencia 
incipiente en España, pero de porvenir b r i 
llante, que no hiciese más que inaugurarse 
una Revista que prometía ser sumamente ins
tructiva. Dase razón de todos los sucesos nota
bles acaecidos por entonces en los países don
de está en mayor auge la dasonomia; de los re
conocimientos y demás trabajos practicados en 
España, lo cual podrá servir más adelante para 
deducir el progreso forestal, y se examina el 
méri to de algunas obras, especialmente dé la 
que acababa de publicar el profesor de la es
cuela de Mariabrunn (*), sobre la valoración 
de los montes: échase de ménos en ella que no 
seden las teorías del valor del suelo y del vuelo, 
y el que tampoco se trate de los métodos de 
beneficio. 

' RIEGO DE LAS TiERRAS.—Calidad y pro
piedades de las aguas; acción del agua 
sobre diversas clases de terrenos; medios 
de proporcionarse agua; recipientes ó 
depósitos; medios artificiales de elevar 
las aguas; albercas y pozos artesianos; 
sistemas de riego. —1974— 

[Boletin oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 
Tomo xvi, páginas 168, 20i y 598.) 

En el epígrafe dejamos indicados los asuntos 
que abraza esta serie de art ículos; tienen, se-

{*) Anleytung sur Waldwerthsberechnung.—Vor H. Brei-
mann. Viena, 1836 ; 192 páginas. 

-RIEGOS. 
gun puede observarse por lo que pasamos i 
exponer, alguna semejanza con los pubü 
cados siete años ántes en la Bevisla semanal 
de Agricultura. A l tratar de la calidad y propie
dades de las aguas , así de lluvia como de ma
nantial , de arroyo y de r i o , se expresan los 
medios de mejorarla ó de apropiarla al riego 
cuando no reúne buenas circunstancias- en 
cuanto á la acción, se dice, encareciendo sus 
beneficios : «agua cria y e r b a » ; se explica el 
modo de construir las albercas; se manifiesta 
la probabilidad del buen éxito para abrir po
zos artesianos en ciertos puntos de la penínsu
la , y respecto de los diversos sistemas de riego 
se habla del de sumers ión , principalmenlé 
usado en Alemania ; del de filtración, que es el 
más conveniente para los jardines; del riego 
por derrame, que se considera el más perfecto 
y del sistema misto. 

RIEGO EN E L AMPURDAN (DEL) y de las 
propiedades del agua.—Por D. Miguel de 
Foxá. —1972-
{Granja {la), Revista de Agricultura , 4810.—Año i, 

pág. 73.) 

El agente más principal y poderoso de toda 
vegetación , dice el Sr. Foxá, es el agua. Dilata
da por el calor, se convierte en vapor y ocupa 
la atmósfera. En este estado mantiene la vege
tación durante las sequías , se trasforma en 
nieblas, rocíos y lluvias bajo una temperatura 
templada, y en escarchas,nieve, hielo y gra
nizo, bajo otra fría. En el estado líquido, y re
corriendo y surcando la tierra , hermosea y 
engalana cuantos terrenos alcanza su benéfica 
y providencial acción ; disuelve infinitas sus
tancias que acarrea , teniéndolas en suspen
sión; y por fin, dilatada por el calor, absorbida 
por el aire, vuelve á cooperar á la incesante 
marcha del admirable mecanismo ordenado 
por e lSér Supremo. Después de estas conside
raciones generales , laméntasede que en Cata
luña no se hayan imitado los regadíos de Va
lencia y del Rosellon , y más en la provincia 
de Gerona, donde con frecuencia se nota la es
casez de lluvias. La parte más accesible para 
este beneficio cree que es la llanura del Am-
purdan, y para estimular este género de em
presas, á la sombra de las nuevas leyes Ĵj6 ^ 
protegen, se ocupa del aprovechamiento de a 
aguas del Ter, del Fluviá y de la Muga. 

RIEGOS.—Consideraciones generales, su 
antigüedad , su aplicación y sus eteco • 

—-19 i¿ 

{Cultivador {el), 1848.—Tomo I, pág-170 



. . habiar del agua , cuya acción constituye 
ncipio más fundamental de la historia do 

61 ^letacion, se limita el articulista á exami-
l a / í e s efectos generales que ocasiona su falta 
"fes Plantas vivientes, haciendo observar que 
índa especie exige, según su naturaleza , una 
cantidad casi determinada. 
^La costumbre de regar, a ñ a d e , es tan ant i -

aUa como la Sociedad, y hasta en la Biídía, que 
es el libro de los libros , el primer registro de 
los conocimientos humanos, se atribuye p r i n 
cipalmente ai riego la fertilidad del Egipto. Los 
aniegos imitaron su ejemplo invertiendo para 
ello Cantidades enormes , y los romanos , que 
fueron aplicando álos países que conquistahan 
loquecreian út i l , introdujeron esta práctica 
maravillosa en la Italia y en la España. 

Se habla primero de los riegos naturales, 
que esencialmente son la lluvia y el rocío , á 
los que se puede añadir el riego que proporcio
nan las nieves derretidas, y sucesivamente de 
los artificiales , tomando en consideración las 
calidades de las aguas y las épocas de regar. 

RIEGOS.—De su influencia en el valor de 
las tierras, y de la perfección de los del 
Milanesado.—Por D. Ramón de Echevar
ría. —4974— 

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1848.— 
Tomo in, pág. 571.) 

A juicio del Sr. Echevarr ía , España , gene
ralmente considerada , más debe ser agrícola 
que industrial, y , por lo tanto, siempre será 
escasa toda la importancia que dé á los riegos, 
por cuyo medio puede asegurarse que la tierra 
toma un aumento de valor de ciento veinte 
reales en fanega. Exiguas nos parecen las 
ventajas que se suponen por el ilustrado ar t i -

sta: "Potros, ménos competentes sin duda, 
Pregamos en más el beneficio del riego; pero 
onv.ene advertir que le sirve de base lo que 

paren ^ el P iamon^ , que es donde, á su 
feccionr' nlle8ado los riegos á su mayor per-

RllEas?S'~~De SU illfluencia en el valor de 
PrJ!61™8 y cle los sistemas que pueden 

W g t o á s w S * * de ^ c u l t u r a , 1851.-Tonio n, 
000, 307 y 377.) 

Se mira la 
61 Pueden, CUCSÍ'Í0U bajo cl PrÍ8ma cllJC 0,1 
Con ^ v o r „valrlíCuloí Pero se n ata do ella 
lierras ¿obr. nsion ' manifestando que las 
^ o s cenAj cuyo valor excede r^ra vez de 

ei^naresde reales por fan .^Mmnau 

RIEGOS. 753 
inmediatamente un valor de veinte y hasta de 
cuarenta mil reales, por el solo hecho de tras-
formarse en prados regados; y que si esto pasa 
en los países frios y lluviosos del Norte , los 
efectos son incomparablemente mayores en los 
meridionales, como acontece en la vega de 
fa lenc ia , en el Milanesado, etc.—Explícanse 
diversos medios para utilizarlas aguascorrien-
tes más de lo que, por regla general, se apro
vechan ; los de construir depósitos y elevar las 
aguas; el modo de emplear la fuerza motriz, 
según Amadeo Durand, y de construir albercas 
y pozos artesianos , t ratándose sucesivamente 
de la teoría de los riegos por sumers ión, fil
tración y mistos, y de la ejecución, en fin, de 
algunos trabajos propios de la materia, cuya 
parte se ilustra con grabados. 

RIEGOS.—Sobre la necesidad de refor
mas en la legislación.—Por D. A. Menen-
dez de Luarca. —1976— 

{Agricultura española, 1861.—Año y lomo iv, pági
na 17.) 

Nota el autor en nuestra moderna legisla
ción cierto sabor á extranjerismo que , á su 
juicio, la desnaturaliza unas veces, y otras la 
hace inaplicable al país. Desea que no se pres
cinda del elemento histórico ni del carácter y 
costumbres propias , tanto m á s , cuanto que, 
concretándose á los riegos, hay obras y legis
lación antiguas muy dignas de tenerse en cuen
ta. La comisión creada en 1859 para organi
zar esta parte de la administración, dió márgen 
al autor para hacer várias observaciones, y 
quedó aguardando la ocasión de conocer sus 
trabajos para censurarlos ó aplaudirlos si no se 
amoldan á los intereses generales y locales de 
la Agricultura. En el apuntamiento histórico 
prescinde de las obras monumentales legadas 
por los árabes : dice que el año de 1076 A l o n 
so VI otorgaba á los vecinos de Nágera la fa
cultad de romper en cl verano las presas 
del rio que cruzaba la ciudad para surtir de 
agua sus huertas y molinos ; que el emperador 
CárlosI , proponiéndose fertilizar los terrenos 
de Aragón y Navarra con los rios Ebro y Jalón, 
obtuvo para sí y sus sucesores, de los p o n t í 
fices Clemente V i l y Paulo II, el aumento de 
diezmos y primicias que resultase, etc., etc., 
concluyendo por citar várias disposiciones 
modernas, como el Real decreto do 19 de Mayo 
de 1816 , ley de 8 de Enero de 1845 , reales ór 
denes do 1816, 49 y 55, etc., entre las cuales 
advierto falta de uniformidad, exceso ele t imi
dez en unas, y sobra de arrojo en otras. 

48 



754 RIEGOS.—RODILLOS. 

RIEGOS DE LORCA.—Por D. José Muso y 
Valiente. —1977— 

{Tratado sobre el movimiento y aplicaciones de las 
aguas, por D. José Mariano Vallejo.—Tomo l i i , pági
nas 491 á 541.) 

Este recomendable escrito, que el autor re 
mitió á s u condiscípulo Vallejo para insertarlo 
en dicha obra , está fechado en Lorca , á 4 de 
Mayo de 1833. Le divide el autor en seis seccio
nes que tratan de lo siguiente: pr imera, de
finiciones de algunos términos pertenecientes á 
los riegos de la huerta de Lorca y su campo , é 
indicaciones de los tarquines y otros medios 
para desensalobrar las tierras; segunda, de los 
riegos y de sus ventajas ó indicación de las dis
posiciones tomadas en diversos tiempos para 
aumentar los del campo de Lorca ; tercera, in 
dicación de las particularidades é incidencias 
de los Reales pantanos construidos en Lorca 
para el aumento de los riegos en su campo (*); 
cuarta, comparación de las ventajas que p ro 
porcionan los tarquines respecto de los abonos 
vegetales y animales , discusión acerca de las 
utilidades ó inconvenientes de los pantanos y 
modo de evitar los perjuicios que han solido 
acarrear; quinta , explicación de lo que se en
tiende por iluminaciones de aguas , riegos que 
se dan á las haciehdaspar ticulares por medio de 
fuentecillas perennes y de pozos, ydescripcion 
del modo de distribuir en general las aguas del 
rio de Lorca para regar; sexta , especificación 
del modo de ejecutar la división de las aguas 
que ha de preceder al acto de regar, é indica
ción de los datos que deben tenerse presentes 
para que la división se haga con exactitud. 

RIQUEZA ESPAÑOLA.—GANADOS.—LA
NAS.—SEDA. —d978— 
{Semanario pintoresco, 1836. — Tomo i , páginas 

107,127, 178 y 203.) 

E l primer artículo de esta serie se reduce á 
exponer lo escasamente poblada que está Es
paña comparativamente con Holanda, Francia, 
Irlanda é Inglaterra; la multitud de páramos y 
baldíos que prueban nuestra inacción y son en 
gran parte causa de nuestra pobreza, y hacer 
ver, en fin, que la diversidad de frutos que se 
producen, prueba que este suelo y clima son 
de los más susceptibles de prosperidad. El se
gundo tiende á probar que la cría de los gana
dos es el fundamento de la riqueza agraria; que 

{") Aquí se refiere también el trágico suceso del pantano 
uePuentes, ocurrido en 1803, de que hacemos mérito al 

Pág ía 177 ^l0S ^003 de LorCa' en cl nümero 4CG' 

el elemento para su progreso es el cultivo de 
prados, y recomendando mucho á los labra
dores que hermanen la labor de sus tierras con 
la criado ganados út i les , cita el autor las pala
bras que en igual sentido contiene el aprecia-
ble Curso de Agricultura práctica de D. Javier de 
Quinto, y hace mérito del catálogo de plantas 
forrajeras que se halla en las Lecciones de Agri
cultura de D. Antonio Sandalio de Arias. En el 
tercero, relativo á las lanas , laméntase de que 
España tenga que ser tributaria de países que 
no hubieran perfeccionado las suyas sin el 
concurso de reses españolas , pero haciendo 
notar que áun conserva medios de restablecer 
en parte la perdida grandeza, aboga por los 
cruzamientos de ciertas especies indígenas, y 
cita ejemplos de los ganaderos españoles que 
deben ser imitados. E l art ículo cuarto y úl
timo abunda en ideas semejantes. Recuér
dase el apogeo á que llegó la industria sedera 
entre los años de 1570 á 1790 , las grandes 
cantidades que se exportaban después de ali
mentarlas fábricas de tejidos en la península, 
la fama que sobre todas adquirieron las sedas 
de Granada, y convencido el autor de que en 
general el clima de España es muy adecuado 
para el plantío de las moreras, mucho más 
a ú n que Francia, donde hay pueblos y pro-
vincias enteras que apénas se sostienen de 
otra industria , cree que los propietarios, y el 
Gobierno á su vez, deben consagrar sus prefe
rentes cuidados á generalizar tan precioso ra
mo que apénas necesita más que fuerza de vo
luntad, y que se anime el ínteres particular por 
medio de premios y otros estímulos.—Yuelve 
á citar con,este motivo el Curso de Agricultura 
del referido Sr. Quinto, y lo que sobre el mismo 
asunto escribió el Sr. de Lañes y Duval. El libro 
de este último autor le dejamos descrito en el 
artículo n ú m . 75 (pág. 35], y el del Sr. Quinto 
en el n ú m . 241 (pág. 102). 

RODILLOS PARA PREPARAR L A TIERRA 
Y PARA TRILLAR,—Délos diversos sis
temas conocidos , y especialmente de 
inventado para la tri l la por Mr. Villa-
longue. - í 9 7 9 f 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento^5' 
1859.—Tomo xvi, pág. 189; y lomo xxx, pág. ™¿-) 

Como puede inferirse por las fechas, son do» 
artículos independientes. En el primero se o ^ 
pa el autor del medio que áun se emPleaerraS 
las Castillas para preparar ó rastrillar las u ^ 
y llenarlas grietas, etc., haciendo aS0 tjcab3 
viga larga , según antiguamente se PraCsUSti-
en Inglaterra, y recomendando que se 
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imperfecto método con los rodillos, 

tUyieScribe el de Mathieu Dombasle, el de 
;,e "k¡u y el perfeccionado por Mr. Bella , d i -
" ^ o r de la escuela de Grignon , que es el que 
^nsidera superior. En el artículo del tomo xxx 
Co describe el aparato trillador inventado por 
Mr Villalongue ; en el centro de una era , 11a-

a Y circular, se coloca un eje sólido destina
d o ! servir de núcleo giratorio á una larga 
barra de madera que lleva una rueda en cada 
uno de sus extremos ; la barra de tiro se com
pone de varias viguetas unidas entre sí por 
una abrazadera taladrada en su parte c é n t r i 
ca ; á la barra de tiro van sujetos cuatro rod i 
llos de madera, que pueden ser de hierro , lige
ramente cónicos, de modo que en cada evo
lución recorran por completo la era, mo
viéndose el aparato por dos bueyes ó caballos, 
ó por uno solo. 

ROMPIMIENTO DE TERRENOS Y SU PRE
PARACION. —1980-
{Semanario industrial, iSÁi—Tomón,\)&g. 241.) 

No todos los terrenos deben romperse ó des
montarse á juicio del redactor del Semanario, ni 
todos los labradores están en disposición de em
prender esta clase de operaciones. Los montes, 
las lomas, los cerros y los collados, ó tienen 
generalmente arbolado espontáneo , ó dan pas
tos para los ganados ó ambas cosas á la vez: el 
desmontar sus cuestas y dejarlas escuetas, des
abriga y destempla el país, aumenta la sequía, 
y priva de los abonos que arrastraban las 
aguas, lo cual puede aplicarse también al 
desmonte de las laderas. Dice ademas que por 
punto general puede considerarse erróneo el 
perm.tir labrar los collados, cuva inclinación 
lormeun ángulo mayor de veiiite á veinticinco 
grados con la horizontal. Los únicos terrenos 
que en su 0pinion se ^ ^ ^ 

tan e a I?13;-0n l0S llan0S' Pero no ^ 
rep r L ^ á cualquiera, como cuando se 

mlTl ' Cer0S ó s o l d a ^ . sin capital ni 
r ' ^ ^ 0 - S ¡ 8 ^ n algunas instP.,.-

cat laS r 6 ' manera de rotui-ar Y de ^ a n -
dras mov1̂ 8' hablándose después de las p ie -

conservarse, de los 

emplear la i erra ' y de cuándo conviene 
para favor..? , mar8a y la arena ó arcilla 

l e e r l a vegetación. 

é íngeHo SU estlmílcion » de su siembra 
[Hévista, ' —1981 — 

Pág.syi) man"1 ** Agricultura, 1881 .-Tomo ni, 

Cuéntase que los griegos y los romanos h a 
cían figurar la rosa en todas sus fiestas y gas
taban á veces grandes sumas para p r o c u r á r 
sela, pero que con todo no habia hecho nota
bles progresos su cultivo antes del siglo x v m , 
supuesto que sólo se conocían catorce varieda
des ó especies. En 18011 se generalizó prodigio
samente; en la actualidad quizásse distinguen 
más de dos rail variedades. 

Para la siembra se ha de coger la semilla 
completamente madura ; es decir, en ocasión 
en que la llegada del invierno suspende toda 
vegetación; para corta cantidad se sacan las 
semillas de la pulpa con la punta de un cuchi 
llo ; para siembras de más consideración, se 
desgrana el fruto encima de una mesa. Debe 
sembrarse en tierra ligera y abonada, pasada 
por tamiz , y la exposición mejor es la de l e 
vante, por ser sensible á los rayos del sol. El 
mejor ingerto es el de escudete, Monsieur V í -
bert, hábil cultivador de rosales, modificó algún 
tanto las reglas generales de este sistema. En 
rigor pueden prosperar los rosales sin poda, 
pero es lo cierto que con ella se favorece m u 
cho el desarrollo, y que los jardineros enten
didos no la abandonan. Debe practicarse á fi
nes de invierno, suprimiendo toda rama que 
ofrezca mal aspecto ó viciosa colocación. 

ROSQUILLA DE LA VID. — Por D. Este
ban Boutelou. —1982— 

{Semanario de Agriculura y a/to, dirigido á los 
párrocos, 1806.—Tomo xx, pág.49 ) 

Cuenta el observador Boutelou que (uvo 
ocasión de examinar la larva ú oruga á que se 
da dicho nombre, con motivo de haber apare
cido y causado muchos desastres el año de 
1805 , en las viñas de Villarrubia y de Ocaña. 
Parece que depone sus huevecillos en las grie
tas y entre la corteza de las cepas, y que se 
avivn por la primavera al tiempo quapleguetean 
las vides. Con las tenacillas de que están pro
vistas, machacan, destrozan y áun cortan los 
brotes y hojas tiernas, en las cuales se envuel
ven para defenderse de los enemigos exterio
res. Da á conocer los medios que se emplean 
para combatirla, é indica otros que en su con
cepto pueden producir mejores resultados; pe
ro no satisfecho aún de sus observaciones, pro
metió continuar en ellas y publicarlas. Tal vez 
no cumplió su promesa por el corto tiempo 
mié duró después el periódico, 

IIIIBIA. — Cartas sobre esta planta; su ori
gen , su importancia, sus aplicaciones y 
conveniencia de propagarla en la penín-



756 RUISEÑORES 

sula.—Por D. S. E . Calderón. —1983— 
{Cartas españolas, 1832. —Tomo v, páginas fj7 y 

174.) 
E l autor, que lo es sin duda D. Serafín Este-

banez Calderón , casi no se propuso otra cosa 
que satisfacer la curiosidad de los lectores de 
las Cartas españolas en cuanto á la introducción 
en Europa de dicho precioso vegetal, á la apli
cación que tiene en las artes y al progreso de 
su cultivo , con tendencia á que sirvieran sus 
apuntes como una especie de cartilla agraria. 
A este propósito dice que la rubia se conoce en 
el Oriente con el nombre de alisari, y en F ran 
cia con el de granza, palabra que se ha in t ro
ducido en nuestro diccionario, equivocándose 
así con aquella parte menos dúctil y más gra
nada que se encuentra en las briznas de la 
paja. Se cree por t radic ión, añade , que no 
desconocían su cultivo los romanos , y que mu
chos la suponen originaria de la Zelandia, sien
do lo cierto que ademas se cultiva en Asia , en 
Esmirna, en Trípoli , en Chipre y en algunos 
departamentos de Francia, principalmente en 
el de Yalclusa, .cuyo comercio en este ramo 
se hace subir á más de trece millones de fran
cos. Limitándose después á lo que interesa á 
la península, enumera los puntos de Castilla 
en donde han tomado más incremento así el cul
tivo de la planta como la fabricación en polvo, 
principalmente desde que, bajo el reinado de 
Cárlos 111, fué director del ramo D. Juan Pablo 
Canals. Este digno funcionario escribió y publicó 
en 1779 un interesante libro sobre la materia, 
del cual nos hemos hecho cargo en el artículo 
174, páginas 72 y 73. E l Sr. Estóbanez Calderón 
es también de parecer, como lo era Canals, de 
que en nada desmerece la rubia española déla 
extranjera siempre que se emplee un delicado 
esmero en la molienda y no se desvirtúe en el 
trasporte. Dando cuenta, por fin, d é l o s de-
mas puntos del reino donde se cultiva ó cria 
espontáneamente , excita al Gobierno y á los 
particulares á que fijen su atención sobrees té 
ramo de riqueza , opinando que para fomen-
tarle, la provincia de Avi la sería una de las 
más á propósito. 

RUISEÑORES Y CANARIOS.—Modo de 
criarlos y conservarlos.—Por D. Agustín 
Pascual (padre). _1984— 

{Agricultura general de G. A. de Herrera, edición 
de 1818 y 19.—Adiciones al libro v, páginas 1 á 18.) 

No todo ha de ser afán para el que se ocupa 

—RUT ABACA. 
en la Agricultura , viene á decir el Sr. Pascual 
en estas Adiciones que constituyen el capítu
lo n i y iv de las que agrega el libro v del Her
rera : es debido que el labrador tenga sus re
creaciones 5 más placer que utilidad produce 
el rosal , y sin embargo muchos agricultores 
le cultivan, y Herrera le consagró un extenso 
artículo. Escudado así contra la frivolidad 
que pudiera atribuirse á la materia , cree que 
el ruiseñor , ese músico de las selvas, llegará 
al fin á esclavizarse para recreo de los que ad
miran el hechizo de su canto. Agrega á sus 
conocimientos, para explicar todo lo concer
niente á la cría y conservación, las noticias 
que le suministró su amigo D. Bernardino En-
tiliac , y trata sucesivamente del modo de ha
cerse con ruiseñores, ya cogiéndolos en la muda, 
ó ya cuando jóvenes en la primavera; de su 
educación y de las jaulas; del modo de criar
los, del alimento y de sus enfermedades. En 
el otro capí tulo, ó sea el iv , se ocupa de los ca
narios por uu órden semejante, comprendien
do la manera de enseñarlos á cantar con el 
auxilio de un ílautillo ú organillo. 

RUTABAGA.—De su cultivo y aprovecha
miento para forraje. —4985— 
{Cultivador {el), 1849.—Tomo n, pág. 220.) 

Dícese que el Rutabaga, llamado también 
nabo de Suecia, es muy parecido á la col-na
bo, diferenciándose sólo por la raíz amarilla y 
redonda que distingue al rutabaga. La raíz de 
este vegetal es más compacta y pesada, con
tiene en su tejido menos cantidad de agua, es 
de un sabor agradable, nutritivo y de más fá
ci l cultivo por su misma rusticidad. Ademas 
de su raíz voluminosa, produce un tallo muy 
provisto de hojas, que constituyen un forraje 
abundante y provechoso, especialmente para 
el ganado vacuno. Puede vegetar bien en to
das nuestras provincias, pero mejor en las del 
Norte, donde las tierras son más frescas y las 
lluvias más copiosas ; prefiere terreno me
dianamente fuerte, de naturaleza arcillosa y 
abundante en mantil lo; la labor de la tierra 
debe de ser profunda por el desarrollo que 
despliega la raíz ; serán mejores abonos los qi'6 
abunden en ázoe y se descompongan con fa
cilidad ; se siembra á surco ó á vuelo, pero es 
preferible el primer sistema. Todos los gana
dos le comen ávidamente , no sólo la ra íz , sino 
las hojas y los tallos ; con las hojas créese que 
se aumenta considerablemente la cantidad de 
leche en las vacas. 
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SAL —De su emPleo en Agricultura » Para 
conservar los forrajes y suministrarla á 
los ganados. - 1 9 8 6 -
{Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1849.— 

Tomo vni,pág. 309 ) 
Es traducción de una circular dirigida el 14 

de Setiembre de 1849, por el ministro de A g r i 
cultura en Francia á los prefectos de los de
partamentos; ciertamente muy recomendable 
por los datos útiles y curiosos que encierra. 
La sal dícese que se aplica con diversos obje
tos : para conservar los forrajes, retardando la 
fermentación é impidiendo la putrefacción ; pa
ra reemplazar las sales solubles que hayan 
perdido por la cocción ciertos alimentos vege
tales, como la pulpa de las patatas y las remo
lachas; para neutralizar la acción nociva de 
los forrajes húmedos averiados ó de mala ca l i 
dad, y para evitar la secreción abundante de 
lasaliva y dar más fuerza á la acción digestirá. 
Se calcula conveniente para cada buey ó vaca 
de trabajo, 60 gramos de sal por d ia ; de 80 á 
150 para un buey cebón ; de 30 á 60 para un 
cerdo; de 150 á 200 para un carnero adulto, 
y doble si es cebón, y 30 para un caballo ó 
muía. 

SAL.—De su influencia en la economía ani
mal. —1987— 

{Agricultor español {el), 1851.—Páginas 214 á 218.) 

Sienta el articulista el principio de que la 
sustancia que conocen los labradores y el v u l 
go bajo el nombre de sal se compone de tres 
especies generales distintas: sal-gema, sal 
marina y sal común. Explica ligeramente la 
naturaleza de cada una, y expuestas las razo
nes de lo necesaria que es dicha sustancia, tan-
o parala vida animal como para la vegetal, y 

q e naturalmente no es tan preciso emplearla 
las mentacion de los ganados útiles cuando 
la en r1381 ̂  a8UaS del país en que se crian 
a "rf1611' refiere su modo de obrar como 

mo Z riC0 y excitante. Y advierte que así co-
'lasta el ^ 8randes dósis Puede producir 
lodo innenvoncnamiento , empleada con me-
Con res. I T T Ia mejor calidad de Ias carnes 
miento de! í VaCaS y en el mayor ™ n á [ -
en el ean , .O'clueso Y manteca , al paso que 

^ W r las ia Cüntribu>re á aunwiUar y 

SAL -..ru 
s« uso en la Agricultura para 

abonar las tierras, preparar las semillas y 
mantener el ganado. _1988— 
{Semanario de Agricultura y Artes, publicado por 

D. M. C. y Portocarrero. —Madrid , 1833. — Tomo n, 
pág. 397.) 

En el tomo i del mismo Semanario, pág. 2, se 
habla también de esta materia, pero con ménos 
extensión que en el tomo n . Entre las muchas 
ventajas que se atribuyen al empleo de la sal 
para abonar las tierras, ademas de lo prove
chosa que es suministrada como alimento al 
ganado vacuno y lanar, se dice que tiene la 
propiedad de acabar con todos los gusanos y 
reptiles dañosos, con la carcoma, con las mos
cas, con los insectos y con las malas yerbas : 
cuando las tierras están recien aradas y h e 
chos los surcos, las prepara muy bien para 
recibir el trigo y las plantas, duplica las cose
chas y acelera la madurez de los frutos. Se re
comienda que se use molida y pasada por 
cedazo, teniendo en cuenta, respecto de la 
cantidad , la naturaleza de los terrenos: los 
húmedos, frios y arcillosos necesitan más can
tidad que los flojos. A propósito de lo conve
niente que es también para preparar las se 
mi l las , refiérese el caso de que pasando un 
pobre labrador cerca de la orilla del mar con
duciendo un saco de trigo , tuvo la desgracia 
de que se le cayese al agua: careciendo de me
dios para comprar otro grano , hizo la semen
tera con aquel, y vió con sorpresa que le ha
bla rendido una cosecha muy superior á la de 
sus vecinos. 

SARNA DE LOS GANADOS.—Medios pre
servativos y remedios para curarla. 

—1989— 
{Cultivador {el), 18S0.—Tomo m, pág. 169.) 

E l preservativo que naturalmente se reco
mienda como más eficaz es el esmero en cuidar 
las reses , pues es sabido que por punto gene
ral el origen de la sarna no es otro que los 
malos alimentos, ó el abandono de la higiene ; 
por eso á manera del proverbio tanto vale el 
hombre, tanto vale la tierra, deberla decirse tanto 
vale el pastor, tanto vale el ganado. Descendiendo 
á consejos más concretos, se recomienda que 
se lave el ganado principalmente cuando ha 
hecho un largo viaje: en Inglaterra, según 
Gasparin , se unta á los carneros, inmediata
mente do haberlos trasquilado, y para preser
varlos do la sarna, con una composición de pez 
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derretida, mantecada cerdo y sal común : una 
cosa semejante aconsejaba Arturo Young. Se-
gan Tessier, cuando la sarna no consiste más 
que en algunos botones, basta arrancarlos con 
la uña ó con un cuchillo de mal corte, aplicando 
seguidamente un poco de saliva impregnada 
de sal marina (*) que se haya disuelto en 
la boca : si la enfermedad progresa, es pre
ciso combatirla con rexmedios más enérgicos. 

-Memoria por D. Juan 
-Zaragoza, 15 de Marzo 

—1990-

SEDA. ARBÓREA. 
Manuel Escartin. 
de 1851. 

[Boletín oficial del ministerio de Comercio, 1831.— 
Tomo xvi, páginas 140 á 148.) 

Preceden algunas eruditas consideraciones 
sobre la importancia de várias materias texti
les para los tejidos, y elogiando, sobre todas, 
la riqueza y hermosura de la seda y sus i n f i 
nitas aplicaciones, se dice que ella pasa á ser 
el velo afortunado que oculta á nuestraVista la 
sagrada forma; la casulla que viste el sacer
dote para celebrar el incruento sacrificio, y que 
asi brilla en la p ú r p u r a de los reyes, como so
bre la toga del magistrado, etc., etc. No atribuye 
el autor á la seda arbórea que se obtiene de 
algunas asclepias de procedencia vária, y que 
con feliz éxito cultiva y explota el genio indus
trial de los países más adelantados, las venta
josas circunstancias que á la que procede del 
gusano; pero sabido que dicha clase de árboles 
puede aclimatarse en España , y sobre todo en 
Aragón, supuesto que ha prevalecido uno á su 
cuidado, y que son fáciles de cultivar, y un 
bello adorno para los jardines y linderos de las 
heredades, estimula á la Sociedad Aragonesa á 
que proteja los ensayos en mayor escala, u t i l i 
zando por de pronto las circunstancias y el 
personal de la Casa de Misericordia de la capital 
de Aragón. 

SEMENTERAS. — Resumen del modo de 
hacerlas. 1991 — 
(Gaceta de Madrideño de 1842.—Núm. 2,723; 2S 

de Marzo.) 

Principia diciéndose en dicho largo/ftísúmen 
que lo mejor que se puede hacer es estercolar 
la tierra después que se haya dadola última reja 
y como unos veinte dias ántes de sembrarla, 
parlicularmenle si ha nacido en ella alguna 
yerba. Los surcos deben ser hondos, y estar 

( ) Nuestros pastores empican con éxito una práctica espe
cial para los carneros : consiste en mascar tabaco y untar los 
botones sarnosos con la saliva impregnada de esta sustancia 
irritante y narcótica. 

SEÑALES. 
tan juntos, que apenas se pueda descubrir 
dónde principia cada uno por hallarse cubiertos 
los unos con los otros. Es no ménos necesario se 
añade, no perdonar trabajo ni operación algu
na , teniendo presente el adagio del vulgo, ara
do sobre arado es mejor que arado contra arado 
y que las rejas en la misma dirección valen más 
que las cruza das ó en derredor. Después de estos 
preliminares se dedica un párrafo á la siem
bra del trigo, y otro á la de cebada , como los 
cereales de mayor aprecio é importancia; s i 
guen varios sobre las legumbres, terminándose 
con dos más extensos, uno relativo al arroz, y 
otro al algodón de secano y de regadío. 

SEMILLAS Y LEGÍAS.—Por D. José Cafá 
de la Torre. —1992— 

(Revista de Agricultura práctica, 1853. -—Tomo ii, 
páginas 68 y 157.) 

A fin de que no se crea que infundadamente 
combate las doctrinas emitidas sobre la con
veniencia de las infusiones para las semillas, 
ántes bien con el deseo de estimular á que 
se practiquen ensayos juiciosos que establez
can principios sólidos que puedan servir do 
guía á los agricultores, presenta la opinión 
de varios agrónomos antiguos y modernos. 
Comienza por referir la del Abad Yallemont, 
en su obra titulada Curiosidades de la natura
leza y del arte, la cual dejamos reseñada en 
el artículo 238 de nuestro l i b ro , pág. 101. Este 
autor intenta persuadir de que por medio de 
los licores prolíficos pueden lograrse buenas 
cosechas empleando sólo un mediano cultivo 
áun sin el auxilio de embasurar las tierras: al 
licor á que se alude para empapar las semi
llas , se atribuye la propiedad de desplegar y 
desenvolver todos los gérmenes de la simiente. 
A continuación se expone lo escrito por Gy-
llemborg en sus Elementos naturales y químicos 
de Agricultura, obra de que también nos he
mos hecho cargo en el art ículo 343 , pág. 141, 
y en la cual no se da importancia alguna al 
referido sistema. Se habla , ademas, de ciertas 
preparaciones para ahuyentar de las semillas 
los insectos, y del modo de disponer la 
para evitar el tizón. 

tierra 

SEÑALES por las cuales pueden los labra
dores conocer las variaciones ó mudanza 
de t iempo.—Por 1). N. C. —1995-

{Amigo del país {el), 1845.—Tomo ia, pág-
Indudablemente que el autor de estos pro

nósticos , basados on su mayor parte en lo (Plc 
sóbre la materia so ha publicado en P 0 ^ ! * 
de formas, esD. Nicolás Casas: se indican -



SERVICIOS. 
'sticos sacados del estado de la atmósfera, 
durdos de los cuerpos terrestres y 18 de 

12 límales. Explica por separado deduccio-
' ^ e distinta naturaleza , en las cuales nos 
1,63 Ce descubrir algo más de originalidad: 
pareieve abundante en invierno promete un 

"fértil, al paso que de la abundante l l u -
an0debe temerse lo contrario: si la primavera 
l l u v i o s a , los pastos serán abundantes, pero 
^tri^o escaso: si templada ó caliente, babrá 
L c h a fruta, pero agusanada ; si fria , las c o 
sechas serán tardías : un otoño búmedo ó l l u 
vioso anuncia mala cosecha de vinos, y me
diana de trigo para el año siguiente. Y Dios so
bre todo, deberíamos añadir á los pronósticos 
delSr. Gasas, que con tanta perseverancia se 
ha ocupado de cuanto puede interesar al l a 
brador y al ganadero. A l mismo tiempo aboga 
por la formación y circulación do buenos a l 
manaques de esta clase, y reproduciendo una 
idea que en el art. 224 hemos apuntado, quiere 
que los pueblos asalarien á los hombres prác
ticos que más se distingan por el acierto en sus 
pronósticos para que anticipadamente advier
tan á los labradores las mudanzas del tiempo. 

SERVICIOS que presta la ciencia á la agri
cultura práctica. —1994— 
{Búleíin oficial del ministerio de Comercio, 18o0.— 

Tomo ix, páginas 395 y 443.) 

Es un artículo traducido de la Revista de 
Edimburgo. Tanto á la botánica como á la fisio
logía, á la geología como á la mineralogía y la 
mecánica, se les reconoce grandes títulos de 
gratitud por los bienes que de ellas ha repor
tado la Agricultura , pero el lugar preferente 
se concede á la química, que es la que sobre 
todos se ha hecho sentir con mayor provecho 
en los últimos veinte años: esto se decía en 
8o0- Para justificar más los asertos , se analiza 

Y eiogia una obra por entónces publicada con 
e "ulo de Contributions to scientifiG Agriculturo 
^ontnbuciones á la Agricultura cientifíca), 

yo autor se ocupa principalmente y con no-
abon lerl0 del CUltÍV0 de la t i e r r a ' de los 
del1iSeSPeCÍaleS,delvalor de las cosechas. 

ümento y conservación del ganado y do 
lata^cacíon de la manteca y queso. 

^ J n ^ T 0 6 SU cuUivo y dtí las diferencias 
re lasoomestiblos y venenosas. 

_ 1 9 9 5 -
^nario industrial, 1841Tomo u , pág. 210.) 

h é ^ U 8 0 01 modo de «"Itivarlas en el 68-
e ganado, mas el mayor interés del 
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artículo consiste en determinar las que son 
comestibles y las que son venenosas. La d i v i 
sión en setas y hongos se dice que es comple
tamente arbitraria t suelen llamarse .seías á las 
que nacen al pié de los olivos , de los pinos y 
de los cardos, y /ionios á las especies que se 
crian en los estercoleros, pero toda precaución 
que se recomiende es poca, porque al lado de 
lasque son buenas para el alimento crecen las 
del veneno y pueden confundirse. Siendo ex
puesto á error todo extracto relativo á tan 
delicadas materias , es preferible referirse para 
mayor i lustración al art ículo mismo : en él se 
tiene la previsión de explicar algunos reme
dios para combatir los envenenamientos que 
tan fácilmente pueden sobrevenir , por igno
rancia de los que hacen la recolección, ó por 
la menos disculpable de los que, sin dist in
guir bien loscaractéres de las sanas y de las ve
nenosas, comprometen su salud ó su vida por 
un leve ó caprichoso placer. 

SIDRA,—Del fruto con que se elabora y de 
sus diversas cualidades. —1996— 
{Revista semanal de Agricultura, 1851.—Tomo n, 

pág. 131.) 

Sentado el principio de que la calidad de la 
sidra depende de la bondad de las frutas que 
se emplean,y deque la naturaleza del terreno 
y diferencias de su exposición influyen del pro
pio modo que estas circunstancias en las vides 
con respecto á la elaboración de los vinos, se 
manifiesta que la fruta que generalmente se 
emplea para dicha bebida es la manzana, y al
guna vez las peras : que la que procede de los 
valles, tierras húmedas y suelos calcáreos 
produce sidra espesa, poco generosa y de un 
gusto terroso; de la de terrenos elevados , a r 
cillosos, algún tanto pedregosos , expuestos al 
mediodía y resguardados de los vientos del mar, 
se obtiene fuerte , de color subido , de gusto 
agradable y de fácil conservación. A todo esto, 
mucho más circunstanciado, siguen algunas 
reglas acerca de la cosecha de la manzana y de 
la fabricación d é l a sidra. 

SIEMBRA.— De su importancia, y de la 
época y modo de hacerla. —1997— 

{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 133.) 

Por punto general, todos los artículos de d i 
cho Semanario se distinguen por la claridad de 
su lenguaje y por el juicio de las doctrinas, 
pero si hubiéramos de señalar algunos como 
dignos de recomendación especial, segura
mente que no sería de los últimos el que en 
este momento nos ocupa. 
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Con sobrada razón se previene que es impo

sible prescribir á cada labrador lo que ciega
mente debe hacer en su campo, porque hay 
tanta diferencia de terreno á terreno , que lo 
que á uno aprovecha , a otro perjudica, tanto 
más cuanto que España es un compendio abre
viado de todos los climas, sin que sus grada
ciones toquen por fortuna en los hielos circa-
polares, ni en los ardores del Ecuador. Por eso 
las reglas que se establecen sobre la materia 
no pasan de generalidades para que el labra
dor experto las acomode á las circunstancias 
dé sus predios. Supónense bien aparejadas las 
tierras para la sementera , las rejas dadas á 
tiempo , el estiércol convenientemente prepa
rado y distribuido en el campo; y después de 
algunas consideraciones sobre la alternativa 
ó rotación de cosechas, y otras sobre las pro
piedades de los abonos, se pasa á explicar la 
elección y preparación de semillas, y estas cua
tro maneras de sembrar: á puño, á golpe, á 
chorrillo y con sembradera. En cuanto á la 
época de disponer la siembra, se aconseja 
aquella en que se acercan las lluvias; á fines 
de Setiembre y en todo Octubre , ó más tarde, 
según el temperamento del país; por punto 
general, al caer la hoja. Los antiguos solian 
decir á propósito de esto : el centeno se ha de 
sembrar en lodo , la cebada en polvo y el trigo 
en todo. 

SIEMBRA.—Época más oportuna ; elección 
de semillas y profundidad á que convie
ne soterrarlas. —1998— 

{Agricultor español, i8M.—PágiüAS 161 ál6o.) 

Se asegura que el éxito de las cosechas de
pende en gran parte de la preparación del 
suelo, pero que áun cuando el cultivador ha
ya labrado bien su campo, no habrá realizado 
más que la primera parte de su tarea, pues 
que la importante operación de la siembra re
quiere las precauciones de elegir bien la si
miente, y la oportunidad de la época ; saber á 
qué profundidad debe sembrarse, qué cantidad 
se necesita y cómo debe arrojarse sobre la tierra 
y cubrirla. La simiente conviene que proceda 
de buena cosecha, sin que se aguarde para es
cogerla el momento de sembrar : la conserva
ción de la virtud germinativa es más ó ménos 
larga según la especie de la planta: respecto 
de este particular , el autor se refiere á un es
crito inserto en las páginas 9 y 43 del mismo 
volumen (véase nuestro artículo siguiente]: en 
cuanto á la época se exponen principios muy 
semejantes á los del antedicho Semanario tras
cribiendo algunas palabras de Olivier de Scr-

SIMIENTES. 
res y este adagio de los ingleses : es mejor ttmi 
brar fuera de tiempo que de temperatura. Por ^ 
timo, respecto de la profundidad á queconv¡en¡ 
soterrar las simientes, se dice que las habas 
de tres á cuatro pulgadas ; la cebada y avena' 
de dos á dos y media ; el trigo , el centeno , los 
guisantes y las lentejas, de una á dos; el ráaíz 
y las judías , de una á una y media ; los nabos 
los rábanos, las zanahorias y el lino, lo más 
media pulgada ; la simiente de los prados arti
ficiales, ligeramente cubierta. 

SIMIENTES DE LAS HORTALIZAS. — Del 
tiempo que se conservan ; su virtud ger
minativa ; á qué época conviene sem
brarlas, y modo de hacer su recolec
ción, —-iggg^. 

{Agricultor español {el), Í8D0.—Páginas 9 y 43.) 

Se observa la claslticacion de las familias na
turales establecidas por Jussieu, y no se habla 
de la patata , chufa, etc., porque no se multi
plican por simiente. Nosotros, al resumir lo 
que se dice de cada clase, observarémos el ór-
den alfabético que es el que nos hemos pro
puesto seguir en todos los casos. 

Alripliceas.—Las simientes de la espinaca y de 
la remolacha se conservan bien tres años, mas 
para escogerlas es preciso saber distinguir los 
machos de las hembras con el fin de observar 
ciertas reglas que se explican. Los franceses 
creen, sin embargo, que la simiente de remo
lacha conserva su virtud germinativa durante 
cuatro ó cinco años. La de acelga puede guar
darse hasta ocho años, pero es preferible la de 
dos. 

Cinarocéfalas. —La de alcachofa (aunque no 
suele reproducirse por simiente) se conserva 
muchos años, siendo preferible la de seis á 
ocho : la de cardo seis ó siete años, pero debe re
cogerse de piés que tengan dos años. 

Cruciferas.—La del rábano se conserva seis 
años, y uno más las de coles, berzas,repollos, 
lombardas, etc. 

Cucurbitáceas.—Para el pepino conviene em
plear la del año ; las pepitas ó simientes de me
lón , calabaza y sandía se conservan de ocho a 
diez años, pero son más adecuadas las de tres a 
cuatro; deben elegirse los melones de figura 
chata, redonda ú ovalada , de cáscara verde, 
blanca, amarilla, listada ó jaspeada, carniblan-
ca, verde, anaranjada ó amarilla. 

C/ucoróceas.—De lechuga y repollo se puede 
conservar en sitio seco de cuatro á cinco anos, 
la reciente da hojas más tiernas y abultadas, 
la de dos años produce mayor cantidad de ir 
to y simiente; las de achicoria y escarola se 
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rVan hasta doce, pero son más recomen
c e s las de cinco á seis. 

S-Lrroootdes.-El esparrago triguero y el 
nonle son silvestres; para su cultivo es 
ciso que no se corten en la primavera los 

f'íos más vigorosos, y que cuando las bayas 
hallen de color rojo ó maduras se sequen 

taire guardándolas hasta la época de la siem-
hra • selas expurga en agua y sólo deben sem
brarse las que caen al fondo ; la simiente del 
año es la mejor. 

Labiadas.—De la ajedrea (poco cultivada) se 
conserva cuatro ó cinco años. 

Leguminosas.—Vara el altramuz y cacahuete 
debe aprovecharse la del año, y lo mismo para 
las judías y guisantes, aunque estas dos clases 
conservan la facultad germinativa dos ó tres 
años • no así la lenteja, porque la de dos años es 
dadosa. Para los garbanzos, los de la últ ima 
cosecha, eligiendo los gordos, no muy pesa
dos, de piel estirada, lisa y lustrosa. 

Liliáceas.—Los ajos blancos , cas taños , pa r 
dos, etc., se multiplican plantando los sobóles, 
y se siembra la cebolla, el puerro, etc.; la s i 
miente reciente de la cebolla ó de un año es 
la mejor; pasando de tres no sirve. 

Plantagíneas.—La del llantén pierde la facul
tad germinativa pasados dos años. 

Poligonáceas.—La simiente de la acedera se 
conserva bien tres ó cuatro años , pero es pre
ferible la del año ; lo mismo acontece con la 
romaza, poco conocida en España, pero muy 
general en Inglaterra; su vegetación es tem
prana y produce mucha semilla , tanto que con 
media docena de pies que se dejen granar bas
tan para las necesidades de una huerta , aun
que sea grande. 

Solanáceas.-. Deben dejarse para simiente 
Amates más redondos y de carne firme; al 

P«nto de podrirse, deshacerlos en agua hasta 
que la simiente se desprenda bien de la carne ; 
aquella se seca á la sombra, se separan los gra-
nosyse pueden conservar hasta cuatro años 
en saquitos. La de berengena se conserva de 

en» Uí1X0' la de Pim¡ento de cinco á seis, 
* amándola en sus bayas, y colgando éstas en 
^ 'o seco y Ubre de polvo. 
^ m b e l i f e r a s . - ^ l a siembra del anís debe 
r o n J . , 3 simiente del a ñ o ; la del apio se 

^ 1 8 drt ^ r l . del 
Je un a- chirivía no puede pasar 

Valeria'? ^ misi110 la del cilantro. 
brola á ^íaceffls-—La de yerba de canónigos no 
serva h - J T * que ten8a tros años, pero se 

len hasta pasados ocho. 

SISTEMA C E ^ A L , PURO, seguido en lu 

actualidad en la mayor parte de España. 
—Sus inconvenientes y medios de evitar
los. —2000— 

{Cultivador (el),iHS\.--Tomoi\', pág. 83.) 

Nos parece indiforenle trascribir la noticia 
de una ú otra publicación : es un artículo to
mado déla Revista de Agricultura. Explicado que 
dicho sistema consiste en dividir la tierra en 
dos ó tres partes , sembrando en una y dejando 
la otra ú otras de barbecho, de lo cual resulla 
que la mitad ó las dos terceras partes del terre
no quedan improductivas , y. que en perjuicio 
de los hombres y de los ganados no se obtiene 
variedad de cosechas , se presentan y rebaten 
las principales objeciones con que los partida
rios de los barbechos sostienen sus doctrinas. 
La tierra , dicen éstos entre otras cosas, no 
puede trabajar perpetuamente, y es preciso 
darla descanso; pero es error, opone el a r t i 
culista , comparar la tierra á los animales y ol
vidar la constante producción de los huertos : 
que sin barbechos no pueden mantenérse los 
ganados, dicen también; pero precisamente los 
estériles barbechos son los que más conspiran 
contra los ganados, y las alternativas que dan 
forrajes y se siegan son las que fertilizan la 
tierra y contribuyen mejor que nada á su 
nutrición : por este orden se van rebatiendo 
otros argumentos; c i tándose, respecto de las 
alternativas, las opiniones de Mr. Dombasle, 
Boussingault é Ivart. 

SISTEMA DE CULTIVO DE KENNEDY. 
—2001 — 

{Boletín oficial del ministerio de Fomento , 18o7.— 
Tomoxxiv, páginas 573y 481.) 

Se exponen extensamente los medios inge
niosos y perseverantes que empleó Mr. James 
Kennedy, labrador en M y e r - M i l l , á ocho k i ló 
metros de A y r , en Escocia, para cambiar el 
sistema de su cultivo , cuando ocurr ió la r e 
forma de sir Roberto Peel. El cambio consiste, 
principalmente, en la construcción de unos es
tablos que concentran el abono de los ganados 
en varios depósitos, donde se operan ciertas 
mezclas; convertidos los abonos en l íquido, 
impulsados por una máquina de vapor y con
ducidos por tubos especiales, que es lo de más 
coste en el sistema, se distribuyen convenien
temente y producen excelentes resultados. No 
ha fallado cnlre nuestros labradores quien en
sayase este nuevo mélodo de cultivo. En la 
Memoria que dejamos reseñada en el artículo 
090, página 270, so da razón de una tentativa 
hecha en Astúrias. 
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SISTEMAS Y REGIONES AGRÍCOLAS. 

—2002-
{Rcvista semanal de Agricultura, 1851. —Tomo m, 

pág. 281.) 

La Agricultura, se dice, es entre las indus
trias, la que afecta formas más variadas; e n 
cadenada á las diferentes circunstancias del 
clima , del suelo y de las instituciones, recibe 
de cada una de estas circunstancias, multitud 
de modificaciones. Preséntase desde luego como 
transición del estado ó de la época en que los 
hombres vivían de la caza , el estado puramente 
pastoral con su vida errante y sus indolentes y 
rudas costumbres. A este sistema de cultivo 
sigue el pastoral misto, y al pastoral misto, 
los diferentes ramos del sistema cultural, más 
preocupado de la producción de los cereales, 
para los cuales el ganado es tan sólo un acce
sorio, por más que sea un accesorio esencia!. 
Este es el sistema puramente cereal, bienal ó 
trienal. Sigúese el sistema cereal misto , transi
ción entre el alternante , que es el diseminado 
por multitud de puntos que marchan á la ca
beza de la civilización agrícola. 

E l norte de Europa , añade el articulista, 
puede someterse á tres grandes divisiones que 
coinciden con la consti tución geognóstica y 
con los accidentes del clima. Región superior ó 
alpina, que abraza todos los puntos elevados 
de las grandes sierras que limitan la Alemania 
al sur, ó la atraviesan por su centro. Región 
de los montes inferiores, ó hericiniana, que com
prende los territorios montañosos, en cuyas 
cumbres inénos elevadas se derrite la nieve 
durante el verano ; y la Región baja, que com
prende los valles de los grandes r i o s , y las 
vastas planicies que en sus circuitos abrazan, 
y en sus desbordamientos inundan y fecundi
zan. 

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS AGRÍ
COLAS. —2003— 

{Cultivador {el), ISaO.—Tomo ui, pág. 155.) 

En el correspondiente lugar de esta sección 
segunda dejamos registrado un Proyecto de 
Estatuios para una Sociedad de socorros entre 
los labradores, y en el art ículo núm, 372, p á 
ginas 151 y 152, damos razón de varios impre
sos sobre el mismo particular. En el escrito á 
que ahora aludimos, con referencia á dicho pe
riódico catalán , se hace un elogio del pensa
miento iniciado para establecer la Sociedad, 
debido al patriotismo de D. Vicente y D. José 
María Sanz y Quiroga y de D. Manuel Ortiz, i n 
sertándose á continuación los Estatutos que 

SOCIEDADES. 
constan de 64' artículos agrupados en estas 
ocho divisiones: constitución de la Sociedad 
pérdidas y modo de cubrirlas , gobierno de la 
Sociedad , Junta general, consejo de Adminis
tración, consejos de delegados, directores 
disposiciones generales. E l objeto era respon
der á los asociados de las pérdidas por langos
ta, incendios rurales, granizos y pedriscos 
heladas, arriadas é inundaciones, tempesta
des, huracanes y epizootias ó enfermedades 
contagiosas de los ganados. Las pérdidas ha
blan de pagarse á prorata y no constituírsela 
Sociedad hasta que las posesiones aseguradas 
(siembras, cosechas, arboledas, granjas, huer
tos, jardines, colmenares, moreras, arroza
les , cañaverales , viñas , olivares y ganados do 
todas clases) representaran , por lo menos,un 
valor de cien millones de reales. 

SOCIEDAD HORTICOLA DE LONDRES.— 
—Su objeto y época de su fundación. 

—2004-
{Bolelín oficial del ministerio de Fomento, 1858.— 

Tomo xxv!, pág. 514.) 

Dase noticia de que se constituyó en virtud 
de Real cédula expedida el año de 1809, y de 
que su objeto es fomentar por todos los me
dios posibles la horticultura en todas sus acep
ciones, tanto de ornato, como de utilidad. Esta 
asociación, cuya historia se halla ligada con la 
de muchos adelantos agrícolas del Reino unido, 
principalmente por los estímulos y recompen
sas que de vez en cuando proporciona á los 
horticultores aplicados, tiene un jardin de 
grande extensión abierto al público todos los 
dias, excepto los pocos especiales que para sus 
trabajos se reserva. En él suelen celebrarse 
brillantes exposiciones de primavera y otoño, 
y si no estamos equivocados, es la misma 
asociación que prepara otra solemnidad uni
versal como la que tuvo efecto hace ahora 
diez años en el inolvidable Palacio de cristal. La 
entrada pública , en los dias que hay exposi
ción, cuesta de cinco á diez reales : hay tar
jetas de marfil, con ciertas prerogativas, y 
los socios tienen la facultad de enviar á sus 
jardineros á consultar la biblioteca y estudiar 
las plantas. Las señoras disfrutan los mismos 
privilegios, y se les da derecho para nombrar 
un representante que asista, con voto,á la^ 
Juntas generales. Se adicionan las indicada» 
noticias con el programa de la Exposición oto
ñal de 1858. 

SOCIEDADES AGRÍCOLAS É INDUSTRIA
LES establecidas en el extranjero, y con-
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vcm 
pnria de establecerlas en España. 

iSemnuno industrial, i S U . ^ o m o i , 131.) 
nncretándonos á resumir lo que se refiere á 

, Liedades agrícolas, diremos que se hace 
ia reseña de la'organizacion y objeto de las 

al^ existen , principalmenle en Inglaterra y 
llemania, cuyos ejemplos se recomienda que 
se imiten en España, considerando aquellas 
án0 más necesarias, ya por la falta de trabajo 
procedente de la inseguridad de las empresas, 
va por las devastaciones de tantas guerras, ya, 
én fin, porque en el invierno son muchos los 
días y áun temporadas en que están suspensas 
¡as labores del campo. Manifiéstase que en di
chos países hay Sociedades especiales ó mistas 
de labradores y artesanos, que depositan en 
común los productos de sus trabajos : éstos se 
venden en ocasiones favorables en bien de los 
asociados, y queda siempre un remanente pa
ra sus necesidades fortuitas. Otras hay en que 
se congregan dos ó tres veces al mes después 
del mercado , para conferenciar ó utilizar la 
biblioteca de Agricultura , á cuya fundación 
han contribuido, y otras, por último, en que 
también se reúnen para darse cuenta de las 
invenciones que se han dado á conocer, y dis
cutir sobre la ventaja ó inconveniencia de su 
adopción , etc., etc. La contribución de cada 
individuo suele ser de 24 rs. al año , pero el 
que de una vez entrega 300, se le declara so
cio vitalicio sin más cargas. 

SUBDIVISION en el cerramiento de prados. 
—2006— 

{Semanario industrial, mO.~Torno i , pág. GS.) 

Presentando como ejemplo de perfección la 
'emiosura de los ganados del ducado de Lim-

^ § o , el fin del artículo es explicar la manera 
^ r i o s pastar. Allí se cierran los pastos 
J setos v.vos y muchos árboles de eran al-
dad ^ ^ ^ y e n á conservar la hume
en form Verdadera subdivisión consiste 
empléanl^"6?38 Porcionos e" las praderas 
sesun Pu° emPa^adas ó estacas y cuerdas, 

;§U« el número de reses, deforma que sólo 
- .Jara uno ó dos días, por cu-

8anadols0apr0v0nfgUen mucbas v 
81 n concreta 

ornados - o--^-* i u u o u u n v o m d j a s ; I U S 

verba .aproVecl™ncon tranquilidad toda la 
leceei Lr C°ncretarse & la mejor, como acon-

su COnü extenyio"es, ni echar á perder 
la una 0 pisoteo aquella que no comen; 
Munido el If2 Consumen vuelve á retoñar, y 
Se h i e n d e ^00,611 Poco ^ v < i n o , fácilmente 

16 adonde más conviene. 

SUCESION RAPIDA, d é l o s ganados, consi
derada como un medio de prosperidad 
pública, suprimiendo los barbechos , fa
voreciendo el cultivo de los prados arliíi-
ciales, y apartando toda idea de miseria; 
estado comparativo bajo este respecto de 
la Agricultura, y régimen dietético de los 
franceses, ingleses y españoles.—Por Don 
J. F. Bahi. —2007— 

{Memorias de Agricultura y artes, 1817.—Tomo v, 
páginas 147 y 241.) 

Opina el Sr. Bahí que la multiplicación de 
los prados y pastos es un manantial siempre 
renaciente de la más elevada prosperidad, pues 
teniendo mucha yerba en verde ó en seco, se 
puede criar mucho ganado y obtener gran 
cantidad de abono. Convencida de ello ra In
glaterra, convirtió seis octavos desús tierras 
de labranza en pastos y prados , y la Holanda 
cuasi la totalidad de las suyas, logrando , entre 
otras ventajas, que sus habitantes, á merced 
de la abundancia y baratura de la carne, sean 
más vigorosos que toserían si sólo se alimen
taran con pan y legumbres, que es lo que su
cede á nuestros trabajadores, efecto dé que 
apénas se conoce otro cultivo alimenticio que 
el del trigo. Bajo estos principios forma cálcu
los muy halagüeños con la cría de los animales 
útiles, principalmente del vacuno y lanar, 
origen de multitud de industrias, y anima á 
poblar de bosques las tierras incultas, á aban
donar el exclusivismo de los cereales, y el 
vergonzoso sistema de barbechos, sustituyén
dole con la formación de prados artificiales. 

SUKLO.-ABOxNOS.—Tratado especial, tra
ducido y refundido por D. Augusto de 
Bureos. -2008-

[Inslruccionpura el pueblo, i88i.—ToiDOll, páginas 
2017 á 2018.) 

Es el núm. 04 de los cien tratados de la co
lección, y como se advierte en lodos los demás 
de igual origen, corresponde una gran parte 
del original al referido Sr. Búrgos. Deplora el 
sistema de cultivo que se sigue en España, 
porque los labradores se circunscriben á la ex
plotación do cereales , sin pensar en otros fru
tos , ni en mejorar las tierras, ni en imitar el 
ejemplo de utilidad reconocida que otros paí
ses ofrecen : por su parte , y con referencia á 
Mr. Nlviene , describo , por si de algo sirve, el 
modo con que en Alemania están organizadas las 
catas rurales. Después de estos preliminares, 
las materias del tratado son las siguientes: 
naturaleza de las tierras de labor; medios de 
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conocer y apreciarlas circunstancias que de
ben concurrir en los suelos arables ; trabajos 
preparatorios que exige el cultivo de las tier
ras; agentes necesarios á la vegetación ; abo
nos naturales y artificiales, k esta última par
te se agrega un cuadro del valor comparativo 
de las clases de estiércoles que están más en 
uso. 

SUELO : su compos ic ión , cualidades y de
fectos, ó sea de la agrología. —2009— 
{Agricultor español {el), 1831.—Páginas 69 á 78.) 

Previénese que el fundamento del buen éxito 
de la labranza descansa irrevocablemente en 
la construcción geológica del terreno , y que 
al conocimiento de esta composición, para dis
tinguir los defectos de cada tierra y aplicarla á 

aquello para que es más apta, que es el objeto 
de la ciencia llamada agrología , deben tender 
los afanes del cultivador inteligente. Después 
se explican los caractéres distintivos y las pro
piedades de los cuerpos más esenciales de la 
capa de tierra,como la alúmina ó arcilla,la síliCe 
ó arena , la cal y el húmus ó mantillo , no sin 
desconocer que para todo ello se necesitan no
ciones químicas, y que, por lo tanto, las reglas 
sencillas que se dan, carecen de la rigorosa 
precisión científica, que no es de todo punto 
indispensable. Se describe un instrumento de 
uso y comprensión fáciles para el análisis de 
las tierras, y en un extenso cuadro sinóptico, 
comprendido en las páginas 72 á 77, se hace la 
clasificación de éstas con diversas observacio
nes acerca de la clase de cultivo que más les 
conviene. 
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TABACO.—Apreciaciones sobre sus cual i 
dades su propagación en unos países y 
persecución de que ha sido objeto en 
otros; reglas para su cult ivo. —2010— 
(semanario pintoresco, mi.-Tomo a, pág. 186.) 
4 lo que puede interesar al cultivador res-

Decto de dicha planta, precede la narración de 
Lunos accidentes históricos y amenos, p r o -
oios de la índole especial del referido Semana
rio El articulista se explica perfectamente la 
codicia del hombre por los metales y las pie
dras preciosas, pero no tanto el que una mala 
verba nauseabunda , acre al gusto y desagra
dable al olfato, haya ejercido tanta influencia 
social en las naciones , viniendo á ser uno de 
los ramos más considerables del comercio. Se 
hace cargo de las diversas opiniones que se han 
emitido respecto de su introducción en Espa
ña, ya atribuyéndola á Hernán Cortés , ya á 
Hernández deToledo, y de los anatemas espi
rituales y castigos civiles á que ha dado origen 
el uso del tabaco. Dice, reproduciendo en 
parte lo que dejamos reseñado en el a r t í c u 
lo 1533, página 606, que el czar de Rusia p u 
blicó un edicto mandando nada ménos que se 
cortase las narices á todo el que le tomase en 
polvo, comprendiendo, sin duda, que era el 
mejor medio de cortar el mal de raiz ; que el 
sultán Amirates condenó al fumador contumaz 
á ser paseado por las calles con una pipa atra
vesada por las narices; y que el sofí de Persia, 
más cruel aún, impuso la pena de muerte al 
que le usára de cualquier modo. Tratando des
pués de su descripción y cultivo, manifiesta 
que es planta anual que se eleva á una altura 
como de dos varas, con un tronco redondo y 
uerte; que preparada la tierra con repetidas 
abores se siembra en criaderos hácia los me
es de Febrero ó Marzo ; que en A b r i l , cuando 
as Plantas están algo crecidas , se trasladan á 

^tableros, dejando una v 
P ' ^ P i é . y que conviene 

leros, dejando una vara de distancia do 
516. y que conviene que la tierra esté 

la m. PÍa y escardada. Explica, ademas, 
sectoff* qUe se eniPlea para combitir los i n ' 

Y ^ n s ¡ Z Z hojaEStadOS UnÍd0S ' 7 

TAifltíCr"^Ensayo dfi su Plantación en las 
s canarias—Comunicación de la co-

A8^ul tura . -Por Don 
Teñe,, f a!ael de Vargas.-Santa Cruz, do 
leneriM0de Julio de 4853. - 2 0 1 1 -

(Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1833— 
Tomo vm, pág. 

Carece verdaderamente deimportancia agro-
nómica por su laconismo, pero consideramos, 
al hacer méri to de ella, que inicia la posibili
dad de crear en aquellas islas un gérmen de 
riqueza agrícola é industrial muy interesante 
para la nación , en el caso de que los intereses 
de ésta no se estimen perjudicados con la m a 
yor amplitud del cultivo y consiguiente elabo
ración del tabaco. E l comisario ó comisionado 
regio, Sr. Vargas, acompañaba á su comunica
ción una pequeña partida de hoja de tabaco 
habanero , fruto del primer ensayo hecho en 
la isla por el propietario D. Cayetano de Lugo, 
siguiendo los preceptos de una cartilla publi
cada en la Habana en Julio de 1849: el éxito 
parece haber sido satisfactorio. Tenemos noti
cia de que estos ensayos se han continuado, y 
aun heñios visto y probado muestras elabo
radas. Á nuestro juicio no puede competir la 
clase con la de Cuba; se asemeja algo á la de 
Holanda , mas puede considerarse como buen 
tabaco de tercera ó cuarta clase, sin contar con 
el perfeccionamiento de que es susceptible. 

TABLA para determinar por medida el peso 
de una res vacuna. —2012— 

[Revista mensual de Agricultura , 1850.—Tomo r, 
páginas 74 á76.) 

El gobierno de Bélgica dispuso, por ley de 
31 de Diciembre de 1835 , que los derechos do 
entrada de toda especie de animales destinados 
á carne se pagasen con arreglo al peso de cada 
res, en vez de hacerlo por cabezas: esta dis
posición se vió que exigía gran coste por el n ú 
mero de balanzas-básculas , y que era muy 
embarazosa. Comisionado Mr. Ouetelet para 
estudiar lo que se observaba en Inglaterra, se 
enteró de que la aplicación que se hacia de la 
medida era para deducir el peso limpio do la 
res, como lo más conveniente para los trafi
cantes, y Mr . Quetelet, teniendo en cuenta 
otro método más perfeccionado por Mateo de 
Dombasle, pero que no daba todavía el re
sultado apetecido, consultó con vár ias per
sonas, sentó la base de sus cálculos, y con a r 
reglo á ella formó la tabla que en este artículo 
se inserta , la cual es, al parecer, la que desde 
entónces rigo en Bélgica. So tolera la reduc
ción de cinco por ciento sobre el resultado del 
peso, y caso do discordia, el contribuyente pue
de hacer que se pese su ganado. 
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TABLA POR ORDEN DE FECHAS de los 

descubrimientos , invenciones y procedi
mientos en las ciencias , artes y oficios, 
desde el origen del mundo hasta la época 
presente, —201o— 

(Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 240.) 

Refiérese primeramente el singular origen 
de la invención de la brú ju la , y sólo como cu
riosidad histórica se citan las fechas de los 
principales descubrimientos ó invenciones. 

Pueden entre ellos considerarse relacionados 
con los ramos que comprende nuestro libro, 
los siguientes; 

Años án t e sde Jesucristo.—1998, los egipcios 
inventan la cerveza; 1725, Héspero da reglas 
para el cultivo de las huertas; 1416 , enseña 
Aristeo á los griegos á cuajar la leche, á cul t i 
var los olivos, y á encerrar los enjambres de 
abejas en colmenas; 1400, Triptolemo enseña á 
los griegos el arte de labrarla tierra; 1077, 
plántanse moreras en la China. 

Años después de Jesucristo.—16, introduce 
Tiberio el uso de los vestidos de seda; 280, 
plantío y cultivo de las viñas en Francia , en 
tiempo de Probo; 285, sillas para los caballos; 
500, gusanos de seda , estribos ; 1100 , molinos 
de viento; 1360 , aguardiente; 1460, primera 
fábrica de seda ; 1506 , llévanse de Canarias á 
la isla Española las primeras cañas de azúcar ; 
1560, Antonio Rivera introduce en el Perú los 
primeros olivos, llevándolos de Sevilla. 

TABLAS SINÓPTICAS de los principales 
ramos en que se dividen ó pueden divi
dirse los conocimientos que abraza la 
industria rural, tanto en la ogronomía co
mo en la ganadería—Vov el limo. Sr. Don 
Antonio Sanda.üo de Arias. —2014— 
{Amigo chipá is {el), 1841.— Tomo i , pág. 46.) 

Constituyen seis divisiones ó tablas por este 
orden: 1.a, clasificación y conocimiento de las 
tierras, de los abonos y de los estiércoles; c u l 
tivo de las plantas alimenticias para los hom
bres y para los ganados ; idem de las plantas 
útiles para las artes y sistema de labores y de 
riegos; 2.a, arboricultura ó cultivo de los á r 
boles y arbustos ; 3.a, horticultura, ó sea cu l t i 
vo de las hortalizas, consideradas en sus d iv i 
siones más comunes, y medios económicos de 
conservar los frutos y productos; 4.a, floricul
tura ; 5.a, conocimientos auxiliares de la Agri 
cultura y floricultura, ó mecánica y física apli
cadas al conocimiento de los climas y su influ
jo , fitoterosia ó conocimiento de las afecciones 
morbosas de los vegetales, arquitectura rura l , 

.—TÉ. 
planimetría de jardines y cerramientos de h 
redades; 6.a, ganadería ó cuidados parala c ^ 
servacion y mejora del ganado lanar, vacun^ 
caballar, mular, asnal, cabrío, de cerda co ' 
nejos y perros; aves domésticas é insectos út ^ 
les; economía doméstica y pesca. 

T A L A Ó PODA DEL OLIVO, noticias dd 
origen é importancia de éste , é indica
ción de nuevas variedades. __2()|g_ 

{Semanario de Agricultura y Artes, publicado por 
D. M. C. y Portocarrero.—Sevilla, 1832.-Tomo n 
páginas 8o y 89.) 

El principal objeto del artículo es efectiva
mente dar las reglas que entónces se consi
deraban más oportunas para la poda del olivo, 
de cuya operación depende en gran parte su 
vida y la bondad del fruto; mas á esto pre
ceden algunas conjeturas sobre el origen de 
aquel, suponiéndole de Egipto, y sobre su in
troducción en España, atribuida á los romanos, 
siendo lo cierto de todo que, según se ve en los 
libros sagrados, es uno de los árboles más se
culares , y una de las cinco plantas que crecían 
en la tierra de promisión ; que ya los hebreos 
hacían uso de su aceite en sus ceremonias; que 
los antiguos pueblos de Grecia le veneraban 
como de origen divino , y que sus ramos han 
sido siempre el símbolo de la sabiduría, de la 
clemencia y de la paz. Hecho mérito de las es
pecies ó variedades que distinguió Columela, 
de las que se conocían en Aragón , Yalencia y 
Andalucía, y de las que con los nombres de 
verdal, picuda, cordobesa, manzanilla, gordal, 
sevillana y de la reina , determinó Rojas Cle
mente , se da noticia de tres variedades mas 
encontradas en Italia: de una se dice que da 
aceitunas muy dulces, del tamaño de las deEs
paña, y que sin preparación alguna son exce
lente comestible, y de otra que reparte el fruto 
en cuatro ó cinco veces al año. 

TÉ.—De su cultivo y terrenos que más le 
convienen.—Por D. Nicolás Casas. 

__2016-

{Amigo del pa ís {el), 1846.—Tomo iv, pág- 529 ) 
Dando cuenta de los ensayos practicados en 

Francia para cultivar el té en grande escala ) 
al aire l ibre , deduce el Sr. Casas que 
los resultados han sido satisfactorios, més ^ 
ben serlo en nuestro clima y suelo. Po'' ta ^ 
zon , y por si el Gobierno pensára alguna ^ 
como en su concepto debiera hacerlo, en P 
pagar tan útil planta, que á todos lof p. | , 
hace tributarios del celeste imperio, Prll¡c¡PvaS 
mentóse propone dar algunas reglas reta 
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, . e¡embra, labores, recolección, preparación 
9 medio de que adquiera aroma. Antes de 
\ s^ender á estos pormenores indica las zonas 
' i ! la península que cree más adecuadas para 
la propagación: cita como favorables la G a l i -
• Asturias, Valencia, provincias Vascas, 

Clontañas deSaníander, Cataluña, ciertospun-
msde Andalucía, y siempre en las inmediacio
nes de las playas. 

Tp ^De su origen , cultivo y recolección. 
—2017— 

[Museo de las familias, 1813.—Tomo i , pág. fÍ8.) 

Refiérese que el arbolito , cuyas hojas p r o 
ducen esta bebida aromática, es indígena de la 
China y del Japón, únicos países donde se c u l 
tiva con un objeto útil. Está siempre verde, y 
se asemeja algo al mirto. Su altura varía entre 
tres y seis pies; resiste los climas más opues
tos, pues se cría igualmente en laS cercanías 
de Cantón, donde el calor es algunas veces i n 
soportable, aun para los naturales del país, 
que en las de Pekin, donde el invierno es ge
neralmente tan rigoroso como en el Norte de 
Europa. Giovani Botero , que en 1590 publicó 
un tratado sobre las causas de la prosperidad 
de los pueblos, es el primer autor que ha ha 
blado del té sin darle nombre. « Los chinos, 
decia este autor, tienen una planta , de la que 
extraen un jugo delicado que les sirve de be
bida, reemplaza al vino , y los preserva t am
bién de todas las enfermedades que causa en
tre nosotros el uso inmoderado de los licores 
fermentados.)) E l té se propaga por simiente : 
ábrense á iguales distancias unos agujeros que 
forman hileras regulares , y en cada uno de 
ellos se depositan seis y áun doce granos (ape
nas es productiva la quinta parte) , y se los 
f'ega cuidadosamente hasta que llegan á b r o 
tar. La primera cosecha se hace á los tres años, 
Y álos siete llega el árbol á toda su altura : en 
esta época se le corta por el pié.—Varios g ra 
bados representan la cosecha de las hojas, la 
esecacion, la preparación y la mezcla. 

^ -—Sus variedades, preparación y propie
dades higiénicas. —2018— 

x̂ ÜtL&emanal de Agricultura, 1851.-Tomo m, 
Peinas 269 y 28G.) 

tRiereem0S oporluno prescindir de lo mucho 
lJr Se exUendc el articulista á hablar d é l a s 
^_ piedades higiénicas del té , por considerarlo 
caráct 10 de llna obra (lc medioiná cluo dcí 
cien ¡r a8r0nÓmico- Tratando de su drlini-
o r i g i u ^ ?UC 08 t!l Proiíucto de un arbusto 

D ' 10 ( e 1¡1 China ; que sus hojas, siempre 

verdes, enrolladas y preparadas de un modo 
especial, son las que constituyen la bebida que 
lleva dicho nombre, y que los holandeses la 
introdujeron en Europa el año de 1641. No por
que reciba las denominaciones de té negro y té 
verde, debe creerse que son dos especies de 
árboles : el suelo, el cultivo , la exposición y la 
preparación de las hojas, es lo que produce ta
les diferencias. Entrelos tés verdes, añade el 
articulista, el imferial ó flor de té ocupa el p r i 
mer lugar, y entre los negros el souchong. En 
la torrefacción de las hojas consiste, no sola
mente lo exquisito del aroma déla bebida , sino 
el obtener de las hojas de un mismo árbol las 
referidas especies. Las operaciones que esto 
exige son penosas : los chinos guardaron el se
creto del procedimiento con gran sigilo, pero 
los ingleses lograron descubrirle. 

TE.—Traducción libre 
Cobos. 

por D. Salvador 
—2019— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Valencia, í84o.—Tomo u, pág. 215.) 

Suponiendo que el origen de este artículo no 
sea igual al que hemos apuntado hace poco con 
referencia a\ Museo de las familias, es muy se
mejante en el orden de materias que se obser
va y en las doctrinas que se exponen. Hecho 
presente que el té es un arbusto indígena de 
la China (del Japón), que siempre conservaun 
color verde parecido al del mirto, que su a l 
tura varía entre tres y seis p i é s , y que el de 
calidad superior se cosecha en la provincia de 
Nankin , se previene que prospera en las l l a 
nuras, en el declive de las colinas expuestas al 
mediodía y principalmente en las orillas de los 
rios y de los arroyos, recolectándose en gran 
cantidad en los alrededores de Cantón, cuyo 
calor es insoportable, y cerca de Pekin , donde 
el frió es bastante intenso. Se propaga por se
milla , que se deposita en hoyos de hileras re 
gulares, en la proporción de seis á doce granos 
cada hoyo, por los muchos granos que suelen 
perderse: conviene un riego cuidadoso mién-
tras las plantas no están crecidas : la primera 
recolección se hace al fin del tercer año , y en 
llegando á los siete , que adquiere su mayor 
altura y se reviste de una hojarasca dura, con
viene cortarle por el pió para que en lo suce
sivo arroje fruto y vastagos. 

TERNERAS.—Enfermedades á que están 
expuestas durante el cebo. —2020— 
{Cultivador {el), 1850.—Tomo m, pág. 210.) 

Las enfermedades que se dice suelen dcs.u-
rollarse en las terneras ínlei in so las ceba , no 
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son numerosas, pero sí graves en su mayor 
parte,porque s ino originan la muerte, retar
dan el cebo, y privan de los beneficios á que se 
aspira. A pesar de lo conveniente que es cono
cerlas, no se han cuidado mucho de ello los 
profesores de veterinaria; las principales son 
las siguientes : 1.a, la cons t ipac ión , para lo 
cual se proponen lavativas con m i e l , y que se 
las suministren por la boca tres ó cuatro cu
charadas de aceite c o m ú n ; 2.a, diarrea, y se 
aconseja, entre otras cosas, que mamen con 
frecuencia , pero poco cada vez, y que se em
pleen medias lavativas de hora en hora , de 
agua de salvado ó de arroz, añadiendo media 
copa de cocimiento de adormideras; 3.a, indi
gestión lechosa, para la cual está indicado s u 
ministrar media onza de maná , disuclta en 
uno ó dos vasos de leche aguada ; 4.a, lombr i 
ces en el gañote ó enfermedad verminosa de 
los bronquios, y se indican las fumigaciones 
en las vías respiratorias, vaporizando una mez
cla de éter sulfúrico y aguar rás ; 5.a, inflama
ción de las articulaciones; para ello conviene, 
ademas de las cataplasmas emolientes y anodi
nas , los purgantes salinos; 6.a, inflamación 
ó mal de ojos que debe combatirse por medio 
de una ó muchas sangrías locales hechas en la 
vena angular, y sobre lodo con algunas locio
nes de una disolución débil de zinc ó vitriolo 
blanco. 

TIERRA LABRANTÍA (LA), las labores y los 
abonos.—Por D. Genaro Morquecho y 
Palma. —2021— 
{Agricultura española, 18S9.—Año ó tomo n , pá

ginas 27, 59, 76, 89, 101 y 200.) 

Es una serie de seis ar t ículos, en el primero 
de los cuales explica el autor que lo que se 
entiende por tierra labrantía , suelo de labor 
y tierra vegetal, es la capa más ó ménos pro
funda donde se verifican los fenómenos vege
tativos de las plantas cultivadas, á la cual 
se circunscriben las labores y los trabajos del 
cultivador, y cuya parte se llama suelo acti
vo, distinguiéndole así del suelo inerte, del 
subsuelo y de la capa impermeable ; en el se
gundo examina las relaciones que tiene la tier
ra labrantía con las plantas cultivadas, conce
diendo á aquella dos aptitudes diversas, una 
puramente física y otra química; en el tercero 
se hace cargo del objeto ó influjo de las labo
res, consignando que las condiciones funda
mentales de la tierra labrantía consisten en 
que esté mullida ó esponjosa, que sea permea
ble y que tenga la suficiente profundidad, pues 
de otro modo no se desarrollan las raíces en 

perjuicio de las plantas y de los frutos - en 
cuarto examina el modo que tienen de vi 
las plantas, los elementos que consumen v i ^ 
funciones que ejercen los abonos, cuya i\tim* 
materia explana en los dos artículos sucesivos 
tratando extensamente de la composición ' 
del modo de emplear aquellos. 

TIERRA V E G E T A L , considerada respecto 
de sus efectos en la vegetac ión, por Mr 
Boussingault. —-2022-̂  
{Revista de tos progresos de las ciencias.—Tomo nt 

pág. '¿yó.—Boletín déla Sociedad Económica de Va
lencia, año de 18S9.-—Tomo xi, pág. 99.) 

Comienza su escrito el célebre Boussingault 
manifestando que no hace mucho tiempo se 
creía que habia íntima conexión entre la com
posición y la calidad del suelo laborable, pero 
que, merced á muchas análisis , varió la opi
nión, demostrando que no tienen los elementos 
minerales la importancia que se les atribula, y 
que lo que caracteriza el suelo cultivable, cuyo 
fondo consiste precisamente en sustancias mi
nerales desagregadas, es tener restos orgáni
cos más ó ménos alterados como humus y man
tillo. Explica la calidad de tierra vegetal que 
empleó en sus experimentos; las cantidades de 
ázoe amoniaco , ácido nítrico y carbono que 
produjo; el resultado de unas pruebas de al
tramuz y judía cultivados en tierra vegetal en 
atmósfera combinada y al aire libre, y otras 
diversas experiencias que sirven de base á las 
deducciones que al final inserta, y que sería 
prolijo referir. 

TIERRA Y VEGETACION. 
{Semanario pintoresco, 1838.—Tomo in, pág- ^1-) 

Rebátese el principio, bastante generaliza
do, de que en la tierra reside el germen de la 
vegetación, cuando no es más que un agente, 
bien que de utilidad extraordinaria, pues que 
en ella se descomponen por el poder disolven
to del calor y del agua los abonos que la ferti
l izan, y forma la cama en que las raíces sein-
ternan y extienden, así para hallar alimento, 
como para sostener la planta ; luego explic3 e 
articulista las cuatro clases de tierras simples o 
primitivas que forman el suelo vegetal, y de cu
ya buena combinación depende la fertiln'^ 
del mismo. De la arcilla ó alúmina dice que 
una sustancia dura y compacta , que relienfeiCl 
humedad y retarda eficazmente la Pu'reco0 
cion: es perniciosa si no se halla mezclatla 
otras sueltas y quebradizas. De la aren^ ^¡¡g 
ca, que tiene poca o ninguna colisión enti-6 * 
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rtes por lo cual es buena para corregir la 

^ i l l a ' ó alúmina. De la cal , que puede consi-
Ülrarse como un término medio, y de la mag-

esia que tiene propiedades análogas á la cal, 
fl nue su valor es más dudoso. Habla des-
Ces de las tierras que el suelo vegetal contiene 
L í a parte superior, por los restos pútridos 
de sustancias orgánicas que han crecido ó 
muerto sobre ellas, y de otras formadas por la 
combinación de las citadas á n t e s , explicando 
ligeramente los fenómenos de la vegetación 
impulsada por medio de los abonos de que la 
tierra absorbe las emanaciones nocivas, res
taurándose las exhaustas campiñas. Así, dice, 
se verifica que la tierra sostiene á las plantas, 
éstas á los animales, y ambas cosas al hombre, 
hasta que vuelve el suelo á absorberlo todo 
para proseguir como ántes el eterno procedi
miento. 

TIERRAS LABRADAS CON YUNTAS DE 
VACAS.—Preferencia que debe darse al 
ganado vacuno sobre el mular y caba
llar. —2024— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 184.) 

Aun suponiendo cierta la mayor labor que 
se atribuye á las muías , se dice que nunca 
esta ventaja puede compensar los inconvenien
tes que aquellas ofrecen, por su doble coste 
al adquirirlas, por el alimento que requieren 
y por el ningún aprovechamiento que dejan. A 
haber abandonado no ya las muías para l a 
brar la tierra, sino también la especie caba
llar, se cree que deben sus rápidos progresos 
en el cultivo, tanto Flándes, como Bélgica y 
Francia. Y adviértase que el articulista nosola-
meule defiende la preferencia del ganado va
cuno, como generalmente lo han hecho los i n -
initos que han anatematizado el empleo de 
as muías, comprendiendo indistintamente al 
uey y la vaca , sino las vacas exclusi vamen-
- Por su mansedumbre , porque para labrar 
'erra bista su fuerza sin ser precisa la ma-

j r dé los bueyes, y porque realmente son las 
qUe mas esquilmos ofrecen. 

TIZON DEL TRIGO.— Modo de preservar 
grano y de evitar el contagio. —2025-

^narioeconómica , mo. -Tomo pág. 41.) 

Wo^aT1-^C*0 de una Meinoría en que ^ t ¡ -
éiiiierm Uyeíi doscausi,S: 1« ona primitiva 
humednd' ocasionada lJür el c-xctíso ll0 «alar y 
eQ las ir 0n llaceíi Por estar muy apretados 
re!i que T f ' l0S moi,tones i ó en los almia-

ounas provincias hacen ou los cam-
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pos esperando oportunidad para trillarlos : la 
otra externa y accidental consistente en el con
tagio. Para el primer caso se aconseja escoger 
el trigo que se haya de sembrar, dejarlo madu
rar, no atar los haces sino en lo más ardiente 
del dia, trillarlo prontamente, aventarlo, acri-
varlo y lavarlo y usar una de las preparacio
nes indicadas al hablar en el mismo periódico 
de la multiplicación del trigo y demás vegetales. 
Para el segundo caso se recomienda el lavado 
hasta que el agua salga clara, no echar en los 
campos sino estiércol podrido, y que la era en 
que se trille no tenga polvo, 

TIZON DEL TRIGO.—Por D. Nicolás Ca
sas. —2026— 

{Agricultura española, 1860.—Año y lomo m, pági
na 219.) 

Quince años ántes se ocupó el Sr. Casas de 
esta misma materia en el Amigo del País , se
gún tendréraos ocasión de observar muy en 
breve: ésta es una de las ventajas que nos 
ofrecen nuestras escrupulosas investigaciones; 
reunir la noticia de los escritos esparcidos, 
cuando algunos de ellos tal vez estén olvidados 
por sus mismos autores. En este artículo mo
derno manifiesta el Sr. Casas que el descu
brimiento del trigo con tizón le hizoNeedham 
en 1743, y que desde aquella época han con
sagrado atenciones preferentes á dicha enfer
medad muchos naturalistas y observadores, 
especialmente Spallanzani, de Roffredi y De-
vaine. Después se ocupa de los desastres que 
acarrea, y de cómo se propaga y trasmite, 
concluyendo con indicar algunos medios con
ducentes á mitigar sus efectos. Recomienda 
muy particularmente que no se emplee en la 
siembra semilla que contenga tizón, y que de 
verse precisados los labradores á emplearla 
por carecer absolutamente de otra, que la 
pongan por espacio de veinticuatro horas en 
agua acidulada (una parte de ácido snllúrico 
por ciento cincuenta de agua), pues de este 
modo se matan las anguilillas que comstitu-
yen la enfermedad , sin que por ello se perju
dique la germinación. 

TIZON DEL TRIGO.—Sus causas y medios 
de combatirle.—Por D. Pedro Sainz. 

—2027— 

(/leías y Memorias de la Sociedad Económica de 
Segovia, 1786.—Tomo n, pág. 326.) 

Está fechado el artículo en Adrados, á 18 de 
Setiembre de 1785. Por sus observaciones y 
larga experiencia de treinta años dice el autor 
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que ni las nieblas de Mayo, como generalmente 
se cree, n i las aguas de temporal que coge el 
trigo cuando está en cierne, ni la variedad de 
las estaciones, en fin, son causas principales 
de la niebla ó tizón : que este contagio ó m a 
licia le contrae el trigo en la era, que la 
causa legítima es el mojarse, bien cuando 
se trilla, bien cuando se limpia. Enemigo de
clarado, ántes de estas observaciones, de que 
se revolviera la simiente ántes de sembrarla 
con cal ó ceniza como medio preservativo del 
tizón , confiesa que ha vivido en un error , y 
que semejante sistema es provechoso, como no 
puede ménos de suceder , pues siendo la cal y 
ceniza secantes y fogosas, claro es que deben 
disipar las humedades del trigo, depurándole 
y habilitándole para una producción limpia. 

TIZON Y CARBON DE LOS GRANOS.— 
Modo de evitarlos.—Por N. C. —2028— 
{Amigo del pais (el), 184b.—Tomo n , páginas 265 

y 291.) 
El autor es D. Nicolás Casas : comienza por 

explicar la diferencia entre el tizón y el car
bón ; éste ataca más bien á la cebada, al maíz 
y á la avena que al trigo. La presencia del t i 
zón dice que se conoce desde luégo por el olor 
que despide, semejante al de pescado podrido. 
Para evitarle, aconseja, entre otros medios, su
mergir la simiente en una lechada de cal, en 
la proporción de 100 libras de és ta , 520 de 
agua y 2496 de trigo. En el artículo preante-
rior nos hacemos cargo de otro recientemente 
publicado sobre igual materia, por el mismo 
Sr. Casas. 

TOPINAMBUCO Ó P A T A C A . - D e s u cultivo 
y aprovechamiento. —2029— 
{Cultivador {el), 1846.—Tomo I J , pág. S3.) 
E l topinambuco (heliantus thuberosus) se d i 

ce que es conocido en España con el ^nombre 
de pataca, papa, patata de caña , pera de tier
ra y nyámora ó ñámara en Cataluña ; es origi
nario del Brasi l ; planta de raíces vivaces que 
desarrollan tubérculos de volumen extraordi
nario, en número considerable, y de una fi
gura particular distinta délas patatas: vegeta 
en climas muy extremos, y esto hace creer que 
la temperatura no tiene gran influencia en la 
multiplicación. E l tubérculo se emplea como 
planta económica para el cebamiento del ga
nado y el tallo como forraje. Explícanse sucesi
vamente la clase del terreno, las labores y 
abonos que le convienen, el modo de mul t i 
plicarle y de hacer la recolección, las alterna
tivas que admite , y sus utilidades ó aprove
chamientos. 

TRASCENDENCIA PUBLICA Y SUMA U n , 
LIDAD de ganar curso en las escuelas de 
Botánica y Agricultura, los matriculados 
en facultad mayor.—Por D.Juan Francis
co Bahí. —2030— 

{Memorias de Agricultura y arles, Barcelona, is î 
—Tomo xn, páginas 153 y 193.) 

Es una manifestación dirigida á las cortes de 
aquella época excitándolas á que hiciesen obli
gatorio, para matricularse en facultad mayor, 
el ganar préviamente un curso de economía 
rural en las escuelas de Botánica y de Agricul
tura , del propio modo que en el proyecto de 
instrucción pública se consignaba que los que 
aspirasen á la teología y á la jurisprudencia 
ganasen curso de matemát icas , de física,de 
economía política, etc. De esta manera los cu
ras párrocos podrían inculcar en el ánimo de 
sus respetuosos feligreses la afición á lo que 
más puede influir en la prosperidad de los 
pueblos; los jurisconsultos estarían más versa
dos para mejor discurrir en sus litigios que tanta 
conexión suelen tener con las cosas rústicas, 
y los médicos cirujanos y farmacéuticos, com
pletarían, con provecho de las personas en cuyo 
contacto han de vivir en sociedad, los conoci
mientos de ciencias naturales que adquiriesen 
con aplicación inmediata á la Agricultura. 

Ta l , dice el Sr. Bahí , fué el propósito de los 
que con tanto acierto fundaron y publicaron 
el Semanario de Agricultura, dirigido á los pár
rocos , sellando en aquel periódico las ideas su
blimes de Campomanes y de Jovellanos; tal fué 
también la intención del obispo de Barcelona, 
D. Pedro Diaz de Yaldés, condiscípulo y com
pañero del filántropo Jovellanos, al escribir, 
en 1793, para la Sociedad Vascongada una 
Memoria con el siguiente tí tulo: £í P^re de su 
pueblo, ó medios para hacer temporalmente felices 
á los pueblos con el auxilio de los señores curas 
párrocos. Bahí no dudaba que empleando tan 
eficaces medios, la instrucción agrícola y la 
riqueza del país compensarían con usura los 
sacrificios que tal organización exigiese. 

Puede considerarse como complemento ae 
estas doctrinas el discurso que D. Mariano La-
gasca leyó el 9 de Abr i l de 1821 en el jarmi 
Botánico de Madrid , y el cual se inserta en 
mismo tomo de estas Memorias, páginas ? 
241. Yersa sobre la posibilidad de Poner t0 
planta en el espacio de tres años el P1"0^^ 
de instrucción pública presentado á las c ^ 
por su comisión en la legislatura de 1»^ 
JJUI s u «juiuiaiuii c u i a IVJJJ.O.^. ñor 

objeto de fundar en Madrid una escuela ^ 
mal , cuyos gastos se presupuestaron en 
ménos de millón y medio de reales al ano 



• aturas habian de ser nueve : m e c á n i c a , 
f ra exper imental , q u í m i c a , m i n e r a l o g í a , b o 
tánica, Agr i cu l t u r a p r á c t i c a , e c o n o m í a r u r a l 
y dos de zoología. 

TRATADO DE AGRICULTURA. - 2 0 5 1 -
tutélar. de las familias, 1849 y 18o0.—Tomoi, pá -
• !V56 68 101, 152,166, 196, 229, 260, 291, 323, 

S l í o m u , páginas 4, 6, 35, 69 y 99.) 

Es un tratado completo y extenso d i v i d i d o 
en catorce c a p í t u l o s , al p r i n c i p i o de los cuales 
se dice que la A g r i c u l t u r a es el arte de c u l t i v a r 
la tierra, cuyo objeto es el p roduc to m a y o r o b 
tenido por medio de cond ic iones que le hagan 
m¿s duradera, y que para consegui r este fin 
se necesita : p r i m e r o , conocer la na tura leza 
del suelo, á f in de apreciar sus defectos y c u a 
lidades ; segundo, p repara r ei suelo por medio 
del cultivo y conocer los ins t rumentos d e s t i 
nados á conseguir este resul tado con m é n o s 
gastos y más per fecc ión ; tercero , ap l i ca r á los 
vegetales el abono que necesi tan y someterles 
á un sistema razonado de cu l t i vo ; c u a r t o , c o n 
fiar al suelo las plantas que m á s convengan á su 
«alura leza , p r e p a r á n d o l a s s e g ú n sus c i r c u n s 
tancias; quin to , d i s t r ibu i r el trabajo de modo 
que estén bien proporc ionadas las partes del 
todo; y sexto, determinar la fer t i l idad de cada 
cosecha, descubrir á c u á n t o asciende el í n t e 
res del capital, ó en otros t é r m i n o s , l l eva r una 
contabilidad regular izada. 

Sentados estos p r i n c i p i o s , se entra á hab la r 
del terreno y de los que son a r c i l l o s o s , a r e 
nosos, calcáreos y de las mejoras de los m i s -
inos;sigue una tabla r e l a t i va al modo de m a r 
gar una hec tárea s e g ú n el grueso de la capa 
de tierra de l abor , y t r á t a s e suces ivamente 
del cultivo del te r reno, de los ins t rumentos 
aratorios más usuales y del e s t i é r c o l , de los 
sistemas de c u l t i v o , de la r o t a c i ó n de cose-
cti;is, de la s iembra, y del cu l t ivo de las p l a n 
as en general, r e d u c i é n d o l a s á c i nco clases 

TOipales (cereales,forrajeras, tuberculosas , 
merciales y las qUe pueden sembrarse en 

tivo Se ded¡can los ú l t i m o s c a p í t u l o s a l c u l -
ü, y CosecIia del l ino , ai modo de separar la 
za ó c'YSU preParacion Para r educ i r lo á h i l a n -

frro, al cul t ivo del c á ñ a m o , al de a l g u -
s i rven para t i n t a , y a l de los 
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cereales antiguos y m o d e r n o s , de las plantas 
ú t i l e s a l h o m b r e , de bis textiles y de las de 
t inte , de las o l e í f e r a s , del l ú p u l o , del tabaco, de 
los prados artif iciales y pe rmanen tes , de las 
plantas de huer ta y de las patatas. 

"as P in tas que 
Prados mi,,,, i 
!¡gero b dles' terminando, en fin, con un 
resúmenTeJO de contiíb¡lidild agrícola, y un 
^ v e r s n ^ 6 trabaÍos agrícolas durante los 

B a ^ l e T S d e U ñ 0 -
'"serian P1frafe ó c'asiíicacíon de Botánica, se 

diCo. varia 08 t0m0S " y IU dtíl mlsmo Perió" 
tor; laless^ B,rlÍ0ul08 in'erQiaaté« alagricul-

0n los tratan de la grana, de los 

TRATADO DE LA AGRICULTURA EN G E 
NERAL ; de la n a t u r a l e z a de los granos y 
de su conservación y gobierno. —2052— 

(Discursos mercuriales, ITSx».—Números 4 y 5 del 
17 de Noviembre y 3 de Diciembre.) 

Para e l autor de los Discursos mercuriales, e l 
i lus t rado y laborioso D. Pedro A r a u s , todos los 
objetos del cu l t ivo son dignos de a t e n c i ó n , p e 
ro hace p re sen te , s i n e m b a r g o , que se la m e 
rece m u y s e ñ a l a d a e l del t r i g o , porque es de 
i n t e r é s u n i v e r s a l é ind ispensable para nues t ra 
subs is tencia . P r o p ó n e s e en e l curso de este 
t ra tado, t r a smi t i r a l lector los conoc imien tos 
a g r o n ó m i c o s que ha a d q u i r i d o en sus p e r e 
gr inac iones ó v ia jes , y lo que le han i n s p i 
rado los l i b r o s ; impone r , d i c e , á los l a b r a d o 
res e c ó n o m o s y sabios en nuevos mis ter ios 
de la labranza y en var ios secretos y modos 
de s e m b r a r , coger y c o n s e r v a r los frutos. 
Los puntos capitales que in ten ta d e s e n v o l 
ver , anunc iando algunos con marcada i n t e n 
c ión que enc ie r ra una amarga c e n s u r a , son 
los siguientes ; p r i m e r o , sementera de los g r a 
n o s , c o n s e r v a c i ó n de los tr igos en trojes, g r a 
neros y p ó s i t o s , no para sitiar á los pobres por 
hambre, s ino para socor re r los en sus n e c e s i 
dades é i nd igenc ia ; segundo, c u e s t i ó n de . e x 
p o r t a c i ó n al extranjero con los i nconven ien te s 
que ofrece; y t e rce ro , medios de que los p u e 
blos no s ientan tan presto la c a r e s t í a en a ñ o s 
malos. La p r imera de d ichas partes se desa r 
ro l l a extensamente en 28 p á r r a f o s : en él c i 
tado n ú m . 5 hay otro c a p í t u l o de 19 p á r r a f o s 
con el e p í g r a f e de Continuación sobre la A g r i 
cultura y anatomía del grano y su vegetación; 
m a s , aunque consideremos esto como parte 
integrante de lo a n t e r i o r , no vemos que e l 
p lan le l levase á cabo ordenadamente , por m á s 
que en n ú m e r o s sucesivos se e n c u e n t r e n d i 
versos c a p í t u l o s referentes á la A g r i c u l t u r a . E l 
per iodismo se hal laba e n l ó n c e s entre nosotros 
en su infancia y no pod ía exigirse mucha m á s 
per fecc ión ó regular idad á los trabajos y e s 
fuerzos de un hombre solo. 

TRATADO DE LAS AREJAS. —2053— 
{Semanario económico, 1777.--Tomo iv, páginas S, 

10, 19, 27, 3o, e l e , hasta 130.) 

Bn dicha é p o c a ya habia dejado de ex i s t i r 
el antedicho fundador del Semanario económico, 
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D. Pedro Araus , y continuaba su obra D. Juan 
Biceu, imitando á aquel en lo de reproducir 
más ó ménos literalmente algunos tratados ó 
capítulos de la Agricultura de Herrera. En 
éste se ocupa con extensión el Sr. Biceu del 
modo de engendrarse las abejas: no procede 
el engendro, dice, como muchos creen, del 
acceso del macho y de la hembra , ni es que 
se engendran entre s í , sino que los reyes se-
mentan en las celdillas de los panales de cera, 
y las demás abejas y los zánganos fomentan, 
sazonan y sacan el pollo, siendo al principio 
un pequeño cuerpo del tamaño de la cabeza de 
un alfiler, y luego una mosca blanca que em
pieza á moverse, sale de la celdilla, y baja á la 
parte inferior de la celda, donde las abejas 
madres le van alimentando. Explicadas des
pués las señales que caracterizan al rey ó 
maestra, á quien todos los individuos de la 
colmena obedecen sumisos, áun cuando jamas 
les castiga ni maltrata por sí propia, trata 
con detención del sitio más conveniente para 
establecer los colmenares, aconsejando que 
se tenga en cuenta que no les moleste el r i 
gor de las estaciones ni carezcan las abejas 
de su preciso alimento , y que las cajas ó va 
sos sean de corcho, ó de paja, y no de piedra, 
etc., etc. Muchas páginas comprende el aludido 
tratado, pero seguramente que no está com
pleto : se in terrumpió sin duda por el escaso 
material que entraba en el pequeño periódico, 
ó por el deseo tal vez de emprender la pub l i 
cación de otro sobre las palomas , que es el que 
ocupa un considerable número de las páginas 
sucesivas. 

TRÉBOL ENCARNADO {trifoíium encarna-
tum.) __2034— 

{Agricultor español, 1831.—Páginas 97, 98 y 99.) 

El articulista encuentra en dicha planta, 
que no ha visto cultivar en España más que 
en algún punto de las provincias Vascongadas 
y en Cataluña, varios defectos para que pueda 
rivalizar en importancia con otras muchas 
que el labrador y el ganadero conocen bien, 
mas aliado de tales desventajas presenta con
sideraciones favorables que la recomiendan. 
Figuran entre las primeras las circunstancias 
de que, empleado el trébol como forraje verde, 
segado y suministrado en las cuadras y establos, 
exige algunas precauciones, como todas las le
guminosas, para que no cause hinchazones; y la 
de que, cortado en flor y seco, no ofrece más 
que un heno duro de mala calidad ; en cambio 
no exige apénas labores , es más temprano que 
ninguna otra planta y ni se opone á otros cul-
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tivos simultáneos, n i á sembrar otras cosechas 
después de segado, ántes bien prepara y ferf 
liza la tierra siempre que no se le deje granar 
y se le siegue en flor. Para una fanega de ex
tensión se calcula precisa una arroba de se 
milla : los mercados más recomendables para 
adquirirla son los de Bayona , Burdeos, Perpi-
ñan , Tolosa y Marsella. 

TRIGO.—Considerado como base del ali
mento, sustancias que le componen, etc. 

{Semanario industrial, 1841.—Tomo n, pág. 40.) 

Siéntase el principio de que el trigo forma la 
base alimenticia en Europa y en parte de 
Africa y Asia , mas se advierte ¿ue en aquellos 
pueblos donde el arroz se puede cultivar sin 
que cause perjuicios, prefieren éste, porque 
efectivamente, en cantidad igual, es más nu
tritivo y da cosechas más abundantes. Tiempos 
andando se introdujo el maíz en Europa, y esto 
proporcionó nuevos y excelentes recursos, y 
vino después la patata, que no sin razón se la 
llama el pan de la Providencia. Volviendo á 
hablar del trigo, dice el articulista que des
pués de algunas preparaciones sirve para ali
mentar al hombre ordinariamente; que los 
orientales le cuecen como el arroz, quitándo
le préviamente la túnica ó película , y que los 
trigos duros son los más dignos de preferencia 
para reducirlos á harina. Esta sustancia, aña
de, contiene gluten en una proporción de diezy 
ocho á treinta por ciento, cuyo glúten es una 
materia vegeto-animal,, viscosa, tenaz y elás
tica , muy nutritiva; á él debe la harina la pro
piedad de formar pasta con el agua ; en el cen
teno está en la proporción de nueve á once por 
ciento, en la cebada de ocho á diez y en la 
avena de cuatro á seis. Contiene, ademas, albú
mina, en proporción de dos á tres por ciento, 
sustancia viscosa, soluble en agua fria, del 
.mismo modo que contiene el mucoso sacarino, 
el almidón, sustancia amilácea de blancura 
brillante , insípida , inodora y pulverulenta en 
proporción de setenta y ocho á ciento, y elsah 
vado. Enuméranse muchas aplicaciones mas 
de la harina, así como de las otras referidas 
sustancias y de la paja. 

TRIGO.—De sus enfermedades é imperfec
ciones.— Por D. Ramón Justino de Gas-
só. - 2 0 5 6 -

{Cultivador {el), 1850,—Tomo ul, pág-35^ 
Expuestos los males que contrarían la b i ie^ 

y abundante producción del trigo, el au 



TRIGO. 773 
¡a para cada caso los medios de comba-

^ más ó menos comprobados por la expe-
" a Remitiendo al lector en cuánto á este 
S o p u n t o al artículo mismo, porque de i n -

nsarle no le satisfaría nuestro ligero extrac-
ios concretaremos á lo esencial del primer 

extremo. Se explican, en primer lugar, el c a -
Lter y efectos del tizón, calificándole de una 
specie de polvillo negro, ocasionado por los 

Candes golpes del sol ardiente, que sobrevie-
gen después de las nieblas ó de las lluvias muy 
finas aunque, según Mr. Prevost, no es más que 
la semilla de una pequeña planta. En segundo 
logar se trata por el mismo órden de la carie, es
pecie de tizón , pero de mayores consecuencias 
que el que recibe el nombre de tal, y sucesiva
mente se consideran calamidades de más gra 
vedad todavía , y por lo tanto más dignas de 
combatir, los ratones y el gorgojo, insecto que 
pertenece á la familia de los escarabajos, y que 
se engendra por un gusano pequeño y blanco 
compuesto de anillos redondos. 

TRIGO.—De sus enfermedades y remedios. 
PorD.G.M. S. _2037— 
{Revista semanal de Agricultura, 1850.—Tomo n, 

pág. 381.) 

Se establecen dos divisiones: primera, enfer
medades fundadas en la naturaleza del grano; 
segunda, padecimientos procedentes del vicio 
del terreno. Cuando las aguas escasean , se di 
ce, nótanse en las hojas del trigo unos puntos 
blancos, que pulverizándose con un color 
amarillo oscuro, se extienden á la caña, y de 
ésta ála espiga, la cual se empobrece : contra 
esta enfermedad, que los labradores llaman 
sarro, no se conoce remedio, y lo propio sucede 
con el añublo, en que aquella suele degenerar. 
Se juzga más grave aún el carboncillo, porque 
ataca únicamente la espiga; parcial unas ve-
ces, y totalmente otras, siendo del todo inútil, 
en concepto del autor, la encaladura, que tan 
generalizada está entre los confiados labrado-
^s , por no comprender bien que encalando 
oio la piel ó la epidermis no puede ahogarse ó 

este í86 elcarbonGÍUo- Kl único remedio para 
miei T encuentra en la renovación de si-
Pecto ? i110 86 da nin8uno para el tizón. Res-
reno Padecimientos por el vicio del ler-
ea«6«!e,aC0nSe,'a Kraplár, aventar y acribar con 
bradosi Sim!ente' á 11,1 dc alejar de lossem-
quetrL! Z11ZíUla'lu arveJá Y 01 cominillo, por-

raSmiten n^l gusto á l a panificación. 

TRIGO 
—Por n SUS enfermedades y remedios. 

u- Vicente Alcalá Galiano.—Setro-

via i 12 de Octubre de 1786. —2038— 
(Actas y Memorias de la Sociedad Económica deSe-

govia, 1786.—Tomo n, páginas 334 á 358.) 

Es una Memoria que se escribió por encargo 
especial de dicha Sociedad. Viene á reducir á 
dos clases las enfermedades del trigo, siguien
do en esto la opinión común : una el sarro ó 
pimiento, á que los latinos llamaron rubigo , y 
otra la niebla, nublo ó t izón, examinando las 
causas á que las atribuyen varios agrónomos, 
como Parraentier, Tillet, Tessier y Toaldo. P a 
ra la primera recomienda la fumigación ó que
ma de pajas, camas de animales, etc., todas las 
mañanas en que hubiere niebla ó anuncio de 
ella, durante los meses de Mayo y Junio, pues 
esparcido el humo, dice que produce dos efec
tos saludables: absorber la humedad, que es la 
ocasión y causa del sarro , y fertilizar las t ier
ras, porque el bumo contiene un álcali v o 
látil. Para la segunda estima muy oportuno 
el aventar el trigo , según se propone en el 
tomo i de las Memorias de la Sociedad Económica 
de Madrid , acribarle como se acostumbra en 
Francia, y áun dar á la simiente la conocida 
legía de cal y de ceniza. 

TRIGO.—Ensayo de una variedad proceden
te de Chile, y su comparación con el que 
se cultiva en Cantillana.—Comunicación 
del Comisionado régio de Agricultura Don 
Mariano Miguel de Reinoso al Director 
general del ramo.—Valladolid , 24 de 
Agosto de 1849. —2059— 

{Boletín oficial del ministerio de Comercio, Í8i9. 
—Tomo viii, pág. 100.) 

Sabedor por la prensa el Sr. Reinoso de que 
en el Perú existia una variedad de trigo de sie
te espigasen una sola caña, pidió y adquirió 
semilla empleando muchos esfuerzos hasta 
sembrarla en el jardín de su casa.Nació el tr i
go y creció con éxito satisfactorio , pero un l a 
mentable incidente frustró sus halagüeñas es
peranzas impidiéndole propagar los granos por 
su cuidado obtenidos. Poco después supo con 
júbilo que una variedad semejante , pero con 
el nombre de trigo de Filipinas, se cultivaba en 
Cantillana , y dando cuenta de este aconteci
miento, feliz en su opinión, parala Agricul tu
r a , trascribe lo que en elogio de tal variedad 
han escrito Olivier de Serres y D. A . Sandalio 
do Arias, excitando al Gobierno á practicar en
sayos para su propagación. 

Estos escritos dieron origen á que sepubl i -
cáran otros al año .siguiente sobre el mismo 
asunto, según tendremos ocasión de manifes
tar en breve. 
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TRIGO.—Observaciones sobre su cultivo y 

p roducc ión . —2040— 
{Revista semanal de Agricultura, 48S1.—Tomo ti, 

pág. 116.) 
Primeramente discurre el articulista sobre 

las siembras claras y espesas, ecbando de me
nos una tabla exacta de las cantidades de cada 
especie de simiente que conviene emplear se
gún la clase de tierra. Por punto general afir
ma que la semilla se prodiga demasiado; un 
agrónomo inglés tiene calculado que se arro
jan de más sobre diez y seis millones de fane
gas, que apreciadas á cuarenta reales, suponen 
una pérdida de seiscientos cuarenta millones. 
Por estos y otros motivos aconseja las siembras 
claras, y que de todas maneras se ponga m u 
cho esmero en la preparación de la tierra. En 
medio de la diversidad de pareceres que bay 
respecto á la oportunidad de la siembra , cree 
que el resultado está sujeto á que las aguas 
vengan oportunamente, y á que las beladas 
no causen e.-trngos. En su sentir no bay trigos 
de otoño ni de Marzo; todos son de una y otra 
estación *. el problema consiste en sembrar un 
poco más temprano de lo regular los que se 
llaman de o toño, y al contrario los de Marzo 
ó de primavera. La operación de la siega la 
recomienda más bien temprana que tardía, y 
por último, refiere algunos casos antiguos y 
modernos de la fecundidad prodigiosa de cier
tos granos de trigo. 

TRIGO.—Su importancia y sus especies, su 
cultivo y enfermedades : del Agosto. 

—2041— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1797.—Tomo i , páginas 289 y 503.) 

Respecto de la importancia del trigo , se dice 
que es la planta más productiva, el fruto más 
precioso y útil del hombre, el mejor presente 
que le ha hecho naturaleza, la primera riqueza 
del ciudadano, la que da precio á los otros g é 
neros y objetos de comercio, lo que lodo lo v i 
vifica y pone en circulación. Por el orden que 
indicamos en el epígrafe, y con la maestría 
propia del primer periódico de este género que 
conocemos en España ( por más que cuente 
épocas más ó ménos bonancibles, en cuanto al 
méri to y originalidad de sus artículos), se ex
plican las diversas especies de trigo, el mejor 
modo de procurarse bliena semilla y de hacer 
bien la siembra , los inconvenientes de la es
carda , los daños á que el grano eslá expuesto 
miéutras permanece en el campo y sus enfer
medades más comunes, cuya parte se ilustra 

con una buena lámina. Termina el artículo co 
una adición titulada Del Agosto, en que con es 
tilo verdaderamente poético se describen las 
importantes y animadas faenas rurales de este 
mes. 

TRIGO RACIMAL DE FILIPINAS.-Ensayo 
comparativo del remitido por el Gobier
no , del de Chile remitido por el Sr. Rei-
noso y del candeal común de Castilla 
Por D. Juan Manuel Prieto, Secretario de 
la Junta de Agricultura de la provincia de 
Valladolid. —2042-
{Agricttltor español {el), 18S0.—Páginas 198,199 « 

200.) 

Tenía este artículo su interés relativo en la 
época que apareció, por las razones que hemos 
indicado en el n ú m . 2039. El Sr. Prieto da ra
zón de los pormenores de su ensayo, hecho en 
pequeño, manifestando que en 1.° de Octubre 
de 1849 sembró en un jardín unos cuantos 
granos de los de Chile y Filipinas; que uno de 
los de Chile llegó á presentar en primeros de 
Mayo diez y siete espigas, y que de ambas clases 
recogió doscientas macollas , tres de las cuales 
resultaron anubladas; una de Chile y dos de 
Filipinas. Del candeal sembró un grano el 4 de 
Noviembre, y produjo veinticinco espigas; al
gunas de ellas no se desarrollaron hasta Julio 
á favor de los riegos; de todo infiere que si bien 
el trigo racimal siempre amacollará ménos en 
aquel cl ima, d a r á , en cambio, muchos más 
granos. 

TRIGO RACIMAL DEL MILAGRO Ó DE ES-
MIRNA.—Informe acerca del trigo nue
vamente introducido y conocido en Sevi
lla con el nombre de Filipino; escrito á 
consecuencia del estudio que de él bao 
hecho por orden de S. M. los hermanos 
D. Fernando y D . Estéban Routelou, di
rector general de los plantíos y jardines 
del Real Patrimonio el primero, y sub
inspector general de los Reales bos
ques el segundo.—Sevilla, 20 de Agosto 
de 1849. -2043-

{Boletin oficial del ministerio de Comercio, 1830.-
Tomo ix, páginas 266 y 270.) 

Con la i n d i c a c i ó n de dichas p á g i n a s a g r u p 3 
mos escritos diferentes, pero de igual " ^ 3 1 6 ^ 
producidos á consecuencia del ensayo que 
d i cha va r i edad de trigo p r a c t i c ó por enlol.lCa_ 
el Sr . Re inoso , s e g ú n lo adver t imos en 
do a r t í c u l o 2039. E n el informe de los seno 
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telou, pág# 266 del Boletín, se dice que el de 
se trata es un trigo ramoso , llamado rac i -

^ i de Sanlsidro, de Esmirna, y ú l t imamen-
í filipino; que se cultiva en Cantillana, y que 
el pan que produce es menos blanco, esponjoso 
v agradable que el de Madrid , donde es sabido 
auese emplean las barinas de los cbamorros y 
de los candeales; y por último, que aun cuan
do no deja de ser recomendable su cultivo para 
las tierras cálidas de Castilla , siempre le lleva
rán ventaja los trigos fanfarrones, los rubiones, 
los morrillos y otros. 

Lo que da principio en la pág. 270 son tres 
escritos diferentes, pero relativos lodos al es
tudio histórico y cientifico de la mencionada 
variedad, poniéndose por epígrafe estas pala
bras: Del trigo del milagro, como sustituto del cen
teno en los terrenos áridos y secos. El primero se 
reduce al extracto de una carta de Mr. F r a n -
gois, presidente del Senado, citando las opinio
nes que sobre el particular han emitido Mon-
sieur Duhamel y Mr. Girardin; el segundo se 
reduce á unas observaciones que en 28 de No
viembre de 1805 publicó D. Claudio Boutelou, 
dando cuenta de los ensayos que el año de 1797 
practicó en Aranjuez con su bermano; y el ter
cero es el extracto de un informe del Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Comercio, ha 
ciéndose cargo de estos antecedentes, y en 
particular del mencionado ensayo del Sr. Reino-
so. En estos escritos se da á la variedad los mis
mos nombres, y ademas los de trigo moruno, 
de la abundancia , y triticum compositum, L. 

TULIPAN Y JACINTO. -Sus especies, su 
importancia en el comercio de flores, su 
mult ipl icación. —2044— 
{Revista semanal de Agricultura, 18S1.—Tomo m, 

pág. 253.) 

Principia por hablarse del tulipán , del cual 
se conocen 25 especies, asegurándose que la 
más bermosa y generalizada es la de Gerner, 
originaria de Oriente. E l botánico Cárlos de 
TEcluse es quien se dice que recibió esta flor 
de un embajador de Turquía , y el que en 1575 
la dió á conocer á los jardineros belgas: de allí 
se extendió con rapidez por todos los países de 
Europa. En Holanda , donde por aquella época 
llegó á venderse una variedad de tulipán en 1500 
pesos (cosa que no se extrañará tanto, después 
de lo quebemos dicho acerca de la tulipomanía 
en el artículo num, 1451), se multiplica por 
semilla y por cebollas. Explicados los caracté-
res que deben distinguir la flor más perfecta, y 
cómo debe procederse en su cultivo y para pre
servarla de los riesgos á que está expuesta, se 
dice del jacinto que nunca ha producido tanto 
entusiasmo , por más que á la riqueza y varie
dad de colores reúne lo delicioso de su aroma; 
procede del Asia menor, le importaron los ho
landeses en 1600, se multiplica, como el tu l i 
pán, por bulbos y semilla, es sensible al con
tacto del aire y á los insectos y se pudre con 
facilidad. Sabido es, se añade, que se obtienen 
flores en el interior de las estancias , ya plan
tándolo en tiestos, ya en vasijas de vidrio lle
nas de agua ligeramente salada. 
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UN PENSAMIENTO á la clase agrícola ex
tremeña.—Por el licenciado D. Francisco 
Gómez Jara. —2045— 

(Agricultura española, 1860.—Año y tomo l l i , pá
ginas m. 163,173 y 199.) 

A l manifestar el Sr. Gómez Jara que siempre 
han sido de su predilección los esludios agr í 
colas, y sus doctrinas favoritas las político-
económicas, expone cunnto le conmueve la 
triste y miserablevida del labrador, sus priva
ciones y aislamiento, y atribuye á la abyec
ción en que vive y á la ninguna protección que 
se le dispensa lo abandonados que están fera
ces terrenos cubiertos de maleza, cuando fácil
mente pudieran acrecer la riqueza individual 
y la colectiva de la nación. Halla injustificado 
el que siendo el cultivo de la tierra el funda
mento de todas las industrias y de la subsis
tencia del hombre, cualquiera artesano viva 
en más abundancia , vista mejor, y sea más 
considerado que los labradores, y en apoyo de 
estos principios, realmente sustentados en to
dos tiempos por todos los economistas, cita 
palabras de Juvellanos y de Fiiangieri, vinien
do , por último, á proponer como remedio de 
tantos males la institución de una Asociación 
general, en que por centros locales se discutan 
los intereses de la labranza, y se promuevan 
cuantos recursos puedan contr ibui rá honrar, 
instruir y proteger la clase agrícola , bajo la 
bandera de Union y fraternidad. 

UNA CARTA de Mr. Justo Liebig sobre el 
empleo de las inmundicias. — Extracto 
hecho por D. Gasildo Azcárate. —2046— 

(Agricultura española, 1860.—Año m , tomo n, 
pág. 531.) 

Un terreno más ó menos fértil conserva 
siempre su grado de fertilidad si se llevan á él 
los principios extraídos en la cosecha : el máxi
mum de producto corresponde al máximum de 
fertilidad: una fuente se agotarla si continua
mente se sacase agua de ella, no habiendo un 
depósito que la surtiese del agua necesaria al 
consumo; á su semejanza , las plantas que se 
cultivan quitan á los terrenos los principios 
que la nutrición requiere, y acabarían por 
esterilizarlos si por medio de los abonos no se 

les devolviese lo que extrae la explotación. Ta
les son, en reextraclo, las opiniones de Liebi^ 
juzga efímero, sin embargo, el abastecimiento 
de guanos y expuesto á varias contingencias 
por lo cual, si bien recomienda al labrador qué 
no confie sus cosechas á la tierra sin auxiliar
la con los abonos , supuesto que concluiría por 
negarle sus favores, encarece el aprovecha
miento de las inmundicias. 

UNO DE LOS MEDIOS más fáciles que tiene 
el Gobierno para dar mayor extensión á 
la Agricultura. _2047— 
(Cultivador (el), 1830. —Tomo m, pág. 277.) 

Al cabo de várias consideraciones sobre di
versos medios de hacer progresar la Agricul
tura, entre los cuales se aboga por un buen 
sistema de aduanas que preste á la producción 
nacional la protección que se le debe, reco
mienda con especialidad el autor que se enal
tezca la profesión agricultura ; que se la dis
pensen las distinciones honoríficas que están 
reservadas á otras que no son ni más útiles ni 
más honrosas; que se cree, en fin , una nueva 
órden de caballeros dolados de las preeminen
cias y distinciones que fueren justas para pre
miar á los que con afán se aplican á la Agri
cultura y á las artes agrícolas. Esta nueva órden 
debería denominarse, en su concepto, de 
Isabel 11, supuesto que lanío tiene que agra
decer á su augusto reinado la regeneración de 
la industria rural. Por via de ilustración his
tórica , y para probarla importancia que en 
otras épocas se ha dado a la Agricultura, in
seríanse algunos párrafos de un informeque el 
Consejo de Castilla d i ó a l r e y D . Felipe 111 en 1.° 
de Febrero de i 619. — Según él no deberla 
permitirse la repoblación de España con ex
tranjeros, pues generalmente vienen áchupar-
la y destruirla, sino traspalar la gente sobrante 
de unos lugares á otros. Proponíase, ademas, 
que saliesen de la córle los grandes y caballeros, 
las viudas ricas y otraspersonas que pudieran 
dar ocupación y subsistencia á los pobres, e 
igualmente los eclesiásticos, que so color dete
ner pleitos desamparaban sus feligreses, y Por 
último, que así como los labradores no po
dían ser presos por deudas en los meses de las 
labores del campo, tampoco lo fueran en tiem
po alguno. 
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VACAS —De su alimentación y cuidados 
nara obtener carne y leche: modo de or-
& a s . - 2 0 4 8 -
{Gaceta de Madrid, 1830.-Núm. 1,2 de Enero.) 
Es un artículo traducido de nn periódico In-

lés en el cual se habla de la excelencia de la 
feché, del modo de ordeñar las vacas, y del 
sistema económico de alimentación. Pan y 
leche, se dice, son los alimentos de los niños 
en su'primera edad; cuando muchachos es 
excelente su uso una vez al dia , y siempre 
una bebida muy agradable: en los dias de 
gi-andes fatigas campestres, la leche sola es 
preferible á la cerveza fuerte, según Cobbett. 

Conviene, según se advierte, ordeñar las va
cas sin dejar una gota : asegúrase que la últi
ma nzumbre que se saca contiene más mante
ca que la primera; que las tetas de la vaca son 
una especie de/ec/ieras, en las cuales la nata 
ocupa la parte superior sin que acabe de salir 
hasla el último momento ; y que es constante, 
sin que se pueda explicar la causa , que si no 
se saca loda la leche á la vaca, cada vez da 
menor cantidad, y acaba por quedarse seca 
ánles de tiempo. 

Siguen algunas otras indicaciones sobre la 
dase y cantidad de pienso que se debe suminis
trará las vacas, y una instrucción circunst;in-
ciada sobre la manera de obtener mayores can
tidades de alimento en cierta extensión de 
lierra, practicando muchas labores y plantando 
coles y nabos. De la clase de los alimentos, se 
añade al final, depende mucho la calidad de la 
leclie,de la manteca y de la carne, como se 
nota principalmente con las vacas que comen 
ajos. 

VACAS.-De su utilidad en la casa del la-
brador- —2049— 

i ' a I l u s t r a r o n , periódico universal, To-
moi.pag.63.) 

d u t V ^ Í ' a n Í m a l tan d¡§"0 de aprecio por la 
porl rdcJe sucar;>cter, por su tranquilidad y 
bre °Sg^ndesproductos que ofrece al hom-
dicho merece oc"par, según el autor de 
aistasa • la. <?ónsíderaoion de los econo-
casa' de8rariÜS'&m0 8er el Primer mueble de una 
dolatieCí,mpo- Ella sirve al d"eñ0 lahran-
Uinos dos™ t0Cl0 el a ñ 0 ' á excePc'ion íle los "1-
""equiere ii meses cle su preñez , en que 

gun descanso y cuidado; puede 

darle un ternero anual , leche diaria en 
abundancia para su familia , una porción de 
precioso estiércol, y cuando llegan á fallarla 
las fuerzas, á la época en que los demás a n i 
males de labor pierden su valía, áun queda 
á la vaca la de la matanza, ofreciendo multi
tud de productos con su carne, su piel y sus 
astas, á lo cual se agrega la economía con que 
se mantiene. Foresto no concibe el articulis
ta que haya labrador que no tenga alguna va
ca en sus granjas ó caseríos ni que ya que tan
to atractivo téngan las modas extranjeras, no 
se imite el ejemplo que en este punto presen
tan otros países. Atribuye en parle el atraso 
de la Agricultura y la mala dirección de los 
predios, al alejamiento ó aversión que los gran
des propietarios tienen á la vida del campo, 
contribuyendo así al perjuicio de los intereses 
propios y al de los públicos. 

VACAS SIN CUERNOS.—De sus ventajas 
sobre las que los tienen y posibilidad de 
generalizar las primeras. —2050— 

{Cultivador (el), 1830.—Tomo m, pág. 34.) 

Se da cuenta de que Mr. Dutróne regaló una 
vaca sin cuernos al ministro de Agricultura de 
Francia , y que éste la envió al Museo, donde 
éxistia un toro de la misma clase : Mr. Dutróne, 
al abogar por la conveniencia de propagarla, 
se hace cargo de las muchas desgracias que en 
personas y ganados suelen experimentarse en 
las vacadas por causa de los bueyes y vacas 
que tienen cuernos; de que la variedad que no 
los tiene, y que es muy común en la Norman-
día , no desmerece de la otra en cuanto á 
la producción de leche, ni en cuanto al pro
ducto en carne, ni al vigor para las faenas r u 
rales. A esto se agrega el que los bueyes traba
jan mejor uncidos con collera ó cuando el yugo 
descansa en la nuca ó cuello; que las vacas 
que producen más leche en la Nurmandía son 
precisamente las de sin cuernos, y que sin é s 
tos suele ser el buey gordo que cada año se ad
mira en las calles de París. Semejante variedad, 
se dice, no es exclusiva de ninguna raza : en 
todas ellas hay vacas sin cuernos, y de vez en 
cuando nacen productos en esta disposición, 
de padres que losban tenido , por lo cual se 
infiere que sería muy fácil generalizar esta 
clase de ganado juntando los individuos de una 
misma raza entre los que concurrieran dicha 
circunstancia. 
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VARIOS CONOCIMIENTOS DE AGRICUL
TURA.—Por D. Joaquín de Marios y Ro
mán. —2051— 
(Tratado nuevo de la enseñanza del arte de agri* 

mensor, 1861.—Páginas 287 á 304.) 

En el lugar correspondiente de la primera 
sección queda incluida la noticia de dicho 
Tratado, en el cual encontramos un artículo 
con el referido epígrafe. Después de definirse 
en él la Agricultura , se dice que la tierra se 
divide en llanos, valles y montes , y éstos en 
collados y laderas; que los valles son mejores 
que los llanos, y éstos mejores que los montes; 
que las tierras son fértiles, gruesas ó buenas, 
estériles ó malas, y medianas: que el calor del 
sol penetra, cuando más , diez piés en el fondo 
de la tierra, y el agua como uno y medio , etc. 
Siguen después algunas reflexiones sobre el 
terreno , que es bueno, malo ó mediano para 
panes; otras sobre las clases y mezclas de las 
tierras, y de las que son á propósito para el a r 
bolado; y por último, se trata, aunque muy l i 
geramente, de los árboles en general, y de la 
encina y del olivo en particular. 

VEGA DE JÁTÍVA y acequias que la fecun
dan. —2032— 
[Canales de riego de Cataluña y de Valencia, 1844. 

Tomo n, páginas 231 á 241.) 

La Sociedad Económica de Valencia, al publi
car dicha obra, escrita en francés pon Jaubert 
dePassá , y traducida por F i o l , se propuso 
completarla con las mejores Memorias escritas 
sobre la materia presentadas á un concurso que 
promovió. Hubo quien escribiese sobre las 
huertas de Orihuela y de Gandía , mas no so
bre la de San Felipe de Ját iva, y es presumible 
que esta parte la desempeñase alguna comi
sión de su seno. Se da razón de las doce ace
quias que fertilizan aquella hermosa vega , la 
cual era considerada por D. Jaime I como el 
segundo ojo del reino de Valencia , así como los 
moros , para significar la riqueza de las aguas 
de los rios Montesa y Albaida , decían que ar
rastraban arenas de oro. José Bonaparte, s u 
biendo al belveder ó bellveret, que domina la 
campiña, exclamó dirigiéndose á los circuns
tantes: « que la posesión de aquella joya podía 
saciar la ambición más desmedida.» Concluye 
la aludida Memoria con reseñar lo más i m 
portante de las ordenanzas establecidas bajo 
el nombre de Tabla de la huerta, relativas á la 
conservación y seguridad de los frutos. 

VEGA DE MOTRIL.-Memoria presentada 

-VEGA. 

al gobernador civil de aquel distrito y re_ 
mitida al Gobierno en 30 de Noviem
bre de 1848. — Por D. Augusto de Bur
gos- —2055-

(Revista mensual de Agricultura, 18S0.—Tomoi 
páginas 19Sá 205.) 

No está firmado dicho documento, pero cree
mos no aventurar mucho al atribuirle á Don 
Augusto de Burgos, fundador y director de la 
Revista. Se insertó en ella algunos años des
pués de escrito, por considerar, y con razón 
que aunque habla principalmente de una lo
calidad determinada, comprende principios 
generales que tienen aplicación á todas partes 
Considera la vega de Motril digna de la cele
bridad que disfruta bajo el punto de vista 
agronómico : la decadencia de su cultivo la 
carestía de las labores, el exiguo rendimiento 
que producen sus terrenos, todo lo atribuye á 
los sistemas que se emplean, á la natural indo
lencia de no emplear máquinas ni ganados, á 
la pertinaz conservación de los cultivos que 
siempre se siguieron , á la falta de comunica
ciones entre los predios, y á la manera de ser 
de la propiedad rústica. Habriamos de ser de
masiado difusos sí nos propusiéramos seguir 
al autor en todos los particulares que abraza: 
aconseja con insistencia suma la introducción 
de los animales ú t i l e s , y como consecuencia 
precisa, el cultivo de plantas forrajeras, ha
ciendo especial recomendación de la alfalfa, de 
quien dijo Olivier de Serres que es la mara
villa de los campos. Consecuente el autor con 
estos principios, que reproduce en casi todos 
los escritos, inserta su máxima favorita de 
que «sin forrajes no hay ganados, sin gana
dos no hay estiércoles, y sin estiércoles no 
hay en Agricultura más que miseria y perdi
ción.» 

Todas las partes de esta Memoria nos pare
cen dignas de observación y estudio, pero se 
nos figura que ofrece un ínteres más especial 
y nuevo la extensión con que se trata de una 
materia, más abandonada quizás de lo que 
conviene al ínteres individual y al general 
dé l a Agricultura, y sobre la que incidental-
mente hemos llamado la atención en artículos 
anteriores de nuestro libro, convencidos, como 
el Sr. Burgos, de su beneficiosa trascendencia. 
Aludimos á la triste reseña que se hace en a 
pág. 201 y sucesivas del aspecto que presen
tan las propiedades diseminadas de la vega 
de Motril , cuya circunstancia acrece los gas' 
tos de dinero y do tiempo, imposibilita al du^ 
ño de vigilar sus tierras, y da organizar^ 
cultivo, y en un:i palabra, de cercarlas y 



VENDIMIA. 
. • 0n d centro de ellas para sus tentativas 

demejora y de ganancia (*). 

VENDIMIA, VINIFICACION é instrumentos 
mis recomendables. —2054-^ 
Cultivador (el), 1831.-Tomo ir, pág. 295.) 
Explicados primeramente, según se observa 

en los escritos de esta naturaleza, los indicios 
aue marcan la madurez del fruto, se dice 
nue en los países cálidos suelen observarse 
en Agosto,y en los más atrasados en Oc tu 
bre ó principios de Noviembre. El sistema 
más acertado de arrancar la uva se cree que 
es empleando la tijera, y que su trasporte has
ta el lagar se haga en cestos ó capachos, c u i 
dando mucho de que llegue entera y poco sa 
cudida. También se recomienda que se corte 
sólo la que esté madura y sana, aunque la ven
dimia se haga dos ó tres veces, y otras tantas 
se elabore el vino, pues no de otra manera 
puede lograrse de buena calidad. Respecto del 
desgrane, adviértese que en unas partes se h a -
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(') Cuando escribíamos estas palabras estábamos muy dis
tantes de sospechar la aparición tan inmediata de un libro 
que, haciendo resaltar magislralraente esos mismos defectos 
de la propiedad rústica, trazase los medios de corregirlos 
y de impulsar el desarrollo de la población rural , por cuyo 
fomento venimos también abogando en nuestra obra del 
modo que lo permite su carácter. Aludimos á la Memoria 
escrita por el Excmo. Sr. D. Fermin Caballero, premiada 
en 1863 por la Academia de Ciencias morales y políticas , en 
laque, revelándosela profundidad del lilósofo, pinta con ad
mirable exactitud, y con un lenguaje castizo y elegante, las 
fases que presentan el cultivo y la población de nuestras zo
nas agríenlas, abogando enérgicamente por la fundación de 
cotos redondos acasarados como el medio más eficaz de que 
el cultivo se perfeccione, de que la población se extienda y 
de que haya en los campos la seguridad individual que se en
cuentra en las ciudades. Al recorrer las páginas de tan inte
resante libro nos parece ver reanudada la tarea emprendida 
Por el ilustre Jovellanos, y no obstante que el mérito de estos 
grandes problemas sociales consiste en la posibilidad de 
aplicarla doctrina, esperamos eonliadamente que muchas de 
las ideas del Sr. Caballero están llamadas á hacer fortuna 
como lo prueba que el Ministerio de Fomento, apreciando en 
o que vale aquel trabajo, acaba de costear y de circular una 

merosa edición, con el lin de ilustrar las cuestione» que 
se lnician y de plantear de una vez ó paulatinamente las 

r J°ras demás ^cil aplicación. En la imposibilidad de hon-
corre H-0BRACON la nolicia bibliográíica modo ^ 
de pmp , ' V POr bl)er ocurrido este acontecimiento ántes 

«Fom , 'lu' un li«ero almnte de la última edición: 
demia áTr de la poblacion rural, obra premiada por la Aca-
Tercen (.ri16"6'35 morales V políticas en el concurso de 1802. 
Imprenb N 011 lleclla de Real órden. Madrid, Junio de ISCl 

Callero la H-1^"1'3''8 termi":, cn la P*?lna 269 : cl scno1' 
1863. con un <los<lc segunda edíolon, Impresa en 
u'm^ un nrn! C0níii(leracÍ0(>es sobre la aplicación de la doc-
p îna 283 com l'e ley'^* consta d0 19 WUCU'O». E» la 
illte§ros mucli 1̂''"'0 c,'iüc0 de la obl'a' insei'lándos« 
y de Pfovinciar al't'culo, de la P'Onsa periódica de Madrid 
^'Mes los ' emre los liue nos parecen verdaderamente 

á s e n l o s por D. Enrique Pont, de Sevilla. 

ce separando el escobajo, porque comunica 
ciertas propiedades astringentes, y en otras se 
prefiere mezclarlo en la pisa,porque asegura la 
buena conservación de la bebida. Háblase tam
bién de varios sistemas de desgrane, de la com
posición química del mosto, de la fermentación 
y de los lagares, recomendando sobre los s is 
temas antiguos , las prensas de percusión cons
truidas por Revillon , fabricante en el depar
tamento de Saone et Loire (Francia) , cuyo 
coste varía entre cuatro y doce mil reales. 

VENDIMIA Y ELABORACION DE VINOS. 
—Por D. Miguel de Foxá. —2035— 

[La Granja, revista de Agricultura, ISbO.—Añoi, 
pág. 173.— El agricultor español, pág. 193.) 

Como que la calidad del vino no solamente 
depende de la del fruto de la v id , sino también 
de que sea recogido en sazón , recomienda el 
Sr. Foxá que por regla general no se apresure 
la vendimia, y que si corriese tiempo ad
verso, se prefiera adelantarla á retrasarla. 
Dedica algunas palabras á exponer los indicios 
que manifiestan la madurez, al modo de r e 
coger el fruto y de practicar la pisa. Trata lue
go de la fermentación , cuya parte e s t á n ex
tensa como su importancia requiere: aconseja 
el uso del areómetro para apreciar la calidad 
del mosto, diciendo que será superior aquel 
que marque trece y catorce grados, mediano 
el de once y malo el de diez. Algo se ocupa 
también de los envases, de la clarificación y del 
modo de corregir la fluidez de los vinos, pero 
emite sus doctrinas con bastante laconismo. 

VENDIMIA Y REGLAS PARA LA FABRI
CACION DEL VINO Y DEL VINAGRE. 
—Por D. Narciso Fages de Romá. 

—2056-

(Bien del país (el), 4846. — Año u , páginas 83, 94 
y 99.) 

Hace presente el autor que la serie de estos 
artículos esparte de un trabajo que de mayor 
extensión preparaba, convencido por ideas 
propias y parecer de los extraños de que n i n 
gún país puede aspirar como el nuestro á me
jorar el producto de dicha industria agrícola. 
Tal vez sea también parte del aludido traba
jo otra serie de artículos , de que nos haremos 
cargo bajo el epígrafe de Viñas, con que se dis
tingue, áun cuando se inserta con posterioridad 
en el mismo periódico, siendo así que lo refe
rente á la plantación y cultivo de la vid pare
cí; (pie debería anteponerse á la vendimia y á 
la fabricación del vino. Partidario de los pre-
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ceptos del ilustrado Herrera, cita y acepta sus 
instrucciones en cuanto á la época y manera 
de practicar la vendimia: juzga preferible el 
empleo de la tijera al de la navaja para cortar 
los racimos, y sucesivamente se ocupa del mo
do más conveniente de desgranar la uva, de 
la pisa y de la presión. Habla también del vino 
llamado de aguas, bebida económica , ligera y 
agradable que usan los naturales del país d u 
rante el invierno , de cómo han de prepararse 
los toneles ó cubas, y de la fabricación del 
vinagre. 

VENDIMIA Y VINIFICACION. -2057— 
{Semanario industrial, 1840.—Tomo i, pág. US.) 

Comienza recomendándose al viticultor que 
no le sorprenda la vendimia sin que tenga 
preparados todos los útiles y enseres necesa
rios para recoger el fruto y elaborar el vino, 
porque si así no lo hace, todas son prisas y 
ahogos, y el servicio tiene por precisión que 
prestarse mal. Se aconseja que la uva se re
coja cuando esté bien madura, enjuta y no 
mojada, n i áun por el roc ío , y que aquella 
operación se haga dos ó tres veces con objeto 
de dar lugar á que sazonen los racimos atra
sados. Por estas razones, y porque no todo el 
fruto de una comarca madura al mismo tiem
po, se cree inconveniente el sistema antiguo de 
fijar por bando el dia de la vendimia, si bien se 
reconocen ventajas en el acuerdo de la mayo
ría de los cosecheros. Conviene, se dice, cortar 
los racimos con cuchillo , y mejor con tijeras, 
pero de n ingún modo con la mano : cada ven
dimiador debe limpiar perfectamente sus ra 
cimos quitándoles las hojas y los granos agra
ces, y si se quisiera hacer vino de primera 
calidad, deben elegirse cuidadosamente los ra
cimos sobresalientes. Sigue tratándose con ex
tensión de la pisa del mosto y demás opera
ciones propias de la elaboración del vino, 
haciéndose algunas indicaciones relativas á 
los sistemas que se emplean en Burdeos y en 
Champagne. 

VENTAJAS DE LA AGRICULTURA SO
BRE LAS FÁBRICAS. - influencia del 
buen cultivo en el fomento de la ganade-
ria- —2058— 
{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1807.—Tomo x(, pág. 223.) 

Todas las ocupaciones de los pueblos, viene 
á decirse en este art ículo, que es extracto de 
uno de Arturo Young, tienen entre sí cierta 
correspondencia; pero como es preciso que 
alguna sea el primer anillo de la cadena, lo es 

VENTILACION. 
la Agricultura, digna por tanto de la mayor 
protección, por ser la principal de todas las fáü 
bricas, la base de todas las industrias, y secun
dario todolo demascomparativamente con ella 
puesto que entra en la política ideal de lospue-
blos civilizados, y la actividad de las otras ocu
paciones se desarrolla cuando el cultivo flore
ce. En un cuadro del peso progresivo que han 
adquirido en Inglaterra las vacas y los carne
ros al paso que la Agricultura se ha perfeccio-
do, se prueba la segunda parte indicada en el 
epígrafe. 

VENTAJAS DE QUE EL SOLDADO APREN
DA LAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS. 

- 2 0 5 9 -
{Cultivador {el}, 48S0.—Tomo m , pág. 181.) 

Es un artículo suscrito en Cuevas de Vera 
por D. Antonio Masegosa, á quien para hablar 
de Agricultura sirven de fundamento los elo
gios por entóneos tributados á los señores Rei
nóse y Tablada, con motivo de las mejoras i n 
troducidas en los arados. En la exposición de 
sus opiniones deduce cuán inmensas ventajas 
reportaría el que en las capitales se instruye
sen en el manejo del arado y en otras prácti
cas agrícolas los individuos de la clase de tro
pa, destinando á ello un número de soldados por 
semana ó cada quince días, durante los cuales 
debería rebajárseles de todo servicio. De este 
modo, dice el Sr. Masegosa, al empuñar la es
teva, el soldado traería con gusto á la memo
ria las ocupaciones ordinarias de su primera 
juventud, ó las de sus padres ó amigos,y al 
regresar á la casa paterna después de cumplir 
el tributo que le exigió la patria , llevaría con 
gran satisfacción una mejora que acabaría por 
triunfar de rutinas muy perniciosas. Si en una 
ocasión (en 1844), añade , se aplaudió la idea 
de crear academias de música en los regi
mientos con el fin de ocupar al soldado y de 
enseñarle un arte, ¿qué arte más útil para el 
soldado, que por regla general ha de volver a 
ser lo que antes fué, que el más noble de todos, 
como consideraba á la Agricultura nuestro in
signe Columela ? 

Hallamos una plausible coincidencia entre 
este artículo y el que comprendemos bajo el 
núm. 1925, y es que en el del Sr. Masegosa se 
hace merecido elogio del Sr. Tablada en un 
concepto, y el Sr. Tablada en el otro artículo 
se ocupa precisamente de un Proyecto de en
señanza agrícola militar, que es la materia so
bre que versa el de Masegosa. 

VENTILACION Y OREO DE LOS GRA-
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T̂QS _-Por Mr. Huvel l ier , secretario de 

fa Junta agrícola de Alengon , traducción 
jel Moniteur. —2060— 

[Boletín oficial del ministerio de Fomento, 1855.-
Tomoxv, pág. 434.) 

Calcula el autor en cincuenta millones de 
francos lo que pierde la Francia por no con
servar convenientemente los granos, y reco
noce que lo que más se opone á conservar
los bien, es la fermentación que se produce en 
ellos ó la temperatura calurosa que favorece 
el desarrollo de las larvas de insectos. Habla de 
un sistema ensayado por él para hacer circular 
el aire, que consiste en introducir pequeños 
tubos de barro de muy poco coste, cuyo resul
tado ha sido satisfactorio, y hace otras indica
ciones que cree pueden perfeccionar el siste
ma, por medio de una preparación química, 
relacionada con la colocación de los tubos. 

VETERINARIA ; EPIZOOTIAS. — Trata
miento de los animales útiles. —2061— 

[Semanario de Agricultura y artes , dirigido á ios 
párrocos, 1797.—Tomo u, pág. 571.) 

El artículo á que nos referimos, sólo tiene 
por epígrafe la palabra Veterinaria. Le agrega
mos las siguientes, porque con ellas se da más 
exacta idea del contenido: hé aquí su extracto. 
El Cónsul de S. M. en Trieste avisó el 20 de 
Setiembre de 1797 haberse manifestado en 
los bueyes una epidemia que causaba terribles 
estragos, con cuyo motivo el doctor Rondolini, 
médico veterinario, se dirigió con una exhor
tación en nombre del Gobierno á los labrado
res, aconsejándoles que pusiesen más esmero 
en el tratamiento y cuidado de los ganados, 
Pues sobre el excesivo trabajo que de ellos exi-
8lan, aquellas circunstancias eran bastantes 
Para el desarrollo de una epidemia que muy 
acilmente puede trasmitirse de los brutos á los 
ombres. «No seáis tan tiranos con vuestro 

bárh8 §anado'les decía ; no le maltratéis tan 
¿t¡^rramente pegándole golpes ú obligándoles 
pora r Car8a suPerior á sus fuerzas, 
te Sg"e.Semejante conducta, tan universalmen-
malef-r ' t a l VeZ es el orÍ8en de semeJantes 
el Yu" |(jUantas veces cae el pobre animal bajo 
se¿onv Para n0 volverse á levantar I Entónces 
'niam! , -VUestros 8ritos decólera en llan-
sean sen ,t0Siniitiles- Que vuestros establos no 
elaire \ * ^ VÍV0S; que len8an ™a,ve&o 
,a Anidad ¿ aunclue los ganados aparenten 
interior sé h n comPleta' u,) stí sabe si en su 

ialla el górmen de la epidemia,)) 

VETERINARIA POPULAR PARA GORIER-
NO DE LOS LADRADORES.—Sobre las 
herraduras y arte de herrar. cicatrización 
de las mataduras en las caballerías y un 
caso de epilepsia. —2062— 

{Agricultor español (el), 18o0.—pág. 19.) 

Agrupamos de este modo los diversos ep í 
grafes de ligeros artículos continuados, por
que precisamente están escritos para el labra
dor, que no siempre cuenta con un albéitar 
para que le auxilie en las dolencias y necesi
dades de sus ganados. A l efecto se les manifiesta 
que el principal y más importante objeto de 
las herraduras es el conservar los piés de los 
animales en el lleno de sus funciones, mante
niéndolos en perfecto aplomo, y corregir sus 
defectos naturales, no olvidando que, á pesar 
de que el casco es duro, tiene también sus par
tes vivas dotadas de suma sensibilidad. Des
pués de esto se expone la manera sencilla de 
aplicar el herrado para que no tenga sensibles 
consecuencias. Para cicatrizar y curar las ma
taduras, se aconseja el empleo de una piedra 
artificial pulverizada, cuya composición se 
explica en otro art ículo que lleva el nombre 
de Farmacia veterinaria : se habla también de 
las enfermedades inflamatorias, y por últ imo, 
del caso de epilepsia observado en un perro, 
que se curó administrándole dos adarmes de 
ácido hidrociánico mezclado con cuatro de a l 
cohol. 

VICIOS DEL CULTIVO DE EXTREMADU
RA.—Por D. Juan Alvarez Guerra. 

—206o— 
{Variedades de ciencias, literatura y artes, 1805. 

—Tomo vi, páginas 291 y 843, y Lomo vn, pág. 148.) 

La escasez que en aquella época se exper i 
mentaba en Extremadura , movió al Sr. Guer 
ra á emprender un viaje con objeto de aver i 
guar las causas, examinar el estado del cultivo 
y deducir las reformas que de esta clase c o n 
venían á aquel país. Las causas principales de 
la sucesiva decadencia las atribuye á los p ro 
pios y baldíos de aquellos pueblos, al sistema 
que se sigue en los molinos de trigo y á los 
perjuicios que causan los abrevaderos que se 
forman para los ganados, impidiendo este pe
queño alivio á las tierras que tanta escasez de 
agua sienten. A l publicarse este primer a r t í 
culo, apareció otro en el Diario de Madrid del 
19 de Junio de 1805, suscrito cabalmente con 
las iniciales A. G., censurando, no sólo que A l v a 
rez Guerra condenase esos vicios en la p rov in 
cia de Extremadura, cuando son generales en 



782 VID.—VIDA. 
toda España, sino que al denunciar aquellos no 
propusiera el remedio.—Alvarez replicó con 
suma cortesía y hasta con gracejo al intempes
tivo articulista, diciéndole, entre otras cosas, 
que si hubiera leido el segundo de sus artícu
los habria encontrado la mayor parte de las 
respuestas á sus observaciones. 

VID.—De su cultivo; principalmente d é l a 
poda.—Por D. José Echegaray.—-2064— 

{Semanario pintoresco, 1840.—Tomo v, pág. 500.) 

Se refiere efectivamente el Sr. Echegaray á 
tratar con especialidad de la importante ope
ración de la poda, ilustrándola con doce gra
bados, conforme al carácter peculiar del perió
dico en que el artículo se inserta. Advierte que 
al año de la plantación no debe de practicarse, 
con el fin de asegurar el arraigo y mayor des
arrollo de la planta; que al segundo es cuando 
corresponde hacer la primera poda, pero que 
conviene sea muy corta y encima de la yema 
más próxima á la tierra ; la segunda, un poco 
menos corta que la anterior ; la tercera, sobre 
las primeras , segundas y terceras yemas de los 
brotes; la cuarta, en los sarmientos del último 
crecimiento , quitando todas las yemas menos 
las primeras y suprimiendo cuantos retallos 
salgan de las raíces; la quinta debe consistir 
en la formación completa de la cabeza de la 
vid , y las sucesivas ya dependen de los diver
sos climas, terrenos, especies de vid, edad, ex
posición y variaciones atmosféricas. 

VID.—De su cultivo y de la elaboración de 
vinos.—Por D. Miguel de Foxá. —206o— 
{Revista de Agricultura práctica, 1860. — Tomo ix, 

páginas 169, 19o, 229 y 275.) 

Hace poco, en el artículo núm. 5:055, hemos 
hecho mérito del apreciable escrito que diez 
años ántes dió á luz el Sr. Foxá sobre la ven
dimia y elaboración de vinos. En esta serie de 
artículos, publicada en la Revista, comienza 
por manifestar que la España, tan favorecida 
por la naturaleza, puede llegar á ser el país 
productor por excelencia de vinos generosos y 
tintos, y que por lo tanto importa mucho me
jorar los cultivos y perfeccionar la elaboración 
de vinos : á ambos objetos aspira con la enun
ciación de sus opiniones. Ocúpase primero 
de la vegetación de la vid, de su variedad y de 
la trascendencia déla elección, recomendando 
mucho que donde se posea una variedad acre
ditada por sus productos en el comercio, no 
se aventure la sustitución por otra, pues que 
cada clima y cada tierra ejerce su influencia 

especial, que puede no convenir á varied 
distinta. Trata luégo de los terrenos proo 
para la vid , haciendo notar que los vinosT 
Granada, Málaga y Aragón, como en el An' ^ 
(Francia), se producen en terreno de esqff 
ta arcillosa; los de Jerez, de cuarzo arenisc'" 
los de Champagne, gredoso ; el tokay, en íes í 
tos basálticos; el lacryma christi, en t'erriiorio 
volcánico, etc. Seguidamente se ocupa de las 
prácticas más adecuadas para plantar las vides 
de las labores ánuas, de los abonos, de la poda' 
déla renovación y conservación de los viñe
dos, de la recolección del fruto, del moslo.yde 
la relación de los grados del mosto de una uva 
con la riqueza del vino que produce. 

VIDA DEL CAMPO.—Por D. José de Ga
ma. —2066-
(Museo de las familias, 1844.—Tomo u, pág. 124.) 

Precede la poética descripción de una man
sión de recreo con todos los encantos que 
el lujo y el capricho pueden exigir, pero aban
donando por irrealizable para la mayor parte 
délas fortunas ilusión tan seductora, tiende 
á probar el autor que sin necesidad de aspirar 
áesos dorados sueños de la fantasía con faci
lidad y sacrificio escaso, cualquiera puede 
crearse una posición modesta é independiente, 
satisfaciendo con la vida rural las inclinacio
nes de su carácter. Traza los límites racionales 
en que debe dividirse una pequeña finca ru
ral para atender á las necesidades de la vi
da, y convencido de que en el campo, mejor 
que en ninguna otra parte , pueden entregarse 
á la meditación y al estudio los inclinados á las 
ciencias y las artes , y ejercerse la caridad , ya 
dando trabajo á los pobres, ya prestando semi
llas y caballerías á los menesterosos, ora so
corriendo las desgracias imprevistas, ora dan
do educación á los huérfanos, ó enseñando las 
buenas prácticas agrarias, etc., excita á los 
hacendados á trasladarse á sus fincas, y á los 
que no lo son á crearse un modo de vivir mas 
pacífico y provechoso que el que ofrecen las 
grandes poblaciones. 

VIDA DEL CAMPO, con relación á Galicia. 
— Comparación é n t r e l a de Inglaterra y 
España. - W ' l 
[Boletin oficial del ministerio de Comercio , l^1-

Tomo xvi, pág. Q2\i.—Boletin oficialdelministerio a 
Fomento , 1857.—Tomo xxm, pág. 347.) 

Según puede inferirse por las fec^as'.so^^e 
artículos distintos, pero la homogeneidad ^ 
los epígrafes y materias, y la circunstancia^ 
encontrarlos en una misma publicación, 
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a resumirlos en una sola reseña. E l p r i -

^ÜJes t á tomado de un periódico de Galicia, 

3 

1 
fnnsecuencia, que allegar otros emolumentos 

Tse describe la vida doméstica de un 
y limador pobre y honrado, cuya extensión 
de tierra no basta á cubrir las más preci-

tenciones de la familia, y tiene, por 

medio de su buen crédito y laboriosidad. 
Fórmase un presupuesto de los gastos indis-

sables, y con la ocupación que se da á c a 
da uno de la familia , se deduce que, á pesar 
de su condición humilde, con trabajo y econo
mía atienden holgadamente sus necesidades. La 
sencillez y el atractivo con que se reseñan las 
costumbres del campo revelan los buenos 
sentimienlos del autor, y que el interesante 
cuadro diseñado por su mano está trazado 
envista del natural. 

En el otro artículo se habla de la inseguri
dad que en España ofrece la vida del campo 
por la falta de población, y en la falta de ésta 
se hace consistir lo primero. Refiriendo las 
suntuosas costumbres campestres de la aris
tocracia inglesa y las del propietario rural fran
cés , se exhorta á los hacendados de España á 
que, siquiera temporal mente, habiten sus fincas 
rurales, á que exploten por sí mismos las r i 
quezas que ofrece la superficie de la tierra, 
más pródiga que las en t rañas de la misma , y 
al cabo de estas consideraciones se describen 
también las costumbres del labrador de G a l i 
cia y del de Astúrias, haciéndose resaltar, del 
mismo modo que en el artículo primero, el par
tido que sacan con una pequeña porción de 
tierra , reuniendo el trabajo y la laboriosidad 
de todos los individuos de la familia. 

VINAGRE.—Noticia acerca de su fabrica
ción.—Por D. Francisco Carbonell y Bra-
vo- —2068— 
(Memorias de Agricultura y artes, Barcelona, 1819. 

-iomoviu, pág. 270, y lomoix, páginas 19 y 65.) 

Publicadas por el autor en dichas Memorias 
eresantes noticias sobre el arte de hacer y 

tratad^" ^ VÍn0 liaSta el punt0 deformar lin 
bl'ica 0 Completo > se creyó en el caso de p u -
deaar'tainbÍeilCOmo coinPlcmcnt0' " por via 
cion del eSt0S artículos sobl"e la fcbrica-
Circ fi viliagre. Da á conocer las principales 

grado d^-10138^16 eXÍ8e su acetilicaci011 Y el 
PfimeraV1111116110'''1 ^ t¡enen- D¡ce ^ es la 
cip¡0 vacía Presencia de una porción de p r i n -

existeIi?0t?"anÍmal en el vino 5la «egund8.la 
cera el m PrinciPÍo espirituoso; la tor-
calor Cn 0.ntact0 del «¡re; la cuarta, el grado de 

ül"'nuado entre c H 8 y 20 del t e r m ó -
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metro de Reaumur; la quinta, una levadura ó 
fermento; y la sexta, un movimiento suave. 
Explicadas estas condiciones, se ocupa sucesi
vamente de la fabricación del vinagre hecho 
con vino y con cerveza, y del obtenido por la 
destilación de las sustancias vegetales y anima
les, terminando con ligeras indicaciones sobre 
la policía judiciaria química y sobre las falsifi
caciones de intento y accidentales. 

Estos artículos , los que publicó con el ep í 
grafe de Arle de hacer y conservar el vino, y los 
diversos opúsculos que dejamos apuntados en 
la sección primera , constituyen el Manual de 
la fabricación del vino y del vinagre, que tam
bién hemos reseñado en el artículo núm. 556. 

VINIFICACION (DE LA) , ó sea de la trasfor-
macion del mosto en vino. —2069— 
[Revista de Agricultura práctica, 1858.—Tomo viii, 

pág. 59.) 

El Sr. Llansó hace consistir principalmente 
la buena calidad de los vinos en la fermenta
ción de la uva, teoría que si bien apenas pue
de explicarse sin el auxilio de la química, pro
cura hacerla comprensible hasta para los v in í 
colas que carecen de nociones de ella. La fer
mentación vinosa dice querequiereciertassus-
tancias, tales como el azúcar, el agua y la le
vadura; pero que por sisólas son insuficientes 
si la temperatura no se halla al ménos á los 
doce grados de Reaumur; no llegando, aconseja 
que se agregue mosto hirviendo, é indica la 
proporción en que deben emplearse las ante
dichas sustancias. El autor se refiere con estas 
doctrinas al caso en que se trate de elaborar 
vinos de precio , pues aspirando sólo á obte
nerlos de clases inferiores, advierte que el 
resultado no compensaría los gastos. 

VINOS.—Reglas para su perfeccionamiento. 
—Por D.Jacinto J. Montells y Nadal. 

—2070— 
{Agricultura española, 1860.—Tomo n, pág. 628; 

m, páginas 15, 41, 87, 149 y 270; iv, páginas 6 y 19.) 

Es una larga serie de artículos que bien me
rece considerarse como un tratado de vinifica
ción. Para encarecer la importancia de este ra
mo de industria , y la posibilidad y necesidad 
de perfeccionarle en el reino , recapitula los 
grandes elementos de prosperidad que encier
ra , y el impulso que puede recibir la demanda 
por consecuencia del desarrollo de las vías pú
blicas, que muy en breve nos han de poner en 
inmediato contacto con los mercados extranje
ros, en los cuales comienzan á apreciarse algu
nos de nuestros vinos. Con tan laudable fin, i n -
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dica las zonas y localidades en que se obtiene ó 
puede aspirarse á recoger excelente fruto; hace 
mérito de los esfuerzos que inútilmente se han 
empleado para generalizar ciertas clases de v i 
des; emite su opinión sóbre las que más con
vienen á tales y cuales provincias, la oportu
nidad de recoger la uva y cuánto conviene 
separar el escobajo para la bondad del vino, y 
habla, en fin, extensamente, como que es su 
principal objeto, de la fermentación, del tra
siego y de la conservación del vino , citando 
las prácticas que se observan en algunas pro
vincias vinícolas de España. 

VINOS ARTIFICIALES.—Por el marques 
de Alfarrás. —2071— 
(Revista de Agricultura práctica , 18o3.—Tomo i, 

páginas t93, 221 y 280.) 

A l principio de esta serie de artículos se 
ocupa el Sr. Marqués de algunos procedimien
tos encaminados á convertir un vino mediano 
en otro de primera calidad, pero muy luego 
se ocupa del modo de imitar ó de falsificar a l 
gunos vinos célebres , como los de Calabria, 
ratafia de Grenoble. Málaga, Madera, Laudum 
(Languedoc), Tokay, Jerez, Rivas-altas, Cham
pagne, Alicante, Rota, Benicarló , Rosellon, 
Burdeos y rom de Jamaica. 

VINOS QUE CORREN ACTUALMENTE EN 
E L COMERCIO.—Por D. Simón de Rojas 
Clemente. —2072— 

{Agricultura general, de G. A. de Herrera. Edi
ción de IBIS y 19.—Adiciones al libro u, tomo i , pá
gina 523.) 

La senda marcada por las inteligencias p r i 
vilegiadas, tarde ó nunca se borra porla huella 
del tiempo. La nomenclatura de los vinos he
cha por Rojas Clemente en dicha adición , aun 
la respetan los doctos agrónomos de nuestros 
dias. Forman la primera lista los vinos dulces, 
licorosos ó de postre, dividiéndose en dorados 
y blancos, en tintos, claretes ó clarillos : la se
gunda los de pasto ó de todo beber y secos ge
nerosos, fraccionados también en blancos , p á 
lidos y dorados, y en tintos y claretes: la ter
cera los espumosos ó chisporroieros, acídulos, 
picantes, advirtiéndose que todos éstos son 
blancos. El autor deja de incluir otros vinos 
acreditados por no serle bastante conocidos. 

VINA.—De su origen, p ropagac ión y cu l t i 
vo ; de su crecimiento y contratos con los 
vendimiadores en lo antiguo. —2073— 
{Semanariopintoresco, 1836.—Tomo i, pág. 502.) 

-VIÑA. 
Son pocos y ligeros los párrafos que se ded" 

can al cultivo de la vid. Respecto de la ele s 
cion de sitio para plantarla , se recomienT 
que en los países del Norte se prefiera laexn * 
sicion al mediodía; en los templados al orien~ 
te y poniente ; en los cálidos al norte; y qUg 
donde el clima sea rigoroso debe plantarse en 
el declive de las colinas, porque asi los rayos 
del sol obran más activamente. También se 
advierte que convienen á la vid terrenos lige
ros , areniscos y pedregosos más bien que 
húmedos, y se explican algunos métodos para 
la reproducción; pero loque más caracteriza 
el artículo son las citas históricas y la amenidad 
literaria con que se le adorna, según corres
ponde ála índole del periódico. Hecho mérito 
de que Noé fué el primero que la plantó y ex
perimentó los efectos del jugo de su fruto, de 
que los griegos y romanos erigieron aras al 
dios del vino, y de dar idea de la antigua y 
célebre parra de las cercanías de Lóndres, que 
precisamente hemos tenido el gusto de exami
nar hace pocos años, y de otra de Francia, 
cuyo tronco se dice que ha adquirido el grueso 
del cuerpo de un hombre, se habla de la an
tigua costumbre de dejar en plena libertad el 
crecimiento de las vides, las cuales se enlaza
ban á los álamos más elevados. Con este moti
vo se trascribe un párrafo de las obras de 
Plinio, que no carece de curiosidad. Dice así: 
«En la Campania la viña se enlaza con el ála
mo , le abraza y trepa , asiéndose á sus ramas, 
hasta subir á la extremidad, y por esto los 
vendimiadores no se comprometen á coger los 
racimos sino bajo la condición de que, en caso 
decaída ó de muerte, el propietario quedará 
obligado á pagar el gasto de sus funerales.» 

VIÑA.—Nuevo método de cultivarla, con 
otras cosechas simultáneas en el mismo 
terreno. —2074-

{Cultivador (el), 1849.—Tomo n, pág. 82.) 
Alúdese con la indicación del nuevo método 

al sistema publicado por Mr. Persoz, profesor 
y decano de la factíltad de química en Stras-
burgo, según el cual, aun cuando se utilice 
para el cultivo de plantas alimenticias la mita 
del terreno destinado á viñas, no se disnmiuy 
la producción del vino. Para opinar así , se 
funda en que las fases de la vida de las plan
tas se reducen á dos períodos sucesivos, e ^ 
crecimiento y el de fructificación: lo 
necesita es proporcionar á la vid en cada 
de estas épocas los elementos químicos 
requiere. Al acodarla ó plantarla, ó sea desp 
dehaberla colocado metódicamente en el u ) • 
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les 
•Don 

-2075— 

debe cubrir con una mezcla de huesos 
56 .verizados y otras materias que Pcrsoz i n -
Puia. ara |a fructificación, aconseja que se su-

¡ni'slre á ]as raíces que se hubiesen désple-
'"doenel acodo, lassalesde potasa que deben 
constituir principalmente el friTto ó la uva. 

Yj^S.—De su utilidad , terrenos que 
conviene y modo de plantarlas.—Por! 
Narciso Fages de Romá. 
{Bien del país {el), 1846 y 47.—Año n, páginas 144, 

154 y 172.) 
Tal vez esta serie de art ículos forma parte 

de otra, que con el t í tulo de Vendimia y reglas 
várala fabricación del vino, se insertó con a n 
terioridad en el mismo periódico, áun cuando 
parece alterado e lórden natural de las mate
rias: á nuestro juicio, como nos hemos permi
tido indicarlo en el n ú m . 2056, debería p r e 
ceder el Tratado sobre la plantación. Para des
empeñar el Sr. Fages su tarea , no sólo tuvo 
presentes las obras de Herrera y Rojas Cle
mente, dignos sucesores en la geoponía espa
ñola del insigne Columela , sino el Diccionario 
de Eozier y el apreciable Manual del viñador, 
escrito por el conde de Odart. Trata ordena
damente déla gran utilidad que reportan las 
viñas; del terreno que más les conviene; de 
la situación y exposición; del modo de prepa
rar el terreno; de la elección de sarmientos; de 
la manera de plantarles y de separar las cas
tas, etc., terminando con estas palabras del 
ilustre Herrera: « Si las viñas no dan los p ro 
ductos que se desean , no es culpa de las viñas, 
sino de los hombres.» 

VINAS. - OLIVOS. - FABRICACION DE 
ACEITE.—Tratado especial traducido v 
arreglado por D. Augusto de Burgos. 

2076— 

n™St̂ elpUebl̂  ^ - T o m o n . pági-

forma61 inÚm' 79 enlre los cien datados que 
t*mo^ CfeCC'l0n de dicha obra: ^ conside-
eneU. fld0 ^ laS treS secciones indicadas 
su cnlUv úLa Primeraversa sobre la vid y 
ConvienI0' 08' labores y terrenos que la 
frulo ó v "'^118 enferrnedades, recolección del 
Se§unda traf^3, ' * e n e r v a c i ó n de la uva ; la 
res. riegor i 0llV0 ' su PÍantacion , labo-
lercera n °nos' Poda Y enfermedades, y la 
aceite com 86 refiere á ,a fabricacion del 

mo pudiera presumirse, sino á la 

preparación de las aceitunas para comerlas en 
fruto. 

VIÑAS DE GRANADA. - D e sü cultivo, con 
algunas reflexiones en que se procura 
aclarar ciertos puntos, hasta ahora oscu
ros, relativos al de la vid en general.— 
Por D. Simón de Rojas Clemente.—2077— 

{Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, 1808.—Tomo xxm, pág. 353.) 

Publicado con anterioridad el excelente E n 
sayo sobre las variedades de la vid común que 
vegetan en Andalucía, libro que basta para 
formar á su autor una envidiable reputación 
como naturalista y como agrónomo , este ar 
tículo ofrece comparativamente escaso interés, 
por más que todo lo de Rojas Clemente nos pa
rezca digno de recomendación y estudio. Pro
nosticaba entónces que estaba muy próxima la 
época en que se arrancaran las viñas de la 
ciudad de Granada, de Baeza y de otros pue
blos de la misma provincia, y casi por esto solo 
se propuso consignar en este artículo el méto
do de cultivo que allí se scguia. 

VITICULTURA Y VINIFICACION.—2078-
{Revista semanal de Agricultura , 1831.—Tomo ntj 

páginas 22, 36, 54, 70, 90 y 100.) 

Por la extensión, el órden que se observa y 
los grabados que para mayor ilustración se i n 
tercalan en el texto, constituyen estos artículos 
otro tratado de viticultura y vinificación, tan 
completo y apreciable como pocos de los que 
venimos desentrañando de la multitud de obras 
diversas que traemos entre manos. En prueba 
de ello debemos advertir que en el tomo xv i , 
páginas 171 á 180 del Boletín oficial del ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, cor
respondiente al tercer trimestre de dicho aflo 
de 1851, se inserta con recomendación un 
largo extracto. Las materias se tratan por el 
órden siguiente : consideraciones generales ; 
terrenos que convienen á la v iña ; de su si
tuación y exposición ; elección de la planta y 
sus variedades; plantación; labores; abonos; 
enfermedades de la v id ; conservación de la 
uva ántes y después de cortada; de la vendi
mia y operaciones subsiguientes; composición 
del mosto; fermentación; trasiego; clarifi
cación ; azufraje; conservación del vino; vinos 
blancos, gaseosos; aguardientes y espír i tus ; de 
la fermentación alcohólica; de la destilaoion de 
los vinos. 

80 
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YEGUADA PARA CRIAR MACHOS Y MU-
LAS. - 2 0 7 9 -

{Semanario económico, 1778. — Tomoiv, páginas 
283 y 290.) 

Mas transigente que otros, disculpa el autor 
el uso de los machos y muías en muchas pro
vincias de España , por lo mismo que la gene
ralidad de los caballos son demasiado finos pa
ra la labranza , y ésta la razón de que hubiese 
tantas yeguadas para la cría de productos 
h íbr idos , rindiendo á los dueños pingües u t i 
lidades. E l macho y la muía , se dice, son a n i 
males mestizos y bastardos , engendrados de 
caballo y burra ó de asno y yegua, y siendo 
as í , ni engendra el macho n i concibe la muía 
sino en raros casos, aunque algunos son de 
opinión que el ser estériles no proviene de que 
sean engendrados por diferentes especies, sino 
de la frialdad que les es propia. Recomiéndase 
que el asno ó garañón se elija de buena casta, de 
edad de cuatro á cinco a ñ o s , grande de cuer
po , grueso de cuello, ancho de ijares, abierto 
de brazos y de vientre membrudo , y que las 
yeguas sean grandes, bien formadas y de cua
tro á diez años. Así como la preñez por la 
cubrición natural de la yegua dura once meses, 
el de este cruzamiento se dice que dura doce. 

YEGUADA PARA CRIAR POTROS. 
—2080— 

{Semanario económico, 1778.—Tomo iv , páginas 
235, 243,230, 259, 267 y 275.) 

No se refiere tanto esta larga serie de ar
tículos cortos á la organización de una yegua
da, como á las circunstancias que deben con
currir en el buen semental y en la yegua; al 
modo de dirigir la monta, y á los cuidados que 
exigen las madres y los potrillos , iniciándose 
en el curso de los escritos cuestiones que aun 
en el día son objeto de controversia entre los 
criadores inteligentes ó que presumen descr
ío. Lo que el autor juzga de mayor importan
cia para lograr buenos productos, es que el 
caballo padre sea perfecto, que esté exento 
de toda enfermedad interna y externa , y sea 
dócil de ca rác te r ; que la yegua tenga también 
buenas proporciones , anchura de vientre, y 
á ser posible, que su alzada y arco de cuello 
guarden analogía con el caballo. Respecto de 
la monta, opina el autor que el semental debe 
haber cumplido seis años y prestar servicio 
hasta los quince de edad, por más que haya 

quien opine que sólo debe prestarle por espa
cio de cuatro años. Las yeguas dice que están 
en aptitud cuando cumplen tres años , qUe 
sólo deben parir cada dos años, y que pueden 
destinarse de quince á veinte á cada semental. 

YEGUAS.—Ventajas de su empleo en vez 
de los caballos, por el C. de R. —2081— 

{Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia, 1841.—Tomo i , pág. 138.) 

El autor es el Sr. conde de Ripalda,y se fun-
da, para sostener y recomendar su opinión, en 
la gran utilidad que obtienen los labradores 
de la huerta de Orihuela, pues siendo así que 
las yeguas empleadas en las faenas rurales 
prestan el mismo servicio que los caballos, 
ofrecen , ademas, la ventaja de las crías que 
producen: éstas dice que pueden apreciarse en 
cuatro en un trienio, de forma que la utilidad 
del capital invertido se debe estimar en un 
treinta y cinco por ciento. 

YERBA DE GUINEA.—Su origen , descrip
ción , utilidad y cultivo. —2082— 

{Amigo del país {el), 1848.—Tomo v i , páginas 50 
y 97.) 

Son dos artículos de distintos autores: el pri
mero suscrito con las iniciales P. F. M . , el se
gundo N . C , que corresponden sin duda á Don 
Nicolás Casas. El de este último es bastante 
lacónico: se concreta á hablar algo de la pro
pagación de dicha yerba, desús excelencias,y 
de excitar al Gobierno á fomentar su cultivo, 
ya mandando traer semilla del Cabo, ya fun
dando dehesas para sembrarla en ellas. El au
tor del primer artículo comienza por sentar el 
axioma agronómico de que no hay cultivo 
provechoso sin abonos, ni abonos sin ganado, 
ni ganado sin prados, y que con abonos, como 
dice Pigeaire, la tierra hace milagros. Enumera 
las especies de plantas propias para los prados 
de secano, como los que más se acomodan a Ia 
generalidad de nuestros climas, haciendo mé
rito especial de la esparceta ó pipirigallo, de a 
pimpinela y de la yerba de Guinea. Cuenta a 
casualidad que dióá conocer esta en la Jan131" 
ca y lo apetecida que es del ganado: dice que, 
originaria delAfrica,la llevó á París un curioso 
naturalista, y después de hacer la descnpci^ 
botánica, refiere su admirable precocidad, c o 
cimiento y reproducción por sus raíces, r ^ v 
mondándola eficazmente á los cultivadore 
ganaderos españoles. 
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ZOOTECHNIA.—Consideraciones generales 
]!íin de tenerse presentes en la elec

ción de reproductores.—Diferencias más 
notables de los terrenos con relación á la 
cría.—Multiplicación y mejora de nues-
tros animales domést icos .—Por D. Euge
nio Cano y Giles. - 2 0 8 3 -
[Agricultura española, 1859.—Año ó tomo n, pá

gina 140.) 
Reprueba el articulista el modo de proceder 

de muchos criadores, que sin dejarse guiar por 
jos conocimientos do los peritos en la elección 
de sementales y de yeguas, no se proponen 
otro fln que producir caballos, sin tener en 
cuenta que de la buena ó mala elección, y del 
modo de alimentar las crías depende la calidad 
del producto que se desea ó conviene obtener. 
Indica las cualidades que deben reunir uno y 
otro reproductor, según el servicio que el c r i a 
dor seproponga l lenar: advierte que si bien 
el caballo se encuentra á los dos años ó á los 
dos y medio en disposición de engendrar, por 
punto general debe esperarse á que tenga cin
co ó seis, de lo contrario los productos serán 
débiles y de malas formas. Para la alimentación 
halla muy superior el terreno elevado y seco 
y algún tanto montuoso , porque el aire está 
más oxigenado y es más ligero, más puro y de 
más elasticidad ; el vegetal que produce es me
nos abundante, pero en cambio más sano y 
sustancial que el.de los terrenos bajos y h ú 
medos. 

ZULLA.—De la utilidad de su cultivo para 
prados artificiales; modo do obtenerb en 
la Calabria; ensayos hechos en Esnaña. 

—2084— 

Jíelma!¡,0 de A9riculiura y artes, dirigido á los 

¿orraSCrib t í ' traducida ;,1 castellano, una 
FhrP !a P,ubllcada e» la Gacela Económica de 
l2dp C.,a'leidaá "na Sociedad de Génova el 
como en r * , 6 de 176G- En este documento, 
tención as que sobre el mismo "sunto 
cuales h ?108 á continuacion . Y entre los 
Poftanci^i ^1,3"10 siniilitud.se <3a suma i m -
Como Plant t,vo Y propagación do la zulla , 
arlifieiales "r17 ilUcresante Para los prados 
nera que i , . riendo de Paso la singular m a -
61 territorinnian de sembrarla y abonarla en 

ae Sennnara , Calabria ulterior, 

reino de Ñápeles. En pocas palabras se reduce 
á que hecha la siega en Jul io , se arrojaba el 
grano desordenadamente sobre el rastrojo: al 
dia siguiente se quemaba éste, y ya no se aten
día con más abono n i con más labores. La re
dacción del Semanario agrega algunas noticias 
sobro ensayos practicados en España para ob 
tenerla , y ofrecía facilitar á los labradores se
milla que al efecto habia puesto en sus manos 
D. Francisco Theran , director de la Sociedad 
Económica de Sankícar de Barramcda. Mas 
de medio siglo ha trascurrido desde entónces , 
y todavía nos daríamos el parabién de que este 
ejemplo tuviera imitadores, siempre que el 
cultivador ganadero supiera aprovecharle. 

ZULLA.—De su cultivo.—informe por Don 
Alejandro Oliván. —2085— 
{Boleiin enciclopédico de la Sociedad Económica 

de Valencia, 1849.—Tomo v , pág. 490.) 

El Sr. Olivan, contestando sin duda á una 
consulta que el Gobierno le hizo sobre la i m 
portancia del cultivo de ¡a zulla y manera de 
propagarle, presentó en 5 de Agosto de 1849 
el informe que aquí se inserta. Coincidió esto 
con la publicación de su Manual de Agricnllura, 
en cuya pág. 133 menciona y recomienda tan 
importantísima variedad de la esparceta, pero 
aquí enumera más circunstanciadamente su 
mérito y las reglas para su cultivo. Requiere, 
dice, clima templado, y no necesita riego; 
siémbrase una sola vez para mucho tiempo, sin 
necesidad de preparar el terreno , desparra
mando la semilla después de alzada la cosecha 
de cereales; únicamente debe cuidarse de que
mar el rastrojo : las aguas de otoño y prima
vera hacen lo demás. El autor duda que exisla 
ningún forraje superior al de la esparceta, é 
indica todo lo que considera conveniente para 
los ensayos ó experiencias, con cuyo objeto se 
circuló su informe. 

ZULLA.—Instrucciones para su cultivo. 
-2086— 

(Boleiin oficial del ministerio de Fomento, 18o3.— 
Tomo vía, páginas 299 á 303.) 

Dando alguna idea de la sulla ó zulla [hedy-
suram coronarium), en los términos que en los 
artículos precedentes, se dice que es uqa planta 
leguminosa de tan excelente forraje que mere-
co propagarse y extenderse por todas las p ro 
vincias déla península. Crece , en circunstan-

http://el.de
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cías favorables, liasta cinco pies de altura; nu
tre y engorda á los ganados caballar, mular, 
vacuno, asnal y mular; se les da á pasto y á 
diente y también en pesebre, verde ó seca. Ge
neralmente seba sembrado en tierras sustan
ciosas y fuertes, pero también se obtiene, aun
que no con tanto provecho, en las medianas y 
en las sueltas ó areniscas ; de secano se utiliza 
un tanto en otoño y de lleno en primavera; de 

regadío admite un número considerable de 
cortes. Se cultiva para alternar por años con 
los trigos ú otros cereales, á tres ó más hojas 
y en prados. Sigue la explicación del liempó 
que se conserva la semilla, de cuál simiente 
conviene hacer la siembra, y la manera de cul
tivarla y de aprovecharla en Calabria y An
dalucía. 



T E R C E R A S E C C I O N . 

M A N U S C R I T O S (*). 

AGRICULTURA GENERAL. — Por D. Se
bastian Montero.—Año de 1817.—En4.0, 
338 páginas. —2087— 
[Biblioteca particular deD. Agust ín Pascual (hijo). 

Es un autógrafo fechado en el Real sitio del 
Pardo, á 17 de Febrero de dicho año 1817. Más 
se distingue el autor por los conocimientos 
prácticos, principalmente en el ramo de j a r 
dinería, que por la corrección del lenguaje. 
Primero describe las partes de que constan las 
plantas y las funciones que les corresponde en 
el orden de la vegetación, y después explica 
todo lo relativo al conocimiento de las t ier
ras, al modo de beneficiarlas y de proveer
se de abonos. Da las reglas más precisas para 
la práctica de la jardiner ía , y sigue lo per
teneciente al cerramiento de heredades, plan
tíos de árboles, sistemas diversos de inger-
tar, manera de proceder en las nuevas r o -

(*) Asi como al dar principio á la segunda sección de Anfi
bios de periódicos y de obras de materias diversas en la pági-

explicamos el origen de los materiales que la com
ponen, nos parece oportuno indicar á continuación los 
Niuvos, las bibliotecas y las obras donde hemos adquirido 

c i n ^ MS qUe PrinciPalnientc constituyen esta tercera sec
ón üe Manuscritos, con el doble objeto de evitar repeticio-

en las citas de origen que hagamos en cada artículo. 
di" ¡"IVüs-~De ^ Sociedad Económica Aragonesa. Las in-
¡os e s r T 6516 0ngen se ^eren ü la Biblioteca nueva de 
m i J 0reSJra90neses' Publicada por D. Félix de Latassa, 
pág 4( _na blbliográ«ca puede consultarse en la nota de la 
Entornai 'Cdíül l!conómica Valenciana. Los datos 
ración, de • ^105 Calil080s Par"culares dé dicha corpo-
das en nnti0-,?0 01)liscul0 Jamos noticias más clmunstandla-
^ Fomento i"1'1'01110 ,."Íra- 2090' ™ - - D e l ministerio 

â'ogas n nollcias <le esta procedencia, y las de otras 
claridad.' 0 necesitan más explicación para la debida 

conreíeEnch ^ 8 " 0 * 8 - ^ » ele la Academia dé la Historia, 
so reseña h ' übl'a de D' Mi8uel (le Lífuente Alcántara, 

citan también ?0tilniim- í ' l i ' l '^ ' - l117- tEn esta obra se 
^fos de ios. U1"IS milnusti,'Uos 6̂ las bibliotecas parti-
sena(iQres flel Mi0res Mayans y KsU'l,;>i"!¿ Calderón; ambos 
Jar(,in 'íotánicn i1"» Cn li, B(stualldW .) - La agronómica del 

0« Madrid , aludiendo á la que está destinada 

turaciones ó rompimientos de tierras ( rom
pidos dice el autor), para que rastrojeándolas 
por espacio de siete años , rindan al mismo 
tiempo copiosos frutos. 

AGRICULTURA PRÁCTICA ó tratado de la 
huerta. —Por D. Antonio Sandalio de 
Arias.—Un volúmen en 4.° sin paginación 
ni fecha. _2088— 

(En poder de los herederos del autor: véase la ñola 
de esta página.) 

Tal vez es uno de los primeros ensayos agro
nómicos del popular Sr. Arias. Explica la cla
se de labores y de estiércoles que conviene 
aplicará lastierras dehuerta, el modo de regar
las y de sembrar, y el de cuidar y trasplantar 
lodo género de hortalizas. Las doctrinas que se 
sustentan en este manuscrito son las mismas 
que con mayor órden y corrección se advier-

á las enseñanzas de la Agricultura , para distinguirla de otra 
del mismo establecimiento, que es esencialmente botánica. 

-La Real de París, con referencia á un catálogo razonado, 
escrito por D. Eugenio de Ochoa , de cuya publicación da
mos más pormenores en nota al artículo 2254, pág. 821. 

ÜIBLIUTÜCAS PARTICULARES.—De D. Agustín Pascual (hijo); 
véase su artículo biográfico en el índice de autores.— De 
D. Augusto Laiglesia (como heredero de su padre D. Fran
cisco, escritor público, militar, y muy perito en la equi
tación).—De D. Basilio Sebastian Castellanos; véase su 
articulo biográlico. —De D. Dionisio Hidalgo, bibliógrafo, 
autor del Boletín de que hacemos mérito en nota de la pági
na 73.—DeD. JoaquínReynés, del comercio de Madrid,como 
hijo político y heredero del agrónomo D. Antonio Sandalio 
de Arias, según más ampliamente referimos en nota al artí
culo núm. 1095, pág. 791. 

ORRAS. — Biblioteca antigua de los escritores aragoneses, 
por dicho Latassa ; véase nota 1.a en la pág. 1^,.—Biblioteca 
hispana nova, yor D. Nicolás Antonio ; idem pág. 105.—W¿-
btioteca valenciana, por D. Justo Pastor y Fuster; idem pá
gina tíU—Catálogo razonado de los manuscritos españoles, 
etc.; el antedicho del Sr. Ochoa.—ií«saí/o de tena Biblioteca 
española , por 1). Juan Sempere y Guarnios ; véase nota en la 
pag. U H . — Memorias para ayudar á formar un diccionario 
critico de los escritores catalanes, por D. FéllS Torres Amat ¡ 
idem en la páff. 120. 
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len en las Lecciones de Agricultura publicadas 
el año de 1816, y que dejamos reseñadas en 
¡as páginas 203 y 204. 

AGRICULTURA PRACTICADA CUARENTA 
AÑOS en sus posesiones , por D. Juan V i 
cente Gutiérrez Fernandez de Córdoba, 
contador dé la Real Sociedad de la villa de 
Aguilarde Córdoba, cuyas observaciones 
y repetidos experimentos sobre lo que 
hacemos presente , dan la verdadera luz 
para el acierto de su ejecución en todas 
partes con arreglo á su territorio y clima. 
— E l terreno de que hablamos en esta 
Andalucía , está en clima de treinta y.sie
te grados de latitud y doce de longitud 
de nuestra Península .—En 4.°, 39 páginas 
y cuatro láminas. —2089— 

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma
drid.) 

La explicación de la portada suple en parte 
la que pudiéramos dar para referir algunas c i r 
cunstancias del manuscrito. Trata principal
mente dé los ol ivares,describiéndose las prác
ticas que por experiencia se juzgan más con
venientes á la economía y más adaptables á la 
feracidad de los á rboles , fundándolas en la 
combinación de los ingertos. También se ex
plica el modo do dirigir el corte de las made
ras , con objeto de que sean úti les para los usos 
de la marina. 

ALGARROBOS.—De su cultivo en las cer
canías de Valencia.—Manuscrito anóni
mo : año de 1769. —2090— 

[Archivo de la Sociedad Económicade Valencia, se
gún sus catálogos.) 

Esta es la primera noticia bibliográfica de 
que damos razón con referencia á los catálogos 
de dicha corporación á que aludimos on la 
precedente nota , lamentando el laconismo que 
nos vemos precisados á emplear. Los ejem
plares impresos son poco conocidos, porque 
sólo se circularon entre los socios dándoles el 
carácter de un documento particular (*). 

(*) Catálogospaiticularcs del archivo, librería y sala de la 
Real Sociedad Económica de Valencia para el uso de sus in
dividuos.—Valencia , 1S.,Ü, por Benito Monfort. En í / . C S 
páginas. 

Se establecen siete divisiones ó grupos, con los siguientes 
epígrafes.—Primero , catálogo de las Memorias, disertacio
nes, discursos y otros opúsculos de alguna extensión é ínte
res que existen manuscritos en el archivo de la Real Socie
dad Económica de Valencia y no se han impreso. (El primero 
es del alio 1777, y el último de 1831.¡-Segundo , Memorias, 

—ANALOGIA. 

ALTERNATIVAS DE SIEMBRAS por seis 
años de todas las semillas útiles ni sustento 
del hombre y de los animales domésti-
eos.—7 páginas. —2091-1 

(Biblioteca agronómica del jar din Botánico de Ma
drid. —Tomo i de papeles varios.) 

La idea es interesante, y el cuadro lo sería 
mucho más si estuviera desarrollado y com
pleto. Se enumeran primeramente las alterna-
tivas que á juicio del autor deben observarse 
en las siembras de las provincias cálidas y en 
los secanos, después en las frescas,y más ade
lante en los terrenos de regadío. A nuestro pa
recer son apuntes de D. Antonio Sandalio de 
Arias, del tiempo en que desempeñó la cátedra 
de Agricultura en dicho establecimiento. 

ANALOGÍA DEL SUELO de las provincias 
de Extremadura con el del país nativo 
del cacao en América, y los buenos resul
tados que pueden prometerse ensayando 
su aclimatación.—Memoria escrita el año 
de 1830, por D. Diego Tolosa , coronel 
del Real cuerpo de ingenieros. —2092— 

{Archivo del ministerio de F^menío.—-Legajo nú
mero 1 de los de Agricultura.) 

Con laudable modestia presentó su escrito 
el Sr. Tolosa , bajo el velo del anónimo, al ca
pitán general de Extremadura. Esta autoridad 
formó de él un juicio favorable, averiguó el 
nombre y le reveló para honra del autor. El 
profesor de Agricultura y de botánica D. Clau
dio Boutelou , á cuyo exámen fué después so
metido, le distinguió también con lisonjeras 
calificaciones. El Sr. Tolosa señala circunstan
ciadamente los sitios más templados y resguar
dados del frió en Extremadura, donde cree de 
éxito seguro el cultivo delcacao, y recomienda, 
ademas, la propagación de ciertas especies de 
plantas y árboles que á su parecer pueden 
contribuir á neutralizar el rigor de las esta
ciones en aquel país y á aumentar al propio 
tiempo la producción agrícola. 

disertaciones, discursos, informes é instrucciones, escritos 
por D. JSSÍÍ Antonio Valcárcel. (Son de los años 1768 a 
179.4.)—Tercero, varios papeles instructivos y curiosos, re
cogidos por i). J. A. Valcárcel. ( Pertenecen á los aiíos l iw 
y C9.)-Cuarlo, manuscritos adquiridos por la Sociedad. (Ano 
1817.)—Quinto, catálogo de las actas, Memorias y opúsculos 
sueltos, impresos por acuerdo de la Real Sociedad , etc., a"6 
se hallan en su archivo. (1777, 185«.)—Sexto, catálogo alta-
hético de la librería de la Real Sociedad , etc. (Ligera noticî  
de obras , por órden alfabético, sin expresar los años ác 
ediciones; muchas de ellas francesas.)—Séptimo , cataloĝ  
de las pinturas, estampas y medallas , mapas , PlanoS ^ jS. 
bujos , máquinas y modelos , labores y artefactos, que e 
ten en la sala y archivo de la Real Sociedad, etc. 



APÉNDICE. 
APÉNDICE AL DISCURSO sobre la se-

tmncla cosecha de seda.—Por D. Mariano 
Madraraany.-Año de 1790. - 2 0 9 3 -
(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según su catálogos.) 
El Discurso a que se alude es el que publicó 

. ^tor el año de 1787, y que figura en la pri
ora sección, bajo el núm. m p á g . l M . 

APUNTES para formar una disertación so
bre la cría de gusanos de seda.—En 4.°, 
181 páginas. —2094— 

(Enpoder de los herederos de D. Antonio Sandalia 
de Arias; véase la nota al principio de esta sección y 
la del artículo siguiente.) 

Se trata de la materia con la extensión que 
debe suponerse, conocida la magnitud dé lo s 
apuntes: se nos ocurre que pudieron servir 
para las interesantes adiciones de la Agricul
tura general de Gabriel Alonso de Herrera, 
edición de 1818 y 19. Háblase, como es costum
bre en esta clase de tratados, del origen y 
utilidad de la seda, de la calidad de la simien
te, de su conservación, del tiempo y modo de 
avivarla, de los sitios más preferibles para la 
cría, del alimento, de las enfermedades del 
gusano y de los medios que convendría adop
tar para restablecer tan provechosa industria 
en los reinos de Granada , Yalencia y Murcia y 
promoverla en algunas provincias del inte
rior. 

APUNTES SOBRE COLWENERÍA. — Por 
D- Simón de Rojas Clemente. — A ñ o de 
1824.-En 4.°, sin paginación. —2095— 

(Enpoder de los herederos de D. Antonio Sandalio 
de Arias) {'). 

Hallábase en Titaguas el ¡lustrado Rojas Cle
mente por los años de 1824 padeciendo ya los 
achaques y dolencias que le llevaron al sepul
to. Debió coger en sus manos el tomo in de la 
j8gr'cuUura general de Herrera, edición do 

8 Y ^ , en el cual se trata do las abejas, con 

¡ B d Í M d o ! f m e ? Z a i ' e S t a t e r c e r a s e c c i o n d e Manuscritos, h o r n o s 

^rden J n0S <le los (Iue {laraos OOtlclB obran en po-
ha contrá•fl0aqUlnReyn6s• coraollij0 PóMco de Arias, pues 
cepcion ^ ° matrimonio con su hija doña María de la Ceñ
íamos resp- HS y Arimon • autora de una Memoria que de-
apuntessoh baj0 Cl núm' T11. e" la "m- ,)ichos 
losque etSp0011"6"61,111 son de los mós apreciables entre 
al Gobierno d c " ^ ' con Benerosidad P'^'ble , ha ofrecido 
'ógnfos de A ̂  M'La circunsla"cia te obrar entre los au-
ParacreernnpnaSy la de carecer de lian dado motivo 
Ceptü I en el d penenecii»i 4 este autor, mas en nuestro con-
tre Rojas Personas más competentes, son del ilus 
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adiciones de D. Agustín Pascual (padre), y no 
estando conforme sin duda con todos los princi
pios sentados por el autor ni por el adiciona-
dor, comenzó á hacer anotaciones en las már 
genes del libro impreso, consignando sus pro
pias observaciones y las de sus deudos en 
Titaguas. Seducido tal vez por las maravillas 
del asunto , dejó correr su imaginación y su 
pluma privilegiadas: consumió todo el blanco 
del libro, le agregó cuadernillos de papel, y por 
últ imo, reunió multitud de apuntes sobre cuan
to se había escrito hasta entónces acerca del 
particular. Ya debía llegar a punto de darle 
forma: en unas partes se leen las divisiones que 
parece debían constituir un tratado sobre las 
abejas; en otras el título que había de recibir, 
vacilando entre cánones de colmenería y c o l -
menería titagueña. En los mismos manuscritos 
hay indicios para sospechar que alguno inten
tó dar cima al pensamiento, y que prudente
mente desistió por lo difícil que era competir 
con el mérito del trabajo en embrión. Es de 
desear, no obstante, que estos materiales, que 
son preciosos , aunque incorrectos y desarre
glados como de primera intención y como re
unidos en una época en que ya estaba abatido 
el espíritu de Rojas, vean la luz públ ica , aco
modados á los adelantos del día, así para u t i l i 
dad de los apicultores como para aumenlar la 
gloria de nuestro sabio compatriota. 

APUNTES SOBRE VARIOS VICIOS DE LA 
LEGISLACION con respecto á la Agricul
tura.—En 4.*, 34 pág. —2096— 

{Biblioteca agronómica del j a r d í n Botán ico de M a 
drid.—Tomoi de papeles varios.) 

En nuestro concepto, ó es un documento de
bido á la pluma del antedicho profesor de 
Agricultura D. Antonio Sandalio de Arias, ó 
recogido cuidadosamente por él en vista de las 
interesantes cuestiones que inicia con el fin 
laudable de proteger la Agricultura. Laménta
se que en todos los ramos, ménos en éste, que 
es el más importante, haya leyes protectoras y 
claras que los protejan : se enumeran los m a 
les que irrogan multitud de disposiciones d ic 
tadas sin conocimiento ni a rmonía , unas que 
derogan las buenas, y otras que crean nuevas 
dificultades, porque no se consulla á los labra
dores. Ahógase por el establecimiento de un 
Consejo de Agricultura que se ocupe de la en
señanza agrícola, nunca de agobiar al l abra
dor con estatutos y providencias, y por que se 
formo y publique un código rural . Por via de 
ilustración se indican para este caso algunas 
dé las cuestiones más capitales que deberiaa 
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tratarse; se califican de inauditos los preten
ciosos privilegios de la Mesta, que hacían de la 
ganadería un objeto diferente de la Agricul tu
r a ; se reprueba el que los diezmos se exigie-
sensobre el producto bruto, y no sobre el l í 
quido, y secundariamente se habla de los cer
ramientos de las heredades, de la utilidad de 
fomentar el arbolado y de otras mejoras se
mejantes. 

ARROCES.—Sobre las ventajas y perjuicios 
de su cultivo en la provincia de Valen
cia. - 2 0 9 7 -

(Archivo del ministerio de Fo»íé«ío. — Legajo nú
mero 4 de Agricultura; años 1783 á 1804.) 

Hay diversos documentos sobre la misma 
materia, p e r c h é aquí la indicación de los cua
tro que nos parecen más dignos de atención. 
—Primero; noticias y reflexiones para formar 
juicio de lo que ha ocurrido sobre los arroces 
de Valencia desde la conquista de aquella c iu
dad hasta el presente. Es un escrito anónimo, 
que tiene la fecha de 23 de Junio de 1787; en 
él se da razón de las providencias dictadas pro
hibiendo su cultivo desde el siglo xm, en que 
se reconquistó aquel país del poder de los sar
racenos.—Segundo; discurso sobre la necesi
dad de la siembra del arroz, y sobre que ésta 
no es perjudicial á la salud pública. Está d i r i 
gido á S. M. por el presbítero D. Simón Buforu, 
pero no tiene fecha. — Tercero; fundamentos 
sólidos relativos á la necesidad de la cosecha 
del arroz ; no ser ésta perjudicial á la salud 
pública y deberse proveer de remedio absolu
to su ejecución para poner fin á los perjuicios 
causados á los pueblos contenidos en las dos 
riberas del reino de Valencia, llamadas alta y 
baja.—Cuarto; discursos sobre el cultivo délos 
arroces en Valencia, y medios de que se puede 
usar para libertarse de miasmas pestilenciales 
é impurezas del aire fijo ó mefítico. 

ARTE DE Á CARALLO ( E L ) , ó el modo 
de hacerse buen picador por reglas aco
modadas y propias que faciliten el modo 
de adiestrar los caballos para todos los 
usos y trabajos que la utilidad y el placer 
del hombre exigen ; tanto para el picade
ro, como para la guerra, para la caza» 
para el paseo, para el t i ro , para la carre
ra y para el torneo ó el carrosel, etc.; 
acompañado de principios ciertos para la 
elección d é l o s caballos, para el conoci 
miento que se debe tener de sus disposi
ciones naturales , y para reducirlos con 
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mejor suceso á los ejercicios y trabajos 
que de estos animales se apetecen etc3 
con una idea general de sus enfermeda
des, con observaciones curiosas sobre las 
castas, y la explicación de todas las pie
zas que componen las diferentes calidades 
de sus equipajes ó arreos , y varias adver
tencias sobre todo lo que contribuye á lie-
rir ó á incomodar á los caballos.—Por el 
Sr. Gaspar de Saunier, picador que fué de 
la Academia de la lima. Universidad de 
Leiden.—Con estampas.—Traducido del 
francés al castellano.—En folio, 354 pági
nas. —2098— 

{Biblioteca nacional de Madrid. — Sala de manus
critos, L 35 doble.) 

Es un ejemplar esmeradamente traducido y 
encuadernado. Hay una nota que dice así: «Es
te códice lo regaló á esta Real Biblioteca Don 
Antonio Reyes Texero, teniente coronel de los 
Reales ejércitos y secretario de S. M. con ejer
cicio de decretos.—Aflo de 1819.» 

En las 334 páginas no van comprendidas las 
del prólogo, ni las de los extensos índices de 
capítulos y de materias que contiene. 

Mr. Sounier, maestro picador en Leiden el 
siglo xvii, dejó esta obra manuscrita y los di
bujos en poder de un librero de la Haya, con 
objeto sin duda de darla á la imprenta. El au
tor no presume de elegancia en el lenguaje, 
pero sí de precisión en el conocimiento para 
manejar el caballo. Por eso advierte en el pró
logo que no escribe para las personas literatas 
ni de ciencia, sino para los que hacen profe
sión de estar entre los caballos, que es como 
siempre vivió él, ora en las caballerizas y en 
las yeguadas, ora en los picaderos y entre los 
escuadrones del ejército. Divídese el tratado 
en 37 capítulos, explicando minuciosamente 
todas las lecciones propias de la equitación y 
el estado de este arte en Francia y en Italia, el 
modo de distinguir las calidades de los caba
llos, según el servicio para que se les destine, 
diversas clases de frenos y multitud de mate
rias más, según debe presumirse de la redac
ción déla portada que ántes hemos copiado. 

Las láminas del original ascienden á 27, pero 
no las contiene el códice de la Biblioteca : so o 
se hace una detenida explicación de lo que re
presentan. 

ARTE DE MONTAR Á CARALLO ; dividi
do en tros tomos. El primero trata de o 
muimjos do tbrra según la naturaleza ^ 
caballo español , fuerza y ligereza : el s -
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gundo de los manejos de aire que prac
tica la escuela italiana: el tercero del ca
ballo de guerra , manejo de espada y pis
óla , como también cuidado, viaje y 
embarco, demostrado con láminas según 
el capítulo ; escrito por un aficionado 
En folio, 415 hojas y 30 láminas ilumi
nadas. —2099-
(BiUioteca Nacional—\. a. 66.) 

Como sucede en el códice anteriormente re
gistrado, hay una nota relativa á su origen; 
dice así: «Este libro, que me dióD. Manuel A l -
varez, le hice copiar á mi page, de cuya letra 
es, et su autor subgetto que no conozco, pero 
se conoce ser subgetto de bastante experien
cia en la cría y manejo de cavallos, y de 
grande útil y travajo provechoso para lodos 
los aficionados; y como á tal me le dieron; 
y Paez y otros me preguntaron si era mió, a 
quienes siempre dije que no, pero que sí el co
lorido de las figuras, por lo que lo anolto y 
rubrico.—M. Guerra.» 
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La copia parece sacada á principios del si

glo xvm, y las 30 estampas demuestran, en efec
to, toda la doctrina que el códice contiene, em
pleando en su explicación las palabras si
guientes.—El arte de montar á caballo ; en qué 
forma debe el caballero montar desde el poyo, 
estando el caballo quieto al montador; la po
situra en que debe estar el caballero á ca
ballo; cómo éste debe formar el círculo con 
el anca afuera para facilitarse á las dos manos 
y aligerar y plegar el cuello; cómo se debe in
troducir al caballo al trote para saltarle y re
solverle; el modo cómo se debe tratarle unido 
y compartido trayendo la cabeza adentro; es
capada ; parada ; cómo se facilita el dar atrás; 
modo de introducirle á la posada; cómo debe 
hacer el caballo la posada después de reducido 
y qué altura ; defensas várias; cómo debe an
dar á la pierna llevando la cara y espalda le
vantadas hacia la parte donde camina; cómo 
debe ir al paso y al galope; corbeta; encor
chada ; balotada; salto del carnero; cabriola, y 
modo, en fin, de trasportar los caballos por 
mar. 

B 

BREVE COMPENDIO DE AGRICULTURA, 
con algunas curiosidades experimentadas 
por D. Cosme Martin de F u e n t i d u e ñ a , 
jardinero y arbolista mayor de S. M. 
{q. D. g.) en el Real sitio de Buen R e 
tiro y sus agregados. Año de 1706, en 
tólio, 323 hojas. —2100— 
(Biblioteca Nacional, L 84.) 
En la misma Biblioteca Nacional, registrados 

T 86, se hallan también dos tratados de A g r i 
cultura manuscritos; uno de 74 lólios en 4.°, 
sobre hortalizas, y otro de 97 idem en 4.°, 
sobre jardines, designándose como autor á 
¡osepb Martin de Fuenlid uefia. Lo atribuimos 
a error material, pues son copias de lo que de-
jamos anotado con el nombre de Cosme Martin 
^Fuent idueña, y lo mismo que publicó Don 
^'guel Jerónimo Suarez en las Memorias i n s -
^ctivas y curiosas que hemos reseñado en el 
ar ' ^ M O i , páginas 278 y 279. 
dit;.a^eJlCatona, firmada por el autor, está 
man 731 Excmo-Sr- D' Diego Felipe de Guz -
neral i ,U0 deSa»Woar la Mayor, capitán ge-
Péluo larÍUCríaLle España, y alcaide prr 

aei Buen Retiro. 

La obra se divide en tres tratados: el prime
ro, denominado simplemente de Agricullura, 
comprende 39 capítulos, comenzando por ex
plicar los géneros y cualidades de las tierras, 
los tiempos y provechos de arar, y lo mismo 
respecto de las simientes y de las siembras: el 
segundo, de Agricultura de jardines, tiene ocho 
capítulos, y en ellos se trata dé lo s sitios más 
adecuados, del modo de plantar las cebollas de 
llores, etc., observando el órden alfabético des
de albaca y alhelíes hasta tulipanes: el tercero, 
de Agricultura de hortalizas, abraza 22 capítulos, 
y se observa un órden semejan te. Sirven de com
plemento varias observaciones sóbrelos í o m -
porales , las nieblas, el rocío, la escarcha, el 
granizo, las nubes, las l luvias, los siete plane 
tas, las edades de la vida del hombre, y sobre 
el modo de averiguar por las sombras las ho
ras del dia. 

Tenemos noticia, ademas, de un esmerado có
dice de la obra de Fuent idueña . Lo posee Don 
(lárlos María Bru y González, relator de la A u 
diencia do Valencia , natural de Elche, donde 
nació el 14 de Julio de 1824. Parece ser que 
fué adquirido por el brigadier de ejércilo en 
tiempo de Carlos IV, Don Francisco Hernabeu, 
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de uno de los sucesores del autor, y que por fa
llecimiento de aquel lo heredó su hija Doña 
Francisca Bernabeu, tia del referido D. Carlos. 

BREVE INSTRUCCION sobre el modo de 
cultivar y de sacar añil en la provincia de 
Venezuela; año de 1830. —2101— 

{Archivo del ministerio de Fomento.—Le^ionám. i 
de los de Agricultura.) 

Se divide en cinco capítulos, que versan su
cesivamente sobre la siembra, labores , cose
cha, pudricion , baticion, y demás procedi
mientos propios dé la materia. Vemos que en 
ella figura el nombre de D. Miguel Agustín 
Heredia, acaso como remitente , pues el autor 
parece serlo Mr . Labonde. Ofrece bastante i n 
t e r é s ^ pesar de ser muy sucinta. 

BREVE INSTRUCCION sobre la administra
ción del verde ó forraje de esparceta; 
año de 1804. -.-SIOS— 

(Archivo d é l a Sociedad E c o n ó m i c a de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

BREVE NOTICIA de algunas particularida
des que pueden dar cabal idea del clima 
y del terreno de las zonas forestales y des
arrollo del arbolado en la provincia de 
Lérida, según las observaciones hechas 
por D. Juan Andrieu, comisario de mon
tes de la misma.—Tremp, 1857.—En fo
lio, 18 páginas. __2i0o— 
{Archivo del ministerio de Fomento.) 

Está entre los documentos relativos a la ex
posición general de Agricultura que en dicho 
año se celebró en Madrid. Para desempeñar el 
autor su asunto, figura una excursión por las 
zonas forestales , deduciendo que la provin
cia de Lérida , la más dilatada de las cuatro del 
Principado, está muy favorecida por la varie
dad de especies de arbolado. Inquiriendo las 
causas de su lamentable descenso , le atribuye 
á los inexplicables incendios que se experimen
tan , á las roturaciones que se promueven, y á 
que en diversas épocas han servido los montes 
para aliviar las cargas de los pueblos hasta el 
punto de ser muy corriente el mayor recargo 
de impuestos sobre aquellos términos munici
pales en que existen bosques; pernicioso abuso 
que se ha ido deaterrando por el mayor rigor 
de la legislación, que tiétide naturalmente á la 
conservación y prosperidad de esta riqueza. 

BREVE SUMARIO de sucintos discursos so
bre la más segura averiguación de pro-

BREVES. 

píos y arbitrios del reino de Galicia, esta
blecimiento de sus juntas en los pueblo" 
donde no las hay, y mejor distribución v 
empleo de los productos de aquellos efec
tos bien administrados en beneficio del 
Rey y del público, sin dispendio de éste 
ni de la Real Hacienda.—En 4.°, 30 pág-,. 
ñas. —2i04_ 
{Biblioteca agronómica del jardin Botánico de Ma

drid.—Tomo i de papeles varios.) 

El autor, cuyo nombre no se revela ; pero 
que parece haber cursado en Valladolid,y que 
pertenecía á aquella Sociedad Económica se 
muestra entusiasta por esta clase de Socieda
des, y aboga porque se generalicen ó se es
tablezcan juntas análogas en los principales 
pueblos de Galicia, cuya población diseminada 
describe , opinando que lo que más debe fo
mentarse allí es el plantío de olivares y de mo
reras para la cría de la seda, industria en que 
tan felices resultados han obtenido cultivado
res inteligentes como el marqués de Santa 
Cruz de Rivadulla, que obtuvo seda capaz de 
competir con las de Valencia y Murcia. 

BREVE TRASUNTO sacado de los origina
les libros que los señores Reyes de Ara
gón tenían para conocimiento de las aves 
de caza y de toda naturaleza de halcones; 
compuesto por Matías Mercader, arce
diano de Valencia.—84 pág. —210o— 
{Bibliotecaparticular de D. Seraf ín Estévanez Cal

d e r ó n . — V é a s e mía . en la pág. 789.) 

Es un extracto de la obra que sobre la caza 
escribió el emperador Federico, y del libro de 
la caza de las aves que escribió D. Pedro López 
de Ayala, canciller mayor de Castilla , de cuya 
obra darémos más adelante noticias circuns
tanciadas. 

BREVES REFLEXIONES sobre el estado 
actual de la cría caballar en España , sus 
leyes, sus vicios, su decadencia, y medios 
de lograrse una pronta y necesaria rege
neración. Dedícalas al Excmo. Sr. conde 
de Ofalia, Secretario de Estado y del des
pacho de Fomento general del reino , el 
teniente coronel de caballería, D. Fran
cisco de Laiglesia y Darrac, Director del 
Real Colegio Militar de equitación.—Ma
drid, 1.° de Mayo de 1833.—En fól10- 4i 
paginas. v L e 

(En poder de D. Augusto , hijo de! autor.—v 
nota en la pág. 789.) 



CÁLCULOS. 

r - u n escrito digno de la merecida reputa-
• del Sr. Laiglesia y Darrac en la materia, y 

cl0ll elim¡nares llenos de respeto hácia laper-
s0S;á cuien le dirige, á la vez que rebosan 

risolado patriotismo. El cuerpo de doctrina 
í n n a 43 párrafos: aunque militar de profe-
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sion, no llevaba á bien que el ramo de cría c a 
ballar dependiese entonces del de guerra: pa
ra ello presenta argumentos casi incontesta
bles ; aboga por el establecimiento de dehesas, 
como siempre lo hizo , é indica otras reformas 
que con el tiempo han llegado á plantearse. 

c 
CÁLCULOS ARITHMÉT1COS aplicados á la 

ciencia agrimensoria.—Por Lorenzo Vic
toriano y Molón; año de 1498. —2107— 

{Biblioteca antigua de los escritores aragoneses, 
por Latassa.—Tomo ¡i, pág. 330) ('). 

EISr. Latassa dice que por su parte no pue
de decir más, respecto de dicho manuscrito, si
no que hace memoria de él D. Juan Francisco 
Escuder en un catálogo de algunos libros r a 
ros que anotó en unos apuntamientos. La cita 
se asemeja por su vaguedad á la que nos s u 
ministra respecto de otro manuscrito titulado 
Noticia práctica, agrimensoria, etc., por Mauro 
AatonioSorbés, quien parece escribió unos diez 
y ocho años ántes que Molón. Añade Latassa 
que este aragonés nació en Huesca, que fué 
grande aritmético, y como Sorbes, peritísimo 
en el arte agrimensoria. 

CALENDARIO Ó ALMANACK RURAL.— 
Publicado en el Diario de Madrid , año 
de 1778.—En 4.°, 60 páginas. —2108-
{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma-

dníi.—Tomo i de papeles varios.) 

Hay una introducción en que se discurre 
sobre las doctrinas emitidas acerca de la i n 
fluencia de los astros y de si sus observaciones 
pueden servir de pronóstico para él labrador, 
Y combatiendo las vulgaridades de los l i em-
Pos en que para todo se consultaba á los as-
mogos, á los agures, á los vates, á los adivi-
tud,Y ^i0S mágicos' 80 conviene en que los es-

•osde la astronomía son de gran impor-
E • para la medicina y para la Agricultura. 

ce dlv'siones se explican las labores v 

^ « M desd i ','íff!f0<k los escr'tores aragoneses que flo-
íulor. el docto •Vi"-3 de Crhl0 liasta 1)1 ariü (le i;'0t,--Su 
5a con honori' ' i ÍX de 8̂18881 y 0l'lill> "lionero deMen-
^ Zaragoza v ca"rtni*i0 desa>ita Iglesia Metropoiltína 
üíiciua de Med a"1116 esta ciudad.-- Kn Zan.go/.a , en la 
• ^ J S S & B á " ,l,,ras. »»0 <lc 1796.-1)08 tomos en .1.% do 

tk'l autor. 

faenas del campo propias de los meses del año, 
y siguen doce georgicones de preceptos agríco
las, cuyo metro, excepto el de la octava real 
que sirve de introducción, nos recuerda las r i 
mas de Juan de Mena (**). 

CANELA.—Traducción de un discurso so
bre su cultivo; escrito en holandés é in
serto en el tomo xix de las Memorias de 
h Sociedad deHarlem.—Por D. Ignacio de 
Asso, año de 1776. —2109— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo vi, pág. 107.) 

Según Latassa , siendo Asso cónsul general 
en Holanda, remitió dicha traducción al conde 
de Floridablanca para contribuir al fomento y 
mejora del cultivo de la canela en la península. 

CARTILLA COMPLETA ELEMENTAL DE 
AGRICULTURA, acomodada á nuestro 
suelo y clima. Escrita para optar al premio 
de una medalla de oro de cuatro on
zas, ofrecido por la Academia Económica 
de la villa de Madrid , anunciado en la 
adición á la Gaceta de Barcelona de 4 de 
Mayo de 1805.—Por D. Gregorio Sastre y 
Aloy, 30 de Octubre de 1805. —2110— 

(•*) Rústica Céres, virginal Pomona , 
Templad con vuestra voz mi vena fría, 
Y esta espiga , este fruto que os corona, 
Cifian por hoy mi sien, de ardor vacia , 
Para que al dulce srtn que rae aprisiona, 
Y al verde ramo que mi frente engría, 
Le enseñe al labrador la agreste escuela 
De Varron , de Paladio y Columcla. 

Si empieza creciendo la luna fermosa 
Mostrando al Lévame sus cuernos lucientes 
Sfl habrán de plantar las acedas simientes 
Pe lima éde cidra é naranja sabrosa. 
Si es tierra temprana, con mano cuidosa 
Pondránse barbados y estacas activas 
De siuces frondosos , de verdes olivas, 
Laurel y arrajane» , que es planta olorosa. 
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{Biblioteca a g r o n ó m i c a del jardiu B o t á n i c o . — l o 

mo i de papeles varios.) 
Divídese en 90 artículos, agrupados en ocho 

secciones, cuyas materias son las siguientes: 
1.a, sobre las semillas; 2.a, de las aguas; falta la 
3.a; 4.a, de los arbolados; 5,a, de los canales y de 
las carreteras; 6.a, de los derechos de extracción 
y de internación, con otros asuntos conexos; 7..% 
del modo de aumentar brazos para adelanta
miento de la labranza; 8.a, del establecimiento 
de academias económicas en las provincias, re
lacionadas con la de la cór te , para que en cada 
una se hagan experimentos agrícolas y, se pro
paguen los que más convengan. 

CARTILLA DE LARRADORES, distribuida 
por los meses del año en razón de las la
bores que deberán ejecutarse cada mes. 
—Contiene, ademas, el cultivo d é l o s me
lones , un lunario , el cultivo de árboles 
frutales, destrucción de insectos, y el cul
tivo del cáñamo y lino, por D. Vicente 
del Seixo.—Madrid, 4800-1801.—En folio, 
150 páginas. —2111— 

(En poder de D. Dionisio H i d a l g o . — Y é a s e notas de 
las páginas 73 y 789.) 

Cada una de las enunciadas materias forma 
un cuaderno especial, tanto que en cada uno 
consta la autorización del conde de Isla para la 
impres ión , dadas á 6 de Noviembre de 1800, 
i.0 y 12 de Eneroy 18 de Noviembre de 1801. 
—Los comprendemosbajo un solo título , por
que con el método no muy ordenado que ob
servaba el laborioso D. Vicente del Seixo , se 
hallan todos unidos y como en disposición de 
darlos á la prensa para que formasen un solo 
volumen. 

CATÁLOGO DESCRIPTIVO de instrumen
tos y máquinas de Agricultura , conforme 
á modelos de los Estados Unidos, presen
tados en la Exposición general de Agricul
tura de 1857, por Juan Sánchez Rico.— 
Se fabrican en la fundición de Félix de la 
Aldea y compañía de Valladolid.-—20 pá
ginas. _ 2 H 2__ 

(Archivo del ministerio de Fomento.) 

Presenta la novedad de que revela el plan
teamiento do una industria del mayor interés 
para Castilla la Vieja, donde tan escasas son 
las de todos los ramos. Acompañan a] manus 
crito doce láminas grabadas enmadera, y lo 
domas se reduce á la descripción de los instru-
meiltos y máquinas; un arado en marcha, una 
grada, un cultivador que se denomina univer-

CEDULA. 
sal, un sembrador, un cortador depajav}n 
cilindrico; un desgranador de maíz , otro a^0' 
do que tiene cuchilla y rueda , otro'ídem ^ 
se dice adecuado para binar, terciar y 
brar ; una bomba de cadena sin fin, otra as 
rante é impelente, representándose tambien^l 
pozo en que funciona; y por último una plan
cha económica de nueva invención para ropa 
de la cual se hacen grandes elogios. 

CÉDULA DE S. M. á instancia del reino, 
por la qual tiene por bien y manda se 
guarden los capítulos aquí insertos que 
tratan del gobierno del Concejo de Mesta: 
año de 1619.—En folio, 11 hojas.—2115— 

(Biblioteca Nacional, pág. 526 del volumen D. d. 
142, que consta de 552 hojas.) 

Es copia de la que en 28 de Junio de di
cho año 1619 se dictó en Belén, de Portugal, á 
petición del reino y como condición de un em
préstito de diez y ocho millones de reales, 
reembolsables en nueve años. Se dispuso, fun
dándose en que no habia probado bien lo 
acordado sobre el ramo de Mesta en las prag
máticas de 7 de Enero de 1604 y 29 de Agosto 
de 1609, que se considerasen hermanos de Mes
ta todos aquellos que poseyendo ganados pro
pios, tuviesen voluntad de serlo; que no hu
biese alcaldes de cuadrilla, sino uno en diez 
leguas de contorno , donde existiera lugar de 
Mesta; que la justicia ordinaria fuese quien 
decidiera las cuestiones de hermandad, y que 
á ninguno otro q u e á los hermanos se les exi
giera derechos, etc., etc. 

CÉDULA DE S. M. por la qual da licencia 
para que qualquier persona que labrase 
en cada un año 25 fanegas de tierra y las 
sembrase, pueda andar en coche de dos 
m u í a s , excepto en la córte ; año de 1611. 
- E n (olio. —nU-

(Biblioteca Nacional , pág. 207 del volumen D. á. 
140, que consta de 210 lolios.) 

Fué aceptada por el rey D. Felipe III, 
hrándose en Madrid las córtes que comenza
ron el mes de Febrero del año anterior 1616, 
en recompensa de ciertos servicios que le prefc 
tó el reino. Dice así la copia que tenemos a 
vista: «Por no labrarse muchas tierras po! 
falta de quien se aplique á ello, resulta no ha
ber en todos los lugares destos reynos muco 
abundancia de pan, y valer á precio a c o W ° ^ 
d o , y que haya gran beneficio para los dl(j.0. 
mos, tercias Reales y alcabalas , crecieiuio,^ 
mo precisamente crecian las cosechas, cosa 
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ar¡a al útil público , y para prevenir del 

"medio que en esta parte puede aver, y quo 
n las ocasiones del servicio de S. M. aya mas 

6 allos no los ocupando en los coches, se pone 
ca! condioion que S. M . dé licencia general que 
¿ q u i e r persona, dequalquier estado y cal i 
dad que sea, que labrase en cada un año 25 
¿ . g a s de tierra y las sembrase, pueda traer 
y andar en coche de dos m u í a s , como no sea 
en esta corte.» 

COLECCION DE DISERTACIONES sobre 
varios puntos de Agricultura, leidas por 
los discípulos de la cátedra del Real jar-
din Botánico de Madrid, á cargo de Don 
Antonio Sandalio de Ar ias .—Años 1815 
y 1818. —2113-

(Biblioteca agronómica del j a r d í n Botánico de Ma
drid.—Tomo v de papeles varios.) 

Dicha colección de disertaciones sobre vanos 
punios de Agricultura es distinta de la que , so
bre varios puntos a g r o n ó m i c o s hemos reseñado 
en el artículo 168, páginas 70 y 71.—En el í n 
dice sólo se anotan 20, pero hallamos que entre 
las 17.ay 18.ase encuentra otra, y por consi
guiente resultan 21, á saber: 

I. —Disertación sobre la sementera de granos 
y legumbres, por D. Servando Gómez Robles. 

II. —Idem: utilidad ó inutilidad de las infu
siones de las semillas antes de sembrarlas , por 
D, Gabriel Ferrer. 

III. —Idem: necesidad délos bosques y arbo
lados para el mejoramiento de la Agricultura, 
por D. José María de Nieva. 

1Y.—Idem: cultivo y dirección de los árboles 
en general, por D.José de Aguirre. 

V.—Idem: nutrición de los vegetales , por 
D. José Martínez Yanguas. 

YI.—Idem: influencias que tienen los cono
cimientos químicos en la mejora del cultivo, 
Por D. Martin de Foronda. 

Idem: alternativa ó cambio de cose-
ĵ P^0-José Eugenio de Sobrado, 

sus I(3eni:cría de animales domésticos y 
Fr n e„nt^as en ía Agricultura , por el P. M . 
rr| Rafael Muñoz. 

cáñañrIde!n: cu,tivo Y aprovechamiento del 
los y llno. Por D. Manuel Fernandez de 

deL^dem: cultivo de la v id , por D. Julián 

c i o n " ^ ^ ! 1 " ^ 0 de la luz en la vegeta-
XlI.llId Francisco Martínez Robles. 

»r:,nos n«en!.: enferri»«dades quo padecen los 
S'Por d.cho Martínez Robles. 
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XIII. —Idem: prados naturales y artificiales, 

por D, Pedro Toribio Conde. 
X I V . —Idem: anatomía de las plantas, por 

D. .losé Alonso Quintanilla. 
X V . —Idem: conocimiento y abono de las 

tierras , por D. Gabriel Ortíz. 
X V I . —Idem : savia y jugos propios de las 

plantas, por el anterior. 
XVII . —Idem: cultivo de los granos y legum

bres, por el mismo. 
X V I I (2.a).--Idem : semilleros y criaderos, 

por Idem. 
XVIII. —Idem: nutr ición y principios nutri

tivos de las plantas, por idem. 
X I X . —Idem: clasificación agronómica de las 

tierras y terrenos , por D. Manuel de Riaza. 
X X . —Idem : fisiología vegetal, por D. José 

Alonso y Quintanilla. 
Mereciendo por la importancia de sus mate

rias que se conozcan más circunstanciadamen
te, se reseñará cada una de ellas en el sitio que 
les corresponda , según el orden alfabético de 
esta tercera sección. 

COLECCION DE PLANOS, Memorias, cál
culos, representaciones , informes y pre
supuestos del proyecto de dar riego al 
gran llano de Cuarte y á los términos de 
38 pueblos , á donde alcanzará este bene
ficio : año de 1817. —2116-

{Archivo de la Sociedad E c o n ó m i c a de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

COLECCION DE VARIOS TEXTOS y au
toridades de los médicos filósofos y escri
turarios de mejor nota para el aprovecha
miento de la facultad veterinaria, con un 
índice alfabético de los nombres faculta
tivos de esta arte. — Por Gregorio Sanz 
Cortés, maestro albéitar del reino de Ara
gón : año de 1766.—En 8.° —2117— 

(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses, por 
Latassa.—Tomo v, pág. 123.) 

E l Sr. Latassa, que da razón de este y otros 
manuscritos del mismo autor, los cuales ano-
tarémos más adelante, no da noticia acerca 
del texto ni del paradero del escrito, á no ser 
que aluda á todo al mencionar unas poesías , y 
al decir que obraban en 1787 en poder de 
Cipriano Sanz, hijo del Gregorio. Son más c i r 
cunstanciados los apuntes biográficos: refiere 
que fué natural de la villa de P ina , que estudió 
con aplicación y frutóla ciencia veterinaria y 
obtuvo el título de maestro albéitar del reino 
do Aragón ántes de la mitad del siglo xviii; 
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que después de haber regentado y servido a l 
gunos partidos, logró el de la villa de Pina, 
pasando después al dé la Alraunia. 

COMPENDIO DE AGRICULTURA., el que 
comprende lo más esencial de los cuatro 
principales ramos del pan, vino, aceite 
y seda, con las noticias de los métodos 
más ventajosos que se practican en várias 
provincias de nuestra España y en otras 
de la Europa, y de las máquinas é instru
mentos que se han inventado para la me
jor economía y alivio de los trabajadores 
del campo.—Por D. Vicente Vicien y Mu
ñ o z , doctor en medicina : año de 1778. 
— E n 8.a —2148-

(Archivo de la Sociedad Económica Aragonesa, se
gún Ü. Félix de Latassa.) 

Menciona dicho manuscrito, con otros tres 
del mismo autor, que versan también sobre 
asuntos agrícolas, el antedicho doctor Latassa 
en su Biblioteca nueva de los escritores aragoneses, 
tomo v, pág. 310 y H.—(Véase nota al artículo 
96.)—Respecto del autor , manifiesta que nació 
en Calatayud, y que ejerció la medicina en B a 
rajas, en Huetey en Madrid. Los tres manuscri
tos á que aludimos son otros tantos discursos, 
á saber; sobre los límites de la cría de gana
dos en Aragón; sobre las causas físicas de la 
multiplicación de los insectos dañosos á los á r 
boles, y sobre los frutos que deben cul t ivar
se con preferencia en el partido de Zaragoza. 

COMPENDIO DE LOS MANEJOS, leyes y 
preceptos que deben guardar los caballe
ros en los ejercicios ecuestres. — Com
puesto por D. Salvador Rodríguez Jordán, 
ayuda de cámara de S. M . : año de 1775. 
— E n folio. —2119— 

(Biblioteca de la Escuela profesional de veterina
ria.) 

Del mismo autor hemos registrado una obri-
ta con el título de Escuela de á caballo, que se 
imprimió á mitad del siglo pasado. (Véase artí
culo núm. 366 , pág. 149.) Dicho códice, que se 
halla encuadernado y contiene diversos d ibu
jos de tinta y lápiz de muy escás® mérito ar
tístico , aparece aprobado por las maestranzas 
de Sevilla y de Granada con fecha 13 de Enero 
de 1776 , y por el conde de Torres. Trata de los 
ejercicios de los caballeros en los juegos de 
sortija y en otros semejantes con todo lo con-
ccrnienle al manejo del caballo. Restablecidos 
estos espectáculos de diversión y utilidad por 

-CONSULTA. 
las maestranzas que ánles les promovían qUj 
zás influyeran más que otros muchos en la 
afición á la mejora de nuestra decaída cría 
caballar, según lo hemos indicado ántes de 
ahora. 

CONOCIMIENTO DE LAS CATORCE AVES 
MENORES DE JAULA, su cr ía , canto, 
instinto y naturaleza, tiempo y modo de 
cogerlas, de hacer las pajareras y jaulas 
y el de alimentarlas en ellas : várias enfer
medades que padecen y remedios para 
su curac ión .—Por D. Francisco Saura, 
presbítero beneficiado de la villa de Fres
neda ; año de 1801 .—2 tomos. —2120— 
{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo vi, pág. 518.) 

El autor debia vivir cuando Latassa publicó 
el sexto y últ imo tomo de su Biblioteca, año de 
1802: manifiesta que á la sazón ninguno de los 
dos volúmenes obraba en poder de D. Fran
cisco Saura : del primero (relativo á las re
glas necesarias para la cría de las aves) se ig
noraba el paradero; el segundo, referente á los 
instintos, ensayos y otras muchas particulari
dades en especial del ru i señor , le poseía Don 
Joaquin Fernandez Garay , vecino de Alloza. 
Añade Latassa , para que no se confunda , que 
esta obra inédita es distinta de la que hacia 
pocos años se había impreso casi con el mismo 
título. Alude sin duda á una edición del cu
rioso libro de Juan Bautista Xamarro, que he
mos reseñado en el art ículo 198, páginas 81 
y 82. 

CONSULTA DEL CONSEJO DE CASTILLA 
SOBRE CERRAMIENTO DE TIERRAS 
de dominio particular: 26 de Mayo de 
1827. —2121-

{Archivo del ministerio de FMHÍÍWÍÍ). —Legajo nú
mero 10 Je los de montes y plautios.) 

Versa sobre si debía ó no subsistir lo dis
puesto acerca de la materia por el decreto 
de las Cortes de Cádiz de 8 de Junio de 1813, 
y se hace mérito de los dictámenes emitido^ 
por la Diputación general de los reinos y r01" 
el concejo de la Mesta con audiencia de sub 
respectivos procuradores. E l consejo, sin pi'ü" 
.poner resolución definitiva , fué de opinión q'10 
se considerase el decreto como no expedido, 
ínterin se resolvia el expediente general sobre 
ley agraria, caso que no ha llegado todavía. 

CONSULTA DIRIGIDA Á S. M- por 1)011 
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justo José Banqueri, D. Antonio María de 
Seiiasy D. Agustín Rodríguez , indivi
duos de la comisión nombrada para pro
poner los medios de cortar de raíz los 
errores perjudiciales á la industria viñera; 
sobre el estado del cultivo de la vid y de 
la fabricación de aguardientes; el del co
mercio interior de nuestros vinos; el que 
tiene hoy día y tuvo antiguamente con 
relación á ambos l íquidos , indicando los 
medios que deben adoptarse para reme
diar los males que se determinan : año de 
1834. - 2 1 2 2 -

(Archivo del ministerio de Fomento. —Légalo nú
mero H de los de Agricultura.) 

Está fechada el i2 de Marzo de i834.; puede 
considerarse coiuo complemento de una con 
sulta anterior que existe en otro legajo, y 
de que en breve nos harémos cargo. Compren
de los tres principales puntos que quedan i n 
dicados, esto es : averiguación del estado de la 
vid y de la fabricación del aguardiente y p ro 
videncias que convendría adoptar para la me
jora de esta industria agrícola ; exposición del 
estado del comercio interior del vino y aguar
diente , y obstáculos que se le oponen; exámen 
comparativo entre el actual y anterior estado 
del comercio, ó extracción de ambos l íqui
dos. 

CONSULTA ELEVADA Á S. M. por la jun
ta de Comercio, sobre los medios de fo
mentar la Agricultura.—Madrid, 6 de 
Octubre de 1764. — Por el Marqués de 
Monte-Real, D. Francisco Cepeda, Don 
Luis Ibarra, D. Francisco Guellár, Don 
Bernardo Ward, D.Francisco de Cray-
winchel y el Marqués de la Florida Pi -
mentel. 2123— 
(Arcftiw del ministerio de Fowen/o.-Legajo nú-

«ero U de Agricultura.) 

Es un trabajo muy notable en su género . La 
ge Sa Princ¡Pal de la ruina de la labranza 
que n ryep0rl0S informantes á la legislación 
sum^M eáo t ro objeto al Pi-eclso con-
ciald i reen que baste ,a ' 'erogación par-
'•ezcan i ^1381^8 611 tanto no desaPa-
corao d0 conexionadas con ellas, pues así 
granos IT1116 muchos si8los estuvieron los 
P^ques'^0! la taSa y no lulbo Pro8reso 
bic¡on J^11^"101110 so estableció la probi-
bertad del coraercio. tampoco con la U-

6 Comei'cio interior, que por algún 

tiempo se permit ió, se hizo sentir favorable
mente por coincidir con la errónea doctrina de 
prohibir la extracción de granos de estos r e i 
nos. 

CONSULTA SOBRE LAS HERMANDADES 
DE VIÑEROS y cosecheros y monte-pio 
de los de Málaga , elevada á Si M. en 21 
de Enero de 1854, por D. Justo José Ban
queri y D. Antonio María Seijas, vocales 
dé la comisión encargada de examinar el 
estado de la industria viñera, y las trabas 
y errores que se oponen á la mejora de 
este cultivo y á la libertad de su comer
cio. —2124— 
(Archivo del ministerio de Fomento.~hegs']o nú

mero 3 de los de Agricultura.) 

Esta consulta es á la que hemos aludido en 
el artículo preanterior : fué evacuada en vista 
de los expedientes relacionados con el part i
cular sobre que versa la misma, y que obra
ban á la sazón en el ministerio de Fomento 
general del reino, en el de Hacienda y en la 
Dirección general de rentas. Los antecedentes 
que se reseñan, la doctrina económica que se 
expone, el conocimiento que se revela de los 
arraigados abusos que existían á la sombra de 
la ignorancia y los medios que se proponen 
para desterrarlos , hacen el más cumplido elo
gio de la competencia délos autores. Su apre-
ciable informe produjo el Real decreto de 25 de 
Febrero de i 8 3 i , en virtud de! cual quedaron 
extinguidas las hermandades de v iñe ros , los 
gremios y los monte-pios, dejando en l i 
bertad la circulación y venta de cualquiera 
clase de vinos, y anulando los impuestos que 
las hermandades percibian. 

CRÍA CABALLAR. — A l Excmo. Sr. D. Ja
vier de Burgos, secretario de Estado y 
del departamento del fomento general del 
reino, la comisión encargada por S. M. 
de presentar un proyecto completo de 
ley acerca del fomento y mejora de la 
cría caballar: años de 1853 y 34. 

—2125-
(En poder de D. Augusto de Laiglesia, como here

dero dtí su padre D. Francisco.) 

Uno de los dos manuscritos que comprende
mos en esta noticia tiene la fecha de Diciem
bre de 1833 ; otro la de 20 de Enero de 1834 : 
ambos están suscritos por el marqués de la 
Reunión, D. Manuel Gavlria y D. Francisco 
Laiglesia y Durrac, quien desempeñó el cargo 



800 DECLARACION, 
de vocal ponente respetando los demás su com
petencia superior en la materia: nos figura
mos que sean copias de los originales que han 
de obrar en las oficinas del Estado, 

En el primero se expone la decadencia de la 
cría caballar y la necesidad de impulsarla por 
el Gobierno, supuesto que no sólo interesa á 
los particulares, sino al Estado mismo para el 
mantenimiento de su ejército y defensa del ter
ritorio, proponiéndose un proyecto de regla
mento en que se aboga por la creación de de-

— DESCRIPCION. 
besas potriles, por facilitar caballos sementales» 
y ofrecer estímulos á los criadores presentan 
do un cuadro del personal con que deberla or~ 
ganizarse el servicio. El segundo parece un 
complemento del anterior : es un proyecto de 
ley, que consta de veintitrés capítulos agru
pados en tres títulos: versa el primero sobre 
cómo debe regirse en España el expresado ra
mo de cría caballar ; el segundo, sobre las de
hesas y los caballos padres, y el tercero, sobre 
la derogación délas antiguas leyes. 

DECLARACION DE UNA MÁQUINA NUE
VA DE TRILLAR MIESES y contornear
las, que D. Antonio Enriquez presentó en 
1777 ála Real Sociedad Económica arago
nesa, la que estimó este invento.—2126— 
{Biblioteca nueva délos escritores aragoneses, por 

Lalassa.—Tomo vi , pág. 171.) 

Según el Sr. Latassa, parco siempre en las no
ticias de los impresos y los manuscritos, el 
citado Enriquez era un maestro carpintero y 
ensamblador en Zaragoza, que con particular 
habilidad construía manicordios y salterios. 
La Gaceta de dicha capital de 4 de Setiembre 
de 1781 t r ibutó merecidos elogios á sus cono
cimientos , nada vulgares, en geometría, a r 
quitectura y dibujo. 

DELICIAS DEL CAMPO (LAS) y ocupacio
nes de una digna esposa, buena madre, 
honrada ciudadana y feliz labradora en su 
casa de campo y labor.—Por D. Vicente 
del Seixo.—Madrid, 1800.—En fólio, 115 
páginas. —2427— 

(En poder de D. Dionisio Hidalgo.) 

No está firmado por el Sr. Seixo, pero segu
ramente que él es el autor á juzgar por el ca
rácter déla letra y por las obras que cita como 
suyas: su estilo, ademas, no puede confundirse 
con el de otro. Comienza por insertar un soneto 
con el epígrafe de Rasgo moral, no estamos segu
ros si aplicado con el mayor acierto (*): sigue 

(") De tierra extraña el labrador con pena 
Trae sobre sus hombros nueva planta; 
A costa de cuidados la trasplanta 
Con gusto suyo, de esperanza llena. 

una dedicatoria á la mujer de las circunstan
cias que expresa el título , y después de otro 
preliminar, ó de una introducción en que 
se pintan las excelencias de la Agricultura, 
principia una serie de treinta lecciones que 
principalmente versan sobre la crianza de ani
males domésticos y el ejercicio de las indus
trias propias de la casa de labranza. 

DESCRIPCION DE DIVERSAS CLASES DE 
ALGODON descubiertas hasta ahora, y 
su cultivo.—Por D, Rernardo Rodríguez 
Castillo : año de 1827. —2128-

(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos) 

DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES PRO
DUCTOS VEGETALES DE LA ISLA DE 
CUBA para el fomento de su población 
blanca y de su industria agrícola y fores
tal (*).—Por Tito Visino.—Habana, 48S7. 
—En fó l io , 811 páginas. —2129-

[Archivo del ministerio de Fomento.) 
Es un libro de bastante mérito científico y 

caligráfico, pues le adornan muchos é intere
santes dibujos de plantas y frutos, y pía"08 

El sol, el aire , la estación serena 
La nutre, cria, crece y adelanta; 
Se goza el labrador y alegre canta 
Al ver que de su afán el premio estrena. 

Pero este bello fruto conservado 
Tanto tiempo, recoge otro atrevido; 
Nada perdona el avariento osado : 

Y el simple labrador, que ha consentido 
En ser por su sudor alimentado, 
Viene ü ser por aquellos oprimido. 

O Foreslera dice el origin»!. 



DESCRIPCION.— 
,ráficos. Se presentó á la exposición gene-

t0P0r Agricultura celebrada en Madrid el año 
? .557; el jurado distinguió á Mr. Tito Visino 

una medalla de oro; está destinada la obra, 
voluntad expresa del autor, á la Biblioteca 

j0 S M el Rey. Precede una erudita inlroduc-
' qUe ocupa las 48 páginas primeras, en 

Clie 'm hace la descripción de las Ant illas y una 
Jeséna histórica de la legislación de aquellos 
dominios, con tendencia á demostrarlos ele
mentos de riqueza y prosperidad que encier
ran. Después se habla del p l á t a n o , del árbol 
del pán, del buniato, de la yuca , del ñ a m e , de 
la malanga, ele la papa, del s agú , del arroz, 
Jel maíz, del mijo, de la pina, del frijol, del 
cacao, del tabaco, del algodón , del añi l , de la 
vainilla, del nopal y cría de la cochinilla, etc., 
y de varios instrumentos de cultivo. Se hacen 
también unos cálculos comparativos entre las 
medidas españolas y extranjeras, y se termina 
con el plan de un ingenio de azúcar . 

DESCRIPCION DE UN CARRO propio para 
trasplantar grandes árboles. —2150— 
{Biblioteca agronómica del j a r d í n Botánico.—lo-

' rao i de papeles varios.) 

El sistema podrá no estar á la altura de las 
prácticas actuales, peroen la reunión de nues
tras noticias no nos guia exclusivamente el 
deseo de participarlo nuevo ni lo útil . Dase 
cuenta de un aparato para el trasplante de á r 
boles de 25 á 30 años de eda d. Consiste en dos va
ras montadas por la parte anterior sobre un 
juego delantero ó avantrén , y por la posterior 
sobre uu eje de dos ruedas. Á la operación de 
arrancar el árbol, debe preceder la de abrir 
un boyo proporcionado á la fuerza y extensión 
de las raíces, dejarle un cepellón, y luego pro
curar que conserve todas aquellas, envolvién
dose todo con esteras para que en el trasporte 
suiran lo menos posible. 

DESCRIPCION FÍSICA Y NATURAL de la 
ciudad de Tarazonay su partido, en que, 
^etnas de las producciones actuales y de 
r('s llantamientos que permiten varios 

mos de la Agricultura, industria y po-
acion presenta una idea práctica para 

de tnT reve se fo,,me la historia natural 
de io f reino de A v ^ o n ' l a graduación 
cultiva 8 que con Preferencia deben 
por i Qn los dos Partidos señalados 
añode ra«r0CÍedad Ara«™e8a para este 
1C2 soh .' y uua Memoria en la página 

ecicl'Ul Petriticacion de conchas 
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terrestres, que parece análoga á casi todo 
el distrito de la ciudad de Tarazona y de 
muchos lugares de su partido.—Por Don 
Vicente Calvo y Julián , doctor en juris
prudencia, canónigo de la Santa Iglesia ca
tedral de Tarazona; año de 1781.—En fó -
lio, 179 páginas. —2131— 

(Archivo de la Sociedad E c o n ó m i c a Aragonesa , se

gún Laiassa , en su Biblioteca nueva de los escritores 

aragoneses.—Tomo v, pág. 348.) 

Contiene varios diseños de concbas, caraco
les y otros objetos petrificados; en la pág. 90 
se da noticia del monte deMoncayoy de otros 
territorios de Aragón. Latassa califica dicho 
escrito de prolijo, instructivo y curioso, y aña-_ 
de que en poder del autor quedaron ^^' t í i . s 
diversas Memorias y papeles de A^f^&ftúra,. 
de industria y de comercio, ÍÜB 

DESCRIPCION HISTÓRICA, g e o g r ^ / g e c ^ 
métrica y económico-pol í t ica derinonle • 
de los Guadalupes.—Por Fr. Gregorio Ga
lán , religioso agustino recoleto descalzo, 
cx-maesíro de teología y comisario gene
ral por la provincia de Tierra Firme, na
tural de la villa de Castilblanco, y r< si-
dente en su convento de Madrid.—En 4.", 
15 páginas. —2135— 

(Biblioteca a g r o n ó m i c a del j a r d í n B o t á n i c o . — T o 

mo i de papeles varios.) 
Inferimos el nombre y los cargos del autor 

por una nota que sirve de carpeta ó portada al 
manuscrito. Entre las particularidades que en 
dichos sentidos se refieren en la descripción, 
se dice que el monte de los Guadalupes com
prende una superficie de ocho leguas; que es
tá situada al principio déla Extremadura baja; 
que confina con los montes de Toledo en su 
parte occidental; que dista 34 leguas de la 
corte y 45 de Tala vera de la Reina ; y que tie
ne caza de lobos, venados y jabalíes, y en gran 
abundancia perdices y conejos. 

DIÁLOGOS DE AGRICULTURA para la es
cuela de este arte en la Real Sociedad Eco
nómica Aragonesa de Amigos del país .— 
Versión del francés al español por D. Ra
m ó n Amat de Mauleon y Osorio.—2133— 
(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo vi, pág. 12o.) 
Aun cuando Lalassa no lo dice, es presumi

ble (pie el citado mannscrilo ¡se hallo en el ar
chivo de la Sociedad. Mauleon y Osorio pre
sentó á la íntima , el año de 1779, una Memoria 
«obro la conservación de los granos. 
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DIÁLOGOS DE L A MONTERÍA; siglo xvi. 
—En fól io . —2134— 
{Biblioteca de la Academia de la Historia.) 

Ajuicio del Sr. Lafuente Alcántara , de cuya 
obra reseñada bajo el art. 494, pág. 197, toma
mos la noticia, como advertimos en la nota de 
la pág. 789, dichos Diálogos forman quizás el 
tratado general de caza más perfectamente es
crito entre todos los publicados y los inéditos. 
Figuran que dos amigos, entusiastas por la c a 
za , Silvano y Rodonio, son interrogados por 
otro que se llama Solino, acerca de sus apres
tos y activa diligencia para la montería en 
desusadas horas. Los cazadores, con propósito 
de engendrar en el ánimo de Solino su inclina
ción , sostienen quince diálogos en otras tan
tas tardes, hasta que consiguen su objeto, ex 
plicando las reglas de la mon te r í a , la educa
ción dé lo s perros, la caza menor, ó sea de 
liebres y conejos, y aun la de perdices. 

DIARIO DE OBSERVACIONES HECHAS 
con los gusanos de seda blanca , traídos 
de Marsella y remitidos al j a rd ín Botánico 
de Madrid por el ministerio de la Gober
nación, el 22 de Marzo de 1822.—En fó 
lio, 21 páginas. —2155— 

{En poder délos herederos de D. A. S. de Arias.) 

Las observaciones fueron hechas por el cita
do D. Antonio Sandalio de Arias : comenzaron 
el referido dia 22 de Marzo con media onza de 
semilla: se avivó el 29, y el 26 de Junio obtuvo 
54 libras de capullo en fresco. 

DICTÁMEN SOBRE LOS EFECTOS DE LA 
LAGUNA DEL GRAO y d é l a s amarjales, 
pantano y acequia de Gandía y su remeti
do.—Por D. Tomás Villanova Muñoz y 
Poyanos; año de 1802. —2136— 

{Biblioteca valenciana, por J. P, y Fuster.) 

Es uno de los manuscritos que, según Fuster 
(tomo i i de su m , p á g . 247), se debe á Muñoz y 
Poyanos, ilustre médicoquenació en Vigastro, 
cerca deOrihuela, el 18 de Setiembre de 1737, 
los cuales pasaron á manos de su hijo D. Tomas 
Villanova y Entraignes, al ocurrir su falleci
miento en 1802 , que es la fecha que atribuimos 
al autógrafo. 

DICTÁMEN Y PROYECTO DE L E Y sobre la 
dirección , fomento y repoblación de los 
montes y arbolados públicos y particula
res, formados de órden del Gobierno por 

la comisión do Agricultura establecida 
por S. M . , y presentados al mismo en 23 
de Febrero de 1822. —213"^ 

{Archivo del ministerio de Fffwcnío.—-Legajo nú 
mero 13 de los de raonles.) 

Aparecen firmados dichos trabajos por los 
individuos de la comisión , Lagasca , Sandalio 
de Arias, D. Donato García, D. Tomas Villano-
va y D. Antonio Felipe de Salas, secretario. El 
proyecto de ley, que como tal fué presentado 
á las Córtes el 18 de Diciembre de \ 822, va se
guido de una instrucción práctica para la re
población, conservación y fomento de los mon
tes , plantíos y arbolados , formando todo ello 
doce títulos ó divisiones en los términos si
guientes: jurisdicción ecoñómica y gubernati
va de los montes; visitas á los mismos; co
misarios de montes; guardas; secretarios del 
ramo ; fondo y aprovechamiento; siembras y 
plantíos para la repoblación; entresacas, po
das y otras operaciones; cortas; incendios; 
montes y plantíos particulares; penas á los i n 
fractores. 

Encarece la importancia de estos documen
tos , no sólo la respetabilidad de todos ó algunos 
de dichos individuos, sino también el haberse 
tenido á la vista muchos expedientes que radi
caban en diversas dependencias del Estado, 
informes de funcionarios públicos y de parti
culares , y aun ordenanzas de muchos pueblos. 
Entre los informes merece , á nuestro juicio, 
especial mención, una noticia histórica acerca 
de la subdelegacion general de montes, con 
los motivos de'su creación, suscrita el 12 de 
Junio de 1820 por D. Estéban de ízcaray, sien
do superintendente del ramo. 

DISCURSO EN E L QUE SE ADVIERTEN los 
modos y trazas que ba usado la ciudad de 
Lérida y sus lugares vecinos para extermi
nar la langosta en los años de 1683 y loob, 
y en el presente de 1687, por el doctor Ra
món Queraltó; catedrático de Código > 
Phaer segundo de Lérida; que se estampo 
en dicho año y ciudad.—Traducido del ca
talán al español por D. Antonio Pla|^ 
presbítero, contador de rentas del Ilustfi-
simo Cabildo metropolitano de ^ ™ * ? ^ 

(Biblioteca nueva de escritores aragoneses, por U 
tassa.—Tomo v i , pág. 83.) 

Según Latassa, supo D. Antonio plana¡rqyn 
D. Ignacio de Asso se ocupaba en escn ¿jos 
Tratado sobre la langosta , sus daños , 7 ^ sU 
de precaverlos , é hizo, para ayudarle 
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tarea esta traducción del catalán , cuyo m a 
nuscrito le regaló. 

DISCURSO EN QUE SE MANIFIESTA que si 
la Sociedad en otro tiempo demostró los 
obstáculos que se oponían al progreso de 
la Agricultura, y consiguió formar la 
opinión contra ellos, hoy dia, dando á co
nocer, como se hace en este discurso, los 
males que la abaten y aniquilan y los re
medios de éstos, proporcionará á la nación 
una riqueza sólida, capaz de recobrarla 
de los males que padece.—Leido en la 
junta del sábado 23 de Marzo de 1811, ante 
la Sociedad Económica de Madrid.—En 
4.% 20 páginas. —2139— 

{Biblioteca agronómica del j a r d í n Botánico .—To
rció i de papeles varios.) 

Conviénese en que las guerras de los roma
nos fueron origen de reformas saludables para 
la Agricultura , en fuerza de su laboriosidad y 
civilización, pero alas guerras se a tribuye pr in
cipalmente la causa de su aniquilamiento. 
Ocupándoseel autor del informe déla ley agra
ria, disculpa la prudente mesura con que en 
él se aboga por las reformas de ciertas leyes 
fundamentales en favor de la desamortización 
y desvinculacion, más creyéndolas de necesidad 
urgenlequiere que se ponganen práct ica , y de 
ello espera los indicados beneíicios. 

DISCURSO LEIDO en la junta de señores 
Camaristas y Consejeros, tenida de orden 
del Rey para examinar los fundamentos 
de un pian de baldíos y comparnrle con 
el de D. Josef de Cuenca.—Por D. Miguel 
Ignacio Pérez Quintero; año de 1798.-Erj 
4-0, 22 páginas. - — 2 1 4 0 ' — 

{mioteca agronómica del j a r d í n B o t á n i c o . - T o -
«Boi de papeles varios.) 

El autor está conforme con el diclámen que 
rvedelimdamenloá su discurso; en que los 

tim Pos baldíos "o deben continuar en el las
t raban estado de esterilidad en que se encon-
Proni i Fer0 no en Chanto al origen de la 
L a ? f 86 IeS üll ib"ye al de 
Piedad n IT1 Su culUvo' Y dice que la pro-

í ebedatartlel "empo en que l o s v ¡ -
terron ^ ^ e r o n entre sí .los tercios de 
porque ,estejando el ü!ro tercio á los ^eooldoa, 
Yen Bgte ^68 terc'os componeu unenlcio, 
tribuir ÓV"80 no ^uedan terrenos para día-

o i v i / ^ S~u P^Pietarios. Aderaa», no hay 
ar' auadü. quo á los Vlilgjodo» suce

dieron los mahometanos, y que és tos , tan 
amantes como eran déla Agricultura, no p o 
dían respetar un estado de cosas como el que; 
se supone. Cítase la legislación griega y r oma
na para justificar que de los baldíos son ó de 
ben ser compartícípes las comunidades de los 
pueblos, y que aquellas reconocen los campos 
sucesivos, compáscuos y comunes. En concep
to del autor, no deben venderse ni cederse t a 
les terrenos, sino dedicar una parte á cultivo 
y otra á pasto, baciendo que los pueblos l l eva 
dores paguen al erarlo la décima del fruto, 
como se practicaba con el campo que se llamaba 
decumano. 

DISCURSO PROiNÜNClADO por D. Simón 
de Rojas Clemente, en la apertura solem
ne de la enseñanza de Agricultura y b o t á 
nica establecida enSanlúcar de Barrarae-
da el año de 1808. —2141— 

(En poder de la familia Boutelou , residente en Se
villa.) 

No extraña Rojas que la Agricultura, a u n 
que bija del cielo y coetánea del universo, es
tuviese en la oscura rutina , abandonada á 
brazos mercenarios, sin principios, sin método, 
sin carácter alguno de ciencia, y que en suma 
no fuese más que una indigesta colección de 
casos , cuando la meteorología estaba en la in 
fancia, la química noera conocida sino 30 años 
á n t e s , y de la geología de las plantas sólo se 
poseían los recientes dalos publicados por el 
ilustre Humboldt, etc., etc. En justificación de 
que con la enseñanza agronómica q u e s e í n a u -
guraba no podía aspirarse á acabar el suntuo
so edificio de la ciencia, sino á juntar materia
les con el concurso de maestros y discípulos, 
recuerda que el malogrado Cavanilles, babién-
dose dedicado con una constancia beróica á la 
botánica descriptiva , dejó en su herbario fa
milias de plantas enteramente intactas; que 
Linneo, á pesar de su larga y laboriosa vida, no 
conc luyóla ordenación uniforme de todos los 
sóres que llegaron á sus manos , y que basta 
el inmortal Ikiíron se vió muchas veces falto de 
ideas y tan abandonado de su inmenso genio, 
que cayó en pueril, si no en ridículo. 

Grandes elogios en favor de la importancia y 
utilidad de la Agricultura , entusiastas decla
maciones sobre el envidiable suelo y clima en 
que se iba á establecer la enseñanza a g r o n ó 
mica , y lisonjeras esperanzas sobre los bene
ficios queon breve se propagarían desde aquel 
naciente eslablecimiento, constituyen el resto 

1 de este discurso lleno do bellas imágenes y au-
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trido de la erudición con que sabía escribir el 
ilustre Rojas. 

Pronunciado en una época de agitación y 
patriotismo , quizás pasó pronto la oportunidad 
ó conveniencia de publicarle. 

Respetamos el propósito, si es que existe, de 
que continúe inédito, pero creemos de buena 
fe que su publicación contribuiriaá honrar un 
nombre que para nosotros tanto vale. 

DISCURSO SOBRE AGRICULTURA que ha
ce un aficionado á ella (D. Francisco L a 
go, uno de los fundadores de la Sociedad 
Económica valenciana), en respuesta á 
una carta de un caballero de la corte que 
desea instruirse en los puntos que con
tiene : trata principalmente de la cria de 
arroces; año de 1776. —2142— 
{Archivo déla Sociedad Económica de Valencia, se

gún sus catálogos.) 

DISCURSO SOBRE E L CULTIVO DE LAS 
MORERAS.—Por D. Santiago Vinar; año 
de 1784. —2143— 

{Archivo de la antedicha Sociedad, según sus catá
logos.) 

DISCURSO SOBRE L A CAUSA Y REMEDIO 
DE L A FRECUENTE MORTANDAD DE 
LAS MORERAS.—Por D. Timoteo Este-
ve, canónigo de San Felipe ; año de 1785. 

—2144— 
{En el citado archivo, según dichos catálogos.) 

DISCURSO SOBRE L A DESECACION DE 
LA MARJAL DE ALMENARA, al que in
titula su autor un gran bien y un gran 
mal. —2145— 
{Comprendido en los referidos catálogos de la So

ciedad de Vale7icia.) 

Por dicho discurso fué declarado el autor in
dividuo de mérito déla aludida Sociedad Eco
nómica. 

DISCURSO SOBRE LA ESPARCETA y las 
ventajas que esta planta puede propor
cionar á España , aumentado con un su
plemento acerca de su cultivo.—Por Don 
Antonio de Fondi de Labal. Madrid, 4.° 
de Febrero de 1789.—En 4.°, 30 pági 
nas. _2146__ 

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico.—To
mo iv de papeles varios.) 

El autor se dirige á S. M. en la creencia de 

que con la propagación de la esparcela t 
tantos progresos introdujo en el condadoT 
Rasez, parte la más ár ida del Languedoc 6 
aumenta r í an los pastos haciendo productivas 
muchas tierras yermas, y extinguiendo ó ami 
norando el tributo que por ganados se pagaba 
al extranjero. Hace una reseña de la acepta
ción que tuvo en las provincias meridionales 
de Francia, de su cualidad de secano, resis
tente á los calores del estío, y da algunas reolas 
para cultivarla. 

DISCURSO SOBRE LA FORMACION DE UN 
PLAN DE ESCUELAS DE AGRICULTU
R A , dispuesto por D. Antonio Sandalio 
de Arias y Costa.—Presentado á la Real 
Sociedad Económica Matritense.—Leido 
en la Junta general del día 4 de Noviembre 
de 1809. - E n 4.°, 120 páginas. —2147-
{Biblioteca agronómica del jardin Botánico.) 

Otro ejemplar, también manuscrito, hemos 
visto en el archivo de la Sociedad Económica 
Matritense, que es sin duda elleido en la ex
presada Junta. Aboga el Sr. Arias por el esta
blecimiento de una escuela en cada capital de 
provincia, y para que en la realización del pro
yecto presidiera una idea uniforme y conve
niente, proyecta la división de una área de 
cuatrocientos estadales de á diez piés, ó sea 
de dos millones de piés superficiales, desarro
llando el pensamiento en tres planos ilumi
nados. 

DISCURSO SOBRE L A MINERÍA, COMER
CIO Y AGRICULTURA DEL PERÚ : es
tado actual de estos ramos y remedios 
que podrían aplicarse al atraso en que se 
ven ; año de 1780.—En fólio, 104 pági
nas. -2148-
{Biblioteca agronómica del jardin Botánico.— 

rao i de papeles varios.) 

El autor anónimo cuenta en la introduc
ción de su escrito que por insinuación de un 
inmediato deudo se trasladó en < 778 al Nue
vo Mundo, internándose más de 900 leguf 
que hay desde Rueños Aires hasta la ciudad e 
Cuzco. Los capítulos m y v son los quep r i ^ 
cipalmente versan sobre Agricultura. Dice^ 
que se nota algún esmero en el cultivo de ^ 
plantas y en la fabricación de azúcares y ^ 
nos, porque generalmente se dedican a ell0erü 
espafloles que residen en aquellos países, 
que no así en el trigo, maíz, papas y otroŝ  ^ 
tos, porque el cultivo corre á cargo de o ^ 
dios, que nada han adelantado en los tr 
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trascurridos desde la conquista. De la 

g piedad se cuenta que está tan dividida, 
P aquello en que se emplea toda una fami-
p 6 l o desempeña un jornalero de Europa en 

''solo dia , y qne la reunión de semejantes 
110 rtes de tierra se parece á un tablero de damas. 
Coree sin embargo , que los indígenas son 
susceptibles de i lustración, y se aboga, es de
cir se abogaba el siglo pasado por que se pro
moviesen esta y otras mejoras, áun cuando 
amiellos no tenian en mucho los beneficios que 
íeshan proporcionadolos españoles. Suelen de
cir que no les han llevado más que dos cosas 
buenas: el Córpus y el aguardiente. 

DISCURSO SOBRE L A UTILIDAD DE LAS 
TRAMPAS PARA CAZAR ANIMALES D A -
ÑLNOS.—Por D. Vicente Franco, año 
de 1779. -2149— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

DISCURSO SOBRE LAS CAUSAS FÍSI
CAS DE LA MULTIPLICACION DE LOS 
INSECTOS DAÑOSOS Á LOS ÁRBOLES 
y plantas fructíferas, y los medios más 
experimentados y ménos costosos para 
extinguirlos ó precaver el perjuicio que 
causaron. — Por D. Vicente Vicien y Mu
ñoz: año 1779.—En 4.°, 72 páginas. 

—21o0— 
{Archivo de la Sociedad Económica Aragonesa , se

gún Latassa en su Biblioteca nuevj.—Tomo v, pági
na 3H.) 

Escrito dicho discurso para optar al premio 
de cincuenta pesos que la Sociedad ofreció en 
^79, tuvo la fortuna de alcanzarle, según 
acuerdo de la Junta de 16 de Junio de 1780, 
Publicado en la Gaceta de Zaragoza del mártes 
4 de Julio. 

DISCURSO SOBRE LOS FRUTOS QUE SE 
DEBEN CULTIVAR CON P R E F E R E N 
CIA EN EL PARTIDO DE ZARAGOZA y 
elrnodo de remover sus impedimentos. 

or D- Vicente Vicien y Muñoz , doctor 
n medicina: año de 1780. —2151— 

Jtv!?0 de la Socieda<i Económica Aragonesa, so-
na5i)0 SSd 611 su MWoteca nueva. -Tomo v, pági-

dad0^aelHa t̂eriOr, 16 Presenl0 á dicha Soc¡e-

CoaiDenr instituido aquella para re-
Sr. Utass1' trabaJ0S- Es sensible que el 

a no se detuviera más en describirlos. 

DISERTACION. SOS 
DISCURSOS SOBRE LOS LÍMITES D E L A 

CRÍA DE GANADOS DE ARAGON sin 
perjuicio de la Agricultura y de los de 
ésta sin perjuicio de los de aquella.—Por 
D. Vicente Vicien y Muñoz,doctor en me
dicina : año de 1780.—En 4.°, 62 páginas. 

—2152— 
{Archivo de la Sociedad Económica Aragonesa, se

gún Latassa en sn Biblioteca nueva.—Tomo v, pági
na 311.) 

Fué también escrito, como los anteriores, 
para optar á los premios de la Sociedad de Z a 
ragoza, que, á semejanza de la de Madrid, anun
ciaba tan interesantes problemas. 

DISERTACION GEOGRÁFICA, POLÍTICA 
Y ECONÓMICA que D. Pascual Ibañez 
presentó á la Real Sociedad Económica do 
Amigos del país Aragonesa, de los pue
blos del corregimiento de la ciudad de 
Teruel, en que señala el número de ve
cinos en cada uno, medios con que sub
sisten, las escuelas de enseñanza que hay 
para la juventud de uno y otro sexo, el 
clima , s i tuac ión, extensión y calidades 
del terreno, empleo que se hace de él , 
frutos que se cultivan actualmente, y c u á 
les se pudieran cultivar con mejores ven
tajas , consumo de ellos en el pueblo, y 
salida que se da á los sobrantes: año de 
1794. —2153— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses, por 
Latassa.—Tomo vi, pág. 81.) 

Probable es que exista, como otros muchos 
escritos que Latassa c i ta , en el Archivo de la 
Sociedad Aragonesa. E l autor le escribió cor 
respondiendo al programa que aquella publicó 
en la Gaceta del mártes 911 de Enero de dicho 
año : aparece un elogio déla Disertación del Se
ñor Ibañez en la del 10 de Marzo de 1795. 

DISERTACION OPTANDO AL PREMIO 
(que ganó) ofrecido por la Sociedad Eco
nómica de Valencia sobre las reglas que 
deben observarse en el tiempo y modo de 
coger el esparto que se cría en el reino de 
Valencia, á tin de que no se deteriore la 
producción de este género , y en lo posi
ble se asegure y aumente.—Por D. José 
Antonio Valcárce l : 22 de Octubre de 
1783. —2154^ 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 
según sus catálogos.) 



806 DISERTACION. 
DISERTACION SOBRE E L CONOCIMIEN

TO Y ABONO DE LAS TIEURAS.—Por 
D. Gabriel Ortíz; 20 de Julio de 1815.— 
En 4.°, 17 páginas. —2155— 

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico.—lo
mo v de papeles varios.) 

Sienta el principio deque nunca un labrador 
podrá conseguir grandes adelantos en sus ex
plotaciones si para dirigirlas bien no cuenta 
con el conocimiento de las calidades de las 
tierras y de los abonos. Habla de las propie
dades de éstos, tanto naturales, como arti
ficiales , y respecto de las diferencias de los 
terrenos, si bien conoce que admiten en r i 
gor muchas divisiones más, los distingue pa
ra su objeto en arenosos, arcillosos y calizos. 
Ninguno por sí solo dice que es apto para la 
buena vegetación, y de aquí la necesidad ó la 
conveniencia de las mezclas. 

DISERTACION SOBRE E L CULTIVO DE 
L A VID, por D. Julián de Luna.—Escrita 
en veinticuatro horas para los ejercicios 
de oposición á seis cátedras de Agricultu
ra, celebrados el 8 de Marzo de 1819.— 
En 4 ° , 48 páginas. —2156— 
{Antedicha Biblioteca.—Tomo v de papeles va

rios.) 

Los preliminares versan sobre la belleza del 
asunto y la dificultad de prestarle novedad, 
siendo así que el insigne Coluinela le trató ex
tensamente, que Herrera le destinó un libro e n 
tero, quo Rojas Clemente le dedicó un v o l u 
men, y que todos los poetas le han cantado en 
sus anacreónticas. Demostrando las buenas 
fuentes en que se habia inspirado , explica la 
clase de terreno, clima y exposición que con
vienen al cultivo de la vid , qué labores nece
sita en los diversos períodos de su vida , y c ó 
mo se combaten sus enfermedades más comu
nes. A su ju i c io , los terrenos preferibles para 
la plantación son aquellos que reúnan las c i r 
cunstancias de ser calizo-aluminoso-silíceos. 

DISERTACION SOBRE EL CULTIVO DE 
LOS GUANOS Y LEGUMBRES; por Don 
Gabriel Orliz : 22 de Agosto de 1815.— 
En 4.°, 20 páginas. _2157— 

{En la misma Biblioteca.) 

De conformidad con el epígrafe, se divide la 
disertación en dos principales partes: la p r i 
mera referente al cultivo en geniíral y á los 
particulares del trigo, centeno, cebada , avena, 
mijo y maíz , y la segunda á los garbanzos, a l -
morlas, habas, guisantes, lentejas y algarrobas. 

DISERTACION SOBRE EL CULTIVO 
CÁÑAMO Y LINO; por D. Manuel FPr 
nandez de los Rios : año de 1818 En 4 V" 
25 páginas. —21581! 
{En dicha Biblioteca.) 

E l autor hace notar que después del alimen 
to no hay otra necesidad mayor que la de ve 
t i r , y para ello nada de uso más generaUi 
saludable que el lino y el cáñamo: desde que 
se generalizaron en el mundo, casi desapareció 
por completo la lepra que tanto afligía y diez
maba á la especie humana. Después de estos 
preliminares pasa á tratar do la calidad de los 
terrenos, de las labores que deben .practi
carse , de la elección y preparación de la se
milla , del modo de sembrarla , de hacer la es
carda y evitar que las lluvias y el rocío hagan 
echar ó inclinar la planta, de cuándo están en 
sazón de arrancarlas, y la manera, en fin, de 
enriar y agramar hasta que la fibra se halla en 
disposición de ser convertida en tela. 

DISERTACION SOBRE EL CULTIVO Y 
DIRECCION DE LOS ÁRBOLES EN GE
NERAL y descendiendo á un objeto par
ticular, se habla del modo de restable
cer un monte deteriorado. — Por Don 
José de Aguirre.—Leida el 31 de Agosto 
de 1818.~En 4.°, 19 páginas. —2159-

{En la misma Biblioteca.) 

Según se observa, en todas las disertaciones 
de la colección á que ésta pertenece , prece
den unas consideraciones generales sobre la 
utilidad del arbolado. Los árboles , se dice, 
adornan las poblaciones , purifican los aires, 
templan la estación extremada, fertili/.an el 
terreno que ocupan con la descomposición de 
sus hojas y frutos, con su absorción atraen los 
beneficios de la lluvia , defienden las vegas y 
las tierras de las avenidas, hacen producir pas
tos á las arenas más estériles y áridas , con sus 
maderas prepara el labrador la tierra que cul
tiva , sin ellos careceríamos de materiales pa
ra nuestras casas, de combustible en el rigor 
del frió y de sus sabrosos frutos para nuestro 
sustento, ote, etc. Estas oportunas considera
ciones sirven de fundamento al autor pira cla
mar por el estímulo y protección en favor 
los plantíos, y ocupándose después de la siem
bra y de las labores, y en particular de ^ 
poda, de las enfermedades más comunes en 
arbolado y del modo do combatirlas, cita P ^ 
ceptos de varios agrónomos españoles co! 
t'"Uiin,>la y Herrera, y de algunos na tu ra l 
extranjeros. 



DISERTACION. 
m^FElTACION SOBRE E L INFLUJO DE 

hl LUZ EN L A VEGETACION; por 
D Francisco Martínez de Robles. —Leída 
en el Real Jardín Botánico de Madrid el 
a ñ o d e l 8 1 6 . ~ E n 4 . o , 5 2 p á g í n a s . - 2 1 6 0 — 

(En la misma Biblioteca.) 

Sin el agente de la l uz , que según Rozier es 
el alma del universo , dice el autor que no hay 
ve-etacion, y que las plantas que no gozan de 
eSe íliiido benéfico viven lánguidas si no mue
ren : si sólo la reciben por un lado se inclinan 
hácia él instintivamente como buscando la vida 
que les falta; privándolas de la luz se les priva 
de los más hermosos colores; de ella depen
den, en fin, el sabor, la combustibilidad y la 
maduración. 

DISERTACION SOBRE L A A L T E R N A T I 
VA Ó CAMBIO DE COSECHAS, mani
festando alguna de las causas que se opo
nen á la adopción de tan ventajoso siste
ma.—Por D. José Eugenio de Sobrado. 
—Leida el 22 de Setiembre de 4818.— 
Eo 4.°, 21 páginas. —2161— 

(En dicha Biblioteca agronómica.) 

El sistema vicioso de los barbechos se a t r i 
buye á la preocupación de los antiguos que 
suponían era preciso dejar descansar la tierra 
para que se repusiera de sus pérdidas de ferti l i
dad, sin reparar en que los bosques y prados de 
producción continua son los que aparecen 
más cubiertos de vegetación. Propone un siste
ma alternativo de cosechas, que en la esencia 
consiste en dividir la hacienda, y en destinar 
jma mitad á pasto y otra á labor, con lo cual 
bay que labrar ménos, se aumentan los forra
jes, se limpian las tierras de sus malezas y se 
cosechan frutos duplicados. 

DISERTACION SOBRE L A ANATOMÍA DE 
U S PLANTAS.-Por el bachiller D. Jo-
sef de Alonso Quintanilla.—En 4.° , 148 
Paginas. —2162— 

la mima Biblioteca.) 

d¡cDeel c°nociiniento anatómico do las plantas 
CPPS .T" Quintanilla que dependen los p r o -
rnism8 Ia botánica Y d0 la agronomía, por la 
un riisr32011 Clne en vano intentaría investigar 
nocen ¿ í08 movimientos del reloj, sin c o -
estrucfu mente la conexion . el enlace, la 
ruedas ra ^ e' ^n^0 1̂16 t'011011 entre sí sus 
vamenf T muelles Y demás resortes. Sucesi-
la yema Clescribf! los vasos, los tejidos , la raíz, 

a Y el botón ; los ramos, el pedúnculo , 
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las hojas, las espinas, el cáliz, la corola, el 
nectario y todas las demás partes de las plan
tas, con el detenimiento que requiere una des
cripción de esta clase, con el que supone la 
extensión del escrito, con el que es peculiar 
del autor, á cuyas explicaciones orales tuvimos 
la honra de concurrir hace una veintena de 
años. 

DISERTACION SOBRE L A CLASIFICA
CION AGRONÓMICA DE TIERRAS Y 
TERRENOS.—Por D. Manuel de Riaza.— 
Leida el 16 de Noviembre de 1815. 

—2163— 
{En la misma Biblioteca.) 

Antes de procederá la clasificación tal como 
comprende que interesa y pueden entenderlo 
los labradores, da una definieion de la tierra 
manifestando que es un cuerpo sólido que sir
ve de base á todos los demás de la naturaleza, 
entendiendo por terreno cualquiera parte de la 
superficie considerada con relación al cultivo, 
y advirtiendo de cuán distinto modo deben 
mirarla el agricultor y el químico. 

DISERTACION SOBRE LA CRÍA DE ANI
MALES DOMÉSTICOS EN L A AGRICUL
TURA. — Por el P. F. Rafael Muñoz. — 
Leída e l l S de Octubre de 1818—En 4.°, 
20 páginas. —2164— 

[En la citada Biblioteca.) 

Prescindiendo de algunas consideraciones 
morales que sientan doblemente bien en boca 
del autor por su estado social, encaminadas á 
humillar la altivez del hombre que todo preten
de dominarlo, y á cuyo propósito le recuerda 
que si bien se sirve de los animales para su 
provecho, también los hay que invaden y des
truyen sus haciendas y sus ganados, todo lo 
demás se reduce á encarecer la importancia 
de la cría de animales útiles, á reseñar los 
aprovechamientos de sus diversas especies, y á 
abogar por la conveniencia de que la ganade
ría florezca á impulsos del mismo que cultiva 
el campo. 

DISERTACION SOBRE L A CRÍA DEL G U 
SANO DE LA SEDA , su propagación y 
fomento. —Por D. José Figueras , oficial 
de la contaduría general de la casa y 
estados del Excmo. Sr. marqués de As-
torga ; discípulo de D. Antonio Sandalio 
de Arias.—Madrid, 23 do Agosto de"li81'9. 
—En 4.°, 79 páginas. - ™wA¿mm¿-

{En poder de los fleredM)}k'hi¿hó''^X¡•f^ls>.>f', 1 *"[ 



808 DISERTACION. 
Parece que fué leicla en la cátedra del jarclin 

Botánico el 5 de Octubre do 1819. Por los térmi
nos en que describe la habitación que conviene 
para la cría del gusano, y la clase y modo de 
suministrarle el alimento en los diversos p e r í o 
dos de su vida , se revela en el autor bastante 
conocimientodela materia, y sobretodo, convic
ciones profundas sóbre la doctrina que emite: 
no solamente trata de alimentarle con hojas de 
moral y de morera, sino también con las de 
zarza , sangüesa y lechuga. 

se rebaje á la tierra el alto rango que ocun 
estas funciones ; la cree tan necesaria com T 
placenta al feto, pues aunque nada le sumir 
tro, prepara y dispone la sangre de la madr" 
compara la tierra á una máquina ó á un apâ  
rato químico en donde convenientemente cUa"Í 
cumpleá los arcanos déla naturaleza, se pre 
paran los alimentos para la vegetación. 

DISERTACION SOBRE L A FISIOLOGIA 
V E G E T A L , por D. José Alonso y Quinta-
nilla: 10 de Diciembre de Í 8 1 5 . - - E n 4.°, 
50 páginas. —2166— 

{Biblioteca agronómica del jardín Botá?dco.—To
mo v de papeles varios.) 

DISERTACION SOBRE LA INFLUENCIA 
QUÉ TIENEN LOS CONOCIMIENTOS QUÍ- ¡ 
MICOS en la mejora del cultivo, y hasta \ 
qué grado debe poseer aquellos el agro- I 
nomo.—PorD. Martin de Foronda.—Lei- | 
da el 15 de Setiembre de 4818.— En 4.° , 
17 páginas. —2167— 
(2??? dicha Biblioteca.) 

El autor comprendía lo mucho que la Agri
cultura podia esperar de la química , aunque 
quizás no tanto como en realidad vamos expe
rimentando en la edad presente. Para el la
brador dice que no es preciso profundizar la 
ciencia; le bastan algunas nociones, pero le 
son tan precisas para distinguir las principales 
capas de tierra, para conocer la influencia de 
los agentes naturales, apropiar las cosechas y 
los abonos, etc., que en vano intentará dar un 
paso hácia adelante sin inminente peligro de 
empeñarse en cultivos ruinosos por serles con
trarios el suelo, el clima y demás circunstan
cias. 

DISERTACION SOBRE L A NUTRICION DE 
LOS V E G E T A L E S . — P o r D . J o s é Martí
nez y Yanguas.—Leída el 7 de Setiembre 
de 1818.—En 4.°, 28 páginas. —2168— 

(En la expresada Biblioteca.) 

Admirando la maravillosa influencia de la 
humedad y del aire en el desarrollo de las se
millas, describe el que lentamente se verifica en 
la plañía, omitiendo su opinión acerca de lo que 
ruá.s conli íitiiye al crecimiento y al deterioro. 
Se hiice l aiyode las doctrinas de los que atri-
buven al agua la única nutr ición necesaria para 
los \ egetales. El autor no está conforme con que 

DISERTACION SOBRE L A NUTRICION Y 
PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LAS PLAN
TAS.—Por D. Gabriel Ortiz. —2169-. 

{En dicha Biblioteca.) 

Manifiesta el autor que las plantas crecen y 
subsisten por regla general en la tierra , cre
cen á beneficio del riego y del calor del sol, 
viven circundadas de aire que las suministra 
ciertas partículas, y prosperan con la aplica
ción de las labores y de los abonos. Estas con
sideraciones preliminares le conducen á tratar 
después con separación de las propiedades de 
esos mismos elementos, tierra, agua y sol, no 
haciéndolo de los abonos, sin duda por haber 
sido objeto de otra disertación que por enton
ces escribió, y que dejamos reseñada bajo el 
número 2155. 

DISERTACION SOBRE L V SÁVIA Y JUGOS 
PROPIOS DE LAS PLANTAS.—Por Don 
Gabriel Ortiz; 8 de Agosto de I815.-En 
4.°, 13 páginas, —2170-

{En la misma- Biblioteca.) 

Explica qué es lo que constituyela sávia, y 
qué influencia ejerce sobre la vida y desurrolio 
de los vegetales, por juzgar que tales conoci-
mientosson de conveniencia suma para el cul
tivador; sin ellos dice que no es posible que 
comprenda el rumbo que llevan las plantas, ni 
qué cuidados ha de tener en la práctica de sus 
operaciones, principalmente al hacer los in
gertos, esquejes y acodos. 

DISERTACION SOBRE LA SEMENTERA DE 
GRANOS Y LEGUMBRES.—Por D. Ser
vando Gómez de Robles,—Leida el 27 de 
Julio de 1818,—En 4.°, 58 pág. 
{En la Biblioteca que la anterior.) 
Esta es la primera que figura en la Colección 

de disertaciones de que venimos haciendo 
rito con referencia al artículo 2H5. Se es 
blece la correspondiente división en,;refr|1. aS 
y legumbres, se habla de las antiguas pracM ^ 
respecto á la siembra , se indica el esta 1 0 ^ 
la tierra y de la atmósfera que más con% . 
para tan importante operación, y al rece 



DISERTACION. 
el uso dé la sembradera por la perfección 

^conomía que resulla, se aconseja que no se 
- e lee sino de celemín y medio á tres de trigo 
por cada fanega de tierra. 

niSERTAClON SOBRE LA UTILIDAD Ó 
INUTILIDAD DE LAS INFÜSIONIiS Ó L O 
CIONES DE LAS SEMILLAS , en que se 
demuestra el m é t o d o que el labrador y el 
iardinero habrán de seguir en esta parte. 
_lpor D. Gabriel Ferrer.—Leída él 3 de 
Aeosto de 1818.—En 4.°, 35 páginas. 

b —2172-
{En la Biblioteca que la anterior.) 

Reprueba altamente la arraigada costumbre 
de que tanto lian abusado los labradores, por 
la excesiva credulidad de lo que han leido en 
las obras antiguas, relativamente á los decan
tados efectos déla infusión de las semillas. La 
verdadera virtud de ellas dice que consiste en 
que sean de buena calillad, completamente 
sanas y nuevas, y que únicamente en el caso 
de tener que aplicar infusiones como un medi
camento, cuando haya que combatir el tizón 
ú otro vicio de que adolezcan , es cuando con
vienen las lociones alcalinas y de cenizas com
puestas, aplicándolas del modo que se expresa. 

DISERTACION SOBRE LOS MONTES DE 
ASTURIAS Y DE GALICIA. -Por el l i 
cenciado D. Antonio Linares de Monte-
frió.—En 4,°, 172 páginas. —2175— 
{En la referida Biblioteca agronómica del jardín 

Botánico de Madrid.—Torno xxxiv de papeles varios.) 

Constituyen las páginas á que aludimos v a 
rios escritos sobre montes : un prólogo , un 
discurso I asado en la ley t5, tít. vm, lib. yn de 
la Novísima Recopilación , que dispone la 
conservación y mejora de aquellos, y por ú l t i 
mo, la disertación que indicamos en el epígrafe 
deeste artículo, dividida en dos partes : en la 
Pnmera se describen los montes de Asturias y 
ae Galicia; en la segunda se manifiestan las 
^ausas de su decadencia , y en medio de estos 
arios escritos, que no guardan la mayor co-
*,on nison de un mismo carácter de letra, 

nar Qe se enc"enlra el nombre de dicho L l -
^ es. Si no son todos de é l , los reuniría algún 

1080 ó aficionado á esta clase de estudios. 
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DISERTACION SOBRE LOS PERJUICIOS Y 

PROVECHOS del polvo de las calles de 
Valencia, con relación al ramo de Agri
cultura; año de 1778. —2174— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 
según sus catálogos.) 

DISERTACION SOBRE LOS PRADOS N A 
TURALES Y ARTIFICIALES DE ESPA
ÑA.—Por D. Pedro Toribio Conde, jardi
nero de primera clase en el Botánico de 
Madrid.—Leida en el m'smo el 14 de Octu
bre de 1815.—En 4.°, 39 pág. —2175— 
{Biblioteca agronómica de dicho jardin Bofdnico.— 

Torno v de papeles varios.) 

Da la debida importancia al establecimiento 
de prados, porque siendo la ganadería la pr i 
mera necesidad en la Agricultura, como lo es 
en la subsistencia del hombre, nada puede ha
ber más interesante que aquello que es indis
pensable para que exista y se fomente , como 
son los pastaderos ó pastos. Los divide en v á -
rias clases, pero principalmente en naturales 
y artificiales, indicando, por regla general, con 
nombres científicos, las plantas que más con
vienen para la formación de cada clase. 

DISERTACION SOBRE LOS SEMILLEROS, 
CRIADEROS, VIVEROS, PLANTELES 0 
A L M A C I G A S . - P o r D. Gabriel Ortiz: 21 
de Octubre de 1815.—Ln 4.°, 28 paginas. 

—2176— 

{En la Biblioteca anteriormente dicha.) 
Esta disertación es la que hemos dicho que no 

se halla comprendida en el índice de la Colee-' 
cionk que aludimos en el artículo 2115.El autor 
se hace cargo en ella de la decadencia que se 
advertía en el arbolado, y para fomentarle 
consideraba muy oportuno que se establecie
ran planteles para auxiliar al labrador, de
mostrándole con el ejemplo cuánto importa al 
bien público y al parlicular el fomento de una 
riqiuza de tan numerosos aprovechamientos. 
También eslima conducente á los mismos fi
nes, la prohibición de que los ganados se acer
quen á menos de un cuarto de legua de donde 
haya arbolado y de que penetren en los sem
brados. 



810 ENFERMEDAD.—EXPERIMENTOS. 

E 

ENFERMEDAD DEL C A VALLO Y SUS R E 
MEDIOS.—Obra nueva digna de cualquie
ra principe ycavallero, y muy necesaria 
para filósofos, cavallerizos y mariscales. 
- Por el Sr. Carlos Ruini, senador bolo-
ñ é s , en el qual, en seis libros se trata 
con extensión de todas las enfermedades 
del cavallo y sus remedios, condosbe-
Uísimas tablas , una de capítulos y la otra 
de cosas notables.—Con licencia de los 
superiores y privilegio. En Benecia, año 
de 1618, junto á Floravante Prati.—En fo
lio, 462 páginas. —2177— 
{Biblioteca Nacional, L . 11.) 

Es un volúraen encuadernado en tafilete 
rojo: en el lomóse lee Enfermedad y curiosida
des del cavallo. En el papel de la portada, que 
literalmente hemos copiado, se nota una cor
tadura, á seguida del nombre de R u i n i : en 
la parte que falla tal vez dijera el nombre del 
traductor ó del copiante. Está escrito con es
mero: según el carácter de letra , es de fines 
del siglo pasado ó principios de éste. Consta na
da m é n o s q u e de 228 capítulos, en esta forma: 
el primer libro tiene 36; el segundo, 64; el ter
cero, 10; el cuarto, 17; el quinto, 24, y el sex
to, 77. 

ENSAYO DE UN CATECISMO RURAL que 
da un maestro á un discípulo que quiere 
instruirse en la Agricultura , cuyas ins
trucciones forman un cuerpo completo 
de la Agricultura.—Presentado á la Real 
Sociedad Económica de Zaragoza, por 
D. Domingo de Lovera. • —2178— 
{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses, por 

D. F. Latassa.—Tomo v, pág. 487.) 
Consta de un volumen en 4.° mayor, de 340 

páginas, y algunas láminas : le remitió el au -
lur desde la Haya el año de 1780. Divídese en 
tres partes: la primera trata del conocimiento 
de las tierras, la segunda desús mejoramien
tos naturales, como con la marga, y la tercera 
de sus mejoramientos artificiales , con la cal, 
los estiércoles, etc. 

EPITOME PRÁCTICO DE ALBEITERÍA.— 
Breve método de curar los caballos por 
racionales indicaciones: su autor el maes
tro Francisco Larraz y Serrato ; año de 
1740.—En 4.°, 846 páginas. —2179— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses — 
Tomo iv, pág. 531.) 

Latassa refiere que vió dicho manuscrito en 
la librería que fué del canónigo Turmo. Es una 
obra completa , dividida en cuatro libros, que 
tienen respectivamente 24, 8, 17 y 24 capítu-
los, y un tratado sobre el muermo, que forma 
un cuaderno separado. E n el último capítulo 
del segundo libro, pág. 550, y en el cuarto del 
libro tercero, pág. 604, cita al maestro Domin
go Royo, quien publicó una obra de Albeitería 
en 1734, lo cual prueba, en corroboración de 
la fecha que queda apuntada, la posterioridad 
del manuscrito de Larraz y Serrate. 

ETIMOLOGÍA DEL NOMBRE DE LA ACE
QUIA DE CUARTE, comprobada por do
cumentos antiquísimos, presentada á la 
Real Sociedad Económica de Valencia 
por D. Francisco de Paula Alguer; año 
de 1829. —2180-

{Biblioteca valenciana, por J. P. Fuster.—Tomo u, 
pág. 514.) 

Se da razón en dicha obra de otros di
versos manuscritos del Sr. Alguer, pero co
mo es costumbre entre los autores de las Bi
bliotecas, se pone más conato en las reseñas 
biográficas que en la descripción de los libros 
ó indicación de su contenido, que es loqueen 
las presentes circunstancias celebraríamos más 
encontrar. Parece, según el Sr. Pastor y Fus
ter, que Alguer nació en Valencia el 3 de Mayo 
de 1781 : que cursó cuatro años de leyes en 
aquella universidad , y abandonó sus eslu
dios literarios por dedicarse al comercio. En 
esta situación dió muestras de inteligencia es
pecial y de sus generosos sentimientos, pues 
se interesó por la suerte de los pobres y de los 
artesanos, y en obsequio de estas clases re
nunc ió algunos premios que se le otorgaron 
por las útiles Memorias que escribió. 

EXÁMEN DE AGRICULTURA sobre el per
nicioso insecto del piojo de los olivos, con 
el lema Solum qui fructuosa , etc.; año 
de 1815. —2181-

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

EXPERIMENTOS DE AGRICULTURA, > 
análisis químico agronómico sobre los me
dios más convenientes de beneficiar las 



EXPERIMENTOS 

tierras y suplir la falta de los estiércoles 
animales en donde éstos escasean, y si el 
revolverlas y exponerlas muchas veces á 
la influencia de la atmósfera será sufi
ciente á fertilizarlas.—Por D. Vicente del 
Seixo; años de 4800 y 1801. — En fólio, 
146 páginas. —2182— 
^Bibliotecaparticular del bibliógrafo D. Dionisio 

Hidalgo.) 

ge hallan divididos en dos partes : la prime
ra ocupa 84 páginas , la segunda 62; está auto
rizada la impresión por el conde de Isla en 6 
¿e Noviembre de 1800 y en t8 de Noviembre 
de 1801, respectivamente. Refiere el señor 
Seixo la brillante acogida que tuvo la traduc
ción del tratado del cultivo de tierras ó Nuevo 
sistema de Agricultura, que se publicó en M a 
drid en 1751, siguiendo los principios del i n 
glés Mr. Tu l l , y como una garant ía del mérito 
áe los Experimentos, dice que fueron hechos el 
año de 1788 en la Academia de Ciencias de 
Lisboa. 

EXPERIMENTOS QUE HA HECHO EN SUS 
PROPIAS VIÑAS D. Manuel de Lasierra, 
hacendado de Zaragoza, para destruir la 
oruga, perjudicial á ellas. —2183— 

(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo vi, pág. 298.) 

También se da noticia de dicho manuscrito 
en el Compendio de las actas de la Real Sociedad 
Aragonesa, del año 1798, pág. 51: es probable 
que el original exista en el archivo de la 
misaia. 

EXPLICACION DE PLANES para dar ripgo, 
así de las aguas del rio Ebro como del Gá-
Hego y de otros.-Por D. Josef Genzor 
López de Perea; año de 1700. —2184— 

iuH9(/) 0Í""a mteriormente cita da.—Tomo v, pági-

^ Es lamentable, lo repelimos una vez mas, el 
^ u n i s m o q u H general,nenie emplean nuestros 
^ distinguidos bibliógrafos, no tomándose 
^ u i » la p e n a de indicar el paradero de los 
t nuscniospara garantía siquiera de la exao-
t o s n i ' 6 5 " 8 nolicias> Cülí la mención de es-
•lodeá 8uponemoa C(,n fundamento que se 
btivoé I " Prüy,,Cl0 <Je G v m o 1 ' L - l > e r e í l . re
cadas i 9 CÚ,l8trucc¡on de nn puente de seis ar-
Viendo U darcur80 ;> ¡lB>"«s del Ebro, s i r -
huerta b •P, l,m>ra para el ' ' ' 'S0 de lo(la 1« 

m de Üolsa y de Velilla , la segunda 
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para formar dos canales , y las restantes para 
el uso de tres norias. Bajo la dirección del 
mismo fué abierto un cáuce para regar con el 
Gállego una porción de tierras del monte de 
Gurrea. 

EXPLICACION Y P L A N DEL RECEPTÁ
CULO DE AGUAS, ó laguna artificial para 
suplir el riego de los rioslsuela y Flumen, 
en Huesca.—Por D. Francisco Antonio de 
Artiga, Olim de Artieda; año de 1694. 

— £ 1 8 5 — 

(De la misma obra.—Tomo iv, pág. 52.) 

Hace mérito de este proyecto , realizado al 
fin, el doctor Jordán en su Geografía moderna, 
tomo u , pág. 140. El Sr. Lalassa cita hasta 17 
escritos del mismo autor, que en el año de 1692 
desempeñaba una cátedra de matemáticas. 
Perteneciendo á la municipalidad de dicha c i u 
dad de Huesca, contr ibuyó con sus luces y fa 
cultades á la realización de muy útiles pro
yectos, entre ellos al citado de la laguna arti
ficial, llamada Pantano de Huesca , en la cordi
llera que divide la tierra llana de las monta
ñ a s , distante unas cinco leguas de la capital, 
y construida con objeto de suplir los riegos á 
que no bastaba el caudal de los mencionados 
ríos. 

EXPOSICION Á LA SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE VALENCIA sobre el lino de Siberia, é 
interrogaioiio de diez y odio preguntas 
que han de enviar.-e á Husia sobre su cul
tivo y producto , al tiempo de pedir una 
porción de linaza para aclimatarlo y pro
pagarlo en Valencia; 11 do Setiembre 
de 1782.—Por D. José Antonio Valcárcel. 

—2186-

[Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus caiáloyos.) 

EXTRACTO DE UN LIBRO SOBRE LA MAR
GA, que escribió en alemán y pub icé en 
Hannover el año de 1768, en 8.°, el erudi
to Juan Andrea.—Por D. Ignacio de Asso. 

—2187— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.-~ 
Tomo vi, pág. 107.) 

Con el laconismo que no nos cansamos de l a 
mentar, deseosos de que nuestras noliciassean 
más útiles de lo que puede serlo la sencilla 
mención del título, el Sr. Lalassa se concreta á 
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manifestar que dicho extracto obraba en poder 
de Asso. 

EXTRACTO DELTRATADO SOBRE EL CÁ
ÑAMO, de Mr. Marcandier, y de otros va-

EXTR ACTO.—FRAGMENTOS. 

rios autores extranjeros sobre el lino 

-2188^ 
(Archivo de la Sociedad Económica de Valen i 

según sus catálogos.) Cla' 

FAROL VETERINARIO. — Por Gregorio 
Sanz Cortés , maestro albéitar del reino 
de Aragón. —2189— 

(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.—To
mo v, pág. 123.) 

FOMENTO DE DIFERENTES RAMOS DE 
AGRICULTURA Y ARTES.—Por D. A n 
tonio Jorge y Galvan, arzobispo de Gra
nada, etc.: año de 1770. —2190— 

(De la obra ««/mor.—Tomo v, pág. 436.) 

S ^gun el Sr. Latassa, lacónico siempre en sus 
noticias bibliográficas hasta el punto de no po
derse inferir en muchas ocasiones si fueron ó 
no impresos los escritos que menciona, el se
ñor Jorge y Galvan, quien nació en Zaragoza 
el 27 de Abr i l de Í717 : escribió mucho sobre 
asuntos morales y religiosos, y falleció el 2 de 
Setiembre de 1787. 

FRAGMENTOS DE DOS OBRAS GRAN
DES DE TODAS LAS PARTES DE LA 
AGRICULTURA y cría de animales, com
puestas al parecer por autor mahometano 
español , en lenguaje antiguo castellano, 
ó traducidas acaso del arábigo.—Copiadas 
de un tomo manuscrito en papel y letra 
del siglo x i v , que se guarda en la librería 
de la santa Iglesia de Toledo, primada de 
las Españas; cajón 22, n ú m . 16, en folio, 
109 hojas, las seis primeras en blanco. 

—Colección de copias de varios papeles 
escritos, escogidos por el padre Andrés 
Burriel. —219i_ 

(Biblioteca Nacional de Madrid^ DD. 5.) 

Queda literalmente trascrita la portada de 
este volumen, que en su fólio 7 contiene una 
muestra de la letra del códice original, hecha 
como el resto, por D. Francisco Javier de San
tiago Palomares. En el fólio 8 comienzan los 
fragmentosde una de las obras,y en el 33 la que 
se dice distinta, peroá nuestro juicio es conii-
nuacion de la misma. Así en la muestra de la 
antigua letra, como de la copia sacada por Pa
lomares, se lee lo siguiente al principio del se
gundo fragmento: «El capítulo primerofablade 
nombrar las aguas et sus naturas é sus obras, 
et de lo que pertenesce á toda natura de las 
planetas , et depártese en quatro partidas, etc.» 
Este segundo fragmento, que nos parece más 
completo que el anterior, trata sucesivamente 
del conocimiento de las tierras, de la natura
leza y propiedades de los abonos, del modo de 
labrar, del plantío de los árboles y de la poda é 
ingertos. 

FRAGMENTOS VETERINARIOS.—Por Gre
gorio Sanz Cortés, maestro albéitar del 
reino de Aragón : fechado en la Alrauma 
de Doña Godina el año de 1763.—2192— 

(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.-^-
mo v, pág. 123.) 
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HISTORIA DE LAS ABEJAS.—Por D. Ra
món Cíissajús, presbítero aragonés: año 
de 1795. - 2 1 9 3 -

{Biblioleca nueva de los escritores aragoneses.—To-
inovi, pág- 18.) 

El autor empleó ocho años en escribir esta 
obra, según carta que desde Madrid, fecha 14 
de Diciembre de 1793, dirigió á Latassa : no lle
gó á imprimirse á causa de su muerte. Cuando 
Latassa escribía su Biblioteca , se hallaba el ma
nuscrito en poder del sobrino y heredero del 
autor, D. Mamés Verges, beneficiado de la 
iglesia parroquial de San Felipe y Santiago de 
Zaragoza. Cassajús nació el 7 de Febrero de 
1732 en Araques del Puerto ; estudió filosofía 
y teología en Zaragoza, donde obtuvo un bene
ficio colativo en la Seo, y se trasladó á Madrid 
con motivo de pleitos del clero. Permaneció 
once años en la córte hasta que mur ió en 31 
de Enero de 1796, siendo sepultado en la igle
sia del colegio de los niños desamparados. L l e 
vado de su afición á la industria de las abejas, 

estableció colmenas en la huerta de Atocha, y 
fruto de sus constantes observaciones en este 
ramo, fué la obra que motiva el presente artí
culo. 

HISTORIA Y ORDENANZAS DE LA R E A L 
ACEQUIA DE MONCADA, mandada hacer 
en el año de 1757 por el cequiero y los 
síndicos de la misma.—Terminada en 16 
de Julio de 1758, por Romualdo Anto
nio de Puzol.—En 4.°, 400 páginas. 

—2194— 

(Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma
drid.) 

Este manuscrito es copia del original que 
existe en la bailia del Real patrimonio de Va
lencia. La sacó el año de 1832 D.Pascual Asen-
sio , no tanto por su afición á estas materias, 
cuanto por contribuir á ilustrar la traducción 
que se hizo de la obra de Jaubert de Passá so
bre los riegos de Valencia. 

IDEA DE LOS RIEGOS DEL RIO NARES 
para la campiña de Alcalá y del rio Jara-
raapara las cercanías de Madrid y llanos 
de San Fernando.—Proyecto presentado 
á S. M. en 6 de Setiembre de 1771.— Por 
el Sr. conde de Aranda. —2195— 
{Archivo del ministerio de Fomento .-—Legajo nú

mero 6 de los de Agricultura.) 

Se hace extensa relación de los estudios 
lParaCllíacl0S por in8enieros Y arquitectos para 

conducción de aguas de dicho rio con des-
'no al riego , tomándolas en el distrito de H u -

Pu"h|S i de donde. hasta Paracuellos, último 
0 de[ Cui,so de la nueva acequia, se ha -

cal ,i0rai;rendidos los términos de 29 pueblos, 
Hablanü 61 coste> Y 'a extensión regable. 
jaram d0 del Proyecto de conducir aguas del 

por tradi alturas de la c ó r t e ' dícese 
que ios 1Cl0n 86 10 considera ventajoso, pero 
Coste. De Pr0VeC'10.S nunoa componsarian su 
insiste mGiov ^x'to se crQQ otro proyecto que 

en una acequia, tomada del dicho Ja-

rama para regar la vega del poniente, desde 
Pesadilla hasta San Fernando, pasando cerca 
de Rejas para beneficiar las tierras de varios 
pueblos. Dada cumplida idea del plan,se d i s 
curre sobre los frutos á que con el cultivo me
jorado deberla aspirarse para mejorar también 
la subsistencia de la cór te , 

IDEA SENCILLA Y RAPIDA DEL E S T A 
DO DEL ARBOLADO en la Real casa de 
campo y medios de mejorarlo y aprove
charlo. T - Presentada de Real órden por 
D. Francisco Sangüesa en 31 de Enero de 
1854.—En íol io , 13 páginas. —2196— 

(Biblioteca particular de D. Agustín Pascual (hijo). 

Aunque en extremo conciso, prueba los co
nocimientos que en la materia distinguían al 
autor, y que muy justamente invoca su señor 
hija en el opúsculo que hemos reseñado en el 
artículo 392, pág. 160. 

ÍNDICE DE LAS PLANTAS EXÓTICAS 
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que han vegetado al aire libre de Valen
cia ; dispuesto según el sistema sexual de 
Linneo.—Por D. Francisco Gil, catedrá
tico de Agricultura : año de 4819. 

—2197— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

INFORME Á LA REAL SOCIEDAD ECO
NÓMICA DE VALENCIA, extendido por 
D. José Antonio Valcarcel, sobre la repo
blación , aumento y conservación de los 
montes de este reino, para evacuar el que 
se le habia pedido por el ministerio de Ma
rina para la nueva ordenanza de montes ; 
26 de Abril de 1794. —2198— 

{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

INFORME DADO Á L \ CLASE DE AGRI
CULTURA DE LA SOCIEDAD ECONÓ
MICA MATRITENSE sobre la representa
ción de D. Luis Porse , dirigida al minis
terio de Hacienda en 10 de Febrero de 
1818, para iniroducir los camellos en Es
paña.—Por D. Antonio Sandalio de Arias. 
—Madrid, 29 de Agosto de 1820.—En 4.°, 
22 páginas. 2199— 
{En poder délos herederos de dicho Arias ) 

En el archivo de la Sociedad debe existir 
otro ejemplar, pero éste es tal vez más apre-
ciable porque le acompaña un interrogatorio 
que el Sr. Arias debió dirigir á varias perso
nas para contestar con más acierto, y unos 
apuntes referentes á los instintos délos came
llos, alimentos más adecuados, modo de d i r i 
gir la cubric ión, y cuidados que necesitan las 
hembras. 

El informe es favorable á la introducción 
propuesta, y en su apoyo se enumeran las 
ventajas del camello sobre otros animales de 
empleqí c o m ú n : son sobrios, de larga vida, 
pues sé calcula que prestan servicio durante 
i6 ó 20 años, caminan tanto como la muía, tras
portan mucho más peso, seis hombres condu
cen una camellada de cuarenta cabezas, y r i n 
den, en fin, grandes utilidades en lunas y p ie 
les. 

INFORME DE LA ESCUELA SUPERIOR 
BE VETERINARIA DEL REINO, fecho 
en Madrid á 21 de Agosto de 1848, acer
cado las medidas sanitarias que conviene 
adoptar para precaver, y curaren su caso, 

INFORME. 
la epizoótia aftosa de que fueron atacados 
los ganados dicho año en algunas provin
cias. —2200— 

{Archivo del ministerio de Fomento.—Legajo núme
ro 12 de los de Agricultura.) 

Señalando los caractéres de la enfermedad se 
dice que consiste en la aparición de una ó va
rias ampollas en el canal interdigital de los 
animales, la cual se abre muy pronto , dando 
lugar á la salida de un líquido seroso bastante 
fétido y espeso. En toda la parte inferior de las 
extremidades atacadas se presentan algunas 
grietas ó llagas, cuyas úlceras se hacen sinuo
sas y suelen formarse gusanos : la claudica
ción es á veces tan intensa , que los anima
les no pueden tenerse en pié. Se hace observar 
que los animales jóvenes sienten menos la en
fermedad que los adultos y los viejos, los bueyes 
más que las vacas, y los cerdos ménos que los 
demás animales. Se cree que las causas suelen 
ser locales; la mala calidad de los pastos, ó la 
demasiada humedad de los terrenos. Sin deci
dirlo claramente, parece opinarse que no es 
enfermedad contagiosa. 

INFORME DE L A REAL SOCIEDAD ECO
NÓMICA DE VALENCIA, extendido por 
D. Joíé Antonio Valcárcel y elevado al 
Real y Supremo Consejo sobre la conser
vación y uso de la planta de esparto en el 
reino de Valencia : Diciembre de 1783. 

—2201-
{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos,) 

Nótese que bajo el número 2154 damos no
ticia de una Disertación sobre materia seme
jante, escrita por el mismo señor Valcárcel. 

INFORME DE LA SOCIEDAD ECONÓMI
CA MATRITENSE acerca de aumentar 
los riegos en la provincia de Madrid : año 
de 1821. - 2 2 U 2 -
{Archivo del ministerio de Fomento, legajo ndm. 2 

de los de Agricultura,) 
Fué evacuado dicho informe en virtud de 

Real órden con motivo de un proyecto que 
presentó al Gobierno D. Manuel Zubia : el vo
cal ponente de la comisión parece que lo u 
D. Francisco Hermán de Vargas: le suscribe, 
como secretario de la Sociedad, ü. Cárlos ÍJOI 
zalez y tiene la fecha de 27 de Julio de 1» • 
El interés del provecto desaparece ante el proyt 
informe, que es realmente una 
nutrida de noticias é ideas propias. 

diserl ación 
Se di' kíe 

en dos partes : la primera trata de los n 
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míe pueden adoptar los agricultores y el G o 
bierno para atender y aumentar los riegos de 
fa provincia de Madrid ; la segunda, de los obs
táculos morales y políticos que pueden opo
nerse á la realización de tan úti l designio, con 
indicación de los medios que con probabilida
des de éxito pudieran emplearse para ven
cerlos, 

INFORME DEL PROFESOR DE AGRICUL
TURA D. José Echegaray, presentado al 
gefe político de la provincia de Murcia en 
contestación á la Real orden de 4.° de 
Abril de 4842 sobre el estado del ramo 
de sedas en dicha provincia: 22 de Junio 
de 4842. - 2 2 0 3 -
[En el referido archivo.—Legaio número 12 de los 

de Agricultura.) 

El autor tenía mucho adelantado para p r o 
ducirse con acierto en la materia, pues sobre 
ella habia escrito y publicado el año anterior 
la apreciable Memoria que figura en el a r t í cu 
lo 636, pág. 2o0. Cuando la elaboración de la 
seda,dice en el exordio del manuscrito, re
ducida antes á un arte empí r ico , ha llegado á 
una perfección tan admirable en otros países, 
es cuando en España, y sobre todo en Murcia, 
yace en un estado lastimoso tanto en cantidad 
como en calidad, por hallarse entregada á 
manos inexpertas. Después divide su informe 
en tres partes: en la primera trata de la h is
toria de dicha industria desde que hay noticia 
de ella hasta la época en que escribe; en la 
segunda habla de su gran importancia, y en 
la tercera de los obstáculos que se oponen á su 
desarrollo y perfeccionamiento en aquella pro
vincia. Hace cinco siglos, dice, que la cosecha 
déla seda constituye su principal riqueza, y 
en comprobación de ello cita las principales 
ordenanzas del ayuntamiento de Murcia sobre 
el particular, confirmadas por el emperador 
Carlos V en Real cédula expedida en Vallado-

el 27 de Marzo de 1542. Entre otras apre-
ciablesnoticiasque el informe contiene, nos pa
rece digna de notarse la rectificación que hace 
ê un error que en su concepto padeció el his-

en"*! Cascales> «"poniendo que se criaban 
dj Mut'cia 350,000 moreras: con este número 
ZaCe que no podían alimentarse las 40,000 on-

^ simiente que calculaba de existencia. 

mJ5®l I>miGIDO AL SUPREMO CON-
MUO DE CASTILLA por el presidente v 
* * * * * de la Real Ghancillería de Vftlla-

&ohvQ las reglas generales más coa-

formes á la felicidad general, progresos de 
la Agricultura, protección de los vasallos 
pobres y aumento de la población : 9 de 
Abril de 4804. —2204— 

{En el citado archivo,—Légalo nüm. 14 de los de 
Agricultura.) 

Con dicho escritose halla una copia autoriza
da del célebre informe sobre la ley agraria que 
con fecha 26 de Abri l de 1794 extendió Jovella-
nos en nombre de la Sociedad Económica Ma
tritense. El de que ahora tratamos le suscriben 
estos individuos: los señores González C a r r i 
l lo , Laforga, Ulloa y Olmeáilla, Serrano y Cie-
za , Berruezo y Port i l lo , Ve l lu t i , Junco ibañez 
de Leiva , Fi ta , Cambronero y Roa Alarcon. 
Aparece de él que el Consejo de Castilla pidió 
informes á los tribunales del reino á conse
cuencia de la Real cédula de 6 de Diciembre 
1785.—La Chancillería de Valladolid se propu
so demostrar la conveniencia de reformar la 
ley agraria, principalmente en la parte re la t i 
va al arrendamiento de las tierras y la u t i l i 
dad de suprimir los privilegios de que goza
ban los colonos en perjuicio de la propiedad. 
Para ello opinaba por la redacción de una ley 
general reducida á diez reglas referentes á d i 
chos arrendamientos, al desahucio y forma de 
juicio para las cuestiones litigiosas, recomen
dando de paso que el comercio interior de gra
nos deje expedito el conducto de la vitalidad 
délas provincias que alimentan la córte, como 
medio positivo de fomentar, sin agravio de la 
propiedad, una clase de que depende la sub
sistencia de todas. 

INFORME EVACUADO Á NOMBRE DE L A 
DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS, 
por D. Antonio Sandalio de Arias, so
bre la solicitud de D. Francisco Villacor-
ta, reducida á ofrecer veinte variedades 
de arroz'de Filipinas con objeto de que 
se promueva su aclimatación en las pro
vincias que se dedican á este cultivo. 

—220^— 
{En el mismo arc/i/f o.—Legajo núm. 11 de los de 

Agricultura.) 

Encomia Arias el celo de Villacorta, pero ha
ce presente que todas las variedades ofrecidas 
por éste, y muchas más que podrían enume
rarse, pertenecen á una misma especie na tu
ral y que, por consecuencia , no tienen en el 
cultivo otras necesidades que las del tipo de 
que proceden. Antes de recomendar la propa
gación y de exponer las reglas prácticas del 
cult ivo, sienta el principio de que semejante 
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gramínea no necesita para germinar y desar
rollarse complelamenle más que humedad 
constante , sea natuml ó artificial, lamentán
dose de que los cosecheros no dejen los perni
ciosos encharcaraientos y lagunas, empleando 
sólo el riego. 

INFORME EXTENSO SOBRE LA REPO
BLACION, AUMENTO Y CONSERVA
CION DE LOS MONTES del reino de Va
lencia : año de 1794. —2206— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se

gún sus catálogos.) 

INFORME FACULTATIVO ACERCA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA ACEQUIA 
DE RIEGO en el pueblo del Pía de San 
Tirso, cerca de la Seo de Urge!, provincia 
de Lérida.—Por el ingeniero D. Angel 
Camón : año de 4846. —2207— 

{Archivo del ministerio de F<7?ne?iío.— Legajo nú
mero 6 de los de Agriculiura.) 

Está fechado en Barcelona , el 24 de Julio de 
dicho año , y en el preámbulo se hace cargo 
el autor de la actitud demostrada por los ve
cinos en contra del proyecto, y divide después 
su informe en los puntos siguientes.—Utilidad 
de los riegos en general.—Conveniencia y ven
tajas que logrará el vecindario del Plá y Arfá 
con el establecimiento del riego.—Rxtension de 
los terrenos que podrán participar de estos 
beneficios.— Perjuicios ó daños que causarán 
y cuestión económica y pretensiones de los de 
Urgel, deduci ndo de todo que las quejas son 
infundadas, los temores de perjuicio ilusorios y 
las ventajas muy considerables. 

INFORME-MEMORIA SOBRE UN NUEVO 
METODO DE RASTRILLAR EL CAÑA
MO DESGRAMADO. — Por eUmarqués de 
la Regalía y D. Domingo Morico : año de 
4777. —2208— 
{Archivo déla Sociedad Económica de Valencia, se

gún sus catálogos.) 

INFORME SOBRE EL CULTIVO DE MORE
RAS Y CRÍA DE SEDA en la provincia de 
Murcia, presentado al Gobierno político 
de la misma, por la Sociedad Económica 
de Amigos del país de dicha ciudad; año 
de 4842. —2209— 

{Archivo del ministerio de Fomento.—Le^lo nú
mero 12 de los de Aariculiura.) 

Es copia autorizada por el gobernador, y tie

ne la fecha de de Mayo de dicho año. Ha 
blándose de la antigüedad de dicha indusiriaen 
aquel reino, d íceseque no alcanza á una éuo 
ca muy remola, supuesto no consta que se co
nociese cuando fué conquistado por D. Jmml 
de Aragón, ni se menciona en losreparl¡mien, 
tos de tierras que hizo en 1272 D. Alonso X. Se 
deduce que debió de propagarse á aquella 
huerta desde la de Valencia, al reunirse las co
ronas de Castilla y Aragón. En 1551 se estable
cieron ordenanzas para la venta de la seda, y 
en 1634 se criaban ya 300,000 moreras; mas asi 
como la producción natural era yes aún rica 
la fabricación de la seda ha sido siempre im
perfecta por regla general, y de aquí el expor
tarse mucha mas cosecha que la que se consu
me en la localidad. Algunos datos estadísticos 
en cuanto al número de moreras que se culli-
vaban en la época á que el escrito se refiere, 
la descripción de especies y el método de plan
tarlas , completan este informe, que no es el 
único que por entónces se emitió, como !o 
prueba el que mencionamos con el núm. 2203. 

INFORME SOBRE EL ESTADO Y UTILIDAD 
del establecimiento agrícola normal, diri
gido por D. Víctor Theubet en el cortijo de 
San Isidro de Aranjuez, elevado al Go
bierno por D. Antonio Sandalio de Arias 
en 44 de Agosto de 1853. —2210— 

{En el citado «rcftifo.—Legajo núm. -11 deles de 
Agricultura.) 

Poco satisfecho de la visita girada á dicho es
tablecimiento, informó que estaba muy dis
tante de corresponder al objeto que S. M. se 
propuso al crearle, y que para lograrlo necesi
taba las diversas reformas que indica: ni los 
labradores encontraban ejemplos que apren
der, ni las labores que se practicaban eran más 
perfectas que las que de ordinario se haciao. 
Lo que únicamente juzgó digno de elogio , f"6 
una máquina con que Theubet practicaba á la 
sazón la tri l la, dando el trigo limpio y separa
do de la paja. Propuso, por lo tanto, que se 
hicieran modelos de este aparato, y que dibu
jándolo en una Memoria descriptiva, se diese 
conocer. 

INFORME SOBRE EL PROYECTO FORMA
DO por D. .losé Domingo Diaz, p«ra Pr0' 
pagar en España el cultivo de 
Por D. Antonio Sandalio de 
di i d , 23 de Julio de 1829. 

. A e ¡os de 
{En el mismo archivo.—Leg'^o num. * 

Agricultura.) 

cacao. 
Arias: Ma-



INFORME.—INSTRUCCION. 817 
Para emHir opinión sobre el p.irlicular, se 

cargo de las de otros escritores, enume-
' '^do diversas plantas más delicadas y menos 
^Lesantes que el cacao, cuya connaturaliza-
"• n se ha conseguido en la península , y de 
Tuí pasa á emitir dictamen favorable al pen
samiento en el sentido de que debe procurarse 
el cultivo en grande escala. 

INFORME SOBRE LA ACLIMATACION Y 
PROPAGACION DE LA COCHINILLA. -
Por D Antonio Sandalio de Arias : Ma
drid, 25 de Junio de 1821. -2212— 

{En poder de los herederos del autor.) 

Es de muy corta extensión, y le redactó el 
Sr. Arias como individuo de la Sociedad E c o 
nómica Matritense. Carece de doctrina agro
nómica respecto al cultivo del nopal y cría de 
la cochinilla, pero se consigna un becho r e 
comendable dirigido á fomentar esta industria. 
Propónese que accediendo á los deseos mani
festados por la Sociedad Económica de Cádiz, 
se libren á su favor 60,000 rs. por una vez , y 
í5,000 anuales, para acabar de consolidar y 
desarrollar tan importante ramo. 

INFORME SOBRE L A CONNATURALIZA
CION Y CULTIVO DEL CACAO Y DEL 
AÑIL efa Málaga, dirigido al Sr. ministro 
de Hacienda por D. Claudio Boutelou; 
año de 1850. —2213— 
(Archivo del ministerio de Fomento.—Légalo nú

mero 1 de los de Agricultura.) 

M i fechado en Málaga el 4 de Mayo de dicho 
ario. El autor expone el resultado del reconoci
miento hecho en los terrenos de los pueblos in 
mediatos á la costa por los lados de levante y 
je poniente de dicha capital en una extensión 
e ̂ leguas/indicando los sitios que juzga más 

a propósito para aclimatar y propagar las re-
fe"das plantas. 

ÍNFORME SOBRE LA LANGOSTA DE L A 
UWIESA DE GADEA, sita en el término 

la villa de Almedina, partido delnfan-
es> en la provincia de la Mancha.—Por 

2¡ ^ n l 0 Sandalio de Arias : Madrid, 
u de Febrero de 1822.—En 4 .0 ,14pág i -

-2214— 
{ E ^ r , d e los Herederos del autor.) 

iastaoSj exPediente sobre el particular ú 
lacitaclal d , D- í c e n t e del Castillo, dueño de 
la Sonedaei r ' el Gübití,,íio pidió informe á 

a Económica Matritmise, en cuyo 

nombre le extendió el Sr. Arias. De él se infie
re que la llamada langosta no era sino el insec
to denominado saltón ó salta monte, felizmen
te menos desastroso que aquella, á cuya equi
vocación babia contribuido la ignorancia ó ma
la fe de unos cuantos que, á la sombra del pre
texto , pretendían se les permitiese roturar la 
dehesa para beneficio propio. Amparando al 
propietario de buena fe, se le dan consejos 
en el informe para extinguir ó atenuar el mal 
de la plaga de los saltones. 

INFORME SOBRE UN MONTE PÍO en Va-
lladolid, para socorro de los labradores. 
—Por el canónigo D. José Blanch; año de 
1778. —2215— 

(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

INFORME Y OTROS DOCUMENTOS sobre 
los perjuicios dé la siembra abusiva d é l o s 
arroces en la provincia de Valencia.—Por 
el Excmo. Sr. duque de Crillon y de Ma -
hon : 2o de Junio de 1787. —2216— 
(Archivo del ministerio de Fomento.—Legz'io nú

mero i de los de Agricultura.) 

Es copia literal del informe librado al Conse
jo en la referida fecha , á la que acompañan 
diversas cartas que el Duque dirigió á S. M . y 
al conde de Floridablanca. Se aducen datos 
históricos , estadísticos é higiénicos, para p a 
tentizar que la siembra abusiva del arroz en 
el expresado reino, ba sido causa, desde muy 
antiguo, de la ruina de otros productos, de la 
despoblación del p a í s , y de la infestación del 
clima. 

INSINUACION DE ATRASOS Y AUMENTO 
DE AGRICULTURA en algunos lugares 
de este reino (el de Valencia).—Por Don 
José Rose l ló , cura de Alfarrasi : año de 
1777. - 2 2 1 7 -

(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

INSTRUCCION D E L A COMISION DE AGRI
CULTURA DE L A SOCIEDAD, sobre el 
modo y prácticas que deben observarse 
en el cultivo del arroz en huerta llamado 
de secano; para la Real Sociedad de Avi
la: año de 1834. —2218— 

(En el archivo anteriormente citado, según dichos 
antecedentes.) 

INSTRUCCION DE UN VECINO DECASTE-
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L L O N , remitida á D. Vicente Noguera, 
sobre el cultivo del Ccáñamo y la fábrica 
de lienzos en dicha villa. —2219— 

{Archivo de la citada Sociedad Económica de Valen 
cia, según sus catálogos.) 

INSTRUCCION ELEMENTAL DE AGRICUL
TURA , ó Guía de los agricultores de Ita
lia para hacer felices sus campos.—Escri
ta por Adán Fabroni, de la primera Aca
demia de los georgófilos de Florencia, 
enriquecida con útiles notas puestas por 
D. Luis Antonio Gisbert, de la misma 
Academia.—Traducida al castellano con 
algunas aclaraciones, por D. Antonio 
Sandalio de Arias y Costa.—En 4.°, 400 
páginas. —2220-
{En poder de los herederos de dicho Arias.) 

Probablemente pertenece este voluminoso 
manuscrito á la época en que el traductor co
menzó á familiarizarse con las obras agronó
micas, para conquistar después el buen nom
bre que alcanzó por su aplicación y laboriosi
dad. Está escrito en diálogo: preceden unas 
nociones de Agricultura general, y sucesiva
mente se trata de la tierra y del agua , de los 
instrumentos agrícolas y de las labores, délos 
órganos de las plantas y de las materias quelas 
alimentan , del cultivo del trigo y de sus ca
racteres y propiedades, de las legumbres y de 
las hortalizas, deles árboles y de los bosques, 
de las yerbas ó pastos y de los ganados. 

INSTRUCCION PARA E L ESTABLECIMIEN
TO Y GOBIERNO de una Academia de 
Agricultura práctica en el lugar de Pe-
dreguer: año de 1791. —2221— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

INSTRUCCION PARA E L GOBIERNO de 
los dos modelos de molinos de descasca
rar arroz que remitió la Real Sociedad de 
Valencia á la de Manila, en las islas Fili
pinas, el año de 1828.—Por Francisco.de 
Paula Alguer. —2222— 

{Biblioteca valenciana, por J. P. Fuster.—Tomo u, 
Pág. SU.) 

INSTRUCCION PARA EXTRAER E L ÍNDI
GO DE LAS HOJAS DEL PASTEL , tra
ducida del francés por D. Antonio Vives: 
año de 1821. —2223— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, se
gún sus catálogos.) 

INSTRUCCION 
TIVO DEL 

ION PRAC ltCA PARA EL CÜL 
: L LINO, sacada de las Memorial 

de la Sociedad de Berna, y traducida ¿ 1 
francés al castellano.—Por D. José Anto 
nio Valcárcel: año de 1794. —2224-1 

{En el mismo archivo.) 

INSTRUCCION REMITIDA DE VIZCAYA so
bre las diferentes clases de manzanos su 
cultivo, y fabricación de la sidra: afio 
de 1769. --222S— 

(En el mencionado archivo.) 

INSTRUCCION SOBRE E L MEDIO MÁS 
OPORTUNO de establecer las dehesas 
potriles y las yeguares. Madrid , 22 de 
Abril de 1847.—Por D. Francisco La-
iglesia y Darrac.—En 4.°, 31 páginas. 

- 2 2 2 6 -
{En poder de los herederos del autor.) 

Es de notar que en todos los escritos del se
ñor Laiglesia, referentes al ramo de la cría ca
ballar, se destinan algunos párrafos á abogar 
por el establecimiento de dehesas. La aludida 
/nsíntecton, que no tenemos noticia de que se 
haya publicado , reconoce por fundamento un 
Real decreto de 25 de Marzo de dicho año, por 
el cual parece se mandó que en donde hubiera 
depósitos de caballos padres, ó en puntos in
mediatos á ellos, se creasen dehesas comunales 
para la cría ó recría de potros; y nada, en efec
to, más oportuno que las reglas que se indican 
para que en la organización de este importante 
servicio, nunca atendido con decisión, presi
diese el mayor acierto. En 70 artículos, agru
pados en cinco capítulos,se explican las cir
cunstancias que deben concurrir en las dehe
sas, así potriles como yeguares, de qué modo 
conviene aprovecharlas, qué clase de ganado 
puede compartir los pastos con el caballar, y 
cuáles plantas merecen predilección pai'a e 
objeto. 

INSTRUCCION TEÓRICO-PRÁCTICA pai;t 
la conservación, repoblación , fomento, 
multiplicación y aprovechamiento de los 
montes, arreglada á l o que se previene en 
el proyecto de ley formado por la Dn-eccio 

del ramo, presentado al Excmo. Sen 
Secretarla de Estado y del JesPacl10 Deon 
Gobernación de la península.—Por ° 
Antonio Sandalio de Arias y Costa : i 
drid, 1839.-En 4.° , 225 pág. — 2 ' 

{En poder de ¡os herederos del autor.) 

http://Francisco.de


Dichas páginas son cuarlillas escritas por un 
lado, como en disposición de darlas á la pren-

El original, ó copia de é l , se halla en la Real 
Academia de ciencias exactas, físicas y natu
rales. Precede un discurso preliminar, y conti
núan seis capítulos que tratan de lo siguiente: 
de la extensión que aproximadamente ocupan 
los montes de la península española; se apre
cian en 23.362,250 fanegas de las de 400 esta
dales, entre montes, bosques, dehesas y solos; 
de su clasificación, según las especies de á r b o 
les que en ellos se c r ian ; de los medios que 
conviene emplear para su dirección y conser
vación; división de los montes según las dife
rentes edades de los árboles; de las cortas pro
piamente dichas; necesidad de repoblar y au
mentar los montes por medio de siembras y 
plantíos, y modo de verificarlo. 

El manuscrito, como puede inferirse, es de 
sumo interés, y más entónces que se carecía 
absolutamente de datos estadísticos forestales. 
Bajo la misma carpeta hay unos fragmentos, 
también interesantes , que tratan de la misma 
materia. Versan sobre las maderas finas del 
reino y se reseñan las propiedades del tejo, 
acacia, morera,moral, nogal, encina , castaño 
de Indias, aliso, copudo, l i l a , azufaifo, boj, 
amargoso, abedul, cerezo, naranjo, olivo, ne
grillo, almendro , acebo, roble albar, roble co
mún ó negro, tilo, saúco, plátano, laurel, a lba-
ricoque, mostajo y ciprés. 

INSTRUCCIONES —LIBRO. 8i9 
INSTRUCCIONES PRÁCTICAS SOBRE COL

MENAS.—Por D. Joaquín Pérez, natural 
y vecino de Cabo la Fuente, comunidad 
de Calatayud. _2228— 

{Biblioteca nueva [de los escritores aragoneses.— 
Tomo vi, pág. 84.) 

Vaga es la noticia , como todas las de su o r í -
gen, pero nada podemos añad i rá lo que refiere 
el ilustrado bibliógrafo de Aragón. Dice que 
D. Joaquín Pérez se dedicó con conocimiento 
al ramo de colmenas, y que tan úti l fué su 
aplicación, que casi redujo su cienciaácálculo; 
que como poseía una [capellanía la ical , y por 
tanto era celibato , se dedicaba mucho tiempo 
á prácticas y observaciones en un colmenar 
propio, logrando copiosos frutos. Anade que el 
autor dió tan curioso manuscrito á D. F r an 
cisco Martínez , boticario de la villa de Epila, 
quien, siguiendo fielmente las instrucciones de 
Pérez, consiguió también grandes ventajas. Se
gún Latassa , hace cumplidos elogios de este 
manuscrito el doctor D. Juan Antonio Hernán
dez Pérez de Larrea en \as Noticias y adverten
cias sobre libros y escritores de Agricultura , etc., 
hasta el punto de recomendar que se mande 
escribir al citado Pérez sobre colmenería, aten
dida su sobresaliente habilidad para tal i n 
dustria. 

t i 

LEGÍAS DE CAL V DE HOLLIN para pre
parare! trigo ánles de sembrarle y preser
varle del tizón.—En 4.°, 8 páginas. 

—2229— 

{Biblioteca agronómica del jardín Boíánicc de Ma
drid.—Tomo i de papeles varios.) 

Se rebate la opinión, algún tanto vulgarizada, 
^ que el tizón, ó ustilago, sea un insecto; es, 
se dice , la acrimonia de las part ículas oleosas 
Jue'cual si se aplicara fuego, quema el grano: 
agraciadamente se considera contagioso 1 

se atribuye la propiedad do destruir el 
aci(1o,pero su preparación necesita hacerse 
Con inteUgencia para que produzca buen r e -
sullado, y esl0 y el modo de api¡carla es lo que 
¡re*PUca con alguna detención. Para comba-
^ el gorgojo se aconseja el singular remedio 

Poner cangrejos sobre el trigo, 

LIBRO DE ACETRERÍA, compuesto por 
Mossen Juan Yallés, thesorero general y 
del Consejo de S. M. en el reino de Na
varra y añadido al cavo el de montería, 
dirigido al serenísimo príncipe D. Cárlos, 
principe de las Españas y de las Sicilias, 
y de Flándes y de todas las Indias del 
mar Océano, etc., nuestro Señor.— Con 
privilegio, año de 1556.—En folio, 228 ho
jas, una más de distinta letra, al parecer 
del siglo xvn, y otras i 4 hojas de princi
pios. —2230— 

{Uiblioteca Nacional, LSd.) 

Hallamos en la misma Biblioteca otros v a 
rios códices do la misma obra , registrados i n -
(leiiendienlcmente , mas el ;mtedicho nos pa 
rece el más completo. La dedicación en que se 
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está ío-ensalzan la» bellezas de la acetrena 

chada en Pamplona , á 1.° de Agosto de 1556 : 
en el prólogo se hacen notar los grandes erro
res que corrían por algunos libros en cuanto á 
las reglas de cetrería, y se citan varios autores 
que se ocuparon de la materia', como Plinio, 
Juan de Sant Fagun, Pedro López de Ayala, 
etc. El tratado se divide en seis partes : la p r i 
mera versa sobre los azores y gavilanes, expli
cando cómo se han de criar, amansar, cebar 
y volar; la segunda se ocupa por el mismo 
orden de los halconesy alcotanes; la tercera de 
cómo ha de ser regida cualquier ave para que 
esté siempre sana y graciosa y de cómo se 
conocerá la dolencia á la que adoleciere y 
iiacer la cura de sus enfermedades ; la cuar
ta , de cómo se han de enjerir las plumas que 
se rompen, adrezar las que se maltratan, de 
otras cosas que han de saber los acetreros y de 
las que han de andar siempre proveídos; la 
quinta, de la caza de la monter ía , y la sexta, de 
los perros de acetrería y monter ía , de los tra
tamientos en sus dolencias y de los hurones. 

Los demás códices ó copias a que aludimos 
al principio son los siguientes: L 105, en fó-
iio, 292 hojas, algunas de ellas en blanco, letra 
del siglo x v u ; está incompleta : L 91, 421 ho
jas; carece de principios ; comienza por el c a 
pítulo i que versa sobre los primeros invento
res de la caza, y por explicar el nombre de 
acetrería : L 92 , de esmerada letra; carece de 
la dedicación; hay una nota que dice: «delse
ñor conde de Peñaranda.» 

LIBRO DE ALVEITERÍA, compuesto por 
D. Juan Suarez de Peralta, en el qual se 
contienen muchos primores tocantes á la 
alveitería nunca vistos ni oydos ni es-
cripto los autores ninguno moderno ni 
antiguo: especialmente lo que es curar 
á los cavallos y todas bestias de pata en
tera por pulso y orina, y donde se le ha
llará el pulso, y como se conocerá la ori
na, cuando demuestra por ella augmento 
de sangre y crecimiento de vmores, y las 
colores que demuestra en materias deAl-
veytería, no puestas en práctica ni en 
theoría , sacado por experiencia por Don 
Juan Suarez de Peralta.—Laws Deo Amen. 
En 4.° , 154 hojas sin numerar, inclusa 
una tabla Que va al final. ^-2251 — 

(Bibloteca Nacional.~h 191.) 

En el lugar correspondiente hemos anotadu 
un Tratado de la caballería de la ginela y brida, 

que del mismo autor se publicó en Sevilla e| 
año de 1580.—Este otro libro consta de 69 can 
tulos: pudiera decirse que de 65, porque el res 
to es de distinta letra , y se refiere á simples 
recetas sobre el modo de evitar que se pelen la 
cola y crin de los caballos, al modo de curar
les el arestín' , etc. Por punto general, se trata 
de las enfermedades y sus remedios, de las di-
ferenciasde los cascos, de cuáles son los mejo-
res, y del arte de herrar. En el capítulo prime
ro, sin embargo, habla Suarez de Peralta de su 
afición á los caballos , de sus esludios y expe
riencia en la materia , citando, entre otros au
tores, á Pedro Crecentino, á Absirto y Hiero-
c les ,a l famoso capitán Xenofon y á Manuel 
Diaz; á éste le considera lusitano, lo cual ad
vertimos de intento, porque es una versión más 
sobre las muchas encontradas de que damos 
noticia acerca de la patria de Manuel Diaz (ó 
Diez] en el núm. 531, pág. 215. 

LIBRO DE CAZA D E HALCONES, hecho 
por Alonso Velazquez de Tovar: siglo xv. 

{Biblioteca de la Academia de la Historia , según 
D. Miguel Lafuente Alcántara en sus Investigaciones 
sobre la montería.) 

Muy sucintamente se dan reglas para do
mesticar y aleccionar las aves de cetrería : es
tá unido al libro de la caza de las aves que con 
mayor extensión y acierto escribió D. Pedro 
López de Ayala, de cuyo autor nos ocuparémos 
en el artículo inmediato al siguiente. 

LIBRO DE CETRERÍA.—Por D. Luis Zapa
ta, señor de las villas y lugares de Cehel. 
— A l limo. Sr. D. Diego de Córdova, en 
Madrid: siglo xvi.—En folio i 45 hojas, en 
4.°, 314, y en 4.°, 365, según los regis
tros que se dirán. —2233— 

{Biblioteca Nacional de Madrid , L 88, L 174 y T 
296.) 

Los tres códices son entre sí copias más ó 
ménos esmeradas y exactas: el señalado T 29 ^ 
que tiene 365 hojas, nos parece en este con
cepto el más recomendable. El autor hace W T 
rifo de las diversas obras que escribió ; al 
nalízar ésta en el espacio de cuarenta días, 
nuncia á escribir otras: dice que el mU.n ^ 
espere más obra suya, pues que se "j0?^ 
perpétuo silencio. Promete decir verdad , ^ ^ 
cuando á cazadores y á poetas les es anej 
mentir, y desarrolla su plan de preceptos y ^ 
sodios de cetrería en 158 capítulos. En e ^ 
332 comienza una tabla en que se exp 



nombres propios de las personas, de las 
ferras te los pueblos, de los montes y de los 
'ios qu'e se mencionan en el libro : á excepción 

J^esta tabla y del prólogo, todo lo demás se 
halla escrito en verso encadenado {*). 

LIBRO DE CETRERIA.—Por D. Pedro L ó 
pez de Ayala : siglo xv. —2234— 
¡BlUioleca Real de Par/5.—Núm. 8,166, según el 

catálogo razonado de los manuscritos españoles por 
D. Eugenio de Ochoa ("). 

Figura en el aludido catálogo con el número 
171, y dice de él el Sr. Ochoa que está regular
mente conservado, que las iniciales y orlas 
son muy rasgueadas, sin i luminar , y la letra 
gótica, pero no muy bella. Añade que tan c u 
rioso manuscrito trata de todo lo relativo á la 
caza de altanería con halcones, azores, gavi la
nes, etc., que nunca se ha impreso y que es 
el misino que menciona Hernán Pérez de Guz -
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man en su libro de las Generaciones. Es efec
tivamente extraño que no se haya impreso el 
libro de A y a l a , tanto más cuanto que parece 
ha tenido muchos aficionados, á juzgar por la 
multitud de copias que conocemos, y de algu
nas de las cuales nos haremos cargo más ade
lante bajo el título de Libro de la caza, que es 
con el que generalmente se distinguen : esto 
en el supuesto, casi indudable , de que el m a 
nuscrito de la Biblioteca de París sea una re 
producción de los que en España poseemos. 

(•) Cómo se ha de cazar, de qué manera 
Un ave brava y liera se halaga , 
Y se hace que haga en las extrañas 
Valentías y hazañas espantosas , 
Sus curas ^ las cosas convinientes 
A esta arle, que las gentes cetrería 
La llaman, fantasía me ha tomado 
De en verso encadenado heroico y alto 
Decir. Bien que tan falto vea mi estilo, 
Mas si con el rio Nilo... etc. 

(") Catálogo razonado de los manuscritos españoles exis
tentes en la Biblioteca Real de París, seguido de un suple
mento que contiene los de las otras tres Bibliotecas públicas 
(del Arsenal, de Santa Genoveva y la Maza riña).—Por Don 
Eugenio de Ochoa. -París , 1844.- Imprenta Real: en 4.1» 
^0 páginas. 

Es rara en España la circulación de este apreciable libro 
del erudito Sr. Ochoa , quizás por la dificultad de importar 
del extranjero obras impresas en español. Para formarle, 
empleó la asidua tarea de tres años: comprende la noticia de 
»6códices, ó tomos manuscritos, entre ellos, muchas cró-
Bicas de reyes, fragmentos históricos y autógrafos muy esti-
mafles, que desgraciadamente han desaparecido, tal vez de 
n̂amanera furtiva, de nuestras Bibliotecas. Hay, sin embargo, 

notu 10 « í e cnnocer aproximadamente su mérito y sus 
sab, la!V D- Dionisio Fernandez Hidalgo, centinela incan-
tufo la CUant0 pUede interesarála bibliografía española, 
en los t0porlunidad de hacer un prolijo extracto del Catálogo 
cnrrpJ0m.0SV1' VI1 y VI11 rte su Roletin InhUogrAfico español, 

re Ponientes á los ^ ^ 46 y 47.-{ Véase nota 
»^rtícUio „tím.175)pág_ 75<) 

á nuesTra VK hallamos Pocas noticias nuevas que trasmitir 
ineelSr o v,1'08rar'aagl'0námica: del libro de Ia monterf,l 
n en la Bihi Seriala 00,1 los nümeros 1R6. W y179 Y flK"-
MO&Í ° ,otc!caReal de París con los números 7,81:1,7,810 
Usas212 v^i-'-T8 heeh0 carg0 en 61 Brl,cul0 ni'im- 2̂7- P*' 
"""o Ifi9 y i libro ^ Menescalcia que cita con el nú-
"üm. 7 9i'3 2" í ,'efei'iíla biblioteca está registrado con el 
•^'.Pág 2 « ; ' 0,111,3 ''«dio mérito también en el artículo 
lftu'o de «VniJ"3" a,,L'llunfi rfisoñarémos un códice con el 
0tro l i^o de M tra('u,;cion ó imitación del Columela, y 
1005sea di,t¡nt'T?''Wa (ambos {!n catalán), que presumi-

stlnlo "el anterionnonte indicado. 

LIBRO DE CETRERÍA que hizo Evangelis
ta corriendo fortuna por el golfo de León. 
— A Dios misericordioso por no estar 
veioso, y trata de las aves de rapiña, de 
los talles y plumas y propiedades de cada 
una, y de los gobiernos y curas para sus 
dolencias, como adelante oires.— En 4.°, 
siglo xvi. _2255— 

{En dicha Biblioteca Nacional.—Q 224.) 

Forma parte de un volumen registrado en 
la Biblioteca Nacional con dicha letra y núme
ro , el cual consta de 284 hojas. Comprende 
diversas obras y comienza el libro de cetrería 
en el folio 275,de modo que ún icamente v i e 
ne á tener hojas. 

El principio del volumen dice as í : «Novela 
que Diego de Cañizares de latyn en romance, 
declaró y trasladó de un libro llamado Scaío 
Cceli.n 

LIBRO DE LA CAZA. — Por el principe 
D. Juan Manuel, Infante de España : si
glo xiv. — En fólio, 222 hojas, á dos co
lumnas. —2236—-

{En la misma Biblioteca Nacional.—S 31.) 

Dicho códice no tiene portada ni está com
pleto. Se halla escrito en caracteres góticos so
bre vitela y comprende diferentes obras de 
dicho ilustrado pr ínc ipe , nieto de san Fernan
do. En ellas se figura un diálogo en que un 
caballero y su escudero discurren sobre d i 
versos ramos del saber. La más conocida ó 
celebrada se titula E l conde Lucanor. 

El Libro de caza es lo último del volumen. 
Según el prólogo parece que debería compo
nerse de tres partes, pero sólo contiene la p r i 
mera y poco de la segunda. Trátase en aquella 
de las diferentes especies de azores y halcones, 
dando algunas reglas para su educación y 
acerca de la manera de cazar la gaulla y U 
garza. En la segunda se citan los lugares más á 
propósito para la ce t re r ía , mencionándose los 
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montes, dehesas , lagos y arroyos del obispado 
de Cartagena. 

El infante D. Juan Manuel, si no se instruyó 
en estas materias con la obra que escribió ó 
mandó escribir D. Alonso el Sabio, es por lo 
menos un admirador de su pericia en la caza 
y en la pesca , pues asegura «que mandó ha
cer tan excelentes libros que ningún otro po
dría enmendar ni añadir cosa alguna , ni aun 
hacer tanto ni tan bien como él.» Estas pala
bras confirman, á nuestro juicio, la opinión que 
dejamos sentada en el artículo 527, páginas 
212 y 213, respecto á la prioridad del célebre 
L¿6ro de to m o n í e m , publicado en 1582 sobre 
el Libro de la caza , del Príncipe. 

LIBRO DE LA CAZA DE LAS AVES e de 
sus plumajes e de sus dolencias e mele-
cinamientos. — Por Pedro López de Aya-
la, canciller mayor de Castilla: siglo xv y 
siguientes. —2237— 

(En la referida Biblioteca Nacional.—L 86, 149, 
176, 188 y 197.—¿cadmía de la Historia.—Academia 
Real de París.) 

Por diversas partes nos encontramos códi
ces de esta curiosa obra , sin que sepamos que 
haya sido impresa. Del que se halla en la 
Academia de la Historia da también noti
cias D. Miguel de la Fuente Alcántara en su 
relación sobre libros de caza, y hace presen
te , que el Sr. Llaguno y Amírola, bajo cuyos 
auspicios se publicaron el siglo pasado curio
sas obras de la ant igüedad, tenía preparado 
un ejemplar, que existia en la biblioteca del 
difunto Sr. Luzuriaga, cuyos herederos ven
dieron aquel á un aficionado. El señor Ochoa, 
en su catálogo de manuscritos que publicó en 
París el año de 1844, dice que un códice de 
letra gótica regularmente conservado se en
cuentra en la Biblioteca Real francesa. Vamos 
á añadir aún alguna noticia más á las del señor 
Lafuente Alcántara , y tal vez á deshacer una 
equivocación involuntaria que padece al a t r i 
buir un libro de cetrería á Jimeno López. 

De intento dejamos indicados los registros 
de los varios códices que existen en la Bibl io
teca Nacional, resumiéndoles en un art ículo, 
porque su distinta numeración y sus diversos 
títulos podrían inducir á error. Libro de ce-
treria se denomina el registrado L 176: Libro 
de la caza el de L 197, y así también el de la 
Academia de la Historia que menciona Lafuen
te Alcántara; De cetrería por Ximeno López, 
el de L 149 , y el que de igual autor cita L a -
fuente; Libro de cetrería el del catálogo de 
Uchoa, y Tratado de cetrería, los de L 86 y 

188, pero todos son copias más ó menos con 
pletas y esmeradas del siglo xv y posteriores* 

En una de ellas (L 86) se dice que el ejem
plar pertenece al doctor D. Blas Antonio Na~ 
sarre y Ferriz , prelado consistorial y prior de 
San Martin de Acoba , año de 1734, y por nota 
aflade D. Gaspar Galcerán de Gurrea y Arago
nés que nada se sabe de quién fuera el autor 
de tal libro, sino que se escribió en Ñapóles por 
mano de Ximen López el año de 1446. Efec
tivamente á la pág. 73 se lee: «El presente l i 
bro fué acabado, Dios sea loado, en Nápoles 
la víspera de Todos Santos por manos de X i 
men López, año de 1446»; nota que también 
trasladó el copiante del ejemplar L 149, que 
consta de 161 folios y lleva una portada en es
tos términos : «Libro en que se trata de las aves 
de rapiña , sus enfermedades y curación.D X i 
men López, por lo tanto, no fué en nuestro con
cepto autor del ibro alguno de cetrer ía , sino 
copiante del de López Ayala. 

En el ejemplar L 176, copia esmerada, pero 
interrumpida á la hoja 43, dice así la segunda 
portada : «Al muy honrado padre e señor Don 
Gonzalo de Nieva, por la gracia de Dios, obispo 
de la muy noble ciudad de Burgos, Pero López de 
Ayala, vuestro humilde pariente e servidor», y 
después de la acostumbrada invocación en que 
dice que sin Dios no se puede hacer cosa algu
na, continúa : «E por ende llamando la su ayu
da e gracia , comenzaré una pequeña obra para 
exercicio de los hombres por los tirar de ocio 
et pensamientos e puedan haver entre los sus 
enojos e cuydados algún p laceré recreamiento 
sin pecado. La qual obra será un pequenio es-
cripto en que departirá de la caza de las aves e 
desús plumajes, et dolencias, et melezinamien-
tos.» Lo mismo se lee en la copia L 188, que es 
en 4.° y consta de 154 hojas llevando letra del 
siglo x v , y en una nota que va al fin se dice: 
«Éste libro es del noble señor D. Gonzalo Cabre
ro; quien se lo hurte en verano que se lo vuel
va en invierno.» 

Por ú l t imo, en la copia L 197, también en 
4.°, pero de 112 hojas, dividiéndose la obra en 
47 capítulos, sin contar la multitud de recetah 
para curar las dolencias de las aves , ,ce,a.0 
una segunda portada : «Esta es la carta ó 
que compuso Pero López de Ayala , gra» c ^ 
ciller de Castilla, estando preso en el castillo ^ 
Oviedos, en Portugal. Envióla á D. GoD»» 
Nieblas, obispo dé la ciudad de Burgos», Y , 
guidamente cópiase la dedicatoria del aU^__ 
dicho obispo, advirtiéndose que ésta so ^ 
d ió , tomándola de otro manuscrito en 
Febrero de 1734. st0¿ 

De lo expuesto deduoiinos que todos 
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ódices, á pes;ir de sus diversos títulos y r c -

Cistros,'corresponden á una misma obra. 
61 pjSto s'in embargo, registramos en lugar opor
tuno el códice que se halla en la Biblioteca Real 
de París con el título de Libro de cetrería , por 
sifuera distinto de los muchos que dejamos in
dicados, y porque realmente el título nos pa 
rece más adecuado á la materia. 

LIBRO DE LA GINETA y decendencia de 
los caballos Guzmanesque por otro nom
bre se llaman Valenzuelas.—Compuesto 
porD. Luis de Bañuelos y de la Cerda, 
vecino y natural de Córdoba: año de 
160o.-En 4.°, 54 bojas. —2238-

(En la misma Biblioteca Nacional.—J 1S6.) 

La portada tiene una or la ; sigue un gran 
escudo de armas, y después una carta dedica
toria fechada en Córdoba , á 12 de Agosto de 
1605, dirigida á D. Fernando Carrillo Muñiz 
de Godoy, caballero de la orden de Santiago y 
de los consejos de justicia y cámara del Rey. 

Divídese este curioso códice en 14 capítulos 
cuyos epígrafes vamos á trascribir: primero, de 
la raza y descendencia de los caballos Guzmanes 
ó Valenzuelas; refiérese, para probar su supe
rioridad, que nunca son viejos, pues cuando 
cierran es cuando comienzan á ser caballos, 
haciendo un gran servicio hasta los 24: segun
do, cómo se han de domar y doctrinar ; según 
el autor necesitan una educación especial, bas
tando para la elección certificarse bien de que 
son Guzmanes y estén sanos, porque los pelos 
y demás circunstancias importan poco en esta 
casta: tercero, de lo que han de hacer los p r i n 
cipiantes para ser muy buenos hombres de á 
caballo; aquí recomienda principalmente tres 
cosas: aire, mano y dar de lospés , de ten ién
dose mucho en la posición del cuerpo y en que 
se repare bien en la igualdad y precisión de los 
arreos, punto en que se detiene ta ito que al fin 
del libro, insistiendo en lo mism?, cuenta de 
u» jinete que se vió corrido de nbor cuando 
muy satisfecho de su caballo y dd aderezo de 
terciopelo le hicieron notar que Ihvaba un es-
iribo dorado y otro barnizado : ciarto , cómo 
se na de correr con lanza y con ca ía ; aquí a d 
vierte que nadie se arriesgue á figirar en p ú -
3 'co sin estar cierto de su destreza porque del 

c a b T PaS0 dePen(le la ma,a 6 blBna fama dc 
para • : 1̂1'1110' cómo se lla de USxr 01 adar8a 
tjr̂ a,ju§ar ^ las cañas : sexto, cónn se han de 
]la(,r 08 b o r d o s ó cañas : sépt inn, cómo se 
octae esPerar con lanza á los toros ;ara A cara: 
no J 0 ' có,no se ha de tocar con el garrochón: 

no, cómo se ha do dar cuchillaai á los to-
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ros: décimo, de la manera que ha de andar á los 
toros con la varilla ó caña : undécimo, do la ma
nera que en Córdoba se hacen fiestas de plaza : 
duodécimo, de la manera que se hacen fiestas 
en Córdoba sin libreas, con capas y gorras: 
decimotercio, que trata de algunos adverti
mientos para casos que suceden : décimocuar-
to, de la manera que se han de alimentar los 
caballos y sustentar los cascos. 

No es el prólogo de este libro lo que ménos 
curiosidad ofrece. Laméntase el autor de que 
en Andalucía , donde tan en su punto y ejer
citada estaba la jineta, siendo modelo y de
chado de escuela , y adonde acudían á apren
der las demás provincias de España, hubiese 
caido tan en desuso y en tanto abandono. E n u 
merando las causas á que puede atribuirse, c i 
ta la moda de los coches, inventada para co
modidad de las damas que antes se vanagloria
ban de tener por amante al más gallardo en la 
gineta ó al que mejor suerte hiciese en los toros, 
amortiguando con su desden y su interesada 
codicia (*) el entusiasmo por aquellos espec
táculos que tanto contr ibuían al estímulo de 
los caballeros. 

LIBRO DE LAS ETHIMOLOGÍAS DE SAN 
ISIDORO. — Códice en castellano, tra
ducción anónima de ellatin; letra del si
glo xv : 224 folios. —2239— 

{Biblioteca del Escorial, J 6, 3, ó J 6, 13, según Don 
José Rodríguez en su Biblioteca española. — To
mo l i , pág. 286 (" ). 

Este es el códice á que hemos aludido en la 
página 338 al reseñar las obras de san Isidoro 
por la circunstancia de tratar en ellas de las 

(*) «Acuérdomc de un amigo mió (dice el autor), muy gran
de hombre de á caballo. Servia á una dama muy hermosa y de 
gente muy honrada y rica. Servíala con fiestas y carreras en 
su calle y llevándole muchos toros con cuerdas en que hacia 
muchas suertes muy buenas en su servicio. Tenía un caballo 
excelentísimo para aquel propósito ; trataron de comprársele 
y dábanle por él quatrocicntos escudos; él no le quiso vender 
respecto de su dama y hacer en su servicio mili suerte» en 
los toros. La dama lo supo y envióle 4 decir que si por ser
villa hacia todas aquellas suertes en los toros aventurando su 
caballo , que era tan bueno , que más le servida con que lo 
vendiese y le imbiase aquellos quatrocicntos escudos que le 
daban por é l ; que con este servicio y medio , allanaría más 
fácilmente las dilicultades que habla para verse con ella que 
no quebrando cañas en cuernos de toros.» 

(**) Biblioteca española.—'tomo n , que contiene la noticia 
de los escritores gentiles españoles, y la de los cristianos 
hasta Unes del siglo xm de la Iglesia.— Su autor D. Joseph 
Uodriguez de Castro. — Madrid, 1786: Imprenta Real.—En 
l'ólio, á dos columnas, vi-718 página». 

El primero se imprimió en 1781 : comprende 608 páginas, 
sin los Indices, y en él »c da noticia de los escritores rabinos 
españoles desde la época couocida de su literatura. 
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cosas rústicas, enumerando los geopónicos más 
ilustres anteriores á su tiempo y describiendo 
el origen y el empleo de los instrumentos rura
les. Le compuso á instancias de san Braulio, 
obispo de Zaragoza , cuyo ilustre prelado escri
bió una excelente introducción en que refiere 
el méri to , la virtud y santidad de su digno ami
go san Isidoro, y dice, entre otras cosas, se
gún la traducción del códice : «Et áun comenzó 
el muy grand libro de las Elhimologias, e depar
tióle él mesmo en títulos e non en libros , el 
qual, porque le fizo por mió rruego, departí lo 
yo en quince libros , la qual obra, convenible 
de todo, agora y siempre será muy grande.» 

Hay quien cree que este códice estando más 
completo que las ediciones publicadas, es pro
bable que sea copia de otro más antiguo for
mado con los cuadernos que san Isidoro envió 
á San Bráulio. 

LIBRO DE LOS HALCONES. — Letra del 
siglo xviii.—En folio, 110 hoj. —2240— 
{Biblioteca Nacional—L 117.) 

Libro de los halcones dice en la portada : L i 
bro curioso de cetrería se lee en el lomo y Libro 
anónimo de halcones y otras aves, incompleto, se 
registra en los índices de dicha Biblioteca. No 
tiene efectivamente principio ni fin : ninguna 
página del capí tulo i ; sólo una del n ; en la se
gunda comienza el m , tratando de los azores 
y de qué tierras y partes son mejores, t e rmi 
nando con un fragmento del capítulo xv que 
se denomina de la ave que resista la vianda. Casi 
no dudamos que son fragmentos de los libros 
de caza y cetrería que ha poco hemos regis
trado. 

LIBRO DE MENESGALCIA, en catalán.—En 
4.°, 49 hojas; siglo xv. —2241— 
(Biblioteca Real de París, núm. 7913, 5.°, según el 

Catálogo razonado de los Manuscritos españoles , por 
Ochoa.) 

E l Sr. Ochoa le señala en su catálogo con el 
n ú m . 169, y dice que está forrado en pergami
no, escrito en letra gótica, muy difícil de leer, 
reduciéndose á un tratado de las enfermedades 
de los caballos y medios de curarlos. Añade que 
es traducción de la parte que trata de albeile-
ría del libro que mandó escribir el rey D.Alon
so. Suponemos que aluda al de que tratamos en 
el art. 531, pág. 215. 

LIBRO D E MENESGALCIA , et de albeite-
r ía , et física de las bestias, compuesto por 
Juan Alvarez Salamiellas.— E n folio, 71 
hojas; siglo xv. 2242— 

{niblioleca Real de Parts, núm. 7815, según dicho 
catálogo.) 

Figura en la citada obra con el núm. 164• 
el Sr. Ochoa dice de él que está en pergamino 
con gran lujo de viñetas iluminadas y doradas 
y letra gótica, que no se menciona por D. N i 
colás Antonio ni por D. Vicente Ximeno, y que 
nunca se ha impreso. El autor, Salamiellas (ó 
Salamillas tal vez), cuenta que ha corrido mu
chas tierras y que su libro es el resultado de su 
propia experiencia y de la ajena. 

LIBRO DE MONTERÍA, compuesto por Don 
Pedro de Pedraza Gastan, que trata de 
cómo se ha de seguir el monte con el ar
cabuz y sabueso.—Dirigido á la Magestad 
del rey D. Felipe IV. —224o-

{Biblioteca del Excmo. Sr. D. Luis Mayans, según 
D. Miguel Lafuente Alcántara, en sus Investigaciones 
sobre la montería.) 

Tiene el libro de Pedraza Gastan alguna se
mejanza con el de Alonso Martínez de Espinar, 
que dejamos mencionado en el art. 65, pág. 31. 

LIBRO QUE JUAN DE SANT FAGUN , ca
zador de nuestro señor el reyD. Juan el 
segundo de Castilla, ordenó, de las aves 
que cazan; glosado por el muy ilustre se
ñor D. Beltran de la Cueva, duque deAl-
burquerque: siglo xv.—En fólio, 230 ho
jas. —2244— 

{Biblioteca Nacional de Madrid, L 86.), . 

Carece de portada y se encabeza as í : «Este 
es el libro Johan de Sant Fagun , cazador de 
nuestro señor el rey, que ordenó de las aves 
que cazan , el cual libro partió en tres trata
dos , y en cada tr atado el número de sus capí
tulos.» 

Debió componerse á principios del siglo xv, 
para difundir los conocimientos de cetrería y 
los medicamentos aplicables en las dolencias de 
los azores y de los gavilanes. A l final de varios 
capítulos se insertan las glosas de D. Beltran 
de la Cueva, que se reducen á comentar y am
pliar los preceptos de Sant Fagun con lances y 
experiencias propias. 

El primero délos tratados consta de 22 capí 
tulos referentes á los plumajes de las aves, mo
do de inferir su complexión por los plumajes 
mismos, y manera de domesticarlas para la 
caza. El segundo comprende 45 capítulos, que 
versan sobre las dolencias y medicamentos m-
ferhos , y el tercero de 53 capítulos, sobre las 
enfermedades exteriores. 
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LIBRO QUE TRATA del modo que se ha 

de tener en curar halcones, azores y ga-
vilanes.-En 4.° —2245— 
(En dicha Biblioteca Nacional, C 141.) 

Está comprendido en un volumen de 238 ho
jas, muchas de las cuales aparecen cortadas, 
titulándose de esta manera : Libro de trece 
curiosos y diversos tratados, recopilado en el 
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annn 1614; faltan los cuatro primeros tratados. 
El de cetrería versa sobre J a «manera que se 
ha de engerir cualquiera pluma de la ala ó co
la , de varias enfermedades y diversas recetas 
para su curación.» Añádese por nota que es de 
D, Alfonso Tostado, y por este nombre se re
gistra tambien¡en los índices de la Biblioteca, 
cual si fuera el autor, mas no le consideramos 
así. 

MALALTIAS DELS CAVALLS e per gua
rirlos de totas malaltias que es devenen: 
traducido al catalán por órden de Fede
rico, hijo de Fernando, rey de Castilla y 
León. —2246— 
(BiMiotheca Hispana nova, por N. Antonio.—A/c-

moriaspara ayudar á formar un Diccionario de los 
escritores catalanes, por Torres Aniat.) 

El Sr. Torres Amat dice en su cita bibliográ
fica de la pág. 706 : « Este manuscrito existia 
en poder de un sobrino de D. Nicolás Antonio, 
quien lo vió y habla de él en el tomo n. » E n 
efecto, le menciona en la pág. 336 con el título 
de Llibre que parla de las malaltias , etc., mani
festando que se leia la siguiente nota : «E feus 
Hipocrás lo bon fisich per pregarles e per ma-
naraent del Rey, qui en aquella saho molt pode
ros. E lo premier capítol parla del quil feu 
trasladar del latí en romanez D. Fadricb , fil 
del molt poderos D. Fernando, rey de Castella 
e de Leo.» Con esta cita de D. Nicolás Antonio 
está más conforme otra que se encuentra en la 
Pág. 705 de la obra del Sr. Torres Amat, por la 
semejanza del título, Llibre que parla de las ma
laltias deis caváis, e per guarirlos de totas malal-
has quels es devenen. 

MANERA FÁCIL Y SEGURA de medir t ier
ras, según la arroba que se determine.— 
Por D. Juan Pérez Jaca; año de 166i. 

—2247— 
(Biblioieca nueva de los escritores aragoneses.— 

romo ni, pág. 329.) 

^ S(-gun manifiesta Latassa en su referida obra, 
ÚeM enSU Bi^ioteca particular en el torno xv 

1 0rÍaS de Aragon: dut]amos s¡ en ia cila 

par 8Un error ¡"voluntario, por lo que nos 
med^ qile d¡fiei'en el concepto de peso y de 

a- Respecto de Pérez Jaca, dice que era 

un agrimensor de particular inteligencia, y en 
cuanto al manuscrito, que tiene planes y figu
ras de terrenos. 

MEDIO QUE SERIA ÚTIL para el restable
cimiento general de los labradores, y que 
los granos valiesen á moderados precios. 
— E n folio. —2248— 

(Biblioteca Nacional, D. d, núm. 25 de papeles va-
rios de la colección del padre Burriel.) 

Se halla en la pág. 160 del citado volumen. 
El medio que se propone es la agremiación de 
labradores para establecer por ellos mismos 
pósitos de granos con que atender á sus nece
sidades , y que cuando los establecimientos se 
hallen en prosperidad, un padre de familia 
pueda atender á redimir la suerte de soldado 
de un hijo ó disfrutar otros beneficios que se 
expresan, según los pares de labranza que ten
ga y sus derechos sobre el pósito de socorros 
mutuos. 

MEDIOS PARA EXTINGUIR LA ORUGA 
PERJUDICIAL Á LAS VIÑAS.—Por Don 
Serapio Sinues, doctor en medicina, ca
tedrático de Agricultura por la Real So-
ciedadEconómica Aragonesa: añode 1798. 

—2249— 
(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo vi, pág. 73.) 

También se hace mérito de este escrito en el 
Compendio de actas de dicha Real Sociedad, cor
respondiente al añode 1798. E l doctor Latassa, 
que se ocupa de otros diversos escritos del 
mismo Sinues, dice que nació en Zaragoza y 
que tomó la borla de doctor en la universidad 
de su patria el 20 de Setiembre de 1795. 

MEDIOS SENCILLOS para lograr el parí do 
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más ventajoso de las tierras, dividiendo 
las que se pueden cultivar en doce cua
dros ó porciones, de manera que todas 
ellas, en todos los a ñ o s , produzcan mu
cho más sin ser necesarios tantos gastos 
para su cultivo, y sin que ninguna de 
ellas quede inculta ó en barbecho.—Por 
Mr. Deplanazu; traducido al español .—En 
4.°, 27 páginas y una lámina. —2250— 
{Biblioteca agronómica del jardín Botánico.) 

Forma parte de un tomo de papeles varios 
que carece de numeración. La lámina ó cuadro 
iluminado representa por medio de colores las 
alternativas de cosechas que se recomiendan, 
destinando tres cuartas partes de la área á pra
dos altos, y el resto á diferentes cultivos. 

MEMORIA ANÓNIMA sobre el libre uso de 
la pesca en el mar de Valencia: año 
de 1782. —2251— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

MEMORIA CURIOSA sobre el cultivo de los 
olivos en el Ampurdan, y extenso in
forme sobre este escrito, presentado á la 
Real Sociedad Económica en 5 de Marzo 
de 1783.—Por D. José Antonio Valcárcel. 

{En el archivo citado, según los mismos antece
dentes.) 

MEMORIA DE L A JUNTA PROVINCIAL DE 
JAEN, encargada de promover la concur
rencia á la Exposición general de Agricul
tura de Madrid sobre los ganados y frutos 
queenvia á la misma: Jaén, Setiembre 
de 18o7.—En folio, 18 páginas. —2253— 

{Archivo del ministerio de Fomento.) 

E l interés de este y otros manuscritos de 
que nos harémos cargo, relativos al citado con
curso , no es solamente del momento; le ofre
cerán siempre bajo el concepto siquiera de re
señar el estado del cultivo, de la ganadería y 
d é l a s industrias rurales. La primera parte, 
que se denomina Memoria, versa sobre los tra
bajos que la Junta pract icó , y se reconoce la 
provechosa trascendencia de estos concursos 
generales, nuevos en España. La segunda par
te es una reseña analítica de los expresados 
ramos; se da suma importancia á la cría caba
llar, y se indican las yeguadas más notables: 
de los trigos se dice que en general son bue

nos, pero que serian superiores si se conocie
sen y ejercitasen las buenas prácticas: cuatro 
años llevaban los viñedos de sufrir el terrible 
oidium, y por eso los vinos enviados no corres
pondían á lo que generalmente son; los aceites 
se consideraron superiores, pero también se 
lamenta la imperfección de los procedimientos 

MEMORIA DE LO QUE HA SIDO Y PUEDE 
SER el cultivo de las moreras en la ciu
dad de Écija, provincia de Sevilla.—Pre
sentada á la Sociedad Económica de Ami
gos del País , en 7 de Mayo de 1842, por 
D. Juan Pérez Pardo y D. Mariano Fer
nandez de Bobadilla. —2254— 

{En el referido archivo del ministerio de Fomento. 
—Legajo núm. 12 de los de Agricultura.) 

Se manifiesta que á principios del siglo xvm 
se hallaban este cultivo é industria en ungra-
do muy floreciente, mas sin datos fijos para de
terminar la época en que allí se trasplantó la 
morera , toman los autores por punto de par
tida el año de 1702, porque para inferir su im
portancia se sabe que solo el diezmo fué arren
dado dicho año en 18,376 rs., y el siguiente 
en 29,103. Por esto creen que lo ménos ascendía 
á 100,000 el número de las moreras, á 25 ó 30,000 
las libras de seda , y á 2 Vá millones su va
lor. Después de expresar las causas á que ra
cionalmente puede atribuirse la decadencia, 
proponen como medios de acrecentar la pros
peridad, que se estimule el cultivo y planta
ción con premios; que se forme por acciones un 
establecimiento de cría, y que se construya un 
canal de riego, cuyas aguas se repartan en pro
piedad entre 1,500 ó 2,000 aranzadas de tierra. 

MEMORIA DEL VINO LLAMADO DE ITÁ
LICA, elaborado con el zumo de la na
ranja china. Presentada á la Exposición 
general de Agricultura de 1857, por Don 
José María de Cisneros, vecino de Sevilla. 

(En el mismo archivo.) 
Supone el Sr. Cisneros que los vinos de dicha 

clase hasta entónces ensayados en Inglaterra, 
Francia y España, no eran más que composi
ciones alcohólicas , aspirándose únicamente a 
que se percibiera el olor y el sabor de la na
ranja. Presume que el que presentó de su a-
brica no tiene tales circunstancias, con10 
prueba el estar sometido á una fermeutaci^ 
tan perfecta como el mosto de la uva, P116^ 
no separar el mucílago del zumo, sobreven r 
la fermentación pútrida. Explica las operacio-
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jes de la primera y segunda fermenlacion, 
"Jmezclas, el trasiego y los envases que re -

liere, asegurando que á los ocho meses de 
fabricado con tales reglas, cualquier in te l i -
ente atribuye al vino una antigüedad de ocho 

¿ diez años. Y no solamente dice que es agra
dable al paladar, sino muy provechoso al estó
mago. Calcula que un millar de naranjas, cuyo 
coste puede apreciarse en aquel país en veinte 
reales, produce cinco arrobas de v ino , y que 
con el' aceite esencial, el vinagre y el aguar
diente extraídos del hollejo, pueden cubrirse 
los gastos. Añade que el plantío que tiene he
cho de naranjos contribuye al sostenimiento 
de las colmenas que ha establecido en la mis
ma finca. 

MEMORIA DESCRIPTIVA del monte delJr-
basa, en la provincia de Navarra, partido 
judicial de Estella.—Por D. José Diaz L a -
viada, ingeniero de montes: año de 1857. 
- E n folio, 42 hojas. —2256-
(En el citado archivo.) 

Corresponde también á los documentos pre
sentados á la Exposición general de Agr icu l 
tura de dicho a ñ o , y contiene interesantes 
upreciaciones descriptivas , estadísticas é his
tóricas. Respecto de la longitud media del mon
te, se dice que atravesando de norte á sur es de 
siete y medio ki lómetros, ó sean 27,000 piés 
castellanos, y de este á oeste quince kilóme
tros ó 54,000 piés , que en junto forman 11,994 

• hectáreas y 86 áreas , ó 18,626 fanegas, 256 esta
dales, y 492 piés superficiales. Descritos los l í 
mites, laformadel terreno, el suelo, lasaguas, 
la clase de vegetación (predominan el espino, 
el endrino, el brezo, el enebro, el fresno y el 
álamo), y su estado legal ó de propiedad, se 
hace mérito de un acuerdo tomado en las cór-
les de Olite el año de 1688: el Rey cedió el 
;,provechamiento del monte á aquellos pueblos, 
en recompensa de los 30,000 ducados con que 
contribuyeron para la fortificación de P a m 
plona. Sigue hablándose de la producción prin-
clPal y secundaria , y por último , se propone 
un sistema de ordenación. 

MEMOIUA DESCRIPTIVA DEL PANIZO, su 
multiplicidad, su poco costo, su breve-

ld en criarsé y su larga duración. La da 
a >uz D. Francisco de Paula Moreno , es-
cnbano de S. M . , vecino, labrador y pro
pietario en la ciudad do Almagro : 1857, 
enfó l io , 25páginas. - 2 2 5 7 -
{Enel mismo archivo.) 

Es,como los precedentes, otro de los docu
mentos presentados á la antedicha Exposición 
general. El expositor cree que el panizo es la 
planta más productiva, supuesto que en un 
período de noventa diaspasa por sus siete es
tados de yerba, caña, capullo , mazorca p e l u 
sa, granacion y curac ión , y su menor rendi
miento es d e l 50 á 200 fanegas por cada una de 
estas, por regla general 300, y á veces sube 
hasta 400. Por tales razones, por la gran apli
cación que tiene en los usos domésticos, por 
las insignificantes labores que exige, por la nu
trición que proporciona á las caballerías y aves 
de todas clases , y por el largo tiempo , en fin, 
que se conserva sin deterioro, no comprende 
cómo en lasdemas provincias donde hay abun
dantes riegos , que es lo que principalmente 
requiere, no se estima su cultivo tanto como 
sucede en Almagro. 

MEMORIA ECONÓMICO-POLÍTICA que ma
temáticamente demuestra las causas de la 
decadencia de nuestra Agricultura, me
dios seguros de repararla y de darle un 
asombroso impulso.—Dirigida á S. M. 
por conducto del secretario de Estado 
D. Pedro Ceballos, y escrita por D. José 
Alejandro Fernandez Blanco , juez direc
tor de la Acequia Real de Alcira y de la 
del proyecto de su continuación en el rei
no de Valencia : 27 de Mayo de 1815. 

—2258— 

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma
drid.—Tomo v de papeles varios.) 

El original de estos interesantes trabajos se 
halla en el archivo del ministerio de Fomento, 
legajo núm. 1 de los de Agricultura, Se reco
noce por base de la prosperidad de la indus
tria , del comercio y de las artes, la protección 
y perfeccionamiento del cultivo: se hacen no
tar las pesadas cargas que en aquel tiempo 
agobiaban á los labradores para proponer su 
extinción y otros medios de fomentar la A g r i 
cultura, extendiéndose particularmente en la 
importancia del cultivo del arroz y de los r i e 
gos, como intereses peculiares del reino de 
Valencia. El Gobierno bizo bastante aprecio de 
las indicaciones del Sr. Fernandez Blanco. A 
ellas atribuimos en gran parte el Real docrelo 
de 19 de Mayo de 1816 sobre protección á los 
riegos y á la roturación de terrenos incultos, 
de que hacemos mérito en el art. 170, pág. 71. 

MEMORIA EXTENSA del cultivo del algo-
don , con lo concerniente á la l'abricacion 
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de las indianas.—Por D. Juan Val lés , co
mendador de Castellet, en Aragón , y de 
la orden de Malta: año de 1769.-2259— 

(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 
según sus catálogos.) 

MEMORIA Ó DISCURSO ECONÓMICO-PO
LÍTICO dirigido al Rey nuestro señor, 
sobre algunas causas especiales de la 
decadencia de la Agricultura y diminu
ción de la población de España, medios 
para el aumento de ambas, y perjuicios 
de las corridas de toros.—Por D, José An
tonio Valcárcel: 21 de Agosto de 1770. 

—2260— 

(En el archivo que la precedente, según los mismos 
datos.) 

MEMORIA PREMIADA sobre la siembra y 
plantío del arroz en el reino de Valencia. 
—Por D. Antonio Vives : año de 1824. 

- 2 2 6 1 -
{En el mencionado archivo, según los mismos datos.) 

MEMORIA PRESENTADA á la Real Socie
dad Económica de Madrid, sobre el pro
blema publicado en la Gaceta de 31 de 
Octubre de 1783, tocante á l o perjudicial 
ó ventajoso que seria á una nación , que 
por la naturaleza de su suelo debe ser 
agricultora, el haber llegado á fijar perpé-
tua é inajenablemente la propiedad de to
das sus tierras en un corto número de per
sonas, y convertido por este medio á los 
colonos, parte en jornaleros, parte en en-
ñteutas, graTados de un excesivo cánon. 
—Por D. Andrés Navarro. —2262— 

{Archivo del ministerio de Fomento.—Legajo nú
mero 9 de los de Agricultura.) 

El autor afecta filosofía, pero no parece que 
le es peculiar emitir sus ideas con la claridad, 
orden y precisión que la sencillez del asunto 
requiere, y así es que resulta un escrito oscuro 
y difuso, sin que la doctrina se comprenda 
bien, ni se preste á un provechoso extracto. 

MEMORIA PRESENTADA á la Sociedad 
Económica Matritense por D. Antonio 
Mora, vecino de Miguelturra, en la pro
vincia de Ciudad Real, sobre el origen y 
modo de aclimatarse la cebada tremesina, 
y su aplicación: Miguelturra, 26 de Agos
to de 1857.—En 4.", 7 páginas. —2263-

0.) 
En el referido archivo del ministerio de Fonient 
Se baila entre los documentos de la expo • 

cion celebrada en Madrid en dicho año HJ" 
blando primeramente del origen déla cebad"" 
ramosa, dice el autor que fué traída de la Ara3 
bia á principios del siglo x v n , que es cuando 
se aclimató en las fértiles vegas de la ciudad de 
Carmena (Andalucía), que durante muchos 
años no se conoció allí otra cebada ' y qUe 
producía cíen fanegas por una. Después se ex
tendió á Extremadura y la Mancha, mas á me
diados del siglo xvm se extinguió por completo 
en la península , hasta que á principios del 
presente r eapa rec ió , por haberla traido de 
Túnez unos labradores manchegos. Manifiesta 
ademas que se la llama tremesina , porque se 
siembra en Marzo y se recoge la cosecha en 
Junio; que se da en toda clase de terrenos,pe-
ro que son preferibles los veguízos, frescales y 
riberas; que requiere labor superficial, y que 
para evitar que degenere en cebada común, 
conviene preparar el terreno con palomina 
cada diez años. La considera más nutritiva, y 
su harina á propósito para mezclarse con la de 
trigo. 

MEMORIA QUE ACERCA DEL CULTIVO y 
producciones de los partidos de Vinaroz 
y Albocacer, en la provincia de Castellón, 
presenta D. José María Valterra á la Ex
posición general de Agricultura de 1857. 
—En folio, 12 páginas. —2264— 

{En el mismo archivo que la anterior.) 

La reseña descriptiva se refiere primero al 
pueblo de Galig y después al de Benasal, que os 
donde se hallan las propiedades rurales del 
Sr. Valterra. Aquel está situado en un territo
rio templado y seco, apenas se hacen sentirlas 
lluvias cuando más necesarias son; los trigos 
y las legumbres terminan su vida antes de 
tiempo, y por lo tanto , las exiguas cosechas 
ofrecen escasa utilidad. La f iérrase prepara 
con tres rejas, se siembra á chorrillo, dos sur
cos llenos y uno vacío; por lo regular se da 
una escarda , y tres los cultivadores que mas 
se esmeran. El agua es sumamente escasa has
ta para beber; lo que más produce es la viña, 
el algarrobo y el olivo : el algarrobo puede 
considerarse como el prado artificial, que allí 
es punto ménos que imposible. Benasal, que 
pertenece á Albocacer, es de temperatura fna 
en invierno y fresca en verano : la clase de 
cultivo es todavía ménos variada, y las Prin"' 
cipales cosechas, trigo de inferior calidad, pa
tatas sabrosas y maíz. Las prácticas ruraleses-
tán en lamentable atraso - abogase por el esta-
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cimiento de una buena guardia rural , tan 

h en organizada como la c i v i l , y se dan algu-
pas noticias sobre el coste ordinario de los 
jornales. 

MEMORIA. QUE PRESENTA D. Juan Gui-
nart, fabricante de tapones de corcho, á 
la Esposision general de Agricultura de 
1857, sobre el arbolado del alcornoque y 
grandes producciones que da. —2265— 

(En el mismo archivo.) 
A este documento acompañó Guinar t , como 

expositor, una notable colección de corchos, así 
por su calidad como por la perfección de su 
trabajo, y el escrito, aunque redactado al pa
recer con precipitación, prueba su inteligen
cia y práctica en la materia. Se precia de haber 
sido el primero en fomentar esta industria en 
Andalucía: antes dice que sólo se aplicaba el 
corcho para hacer vasos de colmenas, que d i 
fícilmente compensaban los gastos; ahora pro
duce diez millones de reales , y ascenderla á 
treinta si en Andalucía y Extremadura se fo
mentase con perseverancia é inteligencia. Opi
na que el alcornoque se da bien en todos los 
climas y terrenos, que vive de cinco á seis 
siglos, que á los seis años de nacido principia 
á dar bellotas, y que á los doce ya se puede 
extraer el corcho. Habla también de las in f i 
nitas aplicaciones de éste. 

MEMORIA SOBREARONOS NATURALES Y 
ARTIFICIALES, presentada á la Expo
sición (le productos agrícolas de la pro
vincia de León del dia i .0 de Setiembre 
de 18S7, por D. Bonifacio de Viedma y 
Lozano, caballero de la Real y distingui
da Orden de Isabel la Católica , profesor 
veterinario de primera clase, catedrático 
y director de la escuela de Veterinaria de 
León, profesor mayor que fué de la Sub
delegaron de Remonta, etc.—En 4.°, 72 
Páginas. _29G6— 

(En dicho archivo del ministerio de Fomento.) 

Se halla entre los documentos pertenecien-
esa la Exposición agrícola celebrada en Ma-
, d'cho beá y año, á no ser que la haya re-

mado el autor corno so proponía hacerlo. La 
^posición de León fué preparatoria de la de 

córte; por el Jurado de aquella se premió 
"•abajo del Sr. Viedma con una medalla , v 

ralm üni 0Sa circunslauc¡a le hizo digno natu-
Beral E QUE ^ IM'ESENLIIRA al concurso ê-

• Expone la definición y propiedades de 

los abonos y el modo de influir en la fecun
didad de las tierras, dividiéndoles en tres c l a 
ses: animales, vegetales y minerales: entre los 
primeros comprende la carne , la sangre , las 
sustancias grasas , las plumas, las cerdas , las 
lanas, los estiércoles , los granos , etc.; entre 
los segundos las plantas adventicias y sembra
das, la paja, la turba y el orujo; éntrelos m i 
nerales la c a l , la creta , la marga, el yeso, las 
sales , las cenizas, el hollín, la arena y la ar
cilla. Después se ocupa de los abonos com
puestos. 

MEMORIA SOBRE ALGUNOS ESTORBOS 
de nuestra Agricultura.—En 4.°, 61 pá
ginas. —2267— 
{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma

drid.—Tomo i de papeles varios.) 

A l examinar este y otros escritos ó apuntes 
semejantes, anónimos, y así coleccionados, 
instintivamente los atribuimos á D. Antonio 
Sandaliode Arias , reconociendo su laboriosi
dad y su costumbre de reunir materiales para 
emprender tareas agronómicas de mayor em
peño. No presenta gran novedad, por más que 
contenga generalidades siempre ciertas y esti
mables. Dice que la Agricultura es la manufac
tura del alimento humano, y que los mayores 
obstáculos con que lucha para progresar son : 
la falla de capitales; el que los propietarios , y 
esto es una verdad cada dia más latente, no 
residan en sus fincas ó que las tengan muy di
seminadas; el que no se organice bien la ense-
nanza agraria; que los instrumentos del campo 
sean imperfectos ; que no haya población ver
daderamente laboriosa; que no se extiendan 
los riegos; que se exijan contribuciones cre
cidas y que se paguen diezmos. 

MEMORIA SOBRE CRÍA DE CABALLOS. 
—Por D. Antonio Vives: año de 1829. 

—2268-
{Biblioteca valenciana, por J. P. Fusler.—Tomo u, 

pág. 513.) 

En el art. 453, pág. 184, dejamos anotado un 
opúsculo que sobre el fomento del cultivo de 
la Albufera, escrito por el referido Vives , se 
publicó el año de 1821. — Respecto de la i n d i 
cada Memoria manuscrita , no nos suministra 
más noticias la obra del Sr. Fuster. 

MEMORIA SOBRE E L ANÁLISIS del ca
cahuete y su aceite.—Por D. Juan S á n 
chez Cisneros : año de 11802. 2269— 

{En el archivo de la Sociedad Económica de V a h ' u 

cía, según sus catálogos,) 
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MEMORIA SOBRE EL A Z A F R A N , según se 

planta y cultiva en el obispado de Cuen
ca ; leida en la Academia de Agricultura 
de la Coruña el 5 de Mayo de 1765. 

—2270— 

{En el mismo archivo que la precedente.) 

El laconismo de los aludidos catálogos, y la 
circunstancia de no haber podido examinar 
los originales del archivo de la Sociedad Eco
nómica valenciana ,nosimposibilita de ser más 
extensos en las noticias que de este origen v e 
nimos consignando. Sospechamos, sin embar
go, que la Memoria sobre el cultivo del aza
frán sea de D. Pedro Burriel , por la referencia 
que hacemos en el artículo especial de Socie
dades Económicas, al reseñar en la pág. 395 
los trabajos de la Academia de Agricultura del 
reino de Galicia , ó sea de la Coruña. 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE A R R O 
CES.—Por el doctor D. José Bernardo 
Badía: año de 1827. —2271— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE LA 
CAÑA D U L C E , y extracción del azúcar 
en Oliva; escrita de puño propio y remi
tida al Sr. Valcárcel por D. Gregorio Ma-
yans y Sisear, en Febrero de 1766. 

—2272— 
{En el mismo archivo que la anterior.) 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DE LA 
MORERA y la cría del gusano de seda en 
España.—Por D. JuanBechade: Mont-
pellier, 20 de Julio de 1842. —2273-

{Archivo del ministerio de Fomento.—Légalo nú
mero 12 de los de Agricultura.) 

Todavía juzga que dicho ramo de industria 
constituía en aquella época uno de los principa
les ramos de riqueza de las provincias de V a 
lencia y Murcia , y qute ofrecía algún ínteres en 
la de Granada ; mas recordando su antigua im
portancia durante la dominación de los á r a 
bes , y áun lo que momentáncamenle se res
tableció en tiempo de Fernando V i y Carlos 11!, 
atribuye la principal causa de su decadencia 
ó ruina á lo mismo que antes hemos dicho 
con motivo de un escrito de D. José de Echega-
ray, á la poca aptitud de los que se ocupan de 
este ramo. Comparando la utilidad de la cose
cha del algodón con la de la seda, da la prefe
rencia á esta última , y refiere el apogeo á que 

ha llegado en Francia desde que en 1820 con 
sagraron á ella una atención preferente. Per 
suadido de que áun es posible recuperar en 
parte el tiempo perdido , porque España posee 
todos los elementos necesarios, propone los 
medios que, á su juicio, pudieran conducir á 
tan laudables fines. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DE LOS 
OLIVOS, aumento y mejora del aceite. 
—Por D. Pedro Plá , presbítero de Ar^ 
gullente: año de 1796. —2274— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia 
según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE LOS 
OLIVOS, optando al premio ofrecido por 
la Real Sociedad Económica de Jaén, en 
la Gaceta de Madrid de 1.° de Junio 
de 1787—Por D. José Antonio Valcár
cel. —2275-

{En el archivo antes citado, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE LOS 
TERRENOS eriales del reino de Valencia, 
presentada á la Sociedad Económica con 
el lema Quid stirili posuit, etc.: año 
de 1803. —2276-

{En el archivo que la precedente, según iguales 
datos.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DEL AZA
FRAN BASTARDO, conocido comunmen
te por alazor: año de 1822. —2277— 
{En el archivo que la anterior.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DEL CÁ
ÑAMO, según la práctica mejor de algu
nos países de España, y particularmente 
de Valencia.—Por D. José Antonio Val-
cárcel : año de 1795. —2278-

{En el expresado archivo de la Sociedad Económica 
de Valencia.) 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DEL LINO, 
con la descripción de diferentes instru
mentos empleados en sus labores , pre
sentada á la Real Sociedad Económica de 
Valencia en 21 de Febrero de 1781.—P01' 
D. José Antonio Valcárcel. —2279— 

{En el mismo archivo que la anlerior.) 
Del mismo Sr. Valcárcel dejamos reseñada 

una Instrucción para el cultivo del Uno con l"s 
preparaciones para su hilanza, en el artículo nu
mero 480, pág. 193. 
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MEMÜUIA SOBRE EL CULTIVO DEL T A -

BAGO.—Escrita en francés por Mr. de 
Sarrasin , y traducida al castellano por 
Doña María Josefa de la Piedra.—Dedica
da al Sr. D. MarianoLagasca, presidente 
del Museo de Ciencias naturales.—En 4.°, 
118 páginas. —2280— 

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma
drid.) 

La dedicatoria se reduce á esta carta l acón i 
ca y sin fecha, pero debió escribirse por los 
años de 1821.—«A la ilustración, fina amistad 
y gran reconocimiento que debo á V. dedico la 
imperfecta traducción de esta Memoria. E l sa
bio halla en lo más pequeño alguna utilidad, 
que es lo que desea su a m i g a . » 

Divídese la obrita en 15 capítulos, que ver
san sucesivamente sobre el origen del tabaco, 
ventajas y dificultades que presenta su cultivo 
en Francia ; diversas especies que se pueden 
cultivar ventajosamente en dicho país (virginia, 
Carolina, tabaco hembra, de verina, de Asia y 
del Brasil); influencia del clima y terreno; l a 
bores en general; principales utensilios; c a 
pas, semillero, etc.; plantel y plantas madres; 
trabajos previos para la p lantación; cultivo; 
cosecha; labores en la sequería, y gastos y pro
ductos de un plantío de tabaco. 

Hay una nota suelta , en que se refieren los 
ensayos hechos en 1820 y 21 en Sanlúcar de 
Barrameda^or D.Juan Antonio Martínez Egui-
laz,esposo tal vez de la traductora. Cultivó el 
tabaco en media aranzada de tierra y en la 
primera corta de Julio cogió 62 libras, en la se
gunda de Agosto otras 62, en la de Setiembre 
37,yenla de Noviembre 132: total, 293 libras. 

MEMORIA SOBRE E L DESAGÜE DÉ LOS 
PANTANOS de la villa de Almenara, pre
sentada á la Sociedad Económica de Va
lencia con el lema Un gran bien de un 
gran mal, etc.: año de 1814. —2281— 
{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE E L ESTABLECIMIENTO 
DE CONSULADOS DE AGRICULTURA, 
Presentada á S. M. con fecha 15 de Fe
dero de 1826.-Por D. José Vasco, reti-
rado do la milicia y administrador del 
^eal Patrimonio en el reino de Granada. 

—2282— 
«aeroft*"f ^ minhterio ^ Fomento.-Lesw n ú -
leca ' '•ercei'0 Sociedades Económicas.—Bihllo-
iomo?r?<5 ,"¿ca del jardín Botánico de Madrid, 

110 ,v «ÍC papeles varios.) 

Extraña el autor que siendo la Agricultura 
el origen déla riqueza, población y engrande
cimiento délas naciones, no tenga una repre
sentación autorizada por las leyes que ins t ru
ya , fomente y conduzca por reglas no aven
turadas sus preciosas operaciones, que sea 
como un raudal de luces que se difunda por 
todos los ángulos de la monarquía . Luego que 
se descubrió el Nuevo Mundo, d i c e s e reco
noció la importancia de propagar el comercio 
con aquellas regiones, y al efecto se creó muy 
acertadamente en 1503 la corporación que se 
denominó Consulado de Comercio. A imitación 
de esto juzga que deberían crearse también 
consulados de Agricul tura , sin atribuciones 
de tribunal, los cuales deberían componerse de 
cinco personas de cierta j e r a rqu í a , con dos 
secretarios retribuidos, eligiendo aquellos car
gos los labradores mismos, para que enten
diesen en todo lo concerniente al cult ivo, á 
los montes, á los plant íos , á los riegos, á la 
ganadería, etc. Sigue un proyecto de reglamen
to, que consta de 23 art ículos: la Sociedad 
Económica de Madrid evacuó un informe fa
vorable al pensamiento. En parte puede con
siderarse realizado por la creación de las 
juntas provinciales de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

MEMORIA SOBRE E L FOMENTO DE L A 
AGRICULTURA EN E L REINO, dirigida 
al superintendente general de la Real 
Hacienda, fechada en Vitoria el mes de 
Marzo, año de 1828, por D. Ramón de 
Zubia. —2283— 
{Archivo del ministerio de Fomento.—Legaio nú

mero 1 de los de Agricultura.) 

Este trabajo mereció honrosas calificaciones 
por parte del Gobierno, que fueron comunica
das oficialmente al autor en 19 de Junio de d i 
cho año 1828.—Trátase de demostrar en él que 
la Agricultura es la fuente de las verdaderas 
riquezas, supuesto que da lo necesario y l o s u -
per í luo, y que nuestra península es quizás la 
más privilegiada para obtener de la feracidad 
de su suelo los más exquisitos y abundantes 
frutos, de todo lo cual deduce el autor que por 
¡atores y por necesidad debe el Gobierno pro
mover y sostener el espíritu nacional agricul
tor. A l ocuparse de estas demostraciones rese
ña el estado en que se encontraba en aquella 
época la población, la Agricultura, la industria 
y el comercio de Europa. 

MEMORIA SOBRE EL INFLUJO DE LA 
MATERIA ELÉCTRICA EN LOS GUSA-
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NOS DE SEDA, pi-esentada á la Sociedad 
Económica de Valencia con el lema E r i -
puit ccelo fulmen : año de 1826. —2284— 
{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE E L LIBRE USO DE LA 
PESCA Y MEDIOS DE FOMENTARLA, 
presentada á la Sociedad Económica de 
Valencia con el lema Común es el mar á 
todos : año de 1802. —228o-
(At chivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE E L PROGRAMA PRO
PUESTO POR L A R E A L SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE SEVILLA acerca de la 
pita d e A n d a l u c í a , en Noviembre de 
1796. —Presentada á la misma Real So
ciedad en Mayo de 1797, y premiada por 
ella en 10 de Enero de 1798.—Su autor 
D. Rafael Mariano de León y Calvez.— 
i adrid, 1797; en .4.°, 63 páginas. 

—2286-
{Biblioteca particular de D. José Martin de León, 

antiguo profesor y decano de la facultad de farma
cia.) 

El original se halla en el archivo de la So
ciedad Económica de Sevilla; lo que posee el 
Sr. Martin de León, sobrino del autor , es una 
copia auténtica. Se publicó ademas un extenso 
extracto en el núra. 364 del Semanario de 
Agricu l tura y artes, dirigido á los párrocos, 
correspondiente al jueves 22 de Diciembre de 
1803, tomo xiv, pág. 392, y en prueba del i n 
terés que ofrece se reprodujo el año de 1849 
en el B o l e t í n e n c i c l o p é d i c o de la Sociedad E c o n ó 
mica de Valencia , tomo v, pág. 439. 

E l aludido programa se insertó en la Gaceta 
de M a d r i d del 16 de Diciembre de 1796 : con
sistía en ofrecer una medalla de oro de dos 
onzas al que mejor probase (suponiendo á la 
pita de Andalucía la cualidad de hilable) por 
qué medios se podría proporcionar para el 
uso de tejidos más ó menos finos, ó siquiera 
para cables y cordajes ú otros servicios de la 
Real Armada, con mayor utilidad de la que 
resulta del empleo del lino y del cáñamo. 

E l autor comienza por ensalzar los encantos 
y bienes que la Agricultura produce, é infiere 
que sin ella no se podría vivir , supuesto que 
no bastarían los frutos naturales de la tierra 
para el sustento de los hombres , ni se reduci
rían á un corto recinto los vegetales dispersos 
que concurren á nuestro bienestar. En un se
gundo párrafo ó capítulo describe muy c i r 
cunstanciadamente la planta, refiriendo entre 

otras cosas que habita en la Nueva España v 
en el reino del Pe rú , habiéndose connaturali
zado en la península , principalmente en las 
provincias meridionales ; que florece en Agos
to, vive muchos años , y que los indios, habi
tadores del país donde se cria naturalmenle, 
hacen de ella tantos usos que cuasi no necesi
tan de otra cosa para acudir á las necesidades 
de la vida : forman cercados impenetrables en 
sus distritos; los tallos les sirven de vigas; las 
hojas de tejas; con las fibras hacen tejidos y 
zapatos; de las raíces sogas muy fuertes, de 
las púas , clavos, aguijones, alfileres, agujas y 
armas para los combates; de las hojas tiernas 
extraen un l icor; los trozos más gruesos los 
asan y comen; el zumo de estas mismas hojas 
es un remedio eficaz para las heridas, etc., etc. 

Viniendo después al objeto principal delcer-
támen y de la Memoria, describe el modo de 
extraer la fibra y los diversos medios de pre
pararla según el destino á que los tejidos ha
yan de aplicarse, deduciendo que así el cultivo 
de la planta como su aplicación á la industria 
deben fomentarse por la gran utilidad que pro
ducen. > 

MEMORIA SOBRE LA 
DEL TRIGO.—En 4.° 

CARIES 0 TIZON 
15 páginas. 

—2287-
To-(BibUoteca a g r o n ó m i c a del j a r d í n Botánico . 

mo iv de papeles varios.) 

Tiene el carácter de una disertación sobre la 
importancia de la Agricultura y causas de su 
decadencia, atribuyendo esta á los frecuentes 
y largos períodos en que el labrador tiene que 
dejar el arado para empuñar la espada , pero 
concretándose después á la materia que sirve 
de epígrafe, ó sea á la enfermedad del tizón 
que se califica de hidra vegetal, se describen 
sus caracteres y se recomienda el método pro
puesto por Mr. Prevoit. 

MEMORIA SOBRE LA CAUSA Y EL RE
MEDIO DEL PIOJO DE LOS OLIVOS, 
presentada á la Sociedad Económica de 
Valencia con la divisa La Gran Céres, 
Pluton, etc. : año de 1815. —2288-

{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE LA IMPORTANCIA DEL 
CULTIVO DE MORERAS Y CRIA DE LA 
SEDA en la provincia de Sevilla , por la 
Sociedad Económica de dicha ciudad : lu 
de Junio de 1842, —2989-

{Archivo del ministerio de Fomento.—Wxm- dtí 
ios de Agrieullura.) 
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suscriben D. Jacinto Medina, como direc-

O José Arenas, como secretario. Trata 
í l 'on '^en de la seda y de sus vicisitudes en 

neral de la importancia que llegó á adquirir 
aquella provincia, de su decaimiento, y 

í su estado menos lamentable en la época del 
scrito. La opinión c o m ú n , se dice, designa el 

6 erj0 de la Cbina como originario de la mo-
1 era y del gusano de la seda ; de allí pasaron á 
[aTIndias Orientales, y llevados después áCons-
tantinopla , á mediados del siglo v i , fueron d i 
fundiéndose sucesivamente por toda Europa. 
En España debieron introducir los árabes este 
ramo de industria, poro con tanta lentitud se 
desarrolló que hasta la conquista de las A m e -
ricas no tomó incremento notable, llegando en 
esta época á tal grado, que sólo en el recinto de 
la ciudad de Sevilla se contaban 16,000 telares, 
en cuya situación continuó hasta el siglo x v i . 
El repentino decaimiento ocurrido entónces se 
atribuye á varias causas: al Reglamento de 
Aduanas que en 1516 decretó el emperador 
CiriosV,alceloylaboriosidad délos extranjeros 
que ha formado contraste con nuestra pereza, á 
las trabas fiscales, á las perturbaciones interio
res, á las alteraciones del valor de la moneda, 
á la expulsión de los moriscos, á que la mayor 
riqueza se halla depositada en manos muertas, 
yálos errores, en fin, que mataron en flor 
nuestro comercio. A la fecha del escrito se fija 
en cinco mil el número de personas que se 
ocupaban en las diez fábricas que existían en 
Sevilla. 

MEMORIA SOBRE LA LECHERÍA DE L A 
CASA DE CAMPO DE LA ISLA, en 
Burgos, propia de D. Eduardo Augusto 
de Besson; presentada á la exposición 
general de Agricultura del año 1857. 

—2290— 
el citado archivo del ministerio de Fomento.) 

No tiene más objeto que explicar el régimen 
elauo d ^ ^ el establecimient0 Andado 
r e n r ^ . V 8 . 5 5 ' 7 describir sus dependencias, 
pan™ « 611 Unos l,lanos fIue so acom-
raza m VÍer0n de base catürce vacas tle 
D^ham L T i Y y i ^ i n a ' Y siete de raza 
Por suso • • cllefIue 80 produce se expende 
d i s t e n Cl0n mc>nswú 6 anual. Los alimentos 
n o ^ o y n ^ ' 1 0 ' harina' l)aja' ytíros' h0-
de mad LoS cllotos sesePara" 
unen á ellas6? 611 Cuanto nacen: 8010 se re-
alirnentacion íí monientos necesarios para la 
0̂11 con el o'f i ? Una pésenla en comunica^ 

tela ' e c h e l f 1pa,'a rocibir oporlunamen-
a e ^ n a d a á la fabricación :on medio 

se ve un surtidor de agua, en cuyo fondo hay 
una llave que facilita la limpieza y pulcritud 
que tanto se recomienda para estas operacio
nes. 

MEMORIA SOBRE LA LIBERTAD DE L A 
PESCA y fomento de la marinería.—Por 
D. Juan José Caamaño : año de 1807. 

—2291— 

{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 
según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE LA NECESIDAD QUE 
HAY EN EL REINO DE VALENCIA de 
introducir la cria de caballos, bueyes, 
muías y jumentos.—Por D. Vicente Fran
co : año de 1801. _2292— 

{En el 
logos.) 

archivo que la precedente, segim sus catá-

MEMORIA SOBRE L A PALOMILLA DE 
LOS OLIVOS Y SU EXTINCION. —Por 
D. Antonio de Aguilera y Aguilera : año 
de 1808. —2293— 

{En el archivo quela anterior, según sus catálogos.) 

En el tomo i de papeles varios de la Bib l io 
teca agronómica del jardin Botánico de Madrid 
existe un manuscrito, que si no es copia exacta 
del anteriormente citado , es por lo menos un 
extracto extenso. Lleva el epígrafe de «Noticias 
comunicadas por D. A. A. y Aguilera» acerca 
del modo de extinguir dicho insecto. 

El autor se dirige á D. R. R., quien parece 
que movido por los conocimientos que á aquel 
distinguían le invitó á que escribiese sobre el 
particular. Procura determinar bien lo que es 
la palomilla para que no se la confunda con 
otros insectos semejantes, advirtiendo que no 
roe la aceituna ni pone aceitosas las hojas de 
los árboles como vulgarmente se cree, sino 
que ataca á los tallos tiernos. 

MEMORIA SOBRE LA UTILIDAD Y N E 
CESIDAD DEL CULTIVO Y P E R F E C 
CION DEL CÁÑAMO, y de las fábricas 
de lienzo en Valencia ; por el P. Benito 
de San Pedro, presentada á la Sociedad 
Económica de Valencia. —2294— 
{Archivo déla referida Sociedad, según sus catá

logos.) 
Del mismo padre Benito de San Pedro (de 

las lísouelas pías), se mencionan en dichos ca
tálogos otras dos Memorias presentadas á la 
Sociedad ; una sobro las ventajas que pueden 
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sacarse de la Albufera, y otra sobre los medios 
de fomentar la Agricultura en el reino de V a 
lencia. 

MEMORIA SOBRE LA VERDADERA 
GRANDEZA DE L A AGRICULTURA; 
qué causas influyeron entre los antiguos 
al brillante estado en que se m i r ó ; cuáles 
fueron las de su decadencia, y qué medios 
podrían actualmente emplearse para vol
verla á su antiguo esplendor.—Compues
ta por D. Francisco de Paula Berga, doc
tor en derecho, abogado del colegio de 
esta corte : año de 4830; 39 hojas. 

—2293-
{Archivo de la Sociedad Económica de Madrid, se

ñalada en su catálogo con el núm. 39.) 

Por conjetura la atribuimos la citada fecha : 
es una ligera reseña histórica de las vicis i tu
des de la Agricultura entre los asirlos, per
sas, egipcios, romanos,griegos, etc., hasta los 
tiempos modernos. Dice alguna cosa respecto 
de las clases de cultivos que en su concepto 
conviene atender preferentemente, las ocupa
ciones á que deben dedicarse las aldeanas ,co
mo el cultivo de las flores y cría de gusanos de 
seda y lo mucho que puede esperar la nación 
en estos ramos del celo y de la inteligencia de 
los cuerpos patrióticos. 

MEMORIA SOBRE LAS PRODUCCIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 
Y MODIFICACION DE SUS TRILLOS; 
presentada á la exposición general de 
Agricultura de 1857, por D. Luis Beltran 
Manzano.-—Villar de Ciervos, 48S7.—En 
4.°, 2 4 p á g . —2296-

(Archivo del ministerio de Fomento.) 

Expresándose con verdadero entusiasmo en 
pro de la Agricultura en general, y en par t i 
cular de la de su provincia, pone al frente del 
escrito las siguientes palabras: «España tiene 
señalado su puesto á la cabeza de todas las na
ciones que fundan su prosperidad en el c u l t i 
vo de la tierra. La provincia de Salamanca, 
esencialmente agrícola, ¿ n o prestará en pro
ductos del cultivo de la tierra el progresivo 
adelanto que por sí sola ponga á la España á 
la cabeza de todas las naciones, como en otro 
tiempo la puso por el cultivo de las letras?» 

Preocupado con estas patrióticas ideas y 
constituyéndose en desinteresado protector 
del concurso general entonces promovido, i n 
tenta estimular á los cultivadores para que 

MEMORIA. 
desechando el temor pueril de que por con
secuencia del mismo iban á aumentarse los Im 
puestos concurriesen al certamen para paten 
tizar riquezas ignoradas de aquel privilegiado 
suelo,y por si así no sucediera, pidió que en 
el sitio más visible se escribiera : Quod natura 
nunc dat, Salmantia non prestat (* ). 

Después de estas y otras consideraciones 
pasa á tratar de su principal objeto, que espro
poner várias modificaciones á los trillos de A l -
varez Guerra y de Herrarte. Para explicarlas 
mejor acompañó modelos; pero tanto éstos 
como el escrito mismo se resienten tal vez dé 
alguna precipitación , pues el Sr. Beltran Man
zano, que con todo ello da una muestra eviden
te de su laboriosidad y competencia , revela 
estudios y disposición para cosas más per
fectas. 

MEMORIA SOBRE LOS ANTIGUOS IN-
GENIOS DE AZÚCAR del reino de Va
lencia.—Por D. Marcos Antonio de Ore-
llana : año de 1801. —2297-
{Archiuo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE LOS MEDIOS DE ME
JORAR L A CRIA DE CABALLOS en el 
reino de Valencia.—Por el P. Joaquín Es-
teve de San Miguel, de las Escuelas pías; 
premiada por la Sociedad : año de 1799. 

{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

MEMORIA SOBRE LOS PERJUICIOS que 
se siguen al estado, y al principado de 
Asturias en particular, de que los plantíos 
de árboles se ejecuten del modo que se 
practica.—Fué leída en junta general que 
celebró la Sociedad patriótica de Asturias 
el día de San Cárlos de 1787, por D. Alon
so Arango y Sierra: año de 1790. 

J —2299-
{Archico del ministerio de FOWÍCHÍO.—Legago nú

mero 29 de los de montes.) 
Seguramente que el original ó copia existirá 

(*) El número y clase de productos que figuraron en la e 
posición de 1857, superó seguramente á la» esperanzas 
pudieron concebirse , atendido el escaso tiempo traicur"nte 
desde la convocatoria á la celebración, pero efectivam ^ 
que si algún contrario elemento tuvo para la COX,CÜRREN ¿¿¡Ó 
cultivadores y ganaderos, fué la pueril idea que se aP tr 
de muchos figurándose que tenía por principal objeto c ^ ^ 
la riqueza de cada uno para que esto sirviera de base 
impuestos. 
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dicha Sociedad, pero puede consultarse un 

60 «lado literal en dicho legajo del archivo del 
Misterio de Fomento , cuya carpeta dice 
Montes, plantíos y marina: Generalidad, 

¡787 8 1790.» 

MEMORIA SOBRE LOS PRODUCTOS DE 
LA U E B A N A , presentada por la Socie
dad Económica de aquel país á la Expo
sición general de Agricultura.—Potes, 3 
de Setiembre de 1857.— En folio, 7 p á g i -

{En el citado archivo del ministerio de Fomento.) 
La suscriben el director D, Matías de La M a 

drid y Manrique y D. Anselmo Martin. En 
corto espacio, pero con claridad suma, se hace 
una ligera descripción de la Liébana y de sus 
principales productos, indicando de paso sus 
mayores necesidades para utilidad propia y 
beneficio de la nación en general. Indicada la 
importancia del roble, encina , nogal y tilo de 
los montes, discúlpase el que los naturales los 
destruyan sin duelo para conseguir un prado 
que alimente una vaca, ó un terreno que pro
duzca patatas, por lo mismo que están habitua
dos á ver tanto árbol sin aplicación lucrativa. 
Se aboga por la amortización concreta á los 
montes maderables, con tal que la mano muer
ta sea el Estado y no los pueblos, pero por lo 
que más se clama es por caminos que saquen 
al país de la Liébana , del triste y vergonzoso 
aislamiento en que vive. Hablando de otros 
cultivos é industrias, se dice que la vid no ca
rece de importancia, pero que ha sufrido mu
cho por el oidium, observándose que ha ataca
do más á las parras ó vides puestas en alto , y 
á las que se hallan en terrenos flojos y s i tua
ciones bajas. Se fabrican manteca y queso, pe-
ro muy imperfectamente, y se hace algún co
mercio con la carne salada y curada al humo. 

MEMORIA SOBRE OLIVOS Y ACEITE, 
Presentada bajo el anónimo á la Sociedad 
^onómica de Valencia, con el lema 
mrata estóleas: año de 1802. —2301— 
Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

M s R n c S0BRE « U E N0 S0N LOS IN-
var ^ i08 qUe causan el mal de los oli-
la So i rein0 de Valenc¡a - presentada á 
i J , Cleda<i Económica. con el lema Bea-

tos.) archlVo m h anterior, según ¡guales da-

MEMORIA SOBRE UN NUEVO APARATO 
PARA DESTILAR LOS AGUARDIEN
TES y conseguir que se presenten en el 
mercado sin el gusto empireumático que 
regularmente contraen en los alambiques 
comunes.—Por D. Francisco de Paula 
Alguer; acompaña una lámina grande que 
representa el aparato : año de 1829. 

—2303— 
{Biblioteca Valenciana, por J. P. Fusler,—-To

mo ii, pág.5t4.) 

MEMORIA SOBRE VARIOS PRODUCTOS 
DE AGRICULTURA, presentados á la Ex
posición general de 1857.—Por D. José 
Diaz Agero; escrita por el mismo en Ma
drid , á 15 de Setiembre de dicho a ñ o . — 
En 4.°, 11 páginas. _2304— 
[Archivo del ministerio de Fomento.) 

E l autor y expositor, Sr. Agero , revela por 
este escrito, y el origen y la clase de p ro 
ductos á que el mismo se refiere, que reúne 
los tres elementos que se necesitan para in
fluir en los adelantos del cultivo ; fortuna, in
teligencia é inclinación decidida. Da cuenta 
del lastimoso estado en que pasó á sus manos 
un viñedo denominado de Calzones, propiedad 
que fué del convento de dominicos de P la -
sencia, y las muestras de sus vinos responden 
de las mejoras á s u s esfuerzos debidas y á la 
cooperación que se complace en reconocer del 
párroco D. Antonio Rosado. Luégo se ocupa 
de otras muestras de aguardiente procedente 
de Cáceres, donde por la circunstancia de ha
ber mucho monte bajo , poblado de tomillo y 
romero, cree que sería de gran provecho la 
industria colmenera; ese agradecido ramo, 
del cual dice el adagio: La colmena , año bueno 
con malo, deja un duro en la mano. En sus fincas 
deMalladassepropone colocar, según anuncia, 
de cinco á seis mil colmenas: bien merece su 
decisión que el adagio no fracase. También ex
plota, en fincas propias, el producto de los 
alcornoques, en cuya industria emplea inte
ligentes operarios catalanes, comprendiendo 
que no se improvisan los nuevos procedimien
tos en un país , mientras el ejemplo de las bue
nas prácticas no los propaga. 

MEMORIA Y OTROS DOCUMENTOS sobre 
el añil de Guatemala, cultivado en el jar-
din Botánico de la Habana, y las experien
cias que en el mismo se han hecho para 
fabricarlo por el mtHodo de la India.—En 
4.°, 00 páginas. —2305-



856 MEMORIAL.-
(En poder de los herederos de D. Antonio Sandullo 

de Arias.) 
Hallamos reunidos tres manuscritos que tra

tan del añi l : el más extenso, que tiene 31 p á 
ginas, está tomado del n ú m . 17, correspon
diente á Noviembre de 1828, de los^no/esque 
D. Ramón de la Sagra publicó en la Habana, 
y que hemos reseñado en el núm. 45, pág. 25. 
Se deduce que el añil vegeta perfectamente en 
Cuba, y que el método de la simple infusión 
que se propone reúne considerables ventajas 
sobre todos los demás conocidos. En el segun
do se trata de la clase de tierra que más con
viene para el cul t ivo, del tiempo y modo de 
extraer la materia colorante , de secarla y de 
empaquetarla. El tercero es la minuta de un 
informe que el citado Sr. Ar ias , teniendo á la 
vista dichos antecedentes, debió presentar á la 
junta de protección del Real Museo de C ien 
cias. 

MEMORIAL AJUSTADO del expediente que 
pendía en el Consejo Real por los años 
de 1785 , sobre arreglar una ordenanza 
general para la conservación y aumento 
de todos los montes del reino, su gobier
no y dirección. —2306— 
(Archivo del ministerio de Fomento.—Legaio nú

mero 5 de los de montes.) 

Es una copia simple, pero se infiere por su 
contexto que debió ser redactado en 1783, pues 
que por auto del Consejo de 26 de Marzo de 
dicho año se mandaron pasar todos los ante
cedentes al relator del mismo, D. José Rubí de 
Celada, con objeto de que formase el extracto. 
Abraza los tres objetos siguientes : atender á 
la provisión de maderas para los arsenales; 
idemá los aprovechamientos de los vecindarios 
y dueños de montes ; evitar competencias en
tre las justicias ordinarias y ministros de M a 
rina , reuniendo en dicha ordenanza general 
todas las instrucciones reglamentarias y pro
videncias dispersas. 

MEMORIAL AL REY D. FELIPE III sobre 
la conservación del noble Concejo de 
la Mesta, y las utilidades que de la cabaña 
Real se siguen al reino: 15 de Setiembre 
d e l 6 1 9 . — E n f ó l i o , G páginas. —2307— 

{Biblioteca Nacional, H252, volumen intitulado 
Sucesos del año 1619, pág. 250.) 

A la decadencia á queentónces habia venido 
la ganadería del reino , se agregaba la común 
opinión de que en las córtes de aquel tiempo 
se pensaban atacar los privilegios que la Mes-

MEMORIAS. 

ta disfrutaba. Partidario de esta institución el 
autor anónimo se propuso llamar la atención 
del Rey para que, lejos de consentirlo, hiciese 
que las personasentendidas é influyentes abo 
gasen por lo contrario, á fin de ampararla 
riqueza pecuaria con leyes y ordenanzas pro
tectoras. Con tal propósito enumera los bene
ficios que rinde la ganadería y las ind ustrias que 
á su sombra nacen y se desarrollan, en prue
ba de lo cual basta saber: primero, que ántes de 
contar con las Indias se sostenía bien la na
ción , por ser fuente inagotable y sostenedora 
d é l a s gentes pobres; segundo, que una sola 
oveja, que no representaba más valor que doce 
reales, rendía por derechos y herbaje más de 
un ducado en cada año. 

MEMORIAS SORRE L A MEJORA DE LOS 
VINOS, presentadas á la Sociedad Eco
nómica de Valencia: año de 1827. 

—2308-
[Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

Se hace méri to de cuatro Memorias, distin
guiéndolas con los siguientes lemas: E l Amante 
dé la Agricultura; E l buen vino alegra el cora
zón; Félix qui posuit rerum cognoscere causas; 
Nómina genérica, etc. 

MEMORIAS SORRE LAS ENFERMEDADES 
DE LAS MORERAS, presentadas bajo el 
anónimo á la Sociedad Económica de Va
lencia: año ded803. - 2 3 0 9 -

(Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 
Lo mismo que al mencionar las precedentes, 

se da noticia de los lemas con que respectiva
mente fueron presentadas cuatro Memorias, a 
saber: Tempus edax rerum, etc.; Arbor dabü 
fructum, etc.; More solet veteri morum, etc.; y 
L a primera semilla de enfermedad secará la tier
na planta. 

MEMORIAS SORRE LOS MEDIOS de dar la 
educación más conveniente á los labra
dores de la huerta de Valencia.-Por Don 
Juan Sánchez Cisneros , D . J o s é Arra-
mendia y otros: años de 1803 y 1803. 

{En el citado archivo de la Sociedad Económica de 
Valencia , según los mismos antecedentes.) 

Se advierte también en los aludidos catálo
gos que en el mismo archivo existen o ^ 
dos Memorias anónimas sobre la mejornta(ja 
cacionde ta gente del campo: la Prese ia 

- es', i con el lema Sánela rusticitas omntum 



METODO.^ 
se distingue con el de Gralum esl, etc.— 

ILae analogía con el asunto la recomendable 
Memoria sobre los medios de mejorar física y mo-
nlmenle la situación dd agricultor, que muchos 

''ños tíeSpues escribió D. Miguel Aparici y O r -
y de la cual nos hacemos cargo en el a r -

¡ U l o n ú m . 1726, pág. 669. 

METODO PARA CRIAR LAS MORERAS y 
criar y beneficiar los gusanos do seda. 
—En folio, 8 páginas. —2311— 
(En poder de los herederos de D. Antonio Sandalia 

de Arias.) 
Tal vez son apuntes ó extractos de algún 

tratado ó artículo sobre la materia , corno a n 
tecedentes que el hombre estudioso procura 
reunir para el mejor desempeño de las ocupa
ciones á que se consagra. Se recomienda que 
en tiempo oportuno se recoja para simiente 
mora blanca larga, y si es posible , la que na 
turalmente cae del árbol cuando el fruto está 
en sazón; que se enjugue á la sombra y al 
aire ántes de sembrarla , y que el terreno esté 
bien pulverizado y mezclado con estiércol. 
Trátase después de la forma y trasplante de 
las moreras y del modo de alimentar el gusano 
de la seda, tal como se recomienda en los l i 
bros más acreditados. 

MÉTODO PARA DIRIGIRSE CON ACIERTO 
en el gobierno de los areómetros ó pesa-
licores, tanto en invierno como en vera
no, y de las mezclas de los aguardientes 
de diferentes grados para conseguirlos de 
la graduación que se quiera , quedando 
vencida la dificultad que hasta ahora han 
tenido sobre esto los fabricantes y comer
ciantes.—Por D. Francisco de Paula A l -
guer: año de 1859. —2312— 

{Biblioteca valenciana, vor i . P. Fusier.—Tomo ii, 
Pág. SU.) 

MODERNO LARRADOR (EL) desterrando 
abusos y proporcionando medios para 
Jlacer, si posible fuese, floreciente en su 
país la Agricultura, y que sin decaer ésta 
^gren los ganaderos suficientes pastos 
Para la subsistencia de los ganados.—Por 

Antonio Domingo Pinilla, escribano de 
b- M. en Ocaña.—En 4.°, 156 páginas. 

—2513— 

^ OM/iGíeca agronómica del jardín Botánico de Ma-

lentes á estos mismos asuntos publicó la 

MONTES. 837 
Sociedad Económica de Madrid varios proble
mas, en los años 1776 y 77, según lo advertimos 
en las páginas 671 á 675, para que sobre ellos 
escribiesen los interesados en la prosperidad 
del país : tal vez el señor Pinilla fuese uno de 
ellos. Le honran mucho los sentimientos r e l i 
giosos de que hace alarde en su escrito al d i 
rigirse á los labradores del término de Ocaña, 
Se divide en tres capítulos: el primero versa 
sobre el conocimiento de las tierras; el segun
do, sobre el plantío y labores de las viñas y de 
los olivos; y el tercero , ampliando lo expuesto 
en el precedente, trata del modo de fomentar 
los pastos. 

MONTES.—Documentos relativos á la co
misión de reforma creada en 1846. 

—2314— 
(Archivo del ministerio de Fomento, año de 1849.) 
A seis se reducen los documentos compren

didos en este legajo, que consideramos más 
dignos de a tención, á saber: i.0, consulta ele
vada al Gobierno en 30 de Abril de 1841 por 
la Dirección general de Montes, estandoal fren
te de la misma D. Ccnon Asnero; en ella se hace 
una reseña del deplorable estado de la riqueza 
forestal, y se proponen bases para una nueva 
ordenanza; 2.°, proyecto de decreto que en 14 
de Abr i l de 1842 formuló D. Agustin Alvarez 
Sotomayor, siendo jefe político de J a é n , so
bre la averiguación y deslinde de ciertos mon
tes; son notables las observaciones que le pre
ceden ; 3.°, proyecto de decreto suscrito en lo 
de Febrero de 1844 por D. Pedro Sainz de A n 
dino; préviamente se hacen también intere
santes observaciones sobre la legislación que 
lia regido en España desde los tiempos más 
remotos; 4.°, escrito de D. José Caveda , fecha
do en Madrid á 9 de Marzo de 1846 ; contiene 
diversas reglas que pueden considerarse como 
otras tantas bases para la formación de una 
ordenanza forestal, no menos luminosas que 
las precedentes; se divide en cuatro partes y 
los siguientes epígrafes: legislación vigente so
lare el ramo de montes; régimen administra
tivo ; medios de ejecución; legislación conten
ciosa y criminal; 5.°, voto particular, suscrito 
en 31 do Diciembre de 1848 por el vocal de la 
comisión, D. Jorge Pérez Lassodela Vega, pro
poniendo para la Marina una intervención 
más eíicaz eu la administración de los montos ; 
(I.", proyecto do ley de la aludida comisión (fe
cha 21 de Enero do 1849), compuesta de los 
señores D. Diego Medrano, presidente , 1). M a 
nuel Pérez Sooano, D. Félix José Bejarano, Don 
Jorge Lassodela Vega y D. Francisco Caveda, 
secretario. 
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NOMENCLATURA DE LOS ÁRBOLES , de 
los ingertos , y de todas las producciones 
en Agricultura.—En 4.°, 32 páginas. 

—2315— 
(Biblioteca agronómica del jardín úotánico.—lomo i 

de papeles varios.) 

Es una pequeña colección de escritos rela
cionados entre sí: puede considerarse como 
el boceto de un buen cuadro, sin que por eso 
deje de ser útil para los estudios agronómicos. 
El arbolado se divide en montes, bosques,so
tos, alamedas y plantíos, siguiendo la minu
ciosa nomenclatura de cada clase; los inger
tos en los de púa ó de yema, y en los de escu
dete ó peto, explicándose sus diferencias; las 
producciones del cultivo en clases y secciones, 
formando los principales grupos las plantas que 
sirven de alimento al hombre, las que se dan al 
ganado para pasto, y las que le sirven para el 
cebamiento ó engorde. 

NORTE VETERINARIO.—Por D. Gregorio 
Sanz Cortés , maestro albéitar del reino 
de Aragón: Almunia de doña Godina, año 
de 1766. —2316— 
(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo v, pág. 123.) 

NOTICIA DE LAS CIENTO CUATRO ESPE-
I CIES DE ARROZ que se cultivan en los 

montes de la provincia de Iloilo, Islas F i 
lipinas: año de 179o. —2317__ 

(Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 
según sus catálogos.) 

NOTICIA DE LAS CUATRO ESPECIES DE 
TABACO que se conocen en América: 
descripción de sus hojas, flores y simien
tes; su cultivo, fabricación de la melaza, 
hilarlo y hacer los rollos: traducido del 
Diccionario general de Comercio (obra 
francesa).—Por D. Francisco de Paula 
Alguer : año de 1829. —2318— 

(Biblioteca valenciana, por D. J. P. Fuster.—To
mo i i , pág. 314.) 

NOTICIA PRÁCTICA AGRIMENSORIA, se
gún los cálculos del reino de Aragón.— 
Por Mauro Antonio S o r b é s : año de 1480. 

—2319— 

(Biblioteca antigua de los escritores aragonesa 
Tomo u , pág. 218.) 

Latassa, al dar razón de este manuscrito que 
debió escribirse por los años de 1460 á 1480,'dice 
que perteneció á la biblioteca del cronista Don 
Francisco Ximenez de Urrea , como lo anota 
D. Juan Francisco Andrés en unos apunta
mientos diferentes que de su mano poseyó Don 
Tomas Fermín de Lezaun en Zaragoza, y res
pecto del autor refiere que fué un aragonés 
aplicado al estudio de matemáticas; que espe
cialmente se dedicó á la agrimensoria , y que 
en esta arte de medir tierras demostró suma 
inteligencia. 

NOTICIAS IMPORTANTES sobre canales de 
navegación y riego en España.—En 4.*, 
34 páginas. —2320— 
(Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma

drid.—Tomo xxxiv de papeles varios.) 

Constituyen simplemente unos apuntamien
tos sobre las obras de dicha clase, hechas y pro
yectadas hasta 1815,0 20, sirviendo de base un 
discursomanuscritoquesecita, del año de1796) 
debido al Excmo. Sr. D. Francisco de Saave-
dra. En él parece que se hacia notar el aban
dono en que generalmente han estado los ca
nales de comunicación y de riego en la penín
sula , y como para desvanecer el aserto, se re
señan las tentativas hechas desde 1329, en que 
el emperador Carlos V proyectó canalizar el 
Ebro, y se habla del Guadalquivir, del canal 
de Guadarrama, del de Castilla, de la nave
gación del Tajo, delJarama, del Manzanares, 
y do otros varios canales destinados principal
mente al riego de las tierras. 

NOTICIAS Y ADVERTENCIAS sobre los li
bros y escritores de Agricultura, artes, 
comercio y policía.—Por D. Juan Anto
nio Hernández Pérez de Larrea, obispo 
de Yalladolid. . -2321-

(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo vi, pág. 39.) 

Latassa refiere que vió el manuscrito en po
der del autor, y que en él se trata de más de 
233 autores , con método útil y noticioso. Esta 
circunstancia ha movido nuestra curiosidad 
bibliográfica, pero han sido inútiles cuantas 
investigaciones hemos practicado para hallar e 
y examinarle, siquiera en la parte que s e r é -
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a con la Agricultura. El Sr. Pérez de 

Larrea nació en el Villar del Satz, diócesis de 
7araeoza,elaño de 1731 : obtuvo en 1775 una 
-aoongía en la metropolitana de Zaragoza ; 

1785 el deanato, y en Noviembre de 1801 fué 
f ido obispo de Valladolid. Nos detenemos en 

estas indicaciones por si felizmente pueden 
abrir camino á otro más afortunado, supues
to que tratándose de agrupar noticias de l i 
bros y de escritores de agricultura, la mani 
festación de Latassa despierta el Interes del 
bibliógrafo. 

O 

OBSERVACIONES dirigidas á la Real Junta 
de Fomento de la riqueza del Reino, por 
los profesores de ciencias naturales Don 
Juan Antonio Melón, y D. Antonio San-
dalio de Arias acerca del insecto llamado 
Kermes. —2322— 

(Archivo del ministerio de Fomento.—hega¡o nú
mero 1 de los de Agricultura: años de 1832 y Zi.) 

Se da razón de este insecto , conocido desde 
los más remotos tiempos en nuestras p r o v i n 
cias, y de su útil y ventajosa aplicación para 
los tintes con observaciones sobre la natura
leza de la planta que le sirve de alimento y 
del punto ó sazón en que debe obtenerse la 
materia colorante. 

OBSERVACIONES PRÁCTICAS DEL GANA
DO VACUNO : señales y cualidades de 
una buena vaca: edad de este ganado 
parala procreación, etc., etc.—Por Don 
Vicente del Seixo: Madrid, 1801.—En fo
lio, 73 páginas. —2323— 

(Biblioteca particular de D. Dionisio Hidalgo.) 

Aparece autorizada la impresión como se 
observa en otros manuscritos del mismo Seixo, 
•mtes anotados, con fecha 3 de Agosto de 1801 
por el conde de Isla. El título ó portada es tan 
extenso que equivale á un índice de materias. 
Correspondiendo con el texto, háblase de las 
^cunstancias de los corrales y de los establos, 
je la cubricion de las vacas, de la cría de los 
«cerros, de las cualidades que deben adornar 
Y rPpaSt0['y de las entermedades más comunes 
ca o más aCreditados Par» el ganado va-

0SVACl0NES PRÁCTICAS SOBRE E L 
ral LANAR, su utilidad, natu-
tieeza' cualidades, edad para juntarse, 

mpo de su procreación, sus diferentes 
pecies, alimentos y abrevaderos en 

todo el a ñ o ; el de los corderillos y sus 
madres cuando están paridas, su multi
pl icación, modo de castrarlos, pastos que 
deben acopiarse para el invierno , esqui
leo, redil, establos, cualidades del pas
tor, perros, ganado trashumante, males 
que los atacan, sus remedios y modos de 
preservarlos de las enfermedades conta
giosas, endémicas y epidémicas que des
truyen sus piaras y rebaños : Madrid, 
1801.—En folio, 100 páginas. —2324— 

{En poder del antedicho D. Dionisio Hidalgo.) 

La autorización para imprimirse, dada por 
el conde de Isla , tiene la fecha de 12 de Ene
ro de 1801. Lo extenso de la portada prueba lo 
difuso que acostumbraba á s e r el autor en ta
les casos y lo que hemos dicho en el preceden
te ar t ícu lo : ello nos releva de la precisión de 
reseñar las materias del escrito. 

OBSERVACIONES PRÁCTICAS SOBRE E L 
MEJOR MODO DE COGER LAS A C E I 
TUNAS , tiempo y modo de manufacturar 
el aceite, clarificarlo y perfeccionarlo con 
superioridad en color, olor y sabor al 
que se fabrica en Aix, Provenza, Luca, 
Genova y otras partes de Italia y Francia. 
—Un nuevo descubrimiento para extraer 
una cuarta clase de aceite de los cuescos 
y masa d é l a s aceitunas, y el diseño de 
unos nuevos molinos y prensas muy sen
cillas, fáciles y poco costosas: Madrid, 
1800.—Por D. Vicente del Seixo.—En 
folio, 98 páginas. —2325-

(En poder del referido D. Dionisio Hidalgo.) 

La licencia para la impresión está dada por 
ol conde de Isla, en 7 de Julio de 1800. Puede 
considerarse que es el tomo u del Tratado de la 
cría, plantación y cultivo de los olivos, tambion 
inédito , y que más adelante reseñaréraos. Va 
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añadida nna Adición á la obra de los olivos, 
cuya autorización para imprimirse, tiene fe
cha de 6 de Noviembre de dicho año 1800. 

ORDENAMIENTOS SOBRE CABALLOS, 
YEGUAS, MULAS, GARAÑONES, e tc . : 
siglos xiv, xv y xvi. —2326— 

(Biblioteca Nacional.~M 120, 122,124, 153, 136, 
137, 147 y D 35.) 

Cada uno de dichos números indica un do
cumento distinto según el órden con que ac
tualmente se hallan registrados en la Bibliote
ca Nacional de Madrid : el Dd 120, es copia de 
un ordenamiento de D. Alonso X I , año de 
1348, hecha y cotejada en Toledo el 16 de 
Marzo de 1753, por el padre Andrés Burr iel ; 
se halla en un volumen en folio, de 215 hojas 
y forma parte del «Quaderno de peticiones de 
los procuradores de las córtes de Alcalá de He
nares» , fecho en 8 de Marzo, año de 1348 : con
tiene cincuenta y cuatro peticiones y cinco 
ordenamientos , á saber: primero, sobre usu
ras y deudas de los judíos ; segundo , sobre ca
ballos y muías (estableciendo privilegios en 
favor de los que con arreglo á sus medios cria
sen y sostuviesen mayor n ú m e r o ) ; tercero, 
sobre el lujo; cuarto, ordenamiento de Tole
do ; quinto, idem de Sevilla.» 

E l Dd 122, es copia sacada del archivo de 
la santa Iglesia de Córdoba , de un «Ordena
miento sobre las sacas fuera del reino , de ca 
ballos, yeguas, oro,plata, pan , ganados y vi
tuallas», hecho en las córtes de Burgos , á 12 
de Noviembre de 1377, reinando D. E n r i 
que II: consta de diez páginas que comien
zan en el folio 208 de un volúmen de 216 ho
jas , y está autorizada el 23 de Noviembre de 
1751 por el doctor D. Márcos Domínguez de 
Alcántara , y por el licenciado D. José Vázquez 
Venegas. La traslación de algunos párrafos da
rán más cabal idea de su contexto. « P r i m e r a 
mente tenemos por bien que qualquier que 
sacare cavallo ó rocin, ó yegua, ó potro, como 
dicho es, quier sea Castellero, quier Merino, ó 
otro oficial, ó otro qualquier de qualquier es
tado ó condición que sea, que pierda el cavallo, 
ó el rocin , ó la yegua , ó el potro que sacaren, 
et que pierda quanto han , et lo maten por 
justicia. Otro s í , porque algunos Castelleros ó 
Escuderos et otros homes se atreben á sacar 
cavallos algunos por s í , ab iendo á poner á sal
vo aquellos que los lieban, esto esgrand atre-
vimiento et muy grand nuestro deservicio, et 
dapnodela nuestra tierra. Tenemos por bien 
que los que esto feciercn, que pierdan todo lo 
que ovieron et lo maten por justicia.» Siguen 

otras disposiciones á este tenor como la de 
mandar que cuando se supiera que se reunían 
varios para comprar y sacar caballos dispo
niéndose á hacer armas contra los persegui
dores, se tocasen las campanas de los pueblos 
con el fin de que el vecindario contribuyese á 
la persecución, sopeña de pagar considerables 
multas los concejos y las personas que no lo 
hicieren así : en la pág. 214 del mismo volúmen 
aparece otra declaración de D. Enrique 11, da
da en Toledo, á 12 de Febrero de 1378, pro
hibiendo la extracción del reino de muías y de 
muletos. 

E l Dd 124 es otro semejante, acordado en 
las córtes de Guadalajarael20 de Abril de 1390, 
reinando aún D. Juan I. 

E l idem 133 es una declaración de la Prag
mática de los Reyes Católicos D. Fernando y 
D.a Isabel, de 2 de Mayo de 1493 , prohibiendo 
que se tuviera muías más tiempo que el pre
ciso para domarlas, y autorizando al que nece-
sitára caballería , para que pudiese usar, caba
l lo : tiene la fecha de 20 de Julio de 1494, en 
Medina del Campo, y se halla al folio 139 de 
un volúmen que consta de 184 hojas. 

Lo señalado con los signos Dd 136 son va
rios ordenamientos ; en la pág. 5 una cédula 
de los reyes D. Cárlos V y D.a Juana, su madre, 
fechada en Madrid, á 5 de Enero de 1535, dispo
niendo que ninguna persona pudiera andar 
en macho ni muía, y que no se molestase á los 
que tuvieran caballo sin que para estos, fuesen 
de casta ó moriscos , rigiese la medida señala
da en pragmáticas anteriores, ó sea la de una 
vara y dos tercias : en la pág. 182 hay otra pro
visión de Cárlos V, fecha 30 de Marzo de 1539, 
modificando la anterior en atención á las veja
ciones que causaba, pero permitiendo única
mente el uso de ínulas en los campos y no en 
las ciudades, villas ni lugares. 

Dd 137, es otra cédula más ámplia de Cár
los V , fecha 6 de Marzo de 1552, autorizando á 
todas las personas para andar en muías ó cua
lesquiera otras bestias: so halla en un volu
men de 170 hojas ; comienza á la 139 y fué dic
tada en virtud de que los procuradores de cór
tes que concurrieron á las de 1552, comenza
das en el año anterior, hicieron presentes los 
perjuicios que se irrogaban por la observan
cia de pragmáticas anteriores, supuesto que 
andando los caballos entre manos inexpertas, 
nada se mejoraba la raza con la restricción 
para el uso de las muías. .. 

Dd 147, es otra cédula que se halla al l o W 
68 de un volúmen que consta de 133 hops, 
dada en Valladolid, á 31 de Junio de 1601 ; 
otorgada por privilegio á los de Toledo y s 
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• rra para que pudiesen echar garañón á las 

tieIiias por no prevalecer allí los caballos, por 
T b e r escasez de muías para los campos y en 
aíencion al servicio de millones que presta-

^ L o comprendido con la inicial y número D 35 
una pragmática hecha en Segovia y un or

denamiento en Madrid, por D. Enrique III, 
prohibiendo también el uso de muías y m u 
los, pero no ofrecen gran interés. 

ORDENANZAS DE TOLEDO SOBRE E L 
GANADO VACUNO, ovejuno, cabruno, 
porcuno et de sus lugares, á H de Di
ciembre de 1454.—Ordenanzas de la Yu
gada para que el que labre una yuga
da de tierra, pueda tener paciendo cien 
cabezas de ganado y no m á s : en 17 de 
Mayo de 1395.—Otros pregones sobre lo 
mismo,—En folio, 24 hojas. —2327— 
{Biblioteca Nacional.—M 99.) 1 

Se halla comprendido en uno de los volúme
nes manuscritos de la colección á que antes 
hemos aludido, del paare Burriel . Contiene 
232 folios; mas lo que citamos en el epígrafe y 
cumple á nuestro objeto, sólo ocupa desde el 
I88al2l2. Los acuerdos, ordenanzas ó pre
gones se reducen á establecer las reglas que 
habían de observarse para el pasto de los ga
nados, pues los propietarios de vinas, de m a 
juelos, de panes, de huertos y de huertas, y 
principalmente de árboles, se habían quejado 
del daño que les causaban en sus propiedades 
por no observarse de parte de los ganaderos 
antiguas y venerandas costumbres que las 
ponían al abrigo de sus intrusiones. Se impone 
la obligación de que ciertos ganados lleven 
cencerros para precaver el daño, y se señalan 
•as penas en que se incurre de no observarlo : 
marcase el número de cabezas que cada l a r 
brador puede apacentar en sus tierras, pero 

admitir las del vecino, y los casos en que 
asta á los mismos dueños de tierras y gana
os se les prohibe apacentar és tos , á no ser 

la ímea este cercada. 
lio fin^0 Volúmen do 'SU31 orí8en (Dd 93, fó-

H hallamos una noticia de la concordia 
de AhTlsameute sobre P:ist(,s celebró el 3o 
ciudad d 1 5 . 01 cabildo de Toledo con la 
Parece Se80via> P01"0 tan sucinta que nos 
Tuvo rlmproPio mencionarla por separado, 
oa 1 p w e n la ciudad de San Andrés , cer~ 

11»éi-u0T1,'m'ub¡asdel Moute. Y 611 ella sehaee 
qc* c.1( , lJrivilesio llamado (Ja la bulsilla (por-

Wan que estaba guardado en una bo l 

sa pequeña), otorgado por el rey D. A l f o n 
so VIH en Segovia , e l l 2 de Diciembre de \ 2í 6, 
y contirmado el 15 de Junio de 1311 por su 
biznieto D. Alonso X , cuyos documentos fue
ron presentados por los segovianos como títu
lo de propiedad al concurrir á dicha concor
dia. 

ÓRDENES DE CAVALGAR de Fadrique 
Grison, cavallero napolitano, traducidas 
de la lengua italiana en vulgar castellano. 
— En folio, 152 hojas, dos tablas y doce 
dibujos. —2328— 

{Biblioteca Nacional.—143.) 

La letra de este códice parece ser del s i 
glo xv i . En él fué cuando se publicó en Baeza 
la t raducción de una obra de Fadrique ó Fe 
derico Grison, dedicada por D. Antonio Florez 
de Benavides á D. Juan de Austria, según pue
de consultarse en el artículo núm. 871, página 
372 de nuestro libro. 

Al frente del códice se lee esta advertencia 
que sirve á la vez de portada : 

«Viendo con quanta afición procuran los 
cavalleros spañoles llegar á la perfección del 
cavalgar á la brida, lo qual por los tiempos 
passados no ha sido usado tan generalmente 
como agora , y á esta causa no aver llegado tan 
á luz como en I tal ia , por el mucho uso que 
en ella siempre en este servicio ha ávido. He 
tomado travajo de traducir el presente libro 
de Federico Grison en nuestra lengua castella
na. A effecto de aclarar más el camino de la 
verdadera arte de cavalgar que cierto ha mos
trado y llegado á la verdadera perfection de 
esta vir tud, y assi he querido dirigilleá V. md. 
Porque siendo dotado de todas las habilidades 
y gracias que se requieren á un cavallero, 
specialmente esta con su arrimo, suplirá las 
faltas que en la traducción huviere.» 

La primera de las tablas se reduce á la ex 
plicación de algunos vocablos italianos que en 
la t raducción se conservan : la segunda es de 
las materias de los cuatro libros en que se d i 
vide la obra de Grison. 

ORUGA DAÑOSA Á LAS VIÑAS: modo 
de extinguirla.—Por D. Francisco Asen-
sio, presbítero, mayordomo del hospital 
general de Zaragoza: año de 1798. 

—2529— 
(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo vi, pág. 502.) 

Dicho manuscrito, que debe hallarse en el 
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archivo de la Sociedad Económica Aragonesa, 
la cual se proponía publicar una Memoria 
comprendiendo varios documentos de utilidad 

general, se elogia mucho en la pág. 51 del com 
pendió de actas de la misma correspondiem 
al año de 1798. 

PALESTRA VETERINARIA contra las es
cuelas antiguas, cimentada de los más s ó 
lidos fundamentos de los autores moder
nos.—Por Gregorio Sanz Cortés , maes
tro albeytar del reino de Aragón ; villa de 
Pina : año de i 758.—En 4.° —2330— 
(Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo v, pág. 123.) 

PLAN DE EQUITACION para la caballería 
del ejército. — Por D. Julián López Lou-
reiro, alférez graduado de caballería y pi
cador de la compañía española de Reales 
Guardias de Corps: Madrid, 25 de Agosto 
de 1801.—En 4.°, 42 páginas. —2331— 
{Biblioteca agronómica del jardín Botánico. —To

mo mi de papeles varios.) 

Se reduce á proponer el establecimiento de 
una escuela de equitación con profesores h á 
biles y el estudio de los libros más acreditados 
en la materia. Los discípulos habrían de sufrir 
exámenes cada semestre, ademas de celebrar 
ejercicios ecuestres ó carruseles por via de d i 
versión y de enseñanza en tiempo de carnaval. 
Prescindiendo de los medios que se proponen 
para la realización, creemos que ambas ideas, 
una vez perfeccionadas, dispertarían la afición 
y el estímulo á la cría y educación de los ca
ballos con más éxi to que otros espectáculos que 
con mejor intención que fortuna sostiene el 
laudable patriotismo de unos cuantos asocia
dos. 

PLAN SOBRE E L FOMENTO DE LA 
AGRICULTURA dispuesto por D. Pedro 
de Gamez y presentado á S. M. en 10 de 
Marzo de 1816.—En 4.° , 50 páginas . 

—2332— 
(Biblioteca agronómica del jardín Botánico.—To

mo vi de papeles varios.) 

Alentado el autor con el aprecio dispensado 
á otras propuestas suyas en provecho del bien 
públ ico, propone en este escrito la filántro-
pica idea de crear una dirección de benefi

cencia rural y juntas locales dependientes de 
la misma, para que constituyendo un fondo 
con el rendimiento de los diezmos y de otros 
arbitrios eclesiásticos, se socorran las necesi
dades de los labradores y ganaderos pobres. 
Con este recurso esperaba que la Agricultura 
se repusiera de los desastres causados por la 
guerra. A continuación hay un informe favo
rable del profesor D.Antonio Sandalio de Arias 

PRAGMÁTICAS DE DON CARLOS V SO
BRE LA PESCA DE LOS RIOS, cabos 
ponzoñosos , cestos, redes y tiempos de 
pescar, y sobre los tiempos de caza y 
modo de ello ; año de 1552.—En folio. 

- 2 3 3 3 -
(Biblioteca Nacional. — Folios 147 y 131 del volu

men Dd 137) 

Tienen respectivamente la fecha de 21 y 22 
de Marzo de dicho año 1552.—Dice el Rey en la 
primera que habiendo sido informado de que 
muchas personas echaban en los ríos cosas 
ponzoñosas, con lo cual se exterminaba el pes
cado y se causaba la muerte á las personas que 
bebian el agua emponzoñada , después de ase
sorado de peritos en la materia, prohibía em
plear tales medios y otros que se marcan, co
mo el uso de jerga, lienzos , sábanas y cesto?, 
y sacar de madre á los ríos para dejarlos en 
seco. A los contraventores les impone el des
tierro de seis meses y multa de dos rail mara
vedises, tercera parte para la cámara, otra 
para el denunciador y la restante para 

el juez 
qued ic tá ra sentencia. Con respecto á la caza 
dice también que habia sido informado de 
que muchos la ejercitaban con cepos, arma
dijos y perros no charniegos, tomando ó ma-
tando perdices y conejos en los nidos y en to
dos tiempos, por cuya razón , y siendo asi que 
se notaba mucha escasez de caza, mandaba 
quedase prohibida durante la época déla cria, 
que se conceptuaba ser por regla general de;> 
de Marzo á Mayo. Autoriza, sin embargo, a 
las justicias para formar sus ordenanzas es
peciales á tenor de la pragmática. 



PRECEPTOR, 
PRECEPTOR DE L A ALDEA (EL), Ó SEA 

LA EDUCACION RURAL. — Obra útil 
para los párrocos y para los maestros de 
primera educación de los pueblos y para 
toda clase de personas, principalmente 
para los labradores, para cuyos hijos está 
escrita.—Por D. Basilio Sebastian Caste
llanos , profesor de primera clase de edu
cación primaria, de lengua francesa é 
italiana y autor de várias obras literarias. 
-Madrid, 1832.-En 4.°, 250 hojas. 

-2334— 

(Biblioteca particular del autor.) 

Es una especie de cartilla rural escrita y 
aprobada para las escuelas de Instrucción p r i 
maria en ocasión que era secretario de la d i 
rección general de dicha clase de escuelas Don 
José Gómez Herraosilla, tio del autor, n o t á n 
dose entre otras tendencias laudables el deseo 
de hacer más llevadero el doloroso tributo de 
las quintas. Contiene primeramente un arte 
de Agricultura arreglado á lecciones, y siguen 
un tratadito de ideas y voces militares, un 
brevísimo compendio de geografía y una ligera 
noticia de historia de España. 

PRIVILEGIO que dio el serenísimo Jaco-
bo Estuardo, rey de la Gran Bretaña, 
Inglaterra, Irlanda, Hibernia y Escocia 
al conde de Gondomar, embajador de 
España, y á sus subcesores, para poder 
sacar cada año de todos sus reinos y do
minios seis halcones, seis caballos y 
doce perros de caza: año de 1617.—En 
4.°, 8 páginas. —2335— 

{Biblioteca Nacioml.—Lcgtio de varios papeles, 
Ce 122.) 

Está dado en el palacio de Wesminster, á 26 
ue Febrero de 1617. Tal fué el aprecio y s im
patía que se conquistó en aquella córte el con-
aede Gondomar, D. Diego Sarmiento de A c u -
"a . durante el acertado desempeño de su enti
lada que 'quer iéndole dar el Reyuna seña-

muestra de su aprecio y teniendo en cuen-
^que entre otras de las recreaciones honestas 
eraT6 USa^a en ^ vacancla de los negocios 
. a caza, le otorgó este privilegio para sí y 

b ^esores en el condado, cuyo hecho, so-
ia honra que envuelve, revela las costum-

s e inclinaciones de la época. 

PRSE8TA DE Lk SOCIEDAD ECONÓ-
MATRlTEMSE para establecer en 

-PROYECTO. 843 
la Córte un Museo agronómico ; dirigida 
al gobierno de S. M . : año de 1846. 

- 2 3 3 6 -
(Archivo del ministerio de Fomento.—Leg^o nü-

mero 6 de los de Agricultura.) 

Lleva la fecha de 3 de Agosto de dicho año, 
y la sucriben el marqués de Someruelos como 
director y D. Francisco Hilarión Bravo como 
secretario. Propónese la idea como un medio 
eficaz ó indirecto de despertar la afición á la 
Agricultura é instruir á los labradores: el Mu
seo deberla ser una exposición constante de 
productos de la tierra ; de animales úti les ; de 
modelos y dibujos; de instrumentos agrícolas; 
de planos de edificios rurales; de máquinas 
para la industria agrícola; de libros de A g r i 
cultura, y de todo lo demás que pudiera delei
tar é instruir sin perjuicio de que se celebra
sen exposiciones periódicas de frutos y de flores. 
Se indican los medios de realizarlos, y la Socie
dad ofrece su cooperación ó iniciativa para el 
caso de que el Gobierno no juzgára conveniente 
promoverlo ó realizarlo por sí mismo. A nues
tro juicio es uno de los pensamientos más pro
vechosos que ha enunciado la Sociedad Econó
mica Matritense en los últimos años de sus de
liberaciones. Sin duda que ofrece dificultades, 
pero áun cuando no se Uegára á tanto como 
ella pretendía , ni el Gobierno ni el país h u 
biera encontrado, al protegerle, motivos de 
arrepentimiento. 

PROYECTO DE LEY AGRARIA para la 
provincia de Cádiz formado y remitido al 
Gobierno en 9 de Mayo de 1844, por el 
Gefe político de la misma, D. Leonardo 
Talens de la Riva. —2337— 
{Archivo del ministerio de Fomento. —Legajo nú

mero 3 de los de Agricultura.) 

Sienta como preámbulo algunas considera
ciones generales sobre la importancia de la 
Agricultura en nuestro suelo y las preocupa
ciones que le sirven de remora. No cree acer
tado que las disposiciones que organicen este 
ramo sean uniformes, porque se hacen i m 
practicables por las diferencias locales. En 
su concepto, establecida una regla general, la 
aplicación práctica se debe confiar á las d ipu
taciones y á los ayuntamientos en algunos c a 
sos. { 

Imbuido en las liberales prácticas de Jove-
llanos, propone la manera de convertir las tier
ras comunales y baldías en propiedad p a r t i 
cular, ó de arrendarlas por lomónos, para aten
der con los productos á los gastos del común, y 
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en las 35 reglas que establece á este propósito 
observad principio de que cada suertede tierra 
sea de cabida bastante para sostener una fa
milia, pero de modo que nunca se aglomere la 
propiedad en pocas manos. A diebo proyecto 
sigue otro de Reglamento para un Monle-pio 
de labradores en sustitución de los antiguos 
pósitos. 

PROYECTO D E REGLAMENTO para una 
Escuela especial de ingenieros de bos-
qlies._Por D. Antonio Sandalio de Arias : 
año de 183o. —2338-

(Archivo del ministerio de Fomenío.—-Legajo nú
mero 16 délos de montes.) 

Tiene la fecha de 26 de Junio de dicho año, 
y le preceden algunas observaciones sobre la 
conveniencia de crear esta carrera en España 
para la conservación y fomento de la riqueza 
forestal. En el mismo legajo se encuentran 
unos apuntes, fechados el 29 de Mayo de 1337, 
que contienen noticias sobre los daños causa
dos en los montes y un cálculo aproximado de 
los gastos y producios de su administración : 
la dirección del ramo se hallaba entónces á 
cargo del referido Arias. 

REFLEXIONES. 
PROYECTO PARA L A REAL APROBA 

C10N DEL ARREGLO Y FOMENTO GE 
NERAL DE LA CRÍA CABALLAR en 
España.—Por D. Francisco de Laiglesia y 
Darrac, director de los depósitos de ca
ballos padres del Estado : Madrid, 8 de 
Agosto 1844.—En folio 52 pág. —2539—. 
[En poder de los herederos del autor.) 

La presentación de este proyecto, cuyo ori
ginal debe de obrar en las oficinas del Estado 
precedió poco tiempo á la legislación que ac
tualmente rige sobre la materia. Como primer 
elemento de protección se habla de la elección 
de buenos sementales y de yeguas, luego de 
las dehesas, y después de los estímulos y re
compensas á los criadores que presenten á un 
concurso nacional productos más sobresalien
tes. Pasando á tratar la cuestión bajo el punto 
de vista económico se calcula que el impuesto 
sobre muías y caballos de lujo, y el ingreso 
por cubrición , ascendería á 552,000 rs., y que 
invertidos 64,000 en premios, 50,000 en déficit 
de las dehesas, 210,000 en la manutención de 
ochenta caballos, y 105,100 en personal y ma
terial de oficinas , áun quedarían 123,900 rea
les para adquisición de caballos. 

RAZON del modo como se siembra el alfal
fe en el reino de Valencia : año de 1769. 

—2540— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

RE RÚSTICA (DE).—Tratado de Agricultura 
en catalán.—En 4.°, 130 hojas: siglo xvr. 

—2341— 
{Biblioteca Real de París, núm. 8088, según el ca

tálogo razonado de los Manuscritos españoles, por el 
Sr. üchoa.) 

Le menciona el Sr. Ochoa bajo el núm. 170 
de su referido catálogo, manifestando que no 
tiene nombre de autor ni indicación alguna 
dé la época á que pertenece. A su juicio es co
pia incompleta de un tratado de Agricultura, 
puos tales el argumento, áun cuando faltan al 
códice el título y alguna hoja del principio y 
del fm. Cree que sea traducción ó imitación de 
la celebrada obra del español Columcla , ó más 

bien de la de M. P. Catón: concluye con un 
capítulo relativo á los capullos de seda, 

REFLEXIONES de un socio (de la Econó
mica de Valencia) sobre un artículo im
portante de Agricultura, y es el cultivo de 
las moreras: año de 1782. —2342— 

{Archivo de dicha Sociedad Económica, según sus 
catálogos.). 

E l autores D. Domingo Morico: á continua
ción de la noticia de este manuscrito, se da 
otra relativa á una exposición anónima sobre 
el cultivo de las moreras. 

REFLEXIONES SOBRE L A DECADENCIA 
DE LOS CABALLOS DE ESPAÑA, causas 
de ella y medios de repararla.—Por Don 
Vicente Fernandez Córdoba y Alagon, 
conde de Sástago, marqués de Peñalva y 
de Aguilar: Zaragoza, 1785. —2343-



(BibHoteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo vi, Pág- 289.) 

RELACEN de lo que l ian informado los 
Corregidores de Castilla la Vieja y Nueva, 
la Mancha, Extremadura y Andalucía, 
acerca del remedio que se tendrá para la 
conservación de la labranza y crianza : 
siglo x v i . - E n folio, 20páginas . —2344— 
(Biblioteca Nacional de Madrid. —Papeles varios, 

Ce 42, fólio 31 á40.) 

Está autorizada por el licenciado D. F r a n 
cisco de Peralta. 

Se hace relación de los informes recibidos de 
los principales puntos de España respecto á 
dichas materias, en el reinado de Felipe II, 
pudiendo concretarse las conclusiones á que 
el sembrarse poco era consecuencia de la falta 
de brazos y de la pobreza de la clase labrado
ra ; que para remediarlo se debían aliviar las 
cargas que pesaban sobre ésta y suprimirse la 
tasa en el pan ó restablecr el precio de ca 
torce reales; que los moriscos de Granada de
jaran de ser trajineros para convertirse en 
labradores; que se aplicara el debido reme
dio á los agravios que causaban los alcaldes 
entregadores de Mesta; que las heredades de 
tierras, por andar cansadas, se labrasen á tres 
hojas en vez de dos; que los proveedores de 
las armadas no embarcaran trigo sin pagarlo, 
como acostumbraban; que no se hicieran ca 
balleros de cuantía por ser innecesarios, ni se 
trajera trigo por mar sino en virtud de Real 
licencia y en años de escasez; que se diesen 
licencias para romper dehesas y baldíos; y que 
¿los propietarios que labrasen fuera de la cor
le, seles autorizára para usar coche con m u -
las. 

RELACION DEL ESTADO ACTUAL DE LA 
VILLA DE CASPE en el reino de Aragón, 
en cuanto al cultivo y ganadería.—Por 
D. Antonio Polo: año de 1815. —2345— 
{Biblioteca agronómica del jardin Botánico de Ma-

on"d.—xomo ly ̂  papeles varios.) 
Tiene la fecha de 30 de Diciembre; de <815, 

Y se describen la situación y principales pro-
acciones del té rmino , haciendo notar su de
cadencia para la adopción de las oportunas me-
rtzs. Tan escasas se dice que son allí las l lu -
las i que sólo cada cinco años puede compu-

está6 Coseclla de cereales : la propiedad 
len*P0C0 8aranl¡(la > los montes y bosques sue-
Por ^ airasa^os l'or los incendios, y aunque 

esie medio consiguen los ganaderos abun-
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dantes pastos , la riqueza forestal desaparece. 
Antes de la invasión francesa se contaban has
ta 24,000 reses lanares; á causa de ella casi l le
garon á extinguirse por completo, y á la fe
cha del escrito se reunían 7,000. Las colme
nas era otro de los ramos de gran recurso para 
el té rmino, mas sin embargo de esto y de las 
ordenanzas hechas en 1763, y de haber un c a 
pítulo con prior y ministros, todo se presume 
que llegaría pronto á un completo aniqui la
miento si la laboriosidad délos propietarios no 
se apresuraba á aplicar el remedio. 

REPARTIMIENTO DE LAS AGUAS DE 
MURVIEDRO, Lombay, Catadau, Caste
llón y Almazora, para el mejor regadío de 
sus tierras.—Por D. Tomas Manuel V ¡ -
llanova Muñoz yPoyanos: año de 1802. 

—2346— 
{Biblioteca valenciana, por J. P. Fuster.—Tomo n, 

páginas 249 y 250.) 

REPRESENTACION A L REY NUESTRO S E 
ÑOR de los curas párrocos de Villamar-
chante, Ribarroja , Puebla de Balbona y 
otros hacendados, de 13 de Marzo de 1769, 
suplicando que se prohiba la cría de ar
roces con agua continua en los pueblos 
de la ribera del Turia.—Carta remisiva al 
limo. Sr. D. Manuel de Roda: Real or
den favorable á la súplica que recayó , y 
carta de gracias de los síndicos de las ace
quias de la vega de Valencia: año de 1769. 

—2347— 
{Archivo de la Sociedad Económica de Valencia, 

según sus catálogos.) 

REPRESENTACION A L REY SOBRE L A 
UTILIDAD Y LOS MEDIOS DE FOMEN
TAR LA MEJORA DE LOS CABALLOS 
EN ESPAÑA.—Por el doctor D. Joseph 
de Arcos y Moreno, abogado de los Rea
les Consejos y del colegio de Madrid.— 
En fólio, 93 hojas. —2348— 

(Biblioteca Nacional de Madrid, Q 80.) 

Es el manuscrito autógrafo á que hemos a l u 
dido en el artículo 840, en el cual describimos 
circunstanciadamente la obra para cuya p u 
blicación solicitó Real licencia en este docu
mento el ilustrado Arcos y Moreno, habiéndolo 
llevado :i cabo el año de 1757. Refiere con m u l 
titud de citas, así del Génesis como de escrito
res griegos, latinos, franceses y españoles (en-



REPRESENTACION.— RESÚMEN. 
tre estos Andrada) la gran importancia que 
las naciones y los monarcas dieron siempre á 
la cria de los caballos y perfeccionamiento de 
los jinetes: analiza las ordenanzas, cuya fiel 
observancia cree que puede contribuir á res
tablecer la decadencia: procura infundir en el 
ánimo del Rey la inclinación que por estas co
sas predominaba en sus predecesores Cárlos Y 
y Felipe II; aboga por que se planteen Maes
tranzas como las de Sevilla y Granada , com
puestas de las personas más distinguidas; y 
solicita, en fin, la antedicha licencia que se le 
concedió para glosar, como lo hizo con notables 
ilustraciones, la «Real ordenanza de Caballería 
del reino, de 9 de Noviembre de 1754.» 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD (Eco
nómica de Valencia) sobre la necesidad 
que hay en este reino de fundar nuevas 
poblaciones y medios y estímulos pro
puestos para ello : año de 1792.—2349— 
{Archivo de dicha Sociedad, según sus catálogos.) 

RESPUESTA FISCAL en el expediente so
bre los excesos de un comisionado para 
el reconocimiento de las yeguas extraí
das del reino de Andalucía para el de Va
lencia.—Por el conde de Floridablanca: 
año de 1769. —2350— 

(Ensayo de una Biblioteca de los mejores escrito
res, etc.—Tomo iv, pág. 101.) 

A l reprobar la conducta del comisionado, 
emite sus ideas respecto á los medios de hacer 
que se observen las leyes, y de dirigir la op i 
nión en favor de lo que más conviene para fo
mentar la cría caballar sin menoscabo de la in
clinación y de los intereses de los particulares. 
No extraña que ocurriesen muchas infraccio
nes de la ordenanza de 1745 y pragmática de 
1754, porque no se las habia dado toda la pu
blicidad conveniente, y para evitar en lo su
cesivo la disculpa de la ignorancia, propone 
que de todas las disposiciones de carácter ge
neral se diese cuenta al Consejo, para que éste 
las publicase y circulára profusamente. Cree 
que el daño mayor que causan las muías no es 
por el menor beneficio que prestan á las t ier
ras , n i porque contribuyan á disminuir el ga
nado vacuno, sino porque siendo infecundas 
conspiran á la ruina de la caballería del reino. 
La dirección de los buenos principios, tanto en 
éste como en los demás ramos de interés p ú 
blico , corresponden, en su opinión, al Estado, 
mas una vez puesto el ciudadano en el camino 
del bien que guie á la felicidad común, se le 

debe dejar en pos de sus ganancias, sin opo
nerle obstáculos ni trabas de ningún género 

RESTAURO DE L A AGRICULTURA y des
tierro del ocio.—Por el doctor D. Jeróni
mo Ardid: Zaragoza, 1773. —23M— 
{Biblioteca délos escritores aragoneses.—Toxno vi 

pág. 34.) 

E l manuscrito debe encontrarse en el ar
chivo de la Sociedad Económica Aragonesa • 
sirvió de texto para las lecciones de Agricul
tura que bajo sus auspicios se dieron, según lo 
hallamos consignado en várias partes; entre 
ellas, en un artículo suscrito por D. Serapio 
Sínués, que se publicó en el tomo n, pág. 7, del 
Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 
párrocos, con el epígrafe de «Establecimiento 
y progresos de la cátedra de Agricultura de 
Zaragoza.»—Según Latassa, el Sr. D. Pedro Ur-
ries, marqués de Ayerbe, del Rubí y de Lierta, 
que nació en Zaragoza el 10 de Abr i l de 1743, 
y escribió algo sobre Agricultura , leyó el año 
de 1779 ante dicha Sociedad una Memoria que 
tenía por objeto exponer un capítulo del pa
pel del doctor Ard id , intitulándole Fomento de 
la Agricultura, en vez de Restauro. Sospecha
mos que llegó á imprimirse, pero no tenemos 
seguridad de ello. 

RESÚMEN Y EXAMEN DEL ALBEYTERÍA, 
con breves sentencias y exposiciones sa
cadas de muchos autores, ansí de la me
dicina y cirugía como de la albeytería, en 
el cual se trata de las enfermedades que 
suelen sobrevenir en el cuerpo de un ca
ballo y demás animales, que son el sujeto 
á donde esta facultad se ejercita, con sus 
operaciones; compuesto por el experi
mentado D. Juan Ruiz , vecino de la villa 
de Zedillo , maestro de albeytería.—En 
4.°, 368 hojas. - 2 3 5 2 -
{Biblioteca Nacional de Madrid, L 183.) 

La portada, cuya copia antecede, se encuen
tra en el fólio 5: falta la hoja primera, y la se
gunda está rota y casi ininteligible: se infiere 
que comenzaba con una dedicatoria al Rey, y 
sigue una advertencia al Pío lector, que comien
za así: « Aquel famoso y muy excelente pr ín
cipe Alejandro, rey de Macedonia , decia , y 
muy bien , que el dia que no se ejercitaba en 
algo, le parecía que no reinaba aquel dia, etc.» 
—Divídese en varios libros: hé aquí textual
mente la indicación de materias de los prime
ros: definición de la albeytería y la parte de 



RIEGO.-
anatomía; de las apostemas; de las ú lceras ; de 
las fracturas; délas enfermedades intrínsecas ; 
de las exteriores. 

RIEGO DE LOS PRADOS DE ARANJUEZ y 
lugares circunvecinos.—Parecer del padre 
Hugo Sempilio, acerca de un proyecto de 
riegos; siglo xvn.—En fólio, 7 páginas. 

—2353— 
(Biblioteca Nacional.—Wolúmen de papeles varios, 

S 104, fólio 183.) 
Debió escribirse por los años de \ 630 á i 640. 

El licenciado Francisco de Ruesta, piloto mayor 
déla carrera de las Indias, propuso á D. F e l i 
pe IV la construcción de un cáuce ó acequia de 
cinco piés de profundidad y veintidós de an
cho, comenzando en un molino de la villa de 
San Martin de la Vega , ribera del Jarama, con 
el fin de aumentar las rentas de la corona, r e 
gar tierras de particulares y fomentar el plantío 
de moreras, hortalizas y legumbres. El marques 
de Torres, superintendente de obras y bos
ques Reales, rindiendo homenaje á la instruc-
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cion del padre Sempilio, le consultó el proyec
to antes de ponerle en planta, y éste manifiesta 
en su informe los inconvenientes que ofrece, 
discurriendo sobre la velocidad de las aguas y 
cantidad que cada fanega de tierra necesita ; 
hace algunos cálculos sobre el coste y los be 
neficios; dice, sin nombrarle, que sólo conocía 
un sujeto en España que pudiera llevar el plan 
á término feliz , y que las aguas deberían to
marse del Jarama, pero una legua más arriba 
del citado molino. 

E l padre Hugo Sempilio ó Semple , de la 
compañía de Jesús, debia, en efecto, de pasar 
entóneos por un hombre de superiores cono
cimientos y de gran virtud. Conocemos de él 
una relación que escribió á instancias de va
rios curiosos y timoratos, quienes viendo el cielo 
rojizo por espacio de mucho tiempo, creían 
que era nuncio de guerras, de tempestades y 
de otros desastres. E l jesuíta les contestó que 
si algo tuviera que ver el aspecto del cielo con 
las cosas mundanas, sólo indicarla rubor y 
vergüenza de tantos pecados como se cometían. 

SECRETOS DE AGRICULTURA y otros co
nocimientos rústicos.—Por D. José Sán
chez Cueto: año de 1816.—En 4.°, 124 
páginas. —2354— 
[Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma

drid.—Tomo vi de papeles varios.) 

El exámen de este manuscrito es el que nos 
condujo á inferir que el Pliego semanal de secre-
Í O Í de Agricultura, que hemos registrado en el 
artículo 798 , le escribió y publicó elSr . San-
chez Cuelo: ambos documentos llevan al fren-
le la siguiente máxima: 

Si á la naturaleza ayuda el arte, 
Se coge mejor fruto y mayor parle. 

No obstante la oportunidad del principio y 
^seducción del t í tulo, no se encuentra gran 

eilanza ni la revelación de cosas extraordi
narias, según lo consignó D. Antonio Sandalio 

rias en un juicio crítico que hemos leido, 
Con^ne la feclia de de Abr i l de 1816. En su 
la eP 0'se aprobó por la censura y se a utorizó 
Parte dTÍOn del Pliego semanal > ^ íormA 

1 maimscrito, sólo por no contener 

nada que se opusiera á la religión y buenas 
costumbres. 

SIETE LIBROS DE ALBEYTERÍA (LOS).— 
Por fray Bernardo Portugués.—En fólio 
menor, á dos columnas. —2355— 
{Biblioteca Nacional de Madrid, L 121, volumen 

de 196 hojas.) 

Carecen de portada: la letra nos parece de 
fines del siglo xv ó principios del siguiente : 
están unidos á un tratado de cirujía de distinto 
autor. En los preliminares se manifiesta que el 
que haya de tratar de albeitería necesita co 
nocer siete artes y oficios, entre los que se enu
meran la astronomía para conocer los planetas, 
los sinos, la luna é los dias buenos para hacer 
sangrías , dar purgas é otras melecinas; el mo
do de hacer las sangr ías ; el conocimiento de 
las yerbas, sus nombres y virtudes; ¡dem de 
las enfermedades y el modo de curarlas; cu
ración de las llagas y de las quebraduras y 
composición del cuerpo del animal. Trazado 
así el plan comienza á desempeñarse , tratando 
de la naturaleza del mundo, de cómo le hizo 
Dios, etc. 
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THESORO.—TflABAJOS. 

T 
THESORO DE ALBEYTEBÍA.—Libro que 

trata de las facultades y los medicamen
tos que hay puestos en uso. Con un rece
tario latino para que qualquier roman
cista sepa recetar, y un abecedario de las 
cosas que se acostumbran á pedir, y va 
en diferentes lenguas. Lleva también un 
antidotarlo de várias ra íces , las más ex
perimentadas para todo género de enfer
medades. Capítulos muy curiosos para el 
manejo de los caballos de regalo. Nuevos 
descubrimientos en la arte de albeytería 
con los más principales aforismos de Hy-
p ó c r a t e s , traducidos en español. Con 
otras muchas curiosidades de que podrá 
aprovecharse qualquiera profesor. Por 
Gregorio Sanz Cortés , maestro albéytar 
del reino de Aragón.—En 4.°, fechado en 
Pina: año de 1757. —2556— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo v, pág. 123.) 

Este es el primero y más antiguo manus
crito que de dicho autor cita el Sr. Latassa. 
Atendida la curiosidad que según la portada 
ofrece, es sensible el laconismo de la noticia 
que, según costumbre, nos suministra el ilus
trado bibliógrafo aragonés. 

TRABAJOS SOBRE CRÍA C A B A L L A R , de
dicados al Excmo. Sr. D. Juan Bravo Mu-
rillo, ministro de Comercio, Instrucción 
y obras públicas.—Por D. Fernando ligar
te Barrientos, Méndez de Sotomayor, 
gentil hombre de cámara de S. M. , maes-
trante del Real cuerpo de caballería de 
Ronda, presidente de la Sociedad de equi
tación de la ciudad de Málaga, socio de 
la de Amigos del país , vocal secretario 
de la Junta de Agricultura de la provin
cia, delegado de la cría caballar de la 
misma, etc.: Málaga, 1849-1850.—Seis 
cuadernos en fólio ; 100 páginas en jun
to. —2357— 

{Archivo del ministerio de Fomento.) 

Estos Trabajos, á que ánles de ahora hemos 
aludido, pueden considerarse como una co
lección ordenada de los informes evacuados y 
de las mociones hechas por el Sr. Barrientos, 

bien ante el Gobierno, bien ante diferentes cor 
poraciones. Refléjase en lodo ello un ardiente 
celo por la prosperidad de la cría caballar de 
España , y una competencia y práctica dignas 
del mayor elogio. Agobiado el autor con la mul
titud de copias que parece le eran solicitadas 
se decidió á imprimir los cuadernos números§' 
3, 4 y 5: los demás están inéditos, ysabemos que 
obran en su poder otros dos que forman los nú
meros 7 y 8. E l primero contiene unas conside
raciones generales que sirven de preliminar- el 
segundo es un dictamen sobre los medios de fo
mentar el ramo; el tercero, un proyecto de 
reglamento de dehesas comunales; el cuarto, 
unasobservaciones sóbrelos medios de dotarlos 
depósitos del Gobierno; el quinto, un proyecto 
de organización del ramo para los cuatro rei
nos de Andalucía , y el sexto, un resumen de 
los precedentes. Los principales medios para 
mejorar los productos los encuentra en la in
teligente elección de sementales y de yeguas, 
y en el establecimiento de dehesas, particu
larmente para los potros. Guiado por estos 
principios, propone la fundación inmediata de 
una dehesa en los cortijos de la Dehesa y elCam-
pi l lo , destinando tres mi l fanegas de terreno, 
para admitir mil cabezas; cuatrocientos po
tros por los cuales habrían de abonar los due
ños diez reales al mes, y seiscientas yeguas á 
razón de cuatro, á calidad de que el déficit de 
los gastos se abonase por el Gobierno del 
mismo modo que paga los de los depósitos. Al 
consignar que en aquella provincia pueden ob
tenerse con ventaja caballos para toda clase 
de servicio , es posible que le guie un exage
rado pero laudable amor á su localidad. En 
nuestro concepto los climas y terrenos de Cór
doba, Sevilla y Cádiz son indisputablemente 
mejores para caballos de t iro, los de Granada, 
Jaén y Extremadura baja para los de tiro y re
monta , y los de las provincias del norte, para 
los de tiro pesado y servicio de la Agricultura. 
E n todas partes, sin embargo, es susceptible de 
mejora la cría caballar, y bajo este punto de 
vista, dignos son de atención los clamores de 
quien tan bien comprende las necesidades de 
interés público. No faltan á estos Trabajos 
erudición ni el gracejo propio de las imagina
ciones meridionales. El autor encarece la g6" 
nealogía y excelentes cualidades del caba¡|0dg 
yegua andaluces, y tiene la oportunidad 
adornarlo con los galanos versos del canómg0 
cordobes^.Pablo de Céspedes, con otros de 



Góngora y con un fragmento del inspirad 
Zorrifla (*)• 

TRATADO BREVE DE LA CULTIVACION 
DE LAS COLMENAS y lo que con ellas se 
ha de hacer para su conservación, ob
servado por el hermano Francisco de la 
Cruz, natural de Alhama, en el discurso 
de casi cuarenta años que perseveró en 
el yermo de Volarqne dándose á la consi
deración y propiedad de las abejas, asis
tiendo de diay de noche en el colmenar 
que tienen allí los Carmelitas descalzos. 
Madrid, 27 de Julio de 1653.—En 4.°, 64 
páginas. —2358— 

(En póder de D. Dionisio Hidalgo.) 
Se halla unido este manuscrito á una colec

ción curiosa de papeles varios : es copia autori
zada con la firma de Fray Diego de Jesús Ma
ría, en cuyo poder debía obrar el original, 
pues hay unas notas que reproduciendo la 
portada, dicen así: «Fray Diego de Jesús y Ma
ría, carmelita descalzo, doy fee y juro in verbo 
sacerdotis, que este tratadito de las colmenas, 
es el original que el santo ermitaño de Volar-
que, el hermano Francisco de la f , natural de 
Alhama, compuso y escribió de su mano. Per-
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DE CÉSPEDES. 

Que parezca en el aire y movimiento 
La generosa raza do ha venido : 
Salga con altivez y atrevimiento 
Vivo en la vista , en la cerviz erguido, 
Estribe lirme el brazo en duro asiento 
Con el pié resonante y atrevido, 
Animoso, insolente, libre, ufano , 
Sin temer el horror de estruendo vano. 

DE GÓNGORA. 
Sale , pues, el fuerte moro 

En un caballo óvero 
Que al Guadalquivir el agua 
Le bebió y le pació el heno , 
Con un hermoso jaez, 
Hica labor de Marruecos , 
Las piezas de íiligrana. 
La mochila de oro y negro ; 
Tan gallardo iba el caballo 
Que en grave y airoso huello 
Con ambas manos media 
Lo que hay de la cincha al suelo. 

DE ZonniLLA. 

irilL!ye?da del ^"f10 tlel tHaOlo.- D« lo que ve Dolí» Bea-
lriz "esde su quinta.) 

^ve los anchos sotos *, ' 
« 'as verdes dehesas 
"onde encerradas en campestres calón 
lln "^fetozomis y traviesas 

onerosas yeguas cordobesas. 

severó en aquel yermo casi cuarenta aflos d á n 
dose á la consideración y propiedad de las abe
jas, asistiendo de dia y de noche en el colme
nar que tiene allí el convento. Así lo firmo en 
Madrid, á 27 de Julio deste año de 1653.—Fray 
Diego de Jesús María.—Este tratado está copia
do por el mesmo original que expresa la decla
ración y juramento antecedente del P, Fr . Die
go de Jesús María , por quien está firmado.» 

El texto corresponde á la curiosidad y perse
verancia que el título supone. Se describen las 
costumbres del admirable insecto, haciendo 
notar cuán sabio y ordenado es su gobierno 
doméstico, el exquisito esmero de su limpieza, 
cómo alejan cuidadosamente los cadáveres de 
las compañeras , cómo eligen, cuando depende 
de su voluntad , los sitios más resguardados de 
los vientos, cuáles de éstos les perjudican más, 
qué enemigos las persiguen y maltratan, etc., 
y reduciéndolo todo á doctrina , hé aquí los ca
pítulos en que se divide : del sitio del colmenar, 
y cómo han de estar las losas ó soleras; qué 
tales han de ser los corchos y de qué manera 
se han de aderezar; de el calzar las colmenas 
y alzar los valeos y á qué tiempo se ha de ha
cer ; de las ñores y yerbas que son provecho
sas á las abejas, de las que las dañan y hacen 
enfermar, y del órden y trabajo que entre ellas 
hay; de los árboles que son provechosos á las 
colmenas ;de cómo se ha de proveer de comida 
á lasque están flacas; del modo de enjambrar 
de mano; de siete enemigos que tienen las abe
jas y el remedio que hay para ellos; de las e n 
fermedades de las abejas; de cuándo se han de 
castrar las colmenas y de qué manera ; de c ó 
mo se han de guarecer las que están desahija
das y las que no tienen maestra; de las señales 
que han de tener las abejas y maestras para 
ser buenas; de cómo se han de echar los c o m 
puestos y arillos y cuándo ; de cómo se ha de 
sacar la miel de los panares, y de cómo la cera 
se ha de hacer torales. 

En la Biblioteca agronómica del jardín Botá
nico de Madrid, tomo i de Papeles varios,hay 
una Memoria sobre colmenería, de 36 páginas, 
en 4.°, escrita por otro religioso carmelita des
calzo , precisamente del mismo nombre que el 
ermitaño de Volarque. Está fechada en M a r -
quina, á 27 de Marzo de 1808 , y parece copia 
autógrafa del ejemplar presentado á la Socie
dad Económica de Madrid , pero es tan pobre 
en los conceptos, está escrita en tan malos 
versos, que creemos hacer un obsequio al res
petable religioso de Marquina al no hacer un 
registro especial de su trabajo y al no dar s i 
quiera una muestra de su desgraciado estro 
poético. 

U 
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TRATADO DE AGRICULTURA, compues

to por Josef García de Vergara, plante-
llista, ingertador y podador de toda clase 
de árboles según Vcárias experiencias que 
tiene hechas : aplicado á la enseñanza de 
su hijo primero Francisco. — En 4.°, 159 
páginas. —2359— 

{Biblioteca agronómica del j a rd ín Botánico de Ma
drid.—lomo i de papeles varios.) 

Es el original ó la copia que se tuvo presente 
para publicar en el Semanario de Agricultura, 
dirigido á los párrocos, las Lecciones que hemos 
mencionado en el artículo núm. 1618, pág. 636. 
Después de las máximas de religión y moral 
que allí indicamos, sigue la explicación rela
tiva al modo de coger, preparar y sembrar la 
simiente; t rátase con prolijidad de la siembra 
y cultivo de la morera, insertando como por 
incidencia un informe que sobre igual materia 
evacuó el 5 de Agosto de 1768 el valenciano Don 
Juan Bautista David , y de conformidad con las 
citadas Lecciones, se habla de los cerramientos 
y algozas, ó del modo de cerrar las heredades 
con setos; de los planteles ó ingertos de puga 
ó púa, corona, ahorca-perro, escudete y canu
tillo ; de las enfermedades que padecen los á r 
boles; de la utilidad que ofrece una fanega de 
tierra arbolada y otra blanda , terminando con 
várias adiciones ó conclusiones sobre todo lo 
expuesto. 

TRATADO. 
hacen y enseñan á los caballos, y de las 
formas de torear á pié y á caballo. —De 
D. Diego Ramírez de Haro.—En folio, 244 
hojas. __2361— 

{Biblioteca Nacional—S 4 y Aa 83.) 
Son dos códices que carecen de portada: el 

primero de caractéres esmerados, pero con va
rias correcciones que no tenemos seguridad 
de que pertenezcan al autor : el segundo está 
incompleto, y en él se advierte que lo que le 
falta consta en el otro. El primer libro ó tra
tado de la brida, de los tres en que se com
parte la obra, consta de 113 hojas y 42 capí
tulos referentes al falle y tamaño de la yegua 
de buena raza , modo de conservar y de me
jorar la de los caballos, manera de frenos pa
ra afinar los caballos españoles á fin de poner
los en buena gracia, etc. En una hoja en blan
co, que sirve de ante-portada, hay dos orlas 
grabadas, sobrepuestas, que dicen Orozco pres-
biter , y ademas se intercalan multitud de di
bujos de frenos y de barbadas hechos á plu
ma. El libro segundo, correspondiente á la 
jineta, ocupa desde el fólio 114 al 179 : consta 
de 4 1 capítulos, y lleva otro grabado sobrepues
to que representa el caballo propio para dicha 
escuela. El tercero, en fin, comienza al fólio 
1 8 0 y en 1 8 capítulos trata desde «las cosas 
que ha de tener y saber un caballero para 
torear, hasta cómo se ha de socorrer con lan
za á los de á pié y de á caballo cara por cara.» 

TRATADO DE AGRICULTURA, compues
to por Pedro Garbo, valenciano: si
glo xv. —2360— 

{Biblioteca valenciana de J . P . y Fuster.—Tomo i, 
pág. 20.) 

E l Sr. Pastor y Fuster no dice otra cosa res
pecto de esta noticia sino que según un ma
nuscrito de Onofre Esquerdo , que hacia mérito 
de várias familias, mencionaba un autógrafo en 
lal in así titulado, para el cual tomó Carbó los 
pensamientos de la obra del maestro Sanyol, 
físico que ordenó la de Aragón (la Agricultura 
sin duda ] de órden del Rey D. PedroIV. Como 
D. Alonso V murió en 1458, y el citado Pedro 
Carbó era hijo del célebre Luis, que en compa
ñía de D. Ramón Boil estuvo en la jornada que 
el D. Alonso hizo para la conquista de Ñapóles, 
por eso se coloca al autor ó'al manuscrito refe
rido (cuyo paradero no se indica) en el lugar 
correspondiente al año de 1430. 

TRATADO DE L A RRIDA Y GINETA y de 
las caballerías que en entrambas sillas se 

TRATADO DE LA CRÍA, PLANTACION 
Y CULTIVO DE LOS OLIVOS.—Por Don 
Vicente del Seixo.—Madrid, 1799.—En 
fó l io , 134 páginas. —2362— 
{En poder de D . Dionisio Hidalgo.) 

E l autor dió á este tratado el título de «Es
cuela práctica sobre el modo como deben cul
tivarse los olivos ; su propagación , plantación, 
gobierno, etc.»; percal autorizarse la impre
sión en 22 de Agosto de dicho año por el conde 
de Isla, que, como puede observarse por nues
tras anteriores noticias, es á quien tocó la tarea 
de intervenir en los muchos autógrafos del fe
cundo Seixo, le dió el título de Tratado, etc., 
imponiendo al autor el deber de introducir 
las correcciones aconsejadas por la censura. 
Seixo, en efecto, no se distinguía por la correc
ción ni precisión del lenguaje. A l final del tra
tado indica las labores que en cada uno de los 
meses del año deben practicarse en los oliva
res, intercalando citas de Paladio y de Colu-
mela : tampoco era muy común en él la origi
nalidad. 



TRATADO. 851 
TR\TAÜO DE L A NATURALEZA DE L O S 

CABALLOS.—En 4.°, H 6 hoj. - 2 3 6 3 -
{Biblioleca Nacional.—L 146.) 

Carece deportada y de tablas ó índices , pe
ro así se halla registrado en los de la Bib l io 
teca. Está perfectamente encuadernado : el Ca
rácter de letra nos parece del siglo xvu. Consta 
de 64capítulos, pero todos ellos muy ligeros. 
Primeramente se habla del origen del caballo 
con citas mitológicas, luego de quienes fueron 
los primeros que les causaban mal ó los casti
gaban , de sus excelencias para el servicio del 
caballero, de su naturaleza, del nombre y de 
la edad, de los pelos ó colores de las capas, de 
la caballeriza y sus pertenencias, de la calidad 
del verde y cómo debe suministrarse, etc. Más 
exacta idea de la época y del carácter del libro 
darán las palabras con que termina el cap í tu 
lo L X I V . «Quando queréis mercar un cavallo ó 
una cavalla y dudáis de algún 'mal , aguardad 
bástala vuelta de la luna un dia antes y otro 
después, mas siendo la luna en el mes de Se
tiembre ó de Octubre, y hacéis que se guarde 
bien el cavallo por aquellos tres dias y tres 
noches, porque si ha de morir , ur inará como 
agua clara y por esto no se debe de gastar d i 
nero para mercarle, mas esto no vale cuando 
el cavallo come hierva.» 

TRATADO DE LAS PARTICULARIDADES 
QUE HA DE TENER EL CABALLO y 
manera de enjaezarlo.—En 4.° 87 hojas. 

—2364 -
{Biblioteca Nacional—L 172.) 

Lo mismo que el anterior, carece de porta
da: está escrito en español y en italiano, con 
caractéres que parecen del siglo xvm. Comien
za de esta manera «Modo de las particularida
des que el cavallo ha de tener, bien mirado no 
solamente con los ojos, mas también su d i s 
curso», y luego cont inúa: «El cavallo ha de te-
ner el casco déla uña liso , negro, largo , seco, 
redondo y cabado, y si también fuesse blando, 
¿ o anclio de carcaño, sería de más valor y 
Un mayor señal de lixero (y la razón es ésta), 

siel60 la camPaña. desde el dia que nace 
^npro camina más lixero por la debilidad de 
ro "uasenlas quales no se afirma seguro. Pe -
lornoase Pl,evalesciendo de los brazos y de los 

dice'V3 ¡Sina Biblioteca (Aa 78) hay otro có -
qUe s en italiano por Pascual Caraciolo , 
de en¡, C(De la ¿loria del caballo y modo 
^uaen í'1!" ); m ' A S auiKlue al principio lleva 

tt^ola en castellano, fechada en Roma y 

suscrita por el conde de Puñonros t ro , no 
creemos que es motivo suficiente para com
prenderle en una bibliografía española. 

TRATADO DEL CONOCIMIENTO Y CUI
DADO DE LAS PLANTAS en alivio de 
los hortelanos, por Fr. Miguel de Vera, 
religioso franciscano de la regular obser
vancia : año de 1720.—En 4.° —2365— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.— 
Tomo iv, pág. 338.) 

A l mencionarle Latassa manifiesta que el 
autor fué muy aplicado á la Agricultura, y 
con especialidad al cultivo de las huertas, de 
los frutales y de otras plantas ú t i l es ; que fa
lleció en el Real convento de Zaragoza dicho 
año de 1720 y que hace memoria de dicho 
manuscrito el cronista Fr. Juan de San An to 
nio en su Biblioteca general franciscana, tomo n. 

TRATADO DEL MODO DE MINORAR 
LOS GORRIONES, pájaros perjudiciales á 
los campos y Agricultura. — Por D. Joa
quín Vicente Cúbeles y Alegre, sacerdote 
aragonés. — Zaragoza , 18 de Marzo de 
1761.—En folio. —2366— 

{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.—To
mo vi, pág. 28.) 

El año de 1802 obraba dicho tratado en po
der del bibliógrafo Latassa ; pero no le descri
be ni emite juicio acerca de su mér i to . 

TRATADO PRÁCTICO DE LAS CARRAS, 
su utilidad, sus cualidades, sus alimen
tos, diferencia de las mochas y las que 
tienen cuernos, elección del buen macho 
y buena hembra para la propagac ión , 
tiempo en que deben juntarse y del que 
están preñadas , su gobierno y el de sus 
cr ías , de los establos, etc., etc.—Por 
D.Vicente del Seixo, Madrid, 1801.— 
En folio, 22 páginas. —2367— 
{Enpoder de D. Dionisio Hidalgo.) 

Como en los demás códices que de este a u 
tor venimos comprendiendo está autorizada 
su impresión por el conde de Isla, con fecha 
12 de Enero de dicho año. Después de tratar
se dé lo que la portada manifiesta, sigue ha 
blándose del terreno que más conviene para las 
majadas, del modo de que las cabras machor
ras tengan abundante leche, de las virtudes 
de ésta en la medicina, de la manera de fabri
car un queso tan bueno como el que se obtiene 



TRATADO. 

de las ovejas, de la utilidad de las pieles y del 
pelo, y del modo de salar y cecinar las carnes. 

TRATADO PRÁCTICO SORRE E L RAMO 
DE LOS PUERCOS Y SU PROPAGA
CION , su origen y cualidades , elección 
del buen macho y buena hembra para 
las mejores castas; cortijos que necesi
tan y su disposición ; cualidades del por
quero; alimentos y pastos, etc., etc.— 
Por D. Vicente del Seixo.—Madrid, 4801. 
—En folio, 42 páginas. —2368— 
{En poder del referido D. Dionisio Hidalgo.) 

L a autorización para imprimirle aparece en 
los mismos términos que en el tratado prece
dente. Ademas de lo referido,háblase del en
gorde ó cebamiento de dicha clase de ganado, 
de las muchas utilidades á que se presta, y del 
modo de salar su carne. 

TRATADO PRESENTADO á la Real Socie
dad Aragonesa el año de 4779, é instruc
ción sobre el cultivo, comercio y usos del 
azafrán de Aragón.—Por D. Pedro de Ur-
ries, marqués de Ayerbe, del Rubí y de 
Lierta, grande de España, etc., etc. 

—2369— 
{Biblioleca nueva de los escritores aragoneses.— 

Tomo v i , pág. 34.) 

Latassa se concreta á mencionarle y á mani
festar que quedó inédito: quizás exista en el 
archivo de la Real Sociedad Económica Arago
nesa. 

TRATADO SORRE EL CÁÑAMO que pu
blicó en 1755, en 8.°, el Sr. Mercandier, 
intendente de la provincia de Berri.— 
Versión del francés al español por D. Ma
riano Lozano , beneficiado de la iglesia 
parroquial de Paracuellos de la Rivera, 
socio de número de la Real Sociedad Eco
nómica Aragonesa: año de 1784. 

—2370— 
{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses — 

Tomo vi , pág, 243.) 

En el mismo año de 1784 se publicó en Ma
drid otra traducción de la obra de Mercandier, 
hecha por D. Manuel Rubín de Celis, segnn lo 
manifestamos en el artículo núm. 980. Respec
to al paradero del manuscrito del Sr. Lozano, 
presumimos lo mismo que del precedente. L a 
tassa no advierte sino que es del año 1784, y 
que está adornado de útiles observaciones. 

TRATADO SOBRE E L MODO DE CRIAR LOS 
GUSANOS DE SEDA.—Por Agustín Gallo. 
— E n fólio, 17 hojas. __2371-! 
{Biblioteca Nacional, L 122.) 

Así se registra en los índices de dicha Biblio
teca ; mas es de advertir que el legajo á que 
se refieren aquella inicial y número contiene 
varios manuscritos sueltos y heterogéneos 
que en junto componen 338 páginas, compren
didos bajo carpeta que dice: Físicos curiosos. 
Este á que nos referimos se denomina así: La 
décimasexla jornada de /o ^ncur tura , añadida 
por Agustín Gallo , en la cual se trata de criar 
los gusanos de la seda. 

Efectivamente se habla del plantío de las 
moreras, de las mejores semillas de gusanos, 
modo de avivarlas , etc., opinándose que por 
cada libra de capullos, siendo la semilla de la 
tierra , se obtiene una onza de seda, pero que 
siendo de Calabria , pueden calcularse 30 on
zas por cada 25 libras (*). 

TRATADO SOBRE SI E L SEMENTERO DE 
ARROZ hecho en los campos del lugar de 
SanMatheo es perjudicial á la salud: año 
de 1716. —2372-
{Biblioteca nueva de los escritores aragoneses,— 

Tomo iv, pág. 294.) 

Según Latassa, se hallaba dicho manuscrito 
anónimo en la librería que fué del doctor Don 
Ignacio Azpuru, dignidad de arcipreste en Za
ragoza , y que después pasó á ser propiedad de 
su hermano D. Juan, arcipreste deDaroca, 

TRATADO SUCINTO sobre el cultivo de va
rios árboles exót icos .— En 4.°, 470 pági
nas. —2373-

{Biblioteca agronómica del jardín Botánico de Ma
drid.—Tomo vi de papeles varios.) 

Versa sobre el cultivo, naturaleza y propie
dades del cedro, de la caoba de la isla de Cuba 
y de otras partes de las Indias Occidentales, de 
la morera, palo de campeche de Jamaica é m 

(») Sin duda que algún curioso tradujo este fragmento de la 
Agricultura de Agustín Gallo, autor Italiano, cuya obra cono
cemos, sin tener noticia de que se haya vertido al español. He 
aquí los términos de la portada: « Le vinti giornati delfAgn-
cultura , et de piaccri della villa di M. Agostino Gallo, no"-
vamente ristampate. Con le figure de gl'instrumenti per -
nent i , etc., condue tabole: una della didilratione Al m 
vocaboli, etc., Taltra delle cose no tab i l i . - In Venetia, Appr 
so Gamillo et Rul i l io Borgomineri fratel l i .al SeSn0 ¿ . ^ s 
Georgio, MDLXXII. » - En i . ' , xxiv-447 páginas , con graba 
en madera. 



T R E S . — 
, Asia del cafe, del té, etc. Es una apre-

la.Shle reunión de noticias tan interesantes, á 
tro parecer, para el cultivador como para 

"i^Stánico y para el medico : hay una tabla 
6 fabetica de los árboles de que se trata, con 
3 nombres en castellano, en latin y en cata-
f ln Se hace la narración que, relativa á la hor
rorosa actividad del veneno que contiene el 
Bohon-upas (en lengua malaya), y á su empleo 

crueles sacrificios, hemos mencionado en el 
artículo núm. 1778, pág. 688. 

TRES LIBROS DE LAS AVES DE RAPIÑA 
del Sr. Francisco Garcano, en los cuales 
se contiene la verdadera cognición del 
arte de los cacadores, y el modo de co
nocer, enseñar, regir y curar las aves de 
rapiña, con un tratado de perros, por el 
mismo.-En 4 ° , 416 hojas. —2374-
(Biblioíeca Nacional de Madrid, Ee 132.) 

El primer libro, relativo al conocimiento y 
educación de las aves y acuerdos necesarios al 
buen cazador, consta de 52 capítulos; el segun-

VEINTIUN. m 
do, que versa sobre las mismas materias, pero 
concretándolas á los azores, gavilanes y á g u i 
las, consta de 29; y el tercero , referente á las 
enfermedades de las aves y de los perros, su 
curación y modo de restituir el olfato á estos 
últimos y de hacerlos mosqueados, consta de 31. 
Las dos primeras hojas , correspondientes al 
primer capítulo, que trata de la división de las 
aves, sonde distinto carácter de letra, como 
si se hubiera procurado reparar algún dete
rioro del códice: éste nos parece del siglo xvn . 
El capítulo segundo, que trata dé los halcones 
peregrinos (neblíes en España), le comienza el 
autor con estas palabras: «Queriendo tratar 
de la manera que se han de conocer estas aves, 
primeramente t r a t a ré del alcon peregrino, no 
porque él sea más digno del águila, del milion 
y del alcon tornadizo, siendo para mí más có 
modo : dexando la subtilidad á quien no atien
da al ú t i l , como yo lo hago, deseando más 
presto que me conozcan por simple maestre 
desla arte que de eminente dicitor, y tanto 
más que mi intención es de enseñar á los que 
no saben y no disputar con quien lo entiende.» 

VEINTIUN LIBROS (LOS) de los ingenios y 
máquinas de Juanelo, los quales le man
dó escribir y demostrar el cathólico rei 
D. Felipe Segundo, Rei de las Hespañas y 
Nuevo Mundo.—Dedicados al Serenísimo 
Señor D. Juan de Austria hijo de el ca
thólico Rei D. Felipe Quarto , Rei de las 
Hespañas.—Cuatro tomos en fól io , que 
forman393 hojas, con multitud de dibu
jos hechos á pluma. —2375— 

i^Uioteca Nacional de Madrid, L 136, 137, 138 
J 139.) 

Los referidos cuatro tomos abrazan sola
mente 18 libros; falta el quinto, que debe 
ômprender los tres restantes. En el índice de 
biblioteca se advierte que se quedó con él el 

«onde de Floridablanoa. Tratándose de una 
s i n ? i8" CUrio'sa' Y en nuestro concepto de tan 

guiar mérito, atendida la época en que se 
^ tibió , quisiéramos que esta indicación bas-
Bca Ü arVeCÛ erar 1111 cóc,ice 'l116 P000 ^11'-
l e n n SOlo'Y q11661 patriotismo do quien 

^ a está en el deber de restituir. 

^tramos con gusto el peligro de la cen

sura si es que, descontentadiza, no halla pro
piedad en la inclusión de esta obra en la Bi-
bliografía ag ronómica , á trueque de trasmitir á 
nuestros lectoreslasatisfaccion que nos ha pro
porcionado su exámen. Trata, sin embargo, en
tre otras muchas cosas, de las experiencias que 
se han de hacer para hallar el agua, de la cons
trucción de los molinos harineros, de los de 
aceite, de los de caña de azúcar , de las norias, 
de los aljibes, de las cisternas, etc., y esto nos 
parece que basta para justificarlo. No nos ex
plicamos bien cómo habiendo muy escasos 
escritos en idioma español que traten de tan 
interesantes asuntos, no se hayan dado á luz 
éstos del italiano Juanelo Turriano, protegido 
del emperador Carlos V y del rey Felipe 11, 
cuando por su lenguaje,exento de todo aparato 
científico, se hace comprender hasta de las per
sonas que carecen de nociones en esta clase do 
estudios, á lo cual contribuyen sus fáciles y 
correctos dibujos, representando los artefactos 
que describe. No quisiéramos que la agradable 
sorpresa do que participamos nos condujese á 
formar juicios exagerados ó intempestivos, efecto 
de nuestra falla de competencia; más concre
tándonos á ciertas obras de arquitectura Ip-



8 M VEiN 
dráulica , creemos ver representadas en el to
mo i i , folio 171 vuelto, construcciones semejan
tes á las muy famosas del canal del Ebro, y en 
el folio 196, un proyecto que guarda semejanza 
con el interior del gran depósito de aguas cons
truido pocos años há en el campo de Guardias 
de Madrid. Nada ciertamente podrían aprender 
nuestros entendidos ingenieros y arquitectos 
de hoy de las obras del ingenioso Juanelo, mas 
hacemos estas indicaciones para justificar la 
importancia que concedemos al códice que nos 
ocupa. Tal vez no se habría perdido nada con 
publicarle, aunque fuese con las correcciones 
ó adiciones que juzgaran convenientes las per 
sonas de competencia, porque al menos serv i 
ría para ilustrar un interesante período en la 
historia de las ciencias y de las artes. 

En la portada de todos los tomos se dice que 
el autor los consagra á S . M. Católica, por ma
no de su valido (otras veces se le llama m a 
yordomo) Juan de Mora. Ignoramos quién los 
dedicó al hijo de Felipe IV, pues no pudo ser 
Juanelo á juzgar por la fecha en que murió . 

E l tomo ó volúmen primero comprende cinco 
libros, que tratan de las siguientes materias:— 
Calidades délas aguas, de sus propiedades, y de 
su generación ó nacimiento.—Experiencias que 
se han de hacer para hallar el agua.—Cómo 
se puede conocer el agua si es buena ó no.—De 

nuN. 
los niveles y sus formas para estas fábricas 
Diversas maneras de betunes. 

El tomo n otros cinco libros, á saber:-—De el 
llevar las aguas en diversas maneras, y de la 
forma que se ha de tener para hacer los aqua-
ductos.—De el modo de llevar las aguas para 
que pasen unas por debajo de otras.—De las di
ferencias que hay en el llevar de las fuentes.— 
De diversos modos de azutes.—Be las cisternas 
y aljibes y cómo se hagan en diversas maneras. 

El tomo ni tres libros.—De diversas maneras 
de molinos y tahonas.—De diversos modos de 
cerner el harina.—De los molinos, batanes y 
de aceite, y de diversos géneros de artificios de 
la mesma calidad para sacar aguas, para ha
cer alumbres y salitres y lavar lanas y paños. 

En el tomo iv cinco l ib ros . -De las barcas 
que sirven en lugar de puentes para pasar los 
ríos, y de otros puentes.—De los puentes de 
solo madera.—De las maderas y de piedras, 
cuándo se cortan y cómo se arrancan las pie
dras , y cómo se hace la calcina y el yeso, y los 
ladrillos de diversas maneras.—De las piedras 
en universal, y en qué tiempo se deben arran
car en la cantera, y en qué sazón y tiempo 
se deben poner en obra , y cuáles son más fá
ciles de quebrar, y cuáles más durables en la 
obra.—De cómo se han de hacer las pilas de 
los puentes de piedra en diversas maneras. 



ÍNDICE DE AUTORES Y TRADUCTORES 

CON ALGUNOS APUNTES BIOGRÁFICOS R E F E R E N T E S Á LOS MISMOS (*). 

ABEUA, Fermín—Abogado y actualmente (año de 
1861) oficial del Gobierno civil de Huesca; nació en 
pedrola (provincia de Zaragoza), en 1831 : en 1855 
desempeñó, como sustituto, una cátedra de juris
prudencia en la universidad de dicha capital de 
Aragón. 

Manual de aguas—^úm. 548— Pág. 223 
ABERCA CASTELLANO, Pedro. — Presbítero cu la villa 

de Bolliga (Cuenca), por los años de 1835. 
Manual de colmeneros.—SSO— 224 

ABO ZACHARIA IAHIA ABEN MOHAMET BEN AHMED Ó EBN 
EL AWAM.—Arabe español que vivió en Sevilla en el 
siglo xn y recopiló en su celebrada obra, traducida 
al castellano si te siglos después, cuanto supo de 
los agrónomos coetáneos , de algunos griegos, ro
manos y árabes y muy particularmente de la agri
cultura Caldea ó Navatea. 

Libro de^agricultura.—SVl— 207 
Tratado del cultivo de las tierras. (Dos capítulos 

de dicho libro.)—983— 436 
ACADEMIA DE BUENAS LETRAS DE BARCELONA. 

Costumbres de la ciudad de Barcelona sobre las 
servidumbres de los predios urbanos y rústicos 
llamados vulgarmente den Sanctacilia. (Traducidos 
bajo el nombrededicha Real Academia.)—VW — m 

ACADEMIA NACIONAL GRECO-LATINA.— Fundada en 1754, 
reinando Fernando VI, y reorganizada en 1831. 

(*) ADVERTENCIAS.—1." Los títulos que comienzan con letra 
c m m , después de la indicación de eada autor ó traductor, 
se refieren á las obras, artículos ó manuscritos que se com
prenden en la B i b l i o g r a f í a ag ronómica . 

Los guarismos colocados entr» rayas, después de dichos 
, Qs,denotan el número de ó r d e n / y l o s que figuran á la 
I T N d0 la co,um'>a. «I de la página, 
ni ñ ,e inclu5'en en esle íni|ice las obras, los artículos 
»ios manuscritos anónimos, tanto porque sólo se refiere á 

sig au.tores y ductores , cuanto por no darle mayor exten-
hé\\oT gl'an necesillad; en todo caso la suple el órden alfa-

^co que se observa en las tres secciones. 
autores0'traZOneS análogas se colocan los nombres de los 
han nnl r tn'.duct01'es y los Wulus de las corporaciones que 
sar L p' 0 obras N o un solo Índice alfabético; mas á pe-
á cuál d i aíirupamlen*Oi es fácil comprender desde luógo 
con sólo tB 1,68 seccioncs se rcliere la noticia bibliográllca 
que ab.,„ ner Pásente los números de órden y las páginas 
opúScul' a caila se'xioii; á saber - . -Pr imera sección (obras y '««íontSL?! Z08 1 4 í ' ^ l , páginas 1 á 458. - ¿ ¡ ^ « « ^ 
snsí- nü 108 ll0 Periódicos v de obras de materias d íver 

^ W n n , ? ! » 1 0 3 8 á '20Hfi' Pé»lña» 4»7 ü Tercera sec 
WOlM): números 2U87 á J375, páginas 78í) á S54. 

Dictamen de la... acerca de la obra de ño rústica 
de L. J. M. Columela.—To%— m 

ACKERMAN.—Le suponemos editor inglés, estableci
do en Lóndres por los años de 1824, áun cuando 
bajo su nombre aparece publicado en castellano en 
aquella ciudad el siguiente 

Catecismo de industria rural y doméstica. 
—158— 66 

ADAME, José.—Secretario del Gobierno civil de Ciu
dad Real, en cuya capital nació el 22 de Mayo de 
1820. Por sus servicios en la carrera administrativa 
ha obtenido la cruz de caballero de la órden de 
Isabel la Católica. La Sociedad Económica Matri
tense le concedió en 26 de julio de 1844 el título de 
socio sin cargas, por el siguiente trabajo : 

Memoria sobre la langosta.—1711— 664 
ADAME , Ramón.—En 1857 publicó un opúsculo con el 

título de 
Tratado de los gallos ingleses.—911 — 454 

ACERO, Véase DÍAZ , José. 
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO, V. CONSEJO DE. 
AGUADO, Isidro Benito.—Abogado y Alcalde mayor 

de la villa de Trigueros (Huelva) en los primeros 
años del siglo xix. 

Vida histórica de la Langosta. — Manual de Jue
ces y Ayuntamientos para su extinción.—1027—452 

AGUIAR , V. VEREA Y, José. 
AGUILAR , Pedro de.---Nació en Antequera el año de 

1515: lué capitán , vecino de Málaga , y residió al
gún tiempo en Sevilla. 

Tract ido de la cavalleria de la G¿«^a.—948—425 
AGUILAR , V. ZAMORA Y, Francisco Antonio de. 
AGUILAR, V. ZAMORA Y, Juan de. 
AGUILENA Y AGUILERA, Antonio.—Propietario en Mon

tero (Córdoba). Se insertaron algunos escritos de 
él en los números del Semanario de Agricultura y 
artes, dirigido á los párrocos, del año 1803: otro 
que mencionamos del mismo corresponde al año 
de 1808. 

Carta sobre las orugas.—121^— 511 
Memoria sobre la palomilla.—WQZ— 833 

AGUIRRE, José de —Concurrente en 1818 á las Lec
ciones agronómicas del jardín Botánico de Ma
drid. 

Colección de disertaciones sobre variospuntos de 
Agricultura, (üisert. 4.a)—2115- 797 

Disertación sobre el cultivo y dirección de los ár
boles en general... y del modo de restablecer un 
monte deteriorado.—2159— 806 

AÜUIUHK, Manuel.—Coronel del regimiento tic caba-
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Hería de Borbon en 1792: traductor de una obra 
de Mr. Boisdeffre, sobre Principios esenciales para 
la caballería. 

Potros destinados al picadero.—1893— 729 
AGUIRRE, Manuel de. — E n 178o publicó el opúsculo 

de que hacemos m é r i t o , y se ocuparon de él los 
redactores de E l Memorial literario, en el número 
del mes de Julio de dicho a ñ o , pág. 3b i . 

Sociedades económicas—Slslema de Sociedades 
patrióticas y de Seminarios ó de casas públicas de 
educación.—906— 409 

ACOLLÓ, José Joaquín, Conde de Ripalda, Marqués 
de Campo Salinas.—Actualmente Real Consejero 
de Agricultura, Industria y Comercio: n. en Va
lencia el año de 1810. 

Boletin enciclopédico de la Sociedad Económica 
valenciana—{kviic\x\os varios.)—100— 43 

Cartilla agrícola del labrador de la huerta de Va
lencia.—m— S4 

Dictdmen presentado á las juntas generales de 
Agricultura de 1849... sobre legislación de rie
gos—260— 112 

Memoria sobre la necesidad de una ley que regle 
definitivamente los intereses de los propietarios 
de aguas.—666— 261 

y^was.—Ventajas de su empleo en vez de los 
caballos.—2081— 786 

AGUSTÍN, Fray Miguel.—Prior del Temple de la villa 
de Perpiñan: de la órden y religión de San Juan 
de Jerusalen: n. en Bañólas , prov. de Gerona, el 
siglo xvi, y á principios del siguiente publ icó el l i 
bro que mencionamos, y del cual se han hecho, 
por lo menos , once ediciones. 

Libro de los secretos de Agricultura, casa de 
Campo y pastoril.—$50— 214 

AHUMADA Y CENTÜRIOV, Ramón de.—Actualmente Ma
yordomo de semana de S. M . : n. en Málaga el año 
de 1813, 

Cria Caballar (de la) y de las remontas del ejér
cito.—222— 91 

ALAGON, Conde de Sástago, V. FERNANDEZ DE CÓRDO
BA Y, Vicente. 

ALBALAT, Barón de. — E l año de 1777 se leyó en la 
Sociedad Económica Matritense un escrito que lle
va su nombre y el siguiente ep ígrafe : 

Memoria acerca del cultivo del cáñamo en Yalen-
cta.—1657— 648 

ALBURUUERQÜE, Duque de. V . CUEVA, Beltrau de la. 
ALBURQUERQUE , V. ROCA DE TOGORES Y, Juan. 
ALBURQUERQUE , V . SILVA MOZINHO DE, Luis . 
ALCALÁ GALIANO, Vicente.—Teniente del Real cuerpo 

de Arti l lería, profesor de matemáticas en su Aca
demia y secretario de la Sociedad Económica de 
Segovia en 1786. 

Meteorología {La), aplicada á la Agricultura.— 
(Traducc ión . ) -712— 282 

Preservativo seguro de la enfermedad del trigo... 
niebla ó tizón.—804— 549 

Trigo. — De sus enfermedades y remedios. 
- 2 0 3 8 - 775 

ALCALÁ ZAMORA , Pedro.—Residía en Prieco por los 
años de 1840. 

Observaciones sobre el cultivo de los olivos en 
Andalucía.—m0— 697 

ALCOLEA, Conde de, V. SAN FELICES, Marqués de. 
ALCORISA, Joaquín. —Desde 1840 á 4 S desempeñó la 

Dirección de los canales Imperial y de Tauste : fué 
magistrado en Zarag07.a,y falleció en 1830. 

Memoria dirigida en 26 de Mayo de 1839 á la 
D. G. de caminos y canales (sobre indemnización 
por parte de los regantes de los canales de Ara
gón.—613— 245 

Memoria sobre los canales de Aragón, titulados 
Imperial y de Tauste.—682- 266 

ALEGRE, V . CÚBELES Y, Joaquín Vicente. 
ALEPDS , F . Lu i s .—El año de 1817 vió la luz pública 

con su nombre, la siguiente 
Memoria sobre el cultivo del maní ó cacahuete 

de América.—1685— 6S6 
ALERANY, José.—Residente en Barcelona el año de 

1854. 
Instrucción para los labradores y demás perso

nas que quieran ensayar el uso de las cenizas para 
corregir la enfermedad de la vid,—1594— 628 

Oidium Tac/ím.—1829— 704 
ALFARO, Agustín.—Jefe superior de Administración 

c iv i l , individuo de la Sociedad Económica Matri
tense y de otras corporaciones cientiücas y litera
rias. Desde 1851 hasta 1855 dirigió en unión del 
Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes la publi
cación del 

Diccionario de Agricultura práctica y economía 
rí/ra/.—234— 109 

ALFARUÁS, Marqués de. —Vecino y propietario de 
Barcelona. 

Vinos artificiales.—Wll— 784 
ALFONSO, J o a q u í n . - A b o g a d o , Consejero honorario 

de Agricultura, Industria y Comercio y Director del 
Real Instituto Industrial desde 9 de Agosto de 1834 
hasta 1.° de Diciembre del mismo: n. en Valencia 
por los años de 1808. Hallándose pensionado en la 
escuela central de artes y oficios de París, en 1837, 
fué nombrado Secretario del Conservatorio de ar
tes, y en 1844 director, cuyo cargo desempeñó 
hasta 1850, fecha en que se reorganizó aquel esta
blecimiento bajo el nombre antedicho. Evacuó,en 
unión deD. Pascual Asensío.el síguientedictámen: 

Informe sobre los mejores medios de plantear y 
utilizar para la Agricultura las observaciones me
teorológicas.—1583— 624 

ALFONSO , V. BELDA Y, Augusto. 
ALFONSO LORENTE, Vicente.—Profesor de medicina 

en Valencia. Estuvo encargado del jardín Botánico 
de aquella ciudad por los años de 1812, durante la 
dominación francesa. 

Reflexiones sobre el discurso... relativo al maní 
ó cacahuete.—831— 366 

ALGUER, Francisco de Paula.—Comerciante de Va
lencia, donde nació el 3 de Mayode 1781. 

Etimología del nombre de la acequia de Cuarte. 
—2180— 810 

Instrucción para el gobierno de los dos modelos 
de molinos de descascarar arroz.—2222— 818 

Memoria sobre un nuevo aparato para destilar 
los aguardientes.—2303— 

Memoria y plan sinúplico de las acequias del no 
T u r i a . - 1 7 3 1 - . 671 

Método para dirigirse con acierto en el gobierno 
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de los areómetros ó pesa-licores.—2512— 837 

Noticia de las cnatro especies ele tabaco que se 
conocen en América.—2518— 838 

Plan sinóptico de las acequias del rio Tur ia . 
__797- 346 

ALONSO, V. GONZÁLEZ, Diego. 
ALONSO, V. GONZÁLEZ, Ignacla. 
ALONSO DE HERRERA, Gabriel,—Nació en Talayera de 

la Reina , provincia de Toledo, entre los años de 
1470 y ^ 8 0 , según deduce en sus apuntamientos 
bioo-ráficos D. Mariano La Gasea. Fué capellán del 
cardenal Jiménez de Cisneros y beneficiado en la 
parroquia de San Miguel de su ciudad natal. Viajó 
desde el año 1500 al de 1512, por la mayor parte 
delas provincias de España , por la Galia Narbo-
nense y por la Alemania. Conociendo dicho céle
bre cardenal la afición á las cosas del campo y la 
suficiencia de Herrera , le excitó á que compusiera 
una obra de Agricultura: bizolo as í , y el año de 
1S13 dio á luz en Toledo su Agricultura general, 
dividida en seis libros, á expensas de su prolector, 
quien distribuyó ejemplares por todos los pueblos 
de su arzobispado. Si la excelente obra de Her
rera llegó á perder en alguna de sus numero
sas ediciones, siquiera por el mal gusto de asociar
la á otros escritos muy distantes de su mér i to , ha 
recobrado , ó mejor dicho , lia aumentado consi
derablemente su valor con los trabajos de los en
tendidos patricios que la adicionaron en 1818.—El 
ilustre Herrera falleció en la primera mitad del s i 
glo xvi : nadie hasta ahora lia podido precisar el 
año: quixás habiendo nacido en otro país estaría 
grabado en mármoles ó en bronces. 

Agricultura general.—96— 16 
ALONSO DE LA ROSA, Juan.—Veterinario de primera 

clase, nació el 24 de febrero de 1825 en Villar de 
Frades (Valladolid). La Academia central veterina
ria acaba de distinguirle con un premio por el si-
guíenle opúsculo: 

Memoria presentada á la Academia central espa
ñola de veterinaria... sobre la manera más conve
niente de sustituir por otro sistema el de la tras-
humacion del ganado lanar.—627— 247 

ALONSO DE MIRANDA , Nicolás.—Individuo de la Socie
dad Económica de Segovía por los años de 1780 
y 90, y su segundo censor. 

Discurso sobre el estado y decadencia de los 
montes y plant íos .—1343- " 549 

Poda de las viñas y aprovechamiento de su pám
pana.—1888— 728 

ALONSO Y QUINTANILLA , José—Doctor en medicina y 
Profesor de Rotánica en la Universidad central: n. 
en Madrid por los años de 1793. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
ae Agricultura.—2115— 7<>7 

disertación sobre la anatomía de las plantas. 
: ' b - ~ 807 

ALOV v c0bre la flsiologta v e g ( « l a l . - 9 1 6 6 - 808 
AITAM rRE Y' Gregorio, 

clon d' IV,ar(!ués ,,e- -Pi-esidente de la clase ó sec-
el nñ,! 6 A»ricuUn,a en la Económica Matritense 
^ n o qutise expresa. 

e l O d M ? " ^ V*9 Pronunció.... (eu dicha Sociedad). 
Jcle Enero de 1816 . -284 - 119 

ALVAREZ, Francisco Javier.—El extracto de la Me
moria de que hacemos mérito con relación á este 
autor, se publicó el año de 1805. 

Diferencia en los productos de las tierras, según 
su destino.—1355— 546 

ALVAREZ DORJES, Juan.—Albéitar y herrador mayor 
de las Reales Caballerizas en los reinados de Fe
lipe IV y Cárlos II: n. en Portugal , en la primera 
mitad del siglo xvu. 

Práctica y observaciones pertenecientes al arte 
de Albeiteria.—801— 548 

ALVAREZ DE ENCISO, Ambrosio.—Oficial de la adminis
tración de la Real gracia del Excusado del reino de 
Aragón, por los años de 4784. 

Sociedades Económicas.—Discurso sóbre las ven
tajas que pueden proporcionar al Estado con 
el fomento de la Agricultura, artes y comercio. 
- 9 0 8 - 409 

ALVAREZ GÜERRA, Andrés.—Se hallaba en situación de 
coronel suspenso, el año de 1824, en la villa de A l 
mendral (Extremadura). Era propietario de una fin
ca llamada La Florida, á cuatro kilómetros de Ra-
dajoz , y el 18 de Julio de 1827 se le expidió una 
Real cédula de privilegio por su 

Invento Céres.—W%— 496 
ALVAREZ GUERRA, Juan.—Nació en la segunda mitad 

del siglo x v m , en la villa de Zafra , provincia de 
Radajoz. Fué diputado á Cortes en varias legislatu
ras y dos veces ministro de la Gobernación; la ú l 
tima en 1836. Posteriormente se hizo cargo de la 
Dirección general de Correos, y en tal situación 
falleció el 13 de Abr i l de 1845. 

Abonos (De los).—4044— 461 
Correcciones al trillo inventado por.—208— 86 
Cultivo del arroz anegado y de secano ó de mon

te.—232— 98 
Curso completo ó Diccionario universal de Agri

cultura práctica.—^9— 401 
Descripción y diseño del trigo presentado á la 

Real Sociedad Económica.—247— 104 
Estanques para peces.—1412— 570 
Memoria sobre la langosta.—GM— 260 
Observaciones sobre el cultivo de las viñas. 

— 1809— 697 
Plan de tinos elem. de Agricultura.—1876— 725 
Proyecto de una ley agraria ó código rural. 

—824— 356 
Proyecto del Curso completo de Agricultura. 

—1930— 739 
Vicios del cultivo de Extremadnra.—'íOQZ.— 781 

ALVAREZ OSORIO Y VEGA , Manuel.—(".onde de Grajal y 
Villanueva de Cañedo, señor de V i l l a l i z , etc.: n. á 
principios del siglo xvm ó fines del anterior. Su 
obra se publicó por primera vez en 1735 : algunos 
la calificaron de exenta de novedad y chabacana, 
pero le defendió, y á nuestro juicio con razón, Don 
Ignacio de Michilena, al reimprimirla en Cádiz el 
año de 1802. 

Manejo Real, en que se propone lo que deben 
saber los cavalleros para saber por si hacer uu 
cavallo como qualquier picador.—537— 219 

ALVAREZ SALAMILLAS (Ó SALAMIELLAS) Juan.—Con refe
rencia á este autor, hacemos méri lo de un códice-
del siglo xv , titulado a s í : 
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Libro de Menescalcia et de Albeilerla et física de 

las b e s t i a s . — 8 2 4 
ALVAREZ SOTOMAYOR, Aguslin.—Jefe político de Jaén 

en 1842. 
Mo7ites (Proyecto de decreto sobre averigua

ción y deslinde).—2314— 837 
ALVAREZ SOTOMAYOR Y RUBIO, Juan María. —Aboga

do y propietario : nació en Lucena (Córdoba) el año 
de 1737; fué diputado á Córtes en la legislatura de 
1823 é individuo de la Sociedad Económica de di -
clio Lucena, ante la cual leyó, en 1818, !a Memoria 
que anotarémos: tradujo la excelente obra de Co-
lumeia, que por primera y única vez hasta el pre
sente se imprimió en castellano el año de 1824, 
no obstante que aquel agrónomo, umversalmente 
aplaudido, nació en España. 

Doce libros (Los) que escribió en latin L . J . Mo
dérate Golumela.—516— 129 

Memoria sobre el melazo de los olivos.—64o—2S4 
ALVEAR , A.—Uno de los autores de la Colección de 

tratados breves y metódicos de ciencias , literatura 
y artes, que por los años de 1828 se publicaba en 
Sevilla. 

Lecciones de indust. rural y domést.—311— 204 
ALVEAR Y WARD, Diego de.—Propietario y labrador 

en Montilla : falleció por lósanos de 1850. 
Descripción, uso y ventajas de la prensa hidráu

lica. . . para la elaboración del aceite.—246— 104 
ALZATE, José Antonio.—En Méjico, donde nació el s i 

glo xvui , publicó una Gaceta literaria: formó un 
mapa de la América septentrional, que dedicó á la 
Academia de Par í s , de la que era corresponsal. 
Aunque la Memoria que de él mencionamos no se 
publicó hasta 1793, la escribió en Méjico el año 
de 1777. 

Memoria en que se trata del insecto grana ó co
chinilla.—619— 243 

ALLO , Lorenzo d e . — E l año de 1841 remitió á la re
dacción del Semanario industrial el artículo que 
de él mencionamos con el siguiente epígrafe : 

Cocotero.—De su origen, plantación y aprove
chamientos.—1249— 521 

AMADO, V. Ruiz , H . 
AMAR, Antonio.—Teniente general en 1813 , uno de 

los individuos de la Junta que por entónces exten
dió el interesante 

Informe sobre la mejora y aumento de la cria de 
caballos.—470— 190 

AMAR Y BORRÓN , Josefa.—N. en Zaragoza en Febrero 
de 1735. Fué hija del médico de cámara D. José 
Amar, y nieta del médico de I). Fernando V I , Don 
Miguel Borbon : estuvo casada con D. Joaquín 
Fuertes Piquer, oidor de laUeal audiencia de Ara
gón. Fué muy versada en el francés, inglés, latín é 
italiano; de la Junta de damas de la Económi
ca de Madrid y de la Sociedad médica de Barce
lona. 

Discursos sobre el problema de si corresponde á 
los párrocos y curas de las aldeas el instruir á los 
labradores.—300— 124 

AMAT DE MAULEON Y OSORIO, Ramón. —Caballero de 
una ilustre familia de Zaragoza , según Latassa: 
en 1779 leyó ante la Sociedad Económica Aragone
sa la Memoria que de él mencionamos. 

Memoria sobre la conservación de los srnn 
—633— 2 

Diálogos de Agricultura. (Versión del francesa 
—2133.— 801} 

AMATLLER, F r . Mauro.—Religioso benedictino resi
dente en Cataluña por los años de 1813 al 20. 

Memorias de Agricultura y artes... de Cataluña 
—Descripción de una sembradera.—698— 275 

AMRRÓS, Miguel Nicolás.—Albéitar que estuvo ave
cindado en la ciudad de Zaragoza: n. en la villa de 
Escatron á mediados del siglo xvu. 

Breve paráfrasis de albeitería sacada de varios 
autores.—106— ^ 

AMOR, José María.—Vecino de Utrera (Sevilla), en 
1830 y colaborador de la Revista semanal de Agri
cultura que publicaba A . de Burgos. 

Garbanzos.—Del clima y tierra más adecuados 
- 1 4 8 7 - sol 

AMOR Y MAYOR , Fernando.—Licenciado en farmacia, 
profesor de Historia natural en el Instituto de Cór
doba desde 22 de Marzo de 1851, para cuya cáte
dra fué nombrado interinamente el 10 de Setiem
bre de 1847. Es individuo de varias sociedades 
cientííicas y ha enriquecido notablemente el gabi
nete de dicho Instituto. 

Discurso leido... en la escuela elemental de 
Agricultura teórico-práctica.—279— 118 

Estudios que sóbrela Agricultura... ha hecho en 
la Exposición universal de París.—377— 154 

Recuerdos de un viaje á Marruecos. (Véase la no
ta del precedente.)—377— 15S 

AMORÓS, Francisco.—Individuo de la Sociedad Eco
nómica de Sanlúcar de Barrameda, á la cual pre
sentó el año de 1803 el siguiente 

Discurso leido... sobre el modo de convertir en 
navazos las arenas voladoras.—1341—¡ 348 

ANDINO, V. DIEZ DE, Julián. 
ANDRADA, V. FERNANDEZ DE, Pedro. 
ANDRADE,V. QUINTANILLA Y ,Bartolomé. 
ANDRADE, V. RODRÍGUEZ DE CELA Y , Andrés. 
ANDREA, Juan.—En 1768 publicó en Hannover una 

obra sobre la marga, que escribió en alemán y la 
resumió , al traducirla], Ignacio de Asso con el si
guiente t í tulo; 

Extracto de un libro sobre la marga que escribió 
en alemán...—2187— 811 

ANDRÉS, Juan de.—Por los años de 1829 y 31, en cu
ya época se publicaron sus escritos, se titulaba 
profesor práctico de los tres ramos de labranza, 
jardinería y huerta, y llevaba 36 años de práctica. 
Pertenecía á la Sociedad Económica de Toledo, y 
desempeñó el cargo de visitador de montes y pía'1' 
tíos de la conservaduría de Madrid. Ta l era su ad-
cíon á la Agricultura, que cuando niño desempedró 
un patio de su casa para sembrar semillas, y n0 
respetando su familia estas inclinaciones, abando
nó , por seguirlas, la casa paterna. 

Carta sobre el modo de restablecer el vigor de 
los olivos.-1211— i 

Experimentos y observaciones del agricultor le-
g o . _ 3 8 6 - 15 

Tratado práctico y útilísimo... titulado E l A ^ ' , 
cultor ¡ego.—mi— 

ANDREU , Pedro Juan.—Doctor en sagrada teología y 
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ambos derechos, arcediano de la villa de Murviedro, 

después canónigo de la catedral de Valencia : 
y en esta ciudad el siglo xvr. La villa de Murviedro 
conserva gratos recuerdos de sus virtudes y pie
dad y el Monte-pio que fundó para s o c o r r e r á los 
labradores es un ejemplo justamente aplaudido y 
digno de imitadores. 

^dminislracióperpélmde cent, casinos deforment, 
é t c ' . - l S - 8 

ANDREC , V. FoxÁ ó FoixÁ, Miguel. 
ANDBIEU, Juan. —Comisario de Montes en Lérida, 

desde 1846 hasta 1859: n. en Cataluña á fines del 
siglo XVIII. 

Breve noticia de algunas particularidades... del 
clima y del terreno de las zonas forestales... en la 
prov. de Lé r ida .—2103- 794 

ANGULO, Isidoro.—Socio del Instituto agrícola cata
lán de San Isidro , establecido en Barcelona , y d i 
rector que fué de la Revista de Agricultura prácti
ca, que áun se publica bajo los auspicios de aquella 
corporación: n. en Villanueva de Sitjes el 4 de 
Abril de 1839: m. en Hospitalet el año 1854. 

Apuntes históricos sobre la Agricultura española. 
- 1 H 3 - 479 

Arm.—Sobre si es ó no conveniente su cultivo 
en el llano de Llobregat, etc.—1144— 488 

Revista de Agricultura p r á c t i c a — 3 7 8 
ANTÓN RAMÍREZ, Braulio.—Jefe de administración c i 

vi l , oficial segundo de la secre ta r ía del ministerio 
de Fomento, vocal y secretario general del Ueal 
Consejo de Agricultura, industria y comercio , co
mendador de número de Carlos 111, presidente 
de la sección de Agricultura en la Económica Ma
tritense, socio de honor y de mérito de diversas 
corporaciones, y autor de varias obras literarias: 
n. en Sahagun (León) el 2G de Marzo de 1823; hizo 
sus primeros estudios en Vailadolid hasta el año de 
1838 en que se trasladó á Madrid con su familia. 
Ademas de algunos artículos anónimos publicados 
en el Boletín oficial del Ministerio de Fomento, 
cuya dirección ha estado á su cargo, ha escrito so
bre las materias que nos ocupan , lo siguiente: 

Catálogo de los productos presentados en la ex
posición de Agricultura celebrada en Madrid el 
año de 1857.—150— 62 

Concurso agrícola celebrado en París en Junio 
de 1860.-1272- 529 

Memoria sobre los productos de la Agricultura 
española reunidos en la Exposición general de 
18b7 (colaborador).—690— 270 

Arízu v GARRO, Faustino. — Presbitero dé Granada, y 
Uno de los que como D. Justo José Banqueri coa-
cumeron,enl805, á ilustrar la cuestión de que 

el siguiente opúsculo con motivo del concurso 
SPr0m0VÍÓ la Sociedad Económica de dicha ca-

Mmoria sobre el privilegio que gozan los cose-
Km S? 6 Vin0 áQ C r a n a d a . - 6 5 0 - 256 

eo' M P ,0sé'^Caballero de la orden de Santia-
te ' el Gonsejo de S. M . , su secretario y de la in-
y publi C10n ^ len«»as. A la traducción que hizo 
«errJ 1781 (lel 'rratado ^ WltiVO de las 
Ban t̂ gmlos P ^ m o s de Mr. Tull, acompa-

'1 W via do apéndice , dos capítulos de la obra 
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del árabe sevillano Abu Zacharia ó Ebn el Awam, 
traducidos por Casiri y Campomanes. 

Tratado del cultivo de las tierras.— 983— 436 
APARICI Y ORTIZ, Miguel.— Individuo de la Sociedad 

Económica de Valencia: en 1832 escribió y se i n 
sertó en las publicaciones de aquella corpora
ción : 

Memoria sobre los medios de mejorar física y 
moralmente la situación que en la actualidad tiene 
el agricultor... de Valencia.—1726— 669 

ARAGO, Buenaventura. — Agrónomo francés : pro
bablemente de la familia del que nos ocuparémos 
á continuación. La traducción de sus escritos cor
responde al año 1848. 

Curso completo, de Agricultura, teórico y prác
tico.—1321— 542 

Instrucción práctica sobre la creación de los pra
dos naturales.—1597— 627 

ARAGO, Francisco.—Célebre astrónomo francés: n. 
en Estajel (Francia, departamento de los Pirineos 
Orientales) el 26 de Febrero de 1786. Fué indivi
duo de la Academia Francesa á los 23 años de edad, 
profesor de la escuela politécnica , y formó parte 
del gobierno provisional de la república en 1848. 
M . en París el año de 1853. Los libros que mencio
namos como fundados en los principios de este au
tor , no precisan el nombre de Francisco. 

Astronomía y física aplicadas á la Agricultura 
según las doctrinas de Mr. Arago.—89— 38 

Física astronómica y fenómenos de la atmósfe
ra... según las doctrinas, etc.—402— 164 

ARAGONESA, V. SOCIEDAD ECONÓMICA. 
ARANGO, Andrés.—Propietario residente en Madrid, 

caballero Gran Cruz de Isabel la Católica y c o m í -
sionado régiopara la inspección de la Agricultura. 
N . en la Habana el año de 1783, y en el de 1800 se 
trasladó á la península. Sentó plaza de cadete en el 
regimiento infantería de Granada, tomó parte en 
la guerra de la Independencia, emigró á Francia en 
1823 y representó á Cuba en las Córtes del Esta
tuto. 

Cama de los a n i m a l e s . — 5 0 6 
Catecismo de Agricultura escrito en alemán por 

el célebre agricultor doctor Hamm—156— 65 
ARANGO Y SIERRA , Alonso.—El año de 1787, siendo 

individuo de la Sociedad patriótica de Astúrias , 
leyó ante ella una 

Memoria sobre los perjuicios que se siguen al 
Estado, y al principado de Astúrias en particular, 
de que los plantíos de árboles se ejecuten del modo 
que se practica.—2299— 834 

ARANGOREN, Tomas.—Doctor en medicina: ejercía 
su profesión eu la villa de Arganda del Rey (Ma
drid) por los años de 1784. 

Carta físico-médica en que se explica qué es v i 
no—116— 50 

ARAÜJO, Tomas de. —Natural de Vailadolid ó su 
provincia : concurría en 1818 á las lecciones agro
nómicas del jardin Botánico de Madrid. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos.—168— 70 

Disertación ó Memoria sobre la confección y ela
boración de los vinos.—1552— 552 

AUAUS , Pedro. — Fundador y director en 1705 del 
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Semanario Económico, publicación que se dedicó 
principalmente á ins t ru i rá los labradores, inser
tando noticias importantes sobre el cultivo y la 
ganadería, y reproduciendo Memorias, discursos y 
fragmentos de las obras agronómicas más acredi
tadas: falleció á fines de 1767 ó principios del 68: 
en 1777 continuó D. Juan Biceu la publicación del 
Semanario. 

Periódicos y obras de materias diversas.Sema
nario Económico.—120— 338 

ARCIMEGA, V . VELEZ DE, Francisco. 
ARCOS v MORENO , José.—Abogado de los Reales Con

sejos y fiscal de caballería del reino, á mitad del 
siglo xviii. En 1757 comentó ó i lustró con muy 
apreciables noticias históricas la Real ordenanza de 
caballería de 9 de Noviembre de 1734 en todo 
aquello que podía interesar á los criadores de ca
ballos y contribuir al fomento de este ramo. 

Real ordenanza de caballería del reiwoconlas 
ilustraciones corespondientes á sus artículos, etc. 
—840— 362 

Representación al Rey sobre la utilidad y los 
medios de fomentarla mejora de los caballos™en 
España—2348— 843 

ARDID , Jerónimo.—Doctor aragonés : el escrito que 
de él mencionamos sirvió de texto para las leccio
nes de Agricultura que por los años de 1773 expli
có en la Sociedad Aragonesa. 

Restauro de la Agricultura y destierro del 
ocio .—2331— 846 

AREITIO, Toribio de.—Inspector de distrito del cuer
po de ingenieros civiles, vocal de la Junta consul
tiva de-caminos, canales y puertos, exdiputado á 
Cortes, etc.; n. en Durango (Vizcaya) el 16 de Abri l 
de 1807. 

Ensayo sobre la legislación de aguas.—336—146 
ARKLLANO , Juan Manuel.—La primera edición del l i 

bro que de este autor reseñamos , vió la luz públi
ca el año de 1788: la quinta, el de 1807. Sin que sea 
nuestro ánimo disputarle la originalidad, ya deja
mos advertido que tiene mucha semejanza con el 
que comprendemos en el núm. 932. 

Arte de cazar, Ó cazador instruido, con escope
ta y perro, á pié y á caballo.—66— 31 

AREU,APÍO, V . RAMÍREZ DE. García. 
AREKAS , V. ÑOÑEZ DE , Rernardino. 
ARGOTE DE MOLINA, Gonzalo.— Señor de Daganzuelo 

y de la Torre de Gil de Olid , conde de Lanzarote, 
alférez mayor de las Milicias de Andalucía, gentil
hombre de cámara del Rey Estéfano de Polonia, 
provincial ó jefe de la Santa Hermandad y caballero 
veinticuatro de Sevilla. N. en esta ciudad por los 
años de 1349, y á la edad de 13 comenzó á prestar 
sus servicios militares á las órdenes de dou Juan de 
Austria, manejando la espada con tanto arrojo y 
fortuna contra los moros, como manejó la pluma 
para conquistarse el puesto que la fama le da entre 
los historiadores y poetas españoles de! siglo x v i . 
Un documento curioso que, á manera de epitafio, 
dejó escrito para su hijo y sucesor, D. Agustín de 
Argote, resume su linaje y los principales hechos 
de su v i d a f ) . 

{*) Gonxalo Argote de Molina á su hijo D. Agmtin de Argote. 

Libro de la Montería, quemando escrebir elm 
alto y muy poderoso rey D. Alonso de Castilla y d 
León , último de este nombre. Acrecentado ñor e 
- 5 2 7 - 21-

ARGUELLES, Agusün—Res iden te en Granada, de don
de es natural, é individuo de mérito de aquella So
ciedad Económica. 

Memoria sobre el método que debe aplicarse pa
ra la curación radical.. . del oidium tuckeri 
- 1 6 9 3 - 6S9 

Oidium Uickeri.—iS'S.d— ^ 
ARGOMOSA GÁNDARA, Teodoro Ventura. —Señor de 

Campen, caballerizo del Rey y veedor de Guerra 
en la costa de Granada en 1743. 

Erudición poWzca.—Despertador sobre el co
mercio. Agricultura y manufacturas.—362—• 148 

ARIAS DÁVILA v PORTOCARRERO, Juan.— Escritor espa
ñol del siglo xvi . Varios autores citan su obra, 
impresa en 1390, pero no dan noticias acerca de él! 

Discurso para estar á la jineta con gracia y her
mosura.—281— lis 

ARIAS DE MIRANDA , José.—En 1843 publicó un apre-
ciable opúsculo , que trata de la cría de loa caba
llos y de las m u í a s ; t i tú lase: 

Consideraciones económicas y políticas acerca del 
ganado caballar de España.—201— 83 

ARIAS Y ARIMON, María de la Concepción.-Hija de Don 
Antonio Sandalio de Arias , de quien nos ocuparé-
mos en el artículo siguiente: en la actualidad (1861) 
casada con D. Joaquín Reynés , del comercio de 
Madrid : autora de la Memoria que la Sociedad 
Económica Matritense distinguió con el primer 
premio en el concurso que convocó el año de 1836. 

Memorias sobre los perjuicios que causa la exce
siva cantidad de trigo y cebada... en la sementera. 
—711— 282 

Este sepulcro es de tu padre. Mi tronco de varen es de 
Hernán Marlinez de Argote, señor de Lucena y Espejo, al
caide de los Donceles. De edad de quince años serví en la 
jornada del Peñón. De diez y seis me nombró el Rey nuestro 
señor por alférez mayor de Andalucía y su milicia. Serví al 
señor don Juan su hermano en las galeras de España con diez 
banderas de las de mi cargo, y en la rebelión del reino de 
Granada con treinta escuderos de á caballo sin sueldo de mi 
ni de ellos.—Hízome el Rey nuestro señor merced por mis 
servicios de provincial de la Hermandad de Andalucía. Allané 
gran parte de la sierra de Jerez y Ronda, á gran riesgo de mi 
persona, de muchos salteadores escopeteros que andaban en 
ellas. — Por honra de la Andalucía escribí seis libros de la 
nobleza de ella. Reedifiqué esta iglesia del señor Santiago, 
sepulcro de mis abuefos, como ahora está, por una victoria 
que tuve de los moros tal día. — Casé con doña Constanza de 
Herrera, condesa de Lanzarote, descendiente del rey don 
Alonso, el último de Castilla. Luégo que me casé vino Amo-
rat Arráez, virey de Argel, con armada del Gran Turco y del 
Xerife sobre aquella isla. Hízome guerra S'ídias: matóme 12 
hombres; yo le maté 26 : defendióla Dios. Cautivó en esta 
guerra á la Condesa y 20 personas. Rescatélos á mi costa 
con 20,000 ducados. — He servido á los príncipes cristianos 
de mi tiempo : al Rey, nuestro señor, de criado; ai rey de 
Francia de agente; al rey Esléfano de Pofonia de gcnlil-hom-
bre de su Cámara; al rey don Sebastian de Portugal de fator. 
á la santa Inquisición de comisario; á la santa Hermandad 
provinciai; á Sevilla, mi patria, de veinticuatro. 

Sigue de mf los trabajos 
y de otros mayor ventura. 
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IAS y COSTA, Antonio Sandalio de.—Nació en Ma
drid el 5 de Setiembre de 1794. Hijo de un militar 
oue después de retirarse del servicio, se hizo la
brador en un pueblo de Castilla , sacó decidida afi
ción á la Agricultura, y ála vez que á la filosofía, se 
dedicó al estudio de la botánica. Estuvo al frente 
de los jardines de las religiosas de la Encarnación 

del llamado de la Priora. En 1808 ingresó en la 
Sociedad Económica Matritense, y siempre se dis
tinguió como uno de sus individuos más labo
riosos y entusiastas. Fué catedrático del jardin 
Botánico de Madrid, Inspector general de Montes y 
Director general de Estudios: falleció en Madrid 
el año de ¿1839: la Sociedad Económica, recono
cida á sus servicios, costeó la lápida del sepul
cro y acordó colocar su retrato eu la sala de sus 
sesiones. 

Agricultura general de G. A. de Herrera (adicio
n e s ) . - ^ - 16 

Agricultura práctica ó tratado de la huerta. 
-2088- 789 

Alternativas de siembras.—2091— 790 
Apuntes sobre varios vicios de la legislación con 

respecto á la Agricultnra.—2096— 791 
Cartilla elemental de Agricultura—loó— 55 
Catálogo de las plantas para pastos de gana

dos.—1226— 515 
Colección de disertaciones sobre varios puntos 

de Agrie, (leidas por sus discípulos).—2115— 797 
Diario de observaciones hechas con los gusanos 

de seda blanca de Marsella.—2135— 802 
Discurso sobre la formación de un plan de escue

las de Agricultura—2147— 804 
Informe dado... sobre la representación de Don 

Luis Porse... para introducir los camellos en Es
paña.—2198— 814 

Informe evacuado á nombre de la Dirección ge
neral de estudios... sobre veinte variedades de ar
roz de Filipinas.—2205— 815 

Informe {y Reglamento) sobre escuelas de Agri
cultura en los Hospicios. —1576— 622 

Informe sobre el estado y utilidad del estable
cimiento agrícola normal en el cortijo de San 
Isidro de Aranjuez.—2210— 816 

Informe sobre el proyecto formado por J. D. 
biaz, para propagar en España el cultivo del cacao. 
-2211- 816 

Informe sobre la aclimatación y propagación de 
la cochinilla.—2212— 817 

Informe sobre la langosta de la dehesa de Gadea, 
en la Mancha.—2114— 817 

Instrucción elemental de Agricultura, b Guia de 
los agricultores de Itaüa (traducción con aclara
ciones).—2220— 818 

Instrucción teórico-práctica para la conserva
ron, repoblación, etc., de los Montes.—2227—818 

Lecciones de Agricultura explicadas en el Real 
jardmBot. de Madrid en 1815.—509- 203 

Memoria sobre algunos estorbos de nuestra 
Agricultura.—2267— 829 

*ie>noria y otros documentos sobre el añil de Gua-
le"'ala.-2305- 855 

JSWma mkultura p r á c t i c a . - I W - 292 
0lject0 íle Reglamento para una escuela espe-
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cial de ingenieros de Montes.—2338— 841 

Tablas sinópticas de los principales ramos en que 
se dividen... los conocimientos de la industria ru
ral.—2014— 766 

ARISTA, V. ZÚÑIGA Y, Gregorio. 
ARISTÓTELES ESTAGYRITA.—Célebre filósofo griego que 

nació en Estagira, 384 años antes de J. C. Fué dis
cípulo de Platón y el primero que por su talento 
universal organizó el sistema de los conocimien
tos humanos. La primera edición completa de sus 
obras, siendo de advertir que se le han atribuido 
muchas que no lo son, se hizo en Venecia por Ma-
nució, en los años 1493 y 98. 

Historia general de aves y animales.—iSQ— 178 
ARMESTO, Rodrigo.—Labrador en la provincia de Oren -

se: el año de 1807 y sucesivos hizo varios experi
mentos con el fruto del madroño. 

Noticia del vino, alcohol y ron exquisito que sa
có de los frutos del madroño.—1777— 687 

Noticia sobre el árbol del azúcar descubierto 
en 1807.-730— 291 

ARMIJO , V. VEGA DE, Marqués de la. 
ARNAÜLD DE BOVISSON. —ES uno de los autores que 

figuran en las Memorias instructivas y curiosas 
sobre Agricultura, etc., que desde 1778 á 1791 co
leccionó y publicó D. M. J. Suarez. 

Memoria sobre un nuevo medio de ahogar la;; 
crisálidas en los capullos de seda.—704— 279 

ARNELLA, V. SALA y, Francisco. 
ARRAMENDÍA , José.—Individuo de la Sociedad Econó

mica de Valencia por los años de 1807. 
Memoria premiada sobre la enfermedad de las 

moreras... llamada seca.—1672— 653 
Memorias sobre los medios de dar la educación 

más conveniente á los labradores de la huerta de 
Valencia.—2310— 836 

ARREDONDO , Martin. — Herrador, albéitar y cirujano, 
cuyas profesiones ejerció en Talavera de la Reina: 
n. en Almaraz á principios del siglo xvu. Sus obras 
de Albeiteria, que también se conocen con el tí
tulo de Recopilación de Albeiteria, son apreciadas 
entre los inteligentes. 

Obras de Albeiteria , primera, segunda y tercera 
parte.—757— 301 

ARRIETA, V. VALVERDE, Juan de. 
ARRIQOIVAR,Nicolás.—Comerciante de Bilbao: se de

dicó á los esludios económicos, y aunque no muy 
exacto en los cálculos de sus apreciaciones, emitió 
ideas bastante recomendables. Murió por los años 
de 1779. 

Beneficio de tierras incultas.—WQZ— 495 
Labor del ganado yacwno.—1609— 635 

AHTETA DE MONTESEGURO, Antonio,—Doctor en teolo 
gía : n. en Loporzano (Huesca) el año de 1745 : en 
1784 tomó posesión del arcedianato de la Seo de 
Zaragoza, donde disfrutaba una ración de peniten
ciaría desde 1772. 

Lecciones breves y sencillas sobre el modo de 
hacer el vino.—506— 202 

ARTIGA OLIM DE ARTIEDA , Francisco Antonio de.—Ca
tedrático de matemáticas de la universidad de 
Huesca en 1692: n. en aquella capital á mediados 
del referido siglo xvu. 

Explicación y plan del receptáculo de aguas, ó la-



862 
guna artificial para suplir el riego de los rios 
Isuela y Flumen. 

ASENSIO, F ranc isco .—Presbí te ro y mayordomo del 
hospital general de Zaragoza á fines del siglo xvm. 

Oruga dañosa á las viñas: modo de extinguir
la.—2329— 841 

ASKNSIO, Pascual. — Antiguo profesor de Agricul tu
ra , vocal del Real Consejo de este ramo y director 
de la escuela central del mismo desde su funda
ción en 18S6: n. el 14 de Mayo de 1797 en Valencia: 
en 1819 ganó por oposición la cátedra de Agricul
tura de Burgos, que no llegó á plantearse, y del 
mismo modo obtuvo otra del jardín Botánico en 
1834. L a mayor parte de sus juiciosos y aprecia-
bles escritos consisten en informes que ha evacua
do como individuo de várias academias y en el 
desempeño de multitud de comisiones honoríficas y 
gratuitas que se le han confiado. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos.—168— 70 

Discurso inaugural \eiáo e\ 17 de Marzo de 
1851... para dar principio á las lecciones de Agr i 
cultura de Valencia,—1539— 547 

Disertación sobre la propagación de las plantas. 
—1363— SS4 

Historia de D. Cincinato Ajenjo y de sus esfuerzos 
y trabajos para mejorar la Agricultura (cuento tra
ducido del francés).—432— 175 

Informe sobre los mejores medios de plantear y 
utilizar para la Agricultura las observaciones me
teorológicas.—1583— 624 

Memoria sobre los arados españoles.—680— 266 
ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS Y JUNTAS GENERA

LES DE LOS MISMOS. La Asociación se rige por 
su reglamento orgánico de 31 de Marzo de 1854 
que reseñamos en el artículo 867, pág. 370. Bajo 
sus auspicios y como órganos oGciales de sus ac
tos y disposiciones, se han publicado los per ió
dicos la Revista y el Eco que mencionarémos. Con 
la indicación de Juntas generales aludimos á la que 
tuvo lugar en 1820 para conferenciar sóbre los asun
tos de la extinguida Mesta, y á las que de ordi
nario suele celebrar dicha Asociación conforme á 
Reglamento. 

Disposiciones legislativas y gubernativas... sobre 
el uso de las cañadas y demás servidumbres pe
cuarias.—314— 128 

Eco de la ganadería {el). — Periódico quincenal 
(despuesmensual) de intereses rurales.—320—132 

Informe de la Junta general de ganaderos en que 
se manifiesta el estado de la ganadería trashuman
te... y los medios para su fomento.—436— 185 

Memoria sobre el estado de la administración y 
legislación de las cañadas y demás asuntos relati
vos á la trashumacion de los ganados , presentada 
á las Juntas generales...—642— 2o3 

Revista de la ganadería española, periódico 
mensual de los intereses y progresos de la gana
dería .—891— 308 

Asso Y DEL RIO , V. JORDÁN DE , Ignacio. 
ASTEQUIETA , V. PORLIER SAENZ DE , Antonio Domingo. 
ASUERO, Cenon.—Director general de montes por los 

años de 1841. 
Mw/es.—(Consulta sobre su deplorable estado y 
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bases de nueva ordenanza.)—2314— 

ATIENZA Y SIRVENT , Meliton.—Profesor de veterin 
de primwa clase , catedrát ico y director que?5 
sido de la suprimida escuela agronómica de No 13 
les (Castilla la vieja): n. en Villaviciosa de Odn* 
(Madrid) el 10 de Mayo de 1835. Hace cosa de dos 
años (en 1839) presentó al Gobierno un ante-pro 
yecto de jardin cosmográfico, del cual hemos oido 
hacer cumplidos elogios. 

Memoria acerca del plan de una obra de arqui
tectura de jardines.—602— 239 

AURRECOECHEA , José María de. — Por los años de 
1844 y 46 ilustró en las columnas de E l Amigo del 
país, periódico de la Sociedad Económica Matri
tense, la interesante materia á que se refieren los 
siguientes t í t u lo s : 

Breve noticia sobre el insecto conocido bajo el 
nombre de cochinilla.—1172— 493 

Cochinilla.—De su ería y modo de conservarla 
- 1 2 5 4 - 523 

AvENDAÑo,Joaquin.—Profesor de instrucción prima
ria y director de la escuela de Zaragoza desde 
1844: n. en Vigo el 19 de Marzo de 1812. E l trata-
dito que de él comprendemos por versar sobre una 
materia propia de esta Bibliografía, forma parte 
de un Manual completo de Instrucción primaria. 

Agrimensura.—iOll— 468 
AVENDAÑO , V. NÜÍÑEZ DE , Pedro. 
AYALA, V . LÓPEZ DE , Pedro. 
AYERBE , Marqués de.—V. URRIES , Pedro. 
AZAOLA , V . GONZÁLEZ , Gregorio. 
AZARA , Félix de.—Ilustre marino y naturalista ; her

mano del célebre diplomático D. José Nicolás de 
Azara : n. en Barbuñales (Aragón) el 19 de Mayo de 
1742, y m. en Huesca el 20 de Octubre de 1821. 
Escribió diversas Memorias sobre'sus viajes á la 
América meridional y la descripción del Paraguay 
y del Rio de la Plata. 

Informes sobre las factorías y cultivo del tabaco 
en el Paraguay.—1385— 623 

Memoria rural del rio de la Plata.—1678— 634 
Periódicos y obras de materias diversas.—Memo

ria sobre el estado rural del rio de la Plata en 
1801; demarcación de l ímites, etc.—790— 329 

AZCÁRATE , Casildo.—Colaborador de la Agricultura 
española, periódico que se publica en Sevilla-

Cultivo sin abonos.—IZÍG— s40 
Indicaciones sobre los vinos.—1556— 616 
Una carta de Mr. Justo Liebig sobre el empleo de 

las inmundicias—2046— 776 
AZOFRA Y SAENZ DE TEJADA, Manuel María de.—Ar

quitecto, Real consejero de Agricultura, industria 
y comercio , catedrático de matemáticas sublimes 
que ha sido en la universidad de Valencia , de me
cánica aplicada á la construcción en la escuela de 
arquitectura de Madrid, y actualmente (1861) en 
el Real Instituto industrial, cuya dirección ha te
nido á su cargo por algún tiempo : n. el 2 de Fe
brero de 1813 en Torrecilla de Cameros ( L o 
groño). 

Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
de amigos del país de Valencia (fundador y redac-

tor).~I00— 43 
Memoria sobre la exacta medición del agua cor-
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- 6 6 1 - 259 
^Memoria sobre la noria construida en el casino 
de M. Cabrerizo . -m2- 664 

„ uniPR-Y MORALES , Antonio. Nació en la Habana 
BATfi de Junio de 1812. En 1837 recibió el grado de 

.•Liado en Cánones , en 1838 el de abogado en 
a audiencia de Puerto Príncipe y en 1842 fué nom

brado catedrático de derecho natural y de religión 
de la universidad de su patria. 

Curso de Agricultura de Masson Four, adiciona
do muy considerablemente con los cultivos cuba
nos - 2 4 0 - i02 

Prontuario de Agricultura general para... la isla 
deCuba.-8i3- 3S3 

BADÍA, José Bernardo. — En 1827 escribió, y se halla 
inédita en el archivo de la Sociedad Económica de 
Valencia, 

Memoria sobre el cultivo de arroces.—2271-830 
BAGOERY RIVAS , Jaime.—Caballero de la órden ame

ricana de Isabel la Católica y cónsul de España en 
Viena el año 1832. Escribió una obra sobre esta
dística del imperio de Austria. 

Ganado merino.—CnAdro comparativo de su es
tado en Alemania, Austria y Rusia.—1472— 587 

BAHÍ, Juan Francisco.—Médico consultor de los Rea
les ejércitos y honorario de cámara de S. M . : n. en 
Blanes (Gerona) el año de 1773. Desde 1814 á 1841 
en que falleció, desempeñó el cargo de profesor 
del jardín Botánico agronómico de Barcelona, es
tablecido por la Junta de Comercio: en él hizo in
teresantes ensayos de cultivos é ilustró mucho las 
Memorias de Agricultura y artes que bajo los aus
picios de dicha junta se publicaron desde 1813 á 
1821. 

Abonos {de los).—1045— 461 
Arros.—üe su cultivo en España.—1157— 486 
Cartilla rústica , en la cual se describe el méto

do seguro y fácil para destruir la negrura ú hollín 
de los olivos.—159— 57 

Carí¿//a n'ís/ico... para destruir el hollín de los 
olivos. (La anterior inserta en dichas Memorias.) 
-1217- 513 

Conservación del t r igo.~mi— 552 
Cultivos más económicos y fáciles... en los terre

nos baldíos.—1518— 541 
Discursos leídos... en diversos cursos de botá

nica y de Agricultura.—1351— 551 
^«sayosobre el cultivo de los trigos tremesinos, 

o de Marzo.-1389- 563 
G«sanos de seda.—De su cría en el llano de Bar-

celona.-l5li- 588 
Ingerto de las yemas nacientes.—V¿8Q— 625 
Memoria sobre un trigo tremesino de Malta. 
--1730- m 

c u l t T T de C u l t u r a y artes. (Diversos artí-
Meu 274 en u .om''~I)e sus presagios y de su influencia en'aAgncUilura__173E.__ G7S 

agrura ú miin de los olivos.-i760- 684 
\>\mZVaCl0nes sobre el Oültlvo de la encina y 

Pato de los bosques.-lSOH- 696 
S,(c^;"~Desu cultivo.-lSOO- 721 

0,1 rápida de los ganados... suprimiendo 
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los barbechos, etc.—2007 — 763 

Trascendencia pública y suma utilidad de ganar 
curso... de botánica y de Agricultura los matricu
lados en facultad mayor.—2050— 770 

BAILLY, Cárlos Francisco.—Nació en Merlieux (Fran
cia) el 3 de Mayo de 1800: estudió la facultad de 
derecho en París , y desde 1824 ha publicado va
rias obras sobre agronomía y física. 

Manual completo teórico y práctico del jardine
ro.—541— 220 

BALASSA , Constantino.—Capitán de caballería aus
tríaca. La traducción de su tratado sobre el modo 
de herrar los caballos inquietos y de mala inten
ción se publicó en 1845. 

Herrar sin violencia.—ATI— 174 
BALCELLS , Joaquín.-Colaborador de El Cultivador, 

periódico que se publicó en Barcelona desde 1848 
á lSol . 

Cultivador (¿í).—Artículos varios sobre la in
fluencia de las ciencias físico químicas en la Agri
cultura y sobre vinificación.—227— 93 

BALROJA, Barón de la. V, CANALS Y MARTÍ, Juan Pablo. 
BALZA , Francisco.—Profesor veterinario que recien

temente ha discutido en la prensa, con su maestro 
D. Nicolás Casas, sobre la utilidad ó inconvenien
cia de castrar los caballos. 

Caballo capón (e/).—1181— 502 
BALLESTETOS, Diego.—Teniente general en 1813, 

vocal de la Junta que por entonces informó acerca 
de la mejora de la cría caballar: falleció siendo 
Inspector general del arma de caballería. 

Informe sobre la mejora y aumento de la cría de 
caballos.—470— 190 

BALLESTEROS, Juan Manuel.—Antiguo director del Co
legio de Sordo-mudos de Madrid, establecimiento 
que le debe interesantes mejoras: n. el 27 de Mayo 
de 1794 en Villaseca , cerca de Sepúlveda , provin
cia de Segovia: estudió latinidad en Cuellar, hu
manidades en Segovia y medicina en Madrid. 

Lúpuloú hombrecillo.—\(3&— 640 
Opúsculo sobre la cerveza.—771— 306 

BALLESTEROS v LAZCASO, Francisco Antonio.—Muy pe
rito en la equitación y entusiasta por los adelantos 
de la cría y educación de los caballos. Fué autori
zada la impresión de su curiosa obrita en Abril 
de 1762, año en que vió la luz pública: en la por
tada se apellida el autor Vallesteros. 

Destierro de errores comunes... contra el noble 
arte de manejar y criar caballos.—248— 103 

BAMRA, V. Ruiz, Ambrosio. 
BANQUERI, José Antonio.—Prior claustral de la cate

dral de Tortosa, individuo de la Real Biblioteca 
de S. M. y de la Real Academia de la Historia : en 
1802 se publicó la traducción que hizo de la exce
lente obra de Agricultura del árabe sevillano Abu 
Zacharia ó Ebn el Awam , de la cual sólo se cono
cían en castellano algunos fragmentos. 

Libro de Agricultura.—511—, 702 
BANQUERI, Justo José.—Abogado do los Reales Con

sejos é individuo de la Real Academia de derecho 
español. En 1803 publicó un opúsculo para ilustrar 
el origen y conveniencia del privilegio de los cose
cheros de vino de Granada, y más adelante, á 
principios del actual reinado, concurrió á escla-
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recer cuestiones análogas con varioslnformes: ha 
desempeñado algunos cargos públicos en la admi
nistración civil. 

Consulta dirigida á S. M sobre los medios de 
cortar de raiz los errores perjudiciales á la indus
tria viñera.—2122— 798 

Consulta sobre las hermandades de viñeros y co
secheros y monte pío de los de Málaga.—2124—799 

Tentativa económica sobre el privilegio que tie
nen los cosecheros de vino de Granada.—914—412 

BAÑÜELOS Y DE LA CERDA , Luis.—Nació en Córdoba 
el siglo xvi: el año de 160o escribió el curioso có
dice que reseñamos con el siguiente titulo: 

Libro de la Gineta y decencia de los caballos guz-
manes, que por otro nombre se llaman valenzuelas. 
—2238— 823 

BARCA, V. CALDERÓN DE LA , Angel. 
BARCA , V. CALDERÓN DE LA , José María. 
BARCELONA, V. Junta de Agricultura. 
BARCELONA , V. Sociedad Económica. 
BARCO, Antonio J. del.—Doctor y Vicario de Huelva, 

socio correspondiente déla Real Sociedad patrió
tica sevillana, desde su fundación en el siglo xvin. 

Memoria acerca del cultivo de olivos y viñas. 
—1636- 648 

Memoria escrita por sobre varios ramos de 
Agricultura.—1666— 630 

Memorias de la Real Sociedad patriótica de Se
villa (diversos articules).—701— 276 

Retrato natural y político de la Bélica antigua. 
—1968— 731 

BARDAXI, Felipe de.—Señor de Salanova, de Balles-
tar y la Selva, caballerizo del Serenísimo Señor 
D. Juan de Austria: n. en Zaragoza: la obra que 
de él mencionamos se publicó eu 1688. 

Tratado sobre la ejecución de un nuevo riego 
para los lugares v términos del rio Huerva. 
—1011— 446 

BARONNET, V. SINCLAIR. 
BARREDA Y MÉNDEZ , V. MAURUEZA , Miguel de. 
BARRERA, V. SABUCO DE NANTES , doña Oliva. 
BARRIENTOS, V. UGARTE, Fernando. 
BARRON , Eugenio.—Ingeniero español de caminos, 

canales y puertos, en cuyo concepto ha tomado 
parte muy activa en las obras del canal de Isabel II. 
Nació en París el año de 1820. 

Proyecto de una acequia de riego derivada del 
rio Tajo.—1929— 739 

BARROS, Manuel de.—Cónsul de España en Perpi-
ñan el año de 1834. 

Memoria sobre la cría de gallinas.—1706— 663 
BASSI, Agustín.—Doctor y naturalista italiano que por 

los años de 1843 observó una enfermedad conta
giosa en los gusanos de seda, y propuso los medios 
de curarla y precaverla. 

Compendio de la obra del docíor...—1271— 528 
BASSOCO, V. BüSTAMANTE Y , L U Í S . 
BAUCIS , V. GARRIGA Y , José. 
BAUCHER, F.—Escritor francés, perito en la equita

ción; de su obra sobre esta materia se han hecho 
seis ediciones desde 1843. 

Método de equitación, basado en principios nue
vos.—715— 283 

BAZAN, V. PARDO, José. 

BEADMONT Y MONTESA, V. FERRER GORRAIZ, Vicente 
BEAUVOYS.—Escritor francés, autor de una obrita que 

con el título de Guide de l'apicculteur, fué müy 
recomendada al Gobierno por la Sociedad deAgrÑ 
cultura de Francia, como digna de figurar en los 
establecimientos de enseñanza agronómica: la tra
ducción es del año 1848. 

Guia del colmenero.—1509— ggg 
BECHADE , Juan.—El año de 1842 escribió y envió 

desde Montpellier al Gobierno español, 
Memoria sobre el cultivo de la morera y la cría 

del gusano de seda en España.—2273— ' ^0 
BEGUILLET. —Abogado del parlamento de París: fué 

notario en Dijon (capital del dep. de la Costa de 
Oro), y falleció en Mayo de 1786. 

Tratado de los granos y modo de molerlos con 
economía.—978— 434 

BELDA Y ALFONSO , Augusto.—Nació en Marsella, de 
padres españoles, el 13 de Julio de 1829. Después 
de haber recibido en 1846 el grado de bachiller en 
filosofía en Valencia, pasó á estudiar la Agricultura 
al Instituto de Versalles, y allí obtuvo el título de 
ingeniero agrónomo el 22 de Octubre de 1852. El 
30 de Noviembre del mismo año se le pensionó 
por el Gobierno para completar sus conocimientos 
agronómicos en el extranjero. 

Cernes.—Consideraqjpnes sobre su libre in
troducción. (Noticia dada por nota.)—165— 69 

Comercio de abonos industriales.—1270— 528 
Concurso agrícola de animales reproductores 

en París, año 18o5.—1273— 529 
Memoria acerca del Instituto agrónomo de Ver-

salles.—1638— 648 
Memoria sobre el oidium tuckeri.—1698— 660 
M m m a sobre la exposición de ganados, etc., 

verificada en Francia el año 1854.-662- 260 
BELEZAR , V. SERRANO, Miguel. 
BELGRANO, Manuel.—Abogado de los Reales Conse

jos y Secretario del Consulado de Buenos Aires á 
Unes del siglo xvni: en 1794 tradujo del francés y 
publicó: 

Máximas generales del gobierno económico de 
un reino agricultor.—397— 238 

BELLON, V. QÜIJANO VEAS, Sebastian. 
BENAMEGÍ, marqués de, V. BERNUY, Francisco de 

Paula. 
BENAVIDES, Francisco.—Debe ser nombre supuesto 

como los de Antonio Guzman y Lázaro Cortázar. 
En 1732 y 34 titulábanse mancebos de herradores 
para atacar con la poca nobleza que supone e1 
velo del anónimo los escritos del ilustrado veteri
nario Francisco García Cabero. 

Adición á los coloquios de albeyteria.—ii— 6 
Coloquios de albeytería que tuvieron sobre la 

cura de la lupia tumorosa quedió á luzF. G. Cabe
ro.—179— 70 

BENAVIDES, V. FLOREZ DE , Antonio. 
BENITO, V. LÓPEZ Y, Manuel. 
BERENGUER DE MORGAT, Jacobo.—Muy versado en la 

cria de los palomos, en cuya industria supone que 
so pueden obtener cuantiosas utilidades. Su tra
tado sobre esta materia se publicó en Barcelona e 
año anterior de 1800. 

Arte de criar y multiplicar los palomos.—^" 
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JÍGUER Y RONDA, Juan Baulisla.—Nació en Callo

sa de Ensarriá el 5 de Mayo de 1797, y actualmen
te es vecino de Valencia. En 1825, á expensas del 
Excmo. Sr. duque del Infantado, pasó á Málaga á 
dirigir unos ensayos para la propagación de la co-
ch¡nilla;la provincia de Valencia, en cuya Socie
dad Económica ha desempeñado los cargos de se
cretario, contador y vicedirector , le debe intere
santes mejoras agrícolas en el plantío de arbolados 
y propagación de plantas út i les . 

Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia. (Artículos diversos.)—100— 43 

Condiciones de una buena clueca y cría dé po-
l los . -1274- 529 

Inconvenientes y ventajas de la morera multi-
cauI i s . - lS30- 614 

Observaciones en la aclimatación de... gusanos 
de seda llamados Rayko.—im— 302 

Plantío cultivo y dirección del nopal... parala 
cría de la cochinilla.—1884— 727 

Propagación de nuevas castas de naranjos. — 
_192Ü— 756 

BERGA, Francisco de Paula.—Doctor en derecho y 
abogado del colegio de Madrid por los años de 
1830 en que presentó á la Sociedad Económica Ma
tritense un escrito titulado: 

Memoria sobre la verdadera grandeza de la A g r i 
cultura.-2295- 834 

BERGNES DE LAS CASAS, Antonio.—Catedrático de len
gua griega en la facultad de filosofía y letras de la 
universidad de Barcelona, y uno de los colabora
dores de La Abeja, Revista que se publica en aque
lla capital desde 1858. 

Periódicos y obras de materias diversas.—Abeja 
(/a).—El tronco de un árbol es su árbol genealó
gico.—790— 316 

BERMEJO, Ildefonso Antonio.—Abogado y literato: ha 
escrito alguna novela histórica y varios dramas que 
han obtenido buen éxito en los teatros de la corte: 
n. en Sevilla á fines de 1822. 

Casa.—Reseña histórica.—1231 — 517 
BERNABÉ Y BORRAS , V . POLO DE, Francisco. 
BERNABEU , Miguel Simón.—Profesor veterinario des

de el año 1815: n. en San Felipe de Já t iva: en 
1830 publicó en Valencia el siguiente libro : 

Arte científico de herrar.—62— 30 
BERNARD, Director de la Real escuela de veterinaria 

oe Tolosa (Francia). E l opúsculo que de él mencio-
oamos, como traducido al e spaño l , fué premiado 
Por la Sociedad de Agricultura de Lyon en 1838. 

BEBÍ* oontugioso del ganado vacuno.—WS— 416 
NARD, Francisco Pascual.—Maestro picador del 
eai cuerpo de Guardias de Corps y de las casas 

P e r ? de 0r'ate' (,U(,ae de Uceda y otras: ea 
que i ^ AIcolea (Huesca). La edición de la obra 

L* f] reBefiamos, es del año 1757. 
Arte de andar d caballo.—M— 

lencia i U ' J o s é , ~ D o c l o r en leyes : en Va" 
el H H eü . primera mitad del siglo xvui , y mur ió 
e l ^ e Febrero de 1787. 

^ m ^ o a í J s f í la segurÍL,ad cle los frutos y ,os 
BERNI]Y ñ 373 

~ ^ e s i d o T 0 0 tle Paula, Marques de Henamejí. 
'He de la Junta provincial de Agricul-
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tura, Senador del Reino, y sétimo Marques de su 
título. En 1849, asociado á D. Joaquín de la Torre, 
e sc r ib ió : 

Memoria sobre el estado de la agricultura en la 
provincia de Córdoba . -1689— 658 

BERRIO, V. SÁNCHEZ SALVADOR , Manuel. 
BERRIZ, V. VILLA-REAL DE, Pedro Bernardo. 
BEUTEMATI , Manuel.—Natural de Jerez de la Fronte

ra; diputado á Córtes en las constituyentes de 
1854. 

Informe sobre la conveniencia de establecer en 
Jerez de la Frontera una escuela teórico-práctica 
de Agricultura.-468— 189 

BESSON, Eduardo Augusto de.—Propietario en Búr-
gos, doctor en leyes, catedrático de lógica en el 
Instituto de aquella capital desde el 6 de Setiem
bre de 1847; en 1849 publicó una obra titulada ha 
Lógica en cuadros sinópticos. 

Memoria sobre la lechería de la casa de campo 
de La Isla, en Búrgos.—2290— 853 

BEUF, Juan Felipe y Fernando Le . — E l primero, 
farmacéutico y químico del colegio especial de 
Par í s , y el segundo, adicionador del tratado que 
sobre licores escribió aquel, y cuya tercera edición 
se imprimió en la fronteriza ciudad de Bayona el 
año de 1857. 

Arte del licorista {el).—87— 38 
BICEÜ , Juan.—Continuador en 1777 y 78 del Semana

rio Económico que en 1765 fundó D. Pedro Araus, 
y dirigió hasta 1767. 

Periódicos y obras de materias diversas.—Sema
nario Económico.—190— 338 

BIEDMA , V. VIEÜMA, Bonifacio. 
BLANCH , José. — Canónigo: con referencia al año 

1778 y a los catálogos de la Sociedad Económica 
de Valencia, comprendemos de él lo siguiente: 

Informejohre un montepío en Valladolid para 
socorro de labradores.—2215— 817 

BLANCO, V. ÜICENTA Y , Manuel. 
BLANCO, V . FERNANDEZ , José Alejandro. 
BLANCO FERNANDEZ, Antonio.—Doctor en medicina y 

cirugía, caballero de la Real orden americana de 
Isabel la Católica, y actualmente (1861) profesor 
de la escuela central de Agricultura : n. en Segura 
de la Sierra (Jaén). 

Discurso sobre las utilidades principales de la 
botánica (en sus relaciones con la Agricultura). 
—291— 121 

Elementos de Agricultura.—^— 135 
Ensayo de zoología agrícola y forestal. —352—144 
Junta pública extraordinaria de la Sociedad 

Económica Matritense... con motivo de la instaln-
cion de la cátedra de fisiología y patología de los 
vegetales.—502— 200 

BLASCO, R. P. Fr . Manuel.—Monje de Monserrale, á 
principios del presente siglo, abad del monasterio 
de San Benito de Bages, y definidor general de la 
congregación de San Benito de Valladolid. Defen
dió calorosamente las excelencias del ganado va
cuno, impugnando la cría y empleo de las muías , y 
recopiló, para dar más fuerza á sus argumentos, lo 
que se liabia escrito acerca de esta materia has-
la 1814 en que escribió su l ib ro , el cual no se im
primió hasta 1810. 
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Amante de los lahradores (<;/).—40— 23 

BLA/QUEZ NAVARBO, Juan José.—Veter inar io desde 
1829. 

Enteralgiologia veterinaria.—ZQQ— 147 
Genitologia veterinaria.—iOd— 166 

BLAZQCEZ NAVARRO, Silvestre.—Natural de María, pro
vincia de Almena : es profesor veterinario des
de 1847. 

Enteralgiologia veterinaria—óGO— 147 
BLÜME , C . L . de.—Profesor y director del Museo bo

tánico de Leyden (Holanda).~Su escrito aparece 
traducido al español en 18o4. 

Breve noticia de una nueva especie de cáñamo 
{ramea).—Hli.— 498 

BOBADJLLA, Antonio.—Profesor de anatomía en la es
cuela de Veterinaria de Madrid: falleció el año 
de 1828. 

Elementos de hippotomia.—oZl— 139 
BOBADILLA, V. FERNANDEZ DE, Mariano. 
BODI CANGROS , Salvador.—Propietario y cultivador 

en Carcagente, provincia de Valencia. 
Investigaciones sóbrela pérdida de la cosecha de 

la seda en la provincia de Valencia el año de 1854. 
—49o— 198 

BOEDO Y CARDOIS, Manuel.—Cura párroco de San V i 
cente de Vigo (Coruña), en 1836. 

Elementos de Agricultura—T&l— 136 
BOHAN , Barón de.—Escritor sobre equitación. Su 

obra, traducida del francés al castellano, se publi
có en 1827. 

Principios para montar é instruir los caballos de 
guerra.—809— 351 

BOISDEFFRE , Mr.—Teniente que fué en el cuerpo de 
Carabineros, y alumno de la escuela militar de 
Francia el siglo xvm. Escribió una obra con elstí-
tulo de Principios esenciales para la caballería, 
que tradujo del francés y publicó en 1792 D. Ma
nuel Aguirre , militar español. Por no considerar 
propia dicha obra de nuestro l ib ro , sólo la men
cionamos en el artículo especial, núm. 790, pági
na 335, mas en la segunda sección reseñamos lo 
siguiente: 

Potros destinados al picadero.—1893— 729 
BOLAÑO, V . CASTRO, José María. 
BONAFONS, Benito.—Se halla inserto un extracto de 

la obra que sobre el maíz escribió este autor en el 
periódico titulado: 

Amigo del país (e/).—Historia natural del maiz. 
—43— 24 

BONET Y BONFILL, Magin.—Doctor en farmacia, cate
drático de química industrial en el Real Instituto 
de Madrid desde 1854: n. en Castellserá (Lérida), 
el año de 1819: en Barcelona explicó la física, la 
química é historia natural desde 1841 hasta 184G, 
y en dicho año 1854 obtuvo por oposición una cá
tedra de Oviedo, de química aplicada á las artes. 

Preservativos de la vid cowiv-i el oidium luckeri. 
- 1 9 0 6 - 733 

Vino (de/), ó sea de la fermentación alcohólica 
del zumo de la uva.—1029— 454 

BONNEVIE , Pedro.—Maestro de equitación. E l año 
de 1848 publicó en Barcelona , 

Nuevo Manual de ¿quitación ó arte de montar á 
caballo, etc.—748— 297 

Y TRADUCTORES. 
BOBDA, V. MARÍN Y MANUEL, José. 
BORJA Y CUZMAN , V. ClCILIA COELLO, José. 
BORJES, V. ALVAREZ, Juan. 
BORRAS, V . P01.0 DE BERNABÉ Y FRANCISCO. 
BORRULL Y VILANOVA, Francisco Javier.—Nació en Va

lencia el 3 de Diciembre de 1745: fué doctor en 
ambos derechos , oidor en la Audiencia de aquella 
capital y diputado á Cortes en las generales y ex
traordinarias de Cádiz. Como tal pronunció un 
discurso en defensa de los derechos privativos so
bre aprovechamiento de aguas: se reimprimió 
en 1828, y más tarde amplió sus doctrinas en un 
opúsculo. 

Discurso sobre las distribuciones de las aguas 
del Turia.—290— 121 

Tratado de la distribución de las aguas del rio 
Turia.—959— 426 

Boscii Y JULIA, Miguel.—Doctor en medicina, ingenie
ro jefe de primera clase del cuerpo de Montes, vo
cal de su Junta superior facultativa, caballero de la 
órden de Cárlos III y de la de San Juan: n. en Mar-
torell, el 13 de Abril de 1818; fué catedrático de 
Agricultura en Barcelona, comisario de montes en 
Tarragona, y en 1851 obtuvo por oposición una 
cátedra en la escuela especial de este ramo. 

Diccionario de Agricultura práctica y economía 
rural (colaborador).—254— 109 

Manual de botánica aplicada á la Agricultura y 
á la i n d u s t r i a . - 5 4 9 - 223 

Manual de mineralogía aplicada á id , , id. 
—561— 227 

BOÜLEY , H.—Catedrático de la escuela veterinaria 
de Alfort (Francia). L a traducción española de su 
obra, hecha y arreglada por N . Casas, se publicó 
en 1859, 

Tratado completo de la cauterización en los prin
cipales animales domésticos.—932— 418 

BOULLOSA, Fernando.—Se ha dedicado á empresas 
agrícolas en la isla de Cuba y en la península: ac
tualmente reside en Alicante : n. en Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias) el 29 de Marzo de 1815. 

Programa y Reglamento de la Sociedad españo
la , etc. (sobre la cría y aprovechamiento de la co
chinilla).—815— 352 

BOURGELAT , Mr.—Fundador de la primera escuela de 
veterinaria que hubo en Francia: n. en 1712 y m. 
en 1779. La obra de que damos noticia la tradujo 
D. Segismundo Malats, y la publicó en los años 1793, 
94 y 95. 

Anatomía y patología veterinaria, materia médi
ca y economía rural.—50— ^ 

BOUSSINOAUIIT , Juan Bautista José.—Ilustre químico y 
agrónomo francés: n. en París el 2 de Febrero 
de 1802. Siendo jóven fué comisionado poruña 
compañía inglesa para dirigir en América la explo
tación de unas minas: con motivo de la insurrec
ción política, sirvió en el estado mayor del genera! 
Bolívar: en 1839 reemplazó á Huzard en la Acade
mia de Ciencias, y más tarde fué individuo del Con
sejo de Estado. . 

Humo: de su uso ó empleo para preservar de 
hielo á las viñas.—1539— 6 

Tierra vegetal {de la), considerada respecto de 
sus efectos en la vegetación.—2022— 
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Claudio.—Nació en Aranjuez el año de 

BoüTÍ:]'.0jeS(le 1790 ¿98 permaneció en el extranjero 
tudiando botánica y Agricultura á expensas del 

R • fué jardinero mayor y director del jardín Bo
tánico de Madrid: explicó Agricultura en Alicante 

en Sevilla, y falleció en esta última ciudad el año 
de 1812. 

Agricultura general de G. A. de Herrera (adicio-
n e s l - 2 6 - 16 

Ájmanak de hortelanos.—m8— 473 
Arboles frutales: de su cultivo en general. 

_ H 2 7 — 483 
Arboles y arbustos: razón de las especies más ra

ras . - ! 130- 484 
Discurso acerca del origen y progresos de la 

Agricultura.—264— 113 
Elementos de A g r i c u l t u r a . — 1 3 5 
Ensayos que para la aclimatación y cultivo del 

arroz llamado de secano se han practicado.... en 
Sevilla.—3S8— 147 

Epizootias ó enfermedades contagiosas del ga
nado vacuno (traducción).—1401— 567 

Informe sobre la connaturalización y cultivo del 
cacao y del añil en Málaga.—2213— 817 

Memoria sobre la utilidad... del estudio de la en-
lomología.-me- 666 

Nombre y cultivo de la planta llamada vulgar
mente salicor.-1767— 68o 

Palma del dátil: de su cultivo.—1849— 718 
Tratado de la huerta ó método de cultivar toda 

clase de hortalizas.—962 428 
Tratado de las flores.—912— 452 

BOÜTELOÜ, Estéban.—Nació en Aranjuez, el año de 
1776: como su hermano Claudio, estudió botánica 
y Agricultura en el extranjero , y fué profesor del 
jardin Botánico de Madrid: falleció en Sanlúcar de 
Barrameda,álos38 años de edad. 

Almanak de hortelanos. (Le escribió, como otras 
obras, en unión de su hermano Claudio.) 
- 1 0 8 8 - 473 

Añil: sobre los ensayos hechos en España , sus 
variedades, etc.—1107— 477 

Arboles y arbustos: razón de las especies más ra
ras... de Aranjuez.—1130— 484 

Descripción y nombres de las diferentes especies 
oe uva... en ios viñedos de Ocaña (equivocadamen
te se ha atribuido á Claudio Boutelou).-1328-544 

ffpatriacion y aclimatación de los vegetales. 
-1423- 575 

Experimentos y observaciones agronómicas sobre 
la cel>acla ramosa.—385— 
-u"?.? lanar mesüzo •ogrado en Aranjuez. 

158 

586 
Mea de la práctica enológica en Sanlúcar (fabri-

ona sobre el cultivo de la vid en Sanlúcar do Ba 
Mem 

y Jei'ez tle la l í r o n t e r a . - 0 3 7 - 251 
m ^ ' T 1 0 de A<Jricultura y arles (noticia do la 

w i o r Memoria).--90()_ 
! : ral^delahuerta .~.Wl-
t^adode las/lores- -972— 

380 
428 
452 

BODtELO0 
. — . u a u u u , — A ( 

Trtoól^** lle la Ueal «asa y Patrimonio. 
0Cí,"sMel milagro ó de llsinirna : infor-

Ú e l n í u f1ernando--'Actualmente (1861) director 
Jos Jardines de ia Rea, 
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me.—2015— 774 

BOUTELOU Y SOIJBEVILLA, Pablo.—Médico, catedrático 
de botánica , y director de los paseos públicos de 
Sevilla, donde en 1844 fundó un periódico titulado 
el Museo industrial sevillano: n. en Alicante, el año 
de 1817, y m. en el de 1846. 

Memoria acerca de la aclimatación de plantas 
exóticas.—600— 239 

BOVER DE BOSELLÓ , Joaquín María . - Individuo de la 
Beal Academia de la Historia, y autor de varias obras 
históricas, geográficas y estadísticas, relativas á las 
islas Baleares, donde reside actualmente: n. en Se
villa , de una ilustre familia originaria de Cataluña. 

Memoria en que se exponen los medios más con
ducentes para la cría y conservación de las abejas. 
- 6 1 7 - 244 

Origen (del), progreso y actual estado de la Agri
cultura... en la isla de Mallorca.—780— 509 

BOVISSON, V. ARINAULD DE. 
BOWLES, Guillermo.—Nació en Irlanda, por los años 

de 1714, en un pueblo inmediato á la ciudad de 
Cork. Estudió leyes, y en 1740 se trasladó á Par ís , 
y allí se dedicó á las ciencias naturales. Don Antonio 
Ulloale invitó á trasladarse á España donde des
empeñó interesantes comisiones. Don José Nicolás 
de Azara le auxilio en la publicación de sus obras: 
falleció en Madrid el 2o de Agosto de 1780. 

Bosques y árboles huecos de Vizcaya y Guipúz
coa.—1169— 497 

Casa rústica de 1840. (La historia de la langosta 
que se dirá.)—144— 58 

Ganado merino y lanasñnas de España. (De la obra 
Historia natural y Geografía física).~U1Z— 587 

Historia natural de la langosta de España y modo 
de destruirla.—440— 179 

Langosta—Sobre la que desoló várias provincias 
de España en los años 1754 á 1757.—1617— 635 

Motivo por que los robles y otros árboles son hue
cos en unos países y sólidos en otros.—1752— 681 

Plantas de España—1818— 725 
BRAVO, Francisco Hilarión. — Antiguo secretario de 

la Presidencia y de las juntas generales de la Aso
ciación general de ganaderos, redactor de varios ̂  
periódicos de ganadería é individuo de la Sociedad 
Económica Matritense, en cuya corporación dirige 
honorílica y gratuitamente y con asiduidad digna de 
todo elogio una cátedra ó conferencia de Econo
mía política. 

Noticia sucinta del origen, organización y atri
buciones de la Asociación general de ganaderos, 
etc.—731— 291 

BRAVO , V. CARRONELL Y , Francisco. 
BRIEVA, Matías.—Contador y archivero del Concejo 

de Mesta: n. en Brieva (Logroño) el año de 1788. 
Desempeñó aquel cargo desde 1808 hasta el 14 de 
Julio de 1837, en que ocurrió su fallecimiento. 

Colección de leyes , Beales decretos y órdenes y 
circulares pertenecientes al ramo de Mesta (desdo 
1729 á 1827).-173— 72 

BRIONES, Pedro.—Profesor veterinario de primera 
clase desde 1850 y uno de los colaboradores de El 
Eco de la ganadería, como lo advertimos en la pági 
na 132. Escribió con su compañero de profesión 
ü. J . Abdon Nielo: 
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Manual de veterinaria. — Gouochmenlos indis

pensables del exterior del caballo y sus eníermed;i-
d e s . _ L 6 4 - 228 

BROGNIEZ, A . I.—Veterinario de primera clase y ca
tedrático en la escuela de Brusélas. El año de 
1854 publicó N . Casas, por primera vez, la traduc
ción que hizo y adicionó del libro de este autor, 
que se t i tula: 

Tratado completo de cirugía veterinaria (ilustra
do con láminas).—930— 417 

BRUGNONI.—Naturalista italiano. Se tradujo en 1818un 
escrito suyo con el siguiente epígrafe: 

Observaciones muy interesantes, y experimentos 
practicados en varios animales, particularmente en 
el ganado lanar, sobre la cualidad venenosa... del 
ranúnculo de los campos.—1805— 693 

BRUNET DE LA SELVA , Ramón.—Presbí tero y médico 
en la villa de San Vicente (Extremadura): uno de 
los concurrentes al certámen que convocó en 1776 
la Sociedad Económica Matritense. 

Memorias acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar sólidamente la Agricultura 
en un país sin detrimento de la cría de ganados. 
-1732— 672 

Buen, V. GÜITART Y , Miguel. 
BUENA GASA, Pedro Mart in .— Nació en Fraga el s i 

glo xv i i : estudió teología en Orihuela: el rey Car
los II le nombró su predicador: en 1683 fué ele
gido prior del convento de predicadores de Zara
goza y falleció el 9 de Octubre de 1708. 

Motivos por los cuales nos aílige Dios... con la 
plaga de langostas.—720— 283 

BUFORÜ, Simeón, Presb í te ro . — A fines del siglo 
pasado ó principios del presente escribió un dis
curso acerca de la siguiente materia : 

Arroces.—Sobre las ventajas y perjuicios de su 
cultivo.—2097— 792 

BUIL, V. DIESTE Y , Francisco. 
BUJANDE, Gaspar d e — E l año de 1691 publicó en Ma

drid un libro titulado: 
Compendio de las leyes expedidas sobre la caza, 

nuevamente definida é ilustrada.—191— 80 
BÜRGOA , V . SAN MARTIN Y , Antonio de. 
BURGOS , Augusto de.—Hijo del ilustrado consejero 

de la corona D. Javier de Burgos : por accidentes 
de la vida política de su padre vió la primera luz 
en Auch (Francia, dep. del Gers), el 1.° de Octu
bre de 1813; niño a ú n . se trasladó con su familia á 
Granada, que es su patria adoptiva. Ha fundado y 
dirigido varias publicaciones periódicas : ha servi
do en la carrera diplomática , y en la actualidad 
(1861) es redactor del Boletín oficial del ministerio 
de Fomento. 

Agricultura general de G. A. de Herrera (edi
ción reformada).—26— 16 

Arboricullura.—Tratado especial.—WSó— 483 
Biblioteca rwsííca.—(Noticia que se da por 

nota.)—127— 53 
Boletín de Agricultura, industria y comercio. 

(Continuación de la Revista que se dirá.)—99— 42 
Cartilla agraria.—Wl— 33 
Cerdos, abejas, aves de corral, palomas. (Trata

do especial.)—1241— 519 
Colección de leyes, etc., (desde 1843 á 35) sobre 

Agricul tura, etc.—171— 
Contabilidad agrícola.—W8 — 72 

533 

S6o 
582 

586 
589 
594 
6U) 
222 

Desmontes.—Desagües.—Trabajos usuales —ins 
trunientos de labranza.—ittl— ^ 

Econ. rural.—Rotación de cultivos—\z~Z— 5^ 
Enseñanza agronómica (sobre el plan de una es

cuela práctica).—1396— 
Forrajes—Regadío.—\^3i— 
Ganado lanar, cabr ío , mular, asnal; medicín; 

veterinaria.—1470— 
Ganado vacuno, establos, l echer ía .—i 
Grandes cultivos.—Cereales.—1495— 
Huertos.—//«er/as.—1338— 
Manual de agrología.—M7— 
Moreras.—Gusanos de seda.—Seda.—1750—680 
Plantas industriales, medicinales y aromáticas. 

(Tratado especial.)—1880— 753 
Proyecto de explotación rural.—818— 554 
Reoista mensual de Agricultura. (Fundador y di

rector.)—893— 
Suelo.—Abonos.—Wm— 763 
Vega de Moíri/.—2053— 773 
Viñas, olivos, fabricación de aceite.—2076—785 

BURLINGTON, Will iam Cavendish, segundo conde de. 
Par de Inglaterra y canciller de la universidad de 
Lóndres , en cuya capital nació el año de 1808. 

Gusanos de seda.—Descripción , uso y ventajas 
del aparato de su invención.—1313— 600 

BUSTAMANTE, Nicolás de.—La primera edición de la 
obra que comprendemos de este autor, se publi
có en Barcelona el año de 1840. E l título ó por
tada es muy extenso: sus primeras palabras son 
a s í : 

Arte de hacer vinos, ó Manual leórico-práctico 
escogido de cuanto pertenece al arle de cultivar 
las viñas de España.—81— 50 

BUSTAMANTE Y BASSOCO, Luis.—Fué por espacio de 
algunos años delegado de la cría caballar de la 
provincia de Santander y encargado del depósito 
de caballos establecido por el Gobierno en Santa 
Cruz de Iguña : n. el 17 de Abril de 1819 en dicha 
capital, y m. en el referido Santa Cruz el 8 de Se
tiembre de 1835. 

Castración de las vacas de leche.—1^— ^ 
Cría caballar. —Morme de su estado y necesi

dades en la provincia de Santander.—1501— 536 
BUSTOS , Juan Antonio,—Vecino de la villa de fena-

torafe (Jaén) y uno de los concurrentes, en 1777, a 
los cer támenes que convocó la Sociedad Económi
ca Matritense. 

Memorias relativas al problema... sobre cuáles 
son los medios de adelantar los pastos en un país 
sin perjudicar la labranza. —1733— 

BUTRET , Mr. C—Jardinero y propietario, autor de un 
libro relativo á su profesión que escribió y pu
blicó por primera vez el año de 1793, y del cu^ls^ 
agotaron en pocos años doce ediciones. Le lraduJ 
y publicó el presbítero D. Antonio Villa en 1811,1 ' 
lulándole a s í : , 

Método raciocinado de podar los árboles fru^-
les.—717— 

CAAMAÑO. Juan J o s é . - L a ligera noticia ^edaijW9^ 
un nianiiscrilo de este autor está lomada de 
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talólos de la Sociedad Económica de Valencia: 
tiene fecha de 1807. 

Memoria sobre la libertad de la pesca y fomento 
dé la marinería.—2291— 833 

CABALLERO, Fermin.--Propietario ru ra l , abogado, 
exdipuiado á Cortes en varias legislaturas y minis
tro de la Gobernación en 1845: n. el 7 de Julio 
de 1800 en la villa de Barajas de Meló (Cuenca). 
Es autor de la celebrada fraterna que puso de 
relieve los errores más notables del Diccionario 
geográfico de Miñano, y fundó, en 1854,el periódi
co político titulado E l Eco del Comercio. En el l u 
gar correspondiente, al dar noticia por nota de 
¡nía publicación de este autor, nos felicitamos do 
que haya llegado á tiempo de mencionarla de algún 
modo, ya que no ha podido tener cabida más pre
ferente por la circunstancia de haber aparecido con 
posterioridad á la presentación de nuestra obra. 
Cumple advertir, ademas, que no es ésta la vez pri
mera que el Sr. Caballero ha dado muestras os
tensibles de su amor y de su inteligencia en la 
Agricultura. En 1856 publicó en un papel de cuatro 
ó cinco páginas unas «Máximas de bien entendida 
Agricultura para los labradores de Barajas de Me
ló», que nada se hubiese perdido con popularizarlas 
entre los alumnos de las escuelas elementales. 

Fomento de la población rural. (Noticia dada por 
nota.)—2055— 779 

CABALLERO Y RONQUILLO , V. PÉREZ, Miguel. 
CABALLERO ZAMORATEGÜI , Manuel.—Ingeniero de ca

minos , canales y puertos , jefe del distrito de Alba
cete en 1830. Fué uno de los que acompañaron á 
Bethencourt, hábil matemático y maquinista espa
ñol, en su expedición á Bnsia. 

Memoria relativa á la posibilidad de tomar aguas 
delJúcar... para fertilizar una considerable parte 
de la provincia de Albacete.—1677— 6S4 

CABASILLAS, Nicolás de.—Nació en Valladolid el 6 de 
Diciembre de 1803, pero desde muy joven se tras
ladó^ Montauban (Francia), y sucesivamente á Bur
deos, á América, y á Arge l , en cuyo úl t imo punto 
estuvo al trente de un establecimenlo de crédi to . 
Kn 1836 figuró entre los candidatos á la diputación 
á Cortes por el distrito de Guernica (Vizcaya). En 
1833 tradujo y publicó la siguiente obra: 

Caballos del Sahara (/os)'.—110— 48 
CABASES, V. VIDAL, Francisco. 
CABERO, V. CAVERO. 
UDET DE VAÜX, Antonio.—Farmacéutico francés, na

tural de París : falleció en 1828. Las traducciones 
español de sus diversos escritos aparecen he

chas entre los años 1800 y 1828. 
Arte de hacer el vino.~l%— 36 
Causas de la sequía y medios de precaverla 

con la conservación... del arbolado.-1229— 516 
wonomia ó conocimiento de las tierras (extracto 

P0r Hojas Clemente).—1489— 591 
Observaciones sobre los medios de conservar la 

CAM r (11,6 los eM«bl08.-l817-- 699 
j T * S.IC0imT' (:árlos Luis Félix.—Farmacéutico 

*ce'''WHviduo de Vária» academias científicas 
- auaMero de la Legión de honor : n. en París el 
n ^ Octubre de 1789. 

nve*itgrieiones geopónicas acerca de la análisis 

más sencilla de las tierras labrantías.—1605— 631 
CAJA DE LERÜELA, V. CAXA, Miguel. 
CALAFF , Antonio María.—Catalán, colaborador de la 

Revista de Agricultura práctica que se publica en 
Barcelona. 

Causas que se oponen á la importancia de nues
tros aceites.—1230— 516 

CALATAYÜD,V. MADRAMANY Y, Mariano. 
CALDERÓN, V. ESTÉBANEZ , Seraíin. 
CALDERÓN DE LA BARCA , Angel. —Senador del reino y 

ministro de Estado en 1853: n. en Buenos Aires el 
año de 1790, hallándose su padre de administrador 
de Aduanas en aquel país. Prestó algunos servi
cios en la guerra de la Independencia; en 1819 ob
tuvo plaza de agregado en el ministerio de Estado, 
y por entónces concurría á las lecciones agronó
micas del jardín Botánico ; en 1826 ascendió á ofi
cial de secretaría y sucesivamente ha ejercido va
rios cargos diplomáticos. Ha fallecido el año actual 
de 1861 en la ciudad de San Sebastian. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos.—168— 70 

Disertación sobre la utilidad del estudio y cono
cimientos d é l a anatomía vegetal.—1364— 535 

CALDERÓN DE LA BARCA, José María.—Caballero de ta 
orden de San Juan de Jerusalen : en 1795 publicó, 
habiéndola traducida del por tugués , una obra con 
el siguiente título : 

Elementos de Agricultura.—SIS— 136 
CALERO Y PORTOCARRERO , Marcelino. —Hal lábase en 

Lóndres el año de 1827: siendo propietario de un 
establecimiento tipográfico, fundó un periódico 
redactado en español y consagrado á la Agricultura 
y á las artes, en cuya empresa le auxiliaron varios 
compatriotas. Trasladado á España en 1831 , conti
nuó la publicación en Sevilla, y más tarde en Ma
drid, hasta el año de 1835. 

Semanario de Agricultura y artes.—899— 381 
CALOMARDE, Francisco Tadeo.—Célebre ministro de 

Fernando V i l : n. en Villel (Teruel) el 10 de F e 
brero de 1775. Hijo de unos labradores pobres, se 
colocó de paje en casa de una señora de Zaragoza. 
Cuéntase que preguntándole los tertulios de su 
ama qué deseaba ser, contestó que ministro de 
(íracia y Justicia, y llegó á serlo efectivamente. 
En 1797 leyó en la Sociedad Económica Aragonesa, 
y al publicarlo en 1800, lo dedicó al príncipe de la 
Paz, el siguiente opúsculo : 

Discurso Económico político... en el que sede-
muestra la cantidad de trigo y demás granos fru
menticios que en cada año de este último quinque
nio se ha cogido en Aragón.. . poniéndose al fin las 
reglas más principales para fomentar su Agricul
tura.—268- 114 

CALVO, Fernando. — Veterinario : n. en Plasencia 
( C á c e r e s ) e n la primera mitad del siglo xvr. La 
edición más antigua de que damos noticia acerca 
de su obra , de la cual creemos que hay ocho edi
ciones, se imprimió en Alcalá en 1552. A ella se 
agrega un nuevo arte de herrar escrito en oc
tavas. 

Uhro de albeitería, en el cual se trata del caba -
lio y mulo y jumento.—519— 208 

CALVO, V. QUINTANA, Ambrosio. 
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CALVO PINTO V VE LAUDE , Aguslin,—Montero de á ca

ballo de S. M . , en 1754. 
Silva venatoria.—Modo de cazar todo género de 

aves y animales ; su naturaleza, etc.—902— 589 
CALVO Y CAVERO, Juan Francisco. — Secretario del 

Real hospital de Nuestra Señora de Gracia de Z a 
ragoza: individuo de la Sociedad Económica de 
Zaragoza y de la de Jaca: n. en esta última ciudad ; 
tradujo del lalin á verso español el Prcediim rusti-
cum del padre Vaniere , y lo publicó durante los 
años 178-i á 179Í, adicionándole con muy aprecia-
bles disertaciones : m. en Zaragoza el 8 de Enero 
de 1799, y se le sepultó en la capilla de la derecha 
de dicho hospital. 

Disertación sobre el vino, tierras más aptas 
para producirlo, etc.— 13oS— 532 

Idem sobre la crianza de los gusanos de seda. 
— 1358— 55o 

ídem sobre ias abejas.—1365— 553 
Predio rústico (traducción del lalin). —803— 348 

CALVO Y JULIÁN, Vicente.—Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Tarazona : n. en Hinojosa (Teruel) 
el año de 1758, estudió jurisprudencia en Zara
goza, fué uno de los concurrentes á los ce r t áme
nes agronómicos convocados en 1776 por la Socie
dad Económica Matritense: el escrito que entónces 
presentó terminaba con una oda de que presenta
mos ligera muestra en la pág . 672: m. el 8 de Di 
ciembre de 1782. 

Descripción física y natural de la ciudad de Ta
razona y su partido... graduación de los frutos que 
deben cultivarse, etc.—2131— 801 

Discurso político , rústico y legal sobre las labo
res, ganados y plantíos.—282— 118 

Memorias acerca del programa... sobre cuáles 
son los medios de fomentar sólidamente la Agri
cultura en un país sin detrimento de la cría de 
ganados.—1752— 672 

CÁMAUA, Marcial de la.—Maestro de obras, director 
de caminos vecinales y agrimensor: n. en Reinosa 
(Santander) el 27 de Junio de 1832. 

Tratado de la legislación de arquitectura, agri
mensura y caminos vecinales.—964— 429 

CAMIANAY MARTIN, Peregrin.—Individuo de la Socie
dad Económica de Valencia en 1841. 

Apuntes sobre el algarrobo y su cultivo.—57—29 
CAMIL, Adolfo de.—Teniente que ha sido de caballe

ría condecorado con várias cruces de dist inción: 
en 1845 tradujo y publicó un Tratado escrito en 
alemán, con el siguiente t í tu lo : 

Herrar sin violencia.—Tratado sobre el modo 
de herrar caballos inquietos.—427— 174 

CAMÓN, Angel. —Ingeniero de caminos, canales y 
puertos: n. el 12 de Octubre de 1817 en Garínoain 
(Navarra). 

Informe facultativo acerca del establecimiento 
de una acequia de riego en el pueblo del Pía de 
San Tirso (Lérida)—2207— 816 

CAMPANO, Lorenzo.—Hallándose en Vitoria el año de 
1835, compuso en verso con D. lienigno EornaiKloz 
y se publicaron bajo el nombre de los dos: 

Aforismos de Agricultura general.-\C>~ 8 
CAMPILLO, V. SALVA Y, Erancisco. 
CAMPO, Fr . Miguel del.-Religiosoagustino calzado: 

n. en Ayora (Valencia), habité en el convento de 
Aguas-Vivas, luégo en otro de Alc i r a , y failerin 
enMarzo.de 1819. ü 

Memoria presentada á la Real Sociedad Econó 
mica de Valencia en 30 de Setiembre de 1800 en 
la cual se declara el modo fácil de propagar..! los 
olivos y toda especie de árboles.—1674— 

CAMPOMANES, Conde de, V. RODRÍGUEZ DE, Pedro. 
CAMPO-SALINAS, Marques de, V. AGULLÓ, José Joaquín 
CAMPUZANO , Joaquín Francisco.— Diplomático espa

ñol, caballero gran cruz de Isabel la Católica y va
rias veces diputado á Córtes y senador del reino' 
n. en Madrid por los años de 1786: en 1802 obtuvo 
plaza de agregado á la legación de Dresde: luégo 
desempeñó las secretarías de las legaciones de San 
Petersburgo , de Viena y de la embajada de Lon
dres , y más adelante los cargos de ministro pleni
potenciario en Sajonia y Viena, En 1844 se retiró á 
la vida privada; desde entónces se dedica con es
pecial inteligencia , y con la constancia propia de 
su ca r ác t e r , á la mejora de la.industria vinícola, 
ramo que considera susceptible de gran desarrollo 
en bien de la riqueza nacional. No ha escrito que 
sepamos, sobre la materia; por eso nuestro hu
milde elogio en favor de este venerable y leal ser
vidor del Estado tiene que concretarse á la doc
trina practicada, no menos plausible que la escrita. 

Casa modelo de Agricultura de la provincia de 
Guipúzcoa . -1219— 51o 

CAMPUZANO , Ramón.—Avecindado en Madrid; dueño 
de un establecimiento tipográfico. 

Astronomía y física aplicadas a la Agricultura 
según las doctrinas de Mr. Arago, etc.—89— 58 

Manual del hortelano, ó arte de formar las 
huertas... según las doctrinas de los mejores agri
cultores.—580- 233 

Manual del labrador, ó Agricultura al alcance de 
todos... según las doctrinas de los mejores Agri
cultores.—584- 234 

Tesoro de la cría de gallinas, palomas y.pavos. 
De su alimento y propagación.—918— 414 

CANALS Y MARTÍ, Juan Pablo. — Barón de la Val-
roja (ó Balroja): n. en Barcelona en la primera mi
tad del siglo xvm. Heredó de sus padres una gran 
fábrica de indianas, y para perfeccionar los tintes 
se dedicó con asiduidad y fruto á los estudios quí
micos. E l año de 1760 se hallaba en Madrid de di
putado d é l a s fábricas de Cataluña. Fué inspector 
general del ramo de la rubia y granza y director 
general de tintes del reino. 

Colección de lo perteneciente al ramo de la rubia 
ó granza en España.—174— 

Informe sobre las gomas , resinas y gomo-rei 
nas... de las Indias Occidentales.—1581— 

M e m o m encargada á... sobre .el cuUiv°_^e6go 
simientes del colsat y nabo silvestre.—1665 

Memorias relativas al problema... sobre cua ^ 
son los medios de adelantar los pastos en un paj-
sin perjudicar la labranza.—1735— 

CANGROS, V. BODI, Salvador. , _ 
CANO, PADRE MAESTRO, F r . Alonso.—Escribió el a" 

de 1762. 
Noticia de la calaña Real de España (tliscu¿g6 

cu elogio de la misma).-1772— 
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CANO, V. SÁNCHEZ , Manuel. 
CANO DE UnnETA, Alonso.—Sacerdote murciano; en 

1619 publicó el libro que de él reseñamos y que 
elbibliógralbNicolás Antonio considera como pro
pio de la Agricultura: falleció por aquella época, ó 
poco después, siendo párroco del lugar de Cazale-
ga, cerca de Talavera. 

Üias de lar din.—Toó— 108 
CiNO Y GILES Eugenio.—El año de 18o9 publicó en la 

Agricultura española, periódico de Sevi l la , un 
articulo sobre la siguiente materia. 

Z0OÍÍ;C/Í«¿«.—Consideraciones generales... sobre 
la elección de reproductores.—•'JOSó— 787 

CANTÁHRICA , V. SOCIEDAD ECONÓMICA. 
CARABAÑO,V.GÓMEZ, Luisa. 
CARBALLO Y SAMPAYO , Diego.—Agrónomo portugués 

del siglo xv i i i ; caballero de justicia en la religión 
de San Juan. En 1790 se publicó en Madrid la obra 
que de él reseñamos , escrita en por tugués , y en 
1793 la traducción hecha en castellano por D. J. M . 
Calderón de la Barca. -

Elementos de Agricultura.—ZIS— 136 
CARBÓ, Ped ro . -Nac ió á fines del siglo x i v , y estuvo 

avecindado en Cullera. Era hijo del Luis Garbo, que 
en compañía de Ramón Boil concurrió á la conquista 
de Ñapólos con D. Alonso V. 

Tratado de Agricultura.—'ioQO— 850 
CARBONELL YBRAVO, Francisco.—Farmacéutico hono

rario de cámara de S. M . ; médico también honorario 
de la Real familia en 1832, y catediát ico de quími
ca: uno de los principales colaboradores de las 
Memorias de Agricultura y artes, que bajo los aus
picios de la junta de Comercio se publicaron en 
Barcelona desde 181o á 1821. 

Adición al apéndice del arte de hacer y conservar 
el vino.—12— 7 

Aguardiente.—Notich acerca de su fabricación, 
-1072— 468 

Arte de hacer y conservar el vino.—iU9— 490 
Arte de hacer y co7iservar el vino con una noticia 

acerca de la fabricación del vinagre.—82— 37 
Destilación del vino y aguardiente. —Noúdw. 

varios métodos.—1333— S46 
Investigaciones geopónicas acerca de la análisis 

más sencilla de las tierras labrantías (traducción 
del francés).—1603— 631 

Manual de la fabricación del vino y del vinagre ó 
arte de hacer y conservar el vino, etc.—536—22o 

Memorias de Agricultura y «ríes.—(Artículos d i -
versosO-GOS- 27.4 
| Nuevo apáralo para mejorar la cosecha del vino 
0 sea suplemento, etc.—742— 295 

^«fl^re. — Noticia acerca de su fabricación. 
-2068— 783 

CARCANO , FranciSC0 __E1 cóllice qae reseriail 
i«e se halla en la Biblioteca nacional, no da noticia 
acerca del autor. Ĵres libros de las aves de rapiña del señor (F. G.), 

'os cuales se contiene la verdadera cognición tl ml (l(!los cazadores... con un Tratado de per-

es,B . ' • ae- —Golaborador de la EnoMopedia 
M .,1. •. .(ltíl sigl0 x,x > comenzada á publicar en 
Mjt,r"l el año de 1842. 

Y TRADUCTORES. 871 
Acotamiento.—1035— 464 

GARDOIS, V. BOEDO Y, Manuel. 
GARDÜCHO, Luis.—Matemático; n. en Madrid á fines 

del siglo x v i : fué hijo de padre italiano; probable
mente de la familia de los celebrados artistas 
florentinos, Bartolomé y Vicente Garducho l la
mados á España por Felipe II, y que respectiva
mente fallecieron en 1610 y 1638. 

Cómo se deben medir las iurisdiciones y demás 
tierras.-182— 76 

GARLOS, V. SADA DE, Luis . 
GAUNICERO, José Clemente.-Oficial del archivo con 

honores de archivero de la secretaría de Gracia y 
Justicia de Indias en 1833, 

Memoria sobre el origen del tabaco, perjuicios y 
utilidades, etc.—648— 255 

GARPENTIER, V. NOEL, Francisco José. 
CARPIÓ Y NAVARRO, M . — E l opúsculo que de él mencio

namos vió la luz pública en 1859. 
Cria caballar (de la).—Su estado y necesidades 

y espíritu de la prensa sobre la inconveniencia de 
importar caballos extranjeros.—217— 89 

CARRASCOSA Y HERNÁNDEZ, Joaquin.—En la actualidad 
canónigo prebendado de la metropolitana de Va
lencia y comendador de la orden de Garlos III: n. 
en Buñol (Valencia) el año de 1788. En 1856 se 
encargó de la dirección del jardín Botánico rural 
de dicha capital, siendo á la vez arcediano de A l i 
cante en la catedral deOrihuela. Es socio de m é 
rito de la Económica Valenciana , desempeña d i 
versas comisiones honoríficas; la provincia de Va
lencia le debe servicios muy semejantes á los que 
hemos indicado al ocuparnos de su amigo el señor 
Berenguer y Ronda. 

Bolelin enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia. (Artículos diversos.)—100— 43 

Cáñamo.—De los terrenos más convenientes para 
su cultivo.—1197— 506 

Discurso leído en la apertura del curso de A g r i 
cultura del año 1836.—278— 117 

Guano del Perú.—iii— 168 
Idem Idem.—1503— 596 

GARRIER, Mr. Amans.—Colaborador del periódico 
francés El Propagador de la seda: de este autor 
tradujo en 1841 el conde deRipalda un artículo t i 
tulado : 

Inconvenientes y ventajas de la morera multi-
caulis.—mO- 614 

GARRÚS , V. TORRE DE , Marques do la. 
CARVAJAL, Francisco.—Ingeniero del cuerpo de cami

nos, canales y puertos: n. en Madrid el 29 de Ene
ro de 1827. 

Descripción de los estudios hechos en la provin
cia de Albacete sobre... aprovechamiento de las 
agaas del Júcar.—1325— 543 

GASA-CAGIGAL, Marqués de.—En 1815 perteneció á 
una junta compuesta de generales, en su mayor 
parle, para proponer los medios de mejorar la cría 
caballar: en ella desempeñó el cargo de vocal po
nente, extendiendo el dictámen con arreglo á los 
acuerdos do dicha junta. 

Diforme sobre la mejora y aumento do la cría de 
caballos.—470— 190 

CASANOVA, Manuel Knriqiic.—Colaborador do la /((;-
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vista de Agricultura práctica que se publica en 
Barcelona : sus escritos corresponden á la época 
de -ISoo á 57. 

Elevada misión de los hacendados para con la 
clase agricultora.—1383— * 561 

Haciendas-escuelas ij modelos.-—{^ii— 603 
CASANOVAY DE MIR, Ramón de.—Actual comisario 

regio de Agricultura en la provincia de Barcelona, 
cargo que desempeña desde el 9 de Marzo de 1831. 

Cartilla de Agricultura.—^—- 53 
Ganadería. (Artículos traducidos de la Maison 

rustique.)—1462— 584 
Guano del Perw.—Su composición y propiedades 

fertilizantes.—1503— 596 
Prados.—De sus diferentes clases y de su utili-

dad.-1894— 729 
Tratado práctico áe \a educación del conejo do

méstico.—i 001— 443 
CASATÍES, Antonio.— Farmacéutico; catedrático de 

química general en la universidad de Oviedo desde 
1845: n.\?n Lemus (Lugo) el 28 de Abri l de 1812: 
por los años de 1835 y 36 fué ayudante de la botica 
Real de Madrid. 

Manual de química general con aplicaciones á la . . . 
Agricultura—562— 227 

Observaciones sobre el cultivo de la vid en Ga
licia.—764— 304 

CASAS, Gonzalo de las.—Nació ó residió en Méjico el 
siglo xvi. Su tratado sobre la cria de la seda corre 
unido á varias ediciones que de la Agricultura de 
Herrera se hicieron desde 1620 á 1777. 

Arte para criar seda en Nueva España.—88— 38 
CASAS, V. BERG.NESDE LAS, Antonio. 
CASAS Y MENDOZA, Nicolás.— Director de la escuela 

superior de veterinaria , individuo del Real Con
sejo de Agricultura, industria y comercio, y del de 
Sanidad del Beino, y comendador de Isabel la Ca
tólica : n. en Madrid el 6 de Diciembre de 1801. En 
1807 emprendió la carrera de medicina y después 
la de veterinaria, que concluyó con notable apro
vechamiento. En 1826 obtuvo por oposición la cá
tedra de fisiología que en la expresada escuela 
continúa desempeñando, y desde entónces ha pu
blicado la multitud de obras y artículos ya origi
nales, ya traducidos de que dará ligera idea la si
guiente relación. 

Abonos. —Mgams palabras referentes á ellos. 
— 1043— 460 

Amigo delpaís (e/).—(Artículos varios.)—43—24 
Amorecimiento de las flojas.—1096— 475 
Arte de herrar en frío y á fuego.—M— 37 
Atlas de anatomía y medicina operatoria veteri

naria—§0— 39 
Biblioteca completa del ganadero y agricultor. 

(Dividida en siete partes.)—97— 41 
Boletín de veterinaria.—Peíiódico oficial, etc. 

(Artículos varios.)—101— 43 
Buey.—iMS— 499 
Caballo capón (el).—1181— 502 
Caballos salvajes.—Caballo árabe.—Caballos in

gleses.—mQ~ 503 
Carreras de caballos.—Sohve si son ó no venta

josas.—1204- 508 
Castración del caballo español.—\22ñ— 515 

Y TRADUCTORES. 

Consideraciones anatómico-fisiológicas referen 
tes á los cuernos frontales del ganado vacuno Cir 
d u c c i o n ) . - 2 0 0 -

Cria caballar.—Necesidad de dehesas v e ^ v f 
y p o t r i l e s . - 1 3 0 2 - ' 

Cria caballar.—Sobre si este ramo debe depen 
der de la Dirección de cabal ler ía , ó de la de Agri" 
cultura.—1303— ^ 

Cria del pavo.—1308— g-g 
Criaderos ó planteles de árboles.—1310 53̂  
Cultivo sin abonos.—ISiG 540 
Diccionario de Agricultura práctica y economía 

rara/(colaborador).—254— 109 
Diccionario de medicina veterinaria (traduc

ción).—255— 110 
Diccionario manual de Agricultura y ganadería 

española.—VSS— m 
Discurso pronunciado en la solemne apertura del 

curso de 1853 á 1854 en la escuela superior de ve
terinaria.—283— 

Elementos de anatomía patológica veterinaria 
- 3 3 2 - 137 

Elementos de fisiología veterinaria.—ZM— 138 
Elementos del exterior del caballo y jurispruden

cia veterinaria, etc.—342— 140 
Engorde de los ganados y mejor modo de conse

guirle.—1586— 562 
Escorias empleadas en la preparación de los 

abonos.—1405— 068 
Esquilmo ó ^pobrecimiento de las tierras. 

—1410— 569 
Exterior de los principales animales domésticos, 

derecho veterinario comercial y medicina veteri
naria legal.—393— 160 

Farmacopea veterinaria.—401— 164 
Formulario universal de veterinaria.—Í0S—IQS 
Gallinas alimentadas con insectos y gusanos-

- 1 4 6 0 - 583 
Guano ó huano.—VóOQ— 597 
Higiene veterinaria y policía sanitaria de los ani

males domésticos.—429— 174 
Influjo de la yegua en la reproducción. (De sus 

cualidades, etc.)—1561— 617 
Influjo de las circunstancias en Agrie.—1562—618 
Informe sobre la extinción de la langosta. 

—1578— 628 
Instituciones de veterinaria, ó Manual de exa

minandos.—474— 1̂ 2 
Labores (de las) y de sus efectos.—1612— 634 
Manual del albéitar ó compendio de veterinaria 

(traducción con adiciones).—567— 22y 
Mate—De su cultivo y mejoras.—1634 — 641 
Memoria sobre el mecanismo de la generación 

en los animales.—1692— 6a8 
Monitor de la veterinaria (e/).—(Artículos va

rios.)—719— 285 
Necesidad de destruir las malas yerbas que se 

expresan.—1759— j^f 
Necesidad de los pastos, etc.—1762— 680 
Novísima cartilla de Manuel Pérez Sandoval, o 

sea arte de herrar y sanidad exterior del caballo-
— 7 3 3 -

Obstetricia, ó Tratado de los partos de los prWjj 
cipales animales domésticos.—769— 
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Peso y medida de los animales en engorde. 

_ 1 8 6 7 - 722 
Refinación de las lanas.—WiS— 743 
Señales por las cuales pueden los labradores 

conocer las variaciones ó mudanzas del tiempo. 
—1993— 758 

Té.—de su cultivo y terrenos que más le con -
vienen.—2016— 766 

Tizón del trigo.—2026— 769 
Tizón y carbón de los granos.—20 .̂8— 770 
Tratado completo de cirugía veterinaria (traduc-

c ion ) . -930- 417 
Tratado completo de epizootias en general y par

ticular.—951— 417 
Tratado completo de la cauterización en los prin

cipales animales domésticos (traducción y arreglo 
del francés).—952— 418 

Tratado completo de'.medic'ma veterinaria ho
meopática (traducción).—933— 418 

Tratado de Agricultura española teórico-prác-
/ ¿ ¿ « . - 9 5 8 - 420 

Tratado de economía rural, ó cría , propagación 
y mejora... de todos los animales.—943— 421 

Tratado de la cria de las aves de corral, de las 
abejas, gusano de la seda, cochinilla , grana ker
mes y de los peces.—935— 423 

Tratado de la cría del buey, oveja, cabra, cerdo, 
perro y conejos.—936— 426 

Tratado de la cría del caballo, muía y asno. 
—957- 426 

Tratado de las enfermedades de los ganados, 
perro, aves y abejas.—968— 4-0 

Tratado elemental completo'' de veterinaria.— 
(Asociado con G. Sampedro.)—994— 430 

Tratado elemental de materia médica ó farmaco
logía y terapéutica veterinaria.—(El de Estarrona 
adicionado.)—993— 410 

CASASECA, José Luis.—Profesor de química aplicada 
á las artes en el Real Conservatorio de Madrid, por 
los años de 1831 : director del Instituto de investi
gaciones químicas de la Habana en 1848. 

Periódicos y obra? de materias diymas.—Propa
gador de conocimientos útiles (el).—790— 335 

Memoria sobre el leñoso de la caña de azúcar. 
- \ m ~ 638 

Memoria sobre las cañas de azúcar, blanca, cris
talina y cinta.—1719— 666 

CABELLAS, V. RIVA Y, Eusebio. 
CASIUI, Miguel. — Presbítero siro-maronita , biblio

tecario é intérprete de lenguas orientales. F u é dis
cípulo en Roma del padre Rávago á quien acom
pañó cuando vino á España á ser confesor de Fe
lipe V. Encargado de formar un índice de los códi
gos arábigos de la Riblioteca del Escorial por de
creto de Fernando VI en 1733, se dispuso su pu-
bl>cacion que tuvo efecto en 1760. Fué maestro de 
lengua arábiga del conde de Campomanes, de Ig
nacio Jordán de Asso y de otros españoles distin
guidos. Con el primero tradujo los capítulos xvu 
* xix del Tratado de Agricultura de Abu Zacliaria, ó 

•"l eí Awain, que se agregaron á la traducción 
^ ' ' • ^ o e l S r . A o i z d e l «fguRmle 

rflíarfo (lel c¡lUivo de jai tiei.raSf etc., según los 
1 "'C'Pios de Mr. Tul! . , , y un apéndice que contie

ne dos capítulos, etc.—983— 436 
CASSAJUS, Ramón.—Presbí tero ; esludió teología en 

Zaragoza, obtuvo un beneficio colativo en la Seo, 
y después una ración de Mensa : n. el 7 de Febrero 
de 1732 en Aragues (Huesca): en 1783 se trasladó 
á Madrid al cuidado de unos pleitos , residió en la 
córte once años , durante cuyo tiempo se dedicó 
también á hacer observaciones en las colmenas: 
m. el 31 de Enero de 1796 , y fué sepultado en la 
iglesia del colegio de niños desamparados. 

Historia de las abejas —2195— 813 
CASSES XALÓ GRANEL DE RIUAS ALTAS, J o a q u í n . — E s 

critor ilustrado, pero de estilo tan ampuloso como 
el que hacemos notar en la página 449. Hallábase 
de catedrático en la universidad de Valencia á prin
cipios del siglos xvin , y era abogado, doctor en de
recho civil y canónico y en medicina. 

Tridente scéptico en España , física natural, Agr i -
cullura no cultivada , etc.—1018— 448 

CASTELLANO,V. ABERCA , Pedro. 
CASTELLANOS Y LOSADA , Basilio Sebastian.—Fundador 

y director de la Academia española de arqueología , 
bibliotecario anticuario y conservador del gabinete 
de antigüedades y museo de medallas de la B i 
blioteca Nacional, director de la Escuela normal 
central, individuo de multitud de corporaciones 
científicas, literarias y artísticas, entre ellas de la 
Económica Matritense y de la de Agricultura de los 
Pirineos Orientales; historiador de la ilustre casa 
de los Azaras en Aragón, etc., etc.: n. en Madrid 
el 14 de Junio de 1807. 

Cultivo de la vid , de las vendimias y de las fies
tas de San Miguel el vendimiador.—(Artículo lite
rario agronómico.)—1514— 540 

Periódicos y obras de matrrias diversas.—Memo
rias sobre el estado rural del rio de la Plata... Es
critos postumos de D. Félix de Azara.—790— 529 

Preceptor de la aldea (el), ó sea la educación ru~ 
ra/.—2554— 843 

CASTELLNOI; , José.—Doctor; uno de los escritores del 
siglo xvni que más ardorosamente han combatido 
el empleo de las mulns para la labranza, enumeran
do á la vez, con sumo juicio, las ventajas del ganado 
vacuno. Su opúsculo sobre esta materia se publicó 
en Madrid el año de 1787. 

Memoria sobre la preferencia que por su calidad 
se debe dar al buey respecto de la muía para la 
labranza.—672— " 262 

CASTELLS, Joaquín. —Propietario en Esparraguera 
(Barcelona) por los años de 1848. 

Moraras.—Utilidad de su cultivo.—1748— 679 
CASTILLO, Ramón del.— En 1855 publicó en Madrid, 

dedicándolo al Excmo. Sr. duque de Osuna. 
Recopilación de secretos y procedimientos suma

mente provechosos á la Agricultura é industria pe
cuaria.—848— 363 

('ASTILLO, V. RODIUGUEZ, Remardo. 
CASTRILLON, H e r n a n d o - J e s u í t a gaditano que vivió 

á fines del siglo xvn y principios del siguiente: se 
han hecho dos ediciones de la obra que de él men 
cionamos ; una en 1692 y otra en 1725. 

Historia y magia natural, ó ciencia de la filosofía 
oculta... en que se trata de animales, peces, aves, 
plantas, flores, yerbas.., montes, etc.—444— 180 
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CASTRO BOLAÑO , José María.— Profesor del Instiluto 

de segunda enseñanza de Lugo : en 1833 vice-pre-
sidenlede aquella junta provincial de Agricultura. 

Informe sobre las causas de la miseria de Gali
c ia . - Io80— 625 

Memoria sobre la Agricultura de la provincia de 
L u g o . - 1 7 0 4 - 662 

More/es.—Informe sobre los medios de proveer á 
la conservación de los... en la provincia de Lugo. 
- 1 7 4 3 - 678 

CATÁ DE LA TORRE.—El año de 1833 se publicó bajo su 
nombre en la Revista de Agricultura práctica de 
Barcelona, un articulo con este epígrafe : 

Semillas y ¡egias.—mZ— 758 
CÁTALA , V . BERJÜ Y , José. 
CATALUÑA, V. JÜNTA DE COMERCIO DE. 
CAVANILLES , Antonio José. — Célebre naturalista es

pañol , director que fué en 1801 del jardín Botánico 
de Madrid : n.en Valencia el 16 de Enero de 1743: 
en aquella universidad estudió filosofía y teología ; 
fué profesor en el colegio de San Fulgencio de 
Murcia; encargado después de la educación de dos 
hijos del duque del Infantado, pasó con ellos á Pa
rís , y aprovechando esta circunstancia para seguir 
sus inclinaciones , concurrió á las lecciones botá
nicas de Antonio Lorenzo de Jussieu : m, el 10 de 
mayo de 1804. 

Cacahuete.—Be su utilidad , de su introducción 
en España, etc.—1188— 304 

Discurso que... leyó en el Beal jardín Bolánicoen 
1802 sobre la utilidad, multiplicación y germinación 
de las plantas, etc.—1342— 548 

Extracto de una Memoria... sobre algunas espe-
.. cíes de malvas y uso económico de sus fibras. 

—1440— 578 
Historia natural de las palomas domésticas. 

—1334— 607 
Juncia avellanada ó c//?//«s.—1608— 632 
Observaciones sobre el cultivo del arroz en Valen

cia.—1812— 697 
Observaciones sobre la Historia natural, geogra

fía, Agricultura , etc., de Valencia.—767— 303 
CAVEDA, José. —Actualmente consejero de Eslado, 

Consiliario de la Real Academia de San Fernando, 
individuo de la de la Historia, y caballero gran cruz 
de Isabel la Católica. Ha sido jefe polí t ico, dipu
tado á Córtes y por espacio de muchos años ha des
empeñado dignamente la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio: n. en Vil lavi-
ciosa (Oviedo) el 12 de Junio de 1798. 

Dictamen presentado á las juntas generales de 
Agricultura de 1849... sobre legislación para el fo
mento de los montes y plantíos (vocal ponente). 
—261— na 

Montes. —Documentos relativos á la comisión de 
reforma creada en 1846.—2314— 837 

Productos de la industria aerícola española 
presentados en la última exposición pública (del 
año de 18o0).—1909— 753 

CAVERO, V. CALVO Y , Juan Francisco. 
CAVERO, V . GARCÍA , Francisco. 
CAXA DE LERCELA , M i g u e l . - F i s c a l de la regia y ge

neral visita del reino de Ñapóles en el s i . lo xv». 
Acérrimo defensor de la ganadería y de los privilc-

Y TRADUCTORES. 
gios de la Mesta, como lo demostró en la obra ou 
reseñamos y cuya primera edición se publicó en 
Ñápeles , año de 1651. 

Restauración de la antigua abundancia de Espa
ña.—m— 577 

CAYO JULIO HIGINO.—Según los datos y conjeturas de 
que hacemos mérito en la página 11 al explicar los 
motivos que nos mueven á dar noticia dé los escri
tos de este autor, era de España , y según Luis V i 
ves, que en sus obras dice al citarle coníerraneus 
meus,n. en Valencia , lo cual sirve de fundamento 
á los bibliógrafos valencianos Ximeno y Fusterpara 
colocarle el primero de todos los escritores, según 
lo hace también D. ¡Nicolás Antonio. Fué liberto de 
Octavio Augusto, y trasladado á Roma después que 
el César conquistó la ciudad de Alejandría. Allí 
desempeñó el cargo de prefecto en la Biblioteca del 
Emperador, y se honró con la amistad del poeta Ovi
dio y del historiador consular Cayo Luciólo , ó co-
mo|le nombra D. Nicolás Antonio , Cayo Asinio Po
llón. Julio Higino no solamente escribió de cosas 
rúst icas, sino también de as t ronomía, de amena 
literatura y del arle de la guerra. Sus obras vieron 
la luz pública en Venecia el año de 1482. 

Agricultura (de), de apibus, de aniinalibus, de 
avibus et de animalibus volatilibus.—'üi— 11 

CAYO¡PLINIO SEGUNDO.— Célebre escritor y naturalista 
latino de suma erudición : n. en Como el año 25 de 
J. C. Sirviendo en la marina recorrió la Bretaña, el 
Egipto y la Grecia. Durante la tiranía de Nerón vi
vió retirado. Estuvo en España en el tiempo de las 
guerras civiles de Galba, Otón y Vitelio. Mandaba la 
escuadra que se hallaba en Misena el año 79, cuan
do ocurrió la erupción del Vesubio que sepultó las 
ciudades de Pompeya y Herculano. A pesar de su 
constitución enfermiza, se obstinó en contemplar 
de cerca aquel fenómeno, y una ráfaga de viento 
inflamado le privó instantáneamente de la vida.— 
Para dar razón do los asuntos interesantes que con 
relación á la Agricultura abraza su Historia natu
ral, nos valemos de la traducción de D. Jerónimo 
de Huerta, publicada á principios del siglo xvn. 

Agricultura en general.—1063— ^66 
Agricultura {de la), y de las llores que convienen 

cerca de los colmenares.—1110— 478 
Arboles. — De sus precios admirables, del modo 

de hacer los plantíosy los ingertos, etc.—1124—482 
Floricultura. —De la naturaleza de las llores. 

— 1432— 581 
Historia natural de Cayo Plinio.—lVO— 526 
Horticultura.—mzi- 609 

CEA , V. ZEA , Francisco Antonio. 
CECILIA, V. CICILIA COELLO. 
CELA Y ANURADE , V. RODRÍGUEZ DE , Andrés. 
CELIS , V. RUBÍN DE , Manuel. 
CENTURIÓN, Juan Banlista.—Vecino y propietario de 

Villanueva del Río ( C ó r d o b a ) . - E n 18**, después 
de haber visitado la Bélgica, la Holanda y la la§^-
terra, se ocupó en París de escribir el opúsculo que 
en primer lugar indicarémos. En 1848 le presento 
en el ministerio de Fomento, y prévio informe favo
rable del Real consejo de Agricultura , se le recom
pensó con la cruz de caballero de Cárlus III. ^ 

Ensayo de un nuevo sistema para extraer 



ÍNDICE DE AUTORES 
aceüe de olivas.—350- i U 

QllVOm—.DQ las propiedades físicas y químicas 
del aceite y del modo de conservarle.—183S— 713 

CENTURIÓN, V. AHUMADA Y, Ramón. 
CEPEDA V VIVERO , Juan Antonio, V. ZEPEDA. 
CEPEKO , V. LÓPEZ , Manuel. 
CERÜANTES , Manuel Antonio y Pedro. — E l primero 

(sobrino del segundo) fué alcalde de casa y corte en 
el siglo xvn : ambos jueces de las Reales obras y 
bosques de S. M . 

Recopilación de ¡as Reales ordenanzas y cédulas 
de bosques redes—Si§— 364 

CERDA , V. TORTOSA Y , Vicente. 
CERDA Y Rico, Francisco. — Del Consejo y cámara de 

Indias por los años de 1827 que fué el en que pu-
) licó la traducción de un libro escrito en francés 
por el barón de Dolían. 

Principios para montar é instruir los caballos de 
guerra.—SQQ— 351 

CERVANTES, V. CERRANTES, Manuel Antonio y Pedro. 
CERVERIZYSOURINO, Francisco Javier de.—Oficial ma

yor de la Junta superior de caballería del reino en 
1835. 

Apéndice al artículo de D. F. L . y D. sobre la 
cria caballar en España.—33— 27 

CÉSPEDES VELASCO, Francisco.—Capitán de ejérci to: 
á principios del siglo xvu residió en Lisboa y en 
Sevilla: uno de sus opúsculos se publicó en el pr i 
mero de dichos puntos el año de 1609; el otro en 
1624 en Sevilla. 

Memoria de los diferentes piensos... para tener 
lucidos los caballos.—609— 242 

Tratado de la jineta.—m0— 427 
CICILIA (ó CECILIA) COELLO BORJA Y GUZMAN , José .— 

Fué uno de los concurrentes á los ce r támenes que 
sobre asuntos agronómicos convocó la Sociedad 
Económica Matritense en 1776 y 77, en el primero 
de los cuales obtuvo el premio. De ambas mane
ras (Cicilia y Cecilia) se le nombra en los datos 
que nos sirven de antecedentes , pero tenemos por 
más exacto el Cici l ia . 

Memorias acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar sólidamente la Agricultu
ra, etc.—1752— 672 

Memoria acerca del problema... sobre cuáles son 
•os medios de adelantar los pastos.—1173— 675 

CISNEKOS, José María. —Vecino de Sevi l la , concur
rente en 1837 á la exposición general de Agricul
tura de Madrid. 

Memoria del vino llamado de Itálica.—WóSSW 
CISNEROS, V. SÁNCHEZ, Juan. 
CIUDAD, V. FALGUERA Y , Andrés. 
C'URANA , V. FEURER Y DE , Joaquín María. 
UAVIJQ.V. VIERA Y , José. 
CLEMENTE , V. ROJAS , Simón do. 

LIFTON HUIÍRARI) Y MERSON. —Aparece publicado el 
articulo que de este autor ó autores reseñamos, en 
l Mnattario de Agricultura que en idioma espuñol 
eomenzó á publicarse en Londres el año de 1851. 

COAS v8 ,^Modo de "'¡mejarlas.—1038— 439 
t w ' c 1>1CÜ w M u s t o . 
L° S .Sa lvador . -F . . l W 8 lradnJo 

GOAÑ 
OBO 

J l 0 8**8 ul Cultivo y recolección del 
lujo y publicó un ar-
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Y TRADUCTORES. 875 
COELLO BORJA Y GUZMAN, V. CICILIA, José . 
COLMEIRO, Manuel.—Doctor en jurisprudencia, cate

drático de derecho administrativo de la universi
dad central, autor de várias obras, individuo de 
la academia de la Historia y comendador de Car
los III: n. en Santiago de Galicia el 18 de Enero de 
1818; en aquella universidad recibió el grado de 
doctor y después regentó en la misma la cátedra 
do Economía política. 

Memoria sobre el modo más acertado de reme
diar los males inherentes á la extremada subdivi
sión de la propiedad de Galicia.—647— 234 

COLMEIRO, Miguel.—Hermano del anterior: doctor en 
medicina y cirugía y en ciencias, profesor en el 
Museo de ciencias naturales de Madrid , Real con
sejero de Agricultura, industria y comercio, etc.; 
autor de la monografía botánica que fué premiada 
el año de 1838 en concurso público de la Biblioteca 
Nacional, y cuya obra comprendemos en la nuestra 
por las liiteresanles noticias que contiene acerca de 
los agrónomos españoles y de las obras de Agricul
tura , en fuerza del enlace natural que existe entre 
los dos ramos: n. en Santiago de Galicia el año 
1816. 

Botánica {la) y los botánicos de la península Uis-
pano-Lusitana. — Estudios bibliográficos y b iográ -
íicos.—102— 46 

Guano del Perú—ÍU— 168 
irfm—1303— 3Í)6 
Manual completo de jardinería—SiO— 220 
Memoria sobre el estado actual de la botánica y 

de la Agricultura.—640— 232 
COLUMELA, Lucio Junio Modéra lo .—Nació en Cádiz 

el primer siglo de !a era cristiana: quizás el año 
en que vino al mundo N. Sr. J. — Hijo de familia 
acomodada que se ejercitaba en la Agricultura , la 
practicó también en sus primeros años, é hizo mu
chos viajes para instruirse en ella ; fijó después su 
residencia en Roma, donde escribió en latín sus 
excelentes y elegantes libros de Agricultura, que la 
España, su patria, no ha conocido en castellano 
hasta que D. Juan María Alvarez de Sotomayor los 
tradujo y publicó el año de 1824. 

¡Jictámen de la Academia nacional greco-latina 
acerca de la obra de Re rustica.—HSQ— 111 

Docelibros de Agricultura (/os).—316— 129 
COLLANTES, V . ESTERAN , Agustín. 
COLEANTES, Vicente .—Farmacéut ico establecido en 

Madrid ; natural de Villarcayo (Burgos); desempe
ñó la administración patrimonial del Real sitio de 
San Fernando por los años de 1843. 

Memoria descriptiva del nuevo molino construido 
(endicho Real sitio) y método para la recolección 
de la aceituna y extracción del aceite.—612— 243 

COMIMS, V. QUINTANA Y, José. 
COMPAÑÍA DEL CANAL DE TAMARITE. — Esta corporación 

se consideró agraviada por una moción hecha en 
lasCórtes de 1857 con motivo de ciertas disidencias 
de los pueblos regantes, y aquella circunstancia h i 
zo que lomara parle en el asunto por medio del si
guiente escrito : 

Manifestación que hace á las Cortes... con mo
tivo de la reclamación presentada á las mismas. 
- 5 3 8 - 219 
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CONDE, Pedro Toribio.—En 1813 concurrió á las lec

ciones de Agricultura del jardín Botánico de Ma
drid : fué jardinero en el mismo establecimiento 
por los años de 1834, y falleció desempeñando 
igual cargo en el colegio de farmacia. 

Colección de disertaciones sobre varios punios de 
A g r ¡ c u l t u r a . - 2 1 1 S - 797 

Disertación sobre los prados naturales y artifi
ciales en España.—2 ITS— 809 

CONDE, V. GARCÍA , Pedro. 
CONDE , V. MEDINA , Cristóbal . 
CONGOSTO, Manuel.—En 1849 publ icó , traducido del 

francés ó del ing lés , porque en ambos idiomas se 
han hecho multitud de ediciones , un libro del ve
terinario Francisco Claler dándole el siguiente tí
tulo: 

Cazador médico {el), ó sea Tratado completo de 
las enfermedades de los perros, etc.—162— 68 

CONRAD DE GOÜREY, Conde.—En 1832 se tradujeron y 
publicaron en español con el nombre de este aulor: 

Observaciones de agricultura práctica pseudo-
cropolitas.—mO— 694 

CONSEJO DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO (REAL). 
—Fué creado en virtud de Real decreto de 9 de 
Abri l de 1847, y reorganizado por otro de 14 de Di
ciembre de 1859. 

Guano. — Informe acerca de los derechos de in
troducción.—414— 168 

Guano. -—Informe (sobre lo mismo) y opiniones 
sobre sus propiedades.—1S03— 596 

Guardia rural. — Provecto para establecerla. 
—1307— 397 

Informe de la sección primera... sobre los ins
trumentos agrícolas de H. Tablada.—1367— 619 

Informe del Real Consejo... sobre el expediente 
del cultivo de arroces.—1369— 620 

Informe del Real Consejo... sobre la connaturali
zación de animales útiles.—1370— 620 

OiJium tuclceri, ó sea ceniza ó polvillo de la vid. 
— Observaciones acerca de esta enfermedad. 
—1832— 712 

CONSTANS, Francisco Valenlín.—Presbítero y benefi
ciado en la villa de Puigcerdá (Gerona); uno de los 
concurrentes al certamen que convocó la Sociedad 
Económica Matritense el año de 1777. 

Memorias relativas al problema... sób re los me
dios de adelantar los pastos.—1733— 674 

CÓNSUL JOVE Y TINEO , Francisco.—Profesor de física 
experimental é individuo de mérito de las Socie
dades económicas de Santiago y de L u g o , á fines 
del s H o xviii . 

•Ensayo sobre la hidráulica n i sí ¿ca.—353— 143 
Memoria premiada sobre el conocimiento de las 

tierras y método de cultivarlas.—626— 247 
COOK. — Redactor de El Europeo, periódico que se 

publicó en Barcelona en los años 1825 y 24. 
Bosques.—De los que existen en terrenos eleva

dos; da su utilidad é influencia.—1166— 496 
CORDERO, Agustín.—Propietario y labrador en Madrid 

é individuo de la Sociedad Económica Matritense 
por los años 1786 á 81. Sus posesiones rurales eran 
por regla general el campo de prácticas para el en
sayo de los instrumentos agrícolas nuevos ó per
feccionados. 

TRADUCTORES. 
Arado y sembradera ingleses.~[il8~ 
Memoria acerca del trillo inventado por Lúeas Ve-

lez.—1659— 
Memoria sobre el nuevo método de sembrar tri

go en bandas.—1697— 660 
CÓRDOBA , V. GUTIÉRREZ FERNANDEZ DE , Juan Vicente 
CÓRDOBA, V . JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA DE. 
CÓRDOBA , V. SOCIEDAD PATRIÓTICA DE. 
CÓRDOBA Y ALAGON, conde de Sás tago , V. FERNANDEZ 

DE , Vicente. 
CORNIDE , José.—Vecino de la Coruña en la segunda 

mitad del siglo xvm : individuo honorario de la Real 
Academia de la Historia. 

Ensayo de una historia de los peces... de la costa 
de Galicia.—351— 144 

Memoria sobre ¡a pesca de la Sardina en dicha 
costa.—669— 262 

CORSET, Luis.—Propietario en Valencia é individuo 
de aquella Sociedad Económica. Fué uno de los 
comisionados por dicha provincia para concurrir 
en su representación, á la exposición general de 
Agricultura de 1857. En 1860 escribió con D. Félix 
Bobillard : 

Memoria sobre el maíz.—1691— 658 
CORTÁZAR, Láza ro , V. BENAVIDES, Francisco. 
CORTÉS, Balbino.—Comandante de infantería retira

do , condecorado con várias cruces de distinción de 
España y del extranjero , y en el año actual de 1861 
cónsul en Singapore (Asia), para cuyo deslino fué 
nombrado en 16 de Octubre de 1858: n. en el Puer
to de Santa María (Cádiz) , el 19 de Setiembre de 
1806. Como militar hizo la campaña de 1820 al 23; 
emigró á Lóndres y volvió á tomar las armas con 
motivo de la última guerra civi l . Desde 1856 á 58 
desempeñó la secretaría del Real Consejo de Agri
cultura , Industria y Comercio y en diversos opús
culos , y en multitud de artículos de periódicos ha 
ilustrado muchas cuestiones agronómicas. 

Diccionario de Agricultura práctica y economía 
rural (colaborador).—25— 12 

Nueva máquina de trillar.—Aplicación del vapor 
á las faenas agrícolas.—Reuniones territoriales en 
Alemania.—1785— 690 

Manual del cultivador, del lino y cáñamo y un mé
todo para su preparación.—372— 231 

Revista mensual de Agricultura. — (Artículos 
acerca de muías y bueyes.)—895— 382 

Salvación de las viñas, ó historia del oidium tuc-
keri.-SQI— 384 

Tratado elemental de química agrícola. —i^™-
duccion.)—996— 4 i l 

CORTÉS , C—Direc tor central que ha sido dé la Esta
dística de la riqueza. Entre otros artículos publicó 
en 1848 en ¡a Revista universal de la administra
ción, uno sebre la siguiente materia: 

Necesidad de la formación de un catastro de la 
riqueza territorial para el fomenlo y desarrollo de 
la Agr icu l tu ra . - 1761— 683 

CORTÉS , Jerónimo.—Perito en las matemálicas , en 
laastrologla y en la as t ronomía: n. en Valencia a 
mediados del siglo xvi, A l reseñar ' sus obras indi
camos la gran aceptación que alcanzaron en su épo
ca y áun mucho tiempo después y las diversas edi
ciones que se han hecho de ellas. 
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Libro y tratado de los animales terrestres y volú-

lunario y pronóstico perpétuo.—Sob— 217 
Non plus ultra del l u n a r i o . — 2 8 8 

CORTÉS, V.SANZ, Gregorio. 
COSCOLL Y LLIMONA, V. MATA , José de. 
COSTA, Antonio Cipriano.—Catedrático de la univer

sidad literaria de Barcelona y uno de los colabora
dores de la Revista de Agricultura práctica que se 
publica en aquella capital desde 1853 bajo los aus
picios del Instituto agrícola catalán de San Isidro. 

Gusano de seda.—lSlO— 598 
Oidium ¿MC¿m.—1828— 702 

COSTA , V. ARIAS Y , Antonio Sandalio de. 
COTARELO Y GARASTAZÜ, Juan.-—Coronel de caballería. 

Actualmente (1861) jefe del negociado de remontas 
en la dirección : n. en Oviedo por los años de 
1816; sirvió en el cuerpo de Guardias deCorps ; 
liizo toda la campaña de la guerra civil en el regi
miento de cazadores á caballo de la Guardia, y ha 
estado al frente del establecimiento de remonta 
de Extremadura. 

Anuario de la cria caballar.—1105— 477 
Cria caballar en España {la), ó noticias históri

cas descriptivas acerca de este ramo de riqueza. 
- 2 1 9 - 90 

Manual del criador de ganado caballar (con lá
minas).-570- 230 

GOTERA, J. M. F. de la.—Habiendo extractado la doc
trina de varios autores, en 1841 publicó en el Puer
to de Santa María dos cuadernos con el siguiente 
titulo: 

Cartilla ó primeros rudimentos de la Historia na
tural de los «¿ re s ; dirigida á la juventud que se 
dedica al estudio de la . . . veterinaria.—135— 56 

COÜTO , V. FERRER ÜE , José. 
CRESPO, J. M.—Secretario de la Junta provincial de 

Agricultura de Valladolid, en 18S1. 
Revista mensual de Agricultura. —Labor de una 

yunta en Castilla.—895— 382 
GRILLOS Y DE MAHON , Duque de (Lu i s de Berton de 

Balbes de Quier).—Mariscal francés: n. en 1718; 
comenzó su carrera militar en 1731, en la compa
ñía de mosqueteros. Instruido por el embajador 
español de que debía prepararse una expedición 
sobre Portugal, y algo resentido del Gobierno de 
su nación, resolvió ofrecer sus servicios á España. 
Fueron aceptados, y se le nombró Capitán general 
de Valencia y Murcia ; se abstuvo, en 1793, de tomar 
Parte en las luchas contra su patria : m. en Madrid 
el año de 1796. Escribió unas Memorias militares, 
pero no vienen á ser otra cosa que un elogio de su 
Persona. 

Informe y otros documentos sobre los perjuicios 
VÍeinbPa abusiva de los arroces.-2216— 817 

Iftjft i n —Vecino de Barcelona: concurr ió en 
al concurso convocado en 185-4, relativo al oi -

^ i m tuckori, y en el primero de dichos años tra-
lerJ¡0ay ^ 1 ' 0 0 Un 01)üscul0 (Iue trata ^ 'S1131 ma-

•Wuaciou del azufre para la curación... del o i -
en.-îum tuck„., 

' lusco- tUUglOSO carmelita tlt'scal/i»: n cu 

28 
711 

«77 
Alhama el siglo xv. Cuéntase que habiéndose he
cho ermitaño se dedicó por espacio de cuarenta 
años á la consideración y estudio de la colmenería. 

Tratado breve de la cultivación de las colmenas 
—2358— 849 

CRUZ , Francisco de la.—Beligioso carmelita descalzo, 
residente en Marquina (Vizcaya) el año de 1808. De 
igual modo que el precedente, de su mismo nombre 
y órdcn religiosa, escribió sobre colmenas, pero con 
mucho ménos acierto. 

Tratado breve , etc.—Memoria en la cual se trata 
de colmenería—2358— 849 

CRDZ , Santiago.—En 1854 escribió, y se publicó en el 
Boletín oficial del ministerio de Fomento, 

Memoria sobre la enfermedad de la vid y su re
medio.—1709— 664 

CRUZ MARTÍNEZ, Juan de la.—Abogado, individuo de 
la Academia de la Historia y diputado que fué en 
las Córtes constituyentes de 1854. 

Estudios sobre el ramo de montes y arbolados 
de España.—379— igs 

Memorias sohve el partido judicial de Segura de 
la Sierra (principalmente sobre montes).—708—280 

CÚBELES Y ALEGRE, .loaquin Vicente.—Presbítero: n. en 
Valjunquera (Teruel) el siglo x v m : cursó teología 
en Zaragoza ; el año de 1785 obtuvo una Bacion de 
Mensa en la santa Iglesia de la Seo, y m . el 5 de 
Febrero de 1798. 

Tratado del modo de minorar los gorriones, pája
ros perjudiciales... á la Agricultura.—2366— 851 

CUBILLO Y ZARZÜELO , Pedro.—Antiguo profesor de ve
terinaria, caballero de las órdenes de Cárlos III y 
de Isabel la Católica, y actualmente(1861) mariscal 
de las reales caballerizas. 

Carreras de caballos.—Wm— 508 
Cria cata/Zar.—Defensa del sistema de monta de 

año y vez.—212— 87 
Cria caía/Zar.—Defensa segunda.—215— 88 
Cria caballar—üeíensa tercera.—216— 89 
Tratado de Hipologla.—SiQ— 422 

CUETO , V. SÁNCHEZ,José. 
CUEVA, Beltran de la , duque de Alburquerque.—Fué 

mayordomo del rey de Castilla Enrique IV. Se le 
atribuyeron relaciones con la reina Isabel, y áun se 
le supone padre de una hija de ésta , designándola 
con el nombre de la Beltraneja: m. en 1492. Hace
mos mérito de este personaje porque glosó las re
glas ó preceptos del códice que reseñamos con el 
siguiente t í tu lo : 

Libro que Juan de Sant Fagun, cazador de nues
tro señor el rey D. Juan el Segundo de Castilla, or
denó de las aves que cazan.—2244— 825 

CUSSAC Y PÉREZ, Manuel.—Oriundo de Francia: n. en 
la villa de Vecla (Murcia), por los años de 1785 á 
1790. Desde 1814 ejerció la veterinaria en varios 
puntos , y últ imamente estaba encargado de la en
fermería experimental del muermo en Alcalá de 
Henares : víctima de su celo, murió contagiado de 
aquella terrible enfermedad el 3 de Abri l de 1881. 

Elementos de medicina práctica veterinaria. 
- 3 3 8 - -139 

CHAHERT.—Director de la escuela veterinaria de A l -
fort (Francia). En 1815 tradujo al castellano, y pu-
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blicó en Madrid D. Miguel López , un opúsculo de 
dicho autor francés con el título de 

Tratado de las enfermedades verminosas de toda 
clase de animales domésticos.—971— 452 

CHACOS, Fernando.—De la orden militar de Calatrava: 
en 1534 publicó en Sevilla un libro denominado 

Caballería de la Jineta.—108— 48 
CIIAIX, Esteban.—Autor de algunas composiciones 

poét icas: n. el siglo xvm en San Felipe de Játiva 
(Valencia): desempeñó el cargo de regidor, y mu
rió en su patria el año de 1815. 

Memoria premiada, que contiene una noticia de 
las lagunas y terrenos pantanosos de este reino. 
- 1 6 7 0 - 652 

CHANCILLERÍA (REAL) DE VALLADOLID.—El informe que 
reseñamos, fecha 9 de Abr i l de 1801, recayó ácon 
secuencia de una circular expedida por el Supremo 
Consejo de Castilla. 

Informe dirigido... sobre las reglas generales 
más conformes á la felicidad general, progresos de 
la Agricultura, etc.—2204— 815 

CHAPTAL, conde de (Juan Antonio).—Célebre químico 
francés, par de Francia, gran oficial de la legión 
de honor y ministro del Interior el año de 1800. 
n. en 1756 y m. en 1832. 

Química aplicada á la Agricultura.—8^,9— 358 
CHAULIER.—Veterinario de Reims (Fj-ancia) por los 

años de 1849. 
Castración de las vacas de leche.—VZM— 514 

CHARREL, J.—Jardinero de Voreppe, departamento del 
Isere , en Francia , comisario instructor del cultivo 
de la morera: la traducción de su obra, hecha por 
M. Sangüesa, se publicó en 1847. 

Tratado del cultivo de la morera.—981— 436 
CHARRO DE LORENZANA, Pedro.— Natural y vecino de 

la villa de Valdeorras, León. En 1817 tradujo del 
francés, y publicó en Madrid, un diccionario en seis 
tomos que lleva el siguiente título : 

Agronomía, ó diccionario manual del labrador. 
—33— 20 

CHAVARRI, Juan.—Antiguo catedrático de mineralogía 
y de química en Madrid; está condecorado con la 
cruz de Cárlos III: n. en la Puebla de Sanabria, 
provincia de Zamora, por los años de 1813. 

Manual de física aplicada á la Agricultura y á l a 
industria.—551— 224 

CHAVARRI,V. MAUTRES Y , José. 
CHEQUET , V. LAPÜERTA v , Miguel Pedro. 
CIUARLOINE, Quiutin. — Licenciado en farmacia desde 

el 26 de Marzo de 1856 ; recibió el grado de doctor 
en la misma facultad el 8 de Julio de 1816; es ca
ballero de la Real y distinguida órden de Cárlos IH, 
individuo de la Academia de medicina de Madrid, 
del colegio de farmacéuticos, y presidente en éste 
de la sección científica: n. en Madrid el 31 de Oc
tubre de 1814. 

Tratado sobre el cultivo de la vid y la elabora
ción de los vinos.—1005— 414 

CHINCHILLA, Anastasio.—Doctor en medicina y c i ru 
gía i n . en Ayora (Valencia) el 27 de Abril de 1801; 
cursó en Orihuela cuatro años de teología. Dedicado 
después á la medicina , la ha practicado prihclpal-
meute en el ejército, l ia sido, ademas, catedrático 
del museo de Historia Natural de Madrid, y director 
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facultativo de varios establecimientos de baños mi 
nerales. Su profesión, y áun la bibliografía médica es
pañola, le deben escritos muy apreciables, que 
mencionamos por no ser propios de nuestro'objeto 

Memoria sobre los insectos perjudiciales á h 
Agricultura y modo de destruirlos.—685— 268 

CHOISEZ , J.—Escritor f rancés: publicó en París el año 
de 1823, y el mismo año se imprimió en España 
traducido, un opúsculo con el siguiente t í tulo: ' 

Gula indispensable para los cosecheros de vinos 
fabricantes de cerveza y de sidra , etc.—423— 172 

DALFÓ Y VERDAGUER, Manuel.—Agrimensor con título 
desde 1846, alumno de la escuela especial de Bar
celona : n. en Figueras (Gerona) el 28 de Enero de 
1824. 

Agrimensor práctico (e/).—32— §0 
DAMPORTES, V. DUPÜY. 
DARDER, Jerónimo.—Profesor de veterinaria, redac

tor de El Eco que se publicó desde 1853 á 57: en 
1850 tradujo, y dió á luz en Barcelona, un Tratado 
que escribió Mr. Lafore, catedrático de la ^escuela 
veterinaria de Tolosa (Francia). 

Eco de la veterinaria (e/).—321— 132 
Perineumonia epizootia.—\8QZ— 721 
Tratado de las enfermedades particulares de los 

grandes rumiantes (traducción).—970— 431 
DARRAC, V. LAIGLESIA Y , Francisco. 
DARWIN.—Doctor inglés : autor de una obra publicada 

en Londres á fines del siglo xvm con el título de 
Botante Carden. 

Noticia histórica del bohon-upas ó árbol vene
noso—1718— 688 

DAUBENTON.—Naturalista francés ; ejerció la medicina, 
explicó una cátedra de Historia natural en el Museo 
de Par ís , y auxilió á Buffon en la descripción 
anatómica de los animales de que trata en los quin
ce primeros tomos de su Historia natural: n. en 
1716, y m. en 1800. En 1798 tradujo y publicó el 
veterinario español D. F . González su obra titu
lada a s í : 

Instrucción para pastores y ganaderos.—iSZ—i^i 
DAÜMÁS.—General francés, consejero de Estado, co

mendador de la legión de honor, antiguo director 
central de los negocios árabes y jefe del servicio de 
la Argelia en el ministerio de la Guerra. En 1853 
tradujo y publicó D. N. Cabaníllas su obra titulada 
Los caballos de Sahara, y en 1858, D. José de Mesa y 
Pastor incluyó en su Tratado sobre el caballo espa
ñol una Memoria que Daumás escribió posterior
mente sobre el mismo asunto. 

Caballo español (el) considerado como caballo de 
guerra... y una Memoria, etc.—109— 48 

Caballos del Sahara (los).—li0— 48 
DÁVILA , V. HEREDIA , J. 
DÁVILAYHEREDIA, Andrés.—Señor d é l a Carena, ca

pitán do caballería é ingeniero militar por los años 
de 1674. 

Palestra particular de los ejercicios de á caballo-
- 7 8 3 — 310 

DÁVILA Y PORTOOARRERO , V. ARIAS , Juan. 
DEHESA, V. PENEN Y, Santiago. 
DELPIERRE.—Tribuno de Erancia á fines del siglo xvi"-

La reducción del Semanario de Agricultura y arles, 



ÍNDICE DE AUTORES 
f)¡r¡giclo á los párrocos, publicó en 1801 el exlraclo 
de una Memoria suya con este epígrafe : 

Medio de suprimir sin violencia el libre pasto del 
cañado y aun los barbechos.—1G46— 6 U 

DELWART, L, V.—Veterinario belga, catedrático en 
su patria de patología , clínica y epizootias. Escri
bió, y se publicó en 1854, traducido por D, N. Ca-

^Diccionario de medicina veterinaria práctica. 
^255- ^ 0 

DEPLANAZU.—Con referencia á este agrónomo extran
jero reseñamos un manuscrito traducido al caste
llano que se halla en la Biblioteca agronómica del 
jardín Botánico. 

Medios sencillos para lograr el partido más ven
tajoso de las tierras, dividiendo las que se pueden 
cultivar en doce cuadros, etc.—2250— 825 

DESCALLAR, Jacinto de.—Alumno de la escuela impe
rial de Grignon (Francia). En 1858 publicó en la 
Revista de Agricultura práctica unos artículos con 
este epígrafe: 

Mejoramiento de castas de animales.~i6A8— Qio 
DEZA, Lope de. — Economista español del siglo xvi. 

La obra que de él reseñamos sobre las causas de la 
decadencia del reino y de los medios de reparar
las se publicó en 1618. 

Gobierno político de Agricultura.—ÁiO— 166 
DÍAZ, Mossen Manuel, V. DIEZ. 
DÍAZ AGERO, José.—Doctor en jurisprudencia , ex-d¡-

putado á Córtes , caballero de Montesa , y propie
tario residente en Madrid : n. en Béjar (Salamanca) 
el 9 de Octubre de 1819. Fué uno de los concur
rentes á la Exposición general celebrada en Ma
drid el año de 1857 y con tal molivo escribió : 

Memoria sobre varios productos de Agricultura. 
-2304- 835 

DÍAZ LAVIADA, José. —Ingeniero de montes, jefe del 
distrito forestal de Navarra. Como lodos los indi
viduos de este cuerpo contribuyó ála brillantez de 
la antedicha exposición de 1857, y presentó un es
crito titulado: 

Memoria descriptiva del monte de Urbasa en la 
provincia de Navarra.—2256— 827 

DICENTA Y BLAPÍCO , Manuel—Capitán de húsares gra
duado de comandante el año de 1858: n. en el de 

y entre otras cosas ha escrito: 
Manual didáctico de equitación.—S8d— 236 

ESTE Y ^"'1', Francisco. — Escribano de cámara de 
^ audiencia de Aragón, y diputado y apoderado 
general de ganaderos por los años de 1786: n. en 
^ g o (Zaragoza), y estuvo avecindado en Lanaja 
cl ano de 1782. 

Tratado económico sobre cría de gallinas, com-
m de primales y extinción de lieras.-992- 439 
Allb v^' ^ W n Manuel—Mayordomo de Don 

onso V de Aragón, que reinó á principios del 
recib¡XV' AcomPafi6ndole 4 ^ conquista de Nápoles, 
rosd"0 e"carg0tle convocar á los mejores albéita-
Sefias a?UeI tion,l,0 PWB formar un tratado (pie en-
molaa r C0luluceilt(> 6 poseer buenos caballos y 
cui-io 01 artIcttl0 ,ri31' Pto 218, damos algunas 
des (SaS 110licias acei,ca de su libro y de lo discor-
sar 2. aU<l;i" mucl»08 autores en cuanto á preci-

verdadera patria, ll/ian o/, y Dormer le creen 
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de Aragón; D. Nicolás Antonio catalán ; Jimeno y 
Fusler valenciano, y hasta hay quien le considera 
natural de Lusítania, reino de Portugal, que com
prendía una parte de la Extremadura española , se
gún la indicación que hacemos en el articulo 2231, 
pág. 820, con referencia á Suarez de Peralta. Nos
otros nos inclinamos á que nació en Zaragoza por 
las razones consignadas en la antedicha pág. 21b. 

Libro de menescalia.—531— 215 
DIEZ DE ANDIXO, Julián.—Ingeniero de montes; encar

gado del distrito forestal de Santander en 1860. 
Cartilla de selvicultura.—132— 55 

DIEZ GONZÁLEZ, Santos.—Presbítero, chantre, y luégo 
deán de la santa iglesia catedral de León , y várias 
veces gobernador eclesiástico de aquel obispado: 
n. en la Mata de Curueño (León) por los años de 
1760; fué militar, canónigo de San Isidro de Ma
drid , y diputado á Córtes, etc., etc. Muy versado en 
la literatura latina, tradujo y publicó en 1785 una 
parte de la celebrada obra del padre Vaníere, titu
lada Prcedium rusticum : m. hacia 1854. 

Casa de Campo (/a).— Poema castellano, tradu
cido del latino , etc.—143— 58 

DIEZ NAVARRO , Andrés.—Abogado de los Reales Con
sejos y fiscal general del Concejo de la Mesta : com
piló y publicó en 1731: 

Cuaderno de leyes y privilegios del honrado Con
cejo de la Mesta, cou índice y concordantes de le
yes, etc.—851— 558 

DovCASLE , Mr. Mateo.—Agricultor, fundador y direc
tor del Instituto agrícola de Roville cerca de Nan-
cy, en Francia. 

Cultivador (eZ)--Artículo sobre la alimentación 
de ganados.—227— 94 

Modo de convertir las tierras de pan-llevar en 
prados.—1741— 677 

DONADO MAZARRON , Miguel.—Actualmente (1861) pro
pietario y cosechero de vinos en Valdepeñas, pro
vincia de Ciudad Real. 

Oruga ó piral de la vid (Za).—782— 309 
DOYLE, Enrique.—Aparecen publicados sus escritos 

en los años 1799 y 1804. 
Tratado sobre el cultivo, uso y utilidad de las 

patatas ó papas.—1006— 444 
Tratado sobre la cría y propagación de pastos y 

ganados.—1009— 445 
DRONDA, V. SAVALL v, Pascual. 
ÜUHAMEL DU MOX^EAU.—Agrónomo francés é inspector 

general de marina: n. en París el año de 1700, y 
m. el 23 de Agosto de 1782. A excepción de las Me
morias sobre la granza y del Tratado sobre el cul
tivo de las tierras arregladas á los principios del 
inglés Tull , que tradujo D. Miguel José Aoiz, todas 
las demás obras que de él reseñamos se hallan 
traducidas por D. Casimiro Gómez Ortega. 

Compendio del Tratado... sobre siembras y plan-
líos de árboles y de su cultivo.—194— 80 

Elementos teórico-prácticos de Agricultura. 
- 3 4 4 - U \ 

Memorias sobre la granza ó rubia y su cultivo. 
- 6 6 3 - 260 

Phlsica {física) de los árboles.—792— 344 
Tratado de las siembras y plantíos de árboles y de 

su cultivo—075— 433 
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Tratado del cuidado y aprovechamiento de los 

montes y bosques.—981— 
Tratado del cultivo de las tierras según los prin

cipios de Mr. Tull.—983— 436 
DIJMONT , Francisco María Arístides.—Ingeniero del 

cuerpo de puentes y calzadas de Francia ; profesor 
de la escuela de este ramoy escritor públ ico: n. en 
Crest, departamemto del Dróme el año 1819. 

Obras públicas {de las) en sus relaciones cenia 
Agricultura.—1798— 694 

DÜPIN , Barón Francisco Pedro Carlos.—Escritor fran
cés , Ingeniero de marina, consejero de Estado en 
1831, par de Francia en 1837, etc., etc.; n. el 6 de 
Octubre de 1784 en Varzy (Nivernais). 

Lecciones para el propietario territorial, ó el l a 
brador.—1620— 636 

DUPÜYDAMPORTES.—Agrónomo francés: en su obra 
titulada E l noble agricultor está basada princi
palmente la que en diez tomos publicó en Valencia 
D. José Antonio Valcárcel durante los años 1765 á 
93 con el siguiente t í tu lo ; 

Agricultura general y gobierno de la casa de cam
po.—Vi— '8 

DOVAL, V . LAÑES Y, Juan. 

ECHEANDÍA , Pedro Gregorio de.—Farmacéutico y dis
tinguido botánico. En el articulo 1424, pág. 373, da
mos noticia incidentalmente de algunos de los tra
bajos de su Flora Ccesaraugustana: n. en Pamplona 
en 1746, y por muchos años estuvo avecindado en 
Zaragoza , donde falleció el de 1817. 

Cultivo del cacahuete en Zaragoza—IZo— 99 
ECHEGARAY, José . —Doctor en medicina y cirugía y 

Real consejero de Agricultura, industria y comer
cio : n . en Zaragoza el 11 de Abril de 1806; allí es
tudió humanidades y filosofía : en 1824 se trasladó 
á Madrid, cursó la antedicha carrera, y se doctoró. 
En 185S obtuvo por oposición la cátedra de Agricul 
tura de Murcia, y en la actualidad desempeña otra 
en la escuela profesional veterinaria de Madrid. 

Diccionario de Agricultura práctica y economía 
rural (colaborador).—234— 109 

Discurso inaugural leido el dia 2 de Octubre de 
1830... en la escuela de veterinaria.-273— 116 

Discurso inaugural pronunciado en Murcia el dia 
10 de Enero de 1836 para la instalación de la cá te 
dra de Agr¡cuUura.—276— 117 

Elementos de Agricult. teórico-práctica.—ZZO—tel 
Estudio de la Agricultura.—IHS— 371 
Informe del profesor de Agricultura... sobre el 

estado del ramo de sedas en la provincia de Mur
cia.—2203— 813 

Insectos que destruyen las alfalfas.—{§90— 626 
Memoria sobre el cultivo de la morera de F i l i p i 

nas.—636— 230 
Metnoria sobre las causas de la sequía dé las pro

vincias de Almería y Murcia.—676— 261 
Memoria sobre los medios de mejorar nuestros 

ganados.—688— 269 
Memorias sohre los perjuicios que causa la exce

siva cantidad de trigo y cebada... en la sementera 
—711— 282 

Palmeras.—Conveniencia de generalizar su c u l 
tivo.—1831.— 718 

Y TRADUCTORES. 

Vid—De su cultivo; principalmente de la n n H , 
- 2 0 6 4 - P0^2 

Zootechnia, producción animal.~(Segunda pane 
de los elementos de Agricultura.)—1031~ ^ 

ECHEVAHRÍA , Ramón.—Inspector del cuerpo de inge
nieros de caminos, canales y puertos, director ge
neral que ha sido de obras públicas desde 1836 á 
58, y actualmente (1861) individuo del Real Con
sejo de Agricultura, industria y comercio: n. en 
Bilbao el año de 1816. 

Obras públicas {de las) en sus relaciones con la 
Agricultura.-1798— QQ^ 

Riegos.—He su influencia en ei valor de las tier
ras; perfección de los del Milanesado.—1974— 753 

ELGÜETA Y VIGIL , Antonio.—Caballero de la órden de 
Santiago y secretario de la inquisición de Murcia á 
mediados del siglo xvm: en 1761 se publicó el libro 
deque damos razón: cuenta el autor que llevaba 
cuarenta años de experiencias en la materia sobre 
que versa. 

Cartilla de Agricultura de moreras y arte para 
la cría de la seda.—130— 54 

ELHÜYAR Y DE SUVISA, Fausto.—Inteligente químico y 
mineralogista e spaño l : n . en Logroño el 11 de Oc
tubre de 1737, desempeñó una cátedra en el Se
minario de nobles de Vergara, fué ministro hono
rario de la junta de comercio, moneda y minas, y 
director de este último ramo en la Península y en 
América ; viajó mucho por el extranjero y honra su 
buena memoria el descubrimiento de un metal á 
que dió el nombre de Walfran ó tangsteno: m. el 
6 de Enero de 1833. 

memoria sobre el influjo de la minería en la Agri
cultura.—644— 233 

ELÍAS, V. JORDANA Y, Juan. 
ELÍES Y RÜBERT , Antonio.—Vecino y acaso natural de 

Vilanova de Meyá (Lérida), donde residía en la se
gunda mitad del siglo xvnt.—Perteneció á la Acade
mia de buenas letras y á la de jurisprudencia teó-
rico-práctica de Barcelona. 

Discurso sobre el origen.,, de los pósitos ó gra
neros públicos.—287— 120 

EUZONDO , José.—Individuo que fué del departamento 
de fomento general del reino y secretario de la cla
se de Agricultura en la Económica Matritense el año 
de 1818, en cuya época i lustró con adiciones la si
guiente obra: 

Agricultura general de Herrera.—26— ^ 
ELVIRA, José.—Licenciado en farmacia, propietario y 

labrador en Logroño, donde reside actualmente 
(1861) dedicándose con suma asiduidad é inteligen
cia al fomento del cultivo y á la perfección de la 
industria vinícola con la fundada esperanza de que 
este ramo constituya el principal ramo de riqueza 

. de la Rioja : n . en dicha capital por los años de 
1806. 

Memoria leída en la junta provincial de Logroño..^ 
el 4 de Junio de 1860.—624— 2Í6 

ELLMAN , Mr.—Agrónomo inglés: entre otros escritos 
sobre Agricultura y ganadería, públicó, en el B''1' 
tishFarmer Magazine, un tratadito sobre el gana
do lanar de la casta south-down: se trascribió, tra
ducido al castellano, en el Semanario de Agricul'1"'0 
que en 1829 comenzó á publicarse en Londres. 
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Carneros togléttl.'-Cthrm de la casia llamada 
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CNCISO , V. ALVAUKZ DE, Ambrosio. 
BsfASTi!!, Barlhelemy Procer.—N. en Paris el 8 de 

Febrero de 179(5. Comenzó la carrera de las armas, 
después se hizo comercianle , polílico, periodista y 
muchas cosas más, habiendo formado parle de una 
comisión cienlüica de la Argelia y de várias empre
sas de ferro-carriles, lodo lo cual revisle su vida de 
un carácter novelesco: hace pocos años ocupaba 
un alto empleo en la administración de los camiuos 
de Lyon al Medilerráneo. 

Arboles.—su cultivo.—1121— 481 
ÉSGDERA, Pedro.—Malemálico del siglo xvm: en com-

pañia de Ü. Gonzalo Antonio Serrano ilustró el po
pular Lunario del valenciano Jerónimo Corles, mo-
diHcando en más racionales términos sus pronósti
cos y discursos. 

Üonplm ultra del lunario (W).—721— 288 
EKGÜITA, Isidro. —Escrilnno del Ayuntamiento de 

Monreal de Ariza (Zaragoza), por los años de 1788. 
Ses,'un Latassa fué muy perito en la materia de que 
traía el opúsculo de que hacemos mérito. 

Nueva inslruccion para c o l m e n e r o s . — 2 9 3 
ENRIQUEZ, Antonio.—Maestro carpintero y onsam-

hlmlor, establecido ea Zaragoza por los años de 
1780 á 1800 , muy perito en la construcción de ma-
iiicordios, salterios y áun pianos: n. en el Villar del 
Sal/. (Teruel) en 1747. No entra en nuestro ánimo 
hacer mérito en este índice de los autores de los 
inventos en tanto que no se trate de reseñar sus 
esciiios. mas en el caso presente no es fácil dedu
cir si la Declar ación la escribió el mismo Enriquez 
ó algún individuo de la Sociedad Económica Arago
nesa. 

Declaración de una máquina nueva de trillar mie-
ses y contornarlas.- 2126 - ' 800 

EXRIQL'EZ, José de.—La Gaceta de Madrid de Julio de 
1817 comenzó á publicar una serie de arliculos 
suscritos con aquel nombre, haciendo de ellos re
comendación especial: dudamos si el trabajo se 
publicó ó no completo. 

Cochinilla. —\)e\ cultivo del nopal para su cria. 
~12o3- 525 

ENRIQUEZ DE CUZMA*, Mannel.—Asi este autor como 
el escrito que se le atribuye se mencionan muy va
gamente por l). Nicolás Antonio en el tomo i , pá
gina 90S de su Uiblioteca hispana nova. 

Sobre el sembrar y coger mucho en poco tiempo, 
-903- 390 

ESCALERA, V. Rciz DKLA, Ensebio. 
«CALERA , V. TAMARIZ DE LA . Fernando. 

SEMILLA , Antonio. —Avecindado en Cuenca por los 
A»03 de 1750. 

íorta al autor de los Discursos mercuriales sobre 
. « sequedad natural de esta penllrtUla.-iíOS—800 

5*«TW , Juan Manuel.-Propietario y cultivador en 
Wnm, por los años de 1851. 

Escoí "''Mw—mo- V¿8 
ET, Salvador -Vecino y del comercio de Tar-

1J8ona enl847. 
^ r T a C Í o n e s Pr'}c'icas sobre el orujo 6 brisa 

E»W;;ín(i;,r!,S"ardiente.-7fi3-- 304 
. Juan.—Aun cuando lo que reseñamos dtí 
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él fué escrito en Madrid el año de 1599, lo hallamos 
reproducido, por sus ideas recomendables, en dos 
publicaciones bastante más modernas; una de 
1803 y otra de 1810. 

Reflexiones sobre la utilidad de los bueyes y per
juicios de labrar con muías.—1953— 74Ü 

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.—Fundada en Ma
drid el año de 1793 con el nombre de Colegio de 
veterinaria. 

Informe de la... acerca de las medidas sanitarias 
que conviene adoptar para precaver y curar en su 
caso la epizootia aftosa.—2200— 814 

ESPINAR , V. MARTÍNEZ DE , Alonso. 
ESPINOSA, José.—Coronel de ejército en 1822. 

Cartilla agraria, ó sea la práctica de la Agricul
tura y d? la ganadería.—[26- 53 

ESPINOSA, Pedro Celestino.— Ingeniero de caminos , 
jefe de primera clase. Actualmente (1861) destinado 
al servicio de la provincia de Logroño. 

Esludios sobre las maderas.—530— 153 
ESTAGIRITA , V. ARISTÓTELES. 
ESTARRONA , José María.—Profesor de la escuela su

perior de veterinaria desde 1830 en que obtuvo por 
oposición la cátedra de materia médica hasta su fa
llecimiento que ocurrió por los años de 18i3. Re
señamos dos obras bajo su nombre áun cuando sóio 
publicó una en 1811, porque al escribir sobre la mis
ma materia en 1850 su discípulo y am'go D. Nico
lás Casas, conservó mucho del texto de la de Es
tarrona, y princ'.palmenle quiso honrarla con el nom
bre de este aulor, hasta el punto de considerarla 
sólo como una segunda edición. 

Tratado elemental de materia médica ó farmaco
logía terapéutica veterinaria.—^95— 440 

Tratado elemental de terapéutica general vete
rinaria.—997— 441 

ESTÍBAN COLLANTES, Agustín.—Abogado, escritor pú
blico, diputado á Córles en várias legislaturas y 
vicepresidente del Congreso de los Diputados. Di
rector que fué de correos, y ministro de Fomen
to desde 1.° de Agosto de 1853 hasta 17 de Julio de 
1854: n.en Carrion de los Condes (Palencia) por 
los años de 1816. En 1851 fundó y dirigió por es
pacio de algunos años, asociado á D. Agustín Al-
faro , la interesante publicaron agronómica que 
indicarémos, y á cuya redacción contribnyoron los 
distinguidos escritores que en el lugar correspon
diente se citan. 

Diccionario de Agricultura práctica y de economía 
r«raZ.-254— 109 

ESTÉDANEZ CAUIERON, Serafín. — Actual senador del 
Reino, académico de la Historia, y reputado orien
talista : n, en Málaga por los años de 1800. No ha-
bia aún terminado la carrera de jurisprudencia en 
18'22 y se le encargó la cátedra de retórica y bellas 
letras: los periódicos de Crauada dieron á conocer 
sus primeras producciones literarias. En 1830 so 
trasladó á Madrid y con el pseudónimo de E l Soli
tario publicó varios artículos que obtuvieron cum
plidos elogios, lia sido auditor de guerra, jefe po
lítico en Logroño y en Sevilla, ministro del Tribu
nal de Cuerra y Marina, y ha explicado lengua árabe 
en el Ateneo. 

/{HÍ»ia.—Carta sobre esta planta.—1933— 755 
53 
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agr{cola?~im— ESTEVE , Padre Joaquín de San Miguel. — E n 1779 le 

premió la Sociedad Económica Valenciana un es
crito denominado 

Memoria sobre los medios de mejorar la cría de 
caballos en el reino de Valencia.—2298— 834 

ESTEVE , Timoteo.—Canónigo valenciano por los años 
de 1785. 

Discurso sobre la causa y remedio déla frecuente 
mortandad de las moreras.—2144— 804 

ESTEVEZ , Hipólito.—Fué uno de los pensionados para 
estudiar veterinaria en la escuela de Alí'ort. A l 
mismo tiempo que D. Segismundo Malals, recibió 
encargo, en 1793, de cooperar al establecimiento de 
la de Madrid, en la cual desempeñó el destino de 
segundo director. 

Elementos de veterinaria.—M0— 140 
ESTRADA , Francisco.—Abogado, diplomático español, 

Real consejero de Agricultura, industria y comer
cio, caballero gran cruz de Isabel la Católica y pro
pietario en la provincia de Alicante : n. el 4 de Oc
tubre de 1807 en Valladol id, ha representado en 
las Córtes á la provincia de Córdoba , ha sido al 
calde constitucional en Madrid, relator del S u 
premo Tribunal de Justicia , oficial del ministerio 
de Estado y ha desempeñado las legaciones de Su i 
za y Francfort. 

Reseña histórica sobre las aguas con que se riega 
la huerta de Alicante.—885— 576 

EVANGELISTA.—Con este nombre de autor figura en la 
Biblioteca Nacional un ligero manuscrito del s i 
glo xv! que se titula a s í : 

Libro de cetrería que hizo Evangelista corriendo 
fortuna por el golfo de Leo«.—2235— 821 

FABRONI, Adara.—Químico italiano, director del mu
seo de Florencia : n. en 1752 y m. en 1822. 

Arte de hacer el vino para la Lombardia y m é t o 
dos práct icos, etc.—80—- 36 

Instrucción elemental de Agricultura ó gula de 
los agricultores de Italia.—SliO— 818 

FABRY, V. PERUAULT. 
FACES DE ROMÁ, Narciso.—Abogado, propietario, y ac

tualmente (1881) comisario regio para la inspección 
de la Agricultura en la provincia de Gsrona : n. en 
Figueras el 31 de Enero de 1813: en 1845 fundó 
la Sociedad de Agricultura del Ampurdan. Las pu
blicaciones periódicas de Agricultura que ha redac
tado y sostenido , los opúsculos que ha dado á luz 
para la instrucción práctica de los cultivadores, el 
éxito feliz con que ha coronado sus esfuerzos al 
promover la instalación de una granja-escuela en 
Fortianell, y la multitud de informes con que ha 
ilustrado interesantes cuestiones agronómicas prue
ban su inteligencia, su desinterés y laboriosidad 
infatigable, justificando el aprecio público de que 
damos una ligera idea al reseñar sus escritos. 

Abonos artificiales. —Ch-árhnanhmo en los que 
preconiza el comercio.—1047— 461 

Arboles.—Í)S su utilidad , do su decadencia , etc. 
- 1 1 2 2 - ' 4 8 , 

Aforismos rurales.—i8— 9 
Bien del país (el).—$8— 42 
Cartilla rural en aforismes calalans.—iZl— 56 
¿ Conviene á España ser una nación meramente 

Exposición acerca de la policía y régimen do i 
r i o s . - 3 9 0 - e'os 

Exposición y proyecto de programa para el esta
blecimiento de una granja-escuela en Gerona 

160 -591-
G m y a (/«)—Revista de Agricultura y biblioteca 

rural.—413— ^ 
Memoria acerca de la conveniencia y necesidad 

de establecer la enseñanza agrícola en granjas-es
cuelas.—G01— 239 

Memoria acerca de la policía de las aguas. 
—1654— 647 

Memoria acerca de los medios... para promover 
los adelantamientos de nuestra economía rural. 
—603— 240 

Memoria elevada al Gobierno de S. M... sóbrela 
Exposición universal agrícola de París en 1856. 
—616— 244 

Vendimia y reglas para la fabricación del vino y 
del vinagre.—2056— 779 

Viñas.—De su utilidad , terrenos que les convie
ne , etc.—2075— 785 

FACES DE SARATEU, Mariano. — Licenciado en juris
prudencia, y propietario rural en el Ampurdan: na
ció en Figueras (Gerona) el 14 de Marzo de 1820; 
ejerció la abogacía por espacio de algunos años 
en Barcelona, y fué uno de los fundadores del Ins
tituto agrícola catalán de San Isidro. 

Leyes civiles de nuestro país consideradas con 
respecto á la Agricultura.—1622— 637 

FALCOM , V. LEÓN V, Francisco .María de. 
FAI.GUERV Y CIUDAD, Andrés—El año 1841 se hallaba 

avecindado ó accidentalmente en Córdoba, y leyó 
ante la Academia de ciencias de aquella ciudad 
el escrito que también mencionamos en el artículo 
728, pág. 291. 

Memoria sobre la elaboración del aceite y medios 
de mejorarla.—659— ^ 

FANECA, V . SOLER Y, Juan. 
FAÜUA , José.—En 1833 tomó parle en la polémica 

que en la Revista de Agricultura práctica de Barce
lona se enlabió sobre la materia que indica el si
guiente epígrafe: 

A;TO2.—Sobre si es ó no conveniente su cu ' 1 ' ^ 
en el Llobregaty en el Ampurdan.—1141— 

FEIJÓO Y MONTENEGRO , F r . Benito Jerónimo. —Bene
dictino español , cé lebre , crítico y literato, m^e-
tro general de su orden : n. en 1701 y m. en / • 
En el articulo especial de «Periódicos y obras i 
materias diversas», al reseñar sus Carlas erudi a y 
curiosas (pág. 318) y su Teatro critico univeis. 
(pág. 341), dedicamos algunas palabras mas al i 
vito de tan distinguido escritor y al servicio i 
prestó á las ciencias y á las letras españolas. ^ 

Honra y provecho de la agricultura.—^oo ^ 
Periódicos y obras de materias diversas. ^ _ ^ 

eruditas y curiosas. (Indicación de lo que con _)g 
con referencia á la Agricultura )—790— __Tliea, 

Periódicos y obras de materias diversas. ^ 
tro crítico universal ó discursos varios on ^ 
ñero de materias.—790— nien-

FELIP, Victoriano.—La obra que de este auioi , 
presa en Madrid, el ano aci cionamos aparece Jmp; 
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M861V per0>'a advertimos que nos parece se pu
blicó en Tpata (lcl lal)aco ,)aj0 diferenles á s 

elos, y se miieslra parlidario tle su deseslanoopor 
considerarle muy ventajoso en todos sentidos. 

Manual del cultivador, del fumador y perfeccio-
nador del tabaco.—571— 251 

FEUPÓ Juan C a u l i s t a . - E n 1777 leyó en la Sociedad 
Económica Matritense: 

Memoria sobre el cultivo de moreras.—1682—u56 
FEIIÜ, V. SISTERNES Y, Manuel. 
FERA HODVIM-E. J . V. L.—!)e nación f rancés ; su es-

cfíto j Cfiie por el interés que ofrece se publicó en 
el Semanario de Agricultura p arlesel año 1804, se 
refiere á su patria. 

Informe sobre h alternativa de cosecbas, guar
das de campo y libre pasto del ganado.—1577—625 

FERNANDF//., Domingo Benigno.—Profesor de primera 
educación: n. en Abalos (Logroño), y hallándose en 
Vitoria el año de 1855, escribió y publicó en compa
ñía de D. Lorenzo Campano : 

Aforismos de Agricultura general—]6— 8 
FERNANDEZ, Joaquín. —Colaborador de El Agrónomo, 

periódico que se publicó ea Madrid los años de 18ol 
y 52. 

Agrónomo Cultivo seguido en Huarte-Ara-
quil (Pamplona).—54— 20 

FERNANDEZ, Pedro.—Vecino de Santiago de Galicia y 
colaborador ó corresponsal del citado periódico. 

Agrónomo (<;/).—Alternativa de cosechas en Gal i 
c i a . - 5 4 - 20 

FERNANDEZ , V. BLANCO , Antonio. 
FERNANDEZ Blanco, José Alejandro.—Juez director de 

la acequia real de Alcira en 1815. Obtuvo por sus 
servicios y por el escrito que de él reseñamos la 
cruz de caballero de Carlos 111. 

Memoria económico-política... causas de la deca
dencia de nuestra Agricultura, etc.-2258— 827 

FERNANDEZ DE ANDIUDA , Pedro.—Autor sevillano ; es
cribió á linesdel siglo xvi y principios del siguiente. 
Es casi indudable que la primera obra que de él 
apuntamos sólo por referencia autorizada, sea la 
misma que se cita en el último lugar, pero faltán
donos la evidencia, efecto de la anarquía que suele 
reinar en las notas bibliográficas, y habiendo tenido 
la fortuna de encontrar el libro después de tomada 
atiut'lla noticia, no hemos hallado inconveniente en 
reseñarle bajo su titulo verdadero. 

discursos nuevos de la jineta de España y uso del 
cabezón.—290— 154 

ÜÍTO de la jineta de España.—Km— 212 
Naturaleza del c a b a l l o . — 2 8 7 
Nuevos discursos de la jineta.—754— 299 

EONANUEZDERoiiADiLLA, Mariano.—Nació en Ecija el 
J11» de 1797, y m en el (|e 1838 Asoeiado de Don 
Jwn Pérez Paido, escribió en 1812 para la Socie-

^ Rcnnómica ^ aquella ciudad. 
Memoria ile lo que ha sido y puede ser el cultivo 

Nn* mo,'eras en la ciudad de E c i j a . - 2 2 o 4 - 820 
S6stDEZ CÓU1)0VA Y ALAGON , Vicente.—Conde de 
camaT' 8rand8 lk' Eapntlade primera ck-se, gran 
liosn'i i 0 de la Coi,olia 6« Aragón, regidor del 
el8d i!'6 Zara80M. e l C , etc.: n. en esla ciudad 
1'OmhV i ' 1 0 ' 1741 • E " m V f»«J nombrado gentil-

n ' do cámara de S. M . , y en 1795 protector 
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de los canales Imperial de Aragón y de Tausle , en 
cuyas márgenes mandó hacer extensos plantíos y 
oirás reformas de que áuu se conserva buena me
moria. 

Compendio del arte de embridar.—195 ~» 80 
Descripción de los canales Imperial de Aragón y 

Tausle.—244— 105 
Reflexiones sobre la decadencia de los caballos 

de E s p a ñ a . — 2 3 4 5 - 844 
FERNANDEZ DE CÓRDOVA.V. G u r i E n n E z , Juan Vicente. 
FERNANDEZ DE LANDA , V. UOMEUO, José. 
FERNANDEZ DE LOS HIOS, Angel.—Escritor público, 

diputado á Córtes por la provincia de Santander en 
las consliluyentes de 1854, fundador y director de 
los periódicos ilustrados que hasta el présenle han 
alcanzado mayor aceptación en España : n. en Ma
drid el 27 de julio de 1821. Prescindiendo de los 
periódicos que de dicha clase reseñamos en el ar
tículo especial núm. 790, como Ln Ilustración y E l 
Semanario pintoresco, por comprender algunos es
critos referentes á la Agricultura, le consideramos 
como uno de los autores de la siguiente publica
ción puramente agronómica. 

Agricultor español [el).—\9— 10 
FERNANDEZ DE LOS BIOS, Manuel. — Padre del prece

dente. Aventajado discípulo é íntimo amigo del 
agrónomo D. Antonio Sandalio de Arias , á cuyas 
lecciones de Agricultura concurrió por los años 
de 1815 á 1816 : n. en la villa de Pesquera (Sanhin-
der, cerca de Reinosa) el 7 de Noviembre de 1792. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos de 
Agricultura.-2115— 797 

üisenacion sobre el cultivo del cáñamo y lino. 
—2158— 806 

FERNANDEZ DE MORATIN, Nicolás.—Abogado del cole
gio de Madrid, distinguido poeta , y como su hijo 
D. Leandro, honra del teatro moderno español : 
n. en Madrid el año de 1737, y m. el 11 de Mayo de 
1780. 

Diana {la), ó arle de la caza (poema didáct ico) . 
— 2 5 1 - 106 

Memorias acerca del problema... sobre los me
dios de fomentar la Agricultura.—1752— 672 

FERNANDEZ DE NAVARRETE , Martin.—Distinguido oficial 
de la marina española que se halló en el silio de 
Gibraltar y en la loma de Tolón , consejero de Es
tado , procer del reino, director de la Academia de 
la Historia é individuo de casi todas las corporacio
nes cientiricas y literarias de Europa: n. en Abalos 
(Logroño) el 9 de Noviembre de 1763, y m. el 8 de 
Octubre de 1844. 

Reflexiones sobre los montes de Segura de la 
S i e r r a . - 8 5 5 - 568 

FERNANDEZ DE OVIEDO Y VALDÉS , capitán Gonzalo.—Fué 
alcaide de la fortaleza de la ciudad de Santo Do
mingo de la isla Española y cronista del emperador 
Carlos V. Pasó á América en 1515, y áun cuando al 
poco tiempo vino á España á informar sobre las im
portantes empresas que se le encargaron , r egresó 
á dichos países y permaneció en ellos sobre veinti
dós a ñ o s : n. en Madrid el de 1478, y m. en Va-
lladolid el de 1557. Al reseñar una de sus obras en 
el articulo especial núm. 790 por lo que coniieno 
de intcrosanle á la Agricultura, damos noticia tlei 



884 ÍNDICE DE AUTORES Y TRADUCTORES. 

Iioincnaje Iributado a su mérilo por la Real Acade
mia de ía Historia. 

Agricultura de. los indios.—\0(>Z— ^63 
Periódicos y obra - de materias í/i¿;¿rí3í.—-Coró-

nica de las Indias.—790— 5!8 
FKIIXVNDEZ MOLIMLI.0, Francisco.—Propielavio en 

Brúñele (Madrid): en 1777 leyó anie la Sociedad 
Económica Malrilense : 

Memoria sobre el cultivo del lino y del cáñamo 
en secano.—IGSi— 636 

FERNANDEZ RKCUEBO, Ramón. —Catedrát ico de A g r i 
cultura en la Vega de Rivadeoy síndico de suA>un
tamiento por lósanos de 1818. 

Lecciones de Agricultura para el Seminario de la 
Vega dt llivadeo.—MO— ^ 20 i 

FERNANDEZ VALUEJO, José Manuel.—Cura beneficiado 
del lugar de Ijas, diócesis de Santander, socio de 
mér i to de las sociedades Cantábrica, de Madrid y de 
Valencia á liues del siglo xvm y principios del ac
tual. 

Arte de hacer el vino para la Lombardta.—SO—ZQ 
Combinación de la naturaleza, industria y polí

tica para bacer feliz la Cantabria.—180— 75 
Cosecha de la seda en la costa de Cantabria. 

- 2 0 9 - 80 
Extracto de act ss... de la Sociedad Cantábrica. 

(Artículos varios de Agricultura.)-394— 161 
Nuevo uso del arado común para labores profun

das.—752— 298 
Plan de una escuela práctica de Agricultura... 

en el Real Seminario Cantábrico.—795— 5 i 5 
Prados artificiales. — Primera empresa , etc. 

—802— oi8 
FERNANDEZ Y DURAN, Manuel.—Marqués de Perales y 

de Tolosa, grande de Kspaña de primera clase, 
senador del reino y vicepresidente de la primera 
sección del Real Consejo deAgricullura. industria y 
comercio: n. en Madrid por lósanos de1818, perte
neció en los primeros años de su juventud al cuerpo 
de ar tü ler ia , y después al de la guardia. Es presi
dente de la Asociación general de ganaderos y d i 
rector de la Real Cabana, La ganadería lanar espa
ñola debe á su reconocida inteligencia interesantes 
mejoras. 

Informe de la Asociación general de ganaderos 
acerca de la calidad de las ovejas merinas de Ex
tremadura.—1566— 619 

Tratado de lanas, escrito en francés por el viz
conde Perrault. (Corresponde al Marqués un apén
dice sobre el estado de la industria lanera en 1856 ) 

—96o— 430 
FERNANDEZ Y LÓPEZ, Gabriel.—Propietario y labrador 

de Arévalo (Soria), uno de los que concurrieron en 
1777 á los concursos promovidos por la Sociedad 
Económica Matritense. 

Memorias relativas ni problema... sobre cuáles 
son los medios de adelantarlos pastos.—1753—674 

FERNANDEZ Y PÉREZ, Juan Zoilo.— Licenciado en f i r -
macia, individuo de la Junta general de Agricultura 
que se celebró en Madrid el año de 1819. 

Catecismo elemenlat de Agricultura práctica, 
zootecnia, horticultura , jardinería, montes y plan
t íos , etc.—159— 07 

FERRER, Gabriel.—Concurrente en 1818 á las Leccio

nes de Agricultura del jardin Dotánico de Madrid 
Colección de disertaciones sobre varios puntos <i 

Agricultura.—2115— e 
797 Disertación sobre la utilidad ó inutilidad de | 

fusiones ó lociones de las semillas.—2l7á ggg 
FCRRER, V. KoutucuE/., Miguel. 
PERRRR DE COUTO, José. —Comandante de ejército v 

autor de vár iasobras literarias; caballero dul hábi
to de Santiago, etc. : n. en el Ferrol (Coruña) J 
año de 1820. 

Manual de veterinaria y e/]uilación.—S6%— ^ 
FERREK GÜRRAI/. BEAUMONT v MONTESA, Vicente.—Prus-

bítero, historiador del gabinete de Historia natural 
y profesor de lilosolía y teología en las univeisid i -
des de Toledo, Alcalá y Valladolid. Escribió la obra 
que de él reseñamos en 1785 ú 84 con motivo de un 
programa que anunció la Sodedad Económica Ma
tritense , y la puldico en 1785. 

Disertación ó Memoria sobre el fomento y pro
gresos de la Agricultura por medio de los abonos 
de las tierras.—502— 123 

FERRERY DE CUIRANA, Joaquín M a r í a . - D e HesalúrCe-
rona), y uno de los contendiemes, el año de 1835, 
en la polémica que sostuvo la Revista de Agricul
tura práctica acerca del cultivo del arroz, defen
diendo su conveniencia. 

Arróz.— So\m si es ó no conveniente su cultivo 
en el Líobregat y en el Ampurdan.—1114— 483 

FERRER Y VAI.LS, Jerónimo.—Cónsul español en Yuca-
tan : el año de 1835 se publicó en Madrid un Tratado 
sobre las abejas, que aunque anónimo atribuimos á 
este escritor: en 1848 se publicaron en Barcelona 
las cartas que indicamos en primer término. 

Carlas históricas, ülosóficas, estadísticas, agrí
colas é industriales y mercanti les .—¡21— 52 

Colonización en España.—¡IGd— 528 
Necesidad y ventajas de la educación agrónoma. 

- 1 7 6 5 - 684 
Tratado de la cría de las abejas.—938— 426 

FERRER Y VIDAL, Joaquín.—Ahogado y propietario en 
Torroella de Monlgri (Gerona), poeta, y otro de los 
que, por el contrario que el anterior de su nombre y 
apellido, hace pocos años combatieron enérgica
mente en La Granja y en La Revista de Agricultura 
práctica ( periódicos catalanes) el cultivo del arro'í 
en aquel país. 

^rro5.—Sobre si es ó no conveniente su cultivo 
en el Llobregaly en el Ampurdan.—1144— 

Dios y el dtaWo.—Contestación á un artículo de
nominado La salubridad y el arroz.—^Q— 3*° 

Granja {la).—Revhta de Agricultura.—OsX^^ 
del pagés (en verso catalán).—413— ^ 

PERRERO, V. MORA Y , Antonio. 
FERY, V. PAYEN POINSONT Y, 
FIGOI.S J u a n Raulista.—Cura párroco de Almenara en 

1827 : n. en Cinctorres (Castellón). 
Discurso sobie la desecación de la marjal de A l 

menara.-2115— 8 
FICHEUAS, J o s é . - O f i c i a l de la contaduría y estados 

del Evemo. Sr. Marqués da Asiorga: concurrente 
en 1819 á las Lecciones de Agricultura del jard' 
Dotánico. • 

Disertación sobre la cría del gusano de la se*'' 
- 2 I Ü 3 - * 
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FIOI-, Jnnn.—Aufülor <Ie Riifrra de la eapllu^in géne-

ra! iln Cuha. habléntlolO sido ántes de la de Castilla 
la Nueva : ti. c" Malion por los años de t8IO, estu
dió leyes en Valencia, y fué juez de primera iiislan-
C;a de Madrid. La Sociedad Económica Valenciana 
preaiió y publicó la Iraduccion que Fiul hizo de la 
ohr'ade Jaiiberlde Passá. 

Canales de riego de Calaluiía y reino de Valencia 
(iraduccion).—! 15— 49 

Ensayo sobre la Agricultura del reino de Valencia, 
(incluido en la anterior).—1588— 563 

FLORES DE BESAVIDES , Antonio.--Regidor de la ciudad 
de Baeza (Jaen) el año de 1338. En el anterior de 
1567 obtuvo licencia para imprimir la Iraduccion 
que hizo de la obra del italiano Federico Grison, 
titulada: 

Reglas de la cnvallerln de la briia y para cono
cer la complexión y naturaleza de los cavaüos, ele. 
—871- 575! 

FLOUIDABUNCV, conde de. V. MOÑOO, José. 
FORRSCH , N. P.—Publicó en Holanda . y la reprodujo 

en 1779, una obra enciclopédica española, 
Noticia histórica del boliou-upas ó árbol vene-

noso.—1778— 683 
FoixÁ, V. FoxÁ. 
FO.VDI DE LABAL, Antonio de.—En I.0 de Febrero de 

1789 dirigió á S. M. el rey de España un escrito so
bre la siguiente materia: 

DUcurso sobre la esparceta y las ventajas qne es-
la planta puede proporcionará España.—§ 14^-801 

FOSOLUH , conde de.—Propietario en Barcelona. 
Memoria sobre el concurso agrícola nniversnl 

celebrado en París en Junio de 185.1—1681— 635 
FOVT. Masen Pablo. —En 1628 publicó un opúsculo 

en Valencia con el titulo siguiente, y se reimprimió 
en 1813. 

Discurso sobre el pensamiento propuesto por... 
para regar la ribera del Júcar, etc.—294— 122 

Fo.vrv GUITART. Juan.—Doctor en medicina, residen
te en Barcelona : uno de los redactores de La Abeja, 
'levista eientíllca y literaria que comenzó á publi
carse en aquella capital el año 1858. 

Periódicos y obras de materias diversas.—La M Í -
i'Wtientes vegetales.-Los busques.—Las patatas 
como alimento — (Traducciones.)—79t)— 316 

rojttANA,L.—Doctor en medicina, italiano: en 1800 
escribió y publicó en las Memorias de la Sociedad 
e Agricultura de Turin, una relación sobre lo si

guiente: 
Gmnos de «¿«.-Ensayo sobre sus enfermeda-

^*^—Bscri tor francés. La Sociedad central de 
liosb 3 l'e 'l'l'anc'a P,'en,ió 1:1 "''ra do (ino da-

os hgera noticia y cuya iraduccion española se 
Publicó en 1888. 
.y^Mmo manual práctico da las construcciones 

Micó ft í A'nor fronCPS. En I83i tradujo y pu-
Ñani 11?'0 K, an™ '̂ 51:1 s•i'v:, s" 0,'ra Utulodu : 

-379 " ^rioantt y cl'iri/loador de aceites 
rWrEs, V. Musso T, José. 
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NbA,Marlil1—Concurrente en Í8I8 á la cátedra 

883 
de Agricultura del jardin Botánico de Madrid. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos de 
Agricultura.—2115— 797 

Disertación sobre la ¡nnuencia que tienen los co
nocimientos químicos eu la mejora del cultivo. 
—2167— 808 

FonoNüA , Valcntin.—Intendente honorario de ejér
cito, jefe político de varias provincias, individuo 
de la maestranza de Ronda, etc. En 1814, hallán
dose en Kiladellia, publicó alguna de las cartas que 
mencionamos : después, en 1820, las imprimió to
das en Pamplona. 

Periódicos y obras de materias diversas.— Cartas 
sobre la policía.—790— 518 

Policía {de la) en órden á la Agricultura, la in
dustria y el comercio.—1890— 728 

Fonrux, V. MARTÍNEZ, Gonzalo. 
FOHIERGILL, Juan.—Médico y naturalista inglés: fun

dó un jardin botánico en el cual aclimató multitud 
de plantas medicínalas : 11. en 1712, y rn. en 1780. 

Observaciones del doctor Fotliergill sobre la apli
cación de la química á la Agricultura y á la econo
mía rural.—1801— 691 

FouniER, Francisco María Carlos.—Fundador de la 
escuela falansteriana. Con sus ideas y escritos in
tentaba moralizar la Sociedad reuniendo los ele
mentos do capital, trabajo y talento, y agrupar los 
hombres por medio de la atracción apasionada que, 
según él, es la ley de la humanidad: n. en Besanzon 
( Francia) el 7 de Abril de 1772, y ni. en París en 
1837. 

Teoría societaria de Carlos Fourier, ó arle de 
establecer en lodo país asociaciones doméstico-
agrícolas—915— 413 

Fox, M. J. F.—Francés, del departamento del Róda
no, individuo de la Sociedad de Fomento y de la 
Academia nacional agrícola manufacturera: en Ju
nio de IS'iS escribió: 

OUinm tuckeri. — Remedio para combatirle. 
- 1 8 3 1 - 712 

FoxÁ (ó FOIXÁ) Y ANDREÜ, Miguel de. —Pertenece á 
una de las más antiguas y nobles familias de Cata
luña, cuya casa solariega existe en el pueblo de 
Foixá. situado á la derecha del rio Ter, cerca de la 
villa de Verges, provincia de Gerona. Estudió ju-
rNpcudencia en la universidad de Alcalá, y á prin
cipios del actual reinado desempeñó la subdelega-
clon de fomento de la provincia de su naturaleza. 

Alcornoque. —De su cultivo é ingerto,—1075—4S9 
Arboricultura.—WZl— . 484 
Consejos á los hacendados y apricult.—[ 19— 82 
CalUnas.—üe su crianza, ele—1438— 583 
Instrucción práctica acerca del riego.—1596—6i8 
Riego en el Ampurdan {del) y de las propiedades 

del agua.-1972- 7S| 
Vendimia y elaboración de moí.—2033— 779 
VÍÍ/ — üe su cultivo y de la elanoracion de vinos. 

—2035— 782 
FRAKCO , Vicente.—Las noticias que damos de los ma

nuscritos de este autor son con referencia á los ca
tálogos de la Sociedad Económica de Valencia : tie
nen la fecha de 1794 y 1801. 

Discurso sobre la utilidad de las trampas para 
cazar utiitualos dañinos.—2149— 805 
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Memoria sobre !a necesiilaJ que liay en el reino 

de Valencia de introducir la cria de caballos, bue
yes , muías y jumentos.—2292— 853 

FRANCO DE LA SEI,VA , Luc io .— En 18oi tradujo del 
francés, y publicó en Madr id , 

Manual del fabrícame y clarificador de aceites. 
- b 7 9 - 255 

FRANQ^ET Y DELIRAN , Cirilo.—Jefe superior de admi
nistración c i v i l , diputado á Cortes en varias ICRÍS-
l a l u r i s , caballero gran cruz de Isabel la Católica, 
é individuo de mérito de várias corporaciones: na
ció en la Sierra de Engarceran (Castellón ) el año 
de 1811, y pertenece á una tamilia oriunda de Aldo-
ver (Tarragona). Se lia distinguido como goberna
dor de las provincias de Tarragona, Valencia, Bar
celona y otras, y ha desempeñado el cargo de d i 
rector de administración local en el ministerio de 
la Gobernación. Sus recientes publicaciones sobre 
legislación de aguas, acogidas con aprecio por el 
Gobierno, quizás sean la base de una reforma ra
dical en este importante ramo, que es en el que 
principalmente deben fundarse nuestras esperanzas 
de prosperidad. 

Elementos de Mdronomla pública.—oó^— 138 
Proyecto de mi código gen. de aguas.—Sil—oa[ 

FRF.VRE, Manuel.—Teniente general español del arma 
de cahal ler ía; se distinguió en la guerra de la In
dependencia : fué individuo déla junta que en 1813 
informó acerca del estado y mejora de la cría ca
ballar: m. en 1850. 

Informe sobre la mejora y aumento de la cría de 
caballos.—470— 190 

FRÍAS, Francisco de.—Conde de Pozos Dulces*, es
critor americano españo l , actualmente (1861) do
miciliado en la Habana. 

Atraso de la Agricultura española y necesidad de 
mejorarla.—1151— ^91 

Colección de escritos sobre Agricultura.—169—71 
FRÍAS GONZÁLEZ , Alonso de.—Presbítero y arcipreste 

de Santa María la Mayor de Trujíllo en 1787. 
Práctica de colmeneros.—IQd— 547 

FUENTE MOSTALBAN, Alfonso de la.—Genealogista, l i 
terato y agrónomo españo l : n. en Toledo el s i 
glo xvr, según se infiere de una ligera cita de Don 
N . Antonio. 

Diálogos de la Agricultura y provechos de las abe
jas.—249— 403 

FUENTIUUEÑA, Cosme Martin de.—Jardinero y arbo
lista mayor del Real sitio del Buen Retiro (Madrid) 
en tiempo de Carlos l í . : el códice que de él reseña
mos aparece con la fecha de 1706; seis años des
pués de la muerte de aquel monarca y sexto del re i 
nado de Felipe V. 

Breve compendio de Agricultura con algunas cu 
riosidades experimentadas por... —2100— 793 

Memorias instructivas y curiosas (coleccionadas 
por Suarez).—Tratado de las viñas y su cultivo.— 
Cultivo de lodo género de árboles.—Géneros y cua
lidades de las tierras de sembradíos.—Agricultura 
de jardines.—704— 278 

FUERTES, Vicente Ferrer y.—Abogado de la ciudad 
de Valencia, donde aclualniento reside. En 1849 
publicó un escrito sobre esta materia : 

Ordenanzas rurales.—KecQúúnd de formar y cir-

cular ü los pueblos un modelo de.—1841— - p . 
FUNES V MENDOZA, Diego de.—N. en Zaragoza el 's i 

glo xvi, y á principios del xvn estaba aveciadado en 
Murcia. En 1615 tradujo del lalin al castellano la 
obra de Aristóteles , y la publicó en Va'encia en 
1621. 

Hisloria general de aves y animales de Aristóte
les Eslagirita—439— 178 

GALÁN, Francisco. —Abogado del ilustre colegio de 
Valencia. El libro que de él reseñamos , y que se 
publicó en 1849, le valió el título de individuo de 
mérito de la Sociedad Económica de aquella capital. 

Tratado de legislación y jurisprudencia de las 
aguas.—976— 434 

GALÁN, Fray Gregorio. —Religioso agustino recoleto 
descalzo, maestro de teología: n. en Caslilblanco 
según la descripción de que damos noticia y cuyo 
documento parece escribió en su monastei io de Co-
pacavana. Entendemos por esta denominación la 
iglesia de agustinos recoletos de que nos habla 
Ponz, en el tomo v, pues dice que la capilla de Co-
pacavana era una de las más adornadas, así como 
de gran devoción entre el pueblo de Madrid la 
imágen que se veneraba con aquel título, refirién
dose por cosa prodigiosa que la hubiese ejecutado 
un indio imperito á semejanza de otra que habla en 
América en un sitio llamado Copacavana: la trajo 
Fr . Miguel Aguirre, religioso de dicha órden. 

Descripción histórica, geográf ica , geométrica y 
económico-política del monte de los Guadalupes. 
—2132— 801 

GALIANO, V. ALCALÁ, Vicente. 
CALVAN , Antonio Jorge.—Arzobispo de Granada por 

promoción de 29 de Enero de 1776, habiendo ocupa
do la silla episcopal de Zamora: n. en Zaragoza el 
27 de Abril de 1717, é hizo sus estudios en aquella 
capital y en la universidad de Alcalá : escribió so
bre asuntos religiosos , y en 1770 el discurso ó Me
moria de que damos ligera noticia: m. el 2 de Se
tiembre de 1787. 

Fomento de diferentes ramos de Agricultura y a -
tof.—2190— 812 

CALVEZ , V . LEÓN Y , Rafael Mariano de. 
CALVEZ PADILLA , Santiago.—En 1841 tradujo y publicó 

en Córdoba una obra escrita en francés por Mr. Ro-
det, titulada: 

Tratado analítico de medicina legal veterinaria. 
- 9 2 7 - 416 

GALLARDO, V. PÉREZ, 1. 
GALLI, Celestino.—En 1845 publicó en Barcelona l l 

traducción del libro del inglés Francisco Claler, de 
cuya obrila han llegado á imprimirse cerca de trein
ta ediciones. 

Cazador médico (el), ó tratado completo sobre 
las enfermedades del perro.—165— 

GALLO, Agustín. — Distinguido agrónomo italiano a 
quien debió su patria considerables reformas en e 
cult ivo: n. en U 9 9 , y m. en 1570. . 

Tratado sobre el modo de criar los gusanos ^ 
s e d a . - 2 5 7 1 - Jf 

GAMA. José.—Catedrático de Agricultura de la Soci^j 
dad Aragonesa. Los curiosos artículos ' J ' ^ . g ^ y 
reseñamos aparecen publicados por los años 
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46 en los periódicos de Madrid Museo de las fami
lias \- Amigo del país. 

^ ( j . — D e l origen, cultivo y utilidad del cafete
ro, e l c . - l l 9 1 - W6 

Enseñanza práctica de la Agricultura en España-
_ 1 3 9 8 - 566 

llemoladías.—ÜQ sus diversos aprovechamien
tos.—1966— 750 

Vida del campo—WGG — 78J2 
GAMEZ , Pedro de.—En 1816 presentó al Gobierno una 

exposición ó proyecto que encierra ideas altamente 
filantrópicas en bien de las clases labradora y ga
nadera. Lo reseñamos con este epígrafe : 

plan sobre fomento de ¡a iryncíí/í.vra.—233'2—842 
GAMINDK, Benito Felipe de. — Vecino y del comercio 

de Bilbao por los años de 4827: extractor de lanas, 
ganadero trashumante, etc. 

Memoria sobre ei estado actual de las lanas me
rinas españolas y su cotejo con las extranjeras. 
_64!— 232 

GANADEROS , V. ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS Y 
JOXTAS GENERALES DE. 

GÁNDARA (Ó LA GÁNDARA), Abate. — L e suponemos sin 
gra:i fundamento de Atlariz (Orense). En 1811 co
leccionó y publicó en Valencia una miscelánea de 
escritos, algunos de los cuales se relacionan con la 
Agricultura. 

Periódicos y otras de materias d ^ e r s í s . — A l m a 
cén de frutos literarios.—"90— 316 

GÁNDARA, V. ARGÜMOSA , Teodoro Ventura. 
GABAGARZA , Eugenio de — Director de la escuela prcác-

tica de Agricultura de Alava, fundada y sostenida 
por la provincia: n. en Tolosa (Guipúzcoa) el año de 
182o; lia perfeccionado sus estudios agronómicos 
en la escuela francesa de Grignon, y su actividad é 
inteiigHiicia no solamente se hace notar en el esta-
Ijleciinieulo que dignamente dirige, sino en las me
joras del cultivo y de las industrias rurales de aquel 
país. 

Anales de la escuela práctica de Kfjricullura de 
la M. N. y M. L . provincia de- Alava . -48— 26 

Cnltiuo agrario de Vizcaya y sus necesidades. 
- -228- 97 

fiARASTA7,lI, V. COTAREI.OY, Juan. 
GARAY, Martin de.—Fué director de la Real Sociedad 

Aragonesa, consejero honorario de Estado, pro
tector de los canales Imperial y de Tauste, y minis
tro de Hacienda en el reinado de Fernando VII. En 
1818 perdió el favor de la corte por sostener que el 
c'fcro y la nobleza debían contribuir á las cargas pú
blicas. 

IHsmso inaugural leido eu la Real Sociedad Ara
gonesa—275— 117 

GARCÍA, Francisco Martin.—En 1«38 publicó en Gra
nada para el uso de las escuelas de niños, 

Mementos de Agricultura, industria y comercio. 
CAR . 150 

P *• f; Er. Manuel.—Individuo de la tierra santa. 
-seribió, y á expensas de un amigo suvo .se publi-
0.en Madrid el año de 1815, un opúsculo titulado 

ini («0 Preservadorde la peste —Modo de 
ropeülrlo morrlUa Üel ganado lanar y cabruno y la 

GABCU « ! ,m,li,sen su n a c e n c ¡ a . - 5 1 5 - 906 
•u>v- MA . N m u v , JÜÍÓ. 

GARCÍA, V. PROLONGO Y, Pablo. 
GARCÍA, V. Rus, Alonso. 
GARCÍA, V. Rus, Francisco. 
GARCÍA CAVERO (Ó CARERO), Francisco,— Herrador y 

albéilar y escritor de ingenio á quien en su época 
combatió la ignorancia y más la envidia encubierta 
algunas veces con el velo del anónimo : n. en Co-
beña (.Madrid) á íines del siglo xvu. Esludió en la 
universidad de Alcalá, comenzó á ejercer su pro
fesión en Meco, y sucesivamente estuvo avecindado 
en Azuqueca, Lobera, Ajalvir, San Sebastian de los 
Reyes y Madrid, En 1732 entró á asistir la caballeriza 
del marqués de CasasoIa,y ocho años después las 
de la casa Real , habiendo llegado á ser alcalde y 
examinador mayor del reino. 

Adición racional y metódica á la curación de la 
lupia tumorosa, etc.—13— 7 

Adiciones al libro de las Instituciones de albeyte-
ria y exámen de praticant.es de ella.—U— 8 

Apéndice dogmático al templador veterinario. 
—54— 28 

Curación racional de irracionales> y conclusio
nes veterinarias.—237— 100 

Instituciones de albeyleria y exámen de practi
cantes de ella.—473— 191 

Templador veterin. de la furia vulgar.—9\¿—i\íi 
Veterinaria apologética. -—CuraLCion racional de 

irracionales.—1024— 431 
GARCÍA CONDE, Pedro.—Herrador y albéitar del s i 

glo xvn: asistió las caballerizas Reales reinando 
Carlos II, y en 1683, que es cuando se publicó su 
obra, se titulaba el más antiguo del reino en su 
profesión. Era algo confuso en la manera de escri
bir , pero tenia instrucción sólid i en el conocimien
to de las enfermedades de los animales út i les . 

Verdadera albeyleria.—lOíli— 431 
GARCÍA DE LA HUERTA, Luis.—Teniente de artillería en 

1783, capitán eu 1790, é individuo d é l a Sociedad 
Económica de Mallorca. 

Discurso físico anat sobre las plantas.—271—i 13 
Sociedades económicas. — Discurso sobre la obli

gación que tiene la nación de contribuir á su f'o-
mento.-90tJ— 409 

GARCÍA DE LA LEÑA, Cecil io, V . MEDINA CONDE C r i s 
tóbal. 

GARCÍA DE LA NAVA , Andrés.—Vecino de Rute (Cór
doba), uno de los que tomaron parte en 1777 en 
los problemas publicados por la Sociedad Econó
mica Mal riten :,e. 

Memorias relativas al problema... sobre cuáles 
son los medios de adelantarlos pastos.—1735—673 

GARCÍA DK LA PUERTA, Agustín.—Residente en Valla-
dolid por los años 1836 á 1842, en cuya época pu
blicó : 

Tratado práctico, general de la vid y enología ó 
arte de hacer el vino —1002— 443 

GARCÍA DE VERGABA , José . —De la villa de Albelda 
(Logroño). A lines del siglo xviu se titulaba plante-
llista ingeridor y podador de toda clase de árboles. 
En 1802 so publicó en e\ Semanario de los párrocos 
1111 escrito suyo con el título de Lecciones: conoce
mos el autógrafo, que Heva el título de Tratado. 

Lecciones de Agricultura que da á un hijo. 
- 1 0 1 8 - 630 

http://praticant.es
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Tntado de Agricultura.—2oód-- ^ 
GAHCÍA NAVAIIRO , Caye'.üno.—Kn 178Q escribió y pu

blicó en Madrid , dedicándolo al conde de Florida-
blanca : 

Relimen del modo de cultivar toi moreras y de 
criar los gusanos de seda.—889— 378 

GAnch ÍÍOMEO, Pablo,—Eclesiástico ejemplar, quien 
pon sus escritos y humanitarbs ejemplos eslimuTó 
la virlnd y la laboriosidad de la clase labradora, 
colocando la primera piedra de un edificio consa
grado á la caridad: n. en Belchite (Zaragoza) á fi
nes del siglo xvi. En 1G18 contribuyó coa mü es
cudos, y esto es á lo que liemos aludido, para 
fundar un centro de socorro en bien de los labra
dores pobres, inslilulo que se conoce con el nom
bre de la Union de Cosnenda, en cuyo punto des
empeñaba entóneos el cargo dó rector, habiendo 
obtenido los honores de protonolario apostólico. 

Tratado de la ejecución de la unión, tesoro y repa
ro de labradores del lugar de Cosuenda.—961—437 

GARCÍA SAXTOCTLDES, Francisco. — Abogado de los 
Reales Consejos. Tomó parle en 1777 en los pro
blemas publicados por la Sociedad Económica Ma-
triiense. 

Memoria acerca del problema... sobre los medios 
de fomentar la Agricultura.—1732— 673 

CAIICÍA SANZ, José —Comisario que ha sido de moni es 
desde 1846 hasta 1839 en que se sustituyeron es
tos cargos por el cuerpo de ingenieros del ramo: 
n. en Guadalajara el año de 1793. Sirvió en el ejér
cito y se retiró de oficial. Da á las doctrinas de 
sus escritos un carácter eminentemente práctico, 
fundadas en experiencias propias, porque ha vivido 
largos años en el campo. 

Guía de labradores, hortelanos, jardineros y ar
bolistas.—4!0— 170 

Libro verde (el). — Manual para empleados de 
montes.—552— 216 

Manual de Agricultura dedicado al hijo del cul
tivador.—543— 22! 

Manual del cultivo de sedas, y de las diferentes 
ventajas y modo de practicar el de las simientes in
dianas, vulgo chinas ó calabresas.—373— 232 

Manual para el cultivador de sedas y observacio
nes prácticas para colmeneros.—390— 230 

NuvLima guia de labradores, jardineros y arbo
listas.—754— 292 

GARCÍA Y M vnmEz, Agustín Cecilio.—Colaborador ó 
corresponsal, en 1832, del penódico titulado E l 
Agrónomo. 

Agrónomo (^7).—Riegos de la Vega de Granada. 
(Articulo.)—34— 21 

GARUIDO v PALOMINO , Gabriel. — Inspector del cuerpo 
de veterinaria militar: n. en Puente de Don Gon
zalo (Córdoba). Los opúsculos que reseñamos los 
ha publicado en 1832 y 37. 

Estadística Idpiana (instrucciones para formnr-
l a ) . - o 7 l - Í5 , 

M moría sobre la cría caballar.—636— 238 
GAHRIGA Y RAUCIS , José.—Profesor de botánica é indi

viduo de la Academia de ciencias naturales y artos 
de, Harcelona en 1830: en esta época publicó, tra
ducido y ampliado, un libro de jardinería de 
V,. Üaijly. 

práctico del jardi. 
220 

Munual completo, teórico 
ñero.—341 — 

GARBO, V. ANZO T, Fauslino. 
GASI'ARI.N, Conde de. —Agrónomo francés, anli"Uo 

ministro y par de Francia: durante la oampalta ^ 
Polonia eu 1806, perteneció al estado mayor de 
Mural, como oficial de Caballería : por consecuen
cias de una herida se r e t i i ó del servicio miliiary 
se dedicó á la carrera admiaislrativa y al estudio 
de las ciencias naturales: n. el 29 de Junio de 1783 
en Orange (Vaucluse). 

Cuadro de los esludios agrícolas.—1312— ¡ng 
Cultivador (e/).—(Artículos varios.)—227— 93 
Extensión y limites de la ciencia de la Agricultu

r a . — l i U — 573 
GASsó,nainon Justino de.—En 1849 premió la So

ciedad Económica Barcelonesa el primer escrito de 
los dos que de él reseñamos: ambos vieron la luz 
pública en las columnas de El Cultivador el año de 
1830. 

Memoria sobre los bosques y arbolados de Espa-
ria.-1724- 663 

Trigo. —De sus enfermedades é imperfecciones. 
- 2 0 3 6 - 772 

GAYOSO, V. NATA Y, Luis. 
GÉNERF.S, Miguel.—Jesuíta, doctor en Sagrada teolo

gía de la universidad de Zaragoza ; residía en Italia 
á fines del siglo xvm. Perteneció á una ilustre fa
milia de la Almunia de Doña Godina (Zaragoza), y 
en 1793 se publicó en Madrid , con su nombre, un 
libro titulado: 

Reflexiones políticas y económicas sobre la po
blación, Agricultura, artes, fábricas y comercio 
del reino de Aragón.—830— 300 

GENZOR LÓPEZ DE PEREA, José.—Aragonés instruitlo 
en las matemáticas: dirigió en su país la construo» 
cion de varias obras de pública utilidad: n. en 
Jelsa (Zaragoza), y m. el año 1772. 

Explicación de planes para dar riego así de las 
aguas del río Ebro como del Gallego y de otros. 
—2184— 811 

GuoN Y LEOS, Miguel.—Caballero del hábito de San
tiago, vecino de Málaga y propietario déla villa de 
Torrox, de la misma provincia, por lósanos de 
1777 y 78, época en que fueron leídos ante !a So^ 
ciedad Económica los siguientes escritos: 

Memoria sobre el uso del termómetro para la 
cría de los gusanos de seda.—1702— 661 

Memoria sobre mejor ejecución y fomento de ar
bolados—1728— 670 

Gu., Francisco.—Según se indica en los catálogos 
de la Sociedad Económica de Valencia, fué cate
drático de Agricultura en dicha corporación por 
los años de 1819. 

índice de las plantas exóticas qnc han vegetado 
al aire libre de Valencia.—2197— 813 

GIL, Jaime.—Conocido también, principalmente en 
Aragón, con el nombre de Egidio. Fué muy ver
sado en la indusiria de las abejas : algunos escri
tores, prevalidos tal vez de lo poco conocida q"e 
es su obra de colmenerfa, no lian tenido escrúpu'^ 
de apropiarse sus ideas sin rendirle el debido !)<>' 
menaje: n. en Magallon (Zarrgoza) por los años da 
Í08O. 
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Perfecta tj curiosa declaración de los provechos 

graii'ltíS que dau las colmenas bien admiuislfadas. 
—788- 311 

GIL. Pa'lre Manuel.—De los clérigos menores de la 
casa del Espíritu Sanio de Sevi l la ; individuo de 
aquella Sociedad Económica , por encargo de la 
cual escribió por los años do 1794 una Memoria 
titulada: 

pian de nueva ordenanza de montes.—'di— 34a 
GII.AUERT , Francisco.—Caballero aragonés , señor de 

las Baronías y de Tüdela , genlilhombre de S. M . : 
n. en la segunda mlta-l dH siglo xvt ; estuvo do
miciliado en Tamarile de Litera (Huesca), y entre 
sus papeles se encontró una obra manuscrita, que 
se publicó en Barcelona en 1623 con este título : 

Agricultura práctica con la cual puede uno l le
gar á ser perfecto agricultor, etc.—29— 19 

GILUAO Y CASTRO, Angel.—Doctor en sagra la teología, 
y presumimos que canónigo de Segorbe (Caste
llón): n. en Valencia A principios del siglo xvn: 
por los años de 1632 dedicó á Felipe IV un opús
culo Ululado: 

Impulsos á la ejecución del bien común en discur
so breve, sobre «I riego que se ha de sacar del rio 
Júcar, etc.—451— 18i 

GáBBRT, Francisco Hilario. — Veterinario francés: 
n. en 1755 , y ni. en España en 1800. 

luiaijiciones sobre las especies de plantas.... 
para prados artificiales.— IDO2— 615 

GILES, José María —Profesor veierinario de primera 
clase, actualmente(1861)avecindado en Ecija (Se-
villa): n. en Jerez de los Caballeros , por los años 
de 181o. Hizo su carrera en la escuela superior de 
Madrid, y por espacio de diez años ha servido el 
cargo de segundo mariscal en la remonta generd 
del ejército. 

Cria caballar.—Su estado v medios de fomento. 
- 1 3 0 4 - m 

Crin caballar en nuestras provincias del Medio
d í a . - 2 2 1 - 90 

Maniialdel remontista .. para las comprasy ven-
las de los caballos.—5 <7— 235 

Tratado de Higiene veterinaria ( t r a d u c c i ó n ) . 
—940— 4 ^ 

GlUEMBOnO, V. GVLLEMRORG. 
GiMUEiixAT, Car los . -Vlcedi rec tor del gabinete de 

Historia Natural de Madrid : n. en Barcelona el 19 
de Setiembre de 1765; en 1804, hallándose en Mn-
nich, escribió la noticia que reseñamos : m en Bag-
neres de Bigorre (Francia; altos Pirineos) el 12 de 
Octubre de 1831. 

Noticia de algunos establecimientos existentes en 
gaviera para extinguir la mendiguez y... dedicar á 

GIM'U NCLL't" * l0S "Ínos ''^'"P^atlos.—1709—685 
uiNAT y DE GIUSSOT, Antonio. — Hermano del 

CUTHA í ? 6 ' y lambien ":,mr;,l tltí B acciona : con-
i m J 0 . » leccio,,os agronómicas del jardín Bolá-

de Madrid Por los años de 1818 y 19. 
ÍBIV!!A . ^ RFT! M'trtodoñtt sobre varios punios 

y «i , »0l>Pe la germinación de las semillas 
m ,e , , l ü , l e l a s l ,L : , ' L ! Í 'S - -1^9- 553 

- m i ! l C t 0 ' 1 SOl>l'U la3 'a^OMI y las sicml)ras. 
5S5 

m 
Üiseríacion sobre los semilleros J planteles,ó 

Almácigas.—1368— 55(3 
G i M U M Í Z , V . J n i R N K Z . 
GIOL , V. MnuMiiELL Y. Francisco. 
G i o r . — Escritor francés. El año actual ( | 8Gl ) seha 

publicado en la Agricultura española un extracto 
de su obra sobre la utiliJad de la cria de las galli
nas. 

Gallina de los huevos de oro.— U53— 583 
GÍRAIUMN, Juan Pedro Luis.—Químico francés : n. en 

París el 16 de Noviembre de 1805 : en 1855 estable
ció un curso de lecciones dominicales ^obre la quí 
mica y sus aplicaciones para ta enseñanza de los 
obreros, y sucesivamente ha regentado varias cá te 
dras de química agrícola en diversos dopariamen-
tos. La obra que de él reseñamos la Iradiijo en 
1860 D. Pedro Julián Muñoz y Rubio : lo referento 
á las salazón s es un articulo que Girardin escri
bió con Mr. Marcha l id . 

Abonos. —\)£ los est iércoles.—1— i 
Análisis de las s-ilmones del arenque y de su uso 

en Agricultura.—1099— 476 
GmoD, V . Penaul t . 
CiSiiEnr, Luis Antonio.—Enriqueció con algunas no» 

tas la Guia de agricultores q ie escribió el químico 
italiano Fabroni ( quien nació en 1752, y m. en 
1822), la cual tradujo D. Antonios, de Arias. 

Instrucción elemental de Agricultura, ó Guía do 
los agricultores.-2220— 818 

GODINB (jóven). — Profesor veterinario de la escuela 
de Alforl (Francia); labrador y propietario. La tr.i-
dúceion anónima de su obra se publicó en Madrid 
el año de 1829. 

Elementos de higiene veterinaria.—óoG— 133 
GOI.OIIAKÜAS , Juan Bautista.— Oücial honorario del 

ministerio de Marina y teniente visitador de mon
tea del corregimiento de Vich porlos años de 1817: 
en esta época público en Barcelona : 

Compendi' S'bre el modo de sembrar, plantar, 
cr iar , podar y corlar toda especie de árboles . 
- 1 9 3 - « l 

GOM:;/. , Miguel . -Albéi tar y ayuda de herrador de la» 
Heales caballerizas el año de 1813; tradujo del 
francés y publ icó: 

Tratado de las enfermedades verminosas en toda 
clase de animales domésticos.—971— 432 

GÓMEZ CAHABAÑO, Luisa. — üiscipula del agrónomo 
D. Antonio Sandullo de Arias. En 1822 leyó en la 
cátedra de! jardín Botánico de Madrid un pt-qneño 
tratado de flonoullura, que aunque traducido del 
italiano, se dijo entonces que superaba en m e n t ó :>! 
original. En este concepto obtuvo una corona do 
flores (pie colocó en sus sienes el director de ins-
IPUCClou pública , y Murutiti (ü . Leandro) la dedicó 
un soneto. 

Cultivo de las ¡lores (el) que provienen de cebo
l l a . - 2 2 9 - 97 

GÓMEZ DE BOBLES, Servando. — Concnrrenle en 1818 
á las lecciones de Agricultura del jardiu üoiánijo 
de Madrid. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
do Agricultura.—2115— 797 

Uiseriaciou sobre la sementera de granos y lo-
g u u i b r e s . - 2 l 7 l — B08 
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GÓMEZ JARA, Francisco. — E n 1880, movido porsen-

tónientos emineniemenie pal iólicos y Imman̂ ta-
rios en favor del cultivo y de la clase labradora, 
publicó en la Agricultura expañ<ila : 

U'i pensamíenlo á la clase agrícola extremeña. 
—2043— 776 

GoMi.z ÜUTEGA, Casimiro.—Ilustrado naturalista es
pañol y doctor en filosofía y medicina, cuya fa
cultad abandonó en 1762 para dedicarse á la de 
farmacia: n . en 1740 en Añaver de Tajo (Toledo): 
obtuvo una plaza de profesor deljardin Botánico de 
Madrid en 1771, época en que aun se hallaba aquel 
establecimiento en el soto de Migas Calientes, y en 
1779 dirigió la traslación de plantas al sitio que hoy 
ocupa el citado jardín : m. el año de 1818. A excep
ción de la Historia natural de la malagueta y la 
Instrucción para trasportar plantas, todas las demás 
obras que anotamos al pié son traducciones del fran
cés y del ing lés , pero no por eso dejan de honrar 
su competencia y laboriosidad. 

Compendio del tratado... sobre siembras y plan-
líos de áibules.—194— 80 

Elementos naturales y químicos de Agricultura. 
- 3 4 3 - 141 

Elementos teórico - prácticos de Agricultura. 
- 5 4 4 — 141 

ÜUtoria natural de la malagueta.—441— 180 
Instrucción sobre el modo... de trasportar plantas 

vivas por mar y tierra.—48o— 194 
Pldsica (física) de los árboles, en la cual se trata 

de la anatomía de las plantas y de la economía ve
ge ta l—792- .344 

Tratado de las siembras y plantíos de árboles, y 
de su cultivo.—97o— 433 

Tratado del cuid'do y aprovechamiento de los 
montes y bosques—98\— 435 

GÓMEZ PEREIRA, L u i s . — Actualmente (1861) profesor 
normal y catedrático de Agricultura en la escuela 
de Jaén. 

Cuadros sinópticos de Agricultura.—'ülQ— 93 
Tratada de Botánica, p ira que pueda servir de 

auxiliar al estudio de la Agricultura.-941— 421 
GONFFIRR.—Individuo de la Sociedad de Agricultura 

de Francia por lósanos de 1790. 
Extracto de. una Memoria... sobre el cultivo del 

algodón.—1441— S78 
GONZÁLEZ, Francisco.—Profesor de patología en la es

cuela de veterinaria de Madrid : n en Ainzon, cerca 
de Bnrja (Zaragoza), por los años de 1760 : en 1787 
mereció el honroso premio de que nos ocupamos 
en el arlicuio 844, pág. 3 6 Í , y en 1798 tradujo y 
publicó la Instrucción para paslores de Daubenlon. 
Tuvo relaciones personales con Napo eon l , y esto 
le originó la emigración de algunos años : m. el 21 
de Diciembre de 1827. 

Instrucción para paslores yganaderos.—483—19i 
Memoria del ganado vacuno destinado á la A g r i 

cultura y comercio.—610— 242 
GONZU.KZ, .losé Ibn.el.—Vecino de Córdoba por los 

años de 1777 . época en que concurrió á los ce r t á 
menes convocados por la Sociedad Económica Ma-
triiense. 

Memorias relativas al problema... sobre cuáles 
Son los medios de adelaniar los pastos.—1733—673 

Y TRADUCTORES. 

GONZÁLEZ, Juan.—En 1837 publicó en Barcelona un 
opúsculo sobre el oidiuin. t i tu lándole: 

Enfermedades de las viñas.—346— 
GONZÁLEZ , V. DIEZ , Santos. 
GONZÁLEZ, V. FRÍAS, Alonso de. 
GONZÁLEZ, V . GUTIÉRREZ, Antonio. 
GONZÁLEZ, V . VERDEJO , Francisco. 
GONZÁLEZ, V . VILLANOVA Y, Eduardo. 
GONZÁLEZ ALONSO, Diego.—Escritor público, magis

trado, diputado á Córtes y senador del reino en'vá-
rias legislaturas, y ministro de la Gobernación en 
1837: n el 23 de Setiembre de 1779 en la villa de 
La Serradilla (Cáceres). Hizo sus primeros estudios 
en Plasencia, y recibió el grado de doctor en leyes 
en la universidad de Salamanca, donde desempeñó 
várias cátedras y diversos cargos de importancia que 
le acarrearon, entre otras amarguras, la emigración 
á Portugal con motivo de la invasio!) francesa. Fué 
alcalde mayor y juez de primera instancia en Toro, 
y sucesivamente fiscal de la chancil lería 'de Valla-
dolid, magistrado de la audiencia de Madrid, etc. 
Sus compromisos ppr la causa l iberal , que siem
pre defendió , le ocasionaron otra emigración en 
1823: fijó su residencia en la isla de Jersey, y allí 
se dedicó , no solamente al estudio dé la profesión 
del jurisconsulto en que brilló tan ventajosamente, 
sino á la observación y á la práctica de la Agricul
tura , con lo cual lograba initigar el doloroso re
cuerdo de las persecuciones de que fué objeto* 

A)7ric«//Mra de Lombardía y Toscana.—1062—i6o 
Nueva leii agraria.—IT^— 2;»3 

GONZÁLEZ ALONSO, Ignacia. — Hija del antedicho. La 
Sociedad Económica de Granada la distinguió con 
un premio por la Memoria que reseñamos bajo el 
siguiente epígrafe: 

Agricultura de Jersey.—1061 — 403 
GONZÁLEZ AZAOLA, Gregorio. — Profesor de ciencias 

naturales. En 1803 publicó una insiruccion ó ensayo 
que sobre el azúcar de uva escribió Mr. Prousi, y 
por los años de 1827 le premió una Memoria la So
ciedad Económica Valenciana. 

Ensat/osobre el azúcar de uva.—33i— l^o 
Memoria itremiada, sobre el gusto llamado vul

garmente de madera que suelen contraer los vi
nos—1671— 632 

GONZÁLEZ DE MENDOZA , Pedro.—Presidente de sala eu 
la audiencia de Sevilla. El año actual (1861) se ha 
publicado en la Revista de Agricultura práctica, 
con su nombre, 

Memoria sobre el panizo y su cultivo.—1699—660 
GONZÁLEZ DE SOTO, Jul ián.—Presbí tero, doctor. Real 

consejero de Agricultura, industria y comercio 
basta la reorganización de este cuerpo en 18.19. 
fundador y director del colegio politécnico de Ma
drid por los años de 184o á 50, y autor de la obra de 
Agricullura que en 1849 obtuvo el primer acccíittn 
concurso público. 

Agricullura elemental —'2Í — 
Cartilla agraria (Compendio de la anterior)-

- 1 2 4 - . J J 

Incubación artificial de los huevos de 
—1S3I — 

GONZÁLEZ PÉREZ , Bamon — E l año de 1838 publico e 
la Agricultura española, periódico de Sevilla, 
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Ganadería.— ^e su decadencia y consiguiente 

carestía de carnes.—UG.1»— SU 
Tontuiz BKAUMONT Y MOXMSSA, V. FEnnun, Vicente. 
foTTi, José.—Profesor de maquinaria, y caiediái ico 

de la Asociación defensora del trabajo nacional; 
flespueá protectora de la clase obrera. En 1836 pu
blicó en üarcelona : 

Cálculo práctico de las fuerzas mecánicas y anl-
ifiaclas.—1H— 48 

GornF.v, V. COBRAD DE, Conde. 
Goux DE Fi.Aix, L . — E n 1803 se publicó en el Semana

rio de los párrocos xiw ariícnlo traducido de este 
autor con el siguiente ep ígrafe : 

Arroz.— Ve su cultivo y utilidad en la India, 
—di 38— 456 

GOYA Y LÓPEZ , Marcelino.—Veterinario y catedrático 
de Agricultura de la escuela de üñate (Guipúzcoa): 
n. en Miranda de Ebro (Burgos). 

Ga'Wrfo fflcwwo de Guipúzcoa.—1183— • 590 
GRAEF, Juan Enrique de. — Fundador y director en 

1733 de la publicación que r e s e ñ a m o s , en la cual, 
á despecho de la ignorante v envidiosa crítica, inca
paz de imitar y de aplaudir lo bueno, dió á luz 
apreciables artículos encaminados á ilustrar la 
clase labradora. 

Discursos mercuriaJes.—Memorias sobre la Agr i 
cultura, marina, comercio y arles liberales y me
cánicas.—598- 153 

GRAELLS, Mariano de la Paz.—Doctor en medicina y 
ciencias, director del Museo de ciencias naturales, 
comendador de Cárlos III, de la de Cristo de Por
tugal, de la legión de honor de Francia, é indivi
duo de varias Sociedades científicas. 

Manual práctico de piscicultura (noticia interca
lada por nota).—1870— 723 

Noticia de la aparición del insecto rinchytes helu-
hli en las vides de Cataluña.—7-'a— 289 

GRAJÁI., conde de, V. ALVAREZ OSOIUO Y VEGA, Ma
nuel. 

GRANDE, Martin. —Profesor veterinario de primera 
clase, con honores y consideraciones de profesor 
mayor del cuerpo de veterinaria mili tar; caballero 
déla orden de Cárlos III y mariscal de las Reales 
caballerizas: n. el 16 de Mayo de 1796 eu la villa 
de Adamuz (Córdoba). 

Otó caí»«//ar.—Impugnación al sistema de monta 
deaño j vez.—211— 87 

Cr/a ca¿>a//ar;—Impugnación segunda al Siste-
n w . . . e i c . - 2 l 3 - 88 

MUNEL DE RUIAS ALTAS , V. CASSES XAI.Ó , Joaquín. 
jRA*IER, A.—Diputado del cuerpo legislativo francés 

^individuo del Consejo general del departamento 
e Gers, país esencialmente viticultor. 
vmm (del) y de la cosecha del vino en 1834. 

—lo33— y 12 

" ^ ^ A C I I , Bernardo.---Maestro en artes y en medi-
W ü e la ciudad de Barcelona, considerado por 

p . ^ / ^ ' P o r á n e o s oomo un ilustre astrólogo. 
reGift por los siglos xv ó xv i ; créese que se im-

P mió en Zaragoza el libro que sólo/wr incidencia 
''Clonamos en el articulo del siguiente epígrafe: 

POS í ijffy ''̂ 1 U)rio d« la l,a/ou d8lüS Uem-
***«0T,V. GIMDEUNAT YDE , Antonio de. 

Y TRADUCTORES. 891 
GRECO-LATINA, V . ACADEMIA. 
GREGORIO, V. HERNÁNDEZ DE, Manuel. 
GUEGORY DÁVILA, Casimiro de—En 1832 pub l i có , en 

concepto de editor ó director, una obra que con
tiene artículos de algún Interes para las clases la
bradora y ganadera, con el lítulo de 

Anales de ciencias, literatura y artes.—46— 25 
GRISELIM, Francisco.—Escritor italiano del siglo xv iu ; 

individuo de varias academias de Europa y secreta
rio de la Sociedad patriótica de Müau. En 1785 tra
dujo y publicó en Zaragoza, doña Josefa Amor y 
Borbon, sus escritos titulados : 

Discursos sobre el problema de si corresponde á 
los párrocos y curas de las aldeas el instruir á los 
labradores en los buenos elementos de la economía 
campestre.—500— 124 

GRISSON, Federico. — Gentilhombre napolitano del 
siglo xvi. La traducción de su obra con el titulo de 
Ordenes de cavalgar, se halla manuscrita; la otra 
con el título de Reglas, se imprimió en Baeza el 
año de 1368. 

Órdenes de cavalgar, de Fadrique Grisson. 
—2528— 841 

Reglas de la cavalleria de la brida.—871— 572 
GROGMER, L . J.—Profesor de la escuela de veterina

ria de Lion (Francia).—Su obra , traducida al cas
tellano por F . Sampedio,.se publicó eu Madrid el 
año 1832. 

Zoología veterinaria.—1050— 453 
GÜARINOS, V . SEMI'ERE Y, Juan. 
GUÉNON, Francisco. —Cultivador f rancés : n. en L i -

bourne (Gironda) el 28 de Febrero de 1796. Se cree 
que por los años de 1816 descubrió en las vacas las 
señales que indican la cantidad de leche y manteca 
que pueden producir, pero que se reservó e! se
creto por espacio de veinte a ñ o s , no publicándole 
hasta 1857. 

Descubrimiento... para calcular la calidad y la ma
yor ó menor cantidad de leche que dará una vaca. 
—1529— 544 

Medio de conocer las vacas lecheras.—16Í5—644 
GUÉRIN MÉNEVILLE. Félix Eduardo.—Naturalista fran

cos muy entendido en la cría de los gusanos de seda; 
ha desempeñado várias comisiones oficiales, prin
cipalmente eu la Argelia: n. en Toulon el 12 de 
Octubre de 1799. 

Gusano de seda. — Noticias sobre uno nuevo pro
cedente de China.—1310— 508 

GiuíitiNiERH, V. ROBIGHOH DE LA, Francisco. 
GUERRA, V. ALVAREZ , Andrés. 
GUEUHA , V. ALVAREZ , Juan. 
GUERRERO, Francisco Javier. — Oficial de caballeiia 

retirado; individuo de la Sociedad Económica Ma-
trilensc eu 1 8 i l . 

Memoria sobre los medios de fomentar en Espa
ña la Agricultura.—686- 268 

GüBRRERO LÜDEÑA, Bartolomé. — Veterinario español 
del siglo xvn. Su obra se publicó en Madrid, año de 
160Í , y se reimprimió en 1735: está reconocida 
como de bastante mérito. 

Arte de herrar caballos.—So— 37 
GUEVARA, V. LAUHONDE, Francisco Baltasar. 
GUILLEN , V. PRAIIAS Y , José de. 
GUILLOUX (Mu. W5). — Del ejército francés: recicnlc-
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inPntc flesemppfíó una comisión mililar en Turquía; 
emiiió un inromif. y en se ha publicado e¡i la 
Ayricuítura espuñíil i : 

Cabdllox drf¡bes.-~ü\c\.ikn\(¡n referonie á la Arabia 
l i i | .p icu . -U84- 503 

GUIMKRA. Vicente. —Extractando y compilando ios 
preceptos du varios aulores, publicó ea Madrid, 
año de 1860: 

Manual del ncomtv.-SSo— 235 
GüiNAnr , Juan.—l'ropielario y fabricanlo fie tapones 

de corcho en Andalucía ; expositor de notables tra
bajos de este género de Industria en el concurso 
general agrícola celebrado en Madrid el año de 1857. 

Mfmorii que presenta... sobre el arbolado del 
alcornoque.—J2203— 829 

GIMTAUT, V. Fovr v, Juan. 
GUITAKT Y Biinu , Miguel.-Doctor en medicina, resi

dente en Barcelona y uno de los colaboradores de 
L i Áht'já, periódico que se publica en aquella ca
pital desde |8Í¡S. 

Perhhtkos y obras de materias dinersas.—La Abe
ja —Kl ^inno (traducción).—790— 316 

GiiNTHEii Y W'".—Cn naturalista prusianod*1 diclroape-
llii'o (Juan Cristóbal Ciiinther) n. en 176!), y m. en 
•18.)3: (|ui/.ás sea el autor de un tratado que tradu
cido de! trances, pero de origen alemán, publicó 
Nicolás «lisas en 1850. cuyo titulo principia asi; 

Trátalo cmpieto de medicina veterinaria ho
meopática.—933« 4.18 

GL'TIKIÍUF.', , Fernando,—Ingeniero de caminos, cana
les v puertos; n. el 3 de Setiembre de 1896, y mu
rió en Madrid el 2| d • Abril de 1839. 

Extracto del proyecto de acequia de rifgo para 
ta campiña de Alcalá de llenares. - Iii7— 579 

Gt'T KUHKZ, Manuel María.—Economista español, vo
cal secretario de la Real Junta de aranceles en 
i83l, uno de los redactores de las Carlas españolas 
que comprendemos con el núm. 120, pag. a l , y 
mu v perito en materias de ganadería. 

Algor'on ea nm'/.—1082— 471 
Arroz secan;) de Filipinas y de Puerto-Rico, ó 

arro/. de monte.-1146— 4^9 
/«/bm¿ sobre el ganado merino.—{63— 188 
Lecciones para el propísiario territorial, ó el la

brador (traducción).—11520- G3(5 
Memorias sobre la utilidad de la importación y 

cria en Francia del ganado lanar de raza perfeccio
nada (traducción).—710— 281 

GuriEURK/, DK SALINAS, Diego. — Natural ó vecino de 
Ürilmega (Gnadalajara) en el siglo xv. 

Agricultura geieraUle G . A. de Herrera (refe
rencia de los siguientes discursos) —26— -16 

Discursos riel pan y del vino (llamados vulgar
mente del niño Jesús).—296— \±2 

GUTIKHRKZ Ft;it.\-AM)K/. DK CóuooiiA, Juan Vicente.— 
Individuo de la Sociedad Kconómica de Aguilar 
(Cónioba) por los años de 1815. 

Agricultura practicada cuarenta años cn sus po
sesiones, etc —20H9— 790 

GoriKRWtJs CONZVI.K/., Antonio.-Uno de !os fundado
res del cobijo de agentes de negocios de Madrid ; 
es caballero de la orden do Isabel la Católica, y des
empeña algunos caraos en sociedades huluslria-
ICÍ ; u. en la Coruña el 15 de Marzo de 1807. 
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Tratado de cazv —912— 

GUZMAN, Antonio, V. BevAvirF.s, Francisco. 
GüZVAN, V. ClC\l,IA COKLLO BoiUA V, José. 
Gvi.LKJiaoRG , Conde de.—Kscrilor sueco del sigloxvn 

y principios del siguiente. Publicó en inglés, y i0 
tradujo al español D. Casimiro Gómez Ortega QQ 
1773, 

Elementos naturales y quimicos de Agricultura. 
—343 - i4i 

HAU.—Autor inglés del siglo xvu. Escribió una obra 
Ululada Eí noble agricultor ó cuerpo completo de 
Ayrtcul. ura; se tradujo al francés, y esta traducción 
sirvió de base a! valenciano Valcárcel para publicar 
en el siglo xvm la obra en diez tomos que deno
minó ; 

Agricultura general y gobierno de la casa da 
campo.—27— 18 

HA\I>J —Agrónomoalemán. En 1838 tradujo 1). Andrés 
Arando una obrita suva con el >iguíente titulo: 

Catecismo de Agricultura.—136— 63 
MARO , V. RAHIIIKZ DR , Diego. 
HBSRIQÜKZ DK GU/.MAM , Manuel, V. ENRIQUEZ. 
HP.RBÁS, Fernando.-Individuo de ta Sociedad Kco

nómica de Valencia el año de 1831 , época en que 
desempeñó el cargo de secretario de la Junta que 
preparó la exposición celebrada por dicha Sociedad. 

Catálogo de los objetos que se han presentado en 
la exposición pública, etc. —I Í8— Gl 

HF.REDIA , V. DÁVII.A v. Andrés. 
HgKiCtftT DIÍ Tiumv, Vi/conde.—Individuo de la So

ciedad Beal y central de Francia por lósanos de 1818. 
Informe del... sobre una Memoria de Mr. Polen-

cean . referente á las inundaciones.—1371— C:'! 
Informe sobre el aprovcchamicnlo de aguas en 

Agricultura.—1373 — 6í3 
IIKRNANDKZ, Justo —Propietario y ganadero en la pro

vincia de Soria, avecindado en Madrid, donde ha 
desempeñado diversos cargos hbnorüicosy gratui
tos. Por su reconocida competencia en la cria del 
ganado lanar formó parte del jurado cn la Exposi
ción general de Agricultura en 1857. 

liefUfitones sobre la mejora de las lanas meri
nas españolas.—852— 360 

IIKRXANUKZ,V. CARRASCOSA Y,Joaquín. 
MKRNANDKZ DK GitKGOhio, Manuel.—Profesor de far

macia , individuo de mérito de la Sociedad lico-
nómica Matritense y autor de un diccionario far
macéutico y bol/mico : n. en Zapardiel de la Cañada 
(Avila) cerca de Piedrahita, el año de 1771,} ni. eu 
Madrid en 1833. 

Disertación sobre la planta del sésamo qne se 
cultiva en B o l o n i a . - — 3 1 0 ^ 

IIERNAXOIÍZ PKRKZ OZ LARREA, Juan Antonio.—Nom
brado obispo de Valla lolid en 1801: ti. en Villar 
del S.dz (Teruel) el año de 1751; esludió teología 
en las universidades de Valencia y de Zaragoza, y 
desempeñó por espacio de nueve años el curato 
de Terriente, provincia de su nacimiento, h*9tl 
que en 1761 obtuvo una otinOUgia. 'í'1 el 'Uo1"'c0!'] 
respondiente nos lanienlamos de 110 conocer mas 
que por referencia autorizada las noticias que. fi(j' 
gun l.atassa, parece que reunió sobre hhios ( ^ 
Agricultura, 
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F.jctracto de unn relncion que hizo D. Ignacio te 

^sso iltí los pxpehmenlos lie Agricullura lieclios 
e,i 1797 . -1*46- 573 

ftétio'm y atlveriencla* sobre los liin-os y éétiri-
lores ile AgricuÚura, arles, comercio y policin 
«_-23'2l— 838 

BiáNA^z ne VARGAS, Francisco —Individuo da la d i -
puiaciun provincial de Guadaiajara pOlí los anos de 
1814 

Memoria sobre el origen y ant igüedad de la lan.i 
merina y iraslmmanu;.—649— 2üo 

HEROS, José Luis. —Presh í le ro , indivi luo de la So
ciedad Económica de Córdoba en 1833, época en 
que presenlóá aquella corporación el escrito que 
reseñamos. 

Memoria presentada ála Sociedad... sobre la de
cadencia de los diversos ramos do Agricullurí. (en 
dicha provinria) —6')0— 218 

HF.RRERA , V. ALONSO DK , Gabriel. 
HERRERA ÜÁVILA, J . — K n 1828 escribió y publicó en 

Sevilla , asociado á l). A. Alvear. 
Lecciones de ind. rural // domé.tlicn.—a i ! — 201 

IIERVIKUX.—Autor (Vanees del siglo xvm Su tratado 
sobre los canarios se publicó en castellano el año 
de 1706, y se reprodujo en 1799. 

Explicachn del modo de criar los pájaros ca in-
rins (opúsculo).—587— 139 

Explicación , etc. (artículos varios).—1428— 574 
HKDDKLOT.—Director (por los años de 182o á 51) de 

un éstahleciinienlo aplicóla francés en el Seriegai. 
Cochinilla. — Kxlraclo de una Memoria escrita 

por... so!)re el cultivo del nopal y modo de obtener 
la grana.—12,-jO— 523 

HnutGO, Cáilos. — Ad nlnistrador palrimonial del 
líeal sitio del Parrlo desde el 2 de Setiembre de 
1839; caballero de la orden de Carlos III y mayor-
d >mo de sem ina de S. M . : n. en Madrid el-23 de 
Abril de 1799, y sirvió en el Real cuerpo de Guar
dias de la persona del Uey hasta su extinción en 
1821. 

Trutado de casa.—942— 421 
HIDALGO TABLADA, José de.—Capitán retirado, pro

pietario rural , catedrático (pie ha sido de Agri-
cultura, caballero de la indi ta orden de San Juan 
de Jerusalen , inventor de varias máquinas é ins-
ImmeutOS agrarios y fundador y director de diver
sas publicaciones agronómicas. Su padre, que era 
roilHar en la guerra de la Independencia , cayó pr i 
sionero en la batalla de Ocaña y fué conducido al 
depósito de Montauban (ciudad de Francia, depar-
tomeniodel Tarn y Garona). Allí nació el Sr. Ta
blada en Febrero de 1814. Trasladado después con 
*ü lamilia fi Kspaña, residió algunos años en baena, 
fcíUCena y Monlilla ; abrazó también la carrera mi l i -

al conien/.ar la guerra c i v i l , se retiró de capitán 
en 1842, y desde entónces se ha consagrado al cs-
"'m» V propagación de los conocimitmos y mejoras 

•gronomlcas. 
Alrku"tira española (la). (Articules diversos.) 

p i o r n o (<./).-34- 29 
-i'íí«C'a (/a) y lu l á c t i c a de la Agricultura. 

559 
<"* ̂ r;a>/fl.~.20a— 

893 
Culliradur (el). (Articulo sobre la cebada desnu

da.—227— 01 
Diccionario de Agricnl/ura práctica y economía 

rural (colaborador) —23t— 109 
Manual de riegos.—593— 228 
Maaunl del cultivo de ta dalia.—oH— 232 
Manual práctico de la construcción de los ins ln i -

menlos y máquinas aratorias.—592— 237 
Proyecto de enseñanza agrícola miliiar.—1923— 

758 
Jledear las tierras y aplicación de los abonos. 

- I f W - TÍS 
lierista mensual de AfjrictHura. (Artículo sobro 

la piral ú oruga de la vid.)—895— 382 
Tratado drt vinifi;acion.—dld~ 455 

HIDAI.OO Y TKRROX, José.—Primer profesor da equi
tación en la escuela general de caballería por los 
años de IH38: discípulo del profesor en dicha a n a 
D. Francisco de L «iglesia y Darrac. 

Tratado de equitación y nociones de veterinaria. 
— 9 1 4 - 421 

Himso, V. CAVO JULIO. 
HIGÜKKAS, Pascual Alfonso de.«-Labrador en la villa 

de Valdelaguna (Madrid), y visitador general do 
monles y plantíos por los años de 1777, en cuyo año 
p re sen lóá la Sociedad Económica Milr i tense: 

Memoria sobre el mélodo de separar y limpiar el 
tizón del trigo.—1694— 639 

HIJOSA, Manuel .—Presbítero; publicó en 178Í , de
dicándolo al conde de Pioridabtanca, 

Compendio de la geometría práctica, con un bre
ve tratado para medir leirenos. —187— 78 

HÜAUTB, P. L . — E n 1842 tradujo y publicó en Madrid 
un opúsculo sobre lo siguiente: 

Teoría societaria de Cárlos Fourler, ó arle de 
establecer en todo país asociaciones doméslico-
agrioolas.—915— 413 

HüBliAKD Y M e i i S O V , V. Cl.IFTOX. 
IIUUKHT, Francisco.—Célebre naturalista gincbi ino; 

siendo muy joven se quedó ciego, pero continuó 
sin embargo sus estudios y dictó y publ icó una 
obra notable sobre las abejas: n. en 1739, v in . eu 
1801. 

Orlgendelacera.—\Hl— 715 
HüF.nTA, Jerónimo de.—Médico de cámara de Fe l i 

pe IV: fué llamado A lacór te por Felipe II, noti
cioso de su talento. N . eu Escalona el año de 1530 ; 
hizo sus estudiof en las universidades de Alcalá y 
de Lérida; tradujo y adicionó la Historia Natural do 
Cayo Plinto segundo: ni. el año de 1600. y se le se
pultó en el convento de San Hermeneíjildo de Car
melitas de Madrid. 

Periódicos // obras de materias diversas.—Histo
ria Natural de Cayo [Minio segundo.—799— 326 

Agricultura en general (de dicha obra).—1065 — 
466 

Agricultura (de) y de las llores qne convienen 
cerca de los colmenares (idem). —1119— 478 

Árholes. — Üe sus precios admirables ( í d e m ) . 
_ t H 4 - -182 

Floricultura.— üe la naturaleza de las llores 
(idem).-1132— 581 

¡lorticiilturn (idem) —1537— 609 
HUERTA • Y. GARCÍA ii£ LA , Luis. 
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HUERTA , Vizconde de, V. MOLINA Y SAURÍN , Alejo. 
HevEtuER.—Secretario (en 18oo) de la Junta aerícola 

deAiencoii (Francia, deparlamenlo del Orne). 
Venlilacion y oreo de los granos.—20G0— 780 

IIUZAHI), Juan Uaulisla.—Hábil veterano francés, dis
cípulo de la escuela de Al fo r l : n. en París el año de 
4773. y m. en el de 1859. 

Garanliajde la) y de los vicios redhibilorios en el 
comercio de los animales doméslicos.—408— -166 

HÍSKUNY MOLLERAS, Joaquín. —Médico honorario de 
cámara de S. M. , caballero gran cruz de Cár-
los 111, y uno de los adalides más firmes ¿ ilustra
dos de la medicina homeopática: n. en Dañólas 
(Gerona) el 14 de Mayo de Í804: en 1830 obtuvo 
por oposición una cátedra en el colegio de San 
Carlos de Madrid: en 1849 fué individuo de las jun
tas generales de At-ricultura. 

Diclámen presentado... sobre la influencia de la 
sal dada á los ganados, principalmente al lanar. 

-m- *lá 
huÑE?., Domingo Nicolás.—Regidor de Daroca (Za

ragoza) en 1783. 
Instrucciones que se imprimen de orden del Con

sejo para la extinción del gusano llamado arañuelo 
6 roya.—m— 196 

IBAÑEZ , Pascual.—El año 1794, correspondiendo á un 
programa que publicó la Sociedad Aragonesa, pre
sentó á la misma un escrito, cuyo extenso titulo co-
mieii'za a s í : 

Diserlacion geográfica política y económica... de 
los pueblos del corregimiento de la ciudad de Te
ruel.—2 loo— 80S 

IHAÑKZ SILVESTRE.—Guardia de la Real persona en 
1818 y uno de los concurrentes enlónceá á las lec
ciones agronómicas del jardín Botánico de Madrid. 
Residiendo en Teruel el año de 1795 obtuvo un 
premio de la Sociedad Económica Aragonesa. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos. —168— 70 

Disertación sobre la alternativa de cosechas sin 
dejar barbechos.—1356— 553 

IGLESIAS, V. SURIRÁ, Javier. 
LNGEMEROS DE MONTES. Cuerpo de.—Se creó y orga

nizó por Real decreto de 17 de Marzo de 1854, pero 
se inició la idea de su formación al establecerse el 
cuerpo de ingenieros civiles (de caminos y de minas) 
por Heal decreto de 30 de Abril de 1835. 

Clasificación general de los montes públicos (he
cha en 1859) . -1G7- 70 

INSTITUTO AGRÍCOLA CATALÁN DE SAN ISIDRO.—A falta de 
otras noticias relativas á la formación de esta re
ciente Sociedad, cuyo centro se halla en Barcelona 
en el artículo especial de Sociedades Económicas) 
páginas 595 y 9 i , decimos algunas palabras acerca 
de las lisonjeras esperanzas que abrigamos, vistos 
sus primeros pasos por el camino de los adelantos 
agrícolas. 

Revista de Agricultura práctica, economía rural, 
horticullura y jardinería.—890— 578 

Sociedades Económicas. — Instituto agrícola.— 
Subdelegacion de Murcia.—906— 394 

IRAIVZO , Mariano.—Industrial valenciano, dueño de 
una fabrica do tejidos. Valcárcel cita con elogio un 
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torno de su invención. Los últimos años de su vi 1 
los pasó en el lugar llamado Sot de diera . nnr,',!5 ',era , pankln 
del Villar del Arzobispo, pero habiéndose trasla
dado á Valencia , punto de su nacimiento , falleció 
en dicha capital el 10 de Febrero de 1807, 

Observaciones sobre lodo el progreso de una co
secha de seda.—1820— ^ 

IRURZUN, Baltasar de. — Caballerizo del Excelentísi
mo Sr. conde de Aramia en 1786, época en que tra
dujo del francés y publicó la obra de Francisco Ro-
bichon de la Gueriniere titulada : 

Escuela de á caballo.—367— ^ 

JACA , V . PÉREZ , Juan. 
JAÉN , V. JUNTA DE AGRICULTURA DE. 
JAÉN, V. SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
JALÓ GRANEL DE RIBAS ALTAS, V. XALÓ. 
JAMARRO (Ó XAMARHO), Juan Bautista.—Cirujanoysan-

grador de la Real casa á lines del siglo xvi. La pri
mera edición de su singular obrila so publicó en 
1804. En ella dió señaladas muestras de su cons
tancia y carácter observador reduciendo á voces 
articuladas el canto de los pájaros, de lo cual da
mos una muestra en nota de la pág. 82. 

Conocimiento de las diez aves menores de jaula; 
su canto, enfermedades, cura y cria.—198— 81 

JARRE.—Individuo de la Sociedad de Agricultura del 
Cher (departamento de Francia) y redactor del Bo
letín de la misma por los años de 1850. 

Animales muertos.—su utilidad para emplear
los como abono.— 1104— 477 

JAUCERT DE PASSÁ, Barón de.—Viajero francés que 
estudió detenidamente la Agricultura de Valencia 
y Cataluña por los años de 1816 á 19 , habiendo pu
blicado en su consecuencia una obra titulada Vo-
yage en Expugne dans les années, etc. La tra/hijo 
D. Juan Fiol y la publicó, adicionada , la Sociedad 
Económica de Valencia en 1844. 

Canales de riego de Cataluña y reino de Valen
cia.—115— 49 

Ensayo sobre la Agricultura del reino de Valen
cia (incluido por vía de apéndice en dicha obra). 
- 1 3 8 8 - 562 

JÁUDENES , José.—Valenciano, intendente de ejército 
y del reino de Mallorca por los años de 1797. En 
esta época presentó anónimo el opúsculo que rese
ñamos á la Sociedad Económica de dicha Isla, cuya 
corporación le distinguió con un premio: m. hácia 
el año 1813. 

Mem .ria sobre las ventajas del reino de Mallor
ca.—678— 263 

JENOFONTE.—General, historiador y filósofo ateniense, 
discípulo de Sócrates : n. por los años 443 antes 
de J. C . : después de haber tomado parte en mu
chas batallas, se ret i ró á Coriuto en 368, y alli mu
rió á los 355 ó á los 334 años ántes de Jesucristo. 

Economía (la) y los medios de aumentar las ren
tas públicas de Athénas. Üos tratados de Xeno-
fonte, traducidos del griego, etc.—324-» í31 

Libros [los) de Marco Tulio Cicerón. . . con la eco
nomía de Jenolbn, l i ad , del lat ín, etc—534— 217 

JENZOR LÓPEZ DE I'EREA , V. GENZOR. 
JEREZ DB LA FUONTEUA, V. SOCIEDAD ECONÓMICA v t . 
JIJÓN Y LEÓN , Miguel , V . GUO.N. 
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JIMÉNEZ , Antonio.—Vecino y labrador en Cascante de 

Navarra. El año de -1819, por sus servicios en el ra
mo de Agricultura, obtuvo la cruz de caballero de 
la orden de Carlos III. 

Arado perfeccionado de Hall ié, introducido en 
la provincia de Pamplona.—1117— 480 

jniKNEZ , V. VALLE Y, Eustaquio. 
JIMÉNEZ PATÓN, Maestro B a r t o l o m é . - P r o f e s ó lodo 

género de letras .especialmente las humanas; dejó 
varios escritos religiosos elogiados por varios au
tores, entre ellos Lope de Vega, en su Laurel de 
Apolo: n. en Altnedina (Ciudad Real) el 13 de Agosto 
de 1369: era pariente inmediato de santo Tomas de 
Villanueva, arzobispo de Valencia; hizo sus prime
ros esludios en el colegio Imperial de Madrid, y 
los continuó en Baeza; fué cinco años profesor de 
latinidad en Alcaraz, y después calediálico de elo
cuencia en Villanueva de los Infantes, donde des
empeñó también el empleo de correo mayor: m. el 
3 de Abril de 1640 en dicho Villanueva. 

Discurso de la langosta.— .̂66— 114 
JOIINSTON, Alejandro K e i i h . — Geógrafo y doctor en 

medicina inglés: n. en Kirkhi i l ( Escocia) el 28 de 
Diciembre de 1801: la primer obra que publicó (en 
1843) fué un atlas nacional, en cuyos trabajos in
virtió trece años ; por ello fué nombrado individuo 
de las Sociedades geográficas de Londres y de 
Edimburgo. 

Quesos.—De su fabricación, cualidades y varie
dad.—1906— 742 

JORDÁN, V. RODIUGUEZ , Salvador. 
JORDÁN DE Asso Y DEL UÍO , Ignacio.—Doctor en juris

prudencia , cónsul españolen Danqnerque (Fran
cia) y eu otros puntos ; muy perito en las ciencias 
naturales: n. en Zaragoza el 4 de Junio de 1742; 
en 1733 vertió del griego al español algunas fábu
las de Esopo. Don Miguel Casiri , maestro de lengua 
arábiga del ilustrado Campomanes, lo fué también 
de Asso. 

Crae/í/.—Traducción do un discurso sobre su 
cultivo.—2109— 793 

Discurso sobre la langosta.—-288— 120 
Extracto de la obra que sobre el cultivo del lino 

sacó á luz Juan Seiferlh—39o— 161 
Extracto de un libro sobre la marga.—2187—811 
Extracto de una relación que hizo... de los ex

perimentos de Agricultura.—1446— fi79 
Relación de los experimentos hechos en Zarago

za en 1797.—875— 574 
ionoAXA Y ELÍAS, Juan. —Licorista de Barcelona, pen

sionado por la Junta de Comercio de Cata luña , en 
cuyas Memorias de Agricultura (publicadas desde 
^13 á 1821) se elogian su inteligencia v laborio-
siilad. 

Memorias de Agricultura y arles.—Invención para 
hacer vino artUlclal muy superior .—698- 273 

Tarifas de comparación para saber el grado po-
^siuvo que tienen los aguardientes, etc.—911-411 

uoN.~.con esle uoj,,^ t|t; ¡lu,or francés se pu-

Tad Valladolid' el a"0 «1« 1830, una obrila l i tu-

Jlanualde Agricultura, ó sean experimemoi ne-
^ s e n t a n ú n , a i , l u _ _ 5 u _ m 

"«UN, M, P . - iugoniero civil francés. Eu 1835 

publicó el ingeniero español del cuerpo de cami
nos 1). Pedro Celestino Espinosa, un opúsculo titu
lado : 

Estudios sobre las maderas... y una Memoria his
tórica y teórica sobre su conservación , por M. P. 
Jousselin.—380— 136 

JOVE Y TINEO, V. CÓNSUL, Francisco. 
JOVELLANOS, Gaspar Melchor de.—Célebre juriscon

sulto, economista, poeta, ministro de Gracia y 
Justicia, etc. : n. en Jijón el 5 de Enero de 1774, 
Obedeciendo á la costumbre de aquellos tiempos, 
muy arraigada en todas las familias, siguió la car
rera eclesiástica. Por los sanos consejos de quien 
comprendía de cuánto era capaz su privilegiado 
talento, abandonó aquella y se dedicó á la j u 
risprudencia : á la edad de 24 años , ó sea el 31 de 
Oclnbre de 1767, fué nombrado alcalde de cuadra 
de la Real audiencia de Sevilla: siete años des
pués ascendió á oidor: en 1778 se le nombró a l 
calde de casa y corte, y todas las corporaciones y 
eminencias arlisticas, literarias y políticas se dis
putaban la honra de contarle en su seno y en su 
amistad. Siendo ministro de Gracia y Justicia, dió, 
como en todas las situaciones de su vida, señala
das muestras de probidad, de clarísimo talento y 
de acrisolado patriotismo. Esto empero, fué vic t i 
ma de injustas persecuciones y de agravios inaudi
tos que desvirtúan el mérito de haberle distinguido 
lanío. Falleció en el puerto de Vega, á donde pre-
ci|iiiadamenie se refugió, el 27 de Noviembre de 
1810 

Informe de la Sociedad Económica de Madrid... 
en el expediente de leyagraria —437— 183 

JUAN MANUEL, Principe Don.—Hijo del infante Don 
Manuel y nieto de Fernai do 111 (el Santo): ni eu 
1270; ejerció gran influencia en el reinado de Fer
nando IV el Emplazado, asi como durante la menor 
edad de D. Alfonso el Onceno. Fué uno de los más 
intrépidos enemigos de la morisma, y aficionado y 
diestro en la cetrería y montería. Es autor de varias 
obras literarias de bastante m é r i t o ; la más cono
cida se titula El conde Lucanor: m. en 1347, y se 
halla sepultado en Peñaíiel (Valladolid), villa de su 
predilección. 

Libro de la casa.—2236— 821 
JUANELO , V. TUUIUANO. 
JUEZ SAimiENro, Vicente.—En 1776 se leyó ante la 

Sociedad Económica Matritense un escrito de este 
autor, sobre lo siguiente : 

Memoria sobre el producto y gastos de una la
branza de cincuenla fanegas de trigo en el término 
alto de Madrid.—1700— C60 

JULIA , V. BQBQH, Miguel. 
JULIÁN, V. CALVO Y, Vicente. 
JULIO IIIGINO, V. CAYO. 
JUNTA DE AGrucuLTi i iu DE BARCELONA (*). 

Memoria documentada acerca del concurso de 
ganados domésticos. . . en 1860.—614— 24i 

JUNTA DE AGUICULTUUA DE CÓUDOUA. 

(•) Las Juntas de Agricultura se crearon en Espalb pnr real 
Decreto de 1 de Abril de 1818, y se reorganizaron por otro de 
14 de Diciembre de ISüO, tomando el nombre de Juntas provin
ciales de Agricultura, industria y comercio. 
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Memoria presentarla á la... sobre los medios do 

mciorar las comunicaciones y los riegos de la pro-
UMda.OiS- 248 

JUNTA UK iMfftMSQbtOfU DE JAÉN. 
Memoria de la Junta provincial do,., sobre los 

franados y frutos (iue envía á la exposición de 1857, 
L g i ' i S - 826 

JCSTA DE AfiRlCULTUíU DE MADRID, 
I¡forme acerca de la instrucción profesional de 

Auricallura.—I3(i3— 618 
Jü.VfA DE AUttIOÜLTCBÁ DE SALAMANCA, 

Informe remitido al Sr. Gobernador civil.,, (de 
dicha provinci í) acerca de las mejoras que en ella 
deben hacerse {trata de| establecimiento de una 
escuela y de un banco agrícolas).—105— 188 

JUMA oiHEcrivA DE LA MINA UE HIEGO DE SA.NTA COLOMA 
DE O ü A M X X E T (I5AUCE1,0NA). 

Memoria que presentó á la Junta general de pro
pietarios de de lio pueblo, del de San Adrían de 
Uesósy líadalona,—633- 249 

JUNTA DiKECnvA DEL CVNAL DEL Tuni\. 
Arroz—Exposición de la,., en contra del libre 

cultivo v libre importación del.—1U0— 487 
JUSTA SUPREMA ÜK SANIDAD. 

Memorias sobre la epizootia ó enfermedad del 
ganado vacuno.—703— 280 

KENNEDY.—Propietario y labrador en el condado de 
Ayr (íiscoc a). Por los años de 1818, cáando ocur
rió la reforma de sir Roberto Peel, ministro in
glés , hizo un notable cambio en los medios de ex
plotar sus lincas rurales. 

Sistema de cullivo de Kennedy.—ZOO]— 7GI 
EIÜWAN, Hicardo—Célebre químico irlandés :n en 

el condado de Galway el año de 1730: en el de 
•1771) lijó su residencia en Lóndres. y allí tn. en 1812. 

A' ouos (de los) más propios para fertilizar ven-
tajosamenie los suelos.—3— 2 

KLLHEI..—Médico del rey de Polonia en 1741. La nca-
demia Heal de bellas letras, ciencias y artes de 
aquel país le premió el escrito que comprendemos 
con este epígrafe: 

IHsert don sobre la causa de la fertilidad de las 
tierras.—1557— 533 

LAIUÜME.— Francés del departamento del Card. En 
185S, con motivo del concurso regional de Nimes, 
pronunció un discurso agronó.nico relativo á lo si
guiente : 

Progreso en Agricultura.—]dl8— 736 
LAROROK, Alejandro, conde de. — Escritor francés 

individuo de la cámara de diputados, autor del / / i -
tierariode España y PorlLi/al y de la obra titulada 
J)fl Etpfritu de Asociación que en 1834 tradujo y 
publicó el marqués de San Felices: m. en 1810, 

Afifn'í;M//«n7.—Sus adelantos, empleo de ganados 
y máquinas , etc.—1059— 46") 

Periódicos yobrasde materias diversas.—-Di.'] Ks-
plriln de Asociación —700— 520 

LACIIOIX Y VIDAL, Joaquín.—Individuo de la Sociedad 
Económica de Valencia por lus años de 1809. Aque. 
lia corporación distinguió merecidamente los im-
portpmtes trabajos con que ilustró varios asuntos 
agronómicos. 

Y moucToaEs. 
Informe que dan... (en unión de T. D de n 

sobre el manió cacahuete.—1574_ ' tPrn) 
Memoria premiada, 'l"e contiene la indicado A 

los montes del reino de Valencia.- 1609— 
LADROX DE GUEVARA, Francisco Baltasar.—Fn IT7 

tomó parte en los problemas publicados poí |a J*3 
ciedad Económica Matritense : n, en Villamayor d" 
Santiago (Cuenca), 8 

Mj/Moms acerca del problema,,, sóbrelos me 
dios de fomentar la Agricultura,—1732— 

LAEARGA , José Antonio.—Abogado del colegio de Mi-
driil. En 1777 tradujo del italiano y publicó una 
obra cuyo mérito no nos parece que corresponde 
á lo pretencios') del título, 

Gran tesoro escondido en las viñas,—4i|_i37 
LAFORE. —Veterinario francés, catedrático de patolo

gía, de clinica y de medicina le^a! en la escuela de 
Tolosa (Francia), El veterinario español l) J. Dar-
der tradujo y publicó, en Barcelona , el año de 
1850,su 

Tratado de las enfermedades particulares délos 
grandes rumiantes.—970— 431 

LAFKOSSE , Esteban Guillermo. — Veterinario fran
cés: mariscal de las caballerizas del rey de Francia 
en 1750: m. en 1765. 

Nueva práctica de herrar los caballos de montar 
y de coche—759— 294 

LAFUENTE ALCÁNTARA, Miguel.—Abogado, académico 
de la Historia, redactor que fué del periódico lite
rario La Alnambra, diputado á cortes en 18Í5, lis-
cal de hacienda en Cuba y autor de la reputada 
Historia de Granada. N. en Archidona ( Málaga) 
el año de 1815, y m. en la Habana, víctima de la tie-
bre amarilla, el 28 de Agosto de 1850 Cuando le 
sorprendió la muerte se ocupaba en escribir una 
crónica de I). Juan de Austria. 

Investigaciones sobre la montería y los demás 
ejercicios del cazador,—494— 197 

LA GÁNDARA (ARATE), V. GÁNDARA. 
LAGASCA (ó LA CASCA), Mariano.—Distinguido botáni

co español, profesor dí-t jardín Botánico de Madrid 
los años de 1807 y 1808: n. en Encinacona (Zara
goza) el 5 de Octubre de 1776. Por inducciones de 
su familia emprendió h carrera eclesiástica, en 
Tarragona, al lado de su lio el canónigo Verdejo; 
mas después comenzó el estudio de la medicina en 
Zaragoza y la continuó en Valenciainclinándose muy 
particular iiente á la botánica en que tanto se dis
tinguió. Fué amigo y protegido del ilustre Cavani-
lles. Hallándose accidentalmente en Barcelona, 
murió el 26 de Junio de 1839. y la Academia de 
Ciencias Naturales de allí acompañó sus restos 
con gran pompa y solemnidad. 

Agricultura general de G. A. de Herrera.—(Adi
ciones.)—26— ^ 

i4m/?«id/;rffs naturales de las Espanas.—41 — 
Cultivo y aprovechamiento de la barrilla ,sal;cori 

etc—1517— bi l 
Propiedades grano enlero solo y preparado 

(con relación al trigo).—1922— ' 
LAGO, Francisco.-Uno de los fundadores de la So

ciedad Económica Valenciana en 1770. 
Discurso sobre Agricultura (principalmeníesobi''1 

arroces),—2142— 
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LAGO, V. SÁNCHEZ Y, Fernando. 
LAGUNA, Andrés.—Ilustre médico e spaño l : n. en Se-

govia el año de 1489091, pues ambos se señalan 
por varios cronislas. Es tudió filosofía en Salaman
ca y lengua griega y medicina en Pa r í s , de donde 
regresó en 1336. Fué catedrát ico de Alcalá : el em
perador Carlos V le agregó al ejército de Flándes, y 
el papa Julio III le hizo su médico de cámara y con
de Palatino. AI reseñar la interesante traducción 
que hizo del Dioscórldes, damos una imiostra de 
su estro poético ¡nsertando por nota parle de una 
ingeniosa invectiva : m. en 1560 ó 1369, pues tam
bién sobre esto hay divergencia en los pareceres. 

Per Micos y olnas de materias diversas.—Peúa-
cio Dioscórides Anazarheo.—790— 333 

LAGUNA, Máximo.—Ingeniero de montes y profesor 
de la Escuela de este ramo: n. en Santa Cruz de 
Múdela el año de 1828. A principios de este año 
(1861) escribió , asociado á D. Luis Satorras, 

Memoria de reconocimiento de los montes de 
Sierra-Bullones.—1660- 649 

LAIGLESIA Y DARRAC, Francisco —Coronel de Caballe
ría retirado, individuo d^l Real consejo de A g r i 
cultura, industria y comercio , y director que fué 
de los depósitos de caballos padres del Estado. Nació 
en Cádiz el 30 de Marzo de 1771. A la edad df ocho 
años pasó á Francia é Inglaterra, y allí formó su 
educación hasta cumplir los veinte. Desempeñó, 
ántes de dichos cargos, el de director del colegio 
militar de equitación ; arte que poseyó tan perfec
tamente, que ánn hoy se le considera como una no-
labilidad, constituyendo gran recmnendacioil el 
contarse discípulo suyo. La cria caballar fué otra 
desús ocupaciones predilectas: propuso varias 
reformas en este ramo, y muchas de elbss constiln-
yen su actual organización: m. el 13 de Abr i l de 
1851 

Apéndice al articulo de... (dicho Laiglesia) sobre 
la cria caballar de España , porD. F . J . deCerveriz 
- 5 3 - 27 

Breves reflexiones sobre el estado actual de la 
cría caballar en España.—2106— 794 

Caía//o.—ciasilicacion zoológica, su origen, sus 
razas, su crianza, su conservación en salud. 
- 1 1 7 8 - sol 

™ ' o í . - T r a t a d o especial, Iraducidoy amplia-
P ? 1 1 8 2 - 502 
cementos de equitación militar.—ZZZ— 138 

¿SíSsO*'6 verdadei'os PrinciPios ^ efiui-

\mlTÍ fPreSen ía Ía ' ' ' sobrela regeneración de 
191 

s de-
818 

í s ^ s de los caballos de E s p a ñ a . - i 7 2 -

hesafn ? ? SObre 61 medi0 ^ establecer la 
' ' f J e « u a i - e s - - ^ 2 6 -

l * m l e S tí la Cl'ía caballar de España, aniqni-
^ odenuestroscaballos.elc J o O - 2ÍI 
•ntetS" Sf0 la cria caballar de España (es la 

üo,)— 257 

cuel?,!0 Níewkasll<: i el) ,6 tratado nuevo de la é l -
Periut CUbal10 ( t r : » ' J u ^ i o n ) . - 7 5 0 - 298 

Caballarl í|Utí li:sta(l0. al ejército y á la cría 
esl>:nml(.,Pr0inCiria la castración de los caballos es.—79i__ 

9 m 9 1)ara la Real aprobación del arreglo y 

897 
fomento general de la cría caballar.—2339— 814 

Reflexiones sobre la cría caballar de España. 
—1952- 740 

LALASIA, Vicente.—Propietario avecindado en Ma
drid. Principalmente es conocido como tipógrafo y 
editor de obras literarias, pues en 1846 comenzó 
la publicacicn de una Biblioteca dramática. 

Guia de Agricultura, manual del labradory hor
telano.—417— jgg 

LA-MADRID V MANRIQUE DE LA VEGA , Matías de.—Socio 
corresponsal de la Económica Cantábrica: en 1836 
publicó en Üúrgos : 

Memoria sobre los grandes montes y demás r i 
queza de Liébana.—684— §67 

LAMARE Picyuor.—Con referencia á este autor fran
cés publicó en H31 la Revista semanal de Agricul
tura , lo M'guienle : 

Noticia de una Memoria sobre el cultivo y ac l i -
maiacion en Francia de la picquoliana.—1776—687 

LANA, Víctor. — E l año de 1847, en Vitoria , y el de 
1848, en San Sebastian (Guipúzcoa), publ icó : 

Tratado completo leórico-práctico del cultivo de 
!a morera y cría del gusano de seda.—936— 419 

LAXDA, V. ROMERO FERNANDEZ DE, José. 
LAÑES Y DUVAL, Juan — E n 1787 publicó en Madrid, 

dedicándolo al conde de FiorMabl.mca: 
Arte de la cria del gusano de la .sr<y«.—73— 53 

LANNARRAS, Julián.—El año actual (1861; ha publicado 
en Barcelona un ligerísimo opúsculo que se ti tula: 

Anli-oidium (el¡, ó medn. fácil y seguro de curar 
la enfermedad de la vid.—51— 27 

LANSOLA, Pascual Vicente — P r e s b í t e r o , promotor 
liscal de la curia castrense , ludividiio de la Socie
dad Económica Valenciana : n en Valencia el año 
de 1733; m. el 14 de Mayo de 1791. 

Extracto de lasadas de la Real Socied id Econó
mica de Amigos del país de Valencia.—396— 161 

LANUZA, Francisco Cárlos df«—Socio contador de la 
Económica de Jaén en 1820. 

Anales de la Soc. Econónrca de Jaén.—49— 26 
LANZAS, José María de.—Vecino de Dacza ( J a é n ) en 

1841. 
Langosta.-ma- 633 

LAPORTA, Framisco Luis —Abogado de los Reales 
Consejos, Alcalde mayor y capitán á guerra de la 
villa de Villafranca en la Extremadura baja: en 1799 
publ icó : 

Historia de U Agricultura española.—iZZ— 176 
LAPUERTA Y GHEQUST , Miguel Pedro.—Albéilar titular 

de la Almunia de Doña Godina (Z iragoza) en 1781: 
n. en Villafelicbe , y ejerció también su profesión 
en Belchite. 

Ilustración veterinaria.—iiü— 182 
LARA YMKLIÁ, Pedro.—En 1831 presentó á la Socie

dad Económica Valenciana una Memoria que aque
lla premió con un accessil: un extracto de dicho 
documento es el que reseñamos con el siguiente 
epígrafe : 

Mí-rnom sobre la huerta de Gandía; sus riegos 
y productos.—1710— 661 

LARUMRE, M. R. P. M. Fr. José María.—Prior de Car-
melilas observantes de Pamplona en 1800, en cuyo 
año y ciudad publicó : 

Epitome cristiano de Agricultura.~Z6l-
B7 

148 
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LARRAMEMU, José Agustin de.—Intendente honorario 

de provincia é ingeniero comisario de caminos y 
canales en 1819. 

Informe y proyecto de un canal de navegación y 
riego desde Sevilla á Córdoba.—1S64— 623 

LAUBAZ Y SERHATE, Francisco.—A ibéilar en la ciudad 
de Barbastro (Zaragoza) por los años de 1740. 

Epitome práctico de albeiteria.—Vnd— 810 
LARREA , V. FERNANDEZ PÉREZ DE, Juan Antonio. 
LARREA, V. SANZ DE , José. 
LARROGA, Eugenio.—Economista y estadista español: 

n. en Zaragoza en la segunda mitad del siglo xvin. 
En aquella universidad estudió filosofía y jurispru
dencia, y se dedicó á la vez al estudio de varias 
lenguas. Trasladado á Madrid, se consagró á compi
lar y publicar el gran número de Memorias de que 
hacemos mérito, para cuya empresa le auxilió el 
Gobierno facilitándole una respetable suma por 
cada tomo: m. en 1804. 

Memorias políticas y económicas sobre los frutos, 
comercio , fábricas y minas de España.—703—279 

LA SAGRA, V . RAMÓN DÉLA. 
LASIERRA , Manuel de.—Inteligente propietario rural 

que residía en Zaragoza á fines del siglo xviu. 
Experimentos que lia hecho en sus propias vi

ñas... para destruir la oruga.—2183— 8!1 
LASSO DE LA VEGA , V . PÉREZ , Jorge. 
LAVEDAN, Antonio.—Cirujano de ejército y de la Real 

familia á fines del siglo xviu. Por incidencia men
cionamos un Tratado f que publicó en 179G) de los 
usos, abusos, propiedades y virtudes del tabaco, 
café, té y chocolate en el artículo del siguiente epí
grafe : 

Método de cultivar el tabaco Jiabanero.—Ttataúo 
de los usos, etc.—714— 283 

LAVEKGSE , F. de.—Individuo de la Sociedad de Agri
cultura del departamento de la Gironda (Francia) 
y de la comisión departamental nombrada en estos 
últimos años para estudiar la enfermedad de las 
vides, ó sea el oidium tuckeri. 

Guia del azufrador de viñas.—1308—- 597 
LAVERGNE, Luis Gabriel Leoncio Gnilhaud de.—Lite

rato y economista francés ; n. en Bergerac(Francia, 
departamento del Dordogne) el 21 de Enero de 
1809: fué elegido diputado en 1846, y en 1833 in
gresó en la Academia de Ciencias morales y políti
cas por muerte de Mr. León Faucher. 

Economía rural en Inglaterra.—1375— 558 
LAVÍADA , V . DÍAZ , José. 
LAZCVNO, V. BALLESTEROS Y, Francisco Antonio. 
LECLERC, Luis.—Economista francés: n. en Paris en 

1799. El año de 1832 fué comisionado por el Go
bierno para estudiar la situación de la industria 
vinícola en el mediodía dt; Francia. 

Oidium tuckeri—Informe dado al Sr. conde de 
Persigny, ministro de lo Interior (en Francia). 
- 1 8 2 5 - 701 

LEXORMANO.—Antiguo profesor de física y de química 
francés. En 1818 se publicó en castellano una Me
moria que escribió y que reseñamos bajo este epí
grafe : 

Máquina que usaban los antiguos para segar. 
— 1638— 642 

LEÑA , V. GARCÍA DE LA , Cecilio. 

LEÓN, Fray Luis de.—Religioso agustino, profundo 
teólogo, célebre poeta, y catedrático de teología 
Por la traducción del Cantar de los cantares, fué 
acusado de luteranismo y preso en la Inquisición 
donde permaneció cinco años, al cabo de los cua
les se le declaró inocente: n. en 1327, y m. en 
1391.—Citamos por incidencia la traducción que 
hizo de las 

Geórgicas de Ftr^/io.—1490— 595 
LEÓN , V, GIJON Y, Miguel. 
LEÓN , V. SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
LEÓN Y FALGON , Francisco María de. — Comisionado 

régio para la inspección de la Agricultura de las 
islas Canarias en 1832. 

Memoria sobre el estado de la Agricultura en la 
provincia de Canarias.—1688— 637 

LEÓN Y CALVEZ, Rafael Mariano de.—Farmacéutico, 
profesor y secretario del colegio de San Fernando 
de Madrid , coetáneo y amigo de los botánicos La-
gasca , Rodríguez y García : n. en Córdoba el 26 de 
Junio de 1772: m. en Madrid el mes de Setiembre 
de 1810. Tomó parte en un concurso promovido en 
1796 por la Sociedad Económica de Sevilla. 

Uemoria sobre el programa... acerca de la pita 
de Andalucía—2286— 852 

LERÜELA , V. CAXA DE , Miguel. 
LESEN Y MORENO, José.—Autor de la «Historia filosó

fica de la Religión cristiana en sus relaciones con 
la civilización %: redactor de E l Amigo del Pais, 
periódico oficial de la Sociedad Económica Matri
tense, y uno de los alumnos premiados el año de 
1838 en los exámenes de la cátedra de Economía 
industrial, fundada por dicha corporación : n. en 
Madrid el 16 de Noviembre de 1820. 

Historia de la Agricultura.—\\£>1— 606 
L i , Andrés de.—Ciudadano de Zaragoza del siglo xv. 

Incidentalmente mencionamos un Repertorio de 
los tiempos, que escribió y publicó en Burgos el año 
de 1493, según manifestamos en el artículo que 
lleva el siguiente epígrafe: 

Cronclogía y repertorio de la razón de los tiem
pos.—224— 92 

LIÉUANA , V . SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
LiEiüG, Justo , Barón de.—Célebre químico alemán: 

n. en Darmstadt el 12 de Mayo de 1803; termina
dos sus primeros estudios y revelando gran inclina
ción por las ciencias naturales, le colocó su padre 
en una oficina de farmacia de Heppenheim , mas al 
poco tiempo le pensionó el Gobierno para perfec
cionarse en París en los conocimientos químicos. 
Adquirió estrecha amistad con Gay-Lussac, Pe-
louze , Üumas y Ilumboldt, y en 1824 fué nombra
do profesor de la universidad de Giessen, adon
de han acudido, á impulsos de su justa celebri
dad , multitud de jóvenes de muchos países, prin
cipalmente de Inglaterra, para honrarse de ser sus 
discípulos. 

Cartas sobre la química y sobre sus aplicaciones 
á la industria , á la fisiología y á la agricultura (tra
ducidos por J. V. y Macias.—123— 

Nuevas cartas sobre la química considerada en 
sus aplicaciones á la industria , á la íisiologia y • ' 
A|ricuUura (traducidas por R. T. Muñoz y Luna^ 
—740— 
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Principios de química agr ícola .—m8~ 733 
Una carta de... sobre el empleo de las inmundi-

cias.-20i6- 776 
LINARES V. ROMERO Y , Antonio. 
LINARES DE MONTEFRIO, Antonio.—Le suponemos au

tor de un escrito sin fecha , que se halla en la Bi
blioteca del jardín Botánico. 

Disertación sobre los montes de Asturias y Ga-
Í i a . - 2 1 7 3 - 809 

LÓPEZ, Julián Autonio.—Labrador y agrimensor do-
miciíiado en Toledo en 1821, año en que , asociado 
al catedrático de Agricultura de aquella ciudad 
D. Francisco Antonio Martínez Robles, presentó á 
las Cortes y publicó: 

Memoria sobre la pertenencia, extensión, calidad 
de tierras, población y administración de los mon
tes de Toledo... y sobre el sistema que debería 
adoptarse en su enajenación.—668— 261 

LÓPEZ, Pedro Regalado.—Presbítero, catedrático de 
latinidad, capellán del Real sitio de Aranjuez por 
losañosdelSoO, época en que se le encargó por 
el Real patrimonio la dirección de un criadero de 
gusanos de seda. 

Memoria que presenta á S. M. . . de la cría de gu
sanos de seda remitidos de la China.—632— 249 

Observaciones sobreidem.—76b— 304 
LÓPEZ, V. FERNANDEZ Y, Gabriel. 
LÓPEZ, V. GOYA Y, Marcelino. 
LÓPEZ , V. MARTIN DE , Pedro. 
LÓPEZ , V. MARTÍNEZ , Pedro. 
LÓPEZ , V. PASTOR Y , Gabriel. 
LÓPEZ CEPERO, Manuel. —Dean de la santa Iglesia 

metropolitana de Sevilla, catedrático y decano de 
la facultad de teología de aquella universidad , ca
ballero gran cruz de Isabel la Católica é individuo de 
las academias Española y de San Fernando. El opús
culo que de él reseñamos se publioó en Sevilla el 
año de 18oS : algunos de los conceptos ó equívocos 
que emplea , prueban la jovialidad y agradable tra
vesura de su carácter, pero le quisiéramos más ca
ritativo al hablar de compatriotas agrónomos, cu
yas intenciones y laboriosidad nos parecen dignas 
del mayor aprecio. 

Curación de la mangla ó tiñuela en el olivo y to
áoslos árboles.—25o- 99 

LÓPEZ DE AVALA , Pedro.—General ó historiador espa
ñol, cronista de los reyes Don Pedro I y Don Enri
que m embajador en Francia , mayordomo y can
t e r del Rey : n. en Murcia el año de 1332. Tomó 
activa parte en las intrigas políticas peleando con 
jjuversa fortuna en las batallas de Nájera y de Alju-
^rroia contra los ejércitos de D. Pedro el Cruel. 
¡¡¡WJlos Portugueses, fué encerrado en un cas-

y tal vez allí distrajo su melancolía escribien-
nrn!i0ire Ia caza' I"6 era un£» de sus ocupaciones 
Predilectas: m. en 1407. 

Libro de ceírm'a.—2234— 821 
e de la c««« de las aves, e de sus plumajes, 

LÓPEZ M n (loloncias * melec¡nam¡entos.-2257-822 
C L I ^ ' ^ 5 ^ - » . ^ . 

Hería v ' W * ^ A I P 6 t t a graduado de caba-
^ P s eiíTso'r de ̂  COmi)añla (,e Guard¡as de 

*** de d a c i ó n para la caballería del ejércl-

899 
to.-2331— 842 

LÓPEZ MARTÍNEZ, Miguel.—Abogado, escritor público, 
y secretario de la Asociación general de ganaderos 
desde el año 1836: n. el 29 de Abril de 182o en Si
sante (Cuenca). En 1848 estuvo en París y concurrió 
á las lecciones de la Sorbona y del jardín de plan
tas: en 1834 obtuvo el cargo de abogado fiscal del 
Consejo de Estado, y constantemente se ha ocupa
do en empresas y publicaciones agronómicas. 

Eco de la ganadería (colaborador).—320—132 
Elementos de agronomía, Agricultura y economía 

rural, con arreglo á las obras escritas por los me
jores autores.—331— 157 

Principios generales de la Agricultura conside
rada en sus relaciones con las ciencias naturales 
(arreglo del francés).—808— 331 

Tratado de lanas escrito en francés por el viz
conde Perrault (colaborador en un apéndice). 
- 9 6 5 - 43o 

Tratado de las aves y animales de corral para uso 
de las amas de gobierno (traducción del francés). 
—966- 430 

LÓPEZ OSORIO, Manuel. —En 1776 tomó parte en los 
problemas agronómicos publicados por la Sociedad 
Económica Matritense. 

Memorias acerca del problema... sobre los medios 
de fomentar la Agricultura.—1732— 673 

LÓPEZ Y BENITO, Manuel.—Profesor de instrucción 
primaria: concurrió en 1849 al curso especial de 
Agricultura que para los profesores normales se 
daba en el jardín Botánico de Madrid y le explicó 
á su vez en la escuela normal: m. en 1834. E l Tesoro 
de Agricultura, de que hacemos mérito, es una se
gunda edición de las Lecciones. 

Lecciones elementales de Agricultura.—$1%—20$ 
Tesoro de Agricultura.—Qn— 413 

LÓPEZ Y RAMOS, Salvador. — Canónigo de Málaga 
por los años de 1833. Con motivo de un viaje que 
hizo al extranjero, formó una colección de instru
mentos para la poda y la regaló al jardín Botá
nico. 

Historia natural de los insectos que atacan la 
viña.—442— 180 

Memoria económico-política sobre la imperfec
ción de los actuales instrumentos de poda y tala 
en España.—613— 244 

LÓPEZ ZAMORA, Pedro.—Proto albéitar del reino de 
Navarra en el siglo xvi. El año de 1388 publicó en 
Logroño la obra que reseñamos, la cual está es
crita en diálogo y no carece de mérito : la dedicó 
al rey D. Felipe tí. 

Libro de albeitería que trata del principio y ge
neración de los caballos hasta su vejez.—321—210 

LORCA , V . SINDICATO DE RIEGOS DE. 
LORENTE , V. ALFONSO , Vicente, 
LORENZANA , V. CiiAuno DE, Pedro. 
LOSADA, V. CASTELLANOS Y, Basilio Sebastian. 
LOUUEIRO , Juan de.—Botánico portugués; n, en 1715, 

y m. en 1796. 
Memoria sobre el algodón, su cultivo y fábrica. 

- 1 0 7 9 - 655 
Louuiíino, V. LÓPEZ , Julián. 
LOVKUA , Domingo de.—Presbítero , doctor eu leolo-

gl;i, capellán del marqués de la Herrería , é indi-
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víduo de la Sociedad Económica de Huesca: n. en 
Bailó el siglo xvm. Nombrado embajador de Ña
póles dicho marqués en 178i, le acompañó en su 
viaje por Holanda, Italia y Rusia. 

Ensayo de un catecismo rural.—2178— 810 
LOZANO, Isidro.—Maestro alfccitar de la villa de Sa-

dava (Zaragoza) á fines del siglo xvui y principios 
del actual. 

Exímelo de una carta de sobre el muermo. 
—1439— S77 

LOZANO, Mariano.—Beneficiado de la iglesia parro
quial de Paracuellosde la Ilivera (Zaragoza), pue
blo de su nacimiento. Hizo sus primeros estudios 
en Calatayud, y cursó la teología y cuatro años de 
jurisprudencia canónica, en Zaragoza. Coincidiendo 
con otra traducción que se publicó el mismo año, 
vertió del francés al español en 1784, el siguiente 
opúsculo : 

Tratado sobre el cáñamo.., de Mr. Mercandier. 
- 2 3 7 0 - 852 

LOZANO, V. VIEDMA Y, Bonifacio. 
LÜARCA , V. MENENDEZ DE , A. 
LÓCATELO (ó LrcATELLi), José. —Inventor en el si

glo xvn de la sembradera que lleva su nombra: 
n. en Carintia (antigua provincia del imperio de 
Austria que forma el territorio de lliria) á princi
pios de dicho siglo. Vino á España por los años de 
1663, ensayó aquel instrumento, y el rey Felipe IV 
le otorgó un privilegio. 

Nueva sembradera de... sigue la obra que Luca-
telo escribió, explicando el fin y uso de dicho ins
trumento—1787— 691 

LCDEÑA, V. GUERRERO, Bartolomé. 
LUMACHÍ , José, italiano; jardinero del Real sitio del 

Buen Retiro en el reinado de Cárlos III. 
Lecciones de Agricullura y laTámería que ha de 

dar... (es un programa).—1619— 636 
LUNA, Julián de.—Natural de Extremadura, concur

rente á las lecciones agronómicas del jardin Bo
tánico de Madrid por los años de 1819, época en 
que ganó por oposición una cátedra de Cáceres. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos—168— 70 

Colección de disertaciones sobre varios puntos de 
Agricultura.—2113— 797 

Disertación sobre el cultivo de la vid.—2156—806 
Disertación sobre la influencia de los climas. 

—1360— mi 
LONA, V. TORRES MUÑOZ Y , Ramón. 
LUQUE, Miguel de.— Individuo de la Academia de 

Ciencias de Córdoba por los años de 1814. 
Noticia histórica de la Real Sociedad Patriótica 

de Córdoba. —Actas abreviadas. —Memoria sobre 
la mejora de los vinos.—728— 291 

LLANOS, Blas, —Licenciado en medicina , individuo 
del Real colegio de médicos de Madrid y de su Real 
Academia médica en 1825, época en que publicó: 

Memoria sobre los medios de mejorar el clima de 
Madrid.—687— 209 

LLANSÓ, Jaime.—Licenciado en medicina y cirngia^ 
caballero de Cárlos III y profesor deagronomia por 
la junta de Comercio de Cataluña desde 1818: n. há-
cia lósanos de 1806 en la provincia de Gerona, En la 
actualidad (1801) es director de la Granja modelo 

ó Escuela práctica de Agricultura de Barcelona 
Catecismo de Agricultura.—iSS— 
Cultivador {el) periódico de Agricultura , horti

cultura, jardinería y economía rural (dir'ectorr 
- 2 2 7 - ¿ 

Necesidad de que se modifique el actual enria
miento de los cáñamos.—1764— gg^ 

Vinificación {de la) ó sea de la trasformacion del 
mosto en vino.—2069— ^ 

LLEBRES Y MOPORTER , Juan,—El año 1787 (segúnrefe
rencia autorizada) publicó en Madrid : 

Memoria instructiva sobre el estado actual de la 
isla de Mallorca y adelantamientos de los ramos de 
Agricultura, etc.—623— 246 

LLIMONA , V. MATA COSCOLL Y , José. 
LLORENS , V. MIRÓ Y , Antonio. 
LIOKENTE LÁZARO , Ramón.— Catedrático de patología 

y terapéutica generales y de clínica médica en la 
escuela superior de veterinaria , regente de segun
da clase en la asignatura de Historia Natural, pro
fesor que ha sido de esta ciencia en el suprimido 
instituto de Lugo, y el único á quien después de 
D. Bernardo Rodríguez, debemos la reunión de al
gunas noticias sobre libros y autores españoles de 
veterinaria: n. en Madrid el 24 de Enero de 1820. 

Compendio de farmacología ó materia médica ve
terinaria.—185— 78 

Compendio de la bibliografía de la veterinaria 
española.—186— 78 

Compendio de las generalidades de patología y 
terapéutica veterinarias con nociones de policía sa
nitaria.—189— 79 

Compendio de patología especial .veterinaria. 
- 1 9 2 - 80 

Discurso inaugural leído en la escuela de vete
rinaria el 2 de Octubre de 1848.-274— 

MAGIA , Jaime Salvador.—Contador del hospital ge
neral de Santa Cruz de Barcelona en 1849, año en 
que la Sociedad Económica le premió el siguiente 
escrito: 

Ganadería.—Vvoyeclo para su fomento y mejo
ra.—1464— í>84 

MAGIAS, V . VILLAR Y , José. 
MACHADO, Antonio.-Doctor en medicina, licenciado 

en ciencias naturales, catedrático de zoología y 
mineralogía y decano de la facultad de filosofía de 
la universidad de Sevilla: n. en Cádiz el 20 de 
Abril 1816. Por los años de 1840 pasó á América y 
ejerció su profesión en Guatemala. Regresó á la 
península en 1844 y sucesivamente ha desempe
ñado cátedras en Sevilla, Cádiz y Santiago. 

Catálogo de los peces que habitan ó frecuentan 
las costas de Cádiz y Huelva , con inclusión del r^ 
Cuadalquivir.—149— 

MACHUCA , V. VARGAS , Bernardo de. 
MADRAMANY YCALATAVUD, Mariano.—Ejercióla ab°g ' 

cía en Valencia; ordenado después de PpesbI.®, 
fué secretario de la Inquisición en aquella ca|)l j ' 
y más tarde fiscal de la de Mallorca: n. e" 0' 
cudia de Carlet (Valencia) el 28 de Marzo de 1' 
m. en Palma el 13 de Enero de 1813. ^ de 

Apéndice al discurso sobre la segunda cosec l ^ 
seda.—2003— 
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Discurso sobre la segunda cosecha de seda. 

_289— 121 
MADRID, V . JUNTA DE AGRICULTORA DE. 
MADRID, V. SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
MAESTRE DE SAN JOAN , Lúeas.—Vecino de la villa de 

Hornachos (Badajoz), por los años de 1735. 
Beleyte de cavalleros y placer de los cavalios. 

_213- l03 
MAHON, V. CRIIXON Y DE , Duque de. 
MALATS, Segismundo.—Profesor de veterinaria, di

rector de la escuela de Madrid y mariscal de las 
Reales caballerizas á fines del siglo xvm ; inventor 
del medicamento ó bálsamo que lleva su nombre, 
y uno de los encargados, en 1793, de plantear diclia 
escuela en el Paseo de Recoletos. Sus escritos son 
traducciones ó arreglos de Mr. Bourgelat. 

Anatomía y patología veterinaria, materia médi
ca y economía rural.—50— 26 

Elementos de v e t e r i n a r i a . — U 0 
Nuevas observaciones físicas, concernientes á la 

economía rural, cría , conservación y aumento del 
ganado caballar.~7'4l— 295 

MAUZIUS, F.—Individuo del comité agrícola de San 
Quintín, departamento de Francia. Con motivo de 
un viaje que por los años de 1853 hizo á Inglaterra 
publicó: 

Noticias sobre el guano.—1782— 689 
MALDONADO, Manuel.—Propietario y labrador de Ciu

dad Real, en cuya capital nació el 20 de Mayo de 
1825. 

Consideraciones generales sobre las tierras de 
labor y aplicación de los abonos á la Agricultura. 
- 2 0 2 - 84 

MALGLAIRE.—Propietario y labrador francés del de
partamento del Meurthe , cerca de Nancy , por los 
años de 1851. 

Castañas de Indias: de su empleo para la alimen
tación de los ganados.—1220— 515 

MALINGUE.—Ingeniero agrónomo ó industrial francés, 
que en 1858 formó y publicó, tal vez en concepto 
de comisionista, 

Catálogo general de las máquinas é instrumen
tos de Agricultura más acreditados.—153— C4 

MALO, Nicolás.—Abogado del ilustre colegio de Za
ragoza y del gremio y claustro de la universidad 
de Madrid. En 1850 publicó en esta última capital: 

Estudios sobre el proyecto europeo de la unión de 
los tres mares,., seguidos de una Memoria en que 
se proponen algunos medios para el desarrollo de 
la Agricultura de Aragón y de la España considera
da en los Monegros.—378— 155 

MALO DE MEDINA , Francisco.—Por los años de 1787 
presentó una Memoria á la Sociedad Económica 
Matritense, y ésta publicó lo más esencial de ella. 

Extracto de una Memoria sobre fomento de la 
Agricultura y ganados de lana.—1412— 578 
ALviDo, Francisco.—Licenciado en farmacia : n. en 
Jerez de la Frontera el 20 de Febrero de 1794; ha 
estado domiciliado en Puerto Real y en Cádiz. 

0'diumíuckeri.—md— 710 
Origen, historia y curación del oidium luckeri. 

u ^ - o n ^ N A , V. SOCIEDAD ECONÓMICA. 
Clu ^'NCON, Rafael de-Propietario en Murcia, 

901 
donde se halla avecindado desde 1824: n. en Cór
doba el año de 1/91 , y en su Real colegio de la 
Asunción estudió filosofía y teología. Desempeñó 
el cargo de secretario de ia Diputación provincial 
en 1820 y 23. La Económica de Murcia le premió 
en 1835 la siguiente 

Memoria sobre la población y los riegos de la 
huerta de Murcia.—671— 262 

MAXGEOT, Mr.—Arcabucero de la córte de Brusélas y 
del rey de los Países Bajos. En 1857 se publicó la 
quinta edición de su libro, titulado: 

Manual del cazador y del armero.—568— 229 
MANJARRÉS , R.—Colaborador de la Agricultura espa

ñola, periódico de Sevilla , el año de 1860, 
Abonos excrementicios.—10Í8— 462 
Plantas tintóreas.—\88o— 726 

MANRIQUE DE LA VEGA , V. LA-MADRID T, Matías de. 
MANTILLA Y GARCÍA, José.—Reproduciendo un artículo 

del Diccionario de Comercio, Industria y Navega
ción, publicó en 1851 un opúsculo titulado: 

Cría caballar de España.—218— 89 
MANUEL , V. JUAN , Príncipe Don. 
MAUZANARES , Juan Cristóbal.—Socio de mérito de la 

Económica Matritense, presbítero de Horcajo de 
Santiago (Cuenca) por los años de 1775, época en 
que inventó un aparato para la trilla , el cual se en
sayó en la córte el año de 1776. 

Disertación y descripción de una nueva máquina 
ó volvedor.—513— 128 

MANZANAS, Eugenio.—Ilustrado escritor del siglo xvi, 
á juzgar por su obra impresa en Toledo el año 
1383, la cual se adorna con 18 estampas. 

Libro de enfrenamientos de la jineta.—525— 21L 
MANZANO, Luis Beltran.— Licenciado en farmacia 

desde 1843: n. en Lumbrales (Salamanca) el año 
de 1818. Durante algunos años se dedicó á la car
rera de comercio al lado del honrado y popular ca
pitalista de Madrid, D. Santiago Alonso Cordero : 
en la actualidad (1861) se halla al frente de su ofi
cina de farmacia en Villar de Ciervos de Argañan. 

Memoria sobre las producciones de la prov. de 
Salamanca y modificación de sus trillos.—2298^83 i ' 

MARCANDIER , V. MERCANDIER. 
MARCENADO , V. SANTA CRUZ DE, Marqués dé^,' 
MARCO , Joaquín.-Propielaiio , caballero de^Moiite§a, 

Diputado á córtes en várias legislaturas, ftKiiVi-W 
dúo de la Sociedad Económica de Valencia, y fun"- ^ 
dador y redactor del Boletín de dicha corporación 
en su primera época: n. en Alcora (Castellón), por 
los años de 1812; actualmente reside en Madrid. 

Boletín enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia.—100— 43 

MAUCOARTÚ, Mariano.—En 1845 le premió la Sociedad 
Económica de Madrid el siguiente escrito: 

Memoria sobre el sistema más conveniente de 
Selvicultura.—17Ó1- 061 

MARES, M. 11. —De Montpellier (Francia), individuo 
de la Sociedad imperial y central de Agricultura 
del deparlamento de Merault; optante en 1853 al 
premio ofrecido en España al medio más sencillo y 
dicaz para curar el oidium. 

Aplicación del azufre para la curación de la en
fermedad de las viñas.—55— 28 

Oidium tuckeri.—m— 711 
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MARESCALCHI , Felipe.—Teniendo en cuenta su reco

nocida competencia, el Banco de San Cárlos le 
encomendó, por los años de 1786, la traducción é 
ilustración de la obra francesa de Mr. Beguillet que 
trata de los granos y de las harinas. 

Tratado de los granos y modo de molerlos con 
economía; de la conservación de éstos y de las ha
rinas , etc.—978— 434 

MARÍA, Pedro Pablo de.—Viticultor italiano, natural 
de Mazzarino, pequeña ciudad de Sicilia. En el si
glo xviii publicó un opúsculo , cuya traducción es
pañola se imprimió sin gran éxito en 1777. 

Gran tesoro escondido en las viñas (el), hallado 
con la particular dirección de cultivo que se prac
tica en Sicilia.—411— 167 

MARÍN, Joaquín.—Individuo de la Sociedad Económica 
Matritense. En 1777 leyó ante ella varias noticias 
acerca de una renombrada sembradera que en el 
sigloxvn inventó José Lucatelo, natural de Carintia, 
una de las antiguas provincias del imperio de Aus
tria, y que ahora forma parte del territorio de Iliria. 

Nueva sembradera de... sigue la obra que Luca
telo escribió explicando el fin y uso de dicho ins
trumento.—1787— 691 

MARÍN Y BORDA, Manuel José.—Caballero del hábito 
de Santiago y ayuda de cámara de S. M . : concur
rente por los años de 1776 á los concursos promo
vidos por la Sociedad Económica Matritense. 

Memorias acercadel problema... sobre los medios 
de fomentar la Agricultura.—1732— 673 

MARLIANI, Manuel.—Senador por las islas Baleares 
en 1842. 

influencia {déla) del sistema prohibitivo en la 
Agricultura, industria y comercio y rentas públicas. 
—454— 184 

MARQUET, V. NAVARRO MAS Y, José. 
MARSHAL. —Cultivador inglés en Holme-Redal, con

dado de York, cerca de la ciudad de este nombre. 
La Real Sociedad de Agricultura le otorgó el gran 
premio por los años de 1830 con motivo de una Me
moria que trata de lo siguiente: 

Método perfeccionado para alimentar y engordar 
el ganado.—1739— 676 

MARTEGOÜLE.—Cultivador en Tolosa (Francia), por los 
años de 1848. 

Cw^ador (d).—Trébol encarnado; de sus ven
tajas.—227— 96 

MARTÍ, Andrés.-Capitán de galeota: n. en Cataluña 
á fines del siglo xvn. 

Proyecto que D... pone á los piés de V. M. sobre 
la limpieza de las calles de Madrid , construcción 
de jardines, cercas y arboledas, etc.—828— 337 

MARTÍ, Francisco de Paula.—Dibujante y grabador 
valenciano , individuo de la Real Academia de San 
Fernando: n. en San Felipe de Játiva el año de 
1762: m. en Madrid en el de 1827. 

Agricultura general de G. A. de Herrera. (Adi
ciones.)—26— 16 

i4rf02.—Sobre su cultivo, particularmente en el 
reino de Valencia. (Dichas adiciones.)—1115—489 

MARTÍ , V. CANALS Y , Juan Pablo. 
MARTIN, Alejandro.—En la traducción que mencio

narnos , publicada en Madrid el año de 1830, se 
dice que escribió en francés: 

ÍNDICE DE AUTORES Y TRADUCTORES. 
Melonero infalible [el), ó arte de conocer 

ger y comprar buenos melones y sandias... un ua' 
tado de su cultivo , etc.—599— 2 " 

MARTIN , V. BUENA CASA , Pedro. 
MARTIN , V. CAMIANA Y , Peregrin. 
MARTIN, V . FUENTIDUEÑA , Cosme. 
MARTIN, V. GARCÍA, Francisco. 
MARTIN DE LÓPEZ, Pedro.—Geógrafo, profesor de to

pografía y de sus aplicaciones á la formación de la 
estadística territorial y á la administración de mon
tes. En 1848 tradujo y publicó en Madrid los Rudi
mentos agrícolas, [que escribió en francés el Mar
qués de Travanet, titulándolos asi: 

Catecismo de Agricultura universal, ó sea la 
Agricultura enseñada por principios , etc.—157_6g 

MARTÍNEZ , Juan.—Profesor y subdelegado de veteri
naria en Badajoz. En 1835 publicó en Llerena; 

Informe dado al Sr. Gobernador... sobre el esta-
do particular de la cría caballar en el partido judi
cial.—455— 18S 

MARTÍNEZ, Vicente.—Cura párroco de Inogés é indi
viduo de la Sociedad Económica Aragonesa por los 
años de 1787 : n. en Calatayud (Zaragoza). . 

Carta instructiva sobre el cultivo de los olivos. 
-117— 50 

Carta instructiva sobre el plantío de viñas, cul
tivo de tierras, etc.—118— 51 

MARTÍNEZ , V . CRUZ, Juan de la. 
MARTÍNEZ, V. GARCÍA, Aguslin Cecilio. 
MARTÍNEZ , V . LÓPEZ , Miguel. 
MARTÍNEZ DAMPIÉS,Martin.—Natural de Sos (Zaragoza), 

villa en que nació D. Fernando el Católico. En una 
lista de diputados del reino del año 1480 se le 
nombra Martínez de Ampredes; es de presumir, por 
tanto, que naciera en la primera mitad del siglo xv. 
Sus primeros años los pasó en Sadava , y murió en 
la villa denominada Un Castillo. Tradujo al caste
llano el célebre libro que mencionamos con el si
guiente título: 

Libro de menescaüa.—^Zi— 215 
MARTÍNEZ DE ESPINAR , Alonso.—Escritor español del 

siglo xvn, á quien elogia Asso en los Anales de 
ciencias naturales. En 1664 publicó en Madrid-: 

Arte de ballestería y montería.—6S— 31 
MARTÍNEZ DE MORA, Manuel.—Vecino de la villa de 

Huelva, provincia del mismo nombre, por los años 
de 1779; socio correspondiente de la Real Sociedad 
Patriótica de Sevilla. 

Memoria sobre la decadencia de la pesca en las 
costas de Andalucía.—1707— 665 

MARTÍNEZ DE SALAS, Miguel.—Secretario interino del 
Sindicato de Riegos de Lorca en 1818, siendo di
rector del mismo el Excmo. Sr. D, Pedro Alcán
tara Musso. 

Memoria razonada de todo lo ejecutado (por di
cho Sindicato) desde su instalación hasta fin de 
1488.—1676- 654 

MARTÍNEZ DE VALIENTE, Rafael.—Individuo de número 
y mérito de la Sociedad Económica de Valencia por 
los años de 1830. 

Noticia instructiva de un nuevo método pára cla
rificar los vinos.—7^0— |. . 

Noticia instructiva (la referida, pero más ^ P * ' ^ 
de un nuevo método, ote—1779— 
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MARTÍNEZ FOIUUN, Gonzalo.—Socio residente de la 
' Sociedad Económica de Murcia en 1840. El opús

culo que de él reseñamos se halla inserto en el Bo
letín de la Sociedad Económica de Valencia, to-
nl0]i pág. 115, correspondiente alano 1841. 

Observaciones sobre la aclimatación (en Murcia) 
de la morera de la China, ó sea de muchos tallos. 
-766 - 303 

MARTÍNEZ LÓPEZ , Pedro —Autor de varios dicciona
rios y gramáticas de bastante aceptación en Espa
ña y erextranjero: n. en Villahoz (Burgos) el 23 de 
Abril de 1800. Se dió á conocer en 1828 con la pu
blicación de una obra titulada E l mundo lal como es, 
d todos locos, la cual fué recogida : emigró á Fran
cia, y allí ha publicado diversos libros y dedicádo-
se á esludios referentes al cultivo de las tierras y 
á la mejora de los instrumentos agrarios. 

Granero de los labradores {el).—Wi— 167 
MARTÍNEZ ROBLES , Francisco.—Profesor de Agricul

tura de Toledo por los años de 1820 al 33 : fué dis
cípulo muy distinguido del botánico Lagasca y del 
agrónomo Arias. Sus escritos y sus brillantes ejer
cicios en las oposiciones que practicó, hacian con
cebir grandes esperanzas: en 1835 se le trasladó de 
Toledo al jardin Botánico de Madrid, y á poco 
tiempo, siendo muy jóven, le sorprendió la muerte. 

Agricultura general de G. A. de Herrera.—(Adi-
ciones.)-26- 16 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos. (Disertación 3.a)—168— 70 

Colección de disertaciones sobre varios puntos de 
Agricultura.—211S— 797 

Discurso inaugural sobre la necesidad y utilidad 
del estudio de la Agricultura.—277— 117 

Disertación sobre el influjo de la luz en la vege
tación.—2160— 807 

Disertación sobre las causas de las enfermeda
des de las plantas.—1366— 533 

Disertación sobre las enfermedades del trigo, 
cebada, maíz, arroz y damas cereales.—312— 128 

Ensayo sobre castas de olivos de Andalucía. 
-553- m 

Listas de las plantas... más ventajosas para pra
dos y forrajes, etc.—1628— 638 

Memoria sobre el modo de establecer y cultivar 
los prados naturales y arliGciales.—6 i6— 234 

Memoria sobre la pertonencia , extensión, cali-
uad de tierras, población y administración délos 
montes de Toledo, etc. (En unión de J. A. López.) 
-668- 261 

Prados naturales y artificiales. — De su cultivo. 
-1897- 750 

MARTÍNEZ YANGUAS, José.-Concurrente, en 1813 y 18, 
'as lecciones de Agricultura del jardin Botánico 

de Madrid. 
Colección de disertaciones sobre varios puntos de 

Agriculmra._2il3- 797 
Disert 

-2108-
acion sobre la nutrición do los vegetales. 

^ C Ó H Í ^011^' ,<)a(lUÍH-~AHl'i'neilS0r residente en 
e li . a, ^ cuya ciudad os natural. La primera 

'cien de su libro se publicó en 1846: la segunda 
encl actual de 1861. 

datado nuevo de enseñanza del arte de agrimon-

Y TKADUCTORES. 903 
sor, ó ciencia de medir tierras.—1000— 442 

Varió» conocimientos de Agricultura (incluido en 
dicho Tratado).—2031— 778 

MARTKES v CHAVARUV, José.—Oflcial de la secretaria 
del Supremo Consejo de la Guerra en 1826. 

Instrucción sobre el régimen y gobierno de la 
cria de caballos en España según la ordenanza de 
8 de Setiembre de 4789... hasta el año de 1808. 
—486- 193 

MARZO, Miguel.—Profesor de veterinaria y mariscal 
de las Reales caballerizas: n. en Valencia el año 
de 1826. En 1830 tradujo del francés y publicó : 

Manual de medicina veterinaria homeopática, 
para uso del veterinario, ganadero y labrador, 
—560— 227 

MAS, Sinibaldo.—Ministro plenipotenciario cerca del 
celeste imperio por nombramiento de 1847 ; caba
llero gran cruz de Cárlos i l l y muy versado en di
ferentes idiomas: n. en Barcelona el año de 1800 : 
su esmerada y erudita educación la debe, en par
te, al ilustrado obispode Astorga Sr. Torres Amat. 

Empolladura artificial de los huevos, según el 
método egipcio.—1384— 561 

MAS y MARQUET , V. NAVARRO , José Alberto. 
MASCARÓ , V. VIDAL T , Juan Miguel. 
MASEGOSA, Antonio.—Avecindado en Cuevas de Vera 

(Almería) por los años de 1850. 
Ventajas de que el soldado aprenda las prácticas 

agrícolas.—2039— 780 
MASPERO , Luis.—Italiano: en 1833 presentó á la cá

mara de comercio é industria de Milán una Memo
ria sobre lo siguiente: 

Oidium íMcAírt.—Remedio para combatirle. 
—1850— 712 

MASSON.—Jardinero, jefe de la Sociedad Central de 
Agricultura en Francia por los años de 1831. 

Conservación de sustancias alimenticias, (Econó-
mía rural.)-1285- 331 

MASSON FOUR.—Sólo por referencia autorizada cita
mos el libro que en 1841 se publicó aumentado con 
los cultivos cubanos por D. A. Bachiller, de la Ha
bana , bajo este título : 

Curso de Agricult. de Masson Four.—240—102 
MATA COSCOLL Y LLIMONA, José.—Profesor de mate

máticas, agrimensor y aforador: n. en Olesa de 
Montserrate (Barcelona) en la primera mitad del si
glo xviu. En 1770 y 1776 publicó en Madrid las si
guientes obras: 

Gula del régimen sanitatis (comprende algo de 
higiene rural y más de enfermedades de los ani
males domésticos).—421— 171 

Gula general de labradores para reformar enga-
H0S . - 4 2 2 -

MATECON, Vicente.—Avecindado en Segovia el año de 
1783; individuo de aquella Sociedad Económica. 

Poda de las viñas y aprovechamiento de su pám
pana y hoja.—1888- * 728 

MATEOS, Juan.—Fué montero mayor de Felipe IV, co
mo su padre lo había sido de Felipe Hl , y ya por lo 
que presenció, ya por lo que oia referir á los cor-
icsanos, escribió várias anécdotas de los persona
jes que rodeaban á aquellos monarcas , formando 
con ellas un ameno y verdadero libro de caza, que 
te publicó en 1034. 
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Origen y dignidad de la casa.—781— 309 

MATRITENSE , V. SOCIEDAD ICCONÓMICA. 
MAULEOX Y OSOKIO, V. AMAT DE , Ramón. 
MAUHIN.—Escritor francés del siglo xvm, autor de nn 

ligero tr&lado sobre la fabricación de vinos, del 
cual se hizo una traducción por los años de 1777 y 
otra en 17? 0. 

Arte de hacer el vino. (Noticia dada por nota.) 
- 2 5 7 - II l 

Lecciones breves y sencillas sobre el modo de ha
cer el v ino . -506- 20í2 

MAURI Y t'uiG, Ramón.—En 1848 publicó en Madrid: 
Tratado de la caza de las perdices con los re

clamos macho y hembra —930— 424 
MAUKIIEZA BARREDA Y MÉNDEZ , Miguel.—Oriundo de la 

villa de Colíndres (Vizcaya), próxima á Laredo : 
tí. á mediados del siglo xvm en la ciudad de León : 
hallábase avecindado en Madrid por los años de 
1790, y para que sirviera de apéndice al Desperta
dor de Juan Valverde Arríela escribió y publicó 
entonces un libro titulado : 

Abundancia de comestibles que á moderados pre
cios tendrá Kspaña con la extinción de las muías y 
restablecimiento del ganado boyal en la labranza y 
conducciones de frutos.—4— 2 

MAYArvs Y SISCAR, Gregorio. — Escritor español de 
bastante erudición: n. en 1697, y m. en 1781, Es 
cribió la vida de Cervántes y otras muchas obras 
sobre filosofía y jurisprudencia, por regla general 
en latin-

Memorit sobre el cultivo de la caña dulce y ex
tracto del azúcar en Oliva (villa de la provincia de 
Alicante).—2á72— 830 

MAYOR , V. AMOR Y, Fernando. 
MAZARRON, V. DONADO, Miguel. 
MEDEL, Félix.—Natural de Zaragoza y diputado del 

reino de Aragón en 1680. 
Motivos por los cuales nos castiga Dios... con la lan

gosta.—Discurso histórico de la venida á España 
de San Gregorio, etc.—720— 283 

MEDINA, V. MALO DE . Francisco. 
MEDINA CONDE . Cristóbal (ó Cecilio García de la Le

ña).—Cristóbal Medina Conde falleció siendo ca
nónigo de Málaga según una cita de Rojas Clemen
t e ^ era tío de García de la Leña: bajo el nombre 
de éste se publicaron en 1789 unas disertaciones, 
pero las escribió dicho canónigo. 

Disertación en recomendación y defensa del fa
moso vino malagueño Pero-Ximen.—301— 124 

MEGINO, Alberto de.—Cónsul de S. M . Católicaen Ve-
necia, el año de 1804. 

Aceite (<?/).—5— 3 
MELGAREJO Y DE QOIROGA, Marqués de.—Grande de 

España y coronel de caballería ligera en 1811. 
Disertación sobre el origen y utilidad de la caba

llería, en particular de la española, y causas que 
han contribuido á su decadencia.—30o— 123 

MELIÁ , V. LARA Y , Pedro. 
MELÓN, Juan Antonio (Abate). —Fundador del Se

manario de Agricultura y artes, dirigido á los pár
rocos: n. por los años de 1760. En la guerra de la 
Independencia se adhirió al gobierno francés, con 
cuyo motivo emigró á Francia por algún tiempo : 
falleció en Madrid el año de 184G. 

S Y TRADUCTORES. 
Observaciones dirigidas á la R. J. de Fomento 

acerca del insecto llamado quermes.—2322— fifen 
MELLADO , Francisco de Paula.—Propietario de uno de 

los principales establecimientos tipográficos de Ma
drid. Editor y director de várias publicaciones 
científicas y literarias. 

Enciclopedia wodmja.—Diccionario universal de 
literatura, ciencias, artes, Agricultura, industria y 
comercio.—345— 

Periódicos y obras de materias d/fírsas.—Museo 
de las familias (artículos varios de Agricultura 
etc).—790— 

MÉNDEZ , Gabino. — Colaborador de la Enciclopedia 
Hispano-americana que en castellano se publica en 
Francia, 

Manual del destilador, etc.—578— 253 
MEIVDEZ, V. MAURUEZA ÜARREDA y , Miguel de. 
MÉNDEZ DE TORRES, LUÍS.— Sospechamos con algún 

fundamento que nació en Extremadura el siglo xm, 
y que por encargo de Don Alfonso X escribió unas 
constituciones para el cultivo y aprovechamiento 
de la miel entre los sevillanos. 

Agricultura general de G, A. de Herrera (com
préndese en antiguas ediciones el siguiente trata
do).—28— 16 

Tratado breve de la cultivación y cura de las col
menas.—928— 416 

MENDOZA , V. CASAS Y , Nicolás. 
MENDOZA , V. FUNES Y , Diego de. 
MENDOZA , V. GONZÁLEZ DE , Pedro. 
MENENDEZ DE LUARCA, A.—Aparece con su firma en la 

Agricultura española, periódico que se publica en 
Sevilla, un articulo acerca de lo siguiente : 

ñ/^áfoí.—Sobre la necesidad de reformas en la 
legislación.—1976— 753 

MERAS , F.—Colaborador de E/ Semanario pintoresco 
en 1839. 

Colonias agrícolas en Bélgica.—1266— 527 
MERCADER , Matías.—Arcediano de Valencia, Hizo un 

extracto, que se halla inédito , de un libro de caza 
del emperador Federico, y de otro del español Ló
pez de Ayala, 

Breve trasunto sacado de los originales libros... 
para conocimiento de las aves de caza y de toda 
naturaleza de halcones.—2105— ^ 

MEUCANDIER (Ó MAUCANDIER).—Autor francés: publicó 
su obrita sobre el cáñamo en 1753: las versiones al 
español son de 1774. 

Extracto del tratado sobre el cáñamo de Mr... 
y de otros autores.—2188— 8,2 

Tratado del cáñamo—9S0— ^ 
MERCIEU.—Francés; inventor de un sistema para evi

tar los inconvenientes de la lasufiacion en elazu-
framiento de las vides. 

Nuevo método para combatir el oidíum con el azu
fre —1792— 692 

MERSON , V. CLIFTON , HlIBBARD T. 
MESA, Cristóbal de.—Poela español: n. en Zafra el 

año de 1540 : estuvo cinco años en Roma y vivió en 
íntima amistad con t i Taso. 

Geórgicas de Virgiiio.~li90-~ 
Periódicos y obras de materias diversas.—^0' 

gas y geórgicas de Virgilio, etc.—790— 
MESA Y PASTOR, José de.—Las dos publicaciones 

320 
en 
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ue figu1"8 su nornbre aParecen impresas en Cádiz 

fos anos 1858 y «9. 
Caballo español (el) considerado como caballo 

áe .uerra - 1 0 9 - 48 
Nuevo arle de domar caballos. (Traducción adi-

¿Íonada.)-743- 298 
MICHAÜX, Andrés.—Naturalista francés: n. en Satory 
' (Francia), cerca de Versalles, en 1740: m. el 23 de 

Abril de 1793. 
Extracto de la obra francesa titulada Historia 

de las encinas de la América Septentrional, por el 
licenciado A. M — U S T - 577 

MIEG, Fernando.—Profesor de Historia Natural en el 
Instituto de Bilbao desde el año 1847. 

Breves observaciones sobre la Memoria «Suelo, 
clima,, cultivo agrario y forestal de Vizcaya.»—(Re
ferencia.)—319— 131 

Dos palabras más... (sobre la misma).—319—131 
MIGUEL, Domingo de.—Actualmente (1861) profesor 

de la escuela Normal de Barcelona : n. en Vilacb 
(Lérida) el 31 de línero de 1813. 

Estudio de la parte sólida del globo en sus rela
ciones... con la Agricultura —1Í16— S71 

Introducción á la A g r i c u l t u r a . — 1 9 6 
Memoria sobre el mejoramiento de nuestra Agi i -

cultura.-1695- 659 
Nociones de ciencias naturales aplicadas á la.".. 

Agricultura.—722— 287 
MILLET.—Francés; colaborador en 1853 del periódico 

Comptes rendus. 
Piscicultura.—1870— 723 

MIR , V. CASANOVA Y DE , Ramón. 
MIRABEAÜ, Marqués de (Víctor Riqueti). —Economisla 

francés, padre de Bonifacio y de Honorato Riqueti, 
aunque hermanos, encarnizados enemigos politi
ces : el libro que publicó con el titulo de Teoría del 
impuesto, le originó la prisión en la Bastilla : n. en 
1715, y m. en 1789 , dos ó tres años antes que sus 
hijos. La academia de Agricultura de Berna (Suiza) 
le premió en 1760 la siguiente 

Disertación sobre el cultivo de trigos.—305—125 
MIRALLES Y GUMIEL, José.—Marqués de la Torre de 

Carrúz ó Carrús : n. en Elche (Alicante); fué regi
dor en Valencia, catedrático del instituto en su 
universidad , y oidor en la Real Audiencia. Jubila
do en 1802, se trasladó a! punto de su naturaleza, 
y allí murió el 31 de Octubre de 1808. 

Discurso sobre lo ütil y áun necesario que se 
cree ser á los campos... el estiércol v polvo de las 
calles.—292— 121 

MIRAMBELL Y GIOL , Francisco.—Presbítero, catalán : 
n-ell.0de Abril de 1761 en la casa solar de Mi
rambell , parroquia de Santa Coloma Saserra, cor
regimiento de Vich. Fué vicario de las parroquias 
ueCampdevanolyde San IlipólitodeVollregá hasta 

'«J: m. en San Vicente de Prats de Llusanés el 
24 de Diciembre de 1822. 

Dwmo sobre la siembra del mezcladizo, nom-
mestoll en catalan.-1348- 550 

Jt™ del alto grado... á que puede llegar Cala-
Con las cosechas de aceite.—1542— luña 

Afargra.—.[)e su descripción y empleo como abono 
m i ^ a l . - 1 G 4 l - 613 

dorias de Agricullura y artes. (Artículos dl-

903 
versos.)—698— 274 

Noticias sobre varios puntos de Agricultura. 
- 1 7 8 4 - 690 

MIHANDA , V. ALON-SO DE , Nicolás. 
MIRANDA, V. ARIAS DE, José. 
MIRANDA PRIETO, Benito Ceferino.—Agrimensor: ob

tuvo el título en Madrid el año de 1818; en el de 
1847 y en el Je 1850 publicó en la Habana : 

Cartilla elemental de Agricultura.—iZi— 56 
MIRAVENT Y SOLER, José—Presbítero de la isla de 

Higuerita, provincia de Huelva, entre los rios Gua -
diana y Odiel; socio de mérito de la Económica 
Sevillana , la cual le premió, en 185o ó 39, unas 
observaciones acerca de lo siguiente : 

Memoria premiada sobre pesca y salazón. 
- 1 6 7 5 - 653 

MIUET , Antonio María.-En 1821 se publicó en las 
Memorias de Agricultura y artes de Barcelona, 

suscrita por é l , 
Memoria sobre el cultivo del tabaco.—1686—657 

MIRÓ Y LLORENS , Antonio.—Por los años de 1852 pre
sentó á la Sociedad Económica de Valencia un Tra
tado sobre las palomas, úeá'icado á S. M. la Reina. 
Aquella Corporación , al dar diclámen , acordó pu
blicar un extracto. 

Informe acerca de un Tratado sobre las palomas... 
evacuado por la comisión de Agricultura, etc. 
—1564- 618 

MODET, Andrés.—Pensionado en 1852 por el Gobier
no español para estudiar la Agricultura en el ex
tranjero : n. en Madrid por los años de 1833. Escri
bió en Grignon, en Marzo de 1856, 

Noticia de los inslrumentos agrícolas... en la ex
posición de París de 1855.—1774— 687 

MOLINA, V. ARCÓTE DE , Gonzalo. 
MOLINA Y SAURÍN, Alejo.—Vizconde de Huerta : n. en 

Murciad 10 de Enero de 1797. Existe impresa una 
biografía de este personaje, en que se hace una 
relación extensa de sus ascendientes hasta sus 
abuelos trigésimoquintos : figuran entre ellos mu
chos reyes, desde Ramiro II hasta Fernando III el 
Santo. 

Ensayo aritmético sobre el valor de los plantíos 
(publicación anónima).—348— 143 

MOLINILLO , V. FERNANDEZ , Francisco. 
MOLÓN, Lorenzo Victoriano.—Aragonés muy perito 

en la aritmética y en la agrimensura : n. en Huer
ca el siglo xv. 

Cálculos aritméticos aplicados á la ciencia agri
mensoria.—2107— 795 

MONQEAU , V. DüHAMEL DE 

MONFORT , Francisco.—Propietario y natural de Tor
rente de Cinca : actualmente (1861) alcalde consti
tucional de Huesca, 

Apuntes para la propagación y mejora de la indus
tria de la seda, etc.~56- 28 

MONLAU, Pedro Felii»e.—Médico, consejero de Sani
dad del reino, comendador de Carlos III, catedrá
tico que ha sido de Barcelona y Madrkl, individuo 
de las jungas generales de Agricultura de 1849 y de 
várias corporaciones cientlíicas y literarias : n, en 
Barcelona el 30 de Junio de 1808, 

Memoria sobre la necesidad de establecer prados 
artiliciules en España.—065— 260 



906 ÍNDICE DE AUTORES 
MONNIERES, A. H.—Agrónomo é individuo de varias 

Sociedades cienlíllcas y literarias. Con su nombre 
se publicó el año de 1850, en Barcelona, un opús
culo Ululado : 

Historia, análisis y efectos del guano del Perú. 
—431— W 

MONROY, José Mariano.—Capitán de infantería agre
gado al estado mayor de Zaragoza y diputado en 
•1774y 73: n. en aquella ciudad; murió paralítico 
en la misma el año de 1780. 

Beneficio del riego del rio Ebro.—d6— i{ 
Pensamiento de un apasionado vasallo del Rey, 

para hacer exequible la obra del riego á las cinco 
villas de Aragón, etc.—786— 311 

MONTALVÁN , V. FUENTE, Alfonso de la. 
MOIVTEFUIO, V. LINAUESDE, Antonio. 
MONTE-FUERTE, Marqués de.—Individuo de la Real 

Sociedad patriótica de Sevilla el siglo xvm. Eu 
1779 se publicó, bajo su nombre, 

Discurso sobre el plantío de moreras en Sevilla y 
sus inmediaciones.—1546— 519 

Memorias de la Real Sociedad patriótica de Se
villa. (Se hace mérito del anterior.)—701— 276 

MONTELLS T NADAL, Jacinto. —Doctor en farmacia, 
profesor de Historia Natural en el instituto de Se
villa desde 27 de Marzo de 1850 ; antes del de Má
laga, é individuo de la junta de Agricultura de la 
misma provincia. 

Agricultura española. (Artículos diversos.) 
- 2 5 - 12 

Alimentación del ganado con la remolacha. 
—1086— 472 

Memoria sobre la destrucción de los insectos que 
atacan á los árboles frutales.—658— 258 

Memoria sobre la enfermedad de la vid de la pro
vincia de Málaga.—660— 259 

Oleómetro.—Plantas oleaginosas.—1834— 713 
y¿«os.—Reglas para su perfeccionamiento. 

-2070— 783 
MONTENEGRO , V. FEUÓO Y, Fr. Benito Jerónimo. 
MONTERO, Sebastian.-Jardinero del Real sitio del 

Pardo el año de 1817. 
Agricultura general.—IOS!~ 789 

MONTES, Juan Antonio.— Cirujano mayor del hospital 
de San Cárlos y de la Beal familia del sitio de 
Aranjuez, por los años de 1789. 

Tratado de las enfermedades endémicas y conta
giosas de toda especie de ganados.—969— 431 

MONTESA , V. FERRER CORRAIZ BEAUMONT Y, Vicente. 
MONTESEGURO, V. ARTETA DE, Antonio. 
MONTIU, Cristóbal.—Presbítero, individuo de la Aca

demia de ciencias y artes de Barcelona en 1820; 
autor de un invento para variar la marcha y mejo
rar, los efectos del arado común. 

Memoria en que se describe un nuevo arado y re
ja... y otro instrumento que podrá llamarse azada-
arado.—1662— 649 

MONTÓ Y BOCA, Salvador.—Maestro herrador y albéi-
tar, natural de Valencia. Habiendo comenzado á 
publicar la obra que de él reseñamos, murió sin 
llegar á ver concluida la impresión , el 22 de Fe
brero de 1842. 

Sanidad del caballo y otros animales sujetos al 
arte de albeitería.—898— 381 

Y TRADUCTORES. 
MoÑmo, José (Conde de Floridablanca). célob 

hombre de Fstado, diplomático y ministro ospaño6) 
en el reinado de Cárlos 111. Nació en Murcia el 21 i 
Octubre de 1728: en 1772,siendo fiscal del Consejo 
de Castilla, fué nombrado embajador en Boma como 
buen regalista y partidario de la extinción do los 
jesuítas: en Febrero de 1777 se hizo cargo del mi
nisterio de Estado, cuyo puesto le conquistó cele
bridad imperecedera, pero no pocas amarguras 
por. las intrigas y miserias de los envidiosos de 
su talento y fortuna: murió el 20 de Diciembre 
de 1808. 

Memorial ajustado, hecho en virtud de decreto 
del Consejo, del expediente... entre D. V. Painoy 
Hurlado... y el Concejo de la Mesta.—696— 273 

Respuesta fiscal en el expediente sobre los exce
sos de un comisionado para el reconocimiento de 
las yeguas extraídas del reino de Andalucía para el 
do Valencia.—2350— 543 

MOPORTER, V. LLEBRES Y, Juan. 
MORA , V. MARTÍNEZ DE, Manuel. 
MORA Y PERRERO, Antonio.—Propiclario, agrimensor y 

notario eclesiástico de Miguel Turra (Ciudad Beal), 
donde nació el 18 de Enero de 1818. Fué expositor 
en el concurso general agrícola de 1857. 

Memoria presentada... sobre el origen y modo de 
aclimatarse la cebada tremesina—2263— 828 

MORALEDA, José Andrés.—En 1732 titulábase maestro 
de herrador y de albeitería , bachiller en medicina 
y natural de Consuegra, arzobispado de Toledo; 
pero no seria de extrañar que lodo fuese supuesto, 
por razones análogas á las que exponemos al citar, 
entre otros, á FranciscoBenavides. 

Consulta contra la que hizo Francisco García Ca
bero... sobre la curación de una lupia carnosa. 
—205— 84 

MORALES, V. BACHILLER Y, Antonio. 
MORATA, Gregorio.—Doctor en teología, párroco de 

Sania Catalina mártir de la ciudad de Valencia en 
1821: n. el 11 de Marzo de 1773 en dicha capital; 
hizo seis oposiciones á canongías, y sucesivamente 
desempeñó los cúralos de Petrés , Albal, y el an
tedicho de Santa Catalina. 

Reglas para el cultivo del algodón,-—WZ— 373 
MORATIN, V. FERNANDEZ DE , Nicolás. 
MORELLON , V. MOROS Y , José. 
MORENO, Francisco de Paula.—Escribano, propieta

rio y labrador en Almagro (Ciudad Beal); concurrió 
en 1857, como expositor, al concurso general de 
Agricultura. 

Memoria descriptiva del panizo , su multiplici
dad, su poco costo, etc.—2257— 827 

MORENO , José M.—Profesor de latinidad en Córdoba, 
individuo de su Academia de Ciencias naturales y 
humanista erudito,á quien ligaba estrecha amis
tad con el poeta Cordobés Arjona : n. por los años 
de 1765, y m. en 1852. Dejó escritas en latín algu
nas composiciones métricas. 

iVo^ctú! histórica de la Real Sociedad Patriótica 
de Córdoba.—Memoria sobre la naturaleza de la 
oruga y modo de extinguirla.—728— 29 

MORENO, V. LESEN Y,José. 
MORENO Y TRUJILLO , Manuel.—Profesor veterinario 

de primera clase y subdelegado de sanidad del par-
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tido de Ciudad Real: n. en Almadén el 6 de Enero 
de 1828. 

Curación del Télanos.—256— 100 
MORGAT , V. BERENGUEU DE, Jacobo. 
MORICO , Domingo.—Individuo de la Sociedad Econó

mica de Valencia por los años de 1777 á 1782, épo
ca en que presentó á la misma los siguientes es
critos : el primero le suscribió con él el marqués 
de ja Regalía. 

Informe-memoria sobre un nuevo método de ras
trillar el cáñamo.—2208— 816 

Reflexiones de un socio... sobre el cultivo de las 
moreras.-2342- 844 

Monos Y MOUELLON , José.—Visitador del rio Júcar 
por los años de 1843 y 46, nombrado por la Junta 
de representantes de las acequias. 

Descripción geográGco-esladislica del rio Júcar. 
—245— 104 

MORQUECHO Y PALMA. , Genaro.—Doctor en ciencias , 
licenciado en farmacia , director y catedrático de 
física y química que ha sido del colegio de Castel-
Ruiz , ó escuela de Agricultura de Tudeia de Na
varra: actualmente (1861) profesor de Economía 
rural en la escuela Central de Aranjuez: n. en 
Burgos el año de 1826. 

Agricullura española (/a).—(Artículos diversos.) 
-25— 12 

Alternaliva de cosechas.—I09ií~ 474 
Apuntes sobre la comp. del trigo.—1114— 479 
Apuntes sobre la escuela imperial de Agricultu

ra de Grignon.—1113— 480 
Breves apuntes de economía rural.—\11Z— 498 
Conservación de los granos.—1282— 531 
Destilación de los granos.—loo^— 545 
Discurso inaugural... en 1853... en la escuela de 

Agricullura de Tudela.—1340— 548 
Enseñanza agrícola esencialmente práctica. 

-1394- 565 
Idea deuna mejora agrícola.—ISil— 611 
Ideas de economía rura/.—1343— 612 
Indicaciones sobre la industriarural.—1553—616 
Observaciones generales sobre la Agricultura 

española.—760— 303 
Partes principales del cultivo en general. 

—1855— 720 
Principios razonados é ideas de economía rural. 

- 810 - 3S1 
Remolacha azucarera.—Ensayos del sorgho. 

-1965- * m 
nena labrantía {la), las labores y los abonos. 

-2021- 768 
MORREN, Carlos y Eduardo.—Ambos profesores de la 

universidad de Lieja. El año pasado de 1800 ha 
comenzado á publicar eu Santander D. J. Sañudo 
e 'a Pelilla, la traducción de una obra de horti

cultura y jardinería que dichos autores han escrito 
s igS te" ^ frances- Sr- Pelilla le da 61 lítul0 

Enícola (Z«).-Diario de jardines, huor-

pero o nC0,~El1 d A m i H 0 ( l e l P a í * l l e 1 8 4 7 . 
EcrmA0" roferei,cia ^ las Memorias de la Sociedad 
s i s t e T T ^ 'a "abana, soda muida de un nuevo 

"a de su mvencion sobre osla materia: 

907 
493 Azúcar.—De su elaboración.—1157— 

MOZINHO DE ALBURQUERQUE , V. SILVA , Luis. 
MuGARTEcm v PARCA, Francisco Javier de.—Propieta

rio en San Estéban de Noalla (Pontevedra) en 1832. 
Instrucción para el cultivo de la morera y cría 

del gusano de seda en Galicia.—1593— 628 
Memoria sobre la ventaja del cultivo de la mo

rera y cria del gusano de seda en Galicia, etc. 
—1717— 666 

MUÑOZ, Padre Fr, Rafael.—Concurrente en 1818 á las 
lecciones agronómicas del jardín Botánico de Ma
drid. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
de Agricultura.—2115— 797 

Disertación sobre la cría de animales domésticos. 
—2164— 807 

MÜÍÑOZ, V . VICIEN Y, Vicente. 
MUÑOZ Y LUNA , V. TORRES , Ramón, 
MUÑOZ Y POYAROS , V . VILLANOVA , Tomas Manuel. 
MUÑOZ Y RUBIO, Pedro Julián.—Ingeniero agrónomo: 

n. el 22 de Febrero de 1838 en Valverde de Júcar, 
provincia de Cuenca. Comenzó la carrera de inge
niero mecánico é induslria! y la abandonó a! crearse 
la profesional agronómica : es uno de los redacto
res de E l Eco de la Ganadería. 

Abonos.—De los estiércoles.—(Traducción del 
francés.)—1— 1 

MURCIA, V. SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
MUSEROS, Tomas.—Profesor de veterinaria, y actual

mente (1861) catedrático de Agricultura y director 
del arbolado de Castellón de la Plana, en cuya ca
pital nació el 5 de Marzo de 1830. Desde 1846 á 49 
estudió filosofía y el ramo de comercio en Barce
lona ; en 1836 obtuvo nombramiento de mayoral de 
la escuela central de Agricullura, con el cargo de 
explicar las asignaturas señaladas en el Regla
mento. 

Contabilidad agrícola española.—1^89— 333 
Cuadro sinóptico de las enfermedades de los ani

males doméslicos.—225— 92 
Excursión agrícola al maestrazgo.—M'ñ-— 572 

Musso Y FONTES, José.—Propietario en Loica (Mur
cia), é hijo del Sr. Musso y Valiente, de quien con 
más detención nos ocuparémos en el inmediato ar
tículo : n. en la expresada primera ciudad por los 
años de 1816. 

Almanaque agrícola para 1861 arreglado álas lu
naciones según el meridiano de Murcia.—36— 21 

Historia de los riegos de Lorca, de los ríos Cas-
tril y Guardal ó del canal de Murcia y de los ojos 
de Archivel,—436- 177 

Musso Y VALIENTE , José.—Propietario en Lorca (Mur
cia), jefe político y gobernador civil que fué en las 
provincias de Murcia y Sevilla , genlil-bombre de 
cámara de S, M. é individuo de las Academias de la 
Uisloria, de la Greco-latina y de la de Ciencias na
turales : n. en dicha ciudad de Lorca el 25 de Di
ciembre de 1785. En 1819 obtuvo el premio de elo
cuencia y poesía que la Academia Española ofre
ció, y las antedichas corporaciones son deposita
rías de sus excelentes escritos de recepción acadé
mica : m. en Madrid el 31 de Julio de 1838. 

Megos de í,orca,—1977— 754 
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NADALL, V . MOMEIXS T, Jacinto. ^ 
NANTES BAHRERA, V . SAHUCO DE, doña Oliva. 
NAPIER, Cárlos. —Célebre marino inglés, que en 

1810 formó parte de la expedición sobre las costas 
de España , y por los años de 1853 prestó sus ser
vicios en el reino de Portugal, obteniendo con tal 
motivo el título de vice-almirante de la marina por
tuguesa : n. el 6 de Marzo de 1786 en Mercliistoun-
Hall, condado de Stirling, en Escocia. Algunas 
obras que ha publicado son episodios de su vida 
pública y al mismo tiempo páginas honrosas para la 
marina inglesa: sólo un caso accidental ha podido 
darnos ocasión de mencionar esta celebridad al 
ocuparnos de asuntos de Agricultura. 

Escuela de Agricultura de Hoddeston, en Ingla
terra... discurso pronunciado con motivo de una 
distribución de premios.—1407— 568 

NATA Y GAVOSO , Luis.—Profesor de instrucción pri
maria é inspector del ramo en Barcelona : n. en 
Madrid el 2o de Agosto de 1827. En 1849 fué nom
brado profesor de la escuela normal de Salamanca, 
y diez años después ascendió á director de la de 
Gerona. 

Lecciones de A g r i c u l t u r a . — 2 0 3 
NATERA , Antonio.—Individuo de la Sociedad Econó

mica de Córdoba y de la Academia de Ciencias de la 
misma ciudad por los años de 1846. 

Noticia histórica de la Real Sociedad Patriótica 
de Córdoba... y de la Academia de Ciencias.—Me-
íwom sobre el libre uso de la caza, etc.—728—291 

NAVA, V. GARCÍA DE LA, Andrés. 
NAVARRETE, V. FERNANDEZ DE, Martin. 
NAVARRETE,V. FERNANDEZ, Pedro. 
NAVARRETE , V. PÉREZ , Francisco. 
NAVARRO, Andrés.—El año de 1783 presentó un es

crito á la Sociedad Económica Matritense corres
pondiendo á un problema que la misma publicó so
bre si es ó no ventajoso el que la propiedad rural 
esté repartida en pocas ó muchas manos. 

Memoria presentada á la... sobre el problema 
publicado en la Gaceta de 31 de Octubre de 1783, 
etc.—2262— §28 

NAVARRO , Joaquin.—Vecino de Novélela (Pamplona) 
el año de 1779, época en que escribió y presentó 
á la Sociedad Económica Matritense un escrito con 
el título de Ensayo de Agricultura y reflexiones 
sobre el Comercio. 

Extracto de una obra titulada Ensayo de Agri
cultura, etc.—Ui$— 579 

NAVARRO , V. BLAZQUEZ , Juan José. 
NAVARRO , V. BLAZQUEZ , Silvestre. 
NAVARRO, V. CARPIÓ Y, M . 
NAVARRO , V. GARCÍA , Cayetano, 
NAVARRO MAS Y MARQUET, José Alberto.—Director de 

la clase ó secciónele Agricultura de la Academia de 
Ciencias naturalesde Barcelona por lósanos del797. 

Extracto de una Memoria sobre las utilidades 
del cultivo del colzat.—1444— 579 

Instrucción ó Memoria sobre la... planta llamada 
raíz de la miseria.—476— 192 

Memoria sobre la bonificación de los vinos. 
- 6 3 2 - 257 

Memoria sobre la viña, su plantación, propaga-
1 263 cien, etc.—674— 

NEÉ , Luis.—Botánico francés , naturalizado en E 
paña, y uno de los que acompañaron al navê ant5' 
Malaspina en su viaje al rededor del mundo. E1 ^ 
de 1784 recibió encargo de establecer un jard'0 
Botánico en Pamplona , idea que no llegó áreaU1 
zarse. En 1794, después de largos viajes científicos" 
trajo para el jardín de Madrid un herbario de diez 
mil plantas. El Sr. Colmeiro en su obra La Botá-
nica y los botánicos, pág. 185, hace una interesante 
reseña de su mérito y servicios. 

Abacá ó musa textilis.—lOZñ— ^ 
JS/?c¿«a.—Descripción de várias especies nuevas 

- 1 3 8 3 - 562 
NEIRA, A.—En 1860 publicó en el periódico La Aso-

dación un articulo sobre la necesidad de combatir 
la usura para bien de la clase labradora, y lo repro
dujo en sus columnas otro periódico de Valencia. 

Causas de la decadencia de la Agricultura, 
—1228— S16 

NÉREE BOÜRÉE.—Geólogo francés, director de varios 
periódicos científicos: n. en Tolosa (Francia) el 12 
de Mayo de 1806, y desde 1852 á 36 cursó en Pa
rís la Historia Natural. 

Manual de Geología aplicada á la Agricultura y 
á la industria.—533— 224 

NEWKASTLE, Duque de (Guillermo Cavendish).— 
Distinguido general inglés y literato: n. en ÍS92: en 
los disturbios de su patria tomó parte á favor de 
losEstuardos: se le desterró , ó emigró á Ambé 
res, y allí vivió sobre 18 años : m. en 1676. La tra
ducción de su acreditada obra de equitación, he
cha por D. F. Laiglesia, se publicó en 1801. 

Nuevo Newkastle {el) ó tratado nuevo de la es
cuela de á caballo.—730— 298 

NIETO , Juan Abdon.—Profesor de veterinaria del ar
ma de caballería: n. en Rascafría (Madrid) el 30 de 
Julio de 1809, y en 1831, asociado á su comprofesor 
D. Pedro Briones, publicó: 

Matinal de veterinaria.—-Conocimieatos indis
pensables del exterior del caballo y sus enfermeda
des.—364— 228 

NIETO DE PINA, Cristóbal Jacinto. —Individuo de la 
Real Sociedad de Medicina y demás ciencias de 
Sevilla por los años de 1784. Sólo por incidencia, 
y por las razones que expresamos en el lugar co-
respondiente , hacemos mérito de un escrito de 
este autor. 

/íannfls.—Modo de conocer su buena ó mala ca
lidad.—Discurso físico económico de la harina de 
trigo, etc.—1326.— 6.04 

NIEVA, José María.-Oficial de la secretaría del Prio
rato de San Juan en 1808 por nombramiento del 
Infante Don Cárlos: concurrente á las lecciones 
agronómicas del jardín Botánico en 1818 y redac
tor de la Gaceta de Madrid en 1824: n. por los 
años de 1780, y m. en 1837 en Carabanchel, don
de poseía algún viñedo. 

Casa rústica de 18 i0. — Diseríac^n sobre bos
ques, arbolados y plantas.—144— 

Colección de disertaciones sobre varios püntOÍ 
agronómicos. (Disertación ix.)—168— 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
de Agricultura.-2113— ^ 

Disertación sobre el mejoramiento J' abono 
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las tierras.-13b3- 532 

Disertación sobre la necesidad de los arbolados, 
bosaues, etc. (La incluida en la Casa rústica.) 
_ 3 0 9 - Í26 

Manual del cosechero de vinos, ó nuevo método 
de hacer el vino más licoroso y de mayor dura-
c¡on . -S69- 230 

Nuevo y seguro método de hacer el vino (varias 
ediciones).—733- 299 

NIFO Francisco José Mariano.—Escritor español del 
siglo xviii: n. en Alcañiz (Teruel) por los años de 
d730. Promovió en Madrid la publicación de perió
dicos y obras económicas y administrativas, para 
cuya empresa le auxilió la junta de Comercio con 
recursos y con dalos oficiales. 

Labranza española (/a).—Compendio de la Agri
cultura de G. A. de Herrera.—503- 202 

Periódicos y obras de materias rfiymas.—Correo 
general de España y noticias importantes de Agri
cultura, etc.—790— 319 

NOEL, Francisco José.—Inspector general de estudios 
en Francia , y caballero de la legión de honor: na
ció en 1733, y m. en 1841. Escribió con Mr, Car-
pentier, y se publicó en castellano el año de 18i6, 

Nuevo diccionario de los orígenes , invenciones y 
descubrimientos en... Agricultura.—743— 297 

NOSELL, Juan.—Propietario de un establecimiento 
de semillas en Barcelona, donde es conocido con 
el nombre de Bonmiñó de Mataró. Para instrucción 
de los consumidores, publicó en 1838 un opúsculo 
titulado: 

Guia del horticultor para la siembra y aclimata
ción de las hortalizas.—420— 470 

NOÜVILLAS, José Antonio.—De Castellón de Ampúrias 
(Gerona). En 1832 publicó un artículo sobre la si
guiente materia: 

Clavellinas y claveles.—1^8— 521 
NUMAN.—Director de la escuela veterinaria de Utrecht 

(Holanda). En 1848 publicó D. N. Casas la traduc
ción de su opúsculo titulado: 

Consideraciones anatómico-fisiológicas referen
tes á los cuernos frontales del ganado vacuno. 
-200— 83 

NÜMANTINA , V. SOCIEDAD ECONÓMICA, 
NÜSÍEZ DE ARENAS, Bernardino.—Diputado á Córtes 

en varias legislaturas, jefe superior de Administra-
clon y Real consejero de Agricultura , industria y 
comercio. Nació en Huete (Cuenca) por los años de 
1808: en 18,34 desempeñó la dirección de la escue
la de ingenieros de montes. 

Carlas sobre la existencia y conservación de los 
montes.—122— 32 

NÜSEZ DE AVENDAÑO , Pedro.—Escritor español del si-
8 ^ xvi, letrado de D. Iñigo López de Mendoza, 
duque del Infantado. Según los elogios de Covar-
ruvias, Baeza y otros, fué eminente jurisconsulto. 
D« Nicolás Antonio , al mencionarle en el tomo n, 
Pág. 22, de su Biblioteca, nada dice respecto de su 
patria y nacimiento. La obra que de él reseñamos 
aparece impresa en Alcalá, año de 1343. 

Aviso de cazadores y de casa.—92— 39 
Apicultor inglés, inventor en 1828 da un mé-

lo(lo especial para la construcción do las colmenas. 
Nuevas colmenas.—\l%<d-~ (192 

OCAÑA, Pedro de.—Profesor veterinario establecido 
en Gazorla (Jaén) el año de 1813, y mariscal mayor 
que fué en el de 1822 del establecimiento de re
monta de Úbeda. 

Cria caballar en España, y su actual estado, ó 
dalos y observaciones para la cuestión de caballos 
y yeguas con destino al ejército.-220— 90 

OCON, V. TORRE T , Francisco de la. 
OLAZABAL, Lúeas de.—Ingeniero de montes del dis

trito de Navarra : n. en Begoña (Vizcaya) el año de 
1829. En 1836 escribió una Memoria que le premió 
la Real Academia de Ciencias: ello no obstante 
fué duramente combatida por D. Fernando Mieg, y 
esto dió margen á empeñadas co)) testaciones. 

Refutación á las breves observaciones que sobre 
la Memoria... (el siguiente Ululo) ha publicado Don 
F. Mieg . -853- 367 

Suelo, clima, cultivo agrario y forestal de la 
provincia de Vizcaya.—908— 410 

OLIM Y ARTIEDA , V. ARTIGA , Francisco Antonio de. 
OLIVAN, Alejandro. —Senador del reino, caballero 

gran cruz de Carlos I! l , vice-presidenle de la jun
ta general de estadística y de una de las secciones 
del Real Consejo de Agricultura, industria y co
mercio, consejero real de instrucción pública, etc. 
N. en Aso de Sobremonte (Huesca) por los años de 
1796: sirvió como alférez de artillería en la guerra 
de la Independencia y en representación de aquel 
cuerpo asistió á la cátedra de química que se es
tableció en el Real Palacio. Ha sido subsecretario 
de Gobernación y ministro de Marina en 1847. En 
1849 obtuvo el primer premio, mediante concurso 
público, por el Manual de Agricultura que reseña
mos en el lugar correspondiente, y con relación á 
una referencia autorizada ya decimos también en 
el artículo 901, pág. 388, que por los años de 1810 
dirigió la publicación del Semanario induslriil. 

Cartilla agraria.—^— 53 
Colección de disertaciones sobre varios punios 

agronómicos, (Disertación xn.)—168— 70 
Disertación sobre prados artificiales.—1369-536 
Manual de Agricultura.—SiS—- 221 
Zulla.—\)Q su cultivo.—2083— 787 

OUVER Y SALVÁ , Guillermo.—Natural de Tarragona, 
donde residía en 1820, y publicó un opúsculo titu
lado : 

Memorias económico-políticas... parala prospe
ridad de España,—703— 278 

OUVERES, José.—Propietario en Barcelona, colabo
rador de la Revista de Agricultura práctica, y uno 
de los que en 1833 tomaron parte en la polémica 
que índica el segundo epígrafe : 

Algodonero.—Ventajas del herbáceo.—Ensayos 
con semilla de Gharle-slon (Estados Unidos). 
—1085,— 472 

Arroz. — Sobre si es ó no conveniente su cultivo 
en el llano de Llobregal y en el Ampurdan. 
—1144— 488 

OLMO, Manuel del. —Vecino de Badajoz el año de 
1776: en el du 1777 fué leído anle la Sociedad Eco
nómica de Madrid un escrito suyo , titulado : 

Memoria escrita por Don... en la cual distingue 
varias calidades do tierras de Extremadura, 
- 1 6 6 3 - 650 
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OLÓZAGA, Salustiano.-Caballero de la insigne órden 

del Toisón de oro, ministro que ha sido de la co
rona, y muchas veces diputado á Cortes, etc., etc. 
N. en Oyon (Logroño) el 8 de Junio de 1805. Siendo 
individuo de la Sociedad Económica Matritense en 
1833, le correspondió ser vocal ponente en el 
interesante asunto á que se alude en el siguiente 
epígrafe : 

Informe sobre el proyecto de ley de cerramien-
tos.-467- 189 

ORDOÑEZ,V. SAEZ , Pedro. 
OKELLANA, Márcos Antonio.—Abogado y escritor va

lenciano del siglo xvm : n. en Valencia el 24 de 
Abril de 173!, y se graduó en Gandía. Escribió una 
disertación jocosa, que firmó con nombres de sus 
iniciales (Martin Anselmo de Orive), en contraposi
ción de otra de Damián Marón y Rama (anagrama 
de Mariano Madramany). El primero defendió que 
era mejor sufrir las impertinencias de los gatos 
que las de los ratones, y el segundo lo contrarío. 
Prescindiendo de esta indicación meramente de cu
riosidad , escribió y reseñamos en el lugar respec
tivo : 

Memoria sobre los antiguos ingenios de azúcar 
del reino de Valencia.—2297— 834 

OREMSE, Casimiro.—Los opúsculos de que damos no
ticia aparecen impresos en 1839 y 1844. El autor 
ha permanecido largo tiempo en Madrid hasta ha
ce pocos años, compartiendo su tiempo con heroica 
persistencia, pero adversa fortuna, ya en asuntos 
litigiosos, ya en promover la industria á que se 
presta la planta oleaginosa del sésamo (ajonjolí). 

Amigo del labrador (el).—42— 24 
Memoria sobre la planta del sésamo.—670— 262 

ORGUIRI, José. — Con este nombre aparece la cuarta 
edición, impresa en 1806 de una obra del abad Va-
llemont, escritor francés del siglo xvn, pero con 
la particularidad, que ya hemos hecho notar, de 
que la dedicatoria de la edición en castellano la 
suscribe D. José Joaquín Martínez, sin expresarse 
si en concepto de editor ó en cual otro. 

Curiosidades de la naturaleza y del arte sobre 
la vegetación, ó la Agricultura y jardinería en su 
perfección.—258— 101 

ORTEGA , Francisco Javier,—Dependiente de las Rea
les caballerizas en 1790, según la ligera referencia 
que hacemos de su ohra titulada: 

Instrucción para hacer saber... la construcción 
con que deben ser formados los animales cuadrú
pedos de mayor utilidad y duración.—481— 194 

ORTEGA, V. GÓMEZ , Casimiro. 
ORTEGA Y TORRES, Andrés Miguel.—Sin que nos ha

ya sido posible examinarle, damos razón de un 
opúsculo que publicó en Baeza el año de 1842 con 
el siguiente titulo: 

Mejora de los actuales molinos de aceite, etc. 
598- 239 

ORTIZ, Gabriel.—Jardinero en el Botánico de Madrid, 
y uno de los concurrentes, en 1815, á las lecciones 
agronómicas del mismo. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
de Agricultura,—2113— 797 

Disertación sobre el conocimiento y abono de las 
tierras.—2155— 800 

Disertación sobre el cultivo de los granos y l0. 
gumbres.—2157— ^ 

Disertación sobre la nutrición y principios nutri
tivos de las plantas.—2169— 8Qg 

Disertación sobre la savia y jugos propios de las 
plantas.—2170— gQS 

Disertación sobre los semilleros, criaderos, vi
veros, planteles ó almácigas.—2176— 'soo 

ORTIZ , V. APARICI Y , Miguel. 
ORTIZ , V. VEGA Y , Domingo de la. 
ORTIZÁ , José.—Natural ó vecino de Alberique (Valen

cia). En 1839 dedicó á la Sociedad Económica Va
lenciana, como su socio correspondiente, 

Breves apuntes sobre el cultivo y productos del 
sorgo azucarado chino.—1174— 499 

OSORIO, V. AMAT DE MAULEON Y, Ramón. 
OSORIO, V . LÓPEZ , Manuel. 
OSORIO Y VEGA , V. ALVAREZ , Manuel, Conde de Gra-

jal. 
OSSETE Y ROBLIZO, Eusebio.—En 1834 publicó en 

Madrid un opúsculo , titulado : 
Método de cultivar el tabaco habanero según se 

practica en la vuelta de abajo en la isla de Cuba, 
-714- 283 

OTAEGUI, Felipe de.—Cura rector de Beízama( Gui
púzcoa) por los años de 1806. 

Epizootia del ganado vacuno.—HOO— 566 
OTERO, Tomas Domingo de. —Individuo de la Socie

dad Económica de Valencia y su vicesecretario por 
los años 1800 á 1807, 

Arm,—Noticia de su cultivo en el Asia é infor
me sobie las experiencias hechas,—1142— 487 

Informe que da d la Real Sociedad Económica... 
para observar las utilidades del espato barite,ó 
tierra pesada usada como abono.—1573— 621 

Informe que dan (Otero y J. Lacroix) sobre la 
planta llamada maní ó cacahuete.—1574— 622 

OVIEDO Y PORTAL , Antonio Rafael.—Individuo de la 
Sociedad Económica de Aslúrias por los años de 
4834 á 44. 

Informe sobre las causas de la decadencia de la 
ganadería en Aslúrias y medios de mejorarla, 
—471— 491 

OVIEDO Y VALDES, V, FERNANDEZ DE , El capitán Gon
zalo. 

OZORES, V. VALENZÜELA Y , Antonio de. 

PADILLA , V. CALVEZ , Santiago. 
PADILLA ROBLEDO , Ildefonso.—Profesor de enseñanza 

en escuela superior desde el 13 Abril de 1847 ̂ n. 
en Zorita (Cáceres) el 3 de Diciembre de 1824 r'en 
1859 ejercía el profesorado en la capital de su pro
vincia. 

Máximas de cultivo (/a«),—596—~ 238 
PADIN Y ROBLES, Hipólito, —Inteligente viticultor de 

Tuy (Pontevedra), en cuya comarca ha prestado se
ñalados servicios con motivo de la aparición del 
oidium,ypara combatirle acaba de publicar (en 
1861) el siguiente opúsculo. 

Manual del f¿«actor. — Preservativo contra los 
efectos del oidíum.—588— 236 

PAEZ, V. VERDEJO , Francisco. 
PALACIO , V. PANZANO Y , Rafael. 
PALAU, Antonio. —Médico catalán, catedrático del 
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'arclin Botánico de Madrid en 1773: n. en Blanes 
(Gerona) según unos, ó en Tordera según el doctor 
Carbonell: m. en 1794. 

Memoria sobre la planta anthoxantum ó flor de 
flores.-17i3- 663 

Memoria sobre la planta llamada pipirigallo. 
-1715- 663 

PALMA, Miguel Nicolás.—Presbítero, capellán délos 
Reales ejércitos , autor de la Memoria que obtuvo 
el premio en el concurso que convocó la Sociedad 
Económica Matritense para el año de 1777. 

Memorias relativas a l problema... sobre cuáles 
son los medios de adelantar los pastos.—1733—673 

PALOMINO , V. GARRIDO Y, Gabriel. 
PALOMO Y TORRE, Domingo Ramón. — Presbítero y 

doctor en el siglo xvin. Realmente no es el autor 
del libro que reseñamos; lo es un párroco de Gali
cia , cuyo nombre no se dice : aquel lo dió á luz en 
Madrid el año de 1813. 

AVÍSJS político-morales... sobre puntos de Agri
cultura y otros relativos al bien común.—93— 40 

PALLÁIS.—Un tratado sobre la destilación, escrito en 
francés, con este nombre, le tradujo y publicó en 
Valencia D. Miguel de Pañis, el año de 1834. No co
nocemos otro autor Palláis (ó Pallás) que Pedro 
Simón, célebre naturalista prusiano , á quien Ca
talina 11 llamó á San Petersburgo para que formara 
parte de los astrónomos que habían de observar en 
la Siberia el paso de Vénus por el sol el año de 
1748: n. en Berün en 1741, y m. en 1811. 

Tratado sobre la destilación, con la teoría de la 
fermeiitacion.—1010— 446 

PAN, Felipe del.—Olicial de la secretaría del gobier
no superior civil de Filipinas en 1839. 

A&acá.—Clasificación , historia, cultivo, aplica
ciones y resistencia comparada como jarcia. 
-1032— 438 

PANIAGUA, José María.—Teniente coronel retirado 
desde 1822, y antiguo profesor de Agricultura en 
Logroño y Zaragoza, donde actualmente reside: 
n.en Puerto Real (Cádiz) el 3 de Setiembre de 
1790. Ha desempeñado varios cargos honoríficos 
y gratuitos: entre ellos el de representar la provin
cia de Zaragoza en la exposición general de Agri
cultura de 1857. 

Calendario del siluicullor, ó Manual de silvicul
tura práctica.—113— 49 

Cultivo especial de la morera (del) y sus varieda
d e s . - ^ - 99 

Manual de la tasación de montes y bosques. 
—537— 226 

Manual del podador, ó del gobierno de los árbo-
esJjllvestres en montes, jardines y plantaciones. 
-586-- 233 

M i v i c u l t u r a , ó tratado de plantíos y arbolados de 
bosciue.-903_ fj 389 

Tratodo de administración rural, ó economía de 
la%iculmra._937_ 4t9 
. ralado del establecimiento, gobierno y aprovc-

'Kiiento de los prados naturales y artificiales. 

PANMA ' 437 
rj GUAY ÚRSDLA, Florencio.—Profesor vete
en 1MA priniera clase : n. en Toledo el año 1813: 

ü era mariscal del regimiento de Pavía. 

914 
Proyecto para establecer una escuela de Agricul

tura teórico-práctica que dé por resultado... la 
formación de dos colonias.—827— 337 

Tifus contagioso del ganado vacuno (traducción). 
—923— 416 

PAÑIS, Miguel de,—El año de 1838 publicó en Valen
cia la traducción de un libro escrito en francés, ti
tulado : 

Tratado sobre la destilación con la teoría de la 
fermentación.-1010— 446 

PANZAPÍO Y PALACIO, Rafael.—Catedrático de ciencias 
físicas y naturales, y propietario en Huesca: autor 
de varios artículos publicados en la Agricultura 
española , periódico de Sevilla. 

Cultivo sin a b o n o s . — 5 4 1 
Fisonomía de la Agricult. en EspMa.—1430—581 
Influencia de los conocimientos meteorológicos en 

los adelantos de la Agricultura.—1559— 617 
PAÑELLA, Francisco.—En 1849 publicó en Barcelona: 

Breves y sencillos bosquejos sobre la policía ur
bana y rural.—107— 47 

PARACUELLOS, Miguel de. —Albéitar avecindado en 
Cariñena (Zaragoza), el siglo xvu. El año de 1658 
se publicó la primera edición de su libro de albei-
teria , que, á juicio de los inteligentes, no carece 
de mérito. 

Libro de albeiteria, en el cual se contienen mu
chas cosas curiosas y provechosas para los albéi-
tares.—518— 208 

PARDO, V. PÉREZ,Juan, 
PARDO BAZÁN, José,—El año de 1850 publicó en la 

Revista de Galicia, y de ella lo tomó E l Cultivador, 
un artículo que versa sobre lo siguiente : 

Propietarios y administradores.—1925-' 737 
PARGA, V. MÜGARTEGUI y , Francisco Javier. 
PARMENTIER , Antonio Augusto,—Agrónomo francés: 

n, en 1737, y m. en 1813. 
Extracto de una Memoria sobre las sementeras. 

— 1443- 578 
PAROLETTI (Ó PAROTELLI), Vicente Modesto. — Físico 

y naturalista de Turin: nació en 1763, y murió 
en 1834. 

Gusanos de seda.—Ensayos sobre sus enferme
dades.—1516— 600 

PARRA, Antonio.—Autor mencionado por D. Miguel 
Colnieiro en La Botánica y los Botánicos: publicó 
en Madrid el año de 1799: 

Discurso sobre los medios de connaturalizar y 
propagar en España los cedros de la Habana y otros 
árboles.-293— 122 

PASCUAL, Agustín (hijo),—Presidente de la junta 
consultiva de montes, director de la junta de Es
tadística general del reino, inspector de los Reales 
bosques, director de la Sociedad Económica Matri
tense , Real consejero de Agricultura, industria y 
comercio y de instrnccion pública : n. en Madrid 
el 20 de Marzo de 1818. En 1833 obtuvo por oposi
ción plaza de profesor en el colegio de sordo-mu-
dos ; al lado de los ilustrados D. José Mariano Va-
llejo y de D. Antonio Sandalio de Arias profundizó el 
estudio de las matemáticas y cobró decidida afi
ción á la agronomía, especialmente á la dasonomía. 
Fué pensionado para estudiar ésta en la célebre 
escuela de Tharand (Sajonia), y en el dia desem-
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peña aquellos altos destinos, aumentando los t í tu
los do su honrosa reputación. 

Amigo del país [el). (Artículos varios sobro mon
tes y enseñanza agronómica )—43— 24 

Cosecha de la sedt.—C.oin\zUival\zacion del gu
sano llamado Mas.—1293— £»34 

Esludios forestales—Co\eecÁon de art ículos pu
blicados por L a España.—"516— 134 

Instrucción agrónoma.— !591— 627 
Instrucción agronómica en Alemania.—Í592—Gil 
Instrucción para pastores y ganaderos. (Traduc

c i ó n . ) - l o 9 o — 6-8 
Inslruccion práctica para las corlas y entresacas 

de los monles de pino albar.—484— "194 
Memoria sobre los productos de la Agricultura 

española reunidos en la exposición general de í8o7. 
—690— 270 

Reseña geográfica,geológica y agrícola de Espa
ñ a . — K U - 576 

Revista forestal (con relación á España y á los 
países extranjeros).—1970— 752 

PASCUAL, Agustín (padre del anterior).—Profesor 
veterinario y literato; autor de vaiios art ículos 
suscritos con el pseudónimo de E l Misántropo y re
dactor del Semanario de Agricultura, dirigido á los 
pá r rocos : n. en Zamora el 10 de Noviembre de 
1786. A los 20 años do edad luchó y triuntó en una 
empeñada oposición á la cátedra de fisiología de la 
escuela superior de veterinaria de Madrid , en la 
cual actuaron quince contrincantes entre médicos 
y veterinarias. Fué uno de los adicionadores más 
laboriosos de la Agricultura general de Herrera 
publicada en 1818 por la Sociedad Económica Ma
tritense, como lo prueban los epígrafes que refe
rentes á ellas pasamos h indicar : m. en Cosuenda 
(Zaragoza) el 31 de Julio de 1821 

Agricultura general de G. A. de Herrera (adicio-
nador).—20— 16 

Anades y ánsares.—1091— 473 
Cartas sobre... veterinaria.—1216— 512 
Conejos.—i¥!6— 530 
Cría de caballos.—IWó— 537 
Exámen filosófico sobre el muermo —1421—57á 
Ga//¿«as. —De sus enfermedades. —1437— 583 
Ganado vacuno.—De algunas enfermedades. 

—1477— 588 
Método que debe observar el colmenero para go

bernar bien las ab jas.—1740— 677 
Ovejas.- De sus castas, reproducción, alimentos 

y enfermedades.—1847— 716 
Palomas, tórtolas, pavos.—1853— 719 
Ruiseñores y canarios.—Modo de criarlos y con

servarlos.—1984— 756 
PASCUAL V RICO , Juan.—En 1789 y 90 lomó parte en 

la polémica agronómica sostenida en el Memorial 
literario ücurcu de la siguiente materia : 

Carlas sobre la causa productora del t izón, etc 
- 1 2 1 5 - V i 

PASSÁ, V. JACBERT DK. , 
PASTOR, Es t éban . -P rop ie t a r io y labrador, primero 

en Castilla , luego en Extremadura : ea 1859 tras
lado su domicilio á Francia. 

Catecismo de Agricultura.—iSi— 65 
Tratado de lanas ( t r aducc ión) .—965- 430 

ÍNDICE DE AUTORES Y TRADUCTORES. 
PASTOR, V . MESA V, José de. 
PASTOR Y LÓPEZ , Pascual.—Licenciado en medicina v 

cirujia , doctor en ciencias naturales, calediáiicó 
d é l a s universidades de Oviedo y Vallatiolíd, etc 
En 1853 le premió la Real Academia de Ciencias 
el siguiente escrito: 

Memoria geognóslico-agrlcola sobre la provincia 
de Asturias.—1667— 631 

PÁTÜLO.—Se le supone autor de un discurso escrito 
en francés, y cuya traducción anónima, impresa en 
1774, hemos oído atribuirla á Campomanes. 

Discurso sobre el mejoramiento de los terrenos. 
— 2 8 6 - 120 

PAVOX, Francisco de Borja.—Doctor en farmacia : na
ció en Córdoba el año de 1814; es individuo y ha 
sido censor de la Academia de Ciencias de dicha 
capital , donde actualmente reside. 

Noticia histórica de la Real Sociedad patriótica 
de Córdoba.—Memoria sobre las utilidades del ar
bolado y modo de fomentarlo.—(Referencia.) 
—728— 291 

PAVEN, POINSONT Y FERV.—Escritores franceses con
temporáneos : el primero un distinguido químico, 
que en 1853 sustituyó temporalmente á Mr. Dumas 
en el curso de química aplicada á las artes, habien
do reemplazado en 1842 a Mr. d'Audouin en la Aca
demia de Ciencias : n. en París el 6 de Enero de 
1795. 

Pataca.—Ve sus diversos aprovechamientos. 
— 1857— 720 

PAYO VICENTE, V. ROJO , Celedonio. 
PEDRAZA GASTAN, Pedro. —Escritor español del si

glo xvn, por cuanto que el códice de que damos no
ticia está dedicado al rey Felipe IV. Ya advertimos 
en el lugar respectivo que su obra tiene semejanza 
con la de Martínez de Espinar que reseñamos en el 
artículo 65, pág. 51. 

Libro de montería compuesto por... que trata có
mo se ha de seguir el monte con el arcabuz y sa
bueso.—2245— 824 

PELILLA, V . SAÑUDO DE LA, José. 
PELLÓN Y RODRÍGUEZ, Julián.—Profesor de ciencias 

físicas y naturales aplicadas á la Agricultura y á la 
industria , comendador de número de la Real or
den americana de Isabel la Católica, escritor pú
bl ico , individuo de várias Sociedades Económicas, 
y comisario especial de fomento en Fernando Póo : 
n. el 17 de Febrero de 1817 en Laroco, cerca de 
la Puebla de Tribes, provincia de Orense, obispado 
de Astorga. 

Memoria sobre la descr ipc ión , cultivo y aprove
chamiento de las plantas sacarinas.—657— 238 

Proyecto de una compañía industrial... para la 
fabricación del vino , aguardiente , etc., con el jugo 
del holcus saccharatus.—%lZ— 535 

PENEN Y DEBESA , Santiago.—Actualmente (1861) abo
gado del ilustre colegio de Zaragoza é individuo 
de aquella Sociedad Económica. 

Estatutos y ordinaciones dé los montes y huertas 
de la ciudad de Zaragoza.—574— 

PEÑA, José Jorge de la.—Individuo de la comisión 
provincial de instrucción primaria de Lugo en 1846. 

Carti l la agraria para las escuelas rurales de la 
provincia de Lugo.—128— ^ 
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PEÑA V VALLE , Ventura de.—El libro que atribuimos 

á este autor, se publicó anónimo en 1832 y está 
dedicado al ayuntamiento de Madrid. 

Tratado general de carnes... obra útil y áun ne
cesaria para toda autoridad que ha de entender en 
el gobierno de abastos, para ganaderos y tratan
tes, etc.-999- U l 

PEÑALVER , Hilario.—Presbítero de la villa de Mora 
(Toledo) en el siglo xvm. Uno de los que tomaron 
parte el año de -1777 en los concursos promovidos 
por la Sociedad Económica Matritense. 

Discurso gratulatorio y exhortatorio que leyó (en 
1786) á la Soc. Económica de Toledo.—272— 116 

Memorias acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar la Agricultura.—1732—673 

PERALES, Marqués de.—V. FERNANDEZ Y DURAN, Ma
nuel. 

PERALTA, Licenciado Francisco de. —Redactó en el 
siglo xvi el manuscrito que reseñamos con el si
guiente epígrafe : 

Relación de lo que han informado los corregido
res... acerca del remedio que se tendrá para la con
servación de la labranza y crianza.-2344— 845 

PERALTA, V. S t i Á R E z DE , Juan. 
PEREA , V. GENZOR LÓPEZ DE , José. 
PEREDA, JuanB.—Asociado á D. Gabino Méndez,es

cribió para la Enciclopedia Hispano-Americana, que 
en castellano se publica en Francia, y se imprimió 
en 1858. 

Manual del destilador, etc.—578— 233 
PEREIRA, V. GÓMEZ, Luis. 
PÉREZ, Joaquín.—Propietario muy entendido en la 

cría de las abejas, industria que logró extender 
por varios puntos de Aragón, particularmente en 
Epila, proporcionando gran lucro á los que seguían 
sus consejos : n. en Cabo la Fuente (Zaragoza) en 
la segunda mitad del siglo xvm. 

Instrucciones p r á c t i c a s sobre colmenas. 
-2228- 819 

rmz, Juhan Aquilino.—Consejero de Agricultura, 
industria y comercio, nombrado por real Decreto 
ae 29 de Abril de 1847 : m. en Enero de 1857. 

í'igeros apuntes é indicaciones generales sobre el 
método que podría aplicarse á la mejora de las ra
zas de nuestros ganados merinos.—1624- 637 

T f ' L.u,s-~-Proto"0tario apostólico, poeta y sacer-
d p M ü""10 amig0 de D- Luis Mendoza, marqués 

^"déjar, en cuya compañía vivió largo tiempo: 
. e l siglo xvi en la villa de Portillo (Valladolíd). El 
oro de que hacemos mérito se imprimió en 1568. 
S? W y del caballo y de sus cualidades. 

PERV/ v ™ANDEZ Y, Juan Zoilo, 

C e Rü,7''J0SéMaria• 
catedrí AUE.R0 Y RoN«l"I'' o. Miguel—Presbítero, 
Uiraen ú c ,ilosorfa.socio y profesor de Agricul-
lókl «i.« b°cied!»c' Económica de Llerena (Bada-

^ el ano de 1817 

de la c A . ? , ^ t o n m de circular para la apertura 
en Llerena ^ ¡ J j Agl,icultHra ma,ula(,a ilistalar-

115 

PÉREZ DE LARREA , V. HERNÁNDEZ, Juan Antonio. 
PÉREZ DE SANDOVAL, Manuel.—Albéitar que vivió en el 

siglo xvrn. Su aprecíable obra , que sirvió durante 
mucho tiempo para los exámenes que se celebra
ban ante el proto-albeiterato, se imprimió en Ma
drid el año 1769 : en 1846 la refundió D. N. Casas. 

Recop i lac ión de la sanidad de albeiteria. 
- 8 4 4 - 364 

PÉREZ DEL RIO Y VILLEGAS, Juan Antonio.—Conven
tual de justicia de la sagrada y militar religión de 
San Juan de Malta, é individuo de la Sociedad Can
tábrica en 1797. 

Discurso dirigido á la junta de d i p u t a c i ó n . . . so
bre la restauración de las pesquerías nacionales. 
- 2 6 7 - 114 

PÉREZ GALLARDO, I.—Colaborador de la Enciclopedia 
Hispano-Americana que en castellano se publica en 
Francia : en 1857 se imprimió con su nombre: 

Manual de Agricultura y g a n a d e r í a mejicanas. 
—546— 222 

PÉREZ JACA, Juan.—Agrimensor aragonés del si
glo xvn: n. en Zaragoza; está reputado como muy 
inteligente en su profesión. 

Manera f á c i l . . . de medir t i e r r a s . — ^ M l — 825 
PÉREZ LASSO DE LA VEGA , Jorge.—Individuo de la co

misión nombrada en 1846 para la reforma del ra
mo de montes. 

3ío«í¿s.—Documentos relativos... (á dicha comí-
sion).—Voto particular.—2314— 837 

PÉREZ MORGA , Felices.-Oficial de la Contaduría ge
neral de pósitos en 1827 ; teniente de granaderos 
de voluntarios realistas de Madrid , condecorado 
con várias cruces. 

Colección de Reales c é d u l a s , instrucciones, ór
denes y demás disposiciones del ramo de pósitos, 
expedidas hasta fin del año 1826.-176— 73 

PÉREZ NAVARRETE , Francisco.—Capitán, corregidor y 
justicia mayor de los puertos de Santiago de Gua
yaquil y Puerto Viejo en el Perú, por los años de 
1626, que es cuando aparece impreso en Madrid el 
libro titulado: 

Arte de enfrenar.—17— 33 
PÉREZ PARDO, Juan.—Catedrático de lógica en 1842: 

n. en Ecíja el mes de Octubre de 1814: con su nom
bre y el de D, Mariano F. de Bobadilla, se presentó 
dicho año de 1842 á la Sociedad Económica de 
aquella ciudad. 

Memoria de lo que ha sido y puede ser el cultivo 
de las moreras en la ciudad de Ecija.—2254— 826 

PÉREZ QUINTERO, Miguel Ignacio.—De la real Acade
mia de la Historia y de la de buenas letras de Se
villa á fines del siglo xvin. Sus obras aparecen im
presas en 1796 y 98. 

Discurso leído en la junta de señores camaristas 
y consejeros, tenida de órden del Rey para exami
nar los fundamentos de un plan de baldíos. 
—2140— 803 

Noches de flicimftr*?.—Entretenimientos rústi
cos y conversaciones para la gente del campo. 
—723- 287 

Pensamientos p o l í t i c o s y e c o n ó m i c o s , dirigidos á 
promover en España la Agricultura.—787— 311 

PEIUÍZ Rico, José Francisco.—Avecindado en la villa 
de Ibl (Alicante) por los años de 1777, en cuya épo-

58 
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ca presentó ua escrito á la Sociedad Económica 
Matritense. 

Memorias acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar sólidamente la Agricultura. 
- 1 7 3 2 - MI 

PEBEZ VALDERRÁDANO, Manuel.- En 1779 presentó uno 
de los discursos que reseñamos á la Sociedad Eco
nómica Matritense. Le suponemos de la ciudad de 
Falencia ó de su provincia, porque en ella aparece 
impreso (sin fecha) suVano/o^o, con la circuns
tancia de que en aquel país hay un pueblo que se 
llama Valderrábano. Damos una muestra de sus 
composiciones satíricas en la pág. 342. 

Discurso sobre las municipales ordenanzas de 
pastos y ganados.—1349— *>3l 

Discurso sobre las municipales ordenanzas del 
vino.—¡330— 531 

Periódicos y obras de materias diversas.—Vario-
logio (eZ).—Colección de diferentes y muy diversos 
asuntos.—790— 342 

PÉREZ ZAMORA, José.—Maestro herrador y albéitar á 
principios del siglo xvm. En 1755 era mariscal de 
la primera compañía de Guardias de Corps , y en-
tónces publicó en Madrid un libro titulado : 

Principios compendiosos de albeiteria, arreglados 
á la práctica de los más clásicos autores medicina
les.—806— 330 

PERRAULT, Vizconde.—Autor francés: con sus co
propietarios de la ganadería de Naz, los señores 
Fabry y Girod, escribió el opúsculo que reseñamos 
con el siguiente epígrafe, y cuya traducción, adi
cionada, con un apéndice se imprimió en Madrid el 
año 1836. 

Tratado de lanas.—96^— 430 
PERSOZ, Juan Francisco.—Profesor de química en 

Strasburgo, donde organizó la escuela superior 
de farmacia, caballero déla legión de honor en 
1840 y oficial en 1833: n. en Suiza el 9 de Junio de 
1803; es hijo de padres franceses. 

Vma.—Nuevo método de cultivarla con otras co
sechas simultáneas.—2074— 784 

PEZZETTI , Juan Tomas.—Vecino y del comercio de la 
ciudad de Granada por los años de 1779; época en 
que se presentó á un concurso promovido por la 
Sociedad Económica de Sevilla, la cual premió su 
trabajo. 

Memoria escrita por.,, sobre el cultivo de linos y 
cáñamos en Andalucía.—1664— 630 

Pico DE COAÑA, Justo.—Profesor de primera ense
ñanza de la escuela pública de Vivero (Lu' o): na
ció el 13 de Enero de 1821 en Rivadeo (la misma 
provincia), y en 30 de Enero de 1849 obtuvo título 
de maestro de escuela elemontal. 

Guia legislativa y direcliva de escuelas rurales. 
—424- 472 

PICQUOT, V. LAMARE. 
PIEDUA, María Josefa de la.—Dedicó la traducción 

que reseñamos, al ¡lustrado D. Mariano Lagasca 
por los años de 182¡. Creemos que dicha señora 
era esposa de D. Juan Antonio Martinez de Eguibz, 
residente en Sanlúcar do üarrameda. 

Memoria sobre el cultivode¡ tabaco.—2280—83¡ 
PIERA , V. VILANOVA, Juan. 
PIKA , V. NIETO , Cristóbal Jadnto. 

Y TRADUCTORES. 

PimLtA, Antonio Domingo.—Escribano de Ocaíía 
juzgar por e¡ asunto sobre que versa su «»nm»¡ 
to, es de ¡nferir que pertenece á la época (1776) e 
que la Somedad Económica Matritense convocó a]1 
gunos certámenes para escribir sobre materias de
terminadas. 

Moderno Labrador {el) desterrando abusos y pro
porcionando medios para hacer floreciente la Agri-
cultura de su país , etc.—2313— §37 

PINTO Y VELARDE , V. CALVO , Agustín. 
PIQUERAS, Antonio. —Vecino de Alcaraz (Alicante). 

Fué uno de los concurrentes en 1849 al concursó 
general para premiar el mejor manual de Agricul
tura. El capítulo iv del libro que presentó, obtuvo 
el accésit. 

Agricultura económica.—C&pítnlo iv de la cartilla 
agraria, etc.—23— 12 

PLÁ, Francisco.—Presbítero español que residía en 
Liorna (Toscana) el año de 1803. 

Economía práctica en el ejercicio de las artes 
para adelantamiento de la industria nacional. (Versa 
sobre baldíos y población rural.)—323— 134 

PLÁ, Pedro. —Presbítero de la villa de Agullente 
(partido de Onteniente , Valencia) por los años de 
1796. 

M m o m sobre el cultivo de los olivos, aumento 
y mejora del aceite.—2274— 830 

PLANA , ANTONIO.—Presbítero, contador de rentas del 
cabildo metropolitano de Zaragoza en 1800: na
ció en San Estéban de Litera : tradujo del catalán 
al castellano un discurso sobre la langosta, el cual 
se imprimió en Lérida el año de 1687. 

Discurso en el que se advierten los modos y tra
zas que ha usado la ciudad de Lérida y sus lugares 
vecinos para exterminar la langosta.—2138— 802 

PLINIO SEGUNDO, V. GAYO. 
PLÓ Y CAMIN, Antonio. —Profesor de ciencias á me

diados del siglo xvni. Presumimos que la primera 
edición de su obra se imprimió en Madrid el año 
de 1767 : la S.a en 1856. 

Arquitecto práctico [el), civil , militar y agrimen
sor.—61- 29 

PLOU, Juan—Del comercio de Barcelona: en 1829 
tradujo y publicó el libro del conde Ghaptal, titu
lado : 

Química aplicada á la Agricultura.—8^9— 3b8 
PLÜBINEL, Antonio.—Célebre profesor de equitación 

en la primera mitad del siglo xvn : fué maestro de 
Luis XUI. 

Breve método de mandar los caballos y traerlos 
á la más presta obediencia según las principales re
glas de...—104— 47 

PLUCHE.—Abate francés: n. en Reims (departamento 
del Mame) el año de 1688. 

Espectáculo de la naturaleza.—Z70-- ^ 
POINSONT Y FERY, V. PAYEN , M. 
POLO, Antonio.-En 1813 escribió, y creemos que se 

halle inédita : 
Relación del estado actual de la villa de Caspe, 

en el reino de Aragón, en cuanto al cultivoy ga
nadería.—2543 8i0 

POLO DE ¡ÍEUNAUÉ Y BORRAS, Franci'sco.—Abogado; 
¡nspector de la aduana de Valencia , é individuo 
de aquella Sociedad Económica, la cual ¡u ^*110' 
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cuióeniSlS con el nombramienlo de socio de mé
rito por el siguiente escrito: 

Memoria sobre el gujoo y su aplicación para 
várias cosechas en el reino de Valencia.—843—2J3 

POMAR . Pedro Pablo de.—-Sirvió en el Ueal cuerpo 
de Guardias deGorps, y desempeñó ei cargo de 
gobernador en Hilaras, ciudad del Perú : n. en Za-
ra'<o'/.a el 21 de Febrero de 1728 ; por su particular 
inteligencia en la cría, propagación y manejo de 
los caballos, le honró con várias comisiones rela
tivas h este servicio el rey D. Cíirlos IV, y en re
compensa le concedió en 1796 los honores y sueldo 
de intendente de ejército. 

Causas de la escasez y deterioro de los caballos 
de España, y medios de mejorarlos.—160— 67 

Memoria en que se trata de los caballos de Espa
ña, presentada ála Sociedad Económica Aragone-
sa.-618— 245 

Nueva práctica de herrar los caballos de montar 
y de coche (traducción).—739— 294 

POÍÍCE, V. VARGAS Y , José. 
PoNTEjos, Marqués viudo de (Joaquín Vizcaíno).— 

Capitán de caballería retirado y dignísimo alcalde 
corregidor que fué de Madrid á principios del ac
tual reinado : n. en laGoruña el 21 de Agosto de 
1790. En 1834 fundó el asilo de mendicidad de San 
Bernardino, y la córte'le debe, entre otras mejoras 
locales, la del empedrado y del alumbrado. La 
gratitud madrileña ha dado su nombre á una calle 
y una plaza, en la que figura con carácter algo mez
quino y sepulcral un busto del ilustrado y benéfico 
Marqués. 

Premios al ganado de íiro.—1901— 731 
PON-Z, Antonio.—Famoso teólogo, pintor literato y 

anlicuario: n. en Regís (Casieüon), obispado de 
Segorbe, el 28 de Junio de 1725. Estudió filosofía y 
teología en Valencia y se graduó en Gandía. En 
1746 concurrió á la reunión de artistas que se cele
bró en Madrid y que después se convirtió en Aca-
deiniade San Fernando, de la cual formó parte y 
desempeñó la secretaría. Permaneció nueve años 
en Roma estudiando las grandes obras del arte, y 
m. en 1792. 

Método fácil para cultivar los almendros en los 
secanos cerca de Madrid.—716— 284 

Prólogo del tomo xm del viaje de España... (so-
hre plantíos de árboles).—814— 352 

PORUEU SAENZ DE ASTEQÜIETA. Antonio Domingo.— 
fa l le ro de la órden de Carlos III, individuo ho
norario de la Academia de San Fernando. Tomando 
•as doctrinas del filósofo é historiador escoces Da-
Vlu Hume, que nació en 1717 y murió en 1776, es
cribió y publicó en 1835 una obra titulada: 

p F'le"les de la riqueza pública —m — 165 
P n n ' V-Ov,E00 Y' A'Honio Rafael. 
p ™ T 0 G A R „ E R 0 ) y - ARIAS DÁV.LA Y , Juan. 
^OCARUKUO.V . CALERO Y , M. 

"UGÜES, Fr. Bernardo (ó Bernaldo). - Del códice 
J J * ^señamos, el cual nos parece de fines del si-
K o xv ó de principios del siguiente, no se puede 
,,!ff.'-"'nada respecto <IH autor. 

POYAN d e a , l > e i t e r ^ (/OÍ).-2315- 847 
Pozo',03' V- V"-LANOVA MuSoz v, Tomas Manuel. 

S m m ' Je, V. FUIAS , Francisco. 

Y TRADUCTORES. 915 
PRAOAS Y GUILLEN, José de. — E l año actual do 1861 

ha emitido sus opiniones en la Agricultura española, 
periódico de Sevilla, respecto á si es ó no conve-
nienle la 

Castración del caballo espciñol.— MHo— 515 
PRAX, J.—Colaborador de El Cultivador, periódico 

que se publicó en Barcelona desde 1848 á 1831. 
Cultivador (e/).—(Ariiculos varios)—227— 94 
Hacienda modelo —Agricultura estacionaria de 

España: medios de adelantarla.—1523— 603 
PRESAS, José.—Vecino de Málaga en 1825. Con el fin 

de contribuir al mejor éxito del establecimienlo 
que para la cría de la cochinilla se mandó organi
zar en aquella capital, por Real órden de 15 de Ju
nio de 1824, escribió y publicó entonces, 

Instrucción para el cultivo de la planta nopal. 
- 4 7 8 - 193 

PRESAS Y PÜIG, Lorenzo.—Catedrático de matemáti
cas sublimes y de mecánica racional en la universi
dad de Barcelona, y después en la escuela indus
trial de la misma ciudad. Se presentó en 1853 al 
concurso de premios relativo á la curación del oí-
dium. 

Guerra á muerte al cólera morbo asiático y al 
oidium tuckeri.—416— 169 

Oidium íMcftm.—1829— 710 
PRIETO, Juan Manuel.—Secretario de la Junta pro

vincial de Agricultura de Valladolid en 1850. 
Indicaciones sohve el atraso de nuestra Agricul-

tura.-155l— 615 
Trigo racimal de Filipinas.—Ensayo cotnparali-

vo, etc.—2042- 774 
PRIETO , V. BLAZQUEZ, José. 
PRIETO, V, MIRANDA, Benito Ceferino. 
PRIOR DEL TEMPLE , V. AGUSTÍN, Fr. Miguel. 
PROLONGO Y GARCÍA, Pablo.—Licenciado en farmacia 

desde 1830 y doctor en ciencias: n. el 28 de Mayo 
de 1806 en Málaga , punto de su actual residencia. 
Por sus conocimientos y servicios en la botánica, 
ha merecido que se le dedique un género de plan-
las y que várias especies se designen con su apelli
do. Tenemos entendido que se ocupa de reunir 
materiales para publicar una obra con el título de 
La Cloris Malacitana. 

Ampeloidij.—\)e\ oidium tuckeri.—44— 25 
PROUST, Luis.—Químico francés: en 1806 se trasladó á 

Madrid y se le encargó una cátedra de química, á 
que concurrieron varios españoles que después 
ban honrado aquella ciencia. 

Aguardiente del algarrobo (dé/).—1073— 468 
Ensaiio sobre el azúcar de uva.—354— 145 

PUENTE , Pedro de la.—Superintendente general de la 
Real empresa de Lorca y corregidor de la misma 
ciudad por los años de 1819. 

Reglamento los empleados fijos de la Real 
empresa de Lorca.—857— 368 

PUERTA , V. GARCÍA DG LA, Agustín. 
PUGA , Pedro Ventura de.—El año actual (1801) ha pu

blicado un artículo en la Agricultura española, pe
riódico de Sevilla, sobre el siguiente particular: 

Moreras, gusano de seda é industria sedera, coi; 
relación á la provincia de Orense.—1749— 680 

PUIG, V. MAURÍ Y, Ramón. 
Puto, V. PRESAS Y, Lorenzo. 
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Puvis.—Presidente de la Sociedad de Emulación del 

Ain , departamento francés, por los años de 1848. 
Cultivador (e/).—Trasplantación de los árboles 

frutales—(Artículo.)—227— 96 
PUZOL, Romualdo.—Por encargo que le hicieron en 

•1757 el cequiero y síndicos de la acequia de Mon
eada (Valencia), escribió, y terminó en 16 de Julio 
de 1758: 

Historia y ordenanzas de la Real acequia de Mon-
c a d a . - m i ~ 813 

Y TRADUCTORES. 

QCATREFAGES, Juan Luis, Armand de.—Naturalista 
francés, doctor en medicina y en ciencias, profesor 
de Historia natural en el Liceo Napoleón y después 
en el Museo de París: es hijo de un inteligente 
agricultor: n. en Valleraugue (Gard) el 6 de Febre
ro de 1810: en 1852 reemplazó en la Academia de 
Ciencias á Mr. de Savigny. 

Gusanos de seda.—Su enfermedad é influencia en 
la producción de la seda.—1520— 601 

QDERALTÓ , Ramón.—Doctor, catedrático de Código y 
Phaer segundo de Lérida por los años de 1680 á 90. 

Discurso en el que se advierten los modos y tra
zas... para exterminar la langosta.—2138— 802 

QÜIJANO VEAS BELLOS , Sebastian. — Nació en la vi
lla de Yeste (Albacete), en la segunda mitad del 
siglo xvui. Tomó parte en 1777 en los proble
mas publicados por la Sociedad Económica Matri
tense. 

Memorias acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar la Agricultura.—1732—673 

QUINTANA, Francisco de la.—En 1755 publicó en Ma
drid, traducidos respectivamente del francés y del 
inglés. 

Dos discursos sobre el gobierno de los granos y 
cultivo de las tierras.—318— 131 

QUINTANA CALVO , Ambrosio.—Presbítero, beneficiado 
de Zufieda (Burgos). Tomó parte en 1777 en los 
problemas publicados por la Sociedad Económica 
Matritense. 

Memorias relativas al problema... sobre los me
dios de adelantar los pastos.—1733— 675 

QUINTANA Y COMBÍS, José de.—Propietario de Torroe-
Ha de Montgrí (Gerona), y uno de los que, en 1853, 
defendieron el cultivo del arroz en las columnas 
de la Revista de Agricultura práctica. 

Arroz.Sohre si es ó no conveniente su cultivo 
en el Llobregat y en el Ampurdan —II44—> 488 

QüINTANILLA , V. ALONSO Y, José. 
QUINTANILLA Y ANDRADE , Bartolomé.—Vecino y labra

dor de Lora (Sevilla). Concurrente en 1777 á los 
problemas que publicó la Sociedad Económica Ma
tritense. 

Memorias relativas al problema... sobre cuáles 
son los medios de adelantar los pastos.—1733—675 

QUINTERO , V. PÉREZ , Miguel Ignacio. 
QUINTO, Agustín de.—Nació en Aragón. En la guerra 

de la Independencia, á principios del siglo actual, 
se adhirió al gobierno francés : emigró á Francia, y 
allí se ocupó de las apreciables obras de que da
mos noticia. 

Barón de Robinslci {el), ó la moral del labrador. 
5~" 41 

Curso de Agricultura práctica conforme á los 

últimos adelantamientos hechos en esta ciencia 
- 2 4 1 - 'm 

Novísima guia de labradores, jardineros, etc 
(Reimp. del anterior.) 290 

QUIÑONES , Ivan.—Doctor en jurisprudencia, alcalde 
mayor del Escorial y juez de las obras y bosques 
Reales de San Lorenzo el año de 1620 : n. en Chin
chón (Madrid). Muy aplicado, desprendido y de for
tuna desahogada, escribía obras y las regalaba á 
los libreros para que las utilizaran en beneficio 
propio. 

Tratado de las l a n g o s t a s . — 4 3 2 

RAMÍREZ, Baltasar Francisco. —Maestro albéitar y fa
miliar del santo oficio de la inquisición de Toledo : 
n. en Chinchón (Madrid) á fines del siglo xvi. 

Discursos de albeiteria.—VSft— 122 
RAMÍREZ , V. ANTÓN RAMÍREZ, Braulio. 
RAMÍREZ DE ARELLANO , García.—Coronel de dragones 

por los años de 1767, época en que publicó una 
obra esencialmente militar, pero que suele citarse 
con aprecio por los que se ocupan de la cría y edu
cación de los caballos, á causa de tratar algo de es
tas materias. 

Calidades que han de tener los caballos para el 
, servicio de la caballería.—1194— 506 

Medios para la abundancia y bondad de los ca
ballos.—1647- 644 

Método de domar los potros, etc.—1736— 676 
Periódicos y obras de materias diversas—Ins-

truccion metódica y elemental para la táctica, etc. 
—790— 327 

RAMÍREZ DE HARO, Diego.—De los códices que reseña
mos con referencia á este autor, no se deduce la 
patria ni fecha de su nacimiento. 

Tratado de la brida y j ineta.—^i— 850 
RAMSAULT, V. RAÜLT Y DE , Conde de. 
RAREY, J. R.—Célebre domador de caballos de nues

tros días, inglés de nación, y que ha viajado por 
la mayor parte de Europa demostrando los efectos 
de su rara habilidad. 

Nuevo arte de domar caballos.—HZ— 296 
RASPAIL.—Francisco Vicente.—Escritor francés,per

teneciente á una numerosa y pobre familia de Car-
pentras (Vaucluse), donde nació el 29 de Enero de 
1794. Antes de cumplir los 17 años se le encargó de 
explicar un curso de filosofía en Avignon, y al ano 
siguiente otro de teología. Simultáneamente se 
ha ocupado con ardor tanto de las ciencias natura
les como de la política, por la cual ha sufrido 
grandes persecuciones. Su fama es europea, princi
palmente por sus conocimientos en la química or
gánica y por los manuales de medicina doméstica 
que ha publicado, y cuya extraordinaria aceptación 
no han mirado sin enojo algunos profesores de la 
ciencia de curar. 

Veterinaria doméstica.—\(ñ§— ^ 
RAULT Y DE RAMSAULT , Conde de , V. TORTONVAL, Car

los Félix de. 
RE , Felipe.—Agrónomo y bibliógrafo italiano : ti. en 

Reggio en el siglo xvm, y m. el año de 1817. 
Elementos de Agricultura—i^i— 

BECAS, Matías.—En 1777 concurrió á ilustrar con»11 
escrito el problema publicado por la Sociedad W»6 
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nómica Matritense: n. en Villarejo de Salbanés 

^Memoria acerca del problema... sobre cuáles son 
los medios de fomentar la Agricultura.—1733—673 

REGALÍA, Marqués de la. —Individuo déla Sociedad 
Económica de Valencia en 1777, en cuyo año sus
cribió con el socio de la misma l). Domingo Morico 
un escrito titulado: 

Informe-memoria sobre un nuevo método de 
rastrillar el cáñamo.—2208— 816 

REGNÉS, P.—Colaborador en 1851 de la Instrucción 
para el pueblo.—Cien tratados, etc. 

Jardines de flores.—Idem ingleses.—1606—632 
REGUART, V. SAÑEZ , Antonio. 
REINA, Francisco de la.—Célebre veterinario español, 

á quien se atribuye el descubrimiento de la circula-
cion de la sangre. Estuvo avecindado en Zamora en 
el siglo xvi. Don Nicolás Antonio le llama principe 
del arte veterinaria, y dice que glosó su libro Juan 
de Mena, pero es un error evidente; quien le glosó 
fué Fernando Calvo. También tributa á Reina gran
des elogios el padre Feijóo en sus Cartas eruditas y 
en su Teatro crítico, como puede verse en los artícu
los respectivos de nuestro libro(páginas318 Y341). 
Por nuestra parte nos felicitamos de agruparla no
ticia de mucho mayor número de ediciones de la 
obra de Reina que los que nos han precedido en 
esta clase de trabajos. 

Libro de albeitería, en el cual se verán todas 
cuantas enfermedades y desastres suelen acaecer á 
todo género de bestias, y de la curación de ellas. 
- 3 2 0 - 209 

REINOSO, Alvaro.—Químico español americano, di
rector del instituto de investigaciones químicas de 
la Habanaé individuo de varias corporaciones cien
tíficas: n. el 4 de Noviembre de 1829 en Guanimar 
(Cuba). 

Ensayo sobre el cultivo de la caña de azúcar. 
(Noticia dada por nota.)—1939— 743 

Informe sobre el guano de los Cayos de los jar-
dinillos.—466— 188 

Piscicultura: notas para su historia.—1871—723 
REINOSO , Mariano Miguel.—Propietario en la ciudad 

de Valladolid, donde nació el año de 1799; el pri
mer comisionado régio que para la inspección de 
la Agricultura del reino se nombró al crearse estos 
cargos en 1848, vocal de las juntas generales de 
Agricultura de 1849 y ministro de Fomento desde 20 
de Octubre de 18S1 hasta 15 de Noviembre de 1852, 

Arado perfeccionado de IIaUié.—im~ 480 
Informe elevado al Excmo. Sr. Ministro de Co

mercio, Instrucción y Obras públicas sobre ense
ñanza agrícola profesional.—461— 187 

informe presentado á las juntas generales de 
Agricultura de 1849... sobre las causas que contri
buyen á que nuestras producciones agrícolas sean 
mas caras que las de otras naciones.-462— 187 

Tr^o.—Ensayo de una variedad procedente de 
R Unle.—2059- 773 

EisET.—La llevista de los progresos de las ciencias 
Publicó en 1853 un escrito de este autor francés, 
«•n el siguiente epígrafe : 

Economía rwra/.—Valor comparativo de los tjl-
iercntes trigos , 6 ^ - 1 3 7 4 - 958 

917 
REMY, Julio.—Botánico francés; colaborador de la 

Flora de Chile, que desde 1843 á 1851 formó y pu
blicó en 24 volúmenes Mr. Claudio Cay; éste nació 
en üraguignon el 18 de Marzo de 1800. 

Arboles gigantescos de California.—i\29-— 48i 
RENDU, Víctor.-Abogado y escritor francés, inspec

tor general de Agricultura • hijo del magistrado 
barón Rendu , autor de várias obras de jurispru
dencia. Se ha ocupado de algunos trabajos de lite
ratura española é inglesa, y ha escrito, traducido 
y anotado otros sobre ciencias naturales : n. en Pa
rís por los años 1800. 

Oidium ¿Mc/ím.—Informe dirigido al ministro de 
Agricultura , etc.—1826— 701 

BIAZA , Manuel de.—Concurrente , en 1815 y 18, á las 
lecciones de Agricultura del jardín Botánico , ar
chivero del ministerio de la Gobernación en 1840, 
y uno de los discípulos más aprovechados del profe
sor de matemáticas déla Academia de San Fernan
do D. Antonio Varas : m. en Madrid el año de 1843. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
de Agricultura.—2115— 797 

Disertación sobre la clasificación agronómica de 
tierras y terrenos.—2163— 807 

RIBA , V. RIVA. 
RIBAS, V. RIVAS. 
RICO , V. CERDA Y , Francisco. 
Rico V. PASCÜAL, Juan. 
Rico, V. PÉREZ Y, José Francisco. 
Rico Y SINOBAS , Manuel.—Catedrático de ciencias de 

la universidad Central, é individuo de la Real Aca
demia de ciencias exactas, físicas y naturales: n. en 
Valladolid el 26 de Diciembre de 1819. En 1850 ob
tuvo el premio ofrecido por el Gobierno al autor de 
la mejor Memoria sobre las constantes sequías de 
Murcia y Almería, y sabemos que en la actualidad 
le ocupan dos tareas importantísimas para las le
tras y las ciencias españolas. Una, ya casi terminada, 
es la compilación de los libros del saber de Astro
nomía del rey Don Alfonso X de Castilla: otra la 
formación de una Biblioteca ó Bibliografía analíti
ca de ciencias y artes, y su aplicación , en cuya di
fícil empresa lleva ocupados algunos añós, y tal vez 
emplee quince más antes de comenzar á dar á luz 
sus trabajos, según las asiduas investigaciones y los 
detenidos estudios que viene haciendo para ofre
cer á su patria un homenaje digno de la materia y 
de la ilustración del autor. Los trabajos serios de 
esta naturaleza, para ser completos, no solamente 
requieren competencia, sino que exigen en efecto 
la mayor parte de la vida de un hombre, y de aquí 
el malograrse tantas tentativas por el deseo de lle
gar al fin que se apetece. 

Memoria sobre las causas... que producen las 
constantes sequías de Murcia y Almería—677—265 

Estudio sobre la marcha de las cosechas de la 
vid en Valladolid, durante el siglo xvm.—1417—571 

RICORD, Tomas.—Presbítero, secretario de la Socie
dad Económica de Valencia desde 1787 á 1791. 

Extracto de las actas de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del país de Valencia.—396— 161 

RICHARD , Agrónomo y veterinario francés, discípulo 
de las escuelas de Alfort y de Grignon : n. en 1809 
en Pierrefort, departamento del Cantal. Nombrado 
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represeniante del pueblo en Ú última república de 
su pais, formó parte de N comisión que propuso las 
bases del decreto de 1848 sobre enseñanza agio-
nómica. 

Carreras de caballos —De su inflencia en la cría 
caballar.-1203- ^)8 

Río , Manuel del.—Ganadero y vecino de Carrascosa 
(Segovia) por los años de 1838. 

Vida pastoril.—1028— 433 
RJO, V. JORDÁN DE Asso Y DEL , Ignacio. 
Río Y VILLEGAS, V. PERKZ DEL. Juan Antonio. 
Ríos, Gregorio de los.—Presbítero y escritor espa

ñol del siglo xvi: el primero que según D. Nicolás 
Antonio trató del cultivo de los huertos y de los 
invernáculos. 

Agricultura de jardines.—'SU— i l 
Agricultura general de G, A . de Herrera. (Se in

cluye el anterior tratado en algunas de las edicio
nes del Herrera.)—26— 16 

Ríos, V. FERNANDEZ DE LOS, Angel. 
Ríos, V. FERNANDEZ DE LOS, Manuel. 
RIPALDA, Conde de, V. AGULLÓ, Josó. 
RISUEÑO , Carlos.—Catedrático de patología general 

y especial de la escuela veterinaria de Madrid desde 
1827 hasta 1836próximamente : n. en Daimiel (Ciu
dad Real); durante la guerra de la Independencia 
sirvió de mariscal en varios cuerpos del ejército. 

Diccionario de veterinaria y sus ciencias auxilia
res.—236— 110 

Elementos de patología veterinaria general y es
pecial.—339— 139 

RIVA, V. TALENSDE LA, Cristóbal. 
RIVA, V. TALENS DE LA , Leonardo. 
RIVA Y CASELLAS, Eusebio.—EU 1848 publicó unos 

experimentos sobre la cría de ciertas variedades de 
gusanos de seda avivados al calor de la chimenea: 
estos apuntes son los que de él mencionamos al re
señar el siguiente periódico: 

Cultivador (e/).—227— 94 
RIVAS, Félix.—Propietario de Sevilla que ha residido 

algún tiempo en los Estados Unidos. Presentó á las 
juntas generales de Agricultura de 1849 una Me
moria que trata de lo siguiente: 

Algodón —üe su cultivo ea el mediodía de Es
paña.—1078— 470 

RIVAS Y PÉREZ, José.—El año de 1807 publicó una 
obrita titulada: 

Antorcha de colmeneros ó tratado económico de 
abejas.—52— 27 

RIVERO Y UZTARIZ, Mariano Eduardo.—Cónsul gene
ral del Perú, en Bélgica, el año de 18D7. 

Colección de We/noms científicas, agrícolas é in
dustriales.—173— 73 

ROBICHOS DE LA GUERINIERE , Francisco.—Caballerizo 
que fué de S. M. Cristianísima: su obra de equi
tación, traducida al castellano, se publicó en Ma
drid en 1786 y 87. 

Escuela de á caballo.—ZQl— 
ROBILLARD , Félix.—Recientemente, en 1800, escribió 

y publicó , asociado á D. Luis Corset, ambos indi
viduos déla Sociedad Valenciana de Agricultura, 

Memoria sobre el ;na/2.—1691— 638 
ROBLEDO, V. PADILLA, Ildefonso. 
ROBLES , V. GÓMEZ DE , Servando. 

Y TRADUCTORES. 
ROBLES, V. MARTHEZ,Francisco Antonio, 
ROBLES, V. PADIN, Hipólito. 
ROBLIZO , V. OSSETE Y , Eusebio. 
ROBREDO Y VILLARROYA , Sebastian.—Maestro albéitar 

que en el siglo xvm ejerció su profesión en Villar-
luengo y en Aliaga (Teruel) y después en Onda (Gus-
tellon). Contra «1 parecer de algunos bibliógrafos 
respeto á la fecha de la publicación de su obra 
creemos que la primera edición se imprimió en 
Valencia, año de 1740; no en 1744, y ménosen 1774. 

Observaciones prácticas de albeilería.—761—303 
ROCA , V. MONTÓ Y, Salvador. 
ROCA DE TOGOHES, Joaquin.—Comisionado regio para 

la inspección de la Agricultura de Murcia y Alicante 
en 1830. 

Informe del comisionado régio... sobre el ensayo 
con los arados de Dombasle y Hallié, perfecciona
dos.—1S68— 619 

Memoria sobre el estado de la Agricultura en la 
provincia de Alicante.—1687— 637 

ROCA DE TOGORES Y ALBURQUEUQOE, Juan.—Doctor en 
derecho civil , teniente coronel graduado de infan
tería , hacendado en Orihuela é individuo de la So
ciedad Económica de Murcia. Esta le premió en 
1831 con una medalla de oro y el titulo de socio de 
mérito lo siguiente: 

Memoria sobre los riegos de la huerta de Ori-
huela.-691— 270 

RODA Y RODA , Manuel.—Individuo (en 1827) de la So
ciedad Económica de Murcia, por encargo do la 
cual escribió: 

Cartilla rústica sobre el cultivo del nopal y cría 
de la cochinilla de América.—142— 88 

RODET. — Veterinario francés, autor de la siguiente 
obra, cuya traducción se publicó en Córdoba el 
año 1841. 

Tratado analUico de medicina legal veterinaria. 
—927— 416 

RODRÍGUEZ, Agustín.—Individuo de la comisión nom
brada en 1854 para informar al Gobierno sobre la 
organización y desarrollo de la industria y comercio 
de vinos. 

Consulta dirigida á S. M. por... para proponer 
los medios de cortar de raíz los errores perjudicia
les á la industria viñera , etc.—2122— 

RODRÍGUEZ, Dernardo.—Mariscal que fué de las Rea
les caballerizas en el reinado de Cárlos III y uno de 
los comisionados para estudiar las escuelas de ve
terinaria del extranjero poco antes de fundarse la 
que existe en Madrid. Le atribuimos el interesante 
catálogo de libros publicado en 1790 que repetida
mente mencionamos en el nuestro, y partiendo de 
este supuesto, en el lugar respectivo rendimos el 
debido homenaje al patriotismo y laboriosidad de 
tan modesto autor, con tanto más gusto, cuanto que 
son contados los trabajos que de esta naturaleza se 
conocen en España, y que abraza precisamente 
iguales materias que la Bibliografía agronómica. 

Catálogo de algunos autores españoles que han 
escrito de veterinaria, de equitación y de Agricul
tura.—143— 59 

RODRÍGUEZ , Eduardo.—Doctoren ciencias, ingeniero 
industrial y profesor de química aplicada en el Rea 
Instituto: n. en Madrid el año de 1818; hizo parte 
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de sus estudios en la escuela de París: en 1857 le 
premió el Gobierno español la obra que de él rese
gamos, mediante concurso público, y á propuesta 
de la Real Academia de Ciencias. 

Manual de física general aplicada á la industria 
y á la Agricultura.—352— 224 

RODRÍGUEZ CASTILLO, Bernardo.—Escribió en Cádiz, el 
año de 1827, acerca de las diversas clases de algo-
don y de su cultivo con riego y en secano. Es pre
sumible que lo que se publicó en 1847 sea lo mis
mo que lo que se registra con sumo laconismo en 
los Catálogos de la Sociedad Económica de Valen
cia, pero no tenemos seguridad de ello, ni los epí
grafes ó títulos convienen en todas sus palabras. 

^^OÍ/Í?».—Descripción de diversas clases, su ca
rácter genérico natural, cultivo con riego y en seca
no, etc.—1081— 471 

Descripción de diversas clases de algodón descu
biertas hasta ahora, y su cultivo.-2128— 800 

RODRÍGUEZ DE CAMPOMASES, Pedro.—Conde de Cam-
pomanes, célebre jurisconsulto, economista y ma
gistrado español: n. en Santa Eulalia de Sorriba, 
pueblecito del Concejo de Tíneo, principado de 
Asturias, el 1.° de Julio de 1725. A los once años de 
edad comenzó la ülosofia en el convento de domi
nicos de Santillana : á los diez y nueve pasó á Ma
drid á estudiar jurisprudencia, y al mismo tiempo 
se dedicó al idioma árabe con D. Miguel Casíri, y 
al griego con D. José Carbonell: á los treinta y nue
ve fué nombrado fiscal del Consejo, y ocupó des
pués los más altos destinos, conquistando siempre 
la aureola de gloria reservada á los talentos privi
legiados y á la honradez y rectitud acrisoladas. Ob
tuvo la cruz pensionada de Cárlos 111, y más tarde 
la gran cruz de la misma órden, y el titulo de Cas
tilla sobre un coto redondo de que le hizo merced 
Cárlos IV. Falleció eH4 de Diciembre de 1802. Los 
nombres de Campomanes, de Jovellanos y de Flo-
ridablanca caracterizan una época de ilustración 
que difícilmente se reproduce en la vida de las na
ciones. 

Discurso sobre el fomento de la industria popu-
lar.-283- 119 

Discurso sobre el mejoramiento de los terrenos. 
(Traducción anónima que atribuimos á Campoma
nes.)—286— 120 

Memorial ajustado hecho en virtud de decreto 
del Consejo, del expediente... entre D. Vicente 
Paino y Hurtado... y el Concejo de la Mesta. 
- 6 9 6 - o273 

Tratado del cultivo de las tierras... y un apéndi
ce que contiene dos capítulos del tratado de Agri
cultura escrito en lengua arábiga, etc. (Traduc-
cion.)_983_ 436 

™IGÜEZ DE CELA Y ANDRADE, Andrés.—Abogado, 
natural de Astorga. El año de 1843 fué diputado á 
^rtes. Desde 1848 á 1850 perteneció á la redac-
con del Boletín del ministerio de Fomento, y des-
Pues desempeñó el cargo de jefe de sección en las 
ohcuias de la deuda, cesando el año de 1854. 

Alíernaliva de cosechas.—mir- 474 
Colonias agrícolas en España.—mi— 527 
wwa del colmenero. (Traducción.)—1509— 598 
Aleaciones acerca de las w n a í . - 1 5 5 3 - 615 

Informe del Sr. vizconde Uericart de Thury, so
bre una Memoria de Mr. Polonceau, referente á las 
inundaciones (traducción).—1571— 621 

Memoria acerca de la cría caballar en España-
—1653- 646 

Memoria acerca de los diferentes medios... de 
engordar el ganado vacuno.—1635— 647 

Pataca. — De sus diversos aprovechamientos. 
(Traducción.)—1857— 720 

Perelló {el), en la prov. de Valencia.—1832—721 
RODRÍGUEZ FERKER, Miguel. — Hacendado en Vitoria, 

donde en la actualidad se ocupa de establecer una 
granja conforme á los adelantos de la época : n. en 
Lebrija (Sevilla) el año dé 1813 : estudió jurispru
dencia en Sevilla: en 1838 sirvió de ayudante del 
estado mayor general del ejército de reserva de An
dalucía : en 18il fué nombrado corregidor inte
rino de Vizcaya; en 1845 jefe político de Alava, y 
en 1852 asesor de la intendencia de Puerto Princi
pe. Ha dado á luz diversas publicaciones políticas 
y literarias, y otras administrativas y económicas 
referentes á nuestras Antillas. 

Tabaco habanero (¿/).—Su historia, sus vicisitu
des , etc.—909— 4 U 

RODRÍGUEZ JORDÁN, Salvador.—Titulábase ayuda de 
cámara del rey de las dos Sicilias el año de 1731. 

Compendio de los manejos, leyes y preceptos que 
deben guardar los caballeros en los ejercicios 
ecuestres.—2119— 798 

Escuela de á caballo dividida en tres tratados. 
- 3 6 6 -

ROGEST , E.—Residente en Barcelona: en 1853 escri
bió en la Agricultura práctica de aquella capital 
sobre lo siguiente: 

Construcciones rurales.—1187— 332 
ROJAS , V. TORRE , Bernardo de la. 
ROJAS CLEMENTE, Simón de.—Célebre naturalista es

pañol no ménos conocido y apreciado en el extran
jero que en su patria: n. en Titaguas, provincia de 
Valencia, el año de 1777. Obedeciendo un precepto 
paternal, comenzó á estudiar teología, mas luégo 
la abandonó para dedicarse al estudio de las len
guas orientales y á las ciencias en que tanto se dis
tinguió. Las situaciones á que le condujo su estre
cha amistad con el catalán D. Domingo Badia al 
concebir el proyecto de penetrar en África y Asia, 
para lo cual era preciso circuncidarse, y su miste
riosa vida por el reino de Granada con el traje y el 
nombre moro de Ben Alí, son períodos que revisten 
su vida de cierto carácter novelesco , á cuya narra
ción renunciamos en obsequio de la brevedad, y 
porque repetidamente se han publicado extensas 
biografías acerca de este sabio, cuya memoria no se 
ha honrado tanto como á nuestro juicio correspon
de. La primera vez se publicó en la Gaceta de 27 
de Marzo de 1827, escrita por é'l mismo y poco más 
ó ménos la vemos reproducida en la Botánica y los 
Botánicos del Sr. Colmeiro y en el Manual de bio
grafía y bibliografía de escritores españoles del 
siglo xix de D. Manuel Ovilo y Otero, publicado en 
París el año de 1839. Déla pluma de Rojas Clemente 
es el brillante prólogo de la Agricultura general de 
Herrera, edición de 1818; las adiciones al capitu
lo viii, libro i ; todas las del lil)rou,el capitulo adi-
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cional al libro iv, muchas de las excelentes páginas 
del Semanario de Agricultura, dirigido á los párro
cos, y de su pluma son en fin los interesantes apun
tes sobre colmenería, cuyos manuscritos nos com
placemos en dar á conocer, porque tienen el mérito 
de haberlos trazado valetudinario y casi ciego, en 
los últimos años de su vida: m. en 1827. 

Agricultura general de G. A. de Herrera.—(Adi
ciones.)—26— ^ 

Apuntes sobre colmenería.—2095— 791 
Castas de trigo {sobre las). —1223— S14 
Centeno que se cultiva en Tahal (Almería). 

—1237— 518 
Discurso pronunciado... en la apertura de la en

señanza de Agricultura y botánica establecida en 
Sanlucar de Barrameda.-2141— 803 

Ensayo sobre las variedades de la vid común que 
vegetan en Andalucía.-357— 146 

Geonomia ó conocimiento de las tierras. (Traduc
ción.)—1489— S91 

Gusanos de seda.—Ensayo sobre sus enfermeda
des. (Traducción.)-1S16— 600 

Memoria sobre el cultivo y cosecha del algodón 
en general, con aplicación á España , y particular
mente á Motril.—(También se halla inserta en la 
Agricultura de Herrera.)—639— 2S2 

Polillas de cerfl.-1891— 729 
Semanario de Agricultura tj artes, dirigido á los 

párrocos.—(Artículos varios, entre ellos el Ensayo 
sobre la vid ; tomo xxi.)—900— 383 

Vinos que corren actualmente (1818) en el co
mercio.—2072— 784 

Viñas de Granada.—He su cultivo.,, y de la vid 
en general.—2077— 78o 

ROJO PAYO VICENTE , Celedonio.—Agrónomo español. 
En 1840, después de haber consultado la materia 
con Alvarez Guerra y los Boutelous, escribió y pu
blicó en Valencia: 

Arte de cultivar el olivo.—70— 33 
ROLDAN , V. TRÜJILLO Y , José, 
ROMA , V. FACES DE, Narciso. 
ROMÁN , V. MARTOS Y , Joaquín de. 
ROMERO , V. GARCÍA , Pablo. 
ROMERO FERNANDEZ DE LANDA , José.—Brigadier de la 

Real armada é ingeniero director de ella en 1784: 
caballero de la orden de Santiago. 

Reglamento de maderas necesarias para la fábri
ca de los bajeles del Rey, etc.—838— 368 

ROMERO Y LINARES , Antonio. —Doctor, comendador 
de la órden de Carlos III, residente en la ciudad 
de Cazorla (Jaén) por los años de I806. 

Jl/mom sobre las mejoras de que es susceptible 
la provincia de Jaén.—1720— 667 

RONDA , V . BERENGÜER Y, Juan Bautista. 
HONQUILLO, V. PÉREZ CABALLERO Y, Miguel. 
ROSELLÓ, José. — Párroco de Alfarrrasi (Alicante) 

enl777. 
Insinuación de atrasos y aumento de la Agricul

tura.—2217— 817 
ROSELLÓ , V. BOVER , Joaquín María. 
ROSIGNON, Julio.—Colaborador de la Enciclopedia 

hispano-americana que se publica en Francia : ha 
sido catedrático de ciencias naturales en las uni
versidades de París, Guatemala y San Salvador. 

Y TRADUCTORES. 
Manual de lechería y fabricación de quesos 

- 3 3 8 - ' 226 
Manual del cultivo de la caña de azúcar, del labo 

reo del azúcar, de su refinación, etc.—373— 231 
Manual del cultivo del añil y del nopal, ó sea ex 

tracción del índigo, educación y cosecha de la co
chinilla, etc.—376— 232 

Manual del cultivo del café, cacao , vainilla y ta-
baco en la América española.—377—- 252 

Manual del jardinero y arbolista, ó sea arte de 
componer, dirigir y adornar toda clase de jardi
nes... cultivar flores, hortalizas y frutas... podar 
ingertar, etc.—383— ^4. 

Rossi, Conde de.—Economista y hombre de Estado 
italiano, naturalizado en Francia, donde explicó 
con aplauso la ciencia económica. El gobierno 
francés le nombró su embajador cerca de la Santa 
Sede: desde este cargo pasó al de ministro del 
Papa, y como en 1848 opusiera una tenaz resistencia 
á las reformas liberales que se intentaban, fué ase
sinado al ir á presentarse á la asamblea. 

Economía y contabilidad agrícolas—IZ16— 559 
Rossi, Juan María.—Profesor de Agricultura práctica 

y socio corresponsal de várias academias agrícolas 
é industriales de Italia en 1843. 

Compendio de la obra del doctor D. Agustín Basd, 
sobre la enfermedad... seño calcino ó moscardi-
no... en los gusanos de seda.—1271— 328 

Tratado teórico-práctico elemental para criar los 
gusanos de seda.—1015— U l 

ROURA , José.—Doctor de la facultad de ciencias de 
Montpellier, avecindado en Barcelona é individuo 
de aquella Academia de Ciencias naturales por los 
años de I80O al 40. 

Memoria sobre los aceites—619— 263 
Memoria sobre los vinos y su destilación, etc. 

—692— 271 
ROVIRA, Pedro.—Profesor veterinario de Barcelona. 

En 1818 y 1829, tradujo del italiano y del francés, y 
publicó en aquella capital: 

Garantía {de la) y de los vicios redhibitorios en el 
comercio de los animales domésticos.-408— 166 

Observaciones muy interesantes... sobre la cuali
dad venenosa y mortífera de la planta llamada ra
núnculo de los campos.—1803 — 693 

ROYO , Domingo.-Maestro albéitar aragonés, el pri
mero que, según opinión de personas autorizadas, 
trató con algún método de las enfermedades del 
ganado vacuno : n. en Azuara (Zaragoza) en el si
glo xvn: el año de 1705 obtuvo por oposición la 
plaza titular de la Almunia de Doña Godina, y en 
1734 publicó en Zaragoza: 

Llave de albeitería, primera y segunda parle, en 
que se trata de todos los principios de la facultad. 
- 3 3 6 - 217 

ROZAS , V. SAINZ Y, Juan Antonio. 
ROZIER, Abate Juan.—Célebre agrónomo francos: na

ció en Lyon el año de 1734. Fué profesor de la es
cuela de veterinaria de aquella ciudad después 
de la muerte de Bourgelat: m. el año de 1733 a 
consecuencia de la caída de una bomba arrojada 
por las tropas de la Convención que siüahan 
plaza. 

Curso completo ó diccionario universal de Ag"-
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cultura leórico-práctico... ordenado por... (tradu
cido por J. A. Guerra).—239— m 

RUBEBT, V. ELIES Y, Antonio. 
RUBÍN DE CEUS , Manuel.—En 1774 tradujo del fran

cés, y publicó en Madrid, 
Tratado del cáñamo... añadidos otros tratadilos 

relativos al lino y al algodón.—980— 435 
Rumo, V. ALVABEZ DE SOTOMAYOR Y, Juan María. 
RUBIO, V. MCÑOZ Y, Pedro Julián. 
RUINÍ, Cários.— Senador bolones en el siglo xvi y 

principios del siguiente. 
Enfermedad del caballo.—lili—• 810 

Rmz, Juan.—Antiguo albéilar español, que según se 
dice estuvo avecindado en Cedillo, pero que así 
puede ser provincia de Cáceres como de Toledo ó 
Segó vi a. 

Resúmen y exámen del albeitería, con breves 
sentencias y exposiciones sacadas de muchos auto-
res.-23S2— 846 

Rmz, Juan Manuel.—El año de 1832 presentó á la So
ciedad Económica Valenciana, según se dice en 
los catálogos particulares de ésta , el siguiente es
crito : 

Sociedades económicas.—\)\?,cnTSO dirigido á la 
Real Sociedad... sobre la antigüedad , origen y uti
lidad de las bibliotecas y sociedades económicas. 
—906— 409 

Ruiz AMADO, H.—Ingeniero de montes destinado 
al servicio de la provincia de Gerona : n. en Torre 
la Vega (Santander) por los años 1853. 

Manual de legislación y administración forestal. 
-559— 227 

RÜIZ BAMBA, Ambrosio.—Abogado de los Reales con
sejos en el siglo xvin. Eu 1786 publicó en Madrid, 
traducida del griego al castellano, la obra si
guiente : 

Economía {la) y los medios de aumentar las ren
tas públicas de Alénas. Dos tratados de Xenofon-
te, etc.-324- 134 

Ruiz DÉ LA ESCALERA, Eusebio.—Oficial de infantería 
retirado y condecorado con varias cruces de dis
tinción por acciones de guerra. Las dos obritas de 
que hacemos mérito se publicaron en Madrid, año 
de 1835. 

Práctica fija de colmeneros.—800— 347 
Tratado completo sobre el cultivo de las moreras 

para los gusanos de seda.—933— 419 
Ruiz PÉREZ, José María. —Propietario y cultivador, 

jefe político que ha sido y residente en Granada el 
año 1845. 

Instrucción sobre el modo de fabricar y conser
var los vinos .—1598— 629 

Tratado teórico y práctico de la fermentación es-
Pmtuosa ó alcohólica.—1016— 447 
, Y COCHERA , Francisco.—Abogado y residente en 
la actualidad (1861) en Castellón de la Plana ; agri
mensor examinado ante la Academia de San Cários 
ê Valencia. 
Tasación de tierras, ó ciencia práctica de tasar-

W GaRCÚ, Alonso.—Mariscal en la compañía italia
na de guardias de corps en la segunda mitad del 

gioxviii: n. en topera (Jaén), cerca de Andújar. 
a adveptiinos en el articulo mm. 420 , pág. 175, 
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que las obras de este autor y de su hermano Fran
cisco dieron margen á la formación del Catálogo, 
cuya noticia bibliográfica incluimos con el número 
145, pág. 59. 

Aforismos de la medicina y cirugía veterinaria 
(tomo rv de la siguiente).—17— 9 

Guia veterinaria original, dividida en cuatro 
partes (tomo i).—426— 173 

Rus GARCÍA, Francisco. —Hermano del precedente 
(Alonso), á cuyos apuntes nos referimos por con
currir las mismas circunstancias. 

Adición á la guia veterinaria original (tomo n de 
la Guía).—10— 6 

Compendio de anatomía comparada (tomo m de 
idem).-184— 77 

Memoria de albeitería.—60S— 240 
Rusio , Lorenzo.—Autor español del siglo xiv, y na

tural de Andalucía según los antecedentes y conje
turas que dejamos consignadas al hablar de su 
obra. Es altamente sensible que á falta de edicio
nes en castellano , tengamos que remitirnos á una, 
publicada en latín, impresa en París el año de 1531, 
y á otra escrita en italiano, impresa en Venecia 
en 1548. Felizmente Martin Arredondo, en sus obras 
de albeitería, da alguna razón, así de este antiguo 
autor como de su interesante libro. 

Hippiatria sive marescalia.—fáO— 174 

SABATER , Ramón de.—Individuo de la Academia de 
Ciencias naturales de Barcelona en 1839. 

Grillo-talpa alacrán cebollero ó de jardín. 
—1499— 595 

SABATER , V. FAGES DE , Mariano. 
SABUCO DE NANTES Barrera, Doña Oliva.—Notable es

critora del siglo xvi , natural de Alcaraz (Albacete), 
hija de D. Antonio Barrera, médico de cámara de 
Felipe II. Al reseñar su Nueva filosofía de la natu
raleza del hombre en el artículo especial de «pe
riódicos y obras de diversas materias», pág. 332, 
rendimos por nuestra parte el debido homenaje á 
su raro talento, y damos razón de los elogios que la 
han tributado oí doctor Martin Martínez, D. Nico
lás Antonio, el padre Feijóo, D. Miguel Marcelino 
Boix y Moliner, etc.—D. Nicolás Antonio, en su 
Bibliotheca nova, tomo n , pág, 156, sospecha que 
fué oriunda de Francia, y como todos sus apologis
tas , conviene en que reveló en su libro ó sistema 
de varios tratados, conocimientos filosóficos (cosa 
rara, añade, en el bello sexo, aunque ménos rara 
entre las españolas), y principalmente en medici
na (*). 

Langosta.—Mzmvz para matarla cuando ya sal
ta.—1615— 635 

Mejorías con el agua y plantas—lOSO— 645 
Mejorías en favor de los labradores—1651— 6i6 
Periódicos y obras de materias diversas.—Nue\-¿ 

{') Oliva Sabuco de Nantes Bar re ra , forte ex GalLi oriunda, 
patrium tamen liabuit Alcaraz , oppidum agri Laminitani doc-
trhum {rarum in sexu decus, quamvis inler Hispanas minns 
rarm) *« re philosopliica, pmcipueque medica, ostendü in eo 
libro , seu variortm travtatuum sistémale, quod sequentia con-
tinel, etc. 



922 ÍNDICE DE AUTORES 
filosofía de la naturaleza del hombre. (Se com
prenden los anteriores artículos.)—790— 332 

SAC, doctor—Escribió en francés, y se tradujo y pu
blicó en castellano el año 1833: 

Tratado elemental de química agrícola. (Traduc
ción.)—^96— 441 

SADA DE CÁiaos, Luis.—Director y profesor de un es
tablecimiento agronómico de Cliile; residía en 
Yungay (provincia de Tama, en el Perú) el año de 
1831. 

Explicaciones del plano de los diversos departa-
cientos que comprende el establecimiento nacio
nal de Agricultura.—588— 139 

SAFNZ DE ASTEQUIETA, V. PoRLiEn, Antonio Domingo. 
SAENZ DE TEJADA, V. AZOFRA, Manuel María. 
SAEZ ORDOÑEZ, Pedro.—Individuo de la Sociedad Eco

nómica Matritense y colaborador de su periódico 
olicial E l Amigo del país , en 1843. 

Moreras.—\)e su cultivo y de la cría de gusanos 
de seda.—1747— 679 

Pósitos y bancos agrícolas.—{892—- 729 
SAGRA (ó LASAGRA), R a m ó n de la.—Economista espa

ñol : n. en la Coruña el 8 de Abril de 1798 : á los 23 
años de edad pasó á la Habana con el cargo de di
rector del jardín Botánico y permaneció allí hasta 
•1833. Ha viajado por la mayor parte de Europa y 
América, ha sido diputado á cortes, y pertenece á 
varias corporaciones científicas y literarias : ordi
nariamente reside en París. 

Anales de ciencias, Agricultura, comercio y ar
tes.—43— 23 

Añil.—Sa. cultivo y fabricación en la isla de Cu
ba.—1108— 478 

Azucarero (el), periódico industrial de intereses 
materiales.—94— 40 

Compendio di las lecciones de horticultura ázázs 
en el instituto hortícola de Fromont, por Mr. Poi-
teau.—190— 80 

Historia aconómico-polUica y estadística de la isla 
de Cuba, ó sea de sus progresos en la población, 
la Agricultura, etc.—438— 178 

Informe sobre el cultivo de la cana de azúcar en 
Andalucía.—464— 188 

Instrumentos aratorios usados en la institución 
agrónoma de la Habana.—1600— 629 

Investigaciones para enriquecer las fincas del 
Real patrimonio con nuevos plantíos, arbolados y 
razas útiles de animales domésticos.—493— 197 

Memoria sobre los nuevos métodos de enriar y 
preparar los linos y cáñamos.—1727— 669 

Memoria sobre los objetos estudiados en la ex
posición universal de Lóndres y fuera de ella, etc. 
- 6 8 9 - 269 

Memoria y oíros documentos sobre el añil de Gua
temala—2303— 83S 

Memorias de la Institución agrónoma de la Ha-
fta/m.—699— 273 

Morera.—He su cultivo y de la crianza del gusa
no de la seda en la Habana.—1746— 679 

Plan de la Institución agrónoma de la Habana y 
tareas... en 1832 y 33.—1874— 721 

Principios funiamentales para servir de intro
ducción á la escuela botánica agrícola... de la Ha-
bana.-807- 351 

Y TRADUCTORES. 
Problema de los bosques.— S32 
Reglas par a el cultivo, la cosecha , la desecación 

y fabricación del añil.—873— 373 
Revista de los intereses materiales y morales 

- 8 9 2 - sao 
SAINZ, Pedro.—Individuo de la Sociedad Económica 

deSegovia en 1783. 
Tizón del trigo.—Sas causas, y medios de com-

batirle.-2027— 76g 
SAINZ Y ROZAS , Juan Antonio —Profesor veterinario 

de primera clase desde 1849; en 1830 obtuvo por 
oposición la cátedra de cuarto año que actualmen
te (1861) desempeña en la escuela de veterinaria 
de Zaragoza, donde parece que tiene en prensa un 
Tratado do derecho veterinario comercial; conclui
do de escribir otro Tratado de medicina legal, y muy 
adelantado otro de toxicologia : n. en Encinilla8 
(Burgos) el año de 1823. 

Tratado completo del arte de herrar y forjar. 
—934- 419 

SALA, Estéban.—Propietario en Zaragoza y expositor 
en el concurso de Agricultura celebrado en Ma
drid el año 1837. 

Reseña y consideraciones soh¥e]os productos que 
á la exposición presenta... etc.—886— 377 

SALA Y ARNELLA, Francisco.— Primer director que 
fué de la granja-escuela de la provincia de Gero
na, fundada en 1836. 

Ar&oncM/íMra.—Frutales.—60— 29 
Cono-trillo: en catalán pedra de batrer. 

—1277- 330 
SALAMANCA, V . JUNTA DE AGRICULTURA DE. 
SALAMIELLAS (Ó SALAMILLAS) , V. ALVAREZ, Juan. 
SALARICH , Joaquín.—Licenciado en medicina y ciru

gía , residente en Barcelona. En 1833 obtuvo el ac
césit como concurrente á un certámen agronómico 
que convocó el Instituto agrícola catalán de San 
Isidro. 

Cartilla rústica, b sean principios de Agricultura 
práctica.—140— 37 

Higiene del campo.-1529— 603 
SALAS, Fermín.—En 1824 publicó en Valladolid: 

Cartilla para hacer vino y fabricar vinagre. 
- 1 3 6 - S6 

SALAS , V . MARTÍNEZ DE , Miguel. 
SALCEDO, V . TAPIA Y , Gregorio. 
SALIERS SARCEY.—El Espíritu de los mejores diarios 

publicó de este autor, el año de 1787 y 88, 
Cartas á los aficionados á la /IgricM .̂—1214—512 

SALINAS , V . GUTIÉRREZ DE , Diego. 
SALVA Y CAMPILLO , Francjsco.—Doctor en medici.ia : 

n. en Barcelona el 12 de Julio de 1731. Desempeñó 
la cátedra de clínica de dicha ciudad, y fué médico 
honorario de la Real cámara: m. el 13 de Febrero de 
1828. Aun en los momentos de morir pensó en ser 
útil á la ciencia que con tanto lucimiento había cul
tivado , pues dejó una manda en dinero para que, 
según la enfermedad de que muriese, se conserva
ran las partes de su cuerpo que pudieran servir 
para la enseñanza. Los encargados de cumplir su 
voluntad colocaron el corazón en una urnita, y esta 
entro los libros de su biblioteca. Asociado á D. EÍ"3"' 
cisco Samponts y Roca, escribió : 

Disertación sobre la explicación y uso de un 
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nueva máquina para agramar cáñamos y linos. 
_308- 126 

SALVADOR Y Bsnmo, V. SÁNCHEZ, Manuel. 
SAMASIECO, Felipe.—Secretario de la inlerpretacion 

de lenguas por los años de 1780 á 90, época en que 
tradujo y publicó : 

Memorias sobre la epizootia ó enfermedad del 
ganado vacuno.—709— 280 

SAMPATO , V. CARBALLO Y , Diego. 
SAMPEDRO, Guillermo.—Profesor de veterinaria y ca-

tedráiicode anatomía en la escuela central desdeel 
año de 1817: n. en la Guardia (Alava) el ano de 1798: 
en el de 1813 se matriculó en Madrid para el estudio 
de dicha ciencia : en el de 1820 obtuvo por oposi
ción un puesto facultativo en el ejército, y durante 
la práctica del profesorado lia escrito obras y artí
culos que le han valido una justa reputación, y dá-
dole asiento en diferentes corporaciones científicas 
y económicas. 

Novísimo Cabero ó Instituciones de albeiteria. 
- 7 3 5 - 293 

Tratado elemental completo de anatomía gen. y 
descriptiva de los animales domésticos.—995—439 

Tratado elemental completo de veterinaria 
unión de D. N. Casas).—994— 440 

Zoología í^/mnaria (traducida y arreglada). 
-1030- 455 

SAMPEURO Y GUZMAN.—Actualmente (1861) catedrático 
de química, física é historia natural en ia escueh 
superior de veterinaria : n. en Vallecas (Madrid) el 
año 1822. 

Discurso leído en la escuela superior veterinaria 
el dia 2 de Octubre de 1856.—280— 118 

Higiene veterinaria militar.—US— 174 
Historia Natural v e t e r i n a r i a . — 1 8 0 
Zoología veterinaria. (Traducción.)—1030— 45o 

SAMPIL, José Antonio.—Presbítero y escritor español 
afines del siglo xvm. Sus escritos no se distinguen 
por la originalidad, como lo indicamos al reseñar el 
delnúm. 751, pág. 298. 

Jardinero instruido {el), ó tratado físico de la 
vegetación, cultivo y poda de los árboles frutales. 
- 5 0 0 - 200 

Nuevo plan de colmenas, ó tratado histórico-físi-
co económico de las abejas.—751— 298 

SAMPONTS Y ROCA, Francisco.—Médico, natural de 
Barcelona, individuo déla Real academia médico-
práctica de dicha ciudad. Tuvo honroso ingreso en 
la de París el año de 1788, porque en un concurso 
público alcanzó el premio de una gran medalla de 
oro, y renunció á ella en beneficio del hospital de 
niños expósitos de París. Asociado á D. F. Salvá y 
Campillo, escribió: 

Disertación sobre la explicación y uso de una 
nueva máquina para agramar cáñamos y linos. 
—508— j26 

SAN ANTONIO , Fr. Santiago de.—Religioso descalzo 
de la órden de San Francisco en 1777. 

Memortasobro la planta Lysimachia.—1714-605 
P ^L1CEs, Marqués de (1). Mariano Patricio de 

«mamas Gal¡ano).~Senador del reino , caballero 
Mar" T ' ' ^ Cárl0S 1,1: en Valladolid el 17 1,0 
Piano- ^eci,)ió 811 primera educación en 

la : ei1181'* Eg re só á España y coulluuó sus 

estudios de humanidades en el Seminario de no
bles de Versara. En todas las épocas de su vida so 
ha distinguido por su acendrado amor á las ideas 
liberales, habiendo sido uno de los defensores más 
entusiastas por la causa de S. M . la Reina Doña Isa
bel II. 

A^ricw/tera.—Sus adelantos, empleo de gana
dos y máquinas, etc. (Traducción.)—1059— 405 

SAN ISIDORO.—Dispútanse la honra de haber sido pa
tria de este esclarecido santo las ciudades de Se
villa y de Cartagena: las probabilidades eslán por 
la segunda, asi como que vino al mundo el año de 
570. Tuvo tres hermanos, santos también: san 
Leandro, san Fulgencio y santa Florentina, la cual 
cuido de la primera educación de san Isidoro. Sus
tituyó en la silla arzobispal de Sevilla á su hermano 
Leandro. Escribieron mucho en su elogio san Brau
lio y san Ildefonso, y en un concilio celebrado en 
Toledo por los años 653, se le proclamó doctor 
egregio, nuevo honor de la iglesia católica , etc. 
Falleció en Sevilla el año de 636. 

Libro de las ethimologías.—2iZ9— 823 
Periódicos y obras de materias diversas.—Sancti 

Isidori ¡lispalensis, episcopi, Hispaniarum doclorís, 
opera omnia, de novo correcta... etc.—(üe lo que 
contienen sus obras con relación á la Agricultura.) 
- 7 9 0 - 337 

SAN JOAN, MAESTRE DE,Lúeas. 
SAN MARTIN Y BURGOA , Antonio de.—Presbítero bene

ficiado déla villa de Ondarroa (Vizcaya) á fines del 
siglo xvm : individuo de la Sociedad Vascongada. 

Labrador vascongado (el), ó antiguo agricultor 
español.—504— 202 

SAN PEDRO , Padre Benito de.—De las escuelas pías; 
hacía 1817 presentó á la Sociedad Económica de 
Valencia, entre otros escritos , 

Memoria sobre la utilidad y necesidad del cultivo 
y perfección del cáñamo.—2294— 833 

SÁNCHEZ CANO, Manuel. —Colaborador en 1851 del 
periódico siguiente: 

Agrónomo («/).—Cultivo de viñas y cereales en 
tierra de Medina del Campo (Valladolid).—34— 20 

SÁNCHEZ CISNEROS, Juan.—Por los años de 1802 y 
1805 presentó á la Sociedad Económica de Valencia 
los siguientes trabajos: 

Memorias sobre el análisis del cacahuete y su 
aceite.—2269— 829 

Memoria sobre los medios de dar la educación 
más conveniente á los labradores de la huerta de 
Valencia—2310- 836 

SÁNCHEZ CUETO, José.—Abogado del colegio de Ma
drid, decano del de Oviedo, é individuo de la So
ciedad Económica de Asturias en 1820. 

Memorias sobre el cultivo de las zanahorias y al-
falla.-7Ü7~ 280 

Pliego semanal de secretos de Agricultura. 
- 7 9 8 - 346 

Secretos de Agricultura y otros conocimientos 
rúslicos.-2354~ 847 

SÁNCHEZ DE VILLAJOS , Maleo.—Maestro de obras y ala
rife para la tasación de obras y heredades en ol si -
glo xvm: n. en Manzanaros (Ciudad Real). , 

Primera y precisa geometría, ó reglas y estadal 
de medir tierras, para gobierno de agrimensores y 
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labradores.—805- r, .oíS 

SÁNCHEZ SALVADOR Y BERRIO , Manuel Pedro.-En 1803 
tradujo del francés y publicó en Pamplona, 

Arte de hacer el vino.—lü— 36 
SANCHIZ , Federico.—Doctor en jurisprudencia : n. el 

2 de Marzo de 1744 en Antella (Valencia); desem
peñó el cargo de tesorero del hospital de dicha ca
pital , y m. el 18 de Febrero de 1809. 

Disertación sobre el útilísimo fruto de arroz y su 
cosecha.—307- 126 

SANCHO , Antonio.—Arquitecto residente en Valencia. 
Memoria descriptiva y presupuesto... de un ca

nal de riego del rio Guadalimar (Jacn).—1661—649 
SANDE Y LAGO, Fernando de.—Albéitar que ñació en el 

siglo xvm: fué bastante instruido en las materias 
de su profesión y no carecía de estro poético, como 
lo dejamos indicado en el lugar correspondiente : 
n. en la villa de Noya (Coruña), y á principios del 
siglo xvm estuvo avecindado en Madrid. 

Compendio de albeitería, sacado de diversos auto
res.—183— 76 

SANDOVAI. , Angel Isidro.—Albéitar del siglo xvm. 
Jardin de albeitería, sacado de varios autores, 

ilustrado con unas noticias para los señores aficio
nados al buen gusto délos caballos españoles. 
—496- 199 

SANDOVAL, V. PÉREZ DE, Manuel. 
SANGÜESA , Francisco.—Inteligente director de arbo

lados de Madrid: n. en Borja (Zaragoza) por los años 
de 1781, residió mucho tiempo en Gallar, y m. en 
Talavera de la Reina en 18S3. 

Idea sencilla y rápida del estado del arbolado en 
la Real casa de campo, y medios de mejorarlo. 
—2196— 813 

SANGÜESA, Mariano.—Hijo del antedicho D. Francisco: 
n, en Borja (Zaragoza) el año de 1817, y en el actual 
(1861) es ayudante de prácticas de la escuela cen
tral de Agricultura. 

Exposición y proyecto sobre planteles (para las 
posesiones del Real patrimonio).—392— 160 

Tratado del cultivo de la morera. (Traducción.) 
- 9 8 2 - 436 

SANIDAD, V. JUNTA SUPREMA DE. 
SANT FAGÜN, Juan de.—Escribió en el siglo xv; fué 

montero del rey Don Juan II de Castilla: glosó su l i 
bro D. Beltran de la Cueva, Duque de Alburquor-
que. 

Libro que Juan de Sant Fagun... ordenó de las 
ave s q ue c a z a n. —2244— 824 

SANTA BÁRDAHA, Joaquín.—Religioso carmelita des
calzo residente en Pamplona á principios del si
glo XIX. 

Guia de colmeneros, ó tratado práctico de abejas. 
- 4 1 8 - 170 

SANTA COLOMA DE GRAMANET , V. JUNTA DIRECTIVA DE LA 
MINA DE RIEGO DE. 

SANTA CRUZ DE MARCENADO , Marqués de. 
Comercio suelto y en compañía.—-{81— 7G 

SANTA ÚRSULA, V. PANIAGUA Y.Florencio. 
SANTELI, José.—Médico deLlerena (Badajoz) en 1773 

según las conjeturas de que hacemos mérito al dar 
razón de la obra. 

Tratado de las enfermedades de lo$ animales áU-
les o domésticos.—967—• 430 
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SANTOCILDES, V. GARCÍA, Francisco. 
SANTOS , Antonio.—Profesor de veterinaria y catedrá

tico en la escuela superior desde el año 1828: na
ció en San Martín de Valdeigiesias. 

Cirugía elemental veterinaria.—-leQ— gg 
SANZ , Daniel.—Licenciado en jurisprudencia. En 1786 

presentó á la Academia teórico-práctíca: 
Disertación sobre la ley agraria.—1361— 554 

SANZ , Luis.—Autor valenciano del siglo xvi. 
Libro de la caza.—SVS— ^ 

SANZ , V. GARCÍA , José. 
SANZ CORTÉS, Gregorio. —Maestro albéitar del reino 

de Aragón á mediados del siglo xvm : n. en la villa 
de Pina y fijó su residencia en la Almunia de Doña 
Godina. 

Colección de varios textos... para el aprovecha
miento de la facultad veterinaria.—2117— 797 

Farol veterinario.—IW— ^ 
Fragmentos veterinarios.—2192— 812 
Norte veterinario.—2Z16— 808 
Palestra veterinaria contra las escuelas antiguas. 

—2330 - 842 
Thesoro de albeitería.—SZaQ- 848 

SANZ DE LVRREA, José.—Doctor en cánones de la uni
versidad de Zaragoza, cuya investidura recibió en 
1783: n. en Calatayud el 18 de Julio de 1762. 

Discurso sobre el modo fácil con que se cultiva 
el cáñamo en la ciudad de Calatayud.—1343— 549 

SAÑEZ REGUART, Antonio.—Comisario de guerra de 
Marina, socio de mérito de la Económica Matriten
se y de la de Sanlúcar de Barrameda por los años 
de 1791 á 1795, época en que escribió y publicó su 
recomendable diccionario sobre la pesca. 

Arte de hacer el vino. (Traducción ; noticia dada 
por nota.)—257— 111 

Diccionario histórico de las artes de la pesca na
cional.—257— 110 

SAÑUDO DE LA PELILLA.—El año anterior de 1860, ha 
comenzado á publicar en Santander la traducción 
de una obra escrita en francés, dándole el siguien. 
te título: 

España hortícola (La).—Diario de jardines, huer
tas é invernaderos.—369— 1^ 

SARCEY , V. SALIERS DE. 
SARMIENTO , Martin.—Monje benedictino : n. en Sego-

via en 1692; estudió en Salamanca y se graduó en 
ambos derechos en Alcalá. Con sus escritos salió á 
la defensa de los del padre Feijóo, combatiendo con 
general aplauso contra una falanje de literatos más 
audaces y envidiosos que asistidos de razón y de 
talento : m. en 1770. 

Carta del... al duque de Mcdinasidonia sóbre la 
Mesta.—1209- 51ü 

SARMIENTO , V. JUEZ , Vicente. 
SARRASIN.—Francés : los tratados de veterinaria que 

anotamos á continuación, son traducciones que l)a 
hecho del alemán: 

Manual de medicina veterinaria homeopática pa
ra uso del veterinario, ganadero y labrador {tra^' 
cido por M. Marzo).—560— , 

Memoria sobre el cultivo del tabaco (iraducuia 
por María J. de la Piedra).—2280— 

Tratado completo do medicina veterinaria homeo
pática (traducido por N. Casas).—933— 

418 
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SÁSTAGO , Conde de , V. FERNANDEZ DE CÓRDOBA Y ALA-

foN Vicente. 
SASTRE Y ALCOY , Gregorio.-En 1803, escribió para 

ptar á un premio ofrecido por la Sociedad (Acade
mia se dice) Económica de Madrid : 

Cartilla completa elemental de Agricultura 
-2110— 793 

SATORRAS Y VILANOVA, Luis.—Ingeniero de montes y 
actualmente (1861) ayudante de la escuela de dicho 
cuerpo : n. en Tarragona. 

Memoria de reconocimiento de los montes de 
S¡erra-Bullones.-1660- 649 

SAWIER, Gaspar.-Maestro picador en Leyden (Ho
landa) : n. el 1.° de Enero de 1663. A los 18 años de 
edad ingresó en la academia de Versalles, cuando 
la dirigían los picadores del rey de Francia, Bour-
nonville y Duplesis. Fué de vida algún tanto aven
turera ; pero dedicado siempre al conocimiento de 
los caballos, publicó varias obras sobre la materia 
en 1734 y 1749. 

Arte de á caballo (el), ó el modo de hacerse buen 
picador, e tc . -2098- 792 

SAURA, Francisco.—Presbítero beneficiado de la villa 
de la Fresneda (Teruel) en 1801: n. en Monroyo 
(dicha provincia). 

Conocimiento de las catorce aves menores de jau
la, su cría, canto, iusiinto , naturaleza, etc. 
- 2 1 2 0 - 798 

SAURÍN , Vizconde de Huerta , V. MOLINA Y , Alejo. 
SAVALL Y ORONDA, Pascual.—Actualmente (1861) abo

gado del ilustre colegio de Zaragoza. 
Estatutos y ordinaciones de los montes y huertas 

de la ciudad de Zaragoza.—374— 133 
SEGOVIA, V. SOCIEDAD ECONÓMICA DE. 
SEGUNDO, Juan—Comendador y caballero de varias 

Reales órdenes nacionales y extranjeras, muy en
tendido en la equitación y celoso defensor del pro
greso del ramo de la cría caballar , por cuyas re
formas abogó ardientemente. Una de sus obras se 
hallaba traducida á varios idiomas en 1828. Ha re
sidido mucho tiempo en Madrid, donde era muy 
conocido y apreciado: ha muerto en estos últimos 
años. 

Nuevo método para embocar bien todos los caba
llos y tratado sucinto de equitación.—749— 297 

Proyecto para el fomento y mejora de la cría ca
ballar en España.—826— 337 

SEIFERTH, Juan.—En 1780 dió á luz en Dresde (Sajo-
nía) una obra sobre él cultivo del lino, de la cual 
Publicó la Sociedad Económica Aragonesa en 1788 
un extracto hecho por Asso. 

Extracto de una obra que sobro el cultivo del 
lino sacó á luz, etc.—393— 161 

SEIJAS, Antonio María. —Individuo de la comisión 
nombrada en 1834 para examinar varios puntos re-
Wivos á la industria viñera. 

Consulta dirigida á S. M. . . sobre los medios de 
portar de raíz los errores perjudiciales á la indus-
iría viñera.—2^22— 798 

Gofísima sóbrelas hermandades de viñeros... y 
SKIXO v-PÍ0 Ú(i ltís ú9 Mftl»g»,-.jm- 7!)!) 

te á , Cente (líi'—Esciilor galUgO, proba!.Inacii 
derP i '1 r0VÍnCÍa dt5Ü,,«"se; bachiller en ambos 

echos, é individuo do lu Sociedad Económica 
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Matritense á fines del siglo xvni. Fué más laborio
so que ordenado en sus trabajos, y se distinguió 
más por su amor á la Agricultura que por la pro
fundidad de su doctrina agronómica. 

Cartilla de labradores, distribuida por los meses 
del año.—2111— 796 

Delicias del campo (las) y ocupaciones de una 
digna esposa, buena madre, honrada ciudadana y 
feliz labradora.~2127— 800 

Experimentos de Agricultura y análisis químico 
agronómico.-2182— 810 

Lecciones prácticas de Agricultura y economía, 
que da un padre á su hijo para que sea un buen 
labrador en cualquiera país del mundo.—314—206 
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cerca de Zaragoza, en cuya capital reside : n. en Al -
faro (Logroñu) el 27 de Octubre de 1796. 

Y TRADUCTORES. 
Memoria sobre la dehesa potril... del canal im

perial de Aragón.—1708— gg3 
SOBRADO, José Eugenio de.—Concurrente, en 1818 4 

las lecciones agronómicas del jardín Botánico de 
Madrid. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos de 
Agricultura.—2115— 977 

Disertación sobre la alternativa ó cambio de co
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á su cargo... la exposición de productos naturales 
en 1856.—629— 248 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE LEÓN. 
Cartilla rústica para el cultivo del lino de Ho-

Ianda.-14I— 38 
Discurso en relación de las principales actas. 

—270— 113 
SOCIEDAD ECONÓMICA DE LIÉBANA. 

Memoria sobre los productos de la Liébana, pre
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fines laudables que se propone el Instituto agrícola 
catalán de San Isidro, á cuya corporación perte
nece. 
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investigaciones botánicas del jardín de Madrid. 

Disertación sobre él sen de España.—306— 126 
SOMOZA, Garlos.-Natural de Santiago de Galicia : en 
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dado de la metropolitana de Valencia á fines del 
siglo xvm y principios del actual: á él se deben 
los primeros ensayos de cultivo y aplicaciones de| 
fruto sobre que versan los siguientes escritos : 

Memoria sobre las propiedades y cultivo del ca
cahuete.—1722— 667 

Observaciones prácticas sobre el cacahuete ó 
maní de América.—762 3O3 

TABLADA , V. HIDALGO , José de. 
TALENS DE LARIVA, Cristóbal—Abogado: n. en Va

lencia el 26 de Febrero de 1754: desde 1775 á 
1780 ejerció su profesión en Madrid, y en 1802 era 
alcalde mayor de Arcos de la Frontera (Cádiz). 
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años de 1788 presentó A la Sociedad Económica de 
Valencia el siguiente escrito que la misma pu
blicó : 

Discurso sobre lo úlil y áun necesario que se 
cree ser á los campos de la huerta de Valencia el 
estiércol y polvo de las calles.—202— ^ l 

'ORRE DEL ESPAÑOL, Conde de la —Presidente de la 
piedad Económica de Tortosa (Tarragona) bacía 
1818. 

^«''««io.—Do su cultivo.—1757— 682 
*RE nojAS, Rernardo.—Coronel retirado, senador 
í'eli-emo, gran cruz de Isabel la Católica, ministro 
juhilado del irlbunal Supremo de Guerra y Marina 
i J ' ^ l o r que ha sido de la escuela especial de 
ngemeros de montes: n.en Pinos-Puente (Grana-
aa) Por los años de 1796. Lo suponemos autor del 
^l'usculo anónimo, impreso en 1861 con el siguiente 
utuio : 

''friones de aihninistr ación forestal—S\m\\W* 
m lu ̂ se.-ao?- 105 
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TORRE Y Ocox, Francisco de la.—Presbítero, minis

tro titular de la inquisición y capellán del Consejo 
de Indias en 1720. 

Economía general de la casa de campo. (Traduc
ción con adiciones.)—322— 133 

TORRES , Diego de.—Escribano de cámara en la Real 
audiencia de Aragón y secretario perpetuo de la 
Sociedad Económica Aragonesa á principios del si
glo XIX. 

Carta sobre los empeltres según la práctica de 
Zaragoza—119— 51 

Compendio de las actas de la Real Sociedad Ara
gonesa, correspondientes al año de 1800 —188—79 

Memoria instruciiua para el uso de los labrado
res sobre la necesidad de prados artiíiciales de al
falfa.—622- 246 

TORRES, R. P. Fray Pedro de. —Lector en sagrada 
Teología, corrector en su convento de miniaios de 
Motril, y socio de mérito de la Económica Matri
tense en 178o. 

Diversión honesta... cinco conversaciones rústico-
económicas.—315— 128 

Memoria sobre el problema de los abonos de las 
tierras.—651— 256 

TORRES , V. MÉNDEZ DE , Luis. 
TORRES, V. ORTEGA Y , Andrés Miguel. 
TORRES MUÑOZ Y LUNA, Ramón. — Actual catedrático 

de química general de la universidad de Madrid, 
profesor del gabinete de física de la Real casa, 
doctor en ciencias y en farmacia, caballero de la 
orden de Carlos III, etc.: n. en Madrid el 8 de No
viembre de 1822. 

Lecciones elementales de química general para 
uso de los... ingenieros industriales, agrónomos, 
etc.—513— 205 

Nuevas cartas sobre la química considerada en 
sus aplicaciones... á la Agricultura. (Traducción.) 
—740— 294 

Química (la) en sus principales aplicaciones á la 
Agricultura—830— 358 

TORTONVALL, Cárlos Félix de. —Conde de Rault y de 
Ramsault: n. en Dinamarca , de padres franceses, 
el 3 de Junio de 1812. Dedicado primeramente á ta 
marina, hizo varios viajes á la América desde 1827 
ál834, enriqueciendo con sus envíos de anima
les , plantas y semillas los museos de Francia. Con
sagrado después á las ciencias naturales, y muy 
principalmente á los estudios agronómicos, habien
do sido discípulo de Cuvier, Saint Hilaire, Laler-
rade y Dombasle, obtuvo algunos premios por sus 
trabajos. En 1811 lijó su residencia en España, don
de ha desempeñado ayunos destinos administrati
vos. Prescindiendo de los escritos (inéditos) que so
bre cultivos y ganadería ha presentado al Real pa
trimonio y á la Sociedad de Fomento de la cría ca
ballar, reseñamos de él, como publicado, lo si
guiente : 

Agricultor español (redactor).—19— 10 
Cal)allo.--üe su estado salvaje y doméstico, etc. 

- 1 1 7 9 - 501 
Ganado vacuno, lanar, de cerda, etc.-1484—590 
Instrumentos de A g r i c u l t u r a . — 6 2 9 

TORTOSA Y CERDA, Vicente.—Nació 011 Onteniente (Va
lencia) el 3 do Majo de 1789. Comenzó á esliulur 

59 
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teología , pero abandonó csla carrera con motivo 
de la invasión francesa ocurrida en i8\ü2. Desde 
1845 la Sociedad Económica Valenciana le viene 
disiinguiendo con varios premios, ya por las Me
morias con que ha concurrido á sus cer lámenes , 
ya por las notables mejoras que ha introducido en 
la plantación de arbolados, lo cual es aún su ocu
pación favorita en medio de su ancianidad. 

Memoria sobre el cultivo del olivo —-638— 2ol 
Memoria sobre los árboles de monte ó bosque. 

- 6 8 1 — 266 
TOVA» , V. VELAZQIIEZ DE , Alonso. 
TRAVANET, Marqués de.—Propietario rural y agróno

mo francés , individuo del Consejo general del de
partamento del Cher; autor de los Hudimentos agrí
colas que con el título de Cutécismo, etc., se han 
publicado en castellano el año de 1848. 

Catecismo de Agricultura universal.—lo7— 66 
Historia de D. Cinc'mato Ajenjo, y de sus es

fuerzos y trabajos para mejorar la Agricultura. 
- 4 3 2 - m 

TRIGUEHOS, Serafin.—En 1764 tradujo del francés y 
publicó en Madrid: 

Disertación sobre el cultivo de trigos (con refe
rencia á Suiza),—303— 123 

TROCHE Y ZÚÑIGA, Froilan.—Escribió el año de 1834, 
y publicó en el de 1837, en Santiago de Galicia , un 
libro titulado : 

Cazador Gallego { e l ) . — 6 7 
TROXGOSO , L.—Propietario y labrador en Jerez de la 

Frontera y en la villa de Espera (Cádiz) por los 
años de 1850 á 40. 

Manual de Agricultura y g a n a d e r í a . — 2 2 2 
TRÜJILLO. V . MORENO, Manuel. 
TRUJULOY ROLDAN, José.—En 1777 tomó parte en los 

problemas que publicó la Sociedad Económica Ma
tritense. 

Memorias relativas al problema.,, sobre cuáles 
son los medios de adelantar los pastos.—1733-675 

TSCHUDY. — Natural ú oriundo de Suiza : escribió 
en trances una Memoria que en 1820 tradujo v pu
blicó el doctor Babicon el siguiente epígrafe: 

Inqerío de las yemas nacientes de los árboles y 
de las plantas.—1586— 625 

TÜLL.—Agrónomo i n g l é s : n. en el Condado de York 
el año de 1680, y m. en Enero de 1740. Según sus 
principios compuso un tratado agronómico Mr Du-
hamel, cuyo libro se tradujo al castellano por M. J . 
de Aoiz, y se publicó en 1751. 

Tratado del cultivo de las tierras según los p r i n 
cipios de , etc.—983— 43Q 

TURIA, V. JUM A DIRECTIVA DEL CANAI, DEL, 
TURRIANO, Juanelo,—Célebre mecánico del siglo x v i : 

n. en Cremona , capital de la provincia de este 
nombre en el Lombardo Véne to , donde ejercía el 
arte de relojero. Prendado de su habilidad el em
perador Carlos V, porque le construyó un reloj pr i 
moroso, le llamó á España. Llegó á Toledo en 1554: 
en 1568 Lerminó el famoso arlHicio ó aparato para 
elevar las aguas á aquella imperial ciudad, des
pués de haber acompañado al Emperador en el mo-
nasierio de ¡San Vusté hasta su muerie. Turriano 
falleció en 13 di; Junio de 1575 ó 1585 , pues ambas 
fechas vemos citadas por diversos autores, y se le 

sepultó bajo el coro ó tribuna de la iglesia d 
Cármen calzado de dicha ciudad de Toledo. 

Veintiún libros (los) de los ingenios y paáquinas 
de Juanelo, los cuales le mandó escribir y demos
trar el católico rey D. Felipe II.—2575— ^ 

UCERO , Pedro .—Farmacéu t i co ; por los años de 1786 
remitió á la Sociedad Económica de Valencia una 
Memoria acerca del siguiente punto : 

Pí/20.—Sobre sus utilidades.—1869— 733 
UGAHTE BARBIENTOS, Fernando.—Actual delegado de 

la cria caballar en la provincia de Málaga, cuyo car
go honorílico y gratuito desempeña desde que se 
reinstalaron los depósitos del Estado. Es gentil-
hombre de cámara de S. M . , maestrante del Real 
cuerpo de caballeria de Ronda desde la edad de 17 
años , y comendador de Isabel la Católica : n. en 
Málaga el 23 de Noviembre de 1816 y pertenece á 
una de las familias más nobles y distinguidas de 
aciuel país. En el desempeño del cargo indicado al 
principio ha dado seña 'adas muestras de inteligen
cia y decidida alicion al fomento de la cria caballar, 
abogando incesantemente por la conveniencia de 
establecer dehesas potriles y yeguares como com
plemento indispensable del objeto para que se crea
ron los depósitos. 

Memoria sobre la cría caballar de España. (Utili
dad de las dehesas potriles.)—654— 257 

Noticias sobre las cualidades predominantes del 
ganado caballar en la prov. de Málaga.—1783—690 

Trabajos sobre cría caballar (varios folletos im
presos) —926— 416 

Trabajos sobre la cría caballar (varios manus
critos).—2557— 848 

ULLOA, V. TARARES DE, Francisco. 
URGEL , V. SOCIEDAD ANÓNIMA DEL CANAL DE. 
URRETA , V . CANO DE , Alonso. 
URRIES, Pedro de, Marqués de Ayerbe.— Regidor 

perpetuo de Zaragoza y director que fué de la So
ciedad Económica Aragonesa : n. en aquella capital 
el 10 de Abr i l de 1743, sirvió en el cuerpo de 
guardias de corps y casó con la marquesa de Lier-
ta: m. el 8 de Setiembre de 1799 en su hereda
miento de Alfranca, torre ó caserío del término de 
Pastriz, á la márgen izquierda de los rios Ebro y 
Gállego. 

Tratado presentado... el año de 1779 sobre el cul
tivo, comercio v usos del azafrán de Aragón. 
- 2 3 6 9 - 852 

TIRRUTIA , Ignacio de.—Abogado del colegio de Madrid 
y consejero provincial en 1851.—Colaborador de la 
Instrucción para el pueblo, ó sean cien tratados, 
etc. 

Lepes rurales de industria y de comercio. 
- 1 6 2 3 - 6j7 

UZTARIZ, V. RIVERO Y , Mariano Eduardo. 

VALCÁRCEL, José Antonio.—Agrónomo español, socio 
de mérito de la Económica Valenciana. En 17G5 co
menzó la publicación de su Agricultura general, 
empresa que le ocupó treinta años . Para redactar
la, tuvo presentes varios autores extranjeros ! trata 
bastante bien de lo referente á colmenerla, tal ve« 
Porque imitó al aragonés Jaime G i l , áu» cuando 
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ostenriblpmenle no rindo trihulo alguno á su mé
rito ni n su memoria : n. en Valencia en HáO, y mu
rió en 1"9'2. 

Agricultura general y gobierno de la casa de 
campo —27— 18 

Disertación opV.\r\(io al premio... sobre las reglas 
que deben ohservurse en el liempo y modo de re
coger el esparto.-2154— 805 

Exposición d la Sociedad Económica de 11 de Se
tiembre de 17H2 sobre el lino de Siberia, é inlerro-
gatorio, ele—2186— 8 U 

Informe á la Real Sociedad Económica sobre la 
repoblación, aumento y consei vacion de los mon
tes del reino de Valencia.—2198 814 

Informe de la Real Sociedad Económica de Va
lencia, extendido por... sobre la conservación y uso 
de la planta de espurio —2201— 81 i 

Instrucción para el cultivo del arroz al modo de 
otros granos.—479— 195 

Inslrucciovpara el cultivo del lino,con las prepa
raciones para su hilanza.—480— 193 

Instrucción práctica para el cultivo del lino. (Tra
ducción.)—2224— 818 

Memoria cariosa sobre el cultivo de los olivos en 
el Anipurdan.—2252— 826 

Memoria ó discurso eionómii o .. sobre algunas 
causas especiales de la decadencia de la Agricultu
ra.-2260— 828 

Memoria sobre el cultivo de los olivos, optando 
al premio ofrecido por la Sociedad iLConómica do 
Jaén.—2275— 850 

Memoria sobre el cultivo del cáñamo.—2278—830 
Memoria sobre el cultivo del lino.—227y— 830 

VÁLORRRÁBANO, V. PKRKZ, Manuel. 
VALURS, Nicolás—Teniente coronel de ingenieros: ac

tualmente (1861) reside en Paris desempeñando 
una comisión del servicio : n. el í.0 de Febrero de 
1819 en Torre de Esteban (Toledo). En 18ÍI pasó 
con el emplea de cnpit.m á Puerto Hico. y en 1850 
fué de comandante á Filipinas , donde permaneció 
h'psta 1858. 

Matinal del inijeniero (de algún ín teres para el 
agrónomo).—584— 233 

VALDÉS, V. PKRNAN[,EZ DE OVIEDO, Capitán Gonzalo. 
VALKN<;IA, Juan de —Nació en América á fines del s i 

glo xvi ó principios del siguiente: vino á la penín
sula en el reinado de Felipe I V , y fué muy estima
do de este monarca. 

¿rte de andar á caballo (del).~G5— 50 
VALENCIA, V. SOCIKDAD KOONÓMICA DE 
VALENZUELA Y O/.OHES, Antonio.—Profesor de historia 

natural, de fisica y quimieaen el instituto de Pon
tevedra : n. en 1819 en Santiago de Galicia. Bo 
18S6 le Premió la Ueal Academia de Ciencias el s i -
Siente escrito : 

Memoria geoonóstico-agrfcola sobro la provincia 
de Pontevedra.--021— Ís¡i6 

JMJB(ITR,V. MAUHMÍZ DE , Rafael. 
VALIENTE, V. M.1SO Y, José . 

*LWWI*, José Mar ía . - -Propie ta r io y labrador in 
teligente en el término de Calig (Castellón)- Con-
Ifilil''0 ^ la exl,usici011 general de Agricultura de 

Memoria que acerca del cultivo y producciones 

de los partidos de Vinaroz y Albocacer, presenta... 
—2264— 828 

VAIAEIIDE ARRIETA , Juan de.—Escritor español del 
siglo x v i , bachiller y vecino 6 natural de Salaman
ca. Autor de los celebrados Diálogos, ó por otro 
nombre Desperlarlor, que constantemente ha sido 
incluido en la obra de Agricultura de Herrera. 

Despertador que trata de la gran fertilidad , etc. 
- 0 0 0 - 103 

Diálogos de la fertilidad y abundancia de Espa
ña.—250— 105 

VAI.LADOLID , V. CHANCILLERÍA DE. 
VALLADOI.ID, V. SOCIEDAD ISG&KÓMICA DE. 
VALLE , Manuel del —Ingeniero de montes , actual

mente (1861) destinado al Servicio de la provincia 
de .laen : n. en Kzcaray (Logroño) el año de 1S28. 

Apuntes sobre el servic o del ramo de montes. 
—58— 29 

VALLE, V PEÑA Y, Ventura de. 
VALLE Y JIMÉNEZ, Eustaquio. — Correspondiente de! 

Jardín Rotáuico á lines del siglo xvrn, época en que 
lomó parteen una dbcusion agronómica acerca del 
signienie punto, sostenida en el Mtntorwl literario. 

Curtas sobre la causa productora del l izon. 
- 1 2 5 - 512 

VALLEJO, José Mariano.—Célebre matemático es¡ia-
ñol , diputado a Córtes v senador del reino : n. en 
Albuñuelas , valle de Lecrin (Granada) el 23 de 
Mayo de 1779. A la edad de 22 años se le encomen
dó una cátedra en la Ueal Academia de San Fer
nando, y en 1802 obtuvo otra, por oposición, en el 
Seminario de Nobles. A cuiisucuencia de los su
cesos de 1823 emigró á Francia: regresó á Kspañu 
en I83í , v m en Madrid el 4 de Marzo de 1846 

Disertación sobre el moflo de perfeccionar la 
Agricultura por los conocimientos as t ronómicos y 
físicos, y «devarla al grado de ciencia ñ s i c o - m a t e -
niática.—504— 12o 

Tratado sobre el movimiento y aplicación de las 
aguas.—10U7— 441 

VALLEJO, V. FERNANDEZ, José Manuel. 
VALLEMOMT, Abad. — Físico, liuini.sinático y literalo 

francés: n. en Pont-Andemer (departamento del 
Enre) el 10 de Setiembre de 1619, y m. en la misma 
ciudad el 50 de Diciembre de 1721. 

Curiosidades de la natural, za y del arte sobre la 
vegetación ó la Agricultura y jardinería en su per
fección —238— 101 

VALLES, Juan.—En 1769 se titulaba comendador de 
Castellet , en Aragón, y de la órden de Malta. 

Memoria extensa del cultivo del algodón. 
—2259— 828 

VALLÉS, Mosen Juan. — Tesorero general y del Con
sejo de S M en el reino de Navarra, el siglo x v i : 
residía en Pamplona el año de 1556. 

Libro de acetrerla —2230— 819 
VALLESTEROS, V | j v i . L E s r i : i i o s . 

VAI I S, V . FERRER Y, Jerónimo. 
VAN-BAÜMHEROHKH Y VIKNNE, Francisco Javier.—Ar

quitecto de la ileal Academia de San Fernando, é 
individuo de la Academia de Ciencias naturales. 11:Í-
biendo publicado un lema la Sociedad Económica 
Matritense sobre apiovecbamiento de aguas, escri
bió una Memoria que aquella Sociedad distinguió 
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con mención honorífica, y publicó en 1840: m. el 
mismo año ó el siguiente. 

Memoria sobre aprovecliamienlo de aguas. 
- 6 3 3 - 2S0 

VANDELLI, Domingo.~En 1790 publicó de este autor 
E l Espíritu de los mejores diarios: 

Memoria sobre la Agiicultura del reino de Por
tugal y sus conquistas.—1703— 662 

VANOEN-BROEK.—Escritor belga, cuya obra sobre la 
agronomía en sus relaciones con las ciencias natu
rales tradujo y publicó arreglada D. M.L . Martínez 
en 1836. 

Principios generales de la Agricultura.—SOS—oM 
VAMEUE, Jacobo. — Poeta latino, agrónomo fran

cés , jesuíta y profesor en los colegios de su orden : 
n. en 1664. Por el carácter y la dulzura de sus ver
sos se le apellidaba en su patria el Virgilio de la 
Francia: m. en 1739. 

Casa de campo {la).—{PrcBdium rusticum.) 
— !43— J 5 8 

Prédio rústico.—SOo— 548 
VARGAS, Manuel Rafael de.—Comisionado régio para la 

inspección de la Agricultura de Canarias en 1853. 
Tabaco.-Ensayo de su plantación en las islas 

Canarias.—2011— 765 
VARGAS, Nicolás.—Regidor en la ciudad de Toledo, é 

individuo de aquella So'ciedad Económica en 1776. 
Memoria sobre el modo de sacar el aceite á cos

tal.—1696- 659 
VARGAS , V. HERNANZ DE, Francisco. 

'VARGAS MACHUCA, Bernardo. —Capitán que estuvo 
largo tiempo en Santa Fe de Bogotá, capital de 
Nueva Granada: nació el siglo xvi en Simancas 
(Valladolid): los libros que de él reseñamos apa
recen impresos en Madrid desde el año 1600 al 
1621. 

Compendio y doclrinanueva de Iajineta.—19Q—Si 
Libro de ejercicios de la jineta.—ÜÍM— 211 
Teórica y ejercicios de la jineta.—916— 413 

VARGAS YPONCE , José.—Teniente de fragata por los 
años de 1790, en cuya época leyó el siguiente dis
curso ante la Sociedad Económica. Matritense: 

Sociedades Económicas del remo.—Discurso leí
do ante la... sobre la serie de sucesos que origina
ron estos establecimientos, etc.—906— 409 

VASALLO, Francisco de Paula. — En la actualidad 
(1881) mariscal de campo de caballería por promo
ción del 20 de Diciembre de 1831: n. en Málaga el 
2 de Abril de 1799. Prescindiendo de algunas obri-
tas que ha publicado puramente militares, dió á 
luz en 1843, siendo coronel del regimiento de Pa
vía, un opúsculo que trata del fomento de la cría 
caballar, y se titula: 

Remonta del ejército (de la).—817— 374 
VASCO, José.—Militar retirado y administrador del 

Real patrimonio en el reino de Granada en 1826. 
Memoria sobre el establecimiento de consulados 

de Agricultura.—2282— 831 
VEAS BELLON, V . QUIJANO, Sebastian. 
VÜGA, V. LA-MADUID v MANRIQUE DE LA , Matías de. 
VEGA DE AUMIJO, Marqués de la (D, Antonio Aguilar 

Fenuuulez de Córdoba).—Nació en Córdoba en la 
segunda mitad del siglo xvm ; militó honrosamente 
en el ejército hasta que se retiró a la vida privada 

Y TRADUCTORES. 
con una alta graduación, y murió eH3 de Enero 
de 1831. 

Obseruaciones... sobre la mejora de las castas 
de caballos en España.—758— ggg 

VEGA Y ORTIZ, Domingo de la.—Abogado y escritor 
público: n. en Salamanca el 2 de Agosto de 1818: 
allí estudió filosofía y comenzó la jurisprudencia 
que terminó en Madrid el año 1839. 

Almanaque ilustrado del labrador y del ganadero 
para 1838.-37— gl 

Almanaque, etc., para Í860.—38— 
Enología, ó arte de hacer los vinos.—347— 143 

VELA, Sebastian Eugenio.—Taquígrafo del Con
greso de los diputados, natural de Madrid, con
currente en 1818 á las lecciones agronómicas del 
jardín Botánico. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos.—168— 70 

Disertación sobre la necesidad del estudio déla 
botánica para los adelantos del cultivo.—1362—534 

VELARDE , V . CALVO PINTO Y, Agustín. 
VELASCO, Francisco Félix.—Propietario y labrador; 

colaborador ó corresponsal del Semanario de Agri
cultura dirigido á los párrocos á fines del siglo xviu: 
n. en Jerez de los Caballeros (Badajoz) el año de 
1727. 

Productos del terreno de Jerez de los Caballe
ros y método de beneficiarle.—1910— 734 

VELASCO , V . CÉSPEDES Y , Francisco. 
VELAZQUEZ DE TUVAR.—Autor español del siglo xv. 

Libro de caza de halcones.—^02—810. 
VELEZ DE ARCINIEGA, Francisco.—Farmacéutico : na

ció en Covarrubias (Burgos) en la segunda mitad 
del siglo xvi. 

Historia de los animales más recebidos en el uso 
de medicina.—435— 177 

VERA, Juan de la. — Caballero gran cruz de Isabel 
la Católica, promovido á brigadier de ejército el 
21 de Agosto de 1835 : n. en Mérida, Badajoz, el 14 
de Agosto de 1779. Sirvió en el ejército del marqués 
de la Romana: se retiró en 1818, y en esta época 
concurrió á las lecciones agronómicas del jardín 
Botánico : volvió al servicio militar en 1826, y mu
rió en Madrid el 15 de Marzo de 1854. 

Colección de disertaciones sobre varios puntos 
agronómicos.—168— ^ 

Disertación sobre el modo con que influyen los 
meteoros en la vegetación.—1534— ^ 

VERA, Er. Miguel de.—Religioso franciscano déla 
regular observancia: falleció en el Real convento 
de San Francisco de Zaragoza el año de 1720. 

Tratado del conocimiento y cuidado de las plan
tas,—2365— 831 

VERA , V . SORIA Y , Melchor. 
VKRD.VGUKR, V . DALFÓ Y , Manuel. 
VERDEJO GONZÁLEZ, Francisco.-Catedráticode mate

máticas de los Reales institutos de Madrid en 1796. 
Arte de medir tierras y aforar líquidos.—86-- 58 

VERDEJO PAEZ, Francisco.-Profesor de matemáticas 
puras en los estudios de San Isidro de Madrid , ju
bilado en el año de 1859: n. en el de 1792. Como 
digna recompensa de sus dilatados y buenos servi
cios en el profesorado, ha obtenido de S. M. 11118 
encomienda do la órdeii de Carlos 1H. 
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Guia práctico de ngrimensores y labradores ó 

tratado completo de agrimen. y aforaje,—423—172 
Tratado de agrimensura, ó arte de medir tierras 

y aforar líquidos.—940— 420 
VEHEAY AGUIAR, José. —Comisario de guerra hono

rario y oficial del gobierno civil de Segovia en 1833. 
Plan sencillo , armonioso, ejecutivo para el esta

blecimiento de escuelas prácticas de Agricultura, 
colonias fomentadoras y propagadoras.—796— 343 

VERGAHA.V. GARCÍA DE, José. 
VERGES Y ALMAR, José. 

Aparcería ó arriendo á precio fijo.—1109— 478 
VERHEVEN,J.—Veterinario militar de Bélgica, cate

drático de la escuela de Brusélas. Tradujo del ale
mán al francés la obra de Weckherlin, que en el año 
actual de 1861 acaba de ver la luz pública en cas
tellano. 

Reproducción, mejora y cría de los animales do
mésticos.—881— 373 

VETERINARIA , V. ESCUELA SUPERIOR DK. 
VICKN, V. TELLEZ , Juan. 
VICENTE , V. ROJO PAYO , Celedonio. 
VICIEN Y MUÑOZ, Vicente.—Doctor en medicina , cuya 

profesión ejerció en Huete y en Madrid : n. en Ca-
latayud (Zaragoza) por los años de 1740. 

Compendio de Agricultura.—2118— 798 
Discurso sobre las causas físicas de la multipli

cación de los insectos dañosos á los árboles. 
- 2 i b 0 - 803 

Discurso sobre los frutos que se deben cultivar 
con preferencia en el part. de Zaragoza.—2151—80J 

Discurso sobre los límites de la cría de ganados 
en Aragón, sin perjuicio déla Agricult.—2132—803 

VICQ D'AZYR, Félix.—Médico francés: escribió al
gunas obras de medicina humana y de los animales 
domésticos : n. el año de 1748, y m. en el de 1794. 

Epizootias ó enfermedades contagiosas del gana
do vacuno.—1401— 367 

VIDAL, V. FERRER, Joaquín. 
VIDAL, V. LACROIX Y, Joaquín. 
VIDAL, Ventura de.—Abogado , y actualmente (1861) 

comisionado régio para la inspección de la Agri
cultura en las provincias de Lérida y Tarragona. 
Propietario del establecimiento de Agricultura de 
El Carmelo, de que hacemos mención en el artícu
lo núm. 131,pág.64. 

Vmcorea japónica ó igname de China .—1337—347 
VIDAL v CABASÉS , Francisco.—Presbítero, beneficia

do de la catedral de Tortosa , y socio de mérito de 
la Económica Matritense por los años de 1776 á 81. 

Conversaciones instructivas en que se trata de fo
mentar la Agricultura. -207— 83 

Extracto de la obra que sobre el fomento de la 
Agricultura ha escrito...—1438— 577 

Reflexiones económicas sobre ciertos arbitrios de 
Propagar la Agricultura , etc.—849— 366 

ViWi Y MASCARÓ , Juan Miguel —Escribió en 1838, y 
Publicó al siguiente, en Barcelona, un ligero opús
olo titulado: 

Triunfo de la savia de los árboles.—10^0— 430 
ratw* Y LOZANO , Bonifacio de.—Profesor veterinario 
^primera clase, director de la escuela veteriaa-
J J ^ W n , y Caballero de la órden de Isabel la 

atolica: n. en Madrid por los años do 1806. El es-

935 
crito que en primer lugar indicamos le presentó en 
1837 á la exposición general de Agricultura : el otro 
es una traducción anónima que atribuimos á su la
boriosidad. 

Memoria sobre abonos naturales y artificiales. 
—2266— 829 

Roproduccion, mejora y cría de los animales do
mésticos.—881— 373 

VIENNE, V. VAN-3AÜMBERGHEN Y , Francisco Javier. 
VIERA Y CLAVIJO, José de. —Presbítero y director de 

la Sociedad Económica de la Gran Canaria á fines 
del siglo xvin : n. en Canarias por los años de 1738. 
Viajó por Francia é Italia en compañía del marqués 
del Viso; á su regreso obtuvo el arcedianato de 
Fuerte Ventura, y m. en 1799. 

Librito de la doctrina rwraí.—316— 207 
VIGIL , V. ELGUETA Y , Antonio. 
VILA, Fernando. 

Higiene rí/ra/.-1330— 605 
VILANOVA, V. BORRULL Y , Francisco Javier. 
VlLANOVA , V. SATORRAS Y, Lu¡S. 
VILANOVA Y PIERA , Juan.—Actual catedrático de geo

logía en la universidad central: n. en Valencia el 
año de 1822 : en el de 1845 recibió el grado de l i 
cenciado en medicina: en 1847y 49 se dió ácono
cer con brillantez en las oposiciones que se cele
braron para las cátedras de zoología y mineralogía 
de Madrid, Barcelona y Oviedo, y el museo de 
Ciencias de la Corte le es deudor de señalados ser
vicios por las colecciones geológicas con que le ha 
enriquecido. El Gobierno , á propuesta de la Real 
Academia de Ciencias, le ha premiado los siguien
tes trabajos: 

Manual de geología aplicada á la Agricultura y á 
las artes industríales.—554— 225 

Memoria geognóstico-agrícola sobre la provincia 
de Castellón.—620— 243 

VILLA, Antonio.—Presbítero que en 1811 tradujo del 
francés y publicó en Madrid lo siguiente: 

Método raciocinado de podar los árboles fruta-
les.-717— 284 

VILLA-REAL DE BERRIZ, Pedro Bernardo.—Propietario 
en Vizcaya á principios del siglo xvm; caballero 
de la órden de Santiago: en 1856 publicó en Madrid 
un libro titulado : 

Máquinas hidráulicas de molinos y herrerías, y 
gobierno de los árboles y montes de Vizcaya. 
- 3 9 3 - 237 

VILLAJOS, V. SÁNCHEZ DE , Mateo. 
VILLANOVA MUÑOZ Y POYANOS, Tomas Manuel.—Doc

tor en medicina : n. el 18 de Setiembre de 1737 en 
Vigastro (Alicante), y m. en Valencia el 3 de Se
tiembre de 1802. 

Dictámen sobre los efectos de la laguna del Grao. 
- 2 1 3 6 - 802 

Repartimiento de las aguas de Murviedro , Lom-
bay, etc.—2340— 843 

VILLANOVA Y GONZÁLEZ, Eduardo.—Abogado de los 
Reales consejos y vicesecretario de la Academia de 
jurisprudencia de Cárlos 111 en 1830. 

Memoria sobre la ptüUHa ó cetonia vellosa que 
atacó los campos de Zafra y de Robledo de Chave-
Ia.-667- 261 

VILLANUEVA, Luis Justo.-Ingeniero industrial desde 



936 ÍNDICE DE AUTORES 
4856: actualmente (1861) catedrático de química 
orgánica de la escuela de Barcelona : n. en Madrid 
el 9 de Julio de 1834. 

Extracto de las lecciones de química aplicada a 
la Agi icultura, explicadas en el Inslituto agrícola 
catalan.-399- 462 

Extracto de las lecciones de química aplicadas á 
la Agriculiura en la subdelegacion del Instituto 
agrícola de Tarragona. (Noticia dada por nota.) 
— 1937— 74-

VILLAR, Francisco de Paula del.—Arquitecto desde 
4832 : en 1833 fué nombrado profesor para la en
señanza de maestros de obras de la Academia de 
Barcelona : n. en Murcia el 22 de Enero de 1828. 

Extractos de .as lecciones de los elementos prin
cipales de la composiciony distribución de los edi
ficios rurales.—400— 163 

VILLAR Y MACÍAS, José.—Doctor en farmacia que re
side en Salamanca. En 1843 tradujo y publhcó en 
dicha ciudad : 

Cartas sobre la química y sobre sus aplicacio
nes á la industria, á la fisiología y á la Agricultura. 
- 1 2 3 - 52 

VILLARROYA, V . ROBLEDO Y , Sebastian. 
VILLEGAS, V. PÉREZ DEL RIO Y , Juan Antonio. 
VINAR, Santiago.—Según los catálogos de la Socie

dad Ecimómica de Vaiencia , escribió en 1784. 
Discurso sobre el cultivo de las moreras. 

—2143— 804 
VINÜESA , Juan de.—Albéitar del siglo xv ó xvi. 

Arte de lierrar, \\e¡o.~HQ— 37 
VIRGILIO, Publio Virgilio Marón.—Célebre poeta la

tino : n. cerca de Mantua, se educó en Cremonay 
Ñapóles, estudió y tradujo admirablemente las 
obras maestras de la literatura griega, y eternizó 
su nombre con su sabiduría y la belleza de sus 
versos: m. en Brindis 19 años ántes de la era cris-
liana. 

Geórgicas de Virgilio.—\i90— 592 
VISINO, Tito.—Cónsul de S. M. el rey de Baviera en 

la isla de Cuba el año de 4838, en cuya época remi
tió para la exposición general de Agricultura de 
4837 el libro manuscrito que reseñamos, por el cual 
obtuvo un premio. 

Descripción de los principales productos vege
tales de la isla de Cuba.—2129- 800 

VIVERO , V. ZEPEDA Y, Juan Antonio. 
VIVES Y AICART , Antonio.—Natural de Denia. Ejercía 

varios cargos liouorilicos en Valencia por los años 
de 1820 al 24. 

Breve noticia del cultivo del arroz cual se halla 
establecido en el reino de Valencia. —103— 47 

Indagaciones para fomentar el cultivo de la Albu
fera de Valencia —433— 484 

Instrucción para extraer el Índigo de las hojas del 
pastel.—2223— 8)8 

Memoria premiada sóbrela siembra y plantío del 
arroz en el reino de Valencia.—2261 — 828 

Memoria sobre cría de caballos.—2268— 829 
VIZCAÍNO, Joaquín, V. PONTEJOS, Marqués viudo de. 
VIZMANOS, Tomas María.-Abogado y catedrático de 

derecho administrativo eu la escuela de ingenieros 
civiles. En 1841 le distinguió la Sociedad Econó
mica Manilense con un accésit, por lo siguiente: 

Y TRADUCTORES. 
Memoria sobre el aprovechamiento de las agua 

de los ríos,derechos de sus poseedores, y nrovop8 
to de ley sobre ello.—4680- ? J j ¡ 

VOGELY, Félix.—Veterinario militar de Lyon (Fran0 
cía).-El año de 4847 tradujo su reputada obra, y la 
publicó en Sevilla D. J. M. Giles con este título • 

Tratado de higiene v e t e r i n a r i a . — ¿ < L 

WARD, Bernardo.—Economista irlandés, que nació á 
principios del siglo xvm. Fijó su residencia en Es
paña, y Fernando VI le comisionó para estudiar en 
el extranjero el comercio y la industria: á su re
greso fué nombrado presidente del tribuna! de co
mercio y director de las casas de moneda y de la 
fábrica de cristales de San Ildefonso. 

Obra pía y elicaz modo para remediar la miseria 
de la gente pobre de España.—736— 301 

Proyecto económico.—823— ggg 
WARD, V. ALVEAR Y, Diego de. 
WECKERLIN, Augusto de.—Agrónomo alemán, direc

tor de la Academia agrícola y forestal de Hohen-
heím, pueblo del Wurlemberg: n. el año de 4794 en 
Stutigart: enriqueció sus conocimientos con lar
gos viajes é iiUeresantes ínvesiigaciones agronómi
cas, recorriendo Prusia , Bélgica, Holanda, Italia, 
Suiza, Francia é Inglaterra. 

Rtproducctüu, melov-d y cria de los animales do
mésticos.—881— 373 

WESTZYN ruius , Cuillermo.—Cónsul general de Sue-
cia. La Reuisla de Agricultura práctica de Barcelo
na publicó en 1833 el extracto de una Memoria que 
este diplomático escribió sobre la siguiente ma
teria : 

Guano.—Modo de aplicarle á las tierras. 
—1501— 393 

WHITE, J . —Veterinario inglés. En 1823 publicó la 
obra que en 1829 tradujo al castellaiio N. Casas, 
con cuyo trabajo creemos que inauguró este prole-
sor español la larga serie de publicaciones con que 
ha coniribuido á propagar en España los conoci
mientos veterinarios y agronómicos. 

Manual del albéitar, ó compendio de veterinaria. 
—367— 229 

WHITE, Juan.—Propietario ó administrador de un de
pósito de guano establecido en Valencia pocos años 
há. Las noticias que reseñamos tuvieron publicidad 
en 1834. 

Guano del Perú.—Noticias sobre su hist., com
posición, cualidades fertilizantes, etc.—1304—396 

WILHEMAS , L.—Autor francés : en 1833 colaborador 
del Recueil eucyclopédique. 

Curación de la Pleuropneumonia por la inocula
ción.—1519— 341 

XALÓ GRANEL DE RIVAS ALTAS , V. CASSES , Joaquín. 
XAMAURO, V. JAMARRO, Juan Bautista. 
XENOFONTE,V. JENOFONTE. 
XIMENEZ PATÓN, Maestro Bartolomé, V. JIMÉNEZ. 

YANGUAS, V. MARTÍNEZ Y, José. 
VAÑEZ Y GIRONA, Agustín.-Catedrálico de liistoria 

nauiral, é individuo de várias academias cicnldi-
cas. Aulor de un diccionario publicado cu Barce
lona en 4842 y 43 , en el cual, sobre el escrito en 
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francés por Mr. Guérin, se recapitulan las obras de 
Buffon y de otros naturalistas. 

Algodón.—Venla'iSiS del herbáceo.—1085— 472 
j)los y sus oirás.—Diccionario pintoresco de His

toria natural y de Agricultura.—263— H3 
YOÜNG. Arturo.—Célebre agrónomo inglés: n. el año 

de 1741 en el condado de Suffolk, fué primer se
cretario del ministerio de Agricultura, y m. en 
1820. 

Observaciones sobre el cultivo de las viñas. 
—1809— 697 

Ventajas de la Agricultura sobre las fábricas.— 
.Influencia del buen cultivo en el fomento de la ga
nadería.—2058— 780 

ZALDIDALVES , Pedro.—Este nombre es anagrama de un 
colaborador del Memorial literario en 1789. 

Carla sobre los hongos; remedio coatra los efec
tos de los venenosos... especies de aceites que pue
den suplir el de aceituna.—1213— 511 

ZAMORA, V. LÓPEZ, Pedro. 
ZAMOBA K AGÜILAR, Francisco Antonio.—Hacendado 

en ios Cardos, término del Peral, partido de San 
Clemente (Cuenca). Por los años de 1778 á 1783 
presentó á la Sociedad Económica Matritense los si
guientes escritos: 

Informe sobre la plantación de algarrobos y su 
cría—1579— 623 

Memoria sobre la yerba cancx.—1718— 666 
ZAMORA Y AGÜILAR, Juan de.—En 1782 ofreció un in

dividuo de la Sociedad Económica de Segovia un 
premio al autor de la mejor Memoria sobre el si
guiente punto, y le obtuvo la de este autor. 

Memoria sobre qué especie de árboles producirá 
y convendrá mejor plantaren Segovia.—1729—070 

ZAMORANO, Rodrigo.—Licenciado, cosmógrafo, piloto 
mayor del Rey y matemático de Sevilla. Su cele
brada obra se publicó en esta ciudad el año de 
1594. La Sociedad Económica Matritense, al publi
caren 1818 la Agricultura de Herrera, áun consideró 
útil la reproducción de algunos capítulos de los 
pronósticos de Zamorano. 

Cronología y repertorio de la razón de los tiem-
P0S.-224— 91 

ZAMOtlATEGUI, V. CABALLERO, Manuel. 
ZAPATA, Baltasar Antonio.—Doctor; el año de 1820 

publicó en Madrid un opúsculo titulado : 
Noticia del origen y establecimiento increíble de 

las lanas finas de España en el extranjero, etc. 
•~726~ 289 

ZAPATA, Luis.—Escritor español del siglo xvi. 

937 
820 Libro de cetrería.-—'mZ— 

ZARZUELO, V. CUBILLO Y , Pedro. 
ZAVALA, Leonardo A.—Guipuzcoano ; probablemente 

de Alza, cerca de San Sebastian. En 1831 publicó 
en Madrid un folleto titulado : 

Agricultura, artes y comercio son los ejes de la 
felicidad pública.—20— 11 

ZEA, Francisco Antonio.—Botánico americano : n. el 
año de 1770en Medellin, ciudad de Nueva Granada, 
provincia de Anlioquía. En 1791 vino á España , en 
1803se le nombró profesor del jardín Botánico, y al 
siguiente director del mismo por consecuencia de 
la muerte de Cavanilles. Corrió por algún tiempo á 
su cargo la redacción del Semanario de Agricultura. 
Después de la abdicación de Garlos IV, fué indivi
duo de la junta de Bayona y ministro del Interior; 
marcbó á América con Bolívar, y m. en 1822. 

Noticia de la adquisición del arroz de secano. 
—1770— 685 

Palma del coco.—De su cultivo y utilidad. 
—1848- 718 

ZEPEDA Y VIVERO, Juan Antonio.—Cura rector del lu
gar de Malpartida de Plasencia (Cáeeres) á íines 
del siglo xvrti. 

Agricultura metódica, acomodada á la práctica de 
Extremadura.—28— 19 

ZORRILLA, Pedro de la Concepción. —Agrimensor y 
aforador de la ciudad de Mérida (Badajoz) en 
1807. 

Marco real de fanegas de tierra, y manual de la
bradores y agrimensores.—593— 238 

ZULÜETA, Antonio. —Vecino de Cádiz, vocal electo 
para la junta general de Agricultura de Madrid en 
1849. No pudiendo asistir á ella, remitió por escrito 
las observaciones que le ocurrieron sobre las di
versas materias que según el programa habían de 
tratarse. 

Consideraciones que dirige á la junta general, 
etc.—203— 84 

ZIÍÑIGA, V. TROCHE y, Froilan. 
ZÜÑIGA Y ARISTA , Gregorio.—Nació en Magallon (Za

ragoza) el siglo xvn. El libro de que damos razón 
aparece publicado en Lisboa el año 1703. 

Doctrina del caballo y arle de entr. —317— 131 
ZÚÑIGA Y SOTOMAYOR , Fadrique.—Caballero ilustre de 

Palencia en el siglo xvi, muy honrado en la corte 
del emperador Cárlos V.—Una hermana suya, lla
mada Doña María, fué esposa de D. Luis Dávila, 
historiador de las campañas de dicho emperador 
en Alemania y África. 

Libro de cetrería de caza de azor.—522— 210 





T A B L A D E M A T E R I A S " . 

INTRODL'CCION. Pág. V 
ABACÁ—iV«?«. 47— 26 

Cultivo, aplicaciones, resistencia.—1032— 457 
Descripción, variedades, etc.—1033— 457 

ABEJA (LA)—Revista científica.—790— 316 
ABEJAS. — 58— 22 

—533— 217 
—790— 330 
-900— 386 

Alabanzas de las abejas.—788— 312 
Arte de cuidarlas.—178— 74 
Caza de las abejas en la América septentrio

nal.—790— 340 
Clases, fecundación, coslumbres.—1034— 458 
Costumbres (de las abejas).—98— 42 
Costumbres, alimentación, antiguas preo

cupaciones sobre su castidad.—439— 179 
Costumbres, alimentación en invUrno, de

cadencia de esla industria.—790— 321 
Costumbres, aplicación de la miel á la medi

cina.—435— 177 
Costumbres como dignas de imitarse por 

los hombres.—790— 334 
Costumbres, multiplicación.-1039— 459 
Cria y conservación.—617— 244 
Diálogos de la Agricultura y provechos de 

las abejas.—249— 105 
Disertación sobre las mismas.—1365— 555 
Enfermedades de ídem.-968— 431 
Enfermedades y comparación de su sociedad 

con la de los hombres.—685— 268 
Ensayos para su alimentación.—1842— 715 
Eterización de las abejas.—1419— 572 
Gobierno admirable de las mismas.— Coste y 

producto.—800— 347 
Historia de las abejas.—2193— 813 
Método que debe observar e! colmenero 

Para gobernarlas bien.—1740— 677 
Modo de ver trabajar las abejas en los cor

chos.—790— 320 
Observaciones hechas en una colmena de vi

drio.—790— 341 
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ABEJAS.—Origen de su aprovechamiento, reglas 
para su administración.—1036— 

Propiedades y utilidades.—906— 
Tratado de las abejas.— 953— 

Idem idem. —2033— 
Tratado de su cría y propagación.—958— 
Tratado económico.—52— 
Tratado especial.—1241— 
Tratado histórico, natural, físico y econó

mico.—731— 
Tratado práctico.-418— 
Tratamiento de las abejas según Herrera y 

Rozier.—1055— 
Utilidad de las flores de la alfalfa arbórea 

para su alimentación.—1077— 
Utilidad, cría ó propagación.—121— 

Idem idem. —1041— 
Variedades; número de las que compone 

una colmena.—1040— 
V. Apicultura y Colmenares, Colmenas, Col-

menerla. Colmeneros, Miel. 
ABEJAS ,(GUSANOS DE SEDA Y COCHINILLA.—Consi

deraciones ante sus admirables productos. 
- 1 0 2 0 -

ABETO.—25— 
ABONOS (en general).—5— 

Idem. —790— 
Idem. -890— 
Idem. —900— 
Idem. —1921— 

Agua de mar considerada como abono.—790-
Aguas de las fábricas de cerveza y de aguar

diente.—227— 
Algunas semillas como abono.—227— 
Altramuz, idem idem. —1094— 
Animales muertos.—1104— 
Artículos diversos sobre los abonos.—790— 
Basuras de ios corrales, formación de ester

coleros.—1043— 
Basureros, formación y propiedades.—37— 
Camas de los animales.—1195— 
Carbón de tierra.—790— 
Idem idem. —1413— 

Cenizas de turba.—1021— 
Cuadros sinópticos de los altónos más conve

nientes , y mejorannento de las tierras. 
-901— 

De los que conviene fomentar.—398— 
De los que se presentaron en la exposición 

universal de Lóndres de 1851, etc.—689— 
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570 
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588 
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ABONOS.—De su aplicación— 

De su aplicación y del redear ( ó majadear) 
las tierras.—1948— 

De su aplicación y sencillos análisis.—202— 
De su calidad y cantidad en el empleo.—227-
De su composición, análisis , etc.—1046— 
De su importancia y de que dan ocasión á 

hurto.—887— 
De su utilidad y de los más convenientes 

para cada clase de tierra.—1044— 
Del conocimiento délos abonos.—2155— 
Diversas clases de idem.—1353— 
Escorias empleadas en la preparación de abo

nos.—1405— 
Espato bárite ó tierra pesada.—1573— 
Estiércoles; su importancia, propiedades, 

etc.—1— 
Estudios sobro algunos abonos.--1418— 
Fomento y progreso de la Agricultura por me

dio de los mismos.—302— 
Fosfato de cal considerado como abono.—25-

ídem. De su pulverización y aplica
ción.—1800— 

Huesos ; de su empleo.—227— 
Inmundicias; idem.—2046— 
Marga.—1641— 

Idem. De su empleo y cualidades ferti-
lizantes.—1206— 

Margas; de su descubrimiento, etc.—539— 
Materias fecales.—227 -
Memoria sobre un problema de los abonos 

de las tierras.—651— 
Modo de aumentar el poder fertilizante de 

los mismos.—43— 
Objeto de su empleo, su preparación y pro

piedades según el origen.—1049— 
Origen, empleo, formación y cuidados de 

los estercoleros.—1051— 
Observaciones sobre las propiedades y apli

cación délos abonos.—1804— 
Plantas enterradas en verde.—698— 
Razón del empleo y propiedades de los abo

nos animales, vegetales y minerales, 
-1045— 

Salazones del arenque empleadas como abo
no.—1099— 

Sangre (en dicho concepto).—901— 
Idem, y de los grados de calor de varios 

estiércoles.—100— 
Sobre que es conveniente cultivar la tierra 

sin el auxilio de los abonos.—1316— 
Su influencia en los terrenos, cuidado de 

los estercoleros.—1052— 
V. Sal. 

ABONOS ACCESORIOS.—Sobre si pueden reempla
zar ó no al estiércol.—25— 

ABONOS ARTIFICIALES.—Prevención contra el char
latanismo sóbrelos.—1017— 

ABONOS ARTIFICIALES Y NATURAI.ES.—2— 
Idem idem. —2266— 

ABONOS DIVERSOS. —Mantillos, majadas ó man-
dras, excrementos de aves.—99— 

ABONOS ECONÓMICOS olvidados por nuestros la
bradores.—227— 

TABLA DE MATERIAS. 
ABONOS ESTIMULANTES para las vides y hortalizas. 15 

745 
84 

-95 
461 

377 

461 
806 
552 

568 
621 

1 
571 

125 
-16 

694 
95 

776 
643 

509 
220 

256 

25 

462 

463 

695 
275 

461 

476 
389 

44 

540 

463 

15 

461 
1 

829 

43 

93 

-1042- 460 

1 
03 

93 
462 
20 

761 
763 
15 

464 
279 
16 

2 
13 

326 

ABONOS EXCREMENTICIOS.— Su utilidad, deseca
ción , desinfección y empleo.—1048— ^ 

ABONOS INDUSTRIALES.—Conveniencia de analizar 
los que se venden al público.—1270— g28 

ABONOS JAUFFRET.—1— 
Idem. -227— 

ABONOS, LABORES Y TIERRA LABRANTÍA.—2021— 
ARÓNOS LÍQUIDOS.—Resúmen histórico.—25— 
ABONOS MÁS CONVENIENTES.—1214— 
ABONOS MÁS PROPIOS para fertilizar los suelos.—3— 2 
ABONOS PABA EL OLIVO , cáñamo y vegetales fres

cos.—227— 
ABONOS PARA LAS VIÑAS.—1050— 
ABONOS QUÍMICOS, concentrados.—34— 
ABONOS SEGÚN EL SISTEMA KENNEDY.—2001— 
ABONOS, SUELO, etc. (Tratado.)—2008— 
ABONOS VEGETALES.—23— 
ABONOS Y ESTIÉRCOLES ; su clase y valor compara

tivo—1057— 
ABONOS Y LABORES.—704— 
ABONOS Y MEJORAMIENTOS.—25— 
ABUNDANCIA DE COMESTIBLES con la extinción de 

muías.—4— 
ACACIA—25— 

—790— 
ACADEMIA DE AGRICULTURA.—de la de Galicia; opi

nión y conducta del Padre Sarmiento ; ta
reas de sus individuos.—906— 395 

Idem idem. de la de Pedreguer; ins
trucción para su establecimiento.-2221— 818 

ACADEMIA BE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.— 
Resumen de acias y Memorias.—888— 377 

ACEDERA SILVESTRE.—25— 15 
ACEITES.—Arle de fabricarles.—700— 276 

Causas que se oponen á que los de España 
tengan importancia.—890— 379 
Idem idem. —1230— 517 

Conveniencia de extraerlos de varios frutos 
en Cataluña,—1542— 611 

De la extracción del de oliva y de la madurez 
del fruto,-790— 330 

De su aumento y mejora.—2274— 830 
De su depuración y análisis.—227— 93 
De su elaboración, clariiicacion, etc.—2325—859 

Idem, y de su mejora.—659— 2o9 
Idem idem, —728- 291 

De su extracción, conservación y propieda
des.—1855- 7Í3 

De su extracción ó molienda,—723— 288 
De su extracción y cultivo del olivo,—890— 379 
De su extracción y de los molinos,—598— 239 
De su extracción y de un nuevo molino. 

-612— 243 
De su fabricación por diversos sistemas,—71—33 
De su fabricación, propiedades y conserva

ción.—350— i U 
De su fabricación y conservación.—1837— 714 
De su pnrilicacion.—790— ^ 

Idem. —1794- 692 
De sus diversas clases y de la clarificación 

del de olivas.-679- _ Jg 
Delaprovecbam, de la üjuelaúorujo.—836—561 
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TABLA DE 
AcEITES.__Del contenido en las heces.—901— 588 

Del oleómelro y de las plantas oleaginosas. 
—1834- 713 

Doble pesillo en la viga arábiga de los mo
linos de aceite—5-4— 20 

Manual del fabricante y clarificador.—579— 233 
Máquina para extraer los del orujo de la acei-

tuna.-702- 278 
Molinos de aceite.—S— 4 
Prensa hidráulica.—246— 104 
Diversas opiniones acerca de la prensa hi

dráulica.—1902— 732 
Proyecto y presupuesto de un molino —350—144 
Sobre el modo de sacar el aceite á costal. 

—1696— 659 
ACEITES, ACEITUNAS Y OLIVOS.—770— 506 
ACEITES DE CACAHUETE ó de maní de América.—188—79 

Idem ídem. —225— 99 
Idem idem. —762— 305 
Idem idem. —790— 322 

De sus propiedades.—1685 — 657 
Memoria sobre su análisis.—2269— 829 

ACEITES DE COLZAT Ó COLZA.—899— 585 
Idem. —1444- 578 

ACEITES DE DIVERSOS FRDTOS.—5— 2 
Idem. —900— 586 

ACRITES EN GENERAL; de su depuración.—698— 275 
ACEITES FLUIDOS, secantes y concretos.—1053— 403 
ACEITES,OLIVOS, VIÑAS. (Tratado especial.)—2076—785 
ACEITES y ACEI I UNAS.—790— 53 i 
ACEITES Y OLIVOS.—2501— 855 
ACEITES Y VINOS.—692— 271 
ACEITUNA.—De su beneficio.—1810— 697 

De su molienda con rodillos ó rulós.—1819—699 
De su recolección.—612— 243 

Idem. —1944— 74t 
Idem en mantas y en cosíales.—1696— 659 
Idem según la clase de aceite que se quiera 

obtener.—1915— 744 
De su recolección y molienda.—1250— 516 

Idem idem. —2525— 839 
Del empleo de la prensa hidráulica para la 

molienda.—1902— 732 
Diversas variedades de.—2015— 760 
Picadura de la.—1868- 723 

ACEITUNAS , ACEITES Y OLIVOS.-770— 306 
ACEQUIA DE CUARTE.—Etimología de su nombre. 

-2180- 810 
ACEQUIA DE LA VKGA DE JÁTIVA.—Ordenanzas. 

- 7 7 8 - 508 
ACEQUIA DE RIEGO , derivada del Jarama. —Su es

tudio.-1947— 745 
' CEQUIA MAYOR DE MÜRVIEORO. — Ordenanzas. 

-1810- 715 
ACEQUIA REAL del Júcar.— Idem.—776— 308 
ACEQUIAS FIUNCII'ALES del reino do Valencia.— 

Reglamentos y ordenanzas.—1960— 749 
ACKT«KRÍA)V. CETRERU. 

CLIMATACION de animales exóticos en Pamplona. 
- 2 5 - 15 
em (Jl! ciertas razas de ganado vacuno y te-
nar.—10i__ 40 

donicslicacion y propagación de anima-
les útiles.—1703— 001 

MATERIAS. 941 
ACLIMATACIÓN de plantas.—790— 340 

Idem de plantas americanas en Sevilla—790—322 
Idem y expatriación de vegetales.—900— 386 

Idem idem. —1423— 573 
ACOTAMIENTOS.-De su historia legal.—1053— 464 

Desús inconvenientes en perjuicio de la ga
nadería.—456— 185 

De sus ventajas para mejorar la Agricultura. 
—465— igg 

Sobre el abuso que se permite en terrenos 
abiertos.—728— 29l 

ACTAS DE LA SOCIEDAD ARAGONESA (Compendio de 
las).—188— 79 

ACHICORIAS.—De su crecimiento y utilidad.—100—45 
ACHIOTE.—704— §79 
ADMINISTRACIÓN FORESTAL.—Lecciones de.—507— 205 

Idem, Manual de.—5o9— 226 
ADMINISTRACIÓN RURAL.—Tratado de.—957— 419 
ADMINISTRADORES Y PROPIETARIOS.—Perjuicios de 

que éstos no residan en sus lincas.-1923—737 
ADORMIDERA Y RÁBANO OLEAGINOSO.— De su cultivo 

en los barbechos.—1162— 495 
ADORMIDERAS.—Instrucción práctica para extraer 

el opio.—25— 14 
AFORAMIENTO de líquidos y sólidos.—86— 58 
AFORISMESGATALANS.—Cartilla rural.—157— 56 
AFORISMOS RURALES.—18— 9 
ÁFRICA.—Atraso de su Agricultura.—790— 340 
AGALLAS que cria el roble común.—1668— 651 
AGENTES DE LA VEGETACIÓN.—1057— 464 
AGOSTO.—Faenas rurales del.—2041— 774 
AGRICOLONIAS (Ó colonias agrícolas).—790— 556 
AGRICULTOR.—lüblioteca completa del.—97— 41 
AGRICULTOR ESPAÑOL (periódico).—19— 10 

Idem idem. —586— 158 
AGRICULTOR LEGO (el),—1004— 444 
AGRICULTORES.—Conveniencia de mejorar física y 

moralmenle su situación.—1726— 669 
Necesidad de honrarlos y distinguirlos. 

—1590— 563 
AGRICULTURA.-Academia de, en Galicia.—790— 321 

Idem idem. —906— 395 
Administración... ó economía de la.—957— 419 
Aforismos.—16— 8 
Animales útiles y perjudiciales.—552— 144 
Aplicación de los niños desamparados. 

—1769— 685 
Aplicación del vapor.—99— 43 
Apuntes sobre los vicios de la legislación. 

—2096— 791 
Astronomía y física aplicadas.—89— 38 
Avisos político-morales de un párroco de Ga

licia.—95— 40 
Boletín de.—99— 42 
Dreve compendio.—2100— 793 
Cartas á los aficionados.-1214— 512 
Cartilla agraria.—126— • 53 
Cartilla de Agricultura.—131— 55 

Idem completa elemental.—2110— 795 
Idem de labradores.—2111— 796 
Idem elemental.—133— 55 
Idem idern. —134— 56 

Catálogo de algunos autores de Agricultura. 
- 1 0 - o 



942 

59 
65 
65 
63 
2 i-

379 
516 

345 

mi 

AGRICULTURA,—Catálogo de algunos autores de 
Agricultura.—145— 

Catecismo de.—154— 
Idem. —155— 
Idem. —isa-

Causas de la decadencia de la.—43— 
Idem. —890-
Idem. —1228— 

Cincuenta máximas para cartillas rústicas. 
—795— 

Código de (datos reunidos en Inglaterra 
para formarle).—1239— 

Comisión nombrada en 1854 para revisar 
las leyes agrarias.—890— 580 

Comparación entre el trabajo del artesano y 
el que practica la Agricultura.—407— 165 

Compendio de, sobre pan, vino, aceite y seda.-
- 2 1 1 8 - 798 

Conducta de una sociedad que quiera fo
mentar la Agricultura.—1275— 529 

Consulta (en 1764) sobre los medios de fo
mentar la misma.—2123— 799 

Conveniencia de honrarla.—121— 52 
Idem. —2047— 776 

Conveniencia de que con la filosofía se cur
se un año de Agricultura.—1395— 56S 

Conveniencia de que se instruyan en ella 
los eclesiásticos.—1620— 633 

Conversaciones sobre su fomento.—207— 85 
Correo general y noticias de Agricultura. 

—790— 319 
Cuadros sinópticos de idem.—226 — 93 
Curso completo, teórico y práctico.—1321— 542 
Curso de Agricultura (con los cultivos cu

banos).—240— 
Curso elemental.—790— 
De algunas obras que pudieran creerse re

lacionadas con ella.—364— 
De algunos estorbos para su progreso. 

—2267— 
De la influencia del sistema prohibitivo. 

—454— 
De la libertad en el cultivo.—1558— 
De la prudencia en las reformas agrícolas. 

—1275— 
Idem idem, _i28i_ 

De la relación de la caza y la pesca con la 
Agricultura.—539— 

De la utilidad de la entomología para la mis
ma.—1716— 

De las malas prácticas en Agricultura, y de 
sus relaciones con el comercio.—1445— 

De lo honrada que estaba en lo antiguo: se
mejanza del labrador con el soldado. 
—233— 

De lo interesantes que son los conocimientos 
de las ciencias físicas para sus adelanta
mientos.—1340— 

De lo que se hace y lo que se debe de hacer 
para los mismos.—1390— 

De ios elementos de la Agricultura.—790— 
De los gravísimos daños que le causan las 

ínulas.—40— 
De los medios de mejorarla, distinguiendo 

TABLA DE MATERIAS. 
y honrando á los que la practican.—1818—699 

AGRICULTURA.—De los obstáculos en España para 
las reformas útiles en la misma.—1323— gpj 

De su antigüedad y de los primitivos escri
tores acerca de ella.—347— 

De su decadencia en el país vasco. —20— 
De su enseñanza en caseríos.—795— 3 ^ 
De su estado en Europa, y medios de adelan

tarla en España.—1286— 535 
De su estada, y medios de fomento.—890— 579 
De su estudio como arte , oficio y ciencia. 

- 1 7 0 0 - 685 
De su extensión y límites.—1434— 573 
De su fomento.—790— 5-23 

Idem á ejemplo de Inglaterra.—790— 521 
Idem favoreciendo los pastos.—2313— 837 

De su fomento y estímulos; déla de Ingla
terra y del Japón.—900— sgg 

De su importancia en la antigüedad.—o— 3 
Idem idem y de su atraso 

en el siglo xvm, etc.—1535— 607 
Idem idem y origen de 

102 
556 

148 

829 

184 
617 

529 
551 

220 

666 

579 

109 

518 

5G3 
559 

23 

135 
311 

134 

746 
834 

ciertos nombres propios.—325— 
Idem en tiempo de Numa. —787— 

De su legislación y medios de fomento. 
—373— 

De su superioridad sobre la demás artes 
industrias.—1931— 

De su verdadera grandeza, etc.—2295— 
De sus adelantos; empleo de ganados y má

quinas.—1039— 46S 
Desús excelencias; razón de honrar á los 

que la practican,—223— 91 
De sus intereses; causas de su decadencia. 

-1602— 650 
De sus necesidades para dar salida á los fru

tos.—46— 26 
De sus progresos é influencia en las nacio

nes.—1918— 736 
De sus ventajas.—899— 383 

Idem sobre las fábricas.—2058— 780 
Del adelantamiento de varios ramos de Agri

cultura en Tarazona.—2131— 801 
Del establecimiento nacional agrícola de 

Chile.-388— ^ 
Despertador sobre el comercio y la Agricul

tura.—362— l^8 
Diálogos de Agricultura para la Sociedad 

Aragonesa.—2135— 
Diccionario pintoresco y de Agricultura. 

—263— 115 
Idem universal de literatura y Agricul

tura.—343— 
Dignidad y excelencia del trabajo agrícola. 

- 8 9 0 -
Discurso acerca de la Agricultura.—1007— 

Idem (principalmente sobre arroces). 
—2142— 

Idem acerca de las excelentes cualidades 
del suelo español... del de Córdoba.,, alrl-
bulos de las antiguas monedas, etc.—279—11 

Idem acerca del origen y de la enseñan
za de la Agricultura.—264-

Idem económico-político sobre su deca-

801 

142 

379 
445 

804 

113 



TABLA DE MATERIAS. 
dencia, etc.—2260— 828 

AGRICULTURA- — Discurso gratulatorio sobre la 

943 

honra que se merece y la prudencia en las 
innovaciones.—272— H6 

Idem inaugural sobre su estudio.—277—117 
Idem sobre las ciencias de que partici

pa ; su origen y vicisitudes. —278— 117 
Idem sobre su influencia moral en la 

Sociedad, etc.—284— 119 
Idem sobre su utilidad, y antiguos per

sonajes que sedistinguieronenella.—276—117 
Idem sobre sus ventajas; paralelo entre 

la vida rural y la de las ciudades.—790— 320 
Discursos mercuriales ó Memorias sobre la 

Agricultura.—298— 123 
Discursos varios sobre idem.—15SI— Sol 
Dónde termina el cultivo y principia la in

dustria rural.—ISoíJ— 610 
El Cultivador, periódico —227— 93 
Elementos d' Agricultura (en portugués). 

-329— 136 
Idem de Agricultura.—323— 133 
Idem idem. —3¿6— 15o 
Idem idem. —527— 138 
Idem idem. —329— 136 
Idem idem. —1581— 360 
Idem de geología aplicada.—U88— 391 
Idem naturales y químicos de Agricul

tura.—543— 141 
Idem teórico-prácticos.—344— 141 

Elogio de la Agricultura.—534— 217 
Empirismo en Agricultura.—23— 14 
Entomología (conocimiento de los insectos) 

aplicada á la Agricultura.—1599— 566 
Ensayo de un catecismo rural .—2178— 810 
Entretenimientos rústicos, etc.—723— 287 
Epítome cristiano de Agricultura.-561.— 148 
Esmero con que debe labrarse... antiguas 

distinciones , etc.—1214— 512 
Estudio del globo en sus relaciones con la 

Agricultura.—1416— 571 
Estudios sobre la Agricultura en la exposi

ción de París (1853).—377— 154 
Excitación á las cortes de 1820 sobre fomen

to de la Agriculuira.—703- 278 
Exortacioná labradores, profesores, etc., so

bre la utilidad y belleza déla misma—137—66 
Exortacion á párrocos y maestros sobre las 

ventajas físicas y morales de la Agricultu
ra.—159— 07 

Experimentos de Agricultura, y análisis para 
suplir los estiércoles.—2182— 810 

Idem idem en Zaragoza, por V. Asso. 
—1446— 579 

Exposició de lo estad do la Agricultura en la 
isla de Menorca.—389— 159 

Extracto do una Memoria sobre su fomento 
J' el de los ganados.—1412— 578 

Idem de una obra sobre lo mismo. 
-1418- B77 

^«onorrila de la Agricultura de España. 
-1130- 581 

'omento y progresos do la misma por me-
de los aboi io8 . -~302~ 123 

AGRr;uiiTi'RA.—Fragmentos de dos obras gran
des.—2191— 812 

Gobierno político de Agricultura.—40— 23 
Idem idem. —410— 166 

Guía de Agricultura.-417— 169 
Historia de la misma.—790— 552 

Idem idem. —153— 63 
Historia ó cuento de D. Cincinato Ajenjo so

bre la Agricultura.—432— 173 
Historia y utilidad de la misma.—1332— 606 
Honra y provecho de ídem.—1553— 607 
Impcrtancia de su estudio; indiferentismo 

de la ignorancia.—1347— 613 
Indicaciones sobre el atraso de la Agricultu

ra.—1554— 615 
Influencia de las circunstancias en la misma. 

(Alúdese al clima, terreno, etc.)—1362—618 
Informe de la chancillería de Valladolid, so

bre fomento de la Agricultura.—2204— 815 
Insinuación de atrasos y aumento de la de 

Valencia.—2217— 817 
Instrucción elemental ó guia de los agricul

tores de Italia.—2220— 818 
Instrucción para el gobierno de una Acade

mia de Agricultura,—2221— 818 
Introducción á la Agricultura.—491— 196 
Jardín de idem en Valencia.—1326— 514 
La Granja. (Periódico.)—572— 153 
La Zís/^a. (Revista.)—413— 168 
Le vinti giornati doirAgricu¡tore(N).—2371—832 
Lecciones de Agricultura (por Arias).—509—204 

Idem idem (por Gayoso).—508— 203 
Idem idem (por Reguero).—510— 204 
Idem idem que da un padre á su hijo. 

-1618— 656 
Leciones elementales de Agricultura.—512—203 

Idem idem para el propietario rural ó el 
labrador.—1620— 656 

Libro de Agricultura (en árabe y castellano). 
-517— 207 

Idem de los secretos de Agricultura, 
casa de campo y pastoril.—550— 214 

Libros de Agricultura.—De su utilidad áun 
siendo malos.—790— 336 

Los doce libros do Agricultura.—516— 129 
Llibi-e deis secrets de Agricultura.—550— 214 
Males que afectan á la misma.—227— 95 
Manual de Agricultura.—342— 221 

Idem idem dedicado al hijo del cultiva-
dor.—343- 221 

Idem ídem, ó sean experimentos, etc. 
_ 3 4 4 - 222 

Máximas de cultivo (en verso).—596— 258 
Idem del gobiernoeconómico,elc.—597—258 
Idem y preceptos agrícolas.—899— 383 

Medios de fomentarla con provecho de la in
digencia y del Tesoro.—686— 268 

Idem idem.—2047— 776 
Memoria económico-política sobre su de

cadencia y reparación.—2238— 827 
Idem sobre el establecimiento de consu

lados de Agricultura—2282— 831 
Idem lobrs Ú\ íomonto de la misma. 

—2283— 831 



944 TABLA 
AGRICULTURA.—Memoria sobre varios protiuctos 

de Agricullura (de las fincas de J . D. Age-
ro).—2304— 

Idem sobre varios ramos de Agricultura 
y practicas de Andalucía.—166G— 

Memorial ajustado sobre sus d a ñ o s , fomen
to, etc.—C9o— 

Memorias de Agricultura y de artes.—698— 
Idem instructivas y curiosas de Agricul

lura .—704— 
Modo de honrarla en Persia y China—311— 

Idem de perfeccionarla por los conoci
mientos astronómicas y físicos.—504— 

Motivos de su decadencia... remedios. 
—"2159— 

Necesidad de protegerla y distinguirla. 
—17o8— 

Noticias sobre varios puntos de Agricultura. 
—1784-

Ideai v advertencias sobre libros y au
tores.—2321— 

Nuevo diccionario... origer.es... descubri
mientos.—745—• 

Obras relacionadas con la A g r i c u l t u r a . - E x 
pediente sobre su publicación.—1424— 

Ocupación de los dementes en la Agr icu l 
tura.—i822— 

Peligros de las innovaciones en ella.—100— 
Pensamiento sobre ocupar en la misma á los 

acogidos en los hospicios.—991— 
Pensamientos políticos y económicos sobre 

promoverla y adelantarla —787— 
Plan de unos elementos.—1876— 

Idem sobre su fomento y sobre una d i 
rección de beneficencia rural.—2532— 

Preceptos de la Agricultura.—3J24— 
Principios de idem.—53— 

Idem idem, y su relación con las ciencias 
naturales.—808— 

Problemas acerca de su fomento sin detri-
menio de los ganados (Memorias diver
sas.)—1732— 

Reflexiones económicas sobre su propaga
ción.—8i9— 

Remedios para la conservación de la labran
za y crianza (en el siglo xvi) —2544— 

Reseña de su origen—40— 
Restauro de la Agricultura y destierro del 

ocio.—2331 — 
Revista mensual (y semanal) de Agricul tu

r a . - 8 9 5 -
Secretos de Agricultura (mejoras de terre

nos, alternativas de co-echas).—798— 
Idem ídem y dé la casa de campo.—753— 
Idem idem y otros conocimientos rús t i 

cos.—235 í— 
Sistemas de Agricultura.—899— 
Sobre que la Agricultura llegará á ser cien

cia físico-matemíitica—304— 
Sobre que su decadencia no es efecto, sino 

causa, de la despoblación.—790— 
Sobre varios puntos de Agricultura con rela

ción á la sierra de Córdoba.—728— 
Su delinicíon, origen , adelantos.—1058— 

DE MATERIAS. 
AcmcuLTunA.— Su definición, origen, adelantos 

855 Sus diferencias y relaciones con la botánica 
— 6 4 0 -

650 Tabla por órden de fechas de ciertos descu
brimientos, invenciones, ele.—2012 

275 Teoría social de la Agricultura.—647— 
274 Trabajos usuales en la misma.—155l_ 

Tratado de Agricultura.—2051 — 
278 Idem idem (en catalán).—2341— 
127 ídem idem. —2539— 

Idem idem. —2360— 
125 Utilidad dé l a Agricultura.—906— 

Idem de sus libros.—98— 
803 Varios conocimientos de Agricultura (terre

nos , arbolados , etc.).—2031 — 
682 Ventajas del pequeño cultivo —790— 

AGUICCLTURA AL ALCANCE DE TODOS, Ó sea Manual 
690 del labrador.—584— 
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Memoria sobre su cultivo en España, princi

palmente en Motril.—639— 2S2 
Publicación extranjera sobre su cultivo y be

neficio—231— 98 
Reglas para su cultivo.—872— 373 
Ventajas del herbáceo sobre el arbóreo : es

tímulos en Francia.—1085— 472 
ALGODÓN DE NUEVA ORLEANS.—De su cultivo. 

- 2 3 1 - 98 
ALGODÓN EN RAMA.—De la producción en España 

y de lo que la industria necesita.—1082— 471 
ALGODÓN , LINO Y CÁÑAMO.—69— 32 

Idem idem. —980— 435 
ALIAGA , RETAMA Y TOJO para beneficiar las tierras. 

—901— 588 
ALICANTE.—De su historia y de las aguas que rie

gan su huerta.—880— 576 
Descripción del pantano de Tibi.—790— 340 
Exposición agrícola de Alicante (en 1860). 

—822— 375 
Memoria sobre su Agricultura (en 1849). 

—1687— 657 
ALIMENTOS raros que usan las personas en algu

nos países.—799— ^ 
ALMACÉN DE FRUTOS LITERARIOS.—Artículos de 

Agricultura.—790— 
ALMÁCIGAS, PLANTELES, etc.—1368— 

Idem idem. —2176— 
ALMANAQUE AGRÍCOLA para 1861, arreglado á ias lu

naciones de Murcia.—36— 
ALMANAQUE DE HORTELANOS.—1088— 
ALMANAQUE ILUSTRADO del labrador y del ganade

ro (para 18S8).—37— 
Idem idem (para 1860).—38-

ALMANAQUE MÉDICO VETERINARIO.—25— 
ALMANAQUE METEOROLÓGICO AGRÍCOLA (para 1859). 

- 3 9 -
ALMANAQUE RURAL (seguido de doce georgicones;. 

2108 
ALMENARA.—Desagüe de los pantanos í , e - " " " ^ ^ ' ' " g n ¿ 

Desecación de la marjal de.—2143— 
ALMENDROS.—25— 

Idem.—100— 
Idem.—790— 
De su cultivo en los secanos de Madrid. 

—716— 
ALMERÍA —Catálogo de la exposición agrícola (üe ^ 

1857).—147— 
Memorial sobre sus vicisitudes (en cuanto a ^ 

su cultivo y riegos).—697— 

316 
536 

473 
21 
22 
14 

22 

793 

13 
41 

334 

284 



TABLA DE 
ALMEIIÍA.—Pantano de Isabel II: riegos y culli-

vos del campo de Mjar.—784— 510 
ALMERÍA V MURCIA.—De ¡as sequías de ambas 

provincias.—676— 264 
Idem idem. —677— 26o 

ALMEZ.—Su ulilidad , cultivo y aplicaciones. 
—1089— 473 

ALOE.—De su florescencia, etc.—790— 331 
ALPACA.—790 331 

Idem—1484— 390 
ALPECHÍN , como abono.—23— 13 
ALPISTE,—100— 44 

Idem—698- 274 
Idem.—1156- 492 

ALTERNATIVA DE COSECHAS. —2— 2 
Idem idem. —252- 107 
Idem idem. -698— 274 
Idem idem. —900— 380 
Idem idem.—1373— 338 
Idem idem.—1796— 693 

Antigüedad del sistema de alternativas; fun
damentos científicos.—1092— 474 

De las más convenientes á España.—790— 322 
De su teoría y propagación en Cataluña. 

- 1 3 1 3 - 540 
Razón de su conveniencia; planteamiento. 

-1090— 473 
Su origen y ulilidad y perjuicios de los bar

bechos.—1091— 474 
Sus ventajas; infundada defensa de los bar

bechos.—2161— 807 
Sus ventajas sobre los mismos.—2000— 761 
Teoría del sistema en general.—98— 42 

ALTERNATIVA DE COSECHAS, CERRAMIENTOS, Y GUAR
DAS DE CAMPO (con relación á Francia). 
-1377— 623 

ALTERNATIVA DE COSECHAS DIVIDIENDO LAS TIERRAS 
EN DOCE PORCIÓN Ks.—2250— 826 

ALTERNATIVA DE COSECHAS EN EL MILANESADO. 
—1062— 466 

ALTERNATIVA DE COSECHAS EN GALICIA.—34— 20 
ALTERNATIVA DE COSECHAS EN GENERAL.—Su orí-

gen , fundamento, etc.—1093— 474 
ALTERNATIVA DE COSECHAS POR SEIS AÑOS.—2091— 790 
ALTERNATIVA DE COSECHAS Y BARBECHOS.—1067— 467 

Idem idem. —1286— 532 
Idem ¡dem. —1356— 553 
Idem idem. —1854— 716 

ALTRAMUCES.—900— 389 
Idem.—1094— 473 

ALUMBRE. De su empleo como abono para vides 
J hortalizas.—1042— 460 

AMANTE DE LOS LABRADORES (EL).—40 23 
AMARILIS (planta de adorno).—227- 94 
AMENIDADES NATURALES DE LAS Esi-AÑAS.-Diserta-

ciones sobre producciones espontáneas y 
, connaturalizadas.—41— 23 

ME«ICA ESPAÑOLA.—Aclimatación de plantas exó
ticas en l a , -583- 234 

Manual del cultivo del café, cacao, vainilla y 
tabaco—377— 232 

AMIGO 

AMIGO 
^^B1UL)OR.—Proyecto agrónomo. 

DEt PAÍ3 (EL).-(Penód¡co.)-43.-
24 
24 

MATERIAS. 949 
AMOJONAMIENTO natural y artificial; origen, utili

dad—1093— 473 
AMORECIMIENTO délas ovejas ó déla monta.—1096—473 
AMPELOIDIA.—Del oidium tuckeri.—44— 23 
AMPURDAN.—Agricultura del.—98— 42 

Cultivo de arroz.—1144— 488 
Idem de olivos.—1821— 700 
Idem de idem. —1838— 714 

Porvenir agrícola.—413— 168 
ANADES Y ANSARES.—1C97— 473 
ANADES Y PATOS.—1008— 445 
ANALES de ciencias, Agricultura, comercio y ar

tes.—45— 23 
De ciencias, literatura y artes.—46— 23 

Idem idem.—790— 350 
De ciencias naturales.—47— 26 
De historia natural.—47— 26 
De la escuela de Agricultura de Alava.—48—26 
Üe la sociedad Económica de Jaén.—49— ' 26 

ANÁLISIS de las tierras.—98— 42 
Idem idem. —698— 274 
Idem idem. —1603— 631 
Idem idem. —2009— 764 

ANANAS Ó PINAS.—4o— 24 
Idem idem.—790— 322 
Idem idem.—1879— 726 

ANATOMÍA DE LAS PLANTAS.—2162— 807 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA VEGETAL.—1364— 353 
ANDALUCÍA.—Decadencia de la pesca en sus cos

tas; medios de repararla.—1707— 663 
Importancia del cultivo del lino y cáñamo. 

—1664— 630 
Su antigua fertilidad; defectos de sus prác

ticas agrícolas.—1666— 650 
ANDALUCÍA ANTIGI A , V . Bélica. 
ANDANAS para criar gusanos de seda.—Modelo de 

una salubre.—100— 43 
ldem.-1514— 399 

ANEMÓMETRO.—39— 22 
ANGUILA.—De su procreación.—1102— 476 
ANIMAL, VEGETAL Y MINERAL.-Relaciones que exis

ten entre ellos.—1964. 730 
ANIMALES.—De las habitaciones que construyen 

los.—790— 340 
ANIMALES DAÑINOS.—Apuntes sobre su número y 

extinción.—1103— 476 
Extinción de algunos.—1334— 346 
Extinción de lobos.—890— 380 
Extinción de los perjudiciales al ganado y 

aves domésticas.—992— 439 
Proyecto para la extinción de lobos á costa 

de los ganaderos.—1931— 739 
Real cédula de 1788 sobre su extinción. 

—1942— 744 
Trampas para cazarlos —2149— 803 
V. Lobos. 

ANIMALES DOMÉSTICOS Ó ÚTILES.—373— 153 
Aclimatación de nuevas especies.—46— 26 
Cantidad de alimentos que necesitan.—25— 13 
Conveniencia de penar el mal trato que se les 

da.-1432- S75 
Cuadro sinóptico de sus enfermedades. 

—223— 92 
Cualidades, temperamentos, enfermedades, 



ggo TABLA DE 
romedios.—10G— 

AMIMALKS DOMÉSTICOS Ó liTii.rs.— Crueldades que 
con ellos se comelen.—99--

De la íiplicacion de sus fuerzas.—098— 
Üe la consaiiííuiimlad.—2o— 
De la garantía y de los vicios redhibilorios 

en el comercio —4()S— 
De la gestación, según las especies.—1963—"30 
Déla influencia del buen ó ma! tralo.—1023—453 

Idem Idem. _15(Í0— 
Idem idcm. —2061 — 

De los animales domésticos ó útiles con mo
tivo del exámen de la exposición univer
sal de 1831 —689-

De su aclimatación.—101 — 
De su alimenlacion.—227— 

Idem ídem.—790— 
De su aumento y mejora en Mallorca.—623—247 
De su connaturalización en Kspaña, dedi

cando al efecto la casa de fieras.—1370— 
De su construcción.—48!— 

43 
274 
13 

16« 

617 
781 

270 
46 
93 

330 

620 
194 

De su cria, multiplicación y mejora.—899— 383 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

-943— 
—1031— 

421 
433 

—2085— 787 
—2127— 800 

De su peso y medida, y de la contabilidad 
rural.—1867— 722 

De su tratamiento y multiplicación.—1462—384 
De su u'llidad y productos —890— 380 
De sus circunstancias, propagación y enfer

medades.—439— 178 
De sus enfermedades.—401— 164 

Idem. —421— 171 
De sus eiiveiienamientos por los pastos.—23—13 
De varias especies, é influencia del trato qué 

se les da —790— 326 
Del atavismo en los animales domésticos ó 

íuiles.—23— 13 
Del tómenlo de su cría y á la vez del culti

vo—2164— 807 
Del mecanismo de la generación en los ani

males doméslicos ó útiles.— 1692— 658 
Del mejoramiento de sus castas.-1648— 643 
Diversos arliculos sobre ellos.—14í— 59 

Idem idem. —891— 380 
Elección de razas y castas.—23— 14 
Elección para la generación.—23— 16 
Exterior de los príiicípab s.—393— 460 
Higiene veterinaria y policía sanitaria de los 

animales domésticos ó útiles.—429— 174 
Importancia y t onsei uencias de su cría y 

propagación.—2007— 763 
Indicaciones sobre su crianza.—112— 49 
Memoria sobre la aclimatación, domestica

ción y propagación de algunos.—1703— 661 
Memoria sohre la inlroduccion en Valencia 

de caballos, bueyes , muías y asnos. 
- 2 2 9 2 - 833 

Modode conocer y comparar su fuerza para 
Uro ó carga —OOS- 273 

Necesidad de una cátedra para enseñar su 
cria , ele—43— 23 

Observaciones sobre su procreación, ín-

MATERIAS. 
fluencia de los reproductores, ele 19G3— 

AMMAI ES DOMÉSTICOS ó ÚTILES.—Obstetricia ó tra
tado de los partos.—769— 

Perfección de las mas por sí mismas. 
Ileproducnon, mejora y cría de los anima

les domésticos ó útiles.—881 — 
Tratado completo de la cauterización en los 

principa es,—932— 
Idem de anatomía general y descriptiva 

de los animales.—993— 
Idem de enferinedades de los ganados 

—967-
Idem de las enfermedades de los gana

dos, perros, aves y abejas —968— 
Idem de las enfermedades particulares 

de los grandes rumiantes —970— 
Mein de las enfermedades verminosas 

—971-
Idem de partos.—9"0— 

V. Caballos , Camellos , Cerdos, Gallinas, 
Ganado lanar rj vacuno. Pavos. Palomas 
Vacas, Veterinaria, Zootechnia. 

ANIMALES EXÓTICOS aclimatados en Pamplona.—23 
ANIMALES VÁS RECIBIDOS en el uso de la medicina. 

—433-
ANIMALES MI!ERTOS.—De su utilidad como abono. 

11U4-
ANIMALES, peces, aves, plantas, etc.—444 — 
ANIMALES TERRESTBES.—21— 
ANIMALES TERRESTRES Y VOLÁTILES.—533— 
ANIMALES ÚTILES Y PERJUI ICIALES á la Agricultura, 

rmmies y arbolados.—352— 
ANIMALES VOLÁTILES —21— 
ANSARES Y ÁNADES.—De sus nombres y cría.— 109T-
ANTHOXANTCM Ó FLOR DE FLORES (para prados ar-

liliciales).—1713— 
ANTHKAX Ó CARRÓN (enfermedad en los anima

les) . -! 199— 
ANTI-OIDUIM.—51 — 
ANTORCHA DE COLMENEROS, ó tratado económico 

de las abejas.—52— 
AÑIL.-Cultivo y henelicio. —873— 

Idem idem. —899— 
Idem idem. —1106— 
Idem (en Cuba). —1108— 
Idem (en Venezuela).—21U1— 

De sus variedades y de su cullivo en Espa
ña —1107— 

AÑIL DE (¡UAIEMALA cultivado en la Habana. 
—2503-

AÑIL Y CACAO.—De su cullivo en Málaga.—2213— 
AÑIL v GUALDA.—704— 
AÑIL Y NOI-AL.—Manual y cullivo del.—376— 
APARCERÍAS-ARRIENDOS.—227— 

idem idem, —1109— 
APEROS.-900— 

Idem.—1372— 
AIMCULTUIIA.—1031 — 

Idem. —1110 — 
V. Abejas, Colmenares, Colmenas, y Colme-

neria. 
APRISCO Ó REDIL.—De su construcción y objeto. 

-.1111— 
AUADO-AZAPA.—1662— 

7S0 

308 
-13 

373 

418 

439 

450 

430 

431 

432 
417 

- 1 3 

177 

477 
181 
11 

216 

141 
II 

-473 

663 

307 
27 

27 
373 
383 
477 
478 
794 

477 

855 
817 
279 
252 
04 

478 
586 
538 
455 
478 

479 
049 



TABLA DE 

A B A D O S . - " - ' 43 
Idem . - 9 0 0 - 58G 
I(]em.-704- 279 
Conveniencia de introducir en España los 

.mejores.-15G8— 619 
De sus modificaciones ó perfeccionamiento. 

_2i7— 94 
bfeffl. Idem.-in9— 481 
Versiones sobre su origen.—790.— 340 

ARADOS ASUGUOS.—De sus inconvenientes y re
formas.—1602— 649 

ARADOS COMUNES—De su antigüedad.—460— 187 
De su USO para labores profundas —752— 298 
Mejoras introducidas en ellos.-100— 45 

ARADOS DE UOMUASI.E.—790— 3i 
De üombasle y Hallié.—15G8— 619 
üe Hallié.—25— 13 
Idem. —1116— 480 
Idem. —1117— 480 
Idem. —1582— 024 
De hélice—100— 45 
De tres rejas—oOI— 200 
De vapor.—1785— 69ü 

Idem. - 1 2 4 6 - 521 
De vertedera —100— 45 

ARADOS ESPAÑOLES.—De SUR modiRoaeiones. y en 
. particular del de Asi'Jisitf.—GSO— 266 

ARADOS INGLESES.—728— 290 
ARADOS PARA TU RRAS LIC RAS Y FUERTRS.—899— 585 
ARADOS RECOMENDADOS por TUI.L —790— 539 
ARADOS SUBSUELOS DE BOISNET.—23— 13 
ARADOS TIMONEROS DE HERRARTE.—460— 187 
ARADOS v REJA.—Memoria descriptiva.—1662— 649 
ARADOS V SEMUHADERA INGLESES, ensayados en Es

paña.—1118— 480 
ARAGÓN.—ranales de.—Sobre lacnola de los re

gantes.—613— 243 
Canales Imperial y de Taurte; de su histo

ria y administración.—(¡82— 267 
Defectos út- su Agricultura ; medios de cor

regirlos.—1950— 746 
Estadística agrícola de Araron (en 1PO0). 

- 2 6 8 - 114 
Provecto de riego para las cinco villas; fun

dación de poblaciones.—786— 311 
Ucílexiones... sobre su población, Agricul-

Uiia, etc —850— 366 
Sociedad Aragonesa.—Compemiio de actas. 

- 1 8 8 - 79 
Idem.—De su protección á la Agricultura. 

- 539— 220 
ARANJUE?. -Establecimiento agrícola normal del 

cortijo de San Isidru (su estado en 1853). 
- 2110 - 816 

Ordenanzas de caza , pesca y pastos del Real 
sitio de Aranjuez.—775— 307 

Proyecto de riego de bis prados de Aranjnez 
J' lugares circunvecinos (en el siglo xvn). 

A,, ^ - - ^ - 847 
"^0 6 ""w.-Gusano que ataca á los fru-

tales.-490 _ 196 
teBo¿OEJuDEAl-.ioOrr h 

JP la cera.-900 - 386 
ü<íl unior.—loo— 45 

MATERIAS. 951 
ÁRROL DEL A/.UCAR (¿madroño?).—730— 291 

Del cielo (allanto).—100— 44 
Del pan.—790— 340 
Del sebo.—100— 45 
V. Arbolados, Árboles y Arboriculíura. 

ARBOLADOS.—Animales útiles y perjudiciales á 
los—352— 141 

Daños que les causa el ganado cabrío; me
dios de evitarlos. 790— 328 

Fomento de los arbolados.—25— 15 
Idem idem.—1728— 670 
Idem y ejemplos de algunos pueblos de 

España —1229— 516 
Fomento y utilidad de los arbolados.—728—291 
Poda de los mismos.—890— 380 
Semilleros, planteles ó viveros—700— 270 

Idem idem.—2176— 809 
Su utilidad para contrarestar las sequías. 

—1229- 516 
ARBOLADOS, BOSQUES Ó MONTES —Administración, 

legislación, estadística, etc., de los de 
España —379 - 155 

De su conservación y aumento.—195— 81 
De su fomento y de las costumbres de A 'e-

mania y de Ualia.—309— 127 
De su fomento y necesidad de leyes protec

toras.—1724— 668 
ARBOLADOS DE L\ DEAL CASA DR CAMPO.—2196— 813 
ARBOLADOS DE LAS CERCANÍAS DE MADRID. —687— 269 
ARB. LADOS DE LOS PASEOS, CALLES Y PLAZAS DE IDEM. 

(Memorias )—706— 279 
ABCOLADOS PÚBLICOS.— Causas de su deterioro. 

—99— 43 
ÁR!.OLES.—790— 326 

Henélica iiilluencia de los árboles —1701 661 
Compendio sobre el modo de sembrarlos, 

plantarlos , etc—195— 81 
Conveniencia de plantarlos en toda clase de 

terrenos—1734— 675 
Criaderos, planteles, etc.—700— 276 

Idem idem. —1610- 83* 
Mein Mein. —2176— 809 

Culi ivo de los árholes.—704— 279 
Idem idem. —Ii2l— 481 

Curación de la mangla ó tiñuela de los ár-
Imles—235— 99 

De los mas convenientes —8— 5 
Idem para cada clasede terreno.—1808—696 
Mein para las cercanías de Segovia. 

~172Li- 670 
Descripción y propiedades de los árboles. 

- 1 9 5 - 81 
Dilerenciiis entre árbol, arbolillo y enano. 

- i 120- m 
El médico de los árboles —1643— 611 
Estrnctuia, desarrollo, etc., de los mismos. 

- 1 1 2 5 - 482 
Elhnulogia de los nombres, clases, inger

tos, elc.—790— 3^8 
Física de lot: árboles.—792.— 514 
Gran castaño del Etna ¡ decano de los árbo

les de Kuropa—790— ^40 
Importancia . benclicio y cuidado de los ár-

bolcs.-2l59- 806 



952 TABLA DE 
ÁnBOLES.—Influencia de los mismos sobre la na

turaleza del suelo.—99— 43 
Ingertos de los mismos.—790— 317 
Medios de destruir la carcoma.—1200— b07 
Medios para precaverles de las heladas. 

- 1 2 2 7 - SI 5 
Multiplicación.—194— 80 

Idem. —704- 279 
Orientación, trasplante, etc.—900— 387 
Necesidad y utilidad de los árboles.—899 — 383 
Nomenclatura.—2313— 838 
Plantación.-386— »38 

Idem. —534— 217 
Idem. - 7 2 3 - 288 
Idem. —1122— 481 
Idem. —1888— 727 

Por qué son huecos en unos paises, y sóli
dos en otros.—1372— 680 

Precios admirables de los árboles. (Obra de 
Cayo Plinio.)—1124— 482 

Preocupaciones de algunos pueblos de la 
Mancha contra los árboles.—1808— 696 

Preservativos contra el cáncer de los mis
mos.—1021— 431 

Propagación rápida de los plantíos de árbo
les, y en particular de los olivos.—1674— 633 

Proyecto de plantación en las márgenes del 
arroyo Butarque.—1156— 486 

Reglas fáciles para su multiplicación.—814—3'J2 
Remedio para los que no dan el fruto madu-

ro.—227— 96 
Semilleros.—899— 583 
Su genealogía en el tronco.—790— 316 
Temperatura adecuada.—790— 333 
Tratado de las siembras y plantíos de los ár

boles.—1126— 482 
Utilidad de los mismos—890— 379 

Idem y de su decadencia y multiplica
ción.—1 122— 481 

Idem y de su influencia en diversos con
ceptos.—1123— 481 

Idem y ejemplos de estímulo.—973— 433 
ÁRBOLES DE ESPECIA Y OTROS DE LA INDIA.—790— 350 
ÁRBOLES DE MONTE ó BOSQUE; decadencia, fo

mento, cultivo.—681— 266 
ÁRBOLES DE ORNATO.—25— -13 

Idem. —706— 280 
ÁRBOLES DE SOMBRA; conservación, dirección. 

- H 2 7 - 483 
Idem; crecimiento, longevidad.—1630—639 

ÁRBOLES FRUTALES,—Catálogo.—151— 63 
De su cultivo.—500— 200 
Idem. —1127— ¡83 
Idem. —1128— 4S3 
Idem. —2111— 796 
De su duración , poda, etc.—717— 284 
De su poda é ingerto.-583— 234 
De su poda y gobierno.—370— 151 
De su propagación por raices de frutos vie

jos.—698— 275 
De su trasplante.—227— 90 
Del ingerto de clavija —790— 330 
Destrucción de los insectos que les atacan. 

- 6 3 8 - 258 

MATERIAS. 

ÁRBOLES FRUTALES.—Diversos artículos de la Ga-
ceta de Madrid.—190— 

Modo de fertilizarlos—790— 
Modo de forzarlos á que den fruto.—698 
V. Frutas, Naranjo. 

ÁRBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA.—900— 
ÁRBOLES FRUTALES Y SILVESTRES.—594 — 

Idem ídem. —1124— 
ÁRBOLES GIGANTESCOS de California.—H29— 
ÁRBOLES GRANDES.—Descripción de un carro para 

trasplantarlos.—2150— gQ̂  
ÁRBOLES HUECOS de Vizcaya y Guipúzcoa.—1169—497 
ÁRBOLES PARA PASEOS , ALAMEDAS Y PLAZAS 

- 8 9 0 -
ÁRBOLES SILVESTRES; siembra, plantación, etc 

—586— 
Idem ¡dem.—1877— 

ÁRBOLES Y ARBUSTOS ; especies raras; su propa
gación.—1130— 

Su crecimiento.—899— 
Sus enfermedades más comunes.—899— 

ÁRROLES Y HORTALIZAS.—Huertas de.—443— 
ÁRBOLES y MONTES DE VIZCAYA.—593— 
ÁRBOLES Y PLANTAS FUNERARIAS.—790— 
ARBOLISTA.—Manual del.—732— 
ARBOLISTA PRÁCTICO.—59— 
ARBOLISTA Y JARDINERO.—Manual del.—583— 
ARBOLISTAS.—Guia de.—419— 

Novísima guia de los arbolistas.—734— 
ARBORICULTURA.—706— 

Arboles frutales, origen, cultivo, etc.-60— 
Arte de cultivar toda clase de árboles. 

- 5 9 -
Calálogo de frutales.—151— 
Consideraciones generales; utilidad de los 

árboles, etc.—1131— 
Planteles ó almácigas.—1133— 
Su importancia é influencia.—1132— 
Varios modos de sembrar y plantar árbo

les—1134— 
V. Arbol, Arbolado y Árboles. 

ARBUSTOS.—58— 
Idem.—900— 
Idem.—USO-

ARCILLAS.—900 — 
ARENAS VOLADOUAS.—Modo de convertirlas en na

vazos.—IZU— 
ARENQUES.—De la análisis de las salazones y de 

su uso en la Agricultura.—1099— ^ 
De su pesca.—1866— . 722 

AREÓMETUO para averiguar la fuerza de los líqui
dos.—698— 2IS 

AREÓMETROS Ó PESA-LICORES.—2312— ^ 
ARGONAUTA ESPAÑOL.—Periódico.—790— 
ARO COMÚN.—19— 
ARQUITECTO PRÁCTICO, c ivi l , militar y agrimen

sor.—61— 
ARQUITECTURA DE JARDINES.—Plan de una obra 

de.—602— 
ARQUITECTURA HIDRÁULICA.—1007— 
ARQUITECTURA RURAL.—Consideraciones higiéni- ^ 

cas y económicas.—1135— 
ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS.—A largos plazos. 

—100-

523 
556 
273 

586 
238 
482 
484 

580 

235 
725 

481 
585 
58b 
181 
237 
522 
292 
29 

254 
170 
292 
280 

63 

484 
483 
484 

386 
484 
380 

348 

29 

259 
445 



TABLA DE 
JfiSlitíOAMIEWTOS DE TIERRAS.—A largos plazos. 

—900- oRt3 
Id.-m á precio lijo y aparcería.—1109— 478 

Observaciones sobre los arrendamiemos. 
_7ó8— 294 

ARROBADERA HALUÉ.—2S— 13 
ARÍIOVV-RÜOT.—De su aclimatación en España. 

— 1879— 726 
ARROYO UUTARQUE.—Proyecto de plantío en sus 

márgenes.—i 17)6— 486 
ARROZ-ARHOCES.— De su cultivo al modo de otros 

granos.—479— 193 
De su cultivo en diversos países.—232— 98 

Idem en el Ampurdan.—415— 168 
Idem en idem. — Real orden de 1838 

prohibiéndole (N).—1144— 488 
Idem en el delta del Hódano; conve

niencia de que sea libreen Kspaña.—1811—697 
Idem en el llano de Llobregat.—98— 42 
Idem en ídem.—1144— 488 
Idem en el reino de Valencia ; vicisitu

des, extensión, etc.—1812— 697 
Idem en España sin alterar la sunidad. 

—1137— 486 
Idem en Sevilla y en Egipto.—790— 522 
Idem en Valencia.—39tj— 162 
Idem en idem- —99— 45 
Idem en idem é inconvenientes de la 

variedad de secano.—105— 47 
Idem en idem é inconvenientes y venta

jas.-2097— 792 
Idem en idem.—Historia y disposiciones 

antiguas y modernas.—694— 272 
Idem en idem y de los terrenos en que 

puede consentirse.—767— 50o 
Idem en idem y lamentable influencia en 

la salud.—1159— 486 
Idem en idem y utilidad en la India. 

- 1 1 5 8 - 486 
Idem en idem y utilidades de la cose

cha.—1145— 489 
Del espato barite ó tierra pesada para abo

nar las tierras arrozales —1373— 621 
Discurso de Agricultura; principalmente de 

la cría del arroz —2142— 804 
Disertación sobre el útilísimo fruto del arroz. 

—507— 126 
Exposición en contra del libre cultivo é im

portación.—1140— 487 
Inconvenientes de su cultivo, sistemasen 

Valencia, China y Milanesado —900— 386 
Informe del Ueal Consejo de Agricultura. 

- 1569- ero 
Informes sóbrela siembra abusiva en Valen

cia.—2216— 817 
Instrucción sobre dos modelos de molinos 

para descascarar el arroz.—2222— 818 
Mitjtitna para blanquearlo y descascararlo. 

- 8 9 9 - 385 
Memoria inédita sobre su cultivo.—2271— 830 
Memorial ajustado,., sobre su cultivo en Va

lencia.-(i9l_ 272 
Mudo de cultivarle anllguamenle en Sevilla 

S actualmente en Valencia.~ll41— 487 

MATERIAS. 9o3 
ARROZ-ARROCES.—Noticia de 104 especies (de Fi

lipinas).—2317— 858 
Noiicia de la Albufera de Valencia y de los 

campos de arroz—1771 - 686 
Noticia de su cultivo en el Asia.—1142— 487 
Reglamento para el acotamiento de terre

nos.—1957— 748 
Sobre la conveniencia de su cultivo é inefi

cacia de la prohibición.—1145— 487 
Sobre la inconveniencia de su cultivo. 

—1356— 546 
(Tratado por Dioscórides.)—790— 534 

ARROZ ANKGADO Y DE SECANO , ó DE MONTE.—252— 98 
ARROZ CON AGUA GONTÍNDA : de su prohibición (en 

1769).-2o47- 845 
ARROZ DE CARRO (secano).—2O— 14 
ARROZ DE FILIPINAS —Informe sobre 20 varieda

des.—2203— gis 
ARROZ DE SECANO —Ensayos en el jardín Botánico 

de Madrid.—1770— 685 
Ensayos en Sevilla.—558— 147 
(liistruci íó per cultivar Tarros de secá.) 

—475- m 
Instrucción sobre su cultivo.—2218— 817 

ARROZ , MAÍZ , PATATA Y TRIGO.—2035— 772 
ARROZ SECANO DEL PIAMONTE.—892— 381 
ARU OZ SECANO Ó DE MONTE.—Ensayos sobre su cul

tivo.—1146— 489 
ARROZ SEMBRADO EN SAN MATEO (Aragón). 

- 2 3 7 2 - 85 
ARTE PASTORIL.—De las circunstancias y obliga

ciones de los pastores.—900— 586 
ASFIXIA POR LA FABRICACIÓN DEL VINO.-78— 56 
ASILO AGRÍCOLA DE CEUNA Y (alto Rhinj.—25— 15 
ASNOS.—Raza de.—890— 380 

Tratado del ganado asnal, mular y caballar. 
—957— 426 

Idem idem. —985— 457 
Idem idem. —986— 457 

ASOCIACIÓN AGRÍCOLA. —890— 379 
Idem idem. -895— 382 
Idem idem. —2045— 776 
Idem idem. —2248— 8i5 

ASOCIACIÓN DE LARRADORES EN CÓRDOBA.—1689— 658 
ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS.— Reglamento 

de la—867— 370 
Su origen, organización y atribuciones. 

—751— 291 
AsocrAcioNEs AGRÍCOLAS.—413— 168 

Idem idem. —790— 317 
De su utilidad ; ejemplos dignos de ¡mita-

ciou—1150— 490 
Sobre crédito territorial.—99— 43 

ASOCIACIONES DOMÉSTICO-AGRÍCOLAS.—915— 415 
AsociACioNrs ENTRE PROPIETARIOS Y AGRICULTORES. 

—450— 185 
ASOLEO DE LA UVA.—100— 45 
ASTROI.OGI'A RÚSTICA Y PASTORIL.—535— 217 

Idom idem. —724- 288 
Idem idem. —755— 299 

ASTRONOMÍA Y FÍSICA aplicadas á la Agricultura. 
- 8 9 - 38 

ASTURIAS.-Decadencia y mejora de su ganade-
r í a . - 4 7 1 - 191 



054 T A B L A DE 
ASTURIAS —Defectosfie sus planUos & fines del si

glo x v n i . - 2 Í 9 9 - 584 
Eslímalos de la Sociedad Económica de As

turias para siembras y planlios.—790— 317 
Memoria ^eognoslico-agricola de Aslíuias, 

-1667— i 631 
Programa de premios de la Sociedad Econó

mica para fomentar el cultivo y ganade
ría—1916— 73o 

ASTURIAS Y GALICIA.—Conocimiento de las tier
ras de... y modo de cultivarlas —626— 247 

Montes de Asturias y Calicia.—2173— 809 
Población rural ó vida del campo en ídem. 

—2067— 783 
ATAVISMO F:N I.OS ANÍMALES DOMÉSTICOS.—2O— 13 
AÜLAGA (Ó ALIAGA).—De su utilidad como forra-

MATERIAS. 
AZAFRAN. —899— 

Idem. —906— 
Idem.—2227 — 

Climas, terrenos y labores.—1156 — 
Cultivo, aplicaciones y enfermedades.—90l—^g 

Idem idem. —1133— 
Idem ídem. —1154— 

je.—25— m 

AUTORES ANTIGUOS de las cosas rústicas.—790— 338 
AUTORES ESPAÑOLES de veterinaria, equitación y 

Agricultura—143— 59 
AVELLANOS.—790— 334 

Idem. —890— 579 
AVENA , como alimento del hombre.—790— 322 
AVENA LOCA Ó BALLUECA.—De sus perjuicios en 

los campos.—188— 79 
AVENA T HENO.—De su uso en fresco.—227— 94 
AVENTADOR.—99— 43 
AVES.—Anatomía de las.—993— 459 
AVES DE RAPIÑA—322— 210 

Tres libros de las aves de rapiña, con un 
tratado sobre los perros.—2374— 833 

AVES DOMÉSTICAS Ó HE COUISAL.—144— 59 
Idem idem.—333— 2!7 
Coiiveiiiencia de estimular su cria con pre

mios—1901— 731 
De su cebamiento ó ceba y utilidad en las 

casas de campo.—1233— 517 
De su cria.—38— 22 
De su cría y empolladura.—70i— 279 
De su cría y utilidad.—1294 - 554 
De su cuidado.—1132— 491 
De su utilidad en la Agricultura.—790— 522 
Tratado de aves domésticas ó de corral. 

- 9 3 3 - 423 
Idem idem. —966— 430 
Idem idem. —12il— 619 

AVES DOMÉSTICAS Ó DE CORRAL Y ACUÁTICAS.—De 
su cria y utilidad.—37— 22 

AVES DOMÉSTICAS Ó DE CORRAL Y DE JAULA.—De 
sus enrermedades.—968— 431 

AVES MENORES DE JAULA. — Conocimiento de 
bis... su ramo, enfermedades, curación 
y cría.—198— 81 

Conocimiento de las catorce aves menores 
de jaula, su cría, canto, instinto, etc. 
- 2 1 * ) - 798 

AVES Y ANIMALES.—Historia general de (por Aris
tóteles Estagirita).—439— 178 

AVICEPTOI OGÍA , ó MANUAL DE CAZA Y PESCA.—91— 39 
AVILA.—De sus producciones (por los años 1800). 

—705— 270 
Avisos DE SANIDAD.-Regimiento y.—790— 537 
AYLANTO, V. Ailanlo. 
AZAFRÁN.—790— 

383 
593 
850 
492 

491 
49-2 

Cultivo, comercio y usos (en Aragón) 
- 2 3 6 9 - 832 

Cultivo en el obispado de Cuenca.—2270— 830 
Plantación, labores, recolección.—1133— 493 

AZORES —322— 210 
AZÚCAR,—Árbol del (madroíío).—730— 291 
AZÚCAR DE CALABAZA.-De su fabricación.—1158—493 
AZÚCAR DE CAÑA.—De su elaboración ó fabrica

ción.—1)4— 40 
Idem idem. —1157— 493 
Idem (en Cuba).—790— 540 
Idem (hablase del cultivo de la caña). 

—1719— 666 
Idem según las prácticas á principios del 

siglo xviu —1843— 716 
Idem y de su refinamiento.—790— 322 

De su extracción y de! cultivo de la caña en 
Oliva.—2272— 850 

De su laboreo y refinación.—373— 231 
De su origen y propaguciou.—673— 263 
Ingenios de.—790— 531 

Idem de los antiguos del reino de Valen
cia.—2297— 834 

AZÚCAR DE MAÍZ.—De su extracción en los Esta
dos Unidos—892— 581 

AZÚCAR DE REMOLACHA Y UE UVAS.—728— 290 
AZÚCAR oK REMOLACHA Y DEL SORGO AFUICANO. 

— 1963— 730 
AZÚCAR DE UVA.—-Ensayo sobre el.—354— 143 
AZÚCAR I»E UVA Y DE REMOLACHA —7Í8— 290 
AZUCARERO (EL).—(Periódico).—94— 

BALDÍOS.—Cálculo sobre su extensión y rendi
mientos en cultho —686— 268 

De su aprovechamiento y cultivo.—899— 383 
De su distribución.-1561— 354 
De su (Jistribucion y de los cultivos más eco

nómicos.—1318— 341 
De su origen y de su deslino más convenien

te.—2140— 803 
BALDÍOS Y PASTOS COMUNES EN INGLATERRA.—De su 

repartimiento á coudiciou de cerrarlos. 
- 1 8 1 4 - ^8 

BALLESTERÍA Y MONTERÍA.—Arte de —63— 51 
BAI LESTKROS.—De sus circunstaucias —902— 589 
ÜALLLEOA (ó AVENA LOCA).—Sus perjuicios eu los 

campos.—188— 79 
BANANO.—23— 13 

Idem.—790— 340 
BANCOS AGRÍCOLAS.—De la conveniencia de su fun

dación.—463— m 
Idem idem. — 1228 516 

BANCOS AGRÍCOLAS , HIPOTECARIOS V DE CRÉDITO TER-
494 
494 RITOKIAL —1159— 

Idem ídem.—1161 — 
BANCOS AGRÍCOLAS Y PÓSITOS.—Fundación de los 

primeros; reforma de los segundos.—573—1 



TABLA 
BANCOS AGRÍCOLAS T PÓSITOS. — Fundación de los 

primeros; reforma de los segniulos —1892— 
BANCOS DE LAURAOOHES.—De su fundación, con la 

base de ios pósitos.—1160 — 
BARUECHOS.—(Por punto peneral sobre la conve-

híencia de la extinción )—99— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem. 

—121— 
—252— 
- 9 0 0 -

— H 6 2 -
—2000— 
—2161— 

BARBECHOS Y ALTERNATIVAS DE COSECHAS.—1067— 
Idem ídem. —1286— 
Idem ídem. —1323— 
Idem idem. —1834 — 

BARBECHOS Y PASTOS.—Medios de extinguir los 
primeros; abusos de los segundos.—16Í6-

BARBECHOS Y RASTROJOS.—1910— 
BARCELONA.—Costumbres en las servidumbres 

de predios urbanos y rústicos.—210— 
Ensayos de cultivo en el jardín Botánico de 

Barcelona —698— 
Idem idem —1860— 

Exposición agricola en Barcelona.—790— 
Exposición de ganados.—614— 
Programa de la Exposición de anímales (para 

1860).—I9IT— 
Sociedad Económica de Barcelona. Actas y 

sesiones públicas.—9— 
BARÓMETRO.—De su uso en la Agricultura.—39— 
BABÓ.METRO Y TERMÓMETRO.—89— 

Idem. —99— 
Idem. —1559— 

BARRILLA.—De su cultivo y aprovechamiento. 
-227— 

Idem idem. —1317— 
BATATAS.—23— 

Idem.—100— 
Idem.—398— 
Idem.—790— 

BATATAS DE DCE (DIOSCOREA JAPÓNICA; K.NAME DE 
CHINA).—De su cultivo y utilidad.—1537— 

BATATAS Ó PAPAS.—De su propagación en Aragón. 
-188— 

BATIDAS PARA LA PERSECUCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS. 
(Keal cédula de 1788.)—1912— 

BAVIERA.—Eslimuios y recompensas para desti
nar á la Agricultura los niños desampara
dos—1769— 

BEGONIAS.—2S— 
BEÍVEFICENCIA RLRAL — Sobre el establecimiento 

de una dirección de...—2332— 
pRBNGENA DE SICILIA.—227— 
BéTicA.-De su antigua fertilidad: defectos de 

sus prácticas agrícolas.—1060— 
ÉTICA ̂ "CUA.-Retrato natural y político de la. 

- 1 9 0 8 -
'BLioGRAríA AGRÍCOLA.-Bosquejo de.—881-

«Uln de bibliografia agrícola (con relación á 
ül>';»sexiranjeras).-790-

"OGIUrU DE LA VETKIUNAIUA ESPA5Í0LA.-C( 
pendió de.—l jfi— 

Wenj idem, —iso -

DE MATERIAS. 9S5 
BIBLIOTECA—Ensayo de una... española , de los 

-729 mejores escritores del reinado de Car
los III. (N.)—282— 118 

491 BIBLIOTECA AGRÍCOLA.—Proyecto de publicación. 
—317— 143 

43 BIBLIOTECA AGUONÓMICA.—Proyecto de asociación 
32 para fonmrla.—42— 21 

107 BIBLIOTECA ANTIGUA de los escritores aragoneses. 
586 (N )_2107— 793 
493 BIBLIOTECA COMPLETA del ganadero y agricultor. 
761 —97— 41 
807 BIBLIOTECA ESPAÑOLA por Rodríguez de Castro. (N ) 
467 —2259— 823 
352 BiPLIOTECA GENERAL DE HISTORIA, CtC—Noticia 

de la cabana Real de España—790— 517 
719 BIBLIOTECA HISPANA NUEVA. (N.)—249— 103 

BIULOTECA NUEVA de los escritores aragoneses 
-644 desde 1500 á 1802. (N.)—96— 41 
743 BIBLIOTECA RURAL de] periódico La Granja —413—168 

BIBLIOTECA RÚSTICA.—Proyecto de publicación. (N.) 
86 —127- 54 

BIBLIOTECA VALENCIANA, por Fuster. (N.)_290— 121 
373 BIEN DEL PAÍS (EL).—Periódico—98— 42 
721 BISONTE Ó CÍBOLO (toro salvaje americano).—1484—590 
352 De sus ventajas sobre el buey común.—1243—320 
244 BLEDA-RABA (REMOLACHA).— De su cultivo y apru-

vechamiento.—98— 42 
733 BODEGAS Y LAGARES.—72— 51 

Idem idem. —82— 57 
3 Idem idem. —790— 327 

22 Idem ídem.—1163— 496 
59 BOHON-UPAS ó ÁRBOL VENENOSO.—1778— 688 
45 Idem i.lem. —2373— 856 

617 BOLETÍN BIBLIOCHÁFICO ESPAÑOL. (N.)—173— 75 
BOLETÍN DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

9 4 _ 9 9 _ 42 
341 BOLETÍN ENCICLOPÉDICO de la Sociedad Económica 
15 de Valencia.—100— 43 
43 BOLETÍN OFICIAL del Ministerio de Comercio, des-

162 pues de Fomento.—790— 317 
328 BOSQUE.—Plantíos y arbolado de.—903— 589 

BOSQUE PETRIFICADO.—790— 317 
•347 BOSQUES —Con relación á Inglaterra y Suecia. 

—900 - 586 
79 De los que existen en parajes liúmcdos; su 

utilidad, etc.-1160— 496 
744 De su conservación y aumento.—1229— 316 

De su cultivo combinado con el de cereales y 
forrajes.—1107— 497 

683 De su explotación.—1155— 483 
13 Idem ídem.-1866— 727 

De su importancia y henelicios —1020— 430 
842 De su inlluencia atmosférica.—790— 516 
94 De su plantación y utilidad.—1808— 6'J6 

Lana de los bosques (ó de los pinos silves-
C50 im) - 8 9 0 - 380 

Perjuicios de la diminución de los mismos. 
751 —1342— 348 
576 Problema de los bosques (bajo el punto de 

vista físico y social).—811— 332 
317 Su benélica inllucncia é importantes apro-

vechamientos.—1701— 061 
60 BOSQUES , ARBOLAMOS Y PLASTAS.—114— 39 
78 Idem ídem. —¿09— 120 



9S6 T A B L A DE 
BOSQUES EN FIUNCIX.—790— 3-6 
BÜSUUES REAI.ES.—Ordenanzas.—772— 307 

Recopilación de las reales ordenanzas, 
- 8 i ñ - ~ 36 í 

RegiatniMito orgánico (de 18Í7).—861— 3ÍJ9 
BOSQUES Y ARBOLADOS DE ESPAÑA.—De su decaden

cia; necesidad de leyes protecloras. 
_i724— 668 

BOSQUES \ ÁRBOLES HUECOS de Vizcaya y Guipúz
coa.—1169— «97 

BOSQUES Y MONTES.—Formación, conservación y 
reslablecimienlo.—191— 80 

Idem Idem —97S— 453 
Manual de la tasación de bosques y montes. 

- 5 3 7 - 226 
Tratado de su cuidado y aprovechamiento. 

- 9 8 1 - 435 
Utilidad, influencias, terrenos , siembras, 

etc. de los mismos.—1168— 497 
BOTÁNICA —De su influenoia en los adelantos de 

la Agricultura.—66a— 261 
De su nrtyor utilidad , formando alianza con 

la Agricultura.-1237— S18 
De su utilidad en la misma.—398— 162 

Idem para los labradores.—34— 20 
Necesidad de su estudio para los adelantos 

del cultivo —1362— So4 
Nomenclatura de las plantas de jardines.—99—43 
Sus principales ulilidades,—291— 121 

BOTÁNICA AGRÍCOLA.—1170— 497 
Conocimiento de las plantas necesario á los 

agricultores.—1279— 551 
BOTÁNICA APLICADA Á LA AGRICULTURA YÁ LA INDÜS-

TRIA.—549— 223 
BOTÁNICA PARA AUXILIAR KL ESTUDIO DE LA AGRICUL

TURA.—941— 421 
BOTÁNICA Y AGRICULTURA.—Sus diferencias y rela

ciones.—640— 252 
BOTÁNICA (LA) Y LOS BOTÁNICOS DE LA PENÍNSULA 

HISPANO-LUSITANA. — Noticias de agróno
mos y de obras agronómicas.—102— 46 

BREA.—De su empleo como preservativo del gor
gojo,—1494— 395 

De su fabricación.—1Ü67— 751 
BRIDA.—Ordenes de cabalgar á la.—2528— 841 

Reglas de la caballería de la brida.—871— 572 
BRIDA Y JINETA.—143— 60 

Idem idem. —75 í— 299 
Idem idem. —7í<3— 310 
Idem idem. —949— 424 
Idem idem. —2361— 850 

BRISA Ú ORUJO para fabricar aguardiente.—765— 504 
BRUSELAS.—Congreso agrícola en 1848.—1277 350 
BUEYES.—Aprecio que se hacía de ellos en la aa-

ligüedad.—40— 25 
De algunas de sus enfermedades.—790— 359 
De que su labor produce más trigo que la 

de muías.—790— 312 
De su cría y utilidades.—704— 279 

Idem idem. —956— 4:16 
De su empleo para carga.—790— 338 

Idem idem. —1177— 300 
De su preferencia para la labranza en vez de 

muías.—4— 2 

MATERIAS. 
BUEYES.-De su preferencia para la labranza en 

vez de muías.—207— 
Idem idem. —672— 
Idem idem. —790— 
Idem (y particularidad de uno llamado 

Gárrulo) —250— 
De su utilidad para cabalgar, para tiro, etc 

—40-
De su utilidad para la guerra y la caza.—227 
Del hipodermo que les acomete y espanta 

las vacadas —227— 
Del primero que los unció al arado —790— 
Diversos artículos sobre la utilidad, enfer

medades, etc.—900— 
EMeccion de razas según el destino.—1173 —499 
Elogio del buey.—40— 23 
Primitivo empleo de las astas y otros apro-

vecliamientos.—990— 
Sobre la extracción de los de Galicia.—683-

BUEYES v CABALLOS —De sus labores.—890— 
BUEYES Y MULAS.—Comparación de labores de 

unos y otras.—895— 
Idem idem. —900— 
Idem idem. —1208— 
Idem idem. —1933-

BUEYES Y VACAS.—De su utilidad para el trabajo y 
el alimento.—1176— 

V. Ganado vacuno y Vacas. 
BURGOS.—De sus producciones (en 1800).—705-

Memoria sobre la lechería llamada La Isla. 
—2290— 

BUTARQUE.—Proyecto de plantíos en las márge
nes del arroyo llamado así.—1156— 

CABALLERÍA.—De su origen, utilidad y decaden-
cia.—305— 

CABALLERÍA DE LA BRIDA.—871 — 
Idem idem. —949— 

CABALLERÍA DE LA JINETA.—108— 
Idem idem. —949— 

CABALLERÍA DEL EJÉRCITO.—De sus mejoras; ad
misión de yeguas ; castración de caballos. 
—1619— 

CABALLERIZAS Y ESTABLOS.—De su salubridad. 
—1817— 

CABALLO—790— 
Arrogancia del caballo.—533— 
Clasilicacion zoológica, origen,razas. 

— 1178— 
De su boca y edad.—523— 
De su conocimiento, instrucción, conserva

ción.—567— 
De su edad.—184— 

Idem. —1324— 
De su estado salvaje y doméstico; antiguas 

yeguadas; aplicación á las labores.—1179-
De su exterior.—589— 

Idem , cría y cruzamientos.—342— 
Idem, cualidades para semental, cui

dado délos potros.—531 — 
Idem , elección y cuidados.—340— 
Idem y enfermedades.—504— 

De su instinto, sistema Barey, y nociones de 
equitación.—23— 

58 
'262 
541 

108 

23 
-94 

93 
538 

438 
267 
379 

382 
387 
510 
746 

499 

•279 

833 

486 

125 
372 
424 
48 

424 

643 

699 
526 
216 

501 
211 

150 
77 

543 

-raí 
236 
140 

213 
140 

15 
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TABLA DE 
CABALLO.—De su nnluralew.—OS— 31 

Idem, conformación y capas ó colores. 
—496— 199 

Idem, cría y educación de potros.—721—287 
De su origen y domesticación.—790 - 351 
De sus colores y faciones.—S20~ 209 
De sus particularidades, manera de enjae

zarlo.—2364— 831 
Doctrina del caballo y arte de enfrenar. 

—317— 151 
Época y países de su primitivo uso , etc. 

—790— 340 
Escuela de á caballo.—566— iií) 

ídem idem. —750— 298 
Historia anecdótica del caballo.—Sus buenas 

y malas cualidades.—790— 331 
Sanidad del mismo.—737— 302 

Idem idem. —898— 384 
Sanidad exterior del mismo,—753— 292 
Tratado de la cria del mismo.—957— 426 

CADALLO ÁRABE.—23— 14 
Noticia acerca de su excelencia.—1773— 686 

CABALLO BUENO PARA LA LABRANZA.—De sus cir
cunstancias.—1180— 301 

CABALLO CAPÓN.—SUS ventajas é inconvenientes. 
—1181— 502 

CABALLO DE GUERRA.—SUS propiedades y circuns-
taiieias.—366— 149 

CABALLO ESPAÑOL, considerado como de guerra. 
-109— 48 

CABALLO SIN PELO.—Ligera noticia.—790— 329 
CABALLO (DEL) Y DEL CAN.—De sus cualidades. 

- 1 1 4 - 49 
CABALLOS.—Su alimentación.-99— 43 

Idem idem. —790— 322 
Idem idem. —899— 383 
Idem idem. —1087— 473 
Ardides que suelen emplear los vendedores 

de mala fe.-326— 212 
Breve método de curarlos.—Epítome prác

tico de albeiteria.—2179— 810 
Breve método de mandarlos.-101— 47 
Carreras de caballos.—F. Carreras. 
Causas del deterioro de losdeEspaña.—160—07 

Idem idem. —900— 386 
Compendio del arte de embridar.—195— 80 
Cruzas con razas extranjeras.—606— 241 
Cualidades de los que necesita el ejército. 

- 2 3 - 13 
Be las lombrices en los caballos.—899— 385 
De lo que acerca de ellos contiene la Ins

trucción metódica para la caballería. 
—790— 327 

De los arneses para los caballos.—790— 338 
Be los do pura sangre.—23— 14 
De los depósitos del Gobierno y de las para

das particulares.-865— 369 
De los diferentes piensos para tenerlos luci

dos.—.609— 242 
De su belleza, instinto y utilidad.—790— 341 
De su belleza y particularidades de algunos 

•Mlguos,—449— 183 
De su castración para el servicio del ejérci

to.—220— 00 

MATERIAS. 957 
CABALLOS.—De su castración para el servicio del 

ejército.—222— 91 
242 
293 
314 
013 

Idem idem. —606— 
Idem idem. —741— 
Idem idem. —791 — 
Mem idem. _1469— 

De su compra y venta.— Manual del remon
tista—587— 

De su enfrenamiento.—77— 
Idem. —450— 
Idem. _846__ 
Idem. —948— 
Idem. —949— 

De su .íxterior, de la cría y doma de po
tros , etc.—783— 

De su libre extracción y del establecimiento 
de picaderos para su fomento.—1549— 

De su manejo, y servicios que podrían pres
tar las maestranzas.-2119— 

De su mejora y aumento—470— 
De su principio y generación hasta su vejez. 

—321— 
De su reproducción y de la cría de potros. 

—893— 
De sus diversas dolencias y sus remedios. 

—790-
De sus dolencias, vicios y defectos.—62— 

Idem ¡dem. —2177— 
Del modo de hacer las castas y criar los po

tros.—526— 
Del muermo en los caballos.—899— 
Del vértigo en los mismos.—899— 
Deleite de caballeros y placer de los caba-

llos.-245— 
Destierro de errores comunes contra el arte 

de manejarlos y criarlos.—248— 
Hierros ó marcas de los de Andalucía y Ex

tremadura.—566— 
Libro de los hierros y marcas que usan los 

criadores de caballos.—529— 
Malalthias deis cavalls.—2246— 
Medios para lograr la abundancia y bondad 

de los caballos.—1647— 
Memoria inédita sobre su cria.—2268— 
Modo de adiestrarlos, conducirlos por mar, 

etc.—2099— 
Modo de adiestrarlos para toda clase de ser

vicios.—2098— 
Modo de preservarlos de la ceguera.—790— 520 
Nueva práctica de herrar los de montar y de 

coche; de sus enfermedades, etc.—759— 294 
Nuevo arte de domarlos (método Barey). 

- 7 4 5 -
Nuevo método para embocarlos.—749— 
Privilegio para sacar seis de Inglaterra el 

conde de Gondomar.—2353— 
Raros instintos de algunos en la antigüedad. 

—840— 
Recopilación do los más famosos autores 

griegos y latinos que trataron de los caba
llos.—816— 

Señales , enfrenamientos, curación y benefi
cio de los mismos.—196— 

Idem idem. —916— 

253 
33 

174 
363 
423 
424 

310 

531 

190 

210 

382 

339 
30 

810 

212 
583 
583 

105 

103 

229 

214 
823 

641 
829 

792 

792 

296 
297 

843 

363 

363 

81 
413 



9S8 TABLA DE MATERIAS. 
CABALLOS.—Su naturaleza, complexión, modo de 

ducirinarlos y diversas clases de frenos. 
—«71— 372 

Sus pelos ó capas, países productores, ali
mentos, etc.—715— 284 

Tesoro deall)e¡ierh...con capítulos muy cu
riosos para el manejo de los caballos. 
—^356 - 848 

Tratailo de la naturaleza de los mismos. 
—2505— 851 

Tratado de los caballos (¿por H. Bonasco-

317 
686 
619 
3-22 
426 

455 

457 
457 
502 

48 

sas?) —975— 
Idem del ganado caballar, asnal y mular. 

- 9 8 o -
Idem ídem. —986— 

Idem especial de los caballos.—1182 — 
CADAI.LOS Á i i A U E S . - - ü e su aptitud para la guerra. 

- 1 0 9 -
De su ascendencia y aprecio : ventajas de las 

yeguas.—1185— 503 
De su conformación : preocupaciones entre 

el pueblo árabe.—1185— 502 
De su conformación y belleza , agilidad, etc. 

—1299— 555 
De sus buenas circunstancias para los cruza

mientos—1186— 503 
Del modo de hacer las compras y de impor

tarlos.—635- 258 
Localidades, tribus y mercados en la Ara

bia.-118i— 503 
CABALLOS BERBERISCOS \ ESPAÑOLES. — De su su

perioridad sobre los ingleses y franceses. 
- 2 3 -

CABALLOS CÉLEBRES.— 61— 
Idem. —7..0— 

CABALLOS DE ESPASA.—Üe su decadencia y fomen
to.—618— 

Idem idem. —2543 — 
Observaciones sobre la mejora de las castas. 

—738— 
Kepresenlacion sobre su mejora y fomento. 

—¿548 -
CABALLOS DE OUERRA.—Principios para montarlos 

é instruirlos —809— 
CABALLOS HE TIRO.—25— 
CABALLOS DEL SAHARA. —110— 
CABALLOS EXTRANJEROS V ESPAÑOLES.—99— 
CABALLOS INGLESES.—De los más famosos y de sus 

grandes rendimientos.—1186— 
CAHALLOS LIGEROS.—Üe su conlormacion.—2b— 
CABALLOS , MULAS y MULOS para el ejército.—4á8— 174 
CAÍÍALLOS ORIENTALES.—De los más famosos. 

- 1 1 0 5 -
CARALLOS PARA LA CABALLERÍA —119Í— 
CABALLOS RESABIADOS.—Modo de herrarlos. 

—427— 
CABALLOS SALVAJES.—De sus coslumbres. —1180—505 
CABALLOS Y BUEYES.-De sus labores.—890— 379 
CABALLOS Y TEGUAS ÁRABES.—Exijuísito cuidado 

de sus dueños ; anécdota del robo de una 
yegua—745— 296 

CABALLOS, YI GUAS, MULAS Y GABAÑONES.—Ordena-
mienio sobr'...—2526— 810 

CABALLOS, YEGUAS Y POTUOS.—De sus círcunstan-

16 
31 

2i5 
844 

302 

845 

351 
15 
4-( 
45 

505 
13 

477 
506 

174 

cias y otras particularidades raras.—4o9 —179 
CABAÑA REAL DE ESPAÑA.—Noticia de la misma 

—790-
Idem ídem, _ i 7 7 2 _ 

CARAÑAS ESPAÑOLAS.—1566— 
CABRAS—De su cría.—790— 

Idem idem. —950— 
Sus inconvenienti s, y ventajas de los repro-

duclores.—1467— 
Tratado pi áclico de las cabras.—5367— 851 
V. Ganndo lunar, cabrio 1/ vacuno. 

CABRAS DE ANGORA.—Su origen, tratamiento, can
tidad de pelo que producen.—1187— 504 

CACAHUETE Ó MANÍ DE AMÉRICA.—(De su introduc
ción eu España, cultivo y extracción de 
aceite.)—47— 2g 

Idem idem. __188— 
Idem idem. —253 — 
Idem idem. —391— 
Idem idem. —762— 
Idem idem. —790— 
Idem idem, —831— 
Idem idem, —900— 
Mein idem, —1188— 
Idem idem. —1574— 
Idem idem. _1685.— 
Idem id^m. —1722— 
Idem idem. —2269— 

CACAO.—De su cultivo en España.—2092— 
De su grande aprecio entre los mejicanos; 

su inti oduccíou en Europa , ele —1190 — 
De su introducción en Europa, cultivo, ren

dimientos.— 1189— 
De su siembra en Cuba.—100— 
Informe sobre propagarle en España. 

- 2 2 1 1 -
Manual del cu'tivador.—577— 
Su origen , descripción, ele—790— 

CACAO Y AÑIL.—De su cultivo en Málaga —2215— 817 
CACAO Y VARIAS PLANTAS DE INDIAS —De su propa

gación en España.—1050— 646 
CÁDIZ.—Del fomento de la cocliinilla en —2212— 817 

Exposición de productos de esta provincia 
—790-

Proyeclo de ley agraria para la misma pro-
viücia.—2557— 

CAFÉ.—Aclinutacion y propagación en España. 
— 1879-

Descubrimiento del árbol en la isla de Bor-
bon —790— 

Historia y propagación —Coítumhres ára
bes.—790-

Mauual del cultivador del café.—577— 
Origen , culiivo y milidad : belleza del cafe

tero como planta de adorno. —1191— 
Sus usos y propiedades.—711— 

CAJA DE SOCORROS AGRÍCOLAS de Castilla la Vieja. 
Objeio, organización, etc.—1192— 

CAJAS DE AHORROS PARA LOS LABRADORES.—De su 
conveniencia. —1720 — 

CAL.—Sus \eiiiajas é inconvenientes en la Agri
cultura —99— 

CAL Y MARGA.—De su empleo para mejorar los 
léñenos.—1193— 

79 
99 

161 
305 
522 
366 
3S6 
504 
622 
606 
667 
829 
790 

505 

504 
44 

816 
252 
340 

551 

845 

726 

541 

536 
232 

SOJ 
283 

503 

0G9 

43 

b03 
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TABLA DE MATERIAS. 
CÁI'CULO PHÁCTICO m LAS FCEKZAS MECÁNICAS Y ANI

MADAS.—1H— 
CALENDA»! DEL PAGÉS —413— 
CALENDARIO AGRÍCOLA.—100— 

Idem. —144— 
Idem. —227— 
Idem. —413— 

CALENDARIO AGRÓNOMO —SílO— 
CALENDARIO CATÓLICO AGRÍCOLA.—112— 
CALENDARIO DE FLORA.—59— 
CALENDARIO DEL LABRADOR.—890— 
CALENDARIO DEL SILVICULTOR.—113— 
CALENDARIO Ó ALMANAK RURAL.—2108— 
CALENDARIO RUSTICO.—138— 
CALIFORNIA —Arboles gigantescos de.—1129— 
CAMA DE LOS ANIMALES. —De su preparación para 

abono.— 1193— 
CAMELIA.—19— 

Idem.—227— 
Idem.—89a— 

CAMELLOS.—Informe sobre su iiUroíluccion en 
Kspuñ.i.—2199— 

Su edncMcion y aclimatación.—790— 
Su utilidad y diferencias de los dromedarios. 

—900— 
CAMPANA —Flor de la...—100— 
CAMPOS.—Conveniencia de garantir su seguridad. 

- 1 2 1 -
CAMPOS COMUNES Y FINCAS DE PROPIOS.—232— 
CAMPOS Y FRUTOS —Reglas para su seguridad. 

—874-
CAN (DEL) Y DEL CABALLO.—Sus cualidades. 

—114-
CANAL DE NAVKGACION Y DE RIEGO con las aguas del 

Jarama y del Lo/.oya (proyecto) —034— 249 
Idem de idem é idem desde Sevilla á 

Córdoba.—1384- 623 
CANAL DE RIEGO DERIVADO DEL GÜADALIHAR (Jaén). 

-1661— 649 
CANAL IMPERIAL DE ARAGÓN.—Tierras de riego en 

el mismo.—188— 79 
CANALES DE ARAGÓN, IMPERIAL y DE TAUSTE (des

cripción, historia, cuotas).—244— 103 
Idem de idem. —613- 243 
Idem de idem. —682— 267 

CANALES DE CASTILLA Y DE CAMPOS —Sobre conti
nuación de sus obras y benelicios.—880—573 

CANALES DE RIKGO DE CATALUÑA Y DE VALENCIA. 
- 1 1 3 -

CANALES DE RIEGO Y NAVEGACIOV DK URGEL.—Plan 
>'reseña histórica.—793 — 

CANARIAS.—Desarrollo de la cochinilla.-99— 
Ensayos de cultivo y elaboración de tabaco. 

—2011-

48 
168 
44 
39 
93 

168 
383 

49 
22 

579 
49 

793 
57 

484 

306 
10 
91 

582 

814 
540 

386 
44 

32 
107 

573 

49 

49 

343 
43 

65 
Estado de su Agricultura en 1832.—1688— 637 

CANARIOS.—De su cria y enfermedades.—387 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CANARIOS V RUISEÑORES. 
cien.—19S4-

CANCE11 «M EL GANADO VACUNO —790— 
ANiiLA . -De su cultivo en Ilolaiida.-2109-

iilem. 
idem. 
idem. 
idem. 

-üe su cría 

477— 
-998— 

—1013-
—1428— 

y conserva-

139 
193 
411 
446 
374 

73« 
339 
703 

CANELA DE MAGALLANES.—23— 
CANIAHRIA.—Combinación de la naturaleza , in

dustria y política para hacer feliz la Can
tabria.—180— 

Extracto de las actas de la Sociedad de.—394-
CAÑA DE AZÚCAR.—('lases que se cultivan, terre

nos, plantación, labores, beneficio.—1193— 
De su cultivo.—94— 
De su cultivo en las costas de Andalucía. 

—464— 
De su cultivo y de la extracción de azúcar 

en Oliva.—2272— 
Ensayo sobre el cultivo de la caña de azúcar. 

(N.)-1939— 
Historia, cultivo y beneficio. —1939— 
Manual del cultivador de la caña de azúcar. 

—373— 
Memoria sobre el leñoso déla misma. 

—1690-
Orígen, propagación y beneficio.—1843— 
Restauración de su cosecha en Valencia. 

- 6 7 3 -
CAÑA DE AZUCAR BLANCA, CRISTALINA Y CINTA.—De 

su cultivo y de la elaboración de azúcar. 
-1719— 

CAÑA DE AZÚCAR, DE LA INDIA Y DEL ÁFRICA.—SU 
origen, cultivo, etc —790— 

CAÑADAS, TRASHLMACION DE GANADOS, etc.—Memo
ria sobre su administración y legislación. 
- 6 42-

CÁÑAMO.—227— 
Artículos diversos sobre el mismo.—900— 
De la siembra según el oLjelo de la cosecha. 

—1U;8— 
De su cultivo.—790— 
De su cultivo en Calatayud.—1343— 

Idem en Castellón.—2219— 
Idem en terrenos baldíos.—790— 
Idem en Valencia.—1637 — 
Idem idem. —2278— 

De su cultivo y preparaciones.—1197— 
Idem idem. —1 ¡36— 
Idem idem. —2294— 

Enriado ó enriamiento —227— 
Idem idem. —1764— 

Extracto de un tratado de Mr. Mercandier. 
- 2 1 8 8 -

Método para rastrillar el cáñamo.—2208 — 
Nueva especie llamada ramea: cultivo, resis 

tencia.—1171 — 
Tratado de Mercandier.—2570 — 

CÁÑAMO DE LA ClIINA Ó .IASÚ. —1683 — 
CÁÑAMO . LINO Y ALGODON.—69 — 

Idem idem. —980— 
CÁÑAMO Y LINO (cultivo y preparaciones). —99— 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

De su coloración.—1283— 
De su curación,—899— 

13 

73 
161 

506 
40 

188 

830 

743 
743 

S31 

638 
716 

2G3 

666 

522 

233 
94 

-704— 
—906 — 

—1627— 
—1664— 
—1684— 
—2111 — 
—2158— 

507 
528 
549 
817 
322 
648 
850 
306 
577 
853 
94 

684 

81=5 
813 

498 
832 
636 
52 

435 
43 

279 
393 
638 
630 
636 
796 
806 
532 
383 



960 TABLA DE 
CÁÑAMO Y LINO—De una máquina para agramar-

1OS. -308 - 12(J 
Idem iJem. —698— 275 

Manual del cultivador del cáñamo y lino. 
—572- 331 

Modo de prepararlos sin maceracion.—698— 273 
Nuevos métodos de enriarlos y prepararlos. 

_1727- 669 
CAÑAS Y PLANTAS ACUÁTICAS.—De un instrumento 

para corlarlas.-698— 275 
CAPITALES.—Necesidad de que refluyanálos cam

pos: su alejamiento —1763— 68i 
CAPULLOS Y ORUGAS DE LOS PINOS.—Posibilidad de 

hilar aquellos.—100- U 
CARDÓN (como enfermedad del trigo).—900— 086 
CARBÓN DE TIEURA (como abono).—790— 320 

Idem idem. —1413— 570 
CARBÓN Ó ANTHRAX.—Enfermedad de los animales 

domésticos.—1199— 507 
CARBÓN Y TIZÓN DE LOS GRANOS.—2028— 770 
CARCOMA EN LOS ÁRBOLES.—1200— 507 
CARDO (CARDA Ó CARDEÍXCHA PARA LOS PAÑOS).—790 -339 
CARICX ÓCAREX (YERBA).—De su utilidad para los 

ganados.—1718— 666 
CARLODOVICO PALMADO.—25— 13 
CARMELO (EL). —Establecimiento agrícola.—Catá

logo de árboles y llores. —131— 64 
Reglamento sobre enseñanza agrícola. 

- 1 9 5 8 - 748 
CARNEROS.—De su alimento y engorde; su valor 

en Inglaterra.-900— 586 
CARNEROS INGLESES.—Crianza de la raza ó casta 

South-down.—1201— 507 
CARNEROS MERINOS.—De los de casta inglesa. 

—899- 385 
CARNEROS Y PRIMALES.—992— 439 

V. Ganado lanar. 
CARNES.—De su carestía por decadencia de los 

ganados.—1463— 584 
Tratado general de carnes.—Útil y necesa

rio para ganaderos, etc.-999— 441 
CARNES Y LECHES DE ANIMALES CONTAGIADOS.—De su 

uso—968- 431 
CARRERAS DE CABALLOS. — De su influencia en el 

fomento ó mejora de la cria caballar. 
—227— 95 

Idem idem. —655— 258 
Idem idem. —790— 331 
Idem Idem. —1203— 508 

De su origen en España y de su convenien
cia.—738— 302 

De su origen , y de la conformación y pre
paración de los caballos.—1202— 508 

Del modo de hacerlas más provechosas. 
—891— 380 

Opinión acerca de su conveniencia.—1901— 731 
Sobre que no influyen en la mejora de los ca

ballos —1204— 308 
Sobre si convendría sustituirlas con la fun

dación de dos yeguadas.—1932— 746 
Su historia, importancia, anécdotas.—790— 331 
Su reglamento.—856— 3tí7 

CARRERAS DE CABALLOS EN EL TUERTO DE SANTA MA
RÍA.—23- 13 

MATERIAS. 
CARRERAS DE CABALLOS EN ROMA.—790— 340 
CARRO PARA TRASPLANTAR ARBOLES GRANDES.—2130-801 
CARROS PARA MIESES.—698— 
CARTAS ERUDITAS Y CURIOSAS.—790— 
CARTAS ESPAÑOLAS.—1j20— ^ 
CARTAS HISTÓRICAS... AGRÍCOLAS, etc.—121— ge, 
CARTAS SOBRE LA POLICÍA (de lo que en ellas se 

relaciona con la Agricultura).—790— jjg 
CARTAS SOBRE LA QUÍMICA y sus aplicaciones.—123—fJ2 
CARTILLA AGRARIA.—23— J | 

Idem ídem.-124— t* 
Idem idem.—125— 
Idem idem.—126— 55 
Idem ídem.-127— 53 

CARTILLA AGRARIA (para Lugo).—128— 
CARTILLA AGRÍCOLA (para Valencia).—129— .̂ 4 
CARTILLA DE AGRICULTURA.—131— gg 
CARTILLA DE AGRICULTURA de moreras.—130— 54 
CARTILLA DE GANADERÍA.—1387— £¡62 
CARTILLA DE SILVICULTURA.-132— 
CARTILLA ELEMENTAL DE AGRICULTURA.—133— 33 

Idem idem. —134— m 
CARTILLA Ó PRIMEROS RUDIMENTOS de la historia 

natural de los séres.—135— S6 
CARTILLA PARA HACER VINO Y FABRICAR VINAGRE. 

—136- 50 
CARTIL- A RURAL (en aforismes catalans).—137— 56 
CARTILLA RÚSTICA.—138— 57 

Idem idem. —140— 57 
Idem idem para destruir el hollín de los oli

vos.—139— 57 
Idem idem para el cultivo del lino de Holan

da.—141— 58 
Idem idem para el nopal y cochinilla.—142— 58 

CARTILLAS RÚSTICAS.—Máximas para escribirlas. 
—793— 345 

CASA DE CAMPO.—Circunstancias que debe tener. 
- 3 0 - 19 

Idem idem. —144- 59 
Economía general de la casa de campo. 

-322— 133 
Gobierno de la misma.—27— l8 
Poema castellano.—143— s8 

CASA DE LABOR Y CASA-MODELO EN SANTANDER. 
227 94 

CASA DE LABRANZA.—SU construcción y dependen
cias.—1218— SI3 

CASA DE UN LABRADOR.—SU bienestar; cualidades 
y ocupaciones de la familia labradora. 
—1164- 496 

CASA-MODELO DE AGRICULTURA DE GUIPÚZCOA : sus 
cultivos y ganados.—1219— ^15 

CASA RÚSTICA DE 1840. (Guía para los del campo.) 
- 1 4 4 -

CASAS RURALES EN ALEMANIA.—2008— 
CASPE.—Estudios para regar los campos de.—188—79 

Su cultivo y ganadería en 1815.-2343— 8Í5 
CASTA Y RAZA.—Sus diferencias.—371— 
CASTAÑAS.-Dónde se crian y se emplean para 

liarina.—790— 
CASTAÑAS DE INDIAS.—100— 

De su empleo para las vacas de leche. 
- 1 2 2 0 - *u 

De su preparación para los ganados.—1221—-J 

534 
4b 



TABLA DE MATERIAS. 
CASTAÑAS Y NUKCES.—De su recolección.—890— 380 
CAsrAÑo DEL ETNA,—Árbol decano de los de Eu

ropa.—"90— 340 
CASTAÑOS.—De su importancia y reproducción. 

'—790— 322 
Idem idem. —900— 387 
Idem idem. — M U — 514 

CASTEt-RUiz .—Escuela de AgricuUura.—Regla
mento y origen de su creación.—19o5— 747 

CASTELLÓN UE LA PLANA.—Consejos y preceptos 
agrícolas para la provincia de.—620— 240 

Cultivo del cáñamo en Castellón de la Plana. 
—2219— 817 

Cultivos y producciones de Albocacer y Vi -
naroz.-2264— 828 

Memoria geognóstico-agricola déla provincia 
de Castellón de la Plana.—620— 243 

CASTRACIÓN DE LAS VACAS.—23— 13 
Idem idem. —43— 24 
Idem idem. —227 — 96 
Idem idem. —1221— S14 

CASTRACIÓN DE LOS CABALLOS (ventajas é inconve
nientes).-^— 241 

Idem idem. —741— 29o 
Idem idem. —791— 344 
Idem idem. -1181— 302 
Idem idem. —1223— 313 
Idem idem. —1649— 645 

961 

59 

60 
513 

821 

CATÁLOGO de algunos autores de veterinaria, de 
equitación y de Agricultura.—145— 

Idem de instrumentos para la Agricul
tura.—146— 

Idem de plantas para pastos.—1226— 
Idem razonado de los manuscritos espa

ñoles existentes en las bibliotecas de Pa
rís. (N.)—2334— 

CATÁLOGOS de árboles frutales , llores y hortalizas. 
- 1 3 1 - 63 

CATÁLOGOS PARTICULARES DEL ARCHIVO, etc., de la 
Sociedad Económica de Valencia. (N.) 
-2090— 790 

CATALÜSA.—Conveniencia y medios de aumentar 
las cosechas de aceite en Cataluña.—1342—611 

Conveniencia y medios de fomentar las plan
tas tintóreas.—1882— 726 

De su Agricultura y cultivos que le convie
nen.—890— 

Del cultivo y mejora de la viña en Cataluña. 
—674— 

Del trigo tremesino de Malta, para los terre
nos de idem.—1730— 

Excitación para plantar moreras y criar gu
sanos de seda.—1511— 

Mina de riego de Santa Coloma de Gramanet. 
- 6 3 3 -

Noticias botánico-agrícolas de los pinos de 
Cataluña.- 890— 

Proyectodeexplotacionruralenidem.—818—334 
Reseña agrícola de la montaña de idem. 

- 4 1 3 - 108 
CATALUÑA V VALENCIA.—Canales de r i e g o — H 3 - 49 
CATASTRO DE LA IUQUKZA TEURIIORIAL.—Necesidad 

y henelicios de su formación.—1761— 683 
CATECISMO "E Auiucui/ruiiA (por Hamm)--130- 65 

379 

263 

671 

398 

249 

380 

CATECISMO DE AGRICULTUI A (por Llanró) —133— 63 
Idem idem (por Pastor).-134— 03 

CATECISMO DE AGRICULTURA UNIVERSAL.-137— 66 
CATECISMO DE INDUSTRIA RURAL Y DOMÉSTICA —138—06 
CATECISMO ELEMENTAL DE AGRICULTURA PRÁCTICA. 

—159— 
CATECISMO RURAL.—Ensayo de.—2178— 
CÁTEDRA DE AGUICULTUHA EN ZAUAGOZA.—Su esta

blecimiento y progresos.—1411— 
CAUTERIZACIÓN DÉLOS PRINCIPALES ANIMALES DOMÉS-

ticos.—932— 
CAZA.—Arte de cazar ó cazador instruido.—66— 

Atractivos y ventajas de la caza; condiciones 
del cazador.—932— 

Aviso de cazadores y de caza.—92— 
Breve trasunto... para conocimiento de las 

aves que cazan.—2103— 
De la caza en tiempo de Felipe IV.—790— 
De su importancia en Inglaterra.—163— 
De su origen y de su historia—1232— 

Idem y de sus leyes.—161— 
Idem y noticia de libros.—494— 

Diálogos de la montería.—2134— 
Diversos modos de cazar: cacerías en la edad 

media.—790— 
Enseñanza ó educación de los perrosdecaza 

-63— 
Experimentado cazador.—384— 
Inconvenientes de la ley vigente; proyecto de 

otra —942— 
La Diana ó arle de la caza.—(Poema didácti

co.)—231— 
Legislación antigua.—92— 
Leyes sobre la caza (hasta 1691). —191— 
Libre uso de la misma.—728— 
Libro de acetrería y montería.—2230— 

Idem de cetrería de caza de azor.—522—210 
Idem de la caza—325— 212 
Idem de !a misma (por el príncipe Don 

Juan Manuel).—2336— 
Idem de las aves que cazan.—2244— 
Idem de montería.—2213— 

Ligera reseña histórica de la caza.—790— 
Montería y demás ejercicios del cazador. 

—494-
Nolicia de artículos de caza.—144— 
Origen y dignidad de la misma.—781— 
Pertrechos del cazador, arte de tirar, higie

ne.—919— 
Privilegio del rey de Inglaterra en favor del 

conde de üondomar.—2333— 
Reseña histórica de la caza.—1231— 
Silva venatoria.—902— 
Tiempos y modo de cazar.—Pragmáticas de 

Cárlos V.—2333— 
Tratado de la caza.—942— 
Tres libros de las aves de rapiña... con un 

tratado de perros.—2374— 
CAZA CON REDES , liga y reclamos.—924 
CAZA DE ABEJAS en la América septentrional. 

—700— 
CAZA DE ANIMU.ES DAÑINOS.—2149— 
CAZA DE HALCONES.—Libro de.—2232— 
CAZA DE INSECTOS Y MARIPOSAS.—790— 

67 
810 

569 

418 
31 

425 
39 

794 
341 
68 

317 
67 

197 
802 

331 

31 
138 

421 

106 
40 
80 

291. 
819 

821 
824 
824 
3 i l 

197 
59 

509 

414 

843 
517 
389 

841 
422 

833 
415 

340 
805 
820 
341 
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962 
CAZA DÉLA PERDIZ.—'nO— 

Idem idein. —9o0— 
CAZA DE LA ZORRA.—790— . 
CAZA DE LAS AVES é (Je sus plumajes.-2237-
CAZA DE LOBOS.—900— 
CAZA DE LOROS Y ZOIIRAS.—951— 
CAZA DEL VUELO.—6G— 

Idem idem.—952— 
CAZA MENOR, de pe!o y de volatería.—923— 
CAZA PARA LOS NIÑOS.—790— 
CAZA Y PESCA.—De sus reiaciones con la Agricul

tura.—539— 
Manual de caza y pesca.—91 — 
Ordenanzas del Real sitio de Aranjuez.—775-

CAZADOR CON ESCOPETA Y PERRO.—Tesoro del... 
- 9 5 3 -

C.AZAÜOR GALLEGO. 161 
CAZADOR MÉDICO (enlermedades y enseñanza de 

los perros).—162 
Idem Idem.—163— 

CAZADOR PRÁCTICO.—164— 
CAZADOR Y ARMERO -Manual del...—568— 
CAZADORES —Gastos de los de Inglaterra.—790— 

Sobre las diferentes acepciones de este nom
bre^ deberes de los que se ejercitan en 
la caza.—92— 

Sus diversas clases.—781— 
V. Bollesleria, Cetrería, Montería. 

CEBADA.—790— 
Idem.—900-

CEUADA DESMIDA.—227— 
CERADA RAMOSA.—3B5 — 
CEBADA TREMESINA.—2263— 
CEBADA Y TRICO.—118— 
CEBO, CEBA , CEBADURA Ó CEBAMIENTO.—De las aves 

domésticas y de su utilidad en las casas de 
campo —12i3— 

De las gallinas y pollos.—23— 
Del cerdo.—1231— 

Idem ídem. —1235 — 
Del ganado en general.—227— 
Del ganado lanar.—1236— 
V. Engorde. 

CEDROS DE LA HABANA.—De su connaturalización 
y propagación en España—293— 

CÉDULA DE S. M. (en 1619) para que el que labre 
y siembre 25 fanegas pueda usar coclie 
con tiro de dos muías.—2114— 796 

Idem (en 1619) sobre el gobierno del concejo 
de Mesta —2113— 796 

CENIZAS.—De su empleo en los forrajes.—100— 43 
Idem ídem. —900- 387 

CENSOR (EL) —Periódico.—790— 318 
CENSOS (DE LOS).—Con relación á los intereses 

de la Agricultura.—1022— 637 
CENTENO.—Artículos diversos.—900— 387 

De si es diferente que el trigo —790— 341 
De su siembra en las viñas.—1442— 578 

CENTENO MULTICAULIS.—100— 41 
CENTENO QUE SE CULTIVA EN TAHAL.—1237— 518 
CERA.—Árbol de la.—900— 386 

De las polillas de la cera.—1891— 7áü 
De su origen: ensayos para alimentar las 

abejas.—1842— 713 

TABLA DE MATERIAS. 
CERA.—Sucinta noticia de este ramo en Cuba y 310 

424 
351 
822 
387 
421 
32 

424 
415 
341 

220 
39 

-308 

415 
67 

68 
68 
6-5 

229 
340 

40 
509 

534 
587 
94 

158 
828 
51 

517 
14 

518 
518 
94 

518 

122 

cita do algunas disposiciones sobre col-
menería. —907— 

CERCAS Y VALLADOS.—38— 
Idem ídem. —227— 
ídem ídem. —594— 
Idem ídem.—1077— 
Idem idem.—1258— 

CERDOS.—Artículos diversos.—900— 
De la epizootia en los cerdos.—890— 
De la lepra en los mismos.-790— 

Idem ídem. —1621— 
De la raza de Fssex.—25— 
De su alimentación con despojos del panizo. 

- 1 6 9 9 -
De su cebo, cebadura ó engorde.—67— 

Idem idem. —413— 
Idem idem. —1234— 
Ii'em idem. —1235— 

De su cría. —67— 
Idem. —790— 
Idem. —956— 
Idem.—1259— 

De sus enfermedades.—67— 
Idem ídem. —790— 
Idem idem. —899— 
Idem idem. —1210— 

De sus provechos ó utilidades.—533— 
Tratado de los cerdos.—1014— 

Mein idem. —1241 — 
Idem ídem. —2368— 

CEREALES.—De su cultivo en Medina del Campo. 
- 5 4 -

De su libre introducción. (N.)—163— 
De su siembra.—98— 
De sus enfermedades.—312— 
Grandes cultivos de cereales.—1493— 
Insectos destructores de los cereales. 

- 1 5 8 8 -
CEREALES, HARINAS Y PAN.—165 — 
CEREZO.—De su origen y especies.—790— 
CERNAY (alto Uhin). Asilo agrícola de.—25— 
CERRAMIENTOS DE TIERRAS.—Consulla del Consejo 

de Castilla sobre...—2121— 
De su utilidad.—252— 

Idem. —1:242-
Idem. —1442— 
Idem. —16Í6— 
Idem. —1814— 

Informe sobre un proyecto de ley de cerra
mientos de tierras.—467— 

Modo de realizarlos paulatinamente.—1577-
Sobre la utilidad de uno eu cada pueblo. 

—900-
Sobre que son lazos tendidos contra la gana

dería.—887— 
CERVEZA.—De su fabricación,—535— 

Idem idem. —790— 
Idem idem. —1010— 

De su origen, propiedades y elaboración. 
—771-

De sus propiedades y fabricación.—1241— 
Guia para los fabricantes de cerveza.—423-

CEIIVEZA Y OTROS LICORES.—370 — 

400 
22 
94 

161 
409 
519 
587 
379 
539 
656 
10 

600 
32 

168 
518 
518 
32 

522 
426 
519 
32 

323 
SS.̂  
519 
216 
447 
519 
832 

69 
42 

128 
594 

626 
fí) 

334 
13 

798 
107 
520 
578 
644 
698 

189 
-623 

387 

377 
225 
330 
448 

306 
520 
•172 
151 



25 
261 

794 

603 
820 
821 
821 
820 

822 

821 
824 
824 

TABLA. DE 
CÉSPED Ó GASON.—99— 43 
CETONIA HIRTA (insecto dañoso á los sembrados). 

-43— 
CETONIA VELLOSA Ó PADMLLA.—667— 
CETRERÍA.—Breve trasunto... para conocimiento 

de las aves de caza, etc.—2103— 
Importancia y educación de los halcones en 

lo antiguo.—1523— 
Libro de caza de halcones.—2232— 
Libro de cetrería (por Ayala).—2233— 

Idem idem (por Evangelista).—2233— 
Idem idem (por Zapata).—2233— 

Libro de la caza de las aves é de sus plu
majes , etc.—2237— 

Idem de la idem por el Príncipe D. J. Ma
nuel. (Trata de cetrería.)—2236— 

Idem de las aves que cazan.—2244— 
Idem de los halcones.—2240— 
Idem que trata del modo... de curar hal

cones, azores y gavilanes.—2243— 823 
Privilegio del rey de Inglaterra... para poder 

sacar seis halcones cada año.—2333— 843 
Tres libros de las aves de rapiña.., con un 

tratado de perros.—2374— 853 
CETRERÍA DE CAZA DE AZOR.—Libro de...—522— 210 
CETRERÍA V MONTERÍA.—Libro de...—2230— 819 
CÍBOLO ó BISONTE.—De sus ventajas sobre el buey 

común.—1245- 320 
CICUTA VIROSA.—De sus estragos en los ganados. 

-291— 
Idem 

CIEN TRATADOS. 
—790-

ClENGlA Y PRÁCTICA DE LA AGRICULTURA.—1246— 
CIENCIAS.-De las que más pueden influir en los 

adelantos del cultivo.—712— 
De los servicios que prestan á la Agricultu

ra práctica.—1994— 
CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES.—Revista 

de las...—893 — 
CIENCIAS FÍSICAS.—De lo que importa conocerlas 

para practicar la Agricultura.—1340— 
CIENCIAS FÍSICO-QUÍMICAS.—De su influencia en la 

Agricultura.—227— 
CIENCIAS NATURALES.-Conveniencia de que el la

brador adquiera nociones de ellas.—34— 
De su utilidad en la Agricult ura.—271— 
Nociones de ciencias naturales aplicadas á la 

Agricultura.—722— 
Principios de la Agricultura en sus relacio

nes con las ciencias naturales.—808— 
^ENCIAS QUE TIENEN AFINIDAD CON LA AGRICULTURA ! 

limites de ésta.—1434— 
CIENCIAS Y ARTES.—Crónica de...-223— 
^UNDRO CRIBA de Pernollet.—23— 
LINCINATO AJENJO (DoN).-Cuento sobre la Agri

cultura.—432— 
MCO VILLAS DE ARAGÓN.—Proyecto de riegos y 

c de poblaciones.—786— 
"»CÜLACION DE LA SANGRE.—De su descubrímien-

10 . -520-
CLRCUL0 DLI LABIIADGRES EN SEVILLA.—23— 

CONSTANCIAS EN AGRICULTURA.—( De la ílltluencia 
del clima, terreno, etc.)—1302— 618 

MATERIAS. 
CIRUELO.-790— 
CLAVELES.—23— 
CLAVELES Y CLAVELLINAS.-

Idem idem. — 
Idem idem. -

Clemencia /sawra.—23— 

idem. —1897— 
-Instrucción para el pueblo. 

121 
730 

327 
520 

283 

739 

381 

348 

94 

113 

287 

331 

576 
91 
13 

173 

311 

209 
14 

963 
334 
13 

-893— 382 
1247— 521 
1248— 321 

13 
CLEKO.—Excitación al clero para que contribuya 

al fomento de la industria popular.—283— 119 
V. Párrocos. 

CLIMA.—De su influencia en el cultivo.—23— 
Idem idem. —790— 
Idem idem. —1360— 

CLIMAS.—Parangón de los de Galicia, Asturias 
y Vizcaya con los de Inglaterra é Irlanda. 
—1009— 

Sus diversas clases.—2— 
Clóver encarnado.—ZSü— 
CLUECA.-De sus circunstancias y de la cría de po

llos.—1274— 
Coco.—Palma del.,.—1848— 
COCOTERO.—De su origen, plantación y aplicación 

del fruto y madera.—1249— 
COCHINCHINA.—Gallinas de,..—99— 
COCHINILLA (ó GRANA QUÉRMES).—Antigua cosecha 

en España: su propagación en Málaga. 
—1230— 

Arte de criar la cochinilla.—74— 
Artículos diversos sobre su cria.—900— 
Asociación para explotar la industria de la 

cochinilla.—813— 
De su aclimatación y fomento en Cádiz. 

2212 
De su cría en invierno y verano y de su fo

mento en Valencia.—100— 
De su cría , recolección y preparación. 

—933— 
Idem idem. —1172— 
Idem idem. —1231— 
Idem idem. —1232— 
Idem idem, —1254— 

De su cria y fomento en várías provincias de 
España.—1233— 

De su desarrollo en Canarias.—99— 
De su propagación.—100— 

Idem, —619— 
Del cultivo del nopal, para la cría de la co

chinilla.—1031— 
Idem idem. —1233-
Idem idem. —1884— 

Observaciones sobre el insecto llamado 
quérmes.—2322— 

Particularidades de uno y otro sexo; espe
cies , cría y recolección.—1257— 

Su descripción y modo de reproducirse. 
—1256— 

COCHINILLA, ABEJA Y GUSANOS DE SEDA.—Considera
ciones ante sus productos.—1020— 

COCHINILLA DE AMÉRICA.—Cartilla rústica para su 
cría—142— 

COCHINILLA MISTECA Ó DE MÉJICO. —De su cria y 
del cultivo del nopal.—1258— 

COCHINILLA Ó GRANA DE AMÉRICA.—704— 
CÓDIGO GENERAL DE AGUAS. ProyCClO. 821— 

Idem idem. —822— 
61 

16 
322 
534 

446 
1 

162 

529 
718 

521 
43 

522 
34 

387 

352 

817 

44 

423 
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522 
322 
523 

522 
43 
45 

245 

45S 
523 
727 

839 

524 

523 

450 

38 

324 
279 
354 
355 



964 TABLA DE 
CÓDIGO RüRAt.—Conveniencia ó necesidad de 

formarle en España.—817— 
Idem ídem. —890— 
Idem ídem. —1260— 
Idem idem. —2096— 

Pian de un código rural, por la Sociedad 
Económica Matritense.—1873— 

Trabajos preparatorios hechos en Inglaterra 
para el Je aquella nación.—1259— 

CÓDIGO RURAL DE FRANCIA.—817— 
Idem idem. —1260— 
Idem idem. —1261— 
Idem idem. —1924— 

CÓDIGO RDRAL DE TOSCANA.—1339— 
CÓDIGO RURAL Ó LEY AGRARIA.-Proyecto de,.. 

—824— 
CoL.^-De su utilidad.—227— 
COL-COLZA.—De su cultivo y utilidades como 

planta oleaginosa y forrajera.—1262— 
COLECCIÓN DE DISERTACIONES sobre varios puntos 

agronómicos.—168— 
Idem de idem sobre varios puntos de Agri

cultura.—2115— 
COLECCIÓN DE LAS REALES RESOLUCIONES en favor 

délos roturadores y colonizadores.—170— 71 
COLECCIÓN DE LEYES, etc., publicadas desde 1843 

á 1853 sobre Agricultura.—171— 
Idem de idem sobre el ramo de Mesta, des

de 1729 á 1827.-173-
Idem de idem sobre el ramo de montes des

de 1833 á 1859.-172-
COLECCIÓN GENERAL DE MÁQUINAS ESCOGIDAS (año 

de 1773).—177— 
COLMENARES.—De las operaciones que exigen. 

—112— 
De su construcción.—98— 
De sus ordenanzas (aludiendo al gobierno ó 

costumbres de las abejas).—928— 
COLMENAS.—De la inventada por Mr. Nutt, 

—901— 
Idem idem. —1789 

De los daños y exterminio de las polillas de 
cera.—1891— 

De los provechos que dan bien administra
das.—788— 

De su castración.—178— 
De su conservación y aumento.—550— 
De su construcción y cuidados.—617— 
De su resultado en Cantabria.—398— 
Instrucciones prácticas sobre colmenas. 

—2228— 
Leyes penales contra los incendiarios y ro

badores de ellas.—800— 
Modo de averiguar el número de abejas de 

que se componen.—1040— 
Idem idem. —1263— 

Nuevo plan de colmenas.—751— 
Tratado breve de colmenas.—928— 

Idem idem. —2358— 
Idem para su cultivación.—26— 
Idem práctico ó pastoría de colmenas. 

—1003— 
COLMENAS AL AIRE LIBRE.—1036— 
COLMENAS DE PAJA.—1038— 

353 
379 
523 
791 

724 

524 
333 
525 
525 
737 
548 

356 

526 

70 

797 

72 

72 

72 

74 

49 
42 

416 

388 
692 

729 

311 
74 

224 
244 
162 

819 

347 

460 
526 
298 
416 
849 
17 

443 
458 
459 

MATERIAS. 
COLMENAS EN CÁCERES.—2304— 
COLMENAS EN CASPE (por los años de 1815).—2345-
COLMENAS Y JACIENTKS.—52— 

V. Abejas, Colmenerla y Colmeneros. 
COLMENERÍA.—Adiciones á la Agricultura general 

de Herrera.—1740— 
Apuntes inéditos, de Rojas Clemente. 

—2093-
Calendario de colmenería.--2035— 
(De la obra de Cayo Plinio.)—1110— 

COLMENERO.—Guía del (ó Guide de Vapiculteur). 
—1509— 

COLMENERO PRÁCTICO.—Arte de cuidar las abe
jas, etc.—178— 

COLMENEROS.—Guía de...—418— 
Manual de colmeneros.—550— 
Nueva instrucción para los mismos.—737— 
Observaciones prácticas para idem.—590— 
Práctica de...—799— 
Práctica fija de.,.—800— 
V. Abejas, Agricultura, Colmenares, Col

menas y MieL 
COLONIA AGRÍCOLA CORRECCIONAL. (Noticia de un 

proyecto.)—9— 
COLONIA AGRÍCOLA PENITENCIARIA DE METTREY : su 

descripción y objeto.—892— 
COLONIAS AGRÍCOLAS.—790— 

De su conveniencia y organización en Holan
da.—790— 

Idem idem. —1268— 
De su fundación en Extremadura.—1163— 
Dictamen de la comisión del Congreso de los 

Diputados (en 1853).—1264— 
Exámen de diferentes sistemas.—1265— 
Lo que debe tenerse presente ántes de rom

per las tierras,-1797— 
Proyecto de ley ; ineficacia de la que rige, 

—1927— 
COLONIAS AGRÍCOLAS DE MENDIGOS,—Informe sobre 

un proyecto,—43— 
COLONIAS AGRÍCOLAS EN BÉLGICA ; sistemas practi

cados,—1266— 
COLONIAS AGRÍCOLAS EN ESPAÑA,—121— 

Idem en idem; pretensión de prusianos 
é irlandeses,—227— 

Idem en idem, sobre que deben ser 
obra del interés privado.—1267— 

COLONIAS AGRÍCOLAS EN PRUSIA,—790— 
COLONIAS AGRÍCOLAS Ó GRANJA-MODELO en el Asia 

menor; organización, rendimientos, 
—1497— 

COLONIAS AGRÍCOLAS Ó POBLACIONES RURALES con 
expósitos y penados,—895— 

COLONIAS FOMENTADORAS Ó PROPAGADORAS.—796— 
COLONIAS PENINSULARES.—Expediente iniciado en 

la Sociedad Económica Matritense.—382— 
COLONIAS Y POBLACIONES.—Colección de resolu

ciones en favor de los fundadores.—170--
COLONIZACIÓN DE SIERRA MOHENA.—(De su conti

nuación.)—100— 
Idem idem. —834— 
Idem idem, —1269— 

COLONOS RURALES.—Auxilios á los...—1281— 
COLOQUIOS DE ALDEITERÍA.-179— 

m m 
27 

677 

791 
458 
478 

598 

74 
170 
224 
293 
236 
347 
347 

381 
336 

527 
495 

526 

693 

738 

527 
52 

527 
540 

594 

382 
345 

15? 

71 

45 
361 
528 
531 
73 



TABLA 
COLOQUIOS DE ALBEITERÍA.—Adición á los mismos. 

—11 — 
Respuesta á los mismos.—13— 

COLOBAGIO.X Y CONSERVACION DE MADERAS, CÁÑAMOS 
Y LINOS.—1283— 

COLZA-COL/AT.—De su cultivo, y extracción del 
aceite.—900— 

Idem ídem. —ÜU— 
Idem idem. —1663— 

COLLERAS PARA CABALLOS—899— 
COMBINACIÓN DE LA NATURALEZA, industria y polí

tica para hacer feliz ia Cantabria.—180 — 
COMERCIO SUELTO Y EN COMPAÑÍA (pesquerías, plan

tíos, etc.).—181 — 
COMPENDIO MILITAR (N.).—790— 
CONCEJO DE MESTA, V. Mesta. 
CONCURSO AGRÍCOLA de Chester (en 1837).—790— 

Idem de Leeds, condado de York (en 1861). 
- 2 o -

Idemde París (18oo).—1273— 
Idem idem (18oí>).—1681— 
Idem idem flSSTJ. —197— 
Idem idem (1860). —2o— 
Idem idem (ídem).—1272— 

CONCURSO PÚBLICO para premiar el mejor manual 
de Agricultura.—24— 

CONEJOS.—De su cría.—38— 
Idem ídem. —9o6— 
ídem idem.—1276— 

De su educación, según el método de la 
Gran trapa.—1001— 

De sus enfermedades.—227— 
CONFERENCIAS AGRÍCOLAS.—1411— 

Idem idem. —1726— 
Idem idem. —196^— 

CONGRESO AGRÍCOLA EN BRUSELAS (1818).—1277— 
CONJUROS Y EXCOMUNIONES contra plagas y anima

les.—720— 
CONOCIMIENTOS ÚTILES.-Propagador de.—1921— 
CONO-TUILLO.—1278— 
CONSANGUINIDAD ENTRE LOS ANIMALES ÚTILES.—2S— 
CONSEJO DE AGRICULTURA.—Apuntes sobre su cou-

veniencia.—2096— 
Su reorganización y reglamento.-837— 

CONSEJOS Á LOS ALDEANOS ; ventajas de la vida del 
campo.-1280— 

CONSEJOSÁ LOS CULTIVADORES; de las mieses, labo
res, etc.—227 

CONSEJOS Á LOS HACENDADOS Y LABRADORES.—199— 
Idem ídem. —1281— 

CONSEJOS Y PRECEPTOS AGRÍCOLAS para Castellón. 
- 6 2 0 -

CONSERVACION DE GRANOS.—1282— 
OBSERVACION DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS. 

— 1283— 
CONSERVACIÓN DEL TRIGO.—1284— 

ONSERVACION Y COLORACION DE MADERAS , CÁÑAMOS 
Y LINOS.—1283— 

CONSTITUCIÓN AGRAiuA.-Necesidad de ella; elogio 
de la Agricultura.—1017— 

^ S T n u c c i O N E S RURALES.—730 — 

Idem ídem. —1218-
Idem üiom. _1287— 
ld,J'n idem. - 1 0 2 0 -
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94 
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448 
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513 
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MATERIAS. 965 
CONSULADOS DE AGRICULTDRA.—De su estableci

miento—2282— 
CONTABILIDAD AGRÍCOLA Ó RURAL.—1288— 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 

-1289— 
—1290— 
-1572— 
—1376-
—1867— 

831 
533 
533 
533 
538 
539 
722 
83 CONTADOR AGRÍCOLA.—206— 

CONTEMPLACIÓN DE UNA PRADERA.—Poética descrip
ción de la Agricultura.—491— 198 

CONTRIBUCIÓN DE CULTIVO Y GANADERÍA.—Que debe 
recaer sobre lo que se venda.—790— 317 

CONVERSACIONES PARA LA GENTE DEL CAMPO.—723—287 
CONVERSACIONES RÚSTICO-ECONÓMICAS.—31O— 128 
¿CONVIENE Á ESPAÑA SER MERAMENTE AGRÍCOLA? 

- 1 2 9 2 - 533 
COQUERA Ó GUSANILLOS EN EL GANADO VACUNO, 

-901— 388 
CORCÓ (GORGOJO EN LAS LEGUMBRES).—1784— 690 
CORCHO.—De los tapones y de otras aplicaciones 

de! alcornoque.—2263— 829 
CORCHO EN PANA—De su libre extracción.—890—379 
CORDEROS.—De su ceba ó engorde.—100— 43 

Idem idem. —2^7— 94 
Idem idem. —nos— 334 

CÓRDOBA.—Antigua importancia de su Agricultu-
248 ra , decadencia, etc.—630— 

Asociación de labradores en Córdoba. 
—1689-

De su cátedra de Agricultura y campo de 
prácticas.—728— 

Estado de su Agricultura en 1849.—1689— 
Noticia histórica de la Sociedad Patriótica; 

algunos trabajos sobre Agricultura. 
—728— 

Sobre la mejora de sus riegos y caminos. 
- 6 á 8 -

CÓRDOEAÁ SEVILLA.—Proyecto de canal de nave
gación y riego.—1584— 

CORÓMCA DE LAS INDIAS.—790— 
CORRALES Y GALLINEROS.—1294— 
CORREO GENERAL DE ESPAÑA.—790— 
CORREO LITERARIO DE LA EUROPA.—790— 
CORTA-HENO INGLÉS.—25— 
CORUÑA.—Ordenanzas de pesca.—773— 
COSECHAS.—De las más convenientes según los 

terrenos.—1335— 
Experimentos de alternativas en el siglo xvm. 

—1426-
Medios de librar á los labradores de la pér

dida de las cosechas.—1433— 
Valor comparativo de las mismas.—100— 
V. Allernativus. 

COSECHAS MÚLTIPLES.—Teoría de la alternativa; 
relación entre la tierra y el ganado.—1296—534 

OSECUAS NUEVAS (con relación á Valencia), 
—1297— 533 

COSECHERO DE VINO.—Manual del.,,—569— 230 
COSECHEROS DK LA HIOJA CASTELLANA.—Sociedad 

Económica de los...—906— 402 
COSECHEROS DE VINO DE GRANADA,— Sobre su pri-

vilegio,-650- 230 
Uein idem, --914-- 413 

658 

290 
638 

290 

248 

625 
318 
534 
319 
519 
13 

307 

546 

573 

575 
45 



427 

966 TABLA DE 
COSUENDA.—Tratado déla ejecución , tesoro y re

paro de labradores de...—961— 
Uníon de...—Extracto de sus ordenanzas. 

_H50— 491 
COTOS REDONDOS ACASARADOS.—De su convenien-

cia.-(N.)-2053- 779 
COTUFAS , V. Chufas. 
CRÉDITO TERRITORIAL Y BANCOS HIPOTECARIOS Y 

AGRÍCOLAS.—1161— 4i9 
CRÍA CABALLAR.—Aclaraciones de la Real cédula 

de 1789 para no perjudicar el ganado tras
humante.—833— 360 

Anuario de la cría caballar.—1105— 477 
Apéndice á un artículo de F. Laiglesia.—53—27 
Apuntes á fines de 1860, sobre la cría caba

llar.—1298— 535 
Breves reflexiones sobre su estado, vicios, 

decadencia y reparación.—2106— 794 
De su decadencia y medios de fomento. 

- 1 6 0 - 67 
Idem idem. —201- 83 
Idem idem. —470— 190 
Idem idem. —606— 241 
Idem idem. —654— 257 
Idem idem. —1300— 535 
Idem idem. —1305— 557 
Idem idem. —2343— 844 

Cruzamientos de las razas.—25— 14 
Datos estadísticos de fines del siglo xvm. 

—160— 67 
Idem idem de los depósitos del Gobier

no, en 1850.—1909— 733 
Idem idem de los reinos de Aragón. 

—501— 200 
De algunas medidas legislativas, creación 

de depósitos, y otros medios de fomento. 
—472— 191 

De la edad y demás circunstancias de los 
reproductores.—2080^- 786 

De la influencia de las carreras de caballos 
y de los cruzamientos árabes.—1203— 508 

De la transmisión de las circunstancias de los 
padres.—109— 48 

De la utilidad de las dehesas, y de la estable
cida en Aragón.—1708— 663 

De las circunstancias del semental y de la 
yegua , elección de pastos, etc.—721— 287 

De las cualidades predominantes del ganado 
en la provincia de Málaga.—1783— 690 

De los caballos árabes para regenerar los de 
guerra.—1299— 535 

De los caballos y yeguas que deben impor
tarse.—758— 302 

De los opúsculos en que se ha tratado con 
acierlo de este ramo.—655— 258 

De los perjuicios de la cría de muías.—40— 23 
Idem idem. —1609— 633 

De los potros destinados al picadero. 
—1893— ijójg 

De su decadencia desde Felipe II.—109— 48 
De su estado á lines del siglo xvm; estímulos 

á los criadores.—188— 79 
De su estado en la provincia de Badajoz. 

185 

MATERIAS. 
CRÍA CABALLAR.—De su estado en la provincia de 

Santander.—1301— 
Idem en 1860.—25- 536 

13 
De su fomento; respuesta fiscal del Conde 

de Floridablanca.—2350— 
De su fomento, y estímulos á los criadores* 

planteamiento de yeguadas.—570— ' 230 
De su historia, legislación, etc.—222— gj 
De su régimen y gobierno desde 1789.-486—195 
Edad más propia páralos sementales. 

- 1 2 2 5 - m 
Elección de reproductores; influencia de los 

pastos.—2083— 737 
Estadística (acerca de su formación).—37i_i5| 
Influencia de las carreras de caballos.—227— 95 
Influjo de la sangre en la mejora de la cría 

caballar.—25— \§ 
Influjo de la yegua.—1561— 617 
Manual del criador.—570— 250 
Medicinas hippológicas, ó reflexiones sobre 

el fomento de la cría caballar.—1642— 643 
Medios de fomento.—221— 90 

Idem idem. —1178— 501 
Idem idem sobre la base establecida. 

—1304— g36 
Idem idem, y sobre la conveniencia de 

que este ramo pase al de Guerra.—946— 423 
Medios de mejora en el reino de Valencia, 

—2298— 834 
Memoria sobre la cría caballar.—618— 243 

Idem idem. —636— 258 
Idem idem. —2268— 829 

Método de domar los potros y de enseñarlos 
para el servicio de guerra.—1736— 676 

Naturaleza del caballo y yegua para la repro
ducción.—183— 77 

Necesidad de dehesas yeguares y potriles 
para fomentar la cría caballar.—1302— 550 

Noticias históricas, estadísticas y descripti
vas.—219— 90 

Nuevas observaciones concernientes á la cría 
caballar.—741— 295 

Observaciones sobre la cuestión de caballos 
y yeguas para el ejército.-220— 90 

Opiniones encontradas respecto á caballos 
de carrera y tiro.—493 9̂7 

Penas por la extracción de muías y caballos. 
- 8 3 2 - 560 

Perjuicios de la castración de caballos. 
—791— 344 

Privilegios en favor de los criadores.—832— 560 
Protección de la Beal yeguada á los criado

res.—242— l03 
Proyecto de ley sobre fomento y mejora. 

- 2 1 2 5 - 799 
Proyecto para su arreglo y fomento general. 

—2339— 844 
Proyecto para su fomento y mejora.—826— 357 
Ueal cédula de 1789 para la cría de caballos ^ 

de raza, y uso del garañón.—832— 
360 

Beal ordenanza de caballería... con ilustra-
clones.-840— 0 

Real ordenanza de 1754 para la mejora y 
aumento.—843— 



TABLA DE 
CRÍA CABALUH.—Real ordenanza de 1768.—842—363 

Recopilación de ios más famosos autores... 
que trataron de la generación de los ca
ballos.—846— 365 

Reflexiones y medios de adelantarla.—19o2—746 
Reglamento de la sociedad de fomento de 

la... (carreras de caballos).-856— 367 
Idem para los depósitos del Gobierno y de 

las paradas particulares.—863— 369 
Reglas para la cubrición de yeguas; cuida

dos de los potros.—89S— 382 
Remonta del ejército.—Antigua abundancia 

de caballos; decadencia; compras; plantel 
para la reproducción.—877— 374 

Representación sobre su fomento y mejora, 
—2348— 845 

Reseña histórica.—1466— 585 
Idem idem. —1653— 646 

Sistemas de cubrición de yeguas: con ca
ballo á mano ó suelto—25— 14 

Idem idem. —741— 295 
Idem idem : año y vez.—211— 87 
Idem idem. —212— 87 
Idem idem. —213— 88 
Idem idem. —214— 88 
Idem idem. —215— 88 
Idem idem. —216— 89 
Idem idem. —904— 389 

Sobre la dotación de sementales de los de
pósitos del Gobierno.—25— 14 

Sobre la genealogía de los caballos, diver
sas razas, legislación , estadística.—218—- 89 

Sobre la protección y libertad de la cría ca
ballar.—53— 27 

Sobre que las carreras de caballos no influ
yen en el fomento de la cría caballar. 
—1204— 508 

Sobre si debe ó no depender del ramo de 
guerra.—1303— 536 

Su estado, necesidades, é inconveniencia 
de importar sementales extranjeros.—217—89 

Trabajos (publicados é inéditos) sobre su 
fomento.—2357— 848 

Tradiciones y costumbres entre los árabes 
con relación á la cria caballar.—790— 322 

Varios opúsculos sobre los medios de fomen
to.—926— 416 

Vicisitudes y circunstancias de los caballos 
españoles.—23— 14 

Yeguadas, dehesas, cruzamientos, etc. 
- 1 3 0 6 - 537 

CRÍA CABALLAR EN EL ELECTORADO BE BRUNSWICK 
(progresos en medio siglo).—1307— 538 

RIA CABALLAR EN LAS PROVINCIAS DEL MEDIODÍA DE 
ESPAÑA.—221— 90 

RÍA CABALLAR (üE LA) Y DE LAS REMONTAS DEL 
IÍJÉRGITO.—222— 91 

V. Criador, Criadores, Hierros. 
DE ANIMALES DOMÉSTICOS , V. Animales domés

ticos. 
R A DE «ANADOS v AGRICULTURA.—Do sus relacio-

c n es.-895— 382 
NUDON D,IL' GANADO CAUALLAH.-Manual dol?.. 

- 5 7 0 - 230 

MATERIAS. 967 
CRIADORES DE CABALLOS.—De los de Andalucía y 

Extremadura.-566— 229 
Su número y hierros , ó marcas que usan. 

- 5 2 9 - 214 
CRIANZA Y LABRANZA.—Remedios para su conser

vación (siglo xvi).—2344— 845 
CRIMEA.—Observaciones en la guerrade... acerca 

de la calidad de los caballos.—25— 16 
CRISANTEMO DE INDIAS (FLOR DE ORO).—De su cul

tivo y de su belleza para los jardines. 
—1311— 539 

CRÍSIS ALIMENTICIAS.—Importación de granos. 
- 7 9 0 - 317 

CRONOLOGÍA Y REPERTORIO de los tiempos.—224— 91 
CUADRO RACIOCINADO DE LA AGRICULTURA.—Medios 

de formarle.—1875— 733 
CUADRO SINÓPTICO de las enfermedades de ¡os 

anímales.—225— 92 
CUADROS SINÓPTICOS DE AGRICULTURA.—226— 93 
CÜARTE.—Etimología del nombre de la acequia 

de...—2180— 810 
Proyecto para regar el llano de Cuarte. 

- 2 M 6 - 797 
CUBA.—Anales de ciencias, Agricultura, etc.— 

(Periódico.)—45— 25 
Cultivo y fabricación del añil en Cuba. 

—1108- 478 
Curso de Agricultura, adicionado con los 

cultivos cubanos.—240— 102 
Descripción de los principales productos 

vegetales de Cuba.—2129 - 800 
Guano en la isla de ídem.—99— 43 
Idem en los cayos de los jardinillos, adya

centes á la misma.—466— 189 
Historia económico-política de Cuba, y sus 

progresos en la Agricultura.—438— 178 
Método de cultivar el tabaco.—714— 283 
Modo de fabricar el azúcar.—790— 340 
Prontuario de Agricultura para los labrado

res de...—815— 353 
Reglamento orgánico de la escuela de Agri

cultura.—25— 15 
Siembra del cacao.—100— 44 
Sucinta noticia del ramo de la cera.—907— 409 

CUENCA.—Cultivo del azafrán en el obispado de... 
—2270— 830 

Plantíos de avellanos y castaños en tierra 
de Cuenca.—785— 310 

CUERNOS FRONTALES del ganado vacuno.—200— 80 
CULTIVADOR (EL). Periódico.—227— 93 
CULTIVADOR DE COLEMAN.—25— 13 
CULTIVADOR DE VAPOR.—1056— 464 
CULTIVADOR INGLÉS (EL).—790— 328 
CULTIVO.—De sus adelantos.—227— 93 

Máximas de cultivo (en verso).—596— 238 
CULTIVO AGRARIO DE VIZCAYA.-228— 97 
CULTIVO ALTERNO.—De su teoría.—1313— 540 
CULTIVO DE LAS TIERRAS.—Tratado del...—983— 436 
CULTIVO É INDUSTRIA RURAL—De sus respectivos 

límites.—1555— 616 
CULTIVO EN GENERAL.—Partes principales del... 

- 1 8 5 3 - 720 
CULTIVO EN GENERAL, V EL DEL TERRENO EN PARTICU

LAR.—43— 25 



968 T A B L A DE 
CULTIVO POR EL VAPOR en Inglaterra.-1246— b21 
CULTIVO SIN ABONOS.—Sobre la inconveniencia de 

este principio.—1316— SiO 
CULTIVO Y GANADERÍA.-Informe y remedios para 

su conservación en el siglo xvi.—SoW— 8iS 
CULTIVO Y GANADERÍA DE CASPE (en 1815).—2543—84o 
CULTIVOS DE BARUECHO , de año y vez, y á tres 

hojas.—2— 2 
CULTIVOS MÁS ECONÓMICOS para la roturación de 

baldíos.—1318— 541 
CULTURAS FORESTALES.—38— 22 
CültlOSlDADES DE LA NATURALEZA Y DEL ARTE.—238—101 
CURSO COMPLETO de Agricultura ó Diccionario, etc. 

—239— 101 
Idem Idem. —1930— 739 

CURSO DE AGRICULTURA ADICIONADO con los culti
vos cubanos.—240— 102 

CURSO DE AGRICULTURA PRÁCTICA.—241— 102 
Cuzco.—Maíz de...—1691— 658 
CHESTER.—Exposición agrícola en...—790— 322 

Idem idem. —1429— 574 
CHILE.—Del establecimiento nacional de Agri

cultura en...—388- 159 
CHINA.—Costumbres de los emperadores en ho

nor de la Agricultura.—209— 86 
Idem idem. - 5 0 0 - 200 

CHOCOLATE Y CACAO.—Origen del primero, cul
tivo y propagación del cacayero.—1190— 505 

CHUFAS (COTUFAS, Ó JUNCIA AVELLANADA).—25— 13 
Idem idem. —47— 26 
Idem idem. —1608— 632 
Idem idem. —1921- 737 

DALIA.—De su multiplicación por semilla.—227— 94 
Idem idem. —890—379 

De su multiplicación y de la importancia 
que le han dado varias sociedades.—1332—543 

Manual del cultivador de la dalia.—574— 232 
DA.ÑOS DEL GANADO EN PROPIEDADES AJENAS : medios 

de evitarlos.—1523— 543 
DÁTIL,—Palma del...—1849— 718 
DEHESAS POTRILES Y YEGUARES.—De la establecida 

en los sotos del canal de Aragón.—1708— 663 
De su conveniencia para el lómenlo de la cría 

caballar.—217— 
Idem idem. —221— 
Idem ¡dem. —472— 
Idem idem. —570— 
Idem idem. —654— 
Idem idem. —891— 
Idem jdem. —1178— 
Idem idem. —1302— 
Idem idem. —1304— 
Idem idem. —1647— 
Idem idem. —1952— 

Instrucción para el establecimiento de de
hesas potriles.—2226— 818 

Reserva de ciertas fincas del Estado, para 
establecerlas.—819— 354 

Señalamiento de terrenos para las mismas. 
-852— 360 

DELEITE DE CABALLEROS Y PLACER DE LOS CABALLOS 
n - 2 4 3 - 105 
UELICIAS DEL CAMPO (poema en prosa).—790— 3á0 

89 
90 

191 
250 
257 
380 
501 
536 
536 
644 
746 

MATERIAS. 
DEMENTES.—De su ocupación en trabajos agríco

las.—1822-
DENTADURA Y EDAD DEL CABALLO.—1324— 
DESAGÜES DE TERRENOS PANTANOSOS.—899— 

De los de Almenara.-2281 — 
Diversos sistemas.—1331 — 
Nueva rosca de Arquímedes para riegos y 

desagües, etc.—1786 — 
DESCOBAJAR LOS RACIMOS.—100— 
DESCUBRIMIENTOS, INVENCIONES, etc. (con relación 

á la Agricultura).—2012— 
DESECACIÓN DE LA MARJAL DE ALMENARA.—214")— 
DESECACIÓN DE LAS TIERRAS ARABLES {drenage).— 

Lo que se debe á los antiguos y á los con
temporáneos.—1330— 

DESECACIÓN DE TERRENOS PANTANOSOS, EN GENERAL. 
—45— 

Idem idem. —790— 
Idem idem. —1798— 

DESFONDADERA DE GUIE AL.—25— 
DESGRANADOR.—25— 

Idem. —698— 
DESMONTES.—1551— 

Idem. — ^ S O -
DESPERTADOR que trata de la gran fertilidad de 

España. V. Diálogos de la fertilidad, etc. 
DESTILACIÓN CONTINUA.—Aparatos de...—698— 
DESTILACIÓN DE AGUARDIENTES.—76 — 

Idem idem. —789— 
Idem idem. —1333 — 
Idem idem. —2303— 

DESTILACIÓN DE LOS GRANOS.—1332— 
DESTILACIÓN DEL VINO.—1353— 
DESTILACIÓN y FERMENTACIÓN.—Tratado sóbrela... 

—1010-
DESTILADOR.—Manual del...—578— 
DESTRUCCIÓN DE ALGUNOS ANIMALES DAÑINOS. 

— 1334— 
DIÁLOGOS DE AGRICULTURA.—2133— 
DIÁLOGOS DE LA FERTILIDAD Y ABUNDANCIA DE ESPAÑA. 

—26— 
Idem idem. —250— 
Idem idem. —790— 

DIÁLOGOS DE LA MONTERÍA.—2134— 
DÍAS DE JARDÍN.—253— 
DÍAS FESTIVOS.—Perjuicios de que sean muy nu

merosos.—1890— 
DICCIONARIO ALFABÉTICO AGRÍCOLA , CATALÁN Y CAS

TELLANO.—959— 
DICCIONARIO DE AGRICULTURA PRÁCTICA Y ECONOMÍA 

RURAL.—254— 
DICCIONARIO DEL AGRICULTOR.—35— 
DICCIONARIO NUEVO DE AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁC-

TIG/V. (N.)—259— 
DICCIONARIO UNIVERSAL DE AGRICULTURA, (Artículo 

crítico.)—1930— 
Idem idem. (Traducción del Rozier.)—239— 

DIEZMOS.—Su origen ó historia.—1017— 
DlOS Y EL DIABLO Ó LA SALUBRIDAD Y EL CULTIVO DEL 

ARROZ.—1536— 
DIOSCOREA JAPÓNICA. V . Ñame. 
DIOSCORIDES ANAZAUBEO.—790— 
DIRECCIÓN DE UNA EXPLOTACIÓN RURAL.—1338— 
DlllECTOR DE UNA CASA DE LABRANZA. —227— 

700 
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583 
831 
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694 
13 
13 

275 
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750 

273 
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312 
546 
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546 

253 

546 
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17 
103 
338 
802 
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728 
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109 
21 

102 

739 
101 
448 

546 

333 
517 
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TABLA. DE 
Disconso sobre el poder á que ha llegado el hom

bre por su industria. (N.)—636— 251 
DISCURSOS DEL PAN T DEL VINO.—26— n 

Idem idem. —296— 122 
DISCURSOS MERCURIALES ó MEMORIAS DE AGRICULTU

RA.—298— 123 
DISCUSIONES Y PRÁCTICAS RÜRALES enManresa (año 

de 1861).—1371- 456 
DISERTACIONES SOBRE VARIOS PUNTOS AGRONÓMICOS. 

Colección de...—168— 70 
DISERTACIONES SOBRE VARIOS PUNTOS DE AGRICULTU

RA—Colección de...—2115— 797 
DOCTRINA RURAL.—Librito de la...—516— 207 
Dos CAPÍTULOS DE LA OBRA DE ABÜ ZACHARIA. 

—983- 436 
DUBLIN.—Memorias de la Academia de...—1878—725 

EBRO.—Beneficio del riego del rio...—96— 41 
EcuA.—De las moreras y de la cosecha de seda 

en...—2254— 826 
ECONOMÍA DE JENOFONTE.—534— 217 
ECONOMÍA GENERAL DE LA CASA DE CAMPO.—322— 133 
ECONOMÍA RURAL.—50— 26 

Idem. —790— 322 
Aperos, máquinas, roturaciones, etc. 

-1372— 558 
Breves apuntes do economia rural.—1173— 498 
Conveniencia de propagar los conocimientos 

de la misma.—900— 387 
Diccionario de Agricultura práctica y eco

nomía rural.—254— 109 
El Cultivador, periódico de.—227— 93 
Elementos de agronomía y economía rural. 

—351— 137 
Ideas de economia rural.—1543— 612 
Medios de adelantarla.—603— 240 
Nuevas observaciones físicas concernientes 

á la economía rural.—741— 295 
Principios razonados é ideas de la misma. 

—810— 351 
Relación del termómetro y barómetro en la 

economía rural.-99— 43 
Sobre el personal en las explotaciones agrí

colas , etc.—1373— 558 
Tratado de economía rural.—734— 292 

Idem idem. —943— 421 
Valor comparativo de los trigos.—1374— 558 

ECONOMÍA RURAL m G L E S A . ~ 7 9 0 — 320 
Idem idem. —1375 — 558 

ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN RURALES.—159— 67 
ECONOMÍA Y CONTABILIDAD AGRÍCOLAS.—1370— 559 
EDAD DEL CABALLO.—Conocimiento de la... 

- 1 3 2 4 - 543 
EDIFICIOS RURALES.—400— 163 
EDUCACIÓN AGP.ÓNOMA EN EL EXTRANJERO ; de su or

ganización en España.—1765— 684 
EDUCACIÓN DE LA GENTE DEL CAMPO.—1377— 559 
EDUCACIÓN RURAL.—El preceptor de la aldea, ó 

sea la...—2334— 843 
EGLOGAS Y GEÓRGICAS DE VIRGILIO.—7fi0- 320 
tLCHE . ^ -CuI t i vo de la palmera.—1850- 718 
ELECTRICIDAD.—.De su acción sobre los séres or

ganizados.—39— 22 
De su aplicación á la AgncuUura.-1380- 560 

MATERIAS. 969 
ELECTRICIDAD.—De su aplicación á la pesca (muy 

ligera noticia).—99— 
De su influencia sobre las plantas y flores. 

—1064— 
ELEMENTOS DE HISTORIA DE ESPAÑA Y DE ECONOMÍA 

POLÍTICA. (N.)—516— 
EMBRIDAR.—Compendio del arte de.,.—193— 
EMPELTRES.—Carta sobre los...—119— 
EMPIRISMO EN AGRICULTURA.-25— 
EMPOLLADURA DE LOS HUEVOS. V . Huevos. 
ENCAUZAMIENTOS CONTRA LAS INUNDACIONES. 

—1798— 
ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DEL SIGLO XIX.—790— 
ENCICLOPEDIA MODERNA.—Diccionario universal. 

—345-
ENCINAS.—Daños que sus renuevos causan á los 

ganados.—790— 
De su duración, utilidad y terrenos propios. 

—1808-
De su utilidad y aplicaciones.—900— 
De sus enfermedades.—37— 
De sus especies y frutos; de su proximidad 

á los olivos.—790— 
Descripción de várias especies; grandes 

plantaciones.—1385— 
ENCINAS DÉLA AMÉRICA SEPTENTRIONAL.—1437— 
ENFRENAMIENTO DE LA JINETA.—523— 
ENFRENAMIENTO DE LOS CABALLOS.—77— 

Idem idem. —526— 
ENFRENAR.—Arte de...—317— 
ENGORDE DE LOS GANADOS.—Del empleo de la ha

rina de linaza según el método inglés. 
-1737— 

Del modo de conseguirle; utilidad de esta 
industria.—1386— 

V. Cebo. 
ENOLOGÍA , V . Vinos. 
ENRIAMIENTO, V. Cáñamo y Lino. 
ENSAYO DE LA SOCIEDAD VASCONGADA.—349— 
ENSAYO DE UNA BIBLIOTECA ESPAÑOLA de los mejores 

escritores del reinado de Carlos 111. (N.) 

43 

466 

207 
80 
SI 
14 

694 
320 

142 

339 

696 
387 
22 

334 

562 
577 
211 
35 

212 
131 

676 

562 

145 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA (ó AGRONÓMICA).—99— 
Asilo en Inglaterra para los vagos y abando

nados.—1406— 
Conveniencia de establecer cátedras por el 

Gobierno y escuelas prácticas por los par
ticulares.—1591— 

Conveniencia de las escuelas rústicas para la 
gente del campo.—1377— 

Conveniencia que con la filosofía se curse un 
año de Agricultura.—1395— 

De la creación de escuelas por provincias. 
-468— 

De las escuelas creadas en España.—25— 
De los estudios hechos en el extranjero. 

-25— 
De su propagación y de los males que acar

rea la ignorancia de los labradores.—1547-
De sus inconvenientes por falta de profeso

res.—603— 
De una cátedra y campo práctico en Córdo

ba.—728— 
Del establecimiento de una escuela profe-

118 
43 

568 

627 

559 

565 

189 
14 

15 

-613 

240 

290 



970 TABLA DE 
sional y de otras regionales.—1S65— 618 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA (Ó AGRONÓMICA)— Del estu
dio de la Agricultura como oficio, arte y 
ciencia.—1760- 683 

Discurso pronunciado por Rojas Clemente 
en la apertura de una cátedra.—2141— 803 

Discurso sobre su utilidad.—269— US 
Escuela de cultivo en Petit-Chene (Francia). 

- 7 9 0 - 326 
Escuela profesional y otras provinciales y de 

distrito.—1324— 603 
Escuelas dominicales en Alemania.—1392— 627 
Estado de la enseñanza, etc., en (1810 y 1820). 

_ 4 1 _ 24 
Estímulos y recompensas en Baviera (desti

no de los niños desamparados á las prác
ticas agrícolas).—1769— 683 

Expediciones por los pueblos.—906— 392 
Explicaciones y prácticas dominicales. 

- 3 1 3 - 129 
Granjas-escuelas y escuelas regionales en 

Francia.-1391- 364 
Jardín de Agricultura en Valencia.—1326— 3i4 
Lo que es la teoría sin la práctica.—1758— 682 
Medios de propagarla.—823— 536 

Idem Idem. —1323— 603 
Idem ídem. —1343— 612 
Idem idem. —1763— 684 

Necesidad de establecerla en Granjas-escue
las.—601— 239 

Necesidad de que su estudio sea obligatorio 
en todas las profesiones.—1413— 371 

Observaciones generales sobre su organiza
ción.—760— 303 

Obstáculos con que lucha ; medios de ven
cerlos.—1390— 363 

Plan de la Institución agrónoma de la Haba
na.—1874— 724 

Plan de una escuela práctica.—1396— 363 
Progresos de la cátedra de Zaragoza.—188— 79 

Idem idem. —1411— 369 
Proyecto de escuela práctica en la Real Casa 

de Campo.—1572— 621 
Proyecto y reglamento de una escuela de Se

villa.—1392— 564 
Reglamento de la escuela de Castel-Ruiz 

(Navarra).—1933— 747 
Idem para el establecimiento de cultivo de 

El. Car meló.~l\)S8— 748 
Idem para la enseñanza de ingenieros agró

nomos y de peritos agrícolas.—1936— 747 
Reuniones agrícolas de lectura y conferen

cia.—1969— 751 
Sobre coniiarla ó no á los PP, Escolapios. 

- 8 9 0 - 379 
Sobre que es conveniente que forme parte 

de la educación en escuelas, hospicios y 
casas de corrección.—1393- 563 

Trascendencia de ganar curso de botánica y 
de Agricultura en las facultades mayores. 
- 2 0 3 0 - 770 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA (Ó AGRONÓMICA) BAÍO EL PUN
TO DE VISTA TEÓRICO, PRÁCTICO Y ECONÓMICO. 
—375- 134 

MATERIAS. 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA CON EL AUXILIO DE LOS PÁR

ROCOS y de los maestros de instrucción 
primaria.—1393— 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN ALEMANIA.—790— 555 
Idem ídem. —1592— ^ 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN CASERÍOS.—793— 545 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN FRANCIA (Instituto de Ver-

salles).—1608— 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN LAS ESCUELAS DE INSTRUC

CIÓN PRIMARIA en quintas-modelos y en es
cuelas especiales.—1397— ggg 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN LOS HOSPICIOS.—1376— 622 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA ESENCIALMENTE PRÁCTICA. 

—1394— S6S 
Idem idem.—1398— sgg 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA MILITAR.—1923— 733 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA PARA MAYORDOMOS, APARCE

ROS Y ARRENDATARIOS.—1109— 478 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA POR LOS GRANDES HACENDA

DOS.—138o— gei 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA PROFESIONAL; proyecto de 

organización.—461— 187 
ENSEÑANZA AGRÍCOLA TEÓRICO-PRÁCTICA.—121— 52 

V. Escuela, Escuelas, Granjas, Instrucción, 
Lecciones, Párrocos. 

ENTOMOLOGÍA aplicada á la Agricultura (conoci
miento de los insectos).—1399— 566 

Idem idem. —1716— 666 
ENVENENAMIENTO DE LOS GANADOS POR LOS PASTOS. 

- 2 5 - 15 
EPIRREOLOGÍA (medicina de las plantas).—37— 22 
EPIZOOTIA AFTOSA.—En la provincia de Málaga. 

-43— 2o 
Informe de la escuela superior de Veteri-

naria.—2200— 814 
EPIZOOTIAS DE LOS GANADOS EN GENERAL.—413— 168 

Idem idem. —790— 536 
Idem idem. —1904— 732 
Idem idem. —2061— 781 
Idem del ganado de cerda.—890— 379 
Idem del ganado vacuno.—709— 280 
Idem idem. —900— 387 
Idem idem. —1400— 566 
Idem ídem. —1401— 567 
Idem del ganado vacuno, lanar y cabrío. 

—1402- 567 
EPIZOOTIAS EN GENERAL V PARTICULAR.—Tratado 

de...—931— 417 
EQUITACIÓN (por L . Zamora).—321— 210 

Idem (por N. Zúñiga).—143— 60 
Arte de á caballo ó modo de hacerse buen 

picador.—2098— 1®% 
Arte de andar á caballo.—63— 30 

Idem idem. —64-- 30 
Arte de montar á caballo.—2099— 792 
Breve método de mandar los caballos.—104—47 
Catálogo de algunos autores de equitación. 

- 1 0 - 6 
Idem idem. —143— 59 

Compendio de los manejos, etc., en los ejer
cicios ecuestres.—2119— 

Compendio del arte de embridar.—193— 
Complexión de los caballos y modo de doc

trinarios.—871— 

798 

372 



TABLA DE 
EQOITACION.—De la doma y enfrenamiento de los 

caballos.—846— 365 
De los potros destinados al picadero.—1893—729 
Del origen de andar á caballo.—64— 31 
Deleite de caballeros y placer de los caba

llos.—243— 103 
Destierro de errores... contra el noble arte 

de manejar y criar caballos.—248— 105 
Doctrina del caballo; arte de enfrenar, 

—317— 131 
Enfrenamiento de caballos.—77— 55 
Ensayo sobre los verdaderos principios de 

equitación.—359— 147 
Escuela de á caballo (por La Gueriniere). 

—367— 150 
Idem (por Rodríguez Jordán).—366— 149 
Ligeras indicaciones de equitación.—25— 15 
Ligero tratado de idem.—747— 297 
Manejo real ó tratado de idem.—537— 219 
Manual didáctico de idem.—589— 236 
Método de idem.—715— 283 
Nuevo manual de idem (para uso de señori

tas , caballeros y militares).—748— 297 
Nuevo Newkastle.—750— 298 
órdenes de cabalgar.—2328— 841 
Palestra particular de los ejercicios de á 

caballo.—783— 310 
Plan de equitación para la caballería del 

ejército.—2331— 842 
Principios generales de equitación.—957— 426 
Principios para montar.—809— 551 
Tratado de equitación y nociones de veteri

naria.—944— 421 
Tratado de la brida y jineta.—2361— 850 
Tratado sucinto de equitación y método para 

embocar los caballos.—749— 297 
Utilidad de saber montar un caballo.—496— 199 

EQUITACIÓN EXPLICADA Á LAS MUJERES.—1403— 567 
EQUITACIÓN MILITAR.—333— 138 
EQUITACIÓN Y VETERINARIA.—145— 60 

Idem idem. - 5 6 5 - 228 
Idem idem. —566— 229 

V, Brida, Jineta. 
ERABLE CON HOJAS DE FRESNO. (Erable; genero de 

plantas malpijiáceas.)—25— 13 
ESCALONA DE VILLANUEVA DE CASTELLÓN (cuestión 

de riegos).—878— 374 
ESCANDA (trigo de Asturias).-790 - 318 
ESCARCHA.—Sus daños en los viñedos.—790— 318 
ESCARDA.—1404— 567 
ESCARDADERAS.—25— 13 
ESCORIAS empleadas para preparar los abonos. 

—1405— 568 
ESCRITORES DEL REINO DE VALENCIA desde 1238 á 

1748. (N.)-15— 8 
ESCUDETE.—Método de ingertar.-363- 148 
ESCUELA AGRÍCOLA EN INGLATERRA para educar los 

jóvenes condenados por vagancia.—1406—568 
t-scuraA BOTÁNICO-AGRÍCOLA DE LA HABANA.—25— 15 

Idem ¡dem. - 8 0 7 - 351 
ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA.—Catálogo de 

su Biblioteca.—364— 148 
pe su estado en l8o9.—1675— 653 
Instrucción para el ingreso.—363— 149 

MATERIAS. 971 
ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. — Juicio crítico 

de su creación.—890— 379 
Reglamento orgánico.—1956— 747 
Su inauguración (en 1636).—452— 183 

ESCUELA DE AGRICULTURA.-Proyecto de estable
cerla en Jerez.—468— 189 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE ALAVA.—Anales de... 
—48— 26 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE CASTELL RUIZ.—Re-
glamento y origen de su creación.—1955—747 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE GRIGNON (Francia).— 
Cultivos, terrenos, régimen, etc.—1544—612 

Prospecto de la misma.—1943— 744 
Su origen y organización.—1115— 480 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE HODDESTIN (Inglater
ra),—De su enseñanza y discurso de Na-
pier,—1407— 368 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE SEVILLA.—Proyecto y 
reglamento.—1392— 364 

ESCUELA DE AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁCTICA Y FOR
MACIÓN DE DOS COLONIAS.—Proyecto.—827—357 

ESCUELA DE INGENIEROS DE MONTES Ó BOSQUES.—Pro
yecto de reglamento.—2338— 844 

ESCUELA DE JARDINEROS Y HORTICULTORES DEL REAL 
PATRIMONIO.—Reglamento.—865— 370 

ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA.—Plan de... 
- 7 9 5 - 343 

Proyecto para fundarla en la Real Casa de 
Campo.—1572— 621 

ESCUELAS DE AGRICULTURA.-De su establecimien
to en todas las provincias.-121— 52 

Idem idem. —890— 379 
Idem idem. —1524— 603 
Idem idem. —1765— 684 

De su establecimiento en los hospicios, é in
forme y proyecto de reglamento.—1576— 622 

Del" establecimiento de una profesional y 
otras prácticas regionales.—1563— 618 

Propuesta de ley (en 1821).—816— 353 
Proyecto ó plan de organización.—214T— 804 

ESCUELAS PRÁCTICAS DE AGRICULTURA y colonias 
fomentadoras y propagadoras.—796— 345 

ESCUELAS REGIONALES EN FRANCIA.—1391— 564 
ESCUELAS RURALES.—Guía legislativa y directiva 

de...—424- 172 
ESCUELAS RUSTICAS.—SU conveniencia para edu

car la gente del campo.—1377— 559 
ESPAÑA.—Plantas de... Las que existen y las que 

conviene fomentar,—1878— 725 
Reseña geográfica, geológica y agrícola de... 

- 8 8 4 - 376 
Sobre si debe ó no ser nación meramente 

agrícola.—1292— 533 
ESPAÑA AGRÍCOLA (LA).—Periódico (del año 1843). 

-368— 150 
ESPAÑA HORTÍCOLA (LA). Diario de jardines, huer

tas , etc.—369— 
ESPARCETA.—De su cultivo y 

prados.—98— 
Idem idem. —227— 
Idem idem. —698— 
Idem Idem. —1408— 
Idem idem. —2102— 
Idem idem. —2146— 

ventajas para los 
150 

42 
94 

275 
569 
794 
804 



g72 T A B L A DE 
ESPARTO.—De su recolección y fomento en Va

lencia.—2154— 
Informe sobre la conservación y aplicación 

del esparto.—2201— 
ESPATO BARITE Ó TIERRA PESADA.—De su empleo 

como abono.—1573— 
ESPÍRITU DE ASOCIACIÓN (EL).—Indicación de artí

culos.—790— 
ESPÍRITU DE LOS MEJORES DIARIOS. (Periódico.) 

—790— 
ESPÍRITU DE VINO.—De su destilación.—76— 
ESQUILEO (DEL).—890— 

Idem ídem. —1409— 
ESQUILMO Ó EMPOBRECIMIENTO DE LAS TIERRAS. 

—1410— 
ESTABLECIMIENTO AGRÍCOLA NORMAL EN ARANJUEZ. 

—De su estado en 1833—2210— 
ESTABLECIMIENTO RURAL.—Del carácter y elemen

tos que requiere.—1382— 
ESTABLOS Y CABALLERIZAS—Sobre las circunstan

cias de salubridad.—1817— 
ESTABULACIÓN DE LOS GANADOS.—890— 
ESTADÍSTICA AGRÍCOLA.—Cálculo sobre la extensión 

y producto de los olivares en 1846.-1835—713 
Cálculo sobre la producción y consumo á 

fines del siglo XVIII.—1448— 580 
Cosechas vinícolas en Valladolid durante el 

siglo XVIII.—1417— 
De la conveniencia de formarla según Ense 

nada lo intentó.-790— 
Número y clase de árboles de los paseos y 

calles de Madrid.—706— 
Precios de los granos y cosechasen Mallorca 

desde 1500 á 1785.-700— 
Precios del trigo en Sevilla desde 1649 á 

1778.-701-
Productos de diversas provincias á fines del 

siglo XVIII.—705— 
ESTADÍSTICA AGRÍCOLA , PRATENSE Y ZOOMOLÓGICA. 

—De su formación.—371— 
ESTADÍSTICA AGRÍCOLA Y PECUARIA.—De su forma

ción.—890— 
ESTADÍSTICA DEL GANADO LANAR.—Sobre la de va

rios países.—1472— 
ESTADÍSTICA HIPIANA.—571— 
ESTADÍSTICA FORESTAL.—Cálculo sobre la exten

sión de los montes en 1839.-2227— 
De los montes de Francia.—1774— 

ESTADÍSTICA PECUARIA.—Datos referentes á 1783, 
—693-

ESTADÍSTICA TERRITORIAL.—Proyecto de ley para 
establecer un centro en la dirección de 
Agricultura.—1928— 

ESTADOS UNIDOS.—Agricultura é industria en los... 
—790-

ESTAFETA DE LÓNDRES. — Noticia de los artículos 
de la publicación titulada así.—790— 

ESTANQUES PARA PECES.—De su utilidad y poco 
coste.—1412— 

ESTERCOLEROS.—413— 
Idem. —1413— 

ESTEVA (LA).—Periódico.—375— 
ESTIÉRCOLES.—De su conservación y aumento de 

fecundidad.—99— ¿3 

805 

814 

021 

320 

320 
35 

379 
569 

569 

816 

560 

699 
379 

571 

323 

280 

276 

276 

279 

151 

379 

587 
151 

818 
678 

272 

739 

322 

320 

570 
168 
570 
153 

10 
16 

370 
-155 
811 
764 
94 

534 

121 

44 
43 

650 
572 

810 
338 
823 
321 

MATERIAS. 
ESTIÉRCOLES.—De su fecundidad.—19_ 

De su preparación y empleo.—25— 
Idem ídem. —1414— 

De su reemplazo con abonos accesorios. 
Idem ídem. —2182— 

De su valor comparativo.—2008— 
De sus diversas clases. —227— 

Idem idem. —790— 
Del primero que los aplicó á la tierra.—790—?5§ 

ESTIÉRCOLES Y POLVO DE LAS CALLES DE VALENCIA. ' 
—De su utilidad para tierras de huerta 
—292— 

V. Abonos. 
ESTUDIOS AGRONÓMICOS con los grados que en la 

jurisprudencia.—100— 
ESTUFAS É INVERNÁCULOS.—99— 

Idem idem. —1604— 
ETERIZACIÓN DE LAS ABEJAS.—1419— 
ETIMOLOGÍA DEL NOMBRE DE LA ACEQUIA DE CU,1, ITE. 

—2180— 
ETIMOLOGÍAS DE SAN ISIDORO.—790— 

Idem idem. —2239— 
EUROPEO (EL).—Periódico.—790— 
EXCOMUNIONES Y CONJUROS contra plagas y anima

les.—720— 28b 
EXCURSIÓN AGRÍCOLA Á LA RIOJA CASTELLANA Y ALA

VESA.—25— 14 
Idem idem. —1422— 572 

EXCURSIÓN AGRÍCOLA AL MAESTRAZGO.—1422— 572 
EXHORTACIÓN AL LABRADOR para servir á Dios y re

primir los vicios.—29— 19 
EXPATRIACIÓN Y ACLIMATACIÓN DE LOS VEGETALES. 

—1423— 573 
EXPLOTACIÓN RURAL.—Modo de dirigirla con acier-

to.-1338- 547 
Proyecto de explotación rural en Cataluña. 

- 8 1 8 - 354 
EXPOSICIÓN DE AGRICULTURA DE ALICANTE , AÑO DE 

1860.—Reseña. —882— 575 
Idem de Almería en 1837.—Catálogo—147— 61 
Idem de Barcelona en 1858(hortícola),—Pro

grama.—1915— 735 
Idem de idem en 1859 (de ganados). Progra

ma.—1911— 734 
Idem de idem en 1860,—Memoria del jurado. 

- 1 4 3 2 - 575 
Idem de idem en 1860 (de ganados).—Me

moria.—614— 244 
Idem de Boston, Inglaterra (de flores y fru

tas).—892— 
Idem de Cliester en 1858,—1429— 
Idem de Guipúzcoa en 1853 (de ganados). 

—790— 
Idem de idem en 1857,-1914— 
Idem de idem en 1860.—1912— 
Idem de Huelva en 1856 (de ganados).—790—317 
Idem de Jerez de la Frontera en 1856 (agrí

cola , industrial y artística).—Memoria. 
—629— 

Idem de idem en 1858. — Reglamento. 
—866— 

Idem de ídem.-Reseña.—790— 
Idem de León en 1857 (de ganados y pro

ductos.—Programa,—1917— 

381 
574 

317 
733 
734 

248 

370 
331 

735 



TABLA DE 
ExposrctON DE AGRICULTUIU DE MADRID en 1844 

(de flores y frutos).—-i3— 25 
Idem de idem en 1830 (industrial y agrícola). 

—1909— 733 
Idem idem, V. Exposición general. 
Idem de Málaga en 1848 y 49 (premios á cul

tivadores).—812— 3S2 
Idem de Manresa en 1861 (prácticas y discu

siones rurales).—1571— 553 
Idem de Murcia en 1861.—25— 16 
Idem de París en 1854.—Memoria.—662— 260 
Idem de idem en 1855.—Instrumentos agrí

colas.—1774- 687 
Idem de Sevilla en 1858.—25— 14 
Idem de Trujillo en 1859 (de ganados).—25— 14 
Idem de Valencia en 1851 .—148— 61 
Idem de Valladolid en 1850.-607— 241 
Idem de idem en 1859.-25— 14 
Idem de Zamora en 1859.—25— 14 

EXPOSICIÓN GENERAL DE AGRICULTURA de las pro
vincias del reino, celebrada en Madrid en 
1857.—Convocatoria, trabajos prelimina
res, etc.—1430— 574 

Inauguración, estudios.—1431— 575 
Instrucciones, circulares, etc.—150— 62 
Juicio crítico.—37— 22 
Memorándum de la Sociedad Económica Ma

tritense.—1652— 646 
Memoria acerca de los productos, por la Jun

ta directiva.—690— 270 
Motivos de retraerse algunos expositores. 

—2296— 834 
Sobre los productos que presentóla provin

cia de Jaén.—2253— 826 
Idem la Liébana.—2300— 835 
Idem la provincia de Salamanca. 

-103— 46 
Idem la de Sevilla.—631— 249 

EXPOSICIÓN PERMANENTE EN LA CÓRTE.—Proyecto 
de establecerla.—2336— 843 

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE LONDRES (en 1831) con 
relación á la Agricultura.—227— 94 

Idem idem. -689— 269 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE PARÍS (en 1855) con re

lación á ídem.—377— 1S4 
Idem ídem. —616— 244 
Idem idem. —1693— 659 

EXPOSICIONES PÚBLICAS EN GENERAL.—De su orí-
gen.-662- 260 

De su importancia y de la de dar premios á 
los ganaderos.—891— 380 

De su importancia y mayor conveniencia de 
las esencialmente agrícolas.—892— 381 

EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA CIENCIA DE LA AGRICUL
TURA.-1434— 5575 

EXTREMADURA.—Aprovechamiento y plantación de 
montes.—835— 361 

De las diversas calidades de tierras y de las 
llamadas contiendas entre España y Por
tugal.—1665- C50 

De sus producciones en 1800.-703— 279 
De sus tierras incultas; conveniencia de es

tablecer colonias.—1103— 493 
Del cultivo del cacao en Extremadura por la 

MATERIAS. . 973 
analogía del suelo con el de América. 
- 2 0 9 2 -

EXTREMADURA.-Del plantío de olivos.-1887— 728 
Expediente de concordia con el Concejo de 

Mesta.—693— 272 
Memorial ajustado con el mismo Concejo. 

—696— 273 
Un pensamiento á la clase agrícola de Extre

madura.—Asociación de labradores. 
- 2 0 4 5 - 776 

VICIOS del cultivo de Extremadura.—2063— 781 
ESTUDIOS AGRÍCOLAS (Agricultura y ciencias acce

sorias) —1312— 339 

FAENAS DEL CAMPO.—100— 44 
FALANSTERIO (edificio agrícola según Fourrier) 
^ - 9 1 S - 413 
FÉCULA DE PATATAS Y DE CASTAÑAS DE INDIAS.—790—323 
FECUNDACIÓN ARTIFICIAL DE LAS PLANTAS.—99— 43 

Idem ídem. —790- 530 
FERMENTACIÓN (DE LA).—1355— 552 
FERMENTACIÓN ALCOHÓLICA DEL ZUMO DE LA UVA. 

- 1 0 2 9 - 454 
FERMENTACIÓN DEL VINO EN VASOS CERRADOS.—79— 56 
FERMENTACIÓN ESPIRITUOSA ó ALCOHÓLICA.—Tratado 

teórico-práctico—1016— 447 
FERMENTACIÓN Y DESTILACIÓN.-Tratado sobre la 

misma.—1010— 446 
FERTILIDAD DE LAS TIERRAS.—Disertación con 56 té-

sis.—1357— 553 
FERTILIZADORA.—Sociedad para fabricar abonos. 

—54— 20 
FILIPINAS.-Noticia de 104 especies de arroz de... 

—2517— 838 
FINCAS RURALES.— Agrupamiento de pequeñas 

suertes de tierra.-1785— 690 
De la mala distribución de las suertes de 

tierra.—1931— 746 
De los progresos de una finca rural.—886— 377 
De su administración y gobierno.—900— 587 

Idem idem. —937— 419 
De sus elementos necesarios.—899— 385 

FÍSICA APLICADA Á LA AGRICULTURA Y Á LA INDUSTRIA. 
—Manual de...—551—• 224 

FÍSICA DE LOS ÁRBOLES.—792— 544 
FÍSICA GENERAL y aplicada á la Agricultura y á la 

industria.—552— 224 
FÍSICA Y ASTRONOMÍA aplicada á la Agricultura. 

—89— 38 
Idem ídem. —402— 164 

FISIOLOGÍA.—De su importancia para la Agricul
tura.—227— 94 

Idem idem. —1364— 555 
FISIOLOGÍA VEGETAL.—Disertación.—2166— 808 
FISIOLOGÍA Y PATOLOGÍA DE LOS VEGETALES con apli

cación á la Agricultura.—Instalación de 
una cátedra.—502— 200 

FISONOMÍA Y VARIOS SECRETOS DE LA NATURALEZA. 
(N.)~724- 289 

FLOR DE FLORES Ó ANTIIOXANTÜM.—De su utilidad 
para prados.—1713— 665 

FLORES.—De su cultivo.—370— 151 
Idem (en tiestos, ventanas, etc.).—497—199 
Idem idem.-498— 109 



974 TABLA DE 
FLOKES.—De su naturaleza, según Cayo Plinio. 

. —Usa-
De su siembra.—790— 
De sus modas, origen, importancia en el co

mercio, etc.—14S1— 
Tratado de las flores.—972— 

FLORES QUE PROCEDEN DE CEROLLA.—229— 
FLORES Y ARBUSTOS.—De su cultivo en tiestos. 

— E N 
FLORES Y FRUTAS.—258— 
FLORICULTURA.—Catálogo del establecimiento de 

Sarria (Barcelona).—151— 
Géneros y especies de plantas naturales, 

jardineras é híbridas.—790— 
FLORICULTURA Y JARDINERÍA.—790— 

Idem idem. —1453— 
FOMENTO (EL). Periódico.—404— 
FOMENTO DE LA POBLACIÓN RURAL. (N.)—20S3— 
FORRAJES.—De la aulaga.—2o— 

De las hojas del fresno.—227— 
De los cocidos ó salados.—790— 

Idem ídem. - 1 4 2 S -
De su conservación.—37— 
Del empleo de las cenizas en los forrajes. 

—100— 
FORRAJES Y REGADÍO.—Tratado especial de... 

—1454— 
FORTIANELL (GERONA).—Granja-escuela; su inau

guración.—7— 
FRAGA.—Construcción de una acequia de riego 

en...—188— 
FRANCFORT.—La Agricultura sevillana en el mu

seo de...—25— 
FRANCIA.—Epizootias del año 1774 en...—709— 

Noticias estadísticas sobre los montes de 
Francia.—1774— 

Pastorías imperiales de idem.—1856— 
V. Exposiciones. 

FRARE Ó YERBA TORA.—SU descripción, etc.—698—275 
FRENOS PARA LOS CABALLOS.—Sus antiguas for

mas , etc.—430— 
Idem ídem. —871— 

FRESAS.—Sus variedades , cultivo, etc.—227— 
Idem idem. —893— 
Idem idem, —1455— 

FRESNO.—Su utilidad y aprovechamiento de las 
hojas para forraje.—227— 

FRITÍLLARIA DE PERSIA (género de plantas liliá
ceas).—25— 

FROMONT.—Compendio de las lecciones de horti
cultura del Instituto de...—190— 

FRUTALES, V. Árboles. 
FRUTAS.—De su conservación.—227— 

Idem idem. —790— 
De su recolección.—790— 

Idem. —1946— 
Del origen de algunas.—485— 
Manzanos de diversas clases para la fabrica

ción de la sidra.—2225— 
Manzanos , membrillos y otras frutas agrias 

—720— 
Pérsicos, abridores, albérchigos , etc. 

- 1 0 0 -
V. Arboles frutales, Naranjo , Peras. 

581 
336 

581 
432 
97 

234 
101 

63 

317 
323 
582 
165 
779 

15 
95 

323 
573 
22 

45 

582 

79 

15 
280 

678 
720 

174 
372 
95 

382 
582 

95 

13 

80 

95 
320 
320 
745 
195 

818 

334 

44 

MATERIAS. 
FRUTAS Y FLORES.—238 — 
FRUTAS Y LEGUMBRES.—370— 
FRUTOS Y CAMPOS.—De su seguridad.—874-
FUENTES VEGETALES.—790— 

GACETA DE MADRID.—Su historia y lo que contie
ne acerca de la Agricultura.—790— 

GALICIA.—Academia de Agricultura del reino 
de...—790-

Idem idem. —906— 
Alternativa de cosechas en Galicia.—34— 
Conveniencia de cultivar la morera y criar 

el gusano de seda en Galicia.—1593— 
Idem idem. —1717— 

Déla decadencia de sus pesquerías.—773— 
De lo que conviene á su Agricultura é indus

trias.—2104— 
De los adelantos de su Agricultura.—906— 
De sus producciones en 1800, y de la pesca. 

—705— 
Del cultivo de la vid en Galicia.—764— 
Ensayo de una historia de los peces y otras 

producciones de ídem.—351— 
Idem idem. —790— 

Estado de su Agricultura; medios de mejo
rarle.—647— 

Extremada subdivisión de la propiedad, cau
sas de la miseria, etc.—161— 

Idem idem. —647— 
Idem ídem. —1380— 
Idem ídem. —1704— 

Medidas de protección para su cultivo y ga
nadería.—683— 

Pesca de la sardina en las costas de Galicia. 

101 
151 
575 
316 

521 

321 
59S 
20 

307 

794 
395 

279 
304 

144 
520 

m 

625 

267 

GALICIA Y ASTURIAS.—De las tierras y modo de 
cultivarlas,—626— 247 

Montes de Galicia y Asturias.—2175— 809 
Población rural ó vida del campo en Galicia 

y Asturias.—2067— 785 
GALLEGO (RIO DE ARAGÓN).—Construcción de una 

presa para riego.—188— 
GALLINA DE LOS HUEVOS DE ORO.—1456— 
GALLINAS.—Circunstancias de una buena clueca; 

cría de pollos.—1274— 
De su alimentación con insectos y gusanos. 

—1460— 
De su cría en Tolosa (Francia).—1706— 
De su cría y grande utilidad.—992— 

Idem idem. —1458— 
De sus enfermedades y remedios.—1457— 
De sus gastos y productos.—1459— 
Del comercio que hace la Francia.—443— 
Incubación de los huevos de gallina.—1551—614 
Tratado de la cría de gallinas.-934— 

Idem idem. —1012— 446 
GALLINAS DE COCHINCHINA.—99— 43 
GALLINAS, PALOMAS Y PAVOS. — Tesoro de la cría 

de...-918— 444 
GALLINAS Y GALLOS.—De sus circunstancias para 

la propagación.—1461— 88 
Sus especies ; marcialidad de los gallos. 

—439- i19 
GALLINAS Y POLLOS.—Método para cebarlos.—25— 14 

79 
583 

383 
663 
439 
383 
583 
583 
168 



TABLA DE 
GALUNEnos.—De sus circunstancias, cuidados, 

etc.—1294- 534 
Idem idem. —1461— 384 

De uno portátil.-14S6— 583 
GALLO.—De su importancia en la historia.—1012—446 

De sus cualidades guerreras; antiguas pe
leas.-790-

GALLOS INGLESES.—De su cría y de sus peleas. 
-977— 

GALLUR (ARAGÓN).—Nuevas hortalizas introduci
das en...—188— 

GANADERÍA.—Cartilla... parala práctica de la... 
-126— 

Eco de la ganadería. Periódico.—320— 
Ensayo de una cartilla de ganadería para 

mejorar los ganados yahnar las lanas. 
-1387— 

Influencia del buen cultivo en el fomento de 
la ganadería.—2058— 

Tratamiento y multiplicación de los ganados 
en general.—1462— 

GANADERÍA DE ASTURIAS.-De su decadencia y me
jora.—471— 

GANADERÍA ESPAÑOLA.—De su decadencia y mejo-
ra . -227-
Idem idem. —1463— 

De su fomento distribuyendo rebaños á los 
labradores.—398— 

De su importancia como base de la prospe
ridad del reino.—887— 

Proyecto para su fomento y mejora. 
-1464— 

Revista de la ganadería española.—Periódi
co.—891— 

Sistema general de premios á la ganadería. 
—232— 

GANADERÍA Y AGRICULTURA.—De sus relaciones. 

334 

434 

79 

33 
132 

362 

780 

584 

191 

9o 
584 

162 

377 

384 

380 

107 

GANADERÍA vAGRONOMÍA.—Tablas sinópticas desús 
divisiones.—2014— 

GANADERÍA Y LABRANZA.—De su reunión mandada 
por ley.—790— 

GANADERÍA TRASHUMANTE.—De su decadencia y re
paración.—456— 

V. Ganado, Ganados en general, Mesta, Pas
tores, Pastos. 

GANADERO.—Biblioteca completa del...—97— 
GANADEROS Y LABRADORES.—Conveniencia de ser

lo simultáneamente.—891— 
GANADEROS Y PASTORES.—Instrucción para los mis

mos.—483— 
Idem idem. —1393— 

GANADO ASNAL.—De sus razas y de las circunstan
cias de los reproductores.—1463— 

GANADO CABALLAR, ASNAL Y MULAR.-Tratado de... 
idem.—983— 

Wem idem. —986-
ANAüO CABALLAR EN ESPAÑA.—SUS VÍsicitudCS. 

-1466— 
v- Caballos , Cria caballar. 

' ^ o CABRÍO.—Daños que causa en los arbola-
Jos; medios de evitarlos.—790— 

"a'ms que ca^u en los olivos.-790-
Cabras. 

10/ 

766 

316 

183 

41 

380 

194 
628 

385 

437 
437 

583 

328 
334 

MATERIAS. 975 
GANADO DE CERDA , V. Cerdos. 
GANADO DE LABOR.—Del empleo de bueyes y ca

ballos.—1214— 312 
GANADO DE TIRO.—Conveniencia de otorgar pre

mios por él.—1901— 731 
GANADO LANAR.—Amorecimiento ó monta del... 

- 1 0 9 6 - 473 
Bazera del ganado lanar.—890— 379 
Cabanas españolas antes y después de la 
- guerra civil de 185...—1566— 619 

Causas de su decadencia en el siglo xvi. 
—1650- 646 

Ceba ó engorde de las razas inglesas. 
-1236— 318 

Ceba ó engorde de los corderos.—1293— 334 
Conveniencia de un mercado periódico. 

—710— 281 
De algunas de sus enfermedades 790— 352 
De la casta inglesa llamada Soulh-down. 

1201— 507 
De lo que una res produce en Inglaterra; de 

su mayor producción en terrenos cerra
dos.—900— 387 

De su cría y de los pastos.—227— 95 
De su cría y del comercio de lanas.—790— 331 
De su cría y observaciones económicas. 

-704— 279 
De su fomento en España.—790— 328 
De su mejora según se practica en Sajonia y 

Prusia.—1468— 386 
De su origen y lamentable extracción.—726—289 
De su reproducción, enfermedades, etc. 

—2234— 839 
De su trashumacion.—232— 107 
De sus razas y castas, reproducción, etc. 

—1847— 716 
Del redear ó majadear para abonar las tier

ras.—1948- 743 
Elección de reproductores.—790— 322 

Idem idem. —1378— 359 
Esquileo y curación de algunas enfermeda

des.—1409- 569 
Idem idem. —1613— 634 

Importación y cría en Francia; cría y mejo
ra en España.—710— 281 

Importancia en lo antiguo; decadencia y me
dios de restablecerle.—688— 269 

Modo de refinar las lanas; protección del Go
bierno.—1949— 745 

Morriña ó viruela del ganado lanar.—1751— 680 
Organización y gobierno de los rebaños; ins

trucciones para pastores.—1028— 453 
Remedio contra la corrupción interna del ga

nado lanar.—1469 - 386 
Sobre si es ó no conveniente cubrir las reses 

con lienzo.-710— 281 
Viruela en el ganado lanar.—900— 388 
V. Lanas, Ovejas, Merinos, Mesta. 

GANADO LANAR , CABRÍO , MULAH Y ASNAL.—Tratado 
especial de..—1470— 586 

CAÑADO LANAR DE CASPE (en 1815).—2343- 845 
GANADO LANAR MERiNO . -Cuadro comparativo de 

su estado en Alemania, Austria y Rusia. 
—1472— 587 



976 TABLA DE 
GANADO LANAR MERINO.—De su castración, tras-

humacion y exportación.—463— 188 
De su estado en España después de las guer

ras del presente siglo; demanda de se
mentales por los Estados Unidos.—1366—619 

De su extracción libre.—768— 303 
De su historia; cuidados de los pastores 

trashumantes.—790— 323 
De su nombre y origen,—726— 290 
Lanas finas de España y ganado lanar meri

no.-1473- Í587 
GANADO LANAR MESTIZO , logrado en Aranjuez. 

- U T l - S86 
GANADO LANAR TRASHUMANTE.—227— 93 

Aclaración de las disposiciones de cría caba
llar, para que no se perjudique el ganado 
lanar trashumante.—833— 360 

De su mejora.—1624— 637 
Sobre si es ó no el que produce lana más fi

na—1021— 
GANADO LANAR Y CABRÍO.—353— 216 

De la morriña en el mismo.—313— 208 
Tratado del ganado lanar y cabrío.—987— 437 

Idem idem. —988— 438 
GANADO MESTEÑO.—703— 279 
GANADO MDLAR.—Del mulo y de la muía ¡impor

tancia relativa de esta cría.—1474— 387 
GANADO PARA LA LABRANZA.—Consideraciones so

bre varias especies.—790— 323 
GANADO RUMIANTE.—De sus enfermedades.—227— 94 
GANADO VACUNO.-479— 179 

Idem. - 3 3 3 - 216 
Idem. —890— 379 

Aclimatación y propagación de la raza suiza. 
—1473— 388 

Arte de criarle y cuidarle en sus enfermeda
des.—H47— 489 

Avisos ó instrucción para su alimento y cui
dados.—1476— 588 

Consideraciones anatómico-fisiológicas acer
ca de los cuernos frontales del ganado va
cuno.—201— 83 

Idem idem. —931— 417 
Conveniencia de estimular su mejora con 

premios.—1901— 731 
Cuernos frontales del ganado vacuno. 

- 2 0 0 - 83 
De algunas de sus enfermedades.—790— 322 

Wem idem. —1477 588 
De los gusanillos ó coquera en el ganado va

cuno.—901— 388 
De los toros sementales; mejora de razas. 

- 3 7 3 - ^53 
De su administración y de los establos. 

- 1 8 1 3 - 698 
De su alimentación á pasto y estabulación ; 

productos en leche y manteca.-1478— 588 
De su ceba en el Palalinado del Rhin.—99— 43 
De su elección y utilidades.-227— 93 
De su labor y preferencia sobre las muías. 

mem idem. —1609- 633 
ue su reproducción y enfermedades. 

- - 3 2 3 - m 

23 
171 
777 

MATERIAS. 
GANADO VACUNO.—De su utilidad para el trabajo 

y el alimento.—1176— ^ 
De sus circunstancias para el engorde ; me

dios de conseguirle.—1653— ' Qjj 
De sus ventajas, de las lecherías y de la fa-

bricacion de manteca.—1479—. ^ 
De sus ventajas para el Estado y los particu

lares.—40— 
De sus ventajas sobre las muías.—422— 
Del de sin cueroos.—2030— 
Del tifus contagioso en el ganado vacuno 

- 9 2 3 - 416 
Elección de razas, según el objeto.—1173— 499 
Elección de reproductores.—790— 35-2 

Idem idem. —1378— 539 
Enfermedades de las terneras —2020— 767 
Enfermedades del ganado vacuno.—968— 431 
Epizootias en el mismo.—709— §80 

Idem idem. —1400— 568 
Idem idem. —1401— 567 

Establos, lechería y ganado vacuno. 
—1480- 589 

Importancia relativa del buey y de la vaca. 
- 2 2 7 - m 

Mejora ó refinamiento de razas.—37— 22 
Modo de mejorar su cria según el destino de 

las reses.—1481— 589 
Pleuropneumonia en el ganado vacuno.—100—4o 
Remedio contra el cáncer del mismo.—790—539 
Tabla para determinar el peso por la medi

da.—2012- 76D 
Tratado de! ganado vacuno.—989— 438 
Idem y cualidades de los reproductores. 

—990— 438 
Ventajas del ganado vacuno.—790— 336 
V. Vacas. 

GANADO VACUNO DE EUROPA Y AMÉRICA.—1482— S90 
GANADO VACUNO DE GUIPÚZCOA.—1483— 590 
GANADO VACUNO DESTINADO Á LA REPRODUCCIÓN Y 

AL COMERCIO.—610— 212 
GANADO VACUNO, LANAR, DE CERDA Y OTROS.—1484— S90 
GANADO VACUNO, LANAR Y CABRÍO.—Epizootias ó en

fermedades contagiosas en el mismo. 
-1402— í>67 

GANADO VACUNO, LANAR Y DE CERDA.—De su mejo
ra.—1483— 390 

GANADO Y LABRANZA.-Medios de fomento. 
-1210— 310 

GANADOS ( EN GENERAL ).—144— f 
Datos estadísticos (en 1783).—693— 
De la sarna en los ganados, etc.—1989— 7j7 
De la sucesión rápida en los mismos. 

—2007- 765 
De los daños que causan en propiedades 

ajenas.—1323— 
De su alimentación con altramuz.—1094— f'J 

Idem con castañas de Indias. —1221— M 
Idem con forrajes cocidos, etc.—1423— 

De su aliinentaciou y engorde.—1739— 
De su cría.—334— 
De su cría; utilidad de asociarse losganade- ^ 

ros en pequeño.—227— 
De su engorde con harina de linaza. 

- 1 7 3 7 - m 

b{3 



TABLA DE 
GANADOS (EN GENERAL).—De su engorde y utilidad 

de esta industria.--1386— S62 
De su entrada en las viñas.—1888— 728 
De su fomento (en Mallorca).—700— 276 
De su importancia, alimentos, cruzas, etc. 

—900— 387 
De su importancia en la producción agrícola. 

—23— U 
De su importancia para el labrador; cría, 

aprovechamientos, enfermedades.—1962—749 
De su mejora.—688— 269 
De su relación 6 proporción con la tierra cul

tivable.—1296— 534 
De su utilidad bajo diversos aspectos.—646—254 
De su ulilidad y propagación.—1620— 636 
Del cruzamiento de razas, trasmisión de las 

cualidades de los reproductores.—1807— 696 
Discurso sobre ganados , leido en Manches-

ter.-899— 385 
Enfermedades de los ganados.—421— 171 

Idem ídem. —790— 322 
Estabulación de los mismos.—890— 379 
Extracto de una Memoria sobre fomento del 

cultivo y de los ganados.—1442— 578 
Memorias diversas sobre fomento de la Agri

cultura sin detrimento de los ganados. 
-1732— 671 

Sobre que no deben acercarse al arbolado ni 
penetrar en los sembrados.—2176— 809 

Tratado de las enfermedades endémicas y 
contagiosas de los ganados.—969— 451 

V. Sal, 
GANADOS DE ARAGÓN.—Límites de su cría.—2152—805 
GANADOS DE ASTA.—De sus enfermedades agudas. 

-899— 385 
GANADOS DE GALICIA.—Memoria sobre los... 

-683— 267 
GANADOS DEL IMPERIO MARROQUÍ (en 1807).—1802— 693 
GANADOS, LANAS Y SEDA.—Del fomento de estos 

ramos.—1978— 754 
GANADOS MAYORES.—De su gobierno ó administra

ción, relación entre el número y los pas
tos.—1813— 698 

GANADOS MAYORKS Y MENORES.—De su cría y utili
dad.—38— 22 

GANADOS Y PASTOS.—Discurso sobre las ordenan
zas municipales.—1349— 531 

Tratado sobre la propagación de ganados y 
pastos.—1009— 443 

V. Ganadería. 
GANDÍA.—Riegos y productos de la huerta de... 

-1710— 664 
GANSO.—Cría é importantes aprovechamientos 

del mismo.—1309— 338 
GMAÑONES.—De su uso en Murcia y la Mancha. 

-832— 360 
De sus circunstancias para la cría de machos 

y mulas.-2079— 786 
Ordenainieutos sobre caballos, yeguas , mu-

•as y garañones.—2326— 8*0 
Hequisitos para autorizar su empleo.--863— 369 
Sobre la conveniencia de extinguirlos ó ex

propiarlos.—4— 3 
Idem idemi _ 2 2 2 - 01 

350 
78 

MATERIAS. 977 
GARBANZOS.—Clima, terrenos, siembra , etc. 

- 1 4 8 7 - S9i 
GASÓN ó CÉSPED.—99— 43 
GASTOS Y PRODUCTOS de una labranza de 50 fane

gas.—1700— 660 
GENERACIÓN (DE LA) en todos los séres del reino 

orgánico.—888— 378 
GENERACIÓN EN LOS ANIMALES.—Del mecanismo de 

la...—1692— 658 
GEOLOGÍA.—De su utilidad para los labradores. 

—34— 20 
GEOLOGÍA APLICADA Á LA AGRICULTURA.-Elementos 

de...—1488— 591 
Manual de...—553— 224 
Idem idem. —554— 225 

GEÓMETRAS.—De sus circunstancias.—182— 76 
GEOMETRÍA para gobierno de los labradores, etc. 

- 8 0 5 -
GEOMETRÍA PRÁCTICA.—187— 
GEONOMÍA Ó CONOCIMIENTO DE LAS TIERRAS.—1489— 591 
GEÓRGICAS DE VIRGILIO.—1490— 592 
GEÓRGICAS PORTUGUESAS.-1490— 592 
GERANIOS.—Su historia y descripción, etc.—100—43 
GERMINACIÓN DE LAS SEMILLAS.—1359— 553 

Idem del trigo.—1491— 593 
GERONA.—Consejos... sobre mejoras en varias co

marcas de...—199— 
Granja-escuela de Fortianell.—Catálogo de 

árboles , plantas, etc.—151— 
Idem.—Su inauguración.—7— 

GERSEY. V . Jersey. 
GESTACIÓN DE LOS ANIMALES.—SU duración según 

las especies.—1963— 
GINETA. V . Jineta. 
GIRASOL.—Origen , descripción, siembra y apro

vechamientos.—1491— 
GLEUCO ENÓMETRO (Ó Gleucómetro). Aparato víní-

íicador ó pesador del mosto y vino.—100— 45 
Idem idem. —753— 299 

GOBERNADORES DEL CAMPO.—Conveniencia de que 
los haya.—227— 95 

Idem idem. —504— 202 
GOBIERNO ECONÓMICO DE UN REINO AGRICULTOR. 

(Máximas generales.)—597— 238 
GOMAS,RESINAS Y GOMO-RESINAS.—Informe.—1581—624 
GORGOJO.—Cálculo del valor de las pérdidas que 

ocasiona ; medios de combatirle.—1905— 732 
De los daños que causa y de los medios de 

combatirle.—165— 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

—227— 
—539-
—790— 
- 7 9 0 -
—790-
- 9 0 0 -

—1284— 
—1493-
-1494— 
—1723— 
—1784— 
—2036— 
—2289-

69 
95 

220 
323 
326 
330 
587 
532 
393 
593 
669 
690 
772 
819 

GORRIONES.-Del modo de minorarlos como per
judiciales á la Agricultura.—2366—• 831 



978 TABLA DE 
GRADA ARTICULADA DE HOWARD.—2S— 13 
GRADAS DE MADERA.—25— 13 
GRAN CULTIVO.—De sus operaciones.-—38— 22 
GRANA QOÉRMES , V. COCHINILLA. 
GRANADA.—Decadencia de la cosecha de seda; 

medios de fomento.—675— 264 
Privilegio de los cosecheros de vino de Gra-

uada.—650- 256 
Idem ídem. —914— 413 

Riegos de la vega de Granada.—34— 21 
Viñas de idem (y de la vid en general). 

-2077— > 785 
GRANDES CULTIVOS.—Cereales.—Tratado especial. 

— U 9 5 - 594 
GRANEROS.—De los subterráneos como preserva

tivo del gorgojo.—1493— 593 
De su construcción.—1284— 532 

Idem idem. —1496— 594 
GRANILLA DEL ESPINO para la tintorería.—100— 44 
GRANJA (LA).—Revista de Agricultura.—413— 168 
GRANJA-ESCUELA DE CEBONA (Ó de Fortianell).— 

Proyecto de fundación.—391— 160 
Inauguración.—7— 4 
Su descripción, régimen, etc.—413— 168 

GRANJA MODELO del Asia menor.—1497— 594 
Idem de Salamanca (conveniencia de esta

blecerla).—463— 188 
GiiANJAS-EscuELAS ó MODELOS.—Conveniencia de 

que se establezcan por el Estado.—621— 246 
Idem idem. —1398— 566 

Conveniencia de fundarlas en Cataluña.—601—259 
De las de Francia.—1391— 564 
Debate en el Congreso de diputados sobre 

su establecimiento.—25— 15 
GRANJAS PECUARIAS.—De su conveniencia.—570— 230 

V. Quintas. 
GRANOS.—De su conservación.—653— 257 

Idem idem. —698— 275 
Idem idem. —899— 385 
Idem idem. —1282— 531 
Idem idem. —1725— 669 

De su destilación.—1332— 545 
De su gobierno y del cultivo de las tierras. 

—318— 131 
De su legislación y comercio.—704— 279 
De su multiplicación y conservación.—165— 69 
De su naturaleza, conservación y gobierno. 

—2032— 771 
De su precio en Mallorca (el año de 1500). 

- 7 0 0 - §76 
De su venta al peso ó medida.—501— 200 

Idem idem. —1644— 644 
Del tizón y carbón en los granos,—2028— 770 
Discurso sobre la policía de los mismos. 

—33— 20 
Tratado de los granos y modo de molerlos, 

conservarlos, etc.—978- 434 
GRANOS Y LEGUMBRES.—De su cultivo.—2157— 806 

Desu siembra.—2171— 808 
GRANOS Y SIMIENTES.—De su preparación.—899— 385 
GRANZA Ó RUBIA.—Colección de lo perteneciente 

al ramo de...—174— 72 
De los terrenos, labores y recolección. 

-1498— 594 

MATERIAS. 
GRANZA Ó RUBIA.—De su cultivo y molienda.—1 

De su nombre, origen, utilidad, etc 1983 
GRASA DE LOS ANIMALES—SU desarrollo durante 

la alimentación.—25— 
GRIGNON Ó GRIÑÓN (Francia).—Escuela de Agri

cultura.—Prospecto.—1943— 
Su origen y organización.—1115— 
Una visita á la escuela de Griñón. 890 

GRILLO-TALPA, alacrán cebollero ó de jardín. 
—1499— 

GRIPPE.—Enfermedad en las yeguas.-̂ -25— 
GROSELLA Ó UVA ESPINOSA.—25— 

Idem ídem. —99— 
Idem idem. —1500— 

GUADALAVIAR Ó TURIA (rio en Valencia).—Fueros 
y privilegios antiguos.—896— 

GUADALBULLON (rio en Jaén).—De su canal de rie-
g o . - 4 9 -

GUADALIMAR (rio en Jaén).—Proyecto de canal de 
riego.—1661— 

GUADALUPES.—Monte de los...—2132— 
GUADARRAMA.—Aprovechamiento de sus vertien

tes para mejorar las cercanías y clima de 
Madrid—687— 

Canal de Guadarrama.—634— 
GUALDA.—704— 

Idem. —790— 
Idem. —1156— 

GUANO ARTIFICIAL.—890— 
Idem de Africa y del Perú; su aplicación en 

Valencia.—643— 
GUANO DE LA ISLA DE CUBA.—99— 
GUANO DE LOS CAYOS DE LOS JARDINILLOS (Cuba). 

—466-
GUANO DEL PERÚ.—Cuestión arancelaría, intro

ducción en España; experiencias en Bar
celona y Valencia.—1503— 

De su consumo en Valencia.-1270— 
Desu empleo en la Agricultura.—415— 
De su origen , introducción en España y ex

perimentos en Inglaterra.—1502— 
De su formación é importancia.—790— 
De sus ensayos é introducción.—414— 
Historia, análisis y efectos del guano del 

Perú.—431— 
Instrucciones prácticas.—489— 
Noticias de su historia, cualidades y empleo. 

—1504— 
Su composición, antigüedad, propiedades, 

etc.—1505— 
GUANO DEL PERÚ , DE CHILE Y DE AFRICA.—1506— 
GUANOS.—Artículos diversos sobre los...—790— 

Contingencias de su empleo en las tierras. 
—2046— 

De los de varios puntos, y en particular del 
Perú.—1782— 

De su aplicación.—99— 
Idem idem. —1780— 

De sus propiedades y empleo.—1501— 
GUARDA PASTORIL DE LOS GANADOS.—Instrucción 

sobre enfermedades.—969— 
GUARDAS MUNICIPALES Y PARTICULARES DH CAMPO.— 

Reglamento.—868— 
GUAHDEHIA FORESTAL Y RURAL DE 1IUESCA.—188— 
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